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l .- Lo q~ ti Ma~al FraNcUco tk r illagralt, gobtntadOT de llU prot iN'
t'i,~ia# tU CJIl1e, .\a de~ tlt 1/tn;C'Ío Ik DiOl, .._/ro 1dM" 6¡nI
th didwJ tUrra, p"r ...artdaJo de S. .1[.

El ney.-Primeramente, porque ~O! tenemos iempre por oblign·
dos á dar orden como los neturelee de aque llas provincis e conozcan Ji

Dios, nuestro señor, y le sirvan é deje n In inñdelided y erro r en que
han estado, paro que su santo nombre l en eu todo el mundo eoncscido
y eusalz ndo, y los dichos na turalespu ednu conseguir el fruto g nll ll.le

de 8U encrnUsilllll redención, \'015 mande 'l ile teugale UlIIY especial



cuidado de .. oollv~l'lIióu !f eristisndad de los dichos indios y que IIMn
bietJ dotriuados J en t\ados en lu coa, de uu trll sauta fee cat&
Id 1 ler tll'aD~IK--, y que r-ra esto 01 iuforDltis ai hay ministro!! IU'

ficiell'- que lee eeeenen la dicha doctrina)' 1011 bauticen y aJmini.
treo &01 otroe !lacramellW de l. &uta !Iladre Igle~i a . desque tovieren
1••bilided y suficiencia PA'" loa reecebir; y si en esto hobiere fRita at ,
&Unll, en tanto que v. prel••lo, nisarnOfi héi, delJo é de IGque convi 
uiere proveerse: ). en tre tanto . vos proveeréis en ello lo q ue vi éredes
que mÁll convenga, porque por fulltl de dcu-ina y ministros que 86 la

ensenen. lee dichos indios no reciba n daño y perjuicio en sus á l1 imll8
é ecueiencias: lo eU1I1 hllréis é cUl1\pliré is CU I1 toda di ligencia ). cuidado,

como de \'01 se COlirio; COII que desCftrg¡¡IllOi nuestra conciencie yen

carg1lmOfi la eueetre. Y 1..... ello procuraréis de llevar algunos religic•

.:MI de .. OnIen d Sant Frenciscc.
y porque por lAs DUeYllIleJes J por IlUClItnlt re:Julas y pro\'uionea

eIÜ mandado qu e se laten 1011 tributos que loa indios han de dar, y

llUestra 1'oluntad ee que lo que cerca desto por X08 esta mandaolo se
guarde, comrla y ejeccte, teméis cuidado de que a lls\ se baga; y con la
pNllellte 08 mando en tngnr una provisión uuestra, en que le da la
crdeu que cerca desto le ha 00 tener . Proveer éis qu a se compla eu todo

}' por 10<10 como en ellll. se contiene.
Olrm:i, teméis especial cuidado en guardar ~ complir los cepnuloe

de corregido-es , ). especinlmente los 'lile hnl¡lnll é disponen cerca de
lva peeadce pú bliCUII; y entcu-leréia ('11 el ca~tigo delloa .con tot:la deli 

gencia é cuidado, porque Dice. nuestro .nor , I!('rlÍ muy servido dello,
como _ m L1a~femos. hechiceros, aICllllUele., nruaucebados publicce ,
USUrt1tll )' JUegos é taLlerue públicos J otros eemejautes, y en elJo por·

n~i .. del;gencia que de '"08 confiamos porque se evi te tanto daño .

Cotno veréis por IIUestn. cédula qu e ron eeta se os entrega. se ot oro
.lena 1 manda que, lIepdo .i. aquella tiern, envi éis alguu~ linios .i.
tomar noticia é rel. ci6n de la tiern qlle ha)' de tu. o tl'l parte del Estre
cbe . Teméis cuidad o de ent ender en ello y ele llvi""mos de las nueva,
que Inljeren lal p*r lOnu que env i éredes a ello .

It ero, tefll~i! muy ~n eui.lado de que haJa todo buen recebdn en
nnetllra I ~ac~ellt la , quintor. y derechos á NOI perteuecientea en afilie.

lIal ." rovlncllIs, y 'l ile 101 nueetroa oficiales ,1" ellas vaya n de cont inuo
en\'lAlldo lo (¡lle haya uneateo, COIllO les t'lll.l\ TIlll\l{lndo por sus iuatru e-
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ciones; y veréis como los dichos DUllIIt rtll o6cialet UII.II IWI o6ciOl, Y
dllréi, orden cómo hagln lo ' Iue deben y IOn obligados. é eomplan en
todo las iusteuccionee que lea están daW:lI. y i'roTee~is e6mo en todo
llueatra ha cienda .. aUlnenlalJa, y que haya todoelos aproTechalllieu.
to8 ju.tos que ser pueda.

y porqu e IOmOl informlk1l}5 que mucboe de loe indios de aquella,
provincilll no tien en pulid a en su repóbliCII, ni eebec qu ó cO!ta el ,

daréie orden como la ten gan , y que Ilay" entre ellos quien sepa reparo
tir los tr ibutos q ue han de dnr , y que se tenga CIlja de 110s ó tres lIavu
donde se recojan,J que tee geu gobernndor y flleaMes ti oficiales entro

(:1101, y que se tom en cuentes ti. sus tiempos á los que tovíeren curgo
de recoger los tributos; y que se quiten de SUIl tiecgcee y mercados
l ua ccntre tecicnee iIIcitas é u!urarill5; y }Iroveenlill qu e no rolJell eoee
al los unce á los otros, da udcles en todo una buena orde n é mallera de

\'i,ir.
y porq ue por u n capitulo de la. nue'e... leyes está proveido y tuan

dado que DO haya ni le consienta haber traspuos de puebl os de indios,
ni po r vla de venta ni compra , ni donaci ón , ni por otro tit ulo ni causa,

ni debajo de cualquier color que sea , veerlo héie, y mandarlo liéis gUAro
dar é com plir y ejec uta r como en él se cont iene, en 10 cual entenderéis
con el cu idad o é deligeneie que de V08 confiarn 08. Fecha en BrU8eIIf,J ,

á veinte J Iu del mea de diciembre de mil é qui nientos é cincuenta ó
ocho .n08.-Yo J:L Ru .- Por mandado de Su J,lnjestad .-Fran ti¡ ca

dl! Eraso. •
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l1.-E.r~k rk do,lilll .llan.. Qrlu de Gade,"y,- del gol/m.aJor lk
Oilt, ... Pedro eh J'Qldit;l1, attnlJ dt le. noparlilll l\:lttOf dr i,.diM

fW Ir /wr",. (()Mft/iJOI r.-o perttwrit7fltl á In IftfJrido.

(Arclli\'O de Ind ias, H ·I·H9).

•El ~1.-~ue8tro Gobtlrnadofque u 6 fuere de 1M provincial Chile.
Blbed CI"e 10 mAndé dar }' di rara ,'08 una mi cédula firmada ele la ee
fflll,ima infantl Don. Juana, priUCft8 de Portugal, nuestra !Duy rara

é amada bemulDa, go1JE.nladora que á la SIlwn en destos nueetrce reí
IlOl por nuerira aUlencia dellos, y refrendada del secretario Frencieco
de iAdeftDa. su tenor de la cual es este qUE' se ligue:

El Rey.-Xuestro Gobernador que es 6 fuere de las proriuciee de
Chile. Por parte de don. ~I.rin. Ortiz de Geete, mujer legítima que
fué d. don Pedro de Yaldivia. nuestro gobernador que Iu é deus pro
vinciu, me ha !i.Jo hecbe relación que ye 1108 cm lIotoriO lo mucho y
bien que el dicho, don Pedro de "Illdivia, su marido, nos haLía servido
en fU lier l"l, y cómo la hnLiR. él. oouqlli!lado y poblado, y qile en cc u'

tiu llllción de la .l id ll' conquietn le habtnu muerte los indioa dclla , y
que an lCll que él muriese envio IlOr ella li. estos reines pIlra lIaecf vida
Inaridable 101 doa, Y qu(' ella, cumpliendo la vcluutarl del dicho su ma 

rido, le partió de l'lltot reinos para e¡n tierra,)' qu(', llegad" á la provin.

ciD de Tierra-firme, supo como el dicho don Pedro de \ ' . Mi,·ia, su ma 

rido, era laIJecido; é que loor no haber dejado hijos. legilimOl, eubce
de t4la en 101 iudiOl que ~I tenÚl, t'OuConue • lo que por ~O$ estaba

, .ron ido y mandado cera. de la dicha .uhcesión, y me fué suplicado
que, noembarrnte que eUa no M hobiese halla.lo en ea tierl"llllielD '

pe que el dkho IU mllri<lo f"U(>ICió, pUM iba á re id ir á eUa, mnn,llI.H'
que M le diete el dicho repartimiento COIl 10010 lo que hcbiese rentado
desde el dla que el didlo don r etiro de Valdi"ia faJl~ci6 he ta que se

le diese la IlOIIeIión dél, puel conforme á lo que por Nos eetebe pro
ve.JJo y moud ado eerce de la dicha subcesión, le I'erll'necla. 6 come la

1n1 merced fuese; é )"0, a('lltundo lo s\lllOllidlo " lo qu e el dicho don
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Pedro de Vuldivia nos sirvió, helo habido por bien; por ende, yo vos
mundo qn e luego qu esta veáis, yendo á esa tierra la dicha Marina 0 1"
tiz de Gaete, ln d éis y encome ndé is el repar timi ento de indios que en

ella tenia el dicho don Pedro de Valdi viu, su marido, é dejó al tiempo
que fall eció , para que lo tenga confo rme á lo que por Nos está. mano
dado cerca de la dicha sucesión, no embargante que no estuviese en

esa tierra la dicha doña Marina Ort iz al tiempo quel dicho don Pedr o

de Valdivia Iallesci ó, por cuanto ~TOS dispensamos con eIJa en cuanto á
esto; y har éisle acudir con lo que el dicho repartimiento hobiere reno

tado desd e el día qu el dicho don Pe dro de Valdivia fallesció has ta que

se le dé la posesión ; é no f ágad es ende al.

Fecha en la villa de Vallad olid , á veinte días del mes de diciembre
de mili é quinientos é cincuenta y seis años.--=-L.I. P RISCES.I..-Por

mandado de Su Maj estad é Su Alte za, en su nombre.-Frallcisco de

Ledesma.
E agora por parte de la dicha doña Marina Ort iz de Gaete me ha

sido hecha relación que ya sabía mos cómo le habíamos hecho merced

del repartimiento de iudios qu e el dicho su mari do tenía encomendado

en esa tierra, y mandado qu e se le diese luego la posesión d él, con todos

los frutos y rentas qu e hobiese rentado después la muerte del dicho su

marido, y que al tiem po que la dicha nuestra cédulu suso incorporada

había llegad o á esa tierra , don Gnrcía de ~len ¡]oza , gobernador que á
la sazóu era della, se había metido é apoderado de hecho con los dichos

indios, ch ácnras é asientos y estancias que el dicho don Pedro, su mn
rido, habí a dej ado, qu e eran lo lebos de Andalién, Arauco, Tulcahuano

y Aquelpangu e , Ar an a, P euguere , Millarapue, Llavapí, Quedico y
otros conte nidos é declar ados en la provisi ón de encomienda, diciendo

que el Marqu és de Cañete, su pad re, nue tro visorrey que á la sazón

era en las pr ovincias del Pe rú, se lo había encomendado, y que aunque
el dicho Don García había sido req uerido con la dicha nuestra cédula

para que lu cumpliese con la dic ha doña Marina, no lo había querido

ni quiso hacer , antes por le ha cer da ño había dado orde n con el Iato r y

el fiscal y justi cias por él pu estas en la ciudad de la Concebci ón que

ooutradijesen el cumplimiento della ; lÍ. cuya causa le convino á la dicha
do ña Marina enviar lÍ. la nu estra Audiencia Real que reside en la ciudad

de los Reyes por provisión nu estra, pa ra qu e mnnd usen al dicho Don
Garc ía que cumpliese la d icha cédu la, la cua l se le habla dado con ndi .
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uuneonto que autel! que fuese metida en la r-ión de 1011 d ichos i1J(liM,
• le la-'lIOtl. v qllG hobleee de tener rnle en In ca_ de .\I'IIUOO, y eetc
, J'III~r del "dicho Don GIT'rf., é uimislno. que no recihil"'tM servicie

penonal de los dicbos indios; de Jo ellal y de la .di:ha~ ella haLl"
necibiJo y reecibUl agrario, poNJne en Ma I'I'(WIII("II nuuea .. haLl_

puesto taN, ror no h.brr stado I in.Ji dril. ro-cill~ ni ~dM
IlUta .~..., 1 en ~'"O qu e la dicha U'lll .e hicieee. se poelrl. haCPf ee
laMO ella en la .lilclll pesesi óu: l! que ausimisno ella 110 tenia De8CNi·

dad d. tener eu la dicha Cll.!6 de Anluco mili gente que un escudero
con arma. y caballo, como Na obligación , cuente más que tenia ean
ti,lad de gffite en su ena y e.milia, como todo )0 susodicho dijo COIlS

bt.y pllreIC'la por cierta illfonollcióu y 8UtOl de que ante XOlI, en el

nlle!ltro Consejo de Indias, se hieo preeelltacióll; }' me fué auplicadc le
mAlIdal8 dar IObl"f'C8rta de la dicha nuestra cédula, mandando q ue eu
lo que toca á la tasación de SUB indios, 110 se haga con ella mas ne ve

dad de lo que 88 acostumbra á ha cer en esa provincia con otras perao

nas que tienen semejantes eepertimieutoe, y que por raeon de la d icha
t.aseción no lMl le impida el tomar de la posesión. dellos; y que ansimie

IIlO, teniendo en 111 caaa de Arauco una pet80na suficiente que cumplo
las cargas;' qne e! obligade, no aea apremiada á poner más gente en

ella de la que ell. tiene en la dicha su COY ; y le mandase volver y res 

tihlir tedoelce dicbos frutoe y reutas que 110meren rentado y rentaren
1000dicbOll indiOl., bIIsta tanto que realmente le fuesen vueltos y restitlll ·

doI. ócomola mi merced ful'58: lo cual '{"hitopor los del dicho uueetrc Con
lejo,juntamente eon la dicha infOflll.lción y autos que de suso se hace

mioci6o, tu éacordado que debía marodar dar o!ta mi cédula para "01, é
yo tóve&o por bien; porque VOl mando que VN.is la dicha nuedl'1l céd.ulll

que de lIüO va iaeerporada, y la guard iJ, clllupláis ). ejecutéis, y ha 

gaiaguardar, cumplir y ejecutar en todo y por todo eegüu é como en
eolia le contiene, y !U8rdándolA y eutapliéndoía luego que con ella fn~'

red. requerido. ante todas COllU metai. á la dicha dona ~Iarilla Ortir;
d. G.....te en la poIMión de los dichos iudioe que nnsi fueron del dicho
don Pedro de "aldivia, su marido, que en eaa t ierra teote enccrueudu 

dos al tiempo que mu rió , y si eetovieren teeedoe, pro vee réis q ue cob re
loa tri but o. qu e delloe hobiel e de haber conforme Ji la ta sa qu e eetu 

viera hecha, y ei 110 lo estuvieren , h ll~ái e que le teeeu confcrme á como
se bebieren tasado los demás repartimieutce qu e tovíereu enccmenda .
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dOll otrlll pcr90llfl.'l eu "" prorinciD. J gohernari 6n : y en todo lo clero'
pedido y ,lell:!Rndado ptlr pe.rte de l. dicha don a ~I.rina Ortit (le GMte ,
lIam.dllo' é oMa, la. raJ1etl .. q l1ieu toca re, sin dlr lupr " larga. ni di.
luciones de malicia, har tli!l~rca J ello entero y br.,.. cumplilniento de

ju!tieia, por manera que IIU portes la ha,.." y alcalicen y por dereto

detlo no tengan caUIa ni reeóu de $6 nO!l venir ni in'dar' qut'jar IG

brello; y no rllgllde s ende al.

Fecha en T oledo, , veinte é siete de ab"Ol to de mill é quinientos y
eeeont e nñcs.i--Yo J.: I, lte r .c-Por mllll,la,¡" de S. ~1.-Frallrl8(o ,le
Rm,o'--1fby Ullll TlíbriclI).

Al gobe rnador do la provincia de Ch ille q u~ "ea Un!! <,tlduln que

aqu l va inserta , en quo se mnndó dAr R donll ~f ll ri ll !! de Gaete, muje r
de don Ped ro de \ ' Rldivia, el repartimien to de indios que en aquella

t ier ra quedó de su marido al tiempo qu e murió, y la guarde)' cumpla

t mete ante todas cosas á la dicha don. ~loI rina en la posesión de los
dichos indios, y que en lo demás que pide, haga [uetiei• .

e, R. ~I . :-Dt>spué!l de haber dad o cueute aV. ~1. del estado deete

reine y de la necesidad en qu e ha veni do para 'lue, como tan cntélieo
y erietientsimo pr íncipe, V. ) 1. se compe.lee ce dél y de 106 s úbditos y
vasallos que en él habitamoa, la cual relación llev é el tesorero ~I t.-Ie hor

Calderón, persona docta, yque ha tenid o á 8\1 cargo r admiuis traciéu
como visitador genere! y " icario, la Igles ie en este reino algllnos eñes ,

el cual, condoliéndose de nu estros trabajos detennin óJ o ir á in tonnc r

á V. '-1. de todo el estarlo y lo (lile lilli~ conv iene en !lIS cosas de l ea.

li. la conciencia real de \'. ~I. , como penonR 'lile lo ha viste y trala.-lo,

ee oíreci éahora de nuevo: yucsorsoe. ()(Ir el cargo r obligación que lene

1008 al servicio de Y, ~I , Ybien de la re pública, 110 que deeimcs]e!qne urul
de IIl1 cosas más néCt'_an as que eon eiene u pe.ra el bien y quietud dt'llte

reino, siendo Y. U servido, seria de qlle la pro ,"incia de Aeauco, 'Iue
en ella y 8U com arca habni cinco mili ludios . 63 la parte que el gober.

nedor don Pedro de \'1l1,1i"ia sena ló ('11 no mbre de Vuesua ~laj~t.a.1

para sI por feudo y enco mienda, 11)('1r 8\1 mu ert e snbcedié ('1\ ella 811

mujer clona ~Ill rina Ortil do Geete, siendo " . ~ I . servido, en reeompeu
!la deete re parti mienlo q llo aho ra pOllee \" !l1., le mandara dar aqudl<l

cnntidnd '1110 V. ~I . máll fuere ser-vido, de mnnern qu e olla so lI\lstontn·
se conform e á su calídcd y á lo mucho que!lu Il1l1ri, lo !Iinió :\ r .;¡I. ,
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('flIlJO primero descubridor y cenqnistador deste reino; ':J' que este nú
mero de indios moderadamente se repa rtiese en persollos que lo han
serv ido á V. ~I. )' astan sin premio, ni hay donde se les pueda dar, por
eslar todo repartido y encomendado; pOrtIllO, Jemás de ser ellos remu
nerados, seria nereceutarnos vecinos y pt'I'E'OI1a9 que lo eueteutascn
para que hubiese mtis posibilidud estuudc cu muchos, !i llsl estti toda
aquesta provincia de Arecco en una, que COIl tene r un escudero y
armas, cumple la crdennnza Je \'. :'>1. , siendo cosa teu importante lo
que á r . M. suplicamos, por ser los indios desta provincia tan belico
50S, y vendrá á completarse de lilas vecinos la ciudad que habemos de
tomar á reedificar, la cua l cae y Sl. ha de hacer en un puerto de mar, en
comarca de la provincia de Tucapel y de 111 de Arauco, que será una
CO~ principal, y que más necesidad tiene de ser poblada de muchos ve
duce, ~. aun'lue dello se nos seguirá provecho, no es iuter ée el que tenga
por bien y que V. ~ 1. á la dicha dona ~Iari na la baga merced , pues la
hace V. M, á todos ~- á la Corone Fleal de V. M., de lo cual todo lleva
ueimesmo á su cargo dar verdadera relación á Vuestra ~Iaj e stad el te
sorero Calderón.

Cuya C. R. ~ l. Xuestro Señor guarde y prospere por largos tiempos,
CaD acreutamientc de Uloyores reinos y eeñoríoe.e-De la Concepcíóa,
provincia de Chile , á seis de diciembre de mili y quinientos sesenta y
tres ence.c-O, R. M.-lIumildes \'II83l1os de V. M. que sus llIuy reales
pies y manos !.>e6an.-Agllsli'l de Alll1maria.- A 'llonio DíaJ.-G«bl'itl
(j"tímel.-Al oNso de MínmJa.--{Cllda uno con su rúbrica).-Por
uiaudadc del Cabildo e Heghoieuto de Tueapcl.-Antlffljo LormlO, es
cribano de S. ~l.-(Hay una r übrice].

En la ciudad de la Concepción, reino de Chile, en veinte y uu dtaa
dd mes de octubre de mili é quinientos é setenta y uu uños, linte los
señores presidente eoidores de la Real Audiencia é Uheuchillerla que
por mandado de S. ~L reside en esta dicha eibdad, estando en acuerdo
de juetieie, é por ante mi Antonio de Qu{'vedo, secretario de la Majes
ted Real é de remera eu la dicba Real Audiencia Pedro de Salvalierru
en nombre de duna Marilla Orliz de Gaete, mujer que fuó del gober.
nadc r J an Pedro de Valdivia, pi difun to, presentó U/.)II petición, junta 
mente con una real cédula, cu)'o tenor es este que 811 sigue;

~Iuy poderoso /lf'Qor:-Pooro de Salvlltierra en nombre de dnfla Mn.



rina nrti%. de Gad e , mujer 'l uo Iué de don Pedro do Val<l; via , vueetro

gobe~na,lor 'lil e fué en este reino de f ' lillc, .Iigu; que á pe<limiento
de mi [lllrte se gllllÓ una cédulA ~I vueetra, 'lile es eeta 'lile flrellento,
para i]ue vuest ro P"' idente é oi.lore:t! envteu retaci¡m á vuelltra te'lll
per~m. del repartimiento de in,jios filie la di<:!ha mi parle tiene eneeíe
reino , romo lulJCUOra de dicho IU man,)... , é de la calidad dellea, ptora

que, vista la dicha relación y pereecer en ello de vuestro presi'len\e e
oidoeee, atente tener muy gran neeceeide.l mi [':Irte y I~ muchos ser

vicios del dicho <1~ll Pedro, su mari-lo, vuestra ",al pel'1<lna le hag:t.

merced de alguna situación en recomrell~ de los dichos indiOll, ecntcr
me á lo 'l ile por In dicha <.-f<luln real se mandil.

Para lo caal é Y. A. pido y suplico mande vuestro presidente é cido

dore s vean la dich a cédula, y ea 8\\ euurplimiento hagall y cumplen
10 en ella mandado, y se envíe en estos unvtos que e~uin prestos
pora hacer viaje lÍ 108 reinos .Iel l'l'ni; y pi,l<ljusticia,y en lo neceseno,

ete .-l'edro dI' Salcatíerro .
El Rey.e-P residente é oidores de In nuestra Real Audiencia que re,

eide en la cibdad de la Concepción de la, provincia, de Chille. Alonso

de Herrera, en nombre de done :\Iarina de Gecte, viuda, mujer que Iué
de don Ped ro de \'uJ,J iv;a , difunto, nuestro ~oberHn,lor <:¡ue fue desa!

pro vincia" me ha hecho relación que bien sabiamos é nos era notorio
10 mucho y bien qnel dicho don 1'6111'0 11", Vablivia nos ,irúo, Anli t"1l

la s pro viucias del Perú en cargos u", maese de campo 1 general d",

nnestroe ejércitos eulaa alteraciones erebeli ones eu ella acaecidce contra

n uestro servicio, OOIDO en esae pro,-iucias en 1;1. conquista '! poblaciJn

dellas y pacificación de los indios naturales 'lne se hall ab,lIdo, IUl't.'\

q ue en eontiuuecióu ddlo fue muerto por los dichos indios , en lo cual

gastó mucha cantidad de pesos ele oro; ¡i (1110 en su repartimiento de

indios, q ue "aoó IlOr muerte del dicho su marido, suhce<lió ella,como.u
legi tima m ujer , ecntorme á la provisi ón de la subcesióu dellos por ~o,

d alla, por no haber dejado hijtls ni deeceudientes legítimos; é porque

ella es rle e<lnll de más de cincueute é cinco anos, y no se halla para
poder residir en esa IlHr l.e ni susteutnr en 11ft%. los dichos indios, e
qu erría hacer dejncivn dellos eu nuestra Heal Corone, lile suplicó la

hiciese algllno. merced en equivaleneiu delloa, pnrn 0011 que se pudiese
sustentar n como la mi merced fueee; lo eua l visto por los del nuestro

Consejo de 11\6 lndioe, porque primero sea iu ícnuadc de lo 'l ile eu IQ



"
m.odieho paM e que canudad es el valor é Jo que rente en cad. un
arkt el re¡:artimienw que snsl tenia el dicho don Pedro de \'aldivia, é

del .wio ea que al preMn~ Mt4. ti si oon..ernla que desde luego ee
ponl[ll en la Corona R.I tonuindOM aeiento toorello con la dicha don.
!lllrina de Collete, e qué a lente NI debe tomar, é de que orden ti forma,
y (XIII que apuntaciones y eondieioues que lHIan máll titile. á nuestro
IJd\'icill, 'fOIl mando que ilwid!l ante :Sos al dicho nuestro VOll!ejo re

[ación plrticular d('lJo.~jllntamcntecon vceetrc parecer, pllrn que, visto,
se provea lo que mee ccuvenga.

Fecha en ~IndriJ , ' "cinte ti ocho de abril de mili é quinientos é 86

~nta esiete .rios.- Yo aL Iter .c-Pcr mandado de S. ~I .-Frall('¡'ro

lit J:raMJ.
E I,rewntadlla dicha r-etif'i¿'n é rodula renl, viata por los dich ca se

no.., fue obMt'Scida con el acatamiento debido la dicha real cédula,

y dijeron que ea su cumplimiento haTÍan 10 que S. M. por ella manda
~ le inTiarian relación de lo en ell. contelli,lo; y f'1I lee dello 10 linné
de mi nombre, e fiee .quj eete mio signo, i. tal, (h. y un signo)en ksti·
monio de Terdad .-.·hdOllI;OtU Qwt'l!do.---(Hay una rubrica).

C. R. ~I , :-Eu esla I{"I Audiencia, por parte de dona ~[ari Il4 OrtiE
de Gee te, mujer que íu é de don r edro de Vald ivia , ya difunto, gobee

nador que Iué de este reino, se presentó la cédula real cllYo treeledo
\'A con eete, y pidió hiciésemos lo que por ella \' . M, 1I0S ma udaba; y
en IU cumplimiento, 1101 liemos informado particularmente de persa
n.. antiguas y que lo entienden, de la calidad de la tierra 1 estado de
Arauro quel dicho dou Pedro de Valdiyia tenia en encomienda, en que
euloeedió la dicha su mujer, porque por estar al presente de guern. 1<1,
natura_ del, no M pudieron vi itar ni la.r. Lo que se L. eutemlidc
.. q08lla OOM más principal y de más calidad que IUI1 en este reino,
é que eatando de pn loe indios que al prewnte rosee la dicha dona
Marina, pueden rentar en cada un ano ocho mili peI08 de buen oro,
J, eontenne i esto, V. ~l. podni. hacer el asiento que fuere serrido con
leo dicha do6a ~Iari llll , dándole en recompen a lo qu e fuere servido, 1
IlIl'NCI, segund el atado de la tierra , que el estol indios 1 ellado de
Areucc quedase vaco, para se poder enccmender en personas benem é

ritas que han servido ti V, M., porq ue no han sido g ratifica rlos, por 110

Laber qué leadar , y lo que V. R Iuere servido de hacer merced á la
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d icha dona Marina en recompensa se le debe librar en otra caja real

y ~o en las ,deste reino, por no haber en ella de qu é se le poder cum
pli r, como a V . M. hemos dich o.

Nuestro. 'elior la muy alta y mu y católica persona d \7 '1 de . l ' . guar e
con acrecentamiento de nu evos reinos y señoríos.

De la Concepción , á ve inte é siete de otubre de mili é quinientos é

setenta y un míos. U. R. M., besarno las manos de V. ),1. us criados

-El Dolor Bravo de Scraria.- El Licenciado Egas Vencqas.c-El Li
cenciado JI/CUI de Torres de VeriL-EL Dolor Peralta.-(Hay sus rú 
bricas}.

S. R. M.:-A la Audien cia Real he dado av iso en pa rte de l ma l es.

tado de la tierra y suceso della; han se despoblado Tucapel y la casa de

Arauco y otros cuatro pueblos en los Jur íes; m ur ió F rancisco de Villa.

gra por junio pasado; han mu erto mu ch os naturales, y españoles eieu
to y cincuenta; fa ltan muchos caballos}' armas y la hacienda real se

gasta sin hacerse la guerra, porque no hay quien resista las fuerzas (le

los gobernadores, y todo se di stribuye pa ra sus fines , sin haber prove

cho, y por el mismo caso escribo es ta desde la cárcel, donde siempre

estoy lo más del tiempo, sin qu e en ello haya remedio, auoque me he

quejado muchas ve ces.

H ay falta en tod o, y conviene al servicio de Y.!\l. remedio, antes

que se acabe todo de perder, porque los ind ios están IIlUY soberbios;

he escrito á V. !\I. muchas veces cómo la causa principal de la rebe

lión de Tucapel y Arauco es de parte de tener Don Felipe lo que ten ía

y la mujer del gobernador \ aldi via, y que conven ía poblar de Tu ca

pel y Arauco un pueblo, ado nde todos los indios sirvie en, y as í habría

gente que lo sustentase, y ti la mujer del gobernador Valdivia dalle en

esta caja, ó donde V. M. fu er e servid o, su_sn ten tación, y lo mismo mo

parece ahora: ser án los que tien e y ha de dejar, cuatro ó cinco mili in

dios, y allí ha de haber una casa fu erte en el pu eblo, ado nde podrán

estar algunos dellos, poniéndolo en ca beza de S. !\I., y desta man era

se podrá sustentar.
Desta cibdad do la Concepción, reino do Vuestra R eal Mujostad , de

diciembre veinte de mili quinientos set enta y dos a ños, S. R. M., besa

los p ies do Vuestra Real Majestad, menor criado.-Rodrig o de Vega.

(Hay su r úbrica).
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~. C. R. ~I :- E1 gcbernedor Pedro de " .I.Jivi., por comisi6n que
turo de \" ~1. tomó ror feudo de IU mtiritOlla peevineie de Areu ec
eu ~Dool'll ielld. . que á la alÓn Il.Ibia UlllChOl in diCIe, é desl'U" acá.
ron 1.. guerras ti otnu call1mi.Ja.lt1l. habrán quedado eaei C:Ufltro mili
indios. en Jos eualee, por I U fin é muerte. ha subcedido su mu jer dona

Marina Ortil de Gaett".
Jo: ro' Hr el!tA pecviueie Ó nnturelee tan belicosos, de donde á este

reine ee le sigue inquietud, seria cosa muy ccnvcuientc al sosiego MI
y nl servicio de V. ~1. qu cetc repartjmiento de indios se encomendase
en algunas personas de 1118 que hnu servid o ti no tienen premio, por
utar todo lo demás encomendado, mand ando V. M. q ne á ella , en re
tompE'nsa. se le diese aquella parte que \' , M. fuese servido , de meu e
n. 'lue se sustentase conforme' su calidad e lo que su marido ,irvió
á V. ~I como primer descubridor é poLlador destas provincias, por
ru ón de que una provincia como esta e!tuvieee en má, personal pa.
ra que 1& !UMentawn á Y. ~I . queen una sola.

•' Ueltro flor la S. C. R. ~1. guarde con el acrecentamiento de ma
yorH reinos y M"tlorios, romo 1Cl8 ....sallos~,. eri3.10ll de YUefltra ~l llj ell

lid deeeamoe.
Oesta provincia de Chílli, y de diciembre diee y ocho de de mili qui

nientos eeeenta 1 tres. S. C. H. ~I. , los reales piel de V. M. besa eu
menor 1 más leal vasallo y criado.- Pl'llro (le J'jlfagra .--(lIay una rúo
brica).

.
C. It ~l.-EI gobernador don Pedro de Valdi",ia, por la Cacultad que

tueo de S. ~I., tomó por feudo 8UYO 1 encomienda 108 indios de In pro·
vincia de Artuco que en aquella suón cuaudo la Ilt'tlaló eran gran
can tidad, ,. df'! llUét acá (lOr la~ continua, guerras que ha habido '1 por

olr'U calamidade! habrán quedado en la dicha provincia )' ! Ucomarea,
de loe que le ltr'rTiao cinco mili indio" en 101 cuales, por su fin y
muerte , lubcedió SD mujer dotla ~Iari ll. Orti& de Gaete y lo posee; y
como peflO nAS á CUJo ctIrgo teuemoe "la república de la ciudad de la
Collcebción, como vasallOl de Y. ~I. , tenemos obligación inCormar á
Y. ~I . , siendo eerrjdo, cua n conveniente cose sería de que V. ~1. man.
dRIl' dar á la dicha doña ~Iarina con !'Jnv le eueteutaee conforme á su
calidad y a lo mucho que 111 mari do sin' ió á V. M. como primero U6S
cuLridor y poblador d6lte reino, de qu e tan to provecho se ha eeg uídc y
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...guini~ 111," en que ea~ hli.rl..arOll \'ellgll.'l en conocimil:llltode nlle-tra

~e ~tóllca como en lIolOpliar " v M. IUcorona rea l, en recompensa de l.

índice . m~lld~lIdo V".~I . serer-niewn oOmoJamenw en perlOIWllnligu••
'J que elIIlIi.n I UI pr em io, por estar todo re ..rti ,Io.I 'uetl " v. ~1. habemol in.
lormado y t'II tan notori.o éque por raron de llt'r loa indioede'!lw proeinci ..

}' 108 de Tueepel tau \.el iC'O$M, han .ueediJo grandes dl l'los en esle reino,
y ellUlndo en muchos, ee sllstentarín con mÁs pujanza que noft;tando en

una pe t80lIa IOla. que con tener UII escudero ec n ann._~ 'J caballocum.

plirá la obligación que tiene 110 'lue V, ~1. man ,la por sus real81 oede
nanllla: euplieamoe li. V. ~I . no! concede @stA merced, por lo lJue toca
al bien y quietud del reino, mandando r , ~1. que la dicha don. ~I. ril\.

reciba merced y tlllstenta mie nto, como á \' , ~l. l.aLeLnos suplicado, pu es

por haber ne eotroe halládonos en acompnnalllien lo del dicho IU mari 

do, en la conquista deste reino, es merced qlle t:1I genera l \", ~1. hace á

todos sus 8úblli to8 y vasallos, <"liJa C. H. M. Nuestro Señor guarde y proa
pere po r largol t iempos con acrecentamiento de mayores reinos y seno"
rfoa.

De la dudad de la Con cebción des te reiuo de Chile , y de diciembre

veinte de mili qniuientos sesenta y tr es aflos.

C. R. ~I. humildes s úbditos de Y. ~I. que sus muy reales pié8 y ma

n08 bl.'8Rn.-FralK'isco de Callailffla.-LJiego Día:,- G"!I0";o B/aI._

Prdro nc.ílt'....-{Hay sus rubricas).

C. R. ~1.-CoUlo .i mi señor natural }' rey labre todos c1ementí imo

y mi.ericoroioao, yo doña llariu:l. Orti& de Gae te, mujer que lui de

don Pedro do \"aldivia, mi señor, que st'II en gloria, da"; cuenta' V, ~1.

.Ie m il trabe.j os 'J intencióu , pora que V, )J . ee ccndcels de mi" 00100 lo
t iene V" ~l. de costumbre, El gobe rnador, mi tenor . conquistó @sto rei .

no de Chillo y pobl ó siete pu ebles á IU C08ta. y d pués de haberle 8US·
tentado quince "nm , le mataron 101 indios , y por eédula y maudato de

V, )J. !lucedi yo en su repartirnento, y como don Garela de ~ft'lldou

dejase . IIta)ierra en paz ~. quieta , 0011 el nomb rmuie ntc y pron himiellto
de Francieeo de Villagra, lllé XU€'8tro Señor servido por uueetrcs peca.
1109 la provincia de Tucapel se rebeló y altetó 111 comarca, eu la {'O II '

q uiete de la cual dentro de cinco meses per dí cinco 8flbrinoil que I.eula

por hijoe; y visto 10 mucho que psla tierr a me cuesta y yo se~ wUJer.y
sin tener encelar, querría V, M. fuese servido de cuatro ó ClUCO mil l

•I.IOC 11lU I.
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iudiul qlMl tenlo. 1.. mejores u.ta tierra , V. M. loe teme en eu cohua
y ' mi me hap mereed de d,.nne IlIlA con grua I USI" lItación . OOllfonn.
, la CAIi.Ñd .11,' mi 1>0l"OI1.1 YClUR Y Lo que dej e, I n esta tierra ó provin o
e.. d.I I'"r'Ú Ó~, en VUt!ltra hacienda reel. p U l q ue }'o me l us te llle

1>0«11 Ji•• que me quedan , que pllN b n Cliro me han ooetado y
mis dial r de cincuenta '! cinco anos .rri_. qlll,'rrialos. sien<io \'. ~I .

Bervi.lo , aca....r 0011 menos I'rovf'C.'ho y menos &Owbra y cuiJado de
tu~telltar iedi y I csrga~; y pu('" ~ portador es el L icenciado Clltle
ron, drino del JtObemaJor, mi "fior, que MI. en gloritl, fIue el.... 111"
larga relación cerca de equ lo á Y, "1.• 8610 suplico i. \' , ~1. MI COII

duela J"ta eúWita y vasalla que tanto le cUflIta:e'ta tierra, eiu haber
teni,lo MilO el IIÓlo coste y trabnjo. y para ella lleva el Licenciado CIlI·

deróu todo mi peder; y por 110 dllf pesa dumbre á \' . M., ~ ceetro Se ñor
In C. H. M. por infinitos afio! guarde COIl aume nte de muy mejores rei 
IIO!)' aetloriO!. De In Ooucebción , veinte de (n I Uallro) de mili qniuien
to8 eeeeuta Ycuatro anos.- C. H. ~I. , humilde "asal!ll de V. ~ 1. que I US

realee piéll y 1IlIUlO~ be~Il .-Dol1a .1Iarina Órti, (le a ade.-(lIIIY una

rúbrica).

~I u, poJeroeo eenor.- Alon!o de Herrera , en nombre de dona Ma·
rilla Orti& de Onete, mujer que fué de don Ped ro de VIlI,livia . gober
naoior <le 1M(lro"incias de Chile. difunto, digo : que la dicha mi parte
tiene .tl(llica<lo á \ ' . A. se le lIag"n cie rta. mercedes en gratificación de
la muerte, aenicioe de IU marido y grande. gutos que en t llol le hi·
10. ,le Iuémaud.:.,do acudir al L icenciado ~l llno,¡:J<l~ ," Ile!tro Con jo, y
como á \' .\_ le COlIlla, en . u \,ellid. h.b'" dilaci un, y si á elln, mi ,_ro
te IJULi.. de .~Wlrdar. recibiría dano: a V, A. suplico se eometa "otro
de 101 Uelte Real Collwjo.-.4.1_ d~ llt'fTt ya.-(n.y una .:ó.brica).

Deeeeto: que acuda al señor doctor ~1 ()1i lla . ---(lIay una niLriCII).
Muy (IOdefOlO eenoe-c-Alonec :de Herre ra, en nombre de don. ~I l\ '

r ina Ortil de Geete , mujer que f~ de don l'odro d. \'. Idh·ia , gotee
na.lor de iAI pn)\·illcia • .le Chile, digo: que loOr V. A. &e Il,I hiw merced
de 101 iudi.... que Iuerou del dicho su mneido, contenidos en l. cédula
de eueomiende que dello le le dió, en grat ificación <le IO,lIluc¡'o y bien
quel didlO 'U marido sin-io, IUl.d en laI pro\' illcins del Perú, con eer
R'" de IIlle.tre de campo y general de vuestro real ej ército en las alta
r-dollel p..adu, en Ial cuales Ila gllStado de BU petrituouio )' hu-



'IUd\ll C I ' CO'f ,aollo .... 'f 1l.L .&.<:Il J. ,o
cieucla IlIIÍJI ,le Juacien t.oll mili P"O'. como elllll' de Chile, en h.be'fl...

C'Ouq ui' ia,ill y poLln,I". y en continuación .1" III Jiclul conquista, haber.
le muer to los imlios . ,Iellpu~ de hal.oer Itutado en lo susodicho la ha.
cien.....que le quedó y I U" aOligOll le prestaron en cantidad de eieutc 1
cincuenta mili pesos ; y es alL~i 'plll con el removilniento) de 0011
t' :l. rd ll, go~rna,lor de aquella tierra , -o rebel ó y altero la r roTinci..
de Tucapel y su eomarea, en cuya conquieta y pacificación. dentro de
cinco m.... la dicha mi parte pcedié cinco ecbeiuoe que tenia I'Or hi 
jOll, que 108 indiosles mata ron, "! l)(Ir ser muje r C8rgtlda eu dw . de
cincuenta y cin co linos para arriba. sin lujo ui eobceeor algu no, vitlu·
lioso tan lastimeda, auuque loe dichos in,li05 11011 muchos, que ~n
de ciucc mili, y de s::nl1ule aprovecluuuieuto, COI"O consta por e.tlll

CIlrlas que preeeute del Gobenmdor y Regimiento de la ciudad de la
Concebción, como mujer no puede eusteutar los dichos indios en quie
tud y sosic~o. y por las causas dichas, qu iere hacer dejación delloa en
vu est ra real eubezn, pma que IUlgll dellos lo qu e más fuere servido;

A V. A. sUl'lico, q ne, teuicudo conshle raclón á los servicios ten 110·
la,l,les é impo rta ntes del dicho su marido y gastos qu e en ellos hito y
haberle muerto en vueetrc real servi cio. y últimamente SWJ cinco sobrio
no", se le dé en estas partes de E~~l n¡J, una cémodu susten tación, situa ·
da en parte cierta, con que se pueda sustentar, con forme á la calidad

de su persona ~. servicios del dicho lOU marido.
\" uc ieudc \' . A. d eetc servido, se le JJ en las provi ncias del Perú,

por !lUS dllls, un repartnnieuto <le indios que velge quince mili pM08

en cada uu aüo, con qu e ee pueda ..u~telltar y acabar de pagar algunas
deu d.. de las mu chas que el dicho su marido dejó adquirid." en vuea
tro rea.llervicio, que en ello Y. .\ . ,Ieseargará su f"e;lIl conciencia J la
d icha mi pa rte reecibira merced.- .I1Ot1IO .u lInTnl1.-(Uay una rú·

brica ).
l lee reto :-\' lIel\-ase al señor Iíceuciedc Don GÓmez.
Q ue el president e de Chille "ca estos rccebdos y petición ~' 1IC illtur·

me de la calidad y valor destoa indi os, ). si están de paz y en qu é CII '

marca, y oída, me invfe la información con u parescer al Consejo.

Muy poderoso sefior:-Seoostiáu de SlIuluud or, en nombre do¡ ~ol~a

1\larina () rti z J o Guete, mujer '1110 ( uu del adelnntndo de 111. prOV ~UC ll\

de Chile, digo: que V. A. habrá cuatro años, poco más ó menos , dló au
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real t'édula , rorla cua l 58 01.n.1<) . 1 presidente , oidores de l. Real
Au,!iclICill de Ch ile que in viawl} relllción de lo que mOlltlha la renla
del repArtim iento que el dicho ., Iellllll.ado tiene eu el d icho re illl), 1 do
otra~ COlóIl cerea de lo que la dicha mi (>tIrie suplicó; y es ..n~j que el di 

cho 'l'1I...,.lro l~i, I~lIle yoidores a¡;::on&. ültunameute, en el pliego 'lne
iuyl.ron i. e-te vu~tro Real Consejo, ill'l'iaron relación)" p:il"O!lCt'r de

lo que se ~ illvi" i. pedir;
A \" .\ . pi.lo Y upliec sefI servido de man.larlo ver y provl'l"r cerca

de lo que tiene pedido, '! si psl1l I'ro~'ef'r eobee ello es menester Ver 1011
papel( y l'ff.l.o< l~ rol' donde !MI ,lió la .1it lla rf'8.1 eédule , ros nde q ue
un Tf'llItor ),:agn rela ción dellos, que eetau ('11 11OI1e 1' del secretario ; y
I'ara elln, etc.-SaIlIfIHllt'l".---( lIllY una nibrica).

(l oe el! E~p.f1 11 no hay disposición de darle la rccompenMa que l' i<16.
y que re dé eedula para qne el gobernador de Chile dé á don a ~ larilln

(I rtil de Gnete compe tente recompensa en lo m ée pacifico de aquella

t ierra , (lile estuviere vaco Ó vucnre : y dede , repnrtll los ind ios de Arllu,

en y 105 demás qu e tiene dOfía .\l lI ri na, (lile fueron de su marido, e llo

tre Ia~ personas que más h ubieren servido, para q l16 los tenga n y man 

tt' n~ll conforme: á la ordella\lzn~,

En .\11\.l ri,l , á nueve de junio de mili :q ll il1i e ll to~ setenta y t re~.-}J

Lim .á aJo A, ala.-(lIlIY una túbriCll).-Ante 'mi.- Bal lIIU«dtl.-(II IlY
una nibri~).-Tt'liig&lle lo que en e510 !lfty.

.\l u1 I'ode~ &enor:-Sebastili.n de S4nlllllder, en nombre de dona

.\Iu ina Orti. de Gfte~, viuda, mujer que Iu é de don Pedro de Yeld i
,.ia, goLemll.dor de las provincias de Chile, ')'a difunto, digo: que po r

una petición. haciendo presentaci ón de ciertos recaudos, ped¡ y aupli

qué' \" A. que pues el dicho reparthuiento que la dicha mi parte
\euta del estado de Al'lluco, que estaL. lev.lludo, le léciese meree! de
.lgulla congrua u~ltlltaeiól.l en la, proriuciee del Perú ó en In, dichas

I'tu\'inclltS de Chile , eoufcrme á la calidad del dicho repartimiento, )'
que q;J1I esto harla dejación del dicho repartimiento de Ara ucn, para lo

culll habla pod",r e<l1'et:ial; )' en ~plltstn se dijo )' respondió que en
J:.sranll no haLIIl eomodidud pnre .Iar COlla elguen á la dicha dona "l a ,
rilla, y (¡Ile el goberuadcr de la .Iidul provlucia de Chile die"o i. la lli·

cha ,l,¡fiu !Ill1rilla recom pensa com petente en otros repar t imientos q lle
estuviesen veces, y que, hecho esto, rcpnrtieee los dichos indios de

Arauco; y M anal que al tie mpo (¡ue se vieron lo!,d ich os papelee y re-



cah. IOI, fin CUY8 rt'spuetUi te dió el dicllo decl"f!'to, no se vió el pt.recer
f]l\e por manfla,lo de V. A. y en cumplimiellto de su real cédull , la• •
billA inviadc aobre esto el pres idente y oiti"re, de lA Real Au,l íe'll~
de ('hile. el ClIal t'!IlA en peder de! eeeretenc Led mi ;

AV. A. pido )' suplico que, asi, mu,lo:! que el dicho parecer ee junte
con esta petición y con 1011 ,1emás r-pele1 presentud os por parte de 1...
d icha dona ~J llrina , par" que tod o ello junto, teniendo cuenta COlI In,

muchos servicios del dicho <1011 Pedro de Valdivia, se llaga y pre ven
sob re tod" segú n r corno por pll r t tl de la ,liclHl ,Iof\a :\lllriull tos t.; pe

¡litio y sup licado; y pnrn ello, elc.-S'l/lltl/ltI' ·'·._ (IliIY una rúlJricll).
Ellim lfiarlo Cri.II'WI de (burrlldo).- (lIay uuu rúb rica).

q Ue le esta bien respondido : en ~ llld r i,l . "catorce de diciembre .Ie
mili qu inien tos setenta r t res anos.-}.'l Lirf'nriatio A)''11a .-Hla)' una
níLrica).

•
13 de enero de 1560 á 15i 8.

11l.- &yNflJo t7j>€d;N1tt dt duila 41/or;fla Ortiz dl' Gafll', flfHjn- Jd !JO'

bn-nador de Chile , (10 11 Pedro de J'alJ,lifl , Il",·ra (k l fJI r('j'trrli""' '''II'
de iltdiOl que le fuerO" ~() "~tdidOl ~o'"o l lffi'llrd,," f(, ti su ",t1 r¡du.

[Archivo de ludies , ii·;'· I:q

En In ciudad de los He)' e ~, á trece J lmJ dt'l mes de enero, nno ,Id
nacimi ento de Nuestro Salvador Jesucristo do mili e quinientos S<'se1JUl
linOS, a ntel muy lllagnUicn eeüor Sebll-ti:i.n &i.llchez de ~ ler1o, alcalJe
ordi nario en estAdicha ciudad é su jurisdicción p')r S. ~r. , )' en ('re ~"' ll '

d. de mi Frauciseo d. ,\. l raJIl, escribano de I~ Reel ~Iajest.ad, p úblico é
del número dest.a dicha ciudad, ti de los te!ligos de fU SO esenios, pares
ció presen te JUllll Guti~r",l de Gtr\":tjnl ante él, CQIUO procurad or 'Iue
dijo ser de dona ~bfina OrtiJl: de Geete, mujer ql\e fue de don Ped ro de
\ ' aIJí,"i:l., gobema"~ que fué de la gobEorm,ciólI de Chiltl, e presente
el dich o eeñor alcalde, hizo demosteaciou de una provisi ón real de Su
Majesbul eruüunda de su Heal Audieucj'l que en e~ la <'iuda.1 ",si.I(',
eellnda con su renl Bello; ti pidió al dicho ~n()r nlcnlde la meud e ver

cómo 110 está rota ni cnuculndn, ni en parte ulgulla sospechosa; e umn
tM a mi el dicho escribenc le Sllqlle de In -iiche provisiéu un treslndc,



dos 6 ni • 1011 que q uisi ere , á 101 cual .., # , NIcle uno ellos S\l merced
inlerpo llla SU eWori,la,1 é decreto judicial pll.ra que "algan é hllgall fe

do quiera pllreeciere, ~ lo piili6 por testimonio, f. "i<li6 justiciA, etc.
E 11Iegtt el dicho senor alCllI,le tnmó en au~ mllnos la dicha pro,·i.

si/m é 11. mil'Ó, é ,"ista qnestaba sanA, no rola ni cancelaJa, ni en parte
alguna IOSpeehOSlll, antes Cftrescienttl de todo vicio, maud6 R mf el di
cho eeerih.no haga sacar un tn5la,lo, dos 6 má.~. loa quel dicho .Juau

Gu ti"rra pidiere de la didla provisión, lÍ 108 CURIH é csdn uno dellot
dijo que interllOnlA é interpuso su abtnridll,l é decrete judicial do
quier que pareseiere, é lo !'innÓ de IU nombre, ~iendo testigos Alonso

ue ValenciA, ncri!.la.no publico, é redro. nebea, estautes en e!tI\ dichl\

ciuClad.-'y"".ti6" S<íNdu'.! dl' Mr:rlo .
r ..só ant ml.-FraHáM'o Ar1rll'¡Il , escribnno publico.

i: JO el dicho escribano saqué IIn lra~latln de la dicha provisión. la

cual pAre'K'la e!!lar linda de l sello renl de Su ~ 111je!tad, é fi rmndn ccu
cie rtas ñrmae dent ro y 10& espnldae dclln , 1I11 tenor de In cual e!l es to

qlle le sigue: .
n on F elipe , por la grncia de Dios, re)' de Castilln, de León , d e Am 

gón, de I ngla te tT'8 . de Francia, de las des ~iciliRs, de Jerusalén, de

:'\n arra , de firanarll\, .le Toledo. de veteneta, de Galicie. de ~J ll ll or ·

cas.. de Sevilla, de Cer,lefta, de Cór,loba, de CótCt'glll, de ~Jurcill. de

J ai n, de los "'gulle!, de Al¡;~ecira' , <le OibnlltAr, ,l. 1111, islas de Cana·
tia, de la, Indias, islu e Tierra Flrme det ~lar Océano, C1:l1l,1(' de

Barttlnna, wftor de Yizcnya é de ' 1"lina, duque de Atetl:l' e de :'\eo·
pe.tria, marqlles de Oñ t.:in e ("'ociano, arc:hi ,luqlll' de .\ustrla, dllqlle

de &wgolll • ,le Brabante . .le ~Iilán , conde.le Flandes ti de Tirol, ete .

A VOl, el filies Ó ruere nuestro ~o"emn,lor de la ,.rm'inciJls de Chi ·
le i a \'U tl'V! IU~~.telliell . r en '\'"lIntl1l lIlP.<ellcill . i. los 1l1<'81,let

onJineriO<l e olrot euetesquiee IIl1e1!ln jn licia, destas dichas provin

cia. é • c.,J. ono .. cnaleBqllier de VOl fUlle quien e~ta nuestra ('1I.rla é
p tO\' i!ión ral ,1l'fllWlchaua por el presi.lente # oidores de la nues tra
AM iencia é Chancilleria Real 'l'l..,tá • re lde en 111 ciudad de los lteyee

de \'" IHl("!!lt fOl reinos é provincias <1,,1 I'erú , que In é eobeecertede de

ulla cédula nues tra, que Sil tenor ,le 11\ cual es ...te 'lile ~l' sigile:
Don Fel ipe, IlOr In ~mcia de D ioll. re~' de (4¡' lil1n, .-Ie León , etc., etc.
A voa, el qu e. ó fuere noe et rc gob,mm,lur de Ins I,rov incins de Chi

le, 1111101 ~ g rncill. Se llftdell que XU!! mundumos llllr f- dimos una uues-
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"Ira ct\uula firmad. de la eereoteime Princeee. de Portugal, UUeltn. IIlUY
ca ra é Illuy amad. hermana . g<l!.>ernft,lon de nUelIlroe uinOll de ea.ti..
111. é de (AlÓn, ror ablellcia de mí el Rey, é refrendada de FraneilCO d.

l.edesma. nuestro secretario, á VOl dirigi ,ia, que su tenor de la clal •
este que le .igue:

El Rey_-XUClltro gobernador qu e " ó fu ere de la. provincias de
Chile.-Por r-rte de don. ~la ri lla Orti :r. do Oaete, mujer lt'gi lima que

file de dou Ped ro de \'.ldi 'fia, nuestro gobernador que fué detas pro

vincia.. me ha sido fecha relaci ón que .i. X~ era notorio lo mucho e
bien q uel dic ho don Pedro de Valdi,-¡a, su marido , nos babia servido

en O!IR t ierra, é cómo la habia el colI')uist.do e roblado, é que en con
tinueciéu de l. dicha conquista le hablan mu erte los ind ios del la, é quo
ante. qu él murieee envió por ella á e8t01 reinos para hacer 'fida mari

dabl e 1011 dOIl , ti ,q ue ella, cumplie ndo la voluntad del dicho SI\ marido,
se partió deetoe rei nos pa ra esa tierfll ; é que, llegada ti. la provincia de

Ti erra Firm o, supo cómo el dicho don Pedro de Yaldivia, su mar ido,

era Iallecldo; é que por no haber dejado hij os legt timos, subcede ella

en los indica qu él tení a, conforme á lo qlle por X 0 9 estaba proveido é

mandad o cerca de la dicha subcesi én; é me Iué suplicado que, 110 em

barga nte que ello. no se hobie se hallado en esa tierra al t iempo quel

dich o IU marido falleció, pues iba á fesi,lir á ella, mnndase qne MI le

diese el dicho repartimiento, con todo 1(1 que hobiese reu tadc desde el

dI. quel dicho üon Pedro de ValJ ivia falleció huta que MI le Jiaela
pceeeiéu d él, pues. conforme .i. lo qne por ~08"taba proveido é man

dado en ello, la di cha subceeiéu le perteneció, ó como la mi merced

fuese ; é yo, acatando lo dich o ~ lo que! dicho don Ped ro de r . ldiri.l.
nOl sirvió, helo habido por bien; por eude , yo os maudo que luego
qUe8la ,-eAis, j-endo é esa tierra l. dicha dona ~brina Ortil de Gao:~ , le
dé is y encomendéis el repart imiento de indios que en ella tenia ~l díehc
don Ped ro Jo \ ·aIJ h-ia, Sil mari do, é dejó al tiempo que f.II«ló, pua
qu e lo tenga conforme ti. It> qUll por ~oe eslA mandado e:erca de I~ ,ti·
cha subceei éu, 110 t'lIIbargante qu e no e tuvie re en e~a ue rre la dlc~la

dona Mnrina Ortil al tiempo qnel dicho don Ped ro de \ -altin-ia flilltoclÓ,
por cunuto Xos dis pensamos con l.'lIn ,en. cullnto Ii. esto; ,; hm éisle aCII

dir con lo qu el dic ho re partimien to hobiere l"eull\.lo desda el ~ ja. qnel
dicho don Pedro de ValJhia fll.J1 ed ó hasta que se le dé In poseS¡ÓU d..J;

é 110 lag_dea ende ni.
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Fecha en la villa de \'olladolid, ti. veinte df8 8 .101 mee de diciembre
de mili é qui nientos é cinc uen ta é eeie anOI.-La P ri'l ffH .

Por mandado de Su Majost.lld, S. A en 8U uombre .-F,-an l';'ro lle

Úlln _ .
¡.; agora , el li~ llcill, lo GOllWJO Calderón, en nombre de la dicha do 

na Marina Orue de Gutlt, pareció linte ~')8 en la nues tra corte é Chan
ciller/a ReII1 , antel presidente é oidores de la nuestra Abdíencie qUCBt8

é reside en la ciudad de los Re)"C! de 101 uuestroa reinos del Perú , é

1108 hizo relación que por la dicha uuestm cédula lut hlnmos fecho mer
ced ti. 1ft dichn su pIlrtl! por/os muchos servi cios qu el dicho Gober nad or ,
I U marido, noa había fecho ,o('1 repa rtimiento <le indios que en esas
pto \'inl'ills tenia é dejó al tiempo de su fin é muerte, con frutos é ren tas,
como mM Illrgnlntllte peresce por la dicha nue~tm cellu la 111180 eucor
romd., de que ante Xos hieo presentación; e porqne la dicha 8U parte
temía que no eum pliríadea la dicha nuestra cédula, e por 'lue la distan
cra de las dicll8iJ provincina 111 remed io de la dicbn uu eerm .AWi eucia

era lar ga, 11011 supl icó ti pidió por merced le mllud:iselUOS dar e di ésemos
nuestra sobrecarta de la didla nuestra cédula para que \'OS el di cho
nuestro Gobernador la guerdésedea e cump liésedes e llevésedea á debí
dll ejecución con efeto, ó que sobre 6110 r ro ...eJ Psemos como la nu estra
merced fuese; lo cual visto por 109 diohca nuestro presidente é cidoree ,

fue acordado que deblalllos mnuda r dar esta nues tra car ta para vos en
la dicha razón, é ~os tuvlmoslo por bien: porque vos mandamos que

veéie la dicha ei<'lulll 111\80 iucorpomdc é la gua rdéis é eurnpléis y eje
clltéis é hagáis guardar e cumpli r e ejecutar é llevar é llevéis á pura é

debida ejecuct óu eon ereto. en todo ¡; por 1.0<10, como en !lila se confié 
ue, é contra el tenor é furma della ti de lo en ella contenido no \'á is ni

11IIl86" ni coneiutéie ir ni pesar en meuera nlgnun, so pella de In uuea
tm merced é de n¡el: miJl pesos de oro pam la nuestra cám:'l ra, con
Rf'E'rct'l,imiento que \ 'OS hacemos que, si 1I111li 110 lo hiciéredea ti curn 
pliérede" enviaremos persona de la <l iclla nneetra corte que Ii vues tra

eoeta la cumpla y ejecute, )' (Iut" a vos In dicha renonfl os tmiga preso
á la d jehn unes tra corte ; !JO lo cual did ln pena ti fJe pril'ació ll Ile uficio
man,lamos a cualqu ier e!I<'Tibnllq que pa Nl esto fuere 1I01na,10, (¡\le 011
nctiüqc e fl'IIu, nuestra carla, elle c ómo In clllnl' li':redt"s dé nl que se In
mostrare testimonio sigilado COIlS U sigilO, porq ue N' l)B ~('pamos eu cómo
ee cumple nuest ro ma nd nde . Dnfln ("11 la ciblllld de los Reyes, á dos dllla



del mM de IllIU"lO de mili é quinienl.os e cincllenta é nueve .nOl.-El
..l1tl rqv • .

y yo, Francisco de Carvajal, 86CrihQuo de ca maca de Su Cat6Iln.
~lajeetll , I, ID Ii~ escribir por I U mandado (.'(111 acuerdo de I U prt'1lidente

é oidores. negi~trnda .- AlctnlO fk I"lIk lW'ia.-I'of cll.lncillef.-JINII"
"Vwllu lri~o.

y en 10., eep:l. lda!!. le lo. dicha eartn é 1' .....vi..ién real e!!tahtll e";plol

los nom br es liguientetl: Dolor Bra vo de 8ar.,.iR, ti Licenciado ~Iercado

de I'enetcee )' el Dotor Cuenca.

E IIJ;Ma, Francisco de la Torre, en nomblll de la dicha dona ~fari n.

Ortit de Gaett', peresci é an te 110.. en la didlR nuestra corte é Chancil1e·

Ifa Rea l, ante lo, Ilid ,os nuestro presidente e oídores de 111. dicha IIUestl'll
Abdieucie, é I}(lCsu peticióll qu e presentó n08 hil.o relación diciendo
cómo era notorio que la dicha 8U parte hab ía eidc C8!ID.rla legüunamen

te con el dicho gobernador don Pedro de VaJ,livia, qu e ha bla ecn quia

tado, poblado é pecíf t cedo CM8 d ichas provincias de Chile, que rol' lo

susodicho, pe rteneci éudole lÍo la dicha su parte loe indios de que! dicho

su marido tuvo encomie nda eu esuI .Iichall provincial de Chile , por

vir tud de nuestra pro visión real q ue huh la cerca de ItI. subcesión ,le lal

mujeres de los eonquiatadoees, e q ue habiendo muerto el dicho Gobee
nadcr en uueerrc serv icio, é viniendo la dicha su parte en su busca y
ha lLb ..tos e en eSAS di chas provincias de Chile donde al presente "\abe.
don n.relR de ~Iendoza, nuestro ¡;;:oberna.lor en ellas , le babia quitatlo

101 dichos. ind ios y encomienda quel dicho IU marido ten ia é 1... ca.'

é c111i.("ftfftS 1 e-slancial esola res e otras h"ciendas, tomándolo todo f1I'ra

si, .lIen.le de otros muchos repllft.imiento!! que ha"ia puesto en IU ~.

~, de 'llle !6 podrá servir é tener eneomieuda, que S(lLimente 110

era pequcñe eiuo m llJ graude é IIIAJor que la que! dicho gobernador

.lou Pedro de \'aldivia tenia; é q neereudo la dic"" su perte ns¡ deepoje
tia, le haltíamos fecho merced . atento lo mucho que nos: sin·ió el dicho

don Pedro de \'"Idivia, su marid o, de lIlAll'la rlc RC11.Ji r con todo!! loe
in dios 'lile fueron de su enccruieuda é los tiernas de su repa rtimiento
del dicho eu mnrido, en todos los fr utna é rentas qne rentasen ehobie

re n rentado clE'fltle quel dicho don I'e dro tito \ ' ltldivia llIurió hasta In ",,, 1

rest itu ción ; é que tem iélltlose 1" llicltn su perte qu e Rns! CO nlO el dicho
don OltrcfR de Ml'n ilor:n, nuestro b"OLt-rll ll. ,lur, la IlllLill. despojAdo t 110

querido cu mplir n uest ra provisión real , tAmpoco rUl11plirln In dkha
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In ~I, ror la grall di \.aneia que hahl a de la d icha IHleslrR corUo ' eAI

dichu rro,-¡ncllll J e Chile ti , loe llUtf!lt l'fll rt'illOl lle!l['8ftl , dond e " Uo
DU8lnl perlOna eeel, la dicha IU ' >II rte hablo ¡>e<lillo 'a dicha nu etltra
IIObreearta 'lIto incorporadt!; y 11.1,1_ sido ul que con gran coata e
psio de lrU hacicolldli hahl. lIen.lo la dicha IHleflt ra oédu ln. ....1 'M)bre·
CllrU delL., é I'll:!8enLindola ante el dicho don G.ma (le ~len.IO&II.

nuesll'O go~rnador. ~ rtqueridole eou ell., 0011 ee ícres no \"f'NaderOl
é IÍIi pe. e ce-. alguull de una rroh,uJa que mandó hacer, no habla
qut'rido cuml'lir la diclla uuestra eédule é eobreearUi, tomando, eomo
tom6, por color de hacer á UII Ikrual, que teda por 6ll1Cal, é i. ciert8a
f'l!'I"IOUU que lcula puestas por regiJores é olicial", que hiciesen cie r

\al I'robauu.!l de lo qm' no p'lsaba ; é que porque en las cibdadee d. 1.
Concepción ~ • utiego desee dichas provinciee, la d icha 8U pArte

hahla qnerido hacer cierta infcrmec ión para que cone teee eer (alsa la
quél hnLill (tocho [lOr pa rte de loa susodichos, hnbíu ({'(-ho grande! nme
liaza! á la pe rsone que In quena hece r; é que, Hnahnente, no babía
ecnsentidc que se hiciese In dicha información: é que un Pedro de
Miranda, alctlldl' en la dicha ciudad de Santiago, an te quien 86

haL.a pedidu que se hiciese 1" dicha infurmaci6n l)jIra q ue 86 eum
pli_ l. dicha uueetra previsión real, no eolemcnte no haLla 'lile
ridc que la dicha información 1I6 hiciese. pero que hizo prender , el
Licenc",do de las Pel\as e lo tuve IIlUChOl ,Has PM)110 porque hizo el in
ter rogatorio, é Ues{'U lo habla condE'lIa.lo en cienee penas, heeién.lole
IDUCM. amenuu si ayu<hba , 1.. dicha su pllrtE'; por lo cual no h",bla
"hiJo penona que de alti 1l,leiaute le Olllll'e ayu,lllT, eegund que todo
oooeu. é porMda por ciE'rt.o1le1ltimnllioe de que' su tenor hiU) pre.
_1tM1611; é que porque todo lo suecdicho em en gran dE'88cato é defleT
\'icio nueltro e ntqUE'ría bee...e remedio é cutijtO. pira que se euten
dieee que lo que r-or .'os llemall.laseellcual.luier manero, se deL¡a é
haLla de tener por ley, como era de derecho; é que eran graliJ~ 1.1
mo~a. que la dicha IU parte habla recebídn sobre lo susodicho, nos
suplicó é ¡lidi6 por merced que pues en loe dichOll testimonios conste
loa 'l ue l. dil"hR nuestra eft lula ~ provi ión tMI 110 se quise cumplir'
é que aunq ue fueron verdadc me 111 I'roha ll1.ns '1116 se ha billn (echo,
IiO era impedimiento ni illoollf iuiente pIna quita r li. IlI. dicha I U pArlo la
merced que le wnlaw os heeha é wlJIulu en li el dicho don Garda de
MellJou , nueetec goberundor, de.puéa. que podtamoe grutiflcar eue eer -
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vicios en otra COSO, é la grnn nescesidad en que la dicho su parte estaba,

de pués que entró en esas dichas provincias de Chile, porque solamen

te se le habtau dado para sus alimentos do mili pesos para sí é para

toda su casa,~eniendo , como ten ía, gran famil ia, é qu e todo lo qu e comía

era pidiéndolo por amor de Dios, nue tro señ or , é con gran miseria, é
que de lástima nuestros oficiales le ha b ían dad o los dichos dos mili

pesos , seguud cons ta ba é parescía 1-'01' testimonio, de que hacía pr esen 

tación: qu e mandásem os proveer de un pesquisidor, persona de ciencia

é conciencia é val or , con posibilidad, á costa del dich o don Ga rcía de

Mendoza , nuestro gobernad or, é de l dicho alcalde Pedro de Miranda, al

cual mandásemos castigar por el delito que come tió en impedir que no

se cumpliese la dicha nuestra provisión real , é se le diese comi sión al

di ch o pesquisidor para que restituyese, amparase é defendie e é me

tiese á la dicha su parte en la posesión de la dicha su encomienda, é le

h iciese volver é restituir todos los frutos é tributos qu el dicho don

Ga rc ía de Meudoza, nuestro gob ernador, é otras cua lesquier personas

h obiesen sacado é podiesen sacar de los dich os indios de su encom ien

da; é que ansi mismo le restituyesen toda las ha ciendas de casas é o

lares, ch ácaras y estancias qu el dich o don García de Mendoza, nue tro

gob~rnador, le hobiese tomado en cualq uier man era , con lo que han

rent ado de sde quel dicho don P edro de Vuldivin muri ó, hasta la real

resti tución de todo ello ; é qu e hicie e paga r á la dicha su parte todos

los daños é costas é inter eses é men o cabos que por razón de no haber

cumplido la dicha nuestra céd ula é pro vi ión real se le habían recrecido ó

recrecieren, ó qu e sobro todo ello proveyésemos como la nuestra merced

f uese; lo cual visto por los dich o nuestro presidente é oidores, é la respue 

ta , abtos é requerimientos obre llo fec ho, fu é acordado que debíamos
inunda r dur e ta uue tra carta pura vo en la dicha razón, é •TOS

tovímoslo por bien: porque vos mm ulumos q ue ve áis la dicha nuestra

céd ula é provi si ón real suso in corporadas, é in embargo de las res 

pue tus ú ellas dadas p OI' el dich o don Gurcía de Mendozn, nue tro go

bern ador, é de los requerimientos ú él hech os por Rodr igo de Vega,

fa tor de la nuestra real ha cienda, ó por los alcald es ordina rios de la

ciudad de la Conceción las gUllrdéis é cumpláis y ojecut éi é hagáis
, "ó

g uardar, cumplir)' ejec ntal', é llevar é llevéis á plll'a é debid a ejecllcI u

COIl efec to, en todo é por todo , como en ella )' en curla una delllls, e

con tiene é con tra el tenor é forma dellns ni de lo en ellas cont enido,
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PO ni. ni ruéil, ni consintáis ir ni f"I. r en manera a l)tU I"" COIl UlIlto

que dftpu de ser ¡neti.la é Illor-ra.la la .lid•••Iona Marina ()rtil de
<..ele 111 la po8Mi6n de 10'1 JichO! Sil repllrlimiellWS, qlle por 1. rlicha

aUeltra ridula • provisiólI 'U!O inerorpo,...la l. rnnn,lllm()~ dAr, tenga
bUUlnte gente I"lra l. dl.'fl'llsn dellos en la (orlnle&8 d. Arallco, . 1 I'a·
reseer de nuestro Gohern.·lnr qnes ó fuere .leNll dichas provillcins de

Chi lf' é de eu IU.i:lIrtenienle, ti qlle nn teuieudo 1" ,Iiclul gente, que el

d icho nuestro Gobe-rnn,lor ques Ó ruese Ó !l1I lup;nrwniente, la puednu

poner á cesta de los indios J o lo. dichos SUI repartjrnieutos , dejando á

la dicha dona :\Iarin a congruAsustentación, en el entretanto que dello
MI nOll dn relación; é allt~1 fJue la metáis en ). poeeééu de lloe, tas8r¡:i,

los lributoll que 108 dichos ¡nJiol buenamente é eiu reecibir " ejaci6n
pudieeen dar, é no consintáis que Re les lleve lila. de lo contenido en 14

tul que ecbee ello te hiciere, ni que la dicha don. ~Iarina se sirva per·
M)lIaJm~ole deJlos; é loe UltOl ni los otros no hagades ni CAgan ende al.
M) pena de la nueetra meeeed é de veinte mili pesos de oro para la
nueltra eálDl.... conapercibimiento que os hacemos, que si luí no lo IIj·
cier.dee e enmphéredee, ent'iaremM personll de la dicha nUe!ltra corte

que á yuestra costa cumpla é ejecute en vos l. dicha pena. é 01 trai~"

p~ á la dicha lIuMlra corte, !lO la cual é de privacldu de oficio mano
dalDOIá cualquie r eecribeno púb lico que pflrft esto fuere lIamaJo, q ue
08 notifique etta Iluestm caria, e de 001110 le cumpliéredee dé al que se

la mostreee testimonio sigull,lo oon 8U signo, porque X08 eepamca
cómo te cumple nues tro mandado. Dada en la cibded de loa Reyes, á
ocho dias del mee de noviembre de mili é qulnientos é cincuenta é nueve

anot.-El .1Ia,.~. Yo, Freuciecc de Can'ajal, eecribauc de cámara de
lac.~I. , la fioe eecrebie por IU mandado, 0011 ecuerdo de su presidente á

oidoret.-Regist... de..-Alouode Vak"n4'.-l·or ch.nciller.-El I.;('t',..tI_ &'fÑ"61k Carlll,Ít1t4'.-El DohIr 8ral'0 de &ral';a.-El Lil't"M;IJ.

do Al~'rqlfO.-El ~iw1o .l/enoJo de Pellal-a.-El D«lor CWIf .

td.-El l..i_rado Sa4redra.

Fecho é sacado fué este dicho tresla,lo de la dichn pro"i'lión de Su
"'''jelta,1. que de SU!Kl se hace mención, en e"la dic!UI eiuda.l Je lO!!

Heye-, á quince dlas del melll de hebrero de mili 6 quinientos é eesenro
anGl, eiendc presentes por ~tig:o á lo ver corregir é concerta r 'con el
dicho original, donde Iu é tacado, Pedro de Ver gorll é Diego Alvnrez,
etcrih81l0tlde Su ~l lljeetad , é Alonso ~únez Durán , l't w'nte'l en t!8tn dicha



eibded. Yo, el ,lidIO F ra ncist'O.le .\ .II'll..tll, NCrihano de IR REoIlI !I ll1jetJh.lé
l' lih lico lid nlilllt'ro .lest4 elbde. t ,1" 10'1 Rf'Ye-s, .11,' mnr..lslnie·llto ,1..1

dicho ",nor alcalde, qUE' "'1ul firrn é su nombre, eete tra~I~.lo de la"ich"

I' rod , i6n real flcc s,,\cm é le corregi r é oolleerta r Mn el oriKin,,¡ , é fa

ci ...rto el v...rolll,Jero; .r t'1I tt'stilll"n io ,le ""'l"llll,1 ñce A'l"E mi '¡gno-(H" y

UIi signo).- Franl'il('o de A (lrada, e!!erilJa,no l'ó loliC<J .-{Il",y 111"'- rúbri

ClJ).-&l,.lIli,¡" Sb.du ,It! .1It>rlo.-{II;IYUDll rúl. rit'll).

c. lt. !I1 .- EI lit"t"ncil"l ,. (; " III:llo ( 'nlil..rón en nOlOhre de .Iona :\f;-,rilla
Ortil de l:aetf', mujer legítim Aq ue fué .le don r etiro .11,' v Illolivia, J igu:
que \' . , 1. file servido .11,' tmcee y hieo lIlE'rCOlI " la dicha .lone :\ Illrin~

de lo!! indioa y "'1l:lrtimE'lltO'!!l ql1e el dicho ,1'>1\ Pedro .11,' V"I.\ivj" teuln
eu lns " rm'illcillS .11,' Chile)' dej .... al t iempo que Iu é mue rto, y que .Ie

todo dio ~o le diese lue.l;O In l'0 <\es;,'llI CO I! k.~ f"ICm, y renlA'l 'll1e he

hieren ,1 1I,lo y reutudo .leepués que el dicho ,Ioll l'ed ro murió. y por'plo
al tiempo qu e In eéduln dL' In merced de V. ' f. III"/tu E'1I ll' ll1elln, pll rtl"ll

don Gilrcín{le JoI ~l1d {l1.11 , gnbel'1lll' 1(\1" •le nqnellns I'ro vil1 cill~ , !K' 1111hla mo

t ido en 109 dichos repartimeutoe, Cll~n<l , chácnma y avientos y est:mcin,

q uel d icho don Pedro ten¡e y dejó cua ndo mmi,). en que emn JO!J le,

boe ,¡'" AlIdll!iPII, . t rauco, Tulcnhuuno y f:1(1 "e!JI >a ngllE'. ,\l'llllll, Peno
gue rt'gl1il , ~lil111rlll lll(' , Llll\'lll' i. Qu ....lico y "tro!!flt~d:lra, lo9 foil 109 nMo,
de In, eneomieude«, en lo~ Cllult''l' el .Iiel,o {lvJI fi areín se t'lllró, con co

lo r deque e l 'I.1rqll bl de ClInE'tE'. !'IlI Illl,l rE' , vis ,rrey de E'I Perú , M los ha 

Mileuccmen.ln.lo, In dic!UI rellllll se 1'rt'!'t.'\1 11) 1'11 vuestra Heal .\lxlienciA

q ue re ideen la eiudud de lO!! l:e~' (" y se MCÓ <'1lrin. l",ra qceel dicleo lNn
Gl1 rt"ia 14 cumpliese, y poesto lJ1U!' S8 le 1Iotificó, 110 In lJl1i~1l CUIIlI,lir,

antE'1 tuve manera lJue el f" tul' y fiscal Y nlcalJE"l de III C(luCt.'bcióll
por l! l l l\I e~ toll eu IOll dichos oficios eoutra-Iijeeen el cumplimieutc de
elln , y redbió I.IS cuntlll, li"iulW'l é iuformaeiones; con todo lo CI111lln di

ciln-Il onll !Illlri1l11 envió otro vez li.!tl .lid 'A .\h,lielléia, Adonde eldicho
MllrlJUt;' , eonro teuta la cosa loor 1I 11~' 1l . lueo detener 1'1 »egocio roncho.

dinll, é con Illllcllo'J trobajolly glllltOll se vino á 1I1C'1l1l1../U que ~6 diese !K)

brecnrte con aditamieuto 'l ue 111I \(>' qu e fuese 1,\ dic ha dOllll :\ldril1l\, .
mefidn en la I ,n ~e ~ i ó l l , 91" le tn s;l ~('lI 108 "id,,)! ill,lios é lJue tuviese gen·

te en la cnllll de Areuco ¡i el pareseer tl.,[,Iid w gnl.lt.'rlllulor, e que 110 re

ciloic' e le rvicio re l"solllll .le lu! i ll,lio~ ; y con I'l'etl' II, lc r 111 ,lidia dona

~bll'i lla haber I'l'ci loi .lo agl'lwio ell lo~ {lidIOs 1l,litnllJE'IIIOS fll lo 'lile too

•
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es ,¡, la ta...•. porque en aquella pro,"incia IllJllnl 1Ie I,a puesto, por no
haber .-a,lo 1M iudioe unl Uan'lo!! COUIO eonvenr... y porque hlll,jéll<lose

....e pouer, 110. le h.be. de suspender 1ft poMlliólI. pues w-nitlIlJola . ..

rocha I_r 1ft la... Y 111 la ~te de l. t'U8 de :\rtIuro, porque ningu
nallf'Olllid..1 hay de teuer ellt mM de la ¡';'!IIteque la ,)ichn ,loo. "Iatilla

lÍoClle para Sil servicio)' familiA, é lo mismo cumplirla con tener una

pel'!'OlIa suficiente con armas '}' cabellos, eentorme AIn orden I>or v. :'11.
d ..d. en la sucesión de 111.' mujeres E'1l loa repnrfimeutos do sus mn ri

d05, y en lo que tOCA zi. el servicio personul, purgue nunca eu aquella
til'r rn ee Ila quitado, !")rque está entendido que 110 conviene lÍ l' l paci·
ficación y sosiego de In tierl'll; )' con 10,10este, AUIl tiene f"lOr ciel"to In

don. "1:lrina que sin expreso mandado de vuestra real perwl1a y de
'fue-lro Consejo, 110 1M cumplir/aln souf'fflIrtA dela dicha Real Abdien
cia, y. por tanto, f1lCUmI ;, \" :\1. li. pedir n-medio.

Suplico á Y. e , y R. :\1 _ eervide de 1I1all,1.r se dé . la di cha dona
MflrillB tobreearta de la dicha merced con ma)"ol\'!)" mi.g granl penas,
por maut'rI. que 1'O11~" lMl cUlllpla todo lo que enla dicha eédule .le la
merced de ". :\1. contenido; y en lo que toca , la tau y servicio ("'E'nG

nal, V, :\1. sea servido de mandar ee haga een ella lo que ell la dicha
prceincia ee hece con todcs los otro! que tienen repartimentos, y fine
11I!lbiéll,108l' de hacer l. Jielm tasnción, no se iml,i<1a por elle In posesión
q ue é la dicha dona :\Inrilla se ha de dar, por'lue de otra manera lI<'ria
cul>Sll por dillltarle la dicha merced de V, :\1,; Y en lo qlle toen ti la ca"
lla de Arauoo, sea eeevidc de maudnr que lu dieha dona :\Iurilla t{,llgll

una per.cma que sea suficienle paN' In guerra, COIl anual!)' cal.u!l08, y
con IU' criaJoe é familia y que coll:a(~udlo cumpla ; y sobre t......lo I,ro\'ea
como' IU 8l'f"i'ido eonvenga, 'lile mi parte elt.i. prtsta de lo ClIlnl,lir; 1
("4Ira ello, 1 porque l. di tancia de el eenrino {'ara ven ir- Ii. buscar el re
medio de \'" :\1. es tan grande, que si otra vez hoblere de vclver a Es
r-na tObre ello' la didla mi parte Be le aca baría la "ida y no poorfa
f'IITiar. Wr la gran pobrua en que esti (tuesta. para que e le entregue
la dicha poeesi->n )' lMl cUlnpla la real cédula de \" :\1. Y , la dicha do
r.. :\Iari na. lI(I le baga ptIgo de los Iru ctce y rontae y danos sobredichos,
INplico' \ ' " ~l. mande que desla corte '"aya uua [oersona que á coste
del dicho Dou Garda lo ejecute, y cuando ello lugnr no bebie re, mande
que dola dicha eu l teel AW iellein ee euvíe quien I'lIm ello el; r pido JUI"
tida,-.I:.'I LireJU'iat.lo CalJertin.-( lJay uue rúl>rica ). "
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Muy l_let"OlKl IM:nor.-.\lon&O de l lerre.... 1'11 nolllLre de dona ~11I '

fin a Ortiz de Gnete , viu ,la, mujer que rué del ..lelanlar\o don Pe.
d eo de \"..IJ i" i" . gobernador de l... pH>\'inciu ,JI' Ulile. resideme en
las Jid ,AS I'f ovincias , digo: que el dic hodon l' edee .1", \ 'a lJ it"ia , IU ma

ri,l.... gtoIló y t rabajó en el deecu l.rimieueo, conquista, l'acifieacióll y
l uswnlucióu de la! d ich a! provin cia ••[e ,iOlCi(-lll.o!l mili du dos II&D,

arriba, .Ilsi de 111 hacienda y patrimonio )' dale ,le la d~ha mi r-rte
como de 10 (Iue IUlLi. ad'11lirido 1:11 Lit I'fOvinó all del Perú , ole '¡'IIl.le

Iu é Bllllimismo pr imero dt:~lI"r¡,l ' >r y OOll'llli~taJor; maláronle los in
d ios de las dichas pro.incia!!, juntmneute eon eiucosobrjuoe de 111 didla
dona )'Iarhul (Jrtiz , mi ¡.. rte , sin .lf"jnr á In SIllón ninguno género de ha"
deuda y lIllU:!HI. cantidad de dCUllu!, subcedié mi I,arte en el reparti

miente que Ieutn, que es el de la:cMI\ y letc .le Aruuce, el cual, como a
Y. A. le es notorio, de couttuo 11ft estndc )" e~tá de guerra, sin ser parte
!l O tener f UP T7.a ella ni los t'~ I'Il f\ol(-8 q l\ ll hny en la tierra :pnrn poder

811bjl'tar n i t rae r (le paz los nnturules dél, y 1'01" la dicha causa ella hn
1111911110 y pnslllll llY gran trllhlljo y uecesidud, porque 110 ha tenido ni
tiene con q ué poderse sustentar;

A \'. A. suplico en l.'1 dicho uombrej ae le dé céd ula de recomemlaeión

d irigi,la al gobernador qu e nl present e es ú ruere en la! diduIs pro
\' inciae de Chile, para q ue teuicudc consideración á los servicies del ,li

cho In marido y a 1II nescesided que ella tiene )' padece, le dede eomee
oon que se puede susteu tar conforme .i la ('alidad de supersona , que en

ellv Y. A. dcsc:\rgani su t"l"al eoncieucia y ella recibirá mel"t'Cd .-AloIIMl
de IJnTtTa.- (I Ja)' un a rúbrica).- En 1ft! e9¡...ldas hay escrito lo si

guien te: lo aoorJndo.-(Hay une ruLriCli).-"i~ta. En ~la,i riJ ;, :? 1 de

abril de l áj 3,
~Iuy poderoso senor -Alollso de Herrero, en nombre de dolia Cata·

Iina Ortix. viuda , resi dente en las pro'i'"incias de Chile, digo: que la

dicha mi parte pa só lÍ [as pro vincia s \10 Chile al principio de su d 11 '
briuueut o en eompañlü de dona ~I ft ri ll a t )rti:r. de Gaete, su l,ermlllla , y
mu jer d l;l l a,leiuntat1o don Pedro de v1I1,li vte. lIe"ft~do con~i ¡;o. cuatro
lrijce y do~ lnjns, para Iocuul veudié y gtl~tJ su I IlI C le tl ~a ~' hg'll m~sJe
IIl! hijos, y los tree delloe, por ser ,11;l sutlcieute eda.l, SI rVieron á \ . A.

, . . lro
muchos enoe en la slIsleutllcióu de nque l remo y en sujetar a vuee

real servicio los ludios natural es, ror 1" cun l á los t10$, qlle fueron FTlu~ ,
cisco d e Figuerca y J uan de \ 'ill I11olJos, Sil les dieren iudioe de reperu-



miento> en gratificaci6n.le 81" lIenicios, fl1 ('rn~vemellle mneno. I>or
10"1 nltUl'llJrs de l'1uel eeino, y ror 110' .Iejllr sucescr ee 1'11. it"roll 11lt>gO eu
\ u_tm H~I C..,ronn: t"1 teeeero. 'lile .. n"lnó IAJTIllA> 8uMrn de FigUfI'
1'01. leml taron Iot nltllraJ.ee 811 \l lIreguallo ..1 In¡,,1Il0 tielllpo 'l ile mllt.. ro n
al " ijo .IeI KOben ll.1nr r rnll('i..co .Ie \"iIIl1grá u y otros II1UdIOOl !'CI1,llltl'li.
eiu habtl~1e da.Jo iudiO! do re p:utilnel1to. ni deja r ningcm J género de
hl citll<la lIill~\lnO de 811 hijoecou 'lile la tli(' Il:1 dona Cataliun Ortiz, In
medre, Il(' pudiese 811,,1f'llttlr; In cIHII ror haber g:l, t<l <lo tod n su haeien

da ('011 108 'l idlOll 81lS Ilijos l' Il!ll\ mu y grllll tmbnjo y lIeces itltld:d \ ' , A.
suplico que, tel1if'lldo l't.1I1"j, lcrllci6n R lo mucho y bien que I U8 hijuh ele
vieron CQ Il tan grp n t rube jo y cos to, se le dé cétlula de recomen/lución

d irigi.la .1 guberllll..lor 'l' le II preeeute ee Ó ruere en Itls uidlOs provin 
t'w de ('hile par.! 'lile , 0011 tendo de lo 'lile digo se r IlllSI.. IR grfltifi( lue

y dé de comer cou f<)rme ;, 1" calidad de su verst.IU1 y servicio' de 1111
trn ¡,ijot!. que en ello \ 0. •\ . JMCargnni. u real conciencia y en ello re
cibirá merced .

l : n lae e8l'a1Ju del eutericr escrito dice lo ~iguiellte: _<loe D,:u.la a l

que go"iema.• -{Hay una nibrica).- \'i~t.o, en Madrid á eiucc de julio

de Ini! '!l quinientos ktenta y t res.
................ ................................. ... ..................... .................

~lu1 pedereso !t'nor.-Aloll!lO de Herrera , en nombre de .lonA ~Il!, .

rina Om l; de GRele, viuda, mujer que Iu é del ndela utado don l'edro de
\'ll],li\·ia. y gobernador de 1111 proviu eiue de Chile, residente en 18$

dichAlIprovincias, d igo: que el dicho don, Pedro de \"al.livia, su marido.

gn! tó y traba jó en el ,1eecuLrimiento, ecnquista, pn ci fi cacién, e tc.
(So ee coutimia la eepie por ser en un to-le igoal á ]:\ ya copia,la au 

ll:riormente. Se diferenciu en 'lile eu le ('lj[)llldIl9 de 18 milma eoliei rud

l.a1 11 11 deereto que dice: . Q ue e5W bien respendido .•-Yil tll, en ~Ia'

drid. , Biete de julio 'lt° mil! quinientos '<'te n ta ). tno").

\I uy pcdcrceo *nor,-EI eapitan Pedro de Aranda Y"l<I ivin . eu
nombra de uonl ~l lI ri lla Ortil de Gaete, mujer legitima de don Pedro
de \ 'ald i,·¡. , vuestro gobE-nl.,lor que fué de los rt'ill06 de Chill\' . descu 
bri,lor y poblador 'lile fué dellos , YII difunto, digo: 'lue ya ri. \ '. A. eB
uotoeic lo mucho é bien qnel d icho don Pedro de \"nlJ ivill l irvi ,'l &i.

\'. A. en el gobierne, desc ubrimiento é couquietn de nquelíos reinos,
ede eémc continuando vuest ro real servicio él é lI US debdcs ypnrien-
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tes, murieron , mall~l09 ill.Hos to.ll)('\'I.IO'l , .in haber teuide eu la KI')o

bernación y cnllqnÜ!ta f1 pro\'echa mi,mlo alguno, l ino gnlw]eI calalnj .

•Lulel 1 trabajo!, y al cabo dellos !laberlo! reet.c loedarot lo<J diehOf

illdioe, !.nncruelmente com o ea notorio: y el ami que la dicha mi perle
po r onlen del d icho Gobernador, 811 mari ,lo, fue dnte reino i. 1'1"el1..

l' rovincill' 8. hacer vio la mari,lalol"con el, vendi6 y dl"'Ibar-.ló \olla tu

hacienda, 'l1l8 fllé en mu cha ("ftllti'ln.) .10 peso. de oro , pt. ... laeer el

di cho viaje; y llega (1:J que Iué á lo! reinoa cid Perú, tuvo not icia de L'\

muerte del dicho G" l}("m ll.)or ti t .....1M 1'" deudos, dond e el ~lar'1u éll

de Ceüete, viscrrey de aquel reino, le dal.>. rnti de doce mili pet08 de
reutn en ca.la UIl lino porqne dejll'le In l indios que 1"11 aquel reino el
dicho IU marido tenía , y ella IlIlLla eusce. ll.lc e n 1"1101 como IU legitima

muj er, lo cual no qu iso aceptar , an l", eontinuau.l.. IU villjl:' 0011 tOlla
8U cesa )' erludoa se Iué pura 11\6 dichas l,roviIlCiR'l . Ie Chi lle á resi.li r

en llU ensn y veciudn.l, donde hn residido .le veinte é siete anos á estll

parte, aust entnudo In diclm vecindad ti gruu costa de su hncieuda, sin

ha ber tenido aprovechamien to alguno, á causa de haber estado el eete
do de Arnu co, q ue fué In enoomieu.la del dicho Gobern ador, del dicho

tiempo ael\ tic gllel·ra. como es notorio; )' visto In nona :\hrilla su nes
cesidad é tra bAjo é quella no l'oJ fll sustentar el dicho estado de Aran
co, quea In UUIS principal rosa )' m:ls rica de aquel reino, ocurrió por
su procurador á " . A" a q cieu suplicó mandase hacer con ella a lgti ll

asiento de manera que, dejando á V. A. aquel estado, se le die e algu,
Ila renta CíWI que se pudiese suetenter: e¡mLiL;Il,l0$6 tratado sobre ello
en vuestro Real Consejo de l udias, se le mand ó dar céolula real r-ra
que! presidente é oidores de vuestra Real Audiencia de aquel re ino bi
clesen sobre ello ciertas a\'t' riglll\ci"nf'~, é dando sobre ello IU parettr
lo inviaeen á \' .\., para que, visto, . e trata~ J.-I nicho esieuto: y en
virtud de la d icha céd ula real, e l dicho prt"Ji.)eu te é oidores hiciero n

lal .,'erigllaciollel lIesce~ar i as . y, estJuulo bien informados de los indios
que la di cha dona ~tl rin ten ía en el dicho estado de Aeeuco y olru
par tes, é de 111 riqueza )' posibilidad )' lo mucho que a V. A. importa

di ' 11 como todo consta deetete ner aquel estndn, serón soure e o 811 perecer. , .
testhuouio é autos que prese n to; J I' :l tn (p lt! concluya el dfch o 1\S1~u lo, >'
V, A, visto el di cho ll'lrecer lió 11 In d id lU ,101'1\ ~ I' lr ill ll en el remo del
Perú ó esto s reinos renta rorupeteutc con que so pueda austeutnr,

, • "'011 su noder uRstnute,I'Rrll e lla y un subceeor, )' 0, en su noruure > " ,-- - J

DOC. S II S
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como IU debdo y del dicho goberna.lor don Ped ro de \'a1Jiviu, he " e'

nid o á eRa eorte.
A \' A. Iuplico mande ver (01 palT!lCer 00..10 JM"'r la ,lieho. R('I\I Au

diencia, '! tenien.lo collsiJeraci(\n á lo mucho y Lien quel .ltchc don
Pet.l ro de \ ".I.li'l'"ia .ir'l'"ió en eqnel reino II qlle lo t1Heubrió y poLló 1
!tl'stó en ello cuanto tellia y w.la la _" te 'l'te III ,Iicha done ~Iari ll ll ron el
trajo, '! 'lile 110 lu'l'"O apro,'echarnieute ninguno, .illo antes haber muerto
f« llo reJatol á m.no de los indi,.. III é IU' deb.Ios por sustentar .'luel
reino, á la neeceeide-l que la clidlll ,Iun. ~ Iilrillll 11lt UlltOll anos que plisa
en 'que! reino, se IU.lIJe hacerle mereed, que ~'o en su nombre t ra 
tarf del asleuto que con ella \"_ A fuere rvido de hace r,)" haré (leja
ción del dicboe lft,lo de ,\rauco p:lra que quede en la Corolla Real, '1\16
en ello la dicha dona ~Ia rinll recibirá merced. é )'0 en 9U nombre, y 86

deM'1l rga ni. 1... real COIl.:iencia.-l'cdro de .~ra"'ll1 Vaklil'ia.-{lIay una

ruLrica)_
Sepeu cuantos este ClIrlll de poder vieren, cómo )'0, .:Ioñfl ~ [ 'l ri lIl1 Ol'li,;

de Geete, mujer 'lile fui del gobernador don Pedro de \'aldiv ¡n, q ue een
en gloria, "«ina que soy de 111 cíuded de la Concepción é residente al pre
eente en esta ciudad de ~\Iltillgndel Xuevo Ext remo, reino de Chille, oto r
go ti eouoacc por ~ll\ presente carta que doy é otcrgo toJu mi peder
cumplido, libre, llenero y bestante, asl como yo lo be y teuge y de de

recho má )' mejor lo puede dllr ti otorgar II mils puede y debe valer, á
el capi\li.o Pedro de AranJa \'aldivia, vecino de la ciudad Rica , y al

IO('ft\ano Antonio de Que'l'"edo, que 1011 presentes, ti ¡j. caJ a uno ti cual
(Iuier ddloe, por si e ;11 «ljd,..., collque lo qU6 el 0110 corneur.are el
otro lo Ilued. demedíar y acabar II Ienecer, para que por mi y eu mi
nombre, é ceurc 10 misura, representando tui propia persona, puedan
JlIIteee.r y ptlrezcall aute S _ ~l. ti tenores de su Real Consejo de las In

d a ~ I'resetllar en el dicho mi nombre cualesquier probeneae II illr"r,
m.don" é pa~reI 'lile la Real .\u.Jieneia que eu este reino residfa
haya dado en rUóll del aeil'lIto que S. ~ I . comnigc pretende hacer por .
que deje 11I1 estado de AlllluCQ 'lile ltmgo en encornieuda, ti IlOLrC' ello
tratar II CIlpitular acerca de lo 'lile S. ~f. lile qu¡ ieee hacer merced de

me .llIt ~II recompensa del dicho E'bta.lo, haciendo eourellc 1119 tliligell'

cíl )' «utoeneeceeerioa y 'lile OOIlVel1gnn, uf en mi flivo r como Cil io
q lle .le parte de S. ~I . me fuere pedido que yo hllgn, cepituhmdo é pi.
diendc en mi nombre todo IIqu...l lu que al dicho negocio é caso Iuere
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ueceseric, seseibiemlo y aceptuudo en mi 1i00nlore 18.1 C3pitulacion. que
" mi derecho ecuviuieeeu e &O (li,liuell e fueren neecesarial, IaC'aIlJO
loa despachoe dellas, é siendo S. ~I . &O rvido de me senalar las mereeJ",
é sítuecionee lJUll me hi ciere en 101 rei llOl de E,¡pana Ó en otru pIIrtn

eualeaquiere, cobra r las tales enuacionee ti ren tas, é para qUI', villien ·

do en efeto la merced ó mereedce que S ~l fuere eereidc de me hacer.
puedan cualquier dellcs ha cer dejación 1'11 mauoe de S. Jol. ó de qui éu

loa eenoree del dicho su Real GOllif.'jO fuesen servidos, del dicho repar o
timieuto y estado de .trauco, caciques é Il! OO ti iudioe que yo tengo en
~ I ; y es to, habi éndome S. ~l. hecho las dichas mercedes, las euelee, ha
bi éndoeeme hecho por la dicha dejación, yo, de.... le agora para entcu

ces, y CURUJO lo la! IU~¡l . doy el dicho pod er Ii eualquie e de loa su '
aodichos para la hacer de to-los los dichos ludtoe que yo en el dicho el 
tado tengo)' pose ); la cual por ellus ti cual quier dellos {echa, yo, desdo

agora IHlrll entonces, la otorgo, )" la escri tura qu e sobre ello se hiciere,
au al de ncc ptccióu C011\O de dejeclón, la pueduu fneer, con Sil! c1 Ii.USII·

lo!', vínculos é Iinueaas, tal es eunlesquie r pora su validación se requie
nm; l! PlIC<\;1\I cobrar cualesquier den.las que é mf me pertenezcan, eu

cualquicr manera , as! por eeceiptnees como por situaciones ó en otro
modo, é dellc dar y otorgar cartas de pa};{), tilliquito é lasto, IlIS cuales

valan como si 'Jo lu! d iese ). oto rgase )- al oto rgamiento presente fuese;

é gelleralm€.'lIte les do)" es te dich o peder, ronque La generalidad no do

rogué á la especialidad, ni por el ccutrariu, ptl.r3 que todos mis plei
t ' IS, causas y negocies , eeviles e crill\illal~, movidos é por mover,
cuantos 'Jo he y tengo y espero haber é tener é move r, para que allsl

en deuiaudaudc eomo en defeudieado, poJAis parecer é ¡.rare~is aute

S. JoI . é señ oree su presidente ). oidores de II1\S Audiencias ti C'hamciIle

r las )- Cc csejee Itealee, y ante ellos ti eueleequier dellos poner cual~

q uier J elllllnJa8, pedhuieutoe, requerimientos, embargos, secrestoe, pn 

lIi'llleS, vencicnee, entregas}' ejecuciones. ventes de bienes y relDatd

dcllos: convenir reconvenir, testimouios pedir é sacar, é par. qu e PO'

dli.is ~car de C:l)-O poder estén cualesquier ¡,apeles ~ reca~Jos lÍ lr~l
tocautee ti pertenecientes, e los presenta r nlll ti do á 1Il 1 derecoo convr
nle re; é preseutur test igos, escr il'l os y escrip tl1l'as é todo géllt'to de

. l"~"'~ 1", tesrieoe é llroball Z:lS J(J 1'11pru cbua, o ver, prCSl,l ll ue, Jurar u cene....C. v· ..

eoutrueio, é los Iachnr é contradecir en Jidlol y en personaa y lIbOI~nr
le s por m i 11IIeto presentados, é tllchllr é palier 11011 ~echa en cUlllesq Uler



ju " e!lCnl;l¡UlOf i jurn.r 1", lA1es rccll..aciuuee é allol1rl.ar'Je .1011111; é
concluir'; C"errnr nwln ,¡... lir é oir !'\enlellciR , ••f interloeul'lriu CO·

mn .ldlnitivlUl. i ,le la que contlll mi se dieren Ipe1'Ir é luplicar p.ra
a1Jj ;, Jo .ni derecho eonviuiere, é teeee é r.R:ln Iodos 109 delo;'1 fllltos é

(lili¡;em'ia~ judieieles y extmjll,licillles que yo !Iliria e recer potIrla pre

eeute siendo, aunque 'IIUI de tul e•• li,lll'¡ que pnrn ello se requiera 1.1'
bcr otro ni más especialpcdve é mandado (\ presencia personal; é pl\rn
que en II lugar ,. en mi nUIlIIJI'e pue.lnn ll<lstiluir es te poder ó la parto

'11111 -h-l lee pareciese en un procumdor, ,lu.9 Ó uds, y/os re voca r y
otro" de nu evo otorgar. que.hunlo en cllo.~ y eu cndu uno dellca eeto
dicho mi poder prcncipal: zi I(JI cuales y á dIos relevo de tode ca rga J o

Iati~fllCióll á fm.1urla, pnrrJlle cuan cumplido y bastante poder JO he y
tengo ponl Lo que dicho ee, 1,.1Iél <loy é otorgo, eon SII'J iucidencil\1 é de
pendeuciea, auexi.b 1" i cnlles:i,l ,1eJ1, é CO,l libre é gellera1 aJmiuis·

traciólI, é l>enl lo haber por firme ollligo á mi persona ~ :l. t<:MJos mis
bienes, muebles é ralees, habidos é por haber, dando para 911 cumplí.

miento de lo que dicho es Cillero ti eurepli.Io poder lÍ. la, jueicice de
S. "l . é renuncian.lo eu 1", dicha rullll la, leyes de los emperedoree

.Justiniauo é \.eliallo, If'lfu/,.. ~QNlulllU, é nuevas teyee é constitucione,

de Toro.
E1I I.Mlimollio 11" lo cual olorg ~é la preseuíe carta ante el escribano

público é te,t¡~s ru-roe'cril'to~, (llIes IccJl:l. dotorgada en la dicha ciu
J ..J J o Santiago, ri. veinte y siete dins del mes <le hebrero de mili e
quinientos é setenta ~ ocho naos. siendo test iRo, Alonso de Oónlobn ti

J uan I: llil de Yillanueve y "Itlrlin .\101l'Kl de Aranoln; y Ji In otorganto

de el! carta yo el escribano d'IY lee que conozco; la cuel nc firmó I~r ·

que dije> que 110 abi" . ~. u ruego lo firmó el dicho Alonso ele <;.)...10'
La. " y te!ltiJ;Q.-.-tI,¡aso tk CVrJOO<I .-.\nte ml.-..tlolUO IlJ Ctutillo,
e :nLaIl<) público.

E yo, AIOlI'Kl del Gt tillu, eiCrib:lIIo público y dd número desta e¡u

da I .le ' utiego por S. "1, presente fui a lo que dicho es, é fice aqui
16 mio ,i;;IIO, 'lile el! á tal, 611 teetimoulo de verJ".l.-AWMO d.:/ Qu.

Idlo, escribano rúl.lioo.--{lIa,' un signo y una rúurica).
(:;iglle una Il'g:a1ilacióll .lft,la el! Sautiugo, l.- de marzo de 15i8, por

¡,JI e 'ribRIlOS J Ul\lJ H ur t.u. J u y .t lcnsc ZU I'lltll).

En la ciu dad de In Coucepcicn, rein o de <": lJille, en veinte y uu dial
delmee Je octuLre J e mili y quiuil'uto! e !é hm l.íl y1111 anos , aute 1011
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eeñoree preeideute é oidoree de la R~al Audiencil y C'bllncil1erfe 'lile
ror maudadc de S . \ 1. fClIi ,le en esta ciu,I.,J, e!! lalldo en ecuerdc Je
jlnticie, por ante mi , Antoni o de QUe\'Ñ o, t'oocribano de la ~I. j"tad

Real }" de cimara c1e la J kha Heal .\u<lieucia. Pedro de 8al\"Qtiena, en
nombre de dona ' latina Orlit de Gaete, I' rMentó una petición, ju nta.
mente 0011 una reel e~h, IA, 'l ile ~\1 tenor es la igniente:

\l uy podcrpso scüor t-c-I'e.lro de Salve tierru, ('11 nombra de dona \11I_

ril1 l1 <hti7. de Gaete, mujer que fue c1(' {IOIl l'e.lrc de Y.'I IJivill, vuest ro

gohcruad or '1 1\ 6 filé el! este re ino ole Chiüe, ,ligo/): que ú pe,li lllil'n to de
mi pa rto se gnnó una ('p,lula renl vuestra, 'lI1('~ esta 'l ile presento, para
que vuestro presidente é oidore s euvfe n relnci"lll D. vuestra real Il('r8O

lIa de l rep" rl imiPllto de illdi O'!' 'll\e la <licllll mi perte t iene en "te rei
no, como eubcesora del dicho su meri.lo. ).•le- ItI calidad oleUO!!. ['Ira
que, vista la dicha relación y I'a re!eer en ello de ruestrc rre. idente é

oidores, atente tener muy gran neeceeid... l mi pa rt e y lo, lUllch08 ser
vicies del di cho don Pedro, su marido, vuestra real persona le llAga
merced de alguna situación en recompen'\a de los dicho, indios, eon

forme ti. lo que por la d icha cédula relll se mande:
Parale cual á '·lle~tra Alteza pido y su plico mand e vuest ro !,re i·

den te é oidores vean la d icha céd ula, y eu eum plimieuto della, ha¡;'Rn)·
cumplrm lo en elln maudndo y envíen (' 11 estos navíos, queeten ('re los
para hacer viaje á Ice reinos .lel Perú ; y pido j ust icin, y en lo neeceea

río, cte.- Pedro de S ,,¡"C1tierra.
E pre!lcl\wdu)' "isln ror los dichos señoree la dicha cédu la renl, que

8U tenor es la sigui('nte :
El Rey.c-Presídente é oidores de la IHlt'slra Audiencie Real qne re

side en la ciudad de la Coucepcion de las I'M\'indn, .11.' Chille, .\!onso
de H errera , eu nombre de clona 'Iari na ,le Gnete, \·in.ls, mujer qUE' Iué

de den Ped ro de Valdi r ¡e, difunto, nuestro :J::0llE"ruadM que Iué , I~,

p rovincias, me ha fecho rt'lacióII qll e bien Lremos y 1l0!! era notorjo

lo mucho J bien quel d icho don r etiro de ' ·"Id i\-ill nos sirvió, IIllsf en

Ins rrovit:das del l'ini, eu Cft rgos de maese de campo J general Jo
nuestros ejércilos en lna nltemcioues )' rebelión en elle s acaecidee COIl

tru nuestro servicio, com o en C811S I)f(H' inciJl8 en la conq uis ta y poLla·
ció u de llua y pacificación de los indios nnturnlee, que se hatl nlee.lo,

IlI\slll 'lUlo , en eontinunción dellos, fué muerte ¡'Ol' los diclws ludios, ('U
lo cual gusló mucha c/lIlliJIl.J de pcsos oro; y qllc en el repartimiento de



¡mli qu e '-Aro, ro" mu er te ,1 I ,¡¡diO ~II mari-lo , Bul)(»lió elte, como
BU legítima mujer, eonfot me a las pro'l"i iones en la 5uix'e8ión dellos
por :\'041 da 1.., por 110 IlIIber dejado hijOlll ni .1('lK'f'1l,liente"! lt>gitim04l; é
(IOrqneU.I es Y.I oIt> eo lAd de nllh de cinCIlt'IIL1 y cluec linos y no se IUI '
IlA r-m poder rri,lir ('JI • li"'ITA ni su tentar tam¡wx:o los dlchoe in
dios, e queria I..lCtlr IJejAción Jt-IIO$ ('11 I1I1Ht"' Hl.'lI¡ Corona, me aupli

eé le hici_ AIgll118 lnfroerl eu ll"<")uinolent'iA .lellO'O, pa rll qlle ~ l'u. lit"MI
.udentar, ó corno la nut'!!tm merced fuese; lo-cual 'l"i~kl por los 11('1
nu lI'O Colleejo de las Ind ias, porque quiero eer informado de lo qno

en Jo m8Odict.o f'I'!Ia e quti amti,la<l fll do valor J lo que renta en t'l'lfla
un . no el tt'fllI rtirniellto qlle Iln¡i tenia el dieho .I..n Pedro de \' .. I<li "ia
y del " UlJo en que al presente <,stiÍ. , )' -i oonventa que desde luego se
ponga en la CAlronllo I~eal , tcmdudcee e-lento IOhrello con la dichn doña

!Ila rinn de Gecte, }' qué nsiento ee ,11'00 tomnr .1' de qué forma )' orden
)' con qué II plll1 lnmil'l1to y col1. licioll<'B, (1110 ~l.'All máll atnce á n uestro

servicio. " 0 8 meudo q ue ínviéie ente XO'l :11 dicho Oonsejo tasación
pa rticulAr de lln, [nntaurente con vneetro pllrCllc<'r propto, pa ra l'Jll(' en

111 vilita lle pro \'ell lo que IlIlÍ~ convenga.
Fecha en !Ill1uri,l , Ji vein te ti ocho deaLril de mili quinientos é sesen

ta y !lf i~ lln()lO - Yo, EL Rn .-Por meu.lndo de S. !Il.-FnHlfÍl ('Q de
ErlJlO.-{E j la e!!pAIJu de la did13 real ~Inln e~tnl1t1n cuctro ni,

loricu).
IAI dichoI.nnrH presidente é oi.loree II¡jeron 'lile "obedesclan é

obeolecieron lA ,lichn real ce lula con el Acatarn ien1<l <iebi.lo,)' qne en !l11
eu rnpl irn if llto hl'lrall lo que S. ~ 1. JlOr ..11.1 m"1I1a y le em'iarán rele.
ción de 1(> en ella contenid",-.iItiMtio w tjrlfT,..lo.

C. n. !I1.- EII esta RNI .\u<lienÑ. loor (lo1fle de 1101\.1 !Iln ina Ortir.
de Oaete, mujer 'lile fue de ,lon Ped ro .Ie " .lIJ h ' iA, )'A tliflluto, gobe r,
IIA,lor que fué en este reino, ee prt:Senló 1.3 eé..lule n-al cl1Yo Ira lado

,.. CW'In kta, '! riolió hici~lDo! lo que con ellft " n n08 maullaba : en

811 eumplimieuto, 11M helnos informA,j<> pllrticularmenle de [l('f!tOnu

allt igull.ll y ')lIe lo entienden ¡le In cali,lth1 <le In tie rra 'y eete.lo de
A l1luco qU1'1 d icho ,1011 Pedro de \'aMi\'ill tcuín en encomiendn, 1'11 q ue
. 1I1)('lI<l i6 lA,liehlt 81\ mnjer- , porque p" r e ta r nI preeeute .11'gUl'r rll 108
nAtllfllletl.. ld , no e pudie ron v¡..iIA r ni (¡I,,"rlo , que se ent iende qll08
J. (.'O!J¡I Iluil Ilt illcipal )' .10 más cn1idn, l '1\10 hAY en eetc re ino; é '1\1 1'8
tando de 1>ll 1- lO!! indios 'lile al present e I'l1lll'e lo <l ic1lo doün !Ilar il1 ll,



pue.leu rentar en cndll. un lino ocho mili pe_ de Luen oro; y confor,

1M Ji. eeto , V, ,1. podrá hacer el asiento 'l ile fU He ile1'\·i.\o en ta did m
dona ~Illrinll, d.i.nJ"le en recompell'lll lo que fut'M serorido; y perece,
lIegtllUJ el _ laJ o de la tierra, 'l ile si estoe indios y estado de ,\I'lI.IlCO

ql1MlI!ItI vaco para !K' pooler eneomen.lee en pel'.,;)nu benemérita. que
hau ecrvidc , \" ,l.. seríll acertllflo, ('O'que, entendiendo qu ti! vaoo,
ee animarían á mi. y mejor IICrvi r Ii. \" '1. porql\e no han si.lo gra,

tifica,lo. , por no ha~r qué les .lll.r; y 10 que \" '1. Iuese tenido de le
ha cer meeeed en reco mpense, 1M! le debe Iihrar en otra CIja real y no

en 111.1 ¡lelte re ino, por no hnher en el],I' qué se le poder cumplir. como
á y , ,1. eu otras hemos dicho, Nuestro Scñoe la mllY alta)' muy pode,

rosa penlona de Y. 'l . guarde, 0011 ecreceutemieutc de nuevos reinos y
tenorl ol .

ne la Concepción, ¡\ vein te y siete de otubre de' mili y quinientos é

setente y un an os ,

e, H. ~I.-Hesall 111.8 manos de \" " , sus criados.-El Doctor Rra" /l
(le Sl/rar,jtl .-}.'llirNlcifido Ega, 1"('1U'g(f ~ .-El 1¡retlri¡IJo JfMln de TlIl-rr,

de """(l.- El Dotor Peralta.
Fecho y I ACAd o , corregido ~ concertado fué este tMl!lladtl del pe

dimiento, cédula reol y prlfecer en " irh l'¡ delle dado por t'!!IA UeAI
A\ltliencia. por mi, ti eecri benc Anlonio de QUe\"erlo, ante quien le

prt'lll'nt6 y pAI'Ó lod o, é va cier ln ,'er< hldero. y el paresct'r aquí conté

nido fué SI1C1'ldo e corregido por un partllCt'r oriwnnl que se tnti.:..i R

'l . con otro tra,IA.lo que por fIlan.b. lo de la dicha Real .\u.litllcia 56

le in vi6; y todo ,a cierto y verd ••Ieeo. y por mandado JI' la dicha Re.1
Audiellcia lo ñce Slcar, siendo .i 1'110 tt~ t i goe el tesorero CIIITt't\O é JOliI\

de An uneibay; y en tee dello, lo finoé de mi nombre, ~ fice mi ,iguo en

testimonie de vtrdad.-{ltay un !iguo).-.-t"'~io k QMn'fflo.-{lby

l1na rúbrica),
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]}".-]" ,.' Io MPidv por J M611 P, 'TU ik Z r>rit(J , t'O..-J gobn-"adr>r ,k '"
pnMlMÚI tk r..tII....¡,..lWJ nI t'Ti".ir~ f/t '" j ..rilditá'" fleFnI"tilC'O fU

r il1a,ra f rlt tjnrla ig..alNrg1JtiI Cltilt.

(Areh i'l'"o de IIl '¡ifl ~, ~ ~H.·11 /1 8).

Sepa.n CUlllt08 eoola carta de poder vieren, cómo X~ el Cabildo, Jus
ticia 'J 'l'"K"illos de . la Illuy leal eibdad de 1..o1..1~ llo la Xueva 1IIgnll\'
terre . tau..lojllllto!l en nuestro cabildo. nnnnimes y eonfon lles, conviene
á .L.er: el Cfll'ilán Ihrlolomé de Saldllnll )' Juan de Aguirre, elcehles
ordinariot por SlI ~l lIj eslaJ , y Alonso ~larlil\ del Arroyo y Se';ftstián
de J)llenal HOllrig llez y den Francisco ~l>Jnri'1 ue, ulgnecil may or de estos
provincias, con "ot o, y Lnie de Luun, escriY:lllO publico)' del C abildo,
eu nombre dcste Cabildo y d udad y fl'l'li b lit'll oturglllllos )' e011OCC'

mos y decimos que damos y otorgn mos 10,10 nue stro poder cumpl ido,
libre , llenero, bastante, segun que 1" nos habt'lIl'M y tene rnos, é según
que mü cIllnp li<1amente se J ebe Y1,o,I\!I1l 1lS dnr- y otorgar, y según
que Su ~lliIj{'8111d nos lo tien e dad o, Á \'OS el cupitau Loro de A.PIII .
vecino de la ciudad de Trujill o de lo~ reinos del ('et ú, qlle 6Suis su
I!ellte, )' ii "VS el Cllpitán Dj~o de 1It'~1i ~let1ina , q ue Cll lli. is presente,
y ii '1'"01 el <ClIl'i tÁn J uliiu ,leno y .\ lon'M) P éeee Zori ta y Pedro de
Olmo. de Aguileea, q ue estih ausen tes, bielll\ll~j corno si Ioésedes pre ·
"11tH, ' kil i jUlltO'< y calltl uno por si ¡" ,rJid.... pecietmente para
qll. por S os '! en nuestro nombre y corno nosotros meemos. rel'rHell'
tan.lo 1111 t ras ID mas pe reonaa ¡lOl1ii ¡tarceer!l parezcáis eute S. ~1.

y anle IU Real Au.liencia, l' rt""i,lente y oi,I" rC! ,)ella. y linte t i Ex cmo .
aet\f)r \"ilOtrt)' que res ide en los reinoe del I'erü , )' ente todos y cueles
quiee jll8ttci.1 ole S. ~1. R. eclesi'¡sticas y <le ctlal'luier estado Ó condición

'lue tean, é lurte ellos Ó cualq uier dellos Im<lliis ped ir é demaud... r eUA·

ICIJ'l uil'r merced, (ran'llliei>tS, ] i be rta, lo~ , glll1l11tiU '1110 Aeste eibdud y
Cnbil.lo con,'engllll, IIn~i rol' escrit o como por \,lIlal,rn, Ó en olra 11111'
nern, como 1~ ,licl;os ó cualesquier ,le vO!ll'0r bieu tuviéredes, de cunl 
quir-r eetedo é cllli<l,,,¡ 'lile soau , nu'¡ en provecho é austeutuclén Ilpl ta
cibdud , etc., vecinos é l1lurlulores ,11'1111; y conlrll,lecir 0lrA8 cunll'l1']lIil'r
11I toreell Ó mercedes '11\6 Aotrn cuulquie r l'f'rWllll Ó persollu 8e hnynu



hecho 6 hecha, ó se ñeie reu , am" del gobierno d~las proYinciu como
oficiOll reales y merced de inu iM Ó de olros .pronc!lamient. deU..;
y euplica r á S. :\1. y á qu ien en 8U reftl oolnhre lo deba h. «'I' 1 pro
veer, lo rt'vOtJ.lle y rt'pon ga lIa, ta tanto que S. :101. MI. informado de lo
que ri 'u real servid o y bien Y ,u~lelltación d e<lUl eibda.l eonriE'ne; y
'flgui r \" tal col, tra<licillll y su plicación hDst. IU difinitin y hacerlObre

ello y cnda cosa do ello tollas 11\8 d i1i¡;en('Vls que eouvengan '1110 Xot

1ll{"1I11l0 8 had amos y hacer podrfnmoa presentes siendo; lu ellal" mer
ce.lee y tí tulo" pred lcg:ioll, libe r tades é cédulas, provisiones y olrAS

eunlcsquiet eectipt u ras Ó mercede s li. ~ '" hedu¡q lns podMs saca r y ea

'llléis nn, l eu papel COIll O el! pergam ino, de IIQ(1er de cualesquier IK'Cfe.

lnr i.. Ó secreta rios Ó escribano ó escribeuos Ó nota riO!! ó de otras cualu·

q c lcr peN:OllltS de quien se d t L::l l\ sacar, Ii para tomar la ~iól\ é

po'le"iom', dellas e de lo ']1\6 eusimismc fuere hecha mereed é esta

d icha eibdud y nos eouveuga y pertenezca; é I!OLre este e eualqeier COM

dellc hacer todos los auto'!, diligencia jll,licialH yextra- judicial" que

m enester sean; )' Sl\C8Ja'l, nos las po<l"i'l E'oviar e traer como os pare
ciere de la maneta que mli..s coureuga.

Otro~l , os uarn l)s este dieho poder li. l'O'l If}! dichos e Ii eualeequier de

ves ;11 601idll llf para 'll\e poo:lIiis ped ir e pidli.í! lmlllS las piuas. indios,

indina y euacouas 'l ile es tuvieren Inera <!(>'lt.:l8 provincias nannalee de

]108, an"! po r just icio como (le ot ra c\lnl'luier manera, q lle las I)().!'is

t raer d su natural , como 811 ~ Iaj e~ tnd lo tiene 1l11111da<!o.

O trosl, os d'IIIlOS este dicho poder ¡\ \"0', lo.. dichos 6 li cualquier

de vos in 81)lidll lll pnra qlle po,bi~ pnr l'Cer unte Su ~ l lljestad é ante

cunlqnier perlado é nn:ohi~po ti obispo, provi ..or ó vicario en 'luie.1I ~lU.

pe tce te sea la j llri,llción ecl ..~ii~tica. ,le'lL.'li peoviucies, ti le'! pedi r Vica·
r io gen eral pe rlu, l<l pllm e.tu cil ..lad é I'N ,·incini, é pedie á I.\~ que I>l\~

ciere e bien visto "" M Iuere, e f"lra pedir unos é pe<lir olras corno vie

redes q ue mIl!! á XO~ COll\-enga, é !llli" acerca desto t.'lJ'l~ las lll.cT('eIlet

q ue pnd iereu ). debieren 11I1Ct.'r qlle :i. IR ... lila 1 ~leSill ,le e. la Clbo.l~d. ~

á los vecinos )' moradores ,leila convenga. q lle ami eOIO<l "OS lo IIIClt'-

I"CIl l.'s lo ha bremos por bueno. .
Ot~~f . os damos e~ 16 ,¡icho poder " vos, ItI~ llIlW(licho' ,6 á CUAlq UIer

. , . . . , . . . '"' \1 ó á cuulqmerl\ q\l en su,16 ,'us parll que p( "I" I ~ 1'(" Ir o pI' llle /lo oJ•• ' •

r{'lIl nombre lo d ~hll pro veer, q ue 110 remueva J el goLlerll ~ (les.III' {'ro ·
. \ J I' ; de Zorl t.a SIlIO qtl6vil1CI118 nl mny 1Uagullk 'O señor cll(lll: 11 l111 n <rez ,
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snt l. proveen de nuevo al ~hierno ,1 tl'I provi ncias y otr.. Olft' ,

¡JOf lICtI' 111. per,onA q ue E'$ r de cnlid:vl}" gnbernllrno~ 0011 tanta rectilu.¡
)' cri%ian. I.,I, J de los naturalell .el' tan OIll".jO y querido, po r trlllarlot

como 101 lnta, porque en ene Dio y Su ~ lllj tad lIeráll servidoe y los
veciuOll Y mora.lores destA pto\·incia. bien ~bernadO!l y ccnteutos;
porque si otro. Cfilpitanf'!l ent"' n .141 IlU{','O. tenemos entendido que
I 11.111",1. no senirlllll. sino alltf'1 ee alprlan, temiendo L"E'r maltra
tado&, como 10 han .í lo, de JO!! capiUiIl ['l'SllJos; J en nuestro 110111'

b r1l luplie-Jlo ¡SIl :'ol llje'> I.ll '¡ . porque to IlU' parece que conviene

1<11 refll ..nieio.
OIIO!!i, o darno, este dicho poder ,¡ WIS, 10!l dichos, 6 Ji cualquier de

VOl loara que en nuestro nombre y de~tA didm cibdad, podai, obligar

~. ohligm;¡ á So, loe dichos y ,i nuestros bienes y frlltos }' rentas desta

dicha cibdad, "eeino~)' mOla.Jurre delta, 1In,la en cantidad de eeis mili

pt"trnI <le oro 6 I'lnt.R; y este centídc. l Iodn ella ó parte lIel1a podáis to
mnr en oro ó en plum'" en joyas ó escla vos, WJlll1, los, hierro, cob re ,

herraje ó otros cualesquier herramlent.18 ,le 111 i I}II8 Ó•cualesqnier merca
du d a 'lil e ha lJ.lTtll's, y os roneeru'rc.le., ti lo t rae r ó env iar ri. esta dicha

cilxuui y r lovillciM romo poda is, con la persona Ó poerson ll9 qu e 01

pareciere, p.ra 'lile lo r.lgUt'lllrnJ en E'sta eibdad é lo lJilgar a Su Mil. '

jfmad ú' cllllell/¡uiE'r pereouas. .IE' cllal'luiE'r estado)' calidad que sea n,
á quien 811 1 Noe obli¡:;áreJes, llannmeute, como por ros sea hecho y
oWtglldt)y nl'soci,,,lo. que. siendo (lO1 "OS obligedos, ~os desde agora
pota entonces y desde entonces ["lIra asara IIOS oblignmM y habemee
1>01' oblig.ulos; y 1'0 rllZóll delle roJái~ Ila« r )' otorgar toJal IlI.s eecri

turu '! cootratns y obli¡""aciolle5 que M Iuoreu pedidas y conYengal11

&N.n IlKeUriu y :'\os meslllrnJ f'O'líalllM hllCl'r siendo presentes, .que
sil'l1.lo pnr,.os fedla., la!! aproballlCls qUE' ..Isan y sean firmes, con

todas illS fnenu. "ineulos y 6nneZAt que deben !!(>r hechas y ser ne

C'NIrias, y dam08 poder' todas ti Cu~lesqllier justicias que p.ra 811 \'ati·
daci6n R requieran y sean nect'llaria •.

OlroeJ, oa .lamas este dicho nuestro peder general mente para en

lodas loa pleitol 'J cansas, Ilt'goeinll cevuee y eriminnlee, mo vidos y por
mover. queRta .Iiellll cibdad Y Ctihiltln 1\ j tien e 'j ' espe ra haber é ten er
é move r con totlu ~ cnalesqui l'r poen ollltl é Concejos, de cuelq uie r es

te-lo qu e sean, é 108 telea 10ll hnu é tienen , se E'lI l'E'ran tener ti mover
contra NOlI y contra esta dicha eibdod y Cabildo, pata que anal deman-
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,1nll<l ll cllmll dl'rl'lllli('n,lo, lroLre 1.0<10 lo 8\11O<licho y en eete pool", MIl.
klli,lo ['C><l;ii perecer Y¡lflrf'Zc,¡, is COmo prncura,loretl dntA dicl.RciWa,J
y ('.e.Lil,lo ImUo H. ~I , )" II lIte todll y cUlIles<¡uier jlltlliciatl , anal.I•.
~Lljetl la . 1 como eele illetica. , y linte ella' y cUlleo.quier den.. pedi r y
demAndAr, defender é Ilftgllr, OOIl~r, r,rntesta r, querellar y poner eua.

lfOSl] uifOr derrmndas, pedimeutcs. Je'1uerilllienl.o8, citaciones, empina.
mj(,lltotl y pre sentar 1011 ett:rilotl y escritura }' ¡.roL:11IU1s }' ot ('(.l g';nero
,Ip pruelJM , y ver, preM,'nlnr, ju rar y conoce r los en coutrario," los la,

elmr, eontmdecie, eoummejoe cOllvenJ!::I; ,; pedir ejecuciones, ventas,
reum tes de bienes, .; lmcee cunlqniur ju rmnouto Ó [urarnentoa, ver 

11ft,1 dieiondo: recusar ju ece s Ó e'ICrihllno'l, y jurar la rece-ación y
eowpeehn: conclu ir Tllt O'lO!! , oir §('Iltelle i" Ó eenteucins, ami definiti ,'u
como iutcrlocntoriae, la!! en nuestro Iavo r ceuseuue y b~ en colllrario
"10('111r, y !!E'J;lIir la dicba apelación ante '1uiell y con derecho ,ieh8i,; y

1'aro "l\CI\r .le cualesquier escribano ó e!criblUlns eualesquler e!Crilllfu
!"JIU' 11 M oonYen~ll; y hacer todos los ,If'lll:\ netos jll,licialn )' ntra·
judiciales qu e sean ueeesnrics de se ha"",r flue nos llle~mOill hariAmos

I're~utel'l siendo.
Otrosí, os damos es te clicho roJer lÍ "OS lo! sllsroJidlO' Ó á cUllln'

qnier de vos parR qll e ¡lOt1áis re voca r }' rt' ,·Ot")u';is un poole-r ó poderes 
crlmil'li<'in Ó com¡..iones. ins trucción Ó ínstruccionee que llevé desta cib

1111l} Gnrcfll Sánehez )' JUl\ll Fra ncis co .le Slllltillgo ó otra cualq uier pero

soun Ó pcreonlls ri quien hnynu si.lo ,b,lo!! 1,), dicho.. po.lere .. y eoml
siollo:"ll y inetruccion es, y :\. sus s,,~titl1 to-, lo, cuales llevaron diciendo
IK'r (\;I, Itl>5 por este dich. Cabi1,lo. lo cua l .tc 1(0)' desde ngom I".,a iemI·re
j'lllllh revocamo-, ¡....r ser ' \.1,105 C:lUtelO'l8mfOnte y n,o('Oll.li.I:.,. sin se
hallfl r presentes .. ello In ln:I)'or parte , 1~ 1.." Jel dicho C.. hildo, ni yo ~I

presente e.criMIl(), por don.Ie P.1rece ser ,Ia.lo lIpll~ionA,14m('nte por

puión de .ins Ó t l"8ll Illlrt icll1:u cs, PUl.'$ no fueron lI.mallos 1011 de le
r,.bil.lo estan.lo al prt'~ll te que "e dió el diehc pooler en t!'ta eibtlaJ,

por dond e SOIl dinoe de 'l(!r ftl"oclul"s, )' In ¡1M revccarnoe; )' 01 damO!

poder lo/Ir4 que los ¡)O(r ,i. i ~ revoca r y torio In por vir tud dellos hecho,
.1 (1jllll,lo en 9\1 fucn; :t )' \';'::<1r el IlOtl l.'r Imle9 .la.lo ni {"lll'illin ,\101150
l ' éree de l, 'lI"il:t 'j' li lo't J .· ,w¡~ con él oIlt.JIlIl , 'l ile, si nt.'Ce5ar io e • •1(,lhl,
ngorn 86 lo llflltlO'l .; oto rA"" mo~ ¡l hal>('n1 o~ por liflne ¡l llaslante é " ftle·

!ll' ro tllrlO lo por c llne 6 clllllr¡uil.'r deUlIs /It'('ho. ,
( llrosl, os dnlll08 <'Sto ,\icho po<ler t\ "OS lo, 8u!!Otlichos ó ji, CUlIle"1111('r



"
qu e "01 pongái en vueetrc lugar. y ~11 uueetrc nombre pocl'i~ l utti luir
un procurador 6 dos 6 mee, los que bien \"i~t.o VM fuere , todo este dicho
poder i '- r-rte que TOS pareciere, y lo rn ocar cada y cuando que
bien ..¡sto \ ' O!! fuere , qu t'<l'IIIJo eu \"os este d icho poder, relevando, como
relevamos, q ue no ['O'¡,¡¡. I U tituirlc toeente ti. obliga rnos: que CUAn

cumplido y hll'itllllle poder :\0' habemos é tenemos. tal é tilo cumplido
\"M lo d illllM é otorgllr nl'l3 , VOl! los IUIOClic!lOI Ó á vuestros sus ti tu tos ,

co n to.lll' srrs iuci.Iencias J de pendencias, Il llt'l:id'lue. y conexi,lll.les y
con libre y I:E" Lle ra l 1l ,l llIillisl ra ción , )' si ClI ne cesario relevaroos. V08 re

'8\'/11110' , según f,)rmn de derech o:'é I'Rm 'l ile lmb rem oa por firm o é bnl '

t.... l1W é valedero (1),1010 en este dic ho palIe r con tenido é no iremos co n

tra ello ui parte de ello ago ta ni ~1I tiempo elguuc, obligftlllos nues
tnlS personas y bienes e lid dicho Calnldc é las propias rentas ue<!1.a
d icha eibdad Y vecinos y m~rn,lores de ellllo, habi,lM }' por habe r; ~ J. ,
mos poder i. toJO!I é á cUl\lqu ier justi('ju d. S. ' l ., de eualeequiee rcere
Pja rilldición, como eentencia difinitiu dlld" 1'01" juee competen te, ecn
sentida 1 noapela,l:t1 pa~,la en OO$lIjulgJl,ll1: eobee lo cual reuuncíe mos
todas é euelesquiee leyes, fueeoe y crdenamieutoe que en nuestro favor
IIMn , especialmente la le}' y rt'glll. d..1 derecho ó J iz reuunciaeión de

leyes non val. ; en testi monio Ile lo cual oto rgamos la presen te carta ante

el presente escribano y teetigos lIt!yuto ('!lCri tos, que es fecho y oto rgll.·

do es te dicho poder en esta dicha cibdad de Londres de la Nueva lu
glIll1tt'rrn, esta ndo juntos ('11 su cnbltd o y ayuntamiento, á ocho d tlls

del m~s de mayo de mil e 'l uiu;ellto, y seseuta nnus; fue ren pre sentes
.. totlh lo q ue dicho es Luis Gomee y T ri6Uu (1utiérr~r. y Her uaudo
" .Iera , y los d i cl ll'l~ otorgantes lo finue rou de sus nombres en el re,
gistro ,Iesta ~rta, i. los cuales, yo ~I presente escribano, do)' fe que
collor.oo.-R(Jrtol~ fh Saldafj(I.- J,",,, .11' AgHirrt' .- Alo"tIO .l/'Irti "

.w .4.nlIJO.-&baJl''-'¡'' !U /)wj fJ.I ,-DoII P r (l lt r:iK'O J/tHlriqlle.-Pra,..
OINl Lñpu.- Yo, Luie de LUIlIl, eeeribenc pu blico ).•1•..1 Cabilllo, con
. oVo, qlle presente fuf en uno con 1M l08tigns .i todo lo que dicho es, y
lo fi~ e.creLi r 1 .... cierto y ver,I.,lero , sególl que ante mi pasó , en tea·
timonio de lo cual ñce llr¡ul e te mIo sigilO, que, á ta l, en teetimon¡o
de nrdlld.-Ú1il dI' Lurf(~ , ellrribann público }' del Cabildo.

&'pllll cuantos estn CIlrta de pode r vie ren , CÓmo XOHel Cebildoj Juefi
Mil é Regimiento Jo uta cibdllol de Córdoba de la :Stlc\'a Inglnt('rrn,
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que" en t lit. I'I'Q\' ill('ia en loe VIIlh~. de ( 'ocl 'al'luí, t'1't."llldo junt....
eu nuestro caLil.l.. y .plllt8 lnieuto , 1;'11111 que 1" X~ habemos de
1180 Y de CO!IhunLre, collviellc i. sabe r: Frtlllci.-o de \ ' IIMenel.ro , cs l,itá ll
~ tenien te en la dicl l:\ (·il._la.1 é veciuu de ella, y el ca pitá n Julili.lI Sede.

no, .1~·IlI.le onlillario CII la dicha cibo:I.t.I I'Qr S. ~ I " ti Ped ro de Seere
d ru )' I' ed ro Cubo )' Juau ~lartill , f(.·gi ,lorc , )' don F ra nci'JCO ~ l:lllri .

q ue, al g uacil IIJ:1~'or de ste pruvincil1 , COII voto , ). Heruaudo de Torre.

Llauca , esc ribano del dicho Cal ,il,lo con Vol<l , ~' yo, Gc.uulo ~ llIg, lo.Jt:no du

Cnst rove rde, procllrtI' Ior .le la dic l,a e¡h,lad de Cor' lobn ;)' estnndu n~i jun.
t 0 9 CIl el dicl,o nu estro cnuildoy ayuutauuento, to.los de un acuerdo y !'u·
rcacee ~' ulHi u illlCS y contcnues aprobando, como l>(Ir la presente al' toUn'
m Ol y balemos por bueno é ñnue y valedero el pod er qu e dim os é otorga

11I0.1 ni clIJliUu .\101190 l'crea de Zor il" , \"t:l:ÍlIO':I regi.lc e perpet uo ,le la

<1 id lfl cihd>lJ,)' a Lui, (i .illlt:J: y .\ Iom~ ~br ti l\ .Id .\ rro~' o, en catorce d i" ,

del mn de euerode este I'tt'l!éllte ano de mili tiquinientos é seseuta eños, y
todo lo por virtud delhecho, ac tuado y negcciudo en todo tie ml>O, )' ansi

mi smo , siendo necesario. eprobamoe el peder ~- podereeque pc r el CaLiMo

de e UI ciudad, que (ue el uno pasado, se hcbie reu mandad.... y otorgado
eute elpresente escriba no al di cho ea pitan ,\lon9O l'áez de Zurita y á

¡" I demás e n él ó eu ellos con te ll iJo ~, )' lo por virtu J delloe ~. cad a uuc

dclloe Leche )' actuado y lIe~od ;vlo , y q ue no iremos contra ello agora
ui e l! tiempo al g uno , so obligación fJ. uc lineemos de nuestra, pe~llas )'

LitlllcS y lo, p ropios y rentas de este cil.lllllll y CaLil.lo; ~' revocando

como revocamos )' hnberuos por revocado, eualqu ler poder ó ,lOI.lerc. "
comisión ó comisiones ó instruccicu ó in-truccioues quo por el Cehlldc

Ó I'arte del que Iu é el dicho aL10 pasado de quinientos ti cincuenta y
11110\'9 aL1Ol1 S6 !ul\"a dado ó di.i ,¡ J uau I~ rll lll ,j (i¡lf'('ia ;3.inc!lt'1.i J UlllI. .
Femandee de Santiago, li. tOlI<J9 tres ó li. ca,la uno de I>or si ó á otr...

cualquier (1'Crgolla Ó reraouas , corno 110 seau ni hayau p"$lI_1o an le el pre·

ecute escribano, el c ua l poder ó pod eres. colUisiólI Ó comisiones 6 ins

trucciones queremoe fJ.u o 110 valguu ni I)'"lmea n en juicio n i fuera del:

por haberse dado, como ei se .lió Iu é por particular interés de la ciW• .l,
lo cue ly lo po r f'lI o, ÓlIIgI.lI IOde elles (ed lo .; loc.IiJo Ó se pidiere, qu~re'

m Ol q uo !lO \'algll lIi 11lIgtl. (~ en coM nillguna , 1'111'8 c",1Il,10 8C ~ IUO,

COlIJO d icho es , y en ¡l11 i\ " _¡est.'I ci uJlId y tit: tnl ti repú~licn della , I~l 1'''1"
101 I'()I' ello, 8Osli lu idos ni por UlgllUO dcllol , untes, SI es UCSCCSlIrlO, I~

contl"llllocimos toJ o pllrn flue agora ni cu llill¡;Un tiem ¡.¡o 110 valga tU
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apro\' he, IIIn juicio ni fuere .1.1; por eu.ll' , en la mejor menera 'lile 110.

dl'lIlos , f'l\oOrgalllOll y eonoeeemos por e-t.' preeeute earta 'l ile i1aml'lll y
()t(l~mM 1011... nu estro poder cnml'li.¡o, libre e llenero y bnSllllltlll,

WJ:Urnl 'lile lo S Ol!! I~belllo~ y tenemos é de dereeho mli.9 puede y
debe n ltr, a l C111,i~n Alonso I' érea de 7.')fila, vecino y l egiJ ur perpetuo

de esta J ich. eindad de Córdob., 'lile e l.li ausente , como si fuese J,re·
II&Il te , )" . 1 C11l'itán Diego de H E' red ia ~Ieol i llll . vecino de 1:\ eibdud .1..,
Londres, "tant••1 presente CIl esta ciudad de Cérdobe, i. lus cuales
110lllbraln os IlOf l ,rocn r:ldores y Illen.jerOll lÍ. 11111005 al. dos juutameute,

,., cada uno l>(Ir sj ¡_.id"., é eepeciel y expreeeuiente ¡llIra que IlOr~os
;. en vues tro nombre é deete Jidm ciudad, repreeeutaudo nuestras per ·

IOnu y ClI~O!I. ¡ouedulI pareSCl.'f y parezcnu ente S. ~I.}' linte los lIluy
poderotOe eenoree de Sil !Uuy alto CoUllt'jo, presidente )' oi,loN,ts do

8US Reales .\u.l iellcins yehnl1cill~rí,ul, y »nte los lDUY poderosos eeno rea
..le In Real Aud iencia 'l ile reside en la ci]"ln,} de los Reyes , )' ante el ex

celeutleimc llena r Vtscrrcy y c:ll'it.l.in gen eral <le los reinos y proviuclee
<lel Pi ró, é de lante el IIIU)' ilustro señor Gobernador del reino de Cllilo

é desta. provinc ias , y ante olrns ClIlII1'8'1uier j us tic ius é jueces ecle
lIiá lltioot )' eegteree de cualq uier fuero é juridiciou que sean , y en te
eUas y cua lquier dellae puedan ped ir é pi,lau, ans¡ por eecriptc COUlO

por palabl'1l, corno en otra meuera, todas y cualesquier merced y tuerce 
d f'll é libertsde )' f ranqueUl! y eeencíouee )' pri\'i legios é prerrogativas

'l ile COll\'tmpn é menester 11«111 y l~ peeeeeiere eee neeceeeríes é preve 

cbosu á e la dicha eibded é veciuos y moradores della, )' 'lile ~tA dicha
ciutlAJ puede., Jebe pedir, de cualquier ('aliJa 1, ami pllra honra)' rron/,
ehc dt!lta cibd.d é tierra , como pa..- el eueteutc delle , y las deaua. que
qui ieeen ., eo.vlllgan 'f les pereeciere: é contradecir cualnquier otral!

mereed Ó mereede que a otras eualesquier- (>CrllOuft ó persones , de euel
quier cali.¡a d qUI._O, hayan ido 11rt'"i1all Ó se hicieren ó quisieren

hllt.'e'r , alvd del gcbieruc deetae I'rovincills como oficios reales , meree
d6ll 1 encomiendas de indica ó .Ie otro. eprovechamientcs della s, )' JIU 
plicar ASu ~l llje t.l.u l y á quien en IU renl nombre lo d...ba pron.er )'
man,la" lo re('OllgRIl y revoquen, bu~lil tanto que S. !.1. sen infcrmadn
de lo qu e ;' IIU relll eervlclo, Líen y lIu~ lclltnc i 611 ,1 ' Jl la eibdn.l é t ierra
conviene; é II'guir la tul ccntrudici ón ti Il1plicl1d,; u I HI ~tl\ su ,lt'fi llit i\' ll,

é l.eeer !IObrtl ello lo que eea ueeeesnr iu; Ó sob re 1" lusodichu pedir IÍ

l'lleer ti procurar todllS la. dili ¡;turiRII IIt1CeSnr1UII qu e cOIIVCllgOU



n

é meneste r ~1I1 li Xos flO<lrlaUlos Il.'leer. y loar:t Aear y "'¡llell
l•• talea mereed 6 mel'\.'80I~. tilulos ti I'r"\' i~j"ll es y o:-aM, 1 '*1ula.
y las c1('m b q\le $001\ Il~ria.'. y la. dic hAS colltra,\ icione., .1. p"deoT

de CUlll6Stlu;er escribanos )' IJ« n: Lll rios e de quien MI hoLit'ren de lael. r

y la . bebieren ,le dar; ti para. lom ar 1/\ poees i/m é p,,!letiiollell lId lll' é .Ie
lo que DlIsí nos fue re hecbn merced á e~l.a <'ihullo¡ é vecinos y mora.

dores delln y u CsW ,Iicllll tierru, é ,J", lo ,1':11l1\, que fuere ueeceeario é uoe

couvunga Ó pertenezca en cualquier manera, é sobre l'll,la cosa .Idlo hacer

t ,» los lo. au tos é Ji ligcll cia _~ j 1l' licia lesy extraj udiciulea q ue menee ter sean,

h lll ta h\ conclusión de t...\u ello (o ' lile h:Jyn el efeto; é pedir é pidan

continuación é CQllfirulacitJlle. que ¡). ~Oll Yá u ta dic ha ciudad (l licr ru

é vecinos y mora.lures .lellu c..'O ll \·ell~,I'; SI'IUI uecesarics, y '!I\Ctl rlll~ .1"

donde se bebieren de ncae y las hobicreu ,1" .lae e de 111. manera fJ,UIl

U1:U con veng& romo ~os meemos.

E utl'OlSl , les d.nucs este dic ho podce I'a ra 'lile por I.t \'lallue miU ueee

saria 1!etII, pne-Iun pedie e pidan todas III.~ ¡oit"ZI". indios ti ilulias 1411100'

11M qoeeetuviereu fu em desta provincia y uatursles delta. ti los pedir y
aaear de poder de cualesquier pe~nll ~ en ('u)'o poder estén , 411Si por

ante justicia, como sin ell,., paro les traer á us ua furales, COlO" ::: l\ ~I Il '

[e stad lo tiene rI1l1l1JaJo; é r llfc~cer ante S U . y ante el prelado, arco

bispo. vicario ti olro juez ecle-ridstico á quien compe tiere la juredición
edclli :i~li ca destns \,rorillciu~, ti les I'cd ir provean vicario, curua ti
l ,erl llJ o para lo cdc~i¡illl ko pal" estu ,licllll cib,lllJ ti tierm ti lus "1 11 11

pl die re u ti lea peresciure, Ó impedi r 1H1U'j e I'e,lir ot ros. COIllO les ['111'1"8'

cíere. é lo demás que COIL\' CIli;"U cerc a de lo susodieho: é tW<1S lus mer

ce des que pudieren é debieren hacer y á Xo y a esta dichu cibtlll,lli

)" ecillO! é moradores les ronwllgn.
E otros!, les (1:llnoOJ e-te dicll" poder I,ara que t1lu~ y cual ...ujer dellos

é puodan pedir ti piduu :i. H. ~I .)' al escele uusiruc senor \' ii!()r~y é

capitan general de 1.., reinos del I'ir u , y a. .lichO! st'n..re! de ID dieha
Heftl Audieucie .le Lima, J l\ quien ron derecho debeu, que 110 rc rnue

van del gobierne dc~ta proviucies al Il IUY llla¡;lIilico señor eapitan J
teniente general J uan I'ér..,: de Zoril.:.l, iuo <¡LLtl DLLks le pTOrean al

go\ ,iorno de 11I! dichas I,royind ns y otrue Ill :\~ , por ser la {'Crsollll ~uo

('6). J o enlidud y conocc rlu, como In couocemoa, é ~Lcrunr tan LlCU

" ., '" é " S " J' .,- 1" " J. l'QIl~<'(\'1Il:1 Óll dI! los nnturu'II} ser VlCL O u C v IO! l , .• . , ' .

I~ ~ é ~abiD e cr isti.lOtlllLl'I.te, como ti. ~I , lo lllllUJIl, l oO HJUtl ell ello !Jl\lll,



. 8 CO I.I:CC I<5M lJJl l>OCUM LNT 0 8

é S. ~1. ser án dello 11111)' servidos y e.~ t.'\ 1 provincias ti cibdnd , vecinos

!J' naturales delln mas bien g"l.>trlHI<lus, com o lo han aidc , y 1'01' habe r
hecho lo que otros capitanes que han eutru.Io en estas proviueius n o

ha ll hecho, ni poblado ni sustentado [o qlle él, por lo cual suplicnmcs
IlUlll ilile rnente i S. ~1. ó á quien en su eenluombre lo ho bicre {le 1'1'0

vecr, lo provea y mande eu st.
Otros', les damos este dirl.w [O(J,1('r ñ ellos ,1 nen.In l lllO .\(-1109 pura

que en nuestro nombre é .les!,¡ cibdnd puednu oLlig:lI' y ol>1igl\CU á :\0:)

el dicho Cab ildo y á esta dicha c¡lId,." . vecinos y mo radcresdelln, ti los

propios }" TjIIU\S é pr ovechos delta husta en cnn tidod <lo seis mi l pesos
do oro y pinta , de vale r cada UIl O de cu atrocientos e uiuc uen tn mara

vedises , ~' esta can tidod e te.la ó la purte qu e lea pareciere, en uun HZ

Ó en veces, en Oro ó plata, y en hierro, he rraje, he rrnrnieutns de miuua
é ropa e mercader ías eg'llllulos, e erres cunlcs quie r bienes hasta eu la
dicha cantidad que se hallaren y se eonoertaren, é lo tmer ó envine

lÍ esta prcvincis , é pedir socorro á S ~I , si quisi eren pura que lo l'egu

remos y este ciu..llId lo p.'lg ll fli. íi. S, ~ 1. Y á. cuulesquier pers onas de cual
quier estado é condició n qu e ecun á qu ien nns! uo,s olJlig¡¡ren y se

concertaren , al ticmpc ó tiempos y pla zos qu e nos obligaren, llnnmuente,

como por ellos y cualquier deüoe fuere fecho y otorga do y negociado,

'lile siendo por ellos )' cualquie r delloa obligados. Nos lleud e agora para
entonces Vdeutonces para agora nos obligamos y habemos por obligu

JO!!, y en rezón dello puedan hacer y oto rga r todas las escriptuena y
contratos y oblignciones qu e les Iueren pedi.l ua y convengan )' senn

neceeariss, y XO!! meamos podrfamoa bncer aleudo li. ello presente s; las
cuales y cada una dellas \'1l.1gflll )' eenn firmes é vnlederaa Ó Leetantes

como si X08 fua hiciésemos y otorg1Íselllos, 'l ile lns pueduu ha cer y
otorger COIl todas lns Iueraca é firmezas, renunciaciones dellas ó pode.

r íos é las Justicias que para eu validac i ón se re quieran tÍ S('(IU necesa
rias é con las demás que lee fueren pedl.lae.

E otrosí, les dam os este dicho poder para cobra r )' recaudar lo r¡ue
cOllveuga li esta ciudad é 16 pertenescieee é pueda pertenecer eu eunl
quier manera, é lo emplear é gasto.r en lo qu e lee pa resciere, é lo t raer

6 enviar li esta ciLdad, é ha cer sob re ello lag escriptums (lile COII\'OIl '

gan con 1115 fuerzas que para 51\ culida clón ee req uieren.
E olro~I,I811 damoe estediello poder generuhneutc para en tcd caloaplcl

to5 Ycausas Ynegocios civiles y cl'illliuulu movidos y por move r que esta



·licha eil...1A,1 e Consejo tiene y I1Jlcrn IllIhcr y tener é mover eolitO.
•105 y cualesquier Ca¡'i1,I~ y CoIIC\.'jOll é personu .le eualquier "lIdo

'

" .6 '1
ron' lel n que sean , é 1011I tal~ 1' >8 hen y tiell('1l ó t'f~nlll haber y Inove1'

eo n t rn ~0Il y uta dicha eindnd y C..t,iltlo, ()llr& qu e 1l9! ton <1ellum.u.n.lo
C(1I11f) en oieff'Il.licn.h. y sobre to<l ... lo tU'IO<liellO y en " te dicho rOOf'f eon

teuiJ o, puedan pe reecer y pareecen, y lIObre cada una cosa é Jlllrie dell.

ante Sus Majes ta.le1lYanle Ia, JiC}¡M SUI j,] ticiA!é jUN'et eclffiuti~, 1
1I1l\d ella ay Ctl iln u na Jclla ~ pedir, .temAn.l ar , <1efeuilt'f. Ilt>gar y eoueeer,

protestar é q uerellar ': poner clln1e'l'luicr li t mnndas, pedimentos. requerí .

mientoe, citaciones y emplazamiento . e presentar t~ tigO"l, t'~plo!t Y

c!lCriplurna y probe neae e otre ~,;n('ro .Ie pruebas, é lo llooll.f, e ver,

presenta r , [urar é conoscer loe en contmr¡o é loa ladrnr y con tradecir , eo
m o mejor conv enga; é pedi r ejecuciones, poseslonea, ventas é reme tee

de bienes ti ha cer en 1l1lest rM lÍni11lM cualesquier juramento ó ju ra

mentos de verdad decir , y l ()~ ped ir y deferir en 1 8 ~ partes contreriee,
e recusar [uecee )' esc ribanos tÍ jurar la recusación é so~pl'Chll ; y con

cluir é cerrar rA7.0neSé pedir é oir seutencle Ó sentencias, iuterlocuto
j-ina J .li Jinit i\'os;)' ele las que f ueren .lll<\'ISeu uncst ro fa vor , consenti r,

é de 1M NI contrario apela r esuplicar tÍ ~cg1\ir la npclacióll J su plica

eión allí é donde con derecho se cicLa 8('~ui r, e.lArquien la s;gfl; é para

sacar .Ie poder de cualesquier eserilmnos)' secretarios J otrne cue les.

quier (l( rsonas la.. provisiones J previll egios )' carta! y mercedes y ~
cril'hlfss y cé<lulas é mftntl:lIn i en t~ que n'" ecnvengan é perteneeesn:

é hacer, en juicio y fuera <id , todos 1"!l.lclU;lillllltoS é d iligencill5 jndina·

les y extrajudieia les qu e sean ne~SlIriOll de !K' hacer é que Xoe mes
mes hnríamos )' hacer podríamos. presentes siendo , aunque aquí no ,...

)'an eepeeifl cedos y aunque sean tales ':f de tal calida,l que !lE'gtllld
derecho tequietllll é deban haber nuestro más e~peciul poder ti mantla,

to ti presencia personal; é paro que en eu 11IJ;'ar y en nuestro uomLre
puedan ellos e caJR 11I10 dellos scstituir este dicho poJer en todo Ó en

la parte qne 168 parecie re ti fuere uesce serie, en uua _~rsona: dos ó
t res Ó mb, IRS que q uisie ren, y los revOC':l r cadll (¡ue qUlsH:·reu' ,e poner

otrMI de nuevo, qu eda ndo en ellos)' en cada nno dellos este dlcbc po
der p rincipal, en cunnd cum plido y hnstAnte poder x oe ha bemos l te.

uemoa para 10.10 lo qu e dicho es é cndll eosn " parto dello, otro t.al. l'
. lo r 10 a os l\ los dicho" Ctll lltnlltnu cum plido )' eso nusurc o unm os y o rg tu . _- .

Alollso Péroz do Zorita y el cl\l'i táll Dkgo do 1I1'rl'dm ~Ietlmll y a en',



J .. uno J~lkK ~ • lus ["Or ~U05 'J á Cft, la uno JlllIOlll 8Ostitllillo, eou to. llIs
,\1 iuc¡ leucia é .-Illl~I, lellej¡u, ,uleJ.i,tl.les y eoncaidades é con libre é

genel'lll a llll illi~tradón . é .i es Il~rio re le\'ación,l" reinamos á
el"", y.i. LoA IlOf' ellOl sost ituidcs, !t'g1l1l.1 formll .Ill derecho; é para que
habrelllOll ["Or bueno. firme é va lede ro es te ,Iicho poder " no irem.... ni

v...nemos t"Ollt l'll ello. agora ni f'1l tiempo 1lIgUIlO. ui ["Or nlgulIa mane

ra. oLligamOll nuestras person:lll é b ienes y del ,lidio (Albil.)o e loe: pro·
pios é nolllAII d l4 cibded eCabildo e \'ednos é mora dores de lla , hll.1,¡·
doe . por beber, ! demos pod er :i. euulesquier justicias é jueces lle 8111i

~laj tades, de cua lquie r fuero '; juri! ,lición qll e sean. llara que ror
remedie é rigor del derecho é vía. ejecutivas IIOS compelan é aprem ien
.i. lo Illl,l tener é guardar é eomplir é pugar é haber por firme, como si

ami rueee jUlgaJo eseutencia.Io IlOr !K'lltc lIcia llefillltivll de juez com o

peten te é la sentencia fuese por Xo, 1....lida é consentida e {IMada en

cose jUl.ga,ln: ecu re lo cunl eenuucinmoe !.mIHSé cualesquier leyes , tuc

res y derechos y ordenam ientos que cu nuestro f,lvor Ó eyude sean , é

laley de l derecho en que di..-e que general renunciucién de leyes Iechn

non vala.
E n teetimonio de lo cual otorgamos esta carta é lo en ella contenido

allLe el preeeute escribano é testigo, de YII'IO eecriptos; é fue f~lIa y
otorgada en !Ir d icha duola,) ole Vórtl"u:\ , el primero dia del mes de ju
llio de mili é quinientos é ecseuta aflo~; to:l!I ligo.¡ que fueron peesentee á

lo que dicho es: Luis Gt\lll C& é Hemaudc ~ I ejill ~ I iranl é H ernanJo

CoÓroe&, vecillOl '! ~l.alltes eu e~t.a dicha eiudud de Córdooo; )' los Jichos

ot~lItes é yo, el d icho procu rador, (p Ie yo el escribano couoeco, lo

finn aron ole SUj nom bres en el registre dejla carla.- Fraltri:co ,le Iral·
~.-JlIliáll &Jtiio. - Fra,.( jllt'o ,k &QI'~ra.- P~ro COOo.
J . 'N .11/11'/11•.- 1),) 1t FrlJllrillt'C .111.l,.ri'I~.- · Iln-"(lmlo ,k TorN'1JI.lN(a.
- .\lIle ml.-Goltzalo de ClUtroterJt . esc r ibano.

E yo, HOIIUllo ~l a,lnleuo de C• •troverde, escribano pub lico y eecri
W,no mayor de mi nA' de I~ dicha cibdu d de Córdoba é sus ltIrminoll é

j'lreJicióll, presente fui al olorglllllieuto <le esta escriptura en tino
oon los dicho! u-stigos , Y de 1,,-'(limienw,Je loa dichos otorgeutee, é

yo, como I'rocunhlur de la eibdud, lo ellCrd.f , eegund que un te mi plI '

SÓ, y q Utll111 e n mi I'f'g i,¡t ro; é po r ende, tlce 1\(lu l m i sigilO en testimoni o
de \'('flhrd.-G'Nll.llo fh ClUl r ot'f'r JI!.

•
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~t l1Y poderoso senor:-,\lcm", r ';ret Je Z',rita, en nomb re de 1...
ciu ,IIlJe<t de Lond res y Cór,lo!>a y ,le lll' ,1elOJ._. de la gobernación ro-

" " I T • O· , I P,'lI\ela. ' e ueum n, LagUlt•• y Jurtes, n 'poll,lieudo á la euplieeci éu
hech a pur ¡>:Irte del gobernador Frauciseo de \'i llngrin, IJOLre l. proel
eibn q ue le l.',Li mandado dar por esta. Heal Audiellci:a Ji...-.' no ", .. _. -, e , SIU

em bnrgo de lo dicho y alegaJ u en IU III!,lica('ióu, Y, .\ , III de hl.nd.r
q ue se me dó In I'r o\"isióu 'lil e c~ta lI¡olm ,lll.b d ar para que el Cll l'iláll
ea,taneola ni otro uillb'llO{) qu e el dicho LO obe rnllJ or prevea, \"ay. i. las
dicha. proviuoias , por lo siguiente :

Lo primero , l)Qr'l1l6 el dicho eucto est.i pronu nciado conforme .:i
.Ie recho, )' por entende r V. A. claramente es, de las dicllae profinciu
de T ucum éu , gobernación por si desti llUl)' apa rta dn de la de Chile , por 1..

provisiones que yo ten go pre scutn.las, y POH¡U'" la provisión en la parto

q lU: ee lo hauln dado , Iué sin oir 11 mis I,artes y elu cau sa 1"'J::ltima.
Lo otro, po rqlle 1I1111CIl el dicho gobernador Vald¡via tU\'O poeeeióu

elguun .10 l'ls ,lic1 Il1.' provincias do Tucum án, y si algullfi tuvo, 'lile

niego, eerle tirñnicnmeute. lmbien-io eutrndo BUS capitanes por fuerza
y prendido ni 'l ile en nombre de S. ~ 1. la gobernaba, que IuéJuan
~úne:t de Pr ad o, como paresce por lns provieicue s y probenaa que so
br e es to tengo dudu, y uiego ten er J:I dic ha goberueciou don Garete de

~lc lJt Iola , sine Iu é por provisión part icular qu e tU\'O para la gobernar,

como cosa ftpartaJa de la gobernación de Chile.
Lo oteo , porque el di cho Fmuciscc de .\gu:rre pidió la dicha gcber

nación de Tucuman :i S. ~I. , )' no ee la dió. (lue:lliego sería por infor

marle lIlal y pedirla 00100 provin cias del l'eeu. y estar sujetas á " aldi·

vis , y pedir que juntase 0011 ello tí. (joquimbo, que cae dentro de la
gobe m aciéu de Ch ile; y sien do inforlll 9..lo s. ~I . de esta mauera 1 La·

hiendo hecho merced de 1" gobernación de Chile al dicho Francisco
de " illngra , cloro ClIUl se lo habla de negar, l)Qrque si él iuforman. que

era gobernación por s í )' la Imbí:l poblad o Juan Xlil1ez de Prado 1 lo
habtnn peeudidc y ni presente estaua vaca, I>ur fin é muerte del dicho

J uan Xlíncz do Prado, f:i.d lllH'llte se la concediera S. ~I. ; pero como
(:1filó uno \10 I,,~ cnpitanes que pr eullieron al Ju an xúnu, qnteo

lo cnllae y excusar; J' todas laa I'Cl"llOllnS con (Iue la parte ecu u arla
" I di I 1" 1 . ca deqll iero probarlo, qu e ulegn, declararen que SI e le 10 ra lC1S

Aguirr e pidió In dicha gcbcruncién de 'l'ucumdu, 110 hizo relación que

('s gobenmclén distjuta ole Chi le, como lo es.



Lo otro, pUM no hace al Cll.~ decir In I>o rte COlltllria que M'rla dar
Ju~r " .lil!lellJinn)· alborotos !Ohrtl l.ll!Ilt(nniu()lI J ,Iemarcación, porque

esto 8!'1Á Ja rletermi ...a.1o J declarad" por 1.. provisiones filie tengo
pl'ftlellta,la ,If' las dáu.!Iulllill que el gn1.oerna.lor \".\I.liria tiene eu eu pro
visión,y por f'vit.'1 r lo fu e qu e si al~ 1I guben\3tlor ó ca pitá n f'Oblue
alglin pueblo n l'Uf't.los dentro de los limitM de lAgoben lac ión del di 
cho goLenlatl llr Pedro de \'Illdivia. se 101 de jase gol l('fll,l\r ha ,lta hlllto

que IlCIr r . .\. eIlOr1m de vuestro CoI1 jo de l. , Ind ias tceee deter
minado y le rnAndall4l que se lo dej :;llIe ó fuese servido l!(lrllunr otro Algu no
goherna.lur; alll~ en maud",r despa cllar la .lich a pro\'i, ión que agom

v. .\, lile ha mnuo.llldu dar, es ed ta r los escá nda lus q ue la parle contra ,

ria dice, por sor , como es, la dicha gobernación ape rtede de la do

Chile.
Lo otro. porque se pl't'sume ser IilU)' cierto haber avisado desde esta

eiudcd po r parte del dicho Feen clecc do \'illngrlill a l dicho Caetnñedn

que &O JI! priesa , porque todo ve en tcmur la posesión :ue aquella go,

be m eciéu, por lIt'r URda 111 dicho Francisco de \' illugl'lin; y all sl pro
curnn de dilntar aca In enusa. ¡-.ur uS\lfpm la d icha gobernación a V. A.,
pensando incorponllln COTl la de Ch ile, ). esto es en grnn perjuicio de

las ciudades é prm'i nciu de mis pnr tes ':i nntu rale8 de aquella tierra,

como por otfIUI I*ttciuues tengo alegado y probado.
1..0otro, 11lI llani. V. A. qu e el dicho Fr ancisec de VilIogron, pAra per·

sua,lir que vuestro.! oidores le diesen In pro visión que se le dio rara

potler ellVlar desde ~t.a cibt.i".) al dlcl¡o capitán (llI ra q ue le reecibieee,

tUYO for mal y cautelas. hacie ndo en tender que ere gobernador de Ctu 
le, T ocu mdu, Viag..li tas y J ur lll!!. no diciendo tal vuestra pt' rtona real

en la provi iÓll que de g(.bem ad or de Chile 1" dié, Y ami h. encubrió

y no la presentó ni ltt. vió niuguuo de \'Ue~tros oidores; 'j ' te niendo en '

tell'li oo que el dicho Fra ncisec de \ ·illax ni.n q ue IlOr :a pro,·illiólI que

!le le dió de vuestra real person a 110 le admitieron en T ucuman , Via,

g\l ita y J uetes loor gobernudor, in ir decla rad o en la I'royj llióII, tu vo
1.. dich l\.8 Icrtna é maneras eu ganar de \' . A. ha dicha provi sión real

que gnnn, para q ue, visto en Aquellnll proviuciue por 1;1 gente deljn e,
ouuc en el principio dice: ' por cuente :Sus habemca proveido al ma

r 'lICal Francisco de Villllgrán por nu estro gcberundor de laa prcviucine
de Chile, T ucunuíu, J ueree, Diagu i tll.~, . etc.; digan qu e, pues In Au.

di IJlld a lwal declurn que el dich o Francisco de Villog r éu está prcvetdo
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por gobc!rlllulor de Chi le y delltall pro'finciu, que lo debe de t'l'ller de
la pe"*Jna '1'(':1.1 Despnña en tu preví iÓII, y asl 1011 tewlrá eUgJlnadoe

sin mostrarl. ninglin recaudo, m I! de la provi sión qu e en " ta Reflí
Audi encia ganó.

Le otro, no le hace al cese la parte contra ria decir que estall algull&s
penonR! agraviadas del dicho J Ul\1I I'cr ez de Zurita,)' que 110 le po
drÚl. remediar, plles eeto no hace á u caso, porque J uan I' érez de Zu
rita es servidor de V..\ .,)' ha t"nido )' tiene aquel111s plo\'iIlCiIlS en

toola paJ: y quietud, r ca da vez que V, ,\ fue re servido enviar persona

qwc le tome reeideucia, obedecerá y cumplir:i vuestro real manda,

miento, cuanto mb f)lIe ha sta agr>ra \lO hu parescido in formación bes
ta nte contra cl dicho Juan P érez de Zorita , ni he ber {echo agrnvio á
nad ie.

Lo otro, que 'cuanto á la otra suplicación 'l ile la parte contraria in.

terpuso, diciendo ser breve el término q ue \lOS Iué dado para prcl.ar,

o claro ésto q ue lo interpuso de mnlicin, IlIles entendiendo ala rgar tiem

po y tom ar POSCSiÓll de In gcbcruecióu que no es de su parte, cuanto

máe 'l ile 110 t ien e qué probar, porqu e mi probunza en el tiernpo que

uos riló dado 1II fice, r aún me sobré tiem po, )' bien la pudiere I,acer,

s i q uieie rm y ,,~ta no se la había tle recibir ¡'n~ta que se suspendiera el

cu mplimiento de la provi sión qu e sin oir lÍo mi, pa rtes se le dió.

1'0 '1' las cunlu raaoues y cada unn dellas a V. .\ . pido)' suplico que

sin embargo de lo dich o )"alegado por la parte contraria, que non jurí
d ico ni verdadero, ni consis te en hecho ni meno! ha lugar de derecho,

mande que se me libre la provis ión que me está mandada dar por Jos

au tos de "i !lla )' revista, porq ue en la dilación, que es lo que la parte

contraria pretende, se recibe notorio agravio)' dafio aquellas prcrin

ci811, y en despAcharse COII brevedad cesa n otros muchos iuee uvenien
tes; sobre que pido j ust icia y costas, y en lo nescesaric el oficio de \0.

A. implor o, y concluyo difillith"Olllt'lltc sob re el dic!IO ftrticulo que por

mi par te es Jledido.-El LiN'II";(Iflo n it:'go dr PiHMa.
EII los Reyes, seis de maj-o-de mil é qui nien tos e sesenta y ~\Q .fi~,

en audiencia an te los señores presidente )' oidores se present é I:! rffil
men to , y los dichos señoree hobi erou ln cnusn por ('(1 11 dllsn.~]'rlI lfri.<t'O

Lo/te. ,
É deflpllés de lo suso dicho, en veinte )' nueve dllls del lIJ('S de lllay~

le m¡ . . n 1 enores Im~ siJeu te é 0 1-l e 10 111 y q uuu eutcs )' sesenta y Ull n os, os s v , ~ ~



do.... de f'lta RHI .\Utliencia , habioudc visto esto causo é lo pedido en
ella ror lal pertee, la remitieron al !!enor " iSOlfE'Y deetos rein ol para
que , 00100 nt'gocio de goLenlll d óll, pron'lI en (,1 lo qu e sea mili ser
\"ido; s allÍ lo pro,·ep,"run y mandaron y nal necn de Sil! rúbrices.c-.

.\ nlo mi.-FnlJlciln Ú~l'~$.

E n la dU lln.J de Sautillgo del :\"UlI\·O Extremo, li. ee¡.. d ías del mea de
junio de mili é quinient01J ). cin cuenta J cinco años, ante 108 mngnif¡ ·
OMI Ief'iOrel Rodrigo de .-\1'll )'B )" .\Io n!'O de Escobar, alcaldes ord inarios
en esta ,Iid.a ciudad por Su ~ 1 :ljesI.nJ,,. en pte8t'ncin de mi Vieog0tl0
Oree. e«ribano de Su ~ 1¡lj e~l.Rd , pu blico ,. JI'I Cabildo della, ,. tt'tlti¡""01
JUlIO elCril'tol , 1 1~re<'ib presente JUIIII \' lÍ.lquez eu nOlllbre del cnpudu
Juan ~óJ\ez de I'ra.lo, é dij o: que 111 dlchc Juan ~u l\ez .10 Prado le
convie ne, ["'rque li. to-los sen uct....rio en estu tierra y producía de la
Xue\·a E xtreuredn ra y en erre s cI1 111eS'I\lier por tes lo contenido en !tI S

provisiones de Su ~Llj e s t:lll , euy e tr nsl:hlo es éste des ta olra parte cs .

eripto, flue se al'rego llll el tenor dellus en 111 plllzo pú blica desta dicha

eiud ud; por tanto, que pid¡o á sus mercedes 111 mandasen pregollllr, y lÍ

mi el dicho escribano que se le diese p Of test imo nio , pues el cCl'1o dello
es pata qn e á todos sen notorio lo 'lu e Sil ~ l llj oe8 t.'l.tJ mandil ; siendo tes

tigos dO:1 Pedro ~brino de Lobera ':i Amao 7.egnrru Pouce de Lecu y
Baltasar de Go-Ioy, estantes en esta dicha ciudad, etc,

y luego en el dicho dill 11M d ichos .en" re! al caldes ortlillnrio~, ha
biendo vi to lo pedido por el dicho Juan \" Ii~ut!z eu el dicho nombre,
d ije ron f)ue mlllldaiJall)· lIlaUdar" ll 'l ue 1.. ,lidias prcvieione qu e f SlM U

inserta. \"11 este tlicho tras!>"IQ, se II preguaen públicamente en la 1'11I1A

de t"llta dudad por voz de pregonero, para qlUl '1 Iodos sea noloriu lo
q ue Su ~Iaj"lad man.lll, eure 1111el dicho escribano, que!e lo de loor
tes!imollio; teerigoe los dichos, etc,

Deepué de lo ausodichc, eu la dich a ciudad de Santia go, en sie te dlas
del dicho me! de junio de mili é quiuieutos +: ciucue uta y cinco an os,

) ' 0 el .licho Diego de Orúe, escrih>lllo, en c um plinneuto de lo mandado
IlClf 10'1 ,1ic!tOf señores alCl\Jdes y goberlllllltor y otros, é Juan de Oue
\ '11., é FIIUlcísco ~1 l\rline1., algUl\I'ilmRyur,)' regidor deli to cibdad, y lo
ñrumron RqulIH. dich CNI se ñoree lI!t-ol.les e )'0 01 dic ho eecribano-,-,
RfJd"¡YQ11.. Aru.",Il.-A/on..QE~rQ/"'r .
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0011 (~rI O(l , . por 11\ d ivina clemencia , emperador, sem[lt'r augUlto,
rey de Alemama, Dona Juana , IU ma.lre, y el mi~lno Don Cerlce,
la misma gracia. reyes de ea,tillll, .le León , de ,.\fIgón, de la, doe~
~ilial. de J erusalén , de Savarra , de (h anada, .Ie Toledo. de ValeRcia,
de Galicill. de ~ I ll ll orca.~ , de Sev illa, .Ie Ceedeüa , de Córdoba , d.. Cór
cega, de ~I tl rcift , de J aén , de 101 AIgI'l f\' l'S, tle Algecira , de Gibralt1lr ,
de laa Islaa tia Canaria, de 1M i!la. é T ierre -ñnne del ~lar Océano con.
des de Flendee é de T iro' . etc. '

A VOl el Concej o. J usticia y Itegimieuto , CftLallel'O!l, eecuderoe é
homb res buenos de la ciudad del Barco, r¡ue E'S en las proVillcill' de Tu 
cu mAn, en las persona, 'l ile 111ft, estnu Ó estuvieren en lae dicllu pro
vin cias y E'O la. provin cias nornbmdaa HillJ:; uilas é J urfes, é i. cada 11110
é cualquier de vos li. qui en esta n uestra carla fuere mostrada , salud é

gNlciB, lfien sabéis que vos mandamos dar é dimes una nuestra C'fl ria

~ellad l\ COIl nuestro sello é librada por el Liceucindo Gasea, presidente
.,u e Iué (le la nuestra Aud iencia é Chnncillerm lt eal que reeide en la

ciudad de los Reyes é prcviuc ius del I 'í ru, su tenor de la clJAI es este

que se sigue:
Don Carlos , flClr la divina clemencia. emperad or, !!(' tnpt'r augusto, rey

de AI€' lllanin, Dona J uana, su medre, y <.'1mismo DOII Carlos, por la
mi!!mll grucia, rt"),E'S de Castilla , de León, de Ar:'lgón, de I/lS dos Sici
lias, de Jeru salén, de ~avflrra . de Grana.l:l. , de Toledo, de ,'alend a,
de Galicill, de ~ lllllofCll!l . de Sevilla , .Ie Ceedeñe . de Coedobe, de Coe
eega, de ~lllrci8. de J a én, de lO'! ;\ Ign rve~ , .1" Algecira. de Gibraltllr ,

de las hIn de CUllaría, de lee ludias, illla!! é Tietm·firme del ~lar Ocee
no , con!lM do Ffendee é de Ti rol, etc.

Por cuanto SOIll OS informados que adelante de ,-iIIa de Plata . pro·
vincia de loe Chare8s de los nuestros reinos del Piro, este una provino
cia que se llama E'II lengua de in .lioll Tueumdn, donde por haber mur-ha
copie de indios se podrá servi r mucho ~uestro S ñor, extend iéndose
nuestra santa fe católica con la collversióll dellos, padfictinJo~e los
dichos indioe y tra~'élld ol oll á que Oi l{Rn Iils eosas y enSE'nnmiellto de

nuestra religión cristia un, ~. que esto se pod rá co ll'~t"gtl ir pohlnndo a1ll
' 1' lst¡ 1 ••re principal-aq l1 €'lI l1 prcvincie, en un pueu o ue cns IIIII OS. que es o

mente pret clldemos. Visto)' ronslllln¡lo con el li<"t'lI rilldo Pedro de 1.1\
Olisca, de nuestro Consejo de In Sanctn y Henernl lllquisidól1, )' ,presl'
dente de la nuestra Audiencin y Chuucillerfu que reside en lo Clll dllll



de 101 n ",. de los Jid. IIU tros reillos J el Pirú, ru é eeordwlo qlle
t!eUIIIUM manJar o1tr" la. llllestra carla. 1....... ,. en la dicha ",¡OLI, y
~.. tU'fimo,¡lo por bieu: por 1. cual. aeatendc lo que "OS J U:ln ~une. J"
1'....10 lIOS bebé¡ servido y espenllUO!l 'lile no' se rviréi t de aqul ede

laute en lo flue por ~OI , 'ut lucre encarglldo y mandado, )' 'l ile e- ttl
que de l're8ent.e li'I: , ' ()II ennete é lIlauda lo hurt'i, con toll.l reu tud , te
uieude principalmente ante vuestros cjoe el servicio de Dios. nuest ro

eeñor ,. el descall!lO de nuestra conciencia, como de la vu estra eonfle 

mas ~:aculando VUl!lltrl1 hullili,la,1y Ill\Jiciem:ia "08 cometemos y IllIlI1'

dan;o~ que ,' li.is CoHgehte ' lue para ello Iucre Hl.'IlCeslu'ia ti. la dichA t'rc 
" incia de T ueuuráu, y l.' 1I la parte )' si tio ql1e 08 pa recie re 111:\8 cOII\'e

nieu t4i ¡-.a ra pololur, pobléis un pueblo, y de é l proc uréis de traer 611

1'&1. .i. nu tra obeo.1iellcia )' a que Opll la predicación y ensena,

miento .Ie nuest ra salida Cee católica to.lo, 105 caciquee priuci pe
.. e indiO! de J.s dichas pro,-i1.cia, y su comarca, y hacer lM>r too
du lu das y forma. que fuere posible se colI\-iertan á eUII y
,' i\'D.1l debejc de nu tra obediencia é hUella l>olida }' cce tcrobres, y
mallt~idoe en ju licia , I'l\f'Il. COIllO t'SLii. dicbo, lo que principahneute
},retendemo, ea el rvicio de Xuestre Señor Dios y con versién J", loA

¡ ..tural.. de aquellas parte , lo cual procuraréis ,le Iacer cua nto en \'01

fuere, por bien, sin rumpuuieuto de g uerra, 'lile eu caso que eiu e l
d icho rcrnpimieutc 110 lo pudiéredea efec tuar, por ponerse e n resis ten

cia IlIS dithos ua turalus qu e 110 se ItoS prediquen y enseñen las CU811l1 de
llueelrn sauc ta Iee católica)' Santo, EHl.IIgeli"" pnru no (Jllerllr vivir
eu bueuas COl; tumbre<l )' ¡'Olida y jus~icil\ , lu h:lréii con el meuoe rom 

I,imien!.o que see pcelble; )' para el dicho clucfillluicuto y tlolri u/\ 11 11'

vareis l>e l'llo)nas religi ....s é de conciencia, temerosas de Di<)!l y celosas

de I U Millo ecrsicic y de lIullólra e..mcLa Iee eatóliCll, con cuyo 1'110 "

~f 1 c'OQlIejo para que más In eren de nuestra ecnciencia J " U\:4'

t ra eCec:tuéi lo lutIJlIicho. 11Ilréis la didla J»lcilicación)" cUllquisla gUllf'
daudo 11 todo cualquiera in trucióu que acerca .J~k> p"ra mayor g_

n. míeulo de nUh lra collciclleill el dicho IIU tro presideute oa diere;

1 a I ¡oOLlll.lo el dicho pueblo, llomlJra reis regidores J OtfOll ofici ll. ll.'I

de Cllllildu, y reperu réie por IIoCrll<JIlns llueu Rs J .le eonci euci a, teuieudo

priu{"Ípllllllentt: á eeto Rlhllrk lldll J colI~ i d l' rllc ióII, )' ' lile seuu t't'IOllll.II

de nu est ro 1K:f\'ido; y lus illdiu, de 111 d ic ha coumrcn ' lil e conquietá rede a

y trl1jérede s de Plll,. tu.811udu IUl l ribll lu~ y eervicics 'l ile los dichos índice
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han de dar primero )' antes que ' Ir" t >el lJOlIU i. qu ien los eneomen .
tláreoles pueiéred en la t~iÓIl .1'1 l~ dichO}s rerartirnilllltol y en.
comi elltlas d"II08, teniendo .i(' ml,re comiderucir'm que la dicha l.II.....

muy mod erada , y 1111 , q ue loe dicllos ill'liOl eu el cUTnplinlienlo dello
110 _ 11 m uy rdtlva,lo~ , de mauera que el t raba jo no I~ sea estoroo
par a no 10 aficionar lÍo nuestra religión criltlalla y buenas costl1l11brn
do I~ cri still.llf,s , mas que, Antes ¡M. h r..le\'a ,l<>5 y d~rga<los del

lraLaj... )' truta,IM con h um ildu.I y tOAnteniJns en justicia y ruólI, le
eouvideu y persuadau á. con ...erti~ á uue-tre sancta Iee católica é imi
ter Ulle~trns buenas ccetumbees: é tomaréis rara vos en encomienda IIn
repnrtimi ellto moderado; é Dsimismo repartiréis á los vecinos)' pcbla 

doeee del pueblo que ee¡ (lOul!red o.lfl y en él se quisieren aveeiudar, I>o r

66Ur vez, solllres y tierras eu (Iue edifíqueu, y pllra sus labralliUlS y gnlll'

jerfee las CUUll!lCrlUS moderad as, sin pe rj uicio de los BlltUtllles, • cede

uuo conforme Li la calidad de sus locn ollll' : lo cua l todo <Iespués que
IIsí lo hubiéredce Iecho, euviaréis d nuestro pres idente para 'lile , visto
por él, lo co nfirm e todo ó la purte que lc pare ciere se debe eouflrmar )'

ordene en ello lu q lle vie re 'lile m~l~ conviene al servicio de Dio»,
uueet ro seüor , 'j' descargo de uuestm conciencia é aumento de nuestra
Muda leo ca tólica y beneficio y bien vuestro 'j" de los españoles que
COII vos fueren y en la di cha poulnclóu. pacificaci ón y conquiste 11'" sir

vieren y al buen estado y cous ervnciéu de 1M nst'¡rales; }' para que
mejor y co n mh reputación IlOd.iill hacer 'jo efectuar todo lo sobredicho,

" (M criamos é Iscemos capitáll ti jl1~ticia mayor en el dicho rueLlo que
851 poLlrireJell ). sus t érminos, li. nu estro loellel'lácito }' del dicbo mi rre
eideu te )' de la dicha nuestra Audienciu )' Challcilleríll, )' vos damos
pod er l)lI ro 'Iue dunu ltc el dicho beueplacito, COIUOtal , trayendo \'Ara

de n uestra j ust icia , poJJ.ill u""r 'jo uséis I>or \ '0 )' por vuestros lugam,

Ieuieutes \'1 d icho oficio )' cargo en to<ln IlIs cosas y C4r05 déJnnes&!
y ccnceruteutee. y eouoecer y eouoecéis de todas In CflllsaS civiles!

criminales, Allsi en pr imera corno en A'1I1\,lll iustaneia, y aqut"l1u di '
fi nir é sen tenciur )' ejecu tar lliS eeutencies <¡lIe en ellas}' en eede una

dcllne ,liért'IIt'", ti otor¡;:l\wJ lI tus IIpc!ncio llt'll en los CIl~O" que eu dere
dro IU lliür huuit"l'l' IUlnl linte ~,,~ )' tu .lid ul nues tra .\ uJiencil: ti (' llIlIl:
dlh'rht , y I'n Tll unte quien y eondcruvho S~ dd )utl otorgar; e I llI l'er ~

Irugáis ClI el curg o, use é cj t'I'l'icio del , ~t'g lill é como lo eueleu JIIlCl'r e

usur las otrn8 I'l'r SOll llS que !,or XO~ están nombradas é se Ilombrnrell



en 101 ('>tros pne hl... de 1.,. dicliOll nuee tree rainoe y de las demas InJia.

, .. 1'10 101 ta les cargo.!'; y man.lamO" fll C"n~jo, Justicins ). regiJoree que
fUto,..lI en el dicho pueblo, qUto J pues qUf! hubiere el dicho C.lJildo,
"tanJo junto! ton 511 ,~'ulltamiento, vos reciben al dicho cargo !f oficio
de nuestra ju~ticia ma)'or y capilli.n, é tomen ti reciban de vos la eclem.
Ilidad del juramento é fi"nu qut' de derecho en tal case u' requieren,

la llsi fecho, vos haYl\ll é tengan r"or tal é USf'1l con VOl! el dicho cargo
en todas las COs..'\l1 é CILOS ,1,ill\ll{'xus y concernien tes.

E eneimesr no mnudamos Á tOllos los cnhalleroa, escuderos, oñci nlee

é hom bre s buenos 'lue tuercn á 111 dicha po blucién é pncificAción y en
elle residieren, " OS oLe,lc7-cntl )' acaten )' tengnu por telnnestm [usti
ciR mayor ,. eapitén de l. dicha población y gunrdell y-cumplan vuee

tros man.lamienlO!l qut' attrca de lo en esta nlleelra carta con tenido
orden.,.,Jes é IIlllndllJ'l..!t'!l, é \'08 guarden é fagan guardar todu las hon

1'111, grnciu, frauqllnls y liheriR,les , pri\'ilf'giOlJ y autelecicues qut' ),or
ralÓn del dicho t"Itgo \'01 deben ser w-uuda.l08 eu gui~a que "01 11011

mengue ende cosa alguna, 80 las pena1 que "OSde "lIf"!ltra parle les pu
1Ii1'TtJ('8, las enale ~os por la presente les (,,(memos y habem~ por

puestas y fl<'r eondeuedoe en ellas lo eoutrarié haciendo,,. vos dam08

poder y Iecultad paro que los (>OIlnis ejE.-eowr en lAS personas J bienes

de 101 que 110 lo eumplieren: que pora tocio lo eusodichc y para cada

une cosa J par te dello y lo dellc IInt'xo J dependiente, \'O!! dllmol 1'0'
der numplidn, con SU8 inci dencias e depeudencias, y \'o~ encargamos y
10• .,,10111 01'1 que tengáis especial cuidado de p"m er 1'11 cobro é recaudo
101 (Iointo' é de rechos a uos perteuecientes en lA dicha conquista ti po
blecién; é 1('>1 unos ni 10lI ctros no faglulcll u¡ fugall ende al po r alguna

lDanel'll, 110 pena de In nuestra merced y de diel mil (>l"!O!I de oro rara
la JlUe<ltl'1l eámtora.

Dada en la ciu<J,¡d de los Reye de los .lidlos nuestros reinos del Pe.
rú, " diez é nueve Jia. delmee de junio de "liII é quinientos é CUArenta
é nueve an09.- fl Lit""'ú(Jdo GaHa.-Yo. ¡'eJm de Avelldano, eecri
NIlO de Cliluara de llUll e, e, "1. lo fice escrebie l)(Ir Sil ulandado con
acuerdo de 11\ peeeideute. Ite/itillt ra t1a.-JIl(JIt (; uliér rt'l .-I'or dllUlci.

ller .-IJ""ilo de TollUr ,

y ag"rn á nuest ro eervicio y ejecución tlo In nuestra jueticiu, eu 
mento ~ conservació n de 10 15 ua turnle a de lRS d ichü a provim-iae do
Tut'fIInÁlI , Diagu ilal é Jun el eonvione q \lo el Ilicho ('apilAn .Jonn
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'"
:\u nt'Xdo Pra '¡o, que al l'~ellle e!lIi. (Oh ellla nuestra corte, euel

\'n R g<JLernar y administrar como an le!J lo solía haCf'r 18 ciudlld del

Ba rco 'lile él ñec poLlar en la Jid uI prcvincla de Tuc\IIuán e 1.. demil

l'ueLI08 de e l>an ule, é indios, t ierr as é tér minos 'lil e por vin u.l de la
,lid lll nuestra carta eueo iueorpornda tt'nill llOLlada)' conquista.l. é trai .

da de Iml: en IUII ,l iellal! pru\- iuci",! <le T ucUloan. Oíag uitas é J U" " al
t iClIIl>O filie lió de ellas: e l oOn i ~ Il,I ,.I () en eícto, visto por el presidente

~ eidores de lil dicha nuestra AII,l iencift que reside en 111. ciudad de 101

Iteye s, fll~ acordado 'l ile deblamcs Illaullar da r esta nuestra carta en la

d ich o rawlll , e Xos rnvlmoelo loor bit'n; I>or la cual ros mandamos á lo

dos é endn IIIlO ,le \'OS, ~ igun dicho es. que \'wi ill la dicha Iluestra car ta.

que do 111110 \'8 incor po rada y en el entretanto 'l ile f uere lIut"!' tra \' 0

hm tnll ó de la dicha Audleucin ó ,1" otra loenolla q ue nuestro poder eu

nu estro I'{'nl nombre tellgll pum ello ': otra CO!ll\!!6 I'roveyere, la gmu

déiaeutc.lo y Imr todo , St'¡; Il 11 ti corno en ella se contie ne, )' guardnndcla
y el! mpliéndolu, mnndnmos 111 COl Icejn, i 1I~ ticiuy Reghn iellto lle la ,lic1 la
ciude.ldel B llI'CC. , qlle estando juntos (' 11 eu cabildo enyun tamieuto. se,
gúu '1\1e lo hnu de uso y costumbre, reciban lid dicho capitán Juuu S u.

l\e¡ de I'redo y de los lugareetenieutee que nombrase para ejercic io e
uso J et dicho Cllrg" . el j uramento . 1IOlemni,Lul y fiauz.."\S(lue en tel ca

so se requieren , )' hecho, lo reciban Mlllidlo cargo)' olido .le cal'il311 Y

justicin 11l1l)'Or ,leila y de sus términos y .le lo ,lerml.s que, como dieho

, tenga poblado. COll'llli ;~lO ¡') y trutd o de l'lIt en l'ls dichas rro\'ineiu,
Jo Tucumdu, Uiagnita1y J urtes ultiempc fple (·;ta ultima \'et salió ,¡"lIas.

e le hayun é teugau por tal é usen cou él ti 0011 los dichos sus IUR,t~t~

uíeutee en e l di cho ca rgo en todes 1,,1 Cusas é rosos a él anexa.· y con

cernientell, . J;Ull"¡' como en 1,1dicha nue-stra certa de SUill enoor¡>OI".l' I.l
&e contiene )" antes lo fuctn e po<lill racer por virtud .1.:11_, que nuestra

vo luntad ea <jlle 110 le mengüe ni falte eliJe cose alguna; y Ii. los capila'

Hes CllLnllcros é escuder os v homb re buenos 'lile residen, viven, vivie
reué residieren en I ,\~ d i cll ~ls I'ro \" ¡ Il ~i l\ ~ .le T ue um.iu, D ingn il.M é J u

ríes 'tue le lJll("¡" ~c."Ul y acntellJ' l<.'II :';:'1II !>or nuesiro clIpit.dn ti j U'llicia

m nyor .lc 11111 ,Ii('hs!! provillcLlIs ('II lo que ,lid., . es, y \'ellgan R sus lla

1Il1lll1ieu to!l )' de los dichos "111 Illgare_tcnil' lIte'l, J cumpluu lo qu e por
él y por cüceIes tuero 1Il 1l11lJ,lrlll cerca de lo que lee pllreciere ser /l(',"
ceear jo pum [u go be runcicu é 11, lmi lli!lll'llcióll de 111 justicia de llls ,h 

ehns I'rovilll.'ins. ,1 le gl\:\T(lt' ll é f:lgnll KlIllI',lur J cumplir tollns lil"
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honla5, gncin~. mereedee. CtRllqUt lall, libertades, prt't'lIlilumci••• pre ·
l1"Optiv é iumuniJn,IH 'lile por razón del dicho CArgo deben haber é
¡out,. lee de ben M'tgtUltllllJa . so 1118 ~n., que t'1dicho CIlI,ilÁlI Juan

•'untol ti 10lJ d ichos . 118 lenit'lIU' os pusieren é manda ren poner, lO!!

cuales X05 por Ja pre nte 1:" ponemos é halJelllot por pllE'Sla. J por
eendeuadoe en ella 11J cou lrn rio haciendo, y 1"," J ilmos poder- y fllcul·

tad ,'a ra 1118 ajeeuta r eu \"(~ yell \·U(..stros "¡em's: (llIe parahacer é C\lll1 plir
lo 'lile dicho ee ti poro todo 10 .lemli.i qUliI fuere nescesario é Jo al. ello

anexo ti dependiente le d'lm ('l~ el mesmo poder '1"e por \n dich a uues
tMl ("llrtn 11 t' 811l'O incor¡ ... 'r,ula le Iué .10.10, con todns 8\18 illCi,llo'liein8 ti

depelldellcia8, allu iJ.<I('8 é conexidades ti ta l cunl pnra el ('/180 80 re '

qu iere. E o~í, ma ndemoe 8108 C.oIIC<'j08 , ju. tid a ti HE"gilnien tos tlo lal
eiud ••les )' villa9 de 1:u provincias do Chllo e ,Itlllt<lll reinos é pro\'incills

del r~ni. . T un unan , Hi. guihtS é J cn ee, é a I~ cepitenes.eebeüeroe, H·

cudeeoe e hombree buenos flue ('>!Ian y es tuvieren de Iflul en IJ~lllIte

en eueleeqníee de la dicha, f'llrte é lugar'e'!, ,le cualquier eetadc é COII'

diciÓQ que eeen, é • a ..il uuo dellos é de vosotrot!, no impi,lln ni esto r

ben, ni pongan embargo ni couearic al dicho ca¡,itán J uan ~un~ d e

Prado eá los dichos 9US lugares teuieutes eu el usar é hacer los .Iicho s

cargos y oficios f'1I 1.. o.Iil'!'H ciudad de! Ba rco ). eu las pa rtes y h i¡;llrt'S y
('11 lalorma de suso dedllm.ltls, y en el en tre ta nto qu e, corno dic ho ee,

futre nuestra voluntad ó de \11 dichn nu estra ,\\1l1it lleil\ Ó de otra pe r

101I1l é que en nue trc real nom bre te llg a pum ello pode r, ot r» C()~ll se

peoreyere, ni lo lIIoleBwn , perturben, ni inquieten eu ello ni en pllrle
dello , InVls eu mpliendu lo pur :\<>8 1(1,\11 mnudndo, lo den el tavoe e
ayudll Á él é a los d ichos sus tenientes é IÍ. lal II(lrlOlIa8 que COII ~I lile

ren y eetu vieeen rllA81a lanlo flue lo couteuidc en esta n uestra carta
ha,)"a cu mplido' fecho, no embargante cualquier nombramiento, eeeci

Limient o ó otra eoea que en eoutrano desto IN laay. lecho, 50 pene de

muerte é de eee ILllbidoot por tn i.lotell ¡, de lal <lemás pellal por ~os

"tlbleciJM por I..y" )' I' renlli.t icos tic lIu"lfOll rei nos con tra la ,~

011 é bif'nel de 1.. qllt' 110 obedecen" cl\I'l l'lc n,' 1.....ne u en efec to eu se.
mej"lIl. C.1I08 loe man.bu nieutos ti I'r l) v i ~ i o ll t'tl ,Il' ~w, reyes ~ eenoree

Illturaler, J ron a percebimieute que IUI('('1ll01l á Inll dic hns I'E'UOI1n& é
D. ClI,la una dellae qu e fueren y pasaren eontm 1<) contrario eu eete uuee 
tra ca rta 6 en 1l1gUIlll cosa dullo, que luego 'lile lo su pi~rn llloll Ó viniere

i. uueetre uotic¡n, en eualquier 1lI81lerll , I'r o\"('el'('1II08 0011 todo rigo r
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cómo se ej ecuten en t ilo. y en 111'1 I,i{'!lll!! In ,lichll penall,)' que de lo
contrario Xoa tendremos por ,1_r\'i,IO'I, e 110 UI ha de dar lugnr en
IIUlllera ftlJ/: tlIUI.

y oteost, ffil\l lflall lO'l ftl ,Iidlo cRpitún J'lllon :'\linel. tle Pnl,l", qee 110

¡mse m:u a,lel llnte con 1:1 001l<Ilti~t.n. , ,Iescuhrirnieulu 'l Ile por virt 'lrl de
la dich a Iluestra carta hizo. la ,ta. tanto 'l\l e Il\l~lra' ff'ale'l pe~nl\'ot,,*

CON mauden cerea ,Iello, sino que ti hllini'llrr 111. ,Iiella ciu<h d del BAI't'O

é 18 5 demás tierTn., é t érmino 'l ile tenía, come dicbo ~ , loohlR,lo e Imi,lo
,1.. I"U en la dicha, pro\-i' \I,;ia, de T UCllUl;l1\, Ola~u i ta, )" J uríe ,é á

cual ' luie r escribano público '11\e p:lrn eslo Iuere llamado, cuando al

gu ien VOl! lo most ra re dé te st imonio sig ll:!, I,) con SIl signo, porque :'\"'1
sepamos en corno se cumple nuestro m(\l\(la,lo.

Dad o en 111 eiu.lad de los Reye", IÍ. t rece ,Ibi ,Iel me, .le hebrero de

mili é q uinientoa é eiucueutn écinco af1o~ .-Y n, F raucisco Il ortigo'lll .le

Mouj nma, cscribauc de Cdmuru rle ' \ I i Ces,ir('as é Cetéficas ~1:lje~la 

dee, III flce escr ibi r por Sl1 mnu.ludo, con acuerdo de ~ tl presidente y

u idorce: )' eu lu ~ eepul.las .le la ,lid,a provisión e~tab:\l1 1a~ firma , y

nomln-es sig uicllW,:- E.'l l hrlu¡, IJ'·'II'I) de S'II" /l';'I-g¡ fir('llr j,/<11J Fer

nando 1ft! S'l/lb fl'¡n -f.'¡ L iN'nrj" '¡,, AII<l/lli"/JWI,-El L in'llá <l'lu .1{<!f«"

do d" Pt'll (Jo.f<1 .-Rtlgi ~ t r:t,h-nll·iu1o ,"¿ (; '/II'I'/I.-l'or chancil1er.

Francisca Ile llQl"iígQ$(f ,

El cual dicho traelndo que de euso ni incorpem.lc fice secar de In
di cha pro\' ¡, iólI original, en la d icha cihola,1 de los Cl')"e", en qui nce

d ias del mes de febrero de mili é qniuieutos é cincueote e eiuco añ ;

teeugoe '1uc fuerou presentes ti. le ver corregi r J ecncerter COl1 el di
cho origimll: Francisco Feruáll,lcz ~ I <)ran t e .: T ristau S tncbes e r etiro

de Pedrera, estantes en esta corte.
y J O, el ,lid ro Francisco Ih r til;:"SA de :\1 ' lIlja rnz, ~riooll~.le c~mam

del Cabildo ti Chancjllerfu Heal .le S" que re-ide en esta dicha ciude-l
de los Reye e. pr esente ru í ('11 ULIO ('011 los dichos te~t igo' ni ~er correg ir

e con certar este t rnslndc con el .Iicho origiunl. el eunl f a cierto y rer
de.lero, é 1.. fice ellCreLir, é flce nquí mi signo, eu testi monio de \·eNIIJ ,

- f'fa " citro !lul"/ig(J8(f de J{ullj ural ,

Oon Curloe. P(IJ' In,1i \'jnn clemouciJI, emperndor. semper nugustc, rey
du Aleumn¡n, DUllll J UlII1 U, Sil 1I11111 r~, ':i el misruo Don Cl\rl<)s,~ .r:J ~ In
gl'ftcia de Dios, re)' de C'I ~li lJ;l . de I",'ÚII , de Arngólt. .Ie Ius dos ::;Icllla· ,
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de J erll lRlem , ole ~n\'Arr,I , de l~r.U1n, I" , .1$ Tole.lo, de Valencill, de Gil. '
licia, de ~f..llorce . do villll, de ('"{:" Ien ,,, de Vór,Jobn, ole Córcega . de.
~fu~ift, de J llen. de los Algn rL-. <le .\lgft!i rn, de Gilbralta r, de lal 1..llI'
de C.llaril '!l , de la _ hullas, ¡slll'!! é 'ñerre.nrme del ~Iar Oe-fnno, ceude
de F 18l1 01e' , de Tirol, etc. Por cuento, enten,li.la In muer te de dou Pe
dro de Valdi f"ill, nuestro golwruR,lor)' cnpitAn general del ~1U!'·0 Ex·
tre mo, proviueias de Chile, lI(llllhnUIIM por nue stro gobe rllllO lor eea
1,itan gt'n rel .leilA! al .delantndo don J " r/Jnimo de AI,h.. rete, ClJool~ero

de ¡" Orden de ntiago, para q lle u n y ejercieee los dichos ca rgos
eu tod e 111 dicha gobernación y en olra ciento '!Ie'!Ieula legtHI '!I m ri. . ed c

len te, que SOll desde lo! coufiuee de Itl dicha gohernacióll 'l ile el dicho
don Ped ro Je Y. I.th·in tenia eucnrgndo hl1slll el Estreche de ~lagalll1 '

nee incrusive, siu perj uicio de 1O!t !illlile9 de otro gnberuncióll , como 116
con tiene en la I'rO\' isión que dclla lll:lll.lnm09 dui- é d imos: el cua l, vi
niend o á 1IOS sen'i r en los dichos rnrgos, llego. lo ri. T ierra Firm e, falle
ció deete presente ViJIl, por cuyo fllllescimiellto la dicha go!¡emaeión y

rnpilll llln gen eral está vnca . Ó conviene nl uue stru real servicio proveer
pel'!ona que la gobie rne é tengu la administmción .le la ju st icia co mo
convenga al eervicio deDios, nuestro señor , y nuest ro)' bien ole loa con,
qni tadoree y pobladores é lIñturales de aq uella tier ra , y couse rvecié u

delta; }' acatando 'l ile vos don Gar cfn de ~le ll{lozl1 sois penolla q ue al
peeeente conriene nombrar para ella, '! q ue n~i cumple a nuest ro real

rvicio y uuena gobernación de la dicha prcviuciu, é admin isteacién
y ejecución de la jusücia ole la dicha, !J' (lllcific:nci6n de los ulltur 1l1e"
que, como" notorio, están rebelados é elead.» contra nuestro real
eervicic eu la provincia ole .\rauco por la muerte del d icho gobernador
den I'edro de \'aldi,'ja )' otro! HI18no1tl11, )' haberse despobludo la cib
dad de" Concepci6n, y hecho otros Jl'ln , fuerzu é agrn\'i~: visto
J'Or don Hurtado de ~ l e lldoUl, nuestro visoerey eClI¡,iwn gt'lleral de loe
llu t'!'ll"Ol reinOll ole) Piró, Iué acordado que 'f"O'J debíamos decrear y ele
gir }' nombrar, como J'Or la preecute os creernos. elegimos é 1J('lIILra,

ID IJ'!! flOr 1111 tro gobernador. capitán general del dicho ~UO\'O Extremo
)' proviueia de Chile, 8n9! como 111 tcnla el dicho don Pedro do Yaldi 
via, é 0011 el dicho um pliaruien to é acrel:lCcllla lll icllto de In'l d ichll9 cien .

to eeeentc leguas mál! de que }i'09 hicimos mer ced y extoudimos ul
dicho Ildel"n l.tl llo 11011 J erónhso de Aldcrete, al tiempo que le eucar
gamos 111 dicho gcberuaci éu, segun le ccutieue en el titulo é provoi.



luil:lllt08 que .¡,,110 1" mnn')"' TIOI .1ar é ,¡im()ll" l'llm fl'" ..1, • omuo nues-
tro ~l.lf'rlll'j(~or e ('IIl'it.lll general , " j i Ii. I n ~ .Iidlll rorovillt:iq de Chil.
é 11~1" los .hcl,1)S Cllorgo'l. é len:;:ái la nue-tra jU~li~i. cevil é eremi lUl I
en l.otlaslulI ("¡\)OlnJes. ,' iUu é ¡ng:lI"l'lII que en .lio.:!I. s tier ras é I'r\I\' im:uu

hay 1"'()"lacll\ ~ é se poh lllrt'n, 0011 los oficin~ de in~I¡('ill. que én ellOl 1'0
Liere, y ,e H to'll\ ~ 111. '1 ,le1\Ü! eo~a" y ca'lo, Ii. 1o~ ,l id,,,,, c:\rgos anexos y
coneenllcutes; e por la presente loan ,lruoOll a 1M Cnncejl'l5, jll" lic i,,~.

Tl'gi,lorelt, eaballe roe f"u'u' ¡'·r<ls. oficiales, I,Olll l.'! hnenos ,1\1 1<) ,1.., 1",

dlJ, lll.lcs, villas y IIIg:nrl''I<¡tle 1' 11 las , l i cl lH ~ provincins \11\)' ehohiere é se
l'0hlilrNl, é li los nfieiulve reuk-s, eupitnnes e \,¡,t',lores é otra, personas

que en eJln! residen l! revidiereu , é á ca,la uno .1l<\I01l, que IIIt'KO '1110
con ell o fu e ren requerid-¡s , sin ot ra \"rl;\l ni lar .lalLZ:l al~llna , siu más

1I0~ req uer ir ui {'hll~l1l1ltr, ni ('"pemr ni ¡.t!:II,II'r otra IlIlHtrll carta , MI
guuda ni tercera jll~i ól\ , tomen ti rescibnn ' \0 \' ('0 _, el dicbo dOI1 COan:ia
.10 :\len doL"I, ~ .Ie vuestros lugnres-teuieutes, lus cua les ¡>o<lái, poner é

1M 'I ni lar e". [mover Cl.1\!.I +! cu/tuol 'lqlleq u igiéf'e(le~ é por !,it'1I Iuviéreo.l(-'lll ,

el jura mento e sclcmui.lad que eu \.:1.1 caso se req uiere (> debéis ha~r.

el cual , ans¡ fecho, \'05 re-ciban J tengan por nuest ro go\)("nlll,lor
)' enpitdu gen l" nt.1J jnstieiu de las , I i cl l ;\ ~ t ierree y provincias J que va'
dejen )' consienten libremente usa r )' ejercer I ,,~ ,Iiehos oficio, J cutü 

plir y eje rce r la nu estra justicia eu ellas , por \'lIS J por 105 dichos vues
tros lugaresteuientee qlle "' 11 los dichos oficios de K'-'uerna,lor J Cll[' i
tdu gelle ral é a lgl\ ll c il a /.~os l ; otro" oticios ÍI la .licJ,a gO\}(,l'llacióll ene.
xos J ccucerulentes, 11011:iis 1l<lIler é i'0Il¡;:¡l i~. los eUlIles l'O<hli~ quitar ti

a.lmo ver enda y Cl1 111 1l10 viérc.lce que ;i nuestro real servicio 'f ejecu
ción J o n uest r-t real jllst il'ill cUlnplll, ~- p,-,uer otros en !11 lug,.r; é oir,

delibem r e determinar todos I'}$ pleitee 'f CI\l I "'1 ~ . ans¡ eevilee como cri
minal ee, (lile en las .lil:l.n tiel ra~': pro \' ;lIc¡ ,,~ é pueblos J etla , a llsi

entre 111 gente que al presente en ella f'S(¡.l :J' la Ice-e a p<'blar, como eu.

tre 101 naturales .Iellll hobiere é na -cieren ; 'f [»'I:ii! llevar y lIen;i", V\l!
). los dic hos vues tros alcablcs ~' I l1gl\reskll; e lll ~s 105 dffl'(:hos ;, los Ji

ellO' oficios AneXO! é ~rlf'lIec;ellte! ; e 1.1I.C<'r cualesquier re!qll i ~.I' en
101 cnlK>S de derecho rrl' lIl i ~o! , é todas 11I! otlll ! 00$,\11 ,i. lo! dichos oli
dos auexes 6 conceruivutes, vos 'f Hlestr,)! tOlliell!"'''', é lo 'Pi\! a lll1e!'
tro roall:lcrvid o )' cj t!cud Jn .10 [,1 ll l1cslnt nml justicia, loohladólI é go·
be rtlUción ,1tl 111'" \lichM tiel"l"I1! ti provincil\! y l'uuu¡',! l'0bl l\ ,lo.~ ~· I'0r
puL1¡¡r viéreJes q ue COll\' iem'; 'i Imm UMr y ejc ll.'Cf los dich03 oljciOll
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y cumpl ir y ej ecutar la dicha uuestrn real j ll~ ticiA, to<Jos se cO llrormsn
0011 'Oll, Mil ICI per!Ona.ll ~ gente y (lile VO.li hllgtm ,Inr é den t odo t'l fa ·

vor y . yudll que 1" l'i rl i¿ re,l~ é meneet r hohihe. lt'!I; y en to-loVOl'! ftctlten
y olJe.<I@'tCIlll Ycl)lnl'l'lI\ " 11 Ir'O'IlIInn.lamientos y de r uesrroe 11Igareste
nieutee, :t 'l ile en ello ni en poarte dellc emhnrgo ni colllrnrio alguno V()'ll
110 pongan ni COll!rientan poner. ca ~os por la preeellte vos re..cehimflll é
ha be-mOll por recehi.lo' loe rlicllf>!l oficiOl e al use y ejereicioclellos y \'0"

dalllOll podee é raculta,l paf':l los u r y eje r y c\llUplir y ejecutar la di
('ha nuelltra rHl jn Iiein en 1M .lichall tielT1u)' provincias, ialns, c¡W."

de- . viII." e lugnres delles y de "111 ttlrrnino-, por \"O!I Ó por vuestros te·
ni eutes , (.'01110 dicho C-, easo 'lile por (11<11 Ó !,or RlgllllOI dellos no seAis

recihi, lo; y mandamos 11 ("8pitán Francisco de \ 'illflgnin é :i otra'! CUI·

leequier pe1'llOIlRS qne tienen ó tu vieren I¡ls ,"nru de IR nuestra 1'<'1\1 jua 
ticia, )" J e la dicba tierra y pro,-ill('ill.ll, que IU('J:o (Iue [JOr voa el dicho

don fO arda de ~lelHlol.a fueren reque ri.los. vos Inl de n y entregucu y UI)
U'MIn mb ,h.,lIas siu mi licenc ia y elpf'cial maudato, so las peuns

eu 'lile caen y incurren laspersones pri,-U,IRlI lllle usan de oficios reales
para que uo tienen pode r y Iaeultnd, en Nos le, s\181'endnl1lOEl é hnbe .

mM poi sU~I>en,li,IM dellos; ti ,"O, IIlRlI,l;llno _~ que IMI penas pertenc 
cit'lltel á 1l1lt'l trn re,,1 cámara en 'lue "Ol! ti VIIClltros alcaldes é vueetros
lugll....tenientes eondenéeedes, Il\.~ ejecut éis ti Ilag"i~ ejecutar y rlnr y
elllft'glllr al tesorero e nuestros ofioiale de la ,Iichlll tierra que tuvieeeu

cargo d. la coLranu. dellag; y si vos, el dicho don Garete de ~lendOl8.

en\en,iient<les ser eumpli-Iero á nuestro real servicio e á In ejecuci ón

de Ilu.tra rul jUdicil que cullle!l'luier llt'f'IOlIa-t de In 'lile ni pre!lt'lIto

"Y.n Ó .,I.llnte eacv¡..eeu en la! "ich.~ lierfll')· provincias, <wlg:U1 y
no entren mil en ell. y se '"elJ~n a preseuter linte :Sos ó ante el
p,,"itiellte ti oirlo,," de la nue-tre 'tenl "\¡uliencia ti Chancillt'ria Iteal

qlle por nuestro m n,1a<lo reside en la ciboln') de 1(" Rt'Tu5 de 108 di
ebos nlle8lnt!1 eeiues del Piro, que ,"01 M' I~ lJO<Jdlll mandar ti rnaudéis
y lO!! hag ¡...lir delles, conforme á 111 premática que sobre ello hnbla,

dallJo ;' la personl qlle 111'11 deeterr ñre.lee la causa por qué la ,1611te ·
r ráis, ti si 01 par..ciere que conviene '1". sea secreta, ,IAN!t'11l Itf i" eerre
de y IIel1ada, y vos, por ot ra par te, inviereie ctre ta l, por nmncre '1."e

selllllOS inrcnnedoe dello; pero hnlIéi3 de es tn!" 11' \ver tí.lo que C\lllllrlO
I10IJiúedM de J esterrnr á alRullo, no seu ~ill muy Jl;I'Ul1 Call~ll;)' 'l ucro.

mOl é mnudnmos qu e "OB, el .lid iO dUIl Ollrcín Je )'lenoozlI y 1118 per"
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senas é religiosos que fueren en vuestra compa ñía, podáis poblar é 110.

bléis lo qu e as! está acrecentado de gob ernaci ón, que son las dichas
ciento ó sesenta leguas qu e la dicha gobernación se extendió y extien.
de desd e los confines de la gobernaci ón que tenía el dicho don Pedro
de Valdivia, hasta el dicho Estrecho de Mngallanes inclusive, no ha.
bieudo el dicho perjuicio .le límites de otra gobernación ; y habitar y
morar y contratnr'en ella , pers uadiendo sin apremio ni fuerza á los na
turales della que resciban nu estra religión y Iee cristiana y 59 sujeten
en cuanto lo espiritual á la obediencia de la Iglesia Romana, y en
cuanto á lo temporal, por la vía y medios Cjue de derecho ha lugar , al se.
fiarl o é dominio nu estro, couservando á los naturales de las dichas tie
nas y provin cias en la posesión y señor ío de todos sus bienes, dere
chos é acciones que justam ent e les pertenescen é pertenescieren, sin les
hacer ninguna opresión ni agravio; para lo cual todo que dicho es y
para usar y ejerce r los dich os oficios de gobernador, capitán genera l
de las dichns tierras é provincias de Chile, que tenía en gobernación el
dich o don Pedr o de Valdivia, y lo que 1I1:\ S se dió de nuevo juntnmen
le con ello en gobernación al dicho adela ntado don Jerónimo de Alde
re le hasta el dicho Estrecho de Magallaues inclusive, y cumplir y eje
cutar la justicia , en lodo ello os damos poder cumplido, con todas sus
incidencias y dependencias, eme rgencias, anexidades y conexidades.

Dada en la ciudad de los Reyes, :i nueve días del mes de enero de
mil! é quinienlos é cincuenta é siete aiíos.-Ell1Iarqu¿s.

Yo, Pedro de Avendañ o, escribano de cámara de sus Cesáreas é Ca
tólicas Majestades é mayor de goberuación, la fice escribir por su mano
dado.-Con acu erdo de su VisolTey.- Registrada.- Alltollio Erbollejo.

-Por chancil!er.-Frallcisco Hortigosa.
En la ciudad de la Serena destos reinos é provincias de Chile, á vein

te cin co días de l mes de ab ril de mil! é quinientos é cincuenta é siete
años, por ante mí, Francisco de Hortigosa de Monjaraz, escr.iba.no de
S. M. y escri ban o mayor de gobel'llación destas dichas pr~VIllClnS, el
muy ilustre seño r don Garc ía Hurtado de Mcndoza, contenido ~n est~

provisión de S. 1\1., la hizo leer , segund é como en ellu. se conllCl~e, a
Pedro de Cisternas y Alonso de Tones, alcaldes ordina rios de In dIC~lll

ciudad, y á Podro de Herrera é Sancho Ga rcíu, regido res, ~ á Fral~cls'

co de Aguirre y L uis Tern ero é Juan Gonzalez é García DIllZ, veclno.s
tab . t . 'pOI' ellos vista y snteudi-della, que para este efecto es... un Jun os, ) 5
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d ll, 1ft o bedescieeon como Acari:t .Ie su rep's é sertoree Ilatural",,; '! IflI

eibiereu 111 dicho seno, don flllrcíll de ~Ielllloln 1"" ~be'na,lor ¡. t"Ill'i.

WII W'1IE'11l1 dE""l..hJ dichas ¡,ro\·iIH."ill ,M~I!ll, 1 que en E'!'ta prov¡ iÓll se
eonriene, f'4'tIIn,lo presentes po r h·~ti~" E"I Iicyuci a,lo lTt'rllando t.I.
, nul r,m. oi ,lor de 1.11 .\u.lielll'ia It-! lh'¡ '''irti , é JUlln r emAn.)"z d.
Almf'II,l no ,~riblrno de e~la J ldlll ("iullRd

r. yo , el .Ii,'oo rnlllei~ lI" rtig OoS."t .Ie ~l olljaraz;, l'regellte lul á lo

'lile rliebo es . en un o co n lo~ di d'08 tl;"lllig",",: é por ende. lo E'St'rihl é ficoe

reLir é Jit'e .'Iul mi sigu o, eu ttffiti lllou io d e \·etllatl.-FrUHá..-o W!
J(or l ;gMQ tJ, . /OrtjQTW, etc.

()OIl...·e1il>e, etc-e-Por cuanto :\o~ hemos provei,lo al mariscal Feen

elscode \' illllgl'li.ll por gobe rnador )' rn pitáu ge lw ra l de las pro\'ineia'l
.1", Chile, Tucunni n, Jtlrle~ , n jllguilull, e·<111 lrlli~ d en to y setenta legu lIs

hu~tll 01 E.tredlO de co mo la tuvo ~I g"ht.'rna'\or Pedro do Ya ldivin ,

)' IllltnLia a,lruinistrn,\o don GlIl'cil\ rle :\!eH<lozll , é porque 11 1 p resen te ('1

dicho Fmneisco ,le \' ill:Jgr:ill se d etiene eu nuestra corte por cllllAA~

colln'nicntt'8 R nuest ro servid o. )' nunque tenemos proveído qne \'11,)'11.

con la beeve.ln.l posible no potlrá sor tan en oren", é por la neceai ,l,ul

que IIIIY q ue 0011 t Oo i,¡ brev edad se I'ro \'ell á las p.roVillCj'18 de 1(1'; Ju

ri~ . Tncnnlliu é D i. g uita , ill 'lf'rl.lI.!1 en lu .Iichn gobe runciou de ['("f&Onll

q ue 1:11 tt'IlWi en 10<1 11 (l1I:r: e quie tud, é oteuto r\ la uecesl.lad qne por

los r eeluce .lalH se nos ha sido eiguiñca.lc que "IIY de lo proveer, é los

ineonrinjeutes que de In dilaclóu de ello 1>o•.Iríllll resultar; vis to é (lln '

tk..1o po r el pre; iri.'m e é (.idorl.!'ll .le l. nuestra .-\\IOl iellcia é GtulIlcille

ria q ue res\l le en la Cil),J:¡,1 de los 1:l' ,)"'1 ,1" 1118 pru'l" i neilt~ d el Pini, ril é

ecoe.le.lc que dchínmo mall,lar .llr 111. 1lI11."lra mrta e l! In , Iicha m 

¡ hll, e :\'" lOYÍlll""lo I....r bien: por 111 cual ,Iamos li..e nei a é r.~tll.a,l á

\'" el <l idio lu.rillCal rranei!C'Od.. ' :i11I1 I;rd.n , n uestro gol)('f"IlIl,lor, rnra

q ue , "in emo.rgo de qne no h'}'iis si.lo ~1C(tI,i,lo f'Ol' tt<l e n las di cl lllS

I' n " ·in{"j..,, de Chile é enbildos .1t."1I11, ui en In ,1{'lIlII p ro vln cias " lliJje.

t ,~ á lAd id lll gobemacióu, ti si.. f'm\'lI r.."'l d e ' I\lllllll I U1Y I¡¡~ hecho la

&<..I"'lIlniJ ft .1 "el j uramento '1111" por !HII' 1m I'ro" i ~ i ')n é ti tulo ..lt.. gober
nedor ~ eapiuln geueral se 08 nlllll<11I l'II A"lli!l, I....,lli¡~ nombrar ti nom

hrt:i!!I'''~llacuul cOll\"eu gll pllrll fll1l" 1'01' "O!! )' en vuestro ILoluJ,re é COII

,'u""t ro poder é com isión \ '[lJIl ¡\ lus ,¡¡chus I' rovi l1cius J u lo", J IIri..os, TIl'

CUIIIl\ U é 1>iaguituI por \'ucatro lugllr tt.'ll it'l lte Ó lIuministre Ó IUL gll jUl'



.,
licia i. I~ vecinO'J mora.lorel e Il.lI.lllfl les ,(tU:'!.; e lWn. I;fl,Jllrnen~ que
le:"' IJl:tIU": " ~ue 1~ lIn l'e..Ii.lo eu la Ji eh. 1l1llOl'tra .\lI, lielJ{"ia e-nllt,.. J Uln
I -.t rez : I~ ZUf¡Lo , Jlle.. (lile 11", Ij, lo ,lelln" alg'lleil, .lei, 6!1 ill,truciOIle1

Ó eomtetouee que de vuestro L Ut'1l celo é retuu.I eonfillllllMl; emnuda
mos • los cnbilJO!l, jualic il !l é regimientos, eaLt..lJeros, escuderos, oftcia.

les e ho mhres buenos, vecino' , moradores, estnutea " IlllbilJlnt~ (' 11 la!II
dicha, p rov incias, 11a)'nn Ó tengnn á la IJeNl"llii que as¡ uombréredee
por tnl vues tro lugar -teniente, ti le obedezen n Ú ecateu, ti gua r den ti

cumplan SU8 lll n l1 (lil m ic ll t(l ~ , ti I c ~ llflgn ll gl1:"tro la r ~ cumplir toJn~ Imn.
qU67,1\ ' , eaencion ee ti lihertadea Cjll{, por rRl611 .lel dicho oficio le .leleu

eer goaole.les, de t0011> bien Ó cumplidamente en l!:ui~1 '1\1e uo le Iehe
n¡ m en gue ende CO"'ü nlgulls; é los uuoa ui 'O~ (.Iro~ no fll)}\ll en,11I 111

pur alguna manera , 80 pella <le la uue-tm merced ¡> .11' Cll.tb. lllilll>t''!O\I
de oro para la nuestra Cdmara . Dada en la cibdud de los lteyee, i. siete

d ia l del me! JI' ft'Lr~ro .11' mili é quinientos é S(";61\1a ~ uu .nM.-l-;l
1..iUlu iado SaQl"filra.-fJ l;"ociado dON A/mro P(>Ntt de Lron-ll/j·
ulU"iado Salasor de r ,lIa8l1 Itfe.- SrtretH. rio. 1);1'9') Jlltilol Tr,.,.,ro.

Rt'gistra.la .-AloPlIO de r alenú a_
Eu eum plimientc del dicho mandamiento saqué este traslado del re.

gist rc real.-Aton' o .lt' I'u/Nlcia, chnncill..,r.

'-111Y poderoso señor.-s-Frunc isco ,1e 111 To rre, en nombre Jl'1 mnris.
cal Frnll ci ~co de \,ill llgnl.ll , guLernu.lor de las prcviucius .11' Chile, Jigo:

quo á mi noticia es venido q ue un .\ Ioll ~o I'erez de ZorilA ha pe dido
ante , ' . A. q ue le qui ten ¡j, mi p ar te el gobierno JI' los Jutías y Diugui

14s )' la ciudad JeI Barco. diciendo que aquella no se incluye en su gt)
beruación ; y por CUIlltO \" .•\ . hizo merced al dichojneeiscal nu parte JI'
l. gobernación de Chile, como la lino J 1'0 )'6 don retiro de raldivia

)' don Gurda de ~Ie lltlou, que se peoveyo por vuestro \·i~rrer· J t'ntram·
boe á dos (MJr gobema.lores tuvieron J IlOte)'ernll la dicha cinota.l del
Barco J Ju rtes J Dingnitas J enviaren SO!! tenientes .ni , y se Int teni.lo
siem pre por golX'run("iÓt' de Chile, )' mi parte lu 1lIostrara por In1~Ulllt~

iu tonuacicu, J consl.lt l lOr ell'roceso fJue ee hil Ocontra Francisco de .\gm·
n o !,or In I'r ubnlJ7.a que ulll hizo el d icho Francisco de .\gui rre, y lI~i·

m eamo por el proceso 'lile cont ra mi purte se hizo, y; tlnuhucu te, no t8

justo q l\e mi 1'8rte I!'l\ dcepojodo sin se r 01<10 J vencido.
Pido y l u¡,lico lÍ V. A. que pura que ee put'd:l defend er , r ..\.
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1lI111l,IQ J.r lrullluo,j" todo lo pedid o por el euecdicbo, IllI.n1 qu e con.te
de mi jutticia, loa cual p¡,l,), y (lO!I t8 t. Yel oficio da V. A. impl oro.
FrGltá_ J,. l. Torn.-El L i« ,.áu'¡o dE' LeóN,

!>Iuy pede roeo R'nor:- r ... ncíecc Jo 1... Torre , en nombre del maria·
cal rl'1lllci800 de Villagnin, vu tM golwnl. ,lor de lu prol'ineiR' de
Chile. retl)oon.lien.lo" unl peucicu 'lile ("11 ~ta Rtel Audiencia d i~ un
Ak»l!tO Pi ra de 7.orita. J irit'll. lwe I'rocul'llJor de las Cill.Ll(lee de
l ...mo:!l'M y Córdobe y r ro\"iocias de T UClIlII;'n, Ju eíee y DiAguita~, dl
elendo que iendo l'tObemacioll P.lr si aparte, le I.labían d• •lo pro\'isión
.1 djcho mllri_ 1 de gobenl., lur rar. enviar IIn teuieute a tornar rel'i ·

dencia 6. J uan Pére e de Zorita y IÍ. tene r aq uella tierra por sí, )" que te

le diese pro\'isióll para que se mandase al dicho Francisco de Villag niu
que 110 u.se de la q ue desta Real Alldieucia g:mó, ). que 811\'je por
el dich o su teniente, Sl' gUlI más largo en h dicha 8 U pe ti ción se contie

ne , CUl o tener hahidc aquí por resuuudo, digo: que V, A. no debe
maudar adm iti r 111dicha petición. 1I,1l1li por ue ser parte el dicho Aloll80

Péree de Zurita, ni ser ...erdadera CO~:l 1I1g'1I1l1l de Illg que dice, ni ser
los f'O'le~ ole penl(luas que so los pudiesen dur, ni escribano el que

da Ieede ellos, como p" rIJ ue s. ~I hieo merced al dicho mari scal do la gol 

berna cién de Chile como la tuvo y poseyó don Pedro de ".1di"ia, y
como In ha tenido J poseído don Ga rdll de Jolendozll, segund consta y
.... rece por la provisión que vue stra rersona real le dié; y 101 dichos

pue lolOl de l.oudrH y Cór.loba, J uríet r DiaguilAs los tuvo r poseyó en
su "ida el dicho J on Ped ro de \'llld i\-ill, )" ell \'ió allí sus tenientes y por él
'! eu I U no mbre loe tuvo el Juan :'\útle1_de Pra,Jo que la parte coutrnria

dice, por haloerpuado del lugar que le &e tla lÓ vuestro ¡' residen te Gasea,
) ' CIIt'r_ como cato, en la goberneci én de Ch ile; y despu és de muerto el

dicho .1011 Pedr e Je \ "a l<l ivla , lo tu '1'0 y (lOlIf'yó juntamente con l. Jid.ll
goLernacióll J por coa am'U . elle el diello don Garda de ~l ell ,loUl ,

el cllal en 'l'~ alll • J uan P éree de Zurita , y habiendo IlOSelJ o todo el

dich o Don Gal'('Ú1, no 1111)" l oan qllé JuJ ar 81 el gcberuación de ['Of 81
Ó . 1l ~U a CI.i1e, ·pucs lo qlle t U \ 'O y l'0e~>·ó juntcmeute con la did.a gl)
Lenlad ólI el d icho Don tiard ll todo 1Ie la da por l:;oUeruo cióll al
dicho IlIRrillClII ('01110 cosa 1l1'" rla.Jn y que ee hlll,la dedo á Juan ~úne:r.

de Predo para que Cnelle ¡;roLemudóll loor si. \' , A. reapoudié 1¡lIe ya
e.ot.aIJA .111.10 toJo ni dicho ulllrillClIl Fruucieco de \ 'i1lugráll , «ti lo cual

Y. A. puede ser illCormnJo del ccineudador UirLie!ICu de ~l \ll1a t.oll e' l
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vuestro visitAdor , como de persone de vuestro (''() Il5ejo y que le halló
, la dicllR pro visión y de la persone que pidi ó e-n nGmbre de Fnmci..

ec de Agui rre la d icha gobemaci én, que ee (rolo) de Villarroel, ' quien
res pondi ó lo que dicho tengo. .

Lo otro , porque asilo IIR interpretado V. A. por la provisión que dió
, mi perte, y estéudole por e-lIa dereclso edquerido , no lJe le puede

qui ta r sin nueva causa )' p6r especial comisión de V. A., ma}"onnenLe

q ue si en Nito h3)' alguna duda , vne tro pre idente é oidores lo de-ben

remitir á VUel! tra persona real COIl relación de lo 'lile pasa , PUe! de

VIIH tra pe rsona real , qu e Iu é el quo pro\'e}"ó, H el )nte-rpretar de la
d icha pro \' iaiólI.

1.0 otro , porque la parte contraria 110 lo hace sinó por dar CAusa d

que hRJO nlgunos escá nihilos, fleSSl.CAtos é deeobedi eucias, pa ra 'l \le con

los diches elteracio nes )' revolucione s se pueda e9C1\par de los Ilelitoll y

ex cesos q ue ha cometi do el dicho J uan I' éree de Zurita, que Iu é el que

envió ac8 el dicho Alonso I' éree de ZuritA, allllí en mu ertes de hombre.

com o de fuerzas y agravios}" tomas de haciendas }" otras lIlucl lfll

COM a q ue hny fam a p ública 'l ile ha hecho y de que ha seldo acusado

en eetn Real Audiencia , pidiendo ju ez pesquisador é ele resid encia eon .

tre él, cua nto mas qu e ,ya 'lil e otrn ros.'! uc hubiera sinó que- álll puso

a l dicho J UlUl I' éres de Zurita el dicho ~nberlladnr Don Gareí l'l ; y ante
todAS COIl8!! ha de volver la jurisdic ióu al 'lile ee ItI dio en ruestre J'e'lII

nombre ó á 1I11 sucesor, que es el dicho m:!ri5CAI, "! despu és se podr:i
li tigar lo que la parte contraria dice .

1..0 otro, po rqne se paresee á IR c1 l1.r:l la melici e del dicho Aloll!lO
P¿re,; de Zurita, pu es !Jue, estand o, eomo estuve aquí, el dicho maria

cal tanto t iempo , r sabiendo, corno supo, que ell\'illoo el dicho IIU t.
uieníe, ). habiéndole ido á rogar que diese por libre al d íeho Juan

P érez de Zurita de los d ichos delitos, )' audando, coma anduvo, ecom 

l'análldole; y después, habiendo salido Jt!'la cilldad para irse con él,

porque le llijo qu e 110 11O,lin dejar de ~ua "br jmtida á IAI. part es,

d8!'qu e supo que el dicho meriecal ('ra 1<10, se vol\'l~ a esta cll1d~d á
intentar \11111. COSII dI' tan ¡:;ran sin ju sticia para e'Rdlr~e de tos lhellO!!

/I('lito!! alo cua l V. A. no debe de dar lugur.
Lo ~ l ro , porqu e rem over lo sllsool iC'lIOpodrfll ('RIIs:!r algúl~ esra lll]. rO

entre 1011 qu e estuvle seu en los dicl l o ~ pueblos )· los de 111 dldl/I gol'cr,
Ilación de Chile, los \11l0S diciendo 'l ile est.iu fuera de ella)· ll's otros
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que CIte en su ck>marcaciún. y an i poo.lrian v8uir Á la, armas, come al.la
di. tle:tlet'e _"re la illlerrretAcióll de lo que en ellta Reo.1 Audiencia NI

mtlnclaw, )' Y. A. por vi• •Ie buena gol.M!'maci6n, aunque hubiese el

guIJA ilud a. que t.1 no ·h.~·, no debería de mandAr innovar en coea .lgII'
¡una l'..u'. E',-itr:r 1011 ,Iichos ineonvenientee, may ormente en COY que
!le pu,lil."1'II an' riguaf lllltefl que de 1Hl ,,1 !}8rt i('rtl e l dicho lflarillC8.l, y
por jurar, como jure , el dicho Alonso Perea de Zurita que ago rll viene
ri. 8\1 noticia, SII birntl olo Ull'lo t iem po Rutes que de cqut pnr tlese el

dicho meriscal , r . A. re debe maurlerenstiga r.
Por tan to, Él r . A. "i<loy suplico declare no haber lugar COS8 elguun

de lo pedido por el Ji rl lO Alonso l'tlrez de Zurita, Ctl.stig¡\udole I'0r el
dicho perjure, J en (' I!lO que IIlg11ua duda hoye , \ ' . .\. Jo mande remi

tir a rueetee persontl real, 110 innovando en COlll'l nlg:1II1B cuca de lo

prove ído. )' pu a ('110 se mende inrormar del eomeudedor Birbiesea de
"l un. lolJ('!l , vuest ro visitador , y del qne piJ ió los dich os pueblos por
gobEomacion y se JI!' llego. por este r dado .1 dic ho ma riscal ; eobee que

pide justici. y eoste y el oficio de V. A. imploro, y si es ueeesaeic
orrelCOme .i probarlo.-EI L iffM'iad'J fk ~.-Fm"ri«o de 1/1 Torn,

En los Rt')'u . veint e é da. de abri l de mili ~ quinientos y sesenta y
un anos, ete., en te los eenc re president e é oidores en audiencia Tt'ftl

1'l1l8tntó el presente. Y Jos dich os señorea lo be bie ron por concluso y
mllndsroll ee t rayn u los autos.-Pmntiu o L /¡l't'"

Por LIS preguntas eiguientee se examinen los testigos 'lile por I'lIrto
de los t'sLil,los, j ust icia y Hr~illlientos de In eibdnd dl'! Lond res ,Y Oór
doba y Ifts ,I('mas cibdsdes de la gobernaciou de Tucumñn , 1Jiflguitas

y Juri v en ti pleito ro n ('1 meriecel F ra uciseo de \'i1Iagráll, 11011 Ó Iue
reu prewlllados.

l.-Primeramente, si ee noeceu , lAs d ich",s p,ntes y si tienen noticia

de 111 dichu prn" illcias y de la gobernación de Chile y ha cil. L..1 del
Barro. que agora le Il.a lua S.nthlgu del u tero.

Z-hem, si saben, etc., que la dicha cibd ad del Rareo, q ua rué la

primen 'lil e se pobló eu lae d icha, provinciae de TUClIlnÓlI , l. poLló
Junn Xlifle¡ de Prado, por comisi ón part icular que tuvo de l Pre idente

GallClI pllra poblarla y repartir los ludios ,le la di cha provincia, lo cua l
vieron los tl.'st iJ;:ns J pereece I.... r la provialón q ue tlstá en el proceso,
q ue pido In sea I\lolltrllda,

3.-Item, si saLen, ete ., qneeteudo el d icho ce pitén J nnn NI\nez de
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Pnlt,lo gfll~rnR I~' lo qlliet~. é pa~ lfi{'UllIente la ,t icha cihdad y pro vincia,
el d icho ¡.N1Ut'.f('() de \ Illng ran, 001110 capitán que Iu é de l' e.lro ,le
Val.jivia , gobemn.lnr qu e fué oe la... ,Iichas provincias de Chile, eca
do&Cientos hom Lru de ~lIe rl'l'l que (JAra to llo Ilev-ba, entró en la <ticha

ciL.lnJ con ba ndera, teu.lids .., J 1M tomó por fllena ole armu . y peen
dió al .licho J ua n Xuliu de I' rn.lo, 1 le hizo por fllt'I'Ul)· COllUa IU
vohllllnd que diese la obedi encia 11.1 .Iicho Pedro de Valdi via.

4.-It~m , ti SIlben, etc., que III!"go {'(Hno el dicho Franci~ de \"illa.

gráll Mlió de In dicha eil..la,J y se vieron lil,ru de la did18 fuerl.l. el
• Ulhildo, j lUl ici ll )' R!"g irniento de 1.1 dicha cibdad tomaron .. reecebir

por 8U ca l'i ~1l Y justicia mayor al dicho J uan .xúliez de Prado, romo

entes lo te nían, IlOr se r COlOR distinta y IlI,nrtaJll. a'1ue1\a provincia de la
de Chile.

[.,-It{,Ill , ..i saben, etc. , qu e de- pué- de lo susodicho. el dicho gober
nnd or Pedro (le \ ' nl,!i\'in t'mió 01 cnl'i llin F rallclWo de Aguirre con

eieut hombre.. de gu erra cont ra el dicho Junn Xl"lIi!"7. de Prado, y por

Iuerza J~ a.'milM le tomó la dichn ¡'illlluol y le preudié y envió preso á.
la gobernación de Chile, dende 110 eruu sus [oecos, como [l/Hect' por la
rt'lllilllCiólI (¡Ile estn Real Audie ncia hi zo.

/;.-l lelll , s¡ lllllJ.ell, etc. . '1\1e el .lidl" Juou Xúll ez de Prado 1M! vino

Ii quejae á e,;\;:l Rea l .\u,liencia ,le 11' ••I i l'k.~ fuerza' , y en ellA le .lieeou

11TOVilliólI real en (lile le umpnraron eu el .lidlO ~ 1I oficio de cai'i hill J

jll'!ticill mayor de las dichas pro\'incin , y 1ll11. 1I01aroll q ue le admitiesen

en ella" )' nillJ;l1l1o le perturbase. t'O l>elUl oc muerte )' J e ser II1I toidQI

por tl'l\j.lot'ell , 110 ostente otro eualq ulera resciluruien to que bebiesen
hecho de otro capit.:in, l'OI\lO I'are'!ee por 11\ dicha provisión. 'lile 1,¡·lo

&('8. 1ll000traJ a Ii los testigo'!.
'i.-Item, si aben, ete.. 'lue de J:"" hernaNCI lall d ichas I'ro,- illci. de

Tucuméu. l>iaJ;uillls é Juncs I'Vr'lll dichn I:"krnacióll de (,l lile, viene

gran dllno y pe rjuicio Ji la! .licl ll'~ I'''''\' illci ¡¡~ , il('rtllle de ell.s lÍ. .Ia.ei Lo.
dad de la U IIllJt'Ci<'m, dOIl,I.' orolillnrilllll' lit" n:,I,1" y ha de rE'!-IOlr, el

dicho g"l,el"llo.lnr, IIIIY má s .le ,l o~cil"IIM It'¡':I\l\S de muy Olal eanuno

y IllUY Iot'ligroso, "'11 e lellal es ta e l 1000 ranl o 'lue lI,umll1 de Alruogr.., que
110 80 puede eumiunr 111 illayo r purte ,1..l ll1l o por llillgtltlIl ,'1:1; Y en el
, ' I " -l " " 1 muer to "'11 t:ól)' 'Iut'tll'tl OI1lI'0 'lila se CUIIllllU In) gl OU 1'\ l¡,:rO, ) l\

J O\l\:! hch ulU8 nute .10 seis mili illlli(lt! y t' ~!,n liol e~ )' muc hos nl'KTOS y ,

cnhul10s y glllll\, lo8.
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~ .-ItE'm. i saben , eíe., que dende )"" dietlAI provincias de Tucu
mén . JnMetI ., Diaguitu ' lu r rovinci.. de 101 Charns, donde .. nm 
dó la Ra! Audiencia. hay h.~ta ciento y veinte lf'~las de muy buen
camino, llano 1 poblado y sin ~f.mo ningullo, por lo cual 1 por ecer
carw más' 8t. corte., eibil.,J, lee ron viene mucho mas á Iu dichas
provincias le'r ~bem.,j.s por .ni que [noJ (lOf las dicha. provincia.

de 0.i I8.
9.-ltem. si saben, eee., que por ruón de lO! dieboe ~neuentroe

de gu erra quel dicho Fra ncisco de ' ·illagrin y Fra nciMlO de Aguir re y
111 genlfl y IOI<I.dOfl tuvieron con 105 pobladores y soldados de lu di
chas pro\";n ci ll&. hll1 entre ellos muchos ~1l00rH y enemistades y como
pewn cifl. y que se lriguirlall grandes ellClÍndalos e inconvin ientee de

qoere rloe gobernar el dicho Francisco ele "illngrán.
10.-He m, si saben que todo lo susodicho es pública. VO¡ y fIlma.

El L itmriado Ai(0,..
St-~Il todos cuen tos esta carta vieren, cómo )'0, el mnriscal F'ran

cisco de Vilhlgra, gobernll. lor ~ capitán general de las provincias de
Chile por S. ~I. . otorgoé conozco por esta presente curta que doy é oto r
go todo mi pode r cumplido e ten bastante de derecho cual en ta l ClISO se

requ iere é ee necesario, á \"O! Francisco de la T orre, procul'llffor cevil,
q ue lOislllllente, notificando é Ill'rol.ullltJocualesquier Il e~ que en mi
nombre hayáis hecho, así en demandando eome en defendiendo é en ellos
é en ("11<11 uno del"n, ¡JOdáis parncer é J'llrucáis ante el muy exce lente
eeece VilOrre y delitos reinos é linte los IIenolWl presiolente é oidores que
por S. ~1. residen en esta cibolad tl linte otras Cllalfl5qlliet" justicia. il

juecea de Sus ~bj"b.d~ ti linte e-l revereullisimo señor Ar&Ouisl'0 de
la ..ntl Igl ia desLa dicha ciL.<l.d IIante su prol'i80r, é Iloman.lar é
defen.ler, respondee, Il~r, eoncecer, requerir, I'rol.e9b.r, coll,-enir. re 
convenir, t.eetimonio Ó teernnonioe sacar Ó pehe, é jurar en mi Ánima

cualCllll'Juier juramentos de calumnia é decisorio de ver Jed decir, é pre ·
wnb.r te tigos ti escriplunos , El 1M saca r de pode r de eualeequiee eecri
banOl é olrM pereona5 en cuyo poder est én, é hacer cua lesquier ejeeu
cicnee, emha rgu5 é prisiones , ventes ti remates de bienes, epeleeicn ee
El IUI'IiCllciones, é Iodea II\! otras COlaS é dil igencilll El autos judicialea
é extrajud icial88 qu e convengan ser becbo e é yo podría hacer presente
aeyeudo, Aunque aquf no se decla ren, é hRC1!1I0, aunque eeguud derecho
requiera haber mi presencia pereonel é míe muy especialmente.
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E ottol'lf.vos dor _te .Iicho poder para que en vuestro lugar é en mi
lIombre po<1áis hacer é IOtil uir I1n procu ra,lor 6.1",6 muo é 101 revo
car ca.la que . "os bien villto _. queda ndo too.lnvia en VOl " te didlo
poder principal , á 101 cuales é á vo! relevo eegu lld fon o. de derecho,
porqu e cuan cumplido é bvt.1nte poder )'0 be é ten go ra ra lo 'l ue di.
cho es , é para 'lile hagáis U'JO de otro tal é un cum plido é bas tante, eN

mismo 10 otorgo é doy á vos el sobred icho, con Sil! incidencias é de.

pend cncias, auexidudes, conexidades, é con libre é general administra.
ción; é para lo h abe r por firme é no ir contra ello, ohligo mi persona

con mis b ienes habi dos ó por haber; en teslimonio de lo cual otorgué la
presente , que e.'! fecha en In d icha eibdad de los Reyes. a veinte é seis
dtas del mes de febrero de mili é qulnieutos é 8esellta eun anos; é el
d icho eeñor Gooorna,lor, á q uien }'o el presente escribano doy lee 'l ile
eo uoeco, lo finnó de su nombre, siendo testigrlS Rodrigo de Heeoseo é

Diego Ruia é J uan Beltrán, estauíes en ~u dicha cibdad.- Fra..n

fk n Uagnhl ,
E yo, J uan Cristóbal de Frias, escribano de S, ~t. , porque p~nte

fui en uno á 11) que dicho es, é lo escri bí eegn od que ante mi puó, fi

por ende fíce equt este mio signo. á tal, en tesLimonio de n nl.d .
J IMI,. CriJItQbal di' FrilU, escribano de R. ~I .

En la ci udad de los Reyes, á veint e é ocho días de abril do mili
é quin ientos é sesenta é un anos, el dicho Alonso P éres de Znri la ,

en nombre de los Cabildos .le las provincias de TUCUlIl lÍlI , J unee .,;

Diagu itas prese ntó por testigos á Diego de leeguiere e lÍ JUI\U GU~érrt'z

é Aícuec de Villarlit'b'O é á Domingo ('tire¡, residen tes en esta clblJa.t ,
de los eeeles é calla u ne delloe se lomó é recibió jUr8meuto por Dios

é l'OrSullla ~lJ.ría é 110r las 1>lI.J" br.u .10 los SIIIlt<l$ E rangelice é flor
una eeftal de la erua, en 'lil e pU!lO su mallo derecha, en Icrtua de de 
recho, é á la Iuersa ti concl u~ ió ll cad;, uno deljoe, dijo ; osi , i~u~, e
amén ; ' é prometieron de decir verda<J.-..:\ute mí.-SaMMdo! l.JlI JW'4,

ncribAno real. "
y d espués de lo susodicho, en la dicha eibdad , el dic~o ~ía vein te y

ocho de abril del dicho ano , el dicho Alonso I'éree de ZUrita y en ti
dicho nombre pal'ft N \ la dicha ree óu presentó por t es ti~ al padre CrR)'

Ga spar de Ctlrvajnl, provillcinl de la Orden de Jos l' retilCIIlim"OI ~e~ Se:
ñor SAnto Domin go, riel cual se tomó é recibió jununeu to por ellu\blto e



o,..ll"lI c¡ue r«'ibió. pOllil"u.lo la IIIAno en los pochos en formA de deee 
cho, ti á la luena ti eora lusióll, dijo: n i. juro, é amén, ' ó I'rometió

ole decir ver< lll,I.- ,\ nLe ml. - S'fHrAo d~ G..¡NN, escribano rool
T~tigo. El dicho Homiugo de Eizsguirre, reeide ute en esta cimllll).

~tigu preseu tedo po r parle de 10!l dic!lOlll"ILildos, el eue l ha biendc
jnnl<lo gUII for llla .le derecho é sieude preguutedc por el tenor del

dicho illk rrogat()ri.), ,lijo é "I'PU~O lo ~i¡l; 'l i clIltl :

l. - A la pruuera IJl"(;'gUlI lll , .Iij'): C¡UIl coucsce al guLeru ll,lor Fr au 

cisco ole \ ' illtlgnio, r qll e eouoscic Á lo.. qua Iue rcu ulca ldea y reg ido
res I,or el an o de ciucue uta y siete , poco lIlás 6 menos, é ' luC tiene
1iC'l icia de los deuuía c¡ue la prt'gunta d ice.

Pregu ntado por la! preguHtall geuemlee , dijo q ue es de eda d de

veinte y eiete afie», I lOCO 11l4i ó menos, ti (lllC no e par iente de niugu 
na de.s partes, ni le toca ni 16 at4l\e lIingnna de la') pr egunta s ge ne ra les

que le fueron prf'gllnt.aJ¡¡~, ). que elE"S4:U que \'elliOl l. parte q ue tu viere

ju liria,

:? -A la ~gu\l(tll prt'guuta, dijo: que al tielnpo (¡Ile eete testigo es

tuve en lo Jidlll ciudad del Ba rco, que I'II...J" IIIlLer cinco linos. voeo
má ó menes, o~'ó decir ¡j, los vecinos y rt'giJor ele la dicha ciu da d

por 10811. públice lo eu 111 I,rf'gullla coutenidc, )' que ee remi te a III I'ro -

vieién que eu !'l1a se .It'dllra . .

3.-,\ 111 tercera I'rl'guu l.ll . dijo: que 110 111 sabe , pOr'{Uil no IW hlllló en
d io, aunquEl oyó decir este testigo en In dic hu pr ovincia de Tucumau

y ('11 ol rus peovlucia s, )' aún al dicho JUH ll XÚnel'. do Prad o, flu e el di

cho JURIl x úl\('7. bllLía ,1",1<) ocasión pllrR 1I1I(1:r lo qlle h izo el d icho

Freociscc de \' illagra ; é qlltl esto sebe de esta preg unta ~. 110 otra eoea.

4 .-.\ la cuarta pregunta, dijo: que dice lo que d ich o tie ne ('D la
I'regUllla antes desta, ¡; f¡lIe lo d('lllá~ 110 lo IlaOO.

á_-,\ la quinla pregullla, Jiju; que lo ' lile ele ella snbe es que e le

le tigo O)-Ó decir en la provincias de Chile á Francisco de Aguí ere

q l~ por meudado del ¡ ..berna,lor .1011 P~ro .Ie \ ' lIlt1 ivill, II(,r parti·

cu lar ('()mi~ión que él le lIal.¡. dado pllra goberuar la') dicllllS pmvin .

eias ,le Tu cmu án, lmlrtn i-Io 0011 ochenta hmnLrt'll de guerr a contra el
dicho J UI II N' úüea .le Prado, é qu e por fl\('r:ta .le a rma'!! le huLlil toma

do In dicha cilxl".I, I! 'l ile d t'~ pués SIl le hnhill peendldc al el id ltl JUIIU

Nún e7.,)' que á la IIf1ZÓn q ue él Nitró en In ,liclla cir..1aJ e~ l.l\ hll fUt.ra

de ella ('11 lal minae de Fallln tim ll,)' le Ilal>la enviude I'rt'flO al dicho



go\)eru 8.lor Pedro de \' lI l.li" ia; é '1nolo dlllUu oon1eni,io en l. <lid""
l'regtlll lA 00 lo sabe , ma. de que se romile ji l. reetitcei ón que en l.
d icha pregunta declara.

6.-A IR 8exta pregunta , dijo: que se reunte eete testigo ii la proei
,i/m que la pregu nta dice.

7.-'\ la !lértirnll. I' t E'gu lltll , dijo; 'lile lo que <leila Silbeel 'l llll este
u-sligo lul. estado en l a~ d iclma provincia. 11e 'fucllInán )' en la cind.d
de Cor¡n imbo, que (' 8 (' 11 In. d ich as prov incias de Chile, é ha all<llIo\O el

ca mi no que llamnu rle Al.n ur-rc , é 'l ile Bah'.! que el dicho cami no 110 se

puede andar é cnmina r In mayor pauo del ano sin gm" rics¡;:'<J .le las
vi.In". donde es público que l. ha muerto mucha gente de frío é de los
gnmdel vientos 'l ile en el dich o camino corren, y al tiempo 'l ile este

te. tigo f'."'ó po r el diche ct\l!,ino peU'IÓ ser mue rto y se II!'! murieron.
, este testigo y á otros tres hombres, cinco lllllloonac. de frío; y que esto
Abe d('sta pregu n ta , é lo demás 110 lo sahe ui e determina.

8.- A la oc ta VI\ pregu nta , dijo: que este tt'llti~ ha andado ti csmino

desde Ins d ichas proviuci:ls da Tucuruéu, Junes y Dia~ills '1.. roro
vind" de Ins Charcn , donde se dice que se fllll,16 1:1 R~I Audiencia. "j

ha visto e otdo q ue hacen las cie nto e veinte leguas que la p~Ullta

dice. fIOCO m és Ó menos, é ha visto q Ue! buen camino J lo más llano
y poblado; é que esto sabe de esta preguutu, é lo deunia uo lo snbe,

!l.-A la novena pregun tn, dij o: t"J ue no In sabe , y que dice 10 que

dicho tiene en la;¡ I' l'('g llntll ~ linte!! destn.
10.-:\ la d écim a pregunta, dij o: que dice lo que dicho tiene en Ins

prE'gll n ta 'J a ntes destn, y ~ lo que sabe. y la vanlnd so cargo del jUflI'

mento que hizo , é siéndole tornado lÍ leer , .li]o qlle en ello se couñnnn

é rel ifica .
Declaró ('11 los Reyes , á veinte y (ICho ,11.'1 lile'! de abril de mili qui

n ientos é sesenta )' un uño.. y tirmólo de Sil IloJuhre.-.\lIte mi.-S,u'

cAlo de G,ti,u'a. ~scri hllllo NlIlI.-Dicgo de J·11(l!l Ni ,-rt.
El dicho J lIJm GlIti l; r~.r: . t("llti¡..'O I'l"l'scnll.l, lo pnr el Jiclto Alon~ PI!-·

I't".r: de Zu rita en E'I dich o nombre . habiendo jurado en forma, é lIiendo
• I " 1 ' 1 Inrjo diJ'o é <le lltlso lopreguntado por Ins preg"un tM ue t le lO 111 errogfll.." --,

siKUi tolltO:
, Iii !Í 115 Illl1"tes e tienel.-A la pTllnerll pr(,~\1 ntJ\ , ( IJO: (]tlll conosce 1 .

not icia de las t' l'egulltm con tenidas en lu d icha 1'1'('guut ll; fut· pre ¡¡: lIl1'
l ' 1 I .. 1" 0 q\l e es de t"tlaJ detildo por los p« gl1nllls g..uera es • e a 1") , e t IJ
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cincuenta .nOl, pot'(') lOa, ó menos , é que "te testigo es vecino de l.
eibtla.1 d. S.ntiago del Estero, é tiene indios en ella, aunque l. hin
dicho d. cierto ee loa hall q uitAdo por haber estado aneeute; é no le

10ClI1I las clero" partel.
2.-A la wgunda pl?gunta, dijo: qu e l. sabe como en ella .. contie

ne, porque ~te teerigc fue con el dicho J Uln Non" de Prado ' las
poblar, y fu~ eeeribeuc del eabihlo, y pa lÓ ente este testigo el talllo d.
la pob '-ción é fund ación romo fllIt'fibAllo d. aquellos reinos, é ou-o. ee

f"Ir.oJ-. é esla ea l. verded.
3_-A ta tercera prt>gUllta, dijo: que lo que sabe desta pregunta ee

qne habiendo enTi.d... el diche Juau Núnea d. Pnt.do 1111 espitán ' des
cubrir y traer 101 cacique. de Ilf)Uelllll prov incias de paa, y habiendo
traldo peor ml"llloria muchos pueblos y csci qeee de ['ftr., habiendo deja
do en todoa 105 pueblos cruces: é habiendo di cho á 108 indios que euau

do viesen cristianos que les mostrasen 1R8 cruces, 'lile lea diese n de
comer ~ 110 tuviesen miedo, el dicho cepiten se vine al puebl o, y este
testigo ron él puó y Iüé la dicha jornada, é con el contento que el di
cho Juan ~úf'lez recibió, d ijo que él quería tornar á dar ot ra vue lta e
ver la tierra é así rescibi é máa gente, hasta treiutn hombres, é sftl ió del
pueblo, é yendo el dicho viaj e se vió gnlll rastro de caba llos, al enien

dee deete test igo, diez y siete ó diez ocho legu as del pueblo, y seis 6
siete del pueblo de Toeime, é luego el dicho Juan Xúl1ez mandó á U Il

'Cllpitan lUYO, que Be ded a J uan :Súf'lez de Guevara, que fuese en euo 

cbeeiendc y &olNl4e algu n08 iudice , pOlque no, ... ninguno é fué é tomó
dOl ó trea indios, á 101 eual~ pregunta ron qu é rastros de cah.lloe eran
a'1llelk.a, é dijeron que cristianos h:lbjRJl entrado en T 08.ima é hablan
blK*do illdioe, 110 obstan te q'le 1" habíllll mostrado las cruces, é 1"
bablamOl dicho que preguntéudolee que cnántoa cris tianos eran, se
di jo eu el eampo que habian dicho en su leng u!! qlle eran once cristia
nos, aunq ue por ello se entendió ciento é ¡liez; é luego el dicho Juan
~uf'ln. dijo que se ape rcibiesen toJ os, que aq uella noche h"bla de dar
..bre ellos ti preudelloe, Ytodos ee apercibieroll ~ marcha.roll, é al punto
d..1alba dieron lobre el101, y era Fmnci~co (le Villa¡¡;rán qUefltnbR alll
con cien Ilornbres, ti le tuv o desbarllta<lo t'1 dicho Juan :Súnez, é des .
puh 18 ret rlljerl 'll é fortificaron , por mnnern que 1'1 rlicho Juan N'úf'l¡>z

le hubo de retir ar al pueblo ; y otro dtn por In nll\nftllQ el d icho Villa .
grAn comentÓ á IH!gnir al dicho J ucn Núf'ler. de Prado, é desde á trt'!l
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é cuatro d iu lI~fo:ó al pueblo con Kellt.e de Kuerrn e BU banrlera é . tan
darte, y entró en él, é Joán Xone:c _ bn)'ó al mouLe, é dl?'l'lpuét por in ,

k>rceeión del pedre (',.najal villo é le pem<mó, ti luego ,lió t.roen como
el dicho Juan :O¡úfte:c h iciese .lej.ci/>Il de l eergo de capitán ti JUBtiCia

ma)'or qu. \enla por S. M., r 86 eometieee al Kobemall..r ValtJiTia, ex.
prf'8llndo (:8118G8, Ó al dicho Villagni n el prilllero, la e nal smni ión pnó
ante este tesligo, é luego le nombró por teniente del gcbemedoe \'al 
divie é le fu é 8 U ClUllino: y 6lIt:!. es la 'e"lad, etc.

5,- .-\ la quin ta pr rgulIta , ,lijo; 'lile lo 'lile della BaLe es que despuél

dende eiertoe tlllts, c tUUlth.. J oá n Xúne¡: '11110 que era el dicho Fl'lmci,¡.

co de Villn¡.;ráll pesado la cordilleru, '¡lle 111) IKkIja volver, 1M ..Id Ca
bildo, atento ti que &6 bullaren peesentee á la fllena qlle lho el dlcllO

ViIlagráll, le restituyeron el ca rgo .10 cnpitán e jU!ltici:1 meycr loor Su
Majes tlld , como de an tes estaba; y enlo <Ienuis conteuídoenle pregur¡,

tD. es te teetigo sabe que es di st inta é apll rtRtla la provincia de Tucu.

mdn de IRs do Chile POl'tllle as! lo tu vo siempre este testigo, !lOr hl\her.

la pc bludu el dicho Juan Núnez I! Iluherle prove ído el Presidente Ga~ll

después que proveyó al gobe rnador \'l!.ldi\·ia; lit por esto lo sabe, y es
la verdad.

Ó.-A IR q uinto preg unta, d ij o: que lo que sebe desta preguute es

q ue estando el dicho Juan Núne:c de Peado y este testigo con él en las

minas do Famatima, fJue es eas¡ cien legua!!..Id pueble, poco mer.O$, y

viuiéndouos .1 pueblo, le dieron llueva cómo el eapitau Francisco d.

Aguirre lta Ma ent rado en el pueblo de uocbe y apoJenido:M dd, 1 u f
vió este te tigo lJue eUll IIJ<J llega ron al pueblo ha llaron rol d icho "rall'

ci8C'O de L\guirre recibido en el por el gobernador " a lJ ivia, é d. alli el

dicho Francisco de Aguirre e llvió prellO a l dicho Joán XúOu de I'radc
al gobernAdor Vald i \' ia a Chile; y e lo sebe ..leda pregunta.

6.-.\ l. lexta pregunta, elijo; 'lile ...beque Id dicho JOlin Xtinez d13

Pra do se quej é á ellta Audien cia de ambos capitanes .\gu irre é Villa·

grVll , porque es te testigo ha vis te lo demás y ha vis to lil provisión lJue

la pregunta d ice, á In cual se refiere, etc.
7,-A la séptima pregunta , d ije: que es verdad quo viene grn n dan o

d 10B vec inos de aquellas prcviuciee gobernnrse por Chi le, por el mal

camino de la co rdillera uevadn , que es peligrosa de pasur en cierto.
t iempoll del RnO, qlle no se pllM ni puede IIlI , ur en los dichos tiempo e;

é que h. crdc decir públicamente que en ella e, donde se murió la
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gente Al adel autndo don V¡('¡;:,o de Almllg ro; é 'lue cuando el dicho

F ran cisco de Agnirre 1>88Ó de lns <lidms provincia s ri. Ch ile, oyÓ decir
'l ile ee le hablnu mue rto Illtl clUl ~ l'i t.'Zl\ 8 de ¡mlio8 ¿. negros, y este tesri.

go la pasó en aque l tiempo; é por pllsllr ocho d fae primero qu el üicho
Francisco de .\~l1irre pa!ó sin riesgo, nuuque si no pusiera grll\l dili
gell c-ill, que dos indios que ooll8i~o llevaba se le m ur ieran de frlo, é q ue

anbe q ue desde Santiago del Estero hasta In Oonce bcicu de Chile le
pa rece á este testigo que hnLrlÍ. más de doscientas leg uM; y esto sube

de esta pregunta , etc.
8.-A la otavu pregunta, dijo: q ue enbe fJl1C el cam ino desde Tucu

m én é I>illguit:19 ti. los Charcas ea el camino más llan o é mejor, y podr é

hnber pocas lIllis Iegoee de lo q ue dice In pr egun ta, porque este test igo

lo ba andado todo por tierra , e tc.
9.-A la 1I0 l"e1l1l pregunta , dijo: q ue as¡ le paresce ti este testigo

como la pregunta dice, y que no dejarún de haber reucorea IIIlOS con
otros, que unos dirán Once, y ot ros Gamboa , y esto res ponde lÍ. es to

pr egunta, etc.
10.- .\ las diez pregunta, dij o: que dice lo que dicho tiene , é lo que

MUe y es In verda d pura el juramento :íue fil a, é ñnn élo de su nom o
In e.- .\ nte mí.-JuulI a'l ljer"'~s.-San(ho de Gfl;'/f'a, escribano real.

El dicho AIIIDSO de Yiltediegc, esteu te en esta ciudad, test igo pre
sentado por parle del dicho Cabildo é alguac il, habiendo jurado segú n

fcnn n de derecho, é eieudo preguntad o por el teuor del dicho iuterro
geíorio, dijo é dep uso la siguiente:

l. - A la pr jmera pregunta, (l ijo; que conosce á los señores de l eebil
do é regimiento de In cibdnd del Barco que eran por el 1I1' 0 de cin cuen

ta é seis, puc o Illás ó rneuoa, ti que COIlOSCtl a l dicho gobern ado r cepitéu

Francisco de Villagráll, é tiene noticia (le las pro vincias que In pregun·
ta dice. porq ue La estado eu ellas. Pregun tado por lus preguntas ge
neralee, dijo; que ('8 de eda d de cu ar enta an os, é que 110 es parient e ni

enemigo de ninguna (le las pa rtes, ui le loca llingulln de las preguutae
generales, é que venza la parte q ue tuviere justicia.

2.-A la segunde pregun ta , dijo; q ue la sabe como ~n ella se con

t iene; pre gun tado cómo la sabe, dijo: que p" rq ue se halló eu to do elle
é vi ó las provieiou ea que el dicho J uan X úñcz de Prado llevó pnra ello
muchas veces.

:l.-A la te rcera pregunta, dijo: que sab e quel dicho capitán 1"1"811-
,
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cisco de VilJlIgráll entró ('11 la cibclllrl ,)",1 lIarro de Ift~ did'R1 p'ovin .
cia!! de Tucumán con IUl'lt.1 cien hombre!!, que venllm en MJl;uimiell
to de JURn X,)n.e t de Pra,)o .te u n rt"Cllell lro 'lile habl:m hllhi<!'j eu

TOfllnll, y ent~ en In J idlll cillOi nrl é se nP""Clitó en tila; y 111 l",ni,ln

lIevnha ('1 di cho Cfl l' ilálJ Fran cisco de \' i1 1 1l~n\n, '! mucha ~ellte de l.
ciMad del ,lid io Juan Xúf'i et de r ro,lo vieu.lo esto , ,: 110' ott1l~ NI'I!!llI

que Ita"' ello le movieron . porque 110 se <i('<tpolJ1ft'le ln dicl •• cit" I... I, eo
bre COl\cierto, le dió la !!u loj ecilm ,lel1:,.1 .licl,o capitán Francisco de

\ ' i1Ingráu en nom bre del g-.•bernndor I' (',lro de Ynltlh·ia; ~ '}'le!ltn e'l lo
que sabe ,le"Im pregunta .

4. .- .\ In ena rta pregunta. dijo: que dende Ii. treinta dree '}lI(', poec
m:i, ó menos, pa lIÓ lo eouteui.lo en la pr<:"<J " lltll antes deeta, vló este

testigo q ue I~ Justicia é Regimie nto de 1... dicha cí1.Hla, l del n..reo lom ó

á reccbir al dieh o .Iunu Xúl'\ez por ca pilA,. é jll~tida mayor. como nlltl'1

lo ten/u, por ser cosa d istinta l: npar la,ll1- nqnella provinciu ole In de
Ch ile; e 'lile este sabe dcstn proguntn .

f).-.\ In quinta 1"'eg'ullta , dijo: '1ue deu.ie á die z meses, poco 111I1.!! o
r uenoe. qlle pnsll lu q ue dich o tien e en lu~ prc~tl ll tn-i untes .le é'itn, en

tró el dicho Fr anci sco de Ao::'n ir re una noche con sesenta hombres, po.

eo m ñs ó menos, en la .l ielm eibdnd .lel l l.irco; ~- otro ,li:l ~iKuie"te

quitó Ii. lo, q ue en ella estaban In, nnuas , f. den-le a siete ti ocho dla,
qne vino Juan XÜnet de Prado .le Iueru, le prcn,li,') ti tu vo deteu¡ lo en

una en,:\ con gunrda s , é le envío prc;¡o á Chile al g"bema,lor l 'e-lrc tle

' ·nlol ivis , como pn reecera por la rc.'ltitucion. á que 'OC refiere.

li. -A la sex to preg:ulIL.'1, ,lijo: qlll" la sabe C01ll0 en ella eoutiene,

porq ue el dicho J uan X lifiez tic I' rc.lo ('lIvió j este testigo IR .licha pec
" ¡, ión a la' pro\' in ciM de Chile, é In hieo pregón..r ('11 111 cibol:·,,1 de

mingo, eemo pur ello par escceé. n que SI" refiere; equesto responde

á ('S13 pregunt.lI .
7.- .\ In !Jfptim n !,r('¡{unL'! , dijo: fJ'IC lo fJ"e deHIl snbe ee qlle dende

la cib.ln. l del ll.rrco á" la de h Coucebcion .le las prorillcin, de Chilo2'

hny mlÍ~ do J 'lscienlll' I¡>gu ns .11' m uy mili camino é 1II t1~· ('eli~ro!lO,

en el clIRI e~\Ji ('1 pü nllllo 'I !le diee' l .Ie .\Imil!:ro, q ue Il" ~¡> puede en·

mi na r la mayor (':tr te dol fili o por nillgu lIll \'ja , '/ l'1I d tiempo fJ l\ t' ~()

ca mina se pMU¡;:ran pd iJ ro, ti !le hall muerl o ¡j ljucdl\llo ll1 \1 chl\~ pie·

10ft! ,le in, lio, ú in,lin s y negro!! l~ c"bultos; &li.bel'J este testigo por'lllO
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Jo 1. anJado ti dicho eamiuo, y lo h. visto y ha rerdido pe.rt.e de lo
qu e dice la Prt'lUllta; é que lo delnáA no lo MUe.

S - A .. neta... pl'l'JtUlltlt. dijo: que lo ql1e della ~be " que demle
el 'falle de c.leh"'lul, Jon.l. el!1.á pobla.la \lila ciud ••1de h... Dillgui lll '
hu la 1_ Charcas, hahni. ciento y milita leguas, roro máS ó menos, 1
ee buen eamiuc )' lit puede enminar todo el .n.o, y que Jo &ab. porque

ha IIl1dado el dicho Cfllllino tr es veces; y que esto sabe y no otra OOBA

dHI. pN'gullUl.

9.-.\ la noveun pr l'gull t.a, dijo: que no IR sabe.
10.-A la dil'1 preg untn, dijo: que dice lo fJU 6 dicho tiene y es lo

q ue 1I000 y la verdad , so ca rgo del juram ento que hiw, é siéndolo toro
II:1J o "leer, dijo que en ello se afirma é [¡ltillen. Declaro " veinte ¡)

ocho de .bril de mili .; quinientos é seeeuta ti un eñce: é lo firuló J o t U

no mbre.-AuLe wl.-&*,Ao rú G'ÚNta, teeribano reaL-Al",," de

J"./laditgo.
Testigo. El Jicbo padre [my Gupar d(Co.rvaja' , p~vincial de la

Orden de loe Peedieedores de Sanlo IJomingo delta cibdad (le 101 ~),," ,

tttlltigo pl"eRJllado por pt.rte de lO! dichoe C.bildos, el cual haLiendo

jurado eegán forma de derecho, é siendo preguntado por el dicho interro
gatorio, dijo lo siguienw:

l. -A la primera pregu nta, dijl): que couoece al dicho Franciecc de
Villftgnín, é que 110 ccuoece á los de mae contenidos en la pregunta, é

qu e tiene noticias de lo del1lA~ cn ella conteuid o.
Preguntado por las peeguutee genernlee, d ijo: q ue es de edad de nui.a

de lK'Seuta anoe, é que 110 le tOCll uingulIa de IlI,s pregulllull geueretee, é

que deeee que venu. quien tuviere justicia.

2.-A l. eeguode pregunta, dijo: que la saLe 001110 en ella se eoutie
He, pl>I1Jue !e bailó en ello COII el dicho Juan ~Úne& de 1',....10, é fué
por l'rote~r de los naturalet de aquellat peeeinc¡ con peov¡ i6n de l
E mperador Don Carlos, que en gloria sea.

3.-A la tercera pregunta, dijo : que lo 'lile llella sabe M que el dicho

¡" raucillCO de \ ' illaKla ucutó eu real tres legua. del pueblo del Barco,
y .te te.tigo fuá con trel regidores del dicho pueblo de parte del dicho
J ueu ~úne¡ de Prado á req uerirle que eUlrl190 peciflcamente á uc des
(.tOLlue el pueblo que estaLa poblado con autoridad de S. ~f. , y el dicho
Fraociaoo de Villugráule hizo muy grlllldus &tlrv iciol y BU muese J u Cl1111IKl
lo mieaio, y no admitió IlI. embujllda de 101 dichce eegidoree, eclameute
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••Irnilio ~ eaLe testigo y le tuvo oone igo aquel <I Íl1., y le .lió de!lpl.cho

IlI\ta e l di ch o J uan :'ol' úl'ie:r. .le (' r..do tratün,lo de oollciertos, .Iicien' \o que

.i J IlAn •' ,iOe:r. de Prado le diese la cbedieneie en nom bre del Kohem".

dor V"IJ ivia ., aubjetarse aq\lE'lla I'M"iucia á ti goberuació u de ('llle

que le deja lllft por teniente .leI ,Iicho lt"henUI,lor \'. lJ il'ia ., que no l~
harln mal ni la llevarla la gente del dicho pueblo i. Chile; y el d id lo

JUAtI SU nE' :r. de P rado vino en ello p'lr red im ir In vejnciólI, e Ilizo ante.
una prcteeteci ón que lo iJacia do miedo; é vió este teerigc vah·iÓ eon

1" dicha respuesta al dicho rea l .1011< 10 h t..\)a el dicho Franeiaco -le "i.
IIltgTan , y E'I dicho Juan Súl'ie:r. de Prado ee ausento .le mied o y esture

CUer a del pueblo escondido, y después que el dicho Francisco de Yi.

lIagrán estu ve en el dicho pueblo del Barco, le Iué á blJ!K"ar este testigo

e le trujo ante el di cho \ 'illllgr:ill j J cuando se vieron , el dicho Juan

Nlinc7. de Prado lo mó In espada por la I'u lllil)' se la .lió á \'illllgráll

come hombre rend ido, y el dicho \ ' il ln¡,t rall le tU\'O con~igo aquella

noche J' ot ro día y ot ras ,I u~ noches , todo el t iempo q ue estuvo en e l

pueblo, que no le dejó ir li sn casa hasta filie se hicieren los concie rtos

J se firlllll.run,}' le dejó allí por teniente .Iel gobernndcr \ ' aldi\·ill; y

otro di¡¡ después de ido el dicho F tll.;lcisco d" Villag ran , ren un ció los po
deres de Va ldi\·ia , y nu nca usó de ellos, lJi llÓ de los 'l ne teutade S. ~I. ;

y después dentr o de cierto tiempo viuo llIl capit dn .le Chile, qlle se

d ice Franci sco de Aguirre, y entró Jo'! noche en e l dicho pue blo COII

gente y ma ne armada, y prendió á los alcaldes y regido res y á todos

los eepenclee que estaban en ..1 d icho pueble y :i este testigo con elles,

}. á la media noche ó despu és prend ió al dicho J uan Xlii\e7. de Prado .

el cua l á la sa:r.ón noestaba en el pueblo, y despu és de preso le envié con

gente p-ese a Chile, donde es teba el dicho gobemadcr Pedro de \. ".1 .
di~iu, 1 á este testigo le en vio á e-ste reino .1,,1 Perú con veinte hombres de

los q ue estaban en el di cho pueblo: JOasi ee quedó el dicho Francisco de

Ag uir re a poderado de la dicha tu-rra en nombre .lel dicho gobern:l..lor

Pedro do VuIJ i \·iu; lo cual &100 q ue hi :r.o ror co misión que I'a rn ello

(rala del d icho gobernador Vul,Ii\'ia; é '1U O esto sabe y resro",l" ti. uta

preg un ta .
4.-A In cuart a pregu Ll lil, di] o: qlle dice lo q ue dicho tiene en IU:!

preguu tae antes .1" ¿¡;lil, á quo se refiere.
6.- A lu q uinll\ pr egun te , d ijo: q ue dice lo que dicho tiene eu IlIs

preguutae Rntos d éete , é que nquello toma á decir respondiendo iÍtl~tll .

"l>OC, U IJ;
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6.-A la .e s ta pngunta. d ijo; que uf " l. verdad como en ell. lfI

een tiene, porque este t"tigo lué NI negocia r r-ra haber l. d icllll pro
Ti"jón que la pl'f"gullta dice, 'que le refiere,

7 - A la iJiplillla I'rt>gunll. dice que lo que dell••abe es que el dicho
eemiec que l. pregullta dice et canlicerla de indios y que muchos
indi(>'l qlle se f'lItraban de T ueumeu ti. las dichas pro"inc ias de Chile
por llIall,ll1Jo de .\guirre, se mu rieron en el dicho camino é oordillern!l
de nieve . que se pn"n rara ir n Chi le, q ue el un puerto mu y peligroso;
p 'lue ,Iespm!s IIca fUI silbido q ue l o! indios q ue llevó el dicho Aguirre
¡\ Chile desde Tu cumdu , S6 le murieron In mnyor parte dellos en el
.lichc eunine, (lOf lo eunl le parece á eete testigo que es mas fueil el
camine fN'tll el Perú desde Tucnmdn que no r ara Chile; é que esto sebe

de la preguuta.
8.-.\ l. cctevs pregullbl. dijo: que dice lo que dicho tiene en la

13 preKuuta antes de MLA, é que _'luello torna a deci r respondiendo ti.

"".!I.-A 11 novenlll pregunta. dijo: que le parHCe á este testigo ser asi
romo l. pregunta lo dice. por las causas que en ella se declarao, é por

lo que este testigo vió.
10 .- .\ 13 dkimll pregunta, dijo: qlJe d ice lo q ue d icho tiene. y et

lo que sabe)' la verdu.l , so cargo del juramente que hizo; el eiéndcle
t ornado á leer, dijo 'lile en ello 5"l afirma tÍ ra tifica . Declaré ñ veinte é
ocho de abril de mili el quinleutos el sesenta el uu anos; é firmólo de su
lIolllure.-Fray Gal'pllY de CdJ"!'UjaJ, provincial. - Ante mI.-Sanc,\qdt'

G.li"ta , escribano real.
El dicho Domingo I'eree, residente en estn eibdad , test igo preeen 

u.lo por parle de 101 dichee Cabildos, el eual h"biendo jurado según
forma de derecho el ienJo preguntado por el tenor del dicho interro
gatcrio, dijo el depuso lo siguiente:

l.-A la primera prtgullla, dijo: que conosce al dicho Freneisec de
r il1t8ri.n, é que no eonoece á los de los dichos <AbiMos, pero que eo
1I0lJ0e .1 dicho AI"llso P érea de rAdia, el 'lue tiene noticias de lal pro
" incias de Chile e de la,de Diaguitas é J lIri&fl porque ha estado en enes.

I'reglllll4.1o por la, preguutaa generalee, diju: que es de edad de
treiu ta enos, poco más 6 menos, el qu e 110 etI pnrieu te ni , enemiK<l de
Ilin¡::un o. de 10.8 partes el que no -le em poce nillglml\ de lee geueralee,
eque desea que " enza lo. parle que tuvier e ju st icia.

•
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2.-A la IJegllmlA pregunta. dijo: que 10 en ella eonteotde _ público
II notori t'l, é 'lile 18 rem ite á l. pro vi, ión '1l1e l. pl'9gunta dice.

3.-.\ l. tercera pregunta, d ijo: '1l1e ~ que den. I8be es que este ,..
ligo oyó ,Iecir. 11 I en In, provincias .Ie Chile. eemn en el mismo pueblo
de Tucu mán , q ue el dicho Frllllei800 de Vill.pII, yendo COIl gente á
las dich... prov incias de Cllile. lJahia entrado en el dicho pueblo del
Barco, donde por conc ierto bAbia IUe-ti, lo.1 dicho Juan XÚQe% de Pra
do J ebftjo de la juriedici én del Jicl'<l goberuedor don Pedro de \'a!di.
viu, é que deepuée de hecho ,el d icho concierto y dejn.lc por ten iente
del di cho goherna,IOI f ~'¡m de \ ·al ,li,·jft al ,ficho Juan Xúnez de (-'"',
do, y q uel d icho Villag nin Iu é prulIi:;lIil'll,l()su jOfJlII,b a las diduu pro

" incias de Chile, é q ue de all¡ li.alg 'lIlnt ,l ins el dicho Juan Xütle¡ de
Prado deshi zo el dicho concierto, )' el C..!filo1o de la dicha cíbded le
tomó a. reecibir en nom bre Jo Su ~ l l\jtl,tn, 1 como y de la manera que
estaha entce q ue d icho Francisco ,Itl \ ' i1lagrull entrase en el pueble
del Barco; é q ue esto SIlbe desta pregunta .

4.-Á 1" cua rta pregunta, dijo: '¡lit! dice lo 'l ile dicho tiene en la
Jlregun ln antes destn, é q ue aqu ello tor un li decir respo ndiendo á ésta.

5.-..\ la qu int.l pregunte. dijo : qlle snbe que vió que después tic lo
. susodicho. el ca pitau rrl\ llc i '!l..~ de Agllirre, por comisi ón del dicho go
bernador don Ped ro de Valdiv ia , (Il~ con hasta sesenta ó setenta hcm 

lores, poco más ó menos, A poblar I~ dichos Dillguitas e JuriM, y Ite
gedo á In ciudad del Barco, 11('\"ó pre-o al dicho Juan Xuiíel de Prado
, las provincias de Chile, 3,101I,le estaba el dicho gobernador, é .si

qued é Francisco de Aguir re en el dicho pu eblo por justicia mayor¡ é
questo sabe porque fue con el dich o Francisco de .\guirre e lo ,.ió.

6.- ..\ la 8E'Xl:1 pregu nta , dijo: qUf lo en eolia contenido oJó deci r por
público é notorio en las dichas provincias de Chile . é qne se remite ,¡

la pro Villióll q lle la pregunta dice; é que t'oilo responde j ell• .
7.-A la s¡lptima preg unta , d ijo: qu e por 1115 causas que l. pregunt:\

dice, le pareeee á es te testigo, porque es muy gran inconvenien te en
per juicio do los naturales, rlOrqu(' se suelen morir en el dicho earuino,
IK' r eubje tes loe d ichas provincins <le Jurlee t\ Diagllitns de la goUto rua·

ción do Chile en duna de las dichas proviuciaa de T ucuman, etc.; é que

es to respond e ñ esta preg unta.
8.- A In etevu P¡"'gullla, d ijo: q ue dice lo (I ~ e dicho tiene en la pre·

g unte nnteos destn ; e q ue lo demás 110 lo sabe.

1



, .-A .. nonna pregtluta. dijo: fJtle 1H1Il~ hubo reecentre entre lo.
rollwni,loe en l. dicha pr#gun\a. ni entiell<le que en ell04 haya reneoe

.I~no. ni menos ellemi la"' ; é fJue esto ~JlOnde ' la prt'gonta .
IO.-A la .fkj.na prt'gtlllUl . dijo: fJue dice 1... fJ ue dicho tiene y a lo

fJ~ .be Y Il'I verdad . 80 cargo del juramento fJ ue h izo, é siéndole toro
nad o • leer. dijo que en ello se afirma é fatil...... Declaró en los He)"ee,

• veillte ~ ocho de abri l de mili é 'lllinientoe é enenlll é UII af\os; é fir
móIode.u llombre.-I>o.'''fO l 'hu.- .\ ute ml.-Sm...40 th a.-'IIM,
t'l'eril..no rft.1.

Mur podf'lOllO senor.-Fnmci~ de la Torrt"., en nombre df'l geber
nador r ....ncieec de Yillagrin, en la ClmM eobre la gobe Mlación de J u
rfH é n illgui w y 111 ('iudll'¡ dt:i nareo. digo: que " uestra Alter.. man
dó rHCiloi r la callsa Á lu·uebA. y siendo liBa (,fl\lllft de ta nta importan
eia, !Olamen!e mnlldó q ue fuese 0011 tres dtee , con ('nrgo de publicn
ción e ecncloeo, según Be contiene en el d icho auto, CII)'O tenor hnbid o
aq\l l por resumido, digo: qu e Vueetre Alteza de be conce de r á mi

pnrle term ino competente en qu e puede hneer 1111 probnnzll, por cuan
to este nexocio es de mucha im portancia y sob re jurisd iciún y cosa de

qu e pueclen~resultar algunos delitos Ó e'ICánc1a l(Ml entre los particu lnres;
y hay neeeeided de proVf'er CfIIl eonoscimientc de enuea y té rmino COlO
pe~nte ('lira ver á quien pertenesee, y que se puednu probar ¡'" ele
gaciOllftl qlle tengo b«,,"as, plles 1011 excepciones bastnntes, delllu de
baberlo pronl<lo et>ta Real AuJielleia é declarado as', y para I.acer lIO

l. me1lte el interrognto.rio aún es menester ffib tiempo de los dichos
t"" dlas, cuanto más para traer testigos y l'Jue juren y declaren, y
aMimi InCl loara prob.r en la miama eiud••1 del Barco y saber en loe
Ihnitel que cae la dicha ciudad y los dt'mú pueblos. r<.r cuanto don
Pedro de ValJ ivla telllll en longitud ciellll cantidad de leguas, y en la·

titud IeMuta é cinco Ó aetentA 1 cinco leguas y más. en la cual parle
cae la dicha ciudad del Barco y los demás pueblos; y Ansi es imposible
t roLarlo eu tan poco t érmino, (lile ... en dedo quitarla el término del
t d c ó no da rle uiuguno, y mi parte perderla BU justicia, á lo cua l \ ' .
A. 110 debe dar lugar.

I'or ta nto, á " . A. pido y suplico enmiende J revoque el d icho su te ,
mnu.léndcme conceder téemiuo com petente IJlIrIl hacer 1ft proloall tl1 do
la ~ ('(IMS 'l ile tengo aleglldlls. y ma ndándolo ver ror vi5la de ojns t!1I
cuy. demerceción caen loa dichoe pcebloe , y á cu)'a gobernación ¡>er·
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teueeeeu . pIl'" pro'~rlObre ello # informaree de Vlleetro 'risitltdor, eomo
penonllo que 1.. hnlló al proveimiento de la diella gobern ación que le

hiao • mi [MIrle, para determinar ecbre ello lo que sea justicia, la cual

pido, y ooetall; 1 para ello, ele,-EI Li«'tlCiado fW Ltótt.-F r.rtriko lit
la Ton-r,

Preeentado por Frand soo de l. Torre, fuéle reeebldo eon cu go deJo
rati ficar á la primera. E n los RayN. '!'eiote 1 ocho de abril de mili ,
quinientos é letlenta é un anot .-Ante ml.- Bil1l4Mr Jlarl í JlU. No

cri bano.

En 1011 Reyes, veinte é nueve de ahri l de mili é quinientos y sesenta
y un an ot, ante los señoree preeideute é oidores e!!tando en audiencia
póhlica se re lificó el dicho procurador en la dicha presentación; é por
1011 dichos señores vista , maUllaron ,lar tralllado ,¡ la otra ; y estando

presente el d icho Alonso P éeee í'.orita , ,lijo que sin embargo de lo en
contrario dicho é alegado, conclu ía, é concluyó; é asimismo el dicho

Francisco de la Tor re concluy ó; ó por 101 dichoe eeñores ,-ista, hobierou

la dich a cau lIn por conclusa.- F l"Ullr i ffOL j}J(" .

Sobre 111 gobemacién de las provincias de Tucuman entre su pro,
cu rador de una parte y de la otra Francisco de rillugrlin.

E n 10 3 Reyes, veiuta é nueve d lee del mes de abril de mili f! quillieuw.
y eeeeuta é un anos, los señoree presidente ~ oidores deste Real Au.

"die ucia habiend o visto la dicha ClIousa manda ron dar provisión real
de 8 . M para que Gregorio Castatleda no use de la prc viaién que le

d ió .. FrRnc i~ de Villag ran p"ra q ue pudiese nomb rar tenien te ¡>Ira

la dicha gobern ación, ni del poder q ue por virtu d den. ee le dió al
d icho Francisco de Villagra , )' manJaron que el dicho Castaned. no
entre en la d icha goberneei én hasta tallto q ue otn cosa se pron a por

esta Rea l Andie ncie, lo cual menderon sin peej uieio del derecho de las
partes ensi en llOSeflión como en pMl' i",laJ : 1 10 seüelercn de 8U8 ni·

bricaa.-iRúbrica~-iRúbrical.---(Rubrical·-(Rúbrica).
Alonso I' '''rt'' t Zorita , t'1I la callY con Fran cisL"O de \' i11l1grán eobre

la gobemecíeu de lu provincias de Tucuman , Jnrit'!!)" Dillguitas, diltO;
QU8 por V. A_fu... mandado dar prov isión rt'a l l~ra qlle GregorioCastan~
da 110 uee de la provisión dada en esta Audiencia para que Franci5CO
de Villagl'á ll euvte tE' nielltes li. lus diches provincias, y porque hn)' pe·

ligro en la turdullza , ecmo e!! notorio,
AV_ A. pitio y suplico meude que ae me d éIuegc Ja dicha provisión
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y que en ella se diga y declare que 110 use el dicho Gregoric de Costa ·
fle<la ni otro per!Ollll alguna de la dicha provi sión; sobre quo pido jus

ticia, y para ello, de .-El LiN'náadu .1kóll.
En los Reyes, veinte y llueve de abr il de mili y quinientos y 1'10

senta y un eñoe, estando los se ñoree prcsi<lente ~ oidores de esta Real
Audiencia en "¡sita de cñrcel, Alonso P érea de 7.orito, presentó la pe
tición do esta otra parte contenidn, r por 108 dichos senores vista , le
mandseou dar la pre visión que por cuto deste Real Audi encia está man 
dado 88 le dé, sin embargo .le eualqnier euplicucióu Ó sup licaciones
que por parte del dicho Francisco Jo ViJlllgni.u se Inter pusiere, y para
que si el dicho Francisco de Yillngrén hobiere nom brado otro en 8U

lugar, ó el dicho Cesteñ ede hobie re enviado en su lugar alguna pereo
110. Ó per.lOl1RS á usar de algún cargo de III dicha goberuacíé u, no use n
del ni los Concejos, Justicias é Regimientos IJe las dichas cibdades los
reciban ni admitan, y si hobiereu sido recibidos, los dejen luego é se
vengan, y en el entretanto que otra cosa se provea use de los dichos
cñcioe el gallera! J uan Peree de Zurita, que al presente 106 tiene, él Ó

persona ó personas que tu viere puestas sea entendido como de euree.
- y asilo mandaron y señalaron de sus rubricae.c-Aute ml.-Fra~ci8c()

Eópu.
~Iuy poderoso eeücr.c-Francisco de la To rre, _ellllolObre del maris

cal Francisco Yillagran , gobernador de las provincias de Chile, en la
causa sobre el gobleroc de la ciudad de Lond res y Córdoba, Jurfee y
Vi.guitas, suplico del auto •.lado y pronunciado por vuestro presidente
é cidorea en que en efeto mand an que mi parte no use de la proviaién
ti Iícencía que se le d ió !, lIm envia r teniente lÍ la oiudud de Tucumáu ,
eegund málllargo estoy otres cosa'! se contienen en el dicho Ruto, cuy o
tenor habido aquí po r resumido, d igo que el dicbu auto el! ' de emnen
dar y revocar, por lo siguiente;

Lo primero, por todo lo general y lo que resulta del proceso en favor
de mi parte. que he aquí por expreso y por todo lo qu e tengo dicho y

alegado. á que me rellero; lo ot ro, porqu elas dichRS ciudades 80ll unn
misrna gobernación eoele de Chile y vuestra persona real hizo merced
de ella, al dicho mi perte y IR tu vo ,1011 García de Mendo:l:a como
la tenia y poeete don Pedro de Vnltli\' ia, loa cuales tuvieron posesió n
en las dicllu ciudades, y la tuvo don Gercte de MendotR, y pueíe
ron 1118 tenientes , y el que agora. está, que ea J uan Perea de Zurita,
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l. tu ve y poseyó y ha tenid o y poseído por el dicho don Gama d.
Mend oaa y en su nombre; y. demás deste, pi,lién,losela , VU6\ra perao.
na rea l por PArte de Francisco de Ag? irre, dijo q ue no la quena di ..idit
y apartar de la dicha gobernación de Chile, y que todo era y haLla de
ser una metIDa cosa y que la, babfa dad o al dicho Fmncisoo de " ¡lla.
grao en lo cual \'. A. se habl_ de mandar ¡nform:!r del eomendedor
Birbieeca de ~I unatone!l , de yueslro Real Consejo, ante quien se preve

ss.s de Lope de ~"'.drid . escribano flue ee Imlló al pedir y proveer,
p ne- entrarnholl están en esta ciudad, y de n iego de \·iIIarroel. que fué
el que lo pid ió; demás de que seria dar OCA§ión ,¡ escánd alos y alboroto.
sobre los términoe y de~larcacióll .i aquello se diese iI.otra pereoua, que
1M! hahrl. sobre decir que caían los indios b algúll pueblo en la gober
nación de Chile ó en los dicho s J une s y Diaguitas, y mis con la gente
q ne agora ha ido, qu e unos pretenden estar despoja dos y otros agra.
viados de J uan P érea de Zu rita, y q uerrán pedir su justicia, y no será
en mallos del d icho mi parte remediallo, IHulque se quiera apa rtar do

las dlchae ciudades, de q ue podr ían nacer iuconvenieutes, los cuale s V.

A. debe rem edia r.
Por tanto, pid o y su plico á V. A. enmiende y revoque el dicho auto,

dejando usar a~ dicho mi parte de la dicha SI\ provisión , ioeyonuente
q ue Iué proveído pendiente la lid, en la cua l no se debe inn ovar cota
algun a; ecbre que pido justicia y costas, y el oficio de Y, A. imploro.

El L j«ff<"iado de Leim.- Franá n:o de la Torre.
:'.Iuy poderoso !eOor.- Alonso Pérez de Zorita, en nombre de los Ce

bildos de la gobernación de T ucumé n. Disguüasy Jcnes . digo: 'qu o

por V. A. fue pronunciado y proveído un auto en grade de re\'ista , por
el cual mandó q ue Fra ncisco de Villagrdn, vuestro gobem sJor de 1M
pro\' ir1cias de Chile , ). Gregorio de c..,t.lfied:i. su teniente, no Iueseu
n i enviasen á tener á su cargo la guberll l\ci.'m de Tucumán, Diaguit u

y J unes, y au nque yo he pedid" al secretario lile diese vuestra pro\'~'

l ión real .le lo que esu proveido sobre lo susodicho, 110 me la ha quen·

do dar, en lo cual recibo a¡::ra\' io yo y mis part es.
Por tanto, lI. \ ' . A. pido y su plico mande li vuestro secreta rio Freu

ctecc I.ól'e~ me despache y lié luego vuestra provisión real de lo pro·
verdo y mand ado por V. A. sobre lo suaodicho , porque de 110 Ole In Jllr
COl1 brevedad pod rln haber pdigro en In tnr.lnma é mis partes podriau
reeccble algún agravio; sobre q ue pido justicle, ). "a ra ella, etc.- AlIlII,ll

Pirt, tk Zorita. ..
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Don Ca rIO!! , por In di viulI demencia, emperado r, som per eugueto,
rey de Alemania, Dona J uana, 8U mad re, y el mi smo 0011 Carlos, por

In misma gracia. reyes do Castilla, de León, de A l'llgÓll , de la8 dos Si
('jlias, de Jerusal én, de Navarrfl, de GUlnllda, de Toledo, de Vllle'lda,
de Glllicift, de 'ltttlorcas, de Sevilla , de Cerdeñe , de Córdoba, de Cór
eege, (le ~r ll rci a . de Jaén, de los AIgllrvea, de A I~eci rR , de Gil,ral ta r,
de las Islas de Canaria, de las Indias é islas e T terre-ñ rme del Mar

Océano, condes de Barcelona, señores do V izcaya é de ~ I ol j ll ll, du ques
de ,,\tenA.8 y de Xeopatria , eondee de Flandes é de Ttrcl.

y por CUAnto ~os envlnmos ti. '\'011, el Licen ciado de In Geeca, del
nuestro Consejo de la Santa y áE'nerll l Inquisición , á las pr ovincias del

Perú por nuestro presidente (le la n uestr a Audie ncia Real de ellas, y á

ordenar bs cosas de aquellas provincias y ponerlas en toda pal: y 80
siego en servicio de Dios, nuest ro señor, y n uestro, pa ra lo cua l os ha

bemos mandado dar largos )' bastantes poderes;}' [lIlr'llle eegnud lo
que por ~os está mandado , vos no podrlRrle8 p~oveer gobernación

Alguna para conquista de nuevo, y podrla ser ques tando vos en aq ue

Ita tierra conviniese á nuestro serv icio }' ul bien y sosiego y pacifica
cióu della proveer algunas gobernaciones, y que deüo Nuestro Se

nor seria servido loor la ampliación de su Muta Iee cetélica: y por la
mucha confianza que de vuestra persou8 y pr udencia tenemos, hube
mas acordado de os remitir éste, para que vos,COmo peracua que tenéis
la cosa presen te y veréis lo que ccueeme hacerse, es¡ para el servlcio de

0 108, nuestro señor, y nuestro, como paro el bien de la tier ra, proveái s
en ello lo ql1e oe pareeciere; por ende, por la pr esente VOl! clamas poder

)' facu ltad ("Ira que si voa vi éredee que conviene al eervícío de Dios,

nuestro señor, y nuestro, y bien de les dic has provincias y habita ntes
y moradores dellas proveer alguna ó ulgunaa goberuaoionea para nue

\ ' OS descubrimientos y poblaclnuea en lit! dichas provincias del Piró , lo
pooliis hace r é Ilagái~; y á las personas á quienes enviaredes á 108 dichos

deecub rimleutoa y lluevas !,olllncione!!, vos con los oido res de la IHICS

t ra Alldiellcia Real dll.réis las instrucionea y proviaicnea neacesarina
pa re que cesase n lo!! danos y desórdenes qua ha!! ta aquí ha ha Lido

en nuevos deecubrimieutos, y para la instruclón de los I1n tu rales de las
tie rras qua tl.ft¡ Iue ren li l'0blur, y pura su buen trlttalll ient o y eoueer
vacióu; y ternéis sitlJnl're cu idado de salttor cómo se cumplen las inatru

cie nes y provision es que se les dieren, y c6mo son tret adoa los dichos
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natural61. Iluda en la vill a de Vanad oliil, , veinte é Mi. dllll dll\
lile- de hebrere de mili é l}uiniell tol é ci 1U::ll~nta y r.ei. an .- Yo
BLRn.

Yo Jo'rIIneilleO de Eruo, IeCrela rio de Su Cesárea é c..tóliCll! ~1.j8ta .

del!, l. file ~t"lhir por 111 mll.n<l.do -f"ratt'r Gam a Cardi,.,.li. JlÍ6pa.

lntIi• .- f.1 /i(lf'ffáado G..ti~ Vtlá"I"" .- f.1litntt'iaNJ Gl?g orio Lópu.
-El L~n.t'iQdo SQf-ror. .-D-J'or J/..".J .. Pffl...-Rtogi~trada .-(k"...

d'! LH,alldoo-l'or clllmciller .-.l1l1 rti.. 'v nllJ//Wi.., ete.

Comirleran.lo la fidelidad que á 1ae eous del Perv iciode Su ~Iajeetad

,oos el es pitan Pedro de Veldivia hfl btti, tenida y tenéis, y lo que coutl
nuamente en eu real servicio habéis hecho, y lo mucho q\le en l!8ta
guerra qu e con tra GOIl7.8 lo I ' iza rro y 108 de IU rehe lión ee ha beche
y hll.lléis servido , y 10 'l ile en el descubrimiento de Chile halx'is tra

bajado, y 1M noti cia qu e (le nquellna I' lI l' t i<t' tenéis; por la presente Ofl

doy Ó naino por gobernador y conquis ta dend e Ocpiepé, [¡\le to8tá en

"ci nte é seis gradoe de altu ra de la llnen equiuoeia l á In parte del sur ,
hn~ta cuarenta y UIlOde la dicha parle, pr oee.lie ndo norte-sur, derecho,

por meridiano; y de encbo, en trando de 1:1 mar á la t ierra, oeste -este ,

cien leguas, y oe erij o y constituyo en la .lie!la gobernación )' especie
de tierra y elijo gobernador y ca pitán general de Su "l lI je~ taJ f'l'lra

que poll glÍl ie debajo de la obed iencia y &ubj«ión de Su ~laj e~ taJ la

dicha tierra, y la pobléis, y procuréis .18 implt\lltar en ella nuestro Muta

fe Cll tóliea, 'l ile es lo que principllllllellte Su ~laj e;¡taJ pretende y de
&eA, y que se convierta n Á ella los IIntu",le~ que en la dieha tierra hay
é bebiere , peoeu raudc primero que lo ~bredicho se hagn. por bien y

benenided: y 'lite los dichos nat ural" vengan j elle y consielltan qu e
el! 1" prediq ue y ensenen les C'O!'RS de nuestra religión ("ri~t ill na , y
cuando lo su sodicho de grado no quisieren !lICU, loe ronqlli~te is y foro
eéi e á Iacerlo po r guerra á efetuar Ill lltl~o<licho, lll'l~tllllte . da lll11.nf'ra 'lil e

procu réis {le efehll\r lo sobredicho eXCllYIHlo euanto fuere posible In

ruuertee r daños de los naturales, etc.
E pflra 'lile lo que así en 11\ dicha tic rre d~ubri<,reJ{'..., pacitinire

.1M é pobl éredee lo 1'{ldúis re pa rt ir y rel'llr tliill en ellcomiemlll8 ti '°08 é

á loe q ue O!l uyudareu á descolorirlo, cOll q ui~ lfl rto y poblarle , y á la.!

otru l.ereolllle que li. vos 08 pntesciere bien Iecultar , cUllJ l' li.llllllclIte,

como lo hizo ti pudo hacer por la rll.cultud qu e {le Su Majestad tuve en
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l. gobenl'leióll qlle lI8 le ¿ió .1 ~1 1\ "lut'a den Francisco Piu.rro. que

Dice tenga en IU gloria, etc.
l telD, (lllra que podáis liar en l. dicha \"Ue8tra gobE'nlllción kll.....

peall!" 1 esuncia ~ loe eonqui tadoron y dOIlCt'IIa. y dárseles ("01 lua
vidat. HgUud 1 romo se suele y lCOlItu rnLra , ele.

l tem, r--ra que. como tal gubenuulor, ejercitéis y administréis
por VOS! ~>or VIlt't'ltolI ten ientes eu l. d icha gobemlcinn la justicia,
1Men lo ci \" il como t u lo erelü illlll. con mero é mixto imperio y juri·

dición alta )" bl.jl. qued ando '-011 en l. J iella vuestra gebemaciou luje

to al Con.ejo ltea l de las InJ i.1 )' " la Audi encia Real que ha de resi 
dir en la t'ibolaJ de 108 Reyes, en grad o de supli cación y simple quere

n., ese.
Iíem, voa doy y concedo facultad y poder que en la d icha go

ber nación y pueblos della rodáis nombrar é nombréis en cada uno de
ellol dichos pueLlos tres regidores perpetuos, que sean personal bue 
IlU , de oon61'1 nza y fidelidad; clllHlue l o~ que as ' fueren nombrarlo.

ro r sí é por IU8 peocuredoree parezcan ente SIl ~l aje8tad con el dicho
nombramiento á pedir eprobaciéu é conñ nnecíén d él den tro de dOll a.lloa

J medio, etc .
l tem, pONJue en l. ejecución de la jUlticia non bayo deleto por

faha de ejecutores , os consti tuyo en la dicha goberuacién ad kMJlla
nJ-, 1 por la "oluntaJ de Su ~l.jeslll '¡ , porque durante el dicho be
m'plácito ll'oluuud podáis usar el d icho hficio de alguacillOayor, por
TOS é por l'Uetltros tenientes, cua les á ' -01 pereeciere que convienen
JII."" la buena ejeeueléu de [u ticia, q lli t.:indolos y pcuiéndolos como ..
l'oa os pereeeiere lIlá~ conviniente á la d icha buena ejecución, etc.

Item, queolando la prov isión Jo¡ los oficial" de la . dministra.
cióu de la reel hacienda y de los eecribauee y o~ros oficies par. q ue Su
l lajeslad los provea, para cuando algu no de los oficiAles de la dicha
administración de la real hacienda veear e, porq ue la dicha administra.

ción 00 reeiba daño, voa, et dicho redro de \'aldi\·¡., pronáia de per

lOna abollada y de confianta que rij" el dicho oficio que asl bebiere va

CAllo , huta en tanto que Su l b j8l tad provea de oficial en el dicho
oficio y III.gaia ecn toda la brevedad que pudiéredes relecíóu a Su Ma

jestad de la dicbn vacación é proveimiento q ue vos ent reten te lnci é.
reia, etc.

Item, que Uit.::a i8UlO eueudc elg úu pueblo donde 110 bebiere wál
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"de c u MClribanQ. d"l llÚlTlerO vaeare el tal oficio, podáil provee r de pero
IOlIa 601 t legal q ue rija é administre el dicho oficio huta 1&nl.o que
811 ~1.j f'!tAd pro,.ea de eecribllno, ele.

I tem, po r quitar IAa .liferenc" " (lleitot é contiendu qu. d. pre
tender diversos gooomarlorel uuoe meemos (lueLlos y parte!l d. gobee

ua ciones hn hahirlo )' , tOd da Ilabcr , d ig<'l y .1e<: I>lTo que si fU era de loe
dicflol límites de la dicha vuest ra gobe-mnción que "OSpobléredee l lguml
pueblo ó pueblos, qu e el} él él 1'1I ellos seAis gobernador y capitÁn gene.

ral , bien au et y tan eumplidmueute y .Ie la misllla mnuera que en In

d icha vu estra gourrllll ción y dentro de los t érminos delJu, hasta en

tanto qne S u Majestad ma nde y declar e si es Sil voluntad que del pue

blo el pueblos que asl hobiéredes poblado [c era de los límite••1e Yuca.
tm KolN'rJlaeión , quedéis por gobernador, \" .:>11 , el ,¡ic;,ho Pedro de \'.1,

di via, ó si ee servido l1Uf: eee en el dicho pueble puesto olro algu no
gobernedor.

l tern , que si aoon tec iere que algllllo á quien te haya dado ó diere

alguna otra gohernación ó conquiste poblare algún pueblo b pueblos

pr im ero que " OS, deuteo de los limites de la dicha ,'u~tra gober

nación, que "OS 110 lo ocu péis por vuest ra propia autc ridad el tal pueblo

ó pueblos. antes dej~i ~ libreme nte ni ta l goberuadcr que as¡ hubiere po
blado golJernnr el tnl 1'1112'1 ,10 ó pueblos hnstn que por S. ~I. é su Rral

Audi t'lleia de la cibdu-I de 109 Reyes sra declarado eer el dich o pueblo

ó pueb los de In dicha vuestrn gobcrun cicn. ':l se mande al qu e así he
Líere poblado q ue 011 lo dé Iihremeute , ele,

h ern, q ue "OS el dicho Pedro JI.' \ 'ul,Ii\'il\ dejéis libremente II E'Kftr

a l d icho puerto de Ccpi apó ':l :i otros cultlei'ltlier puertos de la dicha
Y ¡l~tra gobernaci ón y estar NI ellos lo, IIl\vío', mautenimieutoc y mee

("Rud as y erres CO"mS qu e para la conquista ':l provisi ón de olra, cuele 

qu ier goberuacío nee q ue IlOr 106 tales pue rtos !C put'O lan )' deben servir

). (lfIlMI r libremente por la dicha " Ul"l"t ra gobernnción á 1115 suyll.... und

y como se debe k rv ir en lus t icrrll5 y pro vinc ias 9ubjetas á S. ~I.. pA

geudc lIt1a manteniruieutos )' pro" ision ea 6. justos y debidos preeicelce
qu e asl pasasen por 105 .Iielloe puertos y por la dicba vuestra gohem a·
cié n, eegun d y de la mnnern y A los precios que se darfan á los de ru es
tra gobernación, sin couse utir (Iue se le.'! hngn \'l'jllcióll ni llIoll'stia ni

agra vie alguno, etc .
I tem, la cual dicha .goberullCióll y oficio JI.' capitáll geueref eeguud

I
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:r como . n i!» está declarado, lo doy ' V08 el dicha a¡.>i&An Pedro
d. \ '.IJi,ia con .Iario de dos mili VMO' eu ca."un ano ll/lga,IGII poi'

' la teecice, por tooJ08 los diu de vuestra vida, 0011 poder y fllcultad
que IlOrq ue en tanto que Su 1 1Ij~La<1 "1'0 \"&8 no paJ"CA detrimen to
la .dmini~traeióu de justicia y delll'll. de _ vuestra gobeeneeieu
por TU_ro f.llftcimiento y por f.h.. de no habe r quien l. go
bienl•.•nl que Su .\I.~tad hayll. p")\'elrlo quien haya d. IU·
ceder 8n l. did.. gobo:mIIciÓIl y .dlllilli~tracióll d. justicia, é podai.
nomhrar é nombréis una persona con 1M calidades q ue para 101
uw. OficiOl ll8 I"l!'quieren. cual á \'01 oe l"'nlCiere, que tenga, rija é ed
miuilllre kJe dKl.OlI oficios tia gobemedcr 1 capit&.n general por S . .\1 .
en bI did•• gobl"mación, hasta tanto que por Su Jol ll. jes laJ Ó ¡)(Ir I U IUlaI

Umsejo ó Audiencia destos reillo." que ha de residir en l. eibdad d.
101 lh.',H'., le pron'R de pe raona Ó lK'taulllUl 'lIl e rij an é goblerueu la

dicho euestre gohe rnoción; la cual pel'WlIll fJ lIe alli uo mbra redee p8ra
la ad minilltración de 108 d icboe oficios de goLernaJor y capitán genellll

tenga en el entretanto que, C01ll0 dicho- es, S. M. ó los dichos Consejo Ó

Audiencia proveen. la dicha ". Iminislrftció ll do los dichos oñcioe, y los
ejerciere, Lieu é Rusl é tan eumplidemeute como Ri por So ~1. t un e
nmllb,...loo

I~Vl , 1. ccal dicha gobernación .\0 ClIrgo de cepitén general 01
doy de 111 rllrlm\ é manera que ami va declarado, y ruando al Ül.bil.lo.

Jo ticia. Regimiento de la cibdad de" lltiago del Xuevc Extremo, pri
lI)ero y principal pueblo que está IMlhlll.do en lus dichas provincias,

que.jull* en IUeabildo, vo8reciban á loe dieboe earJ::OS de gobemedce
y ClIpitáu general, somendc .le \"01 la IOleumidad é juramento que sue
",11 .. 1011 otrol IUbenllldores en IelllejlllJLea,",,~, y asi beche, use n el!oe

y todOll Jo. .....hallero., escuderos, oficial y hom buenos. uf 108 que
agora .tan en 1ft dichas pro\·incial. como 10ll que á ellas fueren y

de equ¡ adel.1l1e en cualfJuier minera fueren , \·08 111'1&11 é tengan é obe

desean por tal gobernador )' ("Ill'itÁlI Jt8l1eral de la dicha gohernll.CiólI,
wgund ycollloarriha edádeclarado,y cumplAn)' gua rden vuestros manda.
mi(,l1 l.ol! y UIlt"II ('011 voe loa di(;hOll oficio! 1 cargO! f:ll tOl lalJlas COSlIR y ca llOS

á el lAa allUOSy oouccrn itmtel, y eeguud y como ee su ele usa r y IIIJll uou

101 ot1'Ol RO\.oeTII.uOrf'1 que han eidc 1 son ¡wo\'el.los !,o r S. M.; y VOl
gUIlrUtllI )0 Ilagall guardar 10.1111 loa prerroguti vil.l ti henraa, (rallqueZIl.I ,
líbertedee, rrevill~iOl. preellliueuciM '1 autetaciouea r¡ue VOl deben



eer gtJan l.,I<* flOr rn&Ón d.. losdichoe t'ftr¡;;oe, en !tUi.. que " 0lI1l0 l1lelll~ue

en ("O!IlllIlgnna, 10 pena de o 1<la .eil miUl>t'tIOt ,le oro , la mite.I para

la ('j\mftl8 ,1~ R M. 11a otra mi tad plIra VOl el '¡icilt) (' eol ro ele \'altl¡" ia

y .Ie \0<1," 18 ~ otras penna en 'lile CIIen y illellrnm 1011 que no ol...-lete~
ni cumplen los IUftlldamiento<l <le 111 rey y llen..r nall11'1l1, 'lllepot" 111, prNell"
toe ,/0 0.1_1(' ag<"r. "OS recibo ":! he pnr reeibido i I~ .Iiclw, oficiOoll y carxo
y .. ca.la 111111de ellOll, é 'Vo. dl1J po<I ... reum plirlo 0011 1111 incidencias y ,1..
pen,lenci"..."el[i,la<l~é collcxi.la,l~ f'l\rn q ue los poolai ~ lI'l1r J ejn't"t'r

de la (onna é mane ra que a'llIi l "a ,1-c111 1"11 11 .1,), dI" lo <"tu'" O'! mandé da r
la presente, firma,l. de mi noml.re )' re(rell,lada (1t'1 escribano infl'll .

erito, 'lile el f' 'ehl\ E'II 1:1 ci"'b,1 ,Id (; lIWO, li .Iitoz y ocho ,lia. ,1t'1 IIlM
de aLril de mili é 'lu;nit'nl.ol y cuarenta y 0('110 llf\0'!.-f,1 T. itt'lf( j",lo

(;(UM.-I'or ll1nlld*lo de IU S('fi llrlll.-FmnriSt"o LólIl'Z.

Fué SAcado, corregido )' concertu.lo este d icho t raelndo de la dichn

!lro\' isión nri¡; ina\ que de IU'O va iucorpom.la, en 11\ ci¡,.la,1 de 101

Reyes, ti cinco dm•• lel mea <le junio, lino de l Señor de mili é quiuien

tos)' cuaren ta y ocho nüos. Ttltlligo'l '1111" Inerou presente.• á [o ver ce
r rt'g ir y concer ta r co n el dicho ori¡:::ill lll; ;\Id chor de 0 "::1 110 Y '\1011.'10

lIer llll. n ,le1. El Itoolrigo de PUl:, e.tl\llles en esta dicha eibda.L
F. )'0 , Raltallll r V.t.~lllez, escribano de S. ;\1., público y delnümeee

.It'lta diohn cibdll d, presente fnl con lo! .Iichos testigos al ve r corregi r

y enncert.&r este dicho 11".."\,,,10 COI' el dicho original, é ,1<l~' Iee 'lile 'Ot\

cierto y bien 5iIc:1'lo; )' . por en.le , lo &<ereu!, y rice allsí este mlo
eignc, de a tal, en testim onio de ,·cr,Iti.,1 - J1,,/I,'l(lr ' PlÚ"j''tt'z , e:lCriL.11J('

público.

Ciu,la,1de 101Reyes , "eillte)' nueve de mllrzo de mil quiuienlo 11'

t. Y un anOll.-:\Iuy [IO'le"",8O R nor:-,\ loll:JO I' éree de 7.....rita . en 110111'
bre de 1118 ciurlll,les de Lt>l ltlre~ l' Cilftloha t; dtllall d.'mM ciudade'! de 111
goberuacién de Tueumau, Ju nee y n iaguita ., d igo: que por otras pe tí
cionee he pe dido é suplicado lÍ V..\ . mande reponer y !u"l'eIlJer la

provi sión q ue esta ..Iadu al mari.'lClll Francisco .11" r illngra, b'"berna.j"r

de Chile, 1'01" lu cunl paresoe que con ~ilti,'l;t l"ll razón su)''' ae incorpo ra
en In gcbemncíéu de Chile 111 goberunuión de Ins dichl\$ prc vincine, no
viniendo iuser t./\ en le pf\l ...isión (lile de Espune trejo, é aieudo di..tilll.ll!

é IIp.ll rl.ndll8 8mbas gobernncioues, 'l ile 6S imposible go\.M:rnllne bien
la. dichus prcviucíae de TUCUlUán por el gobernador de Chile, por 11llI
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e-u" que he expresado; é no .. h. visto la. peticiones é prceisio
11M que lengn pl"Hl'llla,la. ni M ha prov eido MM algu na sobre ello, y
de 111 di.ción .. ,igue mucho deño, porque un Gregorio de Cutlit'M!.la

que n por ti.1Ta haciendo ~nte l" ' publicendo q ue h. de eI.I•• cer
todo lo que JlI an Pi rez de ZlIri ta en nombre de y. A.• tfon ien.lo J. 11,1·

miniatl"lcióll de I l!uella gobernación. ha heeho; 1 " lo ee COSll ft8CI, nd.lo-

• r-ra aquf't1. gobemll"ión.
Pido ,. aul,l ico á \' , A_~ se rvido de lIlandar con bre...e<!"oi rJ'fll"eer

y remedi ar lo su'lOdil.'oo : ,u~!'E'n.lt' r l••Iid ul pro...isi ón é ren J('8rl. é

prov"" 1101"", lo eusedicbc lo que eonvt'n~ á vuestro rea l servicio ,
mlndlllldo ver lo que ~·o he dicho eu In. petieiones y 1,,1 I'fO\'¡, ioll"
que tengo pT'H't'ntll.I B ~; sobre que pido ju~ticill, ~. PI'H'!. ello, etc.

OtrOll, pido ! suplico á v. A. qll!' pAra que yo dé cuenta A loe di 
ches C...I,iIJ oll de ro qu e sobre lo 811(l(>clicho he ped ido, é de la8 peti cio

nt'tl <¡n8 be dedo y reca udos que he preaeutado, me haga merced de me

mander dar un a lee de todo-ello, con lo que sobre ello se prnveyere, é
eobre todo pido ju sticia, etc.-Ef 1i('('tu iado n i rgll de P¡t1eda.

~II1Y poderoso eeñort-c-Alonao l' éree rle Zorita, en nombre de lall

provincias de Tucum én, JlIrfell y Dillguitllll, d igo: qu o yo he presente

do 1118 peevieioeee y recaudos neeesnno a y da, lo peticiones suplicando
• Y. A. mande sobreseer 1... I'rovi!lión <¡ue está nada para que Francisco
de Villagn¡ prona tinieutee en las dicha.. provinci as )' he alegado los

kf'Ind81 iOt'On vellientt'8 que oello se siS(ut', e"Jlf."Cialmt'n te qne l'lqut' \Ins
provincia. la. gobierne el goLen la.lor de Chille , siendo gobe rueeién
por á, 1 no lit' han ...istc Ills peticiones )' recaudes que tengo presente

das, 1 de la dilación de no R ver )- r",,'eer le sigue grandes inccnre
nientea, COIllO lo tengo alf."glldo.

Pido y euplico á V. .\ . mande 'lile IlIego el relator haga de todo rela

ción y al!! prot". tobre ello, ~in tengo pedido y Illplicado; sobre qu e
pkl o ju.ticia , )' pa... ello, etc.

Olro8l, pido )' suplico i. Y. A. que Mra 'l"e yo dé cuenta i. aqnella!J
provinci•• de 10 'lile he pedido en Sil nombre, me haga merced dell«,
jlUltamt'nt.e con lo qlle sobre todo se hobiere prcvetdo , )' en todo pid o
jll9tici• .- .Alon,o Pb'tI de Zorita.

En lo. lteyee, i. 14 de ebril de 1MB,
Muy poderoso senor:-Las cibda des de Londres y Córdoba contra.h

een cie rta provisión que se dió al S(olJerIlR,lor Viltng ráll para nombrar
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teniente-en.MtoIIpueblos, pol'~lle dieen que . gobernación por .1'1 que
no ..tín '"Jela. á la w>lwmaC1ón de Ch ile.

AlonlO Pt'nn: de Zurita, en lIombre de la, ("ju.la,J. de Lon.l,.
y Córtlobe. (lo la. l'rtl 'finciRt de T UClII llltn. J urie"* '1 Di. gu ita. é d.

las dt'm As ciudades é pueLlos d. IllI d íehe. provillci.". dig<J: que. sien
do, C01no IOn, lu dichas prO\"illciR!I por el dislinlu y _¡","-taJa. 0.1.1.1~
bem ación y prov incia'! d. Chile, qUll siempre di~linta '1 IIp<<irtaJa.

ment e MI h. dado primero en gooorllaciól1 á JU'II X'úfle¡ 'le Pradn. .
pri mer oollqllistalJor y 1',.I.I:}(I".. ,1pllo'!, ti después por 'I1I all'lellcia ,

don Ga TX'ia de 'lendo7.a , como gobernación por 11, é no h.biend... iu
ee rporado ni dado l., dichas provincias E'II gobernación i. don r~lro

de \'nl.)j" jl', gcbe ruador q ue Iué 11.lllt dichas provincia!! de Chile, ni á

Jerónimo de Alderete, seg undo goloerna<lor, ni haLiéud~ inco rporllllo

el' la provisión l'Jue se <l ió al dicho don Gllrchl rle ~te Ll J07.a, ni tampoco

habiéndose dado en gobernación al dic ho Fr anci sco de VillllRra, ni he
cho mem ori a de aquellli' proviu clee en In gobe rnación que se le dió

po r SIl Mnjest.lld! es vell ido á mi noticia qu e I,or parte del dicho Fren 
cisco de Villllgra, con sin iest ra rnz óu é auhreticiamente se he ganndo

provisión de esta Real Audien cia en que se ,111. orden y faculLll.,illl di
dIO Francisco de \'i ll ll ~rán para que , no cJ,stnnte que 110 ~ reoebi,¡B

en las dicha s pro vincias de Chi le, ni le ha)". '.resellultlo en las dichas

pro\"incias de T ueuman , Jurlee é l>ia ltu iLa ,é que con su poder é eoun
sión leA e n aq uelltul el q ue nombrare 511 hlR'ar·tenieute é haga jUl:Iticia"

1M vecinos eá los de más de las dichas previueias, el cual sacó la ,lidIA

provis ión secre tamente, sin que JO. en nombre de las dichas pro\"incils.

lo !Alpiewe ni enten diese , é )a ha euviedc por maré por tierra. eou netn

bra mie nto de tell ientM e capiLancs , lo cnal H contra vueetras fNles

provisiollefJ q ue sobre lo susodicho estan ,lada. , }O en wan perjuicic de

la. dichas pre viuciea, por SE"t, como SOI1, gol.lE"ruación por si, romo di
eho H, é po r si conquistada é pobladn, é porque E"I pueLlo más eercanc

'- In caLeltll de Chile E"s (.¡i mas de doscientas leguas de la dicha gubE"nla·
cióu ; J em áll que de la UII8 gobernllciólI " 18 otra ('stal una sierra é coro
dillera llevad a de C8llli,11I<1de h.·gUIIS, que divide las dichas goberuacie

ne s, en la cu nl or,lillnri am ellt e hny grauuell nieves }O eXCE'sivos fríO!! , é

por pnenr de la una á In otra II/In perecid o muy gnlll numero de ill<l ioJ

é E"spanoles; t1emds ql1e lee dichas pro\'inciu de 'I'noum én ti Sil gober 

nación por cerca nas á In Renl Aud icucie q ue es(.¡\ maudede fuudar en
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1.. OiUJA') .Ie la l'1ata, qu e hay poco más de cie n lexull"l de cami no \1.110

J poh)••I,) )" '¡lflcible. que 1.... mu de 10lI indios oorn," 'aUiOS !lin'.u en
los kinninO!'! d. :. ciudad de la I'I. lA, é tienen 10ll UIlOS ("()II los otros
comercio é cnuLralaci6n é son l.odOl de ulla COlllntacióu.

A \ ' .\ pi.lo y uplico que pü.. vuestra pennu. reel 110 Jllt. di

dlU dos gobemaciollf'l junw. ui hace memoria de la dicll. gobeme
ción de Tueuman ~ 110 comarca en la pecvi ion que el dicho Fnmci8C'O

de \'llIagra trie, ni en ningtllla de lu demú que !lC hall dado (lira
Ulile, ). el 1&11 notable danc y perjuicio de Jos ,'eciIlOS. ti 118turRleti de

Tucuman 'lile esl.é lujela é de tod8 l. delo" gente de l. dicha gobe r
n ión, de Chile, mande luego .Iar IU real provisión mandando .1 dicho
Franeieoc de \'iIIagrán qUt! 110 use de la que deete R6Q.1 Audiencia ganó,

110 gn\"es pemu que para ello se le pcngen. é la entregue originalmente
y envíe ti. c!ta corte, e que reponga cualesquier poderes q ue en virtud

del la hobiere dado , é que, so las dichea penas, 110 usen deltos ni de la

d icha pro visión ninguna. perso na ni pe rsouaa de las q ue bebie re no¡n

brado , IlIud a lauto q ue sobre lo susodicho Y. A. pr?\'cn lo que Ioere

Ien'ido; para lo eoel, si necesario es, meude reponer é suspender la

dicha provisión, é que se mande, so grav" penas, ri. cualquier escribano
Ó secretario de dicho Villagnín notifique l. dicho. pro visión al susodicho

y , las demás loertOua. qoíeu ee le pidiere ó tocare; paraque, si ueeeee

rio el, en eldicho nombre, rara el dicho efeto, con el debido aca\llmielllo
I l!,lica de la dicha prcviei ón que all j eele dió al eusodícho por cel.l Resl

Audiencia.in cer lDis panes otdaa, llamadas., ni ci\adu, é eobretcdc pide

eurnplimientc de jwticia por aquella via que mejor de derecbc lugu be

y. é mU cul ti IJro"eclM.a lC8 lÍomil ~rteI; é, si ueceeeric el, juro á Dio,
y • ett& Ctu", que nuevamente ha "cuido á mi noticia la dicha provisión

~ que an" no lo be podido pedir ante \'uestra Audiencia; y en lo nece o
rio VUf'lIlro ...1oficio imploro; é hago l'~entación de estas províeío .

MI, que la UIIII lit la que te dió al dicho don Pedro de ValJivi. y l. otra

á don Garda de ~Iel.ldoza, é la que alion de nuevo se ha dedo al dicho
Francisco de YiUagrau de 111 gcberuaciéu de Chile, é de la que se d ió

al dicho JUIIIl ~úl'lCl. de Prado de la dicha gobernación de T ucum én ti
poLlación delta, e de la que ahora de nuevo se ha da do por 81 en lll>ta
I'IIo Wll al dicho Frenciscc ole \'illagra , de 111.1 cuu le! hago presen ta ción

en cuanto hacen eu favor de mis rnr~1 ti no en Ilui s ni aliende.-El
litf'f'lna.lo /);'90 de l'jJteda.
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. :n l. ciudad de I~ Reyes, .- J i~ é le ia dr.a del lllflI de abril de mili

é qn i"if1I':"',é .~nta Y, d~ .nos, el InIlY es:eelellte lenor 00.1 Diee'J
1.oJ>f'& de ZurUgJl 1 de \ e1aecn, 001I,18 lle Sien, vi80rrey, r.......lente 1
Cfl l'it4n gt"neralen etltos rein~ é provincia del Piró por S. M., ha¡,ielm
visto estA caUM q ue lIa pendi.Jo en la. Audiencia lkal de Su "l ajelltaJ
qu e retli.le eu eeta dicha ciuda.1de loe Reyes. "ntro el gobtomaJor Fren.
eieec de Vills JtflÍll y el procurador de IlllJ proeinclaa de Tllcurnáu v la
rt:rnieiÓLl Ú él fecha por lu dicha Audiencia pera que Sil Exco lenci~ ·pro..

veyeee en nombre de 8. ~ 1. In gobernación .Itl Tucuman, J unos é Dia.

gllitll!~ de que solla ser goberuudor Jnnn N'unez de I'rft.lo y el capitán

Francisco de Aguirre. 'llle al presente estA vnCII , dijo: q ue por algunas
cOllsns jWlta~. fines é respetos 'lue lÍ. ello le mue ven, remitía é remitió
e~ 1Jl ecuee á S. ~I . é á 108 señores de Sil Real COll'M'jo de Indiu pata

qu e S. M . preves en el lo lo que mú aI U reIoI eereicio convenga; é all
lo pro ve)'ó é lo firmó de su nombre._El Coltdc IÜ Si(fiJ.

El P.ey.-Pres idente é oidores de la lIuNlra Audienci. Rt.al de las
prov i nc~"s del Pie ü qu e reside en la cibJa.1 ,lE' 1M Reyes. Porq ue hemce

entendido que ('lira E'I buen deepacbo de 1000I,leit~ q ue de ea .\udiE'lleia

vinieren al nuestro Coñl ejo de la~ India, por grado de ~gu IIJ" .uplica.
ci éu, conviene qu e vengan los procesos de los dichos pleitoe original.

mente con sus relaciones é corno estuvieron cuando en poder del
escribano de la Audiencia ante quien pasaren un tms lndo eu torieedo

de los tal es procesos, vos mando que de nqu¡ adelante elida é cnnndc

de..elg ún pleito ~ pleitos q ue en esa Audiencia se trataren, se suplicare

segunda vez para ente nuestra Reel Per soIJ II en lO!! ClISOS en que H

pudiere é debiere suplicar, conforme á lo por ~os prove ído é mandado,

pro veé is que IO!I PfO('E'8(lS de lo' talE"S pleitos se eurlen origillalrnellte4

ante :SOl al dicho mi Consejo de las Indias, con sus relaciones ~ como
es tuvieren, guaroallJo un traslaJo de todo ello , autorizado 1 E'1l mane

n! qlle Ilnga fee, en poder del el'l" ribano Ó eecreurio de la .-\uJiellcia ante
quien el dich o proct>so Ó proceso.s pasaren; é all~illli~mo rrove)'~i~ 'lil e

si .lgulJa de las parteshobie re dedeei r a~ravi05 ó alegae de su derecho . lo
litigan sin vuestros, coufonnea 1a ley. r irlllÓ'Of' en \ ·alla.IQli,I, á trece

de ene ro de rnil equiuientoe eiucuenta é tres anos.-J•• i' a lllU 8J. .

1'01' mandad o de S. ~ I .• su Alteza, en IIU 1I0Illure.-Fra"ú u'o d.•, ú
lte""a. f: á las ell poldulI de la Ji clla céduln c~labnll tres sen Llles de rú

lIrical .-Jo'rrrllri, t'o LóJ'fI .
1WX. lll .
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. 1111 f'xt'eleu te lIt'ftM"- flf'rllllndo de .\,(uirre. hijo .Iel ~P~lÁll Fl'tlR'

cMoo de .\gui tn'. dig\l: que ya V. E. sebe cómo IAI provlIIcaal de Tu
C'u ..... " teWl l"ac.s por lill é muerte de JUIIIII Xdnf'&de Prado, 1 1)\16 S.
M., y v. E. eri su rell nombre, pueden "ronse,. penollA que go~ie~le

aqu n., provincias, yaUN _lÁ nmi li.loá r . E. rol' elta RH.I Au <hencllI;

y [lu V. E. 110 es rvioo de provee r de Ilr\tli@l lte sobre ello, á \' . E. pide
~ su plico kl rellliUl al. S. ~1 l>I\ra I)U& CflllstlÍllJole es18 r veons rol' 1011

sutoe 'lile sobre ,,!lo 8& 111 11 hecho, la pro\"en en quien fuere servido y
!le lo lo.n itR, )" ¡lara ello, ctc.- llerllllN.l<J lk Ag,úI' re.-13 Jo mllrzo de

¡[>ti:?

L- de lebrero 1561.

r .- ( ~,-Ia lk Rodrigo fk J"rg,¡" S~ jfajtlltad. 6«1"('11 del r~parli".intlo
ck irtdié6 Ih CI"J/oIa.

(Al'{' liil"O de Indias, 'iU Jo1 3).

S. R. ~I.-Ik-rués de haber escrito Ifts que van en el pliego, vin o
l'l'lul nueve que velJil\ Audiencín parn Chile, 'l ile Iu é gran contento
plIrI 10lJ que de aqu el reino estrin en esto Audiencia pidiendo con tra
BU! ngra" ios, y así )'0 volveré luego á eeletir en mi oficio y a fenecer
las cuentas .

•:11 estos uavfcs, un pleltcqne vn li \' . ~1. remitido de Q uillolo, pueblo
da indit>ll de \' . )1., 'lile pide el capitán J unu G ómes y don Franciecc
de 11'I1.8.be.1, es la cosa m ée im portante al servido .le \ ' . )1., ' Iues tollo lo
de Chile, y como tal se lul puesto tres veces en la Corollll Re8I, y da do

por nillgullu en t'5la Aud ien cia las encomleudss de tres gol>e'maJoretl;
'1 estando alIO", tomada la pceeeión por V. \ 1. bas tó á quitelle Don Gar·
da, ," 0011 111 {. "or ,. cartas que envió á Iv! H.e)'M, donde fué remitido,
.. ,Iiú ' don f nlllci!CO ,le Irozabal; y 111m quitado veinte )"cinco mili pe"
lO!! • \' . \ 1. de reute todol los anO!l , qu e á cos ta de V. \1. se Ilu"ieren de

au~l('nlar las cibtlll.¡ y I'uebloe. SlI.bni. v \ 1. este ¡iIt\o q ue lo he tenido yo
1'"1'1 que te lleve ,Id repurthuienté comida á las cibdudes de la Con"
""IJoC iólI y Can eta , y parn (: te eíeto 110 se saca este ene oro eou ellos,
nutee , en el valle, que el gra nde y abundQflo, siemb ran COI! bll.e)'e s é

)'egulUlj este valle elltá á lengua del egua, y dende allí se embarca en ue-



vioa la comida, y el año que vielle, kMlo « to ee ha suplir deJa ha .

cien Ja rea.1 ¿e nec6'li.'Il\d y se h~ su plido I0Il anos de atrá~ el tiemPl'J
'lile 11ft h.abldo rel.t-hón y al~llllen t.o en loa ill<liOll Il8turalN; '1 por 8&r
cosa ~n nuportante á vu est ro ftRI R rvicio. hice presentación de Ja eje.
cutona real en r" \'or de Vu"tra real hacienda, pnr lo cue l á un hora d.
(" noche lile ulicrou á trnición á Ill'ltar, y me dieron muchas heridas

de ql\~ estuve Á punto de muerte. lo cual V, M debe mandar ClllItiga;
con rIgor .

Oet'ta cibed .le los R~Jei. ). <Id feb rero pri mero <le mil é quillien tos

y !l8f'elltn y u n I\ nQ_~_-S. K '1.-'tellor cria,lo de v. R. '1. q ue los piet
reales d e \ ' , ~1. Lesa.-RQ(lrigl)de Vrgll &r".~ltto.-i¡by una rubrica)_

14 de febrero de lM I ,

J'l ,- Cllr/tl de Francisco de Villagra al ¡I"g. en reeomcw1ariilll rlrl
liccuciudo A yustill IlP Oi"UTQI,8/1 hmltatlo,

(Archive de IIIJ iR! , i'Ü,4. W).

s. c. R . 'l.-Eu otra ante, de est a he besado Ills mano, á v. ~ 1. por
haber eí.lc eervi.Io de mandarme le ~in·R en el gob ierno de lu provino

c jee de Chile.y en ella J i cuenta de alll:unn~ cosa , que me parece convenir

al real servicio de V, ),1.; Y '1m! mi l'arti,1a pa ra aquel reino serta luego

q \le llegare el Ocu.le de Xie\-R, por comuuica r COn el algllnll!!COSlIJ neee

lariAS PBf:\ la empliaciou Y'lHtentadón de a'1v.el reino, J porqlle Idtl

ha~ta aJt<lra no se ha perdi.íc tiempo , lle¡r.l,lo qne sea, lo hare y me

parti ré luego 0011 la in steu cióu 'lile V. 'l . me man de• .i ,lar orden cómo

\'. 'l . MIl lIlIIY bien sen-ido y 'Ill'! reale'! reutns aerecentadas , porq ue

pu es V. "1. tiene tanto euidadc ,1.,1 bien de aq uel reino, justo es que

dd frll to del sal ga algún socorro COII q ne plle ,la V, " mandar Jea en
el Dius, n uest ro señor, servido )' Sil IIiUltO I\.llllbre ensajzadc, como

\" " . lo hace en los otros re ino! q ue 11O~ee,

El Liceucindo Cuesta. q ue por v. 'l . vcu fu electo obis po .le 10'1 Chnr·

COS, murió e l! 'I'ie rr a.Hnne, }' COIIIO )'0 teng o el celo '1ue siernl' ro he

tenido al servicio de V. ,l. , llamo parcci,lo .fur a viso cómo el licenciada
Agu, tfll de Oieneroe, m i hermano , que llego nhora iÍ. este reino con Id
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merced qu e V. M. me hito y con mi mujer, es muy letrado y de bu ena
doctrina y ejemplo, y perM:lna de qu ien ee pued e fiar cualquie r cosa
que toque al servicio de V.M., an81 por la bue na mu estra 'lile al'á ha
dfulo de si, como por la buena cuenta que ha dado en oficios que en ese
reine 1M le hen encergndo. .

A V. ~1. euptic o sea servido encomendarle aquel obispn<lo de los
Charcas , Ó ~i en este no hubie re lugllr, 'el de Chile, 'lIJe la rnt.itin eslli
vaco, ó el de Ooeco, qu e me dicen ha .le vucar por resiguaclón, q ue 8i
11(, ('lItendiern de su persona y buen celo que en ello será Dios servicio
y eu reRI .....l1l'iPl1eifl de V. ,,1. ,leIK"Rrgn.ia y los natu rales muy aprcve 
chedoe, no tll\'icrtl atrevimiento de suplicarlo; creo que tiene V. M. no
ticia MI por haber en mi nombre besado nV. ~t las roa nos en Flundes
e lnglnterta )' tratado mis llegocios; y haci éndosele á él estn merced,
{Iue )'ft estfl. fuel"ll de lo, peligro! del camino, cesarán los inconvenien
tes y diferencias sobre IIIS jurlsdtctloues que ha habido en aquella Igle
sia y en lo i 1.'1111 eubjete , r<'r haber vellido electos personas (le ese reine
que por la largueza y trabajos de los eamiuos hall muerto.

Que Nueerrc Señor la S . C. R. persona de V. ~t. guarde por muy
felices tiempos con acrecentamiento de muy mayores rein os, corno sus
VAsallos de V. ~I . deseamos.

De los Reyes, y 111.' hebrero catorce de mil quinientos sesenta y uno.
-s. c . R. ~l .-I...os reales pies de \'. ~1. besa su menor vR!lRllo.-Fra,..
riltO ~ Villayra.

A la S. C. H. ~J. del rey Don Felipe, nuestro eence.

•
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21 de febrero de lb1)l.

VII - Carta rk PralK'i«o rk J"~ra 11 S . Al .",la qw rtfiwe le qllt le

propottt ej«war", ClIiltJ Iwgo q~ toMt pottfiÓfl cidgooi'!nfO.

(Archivo de Ind iu , 10+-J6).

S . R. ~I.-Con mi mujer y casa recib í un despacho de \' . ~1. en
esla ciudad de 1011 Reyes, á siete de diciembre del ano puado: bno loa

real es piel y manee de V. ~1. por la merced que me ha hecho el! acor
darse de 101 y mandarme le sirva en el gobienlo de las provincill' de
Chile, dond e h. euetre anos quee'táftrlminiatrolldojusticia don Garcia
de Mend olft, hijo del ~Iarqués de Cañete, visoreey que toe .te estos
reinOll, y como hom bre mal experime ntlldo en IlIs COSll., de aquella tic.
rra y en lo qtl e se req uiere en 1" buena sustentaci ón y ampliaci ón de.
lIa, luego qlle llegó comeuzó á eucomendnr y repart ir los iudlos q ue
habla en criados lUYOS}' personu 'l ile de equ¡ llevó 'consigo, que ni
han servido en la tierra ni tienen m éritos ningunos en ella; y ro", me

j' lr cum plir con su voluntad y preteusionee, le pareció ser bien quita
tarl os ;. hu penonas que los tcruau pce el gobernador Pedro de \ .olJifia

y por mi, las cuales hall descubierto , pecificedc y poblado aquellas
prov iDcias y t ienen tantos linos de servi cio en ellas que BlgunOl h'lI

envejecido en e!la demanda; pero, lIt>gado que }'O!lea li aquel reino, I' ro
curaré deugrllViar a los que lo estuviert'n, }' haré lo que v. ~I . me
ma nJ a en BUS reales provisiones. y en su nombre reparuré la tit'rt1l y
daré de comer á cada nno como me J'll reciere q ue lo merece. teniendo
mucho en cuenta en no llgra\'iar • nadi e. q UE'! juste que los eonquieta

dores an tiguos 'lile ganaron aquella tierra sean remunerados de I US

trabllljOl, y que BUS servicios Han anticipadO'J Ji los demás ; y hecho
eeto, 'lile aerá brevemente, me ocuparé en t'u mrli r lo que r . ~I . me

mandil , que el descubri r y pob lar lo que hay hasta el Estrecho y llegar
á la Mar del Norte, donde, espero en Nuestro Señor y en ventura .le

V. M. que he de hallar puerto para ir por allí lÍ. E~llnna , que Itri l"

co... de que más pro vecho pueda resu ltllr, aallÍ. estos reinoe CO ~ 1I0 Ji

elOa, y aegund la gran um eetre y noticia qu e tenemos de esta uer re,
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ha de ... tllnta y tan bUf'ua ). riCII que, allende de que habrá p"ra I)()

oler . IIIT de comer .. Iot 'lile l. gJI1uU'tln y deseubrrereu, ninguna oou.
~nlá Y. ),1. en ~tAs tierfllS que más rrincipnl If«, y en ello me oeu.
pl'N! in olltendef en 1I1:i.1 hllsta dar cuenta .. Y. ),1. de lo que en esta
ero,..... l.ieiere y de lo qtle 111M riere que ron\'lelle á 811 I"Nl Rrftcio

y al bieu y aprovechamiento de aquel reino y Je la. nahlTllleadél, pnra
que, vista mi relación, Y. ),1. me envíe a m81ldar lo que fuere !Iel violo.

EIl la tierra y pueblos que hasta ngorJ'l ellA n vistoe y pob lnJos 86
descubren cada olla muchas minas de oro y88 8llCfl en can tid ad, r VMe

mejorando tanto que adeude 88 tuve ellu..ndid o que 110 se hnllnra jn 
mu, le ha sacad o en I>OCfIS d ill' gran ' llIua deltc : yo torn é de ' . ql ti
.delan te muy especial cuidado, no solarueute eu cobrar 108 r¡uiutue de

V. M., pero en procurar con 101 veciuoe mil! ricos de la tierra que me
den el oro que pcdieeeu 1}~taJo. Y. cierto, IOn tau humildes vasolloe
de v, M. que holgaran Jello; 1 todo junto lo ellviaré li Y. M. 1 tern é
en eolio aietnpre pn IOheitud y iiligellcia, como quien no desee otra
Cll*. ni Rrá otro mi fin huta que muera; y eueimesmo temé mucho
cuidado de tomar cad. atao cuenta. los oficiales ele In hacienda real de

\ '• .M .• Y hlire qne W cUlUV1a de DUe\'O lo que por una cédula ele V.
M., que he recibido, IIlllUdll .

De mallera que en todc haya el buen recaude q ue conviene á au ser
vicie, y para que el dinero qu e envia re llegue con más certid umbre á

poder de \' . ~I., le suplico me mando envia r eu céd ula real para qlle
E'I VilOrrey y oficilllea de esla Real Audiencia .lejeu y consientan paSllr

libremente al que lo lleyeee, eiu tocar en ello , po rque deseo q ue E' II·
tielld. V. ~1. de aqul edeleute particularmeute el ore ron que lo eieven
aquellas provlnci...

Yo ha que estoy en eete lugar cuatro anOl'l preec por mnndedc UE' I
MU'f(ue., que acordó eaeanne de aquella tierra por poder mejor eu
viar .. In hijo i. la edmio¡ tración della, 1 en kMlo eete tiempo he eido
JlO" IN reepeete muy perwguido J Inoleetado; y al cabo. vistos mi. del
carr- J entendiendo ellllltlll celo con que he servido á V. M. veinte
y cuatro anOll ha, ,. q UE' en todoe ellos que (ni caritan ningulIo me
pidió CON. particu lAr. con acuerdo de esta Real Audiencia , me dió por
Iit,re de todo, sin COlilla.

y eueudo llegó la merced que V. ~1. me hace, ya lo esteba del todo ,
como 10 veni por el tr illado de le sente ncie y ctree iuformacio llel que



103

por mi rerte le presen ta rén eu 1" fkal Contejo de India. en favor de
mi justicia;

A V. ~1. su plico humillmeute mande que "1'tn para qlle part!t.Q

Mlf eerdad lo que digo, y H ..elle ... le . ¡eIUr te .11' IM'nirse de mi , como

de \"lSlIlIa un humilde, 'lue ni '1uiero hacienda ni vid., ni es otra mi
pretenllióll lino acaLar !Iir\"iendo &. \' ~ I _ ~Ii ¡"'rii,l. ["Ira Chile" en
tender en lo que he di cho , 5(,r:i, dentro de ocho díu . que no ' gllardo
l ino acabar de platicar con el Cunde CO'lU f)lle convienen al bien de
etltos eeince y de aq uél.

N uestro Señor la C. n. P. de Y. ~1. gtlll.rlle, con aumento de 1011'0'0-

res reinos y llenarlos, como sus \"8!11lIlO!l deseemos. •
De los Reyes, veinte y siete de hebrero de mil quinientos &e&euta y

un enoe.c-C. M.- Be!!l\ los pies y mnnoa reales de Y. ~1. menor Ya!f\'

lIo.-Frallcil ro de J"illagra.- A In C. H. ~ 1. del rey Don Felipe, nuestro
eenor.

28 d~ abril de 151;1.

VIIl.- FrQ9mffllo dl. " na carta de Orli'gtt de Jlclg/J$Q al Rf!l, ","'fa ti'"
oro q~ iba de Chile yere la partida de l' ill¡¡gm de Lllf4(.I .

(Arehivo de Indias , iO·~· l li) .

lAl milll! de Chile ha venido nu eva que aud,,,) muy bcenes . y
vese que de cuatro meses li. est a p"rte ha "t'ui,lo de 11111 para prirti('ula

rel más de quinientos mili pt:SO! en oro , mu y bueno. de veinte y dOB

quilet. y medio y veinte y tres, ~. ""ra v. Jo!. 110 ha venido niugun3

cosa; y Dou Gerc íe. hijo del ~ltrqu~1 de Cenee. que ha pocoque vino

d e ella., d ice q ue ell'rimero un io que ,·t'IlW' t raen' ¡>ara v. ~I mlÍ. de

cuarenta mili pe801l . y Iltlra luuticul llres nui <le euetrc mili peso8.

El gol>t'rlllHlor Francis co de r ill llgta, fJ ue pllrtió pllfa allá en dit'1 y
echo de l mea pu ado, lleva muy li. enrge de recoger t i mlis oro que pue
da para iueiarlo á V, U ¡ eunndo Algo viniere, se itn-illNi. luego IÍ. Tierra

tirl lle para q ue de alll se envfe IÍ. V. Jo I. en los prime ....ls uavtce que bebiere.
A Peaucisco de ViIlllgrn se le ,lió un glll t'Jn de V. Jol ., que l'5 eu el que

ViilO do Pl\IlIlIlII\ aquf el COlldo de Nievll, y r llfecióles 111 Virrey é co

Iniaarioa do déreelo pura que le rcese, J 1I1 11 talotl\je para doscicutos
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homb... que llevó ('OlI.i~ pll'II h.~r alguna. t'llt...daa, porque 110 ..

h,lIó con posibilidad tia dillerol pi'" poolerw despachar 1 aviarle. 1
pIIJ11 echar de aqul rllte de .. m\)('ha qlMl hay oci~ .. J. hito HU.

COIutaditlad de la hacienda rftll de V. M; .uello que sea f'Sle galeóo, ..
,·~deni. 1 k. mismo" I..rla a110.... de dce que aqul e!ltan de V. M.,
~illo que no eelen eempeedoeee, )' .al. MI (¡abran de inrier á Panamá
._ ... q ue alla se vendan .

~I de Agosto do 1M !.

I.'f. .-I,,/ onNaCiól4 q~ /ti,o (Jnk tI Gobutlador y rl awt» que dió, ffl qMa

da n parnar y l>r«w ffl ti etIIretU'ltto 11 ctl",pli",imto ,le dOl ",illl~'OI

para Ialario dt lDl ofiriakt mJat.

(Art'hivo de India!. (WI ....lesroof agregtlr á la Aud iencia d. Ch ile, leg. 1.-' .
En la ciu.lad de S.nti'CO del Nuevo ~dl'e'luo, cabeza ,1"lA J:Obt'n ll

ciÓfl de la S ueva Ed~mad u .... provincias de Chile. veinte é nne\,.di..
d-' DlN d. ago8to, ano del Beñoe de mili é quiniE'lltOll tí IeWIlUo é un
.nOl , ante el ilu,lrP te nor lOlri8Ca1 Frenciecc J. \'illap, gobernador
ti capitán general desta dicha, provincia! por S. ~I . , y en presencie da
mi, Diego Rui:r. de Oliver, eecríbeno mayor de gobernación 811 ellas IXlr

S. M., é de los testigos yuso eeceiptcs, pnrescierou presentes los oficia
1t'1 realM d. S. M, ti preseutercu une petición é lUl a c édula real {le
s. ~I . ~ un interrogatorio de 11Iegllntas; su tenor del cual Ul10 en pos de
otro, "el igu iente:

Senor.-Loe ofici.l" telIles que ror S. ~I . residi'!IOl en esta provino
ci••1. Chile, declmo-: que , «lmo " pubhcc }' »ctoric y ti ' "uto'''ra Mer·
ced Se oon.!ta, en "tu provinci.., conforme. l. calidlld de Dut',lrllB
~u '1' la abtoriJad del ofidoque en nO/Dbre d. S. M. utamOlJ, con
quiuiento. mill:marnodtes que S. ~1. 1101 mallda d.r' ca.l. UIIO da ...
Iario 8n cada 011 afto no 1108 _[tOtlemOl ' uslellla r. meyoemente 110 pU·

..Iiell,lo, COUlO no podemos. teoer repartimiento de indi08 y otro género
de colltl'lltaciólI para ser aI'TOvecha,los. Y lA ocupación e. mucha y l.
I,rovind a " mllY larga , ti Iee uegocice é cous locl'lllt.eS li. la real hll .

deuda. VRn carla día aumentando, yeltll. prc vincin es muy m' s coa
tola q ue lo. del Perú ti IlWOtroll hacemos mayor" galtos; á cuyo. cauea
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S. M. por ellta I Ucédula real, de que haeemOl preswtAción , ganaola ,
peolimien1o del tesorero J oán ~úne& de Vargas , IUcriado, mlDda 'Iue
\' . ~I . haR" informa ción ecbee lo l ullOdichn é provea lo que roú , IU
IMlrvicio I'eRI convenga; é pnes á Vueatra ~Ierced le consta que .. ha
deailtitlo del oficio de contador Anl l O í'..eglllTl.. por no podefM 1U1 

ttontAr con el Mlario. é PAra que CÓm()llllmente UOll podlllllOl IMtenlar
y u.r el dicho oficio cada. uno de UOlI, ea neeeeeeric le I1QB acrecienl.e
)" o.lugue el dicho nueetec ..Iario á eornplimienta de \cee mili pelOS,

en cada un ano, pues en las provinciu del Perú , con 110 le r tao COI

w.,1 como ésta, se be elergadc á mudOI mili peeoe; porque, etc.
A \'ueetra Merced pedim os y luplicamos ,en cumplimiendo da 1. di.

cha ~1\11. real Y da lo que de l USO tenemos dicho, de que , si necesaria
es, daremos inf ormación, V. ~IJ . mande ee ltOII alargue el dicho lIlllario
á la dicha cautitl. d de los Irea mili pe eoe, ti pRra ello, etc.-El lil:tft·
nado J OOII tk llerrera.- Rodrigo 1k J'ega.-Joo" ..v/oler de l'arg4B,

El Rey.- Nuestro Gobemudor "de llls prcvinciaa de Chile llamado
Nuevo Extreme. Joén Nuñez de vargas, nuestro criado. Ji quien habe
1ll0 S proveido por nu estro tesorero de!lU provincia, me lm heehc reln
ción que con qui nient os mili mnravedís que se lemall.laro neu cs.la

un ano de IIl\ lario con el dicho oficio él no se puede sustentar ni aún
la mitád del eüo, por ser esa tierna muy cara de mantenimiento¡ é de

IlIlolru C088S q ue se llevan destos e-iuce, e me suplicó que, alent.oeste
é IÍ que huLiéramos mandado ac~nlar sus salarios;' algunos de loI
lIuesl roe ohciu.let de otras pro\' incias de las Indias , t'lpecillllDeule ,
loa del l'erü, y haLIll tlmb ). lIul, ru ón qlle se hiciese con él é oon SUI

eempañeroe lo rftismo, por lo dicho y por t"~tar tu pro\'"incia muy di.

Ulule de la del I' eru , le hiciese merced J~ acrecenta r el dicho iIllarKi
cómo M pod ieee u tentar honradllmelltl', couforme á la cali,IA'¡ de u

penalla y lo reflnerl a el dicho Sil oficio, ó ro mo la mi IllerceJ fuere: y
l'Otque ' 'o qui ere eer illforllllldo de la renta que en esa pro\'illda rene
1,",,- é de 11\ cnliul\d della. edel tmbajo El ocupación que tienen en IUI

oficios los nu estros oficiales delle , ti si se pue-den cómodalllente susten
lAr \'011 1011 salarios que tienen é 101 otrotl lIpro\'ed lamientoll que tovie

ren, V08 mande qn e \'OS informéis del!o y en viéis ante Nos al IIUl'IItro

VoUllflj ll do las i1ltlias relación plll"t icullll' de lo susodicho, <.'011 vuestro

pareecer JI) lo {In~ell ello ae debe proveer, 11lI11l <¡ueyo lo mande Vllr é

proveer lo qu e más convenga .
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Fecha en la villa de Valladoli.I, á cebe diu del mel de s brill d. mili
I quiniellt_ e eincueutol • cin co en•.- I.... P.I III C..". - Por mandado
de 8. . 1. S. A. f'f1 IU nombn.-FnrJlnn dt l~.-(Y á l•• e.pfI l·

rin de la dicha eétlu la nllm tre8 "ibrica. ).
1.01 lealigos que son Ó Iueeen preMlllta.los f'Ot' parte de 101 oficiale.

rtlAl. de S. M. que en HU: prm"indtl re-i,Jf>II, Pfll'll J. in rormación qu e
le eltÁ mandado J ar, _ n p"'1;'unltldO!l por III ~ preguntas lIiguientec:

l.-Pri lllera l1l('llte, si conocen á los oñcie lee reales que por S. M. nto

sideu en estas provinciR' (le Chile .
2.-ftern. si saben , etc., qu e e~tll 8 I'fo\'iIlCiolJ .le Chile son muy mál

c;oetOSll' y en e ll<l.8 le gMta 1II1b que f'1I la. provinc ial del Perú , Rlf e n

Ve1Iti rMI como ('11 tedas lal 011118 C08ll5 de III proveimieutc ord ina rio y
llIlItá mM distante é lej05 qce la del Perú .

3.-ltfolD, si eeben, etc ., 'lIle los dichos oficiales ",ale¡ y call. uno
delloluo !le puede IU ~llt. r eómodemeute con quinientce mili mAnlv e

dls. que eOIl mil ti cien pt'8Oll de oro. que en c.dn un al\o que S. M. '"
Ina llda dar de . lario con N dicho oficio, por tener, como tienen, mil)'
continua ocur-ción en el 11"0 y ejere i<'io de los dichos oficioe, ~ se r la
tiern. Inll1 eeetose en todo lo lIHC6MriO.

4.-1tE-m. sí saben, ete., 'lile por no se hlll,er podido sustenta r el con
tador Anlao ?.egarra con los dicho. q uiuientoa mili maraved l. de 8ft1.·
rio en cada un an o, y con otros qui'lielltns peltOs mÁs q uel gobernador
don Garcla de ME'llfIOZI\ le acrecentó en cmlR U1I ano, hizo dejncién del
dicho oficio. y que de huy esta muy adeudado, todo por servir el dicho
oficio conforme a lo que S. M. ñeue man dad o. etc.

b.- Item , si saben , ete., queete I'rol'i ncÍlI l'" de cada dla en eumentc
'! ltCleolitnl.amient.o, e las ren ta" ti provechos reelee "4n eade tlía en eu

melito y ereeimieuto de como Imsta 8'1" 1 ....11• • m. yormente r1et1lltli.
q uel aenor Franeieec de Villagra, &:Clbrtrnador deste reino, lo ¡:::nhienl••
porque 1..., catoree ciuda,l.. pobladas de _ panolee ti carla tila 1M ..an
poblando mii. por la buena ill'lustria, oÑell'! manera que el dichoGo
bemador h. mOlltn.do é tiene como ~berna"{)r.

t1.-Itetn, si ..ben. etc., 'lile los diclina oficial... rMIH pal1l 18 poder
w.\entnr eémoda rneuta tienen ueceslded r1e t rtlll mili loe!lOl de ... Ia rio

el! cada un .no cada mil) delfos. y si 110 lo. IUl'ieJM'JI ni tienen, 110 se
podrlan buellllrnellte _u, tenlAr ni lI.dmilliltrnr los dichos oficios eiu 1'''.
deecer mucha neeceaidad y traLajo, eepecial 110 pudiendn, CO/lJO no
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pUE'I)en , lrnlllr ni contratar, ni tener otro llprovecllamiento licito m..
del .licho Mlllrit).

1 ._l tern, ei llAhen, ete., que tt)()t) lo lll\.ooieht)" p\ihlico y MtoriO
é plil>liCII VOl é f"'nl ll.-El /iN'ftri",lo J Oli" lit lftrrrra.-Rodri!/'l fÚ I·~,ti StI,...".it:ntO.-JN"" X ílJlt'z ¡J,. '""'''' '''6.

F. Pl'HE'll la<io, é por el dicho "",nor Gohemn.lor visto, dijo: que lo
hablll é hobo po r prl"len1.1,lo , é 'lile mandaba é mnnd é den inrotrnll.
ción de 11'1 'lue piden 'l dicen , e '1'''', lla,la, {'Ojiá pte"to <le la reecebir é

tomar, y, hl'l('ho, proveer en el ('1l."'l lo 'lile le peresciere eoueenir 'el

servicie de S, ~f. )' de su ru l Ilftcit'n,l• . TC1' tigos, Hem an Gut>tTI. é

J uau de Cerrec ene é J erónim o Bello, t>~t:lntel en la dicha dndad .- Ante
ml.- D i..,ol /" ir dI' O/in''' .

E rl t'~ I' Il (l8 ele lo susodicho, eu In dicha cihdad de Santiago, treinta
!llnAfiel dieho mes de n~osto del dicho ano, ante el ,licho señor Gote e
118,10r )' en presenc¡u de mi, el d icho escri bano, pereeció presente J uan
NúnE'z de \'nrglls, tesorero de S. ~ 1 ., por sí 'l en nombre de los demás
oficiales reales é presen to por l e~ t i }.,'O~ pllrn en la dicha razón á Ar,
nao Zegn rrn I'ouce de I..MIl. coutudor 'lile Iu é ele S. .\1. en este reino,
é lI. F rnncisco ~Inrtl ll ez , vecino ,1l"S tll ,li..:illl eiuda d, , le loa cuales yo el
dicho escribeuc torne é recibí j uramento en Iorma debida de derecho,
80 Cft rgo del cua l prometieron de decir \'N'¡liI,1.- ..\llle rni.-Ditgo I:wú ,

E después de 10 susodicho. en In dicha eibolll,1 de Santiago, primero
dte del mes de septiem bre del dicho afio, nnte el dicho señor Goberna·

doe y en rrc~nci l1 de mi, el .licho Oit-gO I{uil de Oliv er. l\l\t{'OJCió pro

lente el dieho tesore ro J Iil'IIl :Súnez de \·ar~. , por ~i y en nombre de

los dernlUl oficia le~ renle~ lle f'. '\1., ~ pre~ntá por tt"'tigt" I"If1I en lA
d iell" nlll~ón a G<lllllll " de lo~ W,... lO t>i~ " (o,lI"•.,íll de cacere!l. recinos
d~ta ll icl la ci t..la ,I, é li Fmneieco I'tirt'z .le \ ·a lelllllf"llI. asimis mo vecino

dellR. de 1M Clllllt'9 e cn'J,t IIllOd..II05 H' tOlllO é reciloió juramento por
HiM é IlOr Sa lltl\ ~I a rlll. e I>or 111'1 palabro. .Ie 10'1 S3.ntO'l F. \·alll:eli~ , do
qu ier l'Jue rnll.!! IlIrga rnentE' !I01l escrí j-toe . que elirlllll \"erdad de lo que
t upieren en este eaeo .Ie qne M il I'te!lellllldos por t elll i~; é q UE', i lI.!li

lo h ici etell, lJine It's ayudare , don,lo no, q uel se lo ¡lellil\l lflllre mal é

camm ente: á la conclu sión é con(~!l i oll ,lt·1 dicho j uramento, dijerou,
eliJn UIlO por "1; el l , j u ro, (l l\lllrll " 'i'c,.; ti};' 08 , l lenm udo de HoLI.e8 é

Jo/m Vál"llIe1., e!ltnll l«~ en In dicbu ciLd ll d "-~\lI te mi.-])i..go RulI de

Olil,", etc.
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E despu és de lo susodicho , este dicho lila, mes é ano sueodichc , aute l
dicho'señor Gobemedoey en presencia de mI, el dicho escribano, parea
ció presente el dicho Joén Ndfie:r. de VatJ;lls é presentó por testiR'0 para
611 la dicha razón á Al01l80 Alvnre:t, morador en esta dicha cibdad, que
Ila sido uníente de contador, éle lmn nombrarlo ror tal por nbaeucia de
108 propietarios, el cual juro en forma de derecho é prometió de decir
verdad . Testigos, los dichos.-Diego Ruil, etc.

E después de 10 susodicho, en la dicha eibde d de Sant iago, dos dios
del dicho urea de sep tiembre del d icho afio de mili é quinientos é se
senta é un eñes, ante el d icho señor (Iobemsdor y en presencia de mi,
el dicho esceibeuo, paresció presen te el dlcho J oan Nlitlu de Vargas, te
'eorcrc de S. M., por sI y en nombre de los demás oficiales reales, é pre 
'sentó por ~sligo á J uan Feruándee Alderete, tesorero de S. M. qu e I la

sido en estas provincia é eibdad de Santiago por a bsencie de lal! pro
p ieterioe, el cual prometló de decir ve....lnd , habiendo ju rado en forma
de dereeho.-Ante rol.-Diego Ruiz de Otiver. -

E lo que los dichos testigos é cada uno dellos por si é apartadamente
dijerou é depusieron por su!. dichos é depusicionee. ea lo sig uiente:

El dicho Aruec Zegnrrs Pouce de Leéu, contador que fuá de Su
Majestad en este reino. el cual habiendo jurado según forma de dere
cho, é siendo pre~ulltado por el tenor del dich o int errogatorio é ha 
hiende [urado an te el d icho señor Gobernador dijo lo siguiente:

l.-A la primera pregun ta, dijo: que conoce ¡i los oficia les de S. M.
contenidos en la pregu nta, é á los d ichos Joén Núñes de VArgAS, teso
rero, é RRodrigo ita VegA Sarmiento, de cuatro anos, poco más ó me
110S, é al Licenciado Herr era, contador. de den meses ai esta pnrte, etc.

Preguntado por las genemlee, dijo que es de edad de treinta é cuatro
anos, que no le toca ningu na de las generales.

2.-A la segunda pregun ta, dijo: qu e sabe ln pregunte como en ella
se contiene; preguntad o cómo la sabe, dijo qu e porque este te8tigo re
sidiendo en 11\9 pro" inciAs del Perú, eomprnlm é compró elg unae cosas
de Espan.n ll mucho menea precio que deepu ée lo ha comprado en éstas,

é qu e el valer mAs en esta ll:obern l,ción y en maJ or cnutidad , eeta claro,
pues le emplean é compran la8 mercntlerJlls en lee dichas proviuciaa del
I'erü para traer á é8tas y en ellal gana n 108 mercuderea mucho, por e]
r iesgo é ceetoe ItlCllos que con ellas traen por mue tÍ por tierra; é que
tu dem Ás cosas llecelll\ri88 é de proveimiento valen ml\.s en eetu goler-
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nación q ue en el diebe reino del Perú , é lUimi,mo esta mulejOll de
E. pana qne el d icM nlillO, é por ~to lo ""en, etc.

3.- A la tercera ptej{lllll.l\. dijo : que _ be este testig<:l la p~llt4
como en ell. ee contiene. porque este \.e&tiRo enl coutldor de S. M en
" te reino, é ,-Jegpnés que ~irve el dicho cñcio , que habrá tei . anos,
poco mi.. ó tnenos , ha gutarlo todo 1111 Il'l IRrio é debe el di• •1e hoy

más de lIe i~ mili f*!IO! filie ha gMt,'l ,lo para . U slI'tellt'lción, é 'lu e por
esto é por IR ispirit'lIcia que ,leila t iene no se puede lIillg l11\O ,le loe
d ichos oficinte~ sU!ltenlllr eou los ,liellOS 'lll illiellto. mili maro\'eiH. 'lile
S. M. leada , por lo!! dichos excesivos pr ecios Aq ue vnlen tO.] l\ S In. co~ns

eu .'1ta gobernación . y q ue nUIl'1ue en otro mulo les cresciese u c1 1J1l1n.

r i('J, lo paSArlan muy Illal y ee eustentanun mu}' corta meute, l'0r'111 (>

tlem lill dello que tif'ue diclm, metió en este [Ci ll l) Ctl"'! p3ta , u suste n.
tación , que Yfl.\illn ctlntida,' de seis ruill pe sos, ti tarnLien los hAgasta.

do totlos sirviendo as. ~t en el dicho oficio, 0011 110 facer ni tener mi!:
gasto 'lile el ordinario de Sil casa, mujer e fa. milia, sin hace r ningún

gasto excesivo: é por este lo SIlbe, y que tambi én lo, .lichO'l ofici:ll('ll,
lJOr tener ocupaciones Jl. su C1\ rWl, 'J lhl no I~ '>lIIJIII. estin meche uem.

110 ocu pedoe en au oficio, é por ser tan llOC<.) el salmio qlle tienell con
el dicho cargo, viven ai" mpre II1UY alcall1A,los econ nescesidad , etc.

4.-.1 la cuarta pregu llt:l, ;1ijo: 'l1lt'S verdad Io 'lile la preguute "ice
por IlIs cabses é rollones dichas en In sl'gUlulll é tercero pregunta , é

por JIU cabsns 'lil e tiene dadas eula dejuc ión que del dicho oficio hizo
an te el dicho señor Gobernador.

f».- A la quinta pregunta, dijo: que lo qu e della sabe es que hasta
agora este reino ha estallo en estirilided e probeea, atento i. ltl mala
mana que don Gllrcfa de ~rt' II JOll8 se dió en l. slhJtentación de l, porque

desp ués de haber g'lIstado á Su ~[aje!tad can tidad de resos de oro en
mÁll de doseieutos mili, .Iejó la ~ierrn altera.l. }" las prot"illcins de T II '

ea pe l levan tadas, IJOr donde los illJi oe, por no qu edar pacifico!, hall

muerto eepertotee )' euncouas. ti que si no fllera por In "eDida de l gober
nador F rancisco de \' iJlagra, se tornera de nu evo a rebelar toda la
tierra, por lo que ha pareecido , é con ella loe indios est én aseutedcs y
lirven ; é con la buena malla qlle se Ila dllU" irán los más reparti .
mienlos de cibdades doete reino en muy grl'lll nbmeuto y riquezas , é
Su MlIjest.llJ será muy aprovechado: eque tiene entendido qne , Jan.lo

Dioe " ida ' el dicho scnor Gobernador , será el dicho reino unll de las
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cosas mlls cnlifiClldlllJ qne 'lll)' en 11\8 l uclias; ti q ue hay poiJ1RJas en este
Itf\oorn,\ción trece ó catorce ('iU'\'1I1cs, é ('lula {Hn, siendo Dios se rvido , se
poblarán mis, I>or In Ilolión fJ ue I,OY, llls cua les cíbdndce POltlRoillR RC

sustentaran é irán cadn día en aumento por la bUl'll1l muna q ue el

dicho eenor gobtorn oc{or Fmncisco de rillugul se da á conservella e y
susteníullas, poI" la mucha iepiriencia que delln tiene. é pone r en orde n
mu chas COSRS que dl.'jó d.u¡ Garcju {lo ~lelld o1.n sin ella, Sill la cuni ItIS
dichas cibdades pobla.lee no se podrían sustentar ni ir en aumento; é

que esto sabe deata pregu nta, rte.
(i .-A la sex ta pregunta , dijo: qm, sabe este tesli~o que enda uno de

los dichos oficiales, pa ra poderse sustentar eómodnm eute é como Su

Mlljestll.li Jo manda, no podría. fucerlo COIl menee de tres lllill pesos de
oro; é qne por la ord en que Su ~ J¡¡jeslnd tiene dada )' inu nd é, no pue
den trotar u¡ ccutrntar, ni tienen ot ros apmveehumieutoa pam su sus
tentación sine solamente los dichos oficios, en los cunlea, por las raso
uee dichas en las preguntes antes destn, euden y anJal'á n siem pre mu y
ocupados con los dichos oficios, y ellos alcanzados ó con necesidad, la
cual siempre ternau si Su ~bjesta , l no es servido Jo ncrescentarlea
sus salarica; é queeto sabe desta pregunta,

j .-A In séptima pregunta , dijo: que lo qne dicho tiene ea la verdad
ti lo que eabe deete cnso en (ine filé presentado por testigo para el [u
rameutc que hizo , en lo cual se afirma é retifien, porque le Iu é leido
[' 'Ir mi el dicho escribano; ti ñnnólc de su \Iombre.- Anluo Zegarra
POItre de l..e<m.- Ante ml. - lJieYD Rf/i: de Olirff' .

El dich o Goueelc de los l t ros, vecino tiesta d íche cibrlad de Santiago,
testigo presentado I'a ra eu la dir ija probanza por el dicho Juan Nunez
de Vargas , tesorero de Su ~Iajes l tl<l, por sl y en ucmbre de los dem ás
oficiales realce, el cual Jt'llpués de IIlILer jurado según Ionna de de
recho, é eieud .... preguntnde p or el tener del dicho iuterrcgutorio dijo
edeclaro lo siguiente:

l. - A la primera pregunte, d ijo: que CQllOSCC 111 Iiceuc lndo J U(l 1l ¡lo
B errera, contador, é al Iatnr Rodrigo de \ 'cgn Sarmiento, t\ J118U Nú
tlez de Var gas, tesorero, de cue teo anos, p OCQ más ó menos, é que lJO

e!l pariente ni enem igo de nillgulJa de las pa rtes, ni le toca uiuguun
de la, generales, ti que es de edud de mal! ele cnnreuta é cinco unos , etc.

:!.- A la segunda pregunto, dijo: que 8IJbe I,or la muclm ispirj eucin
fIue dellotieue que en eeta tierra é gobe ruucíón vnleu laa COMB de Cas·
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tilla pIlra VNli Mle 1011 homhre!' é parn !llllluRten tnci6n mu earu que en

el Perú y en OÜ'IIIJ ~rte" Porrlue . COI O Il M público é 1l0tllriO, <le la. di 
chu provincia. del Perú tra t'1l la. IUt'rca.l uria, Á tilUl ,00 '\ gtlIndetcosla.
de mllr é ,le tierra , é ganll n en eU., muchllll dinel'O!l los merca<tel"u, é

u im i,mo vale todo 10 demAl nescese r¡o para l. !lu~tWllacióllé alimento

m" Cllro qut' en 1., dichas provincia ; é que "lo sabe deala preguu
la, etc.

3.-A la tercera ¡' rt>gnuta , dijo: 'lile por ,'.Ier en f'!IlJI tierra tan ra.

ru toJ:u 1., CO'IM. Y estau-Io, COlll'l los ,lic\' oficialel estén, IJIIl OCU.

pado, en los dichol .u~ oficio"" eelli. mlly clero 'lile por ningulla ,'la 8Cl

pueden IUllenlar ecu 101 dichos 'luinienlo>s mili m.ravedil, é que 1.

pArellCll i. este teerigo 'l ile con otro tanto aun ee 'u~lenl.8rian con grand
teabajo, ror lo 'lile dicho tiene, etc.

4.-A la CUArto. preg un ta, dijo: que sabe lo. pregunta como en ella ee
eoutieue, porque el d icho Am Ao Ze¡¡::nrra no ae podía sustentar con

101 d ich os quinl eutos millmnra v..,lill, R CUYI\ causa es té de presente

muy pobre y 8116U,I[\00, y sin ello también se le daba los quinientos
pellO' de ay udA de coste . y COIl todo ere IIII1Y poco; é quee plil,lico é

no torio habe r dejado el dicho oficio por'll1e este testigo le vee 11911r 4 el

heeuciado J uan de Herre ra . por nombramiento que en él se luec por

la d t:ljaci6n del d icho Arnuo Zto~arra, J que lI~aba el dicho oficio bien.

y, come dicho tiene, con los d ichos !Illlnrios no se J"OIlia sustentar.

5.- A la quinla pregunta, dijo: que" "enlaoi que eu {"lIla! provin o

cies hay trece 6 ca t..rce eibdades IlObln,lu é vau (aJa ¡Jia en mucho

ab me nto y ceescimieuto y en gran provecho .1...1 patrimonio é Tenlu

rn. les., é 'lue con la i' piriencia que ...1 dich o noe Gobern ador tiene el!

"te rei no y orden 'lile da J Illlrá . irá }' V9 todo lo SUMIIlic1lo 1'11 gran

creecimi.llto é abmen to, yse Vil anclialulo, de inane.... que Eera la 10&1

rica J pfÓ!pera gobe rnación de t(lllas 1Mlu.Jiul; é que esto re~polJde a

esta pregunta, e tc.
G.-A la ~J:lft pregllnto.. dijo: (Iue lo 'lile a es te lestigo le parellCe el

q ue {la"' poder ~eT\'i r los dichos oficilll"'!1 1011 dichos sus oficios, romo M
jll,to é ccufonne á tal es cargro~. 110 pll,licl...I" , como 110 pueden, tralar

n i eon trutar n i ten er otras g-rll.llj ... r i :l~ , han bien menester [llIra su SUI·

telllació\I Iml dic hos tres mili pe~1l8 , é que ron meuoe le paresce lo 1'0.'
Ind a ll COIl g rnn t rabnjn; J es to responde ¡\ estu pr E',Ru nhl , etc.

7 .-A la lIél' ti ma pregunte , dijo: que lo 'l ile d icho tiene es la vcr ulI<.l
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eloque .he deste ~iol'n qlll' ha sido (l l'9lMtnladó por test igo, y '1l1e
en ello .. afirma 1 retim:.. POr<JII~ 1.. fué Ielclo por mi, el dicho ~ti·

bailO: ~ finoolo de en nombre ,-Goualo tk ,. RiM.-Ante ml.-Di~

R.¡. « 01;"". ete.
.. ... '-' - ' .. .. . .

(Sigue n lall d«l.raciolll'1I de los demú tetltigos prell('ntaJos).
E r1 6!'pllti5de lo susodicho, en la dicha ciboln.J de Santiago , tretl ellAS

del dicho mea de septiembre del dicho fino de mili é quinientos é ee
tenta é UII eñes, ente el dicho senor Gobemedor y 1'11 presencie de mi
el dicho escribano pereecieron IN dichos oficiales reales é dijeron 'lile
f'1I~ tienen dada oollt.-mtc información , C(lmo e, público é nolclrio, é

pidieren é :1I 11 l'liCA";;n el. eu merced mandase ecreecentarlee el dicho

salario que se le! da á eumptiniento á tres mili [Je!J()1l , rol'il lle si., él
•no puedan sustenlar&f'; é 11,1 lo pidieron é llllplienrou.-Ellietltl'ia.l0

J odlt tk 1l~a.-R«ln·90M VtgtI Sa,...int/O.-JtIltMX Íi ik. tk Y4rgas,
An~ ml.-~ R. i. M Oli,,".

En la cibdad de nli\llgr'l , á tres dls'l del mee de septiembre deste
ano, el dieho Gcbemsdc r. habiendo visto la CtkJul. de S. ~1. j ~11 merced

diri~.Ia, é lo pedidrt por los o6ciJl.l~ ree. letI d~ta provi ncia é la intce
mación 'lile han hecho, .lijo: 'lile le pareece 'l ile lo! dichos oficillles rea

!el [lA"' 'lile SE! puedan eé modamente s ll,tentar en esta provincia tienen

neecesided y es justo que se les dé en cada IIn 01\0, á cada uno d~ Sil
IIllflrio los tres mili pe_ oqu e los te!ltigo! deponen. por ser. como es,
lilA tierra muy costosa ti eer mu cho lo qu e te necesario para eu eueten

ladón . t por tener, como tienen, Illuy gran oenpación é por la. otru
COIIllII qn e están anriguadas; y ansío en el entretanto que S. ~1. sobre

todo provea y mande lo 'lile mú .. Sil I'MI eervicio convenga, re end abe
'1 mand6 qne ee les dé' mda lino de los dicilot eficialee sobre los qui

Q i~ltoI mili mal'll\'edis que S. M. les mRnda dftr de salario eu cad" uu
ano, i. cumplimiento' novecientos mili mara\-edfs, que SOIl dos mi li

peIl». según ti como se dan e (IflgRll á 1<'18 oficial~ reales .Ie 185 proviu
ei.. del Perú • •Iandc 6111lU.~ los dichos oficiales MNllel é endil uno delloe
qu e ei Su M. jetltad otrtl c»M mllnllaM! ti 110 lo t uviere [>or bien, volve 
rán lo qu e I nri le I~ acrecienta; t amI )0 mandó.-J.'raMt';1CO de

Yilltlgra.-Por mandad o del Gobemedor ti linte ml.-Di"gp RI';. Ile
O/'Ú"..

l'~ yo, el dicho Diego Ruia de Olivee , escribano mayor de goberua-
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ció Ll en l!IIIM dichnl provincial (lC)r Su MAjel tall, prelente [nj , todo

lo que ,Iicho 01 ti de m¡ lIe I Ull~ meueién, jllll tamente eon el di .
cl.o IOCnor O'lbe rnndor é oficinl~ é tellligO'l; é de pedimiento de lo.
d ich Oll oficiala. reales é de mendemiente del dicho eenoe GobeIU

dor, di el presente, para que delle conste, lo que va escripto en quince
hoja. , con bi ta en que va mi firma . Yo el escribl.no.-Ditgo RlIil de
Olirf'r ,

Pedro de \ ' illa ltf'D , gobenlador é ea pit.in general en ellW pro vincial
de Cllile é Nu eve E d renl1l.,llIrn ha'lt.a el Estrecho de !Ib gallanes [lOr

S. ~I , etc . Por cuento Sil :'o lajo.>stn,ll'0r su real eédule é prov isión me

ma nda ven el sa.lllrio que llevan 1I11 :i oficinles reales , é si se pueden IUI.

tenta r con el, ó q ue se lead éIn '111e el marillMlI FNl llcilCO de Villagra, gobe e

nador é <'Al'itán ge neral 'lile Iué , I e'lln~ proviuciae, que haya gloria , In
dió é ~enllló; é yo , teniendo cOll'lj,ie racioll Ii. lo dicho, é porque I,arel'

ce q ue el ealario C(,1l1000 pnrn q lle IIe puedan sustentar 10 qlle así les

fu e señnlndo, qne fueron dos mili pellos <le huen oro en cada Im ano,

POI' tanto. por la presente por virt ud ce la dicha cédula, en nombre de

S. :'01 . é como mejor pued o e I HI ~ta r¡ue IIU real voluntad sea y otra COSl\

provea é mande, do)' tÍ sí'nlll<) á I..s oficiales renlea propietarios olesta.t

provincias pu estos por Su ~I:lje~ln<l é por mí en su real nombre 109

dos mili pellOII de bu en oro en e.." la un ano, por razón del U!lO y ejerel

d o de l dicho oficio, atento ti 1M gmlldes)' esceelvos gasto! que hay
en es ta!! pro vincias, ti cuya cebee, como peeesci ó, no se pueden su.

teute r cc u menos, si no fuese con mucho trn l.onjo; é mand o é Jcs dichoe

oficinles reales ). a los denni e ,It'~ta ¡:ubemnción ee aeu.la )" acu<1.an Ii m
dichos oficiales de S, !l1. propiet:lri M, que !IOn el fa tor Rodrigo de \'ep
Sarmi~llto y el tesorero don Dit'go de (l utman ). el contador J uan Gaita
de ~Ielldou eou los dichos do! mili ("lSOs de buen oro en caJ a UII ano,

ragn,lo!! po r sus tercios , como lo fueren sirviendo y han servido, que

corro e Sé eueuto é eo zeu ole! d icho salario dende primero di. del. . .
mes <le enero próximo pnerdo de mili é quiniento s é sesen ta e CinCO

IInOI, q 'w. tláwl Ol'le los é 1 'llgall<l' J~e1o~ con t\ ~te é ca rt.n de pa~o d~ I ~s
dichos oficia les ecua lqu ier del los del tieurpo que asl hall servido e SI l"
vieren del dicho. 1111 en udclnn te, scni bnstante re(";llo,lo para su descargo;
~ 10 he guu tI cllm plan sin en ('110 poner excuse ui dilación AlgUIlll, 10

pcnn do cndu q uinientos 1";!IO!l tle oro pum 111 Clilll~rll .d~ S. ~I : Feet.lo
eu Snutingo 1\ ocho d ías del mes de enero (le mili e qui nieutoe e seee t -, .

I'OC , XXIll
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ta é cinco anos.- Pedro ¡le l'ilfag,oa.--(llily una rúhl'icu).-Por man
dado de 811 sel\orJa.-Dirg/J Rlli,; de Olú-er.-(IIIlY una rúbrica).

Probdlw , ]/ITst'lIlada ante el .qober/lador R oclri.qo fle Qlliroga por
el fa tM" Rodrigo de Vega Sermímto.

Eu la cibdad de 8lmliago de las provincias de Chile, ti. "cinte esiete
días del mes de j \Ulio de mlll é quinientos é sesenta é cinco erice,
ente el muy magnifil.'o señor liceuciudc Juan Dcsco bedo, tenie nte de 1;0

temedor destc dioha ciu,]uJ , y en presencia de mi Diego Ru iz de Oll
ver, escribano mayor de gobemeciéu, perescic Rodrigo de " ego Sar
miento é presentó este escrito.

Testigos: el eupitdu ;\brUll Hniz de Gnmbon y el capitán Herudu

I' éree. estantes eu ladicba eibdnd , etc.
xluy magni fi co 5cl1or;- Rorlrigo de Vega Sarm iento, fuctor por Su

Majestad. como mejor hu lug ur, .li¡¡;o: que a mi derecho conviene hacer
iuf ortnacióll de lo que yo he servido ¡\ Su ~bjestad y de mi uescaaidad,
é de cómo yo no puedo eusteutarme cou el salari o q ue S. ~l. me da. A
vuestra merced pido mande exarninur los testigo s q ue prese nta re,
citeudc el fiscal de este reino, por las preguntes slguieutee:

l .- Primeramente, si couoecen i mi el dicho Inctor y ti. dona Mar/u
de Castro, mi legítima mujer , y á nueve hijos nuestros; 6 si suben qu o
ha diez afias ti cuce que sal¡ Despa na con ellos, é con mucho gas to é
lrllLajOvine ti. este rein o, donde he servido hasta hoy , ele .

2.-1tem, si saben, etc., que dende q\le ent ré en este reino he sido
muy maltratado de los golJérliaJo res por no condceceuder en sus ga stos,
é por hacer CO D. fidelidad lns cosas de su servicio, y siempre me ha n
visto preso y lile han descerrajudo las elijas y hecho otras muchaa mo.
lestice.

3.-Itelb, si saben, etc., que le mayor part e del tiempo y casi todo
ha estado el dicho fatvr C01l8l1 casa, mujer é hij os en 111 Ooucebcién ,
donde ha sido la gucr ra ordiunna, valiendo los bast huentoa muy exceei.
" OB pre cios, (.'011 los dichos goberuadores.

4.-hem, si saben que todo este tiem po ha auateutndo siempre eoldu
dos en lI11IllCSa é ceen, J Úlldvles de comer y eucabulgn udo y armando á
otros, por lo cu1I1 el dicho f"tor está muy pobre y adeudado , as! él como
tUS hijos, ele.
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ñ._hcltl , pi P.D.1~n , etc., que fI ~i (1 ('I'mO BUB hijOll hall servidn en
la J:ucrra n S. ~I , CUII .lrm Garel" de ~fen , I 0 7.a v conlee 1... I. . ' m g'I ser-
Iln.lores, comprendo eabellcs y armas l'aJ1l ello y para soldad<JjJ , exee
Bil·O! precios.

li.-Item, !!i snben, etc., que Hnmán de \. toga, !lll hijo, Mllió de Ha la
ron má Bde diez heridas é l>erJió seis call8.l1os é todo BU wrvicio é klI
gana.los é eom idas de 'H! padre.

7.-Item, &i saben, etc.. que Bi el dicbc factor no hubiera !ervido'
S ~L co n tanlll fidelidad y viniera con ' <l ~ gobernadores eu 105 g:l~toI

de la haciend a real , él y sus h ij' >!l e~ hl\'iemll ricos, é tuvi eran reparti ,

mientes ellos y sus criados y am igr>!l y uo estuvieran tan pohres como
están .

8.-Itcm, si enbeu 'lile el eularjo 'lil e S. ~ 1. da no es pam que el
dicho futor puedo sustentarse ni ln l1l itn<l del m10, ~ así el dicho fator
padesci ó grnn nescesi.lad.

fl.-ftcm, si S:111CII fJ \l C por lo mucho que el dicho factor )' lIUS IlijOl

ha ll servirlo á Su :\[lIjesta ll debe hacelle merce.lee y dalles sustenta.
eiéu , d e.

llJ,-Item, sí saben que el dicho Iactor é s\l~ hijos eat.ln aprestdudo

se paMl el allanamiento de Amuro e Tucapel con el gobernador Rodri
go de QuiroRll, etc .

11.- Item , si saben 'lile en Ill~ costas qu e Sil ~Jllje9tad mauda
le sirva, le sln·jó ron cuidado é 0011 diligoncia, tanto como todos loe

qu e le sin'er. é dello Su Ulj ~.s t.l ,1 ee mlly !e n'ido.-Rodrigo tÜ J"tga

S', rMit 1l{o.
Presen tado é por mi el dicho Diego Hui... rle Oliver. leido, el dicho

HOtlriRo de Vega Sannieut o pidió lo contenido en su escri to, el dicho
eeüor tenie nte J ijo: que ¡Mlr cuanto e.sl" información que pl e\el\Je
Imcer el di cho llo-Irlgo de \ ·egn es parA inrnrmur á S. :\f., y pnrll que

var a cierta . nombraba e nombró I>or li ~cal en nombre .le S. ~r á Diego

de Frll\!l, procu f(l. ,lnr de O,\\I~¡lS, ni cual ,lió 11(Kt.' r para usar y ejercer
el dicho oficio, haciendo el jurumeuto ucsce-a rio, e, 11C('ho, !Je le ,I l~ (MIS'

lado deste escrito; 1\ 'lue respoudu: ¡j lo firmó. 1\ :.s tigos los J ichos,-fJ

L i fYllcill tie E. colledo.- .\ute mf.- Dir!Jo HI/i. d.· tnírcr,
E luego, este dicho día, mes ti 1111n .lich«, ,Ill niandnnrieuto Iltll dicho

señor tClliclIte, lcí é notifique este escrito ti lo c ll l~ 1 provetdo III dicho Diego
JI.' F rlns el! 8U pcrSOIlIl , el cua l dijo 'l ile ucetaba y nceté el dicho cargo
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deo fi!'ta l; é de su \"Ol llutn,¡ hiec una cruz ron los ,1 001 0lS de IJU! menee,
é juró de lo lI~r bien é fiel é diligen temente ~ defender la renl hecien
tla. ). raril ello temar t"Oli8t'jo de letnl<lo é I'enon.u lI8bifl!l; y el d icho
Di~ de Frln~ , dijo : . ~f. joee é ll.mén;. é lo firmó.-Di~lJ 1M Fria•.

T ligO!": Francisco de \'. Ienruela é Her ueud I' éree, estan tes en la

dicha ciLMlad.- D;tgo /lNi, M O¡;,V'r.
El díeho eeüor teniente , dijo: que rc"rq lle e!la ocupado en negocies

toennte. A 1. l.'j~\lr-ill1l ,1.. 111 i usticia , 'l ua M lOetí ll. ¡, come tió ee reci o
ha el juramento de IO!llMtigM que el d icho Ho,irigo Vega é Diego
.10 Frlu peeseutareu ñ mi ('1 dicho Diegn Hui¡: de Olivero é JlIlrA.

ello me J ió pod er é eometié SU! veces. T estigo, el cepitéu MnrUll lt uie.

- .\nle ml.- Duyo Rlfi , ,le OIÍl~, etc.
En la dicha eíbdad de So1ntiaJ:o, en veinte é ocho .1ias del mes de

Junio del dicho ano de mili é quinientos é !I~ntl\ é cinco tlf1os, ante
mí, el dicho Diego Htlil de Olivee, eecribauo mllyor de gobernación ,
P-lfto--ió I're_l'I!e el dicho Hodrigo de Vega. (a tor. é pruentó por testigo
en e-ta eau. é razón a el ctIpitÁn 'llIr lin Ruia de Gamboa é a Fren
ci«"O de Godoy y a Gonulo Hernándea Bermejo y a Lu is de \'ille
K8~ . de 105 cllale!! ede f!lI,da uno de ello! )"0 el dicho e!l('ribano por la

comisión' mt liada por el dic ho señor teniente de gobem sdoe, tomé é
re!ICilJi juramento en Icnnndeb ida de derecho por J>io!;é por.Santa ~larl4.

é por la señnl de IJl cms. 11. tl\1 como esta t , to n 'lile pusieron sus manos

dl'reclJas. y ellos lo hici eren é prometieron do decir verdad en este caso

sobre que eran presentados por te~ligos é les fuere preguntado; é '1 111' si
11 j lo hiciesen , Dice, nuestro señor, les ey udnse, é siJ por el contra rio,
se lo demandase mal é CIl llllllentl' , como á mnl cris tiano q ue á sabien

da ~ rlE'rjuJ1l; ~ , l. fuel'18 é CQllClusión del d icho juramento, dijeron:
• f. jurarnos, é amén .• SiI:IIJo testigos á lo que dicho es , el cupitán

lI en uill Pé~l é Pedro de 1'd l.lIra nda , eet&lItes en la dicha cibdad. c-,
Ante mi.-Dity~ R,ú. d~ Otil'". etc.

E J pu é de .lo sUllOlliclJo, en la diclla c ib<lad de. " ntiago
J

en cuatro
.liu 1\1:1 me'! de junio del dicho an o de mili é quinientos é R8e nta é

ciuoo anos, aute mi el dicho escribano mnJ or de gobernaci ón é tes tigos
)'11110 eecritoa, paresció presente el dicho ll oJ rigo de \Tega, factor , é ¡'re
sell t<) por 1(-sl igOll pAra en lit d icha raxón a ~l i gl\e1 de Bllitrngo é l{\igo

Ilnlsn é á Be runrdiuo de Mellu é Pedro Jo I'eñnreudn , estantes en la
dicha eiudnd, de los cuales é de ceda uno delloe , yo el dicho eecriba uc



, ,,."cuco y PIIUt O D. nLL.O•• 111
por la ,Iicha com ;8ión á mf du,la por el dicho eenor teniente. tOlné é
re-bl juramen to en forma debi ,lll. JI! derecho por Dios ti por Salita
~ta ria , é por la Ien.1 de la cnu, " llll como eeta t. sobre que pu' ie.
ron I IIS mallOll derechas, M'gún qu e á 101 de eueo, y ellos hicieren é pro
meti t'ron de decir verdad en este C'I'l!O sobre 'lut' t'fR'l presentadOl por
testigO!; é que, si u f lo h icie~e ll , UIO"I , uueetrc eenor les avu,Jllle é ei
por el contrario, 86 los dem andase mal eCSnllllE.'lItlo, e::.mó ;, malOll' eri:
t ianos que li. MI,ielltias ee pt'r j uran: é Ii. la fuena é confu~ióll ,Id
dicho juramento dijeron: ul, juramos. ealllfn; . siendo testigos á lo
dicho: Diego Sc érea de Plata y el ca pitá n [lemén P éree. estautea en la
dicha ci Wad.-Aute ml.-Di"90 JIu;, de 01i l"u .

E lo q ue los dich os testigos é cada une dellos dijeron é depueíe.
rc u (Ior SUII di chos é dipusicioues, secrete y apartadamente, es lo que &6

sigue, etc .
El d icho cap itán Martín Ruie de Gamboa, teettgc presentado por el

d icho flltor Rodrigo de Vegn Sunuiento, desp ués de ,haber ju rado e
siendo pregu ntado por las preg ulltlls rlo su inter rogato rio, dijo ti Jed a
r Ó lo siguiente:

l.-A la primera pregunta, dijo : que concsce nid icho f'lctor Rodrigo
de Vega Sanuientc y á doña ~{;trja , BU mujer, e cuatro hijos, é IUI (>j,lo
que tiene los demás hijos, é lo! ccuosce J~ \·is t:J. é ccnverseci ón de diez

an os á esta pa rte, poco mas Ó menos, etc .
De las pregu ntas generales, di jo: que de edad de teeluta é dos 4ftOll,

é fllle no le toca ninguua dellas que le fueron ac1ar-ad8!.
2.-A 1" ~UIlJa pregunta, dijo: que lo que s....be Jella es que este

test igo tiene .1 di cho Rodrigo de , .t'grt Sarmiento por hombre que hace
IU oficio de fd or bien y en pro de lA real hacienda: é que ha visto que
por Ped ro de Villagra , goberuedor, h:\ estado preso é molestado muchos

d lu , é le ha o ído que el dicho l'edeo de \' illllgnl mandó JescerTlljar la
caja real desta eibdad y sacó la mon eda qlle en eH'1 había, )' este lo oyé
á Rny Ojal , tesorero. que dello se fué á quejar al generol .Jer éuimo
Ooetñte: é q ue cree q ue las dichas pri!S iones hAU sido por gua rdar la

real haci enda ; y esto sabe desta pregunta, etc.
3.-A la tercera prt'gllnta , dij o: que d"!lPUl¡S acá que este testigo en

nosce al dicho Iuctor Cl I este re í110, todo el tiem po ó la maJ or parte
d él le ha visto residir enla d bd",1 de l;l COllcilJiciól1 , Sl\ ~ t"ll t" l l<l,1 en

ella 6 11 tiempo de guerra su persoun ti ell&! ti muj er ti hijos honrosa -
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,"('111(', é <lan.]o en 11 ClI811 de come r Á muchos eoldn dos q lle nudabau

1'11 la ~eJTa en el servicio de S. :'.1. , etc.
4.- .\ la CUITa r~mt..l••lijo : que eabe, porqlle lo IIR visto, quel

dicho {neto r Rod rigo de '"ega h/\ .1:,,10 .rlllAS é cnballos á soldados ser·
,.¡.lorPt de S. ~I .• e dalles de comer eu eu ClISA ('11 tiempo de 1Ie!lCf'Si·

dad y de gunr&, )" i causa Je<t08 ga.tos ree 1)111'1 dicho Iector é IUI

hip. .Un muy poLre,; )' este sabe deeta pregunta. etc.
5._.-\ 1. quinta pregunlJt, ,lijo; 'lile lo que sabe ,lt'lIa es '1U6 hA visto

qne e11 tiaml'" del goberu8,lor .1011 Garda de ~len,loUl el dicho (;\c1.or
Rod rigo de " egn é SIIS hi¡n; anduvieron eu la conquista e pneiflcacién,
1 un Ilijo l UYO Ilamn,loRomén do! \ ' 6gn. é eompradc armas é cebnllcs

pa.rn ello, como en todo la pregunta lo dice: y esto es lo que responde

a ella.
6.-A 111. eextn pN'gunta, dijo: quo hn 01.10 duc ir lo contenido en ella

a muelHI ' personll' 'lile lo vieron y;c hnllnron 1\111 presen tes, que IIn·

lie rou J elIbnrnln,lo8; eqll e en tiende este It'!lli,lito 'Ine iba bie n ndcrem.lc
de a r rnM e cnhnlro Q , porque asl Iln I1n, ln<lo siempre; é que to-los eu

aquel desbara te lo per.Iicron y a~ i lo perdería él; )' e810 es publico é no

torio, )' esto sabe fiesta pregunte. etc.
7.-..\ 1I serlirnn pregunta. ,lijo: que cree '111(' si hubiern concedido

el dicho fator en In voluntad de nlglHlo, ¡;obernfl,lores , 6\1 especie! de l

d i<-ho Ped ro de " illftgrn que le g'ut.6 .1" la eenl lwcienda, que croo q110
le hobiera dado repartimieutcs li SU" hijo, y amigos; y esto es p úblico

é notorio é respon.le .le este al ~ta pregunta , ele.

8.-A lA octll.\"l rrt'~mta. dijo : 'lile! dicho fat"r e su Illujer é hijO!
Jlft'1~1l ~i,la,l y están lIluy pobre!! , e que coll

4

mill~ de salario
ni con dO'! mili, segUn sus gn~tO!l, siempre nn.ln"a y nu.la empeñado ,
pobre, como lo era; y «<110 sabf., porque lo lIa visto é vee , etcétera.

9-.\ IR novena pregunte, .lijo: '1110 este testigo hn visto sentir a l

dicho factor ROOri~ de V~ll é li. ~Il!! hijfllli en la guerra, y ni dicho fac
tor eomc oficilll de S, ~1. eu Sil oficio , bien é fiehueute; é loOr lo mucho
que en etilo le ha vi~to servir, es diJ;lIo,.i Su ~lajc!ltll,1 dello ftul lO se r

vide, qu e le hnga mercedes de utnuera qllE'.8e llU~leIJIE';)' esto Mbo ,1~'Ita

1'rt'¡';1l1l!.A , ele.

10.-'\ IR décima pregunta, ,l ijo: rJlIO n~¡ COIllO In prcguntn lo ,Iice

110 lo hu 01,10 nI dicho futor é cree f¡110 irA ll. In' dlcl,n j OI'llRl1 n; )' ('slu
8fI00, etc.
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11.- .\ In onee rrt>gnllla. , dijo: que dice lo que ,)icho titne ~l 1..

r1f'ItUntu fml6l JéMA. 1 "to q ue tiene dicho .. la nf'da.) é lo nue_'. '"é lo 6nn6 de su lIomLre.- .lf<l rU" n"i. de G.,.¿')(/.-.\nt8 ml._ /hioya
R.Ii. fk O/il""" etc.

E l dic ho F nIo nci llCO de GOIloy , t~t¡l;'" r~lIlAdo por el raLor Ro<l ri .

go (lo \".-p Sa rmi ento, despnée de II1\ber jun.\f) é _if'wlo ['re

J:untluJo por la. p rt"g lln lA. <lel illtcr roglltorio, dijo é declaró lo . iguien.
te, etcé tera.

l.-A In primera prE'glllltn , dijo: 'I'1e COIlO~ ni dicho flld or Rodrigo
de Y('ga Snrmientn ti ti ,J(lnn. ~!Il rla tle ('H~lro , 1111 legi tima mujer, ~ eo

1l05C(l 8ei. h ijos euyos: (, hu 01,10 que tiene 1M demás, é loa conoce de
dles anos á e.ta !,Rrte. poco mli. ó menes; é '1'18 lo eonosee dende '1lUl

..lió Deeperta , que 10 vió veni r 0011 gulas eXCMivOlI, hostil entrar en
nte rei no, si n loe poder U;CUlI8r, etc.

De lBS generale. que le tuerce aclara.la" dijo: qlles .le edad de eeln
le é ocho an~, é (lile 110 le tocan ninguna deI1." é que Dioe ayude la

verdad, etc.
2.-..\ la ~undR prt'gu nlll. dijo: qlle del ti Inpo acá que este testigo

le ha ,"jlito uee ee l d icho oñcio de factor de S . " . a ldich ... Rodrigo de \'"p

Rar miento en este reino, entien.lc y cree, por lo que 1111 vis to, que lo ha uu·

do con fidelidad ~ eui,ll1( ln; é q ue de a lKulIo, gobt-rull, lort'8 ha ido moles

Indo, eRpeei,,1 de I'edeo do Yi llllg m , y qlll" notor io y •• ¡ este testigo lo

c ree que ha s ido, porque el d icho fuctor contradeeta los gns loll qua so

had an por el d icho Ped ro de \' illagm do 111 real Iencieudn, I'nrq lle de

cill y lo ha 01.10 q ue de lo. dichos gll~to, no rellu1labn provecho al reino,

auUl eran excusados, )' n.j hn perecido en ello. y esto respou.le , ut.1.
p reg un ta ; P que ha oído 1'0 1' publico quel dicho g<l!>ema,lor l 'ebc
de \ ' magra malldó rl t"~trajar la eajn de Su ~"jl"! taJ deslA eibded ,

e~terl ,

3.-,\ la te rcera preg u nta , .Iijo: 'lile lo 'lile ..he .Iell. es 'lile d ru
acá qlle eu t ró en ...te reiuoel dicho t"tor,lo m', ,leI .Iidlo tiempo ~

tia oollo~i. lo l't"'i.li r·('!1 In ei[,. IIIJ .Ie 111 ('(lI1~J'<'iJlI , qllet 111. eibd..ly

pnt le .leaW rei no .100ule 110 ha talt.1,lo guernl y 1l11'l'('!;("lItc 111 IIay, ~ lo,

gnst Ol ft e!ltn ellUSII 111m ,i, l" mUJ0n's '1uo vu !lIrA parte, J el .lid"l !;ltnr

siempre IIR gll~tn , lo , I'urq llo lut !lUSlc u tll. ln 811 Il{o rs" nll é ell"!l bien: y

eeto 811116 .I l' ~tl\ prl'g lllllll, d e,
4.-A 111 cuar ta I'reg un tll, dijo: q ue 1" que sabe della ('9 q ue en la
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tlicha cibdad de la Conc.pción ('1 dicho retor RoJ riKU de " cga SIlfo

lUiento siempre lustentó en su casa muchos soldados, déndolee de
oolller. anuas, cabllllos, qU(I anJaban en el servicie de S. ~I. ; y en esto
y 611 .-utellt&r su muje ti hijos, valiendo, eouso ha nJiJo, todo dio
á mucho precio, no puede dejar de haber g"I tado mucho, e '"H quoJ
por esta causa esU pobre y adecdedc él y loa dichos SU! hijos; )' este

Illbe destA pregunta, etc.
6.-.\ la quinta pregunta, d ijo: que ,-j6 quo 011 tiempo del gobemn

dar den Gllrd a de ~1~IIJuz Jl el dicho factor ti lt ouwn de \'egu, II U h ijo,
anJuvieron ('11 la dicha conquista de los na turales; é después acá los ha

conocido ti hau comprado armes y caballos, como lo dice 0 11 la pre

guil la antes desta; y esto sabe 0.11.'11&, etc.
6.- A 11 sexta pregunta, diju : que lo que sabe della es que al tiempo

q ue F rancisco Vaca salió de l. eibded de la Concepción á Itata y .us
térlninOl, te testigo vié que il.. con el dicho Romau de \'ega , hijo del

dicho lactar, con armu y CIIhaJlos; é SIlbe que salieron desbaratAdOl
Jo- IOM.dos que fueron con el dicho Franeiseo Yece, y entre ellos el
dicho Romáll de \'er; é oyó .n.~imesIllO que sali ó herido é perdió CIl

b&1loe; é.be que le tomaron las sementeras egeuedce que tenia allí

el dicho factor; y ello respcude á esta pregunte. que es lo que eabe
della, etc.

7.-A la séptima pregunta, dijo: que lo q ue sabe dclla el qu e
cree por lo que ha visto, oído y entendido, que e¡ el dicho Rodrigo de
Vega bebiera condeeceudidc en 108 gastos de la real hacienda que han
pretendido hacer loe gobernadores, especial el dicho Pedro de Villagra,
é no defende r la real hecieuda de S. ~I . con laula dil igencia i: teuidc en
...11. remisión, que el dicho Pedro de \"illagra no le molestara, y el y 101
hije» wvieran indios, si 1M pretendiera; y esto Sl'lUe de l. dicha pregun
ta, etc.

8.-A la otava Pl'eltUllla, dijo : que It"gUII lO!! gastos onlinariOl, fin
to. pode r excusar, qcel dicho factor tieuo con IUJ)llrsona, casa , solda
doe h. tenido é tiene, 81 muy poco el salario, aunque seau dce mill peece:
' que .iempre anda y ha andado pobre y adeudado, y eslftlo Mi al
1'~1Ik1; y este Illbe por lo que ha visto é vee, é respo nde á esta pre
guulll, etc,

9.-A 111 novena I'rt'gllll tn, di jo: que fK'.lt1íll lo que ha viste é veo qu el
dicho falor é BU Lijo ha servido é eir re d. S. ~l. , all~1 eu la g uerra como
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de fltor, dejeudieudo 8U real hacienda que eíendo '" " .. "1" " .. . mIo f1I

diguo y met eece se le haga mercede-s por ello cómo se sueteute: " A,y es.....
_loe de ta r l't'~lIntn , etc.

IO.-A Ins diel p",guntaR, dijo; que " te lestigo eonosce voluntad en
el dicbo Iactor de servir á S ~ I .• é por este é por esta r bien con el go.

Liemo del dicho It od rigo ele QlIiroga, cree ira con él , la dicha (4cili .
cación; y este responde á este prt'gtlllla .

J l. - A Ina once preguntes, dijo: cllle dice lo que dicho tiene en 1..
I'rt'gu ntll to nt desta, ti q ne vee é ha visto rllle usa el dicho rator 8U

oficio bie n é co a diligencia. é q ue por 110 l!t'r remiso en el , ha sido mal

qu isto de elguuce gobernadores é de otros part iculares; y este el l.
verdad é lo que SIlLe deste cnso; ti lo firmé de IIU llombre.-FrarKilco
de (;orloy.-Anw m1.- Dirgo Rlrildc Olirer.

(En la misma pieza exi ste otra illforlllUcióll de Rodrigo .de Vege
Sarmiento, qllo dice así]:

E n In ciuda.l de los Reyes dest os relu....s del Pieú , ;¡ ocho díee del

mes de enero de mil é qu inientos y sesenta y seis nnos, ante 108 eeño
res presidente é oidores de la .\u, lil'ncia y Chancillería Iteal de S. ~f .,

que reelde en esta dicha ciud ad. estando eu audiencia pú blica, y por
nnte mi, Fra ncisco tle Carvajal, escribano de cámara de S. ~1. en la
dicha Real Audiencia J JI' gober nación deste reino de 19 Xucn Ct!sti
Ila, el (lI.tor Rodrigo ele Ytgn Sanuieutc presentó la petici ón é capituloe

de preguntas que son del tenor si¡!;uit'ute, etc.
~hlY poderoso señort-c-Rodrigo de \'ega '- rmiento, vuestro (alor de

las p rovinciea de Chile, digo: qu e á mi derecho conviene hacer infor·

mnci6u de Ins cosas eonteuidae en los artkulos que irán de )'UMI IlObre
e l poco ~818rio que tengo ). he tenido r-rn Iye sustentar en 101 dichos

cargo y eu la guerra, donde he servido é sirvo ro n mi pe rson a é hijos,
é de 111 nescesidad grande qu e he padecido i padezco sirviendo á V.
A. en lo sobro dicho é graneles gastos que r ara ello 110 hecho é hllgo

neeesnrie mente:
A Vuestra Altt'za pido ), suplico los testigos que sobre ello I'rt'SCI\ '

tare so exnm iuen por el iutelCogntorio si~u il'nhl, pam informar ti S.
M., muudnudu I'nl"/\ ello citar nI fiscal y eometieudo pll rll ello la receb

cinll ll. un ni,l"r de vuestra H~' Il [ .\ n.l iollcin; plI rl\ lo eunk
l. -l'rimerumcnte, si saben quel Iator l tcd ngo de \ "egn vine á estas

o
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partes á IK'rvir ~ll olido de flllor )' n "e'Clor pnr mlll.ll\fio de S. !ol., h.brá
dier; 1ftoe, é trajo ~11 iJ:'o -u mu jer y lM'is hij.-. . en lo cua l, hasta llegue
á 1. provincia de Chile, hilo gra ndu )' t'XCMivos gn!tos , )' no pUllo Rr

menos flOr el muy largo ("IItlliuo 'lile ha.r. etc.
:?-Item, ~ i MI~n qne <:111111110 el dicho faluf Rodrigo .le Vf'gft llegó

, lu dic1las provinr illl ,le Chille con la ,licllR su 1Il1lj('r )' hijos. ~tRban

las dicllfl8 proviucias " la m.)'or pa rte J E' I1 11 ~ .le ltUt!'rtll )' rebelados los
lI11tumles Cflnt ra el ~n' icio'l de S. :\1. , é hnbfuu m uerta muchos españe

let J' t1ellpoblRdo muchos pueblos. }' que el dicho fat or, con un hijo
lUYO, Iué á In ~lIerrll y pncilicRrión J' allaunmientc é pohlnciéu de los
dichos in,l ios 6 ciudlldu de~llObIRdM, ('11 to<lo lo cual se halló con ar
mM y Ctlooll08, sirviendo é peleando é traba jando él y el d icho eu hi
jo, , ' " cosla 'J mincjén, con 8\1S amlU 'J caballo!, y hall:í.nJO!le en
lod.! las I..lalla.~ y reneueu tros que en la je-nede de don Garcfll de

~lell!lou, con q uien anduvo• .e ofrecieron.
3.-ltem, si lIlI.~n q ue .lespuée at'á el dicho factor Rodrigo de

\'~ ha lervi.lo ominariamentl', asl el dlebe su oficio de facto r y vee
dor, Klt.rllando y defendie..do la Jt'81 hacienda, romo en la glle lTll, con
su ~.-.on. y la de ~1I8 hijos, en la cua l ha gl'IlllAdo lOncha ca ntidad de
JlMOt de oro para llulltentnr S\I casa, 11ijos 'J mujer , é no pcMlt'r ser me
nos por Il\ gran careltQ de las eosas que la dicha guerra hft r nusado,
y los caball os y arm u y otros cosas '1" 0 eu la dicha guerra hAn perd i
do y gnstndo él )' los .!ichos Sil!! hij os y olros a migo!!.

.J.-Item, Ili saben qu e por d erender lA renl hncieuda y gAstos exce
sivos 1111 puesto lan ta .1 i l i ~1' Il Ci n. coutrediciendo lo que los gobernado
ree y justicia ~ , por no querer condescender en sns voluutedes é glll t08,
le han tratA,Jo esperísimamente al diebc fato r con pri5iollet y molelltiloS,
enle euetle han hecho gutar g ran suma de pe_ lit"oro; é con todo
..to. Pi no fllera por la grand eolieitud é contra,licionell del dicho factor,
lIe hllhiera W''"''clo y eln¡'l8ftll..Jo la real cajll. en mucho mb número de
r-eeo- de oro: todo lo cual lo "torLaba con I'ri iODes ,,1 dicho "'dor. etc .

5.-ltem . 8i eabeu '1<1e eon el salArio que R ~I . le da de '1l1 in icnt08
mili Inll.rn.\"611i_, el dicho falof no 118 puede llll!ltl'ntftr l'eglÍll ~n cnli,IA l1
y 1"8 ¡:;rallfles g"~uMl ,le "'1I1('III1!J proviur-ias, 110 -.olal1l('1I t(' todo ..1 AnO,
pero 1Ii lre!J me~e ~ ,1 <11 . y hnllt/I ahora 1m v i \' i, jo y vive ('11 J:rn rllll ~illl a 1'0
beeea y n8c88i,1a,l, y allá muy adeudado y empeüudc por ecrvlr l\ 8 . ~I .

Y eueteutaeae.
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G.-Itl'm , si laLell , etc.. que ll)'¡ olicilllee reales qne residen en 111,
eí U, llld J o 1("011 Iteyee t ienen á dos milll'CtlOS de ~a lll rio eada un o"..o, y
co n ellos no se pueden sust eotae, ('u81l1... In lÍ! tll lll! prov iná u de Chile,

J Ollllt> valen tOllo 108 La~limel1t"" 111 doble y ~e 1If' ~nlt de l. i1 idl8 eiu

,1ad .113 loe lteJl1"I R nqllelb t ierra, pt)r donde es cosa notori a el poco
salario que di cho fIltor t iene, )" I>or 10'11 gM\lI,les ga~tol que en "'1uell1\

tier ra IUlY le pnre 'lCe q ue lu.l!fli meuestr-r el .\ic¡'o r.. tor e.d. UII ene

rara se eu ..tentar t res mili pesos, y 11m con ellos pn!1l.1ll necesi. 111d, por
lo qne en 8quellll tier ra es menester.

7.-Itetn, si saben que! dicho rllw r tiene nli.lad J ~llficieneiA r "ra

otros 'mayo res ca rgos, J que en los dichce oficios de factor v veedor
como en In! guerras y corno en sufrir a lo! dichos gcbernadorea Is~
molestia s q uo lo hnu Lech e sob re de/ender 1ft haciend a real , ha eervt 

do mucho R S. ~ 1. Y merece ' 11I0 por tollo le hngn mercedes ). le lió

otros ma yores oficios
8.-Item, Mi saben q ue todo lo susodicho es público y notorio ';:" pu 

blica \ ' 0 7, y fllllla .- Uodri!IOde '""gil 8'Irmi"tlfo.
y nns¡ pr e!'elltn<\a la dicha pet ición y cepítutoe de preguutos, é ,-i ~tR

pOI' \118 dic hos se ñores rl·e~ i.l e l\ tl' ti oidores, manda ron 'lile ~e lleve s i

semanero 'lile examine e l inter rogetorio, " nrft 'l ile vea lusl'regulllus si
80n impt'rt illf'llt e ~ , y ql1e ent él se IlnJ;R In probeuan , eitndo el fiscal, en

Ila t ,lell.il.'t' ilri n,lo .le ~Ionzón , 1¡,,(ORI .le S. ~I ., i quien se citó (lIIraello.

- FrrJNd « o ,le C'/M'ujll l, etc.
E después ele Jo su sodicho. el .Iidlo Ji:! , mes y mio susodichos, e l

muy 1ll:lJ;u ifico se ñor e l Doc tor Samvin, oidor de S. :\1. esu eornane ro

en In dicha lt cel Audienc¡«. Ji quien estn cometido, habiendo Ti lo

este inter roglltorio, mnud é que por él se exnllJiIlf'1l los tes tigos 'lile rre·
sentar e el dicho ractor It od rigo de \'e¡;n , eceto ror l:l cuarta eMPlima

pre¡;unlall, '1ue I'0r éstas no se t'xnmillf'1l niuJt\lIl(lS testigos: é ami lo

m"'lIló ti firm o.-Rll" rtolomé .11' Prd, ('8('rillllllO t"1C'.
E n In ciudnd de tos I: l'';:" <'!', ocho ,IiM .Id II1('S de en ero de mili é

quiulcutoe é ~{""'ll ln é sois Rf101l, Rlltt"1 muy mng-llil1ro senor Doctor

Sllrll\"in, .h.1 CUllsejn .le S . ,1. 1; su oidor- <' 11 In nca l .\IHlicncill C L'han
('il1l' rhl de S. ~ I . qu e I.....r an ln:lll,ln,l" rl'!lid", en l'Sl.'\ .l idla I.'i llf l!lll, ('1

dicho fuelor H(J( ll"i¡.,ro de \ 'l'g"u pn's¡'n l<i por ll'st i¡;:n I'lIrfl en eM1.l1 infor
uurción, t' lI pl'c!ll'llci n de urf, B;lrtolumü .le 1'1'01, cseriballo ,16 S. ~ I . \i

811 rcccbtor del número Ile! l.l\ Reul ,\ l1, licncin, á Francisco I \ ;l'l'z {16
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'·.Ietlloela, ,-edno de la ciuda.) de \ ·aJ¡J¡,ia, ~ ,,1 capitán JoIon G6mez,
vecino de la ciu.lad de '- ntiagn. e ;, Julib ele Bastidas, l"8lIiJellte en
esta ciuda.), de klecual fué ~bido juramento en forma ele derecho,
~ IObre una St'nal de (TUl, é k. hicieron como te ~ut'rfa, ti dijeron: si.
juro, élllDén; ti prometieron de decir ,·t'f'l,llld.-llartololllk'! de Prol, ee

cnbeno.
E después de lo susodicho. en la dicha eiuded de los RI')'etI, nueve

dla' del dicho mes de enero del dicho ano, el dicho factor Rodrigo de
Vega Sa rmiento, ente el dicho seño r oido r A ql111'1I está cometida la di
cha información, presentó por testigo ¡\ J o éu de ~Ia tiell zo , vecino de
la ciudad do V. I,ji ,"i. , ti á Gnrc1a de Alvarlldo y Antonio DJaz Vera,
vecillOl de In ciudad de V.ldivis, de 101 cualca Iu é reeebldo jurameu

te en forma de derecho, é dijeron: 11, juro, é amén; é prometieron de

decir verda.I. -Rartolt;Mé de !'rol, escriloRno.
E l,) que 108 dichoe teztigos dijeron ti depu..ieron es lo &igui<ellte:
EJ dicho Ft'IlDci«o Pérel de \ ••1t'lIl1uels, "ecino de la ciudad de

Valdi, ia, residente al peeeente en etItA dudad de 1(>8 Reyee, testigo IU'

.ooicl.o, dado é pl"t"H'ntmlc> ror el dicho fucl.or Rodrigo de Vega para
en e-ta caU88. e informa ción 'lile pretende se hllgR para informar á S.
M., antel muy ffillgnUloo señor Doctor Bravo ,le Seravie, á quien está
come tida; é después de haber jumdo en [ormn de derecho, y eeyendn
prt'gllnlndo ni tenor del memorial por su pa rt e presentado, dijo lo si,

gulente, etc .
l.-A la primera pregunte, dijo: 'q ue COIl08ce al dicho Iector Rodri

w> de \ 'ep;a de ocho anOll á este parto, poco más ó menos, el CUAl eo.

nOltció primero en "la duJlIod de los He)'es, que ven ia de lo, reinos
Desllllna con cargo de ractor de Iss pro,·illeias de Chile; é ausimislllo
u.Ú1 eoneigo su mujer é ~ulltro hiju é dos hijos; ti 'lile ..be que gal
t..ria en llegar hASta tJ8ta ciudad y hast.. 1.. prov in..:iaade Chile, 'dou
de iblll J"CIr tal c>6cial real, muclla cantidad de (>esos de oro, por traer la
caM é hijOoS efamilia ti eris,lOll que trajo, ~é por ser el camino de Jos
reinOoS Delpana .. lu provincial de Chile tan largo ti trabajOflO, por he
ber doe meres en medio. según que es publico y notorio; y este res
pende á la pregunta.

2.-A la eegcuda pre,¡;:ulll.&, dijo: 'l ile lo que dclla sebe el que l di
eho facto r Rodr igo de Ve'¡;:ll con 111 C/l8a é hijnl é mujer é fumilj" se
embarcó por el aOo do eiucueuta y elete, eu uecmpuñmnieuto del go.

•
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benwlor do n Gare!a de !olen,I,)U\en el puerto ,la ta ciudad de loe He et

pnra ir , los d ichos reiuoa y provinci.. de Chile á residi r é ulllr IU ~f¡ 
eic ¡, ftyudar á la pacificación de 11\11 dich u provincia!li .le Chile, que al
dicho tiem po ealahnll rebelados 10lI inJiot llllturnlell della, contra el
rHI ecrv icio de 6 . ~ I . , el cual dicho ra('wr ROOrigo de Vega hu; en un

galeótl deete testigo é su casa, mujer é Iaiy., é familia, é vido qcel di.

cho (a('wr, lle~,Jo que fué á las dich a, provincias de Chile con un

h ijo attyo ti fué J 1:1 guerra con el dicho eenc r Gcbem adoe, ansf á ser
vir en ella con sus arma' é enl.mllfl!l 001110 para proveer lo lIe8Cl"Urio,

como factor de S. ~1. en el cargo 'lile lIe\'aba el dicho gobernador don

Gnrefa de ~1e r¡do7A , el cua l este lest i¡::o vló an, lar sirv iendo en la dicha

guerra, COIl 81\8 armas f. caballos, en A(~Oll\I'Ilf'ill lllielltn del ,¡idn.. gober 

n ador- don Gercla de ~Ie\l ,lola , ). en los ren cuentros ti gllRzá1.MfI\S que

este tes tigo se halló vido al dicho Iuctor Iw.lr i¡;o de Vega e ni dicho
811 hij o Rom ñn rle \'ega servir á S, ~ I . en todo lo que se oíreeclo y l(l

Iu é man dado , como pe rsona de cnlidud, ecrvi.lcr de S, M.; Y esto res,

poud e d la pregun ta .
3.-.\ la tercero pregun ta . d ijo: qneste te,tigll 11a visto al dicho roc·

ter fWJ ri¡;;o de Vega Sa rmiento servir ti S. ~ 1. en el dicho oficio de 101
Iactor por ma ndado de S. ~l. . é filie le tiene é COIIO~CC este testigo por
hombre que ¡;;uorda é de fiend e In hacienda de S ~l. q ue no se gllsle

po r mala orden , é que en lo, negoci os le tiene por hombre de buen
juicio )' para guarlb.r la hacienda de S. ,1. de otro mayor reino qu e

las pro vincias de Chil e. por el buen juicio, .Iiligellcia ti soIicitu.1 '1U"'
te tes tigo le ha viste tener en todas IlIS eiu. l:hIH de Chile li. donde le

ha visto solicitar, trnt.1r y lIegociar ron toda diligencia é adquirir 111 I.a·

cieudu de S. ~I ; ensimesmc saloe este te.tigo que, andando en la &lle·

rra el dicho fllctor Rodrigo de \'e¡;:a é e l dicho su hijo, é teniendo <:aS¡¡

por otra parte, de fuerz a habrn gustallo muchos I>eSO!l de oro; é snsi

mismo, po r valer , como valen , en lli!l dich as pro\-incias todas 11'8 COlIaS

nC5Ce!larin" liS! de mauteuimicntos como \'estid o!l ti armas ti cauaJlOll é
tod a8 las dcmda cosa , uescesatias a lIIt1)' excesivos prec ios é á mayores

pre!lCios q U(l en este eiudud de lo, I;,,)'t" ; é tamhi61 por los gll., lM é

pérllillll9 q ue en la guerra ha tenido .10 arlrlll.s é caballee. ro n su perso·
nn é In de Slll hijo, é amigos é gasto, de Sil ensa é Iamilie, mujer é

bijos, seg ún que todo ello es COSII cier ta tI pública é no toria ; y esto res'

poude á la pregunta, et c.
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5.-A la quinta pregunte. dij o: que 10 qu e .Iellll sabe es que, It'gtín
I grauJes g:\~tOll é ec l.U 'lile R hacen, de (lIen.a é foru ul u é de nee
eeei..hJ, por valer t,o.lo ello, como dicho tien e, , Illll)· exces ivos precios,

oon qn illiento!l mili maraved í, de salar io en CI\<III 1111 ene 110 IUI1 I""ra
• pcdee su tentar el gasto or. lina rio de ti C1I~1 del dicho rector .Ie

CUAtro Ó cinco meses,eueruo ,m'" rara vesti rse S\I persono, CIlS4 é fami
lia y el dem ás gasto que tiene de hacer pnra audar aderezado come
COllviene á persona que tiene oficio real de S. ~l.. á cuya CIH1 !1oil lo lm
visto é \"00 este test igo qlle siempre 111l estado J' está 1lJ1I}' pobre é I1(>S,
reei tado ~ adeudado en muchos 'I,esos de oro; y esto respon de IÍ In pra·

gunta.
6.-.\ la SE'xta p~guntl1. dijo: q ue le q ue della sube es q ue este tes

tigo h. oitlo decir é quejerse a los ofic¡'ll~ reales de S. :\1. dcste ciudad
de los Beyee que con d01 mili I>&j()~ .le SIllariO que teulu u de S . ~1. en

etta dicha ciudad de los Re)"l"'l qlle uo se roJlan susteutar, y eegüu esto,
le pat"HCtI á este testigo, e all~l es .er,I" .1 é notorio, que en IIIs dichas

provincias de Chile 101 dichos oficiales reale~ ,leda diehn cilll lll,l, por

Ilenr.te, COIDO se llevan, li. !:t.s Jit-has prcviucies todas las rosas neeee

..riu de mercaderl aa den de t'!1A dicha ciudad de los Reyes, é valer

todo ello alla i muy mayores precies que uo " IlI(,1l en este dich a ciudad

de 108 Re yes, á cuya cansa el ealario qu el di cho [actor tiene de los di
chos quiuieutoa mill marllse.l/s es muy poco sala rio, é ron (01 110 so

pitaflo suatentar en nlllglllla mnnera , como dicho tiene, é 110 podra J('.
jar .le adeudarse cada dtn ('11 muchos nllh ; é q ue lo pan'sea i este testigo,

por las raaenes que dicho tiene, que !>:I m se l>OIler eus teutar mu,)" tn'lJiJII
é limitadamente el d icho [actor en las d ichas pro"incins de Chile , eu

erpeeleluc pudiend o tener indios ui t ratár ni coutrater, como S. :\1.
lo prohibe e mau .la , con dce mili pe90S de S/llario viviré muy tasada y
limita da mente para poder euetentar 8U cnSll e famália , muju é hijOll é

criaJOI 1011 habla menes ter . '\lIles más qu e meuoe, é S. ~I . se 1011 ¡lUe·

de mandar sefUlla r de ..Iar io, eeyeudo dellc 6E'lvi.lo; y tosto re pende á
la pregunte , ele .

.\ la última I" egullln, dijo: que lo que di cho tit ile es In verdad

é lo que deeíe case Abe, 80 cargo del j ura men to {lile [tocho tiene. y en
ello se afirma é ratifica; é firmólo de su nomLre.-Fralld sco (le f "fl TN I ·

,~la .-Bllrlolomé de l'rol, eecribnuo.

... ... .
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l áde sepliembre de 1561.

x.-Carl4 dd Gokrnador de CAil, al CoNtrjO lit I ltdía t1I rtcOMt1t<M .
t ióN fk Rodrigo.u f"tgQ.

(Archh'o de Ind ias, 70..1.11;).

Muy poderoso eeüon-c-Des-le Lima escribí li V. A. al tiempo de mi
ptlrt idll: beso las nUlI\l1@ de \'. A. pOf la IllCrc80J que me bleo NI tn a u

darme le sir viese en el g:obierno ·dtl~tm I'rOViIlCLM, J ansimismo di
cuen ta á V . A. de nl~lma~ 009119 que me paree/II convenían pata la 8l1!1

tentación della s, donde llegué dte de Curl'm Chr¡u¡ pasado deste ano;
no hallé A Don Gnrcta el! este reino, ni quiso obedecer 11) que V. A.

maudubn: he hll l111JO en é l á R uld g' I ,le \ \ 'g l\, factor de V. A.• quo

despu és quo sirve este oficio le ha u~ I\ (I,) con gran fi-lelidad J ha ser
vido siempre, nlleude destn , eu todo lo que se ha ofrecido en este reino,
come muy leal vasallo de V. A., Y ha lfmi,iu muchas veces en pelixro
1.1 cabew por respecto ole Ru:ml llr y mira r por In real hacienda , J eier
to es persona en quien huy m éritos y bondad rmra que \' . A. le haga
Ja mereed que fuere ser-vido; )' en el prilll t'r 1I11\·¡ 0 qut' saliere deste
reino enviaré ti. Y. •\ . todo el díuerc que pudiere, que \lO será tanto
como qu isiera por las excesivas libranza!! que Don Gurda hizo, ecmc
illformnrli á \ ' . A. su tesorero Juan ~Une¡ de Yllrgas, COII el cua l es
cribiré ti. V. )1. el estado en que todo quede . con la relación de lo que
hubiere hecho )' pt'u:>are hacer, lmnl c¡ue, eontonue é ello, v. _\ . me

envíe á mand ar lo que m és fuere servido.
Nuestro Señor 1'1! !nu)" poderosas ~rsolln~ de \ -. .\ . guarde C'lIIl eu

mento de Illoyores reinos y senorio', como us vasallos deseamos.
De Sunclio¡;"o, quince de ~el'ticlnL I e de mil qu inientos J sesenta )' un

an O!. ~I u>' pode roso señor, de \ ' . A. vasallo que sus reales mauoe besa.

-s-Francu co de I"i lfagra.

,
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10 de octubre de I[,(j l.

XI. - QJrl4 tÜ RoJn'gIJ tk r tg6 ti S. ,.ltajmad, Juuintdo 1'ffWN11~.""

".¡.,.¡I~,

(Arcili\'o de Indias, 77.5·13,)

A la Socrll Renl "IRje~tnd del Reydon Felipe ne Austria, nuestro Ill~nor,

S, R ~1.-PI'r junio ,le~te ano vino al reino ron provisión do VIIE'1l'

t l'l ~Inj~bd Francisco de \,illl'l¡.;'rft, ~'("t\$Ó 11\ tormenta en qne tOtI05 I~

v..llos de S. M, esllhan , Fuese del Don Gnrda cinco meses antes ,

aunt'Jue se le ~lIirio 110 .. fuese Ill:lSb. M'r llegado gobernador, por ha·
!:lene le...ntado la tierI"3 [IOr los Ilftturales; 110 lo quiso hacer, de lo cual
ha sucedido ir siempre en crecimiento Sil desasosiego y han mUE'rto

nueve eristianos. El gtIbenlll.lor Francisco de \'illagra emieude en el
allanamiento; cree !le hani con brevedad . El contador ele In hacienda
real ha dejado su oficio por no poderse IllstE'nfar con E'I salario, y el
tMOrero ee va eu 1011 segllnllotl navlos: al servicio de Y. ~1. conviene
que ,'engan con brevedad ofieiales en su lugar, J' lnlc8 como convienen
en tierra ten apartarla ,le v. ~ I" J flue no se pron"tl á ello, per80llfl de
Rcá ti no 'lile ItÓlo t ra ign por cnb.lnl pndesce r uecesklud y servir á Vues
t ra ~h.j esla ,l , y que traig:nn cOl1li~ión pArll lIer jueces todos Ó alguno
de las debdas (Iue li \'uestra ~lnje~ta,l delrnn, )' de la manera ee podd
J'6OIlger oro que enviar, y este es C098.la Imis prineipel qll~ los oficia les

IBAn [ceeee de la hacienda real, y que el goberundor ni ju,ticia no se
pueden entremeter en euepeuder lee debdu que á \' , ~ I , se deben, por·

qlle la princif'l'1 hacienda real flue hny en este reino ee papelee, y tra
tar de c:obrallo 110 hay medio. Yo d~ IMrvir á \' , n adonde lenga
mi. cerea el favor de \", ~I, ¡, quien suplico humildemente 'en infor,
mido de mi VOIUllta.1 y obrllS, y si en mi cupiere, \' , M, me llaga mee
eed, porqlle con tanta nt'l!C('llid"dy mal tratamiento no 'te hl viste hnsta

hoy criado de V, ~1. elu tener remisicu ensu oficio : yo tengo oqul dos

Ilijotl hombres q ue sir ven li. V. M. en lo guerrll; á V. ~1. eupltco me
huga merced d el alguftci l1l7,go mAyo r deste rei no pnrn el uno , Ó In mero
ced que V, ~l f uere servi do, porrltlE' yo Y 11\10\'0 hijos pftSlllllO. con el
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s~la r i ~' r¡ u e V ,. ~1. 1Il0 hace merced por un a cédula real para que se hi.
ClCSO lIl.formaclOn de los gas tos y provechos de la tierra y del suficien
te sa lario y parescer del gobernador : cresc ió el gobe rnador F l"l\ncisco de
Vil lagru el salario ordinario ú dos mili pesos; á V. ~1. suplico por el

acrecentamiento y confirmaci ón, cuya Sacra Maj estad Nuestro Señor
acreciente sus reinos.

De la Concepci ón de Chi le. diez de ot ubre de mili é qu inientos y

sesenta y un a ños. S. R. ~l. , menor criado de Vuestra Majestad Sao

era, que su s real es pies besa.-R odri,go de Vega Surmie llto.-(Hay una
r úbrica).

2 de enero do 1562.

X II.-Carta de Amao Zeqarra P once de L eón al R ey , dando cuenta

de sus méritos y persecuciones que ha sufrido,

(Archivo de Indias, 77·5 ·13).

s. C. R. ~l.-PO¡· las car tas y tan tos de cuenta que des te reino han

ido por d if ere ntes vías, se rá ya Vuestra Majestad bastantemente infor

mudo de l cargo y dat a pr ocedido de la real hacienda de Chile, y así no

habrá para qué tornarl o á referir, questa solamente servi rá para dar

relación á Vu est ra Maj estad de lo que á mí toca. para que, siendo ser 

vido, lo rem ed ie. Y es que, co:110 hombre maltratado y molestado de

Don García y su s teni entes pO I' defender la real hacienda. yo dejé el

cargo de contador en manos del gobernador Francisco de Villagra,

temiendo por lns señales que de su venida se entendieron, que me

acaeciera lo qu e con Don Gnrcín, y como llovía sobre mojado y sobre

grandes persecu ciones, pues por sólo hucer lo que soy obligado tÍ mi
cargo, Don Garc ía y su s teni en tes me tuvie ron de piés en un cepo,

dándome los términos por momento , y me condenaron á muerte, sin

haber otra ca usa sino la conlradición q ue de mi parte les fué he

cha, estorbándoles gas tos eces ivos y sin orden que de cada día que ·
rían hacer en la roul hacienda, y porqu e entrado que fu é Frn ucisco

de Villngra comenz ó :í tr atar dellos y hacellos con aeometi mien tos da

qu e tr a ta poder para quitnrnos lÍ los oficiales los cargos, y qu e IIOS los

q uitaría; ':i temiendo no me aca eciese lo mism o que me había acaeci do
')
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con Don Garel.. inWnt.i por obligarle á que me ,Iej:ua en ptll" haeer
MjariOO de mi oficio de cou"uJor, )0 Cl1al entendl no .otta... por el
roen poder que (MIra ello tiene. 1 rolUO IU fin el'll de que ..litMI JO del

rgo p!lnI dál"lelo, COlnO se 10 dib, a1licenci.,lo Juan de Herrera , IU
t ,'flHollle, ll.-l,nitió ,le muy bu ena gallll 111. di chA dejación ain (llro repli

cato alguno; )" después 11e h.her sefiall"lo su teniente, en ~I creció el
lD18rio h..~ t.n Cliut idad de d 08 mili pe~' en CAd. un olio, al! III ,¡icho
tell it'ute 001110 4 101 t.!f.'LJI'" oficiales, lus cuales sudan mus á IU gUito
'lile yo ¡lOf 1111 pnrticularee interesee, y lIien le le parece ni tesorero
JUIIIl XúOea de \'Ofgfl' , que de~pl\él de haber conseguido y t ira.lo de
In renl hllcien<111 que por al"l\ IIIIYmás de cinco mil duendos, sln haber ser
; j,) o) en el cargo ui tener nLlig:lc1Ótl á .Int cuenta, por no habe r reeidi.lo
en ,,1 , musa de hnbello Don Garela desterrado i. Casti lla, ni haber
u eutunlldo ni gas lllllo nalla eu uingunn <'()U ele las que se han oüeeci
do en . rricio de \ ' tl "",tl'1l ~lajtostn.-l por aea, ha sido ,u::orda, lo entre él
y el dicho gobernador Franci~ de \' illagra, 5O color de que !len'
Yu t l'll ~laj~Uod ese que allá pal'e«'erá, '111(' vaya á hacer los negocios
<j ue toe1In al ,Iicho Go1:oerna,lor , ~n lo cual se aconló y está tra taoio
en tre ellos de <I..lle <101 afio! ole alarío .d~a llt.\do, 'lue 8011 cuatro mili
~, que in esta CO!lU, si alglin oro ellvil\r& se pud iere lleva r á vuee
tra ~ I..jestaol , especial men te siend o Inn poco como es el que hoy hay, t\

CllUIII de no IIncer~ la ~ cohrllll ~ns que hoy se deben en este reino con
el Clli ,ll\,lo que conviene, pur'lue si 1\0 se han podido hacer hnta agora
hu si,lo porque eu el rein o no ha hab ido oro de qu é poJt'r ser Vues tra
~!lj ta,} pngn<lo, y Agora que lo hay, si no se cobrase será por culpa del
n olJ!tn18.J or)' o6cialet. El oficio de conta.lor mio qu e Y ueatra ~lajMtad

m. " ¡.lO merced, 'l ile como 1a he dicho, FrllllcillCO de Vi llagrn dió ' su
n~nte L icenei••Jo Herren . fue porque los J oe mili pesos que el dicho
~nje\lle redl. por cada un atlo con ~I Pe 105 !Iabi. de da r Francisco de
VllLagn <le Sil I•• cien"" por lo qlle toca al cargn de tell ieute; 1 ul ha ,
L i~tome dejad... j mi sin oficio, se lo da ele la hacienda de \'uestn ~Ia ·

~ud , del ..lar¡o que á mi IIl f' pertenece , siendo \ ' , ~l. deeervid c, de
hlll " ' 11I quel .Iiello Licenciado Lace dos oficios, ques el uno ser tenieu
te Ken( tll del reino J colluulnr de la real hacienda, en el cual 11Isimi.·
IHO no re ide , porque 001110 el tesorero \'0 á douda V, M. eslA á sll! n e o

gocitol , R~ilLlismo euvill deete reino á la ciudad de 108 Reyes al dicho
L i("('lId ado á otrce que le convienen" 4nsl queda el earge de contador
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deeier tn . y glUll\ 10, ' \flS mill fIMOlJ miE'llt ru all. lu \"iere fuera del reino'
y aunque yo le he tomado .. ("IO< lir y lle pe.li,)tl al dicho FrallcilCO ",;
Villagra . gobernad or. me deje uqr el ea ........ <le colllado, po h ·1o. · 0 -- , ...,ue e 11.

informado ~e letrarlM que 110 f uá I's rte para A, lrnitir la ,Iiclln <I ejaci611 ,
11011. querido, de donde me ha da do á elltender que si teuien.lc JO el

dicho cargo 110 allduvie~ tan á Sil gll~to . como los demas 0 11'''11, que
aal COIllO BIISí me 10 qUitara y me hicie ra las lDolestiart que me lUida
1>011 Gl\rclo .

Por tan to, á Vuestra ~ l aj (' ~ tll , 1 suplico, In, l'oiJillns por el suelo, atenlo . q ue mi fin es serv ir á V. ~t. toda mi vidu, 1I11l1l,l e enviar su I'TO\.j .

elón real paro que ,)'0 sen restituido en m¡ cargo de contador, atento li.

'l ile mi fin no fuá dejullo y Ii lo mucho (Iue yo ha eervido á V. ~1. en
las Irnicionea y revuelta '! qll'l huhia cuanJ" ) '0 lI..gué entre Francisco
de \' illagra , antM que fuese g'lbern:l,flor. y el capitán fo'rall':i'lCO de

Agllirre. en este reino, en II\'! cuales loorcomision de la R6>l1 .\u,liencia
de 108 Rey" PUi6 en pal lo! dos enpitanes, de que Y. U Iu é muy bien
It'rviJo, porq ue eteuto a que cada uno quería ser gobeeuadoe, tuvo el
reino en condición ole e pe r der; y ansilllisrno he servido cera! de ocho
anos en mi ca rgo y 110 haciendo f:.LILa 'lll~l en la p:Jcificnción r allllll;l'
mien to que se ha hecho contra Jos naturales 'lue en este reino se han
rebelado contra el servicio de V, ~L ; fina lmente, he padecido con Don
Gllrc{a y con los demde muchas persecuciones, estorbé ndolea con la
orden debida que no gastasen ni des perdiciasen la hacienda de V, M.,
q ue , cierto, si yo no lo hubiera estorbad», U.1lI (brela gasl.llra sobre la
gastada, como constara por las cuentas que sUd. están, mis de otros cien

mili pesos , porque ya que no los habla en ias cajlU reales, intentó á

hacer ooochavos con los que deben á " , )1 en este reino. y por aquí
en tend ió pagarse. si no se le Juera á la mano, JI! cincueuta mili pesos y
mát que se le quedaron acá de- su salari e Ii reeou de Jos veinte mili pe'
lIOS que I U padre le señalé e-n ca.la un ano, sin otras muchas Iíbr:anU-ll
y mercedes hechall por él, que quería se pllgasen de la caja lenl, lo cual
yo estorbé con tra el parecer de muchos, zi costa de mucbcs maloa tra\ot·
mientes y pel ig ros y riesgo de mi persono. como era obligado. haciem!o
lo que debla al servido dlJ mi re)' y seüor natural, porque Don Garl,;lll
110 teufa poder do V, ) f. para hace r los gastos '1110 intenta ba: as! que,
por qui en V, ~1. es, teniendo cuenta con lo que he ser vido y sen' irá
toda mi vida, si lo q ue pido es justo delante del acata miento de , ', M.,
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le sirve, como Irriba luplico, de DlBudnrme ""tituir !J' hacerme merced
del ClIrgo de conla,lur, porque sie",l", Y. ~1. servido de confirmar el
sal.rio qu e creció el d icho gohenll'Hlor Fra llCi'900 de \'i llagra .. dos mili

IJMO!', H poo:lni \' iTir en U II:'I mocJ"""hIR,'i J . , 1>Ot'ljue IUas quiere eervir
• \' . ~1. en el oficio de conta.lor q ue ten er ill.iios con cargo de ccncien 
cia , lO! cuales me ha J :l<lo F rancisco <le \'iU"gra, entendiendo qu e co n
ellos yo disimulara lo q ue por éstu escribo a V, ~1. Xuestro Señ or la

sacrn ees drea real perowll il do Yuestrn ~ llIj e~l:\<l glllu'J e y conserve po r
IlIUY IllrgoJl tiempos con nmucuto de 1ll 11c!1O! reinos y eenortos. Do

O'SGtlIO, eiudcd ,1(>1 reino de Chille, y de ene ro ti :1011 de mili é quinien

tos y H'8t'lltn Y JO!! RI\OS.- S. e, R ~l. -~I IIY humilde ,1ú lotlito y cr iado

ti v . ~1. 'lile los realC"8 pié' de \' . ~l. bes.1.-.-1r,,(l" Z~(lrTa P,,"ce de
Lnitt.--(Ib.y ulla rúbrica],

EIl l. enbierta .Ilf'll.teee UlI decreto que dice: • Visto y no hRY qué

I'"¡>ontler , •

:?l de enero de 1562 .

XIH.-Ca..t" J'¡ 9o!Jt,."wwr Franá l co Je Vii/tigra al Vi,"y del Perrí ,

dtíndolt rUNfta d#' lo 'lile luuta flllu"" " ha/..ia Ili.'dlO eH ' " 90bitnto.

~1 1I)' ezceleutleirne eeñor.-c-Desde In Concepción escnb¡ á Vu estra
E xcelt:ncia eu el nerjc de Bernardo H uele, q\le se hizo de nquel pu er

tu á la veln á veinte de ocllll,re , mi llegB,I" • este reino con la altera
d ou que hall é en ~I, • Len ItJS naturales como en 1U::l eepaüolee, por la

falta ,le gobiemc que tu vo; y au ilDt!Jmo ,Ji cuenta á Vuest ra Es eeleu 
dR de otras COY.!1 qu e ha lA entonces me perecié conveura \' 1I('"tra

Es celencia !Il1l'iese . Lo que despué en ftcii !Iuo..'t', lió , es que )'0 SQU de
eqoell.. ciudad con eieutc veinte hombre á ,Inr orden en lo l>flcifica.
eren )' !llIlIllftmiell to de UII I'Ul'iJI'l , que, como esc rib í á Yueet rn Ex!""

Iencin, IlaLlll. hecho Dun Gurd a, Ilamatlo Tucupel, qll e aUllque (,ntllla
Ic¡;uriJlI,1 dañ ó mu cho en la pa rle q l1e éllo fundó, siempre hun ('"lnJ 'J
)' vivid o desde qu e el J;lJlJ(,rulIJor VnlJi\'i ll, qu e IJII)'A g loria,lIluri6,

llIuy indómitos y enemigos de dnr la ¡'az; y ha sido coee necesaria y
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connnienle para la l uslentac i6n de al"jutll'ueblo é habe r de ordinario
gf'lIte en él: para evitar 1\0 peeeee a,lela nle IU malicia y coa l Ocalor
diesen O("a, lón á que I U, vecinos lo cuLrll8en.

Con mi llegada procur é tree rlce á lo bueno por 101 mejores medios '!
meuorea da ños que !le le, plI.lo hl {'(;r y fué IlO!iLlt , no mereciéndolo

lOS ruines in tenciones, )' ro mo gente de malll disi~tióll y - demal iada_

mente bel icosa y enerni¡{a <le ('!tplnol" , no fué Lastauw lo que te hilO

por la a'loereza grande de la tierra '8f'gUlllrlol del todo para que " inietell

á la se rvillumbre que deben, aunque quedaron bien ca~tigt\dOl y más 1M).

sega.IOlI que suelen es tar; y con es to y dejar alU cíeutc y veinte hc m

brea COIl cepiteuee y caudillos bastante, á qUE' lo acabasen , me vine á

dar orden y concie rto IÍ. las ciudedee de arriba , porla nece sidad que ole

ello tenían, ). nn sl come ncé a da r de córne r á a lguuoa (lile me pereció

lo merecían .
De mi ealidn lIeg6 noti cia á los indica y con ella SI' tornaron á des

vergcum r , de manera que me con vino muda r propósito y dej arlo todo

con la mejor ceden (lile pu de r volv er ntras, por no q.1r ocasión a que

se perdiese lo qll e esta pob lad o y gllllnun, y puea tan tos trabajos )' eau

gre ha coste.Io.y ans¡ quedo egorn entendiendo en ello, COII detenninn

eión de 110 ha cer mmlaueu hnsta Ienescerlo, po r ser lo que mas convie

n e, y no siento tanto In re"R present e cuanto ('1 tiempo que ocupo por

Calta que Illlm lo de ad elante me hace: ('ni I>ios servido se ecebe en Illuy

bren tiem po y baya lugar de reformar lo comenzado J ente-\Illt'r en 1:1,

población y descubri miento de ndelnute, I"jue según 14 uorícia y uuevas

que el bergenun qlle en vié á descubr ir lile hn traído ¡>ur muestra de

ojos, hoy esta guerra no me u;lnara tanto: crea Yuestra EJ:('t lcncia que
ogeñc no q ued ará ninguno de cuantos en este reino están sin rt"lu('<liu

)' COII mal contento de la q ue tienen por ocasióu de elln. que, cierto, cll'

t ien do hau de hacer "entaja á las q ue IUU'itll ago ra E'StÁII vistas en totlu
las l ud ias , por se r muy poblada gen te, vest ida de rnllllta y camiseta. ce

me la del C UICO , y haber mucha eouuda y grnll, les insinins de oro )'

pla la, bu en temple y buenas aguos , t ier ra de rit'go )' ot ras cosas (jue

J au evideutel senales lÍ que se eren de elIn sea rica y prospe ra y donde
S. ~ 1. hn de ser servido y su pa tr ituouio real lllUY ecrece utadcc y St'ril!

para mi gran con tento me diese lugar lo qu e me q ue da entre Indios 4
poderlo lmcer es te V('flIIlO PUflI el ubmcuto y Itlllplillci611 de c~tllS pro
viucio! y bien universal de los qu e en ella t.:' 9tlill rOllll lguuu iucred uli ,
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da,1 J . f'll~rI6l!l n" NI Jatgll loe qllC df'Wllll ~Il vi.r , YUE"atra Exce
lencia J"'Irt.icultlf relación de lo que tanto hace pilla 1105 con las nuev..
tan buen'll que de ella agun. se podriln deci r por lo visto. Y ha sido
l)iOl len-ido de dar Llllta plaga de ,-iroela. en los indios de este reino,
que ~ ('OM de gran la!llima 109 que han muerto, '!J' mayor ver 101 que
cede dla se entierren y adolecen eu Ins minns; y ensl, 1101 el trebejo
grande que se tiene ('11 el urnr el oro, como por la falta de comida y
poco remedio que tienen, y por no dar lugnr á q ue todos se ecebeeeu ,
me pareció ser (',()~II justa y necesaria I'RTll In conser vación do ellos se
aluM'1l de m inas y se recogiu en Al 8\111 pueblos lÍ f l'p nrIU!le de tanta mi 
seria , y por este, ,- 101 dema!iaJos gastos y lib rauzas que Don GIU'clo.
hir.o en las cajas reales, como he escrito á Vues tra E xcelen cia , no llega
• S !ol. tan lo dinero como rlui~ieT1l: seré ~u~tro Señor eereidc que e la

let,ra nup en disminución y lee comida en aumento y que cada dla
• tleoecubran minlls ricas con que 1o8 quintos de S. !OJ. "oyan en mucho

aC~lltamiento,que lIi tengo "ida., espero flue las teudremce en breve
de plata. per rt'14ción que tengo se han deeeubierto en algunos puntos
de elite muo, que COII esto 110 le falt.u::i nade , y mi deseo M cumplirá
en hacer aperejo 0011 que S. !ol. eutieuda part icularmente el socorro
eon que le sirve esta tierra: y porque de todo rtuni é V . E . relación I'llr·
ticuler el Licenciado Herrera como pe"ol1a qlle lo ha visto, 110 seré
más Inrgo: 10 que á \ ' . K sup lico es que los menos ten emos necesidad
de 101 meyoree por ser Ia voreecidoe, mayo rmente en tierr as n ueve s y
loulol.u:iollt.'"a <-:\J IUO lista, y vaeeim Excelencia lo es, y ~tá ah! en 110m 
bre de S. !ol ., me haga merced Jla", ello por mi au toridad dar calor á

Iu cosas que con te cargo hidere )' tener cuenta en revorecer á lo
qu e .. esta tielTll tocare, porque de otra manera ni ella podrá eer bien
goloem .oa, ui yo tenido ni obedecido en lo que el raeén rora podellc
baOl'r.
~Uellto &nor la muy excelente pel"l(lll~ de \'IIe1 t T1l Excelen cia

guarde y eetado acreciente oomo JO desee. De la Imperial , • ve inte 1
uoc de enero de mil quiuientce sesenta y do. Anos.-.!oluy eXC1! lelltl. i·
me 1el'lOr.-Beu la mane , \'uestra Excelenc¡n, su ser\'idor.-.f'rr",N,
ro tk Yil/agra.
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14 de rebrero de 1M2.

1M

XI V.- -Carla d~ JWQ" Sal/-aliar á 14 Aauli.-.ia dI!Li_ atn"f'lJ .w pro

ctdtr d~ gobml4dor YiUagra.

(Archivo de ludia. , jj-á-13).

A 1M muy podeeescs señoree Presidente y oidores que residen en 111
ciudad de 108 Reyes, etc.

Muy poderosos st'nores:- Teniendo atenciÓIl á que Yuest. a Alteu
en todc nos hará justicia, como leal '·.sI110 y conquistador que soy des
te tierra , me deepuse á escribir ée tn pnra que \' . A. sepa lo que palla

en este reino después qlle Fmuclsce de \' illag:rn entr ó en él, é lufor
m éudoee V , A. olld en todo dig o "er,11\11 , y si \ ' . .-'- no remedia con

j usticia, todo se va á perde r. Fraueieco de Viliagm filé rescebido en lo,
das 11\8 ciudades con palioay Así C01ll0 entró, luego dio á en tender qua
era bien rescebir á Jos golemadoree con plllius r Aro quen todas I:ls
ciudades de arriba lo recibiesen asl; despu és que entró en este reine,
dende á tres meses , se le alzó toda In tierra Deruucc y 8l1S eomarees ,
y p Ill a hacer la guerra no tiene orden, an tes ning-un capitán su~·o VIl

con cincuenta hombres -i sesenta que no viene buyendc y desbaratado
y con pérdida de gente y caballos, y lll:\llJll. hacer le guerra de suerte
que no dejan niñ o ni niña qu e no dan con ellos en las paredes y ha

ciendo otras mayoree crueldades .
El Licenciado Herrera n . desta tierra por mandado de Francisco de

Villagra ' da r cuenta á \ ' _.-\.: creo no uará relación "enl.deR, puet
lleva doce mili pellOS en tan IIOCO tiemllO; demás deste Francisco de
Villagra hace en esta tierra lo q ue quiere y lo que no es justicia, y asl
se pu ed e 116mlr esta tierra , tier ra de Francisco de YilIagra y 110 de r_
A.; IIfl8ta librara después qucl entré le lum mue rto IUls ln veinte hom
bree,y ..cabada la guerrn , V_A_slILni cómo 80 11 lIIUS , y " legue á Xucstro
Henor que In g llcrra se aenbe presto, que según es de mal afortunado,

no 8P. le ocurre C0811. bien hecha .
Parn I'agar Sl18 deud as lul. sacado de rus ClIjll8 do 105 difuutoa toda In

moneda qu e hahfa; la müe pnrte de lo que bao!a u'¡lllrlido Don Garcia,
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ha remo\" iJ o )' dlldo á sus parientes, qnitdrulolo ft hombres de quince
"nOl' y (le ,l/u r ('a~ndos, queste tiempo han servilla, y crea Vu estra
Alte-7.l1. que ha qui tado á ca torce paro rlnt- ti. tres deudos suyos 'lile no
lo han trub!ljn,lo. antes 11IUI VN1<!¡ ,lo '(JI in dios , qu es un " jlJarroel )' lÍ

otro deudo SIIJ'O qne $6 !lR1l111 Gmbiel de \,il: llgrn, qlle 8\1 oficio ha eido
jllgRf siempre, le hu .1a.lo se is repnrtilllientos, los cuales ha qui tado ti.
seis conqnisla,lores en In Villnrricn , 'lile lo han tmbejndc catorce anos,
diciend o 'l ile Don Gorcfa 11 0 lo pudo encomendar y que ahora en Sil

mano está darlo él á quienle pnrece. En esta d b,lnd de Osoru c ha q ui
tAdo mu chos á eonq uis tedores y Jos ¡la dado á Arll RO Zega rrA, conta 

dar de V. .\ ., Y á Ju an .le In Reinugn le !Ul .l-nlc los iudioa de Bauti sta

Yentura , y viniendo una provisióu de Vuest ra Alteza, yéudceela 8 no

t ifica r en es ta d uda d, dijo tll prop io A Reinaga que si ta l le notificaha ,

que le ha l..ía de rlu em:lr á él Y á la p rovisión y lÍ. un alcal de que IR quí
eieee cumplir.

En 111 Imperial ha qui tado los iudice é casadoe, 0011 h ijos, que ha que

eatabnn en aquella ci udad diez anos }' doce y \08 toma para servicio
l UYO, qu edand o los pobres nrr imadoRti una pared , especial é teniendo

el aeis mili ind ios que le sirven: contar á \'nest ra Alte Ul del remover
qu e hace es nunca acabar, Y es público y noto rio en este reino 'l ile d.
qui en más dineros le da hace dar mejor-de comer; á un Tepero questa
ha en SAntiago, porqu e le prestó seiscientos pesos le ,l ió en Va ldiv ia

iudioe: á un Peuaredonda, arrier o, le ,leLla mili pesos de unn arda que

le compró , Y por 110 da rle 10') d ineros le da en Osoeno, qu es en eetn
ciud ad , cier to'J indios , y ti este respeto hace otroe mu chos; por dond e

V. A. puede ver la intoncicn suya; á mi, q ue soy ccuqolstedor deeta
tierra de mas de entcree anos. lile IlO q uitado lu!! ludios, y los llió ti u n

MOl1lga, porque le !lió ochocientos pesos, y tengo mu jer é bij08 qlle

sustentar, y l 'Ara ir á ped ir mi just icia no me dt'jl\ra ir ni á otr os mu o
ellOS: ago ra Vllt'~tra Alte1.ll I,a\lar li por verdad que no ha da do iu dios
á quien lo l ID trebejndc Bino á hom bres qu e á él le h a parecido , y sepa
Vueat ra Altl'IQ que 110 ha qui tado indios á hom bre qll e ha}'1l vellido

0011 Don GaJ'('11l li no á vequiuianoa todos, qu e parece qu e adrede lo ha
hecho.

Don GRrcfo en este reino no hu dejndc descontento á rmd¡e, y .i al .

gunos 11a dejado han eido hombrea qu e h:ill delinquido en ese reino riel

Perú y homLres 'lile 110 le quertau aeg llir}' se hu yuu de In guerra, y
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ello. 'Oll loa q ue deeeebeu en este reine á Frauciseo de ViII.gr., l0ber.
nad<lf d. V. A.; y Don G'H"Ía, ft PR v. A., que gobenlÓ lTluy bien en:
elite noino y meuurvc justicia y , n••lie pedia d illt'f'Ol!I ni hacia com.
pnu la.. como ahora lo hnce F nmcilOO .-le Yillagn. , y Dou Ga~l. fue
m uy !IonHtl) y vi Y¡ó Ill UY \·irht' o8Ilmenlfo. lo CUliI no hace ahora nuee 

tro gohenla<lor don Francisec de rill.It.... 'l ile Imla 11I11eooo de 111
mujer . Y "lA (' 11 l. ciudad de I,~ I lI r~ lll el amancebado, y á 111\ hiio
butArtto 'l1yO, 'l ile trojo oi('Stl reino del Pe rú , rJue tema ahora IIUla tret
.no.», ha dado un repartimien to, lo cual quitó al eapitan Pedro del
Ca.tillo, q\le hft servido en esta tier ra y Iu é á couquietn- i. Cuyo 1 10
pobló en nombre de Vuest ra Altt.·m ; y agora ha en ria do a J ufré, un ve
eiue de. ntillgo, q ue lleva cua renta hombre. ¡OU T_que '1'11)'4 á mudarle
el nombre «l pueblo y de shacer lo 'lile [)"Il Gltrd a mAndó haeer-, Tiene

dos nmiKOt:el uno es c1triKo, q ue se llama Hernand o Ortia de Zun ign,

y el otro el bachiller I'ucheco, aurujnno: e"to~ mandan este reino, y lo
qoelloe IlInlldull, eso se hace; ven V, A. qué tnluuda esta tierra y ('Ó IUO

1'0001'á hnbe r justiciu.
A 10l'I tenientes que han si.lo de Dun Gnrcín los 111\ quer ido lllnlllr

ron afrentus, como fuó eu G lnete, 'lile ji Lope illl i, .le Gambce hnn

q uerido afrcntnr, y en los I lIr' L1I t",s á J uan de Leiva le dió UII soldado

unft e!ltoca.lll IKlr la boca, y en 1", \ ' illnrricn á 1'",1 1"<) del Casti llo le hall
q uerido efreu tar, y:i J uan de Obregón , eu \'altli\·ja, le han da.te Jos
cuchilln!ln" y e 10 to-lo 10 ha .li,ill\ul:I,lo el Go!>ernaJ<lr y ju"ticill eu

Isla, alltes lea ha 1>8 rt' ciJ.) IIIUY bien y f",\,.,!"eCen i. los que esto hacen

en tiempo de Hall Garcia algnnos de lo, deliucueutes que andabeu al

monte, y .la"IpuÑ 'lue vino Francisco ole \ · illagnl. hall salido, y a estos

da de comer Feancieco de Villag ra )' .i. ende .
E n 1" ciu.1",1 Imperial (ull< ló [).)1I C: ,lrd ;.l un huspital namaJo 81111

J lIli.ri. n y ('lItaha en él un escudo ,1" afmA" .Ie los "Iel"lou ", y deleute eu
teniente <frauit'1 de \'illagrn Ilt"gtl UI! sol<l:I.lll que Sol llama Diego "l lIr·
Un ques uu hombre que en t'8II Real .Auu ie llcill est.i sentenciado a muer 

te ror In euchillnde qu e d ió i. la muj er de narbari ll, .,' le dió al f'~u(lo

tal llOl ¡)II los que todo lo ue9hi ltO, .,. tlesi'u'¡~ de ClIi<Lls las pinturas eu el

euelo, le dieron con los piée muchas coces.
EllO, gllleo l16S ,Ietu ve cnutro meses á etetc de que Ilfl.lie fueee , pe ·

lli r 111 ju' lici ll: por IImOl' de Dios \ ' ,.A. !lOS IUIgtl de meuer a aeamos

desegra vindca y 110 vi\'ülllos COIl tuu tc trnltajo. Antes (1116 viniese á eete
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NiDO tOOOI estaban qui~ y padtico! y agora no hay hombre conteo
\o liD", queJes q1titlln IUI bl'lcien,laa, y.i alguno posee mili peIM.

11l~ loe MOOode porque 110 .. loe pida preebldOll, porque si no " 1011
da, loe tiene por ellelnigot, y uf está el mÁ.'J malquisto hombre del
mundo. Al etpitÁn F',..nci~ de nb, que 1.." que sirve á Vu~tra Al~

la cuarenta ,nos en .ta. rartl'!l. le ha quitarlo IUI indios y la mitad
dellOll dié á don Miguel de Yelasco y la otra mitad dió á Var el., mula .
to, queetéu espeutedce todOl 101 della tierra en ver 10tI agravi08 que ha

hecho.
A UIlA hij a del general H01lr igo de Quirogfl , que fu é cl~aJa con

don Pedro de A'-lIndano, le hR quitado los indios y los dió á su criado ,
Dif'gO Ruir.. y h. que traL.ja el don Pedec de Aveudenc catorce anos;
ceu Rodri~ de Quirogn tiene enemistad )' le molesta cada dI, por pa.
nonN que 0011 tll I~ tenido In," de RW'ra: Á el pIlnlCer del Liceuciedo
Munetenee, de eueetre C-oUM'jo, hace lo que quiere y con él da color á

toque quif're huer: por amor de Dios que \'uestra AIte1a lo remedie

con ju tien. '1 con breve..l.d pa.... que los pcbree no pedeecsn. Loa mÁJI
indto. que h. quitado bJ, sido á ClI,snJOB '1 e-L-lIeros, y asl es enemigo

de prebee '1 no loe puede más ver á no ser al diAhlo, y cuando 1101 qui

lO 1(lfI indios dijo que porqllello le II8LfnlnW enviado dineros alJ{lllloa

~ra 'u. gastos, 110.5 loa qn ítebe, llamándonos de dcecomed i.los y hom
bre, de poco miramiento.

Aria! Pardo casñ con uno !lijo bastama suya, y para da rle de comer,
crea Vuestra Alte:r.a que por fU<'fU! ha de quitar 108 indíoe, para da rle
al Ariu Pardo, á ulla decena de eonquistadcres; perqué si esto 110 hace

no tiene remedio; por amor de Dios que '·ueelra AIUtu; mande de que

nadie lIH. despojado, pUN este reino lo reitll.urnráu á S. ~I.. pohlendo

an,," ciudades '1 IN teuténdol•• 0011 tonto trab.jo, ~ra que venga

F ranci.lco de \'ilu.gra. que lo deje perdido todo y 1101 lo quiera quitar,
dicit-lldo que todo ~taba perdido Y qu él es pedre desta tierra.

Teniendo echado á mili.' loe iudios de euatre ciudades, les mandó
á 101 minel'OlllO pena de cien .zotes al:r.allt'll de InimUl, y á Jos veciuce,
pell. de qu iniellt.ol re-, y a.llo hicieren, '1 él dejó su cuadri lla en 1..
mina. "('Iludo oro , llprovectJ;,ndose de 1111 milllUl de todos y echó
achllqu. qu e por hal.er viruelas lo lIada , de qu e Su ~Iajeslad ha pero
dido ciertos quintoe; y as1 en esta t ierra Francisco de "illagra di 'polle
como si fuese COla de . u patrimonio, no mi rando á los pobres f)\Ie lo
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han lrtlbajndo; mu chos lÍ quien ha quila. lo loe indios no han hecho di.
ligf'llcial porque 110 los maltmta!Ml en IUI pflnlOlIU y están etIperando
á que V. A. pro vea y mande lo que mAl fuere I U reallenicio.

Mucho! de los á quien qu ila los indiOlle van á \"erl ' pedir jusü.
cin,y como ..be 'lil e llegan cerea dond e él t'ttÁ, les manda nnlific.r que

110 entren en la ciudad ni le vean sino que loe vuelvan por donde han

ven ido, y 8!11 se vuelven los pobres , 'l ile 110 eateu á quien oc-urrir á pe

dir I U j lllJlici ll. ; los cabildos 'l oe hiro ru~roli hechos contra derecho , po
uie llllo lua amigos par. que escriba n bien d él á Su ~Iajellt.llrl , 1 11i ha

hecho IIlelhles hombres qu e hall sido en ese reino amigos de Gon1410
Pizarrn, q ue vinieron huyendo I>or eeuteucias .

A los oficiales reales ha dad o in.liua; á todos los amigos de Don Gar

elR, nunqne 11('1\11 mli. conqulstedoree les quito 1M indios; para aprov e..
chor Ii. ~ t1 secr etorio Diego Ruix, dn cndn ¡Hn dcecieutoe man demientoe

U008 eu contra de otros, llevando por cada UIlO seis Ilesos de oro; á los
yana('OllR8 q ue clt'jó lib res el Licenciado&ll1lillún 11II hecho esclavos, y
In taso q ue lI{'jó no la gun rdn; en Santiago di6 á Alonso de Cémlol.a iu

dios porque Jlagnse por el t res mili pellOS á Ull pad re clérigo q ue et tA

en Coq uimbc , y as! coufonue á esto ha hecho pu , e muches coeee que

\'. A. 111, S3Lni todas, y 051, por a mor de Dice, \'. A. lo remedie I I1. JI·

dándonos remediar de manera q ue jueticie tenga mos, PU" aCli no la
tenemos ; y ese Licenciado H err era, q ue fue oca teniente, sup lico a V,

A. 110 le deje Huir, )' esto (ligo como cri~tiallo, por la poc:ll eouside

roc ión que acá tiene, RUS! en las ('{15M de Dios como en no hacer justi

cia, )' el que como el Gobernador le ¡la 8U salario y es contador, todo

10 hace como ellos quieren, y li 116, "ea Vuestra Altna que ea ocho me

se q ue estuve lira lIe,,6 doce mill ¡>("M)s. Yo 10)' veeiuo en e!ta ciudad

de Osoeno y ahora por mis pecados 110 lo IOY, que me quitaron los in 

dios . habiendolOll yo conquistado y t ....baja. lo t811 ; bien pues porq ue el

Gobe rnndor que me 109 quitó, á \ 'm:!ltr. AItt'U. sup lico lile IoAga j u ti
cia. quede rogando á Xuestro '"- ñc r tellgn ti Vuestra Altu 3 de su

ma no.
Desta ci udad de Osomn , y de hebrero ee torce dius fl M:?].- Moy po

derosos seño ree. Cria do de \ ' ueslrn Altcw .-J" afl 8f1ll'ad(lf".-(lhy

uun rúbrica).
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Ultimo de febrero de J5ti:!.

XT .- Carta ci SIt JIajnJaJ J~ Ballala r dr LtiM, da,.do C'tlnfta J~ ltU

ln1"irl06.

(Mehil'o de Indias, 77-fd 3).

A la G. R. ~ l. de el Rey Don Felipe, nuestro 8('00r; \"8 de lo postrero
del mundo, ques Chile, en las l udias.

C. 1l M.- Raltasar de León, reciuc de la eilxlad de \' aldivia en es
L.. provillcias de Chile, con el acetamicntc é h uuulldad debi da, los
real. pies)' mauoa de \' . ).1. beso. y le suplico tenga por bie n aabe r
cómo yo 1101 antiguo \"aullo de \ '. ~I., eu vuestro real servicio he gasta
d o niute)· tres atlos, que 118 que pase de MOl vuestros reiace de ü loafia'.tu putes de las ludias, donde me he hallado en la susteutacién de
la villa de nt ~Ijguel de la Frontera con el capiwn Avilée, y asimil

mo COII el eapil.lln Joán de )h:wlo1A en looLlaf In villa de Jerez de la
Frontera, que es eu h,. ccufluea ole Xicllr1Iguu¡ y po blada ). repurtidoe
los inuios Je1l3, me hallé en cOllll'aníll del cupitau Castañeda en la po·
blacibll de la ciudad de Segovie. y teniendo noticie fllle In provinciu de
T jgucigalp u era JIlUY rice, fui con el dicho cUi'itliu Ceete üedc li. deecu
brilla, é no etiuando á ella, \l OS perJimos, 15 comimos los caba llos, y nos
jUlilalDoe COIl el cepitán Heiuoso, que por otra parte babin iJo con
geute en busca de la dicha provincia é a"imisHlo veufa perdido; é [un
ta to<La 1. gente, con él poblamos en el valle de Yera la nueva ciudad
de Salamanca, donde á los \'ecin01 Jell. se "l)lIrtieroll lOll imlioe de su
COCJJ8n:a, 1 la demás gente venimos i. 1/\ IIU"\''' \'elladolid, que ee Hon.
dura&, é alli tovimOl lIue\"l que en el Perú IlaLian mucrto Ii. vueetrc
¡ obemaJor don Fl'IIuciteo I'iurro J el reino tiruniudo é JO, Con celo
de má. eervie i. V. ~1. pase.1 dicho reino á tiempo (lile Gonulo 1'iu 
rro le Rnoreaba. é me puS(' debajo de la baudera real, que en nomb re
de \' . M. mla el ea pitB.o Diego Centeno, COII el cua l me "filié en la
1...1811. de Guar ina . dond e mu rieron cuetroc ientoe leales vasallo. de
V. ~I., é 1011 oeu llb IItlilllllS l1uhllrlltlldos por los tiranos, é flsl ent ra.
11101 en I¡I cibdad de los Heyee, donde 1I0S jUlltamos con el Presiden te
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de la Od'9CR, que .111 eetllbft, y con él en l. companl. del CI, ,¡tán (M...

111M de S"U~, debajo "el ",~tan<l.rte retll y en lIfor,"il."io <le V. "1., andu1'e
h.~b hAllarme en la b8t1lll. de J Il'luijIlI1;IIA"A, donde fué <leat...ratado,
preltO y muerto el dicho PilJlrro; y hech" jU8ticia del y de sus . ¡i.dM.
é quedeudc aqll el reino qnie to y pacifico re-lucido 111servicio de V. M ,
por mAndndo <Ie1 di cho 1'l'el4i,lente fui COII el capitán J UlIO ~unl!'Z de

Prad o al descubrim iento de los J ur lel é Diaguitlll , é poble mos la eiu
dad de l Ba rco, é replHlitloll los iu.lios delln , viniendo por 8111 el gene
rnl Franciecc <le ViIlllJ:' rn, que ngora es J:'nhl'rlll1,lnr des te reino, tle"Cu.

h riendo y conqulsten.lo IlIs naturales de dfllle llu comarcas, yo é olroll
aul.ladol> IIOS j Ulllu lIl')! con él é venimos pndecieudc grandes IraJ..ajos

de hambre, frlo, sed y cansancio, atravesando 1.. gran cordillera de In

nieve; y por entre IlHlcllas provincias é naciones de guerra con qnien
hobimos grandes gnAuibaros }' rencueutros. en lo cu.1 lIordlllllos .loe
an os; y habien do rcminedo más de sel.ecientas leguas con gnlO ri"go
y peligro llega mos Á esl.1 gobernación de Chile. donde ha llnlllos j vues

tro go beruadcr Ped ro de \'aldivia, con el cua l nos juntamos doce eece,

en loa cua les sie mpre he Andado ocupado 1.'11 servicio de V. M., con mis

armas )' caballos, hallándome á todas Ins lIIás flE'ligrma.s guaubaru
é guerrAs que se hnn tenido contra lo! indi o!! destas peoviuciae, que
tan bellcosos son é tan contumaces en ,t.u la obediencia debida ¡j \'1It'!! ·

tra IWl\1 Corona ; é como bueno é leal \-a. nllo, celo~o de vuestro 11:'f11

servicio , siem pre he servitlo 'l.i mi costa é misión , é para mejor 11Oc!t'110
h acer . m e adeb-I é en grnn cantidad ele pe"os de oro, (pie hastn agotn

debo á pe rson as parl icu Jarei , e IIsilllismo Ul'UO ti 111 real Ilaciclltla de

V. "l. , de los die auros q ue algunos linos he ar rend ado pnra In; ensten

taciéu, cuatro m ili I>(>S<lS de oro; é as! IlOr estar viejo, t"lI llw do y muy

pobre, como por no ser cstA tierra dil4l'lIesta ¡j tener probelidad en
ella los hombres, )'0 no ).1 tengo ni espero tener pnrne!'lll I~gar. Sil
plico mil}' humillmeute l\ V. ~ 1. !!ca servido, en remunerecién de 10'1
aerviciOl que a Y. ~I . he hecho, que por nn .lnr Iastidic con I'rolij id.d
no los d igo aquf to-los, hacerme mercedes. gr llcil¡ y remisi ón de los

dichos cuatro mili IICSOS, é lI1alllJar ljue nte¡;lm! oficiulee reales 110 1II0

J,)S I,i.b u, pues esto será muy flicil lÍ. \" R. ~1. (\ á mi serán mercedes

m uy Bt"nuln,lall par a de8C:lIISO.le mi vejez , pues vivo con tlllltll pobre
u , é pnra algún remedio delle, porque 1mb eUlIlplitlils eenu, co n I~u.

Illilllnd prcfun.I n suplico á \" R M. sea ser vido, CO tllO á tan lenl y fiel
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vnano que fJA}Y. mandnr se me eucergue el oficio de vuest ro contedoe
mnyor de elite reino, qu e eslli. vaco por dejación de Arue o Zegarra,
é cou el salar io que agora tiene, por 108 dht!l de mi vida, que pnm en
él servir á V. ~L tengo lo. suficiencia qu e el oficio requ iere, en lo cunl
V. R. ~1. hnni eer vlcio á Dios. nuest ro señor, é deSCArgAndo vu estra

real oonciencia será el remed io de mi pobreza; e porque ro tengo agora
un os ind ios de poco provec ho y con el oficio (le contado r no los pued o
tener, é 80ycasado, humilhuente suplico á V. H. M. sen ser vido desde
agora eucomendallos en el primero hijo ó hija que yo tuviere, porq lle
agora no tengo ninguno, é para que .l'O goce de estas mercedes que á
Y. ~J. su plico porque por mi necesidad no pu de iuviar diuerce pnrn

solici tadores, ni tengo qui en los negocie, V. ~I. , por amor de Dios, plles

es el remedio de tonos sus leales vasallos , sen servirlo mandar se haga

el despacho dellas, pllrll que hllfllll efcto, ' Iue, en hacellna, vuestra renl
hacienda será menos desmin uídc qlle una hanega de tr igo qui tán dole
un grano, é JO las terué por lOuy aventajadas, é por tales las demando
e pido Ii tan crietianisimo J valerosísimo prtoci pe, como es V. R. ~I.,

ouj-n católica y real persona ensalce y prospere Nuestro Señ or con au

men to de IIU6\'OS mundos y eeüonos. Deeta vues tra ciudad de Vuldiviu,
en Chile, y de hebrero últimu de mili é qu inientos y sesenta y dos
allos. ü R. M., besa los reales pies y mallos de V. C. R. M. su humi
IIisimo vasollo.-BaJtasar (te L.rotl.-(Uay una nihrica).

•

•
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141 Ca«u JalfdD t'ue1&la h l4. 'rfJl.aj. que I,,/rialf 1011 ilfdiOll.

(An;hivo de ludias).
,

Muy ilustre y reverend ísimo eenor.c-Le wacia ,le la SAbiduri. Divi
na !lell siempre en eynde de Yueetra ScIiOrill, am én. Van tri"lica, la•.

1'Ilr tener acñ noticia del muy santo oelo de V. S. en lo que toc4 al 1111'

mento de 11. IlIl llta ~Iadre Iglesia, particularmente en t¡t'rras de In.
d iae, COlnO uno de los pnator cs de ellas, qlle salle bien, según !,or un

t raotado que de V. S, vimos, los escAll,lnlos y crueldades que en esta a
tierras se come ten eu ofensa de Xuestre Señor Jesucristo y en iufumia de

lIU ley evaugélioa. inmaculada y sunvtsima, y grl'ln,le perdición de loa
tristes indios, determinamos tres frnileJl de la Orden dcl8:.LlIUsimo padre

San Francisco hacer saber R V. S. lu qne nd paS~1 en esta tierra de

Chile, donde estamos,con deseo de servir Ji Xuestrc Señor en la convee.

eién de e!!la gente; UHI)" largo fuero menester escriloir i. V. S. por dne

cumplida cuen ta de alguna parte de lo (Iue aci 1t,l1!IR. ma!! porque al

llIuy reverendo padre Imy Bernardo de Fresneda, confesor de S. ~I.,

eeeribiruee largo y enccmeudamoe ,M i. Y. 8. parte Jo lo que l. escri

moa, aqn l sere mos breve.
En e lltA tierra esta mos }"Il p.'Ita nueve años, y 1'11 1Mcuatro eñes pri 

meros [Wl!lllrou las crueldades y t'!lCtÍnJalos que \' . S. dice en \\11 su trae
Ladoque acá hemos viste, que tmeta Ile lo 'lile r . S pasó con 8epóh·e.
da, y aun nos parece 'lile en al~unaa CO!fllS se aventajaecu ecé. polque
acá vin ieron hombree q ue se haLian 1III1Illflo en lo do Xueve Espalill. y
Nicaragua ). x ce vc Reino y Plru, y amI habfu ecé disc ípulos que se
aventlljaron en cruelJn.lli sus maes tros qLle r . S. habla visto, pues en
miuna, que sepr unoa, en ninguna parte IIR habido tanto exceso, pues
echaban ace todoslos indios qlle que rtan, y entre ellos 10l! mM mocha
chos y 1110:l:I\S, y durnu y han durado ocho meses J e caull llL10 las minua
anoaudc oro, y un mea en ir y veni r, y tos tres qne duban en otros traba

jos de hacer C8snSy sementeras, etc.
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En los cuat ro af'¡og que tlijirlloll estuvo esta tierra eu muchas partes
de guerra y se dOllpohlllron nlgullM eiududes y murieron muchos espn
üoles: fué Nuestro Señor servido, fjue !le Iw.lAn proveido, pn~(\llo11 loe
cuatro anos, por gobern ador de aeta tie rra dou Gnrclll H urtado de
~Iendo:w , el euul, cierto, gobernó tan crisue uameute y con tnn buen
ejemplo y buen tratamiento de los indios, q ue podemos decir era ot ro
I1ernán Cort és: élal1nlló In tierra con todo el men,os daño que pude: é l

repobló las ciudades J espuhladas y af'¡tlllió otras; lnsó los indica y oro
denó como se Jet! {, ese muy bien de come r, y la hora en que hahlan de
salir y tornar á sacar el Oto , y orde n é en gran provecho 8UYO que se
les diese de eeis r Arte S 0...1 oro 'lile sacasen , In U1I8, pern que comp ra
seu O\~jllll y otros gallll.UQS, porq ue no Ienfnn nillgullos y andaban des
uudes, }' les qu itó q,le 110 se cargasen; y, finalmente, ccmeumron los
indios á conoce r bien y libertad, que nunca hnlnnn conocido, y princi
pioba la doctrina y confiábamos tl1em muy adelante todo cada dta mee,
eegüu mostra ba el gr nn celo qu e tenía de la salvn ci óu de españolee y
indi os. Esta ndo esta tierra ta n sosegada y bien gobe mn.la , permitió, Ó

por mejor decir , quiso In ju sticia divina, por castiga r los pecad os de los
que acá esta mos, que saliese D"1l Gord a de esta tierra y que S. M. p ro·
vc}'ese á Fra ncisco de Villagra; y nnst , se ha tomado á rebelar la tierra
y algunas ciudades está n en arma , esperando los indios, y he ala rgado
Je tasa muy mucho, y oroe lló que llo,!.'e diese sex ta parte sino oc tava IÍ

Ios indios; y, finnlment e, está la pOllre tierrn con tr es pest ilencias, (le en 
fermedad, y de guerra , y .le mal gobierno .

Conv iene que V, S. trat e con S. 1\1 . I' l"O\·ell pllrn es ta tierrn uno Au .
dieucia , que lo delllá~ es nunca hacer nadu sino ca rga r de cado día m és
S. M. la conciencia, y irse ncabnndo los pob res indios sin más bien de
enriquecer ' S. ~1. y lÍ los eepanolee, }' coudcnaree lo! UIlOS}' los otros.

1;1 padre fray ~rurtín de Roble-la entendemos {lijo ot ra cosa á" . S.
de Francisco de " illagra , y Iu é porque lo conoaeié poco y no le vió go·
bernador como le vemos¡ tam bién eu teud cmoa \ 'OU cnrtaa {le nclÍ y oro
para S. M. que abon an á Francisco de Yillngta , lilas todo eemal.led do

eristieuos de ind ios q ue V. S. yn couvsce . y crea más V. S. {i tres eucer
dotes pobres religtosoa, que no á los qu e llevan oro , puea Silbe cuan di .
t erentee 8011 los intereses, :0;0 más por In p resen te . Con lo debida 001\'

fianza , de esta caen de Nuestra Señora de l Socorro de la ciudad do
Santiago, en teis do umrzc de mil é quinientos eeecnt n )' J os onOll.-
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Ut¡>f'lhlllel \le V. S .-Fray J . all dt TUITa/ba.- Fra.y CriflOOal .w
/w lHJ _ la .- Fr ay .....'0";0 lit Can·aja/,

.4..1 I ~IIY ilu stre ). reverendo &ellor fray I~rtolo l llé de las c.ll&ll. oLispo
de ("11.1''1, eu Cutlill", el! In corte ,le S. ~1.

30 de eteil de l!JGt .

XVl J.- Caria tM lien/ciado J uan /lt Ih rrrru lÍ la (;QUJita 11M! MIj.

y .lfld del R' 1 lJOfl Fel;Ji~ eN ,. IÜ'a1 Cc"""jo do! la. INdia. , a«fta tÚ
••, p rOUll,,,, i,.//II tn elfil, .

(Archivo de l llJ illS, 70 4·lIi).

C. R, M.-~leJ iaJo el mes de ctubre delune pasado escrebt á v Á .

desde ln Concepción dundo aviso de lo 'l ile se halola hecho desde que

el gobe rnador Francisco de \'i llllgrll 1mblll entrado en Chile, y 10 que
yo, como juee de reaide ucia, sobre [us res ideucius de Don Geecíe y del

Lieenei ndo SU lIliIJán ha bía hecho, J lo ,lernÁ.s 'l ue romo justicia luayor
11e sido y soy nom brado por el dicho \'illngrll, y la resolución de lodo

lo , uced i10 hllst.'l aquel tiem po", loa despachos de ello envié li.esta
ciudad paro que el viso-rey los en eamiuase 0011 los dem ée: ya CI'tlO le

habni n rescibído. y aunque alli daba larga cuenta, porque si OC&'M> 0<.1

hobiere llegedo, por ser CQSlI. q ue iml ,,-,rl:l. 11.1 servicie de Y. A. 1 de
VUel!tra real hacienda , lo resumir é e l} éstA todo. y es que a diea y nue

" e de IDII.n:o del ano puado SlIlió de esta ciudad de los Reyes Fn.n·
d !JCO de \' illag ra.y yo por su teniente general . y demás destc, fui nom o

Lrado por Ollta Audie ncia por juez de n'~i"~ll eia , ro mo tl'ngo ya dicho.

Líegéee á la Serena en dos meses y medio, y .llí yo eomeuee l. reei 
deu cia, y la [ul prosigniewlo en la du,I1\l1 de Sautiego y el} 1:1. de l.

Conce pción )' en toJllS l a ~ dem ás oiudadee de Clnte , to<llU 11" CUllles

anduve )' viait é, y de [n mejor orden qu e ¡\ mi Iu é po sible. Fu éme
m andad o q ue tom ase cuenta á vlllos los oficiales de r . A., 1:ls cuales

10 lom é, y IlOf{lllO Fr anó sco "ti \' i l1 u~l a se hllLin conce rtado y obli
gndn .10 darme cuatro mili peS05 de salario 011 {'1"lIt un ano, loe dos que

V. A. da, y los otros dos mili por no tener .11' dónde tue 105 ¡\ligur, ¡lOr

haber hecho Amao Zegun'l\ reu uuciución del olicio de eoutador de

'"UO<: , U llt
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a'1utol La prtl\"illci.. ¡1IIn1 en ro-go de 10 luMMlicho,}' por eetar, como yo
elItabl y eetoy, lo lnaJl<lo l•• cuenta. en 1I01Ob... de \'. A., me ellt'argó

f'1 dicl,o cñcie, pUM toJ o venia á uno, eu lo cual yo he eutewl iuo todo
e' d il:lio tiem po; y aunl}ue Anu 110 1M! me aCrelICiellle ..lario ningullo
lino lnIblijo, y ron:¡ uo 1M! " ieiese como ro'I\"8 n(a , lo ace pté y he hecho
COl! toolo el cuidado y J iligellCill y buella orde n á mi posible, meJillnte

lo cual en m tt'Si,lclIcia qu e he tomado I'nrt'>lCe se a \'erigu6 haber li
bredo y hoch o pnsur ,18 la l,pci.:-nd" de \' . A. por don Gllr cjp de MIlII '

0:I01.l1 Illdt de ciento y treinta mili peeoe, los IlC'tlt'llta que recillió de 81\'

larj"lI y los denlll! que libró Ji !,ersollos, qu e mu cha s dcllae l e pudiera
E'XCu~r, y otros qu e recibió pllra si ind ebidamente; de todo lo cuul en
eíc relnción y memoria a \'. A.; demás d. lo elllll paresce deber á V.
•\ . W! vecinos de aquella " rovincio, má, de cien mili ¡>eSOll de diee
lIJot , y otra, r-rtidas de ,.ella de eana re )" eoeorroe y cosat q ue hnn
rotibido 1 deben pagar, lo cual por ser y estar dec larado en ~Ia la
provincia y 1'0' tener muchee pocaposibili<1ul, I.asta lomar reeolución
eA .... Re.l AudienciA y con los diputadotl para entender en la 110

cienda de \'• •\ '. di6r11a cobranu, y a j l)QrD esto romo pnra da, eue e
La del e.lAJo de aquella provincia, y por lo toeA1l1A • la perpetuidad y
princiroalmellte ror lo 'lile el goberDllllor \ ' iIIagra pretende y ueS('a he
cer en todc lo que más con venga, me mRndó viuieece á tomar reeclu 
ción en !.oJ.o, an~1 en lo tocante lÍ la a,lmi llislrución de la [uetiein como
CII toJo lo demae, li. lo cllal )'0 he venido, y estoy euteudiendo, y tr uje
1M cuentas y residencies 'lil e he tommlo; y eu lo tocante á las cuen tes
1.11I he eouterído CU I1 Or tegn de ~lelgMa. y se ha eatisCecho, aunque
prelAlIl.lia que tu habla de tomar, y por ser provincia d istinla y lIluy
alrUmalio, se ha eutendi.Jc 110 eenvenir que viniesen á dar cueute dea,
de tan lejos; 1 desdel .no de cuarenta y Jos acá , que ha que aquella
prnviucia .. pobló, ban valiJo i \" A, I~ 'luiuto. y die%IDos eetecien
\01 y catorce mili é ciento y setenta y ocho IJ"O!I; 'f á 0:;'16 re peetc (la
.-.ce que de veinte a6~ , nta parte ee ha ll saca,l... en Chile &ei. rui llo
nOft , Ina. de oro, 'l ile por haber eetedo la tier ra de guerra y ta n fuera
de orden, Iia siJo lia rlo, )' han pagaJo die amoe y no qu in1us, por mane
ra que le ha dej ado de ec bra r olro tan to. Yo lruje agora y ee elltreKÓ
aqu l á loa oficiales reales veintlochc mil y qu inientos y veinte pesos,
1'~ lI li endo, eegun la buena orden q ue el gob ernador da, que de aquí

.l1eblllte habrá mÁll receudc (Iue hula. equt, [lOrque ciertemeute hau.
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elIt4,lo muy rem isnl en lo tocante Á \'lIeelra -~I hac¡ I. . '''u I I Il Ilt 8, 1 IIl1l1qll.

hasla agora h . 81<10 tierra Il11C\'1l y ha "ta.l" <le .llerr. 1 d d. ,para o ea e-
lante COnl'lel~. tener ~ás recau.lo, y 'lile v. A \0 mande, porque M

van ¿ ceeulm.endo mlllU de plata, y "rillcip.hnellte que el \'¡"-lrTf'J
del Piró uc-hbre en vuestra reel h.ciclI.l. <le C',,·'. d 1. • porque e aqu
l' lln muchas libraueas, y coo,o !IOn en otl'lll provillcia . danM! een Iaeill
dar); 1 en VO"t... resllaacienda 1610 los oficial" de ('ada partido, con.
form e" 111 11 instrucciones que les után da.las , habla u v deben lib• raro
fuera de ga.tos de guerra , y mili para eetc se había de lomar aeuerdo

ecn ellos, y etI muy neceserin en e!W provincia, que V. A. mande le.
ner mu y particulae cuenta y memoria con las libranzas, pues es COM

q ue lau to importa al aumente de vueerre real patrimonio, y e¡en ett.o
á la continua V. A. no 1I1811l1a se tenga gran vigilallcia y que ee libre
cou gran tien to, todo Sil irá en libnm l:as, COlnO hasta aquí , y pues cede
día 86 va poniendo todo en mAs y mejnr orden , esto, por ser 00IIll que
tan to importa , con la fidelidad que debo , me he atrevido á lo escrebie.

}O;¡ Licenci ndc Snn tillri.n , el t iempo que estuvo en Chile, usó bien 8U

oficio, aunque sill orden ni pt uviaién de V. A. Ile\'ó siete mili y tantos

peSO! de sa la rio, y eiendo teniente ele DOII Gllrcla, y llevando el eetaeic
tan exceeí vo, á Sil cuenta ge habían de p/lgar él y lo! demás 8US tenien 

t.u y oficiales y no de vuestra real hacienda, y asJ 1m! he condenado en
lodo; V. A. mandará lo que mas se sin'a. que aunque no obre para
más de que te dé bueua orden pllnl eu lo de adelante, terná eledo w
ccndeuec ienee: y en esto de In hacienda de V. A. si no se aprieta y
manda con todo rigor, irse hall cada dla a1ftrgando los que gobiernan

1 vuest ro real patrimonio dismiuuyeudo, y por ser cosa tau importante
lo vuelvo ' acordar otra Vet, Eulo tocante á la gobernacióu de Chile
'1 al alado d e aquella provincia, Francisco de \"iflagr:a lo ha hecho 1
hace muy bien , y con todo cuidado 1 buena cri8tiaudad: envi ó;' deecu
bri r adelante de lo q ue f'itaba deeccbíertc nUls isl;)s, que antes de .gora
eete ban ,oartes de ellas vistas, la mayor de ellas llaman Chílue; hl:toae
un bergantín para su descubrimiento y trújose muy buena relación, y
ha n venido muchos indios á J E'Cir que quieren servir y que vayan allá
los cr istianos: éetce han aldo los de las primeras islas, los otros teman
ctrn volu ntad. Este afio ha habido muy gran l"lllstilencia de viruvlas
en general eu toda la prov inciu, y han estado do guerrA los indios que
reeideu en Tucapel , q ue es un pueblo que Iund ó Don GlIrcJa, y al tíem-



'"1)0 que !le .Iió, 10 abó lueg<l: ha sido lIecelario flit j, tir el gobern.oor
en .. pacitic:eción. ro''l \lC 101 na tura lt'1l te ha n ",enido á d~l\"el'J:0nur

mucho, y ¡,,," muerto trece ó catorce MllIlnol"- 10lI nueve m"l.IIron en
ti411lpo de 0011 Garcla, }" 1<>1 clem ' hflll to rnado desmanda dce , de tod o

lo cua l en li"II.lo filio dllni. 1U>i.1 largA cuenlA Frenciecc de \ ' magra . á
Jo cua l \'" J cén ~úne.r: , que hn aldo tesorero de al)lIella provin cia. Yo
l' iel\!lO rl pacharme de .'101 eu todo el mes filie viene y votvenne por
t ierra, l>Qrq uc hay "1uoh" ncooaH nJ 'l ue )'0 VU lIll \' 1I con pNll lEoul . )' eu 
tiend o que en lo 11 11 0 y en lo otro 86 hnrá grAn serv icie á Din, y a v .
A.• qne ee mi principal intento. El goberundor me dijo ellviRlJn á
lu plioo.r , \' . A. •e me h iciese merced <le 1' 1'O\ ' llCr en mi el oficio de

oonlaJof q ue estoy \IMII,lo en lugar de Arnno Zegarrll; si V. A. fu ese
. ,,,,;.10., yo la recibiré eu mny senalndll, poulne auuque 80y letrado, en
wque toe. .. las CllentM 'f .. lo que se debe hacer , tengo confianu eu
•-ueslro St!ftor que lo haré Li\1l bien COlIJO otro, y porque yo IIÓlo pre
teudc r ilJir eetn mereed y otr:l.S de mallo <le Y, A. aiD que otro lo
acuerde, iendc V. A. servido la rescibíré, y si más conviniese hnc«:r

IN otro , entenderé ser lo que lIlU me eouviene.
e n memorial va con é!lta oe toJll' las deudee que se deben l1 \ ' . A.

en la ' dichas prcviuci.... Tembien envíe una roo de 109 cnrgol y eeu

\ellcias que se .Iio contra don Garete de ~fendo t.lI . y de lat libmusns
() lle lueo.

1"" residencie quedo en e!ÜII Audiencia: nú u \10 se hll resum ido si se
ha .le ellviar .. ese vuestro lteel Consejo ó e¡ se hn de te rminar equt.
El d isti mienw que hieo Arn l\O Zegllrr o. del oficio de coutado r y ')1
lloltlbra mieuto que en mi le hizo se pre lK"lI l.ara, si Y. A. fu ese servi. lo
de mela hacer, como )"o Jo eS I ~ro, )" X IIl."~tro Señ or por muy largotJ
at\ y con mayor aCf'MCIeutamiento de reiuca guarde y prospere á
y Uf!l>tn Alteu. como pa!':l nuestra eonserveci ón á 10008 en general

uviene.

D. IOI Iteyes, postrero d~ aLril de mili é quinientos y sesenta y do.lI
ano .-C_ R. ~I . , d" Y. A. mli humilde y yer ,la<ltlro vasallo que I U'

rcale. pi" y manos l....a.-Ei 1¡~ti(l(l(J J (J(ílt de Herrera .
Cuu .1e ,le~ll1IcllO envio neimiemo dos cnr llis originales que don

(;nrd ll de ~Iell,lou. escribi6 a Chile a su eecreumc pa ra q ue me cohe
chn e }' sobre otras coens perjudicialee, Y al tiem po qlle eq ní ure pro\'o
~- ero l1 procu ró también (.lJ hedlj.lr lU~ y me ofreció IIlUChOI dineros; e )'0



'"me eXClIM por el mejor lérminn 'lile pude, porque me precio más de
crilltiauo '1118 de letrado, y 10 be lenlde en lo que le debe tener eeme
jllnte caso.

2 de agosto de 1M2.

XJ~III.-Cor ta ik 10# IrQnri~a" (JI fruy L fti. Z'Ip<lta y ¡ra!J .~ "t~niQ

rk San ~11igwl lObrf! alguna. particlffara flt[ 9ooi",,0 npirilNJJI , lnA
poral de Clfik.

(Archivo de Indias. Pnpeles por ngregar a la Audiencia .le Lima.
an os 152[) á 1570).

Católica )' Real ~l llj c!tad .-LII grecle del Eeptritu ~aulo alumbre a
\ ' . ~1. en todas las cosas.

lA oLligftción natural que los súbditos y \'ft!allos tienen é los prtnci
pH nos oLlign á avisar á \' , ~1. de al~ullnll rosas que de aC'li. es bien

V. :\1. entienda para '1 118 Ins remed ie con breve<lad,)' sea \' , ~1. eervido

entender que á esto no /lOS lUU8,'e nI provincial de esta pro\·iul."ia y

á mi, sino eolamente -clo del servicio de Dios. uueetrc señor, y de
V. M.y bien y eprovechemiento de estoa unturalee Lo primero qne hay

necesidad quo Y. ~L esté ndverthl o, es que el ~..ohierno que hoy de pre
MOnte ha y no es el que conviene, aunque es mllY 1\ coste de v. \1. por
10t1 muy cnll,.'idos sala rios que tienen; L.starin un solo gobemadoe con el
Audiencia 'lue hay, el cual con menos sulariOl y mas eui.íedo en las
cosas de cristiandad y bien de este reino , s('rin la tierra mAs bien gtl

ber uadn y provechndmy 81111 la concienci a de \' , \1. 111:i.8 descergade: y
lo mismo entienda V. \ 1. del reino de Chille, para dond e ('8 menester
V. M. env íe N'ligiosos que htlgan 111 doct rina, I'llTque de esto hay gran
fallft. ). para este efecto eon vien e que \ ' . \1. mande al general de IIUes"

tra Orden le nombre de pro \"incin • la custodia de Chj,IW, pa ra que
loe frailes que vienen nombrados de ESp"t'ia ¡>lira aquella tierra llf»Uell
allá, porque de otro man era q uédense en este reino de Perú , aunque

agora, porque V. ~1. lo man dó por une su cédula , se enviaren alla cua

tro relig iosos.
Vuestra Mnjeslacl l'RI'ro\"l' Íllo en este reino Illll' los ohisl'o.!1 pongan

sacerdotes cl érigos en las doctrinas; traeunos inqu ietes y J~~llsu~{'gllcIos
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qlleriénrlonOllquitar l. , doclrinu antigu As que teuemee y poner c1éri·
goS ecn ",Iarios en ellu; V. ~f. mande que los cbiepee y 8U8o~cia.le8 Il?ll
dejen hacer la doct rino. y esta r IOsegadoe en 108 pueblos de indios, 8111
pretender poner clé rigos con ..lario donde ha)' frAiles; ó V. ~L dé Ii
cencia pt.ra _car de "te reino los religiOlKlll de Sen Feencleee, porque
no .. puede su frir la molestia que de parte de los obispoll y I U! oficia

'" le nos hace IObre"te articulo.
Fray Ilem endo de Barr jonuevo fué nombrado en capitulo para ir ,

dará V. ,,1. cuente de las COMa de este reino: V. ~1. le dé todo créd ito; el

perlOtlI que tratará veroluf y antiguo en esta tierra pa ro dar not icia de

todo 10 que Y. M. fue re servido saber deUn.
Xues\ro Señor guarde ¡, V. ~I . en au IIervicio y gracia.-De J. ciudad

de 101 Rey. , J de agosto dos de mili qu inientos sesenta y dc..-c.pe
llanf'l de V. ~I.-Fra, lMi, Zapata,- Fray Antonio de San ..lIigwd.
(Hay 1118 rúbrica,,).

2 do agosto de' 1002.

XIX.-Cartll de l~ ..i,.", al Ontllejo de I MditU ubre Id propia JM/.n'"ia

h la aJtkrior.
•

(Archivo de Indias. Papel(l'l p8ra agregn r li. In Audiencia de Lima,
enoe 1525 Ii I t.j'(l).

),I ul altoe y podeeosoe sen ores.-I~ gnciR del &!riritu &mlo alum
bre 11 \' , A. en toJ.. las t'OM.I.

Entendiendo lJue conviene .1 servicio de \" A. Y descargo de eu ee
tra l'M1 conciencia entender algunas cosas q ue en este reino pasan,

para que V, A. ponga en ellns remedio, no s pnreeei ó ni provi ncial do

aquesta provincia y a mí , escr ibir élllft . Una COM y lDU Y principa l que

eoDYieoe \" A. "pa. es que la multitll ll de gobernadores que agora bay
no el proveehOA á este reino: ro n menos IllIlariOl 1 mellOl perpetua

doree se haria más., a~j en la, doctrina, de kII natural" como en el
eeíento de la tiern y bu ena gobernneión della, hécese muy poco del 
puée que vino el Conde do Nieva y loa .Ielllll.! qu e vinieron por 1111
eoedjutcree; de Chillo hay muchaa quejlll del gobernador \'ilIográu;
conviene 10 remedie aquello, porque despu¡:s que él Iu é H ha rebelado
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una provincia de indios; V. A. ,M orden corno vaYln religiO!Oll pe.ra

hacer lAdoct ri na. en elles, porqne de este hay gnm falla, y oonvi.ne
que V. A. riJa .1 K,meral de nU(!lItra OnJen M nombre de I,roYincia ,
aqu ella custollia de Chille, en manera que no.est é af)ueUolubjeto ,
la proyincia de Perú , porque se queden Jos ffllil811 a'lw Y no quiere n
p8yr allá .

En el capit'llo que M tuvo en esta ciu,la,1 de los Ileyee. fué nombra,

do fray H en wndo de &rrion ueyo. f)ue la presente i1e'l"l. plIta ir á dar

cue nta ' V. A. tle CO!lftS de e"lta tierra, perticulanneute de un .grnirt

que 101 obiepoe hacen tom ando oca!tÓll de uua cédula de S_~I en que
mam)a rongAn 108 oh i"lJ'O' sacer.lote-s clé rigo' en 1M cJrtt rillM; con " te
color qu ier en e<"lulr á los religi oeoe de los pueblos de los in.lios y poner

clérigos con salarios.

Vucstra Altczn prevea en manera qu e de equ¡ en adelante no se 1\05
lié má s moleetia de parte de los obillp08 sobre este caso, 6 III l n'\e en 

vianlos licencia pa rn irnos ti Espnñn, 1'0I''1uo 110 se puede su frir tan pro·

longada vejación.
De mu chas otr/19 OOslL~ uará al V. A. cuen to el religioso 'lIle estn

lleve, al quien puede V. A . dar entero crédito, !)()rqlle las lleva lirmntl1l9

de mi y del rrovincilli de esta provincia
Nuestro Señor guarde á " . A. en su servicio f gracia.-De est:, eiu

dad de lo! Ht'YH . dos de Il~to de mili f)lliuielllll' sesenta y dO!l.

Ültpellolle9 d e \' . A.-Fray Úti, Za¡l/lta .-Fray .-I.1,to'úO de &trI Jti·

gvt'l.-(lIay BUlI nibricall).
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9 de .gosto de IW:!.

XX._ L"lftoMintdtJ dt irtdiOl dada ptrr Fra"riNO tk r iTlagrú" á Jwa"
Pm 8 dt C«_po.

(Archivo de Ind i. ~ , 49-6-2f.."'O).

Fra nciaeo de YiII. p n, m.riscal, gobernador y capitán general dee
toa. prol' inci' l de Chile é Xue va Extremad ure huta el Estreche de Ma

gallanH, por Su ~laje!!tad , etc. Por cua nto soy informado que VOl
J WIn Pirn de c.mpo ha má~ de quince .n08 que desde el rei no de

Tiern.fi rme TeuiBtefl á servir á Su "bjt:sta,l al del Perú en rompan l"
del presidente Pedro de GaSCft , y dehlljo del eatandurte rea l andu vietee

contra Gon Ullo Pieerrc y los secuaces de IU ti ranía, hasta halla ros en
1. batalla de J fllluijllguana, donde el dich o ti ra llo Iu é desbaratado, (lre

M! ¡. muerte, ~ nquel reino reducido "1 servido de Su M"j f'~ta" ; de
donde por le In li ~ !len-ir venietee por el des loO!Jlado en compan!. del
eapitéu Esteben de SoM á esta. prol-incia. a l tiempo q ue es taban de

guerra l. mayor parte dellas, ti oa hallu m en l. conq uis ta de loa no.

tu ...l" de l. Serena é Ccpiepé é 1118 comaeces, é después ,-ellistM con
el gobenl. dor don Pedro de y.ldi,-i., que hayo. gloria, a la peciñce

ción de loe té nninos de la C<!nce(oci6n,-lmreri.1 é deste \'.Idivia; y ho.

Lieu do kit n.turales de la. provincial! de Al1Iuco muerte a l dicho go
benl'dor i: mis de cincuenta homLres 'lue 'lIldaban ron él, entra ndo
yo a I.. cer el ~ tigo dello fui!ltetl en mi ecmpeñte, donde i. e811!a de
ter m1K'l18 l. calltidad de lndice que lIabl. en junta general y h.ber
peleede con elloe desde las echo de la manaua hasta Ill!l euetro de la

tarde, é por estar 1001l(.oldAdoe é IUS caballO! mu)' heridos y Cln8ldOl,

fué fol'V.*) retiranlOll con ptlrdid. de mÁs de ochenta hombree, en lo
euel vos, como tcdoe los demb. pfl88.~lel muc ho trabajo, rie go é peli
gro; 6 d pu e. q ue don Garela (le ~I (' ndo%ll entr é ('11 esla gobernación ,

fuism ron él al deeeubrimiento hncia Chilu é, é o. 1ll\lIa15tel en la po

LIl'l<'ió" J o la cil",lad de Osomo; tí desj>uf s qllo JO vin e por goberundor
_1811111 ' I,rovincitls h. héis servido te i. 1l1('1'It'1 en la l' lIcilicacióll de loe ne 
turalc. de Toco pel, que he u estado y estnn rebela dos, f' 1I lo cUIIIlIe 111I

pull,10 mucho trabaj o: en todo lo cunl 'l ile eadicho habéis eervklo á
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Su ~laj ted como buen IOldado, con \'tl"t"". II rmas e: caballOl '1'uet

tra ~t.1 é mi~ción, hallánd~ en hll guau.Larlll e reneuentro:. que ha
habido, e haciend o é Ct'Implumrto obedientem~n~ lo que por 101 CIori 
ta nel en Cllya compat\la hnbei, anrlll.dl) os!Ja lidl) Itlanrlado; , pi""

rerpe h larM t u t'tlt.fl berro OH habéi9 Cll."!ll.flo é ten~i"l VUe"lt l'1l CUQ en la
cibdad de OiOrno; por tanto, para en rernunern('ión de lO!! dichoe TUN 

tros sf'rl"icios é t rabajos , por la presente y en nombre de Sil "l aje9tnd,
e n('l"lI ni " IUlo e n vOI ,.1 ,lidIO J Ulm Pére! de C!unpo el eavl llamarlo TII

gu ala}''', con los caci ques <1 <'1 dic ho envi. nombra dos Orompello y

Aemnpello, Xochi, Cuycm nnde , Aynmnnde, como sean todos ellos del
d icho cllvf T egua taya é no ,]e otro caet, con IU8 indios é ,ubjetos , y

como no 86II1l en per ju icio de ot ra encomienda poor mi 11111t.fl agora

hechll; y mM os encomiendo pal'll el servicio de vuestrn. Cll.llA el rrinci.

pnl Llntopifgu e con su"! indios, como al preeeute M eiere, y el prinei
pe l de se rvicio lIe e388 que t~n ía eu 111 dicha eibded de Osoreo F... n
ci"OO ~brt¡n Gl.\t iérre~ , difulIto , por ,et'Jalamiento de don Gllrl"la de

~len,lou , con 108 illlliOll que han servido ~ al presente (>9 sirven . de lo!
clIlIl" os se r"ire i, eouforme á lO!! mandamientos é crdenenees 1'flI1H',

é conque seá is ohIiWt,I,) a ,)ntri narlH: r-n Iu CO'lIl! de nuestra santa f~e

CIItólica, é R dejar á I~ enr-iques Ilrinciflnles ~u, mujeres é hijos é otros
indios 118 811 servicio, é ha biendo religiosos E'1l In dicha ciudad de Olor ·
110, donde habéis de se r vecino é os hnn de se rvir los dichos Indios,

tra il{á ill an te ellos los hij os de los dichos onciq ues flRra q ue eenu in"
tenidos }' en señ ados en 111, cosa, .le nuestra religion cristiana ti ~ngn"lo
E Vfl nge lio, é si all 110 lo hiciéee des, cllrgue sobre vuest ra pE'nona e
ecucieneia e no sobre la .Ie 8 '1 \ Iajeqlll') ni mili, que E'1l Sil reel nombre

Olio, en comiendo, é , tento r tmllas é caballo., é adel'\'ZIIr las puentee é

C'llminos renl~s que eaye ren en los términos de lo" dichos in. li<>l Ó C'ert'*,

donde por 111 jllsticia o, fuere mall, la,lo ¡. eopiere en sue rte: ¡. mando i.

111, j u, ticills de Su ~Iaj e"lt ll<l lit' la ,Iicha ('itlda,1de Oeorno IlIf'gO tI\l"
tita mi encomienda por ,'u<-st"' perte I~! fuere mostrada , "Oll d~n la
dicha flO"'t"sióll de 1M dichos indios é os lIml'l'lrf'n E' II E'lIa como ti St't"Ó n

d icho es, 110 pena de coda des mi li rE'S08 de oro I'arll la eiullftrn de S il

Maj l"'tlld.
Fecho 0 11 Ynldivin , á nueve de ng'o~to de mili é '1l1 illit'lltos é sestllla

ti doe lInOll.- H ·uwiGfOde ' -,flllgrrí" .-J'or l1 wn¡)mlo de Su &norfa .

DUogo R,til d(' Olil'f'r ,



1M

8 (le octubre de IMi:?

XX1.- C4 rl4 ", .1hgwl .1ItJrU,. gJ &r tR '4 fM! rt'pu ....#M'in/» ,
• r¡wja dtJl GoIwrwadw r,Hagrfl.

(Arc"i.o de Indiee, j7.b-li\~

Almuy aloo ,. muy poderososeñor 0011 Felipe, rey de Castilla y de Ara·
góll,rlc.• lIueetl'o eenor. Eu cortes .

Muy .1to é muy pod("J'O!IO srflor.-Yo IOY natural de RarcelOllll, hijo
legil imo de micer Bertolom é ~brlfll, que lIirvió á V. M. de oidor de
aqu,,¡ reino máe de cuarenta "nOI e por viejo le fue dacio adjunto. é

lO)' cllIfldo con clona Francisca , hijn de JUAnTer rín de Gu zmán y dona

Marfa de Silvn, natura l de Toledo; fuI muchos años antes de cft~r.

eepeüéu de S. M. Jet Emperador, nuestro eenor. que haya gloria; por
estar pobre , pues mi padre ni yo !I11bílllllOI recibido pn ttlcular merced
de Il11N lr"M eervicioa, fui forzado á venir' 101 reines del Perú en aeom.

peüamlentc del "l u q ués de Ceñete, que hA)'Illi;I..rin, y por més eer vir
vine i. estM o:WJ Chile 0011 su hijo don Garda de Mendou , donde he
tenido. \'. ~f. a!f en 1II guerra oomo en cargo1 de justicia y hacielllla,
'1 eutre ,,1I0l! de contador en la ConcellCión y al presente de fato r en

Q8nmo ein ••uio alguno. E .,1, eu alguna manera de remuneeaeién
de mil ""idot!, en nombre de Y. M. me hizo merced el dicho Don
Gan:ia de obn de doscientos é dncuelllll indioa en la eibdad de Oece
no, '1 el gobernador frallcillrO de \'illagra me los laa quitado sin Ine
oir ni "PUCft", y diólos á Amao 7~rra. que vino de E'pllna po r 0011·
lIJor de \ ' . M. con .lario. y .gon dejó la contaduría paro el efecto; y
uinli.mo 1.. 11& quitRdo. más de cien va.IIOI ti servi dores de \' . ~1.,

dandolOl li. ecetre y sei! repartimient.oe • IU' deudos y amigOll y á pe ro

801UI' de quien .-gún fama ha reecibido Jtn'l ll IUlIla de pe_ de oro; '!l
no ,Iej. i nadie ir en seguillliento de Sil juslicia , antes R den Aloll80

Pecheeo que 118 atrevió de ir, le saliero n á metar al camine COII lnRII '

dato de la juslicia, y le hi rieron de muerte; y anal 108 vallll.llOfl do V. M.
reciben grande! agrav ios, y porque tetilla por mal caso mentir a mi rey

é It.'nor , me orrescc á dar iufc rmaclón J o tocio 10 dicho é mu cho mal,
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como sea ante justicia y escribano ú receptor que no dependa del Go
bernador, porque ante los tales ningü n testigo se at re I ' d .. , ver a a ecn ver.
dad por no m curn r en mortal odio con él v pone l' d

, J rse en pe IgrO e
muerte, en el cual entiendo me poru ía esta si vini ese á su noticia , todo
lo cual tengo pospuesto por la obligación natural que al servicio de

V, M..teng~ , la, cual me mu~ve mucho más que mi propio interese; qu e
pluguiera a DIOs se remediara el dnno común, quedando el mío sin
rem edio , que yo lo daría por bien emp leado, pues dello resultaba tan

gran ser vicio lÍ. Dios ~ á. V. M., cuyo vida y salud él conserve por muy
largos a ños y dé vitoria contra sus enemigos, De Santiago y destas
provincias de Chil e, á och o de octubre de mili é quinientos é sesenta é
dos al1os.-1\Iuy alto é mu y poderososo seilor.- Besa las reales manos

de V. M. su hurnillde vasallo.-lIliguel 1lIartíll.-(Hay una rúb rica)..

12 de octubre de 1562,

X-YIL- Carta de R odrigo ele Vega al Rey sobre mnas materias ele

gobienzo y hacienda.

(Archivo de Indias, legajo "ji-o-l 3),

S. R. M.:-Porque en esta tierra es costumbre de tomarse las cartas

y las que van á Vu est ra Majestad y vienen, es necesario escrebir muchas
para que llegu e alguna á Vuestra Majesta d, y así escribo á la Audien
cia Real siempre por la misma orden, refiriendo brevemente lo que he

escrito, y escribiendo de nu evo lo q ue hay qu e remediar, conforme á lo

que V. 1\1. manda se haga.
El gobernador Francisco de Villngra vino ti este reino y á la

ciudad de Santiago por j nlio de sese nta y un años, y procuró deja

sem os nu estros oficios y darnos de comer, y así le dejó Arnao Zega-
ra, contador, criado de Vuest ra Majestad, y Juan .1. üñez do Vargas,

tesorero, h izo dos meses Sil oficio: el tesorero llevó diez mili pesos ele la

caja de Vues tra Majestad , con cua tro mil que pOI' V. M. le fué manda
do dar, qu e por todos fu eron quince, y Aru no Zegarrn le dieron un re
partimiento y con el salario ord inario y nerece utado, que fueron dos milI
pesos , provey ó por contador al Licenciado H er rera en lugar de Arnao
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Zegnrra, el cual hizo seis meses 1.'1 oficio, y se fue ron juntos J uan
Nlitl.{', y él pnr maree pMU.JO: J!{'vó Herrera nu eve mili pesos do
la caja rool; y en este y otros gas tos menudos se dist riIJII)'ó 111. mayo r
pa rte de l OTO que yo con tantas molesñns llahla guardad o de Don
erare ía, y lo restante ee llevé de nq uf, fllt'la (le la ordeu que Vuestra
Majestad tien e dn.la por sus inst rucciones reales, que en ninguna cosa
so guar dan , f'O l'f) ue habiendo un navío (lo V. ~t. , que iba no Rotra cosa,
no se entregó aJ maestre pnrn que lo diese ti Josoticinles real es (le Lima. eon
forme a111 eédule rCfl l. )' clltregó-le 111 Licen ciado H errera yá JU811 xúner.,
pll:ra que con esta color Ilevnee d \1110 un a110 y medio adelantado , y
otro dos nños, lo cllal todo SE' hizo sin mí, mandándolo de hecho el 0 0'
beruedcr y exclu)'rudome de las cnjas dond e estebe el oro; )' así me
forzaron an tes con malos trntamientoa Ji qu e firmase acu erdos q ue no
eonven ieu al servicio de V. ~ I., de lo cual todo yo di aviso lÍ la Au .
dien cia Real y ni Licenciado ~IurHltoll es " y en todos los lluv ias lo he
fecho siempre. •

Asimismo escrib¡ á Vues rm Majestad tÍ muchas vecoa el estndo de
la tierra , y cómo dende que Don Gnre/tI salió deste reino , qued ó mal

asen tmlo y siempre se lit! ido em peorando, y cómo el Gobenmdor pasó
por Amu co )' T ucapel. que es 1.'11 medi o de 111 g'obE'rnación, con pujan,
1a de gente y no hizo cestige, )' 10 dejó de guerra y snlió adela nte, q ue
fu é maJor ocasión )' se acabaron de alzar; é as! hoy 110 eleve indio Ji

TUClI( .e1 é Angol, é parte desta cibdndestán libados é deeadn dfo se nlznn;
é ei ee guard asen las il'tstrucciollE'! de V. M., no hu biera llltf sucedido,
pol'f)ue yo avisé 111 Gobernad or 'l lle no paSMe adelante sin que quedase
muy allanado lo rebelad o. y JespntÍtI de ido se lo eecrebí eémo bAbia
techemal, é con tit ulo e voa que iba á pobla r adelante, 1l0\'ó!'Ie la ge nte,
y liS! 11\ tiene hoy en V¡lldi\'ia , que es y ha sido grllil (Ial'\() para el
reino, }' no sólo se pierden [os quintos de los puebl os rebelad os, JWfO
en toda la gobernaci ón, eiué es en Conq uim bo y San tiago, no se enea
segurnmeute oro.

Asimismo 6acribl ¡j V, M. Y Couee]o y á 11\ Aud ien cia Real y al Li.

ceneíedc ~I ull atones que J O recehia gr andes J!lolestills de 108 gobema.
dores y j usl;cias,)' que con ven ía al servicio de V, n . que los cflcialee
de la hacienda real ejerzan libremente sus oficios y los gohernfl(lores
gllardoran las instrucciones reales Ó hubi li'ra orde n cómo yo me Ilabla
de hab er á SIlS mtlllllamiento, y lib ramientos, porque obodcceljos y eum-
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pli lloe el COlllra lo que V. :\1. 1I1.o.1I,la . y si no , lOu las molestillt '/ d il f•.

VonlC la ntn8. ql'le no ee pueden e.'...,bir. '/ i. mi uo lile hall .1. IIMltr
peNer .,1 es mi uo que por \' . :\1. me l'tl lá 'll 'IIl.I",1o tene r t.oeloe 1... lnalM

tl'llta mientol ni regalos riel nll1l1<lo , porque yn no t.ellgrlMro eaudal . inÓ
haber se rvi.lo ¡\ V. :\1. mejor que llilll;UnO '1"0 en In,liu ha ya Yeni,lo

.... &queUa su..tallcia que \ ' . ~L lile tn:Ul. lÓ que .irYieee, ui &do ha1
hombre m:itJ tlt"lbre ni 1J1111trn~.lo, y .i mi cclo 110 fuera lal , yo eetueie

ra rioo y rogndo, COiji,1l 1103 si,h ,1'1 1m gobern:t,lorH y i'l soy ho,/ .Iel qU1
ahora el! i. q ue tom e ludios )' deje mi oficio, por lo cl1l'll y por 110 eee
tar ). pa gw.r lo que Iibm y lII 11 n,b., ein tene r poler de V. ' l . a lo 10ell0'l
que pareece, me hn quitnoio mi oficio, y pllr'lue \lOdoy 1" IIne, .,to)' en
un cepo ,la I'ie~ eolculo f"1I el eoelo y con II no~ ~ril101, {ormall;lll y ,lan,lo

' en tende r 'lile es por ec ha r men o á lA e~pa.b ("Ira U1I IIOM" oIo '1\1.
hall é riñend o con IIn hijo mio, ... req ue ridu que remita la cauen á lA

AII,liencill y no lo quiere hacer; é r1t.",tn manera me tienen Ilre!lll 101
golrerundore s y jl1 ~tiei llt , Yde cu~a~ rmi1 livian as y sin fundamento .103
deli to y en procelOs, nllll'll1C éstn e~ bion de I"'ca sllttlluciR, busclI.ln de

IlIs mismas justicias. porque ni IllIlJo he ri.!;, n i palabra. )' loegc fuimos

tOoJO!! Rmi ~()I . 'l ile ni con otro cnalqniem parfienln t- no puc..len proc...
dee confo r llle R j usticie: y ('8t'l que ahora ha sucedido ha UII llf\O 'llle
lo MereMal l~i cenci ;I.lo :\Iufint.ont'!! y l\ 1" .\ u,lienci:'l, pidiendo remedie,

porqUfI era imposible excuwnue de roer en Illguna ecasiéu.

y Ghe requerido me dejen salir del reine y 110 sólo no me dejan, mu
n i test i moll io~ no I.:\y escribano 'lile le .l é ni 05e; y Y. :\1. mande gUl!lr·
dllr e,la ca r ta , en la cual suplico' Y II~t l':l :\lo&je.!taeJ _ servido 110

8610 rerll ed iar mi molcuie y lI~i,I:J . I, Y lo que suplico a v , ~ l es que

!Ji )'0 he se rvi do con Mula fi,leli,J.¡.¡ )' eui.Iu.lc eomo debo, ,iell<lo Yues
tra ' l lIjClltnli informll.do y servido perlll:\I1elC8 ('11 este oficio, sea con
(livor y orden ,le \' lI e ~ t r, 1 '1 'lj f'sta,1 'loo los g'l1.el'1lll,lore, gllll. r,len 111
inslru ociolles reale~ y no exoednn ui puednn apremi ~'lr á l.,! oñci..lf"t á

o tra COS:', y q ue !ji11l'f"C'e< lil.'se COlllnl ellos por IllgulIft cosa , que remitan
la call1a Ji. In Audiencia, coufcrme al or.lt'llftrniellto rt'1I1. é si esto Vcee

M"j,,!;Itnd no llIftrhla se gll:lr, le. " . -'l. /10 pu e.leteuer Irll.ci... lloll1 en este
reino, si no (' ~ ha biendo Au.licnci« , ¡lOr 'l lle IIl'lÍo los gou{'r L1 aJore~ sen
aht o[lltol!l y no quieren cocr tm<l¡ciüll en uu.la, ni COIlSUltllll ni trn\llll ,

eino I\lnL1 ,111 11 , y todo ea su I'nr til'\\lnr in lere~(>, y qUtl tengall illtiJlción
durecha 0011 IrOIllLl'('9, y \"UC5tl'1\ ;\flljcslllJ mnn ,]n que gobe rnaJor ~. 06,
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cielee acuerden 1...5 eosea del servicio de Vuestra MlljeBtRJ , lo cual no
cumplen ni ror pensamien to, lli llÓ qu e 8i alguna vez h aeeu esto, 1"8
para que firmen III voluntad Y 110 lo qu e con viene al ser vicio tle Vuel

tn\ ~Illjelltnd, y así hace 108 acue rdos el que ah ora :es con los oticiales
puestos l)(Ir IHI m alla r no cc unngn, porq ue á C08 tn de la cajs renl 110

be ) '0 de pertnitit- tl"ll iga copilAn é gUlIrdl¡ y otraa coses que de caJ a dla
quiere tan sin fun clamento; y en "sta 110 escribo todo lo qlle hay, que
porque se loman todos ¡>ar una cédula real en cier forma, me crec ió el
solario el Gobernador- á rlce mili pesos; y si V. M. no fuere servido sao
cenne de aq uí ó. servir á V. ~1. donde heye orden y justicia, y que pero
mau ezca en este oficio, suplico á V. ~l. sea servido de la confirmación dél,
mandand o se me pag ue dende que ee creció; y asimismo su plico ti. V.
M., pues yo estoy tan pobre y con ta ntos hijos, V. M. me haga merced
cómo se repare, y para mi hijo el sgoecñaego mayor deste reino, que
aun que no es de mucho provecho, ee calidad ; y de las mercedes q ue
Vuest ra Majestad fuere servido hacerme, recebiré en mi nombre el Li
reuciedo Busto, criado, ser vidor de V. M., cuya Sacra Real Majestad
Nuestro Señor aumente en salu d y reinos, como los verdaderos criados
de Vuestra Real Majestad deseam os. Deste reino de Chile de Vuestra
Majestad , y de la cibda d de la Concepción, y de octubre doce de mil
quinientos sesenta y dos ence.c-Secre Real Majestad , criado menor
de Vuestra Real ~tajestad , que los pies reales de V. ,,1. besa.- Rodrigo
tk Vega SarMienlo.-(Hay una rúbrica).

Vista : que se le envió á Chile la céd ula 'l ile se dió parAel P erú,
que loe visorreyee no libren en la caja real ni loa oficiales paguen .
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18 de noviembre ue 1&62.

XXI11.-Donm'l'ttl06 prt'MrI/ad. tri .1!adr i tl JHW / ,¡igo Lópc u MOtI
fl r aY'n.~ 1t0tllbTe rk Alonso rk Ag..ilera toIItO "'fU.tlaliJ rio rk z'u n • .
tl¡WU de cuu.

(Archivo de Iud iea , ó:?-!>-I.'l j ).

En ~ta,l rid , á dies y ocho de noviem bre <le mil y q uini('ntoe y eesen

la y dos atlM,1 presentó esw elCriluras Inigo Lópe.!; de ~Iondl1l góll _

l Ate el tu. , lado verdaderamente saca do de una carta origina l de po_
de r 8iguada; 8U tenor es el siguiente:

Sepan cua ntos esta carta de peder vieren, cómo X OI el Concejo, Jus
t icia é Regimiento desta ciudad de Santiago del Nuevo E xtremo de la

Nueva E xtrernadura, pro vincia de Chile , por Xos y en nomb re y VOl.

clelOta ciudad de Santiago, vecinos ó moradores della, estando eu uuee
tro cabildo é ey uutemiento , según é de la manera q ue tenemos por

costumbre de nos juntar, aproba ndo como apro bamos ante todas cosee
[lOr buen o el poder é iuatrucióu que Nos el dicho Cabildo damos eotor

ga mos ni d icho Alo ll~ de Aguilera en VOl. enombre desta dicha cíu
dad , vecin os é moradores della, otorgamoe é conocemos por"ta pre
eeute enrta , por Nos é en nombre des ta dicha ciudad de Santiago,

vecinos é moradores della é de todo este reino, é yo el cap iláo gene

ra l J erón im o de Alderete. en ' -01. y en nom bre del Cabildo , JUlltid a é

Regimiente de la. ci udad de la Concepción, e por virtud del poder que

del dich o Cabildo tengo, ques del tenor siguiente.
Sepan cuantos esta carta vieren, cómo Xos el Concejo. Justicia é Re

gimien to deeta ciuda d de la Ooucepcién destas provincias de la ~ueva

E xt re madu ra , Nt.ll.nd<.l juntes en nuestro cabildo é ayu utam iEonto, ee
gún que lo habe mos de uso y cos tumb re, conv ien e á saber: el Licen

ciado de las Penas y el CIopiLi.n Pudro Eljwba.u, alcaldes ordinarios , é

don Antonio Beltnin é Diego Dial. rt'gi.lon-s perpetuos, é den <Ai,tó

bal de la Cue va , é Gnspa r de las c...llas, ó Francisco Rcd rtgues Outive

roe. regidores ca.bl\dO~, y J erón imo de Vera, alguacil mayor, por
Nos y en nombre y Il II VOl. dee ta lliclJII, ciud ad , Concejo, J usticia é Re

gimiente, é de los demée nlcnldes, ju, ticias é reg idores que el dla de

~;'-;;¡ ee en n ll ~ ~ l ra copia , r por ese mollvo se Inserla a'l ul el r re~e n l e d<K~
mente , La. fe<:h ll. ciertamente debe ser el , no c ~~"
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l.oy son é de Ilquí n.iQJAnte fila ren, otorgnmos ti conocemos que camas
é otorgamos to<lo nuest ro poder cum plido, libre, Ilcuero , bastnute, se
g uu qu e 10 Sos hemos, Ó en el d icho nombre habemos é t OIl e'm u !lo é de
derecho nú s puede ti debe valer ti en tal cueo se requiere, al cupitn n
gen eral JerÓllimo de Alderete, que está presen te, especiulmeute pera
que por ~os e en nombre (165m dicha ciudad ti Concejo , J usticia é

Reg imiento delln , ti 109 qu e-d eapnés de Nce fueren , juntamente CQIl la
ciu dad de Santiago, J usticiu é Regimiento delln, puedan dur é olorgar
todo nu estro po-lee cumplido, libre , Heliaco, bnstnnte, según 'lile lo Nos
y eu el d icho Hombre habemos ti tenemos é (le derecho más puede y
debe valer , 8 Alcusc de Agui lera , que está presente, especialmente pnl'll
qlle por Nos)' en dich o nom bre é en nombre del Cabi ldo, Justicia é

Regimiento de la d icha ciudnd de Sautingo é de toda eeta goberuacióu
t reino, pueda parecer é p:lreZCll ante su Cee éren y Católi ca Mnjestud
del emperador é rey Don Carlos, nu estro señor, é en te el Prtne ipe é

rey, nuestro señor, é los señ ores de su muy alto Consej o de I ndias é

Oonee]c Real, e les pedie é su plic a r nos conceda n ItI merced ó merca
des que por la instrucción ó instrucciones que uuestrna é del dicho Ca
bildo, Justicia é Regim iento de l:l dicha ciudad de Bautiogc é de toda
esta gobernllcióll y reino el dicho Alonso de Agu ilem lleva ó llevare,

qu e iran firmadas al pie della a deel escribano del Cabildo é A)'unta·
mi ento de cadc una deltas dic ha s ciudades, é por é l le fueren pedidas é

demnndadas en nuestro nombre é de la dicha ciuda d de Santiago é de
todo este rein o, é conforme á ellas , á hu cuales nos remitimos, que,
eieudc por el dicho ge nera l J erentmc de Abler etc dado é otorgado el
dicho poder , Nos por Nos é en el dicho nombre lo dam os é otorgamos
(lC!l1e llgortl. para entcucea é (lo entonces p a ra ligara, bien ans¡ é á tan
cum plidamente como si nosot ros mismos 1<) d iéra mos é otorgáramos
present es siend o, é Nos obligamos de lo ans¡ tener é cu mpl ir en todo é

por todo, eegun é como ("11 él se contuvi ere , é cunu cumplido é bastante
poder como ~o8 é en ('1 dicho lIomLr tl habemos é ten emos é de dere
che en t.o.l CIl'JO se req uiere, otro ta l é tan cu mplido é bnetaute lo darnos
é alargamos al dicho cnpiuin ge ne ral J erónimo de Alderete, COII sus
in cideuciaa é depeude ncina é COII libre é general fHIlll;n istrtteión; é para
lo haber por firme é no ir ui venir contra ello eu tiempo alguno 1Ii por
algullo manera , obliga mos uue su-ae personas é bienes, é los bien es é

peepioe destn dicha ciudarl, muebles é rafees, habidos é por ImLer; eu
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~limonio de lo cual o\orgamos uta carta ante el eeeri'-no plÍbli<:'l) ,
del CahílJo detltA dicllll cíu,I",J, á doce .11. , del In" de octubre. ano <kl
nacim ien\o de ~uestro Bah-nolor J esucri sto de mil é quin ienlOl é cin 
cu en ta anos, estando pnaentes por tntigOl Pero !olarti n é Oarda de
}Iora les é Luces Pimentel, eatan tea en esta dicha ciudad; é 1.,. dicbut
otorgllntell lo firmarou de In. nombres en el regist ro desta rarta, , 101
c\lules yo el dich o c8CrilJano doy Iee 'l ile eouozce ser 108 mismos eonte

nldos en esta ca rta de !mJ er.-El L iu nrilldo rb- 1111 P('.l lJ1.- p,..rro ¡.j _
tcba.I.- Diego DiaJ.-Do" Atl/rJll ilJ l Je}f,..i ll .- /)on Crid rjbal de la Cut'I'o.

- Grtllla,. de las C'lIIiU.- FmJlcisco RodríY"CI {JJI /i~'eI·I)J! .-J('r()II il"O

de Vera .

E yo Antoni o L 0 7.3 n O, escr ibano públi co ti del Cabildo de<!ta dicha
ciudad de la Concepción, presente fui eu linO con los dichos t~tigos ,
lo susodich o; por ende, fice aqul este mio signo. ques á tal, en teetimo
n ic de verdad.- .bto" io lAZlJltO, escribano p úblico e del Cabildo,

Por elide. yo el dicho general Jerónimo de _\I<lerHe, [lOr virtud del di,
ebo Jl<l<krque de S\1SO va incorporado, é Xce, Justicia é Regimiento dl'llla
ciudad de Santlngo del S nevo Extremo, etorgamce é COll OC't IOOS ItOr
e ta presente cartll en \ ' 0 1. é eu nombre de todas las ciuda,les, \'illu é

lugares que son é fue re n en estas provincias del Nueve Extremo de la
N ueva Extrem udum, provillcia J(, Chile, ti de todos estos reinos deste
gobemact ón que dam os Ó oto rglllllo!l to -lo nuestro poder, cumplido ,
lib re, llen ero, bas tante, eegün Nos lo habemos é tenemos. ésegun que me
jor é ¡mis cumplhln meutc lo " o<lemos dar tí otorgar ti de hecho tí tia de
recho más puede é J ebe valer, Ji. vos Alon'W de Aguilere. que estliis
present e, para q ue por S os een nombre de esree dichas ciu,laoles é vi
Ilas é lugares é vecinos e moradores dellas que son ó fueren (le aquí
adelante en toda esta gobernacioll el provincias de Chile, J'O'wis pare.
ce r ante la ce.mrea é c:ltólica majestad del emperador Don Carlos. uues
tro eencr. é ante el rey Don Felipe, nuestro rey ti senor natural, é

ante los mu y po<Jero!Os senoree presidente é oidores de su corte é casa
é Chancil lería It eal, ti ente otros cualesquier alcllldes, jueces é justicias

de BUS reinos, ante ellos e cualquier dellos, e pre,¡entar en nombre de
eetee dichas cind¡lfles é las (lemM qu e son ó fueren en esta dicbe go
bcnmcién tÍ provincias de Olule. confor me .l. los enpítulos é jnstrucic
ues q ue par a ello llevá is firmadas de nue stros nombres, fuera del p~,lcr

Ó ins trucción que au tos deste lleváis de Xos en nom bre de esta «lClla

"1/0<; • • ,U JO
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ciu,llhl, ~inos emonlliol"Nl dell. , e pedir clIaleaquier merced 6 meree
det! O) libertaties 'l ile ,,¡éredet que eoneieuen pln\ el bien de 101 eüb
ditol • va-.lloe de S. !o1. .1e las ciudaclt"S., villas é lugnres df"ltlis pro
viuciu l'Jllestán pobladlls Ó MI pobtarell • hicie~1I de 1ll'J1l1 adelante en
nom bre de S. !ol. en e\1l1lll dicha" pro vincias; é I.s tal" mercedes Ceclla•
• cxllk'edi,lll.s, dello 6 de cualquiera COSo'! 6 parte dellc de lo l'Jue Jledil
po r 1111 dichas instrucciones. podéis saca r de peder de cualesquier eecre

I~ri oa 6 escribanos de S. !ol. todas . eunlesquier provisiones reales, 1It1l "
10'1, cédulas, pri\"ilegios é me rcedes la'l 'lile fueren dnd ee é libra das, é
las recibir é tomar é 1108 In l trae r ó envia r- á eetn dichn gobernación; é
parA que en nuestro nombre ó e11 nombr e de to-le este d icho reino é pro"

,"incias podais ha cer e eostitui r un procurador, dos ó más, cuales é

cuanto! quisiéredee é por bien tueiéredee, é los revocar é otros de nue

vcpcner, quedando este dicho peder en IU fuena é vigor; l'Jue cuan cum
plido • bastante poder Xos bebemoe e tenemos panl. lo que dicho es.,

otro tal é ese mismo TOS damos é otorgamos á YOS el dicho Alollso de
ARUilera é á loe por VOl «)lltitut06, en Iorme debida de derecho, é COII

libre é general administración, é t'OS relevamos .á , "O!! é á los por ,"OS

IIlOItituidos en fonna debida de deeeeho, con obligación de nllMttaS per o
IOnM é bienes propios, frutos, rentas deetes d ichas ciudades é villu é

IIlg.reI deltas dicllas provincias.

E n testimonie de lo cua l, otorganlos eeta ca rta de peder ante el pr e
eente escr ibano pub lico é del d icho Ayu ute mie nto é tes tigos de yu so

eecritce, que fue Ieche é oto rgada en la eiuda-l de Santiago del Nuevo

Extremo de la Xue"a Eatremadura , veinte och o dias de l mes de octu
bre, ano de Xueetro Salvll.lor Jesucristo de mil é quiuieutce é cin

cuenta anOll. Teetigoe l'JIle fueron presentes á Jo que dicho es, el maes

tre de campo Pedro de \ 'iIL'!grB e GonUllo de 10ll Rioe e Vicencio do
!oIont.e é Joan Galu, \-ecinos de la dicha ciudad, é 1M dichos eenores

firmaron de 1118 uomLres en el reg istro desl.a carlJl.-Rodrigo dI!! <luir(}.

114 , teniente de gobemarlor.-Rodrigo Ik AraJ4 é rn-o (Jo".d1u, alcol 
de"l orJinarios.-JtTbNimo AMtTtk, procumJor"-Fra,,("!M'o .lCarli1ll'6 é

J . a,. G.'¡iMI, Dirgo Garcia de C<ir~, Prro de .lljm.,.da, J ua N GtÍ"'U,
alguacil mayor é regidores.

E )"0, Pascual de lbaceta , escribano de S. ~I. , pú blico ,; del Ay un ta 
miento deeta ciudad J o Sull tingo, presente fnl ó 10 que dicho el en

uuo 001.1 los d ichoe le norel del Cabildo e test igos, segu n q l1e ente mi
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puó e esu. en el dicho ¡¡¡¡ro del C.LiJ.lo; é por elide. fíce .qul .. mio
a¡ltllo. en testimonio de verdad -Prun.al tlt 164«/4 .--;,.- ' LI·

• • ~......QO pu ICO
~ del Ayun tAmiento.

Fecho é ,:"cado fué " le dicho traslado del dicho poder orilPn&1que
de SUIO va incorpcrade, en la villa de "la<Jrid, estando en ella lot
Consejos Reales de S. M., á veinte é ocho dI. ! del mes de enero de mil
é q uill i~ll t08 é.C~IlC llellta é dos anos. Testigos que lo vieron corregir
con el dicho criginnl, Ga. par Dejos é Juan López ti Juan de Andrés,
estante! en esta corte.

•~ yo, Domingo Diez, escribano é notario publico ele S. ~J . en la I U

corte ti reinos é sena d os, presente fui a lo q ue dicho ea con 101 dicho.
(.estigM, é lo escríbt é taqué del dicho crigiuel, é TB verdadero; é por

ende, fice este mio signo. f lo firmé dI!' mi nombre en testimonio de
,·crdad.-(Hay UD signo).-Do..iH,9QD~,.

En la villa de ~ Ia.lrid. e tando en ella los Consejos Realetl de S. ~I..

, treiuta días del mee de enero de mil e quinientos ti cincuenta é dos
.nOll, por ante 101el dicho eecribano é te5tigO!l de JIUO t'9Critos plreció
presente el sei'lor Alon,o de Aguilera, estante en esta corte 6 vecino
de la ciudad de Córdoba, é dijo que él, en nombra é por virtud deete
peder desta otra parte, que ha é tiene del Cnbildo, J usticie é Regimiento
de 11' ciudad de In Concepción del Nuevo Extremo de la Nueva Extre
madura de la provluclo de Chile, que en su lugar é en nombre de
BUS partes 8o~ti tu l tl é sustituyó por 811 procurador eustitutc li. In i~' l

Lepes de ~ lonJragón , procurador esolicitador en el Oonse]o Renl de
Illuiu , para todo lo que en el dicho poder es contenido, é le relevó eeguu
que él ero relevad o, é otorgo carta de po.lee de sostitucién en la me
jor Iorma omanera que pedía é de derecho debla; é para la. firmeu
obligó los bienes é rentes de sus partes; é lo finnó de su nombre, estan·
do presente por testigos Diego de Sah'auerrn é Juan Sánchel., eatantes
en esta oorte.- " [o". lk A gtll7n-a.

E yo, Domingo Diez de Cerio, escribano é notario públicosobredi
cho, fui presente á lo que dicho es en UIIO con lee dichce tesugos, e de
pedim ento éo torga.miento del dicho .\guilera, que do)' te que eoncscc,
lo E'scrihJ; é por ende, fl cc este mio sigue, que es tal, en testimonio de
verdfld .-Domillgo Dier.

Est.c es traslado verda,lerameute sucedo de una escriturll de ills,

tr ucclén que parece ser hecha eu la ciudad de la Coucepciéu del
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X\JeTO Extremo, oritinal, ron cierta. firma" eu ~nor H el liglli,"~:

IllItnt«ión de lo qu e JI. de hacer el W'ftor Aloll80 de Agtl ilera. por
d Concejo. J ILtil'ia é Regimiento de la ciu. I.,1 (le l. Conef' pci6u d8lltA,

prcTinC"ias de l. XUt'v. Extremarlura en 101 l'\' ifl4'l8 de E!I['IIIna, 'lile es

lo .iguit'lJte:
Primeramente, IUI de .dn ,rti r á S. ~1. qu e e1Iu mot en 108 00118·

Oel (le 1. tierTft, eonqu istaudo estos reiuee )' I llstentá ndo los, de lo euel

unto servicio S. ~I . reci be Y 1I11111t'nw de Sil reel corona, é t') ue ('11 ello!
pnJlllll grandes é g rllxi simol Il1l lmjos, ri l:.'sg ol é muer tes é dorramamieu 

lo ,le nuestres sang res, )' 110 hey otros ('spnnoles en el mundo más lejos
de IUS unturales que nosotros.

Item , iuformAt de In g rllll suma de pc hlaciéu de gen te on C$1as

p rov in ciu , é euen (ef'OC"'el é indómitos eou y millos de sojUl.gftt, é 101

gll!\.O! de rsLallo!! y arma. y olnl, cosas que en elles se gastan, demás

de ~ ri"go! dichos .

Item, suplicar á S. ~I. por sus peti eicnee y de relabra nOI llaga

reeeeed de nos da r 101 indioe que teoemoe eneomendedoe en Sil !'\'tI1
nombre perre'uOl rera N"os é rara 1l11~troa suceecree, etento á que
Isf col1 \'endní 111 K'rvido ele DiO!! y rer¡*tuielRd de 105 naturalee, PUH
" clllro 'lIle si InlI indios fuesen perpetuos, el que los tiene no 1M con 

fle'n tirln maltrntar ni di ~ il"U, é de otra suerte son vejA.loe é maltratado!!

en 1Ilgllnas part es de ludias, por andar, como nndan, mudando euros,
lo cual S. ~1. hegc con tünlos .¡¡ quien 101 tu viere, pues demée de lo
d icho, el I'lIgl.lo de eus ecrvicios, por 101 hab"r venido á conquis tar tÍ

por ello p" 811(1o teutoe riergus)" trebnjos é coetae, sin que S_ M. les aJ u
de Pl'r11 lIingulla CON con salario ni suelde PlI)·O .

l tem, i este 110 pudiere hebe r Jugar , é por 110 se entender como
debe. o porque S. !I1 . del lc no sea se rvido, nplicalle 11M hllga merced
de nOi los dar por eu..tro ó mi ,·¡.Iall, , 1~l'uéll de liS nneet res, convie
ne " ..ber, !a.ll que :-Oos C(uili~remOll nomL,.r ó á lo menos lal de IIUes·
tml Inujf'retI é un hijo, é . i hijo legitimo no tu viere algul10 de liOSO
tfOll, lo herede ó pueda hereolar hijo ó hija ulltural , por cuanto acaece

qu e por ser eela., pertes tanto IIpa rtad., y re molas, no ee halla COII\'t' ·
niente1l1ellte con quien ca6ll f .

Item, suplica r á S. !I1., atento a lo, mucho , gRSto' qn e en la con 
qu ista y peeificaci ón é ("'oblución y deecubrimieuto deete e provinciu se

hao hecho, é atento á que ehore no 86 ItAcn oro , que cuando &O sacare
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d. IUI quinl.ol reales no peguemos mi! de uno, de veinte , ti, lo lnenol
ele quince, uno, en lugar de quinto real.

I tem, l u plicar á S. ~1. que, no t'mbergante que ello DO . nece.
tlario, por MI haber fecho ton su real nombre J le r gobenladot don
Pedro de Val,l ivia , que todas la. merceJn y libertadel, encolDiendu
de iudiOl é olru COSIl8 y meecedee qnel dicho u gobernador nos !la be.

eho é hiciere , lo confirme todo ole u real mallo ti por IU real provisión,
Iten, luplicar' S. ~I ., que loor cUln to roolrfa ser, como el, que

cada d ia se ofrecen pleito! é contiendas edebates, é si en poca cantidad
lMl hubieeeu de leguir en grado de apelación á las .\ udienciu Realt's,
lMlrían más las ccetee que los negocios principelee , que S. ~1. &ea eervi
do que los pleitos ole des mil pe_ abajo le feneu:an en ala ciudad e
delloe 110 haya epelaclón á 111. Audien cia Real, é á lo menos de mil peece
é dende abajo , como 81:: ha hecho con otral ciudades que estabau más
cerca de la Audiencia Real.

I torn, 8 t1p licRI' á S. ~ 1. q uo de nuestra part e se pida por obispo

y prelado el JUIlh'Jl bachill er Ito.l eigo Uou ~dlet , por las calidades '1\1e
(lIIrll ello dirá Vuest ra ~leree(1 de nu estra perte é por las que se dicen
en nuestras cartas que li. S. ~ I . enviamos: y si por caso estuviere pro
veido obispo, pedir lÍ. S. ~1. se entienda el fJ. ue a~i estuviere prcvetdo
para en esta ciudad y la de &ntisliCOy la Serena y en SUI t érminos
hasta el río Biolno. y dende en adelan te de todas las deID6.!1 ciudades

que ee poblaren el dicho bachiller Rodt-igc GonLáIt'z.
Item, l upliC8r a S. ~1. que i. los vecino" descubridores é eonquis

tadores é po bladores ,1t'SUl' pro\' incilu, 8U reales jus ticias no ke ejeeu

ten por deudas civilee en sus persones, anuee, ni en dos C8ballOl ui eu
cuaLro etl('lavos de 8U servicio, ui ton us C8MS y mma y c1Lácl1ra donde
cogen 8\1 comida , atento á que lu deuda , que dl'ocu ordi llar ialllente se
hacen Pftrllo la conquiste de la tierra, por eer tan aparla,la de uueetra
Espan.. é tan costosa, lo cual así se hl hecho con otras ciudades de Iu
dial que 110 hALla para ello tanta razón como en esta.- El L iN:ff(';adll

th l fU Pr llal.-PeroF~h'b(ll•.- [)if'9o flja..-[)on .""'0";0Bt lt rú" .- Dtm
Cri,ti>bal ck ltl CMi'va.-GtUl'ar f11~!tu CtltIaI.-Fra'l('ist'fl ROI.lrígwu .-JtI

rim;mo (le Vl'ra.- .,h foN io Lcsono, escribnuo del Cabildo.
Fecho ti sucadc futi este dicho tre aledo ti corregido ti eoneertedc C(l U

el dicho Ol'igillll l '1\1e de suso VII incorporado, eu 111 villa de ~['llll 'id , ti ..

LRu,lu en ella los Consejos Reales de S. M., á veinte é nueve dJa.s del
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mes de enero do mil é quiuientos ti cin cuenta tl dos ano •. Te stigos qua
fueron presentes é Jo vieron , JUAIl López é Audr ée de Chnva::rrlll ti
JUAn de Fuentes, flllldi.lor, estantes 811 esta corte .

E yo, Domingo Diez de Cerio, escriban o é nota rio pú blico de S. M'I
Jo escribl ti fu í presente en uno con los h~lIt i.lto\l; ti va verdadero, é por
end e, fice este mio signo en testimonio de verd lld.-Thltllitl90 Dies.

Don Pedro de \'8ldivio, gobernador )' capitán general por S. M. en
esta Xueva Extremadura, etc.

Por cua nto vos, Aten eo de ,\guiJern, "{mistes á esta t ierra con vues
Iras armas é caballos .ti. servir á S. M., é os habéis hallado en la gue rra

q\le se ha hec ho li los naturales y población deata ciudad de la COlI·
eepclón e conquista de los caciq uea que sirven á los veci nos della, é ha 
béis servido como buen soldado á S. ~I., é sois tenido y estimado por
caballero hij odalgo, é, rom o tal, habéis trat ado é tratá is vuestra perso,
na ; é agora , por mas sen-i r á S, M., os envio con despe cho á su cesé

ree persolla é a los señorea presidente é oidores de su Real Consejo de
Ind ias para les dar cuenta é r81.Ón deete tierra, en lo cual servís muo
cho; é yo os env io, porque eoie persona de honr a, pr udencia y expe·
riencia y otras COSllS cumplideras á su cesérec servicio; y todo aqu ello
que por mi os ha sido mandado lo habéis hecho ecumplido en todo
mis mandamientos, como bueu súb dito y \'S5a1l0 suyo é celoso de su

real serv icio.
Por tanto , en parte de remunera ción de 10 dicho, en nombre de Su

Majestad, encomiendo en voe, el dicho AlolLso de Agu ilera, al cacique
llamad o Mar inabal , con su pueblo llamado Arongo, con todos IU~ prin
cipales é indios é subj etos, con dos mil indios de visitación, ti si no tu,

viere esta cantidad, 08 los cumpliré del cacique Rebroende, que está
junto j él, que se llarnn su pueblo Teulebo, qu e tienen su tier ra é

asiento am bos caciq ues entre los dos de Limbay é a nccucoengue á la
sierra , é dado caso qlle estos dOIcaciq uea no tenga n el cumplimiento
de los dce mil indios de visitaci ón, 08 señalo qu e os 1011 cumpliré del
mi.a cercano caciqu e que estuvie re ft. cualquiera de estos dOB nombra,
dos, el que VOl eeñal éredee , Ó qui en vuestro poder hubiere, y q ue no
valga otra encomienda !lasta que se cumpla ésta, para que 011 sirváioJ
de todos ellos conforme ' loe mandamientos é c rdeueneee reales, con
ta.nto que seáis obligado' deju á 10 1 caciques é principales BUS mujeres
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é hijOl é 101 otrot indios de !U servi cio, é .. dotrinarioe en las OOIU

de nUe'ltra ~nl.a ~ee .ca lólica; é bebiendo f1"l igioeos en la ciudad que ..
han de serVir, tnl.1gáll ante ellos lO! biJ·OI de 101cacinu.. po- n. ' ., , . "ue "'11

as imismo I1lstrUl(los en las ("08Q8 de nu estra religión crisüau,,; ti ti ansi
1.10 lo h iei éeedes , cargue sobre vuestra concienc ia é no 8Ob... la de 8.
M. ni 101", que un IU TeIII nombre 01 1011 ellcomien<lo; é aueimiemc ha.
béie de se r obl,igado aadere.zar las puentes é caminos reales que e.ye
ren en 11» Ihmtet de los dichos vuestros indios, ~ cada como os fuere
mandado por la justicia, ó cupiere en ~uerte; é mando á todat é C'mIIea

fluie r jUlllicial de la dicha ciudad donde os ha o de It'rvir los dich..
caciq ues é indios. qu e como esta mi cédu la lel fuere mostl1ldl, 01 me
tan en la l1018sióu delloa, 8f) pena de dos mil peeoa de oro, aplicadol
paro la cám ara é fisco de S . ~I. ; en Iee de lo cual os mandé dar é di l.
presente, firma da de mi nombre é refrend ada de J uan de Cárdenss.
esc ribano may or del juzgado, por S, ~I.. en esta mi gcberuecióu.

Fecha en esta ciudad do la Concepción del Nuev o Extremo. á diu

y seis días del In('S de octubre de mil é quinientos é clucuente anos.
-Pedro de Vald,Ú a .-Por man.Iedo del señor Gooorn ru.lor.-JIKlII M

Crinkna •.

Po r cuanto 1'08. Alonso do Aguilera, habéis servido á Su ~Iaje!otad

en la pobla ción deete ciudad de la Concepción, que fundé á los cinco
deete mes de octubrn ti ano presente de quinientos é eiucueuta en IU

real nombre, en un puer to de mar questé en el ahura de treinta é siete
gradOl deeta parte de la eq uinocial , e habéis servido en la eonquieta de

101 neturelee qu están repnrtidos en loe Tecinos della é eirven todos con
IU' arlnas é cab.lIos, é por!!e r tenido y estimado por hijodalgo pruden
te é dolado de toda virtud os he escogido é de 1),'111e de Su ~IajestllJ .

ma ndado Táis á le llevar mis desllAch08 de su ce9oli rt'll persolla é á los
señoree presiJente é oidores de su Real Consejo de Indias, é dar cuenta
é razón de mi é de!lta tierra ; é aunqu e \'uestra incli nación es de eervir
en la guerm á Su Majestad, viendo cuanto más le sen'ls en 10 dicho. 01
he dado dicho mandado é vos obedecido , como celoso del servicie real
lUYO; é p OI' este efecto é ror 1I0 \'llf l)Or deleute lo que habéis "on· iJo
en la gu erra Y es á servir en el trnbajo de tau Inrgo viaje, como os ir é
volver , Y pOf eetoa respetos y por otrol muchos que a']ul l)O declllro.
que por ellos merecéis tener de comer on ostll. tierra é yo os he dado en
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nombre de Su Majestad y sncomoudado los caciques llamados Meriun
bel é ltebroande, con dos mil indios de visitación.

Por tanto, por la presente digo que os suste ntaré los dichos eacl
ques é indios á vos é li In persona qlle vuestro po.ler,tuviere, por t ér
mino de tres eñes, que se conta rán del dla de la dnta desta en adelante,
é más todo aqne l tiempo 'lile os detuviéredea por hacer la d icha rela
ción é que vele á Sil ~hjestaJ : en file do lo cual 08 rnRlll1é dar la pre
eente, ñnnada de mi nombre é refrenda.le de J unu de CArdonas, eecri
bano mAyor del juagndo por Su ~ llIjesl.tl'l en esta mi gober nReión.
Fecho en esta dicha ciudad de la Concepción del Nuevo Extremo, a
diez y st'is días del mes de octubre de mil ti quinientos é cincuenta
anos,-redro de Valdit'Ía.-Por mandado del señor Hobernndor.-Jllan

de Clirdenal.

Muy poderosos senores:- Inigo Lépea de Mcnd-egén, en nom bre de
Alonso de Aguilera, vecino do la ciudad de la Concepción, que es en
Chile, estante al presen te en estos reinos, dice; que su parte filé uno de
los primeros conquistadores. y pobladores de aquella tierra, donde con
su persona, armas é caballos sirvió d Vuestra Alteza en todo lo que so
ofreció, y come á tal. el gcbemador don Pedro de Vnldlvla le dió yen·
comendó en el término é [uriedicién de la dicha ciudad un repaetl
miento de indios quo se llaman los caciques ~ I;l, rinablll é Rebroan do
con sus eubjetoe: y es asi que el dicho Gobernador viendo ser asJ
cumplidero al servicio de V. A. y bien de aquella tierra, tuvo por bien
de envia r al dicho mi parte á Vuestra Alteza é á su Real Oouse]o de
ludias eou ciert:ls relaciones é despachos, é para elJo le dió tres nñoe
de término y más lodo el tiempo que so ocupase en los negocios, como
todo ello consta por estas dos ceJulas del dicho Goberna dor de que
hace presentación, é á causa de los dichos negocios y despachos heetn
a~ora su parte no ha podido volver a la dicha provincia iI residir en
los dichos SU8 ind ios.

Suplica á Vuestra Alleza sea servido mandar prorrogar y alargar di
cho ténníuc do los dichos tres anos por otros dos anos más, }O en
este tiempo 110 ee lo quiten ni remuevan 108 dichos sus indios, y si se
los hub ieren quitado <'o removido, se los vuelven é rest ituyan libremen
te é sin C08ta algu na, con todos los frutos y rentes que ha n rentad o ó

podido rentar deepuéa que uf fué despojado basta In ree! restitu ción ,
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Asimismo dice que su parte envió á un hijo suyo de edad de veinte
é dos añ os con dona Marina Ortiz, mujer del dicho Gobernador, á la
provincia de Chile, el cual, á lo que cree, estará allá , y porque podría ser

qu e yendo como ag ora va el dicho Aguilera, mi parte, con su mujer é

hij os á la dicha provincia á re idir en los dichos sus indi os, en el cami

no antes que allá llegase falleciese desta presente vida, y no ob tante

qu e, conforme á las leyes y provisiones reales é car tas rea les dadas, que

Vu estra Alteza tien e mandadas dar y g ua rdar para qu e despu és de fa

llecid o el conq uistador sucedan en los dichos indi os sus hij os Iezltim oso ,

hallán dose el ta l hijo en aquella tierra donde los dichos indios estuvie-

ren , se teme é recela qu e de hecho, sin qu erer guarda r ni cumplir lo

con tenido en las dichas provisiones é cartas acordadas, por algunas pero

sana s le será pu esto algún impedimento y que no le querrán dar los

dich os in dios de su padre, en lo cual si así pasase, el dicho su hijo reci

bida mu ch o agravio é dnñ : pide é suplica á Vuestra Alteza que, aten

to los se rv icios de l dicho su parte y que vino á estos reinos por man

dad o .del dicho Gobernador á cosas qu e cumplíau al servicio de V. A.

Y al bien de aquella tierra , como más largo se cont iene en la dicha cé

d ula del Gobernador de que tengo hecha presentación, y que él agora

va á resid ir en los dichos sus indios y vivir y perm anecer en aquella

tierra con su mujer é hijos, en caso qu~ , yendo su viaje destos reinos

para la dich a provincia de Chil e, antes que allá llegue, falleciere en el

ca mi no, Vuestra Alteza le haga merced de los dichos in dios al dicho su

hi jo, hallándose allá, y asimi sm o doña Lu cía de Villavicencio, mujer

del dic ho Alon so de Aguil era , y en ello recibirá merced.-1Iii!lo Lopez:
Que se prorroga por un afio, y en lo qu e pide del hijo, que l Gober

nador le haga j usticia cuaudo el caso se ofreciere. En Valladolid , á cinco

de junio de mil quin ientos cincuenta y cinco al1 os.-(Hay una rúbrica} ,

Mu y poderosos señores.c-Tñigo López de Mondrng óu, en nombre de

la provin cia de Chile, dice: qu e en la dicha provin cia hay mucha neo
cesid ud que haya labradores de España para cosas de plantas y otras

cosas de ag ricultura, é diez hortelanos é diez criadores de ganados para
beneficiar y cri ar ganados en ella, porq ue será cosa muy prove chosa

en aquella tierr a: suplica 1\ V. A. sea servido mandar dar licencia para
estos tr einta hombres, diez labradores, y diez hortelano y diez criado

res de ganados , y en ello recibirán merced.
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Anliilnismo suplie- i. V. A. le hap merced que porque en aquella
tierra Ila)- mucha nee.iJad que lla)"a c1érigot JIlIra decir misa y cele
brar 101 ....Idos .cnllllelltol é dotril lllr y ellMOnar los india. naturales
d"¡la en las cosas de lIueetra Anta fee ctIt6IiCfl, porque los qu e huta
Ilgora han ido INlIl [W'ICOe 1 110 ba~tA n, por st'r la tie rn graude é nlleva
mente poblada, SUI' Ii Cfl á " . "\. llt'a 'M.' f\ 'i,lo mllndar dar licencia pa ra
cuatro clérigos, y qlle el examen de ellol Yuestra Alteza fuere servido
88 cometa al prov isor de Sevilla , por ser tan breve la partida del arma·
da que no hab r é lugar á 'l \l(' \'ellgan y \·uelnlll .- l I1igo LóJlt6 .

Ko ha Itlgar.

•:n Madrid, i. 18 de noviembre de l&b:! IInOI presentó esta petici ón

). pint ura Iüígo Lé pee de ~Io lldragón .

Muy l'odel'OliOS M."nl,res:-In igo Lépee de !Ilondrag6I1, en nombre de

la eiaded de la Concepción, que es en las provincias de Chile, dice :
que 101 dia" pasados, • IU suplicaci ón V. A. le hizo merced de ciertas

COllU que I'idió,)' por eut..nees 110 1,i,lióNlle hiciese merced de IU pro ·
"i sión reel pe,ra que NI iutitulal't' y nombrase ciudad. Suplica á V. .A.
le haga merced de darle u carta é provisión real para que se llame ti
intitule ciudad . ). en ello recibirá muy seüe lede merced.

AlISimilJno euplica á " uestm Alteza le haga merced á In dicha ciu
dad, veciuce y moradores della, qu e son los descub ridores , conq uista .
dores y pobladores de dnrle SU8 armas e privilegio para que tengall en
nombre de V. A., 1011 cuales eupllcau 'l tle sean estas 'l ue por es ta figu 
ra preeentln.-bllgo Lól'('"

El León quf'Stli. sobre el yelmo, colorad o; 108 Iollajes, de oro y colora 
tlOI; la ciudad, colorada. COII 1011 Iuegce al uatura l, eu campo de oro; el

1"-le11o de mar, de "U color, y 101 ¡un'fOll ansimitilUo; la orla, de plata. ;
tu a pes. coloradas; lal t"Itrellas, _zuIM.

'La figura de las arma. y privilegio que la ciudad de la Concepción
de Chile suplica, el ÉlIta .

Eele el tras lade verdedemmente ~Ilcodo de una carta de poder origi·
nel, liguada de escribano. del tenor liguitlllte:

&opan cuantos esta carta de peder vieren, cómo Nos el Couec]o, jU8'
ticia é Regimiento desta ciudad de la Bcrenn del Nueve Ex tremo destal
llrovincias de la Nueva Edremadurn, llamado Chile, eetaud o juntos en
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nu estro caLiMo 11 ayuntnmiento. IH'gún é ele la man era que lE'nE'lnQ05

por 1110 11 ~tu~bre de nos ,ayuntar, con\"ltne;, sabe r: el rnul lnagn t,
fio,lllenOr f f1lnClllCO de Agu lrr E' , teniente de gobernador, é loe magn!fi,.

COl! tenores Gart1 IHoz é Pedro Cibt.enlft.!l, alcaldee ordinarif)l por S. M.,
á Luie Ternero, alguacil mayor, e Diego ,"Ilchez ~Iorales é B.rtolomé

O~ga, regidores, otorgamO!l é 00lllM;'emot por uta presente carta 'lile

damos é otorga mos todo n ueetrc poder cumpli.io, por Sos é en nombre

eVOl. de tod o el pueblo, vecinos ). moradores delta, 8egÚnqlle Sos lo

habemoe y te nem os, ). segun que mejor y Imh cumplidameute lo po
demos é debemos da r é otorgar é de derecho más puede é debe valer,

á vos Alonso de Aguilera, que ett.iis presente, especialmente para que
po r SOl, é as! como uos mismos. y en nombre deeta dicha ciudad de la

Serl'na. podéis parecer é parezcáil ante Sil Cesá rea y Católica ~llljee'

ta d del etuperndor Don Car los, nuestro ecnoe,e ante el rey Don Felipe,

nu est ro señ or, l.Í ante lo, mu y poderosos señores del su lIluy alto Ocn

8CjO, pres iden te y oid ores, alcaldes y notar ios de su cnsa é corte é chau
<'illerflls, é auto otras cualesquier just iciaa de 108 reinos de SIIS ~ llIjell'

tlllletl, é ente elloe é ante cua lq uier dcllos oa presentar, en nombre desta

dic be ciudad, nuestro poder é instrucciones ti cartas mesivae, é dae lns

peticionee que 08 pareciere conveni r. é por ellas suplicar é pedir asi 

mismo cneleequlee mercedes ti libertades quo viéredee eouvieueu pllra

el bien de los vasallos de S. ~l. que re~illimos en esta dicha ciudad y
reinOll, é para la sustentación desta tierra ti de les naturales delta. é para

pedir é eupliear i S. ~I . n08 confirme é conceda 119 demás mercedes

que fuere servido hacer é conceder a las cicdedee, villl\S e IngtlrH que

fIOll nuevament e collquisul<ln ti pobladas en estas partes de las Indias,
como lo es ésta, en su eesaeee nombre, éde todIlSla.S dl'lIw roeeced que
Su Majesta ,l fuere servido Jo nos da r é i VOl 01 pareciere que convie

ne en nu estro nombre pedir é su plicar, conforme a las in truceiollu

que IlllrA ello de Nos lIe\'áis; y pal'll que podáis informar 'J dar relación

i Su ~la j O!l tad de todo lo demás qne viéeedes (1110 eon riene al rea llt'r·

vicio é bien deeta tierra ti naturales ,leila. aunque Ilquí DO " IJ an es je
eiñcede e: é siendo S. M. servido ti las tal es mercedes hec has é CQl1cedi·

tl11l , de lle ti de enalqnier parte dello 1I11CUr de 1\OIIer de cuale~ llier
secrtltarios Ó csc ribanos de S. ~1. todns ti cUlllesqui er pro\'isi ollE's rt'ales,

titulos. COllll llls, pri vileg ios, Cilrtnll é mercedes , las qlle nos fueren t""las
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é librada s, é las recibir é tomar, é nos 1al traer ó enviar ó. esta ciudad ó

gobeOla l.'ión de la Serena.
OtrOllI, damos este nuestro poder, cumplido, general , 110 derogando

la 6l'pocinlirlad a la gen eralidad , ni ¡>{)r el conlra rio, para en todos los
pleitos, causas enegocios , movidos é '"Imr mover , ques tn ciuda d tiene ó

et'I['Ora ha ber é tener é mover contra todas é cualesquier per80Has de
cualquier est(ldo ó condición qne sean, é las tales loersonns han ó cepe
ran haber ó tener y mover coutro Nos en cualquier manera , asl en de
man dando como en defeudie mlo, y en los dichos nuestros pleitos é
causas conviniere, pOllri is parecer é pnre7.l.'Ris ante Su ~Iajestad, ante los
dicllOa señorea preside nte é oidores é an te olros eualeaq ulee alcaldes Ó

jueces Ó [us ticia e de los reinos é eeñcríos de S. Mo, así ecles iásticos

como segla res, de cua lesquier fuero é juriedicióu q ue sean , é hacer é
poner eualeequier de mandas é responder á las contra Nos puestas, é
hacer todos é cualesquier pedimen tos tí deligenciee, cita cionee é prc tes
taciouea e requerim ientos, e sobre ello pedir é demandar, resp onder,
negar é conocer, convenir é reconveni r, epedi r cua lq uier restitución
¡.. i1tkg","' . é presentar escrituras é tcetigce é probanzas, é las hacer de
nuevo, si fuere menester; é ju rar en nuestra anima cualesqu ier sclem
nided ~ [cremento Ó jura men tos, así da calumnia como deci sorio; é
ver presentar. jurar é conoce r los testigo s é probauzae q ua contra
:Sos fueren dadas é presen tadas, é los tachar é ecutrndecir. así en dichos
como en peofllonas, é los nue stros abona r; é a euelesquier jueces y escri
banas recusa r é ped ir ncompnüadoa, é dar informaci ón de las Cft U8IU, é

declinar jur isdjcionee, conclui r é cerrar raeoncs, é ped ir é cir seu teu

cias, así interlocutorias como definitivas, é consentir en las en uue stro
tavcr dadas é pronunciadas é llevallaa á deblda ejecucióu.é de las en
contrario ó de cualquier agravio llue uoa fuere fecho, ape rar é supli
car é la seguir e dar quien la siga l Ll\sta lo llevar á debido efecto, é

auplicar segunda vee, é la, que más Iuereu menester, pa ra an te la
Pe rsona Real , con la pena é fianza de lall mil é quinientas doblas, é

obliganlol á la pena é da r fianzas della; é sobre todo hacer é hagáie
todos 1011 demal! autos e deligenciaa é eOlJlls qlle eeeu ueceeeriee, 11 11 111
j udiciales ('01110 extraj udicia les, aunque aqu¡ no ...eyau declaradas é
eeau de calidad que pura elle requieran nuestro más lmstnnte I'0J ..r é
ll..-encia personal.

Otrosí, vos damos este nuest ro poder cump lido, particularmente para
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en CAda una OOM ¿ parte rll'lIo que VOl flui8ier8dH pocIáil hacer. lOe.

tit uir un procun\oor, Ó do! 6 m" 'l ue wan mellester, é aquello. reTo
('lIr e otroa de nll e\'o poner, 10llI e\uIIM ha)'an el mi8mo pode.- en l'lueUo

fJue 1111'11 por . oe fueren !IO!!ltitul.1os é ,leclara,ll'lII; e fJUCftlUOI Il! es uuee

tra voluntad fJue lIi IlOr caso falleeiéreo:l", quede en eu foena J vi¡r;,r
el poder de loe \a~ lustitutos, que euen cu mplido é bastante poder ~OI
habemos é tenemos, é para lo eueedicbo es lIeceario, otro tal é eH mi.

100 é tan cumplido lo otor~moe é dlUUOS á vos el dicho AlolllO de

Agui lt'MI , é á J0 8 por V09 ~u'llit 'llt1 . e ' JII toola. I U' incideueias é dI"

pendeucins, anexidades é colln i,lr..les, ~ COII libre é general 1,lminia

tración (lftrtl eu lo fJ ue dicho e.; é prometemos é no. obligamos de he 

ber é tener por firme é va ledero todo lo que en el dicho nuestro nombre
pidi éredes ti euplic éredee á Su }'laje8\.a,1 del rey 0011 Felipe, uaeetro

señ or , é lo ,Iemá. que por virtud deste dicho poder Iuere Iecho, COIl

obligaci ón que pllra ello hacernos de 1,1' dichas nues tras persones é de

lo!! bienes propios, f ru tos é rentas dcste ,Iiella ciudu.l de la Serena, ha·

bl.loe é pur Imller ; !'Iu la cual diclm ohlig"cióu relevumoa al dicho .\ 1011
eo de Aguilero. é á los rol'él !ostituIJ O$ en formll debida de derecho:

en test imon io de lo cuelle otorgamos, eeteu-lo en nuestro cabildo eayulI

tam iento, ente el escribano pú blico Ó ele los ,11:1 dicho ,\yulltamiento .;

t811ti~ YU90 escritos, que, feclla é otOJ}{:l.Illl en la .Iicha ciU'!;IJ de la

Serena del Xuevc Extremo, á siet e elllls d..1 mes de noviembre <le! 1110
del nacimiento de ~Ilestro Salvo.lor Je ucrieto de mil é quinientos é

eincuenta e ños. Testigos q ue fueron presentes Ii IGque dicho H. Alon
10 de Torres, é Alonso de Cól'\loba, é Diego .Hrarez, e~tante!l en e&a

dich a ciudad de l. Serena; é 108 .Iichos señores del C.....bild... firmeron de

I UI nombres en el reW'lt ru desta CIIrta , é qu eda en mi poder en el libro

del cabildo del dicho Ayuntamiellto.- f'rlult iKO tk .JgHirTt.-(}¡u ri
])ial .-l'~ra Ciltn ·RtU.-Llfi, TrrMCrll.-Di'9" Sáfll'w tU Jfofllln .

lJartola"": ik Oru ga.
1'; yo, Juan de I'cnalosa, e~riballG de Sus ~l lIjest l\des é público é ,Id

Ayull tami{, lIto della, pr esent e fu í ri. to< lo lo q ue dicho es en UIlO con 105
di ch os señorea del Cubil-lo é testigos, é doy Iee qu e conozco á los Jicho8

eenoree del (Jl\hildn , segu n unte 1Il 11'1IliÓ, tÍ por end e, fíce aqu í e le lulo

';gno á tal 011 tostimollio do \·eN I\ ,I.-.J"uml dI.' l'I"Halt» lI, escribano, ,
público. . .

Fecho é ,acaclo' rilé este dicho Ir8.1Il.,lo del dicho poder Ol'lgl lllll 'lUt'll
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de 9UIO, eu la villa de Madrld , estando en ella los Consejos Reales de Sus
Mllje'tad6.~ 1 á veinte e ocho d ías del mes de ene ro (le mil é qninientoa
e cincuenta é dos allo" 'Ieetigce que lo vieron corregir é concertar con
el dicho original, Antón Sénchez, e Alonso de San Juan, é Gasper De
jos, estantes en eeta corte,

E yo, Domingo Diez de Cerio, escribano e notario públi co de Sus
Majestades en la su corte é sus reinos é eenc rrce, fui presente á lo que
dicho 88, ron los dichos testigos, el cual va verdadero; é por end e, fíce
este mio signo, é lo firmé de mi nombre, en teatimouio de verdad.c-,

1hmti"90 Die. .
En la villa de ~ [ad rid , estando en ella los Consejos Reales de Su 1Iofa·

jestad, á treinta días del mes de enero de mil é quinient os ti cincuenta
é dos anos. por ante mi el escribano é testigos de yuso escr itos, pare ció
presente el señor Alonso de AguiJera, esta nte en esta corte ti vecino de
la ciudad de Córdoba, é dijo: qu él, en nombre ti por virtud deste pode r

desta otro parte, que ba ti titile de la ciudad de la Suena, é JUsticip I

Cabildo ti Regimiento delln, qu es en la Nueva Ex tremad ura, provincia
de Chile, que en su lugar y en nombre de sus par tes enetítnta é eneu
tuyó por su p rocurador sustituto, para todo lo en el d icho poder COIl

tenid o, á Iñigc López de Mondragón, procurador é solicitador en el Con
eejo Real de l udias, é le relevó eegú u que él era relevado , é obligó los

bieuea de sus parles á él obligados. é otorgó car ta de poder ti euetitu .
cién en la mejor forma qu e podía é de derecho deLia, é lo firmó de su
nombre . Testigos que Iuerou presentes. Diego de Salvatie rra, é Juan
Lópee, é Juan Sénchea , estan tes en esta corte,

E yo, el dicho Domingo Diez de Cerio, escr ibano é notario p úblico
sobredicho, presente fui á lo que dicho es, é de pedimento é otorgamiento
del dicho Alonso de .\guilera, lo escribí; é doy Iee que conozco, é fice aqul
este mio signo, ques á ta l, en testimonio de verdlld.-DQmingo Dies,

Este es traslado bien é fi elmente sacado de una escr itu ra origina l,
instrucción t,aro. el eeücr Alonso de Aguilere con ciertas firmas al cabo;
el tenor es como Be sigue:

lnstrución, relación y memorial qu e vos Alousc de Aguilera, procu
rador de esta ciudad de la Serena del Nuevo Extremo, habéis de pedir é

suplicar á S. ~l. é á 106 sellares presiden te é oidores de su Real Consejo
de Indias en nombre de la dicha ciudad, vecinos e 'moradores della , é
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pnra el bien de toda! Ins .Iermi. ei\l.la.les, villas e 1\I~reII que .. poI.I._
ren y estAn robl",-Ju en este gohernación .le! S llevo Extreme que~
encomeIllJa,I" al ilustre é Tnuy mJlgllifico ~or ,1011 r oom de 'Val.liv ia ,

gobetllRdor é espitan geueeal [lOt S. "l . eu ella_

Prirneraml'lIle, poeenauto el 1('(lor licenciado Pedro de la Gasea, pre
li de nte de la Real Audtenele de loe lteyee, acatall<lo los In~ritoe del go
betnnJor den Pedro de \'lIldivia é loe servicios quo' Su "lajMtad ba

hech o, y eémo le fué á sen -ir li l.". provincias del Perú como IUPO que

Gonzalo Pi enrro estaba re belado eu ellu contra el servicio de S. M.. y
sin' ió hasta que desbarat é u él é li sus eecuacee y fueron justicia,los; é

por virtud del pa rt icular po-ler q ue! dicho eenor Presiden te trala de S.

~1. pAra IlOfler hacer gobcmudores y S('nalllllll~ gobemaeiones, y elIpe

ci"hnente pnra ésta del Nueve Extr emo, dicha antes de Chile, por su

provisión dió Ululo de gobernador y ClI. l'il.lill general por S. lIl. 111 dicho

goher llll .lor dou Pedro de Vnldivia , y n~ign6 g"he rnllcióll'; sefilll6 los

límites delIn, y la Heal Au<liellcia , por virtud de lo dicho por su pro \·i·

sién selln,ll\ con su renl sello y señuladu del presideute y oidcrea, lo opro·
bó é dió po r bueno y eouflnuó, hll ~e de hacer relación de lo 1I111Cho qu e

hn servido el gobernador lÍ. S. ;\(. en mucha s par tes, I'r illcil'a lrneLlte en

estes provincias de la Xueva ExtrellH!..llItu, y en la sustentación e COIl

q uiste dellas y en el descubrimiento por mar y ti.,rrn de llisde adelante,

de d ie&afios Ii. eeu Ilttrle qu e ... ino á ella , en que ha sufrido muy gran
des trabajes, y tantos, que si se hubieeeu de especiñcee, !!ería proceso

infinito; y ha gllsta,lo ha~1.li el dia de hoy m'¡s ctUlt i,l ,,1 de cuatrocien

tos mil Cll'llellanos, y ,lellO la llluyor parte .lellos, no teuien. lo ebeión

de cobrar de ningún soldado; y ,Iemoi y allian, le. fu~. de-spués de llios,

en la buena ventura de S. :\1. ell'rillei lllll in trumento, con su gran I'ru

den eia y experiencia de Inl! cosas de In gue rra y autoridad de su Il('noua
é valor para .lesOOraln r nI rebelad o I'uarrc .; á los qlle le seguían. y
qll oslos roeeen justiciados por su re'-'elión; sUl'licar lÍ. S. ;\1. &ea ser

vido por nuestra collteml'lll.ciólI Y con tento y ,le todos sus leales " aM

llos q ue en estas pro\'iu"ias estamos, I,{lr nmar tanto li el Gobern,..lor ,
porque lo merece , por lII:tyor ab ull,llImiento coufi ruia rle la dicha gober

nación por Sil provisión firumdu de su real nom bre ti sellada COII su

renl sello, corno su stihdito y vasnllo q ue tau bieu lo merece .
Ansimism o pe,lim09 é suplicamos humilmente qno por eunuto

eeta ciudad de 111 Sorenn es principio deste gcbemación y reiuce y pucr-
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to de IIU.t y en el princip io <I~ dos desroblados, ti IlOtqu e si ~sla M lu l

no estuviese r",blllrl 'l, lo. que vin iesen ñ esta d ich a lColllmlllci6n 110
1)O<IrflHl Illl.!ar con hamb re y otro~ mu cho, t rabllj'>IJ, as i po r mu r COIllO
por tier ra, ti porque los vecinos ti moradores deste ciudad, at entos mas
á ser vir t\ S. ~1. y a eomplncer al goberuedoe don Pedr o de Valdivia,
que en ella está, tila! q ue por el interese q ue se nos eigue en 111 t ierra,
por que 110 son más de ocho vecinos, y el mayor repurtjmient o es do
doscientos indio s y sustentamos elida doa y tres y cuatro hombres, su
plicamos hum ilmente á S. M. 'l ite á esta ciuda d é vecin os de lla se los
dé y Illlgll mercedes y premineueias q ue ti otra ninguna, por Ins más
costas y menos intereses que en otra ninguna hay .

Item. por cuanto ya está mny sabido en estas partes y nún S. ~ l.

y los señores del su muy Real Consejo da 1 1l rl i ll.~ eetnn bien ya ad ver 
t ilios é informados cu ánto provecho viene á los na turales que 1011 vasn

1I0s de S. ~l. que los tienen en depósito y enco mienda por 8 U8 gober
nadores por su " ida , de qu e se los d é S. M. perpetuos, pues teniéndolos
por vida no serán ta n bien tratados, y sien do perpetuos los sc brolie va
ráu , come hacienda q ue ha de q uedar ó. sus hijos, Y lo que S. M. ama
es que los naturales sea n bien trillados é sob rellevados y no iuoleetndos;
y nusimismo se ha de tener respeto Rlo mucho qne hemos trabajado )'
ta ntos años, y lo que no! hem os de ap rovec ha r po r los pocos indios
que ha)", es trutéudolos bieu, para q ue nuestros Itijoll puedan goza r de
nuest ros tra bajos: su plicar humlhneute li. S. ~I. sea servido de nos hacer
merced de los dichos indios que eet tenemos en encomienda ó depo sito
eean perpetuos para nosotros é para los qlle despu és de nos vinie ren, é los
q"e de aqu t adelante eedepoette reu y encomendaren, porq ue 110 siendo así
perpetuos los dich os indios, siempre he mos visto mu chos esc ándalos >'
rev uelta s, como las ha habido en el Perú y en ot ras partes pobladas de
las Indias, porq ue con envidia los que de España n uevamente vienen ,
eebiendc q ue los dichos indio s no son perpetuos, procuran todo escán
dalo é rebelión á los conquistadores, pllra que murteudo los d ich os con 
quietadorea, ha yan ellos alu trabajo nin guno los tules iudics, corno los
hemos visto en el Perú é en ot ras partes, de que viene muy gra n deser
vicio á DiQS y á S. ~I. , [)Qr uO/llle vieueu á despobla rse tOJIUI ¡liS tier ras

y morir todos los naturales dellae ¡lOrcens e de la gue rra .
I tem, por cue nto, atento que los ccnqutste dcree y vecinos destn

ciudad loa más de ellos do SOIl casados y tien en hi jos naturalea, eupli-
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ca' , S . :\1. lea servido de 109 hacer merced, no lenieudo I.ijo leghitno
tí telli~lldo l.ij Ol Ó ~ I ija ! na tura le!, qu e los puedan dejar á ellOl, Uf

como .1 Iu eeen legi tlmos, ti lucesive, como es~ dicho , porque rouet'Ti,
, 8 . M, ..tán muy gastados tí aueudador, pllra que deepuéa de ni dlu

loe tales hijoe naturIo l.. peguen su, deudas; y dándonol S. )l. l.
iudioe perpetuos, de9Cllrgnni S. :\1. IU real conciencia de tinto. trabe..
jos corno hemos padecido.

Item, por cuanto esta t ierra. se ha couquístedo tí poblado con grao.
des ga lto- tí-trabajOl, y 5u~tellta,lo 0011 hlllta oeceeíded , por esto efta.

mOl pob res y adeu dados, por estar tan a 'lGrt.ados de poblaciones de
cri sti anos , no! ha costado á peso de oro y gotas de sangre todas 119 00

MI \l eeesarill par a el " ivir humano y caballús )' nrma' para la guern,

tí !le ha t roloio todo con riesb"O de mucha, pé rdidas ti. estas partes é t i..

rr as , y se t rae hnsta el día de hoy por lns causas dichas y por olras

muchas '1110 se podr ían dar muy ruzounbles: suplicamos á K ~1. 8I!a

servi do de hncer merced IÍ esto. tier ra que pague, por tér mino do trein

ta e üos, de qu ince pesos lino , eu l u~nr de quinto , que aú n COIl esto
tendrá n q ue hacer en restaurarse .

ltem , por cua nto en este t ierra mu eren muchos abintestato , así por

108 t ra bajoa COIDO por los matae 108 indice, y 110 tienen h ech os Sll5 tes
tnmen tos y lo~ tened ores (le los diluntol toman sus bienes, como S. ),1.
t iene mandad o por sus realel previsiones. y 110 osan da r é distribuir

COllD. n ingtm a , ni dec ir una mise ('Or tUS ánima!, que apellas O8lID pe
gIlr el entierro, y pues ganen IOI!I dichos bienes en tJlta tierra, ea justo

haoelles algún bien; suplicar á S. ~1. quo loe que .si murieren abillU5

tato , se lee pueda hacer algún bien por sus áuim8!, hasta en la tercia

parte que mentare n sus bieneet y asimismo de lus que murieren abin ·

testato, pedimos é suplicamos que, demés de hacer bien por sus 'uj·

mM Ila \'a ll los hijos los bienes que les quedaren, porque después en 
dan 'pobres é mal av ent urados, mu riendo de hambre, é muchos dellos

80 ven entre los indios po r la tal ()Obreta ; y esto pedimos é euplice

moa, por cue nte es servicio de Dice y de S. M. .
Item, por cuanto , {)(Ir esta r, como estemos. tan adeudados de loa di'

ehca gastos y los que harem os de aqllllldehlllte, como ciudad, que sin

l'lla ni sin su soco rro, no so pu ede poblar ninguna; ti si se nos hiciesen
ejecucicuee en nu estras arm as Ó caballos y en otras cosas de 1l1l6Jtrlll

Illl.ci cll llRI , Cfl.SU8 n i gra lljerfWi tocantes á nuestra sustentación, 110 1101

"
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¡>O<lrfam08 susten ta r, su plicar á S. ~1. sea servicio 111.' 110 , pues es ta nto

servicio de Oio., é de S. M.
Item. ped ir ti &uplicllr á S. M. haga merced al. este ciudad da r y ee

ñalur por armas aq uellna q ue N', el dicho Alonso de Aguill;lrll, pidié
red..a é seOnlárelles el! uueetrc nombre, y hec ha la me rced , pedi r y BU

piicer IlIS te tes annne M"8n y gocen deltas los vecinos y co nq uistadc rea

que en ella estamos, t:í eenu nuestros propias é pa ra nuestros hijos é.lrnl

q ue de nosotros vinieren.
y por conntc el baclliller ltcdeigc Gcuealee, clérigo, presbítero, teó 

logo, vino á eetae partes COII el Gobernador, y ha servido mu chos
afios al. Dios é li. S. ~ I. , así en nos edministrne loe sncramentos como en
nos dar mantenimiento esp irit ual con eu t'llnta dotr lua y predicación é

buen ejemplo , con su limp io vivir, empledudcae en el servicio y el culo
to divino y eu honre de Dios y de su Iglesia, y en la convereióu de los
na turales; )" después de todo esto, con 9U prudencia y 981109 ccn eejos

nos ha siempre animado á pene,erar en Jos trabajos é servir Q nuestro
Dios é a S. )1 , y en vivir en paz é amor, apartando entre nosotros toda
rencilla é cuest ión , de qu e á la verd a-í le somos en grande obligación ;
)' deseando, por merecelloy tener prudencia y letras, nncianidud y toJII9

lns demás calidades que se requ ieren para quo alcance la tal dignidad
de obispo, aunque él 110 la desea, por no ser nnda cod icioso, etno servir
á su Dios, y un tal prelado será muy acer tado proveerle S. M. para
estas partes, porque nos conoce li. todos, y tanto, por la vergüenza que
se tiene de SlI autoridad , se refrenan muchos de COM 8 que 110 se retre
!lu ían si hubiese otro prelado, y lo dem ás por su buena predicación y
vida, quee lo lilas prin cipal; y he oha utn relación y diciendo có mo en
hacernos S. M. la merced qu e en este caso le q ueremos pedir, le hac e
mos tal! gran servic io cuanto nqui 110 podemos encarecer: supli car h u
milmentc á Su ~lnjeetad , de parte de todo el pueblo y de cunn tos
residen en cata goberna ción, eea servido de proveer ni dicho bachiller
Rudrigo Gcnselee por nuestro obispo é prelado en esta ciudad y gober
nación, mnndánd ole S. M. que acepte In dign idad , aunque él no 111
quiera , porque, según 8OIn08 ciertos , deeenr S. M. ncertnr estae eleccio 

ues, como sus fidt:e é eubditcs vnselloa le eertificarnoe, en 0088 no se
1' \10 110 Acertar más.

Ite¡n, por cuanto vos, el señor Alonso de Ag uilera, procurador deetn
ciudad , estáis informado de los trabajos é gaslos quo el Gobernador ha
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hecho y lo que nosotros hemos 'pasad o y en lo que estamos adeudados
por servir á S. M" y que si hubiésemos de pedir confo rme á esto é á la
razón que tenemos y se rvicio que hemos hecho á. S. M., no acabaría.

mos en mucho papel; é por esto é porque de todo sabréis, señor, dar
razón y se os alcan za lo que más conviene al pro desta ciudad y de los
vasallos de S. M., tierra é naturales della, qu e sea todo fundado en ser.
vicio de Dios y rea l:

Pediréis é suplicaréis por lo que aquí faltare en pro y utilidad desta

dicha ciudad , porque lo demás se refiere é remite á vuestra prudencia

é solicitud y toda buena voluntad que á todos nos tenéi s, de manera

que con toda la humildad é discreción se suplique á S. M. y á los seno

res sus presiden te y oidores del su Real Consejo de Indias. conforme á
estos ca pítulos dichos, é si algunos no concedieren en todo ó en parte

por lo que su real voluntad fuere, qu e esta es la que nosotros hemos

de qu el'er y amar ; tornar de nuevo con la misma [humildad, haciendo

información de todo é proveyendo á los inconvenientes para defender

esta causa é sa lir de nuevo adelante, pues la que lleváis á proponer es
tan j usti ficad a.

F echa á die z de noviembre de mil é quinientos é cincuenta afios.

Francisco ele Aguirre.-Garci Díaz.-Pedro Cistemas.-Diego Sánches
Morales.-Luis Temero. c-Bartolom éele Ortega.

Fech o é sacado é corregido fué este dicho traslado de la dicha ins

trucción original, en la villa de Madrid, estando en ella los Consejos

Reales de S. M., á veinte é nu eve días del mes de enero de mil é qui

nientos é cincuenta é dos años, estando presentes por testigos Gaspa r

Dejos é Andrés López é J uan Mnrtínez, estantes en esta corte; é yo,

Domingo D iez de Cerio, escribano é notario público de S. M., fuí pre·

sente en lUlO con los dichos testigos á lo que dicho es, é el cual va ver

dadero, é por ende, fice este mío signo, qu e es á tal, en testimonio de

verdad.-Domillgo Diez.

Muy poderoso señor.e-Jñigo L ópez de Mondrng ón, en nombre del

Concejo , Justi cia é regidor~s ~e la ciu.dad ~e la Ser.ena.d~1 Nuevo
Extremo, qu e es en las provm cins de Chile, pide y suplica a V. A. que

en recompensa y remunera ción de los servicio~ qu~ á ?ios y á.V. A.
han hecho en el des cubrimiento, conquista, pacificación e población de

aquella provincia, se les haga y conceda las mercedes siguientes:
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Primero, 'lile por cua nto el '~j C(ln ci llllo de l. GRllea, (' f'fl@idente d e
vu. 1n. KMI .-\1I.liencia de loe Re>_ . aCl'llnn.lo 1011 Inéritoe 0.1('1 gol..,.
nador 00 u I' edeo de V. I,l¡yillo • 1M"fvieio. que á V. A. ha hecho en
aqucu.. r-rtes. y C'ÓmO le (ue á .nir á las peevinci.. del Perü, ecene
lUl'O qn a Gunu.l o Pi urro esta'" rebelado con ellll contra el . , vicio
de \' A. dende .¡frió hasta '1 U8 lué J eslNu'Il\a ,10 '! hecho j usticia del
~f de SUI WClI~; )" p<'f virtud Jd part icular poder quel dicho vuestro
P*'Wllle Ioell '" de \". A. para pooler hacer goberuadoree y lM.'tlalarlt't
Jtl',wn~cionN.J en especiAl [llll"ll. e la ..le) Xuevo Extremo, lIama.la
alltel de Chile , por su provisión dió tüulo de ¡:tO~nl:\dor y C8piLÍln gtt

llera) por 8. ~t 01 dicho gobernador don Pedro de Valdi"ill y le . signó
, gobernación y sen.ló l.., limites delle , y la vues tra Rt:1l1 Autliencia. por

virtud dello, por 1 \1 provisión real , sella,lll ccu eu sello y señalada do
vueetrc pTOsi lente é oidores, lo aprobc y (lió pr.r bueno; y ausl, ceutí.
nuaudc el dicho Gobernador el servicio de Dios y de V, A, con el Je
eeo que aiempre ri. ello ha tenido, hn sen -ido lÍ. \ r, A_en Illllchf18 pnr tes
de la provineiu del Perú, peineipnlmeute en los provincias de 111 Nue va

Esteemedurc y en la sustentecién y eouquiete (leilas, y en el deecub ri
mieneo por mar y por tierra. (le mlls de ,líe; al108 a este pnrte que vino
á eUa,. en q lle ha ufri,lo y pasad o muy g l'l\lllles trnblljm, y tantee. que
,i MI lIubieran de especificar, 8t'rla proceso iufiujto; y ha gas tado hasta

el dia de hoy mí., cant idad de cualroc ielltol mil castellanos y J ebe la
mayor plUU dellos. no teniendo acción de cobra r de niuguud 1lOIJado

lo qlle R le J ebe; 1 demás J eliende, fué parte, después de DiOll, en la
buena "en tura de V. A., el principa l in ' t rnmf'llto, con su pru dencia de
co... de l'tUt'rTa 'lluwridaJ de su peNa1l1l )- \"lI.lor, pa ra desba ratar al
diebo Gonzalo l'iurro }' i k»s que le 8eguia u; suplice é Y. A. sea 1('1'

"ido qlle. Jl'lr SI\ contemplación J contente de todos sus leales \'unllul
de _'lu ella s pro,-illd as, q 'le por _lIIar tanto al dicho Gol>erulltlor.
}lOrque lo merece, por mayor abundamiento la conñnae la dicha gcbee
na ción 1101' IU I'ro\- i ~i¡m rea l.

Decnlo.- ' ,·ea lo I'rowldo en esto.
A ll ~ im ¡ ll llo il il"cn que la dicha ciu,lll,j de 111. Serena es priuc iplo de

aqueltc ~oUernacióll )' reinos J puerto (le 1I11tr en II I princi pio Jo dOI
tll!lll lllLlaolul , 'i ,i aquélla 110 estuvleee IlUí IlOLlllllu, lo, q ue Inceeu á la
dicha goberuaci 6n uo podrían puear por temo¡' de la hambre y ot ros
ruuchce trabaj os, ausl 1"01" mar CQlQO por tierra; y vorque 101 vecinos
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y Il10r ad o",1 de aq llelln ciuda d , atent-ll más ' !len'ir á V. A. y MUlpl...
cer al gobeencdcr don Pedro de VnJ,Jivia 'lil e en ella eeté , ma. que por

el interél que ee le~ ~igue en lo tierra. porque no son má, de ocho ve.

cillOll, y ell1llyor r'eptlrtimiento e1II de doscientos ,indios. '1 lu~ tl!ntau..

cada ..101 y tretl hombres que tienen en su CMIl,; suplica á \ •. •\ . 1M
lK'r\"idt> de hacer a la dicba ciudad y v~illOl ddla mM mercedee, pre

he minenciu y libertades que i. otra ninguna. por lal mi , OOItM y roe
nos in terese que en til'rra ningullo IIIIY.

Decreto.e-Declare en qué se le puede hacer merced.

Ansim i. mo di ce que esté ya muy saLi<lo en aque lles partes y' \'.
A. }' 105 del vuestro Consejo Heal de 101 lud ias esta u bien informad os

cuanLo prcvecbc viene á 109 natllralel que los ,'o. allos de V. A. que los

tienen en depósito y en com ienda por cé dulas de SIlS goLernadoreo:, por

su vida , de qlle S, '-1. se los dé perpetuos, !,\lC8 teniéndolos pnr vida,
110 eer éu tan bien trata dos, é ecyendc perpetuos, los eobrelleeanin co

mo haciend a q uo lm J o quedar ¡\ I US b ijo. , y [o que y . .\. quiere y
manda ee 10 8 nat ura les sean bien trntndcs y sobrellevados y no moles

tad os; }' ansimiemo se hn de tener respeto ti. lo mucho que hao traba 

jad o }' lo 'lile se hnn de aprovechar, Imr lus pocos indios 'lile ha)". e!

t rllt.rl. ndulos bien, porq ue desp u és ~us Ilijus puedan gozar de su~ trabe

j M; suplica á r . A. sea servido de les hacer merced .le los ,lid iOS in
di os 'l ile all sl tienen encomendad os en depósito sea n perpetuos para

elloe y para los 'lile dell oa vin ieren, ansl los indios que al prese nte tie
uen como los que se les depositaren }' enoomelldaf'ell.

Dtocrelo.-Q')e cuando se eutcudiere en lo general, se tendrá memo

ria desto.
Ansimiemo dicen que los más conqui~ladores y ceeinos de aquella

ciudad no son ca~dt>S y tienen hij~ uaturales: su plican 1Í r . 0\. 800

se rvido de les nacer merced, 110 teniendo hijo legi timo e teniend o hijos

6 hijos na turales, qne los puedlm dej ur á ellO! sus indios)' haciendas,

ansl co mo si fuesen It>gitimos, porq ne, por servir ai. \ ' , .\ ., esteu lIlUY

geetedce y odeulllltlos , pnra que ,1.....pu és de SIlS d í U~ los ~Ies . hijoslla .

tuealee P- b'l len I l1S dellrll\sj y cIAndol!.'s \ ' . A. los Ul t·hol indios l>e rpe.

tuos, dcecarge su real conciencia do tantos trllbnjus como han plWldo,

IJecrd o.- No ha lugar,
Ot rosl dlceu: qu e Iv¡ud la tierra so hu C'llll( l ui~hlliu )" pobladll con

graudes ~slos y trabnjos y suetcutndo con tanta 1I0C't'sidnd,)' ti. estn
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causa estén pobres J adeudados, por estar tan apartados de poblaciones
de cristinuos, )" les 1111 costado á peso de oro y gotas J o sangre todas 111s
CO~1l8 neecesariee pa Ta el vivi r humano, y armas y caballos pe ra le gue

rra, y se ha Ilevedc todo COIl rieegc de muchas pérdidas á aquellas tie
tTa! y ee Ileven basta el ¡lía de hoy por las ca usas dich as y por .otr88
muchas que Sil podrían dar muy razoLlables; sup lica á V. .A. sea servl 
do de hncer merced I\. aquella tierra qu e pagu e por t érmino de treinta
eñes, de q uince pesos Un o, en lugar de quinto pan V. A., q ue eüu con
esto tendrán que hacer en restaurarse.

Decreio.c-qce 110 ha IlIgar.
Otrcet, dicen: que por cuanto en aquella tierra mueren muchos abin

testato, asl por Jos trabajos come por los matar los ind ios, y no tienen
hechos sus testamentos y los tenedcrea de los difuntos toman sus bie
ues, COIDO Y. A. lo tiene mandado por sus reales provieioues, y no O! IUl

dar ni d istribuir CO!8 ninguna, ni decir una misa por sus ánimas, q ue
ape nas osan pagar el entierro, y pues ganan los dichos bienes eu aqu e

lla tierra, es justo hacerles algún bien en ella: supli ca li \'. A. man de
que los que a~i ururieren abintesta to se les pueda hacer bien por sus
ánimas i1 llSta en la tercia parte qu e mon taren sus bienes; y ansimismo
de los que murieren abintesta to, suplicar que, demás de hacer bien por
sus énlmas, huj-nn sus hijos ¡los bienes q ue les quedaren. porque des
pu és andan pobres y penlidoa, muriendo de hambre, y muchos dellos
se va u en tre los indios por la tal pobreza , lo cual suplican porq ue es
muy gra n servicio de Dios y de V. A.

Decreto .-Que se guarde lo que está ordenado por el derecho.
Ansimiemc dicen , que por cuente, por esta r, como eeuu. tan adeu

dados de los dichos gastos y los qu e ha rá n de aqu í adelante como ciu
dad, que sin elld ui sin su socor ro 110 se puede poblar uiuguue, é si se
les hiciesen ejecuciones por deudas civiles eu sus personas, arruas y
caballos yen otras COBIIS de sus haciendas y ensea y grunje nas, tocantes
á su su~wl.ltac i 611, 110 ee podrían eusteutar, euplicnn á V, A. sea serví.
de no se hngall las diclma ejecuciones por deudas elviles en sus pen o
DaS ni bienes susodichos , y para ello se In mand e dar su provisión
real para las ju sticias della.

DecretCl.-Que se guarde lo q ue está orde nado.
Otrosl, suplican á V. A. mand e hacer merced y dar y señalar por

annaa i. la dicha ciudad, como por esta fi gura ve señalndo, de las ene-
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le. allimismo gocen 101 vecinos y conquistadores qu e en ella MtÁn
. . , . . d d ' YAnmmlsm o IUI IIJOI y eecen ientee.

IJecreto .-Muéstrel08 y refórmense pira 111 ciudad .

Otrcer, dicen : q ue por CURnto el b6c1liller Rodri .... Gonzá le:r. cléri,» - ,o,
I'l"e!Ibltt' ro , teól~o en santa teología , fué á IIqllell&lI pertee 0011 el dicho
Gobernador y h. eeevido muchos anOl á DiOl )' , \' . A. eu todo lo que

10 ha ofrecido, en 1 en admi nilltra r lO! uutos McramentD!!l como en leI

dar mOlltfluimiento es piritual, COII 1111 buena y santa dotrina y preolic-..

ción y buen ejemplo , con su limpio vivir, em pleÍlndO&e en el serv icio

del culto divi no y honra de Dios )' de III1S iglesias, yen la eonveraién

de BU S naturales ind ios; y deepuéa de todo esto, con su prudencia y SIlo'

ll De consejos los ha siempre animado a l~rtIe\'enl.t en 101 traba jos y ser
vir á Dios y á V. A, y en vivi r eu paz y amor, apartando entre ellos

Iliem pre tod a re nci lla y cuestión, de que á 111 verd ad le 9011 en gran
ob liga ción, y desean, pu e! mer écelo él y tener prude ncia y letras y II n,

cia'liJ"tl y toda s Ins deméa cnlidadee q ue ~e req uieren para que aICIIII'

ce In dignidad de obispo, aunque él 110 la desea , por 110 ser nada codt
etceo, sino serv ir a Dios, y á UII tul prelad o &e rA. cosa lJluy acertada

prov eerle V. A. pata aq uellas pa rtes , porq ue conoce a ted os, y tanto,

pues (lOr la vergue uza q ue se tiene de su autoridad se refrenan mu chos

de 008BS que 110 se refrenarían si hubiese otro prelado; y lo demés, IKlr

su bu en a pred icación y vida, que e8 10 mM principal ; supli can a V. .\.,
de·parte de tod o el pu eblo y de todos cuantos residen en aquella gober
n ación, sea eervido de proveer al dicho bachiller Rod rigo Gon ulez por

IU obispo y prelado en aque lla ciudad ). goLerna ción , y para ello le

mande Y. A. q ue arete 111. d icha digllida.l. aunque no la quiera. por·

que, según 801lciertce, desea V. •\ . acerta r eu aquell:l11 ele«ioll" como

IUB fieles súbdi tos y vasallos le certifican eu cosa UD se puede .~rtar

mál qu e en or¡néllo, y en ello recibinill merood .-IÑigo Li>l''''
Decreto.-Consulta. Eu ~I.d rid . j doce de febrero de mil quinieutoe

cincue nta y dos anos.

Este el traslad o verdadel8mente sacado de una carta de poder crigi-

nal, siKlllldll, del tenor siguiente: ,
Sepa n euen toe est" carta de poder viere n, cómo Nos el CoIlC't"JO. J us·

ticia é Regimiento de lo d ucllltl de Sll ll t ill~o lid Nuevo Extrel ~l o t¡"~It19
provincia l de In Nuera E xtl'elllod urll Haumde Chi le, estando Juntos en
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nu.tro oabilJo é &)'untamiento, ~egún é de )11 manera que tel\elD~

por UlIO é costumbre de nos juntar, conviene á . ber: los muy magní
ficos WnOrH Rodrigo de Quiroga, teniente de gobernador. é RodriJ:O

de A,.,.. , é Pero aGIOe& de Don Benito• • tCtl hJt"fI ordillnriOl por Su
Majelll.d, é Fronci llCO ~brUll ez. é Juan Gotlinel, é Diego O.rela de
C&oeree, é Pero de Miranda , é Juan GÓmcl . alguacil mayor, regi
dores. otorgamos é eenocemcs I>or este presente carta que damOl
é otorgamos todo nuestro poder cumplido por NOlI y en voz y
en nombre de todo el pueblo , vecinos ti moradores della, B~gUI}

que lo SOlI habemos tÍ ten emos é según qu e mejor é más cumplí.
damente lo podemos e debemos dar é otorgar é de derecho máa
puedo é debe valer, á VOl!, Alou!IO de Agui lera , r¡ue estáis presente. ee
pecitllmente p'U'll que por ~os é Ansi como NOlI é en nombre tiesta di 

cha ciudad de Santiago roJáis pereace r é pllted i, ente slls Cesáreu
Majet'-od del emperador Don Céelce, uueerro eenor, é ante el rey Don

Felipe, nuestro señor, e ente los muy podercece eencree de eu mu y
alto ConMjo, pr6!ideute é oidores, alcaídes é notarios de su casa. é coro

te, é chancilleriu, é all t. olru cualesquier [ueuciae de 108 rei no! de
Su. ~1.jH'-odes, é aute ellos ti ante cualquier delloe os presentar en
nombre desUl dicha ciudad é nueetrc 1)OIIer é inatrucionea é cnrta a

lIlensiva. é dar las peti ciones qUll 08 pareciere con ven ir, tí por ellas su 
plicar é pedir ¿ Su ~I ajestad cualesquier mercedes é libertades que vié
redes convienen para el bien da los , 'a$.1110."l de S u :\llljestad que r ési.
dilDOII en eata dicha ciudad é reinos, é para la suateutn cióu desta tierra
é de 11)1 naturales della, é para pedir é suplicar ¿ Su .\l lljes tad noa con

firme é conceda 1.. dt'má<! mercedes qu e fue re servido é suele hacer é

CQl,Ice<ler ' las ciudad.., villat y lugaree que IOn nue vauieute eonquie
'-odu é poblad... en es\al ,.a rtes de la. I lIdi.~ . 0010 0 lo esta en . u cesa
reo nombre , é de todaIlu demas mercedes que Su ~lajestad fuere
..nido de XOfI dar é ' 1'011 0IIí pareciere q ue eouvieue n en nueetrc 110m
bre pedir é luplicar, conforme á 1.. ineouceiouee que para ello lleváis
de XOll; é para que podáis infennar é d., relación a Su Majeata ,l dll
todo lo dtlnRaque ví éredes que conviene al rea l servicio ti bien desta
tier ra ti natu",le8 della , aunqull aqul 110 va) 'a ll es peeeadoa, é eíeudo Su
Majeetad ""nido é In. t.al~ mercedes hechna ti eoucedidaa, dello ó de
cualquier par te dellu; é saca r de poder de cua lesquier eecrete rtoe Ó ee.
cribl.not de Su ~laje.ta\l todn. é cualesquier previeionee rea lOl, Utulue,
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privilegiOl. cédulas, cartas é mercedes, Lu que nos fueren dadu ' Ii
b",dIl1. ~ laI recibir é tomar é nOI la. traer 6 env iar i. tlIta dicha go
bernaci6u 6 ciuutld de SantiAgo.

Otroel, damos este nuestro poder cumplido general, no deJ'OKllndola
especialidad. á la gen eralidad, ni por el contrario, para en todOllIOll
pleitos é e.u!IlI' é negoci os movidos é por morer que esta dicba ciudad
tiene y eepere haber é tener i move r eoutra tod.u é cualesquier perse
n8.l, de cualesqu ier estado é condición que Ie8U; y las tales person••
bnn ó esperan haber é tener y mover contra ~o, en cualquier 108 n 8 ra.

8 1llf en demaudaudc ecmc en de fendiendo y en los dichos n Uell lros

pieitoe y C8U881 conviniere; é podéi s par ecer "; pl rezcli.is I nte,Su ~I.je&

tad é aute los dichos se ñores presidente é oidores é ante olros cuale.
quier alcaldes, jueces é [ueticiee de los reinos é eenc ríos de S. ~I.. asl
ecteeiéetícce corno seglares, de cuelq uiee fuero é jurisdición que ~81l,

é hacer é pOller cualesquier dem audna Ó reepoud ee á. IIIS cont rarias
puestas, é hacer lodos é cualesquier pedimentos é diligencills, cítecio

nea é p rotestaciones é requerimientos; é sobre ello pedir- é demandar.

respon der , negal" é conocer, con venir Ó reconvenir tí pedir cualesquier
reconvención é restitución i" ú lU'!Iru m, é presentar escrituras é tesli~

é peobaneee. é las ha cer de n Il O\'O, si fuere menestef. y jurar en nues
tra ániu~ll cualqu ier solemnidad de juramento ó juramentos, Illsi de
ca lumnia como decisorio é de verd ad decir; ver. presenta r é jurar é cono
cer loe te,tiROll é prebeneae que contra nosotros fueren dedos é pre8CU'

tnltoe, é loa tachar é contre.lecir, ansi E'1l dichos como en per8011I', é
los nuestros abonar; é cualesquier jueces é e5<'rituras recu sar , é redir

acomranados. é J ar informacién de Iu C8U,¡aS, é decl inar jurisdicicnes
é concluir é cerrar razones, é ¡l6t1i r é oir sentencia Ó ~ntellcins, . 0 I

interlocutorias como de finitiv lIS, é COll'ltl llt ir en las en nues tro favor
dal ias é pronuncilldu é lIe \-llrllls á debida ('jecnción;)' de las en COII'

t rario é de cua lqlli('r agravio qu e 110S fu ere fecbo , apebu é suplicar, é
la seguir ó dar qu ien la ¡jiga h ll ~ta 111. llevar á debido efecto; lo supli(1l, r
seg unda vea, ti las que más fueren menester. para ante la penena real.
con la pen A ti ñnnsn de [as mi l é quill ielltn. doblas , é oblignmos " la
rella tí dar fi ll n~lls delle: é sobre todo hacer ti hll¡:>i.is todos 1011 u.emá8

nutoe é .1iIig elll'ills Ó omine q uo sen il 1I l"Ct.'sllria!l, nnsl jull icillles como

ex tnljllu.icilllell, ftUll '1ue aq ut no vll)"a n docl llrft ,l ll ~ 6 senil de calidad qlle
pare ello requi eran nues tro uuts bastante pe der o presencia pt' rlJollal.
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Ot~. 01 darllOll este nuestro pcdee cumplido f'l'rticularmE'nte para
en cada unl COM ó parte delta que 1"08 quiei éredee. podá.i. hacer é lOS

t ituir un prceuredor. dos Ó lD:i . qu e 1eA Il , I aq ll81101 revocar é otroe do

nuevO poller, loe cuales hayan el mismo poole r en aq uello qn e Ansi JlOf
yOf fueren eosuluiuOI é ded ahl.los; é queremes é es IIUee:t.ra voluutad
qu e si por calO fIllltciéretles. quede en .u fuena é vi~r el poder de 101la_.uslituto ó 'l1stitut08; ti cuan cumplido é bo,tanle pode r :SOl t.. be
111_ é MueroOl, é rara lo suscdiehc es 1l0000000rio, otro tal ti ese mi smo e
laa cumplido Lo owrgamus é WUlIOS lÍ. vos. el dicho AlonltO de AguiJara, é
á 1.. po r 1"0IllOStituto!, COIl toda. IUS incidencial é dependeuciae, I lle:r.i·

dada ti conexidad• • é 000 libre é general.u.lministracióll (lA"" en 10
qua dicho a; é prometemos é 1108 obligllmos de haber é tener po r ñe

Ule é valeJero todo lo que en el dicho nuestro poder pldi éred ee é BU
plici.rede. á S. ~l. é al re)' DOII Fe lipe, nuestro seño r, é lo dem ée qu e por

"irtud deete dicho nuestro poder re cre Iecho, COIl obligación qua par a
elle becemos de IlIs dichas uueetraa I'ersolllls ti de loa bien es propios,
{ruLos é reutas deste ciudad de Santillgo, habidos é por haber, con 111.

cual dicha oLJigaci6n rele vamos al dich o Alonso de Aguilere é á los
por él 8lM' lituid~ eu forma debida de de recho; eu testimoni o de lo cua l

otorgnrnoe¡esta carta], estando en nuestro cl\LilJo é ayu ntamien to, a nte el

eeeribeuo público edel dicho ayulltamieulo eteetígoe y uso eeceitoa, que

fue lecha é otorgada en la dicha ciudad de Sa lltiltgo del X uevo Ext rem o,

n inle y ¡jele dw del mes de cctobre de mil é quinientos é cincuenta

an.. Tettigos que fueron preeentee á lo que dicho", el maesln de

C&UlJlO Pedro de \'illagra, é Gonalo de IUIJ Rios, é Yíceuc ic Mon te , é
J ua.n S.W, vecinos de la. dicha ciudad; y loa dichO!! seüoree del Cebil

do lo firmaron de sus nombres en 1:'1 rt'gi trc de la carta, que quedó en

mi poder , e en el libre del cabildo del dicho .\yulltamiell to,-Rodrigo

rIt Q-irop, teniente de gol..oemador.-Rodrigo de AraJa.-Pero GÓfftU,
alCll1dos.-FraM'i.,. JIar l íltU.-JMa f4 Godí"u.-D'-~I) Garda de Cá·
m'tIf.- l'eJro ~ jliramh.-J1fll1f GinItu, a.lguaci lmayor, é eegidcree.

E yo, Pucual de Ibecets, eecribeuo de SUI )olaje tades , públ ico, del
dicho Ayunta miento, preeeute fuí á lo qu e dicho es en lUlO con 1011 di

cho! teslip , é doy Iee que COIIO&CO á los d icho! señoree del Cabildo
IIt'gu~ que ente mi pasó; é por elltle, ñce 8(lul eete mIo eíguo, en Ieeti

momo de \'t·rdIlJ.- Pa8CMrll de I bíleeta, escribano publico é del Ayuute .
miento.
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Fecl.o é ~caJo rué este dicho. tra91ado del dicho poder original que
de l UlO " a incor po rado, en la ville de )'Ia,lri,l, estando en ella 101 Con.
IlejOlll n . let de Su 'lRj~tad. á veillle y cocho d ías del mes de enero de

mil quinientos y cincuenta y dce . Il.OII. Tet tigOll que fueron prnenl.M
que vieron corregir con el or iginal, GI8 ()8r l>ejoe é Ill. igo Lópea de
}lollll l1lj{Ón é Juan Lépea, estantes en t'8111 corte.

E yo, Domingo Die:t: de Cerio , eecribeno é notarie. publico de Su
:\Iaie'stad en la I U corte é SIlS rein os ti .enonos, presente fuJ, é lo ...qué
del dicho original, é va ,-erd adero; é por ende, flce este mio signo, eu
testimonio de verdlld.-DoMin90 Dj~s.

E n la villa de Madrid, estando en ella los Con&ejos Reales de Su 'la·
jest.nd, á treinta J iu del mes de enero do mil é qu inien tos é cincuenta
é dos .nos, ante mf, el escr ibano y teetigoe da yuso eecritoe, pareció el
eenor Alonso de Aguile ra, estante en eatn corte é vecino de la ciudad
de Córdoba, ti dijo: que él. en nombre é por virtud oeste poder deeta
otra parte, que ha é tiene de In ciudad de Scnuego é Ju sticia é Itegl
miento de ella, qu t's en la Nueve Extrem ndura de las provincias de

Chi le, q ue en su lugn r é eu nombre de sus \'artes sustit uía é 811stilu)'ó

por su procu rador eoetituto para todo lo en el dicho poder contenido li.
l oigo Lépee de ~ tolldrngóll , peocuredor en el dicho Consejo Real do

Indias, é le re levó segun que él era relevado, ti obligó loe bienes de eus
par tes á el oblig ados, é otorgó carln de poJt'r é sostitucióu en la mejor
forma qu e podJa ede derecho debfe; é lo firmó de su nombre, Testigos,

Diego de Salvat ierra é Juan Sánchez é Juall López.-AlllIt80 tk .tg.uk....
E yo, Domingo Diez de Cerio. escribano é IIUUriO publico IlObredi·

eho, presente (uf á lo q ue dicho ee con lOA dichos testigos. é de pedi
menw é otorga mie llto del d icho Al01l1O de ..\~ilera, que doy Iee qu e
conozco. lo escribí, é fice aq u! este mio l igllO, eu testimonio de rerded .

-(lIay un ai¡:: llo).-DtnItiHgo Dier .

Este es traslad o bien é flehneute MeaJo de una escr itura de instruc
ción que parece fecha eu la ciudad de Santia go, é firmada de alguliO!!

nom brea, BU tenor es el siguiente:
Instrucción , relación é metuor inl que \'01 Alonso de AguiJera, p ro<.'ll '

redor 11('lItlloiudud de [&\lIlingo] del Nue ve Extremo, 11IlWis de pedir ': IU'
plicar ' S. M. é á loe SenOll'lll' rl'lIidente é oidores de IIU Heel Consejo de
ludies en uombre de III dicha ciudad, \'ecinOll y uicredoresdelte. é para
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el bien de todas Ins demás eíudedee. villas é lugares que l e pobla ren
y estén pobladas en esta golJernn ciólI del Nu evo Extremo, que está en
eomendada al muy ilustre é rullY magnifico eeñor 0.1011 r edro de Yeldi 
via. gobernador é t'llpitlill genelal por S. M. en ella .

Primerameute, por cuan to el señor liceuc indc Pedro de In Gallea, pre
, ¡,lente de J8 Iknl Aud iencia de los Reyes, ncutnndo los mér itos del gober.
nedur don Ped rode "alJ ivia é ¡\ 109serv icios qu e á S. ~t. ha hecho, y cómo
le fué á sen'i r á los reinos del Perú como supo qu e Gonzalo Piaarro 6S'

ttllm rebelado en ellos contra el ser vicio de S . M., é eirvié hasta qtle
deebarato é él éa S\lSseeuecee éfueron josticiedoe: é por virtlltl del particu 

lar poder que el dicho senor presidente Irafa de S. ~f. pora poder hacer
~olJe.rnadores é seflalnlll.'s golJernaciones é especial men te para esta del
Nuevo Extremo, dicha antes de Chile, flOr 8\1 provisióu dió titu lo de
gobernador é eapitéu genera l por S. ~1. al dicho go bernador don Pedro
de Vald ivie , e le o'li~lló gobernación y ~ef\:lló los límites della, y IR Real
Audiencia por virtud do lo dicho por su provisión sellad a con 8U renl
sello e señalada de presidente eoidores lo ap robó é dió por bueno , y
confirm ó; hase de hacer relación de lo mucho q ue ha servido el gober
nad or á Su ~IajesUld eu muchas portes, prin cipalmen te en estee pro ·
vincins de la Xueve Extrem adura y en la sustentación é conquista dellas
yen el descubrimiento por mar é tiorra de las d p adelante, de <l iar; anos
á esta parte qua vino á ellns, en q ue ha suf rido muy gra ndes trebejos,
y tantos, que si se hu biesen de especificar. serta proceso infinito, y hu gas
tad o huta el día de hoy más eauti dnd de cuatrocien tos mili castellanos
y debe la mayor parte delloa, no teniendo abci ón de cohra r de ningún
soldado; é demás ~ allieude Iu é, despu és de ' Dios, en la buena ventura
de S. M. el principal instr umento, con BU gmn prudencia y expe riencia
de lee cosas de gut' rra y autoridad de persona y valor, para desbaratar ni
rebelado Puerro é á 109 que le seguían, y q ue todos fuesen j llsticindos
por Sil rebelión: suplicar li Su ~Iajestnd sea servido por nuestra COl I·

templaeión )' contento y de todos BU8 lealee V/l.~Il08 que t'1I eetae pm·
"incias estarnos, por amar tanto al Gobernod or, porque lo merece, por
Illa)'or abundam iento confirmarle la dicha gobernación por su preví.
eión, firmada de 811 reet man o, sellada COl} ! U real sello, como su eubdi
ditc El \'8l1Allo que tan bien lo mer ece.

Item, por cuente eete ciudad de SautiaKo ha sklo y ('8 principal eecu
Ión vara el descubrimiento é población de lo de adulante, y 108 vecinos
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della Iaan gastado mu et,e y los demú ~fnti,""!Jollll.ol"Mque "~reecen

tener de comer , le han aYII<i:ado' !ustf.ntl\r, han hMllatlo en fl\OI \oda
ayu.la Jl'Int ee enlretener. ('Ara ir a.lela" .. " aUlllen t. r 11\ eorona ...1
pu por ('!Ita ciu.tad " los vecinos delle é COI1 I U ayuJ . .. ha ,,;.
blnJ o la ciudad do la Serena, é a¡{ora nuevamente la eiudati d4i
la Concepción, aruJauJo con ('abRl!~ é ar ma.. é ctroe a,lerezos, po
nié llolollOlll en lUuy granJes l\~iJ",del , .deullánd<>llos en gran cauti.llld

de pe80s de oro que el tlln de hoy debern os, é sea parte pa ra qu e las
ciuJ alies (le adelante se pueblen, C'-'IIlO se poLlarR1\; é eteuto á que nOI
hemos sustentado y á los nnturnles con lo que ncsotrce hemos semLm"
J o 1)01' nues tras manos, y pues ha 8u(I'i.!o tau toe trllLajos y ha de pa
decer é eusteuta - de afluí a,lc lllllte muchos más, y IJI\ de hacer ga.los
é ha hecho 108 q ue htlsla aq llf se han o(rociJo, es juato é razollllLle que

!laya alguna preemiueueia )' la tellga como la I'rincipal ciuJ;¡J que 16

ha poblado en eslp. J:ol.oernación; }' hechl\ la relación de \0<10 esto, le 11,,\

de loedir é su plicar .i S. ~1. sea servido dé! mau.llI r señalar por cabez.a de

toda esta J.;o()enlllcióu é llu~~nL'\Tla en ~te estado y preeruiueucie, 1
que lI68. ten ida por ta l )" tenga el primero y principal rote de toolu las
ciudades, villlls y Jugare, q ue .íe aqn¡ a.ldaute "e poblaren en estM

pro vineies, nombrau-Iola f1.~ ' por sus reales provisiones, easimismo lu
q ue al presente esté u po\'ladns.

Ite¡n , poI" cuanto est¡i 1I11l,\' sabid o en estll! partes é aún 8. )1. é los

",nores de l su mil.... 0110 tÍ ¡t.' 1I1 Con sejo de I , \ ~ l udias esté u ....a bien nd ver
lido8 é iufonnadoa cuanto pr ovecho viene ti los naturales que los ,'aMo
IICl1J de S, ) 1. qu e los t ienen en .lepdsito tÍ ene..mie lula por SIIS gobe r

na doree por su vida, de qu o se Jos dé S. )1. pe rpet uos, pues lEuiéll,lol'ls

por "ida, 110 eeran tan bie n trnta .los, é siendo l>erpeluos, los sobrelleve

rdn, como hacienda que ha de quedar á u, IlijOil; é lo que S )1, ama

es (Iue 108 naturales !l('AU bie n tm tado s y sobrellevados é no 1Il0lelStadOll;
é alls illli 'ml o se ha de tener respeto á lo IIlIlC"O que 1~IUO!l tIlIbaja.Jo y
tallt~ af\os , é lo flue nos hemos de epeovecbee l){Ir los pocos indios

q ue ha y, es tratindlllos bien, p:.lra qlle nuestros hijos puedan gO&llr de
nues t ros traO:ljos; suplica r humilmente Ii. S. ) 1. sea sen"ido de IIOS hece e

merced de los di chos ill, l io~ (¡UO Mi tene mos en eucomiendu ó depósito

ecnn perpe tu os pura nosotros é p:l ~¡¡' los qu e de 1\08 vinieren, é los qUII

do 1Ir¡111 adelante so ,lcpo~iw ren :J" eneomo ndareu.
l tem, poi' cuanto, atento que JO! couqciet edoree é vecinos dcs~
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ti., l'II. kit mi, ,1~1oI no aon ClUAdOll é ueneu hijolJ ~tl1 l'l1lu. IUl' lit'llt
á 8 ~f. ... les hacer merced . !lO U'uienoo hijolJ I ~tirn.. é teuiendo
hijol6 hijas natunlJN. qlle l. pueden d~jlI.r l\ ellos, ad cnmo .i fu_n
kgüintM. ~ lUCf'tlive, como MÜ. d jche, porque por lervir á S . M. (HÜn!
muy rstados y adeuda,IOlI, 1"'1'11 que d. l'u. de IU8 dlat los Loles h ijos
natul'lllee ....guen su, deu.I. ! ; y dlindollM S. ~I ~ indios perpetuos,
df'«.':Rrg8 Su ~Iaje tad su real collciellci. de ta ntos trobajos como hemOl

pe.uil o.
Item, por cuento 9!! tn tierra ee ha con quista do ti pobl ado con grl1l1,lcs

gMlos ti trabajos, é 11Iswnl.lldo con tIInta necelli,lnd, por esto esta 
mos pobres ~ adeudados, por esta r ten " pnr l.ndos de poblaeionee de

eri ti. I1 M, nos ha costado .. pe!'Kl de oro y gol/UI de sangre todas las C08llS

heoeslria, pa'" el vivi r humano y caballo é armns para 111 guerra, ti

111 h. lnIfdo todo con rieegc de muebes pirdidas á estas tier ras, y se
trae hula el dia de hOJ; por las C11I1!1aS dichas é por otras muchas que

8l! podrúo dar muy ruonablee., suplicar' S. ~1. eea ser vido de hacer

merced' I;:!t/l t ierra que [ligue por término de treinta aOos de quince

peeoe, UOt). en lugar de quinto, que aun con esto tendnin que hacer en

8e I'fttaurar .
I tem, ror cuanlo en ~la tierra mueren muchos abintestato, 8~(

por 10ll trabajos como por les malar 109 indios y no tien en hec bo e ~u~

testamentos, y lo! te nedores de los d ifunt o! tom an 8US bienes, como Su

~laje8tad lo tiene ma ndado por sus rea les pro visiones, y no OSAn dll,l'

ni distribuir cosa ninguna, ni deci r un a miga ror 8US áni mns, que apeo
nas ONn pagar el en tierro, y pues gAlIan los dichos b ienes en esta tierra ,
es jl\sto hacerles algán bien NI ella ; su plica r á S. ~1. mande qne los

que asi mueren abintestato _ les pueda hacer bien IJOr 8US 'nimas

huta E'1l la tercia ~rUI que montaren sns bieuee.

Itero, por eceutc por tar, corno es mos, adeurlll..los d.,e los dichos
gasto&, 1 Iot que barell'lOl de aquf adelante como ciudad. que eln ella
ni siu IU IOCOrtO no _ puede sustentar ni poblar ninguna, é e¡ se nos

!licieMn ejecacicnee en nuestras armas y cabaUOfI, 1 en otrds cosos de

tierra . , haciendas, ea... é granjerlas tocantes 4. uuestra sustentación ,

110001 poJrlamOll sustentar, suplicar ti S. M. llel\ servido deljo, pu es es
teuto eereicio de Dios y de S. M.

l tem, pedir é suplicar á 8. M. haga merced á ella ciudad dar é 8(:nR.

lar por armu aquello flue voa AlonllO 116 Agu ilera pidiéredea é l enalA.
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red. en nl1tUro nombre , y "«ha l. mereed , ~ir e lIul'licar las tal.
anna. IleAI1 y gocen dellaa loe vecinOl e C()1l'11\ il~,Jores que en .11. N

\Ama., é ...n nuestras propiu e (Mlr& IlUeltroe prol'iOl hijot é Iot que
de notolroe vinieren.

He m, por cuanlo el bftchiller RoJriJ;f) ('fQllu.let, clérigo, plWhl\em.
\061010, vino á n tas parte! con el Ül:Jloernad or. y ha servido IUlldlOt
eeoe á Dios y á 8 . "1.• asi eu nos admini ltrar 1M aacra mell tO!J oomo en 1101

dar mRntenimientos egpirituales 0011 su SAnta dotrina e predicación e
buen eje mpío ecn IU limpio vivir . .empleándose en el servicie .lelculto
di·tino y hon ra de Dio! é de SU! ig-le!iDlll eu la conse rvación de I~ II n 

turale, ; é deepuée de todo esto, 0011 su prud encia y 1:\ 1105 consejos 1105

ha siempre nuimado á pereerernr Cil io", lfnha jos é servir i nuestro Dios
é á S. M., y en vivir en paz y RlTlor.apllrtalltlo entre nosotros te-le reno
cilla é cuestión de q ue á la verdndle somos en grande ohligació n, é de.
seam os, por merecerlo é tene r prudencia é lelras, ancianidad é todnelaa
,lemás calid ades que BC requieren !,lI ra que alcance la diglli ,IaJ de

obispo, aUllque él no la desea, por no ser na.ln codicioso, sino servi r á su
Dios. é U II tal prelado será m uy noertado pro veerle S. ~ '- para éstes, por.
qlle nos conoce ti toJ09, é tanto. [que] por la \'ergüenta qlle se tiene de su
autoridad se refrenan muchos de COSSlS que no se refrenorfall si hubie
se otro prelado, y lo JeIlÚJ, por 9U Lceua pred icación é vida, qu es ]o má,

principal; y I..~cha esta relación y dici endo CÓlDO en hace mos s. ~'- 1:1.
merced q ue en este CflSQ le 'luerem~ ped ir, le hacemos tan grnn servi
cio cuanto aqulno podemos enca recer : suplica r hu milmente 'S. ~'

de parte de todo el pueblo ). de cuantos reside u en esta gobernación ,
!ea servido de pro \'('('r III dicho bneh ilkr RoJrigo Goneéles por nues
tro obis J>O é prelado en este ciuda,¡ é gobe rnación, mandándole S. ~ 1.

qlle ace pte la dignidad. 1II111que no la q uiere, porque, segun somos cier
tos, de-sea S. ~1. acertar en eetee elecciones como sus lides subJi tOl é

\' asallO!l le certificamos en cosa 110 se pued e acertar mes.

I te¡n, por-cua nto \'OS el eenor Alo'15O de Aguilera, procurador Jt'$la
ciudad, esláis informa.lo de los trabajos é gastos qne el Gobenll1llor hn

hecho y1"ol que nosot ros hemos pusndo )' en lo qu e esta mos edeudadce
por servir ó. S . ~ I. , é que si hubiésemos de pedir conform e li. esto é d
In r11 7.ÓIl qu e te nemos é servicios qu e hem os hecho IÍ. S. ~t, no acobarla 
1Il0s eu m ucho pApel, e por esto é porquo de todo sabreis, señor, dar
rallón é se 01 alcanm lo 'l ue lJIAs con viene al pro deeta ciuuad eJe lo~
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vasallOll de S. M., tierrn ti 118t\1l1\le8, que BE'a todo run dedo en servicio
de Dios é renl, pedinl is é s lIplicnréis por lo que IIqul fllltllre en pro y
en util iJud deete dicha ciu(jod, porque lo demás le remlte R "1I8I>tra
prudí'nci'l é solicitud é bue na volun tad ql\e á todos n08 telléill, de nía
nera que con toda la hum ildad é discrecióu se su plique li. S. M. é á los
señorea BU; presidente y oidores de 8U ReRI Consejo de Indias eonf cr 
me A estcs Cflpítlllos dichos, tí si algunos no concediere n en todo ó en
parte por lo 'lile su real vo!ll1lta,1 fuere sen' ido . que esta es la 'lile no
sotros tremoe de querer é ama r, tornar luego con la misma humildad ,
haciendo información de todo é proveyendo ¡\ los inco nve uieutce par a
defender esta causa é sali r de lluevo adela nte, pu es la que lIe" áis á

proponer es ta n justificarla.
Fecl.a á "cin te é siete de octubre de mil tí quinientos é cincuenta

anos.-Rrxlrigo!k Q,úr0!JIl..-Rodrigo de Ara!lI1. .-Pedro GQ~6,- F ran ,

ei8co JIartíJle. ,-JUlllt r.ónri'!z,- Diego Gcreín de CJrrrf's,-fulro ele .Mi,
randa.-JOIlln G¡,_6.-Por mendwlo del CRbildo, Jl1~tic¡a Á R...guuieu ,

to.- Pauual de [ {¡aa ta , escribano público é de ayuntamiento.
Fecho é eccedo Iu é este dicho tesslu do é cor regido con el c rígínel

qu e de Sl190 'I'"a incorporado, en In villa de ~lad rid , esta ndo en ella los
Congojas Reales de S. ~ I. , Ji veinte y ocho dtas de ene ro de m il é qui 
nientoe é cincuenta é dos anos . Testigos que fueron prese ntes á lo q ue
dicho es, Juan López é Gas pnr Dejos é And r és de Cilavarrla. estantes
en este corte,

E yo, Doming:o Diez de Cerio, escribano é notario púb lico de S. M,
en 18 8U corte é sus reinos é seño rfna, fui presente con 1011 dichos tes
tigoB i lo que dicho es, el cual va cierto; é por ende , tice este mio signo,

en tesumcnic de \"erdad,-(Ha;r un Bigno),-Domillgo ¡ hell.

MIlYpoderoso senor:-Inigo Lépee de Mondragóll, en nombre del
Concejo, justi cia é regidores de la ciudad de Santiago del Nuevo E xt re

1110 , pille y suplica á Vuestra Alteza que, en recom pensa de los aervl
eios que li. Dios y a Vues tra Alu-ta se han hecho en el desc ubrimiento,
conquista, pacificación y población de aquella provincia y ciudad, se les
llaga y conceda las mt'reeie8 siguientes:

Primero, qu e por cuanto el Licenciado de la Gesca , vuestro presiden
te de vUe!lt ra Real Audiencia de los Reyes, acatan-lo Jos m éritos del
gobernador don Pedro de Valdivia y li.108 ser vicios que ¡\ V, M. ha he-
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ene, y e61~O le fué , !enir á las proTincias del Perú, COmo IUpo que
OODulo P,urro . tal>. rebelado en elll'll contra el servido de Vu_...
Alteu . dond e sit rió hl!.sla que Iu é de!lba... t.ldo y hecho josticia dj§1 y
de IU I teeaeel; y por virtud del rarticulnt poder que el dicho Tueslro
Presidente tenia de V. A. para poder hacer gohemadores y senalarl.
gobernaeionea, y en "recia! para esta do.! ~ uero Extremo, U.llUlda
. nt" de Chile, por IU provisión fiió tít ulo de gobema.lor y capitán ltO"

ne rel pM' S. M. al dicho gobenlaJor don Pedro de \ 'alJ i.ia y le asignó
goberueei éu y aenaló los lfrnites delle. )" )" vuestra Real Audiellcia por

virtud dello por '" prcvlsi ón real, sella..ln CQIl I U eellc y 8el\allld& d.

vuestro presidente}' oidores, le aprobó y dió por bueno y confinnó; y
eneí, eontinuandn el dicho Gobernador el eerviclo de Dios y de Vueatra
AUu a con el deseo que siempre á ello hn tenido, ha servido á V. A. en
mu chos par tes de la provincia del Perú, principalmente en la! provino
cies de In Nueva Ea tremadura , y en In eusteutncién y conqu¡"sta dellas,
y en el deecubr iuiiento por mur y por tierra, de mAs de diez aftas A~ta

parte,que vino Aellas , en que ha su!rj,lo y pasado muy grandes tra ba,
jos, y tantos, que si bebiesen de especificar, sería proceso infinito; y ha
gastado !Insta el dla de hoy má~ cantidad de cuatrocientos mil castelle
nos y debe la lIlAyor parte dellos, no teniendo acción de cobmr de uin
gún soldad o lo que se le debe; y demás y alliende, Iué parte, deepuéa
de Dios, en la buena ventur a de \' ue!Jtm Alteza, el priucipo.l instru
mento con Sil prudencia y es perieneie de COMS de guerra y auto ridad
de su persona y valor [Illm c.lesbaratar al dicho Goneelc Pu erro )' á lot

q ue lo seguían; suplica á Vuestra Alteza &ea ser ... ido que por su ccntem
plación )' contento, y de todos SIlS leales vasallos que ha)' por aqueUlls
provincias, por ama r tan to al dicho Gobernador, porque lo merece, por
mayor abnudautiente le confirme la dicha gcbe ruecl ón por su proYisióu

real.
Decreto.- Que se na la prnvi ión que le dj é.
AnsimislIlo dice que por cuanto la dicha ciudad de Sautiago ha sido.

)' es, principal escel éu para el deseubriuuento y población do lo de
adelante. y los vecinos della han gastado mucho )' los deroés gentiles·
hombres qu e merecen ten er de comer y ll:! hall ayudado á sustentar
hall bellndo en ellos toda ayuda para se entretener, para ir adelnute y
aumentar vueetrc corona ren], pues por e~t.u. ciudad y los veciuos ..leila
y con su ayuda se ha poblado la ciudad do lu Serena, y agora uuc ve-

1>0(:, " UI 13
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mente la ciuJAd de la COncept"iÓIl, y .,)·\l,laudo con eabf,lloe é arm... é

f1tn:MI ••1tf('IO~. J'Olli€'Il.lo .i. la dicha c1\l(111.1 de S.ntiagn eu muy gn,"·

d. ueeesidedee, n.leudanJolOl en gfamles I¡HnM de pesol de oro, 'lile
el dJ. J. h01 d..ben, lIet ,..rte para que 1al ciud.dtlS y vill•• Y Iugnre.
d••llelaute ee pueblen, co mo MI poblarán; y eter.tc á que elloe 111m IUS

teallaJ o á 1000llaturale. C"OII lo que ello~ hall 5ellll,l1lt)O por IUI ma llOl, y
I'Ut'l han su€riJo tantos trabajOlil.!i ha de padecer }' luslelllar de Mjui en
ndelllu te muchos mú ,)' ha de 11IlC't'r gll8101 y ha hec ho 101 que hllsta

IIqu l se IUIII o freci do , e. j usto J' rawllnblo 'lile 110)'11 y tengo de Y. A. al .
Runa pr eE'millellcia , como la princip al ciu dad que S6 hn poblado en eala

gobemación, y suplican á Yues tm Alteu ' ''0serv ido de mandar señ a
lAr por cabeu. de toda eata go'-*rnnción y I UlItcntArl. eu eete t'atado y
prfll nliuellcia . )' que sea ten iJa por tal )' tenga el primero y princi pal
Tat o de \udas las eicdades, villus y lu~arC8 que de aquí adelsuíe se

Il(oblaren "eu 115 dichas proTincias , nomLrállJolo as! por sus reales pro
T¡liollM, 1 alrimil mo las que al presente etitán poblafbs.

Decretc.c-Oue se le dé titulo de ci udad , y que adelante se terna me

1Il0ria del la hon rar.
A imisrac dice, que, ¡lOrcuanto )"a está mil)' laLiJo en aquellas par·

tea, J aunque Y. .\ . , los de l vuestro Consejo Real de las l udias están
)"R bien ad\·ertidos e infonnedcs cuánto provecho 111. venido y viene A
los nat ura les indios q ue 1,,9 \·u allo9 de V. ..\. que tie ne n en depósito y
enco mienda por BUS gcberundcres, por BU vidu, de qu e V. A. se 10Bdé
per l'et llos. ¡,ues teuié udoloe por vida no eeniu tan bien t ratados, y
. iell<lo perpetuos, los eobrelle va rdn, com o hacienda q ue ha rle q uedar ti.
BUS hijos; y lo que \' . A. a llla J d t:Sl:ll e s que los lIalnrales lean Lie u

t l"ll la J oe y scbreüevedce y no moleetadce ni ful ig lloUOI; J IllBimi IRO se

ha de tener respecte á lo mucho que I.an tnJLajll ,lo. J 1&uto! Ino! , y el
,ooeo preveehc que til;"ueuylllin de tener . por los pocos indios que hay,
ea !nlUloe bien , para que lUS l&ijOll puedan goza r de IUI trabajos ; IU

¡,lica n á Y, A. __ eervidc de les Lecer merced de 10lI dicboe indiOl que
IUIII lienen eu encomienda ó depósi to que sean pe rpe tuos para ellos y
.... r. S\l descelluiellld, 111I111011 q ue a l peeeeute tienen y (IOSC't'Il, como
los .le aq uí arlelllll1e MI Je1I depositare 'i eucomeudare.

Uecrel.O.-Que cuando ae en tendiere Cil io general, se terné me mo ria
deeto.

Otrosí, dicen : que, aten lo que 10lI ccu quie tcdo ree y vecinos de aqueo

•
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l1as tif'rns, 101 mlb delloe no eon CRIA,IOll Y tienen hijos Illlturtllel1, IU.
pliean , \' . A. lM!8 ilenido de los hacer merced, no teniendo hijol; legi.
tim os y ten iendo I.ijos é hija. natural" . fine 10 8 puedan deju' el\OI:,
ansl como si fueeeu legí timos, y sUceli,e, como tengo dicho, porque

ror . m r' V. A. están muy gastlulos y.deuoiadOll , paNl fine dellpu"
de . us dl. s los tales hijos naturales pegu en su, dendll~, y di.ndoles
\ ' . A. 101 ill<liOl perpetuos delCtl.rgll 111 real conciencia de tantol trabe..
jot como han ruado.

Decreto.- Q ue no ha lugll.f.

Ansimismo dicen que aquella tierra se ha conquistado y poblatlo con
grandes gallo8 y trabajoe, y suetentedo con tanta necesidad, y , el ta
caU8fl eltán pobres y edeudndos, por e tar tan apartados de poblaciones
de cris liauOll lee ho costado ti peso. de oro é gotlll de sangre toda a lu
COMa ueceserias para el vivir IlIImllllo, y caballos y ermaa para la gue
rra; é ee ha llev ndo eon todo riesgo de muchas p énlidaa en equellas tie 

rra" y ee llevaba hasla el din de hoy; por las causne dichas y por otl'l18
mu chas que se podrtau dar mu y raacn nbles, suplicflllli V. A. lea servi
do de hacer merced ti 111 dicha tierra y ciudad qne pagu e por térm ino de

tre in ta anos, de quince pe§OS 11110, en Ingar de quinto, que aún con esto
tend rán que hacer E'II se restau rar .

lJecreto.-~o ha luga r.
Otr08I, dicen: que en aquella Iierm mu eren muchos ab ¡1IIn la to, ui

por 101 gmndes trabejoe q UE' pnt'all como por 109 matar los indios , y
no tienen hechos sus testamentos, )" los tenedores de los difuntos lo

ruan sus bienes, come V. A. tiene lIIalúlado por sus reales pnn-isionN,

y 110 0!'81l dar ni deeteibuíe COSft ningu na . ni decir una miSIl por IUS

'nimu, que .pella~ OS31l pagar el entierro, y pues ganan los dichOl
bienes en aquella tierra, es justo hace rles algún bien en ella: suplica n
i. V. A. mande que i. los que ami se han muerte é mueran de aquí

edelaute ah i"tn/at4, se íee pueda hacer bien por SlIS Ánimas hasta en

l. tercia parte que montaren sus bienes.
Decreto.c-Oue ee guard e el derecho.
Ausimiamo dicen fine por estar, como estdn , tan ade udados de los di

chos gastos, y los q ue hará n de nqu t ndeleute COIllO ciudad, flue sin
ella ui elu IU 8OC<lrrO 110 se puede poblar ninguna, y si se les hiciesen
ejecucicuee eu sllS armas y caballos y en otras cosas de sus haciendas,

ca~'\~ '1 granje rías tocantes á su sus tentación, 110 se potlrían sustentar,
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de que vendria total J estruici....u en \OO. la tierra. de que Di~ y\'.
.4. . rUn dewrvidM, luplica' V. A. 1M Mlni,to de que por ninguna

deu Ir:! ciV'i11le le!! hllp n las dic lias ejecu("~ntlll.

I>ecrrll'l.-Que _ ~u. riIe 11, lo.p,. d toI.

Otrosí , _UpIiCIIII á r . A tengA por Lien de da r Ii la dicha d udad I U

pri \" llegio de . rmu, romo MI ha dedo á (l{ru ciudll.Je,o de 1"" Ind ias,
IIt'glill 1 como por eslA fi~lIra van , y man.le las goce n los vecinos y
Ct'Il'1tli~!lIdort'S q ue 1.'11 t'llal €'sü, ll, J 8Nl1l pma elloe y para 8U5 hijos y

deS('('rul if'll te l!.

V6C' rt'to.-~fués! rt'lft J' refórmese pnrll lo de la eiudad .
Utrosí, d icen: que por CUAnto el bac hiller Rodrigo Gon zález, clérigo,

preebitero, teélogo en &:lota teología, fue á aqut'1I1l1 parlefl con el dicho
Gobernador y ha ~rvido muchos anos' Dios y á Vlle.'!t ra AIlt'u en
tooc Jo 'lile M laa (.fnlcido, au 1en administrar )tI'!J I8UWe una mentos

como en IN dar malltlPnimieuto espiritUllI CfI0 su buena y lallta doetri
nI.)' rreJicad(ln, '1 buen ejemplo ron 8U limpio ,-¡vir, empleándose en
I ryicio del culto divino y honra de Di08 1 (le 8US iglesias '1 en la

conversión de !US naturales indios: y después de todo esto, ron SlI pru
deneie J MIlOll OOIlM'jos 10lI 111. siempre I.niml'ulo á perseverar 1'11 loe

t...bajOl y sen-ir á Dioe y á Vuestra Alteza y en vivi r en 111.1 y Amor.

f1 118rtando en tre ellos siem pre toda renci lla y cuest ión. de que á la verdad

le 50n en gran de obligación, y desean, pues mer éeelc é l y ten er pru·

dencia y letras}' ancilluhla,J y todas las demée ca lidnd ee que se requie

ren rara 'lile elce nce la digllidnd de chispo, aunq ue é l 110 la desea, por
110 te r naJa ecdieioeo, sino servir á Dios, y un tal prelado !K'ra cosa muy

aa-rtada proveerle \'Uetl\ flI AltezA Ilftl'll. a'lllella!ll pertee, porque conoce
;¡ \Otlue, y tanto, que por la vergüellta qlle:.liene de "Uautoridad, ee re.

frenan muchos de cmas que 110 se refrenlll'llll si hubiese o\rl.l prelado ,

y lo dt'UlU por su but'na t,rodi~ión y 'fiJa. que es lo más principal,
Juplic.n ;¡ Vuestra !Ilaj" tad de parte de todo el pueblo '1 de todos
cual> residen en aquella gr,hernación, &N servido de proveer al dicho

Wlcl.iller Ro.lrigo Gondlez por 811 obispo y prelado en aquella ciudad
y golK-rnllc1Ón y para ello le mande \ ' ucetre Alteza que acepte la di cha

di¡;;llidad, aunque 110 1" quiera, porque, eegun están cie rtos, desea VIle8·

tra Alteza acertar en aq uella s elecciones, como &U8 fieles eübditos vaea.
1I0B le ee rtiflcen en C08a 110 1MI puede acertar máJI que en equellc; y eu
ello recibirán merced .-lI1igo Lóp€I .
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Decreto.-Con.uha.-~ladrid , á doce de febrero de mil quinientoe
cincuenta y dos ",tlM,

~( IIY podero- lenol'e!l:- Itligo LóPM de ~(ondragóll . en Ilnml.re de
la ciudad de Snntil gn, q ue es en la proTineia.te Chile, dice: que ~I ha
suplicado á Vueelra Altt>u en E'I dicho nnlObre le Img3 merced de
mandar qu e la dicha ciudad !MI intitule y nombre en todM lo escríiu.
rtt y 00881 qu e ¡" SIl ren dond e !Jell, neceeerío nombrar la dicha eic.íed
muy noble y muy lea l ciudad de Snntia~o. eome más largo 1M! contien;
en la petición que sobre ello dié, la cual, vi~ta ell IU Consejo, mandaron
pro \'eer qne se nombrase noble y leel, como conste por esta petición y
decrete . lit' 'lile hace presen tación : luplico. que, pues han eidc un lea.
lee 1,)1 vecinos , conquistadores, que en ella viven, que para que 1/\ dicha
ciudad y eecince della sean más honrados y Iavorecidoa de Vuestra Al

teza, tenga por bien Be les hago merced, q llc como se les hll hecho
morced de 1101.0113 y lenl, se les hagn muy noble y muy leal; y cunndo

de 1011 dos muyea 110 gen servido, son UII II1I\Yó en In noble ,6 leal; y eu
ello recibirán lI1erced.-bligo Lóllf:l ,

La fi&'lra de las armas y pr ivilegio que la ciuda d de Santiago de

Chile pide y I Up liC1l ee ésta:
La ciudad de plat", el campo colorado, el águila de ,0'"", los fuegos

de su color. la orla aznl , las cubezu de su color, las veneras de oro, los

follajes de plata y rojo.

Muy poderosos senores:- Inign Ló pez de ~Iolldrngóll en nombre de
lal ciudad" de Santiago, Coneepcién y rena. qlle son en les pro\·incias
de Ch ile, digo; qtle los días pa!a, los!u pli fl tl ~ á \ ". .\ . por mi petición que
porque loe veciuos de aquellas tierra' haIJian descubierto, conquistado
é poblado con grandes gs.stos é trabajos 6 sustentado 0011 mucha ueee
eidael, é á esta causa l"S taball mllY po beee y 1l,1eu<!a.lo~. por ester ten

apart.o.dos de poblaciones de cristia uo•• y 1M habían eostado Ji~ de
oro y gotas de Mugre todas lns C06IIS neeesar iae para el vivir humano

y armas y caballee para la guerl'll, y se ha llevad" todo con ril'9~ de
muehaa pérdi dal á aquellns partell y tier ras , y se llevaban hada el dia
de hoy, euplicebn zl. V. A. fuese servido .Jllle hacer merced ft fl 'll1ellll
tierra qu e pegwee por t érmino de treintn linos de quince pesos, UII" , eu
lugnrdo q uinto, para \' . A.: lo cual viste por los del vuestro Helll Con-
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eejc .le Indifl8 , rtl9jX'udiero n qu e no halJjft lugar, y porq ue dc stc ellos

rec ilJiríRn mu cho Ilgra\'io, suplica n á V. A. sea serv ido mandar y pro

veer qu e yl no que hl)'a lugar por los dichos tr einta ence, y de qui nce

pel108 UIIO, sea de diee un o, ó como V. A. fuere servid o.
Asiroieruc dice q ue ellos sup licaron á \ ' . A.• dicien do q ue porque

podrie ser que se ofreciese n pleitos y debates entre los vecinos de la
diche ciu da d y tierra, y si en poca cantidad se hobieeon do seg uir en

grado do apelación en vuestras Heales Au diencias, que ser tnu mas las

eo6tas q ue lo principa l sobre que se lit igase. les mnudase hacer merced

qu e 109 pleilos de dos mil pesos abajo se fen eciesen en las dic has eluda .
dE's ante las [usticins dellas, é dello no conociesen ni hob ieee lugar apeo

lación para la dicha Au dien cia Real de los Reyes 6 á lo menos de mil

pesos, ó dende abajo, coruoae habla hecho con otras ciudades qu e están

más cerca de la dicha vuestra Aud iencia; y visto en JIU Ocueejo, fué pro,

vejdo qu e hasta en cuantía de quinientos pesos fue sen las apelaciones

á las ciuda des, y IIlIi feneciesen por t iempo de cinco an os. y po rque en

los dichos quin ient os pesos es poca cantidad, y asimismo es poco tiern 
po los cinco e üce de tiempo que se les ma nda da r; pille y suplica á
Vu estra Alteno que en cuan to A la cantida d de los quiuieutoe pe sos

manden eerecenter hasta en cantidad de mi l pellOS; yen coauto al

tiempo de los cinco anos . ma nde n qu e sea doce a nos , cua ndo menos ; y
en ello recibirá n mer<'6d.- Il1igo López.

Decreto: No ha lugar.

~luy poderosos senor".-Inigo L épee de Moudregén, en ncmbre de

las ciu dades de Hflntiago y Sere na y la Conce pción y sus t ier ras . que

eon en la provincia de Chile.dice. que yendo y 'paeend o contra el tenor

)' forma de lo 'l ile por V. A, por sus provisiones y ca rlas re ete e y leyes

é pra máticas que "obre ello disponen, han pasado á llls dich as provin o

cias alguna!l persona s de las prohibidas por la Santa Inquisición y por

las ¿¡ ichas vues t ras íeyee, porque hall pasado perecune que tienen ra za

de moros y de judíoe y de cculeeoe, los cuales han pasado sin licen cia de

Y. A. ó ro n algullM informa ciones fllb aa qu e para ello hayan dedo y sin

ha cer relación verdadera, de lo cua l Dios y V. A, hall sido y SOIl des ervi

dos, y deltc a los vecinos y moradores de las dic has I'rovill citls viene
gran duno y perjuicio que !()s tales Vi VlI1l entre ellos, por ser, como 8011,

llUl tit>rras tan nuevas, á ellos sea cas tigo, y á otros semejantes, ejemplo.
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Pido é eu pliec á Y. A. me mandeu dar su carta é ·,ru,·il ión qoI ti 10·
bre eetc diepe ne, maudande al Gobenuulor de la dicha pro,"inda olrl
jUlt ici.. della, que coll8tá ndalel que la. tIIlet pertlOnal han ido rf"iI/I~
do , 11I ' di cha. provincia9 conLra lo que IIOLre eeto e!ltá mandado é
proveido po~ v. A', ejecuten en 8U' pe llOllall é bienC! In penas en que
han caldo é incurrido con forme á 181 d icha, IE'J " é prov isiones.
. A!i mi'lmo dice que rol con 'liglli{'nte han f'AAlulo .i. las dieha, provino

ctal RlrullO!! franeellel! y de otras generaeiolles . lo cua l a!imiSloo eetá
prohibido 'J defendido r ror lu d ichu vuestras provisiones y leye..

Pido y suplico á ' "" A. me manden dar curta é pro visión real temo
[en te que l . de arriba pnra que sea ejecutado eu 8 U8 Jll!f'SOlIa8 é bienes;
yen ello la dicha provincia é vecinos y morad ores della recibirán mero
ced.- -IMgo Lóptl"

Qu e le proveeré lo que convenga .

16 de diciembre de I56:?

XX/V.- Carla de J llan dt AnglltiulI(l al ]('!! tlá"dolt rut'7lta dt ri"t~

",~tíll q'l t hllbo rll P anamá 1'or la Itlloria de Chile.

[Archivo de Indins, 1;9 ·3-8).

C. H. ~1.-EIl cumplimiento de lo q ue Yuestnl. ~faj("S ta,) me PlRnda
por su instmcién que siempre le avise li t! lo qm, .i. 811 real eervieio con

vi niere , doy cuenta li. V. :\1. de lo q ue en este cibdad de Panamá, habrá
q uince dJa! aeaeció, J es qu e un Hf}(l r i¡:', :\I ~ ll un , vecino desta riu,l.')

y escr ibano de gobernación q ue ha sido des te reino, acordó de alznr!ll' .
nom brénd oee rOl'illi.n gtonerol por la enorla (le Chile, y crió por '"
maestre de eumpo li un soldado viejo dol Perú, qllo se 1l:l.Il1aOO Slmtis·
Iehau, á quien el Virrey hahla envia.lc desterrado , el eual dir que en

tiem,.".. pnendo Ilabla servido lI1uy .1" eurlllóll al IfrnllOFran cisco Her
1ll\ lltler Girón . y !,MII ello COll \"OCÓ algunos soldados de la gobernación

de Ver llg uHy otros tres sob rinos llUYOS. que 9trlllll todos bastA veinte
y cinco pereona s, y hizo su slltgellto IllnYQr li UII Gllspn r Hemdmlee,

cotrf't lol" r ico (le nqní , Y ri. un Osun, eulcctcro , tnmbi én te dió olicio; y
tod os jUlIlos acordarou do irse derechos CII CIISl\ del Licen ciado Salido,



teniente de golJe.nll'ldor deste reine, porque el gobernador Luia de Gua
UlÁll Liba en el ~Olllbre de DiOl., y IItpdoe 1Ii 10 Cllsa, llamaron y él
le pUllO 1Ii 11 'l"enLlna, y el Rodrigo ~fénJel le dijo que ee uvee re que ..
vi!lti_ ). f~ 1Ii aposentan al Li~ndado Snlazar , oidor del Perú , que

en vellido 1 Lit. aguardándole en la plau; y asl, el leuieute bajó 4

I U IlI mado, al cual quisiera matar luego el 8.lnti t ében, ino que lo el'

torbó el Rodrigo ~Ie lldel que le era aficiouado, y lo man dó alar 1..
ma noe, y uf atado le lIe\'ó á eua Je de n Rafae l Figuerola, gobenlador
que ha .iJo d te reino , cuyo enemigo era el Ro:Jrigo lIelldu, y hizo

q ue el teuieute le llamase, ). así r l Don Ra fael á los golpes que á la
puerta fe di ron se {'USO á la 'l"entana y I'reguut& quién era , y aquella
gente dijo: ti teniente «; y el Don lte rael replicó dic iendo: ¿el el tenien 
te?; yél reepoudié: yo aoy, r á {'!Ita VOl btajó ti. ab rir )' entraron JOI tira
nos y diéronle mucll/t.s heridas, hasta dejarle por mu erto, aunque 1u:sta
agorli no lo el; }' de allí le fueron en casa de un Diego Diaz de J erez,
mercader rico, y resistiendo la entrada I1 n hijo 111)'0, le hirieron muy

lTl AI,}' entraren al aposento del dicho Dluz y le dieron tantas herídee
que au te! qlle se apartase n dél le dejaren muerto.

En el la muerte 110 8ll 1lnlló el Rodrigo ~l éndez ni el ten iente; diceu
que cua ndo IMI lo dijo el Sautistébeu, en la ¡lIaza, al Rodrigo Méndez

le pesó mucho; de alll ee Iuercu todos ju ntos eu casa del capitán ~Iel 

chor \'erduge, y I'0r haberse él levemadc cuando 101 sin tió y puéetoee

detrás de la cama y no haber luz, 110 le mataron, aunque ereyeron que le
~jat..n muerte, porque dieron muchas etIt.ocadas en los colchcuee de
la cama, y IOUllnente le dieron una e teocada en una pierna, y el San
tillt.ebloll PI"élU01.ó á un eeel....o lUJO Ji le dt'j.ba muerto, y el esclavo
dijo que IÍ, y no confiado destc, voh-¡ó á lubir y entró en el apoeeuto
dondo tenia la ClIma y le hablan herido. é ya era IQlido por una veuta
Ila é MOle á otra casa. en camisa; hecho esto, les pidi.) el teuiente por
amor de DiOl que le mataseu á el )' no le llevasen i. dar la mu erte á

tallt~ eutoncee mandó el San til teban á un negro que le diese, y el
Rodrigo Méndn lo estorbó, y dijo: 110 mu era agora , ll évenle á la car.
eel; y aua{ le llevaron atado y le dejaron bien preso; de aqu¡ le fueren
con I U hllllllera Á la plua y procuraron llevar .i. ella á todos cuantos
tcpebeu, sin publicar que fuesen tirallOl!l ui entenderse hasta una hora
al\l.es que 'Ilnancci~e. que el SRntill ébllll, que 10 nombraba meeetre
de campo, dijo en alt.n voz:
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. Sabed que por pinte de In Sel\oría de Chile mataron en el Perú al

Virr ey y á Muñatonee, y que el capitán LUis Dava loa está en el Ancón
que es una leg ua de eq ut, con trescientos hombres, que viene del Perú:
y q ue el gobe rnador de VeraguR ~tli. alza,lo, y un su cepitáu eou un

pu eblo q ue 86 llam a Santa Fee, los cua les entraran aqnl al amanecer; y
que los capitanes Bolonia y C'¡cl.' rell se han eeñorendo de la arm ada del

Nombre de Dioa, y estil por ellos y vernan á aquí con tresciento s nom
Lree luego, y todos estos son en nuestra ayuda, lo cual OiM ha querido
porque sea n gratificluloslos que han teabajudo y ganado la tier ra;. y
dicien do otr as grandes desve rg üenzas cont ra Vuest ra ~lajestad, man dó

dar un pr egón q ue decía qlle los clérigos y mujeres en siendo de dta

fuesen li. enterra r los muertos y á rogar á Dios por ellos. Ya en este tiem 
po se oía un etambor alg o lejos de la pla za ju nto á San FrancillCo, que el

cepi téu J oán de Vargas y otros de ó. cabello habían hecho toflar y te
ntnn bandera por V, M, hasta \:einte personas: pero como era de no

che , n o se enteud!a. E l sargento y el Oena , como tenían entendido la.

POCll gente e l t iran o tem ía, según se cree, aco rdaron de mu dar pro pó

si to viendo q lle no se podten conaervnr y de decir á todoalos ho mbres,
de suerte que a llf estar ían en secreto, qu e sie ndo do) día se apellidase

el nomb re de v , M.; y así f ue que luego que amaneció, estos dos hom
bres hicieron señas á quien se habían descubierto, y arre metieron to
dos a l Sautistebau, q ue estaba en cima de una mula, a rmado, eu medi o

del escuadrón , y lo hicieron m il ped azos: y los sobr inos del Rodrigo

Méudez coment aron á huir: y el Rod rigo ~Ién rlez hizo UII poro de ros

t ro; pero como todo el escuadrón iba carga ndo sobre él. acordó de huir

por u na calle angosta e irse á In iglesia él y un Céceres: todos fue ron

p resos aq ueste d i"" y 66 hit o justici o delloa, y sus cuartos están loor los
cnmiuoe y las cab ezas en el rollo. H lzoae j ust icia de los siguieutes; de

Rod rigo Méurlez y Pedro y Francisco Cano, y Rod rigo ~Iéll(l e z, el me
ZO, BUS sobrinos , )' del Sautistebun, q ue muri ó en el escuadrón. Se pu ,

so BU cabeza en el rollo y los cuartos por los camiuce: de un man cebo

q ue se llamaba Cacerce, de IUl mulato de Santiste ban y de un ne gro,

prend ién dose algunos de los soldados de Vertlgull. á los cuales se les

ha dad o la pella que hall me rec ido, de eaotea J ga leras; y con esto qUII

da pa cifica In tierra . El Lioenciado Salido, teniente de ~berl1ador ,

ee ha mostrado muy hom bre de bien foil esto , y merece qUtl \ ' . M. le

haga merced , porque tiene lD UY bu en celo á su real servicio, y se L.a
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dado muy bu ena mnña ti castigar todos e tos bellacos. Guarde y acre
ciente fue tr o e ñor la C. R. persona de Vu estra Maj estad con au 

mento de mas reino y señoríos, como su real corazón desea .
De Pan amá, diez y seis de diciembre de mil qu inientos y sesenta y

dos aflOs. De Vuestra Muje tad, muy humilde criado que su s reales

pie besa.-.Joáll de Anquciana ,

21 de diciembre de 1562.

XX v. -Carta de Fray An tonio de San M iguel cn la que avisa haber

recibido SIt nombramiento para Obispo de la Imperial, y remite Slt

información de cita et moribus.

(Archivo de Indias).

C. R. ~I.-ResceLí una céd ula de la Majestad R eal de nuestro rey

Don Felipe, expedida en Guadnrrarna, ti ci nco días de noviembre del

afio de se enta y uno, rubricada por V. A., en la cua l Su Maj estad me

nombraba por obi po de la cibdad I mp er ial en Ch ille, y me mand aba

envía e información á su Real Consejo de Indi as de 1II01'ibus et vitie

para que se expidie en las bullas; y au nq ue la merced ha sido muy

grande y crescida, entiendo que es carga m uy g rave y negocio bie n

dificulto p comenzar á asentar doctrina y edificar iglesia en t ier ra tan

nueva y de tan poco a iento, donde no hay ayuda ni favor de religi o

so , ni de otros clérigos, ni aún quien quiera pasar all á sino me dio por

fuerza, por no el' la tierra tan apacible como la del Perú; mas, a te n to

que este negocio ha suscedido in entenderlo ni negocia rlo, creo q ue

viene encaminado de la mano de D ios, que quiere servi rse de mí lo

que re ta de mi vida en oficio sancto y apostólico, y que V. A. para

descargo de la real conciencia rescebi r á se rvic io en que yo me encargue

de aquella Ig le in, digo: que ha ré lo que me es mandado. confiando en

Dios que me ual'á fuerzas, y V. A. todo el calor y favor qu e convenga

para que aquella Iglesia se f un de; y est() suplico mucho á V. A. que

la personas eclesiás ticas qu e vin ieren sea n .tal es que con su vida y
eje mp lo edifiquen y a proveche n aq ue llos naturales.

La infor mac ión hizo el Arzobispo de los Reyes: va por dos vías, una
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en ~1 rlieKo del yi!lOrrey á V. .\.; oh a en\' !a el fi'lClll de " \8 AW ienei.
al I6Cre la rio Ochca de Luy,m.lo: sr 110 IIt'Klre II lgll11a de ellps [digo qbe)
yo tolll~ el há Lito en Salid Fra.nd scode &lllnlll("ll. de donde soy Illtural;
mi radre 18 lla maba Anto nio ,le A\'en,ll n" , y mi mll.,lreera de Ledeama ,

Uamabase J Olllla de 1'1U; alll se puede hacer información de 101 l. que

V. A_fuere e8n'ido; la dilación en 1. i,ha no puede hacer nillgUll I'ro.
vec:ho y da ño 11; ad vierto á V. A. In pen uria de oLi!~ que acá hay ,
pIItt1 que lIi V. A. enviare la, hulla vengll Iaeult ad de Su Sancudad
I", ra q ue un oLisj>o con des diglli.llI ,lt"8 puedan col\!!.'grar. Xu estro Se.
nor la real persona de V. k guarde en su eeevicic y gracia.

De los Reyea, á veinte y uno .I ~ diciembre de mil quinientos y le
eeute y dos an0 8.-Capelhi.n de V, k -Fra!l Antonio de S. J l iy"¿,

156:?,

xx J' l.-DonmlNl foenria do al C0ll111'jo de Indios pfJr Arnuo Zrgnn'a

P once de L :{m romo j 'fstijiratiro lí 1118 arllsariOllr8 q'fe 'mbi a "~rll o á

Prancísco de J'iUagra,

(Archivo de Indias, j7.o.I 3).

l. - Da mandamientos unos contra unos ordinariamente, atlsl en ec
8.'U d e indios come de gobernnción y justicia, en mucha suma . de don 

de 118 eoepeehe 'l ile parte con el secretari o.
2.-Dió mandamiento pam que no ejecutasen al Lieenciedo r .c118CO

en u n negro y ulln negra, 110 embargante estaban hipo tecados y pro

cedía In deu,l. dellos.
3.- Dib mllllllllllliellto á Juan Dá\'1I1os para que le dieran dos !ollI re ~

en In Ooocepciéu. no em Larga nte el c.bildo 109 había dudo, )' ¿ tue-

gorio Bla!, rorque poquito antee se los I.ahin ded o. ..
4 .- Dió mnndernieuto li mucho! \-eciuos, J es('e('iulrnente al CIl I'lnlll

Bat ista , patll qu e no los pned uu ejec uta r, lIi I'rClst>guir les ejecuciones

hechas . .
ó .- Dió mllndllmiellto parn q ue Poro (JOll záleJ: , platero, 1'1lre<'I ~Se

r, I t ¡ . ti trujo pleito 1'{J 1] Lu¡e,nntél; y le hun hecho Ill11 C""U!I 1110 1'11 U1~, ('UI(1 " .
.. I I •• tur f ¡ fl lo {, Hf: buce sin serelsecre tnr¡o , unllgll1l 1ll6llte, e cu» IICC~ urro rru ,

escribnuo del rey ,



8.-Ha hecho j ua ,le lo- bieuOl de loe difuntos al Li~nciado Pa·

checo, ~ cual toma cuenta á Los tenedores y distribuye lo que hay en

... caj.. de loe difullw..
l.- Tomó de la caja de 101 difuntos, de 1.... eeue , cuatro mil peaos

d. 101 bienes de neho Gft~l.; y de la ('.A)IIC«'pción, siele mil, de los

bieue!l de &utiñl, mercader, ft'Slftu,to presente Andrés Péres, cuyo.
eran, allsl propiOll como I,".r poderes, y contradiciéndolo; y de 1ft ele
" . ldif ia, mil, de loe bienes de llll mercader veneciano que ee quemó.

8.-Que ha enviado cuatro mil pesos á Munlltone8. y d icen te pro·

metió die" mil. porque le diese parecer pOOlu remover los indios; no aé
ti etI ,-erdad.

9.-Dlceee qne está loco y anda lIluy enfermo y con grande descui
do n lo de guerra, y an 1esw aludo todo lo de aquel cabe de niobio,
Ano es Arauco y Colooolo, lo ('ual cada dta ee teme se ha de alu.r; y
Ansi matan á los hombres' las puertas de la Imperial, y de dentro de

AnJ:Olllenn el gau...do in.lioe; le tienen en 11OCO.

IO.-Han muerto cerea de treinta eepenolee.
ll.-Trojo en sus nnlos viruelas, con que han muerto muy grande

numero de naturale8.

12.-lIa hecho g"'lIdee molestias al fator y le hacen, y le hn qui 
tado el cargo con pregones publiOO8 por todo el reino, sin poder, y po r
qu a no quiere dar la ltave, le tiene muchos dtas lm de pies en el

""po.
13.- Dió antes deete indios al hijo del Iator por tenerle de 81.1 mano.

).I·.-Al tesorero dió dos linos adelantados y enviéle á Castilla á en!
negoci'll.

t a.- AI contador dióle indios porque df.'jn~ el cargo, y dió el cargo
á..u &emeote real. Licenciado Herrera.

l G.- Acrecent.nr 1011 ..lariOl á los oficiales del rey hasta dos mil Pf'808.
17.-1Iaodó agora un at'Iodepoeiu.r todo el oro que le aacaae en 1..

min.. de \'a1divia, dando á entender lo había de tomAr, y este ano le

piena, 1 dloeae acá lo mMEnO, y que quiere tolllar todo el oro que M.
earen la ciudades de arribe.

I S.- Escrihe carta. ele muehoe rE"gaIOll. personas pidién dole. cosa"
como á Grabiel Heru áwle&y á Pedro Ile Soto, y á Vlllelh'ia, pidiéndole
OIIJoltCies. y á Alonso Ctlrrió u , me rcader, "idit.le vu.o y otrfl S CO~IlS.

19.-Eecribió una carta i. Mlltieuto , teni en lo de Vllldivia, que pidie-
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le treinta, cin co mil pesos prestados' la. l'tcinos de l'1uella tÍudad,
legón fué fam a.

20.-Toma to.lo lo que le dan, y 1.1. tomado mucha l uma da dineros

p retltatlOll y .11..101 Y tomAdos. y CfllNII llos 1 vino y jArcia y otras etlMlI.

21.-l'id i6 . 1 Licenciado Pecbeeo, en 811 nombre, dineeee f1restadot
, Q uinonel , COII (lromesa 'l \le nI') l. 'luia rla 101 índice,

22.-Remover cuasi to<lAla tielT1l. dill. loltl1 rel18rtimenw, 'perwonu
qu e no 108 merecen tan bien . y ", l:ria.l(>s y deudos 8ny08 ,rer-.oliU

que le han dado dineros.
23.-Dar cuatro y seis reparlim il'ntop", UIIO, como á Yillarroel y ,

Ar iu Pardo, y en do! ciudades, como á Grahit:! de \ ' illagr . y , Pero
Gómez.

2... .-c-H ecer que los caU'1l1e1lf!8 aieveu á Sant iago, estan.l0 tan lejos
y tan cerca de la Concepción . y GUlIuchurllo á la Imperial, estando
más cerca de la ciudad Villa rr ica. y sin rloa algu nos, y allá dos muy

grnudee.
25 .-Ql1cr l'r mud ar á O~0rJ10, y qui tar In! nombres á Üañete y á lo!

l llfillltt-e y á :o.lelldozl\ del Río, y llulIlllr1111 Tacape l. lo! Confiuea y la
Resurrección , f' 1I la cua l mud é J UII Il J ufr é la plaza, obra de tres CUII'

drn, por(jue peeescieee era ciudad nueve.
26.-Quitar los ya naCOllll.'l lÍ. lo! fraile! y ¡\ los demée dAnt"los por

man dam iento, como si Iueseu escla vos.
2i .- Declll. rar los indios de T ueepel y 109 de la isla de la ~loc!Ja por

eeclevoe.
28.-o.n,eutir en qlle s eudieee el Licenciado las Penes 109 indios

que tt-nla en Aogol ti Ped ro de .. .... por cien ovejae, y puarlM.
29._Reduci r loe sesmos ti ochavos, )' aun esos mal pllgn<l09.
3O.-Dt!jar traer ind ios de una par te á otra por la mar,)' en eluavto

de Ambrosio vin ieron de \' llldivia, estando él a1lzi, zi t"staciudad de

Santiago , cantidad de pieees,
31.-Dar c601ulns de indios Ii personas '1u" fueron condt'nadu por lo

de 0 011 7,1'10 Piearro.
3:?-Volvcc los indios á J UliO \ ' ieyo, )' dar in.i ios li. J uan ~nchez

Alveredo, bebiendo, COIll O ha)', provisl óu parAell\·iarlos abajo ¡>Oc lo

de Mlu'a de Lizcuuo.
33._Contem porizAr con los callAdos en Dustilln.
M .-Ccillr fiscal y protector de los indios y mandurlea después niu-
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g llnll. COllA pi.lft . ";11 pri lllllro COIIll\n!corln con el, y queriendo venir'
,· i ~ i l.llr las miun s <le &mt io~(J, no quererlo.

3..').-Con'Wntir !jlle xono lI t'rnñndllz se pllgense delante dé l en la
Yillnrricll, )' que riendo pedir el IlSClll l1l muerte de C amacho, no se lo

consintió, fintes le dijo que no lo hiciese.
3G.-Ir siempre huyendo de su mu jer.
37.-Procurar de que viniese esla tierra dona J uana de In Cue va,

y 811S1 en Lima la echó la j usticia tle {los uav tos.
38-Dllr mandamien to pllrll todas las ciudades q ue los alcal des no

cumplan provisión alguno que venga de S. :'01 . sino t'J ue se las remitan,
y él tam poco las qu iere cu mplir los '1\1e le procura n.

39.-Impeuir !jue los naví os "0)'1111 abajo á. tiempo que aq uel ano
pu eda venir respuesta de las (¡ueja, qu e se env ían .

4O.-Xo rlejnr ir • nadie á pedir su justicia , )' unsl, si alguno se "O,
ha de ser muy escondido, y si recaudos ó cartns en vía. también .

4 1.-~landó pregonor en SantiAgo q ue ningún muest re lleve paaa

[ere, so pena de muerte.
"':? -ElI la Serena se l1 ió mnmlamiento para flue trajesen á don

Alonso Pacheco, 'lIJe se iba al Perú, y si no, qu e le matasen , y a nsf le
d ieron heridas , de q ue muchos meses estu vo en peligro de muer te, te-
niendo licencia del gobernador. I

"'3.-En Veldi vie Be epregoné licencia general poro ir al Perú, y des
pllé! no dejaron ir Ii. nadie.

... ·t-~Iol estar á. los que piden Sl\ justicia y trata rlos mal de palabras ,
como á. Eneo y ArenAS, y á Urbina, qu e le moles ta J ufré porque pre
tende de cobrar 1011 indios que le tiene Diego J ofré .

4&.-Quitar 10 11 indios y hacer otras mcteeuue por enojos Sl1yos,
como á Gonaalc Bénehea. •
46 ,-~len ll zA r que qciterta los indloa á. todos los del Cabildo de 1:1.

Ciuda d Rica si no recebtau un cura qu él qu ería.

47.-QniUir los solares y clul.cnrns qceetaban dad os por DOII García
y por los Cabildos, entre los cuales en Osoenc S6 q uitó un solar al Rey
y otro al obispo y otro al mismo Cabildo.

-lit - En Cuyo se mandó no se diese testimonio de cosa alguna de laa
que pneabau.

49.-Tomar ene mistad con los qu e defiende n la honra y just icia de
'Pon Garcíll, y OllSJ prendi eron en Santiago Ii H er tlgoec y al Licencia-

•



do F~bedo"y en Valilivia lÍo ~1 {)I¡nn y' ~l i ltl1el :\Illrtlll, y en Ototno
Inalliló el teniente á Ala r'CÓn ¡le Callrera y á EnM y á :\fon~y. , 10

pena de muerte, enlieeen del puebto ,Ienlro en trn II lu; y dijo y dió " en.
ten.ler á Juan de Soto no diese de comer á Enao, teni éudcle el teniente
IU~ indios .

OO.-Procurar qu e los CabildC1l y particulares diesen poder al Lieen
ciado lIerrera pa ra q ue pidiese vali ,lación de lo que biec el gobernador
cuando era ge neral.

ól.-~Iandar no se renda ropo" de alplón y d:1r licencia después á
quien le p..rece.

rl2 .-~la ll ,lur i r á. In guerra los reciuos por 0011 Gare la ). 1M 'l ile
8011 nuev os no.

Ó3.-Deci r 'lile nn se le daba lla,la fple le llevase el diablo ~I anima
á trueq ue de ahorcar cincuenta, "y este en la Concepr:ióll y (:11 publico.

ñ '¡' .-Ele~ i r loa cabildos n 1 \1 voluntud , sil! tener respecto ti. los votes.
5[>.-En Uuyo hnce r reg iJor ul mestizo de Pero GÓml'z.

51i.-ElI la Concepción, cinco Sfllda,loll tomaron á un hombre do
bien, de noch e, y le llevaron ¡j, hl playa )' le trillaron IIlIlI y le r¡lI i~lrl)n

el espada y meuuzuron si habluba le matn rtnn y si S6 qu ejaba, ). 1011
cin co eran h uéepedea del teniente, y siell,lo, como rué, público, uuuca

se ha Clllltigallo.
D1 ........E Il Cuyo el teni ente traló lIlal un Ira ile de lengua}' mano! }' á

un alcalde }' á muchos vecinos: e'f el teuieute [) i e~o Jufré.
óS.-En I:l Concepción teLl ia concertado Leonor Galinno de casar SIl

h ija con Ped ro Gu erra, ). deapu ée, courrn eoluutad de l. ma.l,. y de

la hija, por fuerza y llorando, la ca~roll con Ol1ate.
TOllo) esto es lo que yo puedo nlcauear, y lo qll{'~ publico eu el reino;

de mucho dello se ,Iaci bastante [ufo rmaciún ; (' Ira-, aunque 1.1 f.lllllll '"

pública. 110 s é si se pcd rtnn probar tan t" cilmell t.e: con rorme a los Il gra ·

vios que por aquí 10 veré se reciben, o ha de procurar el remedio con

Su Mlljesliul .
U9.-Jtl ll.n Jufr é hito ciertas or .lennntas como teniente de Santiego

IOn,)" en favor de los indios, las cual es revocó todas.
tiO,-En la Ooncepcíéu entraron li. matar ni Licenciado Ortit eu su

ensa , y le hirieron mu y mal ¡\ él Y ¡\ su mujer.
fil._Toman los caballos)' urmas y servicio IÍ los que salen despcse t

dos Jo CU)'O, para qu a no pUN Hn ir a ped ir su justicia, )' á Lora do



l. r ",ftll, qna pidió licenciA, le quiaieron prender, y esta retraldo., lo
mismo r .ro M'¡rqne&.

62.-Ell'riar al r-dl'\" Hem ende de la Cnen para que tra iltJl á dona
Juan•• •u hernlana, y le di é dinerol Y un repa rtimiento en Cuyo á uu

IU hijo. m tiUl.
63.-IIiao eeeribie , Morgu fa y á OcJ.andi.no que les había d••lo in

diol lObre ~ que tenían . y de que le hubieron dado la, ClIl rtas., qui tóles
loe ¡ndie-; la de Ochandiano era para Ochoa de Leye ndo, y la de ~Ior·

¡uta JI'lra el Dotor '·' tq uer..

l.-Bauti sta \'t'ntunl á JUAn de lo HinoK8.

2.-J1lI1II Salvador á Hem ando de " lorigA , sobre lo que tenia .
3.-FrancillCO Pena, el principal, á Hemando de Moraga , sobre lo

demu .
4.-Juan Deepinose, los principales, , AniDOl.egarra.
6.- Miguel Marlfn ti. Am ao Zega rro.
6.-Martin Ruiz de Gambol.' Vozmediano, que vino del Peni con el

Gobernador.
j .-Lui. de San1oyo á Rodrigo de 101 Rios, que se quebró J. piern a

en Biobio.
8.--Guillamb de Mendoza á Juan s..lvador.
9.-Gómez. de lAgos ti. Bilbao: vino con el Gobernador Despana , y

• Nbl.J1erizo del Gobernador.
1O.-Julián Carrillo á dicho Bilbao.
11.-GóIDer. Alvaru' Herne ndo de Parede•.
12.-~latco de Cut.neda al dicho r a retl.ell, el princi pal.
13.-X. rinOl á Xicol;' !1 Esclan6n.

14.-Juan VelÚl]uel. ti. Jeró nimo Xúnez. sobre lo que tenia .
16.-Pedro Serrallo á G6me7. Aharu .

I G.-Barrera ti. Falcón, un pedeeo eobte Io que tenía , y otro á Andnlll
Aloll80, sobre lo que tenía , y el princ ipal á JIIRll de Alvarado, ele .

17.-MarUn Aloll&O ti. dicho JUOII de Alvll.rado, lo de la isla.
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1 8.-n~manJo de Cabrera el dicho Alvara<lo, el princiroal.
19.-lIernanI10 de SalltillAn allTJ¡ ~lOo Alvnra,lo el .. ' . I. ..llncl~ .
~J11-G.rd. á Colln , meeuse, lo de ámao, 1 un principal á JIU"

AguaUn de HUMa.
~1.- ~·uen&aIi¡J. , &uterla, el rriru::if'lll.

" .lLP IfIl .

l.-Fnmci!CO de ~Iolina :i. Pedro de León , tUI pedazo, y lo demas ,
Bnl~ft. eol" e lo que tenia.

2.-1.01'8 de ~Io\l lo}'a ti Gn~rnr de \' illnrroel.
J .-BnrtoJomé Qll if\oll{,,~ ni dicho \' ilt lrroei.

4 .- AlLlóu P';rt'z' ni .licl,c \' i111Irroel.

5.-Don Pedro de Lobero ni di-he Yillnrroel.
H,-Alonso Benltez \111 pedazo ¡Í. BnltAsnr de León, A Pedro G UR

[a rdo Lobo , lÍ Gfl~I'{Ir viere. )' otro le filiarla.
7.-:-lIern án P éree. bc ticnrio. á \'ll\"llzucln sobre otros .Ios reparti

mieuíoe que tiene de Pero Albltl'1 )' do Diego \'tiez de ~ré ridn , detun

tos,)' lo de Juall de Lnstres.
B.-Juan de \'iedm a al susodiche Bnltnsa r, sobre lo demás sobre lo

que tenía.
9.-lIenuUldo de Arnlllla Ji ~t ll t i e llW, el principel, y lo Jel1l:Íll a Hcr

namlc de Ah·arado.
IO.-Alfaro aldieho Hemando de AharaJo, 13 mitad, y la otra mi-

tad .. GltrCW de Ah-arado.
1l .-Arév lIlo al djebc Herualldo de .\I\""IIrado, 1111 pedazo.
12.-ToriLio de Cueras nI dicho [I erunndo ele Ah'arado, un reJIlO.
13._I>dgadiil o á Mlltienw , sobre lo demas.
J4 .-~larln de Bonilla lÍ. ~In tienw. sobre lo demás. el principal.

ló.-Jorjte Dial: li. Altam irenc. el rumio, In mitad.
1 6 ._~b rUIl de Herrera Alhorlloz ai. ~I o ll teu t'gro, aobre lo que tenln.

17.- Corral á. Mont enegrc. sobre lo tll"lllIi.~.

1 8 .-~l lI rUn de I d l llr ñ Arévnlo, 11 11 po.lu o.

"
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l .-Pedro de Aranda á Grsbiel d. ViIIl¡;:n1. un ('Cldaz.o eebre lo que

tenf. , y otro ped8l0 á Alt'grlft, J otro le queda.
2.-JUlIII de TolTH . 1di cho YiIIAgra. sobre 10 demás.

. i-Juln López . 1 dicho \ ' iII t1gTll. sobre In demás.
" .-Juan Heruandee Pue rtocaerero d AriAS Pardo, qUe! yerue del

GobNnador, caNilla con hija de Bemardiuo " asquea.
ó.-I1Jutista al dicho Arias Pardo.
6.-FAJa\'a .1 dicho AriilS Pardo, sobre el repartimiento de Alonso..

Vf lel , difunto.
7.-Los menores de Oviedo li. Oviedo , su tia, sobre lo que tenía .
R.-Juan Galiano á J unu Lópee. •
s.c-Selcedc al dicho ViIlAg rR, 1111 peda zo sobre lo demás.

10.-Gom.alo Sén cbee li.J uan Sénchee de Alvarado.
l1.- CoronlUl á Vivero.
12.- Romáll á Ju an Viejo.
13.- lI emando Alonso á dicho J uan Viejo.
J4.-Pedro del Castillo, sirvieron á dona Cándida .
Já.-Pedro lI emández de CórJobll i. Juan de Torres.
16.-Pla!end a, la mitad, al dicho Torres .
11.-Juande Gueldo á dicho Torres.

r X P J:a U L.

l.-Pedro de Obregón al euecdicho Gabriel de " illagrA, sobre todo
lo demás y 10qué! tenia .

2.-Gregorio de Caalaneda al dicho "iIlagra, sobre lo dem ás.
3 _-~l i ra ll\la nI Gobernndor, sobre lo que tenia .
4 _-~lorgu la á J uan Gallego , sobre 10 que tenIa.

•
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1.-FrnnC'iseo de Ullo. á Don ~I iguel , IlOhre lo que tenia, dieron a
Boquileme.

2.-Algaraín á J uan ,le Leiva , sobrino que era de eu mujt-r.

3.-Diego de Sanlillán á Beruel, Hacnralpe, y á Pedro de LoIl iva, j

Guereua ecbre 10 qceltoe so tenían .

4 .-EI Licenci ado r l:nas á Art3nO. dióle por ellos cien Ofejal'.

5.-Dona I 'J&~I de Quiroga á Luis, el secretario , con mi5 un princi.
pel del L icenciado Pe ñas.

T t'C" ....L, X t' 0 4 ROJl Lli: E L so . IR. 1" LL4XASLI: TUCAPIL .

l. - Don Felipe de " lelllloZll , casado conhermana de Doña CWl<licla.
d ieron á ~la rU II Ruis de Gllmboft; II Peicavi, i. Legos, a.\ ngolmo J Li
cura, a Diego de Cur rallUl J i. Francisco Osoric, á medias.

~.-LOIlt' Ruie y al ,Iiello Oecric, á T orre y lo demés a Hieros.
3.-Aloll80 de Góugora á ItoJrigo Pelos, !IOure lo dem éeque tenía.

4 .- GoIlZll lo Ilem éudee de la Torre ti Orune.

b.-FrancillCO Vaca á AudiC4110,

6.-Gtltiérrez á AIl"aro ele .\ h·araJ o.
7.-Talaverano á Fueusalida.

CO NCEPC IÓ N,

l.- Don Alom o Pucheco Ii Reiuoso, sobre lo qu e ten rn, salvo 1111 re·
dceo de Qui lacura, q ue dieron á Cifon tes sobre lo 'l lle Ieufn.

.2,-La viuda de I'..ro liÓllll' 7. ,. ul dichc Cifoutes, sobre lo dem és.
3 .-Frtlnci ~co do Ol'tigo~a á r;ll,l,ltllj ll sobre lo que teuía, ¡\ I'.mguele·

. . I l d ~ te: el otro lemo; 'i ni Lice uciudo I'echeco. el un !l l' l1I Cl p ll ,e ue , egre ,

dejaron . .
-1..-AlolI$o de Ah'I1" IIClo, casado CO Il la viuda de GOIIZBlo HerruHl~el

Bueuosaños, a Pedro Rue un pedazo, 'i UIl principal al hijo del Iator,
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b.-JOlln \'.Iiente .1 dicho Licenciado Pacheco, sobre lo que len!a

t le hablan ela,lo.
f.._Leonor Galiano, J. mitad á Onate y la otra mitad' Jnlln Dá·

,..101.
i .-Lisperguer á Pero Gómes, ",ecino de Santiago .
8.-t"nmcitcO Gu tiérrea de ValJ in.., lo de Ainu illo; Licenciado Oro

tia, IObre In que ~lfa.

S "tlT UGO.

I.-Peclto de León á .1101180 de Córdoba, sobre lo q ue tenia.

2.-Juan Gómez al obispo.
3.-Antonio Gon7Ález al obispo.
-l-Tarab&jaito aJu an (Mmez, la mitad; \n otra In dej aron .
Ó.-OraLiel de la Cruz á MMC08 \ 'cas Jo de la Rupa, etc.

C OYO, qoiterou el nom bre a la ciu.Ill..1 y lIállla nlala Resurrección . y
poblaron una q ue llaman San J uan; híeclc Jueu Jufré.

r.c-Frencieco de Urbi na á Diego J ufr é.
2.-Jusn de Mallzana á J uan de \ ' illalobos.
3.-Q nnpoCriGde CAnajlri á Pedro ele ~It"SlI. la mitad y la otra á Ro

drign JnCri, hijo mestiw de Juan J uf ré.
-l.- Lope ele l. Pel'lA i. Criet ób..1 8uiu un pedeec, y lo demás á Ro.

blee. vino De<![lllna con Ooi'iA Cándida .
b.-Juan Je VilIegM á Pedro de Zárate. labre lo que tenia.
6.-~lsteo Dlu á Jnall Góme& de YMlleI.
j .- Antollio de Cebreoee al susodicho H.obles y li Al/)l180 Videla.

S.-Pedro de Vill.ga~ a Federico de i'en" IOII., I!IOLre lo que tenía.
9.-Antonio Cllacóll 111 dicho Federico, labre lo dem ás.
IO.-Pedro ) Io,aoo á veíeeeo. el albanil.
I I.-reJro )'1;.1'1Ut"Z, un pedeee A Garc¡ Hem éu.lee, eobre lo que

ten ía.
12.- .\101110 de Torre, al dicho A~()Il !lO Vid",la, vecino de Coq u imbo,

sobre lo d~mM.

13.-Lucero, un pedazo á Hernan Dutiaa.
14.--Ciuplr Ruiz á Francisco Rubio.

lá.-~Iartiu de Ah'ira á Gaspnr Rula, un pedazo.
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Don Pedro de Avendañ o; Pedro Panete, vizcaíno; Enriqua de Flan.
des; 6 en la cién ega de P ur én, sei hombres; Rodrigo Palos, Sancho
Jufré; Francisco Noín; Guti érrez el Galán; Rodr igo Alvarez, comechín.
gón; Carrasco, La zare, Ruiz el platero, Pedro de Ocón , Rebolledo

Vicencio Monte, Bartolomé Fer nandsz de Heredia; Copete, mestizo; cua
t ro negros de Juan Díaz, cuatro; el criado de Losada, el negro de
Losada, el negro de Francisco de Malina, Manuel Pérez: 29.

Dineros dados y prestados y tomados.

Juan Godínez, un mil pesos; Alonso de Córdoba, un mil pesos; y fía

dos al padre Rodrigo Gonzalez , en tr es mil pesos; el capitán Bautista,
caballos, vino y jarcia en suma todo; Pedro de Artaño, tres miJI pesos;

Zamorano, dos mil pesos; Francisco Ru bio. quinientos resos; Alonso
Videla , ocho' cab allos; F ran cisco Garcíu, ques el viejo del Tomín, seis

cientos pesos; Bilbao, cinco mil qui nien tos pesos; Vnlenzuela , veinte
mili pes os; Juan V ásquez, diez mil qui nien tos pesos; Jerónimo Núñez,

novecientos pesos; Moraga, un mil pesos; Alf, ro, un mil pesos; Salva
dor Martín , quinientos pesos; Benítez, UIJ mil pesos; Isabel Rodríguez,

dos mil quinientos pesos; Lázaro González, cuat ro mil pesos; Orozco,
diez mil pesos; Rodrígu ez, quinientos pesos; Juan Fern áudez Puerto

carrero, quinientos pesos; Z árate, no sé cuánto; Heru áu Pérez Andicano,

un caballo; Juan J ufr é, un caballo; Arn ao Zegar ra, un caballo y otros

muchos caballos; de la caja de los difuntos de la Serena, cuatro mil
pesos; de la caja de los difun tos de la Concepción, sieto mil peso; de

la caja de los difuntos de Vnldi via, un mil pesos; Total: setenta y cua

tro mil pesos.



COLI:CCIÓ. VI 1l0 CU.I:!'ITOI

Ano de 1M 2.

x X J"1I._ Ba. ti#J "·twt. ra, r#d"/~ t'lI laJ'rM'úKia Jt.l l'~n., nl" ti ri(W

pnM,"" fW • k tI; 1i~;apara roIl," al Pm i , • M'OqW rinlo
.w.tMI''lIil dado porti Jí ,.,.". " f."k~~ Ádn'jnn7"~t..o _

(J,re!lil"o de lndies , 4~-6. 1 3-11 ).

~hl)- magnifico aetior.-Comoquiera que yo sea UIII servidor de
" uelltra ~Ierced , siempre que se orrer.ca han:! este para que Vuestra
!olt'lced mejor Jo entienda y como á tal me envíe siempre á tnnndnr,
pues ninguno tiene vuestra Merced que con mús voluntad cumpla en
todo I U voluntad .

Yo lI egu~ á esta ciuda d habrá mes y med io, IlOrr¡ne desde Chincha,

donde 0 011 GO I'('Jn, mi eencr, 8lI1ló en tierra, me euvíé adelante á besar
las lnallOS al Conde y á estos señores del Consejo y Abt.l iencia y COIl

deepechoe suyos, y dende á cuatro ó cinco dias llegó 0 011 Gurefa por
la mar, y rué tan bien rescibido generalmente de todos, como lo pu 
diera ser del ~Iarquh, su padre, que haya gloria. y le hacen la
misma bonra que hicieron á Sil padre, que está muy entendido lo mu 
cho y bien que sirvió á S. ~I . en en. tierra y gran ~alor que ha. tenido
en su panana: I¡alió que la. principal ClU. de la muerte del Marque.
l. bis édc 1011 muebce enojos que le hALlan dado y ruin información
que hablan dado aS. ~1. dél, sin fIllÓU nillguna; y ansi, en lltognndo,

pu.:t acusación á los lre.!J oi.lolft, . ravin, Cuenca '1 ~I erca do , y tra ta
elut'gocio con gran rigor, y eobee f'lIo dice ha de gJl~la r la vi.la y bao
cienda y la (lile hallare de IIUS 8migoe y deW,,~, aunque creo 110 lera

meue:lter gutar mucho , porque todo el reino entiende lo mucho y bien
que el ~lArquM sirvió y bien 'lile hir.o á elite reine, donde 110 hay ch ico
ni '"lIl.le fIlie no le llore y eche menos, )" f'SU,1I bien arrepentidos 108
fJue le In Antaron tan ~ra lldtl maldad, porque serán caetiga dca della .
Lllf'go que mu rió el ~I arqués, Il ullpetlclieron los oidores los ind ios á 0 011
{¡arela. y IlegaJo que rué Aljll i , 108 I,idió, Y .Ift 108 tIe Heruén Mula,

(!',le rrv~t"lI tó c1 titulo)' poeeeiúu, "i ,le Herneudo VegA Cedeero, luego
eu consejo do hacienda obtuvo peovieión de amparo, y le mandaron ecu'
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dir ron 101 tr ibuto& dellos y con 1011 veneidoe; y sobre 1011 de ~ 1t'lld iela d.
loe Chare.. 1M! h. t raído pleitos porque MI le qUo<ló allá o\vi.lada, la pe
Nlión ó -:e h. perd ido, y loe oidor" 101 hebleu dalla .. don Franci~.

no lo pudiendo lIllcer ; pe ro, en fin, te mbien 8& 1... Inandaron rolree como

LOII dem... y lo mismo fUera si le lJoLiera dado a ellllAnto y Bella..
deque S. M_le h. de haoor muy gn,"d~ rceeeedee. Hale eidc fonado
detlelHlne aquí este ano, ",í por ~ir este pleito contra los oidorft, y

nevar 8. S. "l . muy declarada la honra de su padre. como ará 10 está,

como por t'aperar a lIevlIr su resj ,lellcia por delante, aunque no era me.

neetee, pues creo sera mas prc tenee de sen'icios; y también S. M. le
en vió licencia para que se fuese y la diese pe:or procnradcr con 6&null,

y. no lila dando, Be le detoviese la tercia parte del sala rie de un ano que

h. llevado COIl el carg o de gobernador; y 110 lo he querido dejar hasta

qll e se vllya á España , Y as! 110 me iré hasta los uavice del ano que

viene. Ped¡ en esta Real Abdieueia eoufir mnción y ampllro de los indio s

que me Jió Don Gorda, y se me !lió lcego provisión deltc ill!erta la do

S. M. q\l e manda que ning uno sea depo setdo sin ser oído, veue jdo; lo

cu al manda se guerde en 8US provinc ias. I rá bien bastante tIImbitin

en la otra, para que por ni nguna vla se conozca allá de pleitOl de íu

d ice, sino que eí algo se q uisiere pedi r, \'tmgall i. esta Real Abdiencia;

bien croo no erau menester, pues el eenor ~lar i SCIl I lIe'"1\ tan entendido

ha ber tenido gran tuerza todo lo qu e hito I)Qn Oarda: iba con inten

ció n de nos haN:r m ucha merced, segoud por acá pu blicó; y sepa vuee

ln Merced que tollas lall provieione qu e l1e'"ó Don Oareia Iuercu pro

,"eIJ a. con parescer )0 acuerdo de presidente ~ oidores, e lIosi estll aseo

tadc en el libro de acuerdos r firmarlo dt'\Ioe y como rosa r ro\"eldll en
acuerdo, y van rubricadas de \1110 de los oidores, )" hasta .gora no ee

habl. mirado en ello, )· au nque no lo Inerau, tuvo més poder el ~f.ro

quée de Catiele para proveer á Don Gnreía . qu e el rrel'idellte Ga!'C8 i.

Valt.l i,"ia.
Quisiera mu cho vuestra merced hobiera venido á esta corte, donde

viera much nl demas }' gplloInell y lIlásli breas qu e en Valladolid, y u l
Jo parece esta ciu dad , porque hey m és de ci nco mili hombres y otra!

tnl1 WI mujeres; y tan tos c;;.bnllos }' J;ulddrtlpu qu e uo se puede romper

por las cpll t s ; hay trece ó catorce oidores de IIql\1}' de los Charcas. vi"
n ey, prel idel1te, visita dor gClIerlll, consejo de hncieude, J't'rl'e tnadOo
ree, contadores mayores, y otros cinco IllilJ oficios que 110 le cul ielttle ll
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ni deeeln oollOCf'r.y 0011 lIuis .,.Iarios que tielle el Rey de renta en Mla
tMlrr'lI , 1 ..bf'e tod", lItU .11'1 , I<\olI mili preten"rM )' no 11_, cosa qu é
.MM, '! loe oficios y Nrp. ,la" j quien m" ot. I>orellos, porque
S. ~f lieOt' lIlucha lI~iJIl.1 y f'lI men ester valerse .1. todo.

('A>mpro -;m ~miento de _(Iui Solis, el meread er, y hermano del h.
rredor t'u miil J"HO', y otro uu ~lI"ljllllO y Fllja,.lo, e l mercadee, eoru 

pro In "11"" de AlguAcil mayor de nri~uel ll el! trece mili 116801, 1 como
IUIJ a <I illeros se puede lIeg 'lCi"r todo In qn e quiaieeen; huy much08
,Iamllll que pueden negocin r por .1011 Cur Ios y otree bniladOl'lIs y cnn to

ru eou muchos tru he uee yleeos, y sobre 1.0<10 priva un Perillo , q ue

el el mejor loco del mundo. •
A Tierra Firme dicen ha llega rlo In armllldll; uo le dice llueva niugu.

ni; si "o"tra mert'E'<1 fuere servido de me el1\';a r j mandar en el eu

tretllnLo qu e aqui t"Itol' iere . hnré buen eolicitador, y si to r ie"" podee

de vuerinl mereN le in ..iars oollfinnllCión de tUS indios, aunque, ecmc
digo, no serameJlflter, especiehneute que el eeacr Gobernado r d.... ,

vue.tn mereed mudMMlUlÚ.

XII.lra Señor lA IUny mag l1 lfica pereo... de vu estra merced guarde

., es tado IlcretCiellte. 001110 SIIS !\ef"i,lol't'1 deeee mce. De 108 Re)'".
quince de ahril de mill (oq uinien tos seeeuts 1111 anos.- )'!uy magnIfico

wftor.-Ilesa. la! lIIallOS de vuest ra merced su 1lOf'·i,lor.-BaNfula Vu,
' Nra.

Yen el eobre escrito ,le tu dichn curt a, d ice: Al muy mognffi co
eenor I'edro de Lispt'rgller, vecluc de In ciudad de la Ooncepcíón, é ml
señor.

..........................................................................................
Est e es trasi;a.lo bien y fielmente sAClI,lo (le UII Ululo de encomien.

da de iud i.. )' vose-ión pur "irtud della toma,ld, origiulIl, firlll llda d•
•Ion Gllfd a de ).1en,loz.l, gobern:'ldor que Iu é ,le 1" pro\' illcia (le Ch il..

1 ",f~lllada de Fnl.l1ci~ de OrtigosA de )'Ionja rto lt; é signa da ,le N'

eribenc públ ico, M'gUlI por ella r..resce, é I U tener de lo cual , UIIO
elll_ <le otro, " " le 'lue le ligu e:

Don Gama Hurtarlo de ~1('1I.lolla , gol lt'nl ll.lor )' cnpitán generlll ,l.

"kit reinos 1 J,rovillcin. <le Vllil" por S. )'1., ele. Por cuanto IOY iutcr
" IR.lo q\UI VOl' n...Uli~\.I1 Yeuture Ila {lile palSlilltci! 11 ellUl! I'R r!.ell de
lndills 'mis ,lu veiutenñoe, o' I.ul,ei'l servi, lu 6. 8. M. con vuel tra. IlrmA'

y cabf.lloa en lo que .. ha ofrecido 011 ellol, 1 eepecialmeute en el Perú ,



..wn.)o aludo GOIlZAlo Pia no, -íe mpee eervi.teiB al vilOrn',. B1uea
. 'ufte& v ~Ia, .a,1 en I~ riu\lcu.l de loe Reya como en la de Arequir-,
don .le 08 II1VI<\ COIl Cll:!rt.oI de1ll..ehoe 1 en 1.. demás r-rteaqut~ "*11u

teI, Y por no querer servir a l dicho Gun u.}¡, ¡'iul'TO 1 ... ~UB teniente&,
raM-te. muchos rie!lgOl de vuestra perecue. haBla que tuvid. ueeorui
dad de meleros huyen.lo por lO!! iudioe y 1I10ntll B V" ,. o tro'l trt'I Ó

euatro , y .IJi OB junt8.'tei( eOIL ctrcs cat orce Ó qu ince soldados y ui88ll

tes i. Diego Centeno, que e!ltal>lI retirado en Cllu' \'indo, de 108 dichos
t ira noll, cómo el!t.ilJa,It:" jlllll "~, y se conccltb que el diese con /11 gente
que bmíu pura un día ~j\lIhl<lo en elasiento de Porco, y vosotros el! la

villa de Postost, y redujistee la dicha "jifa y esieuto al serv icio de S. .\1..
y 0lII juutést eia tudll5COl! él Yenduvtsteis sirviendo enlodo lo que le cree
ció en la d icha re.lcciéu , hllsl.I\ que Feancisco ueClU"vajal, mae!111l de
CIlmpo del dicho Gonulo I'ueeec, con la l'u~lII.a de gtcllle, le dest.·
ta16 en el recuentro 'lile hubo con él en Guarn i. , y 08 dió IDU de cebeu
1& Iftguall de alcalice; 1 viendo el dicho Diegu C~lItellO que y. no tenla n
ge nte con que se poder defender, illvio Ii. UI' u capitlÍn eou doce ar
cebueerce, de quien se tillblt, y ¿ vos entre ellos, por los IJUert.o! 11 lomar

un li n Io en que ir a servi r al dicho \' i'<lrNlY cou la gente 'lile tenia ,
). qu e lo JlCVIlISe al puerto de la ciudad de Arequil'a ; )' con moche tra

hl\jo j ' riesgo lo tom dsteie y llevasteis al dicho puerto, i. donde JII e tao

La '11 dicho maese de CAm po, que hab ln acabado de desbaratar al dicho

niego Ccuteuo, lIgullrdál\llule en celsdn pura tomar os COII el dicho

uc vlo, y entendiendo aquello, oe hicistes ti. lo largo y el dicho Carvlljlll
os escr ibió carta de muchos ruegos y promeJllls que os volviéseia ti. él Y
que os perdcuurta y 11I1fil\ gnUl,les mercedes, y por 110 lo servir, que
ellta La tolla la tierra loorél y el dicho (; olllnlo Puerro, os fui~ te¡~ en el
dicho ua .... lo ain "yuda de 1Il1lriuerÍü, l' ilotoBni bn~ lilllelltt)ll. la ;\:UI."\'&

ElIl", tia , palIAndo Illucluu hem bres y 8C'l1¡lOr el eamino en 111I&. de eche
me aque .luro la .licha nav egaeion; y después, sabido que el Licenciado
Gu ca \'enla. Il8cificar las dichu pro,·inci. $ del l'erü, os "elli In de ledi
d.a Xue \'A Espeñe en roml'atifa de dou ,\ 101180 de !ololltemayor y dectroe

que asimismo M! IlaL/.1II huido, .lSCnir Ji. S. ~1. , y IlOr lalueuga IlUegacióll
q ue hubo, IlO po"i~I" a 1I"g>l r á os hallar enla balAllll de JlIquij.gu'Il '; y
eunndc el al ~Ulll i('lllo .111 don 8t'1)~l!tiáll de GlIslilln en 11\ villa de l']¡lta,

lIS IUllhi. tt:is en el lIsit'll to de [' oloS{, y couoeciendc F..gII' de (lUJWall,

lIU maestr e de ca mpo, q uo en tonces Ill IÜ Ó al goLerna dor Jl ernando de
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Ah..n.Jo, qu e i radea eervidoe de S. ~I.)' I lniRO del dicho Golwrnador ,
o- quiso matar; J desde , euatre d lu fui te¡ U Il O de oebc qu e ee ha·
Jlaron con Anton io d. Lujá n en l. prisión del dicho Ega s de Gu:r.mán .

y MI muerte y rendición da equel • lento .1 k' rYicio d. S. M.oque ee
tiLo.. por d dicho don': ha~tián, con, nli" de 1rt"M:ielltos LOInbrea en
eeeuaJ róu; J CURIIJO después se libó rrancilCO Hernéudes Giréu, es t'·
bI .lea en el dicho ASiento . ¡rviendo á S. ~1. en el oficio de contedor de
IU real hacienda. ,r 61 marlACal Alonso de Alvarado, que fué general
del ejército de S. ~1. que alll se hizo, os provt'}'Ó por tesorero y paga
dor de l. gente d él , en lo cual y con vuestras a rmAS y caballee servia 
teI á S. M. en toda 111 dicha jorna da. :i 0lJ hllllutee en la bAtalla d.
Chuquillgl, que vencie ron Jos dichos tiNIllOS, de donde salistea muy
h~nrlo de un arcabuuao r)lle O!! dieron en lo. 1010011 y de otral hentlll'
de que eetuvi stes eurandc mú de ocho meses : eu lo cual y en arma. y
ClbalkMi Yotl'flS eo.a. que oe roberou, gastaateia grande can tidad de pe
101 de oro; y por mis servir 'S_~l., reuistee collmigo ' l. pacificación

d. tal provinou, y habe i servido 'en toJ o lo 'lile ee Ila ofrecido en
ellas y haUadOO8 tu 1",. gualáb.ru y reucnenrrce de Antlelicá u y Mi·
lIal'flpoe y en lA! de rlllU que los indios me han dado, haciendo en todo
oomo buen soldado y servidor de S. ~I " é sin le deservir en COSlI al
guna;

Atento á lo cual y á q ue tenéis voluntad de vivir y permaueecer en
.la tierra , por 1ft presenle en nombre deS. ~t. y por virtud de los pode
H" ,,"-les que pll ra tollo tengo, encom iendo en vos, el d icho Hnulista
Ventul'fl , en térmiuo de la ciudad de Oecruc, los indios y reperfimien
to 'l ile P rencisco de \ ' iIlAgrá ll encomendó i. CrilltóbAl Ruiz de Ja RI
bera , que al presente e. vecino de Ja ciuda,) de Val,livia, eegund que
el dicho Fl'fIllciseo tle Vill. gral! se 1011 tucomelnló y despe é le fueron
aenala<loe, que tienen IU liCITa y as ien to en la tierra que dicen de loe
lJa.uoe. J*ra que oe l irváis dell08 conforme i. las orde l~allms de S. ~I _

que eebee ello di~IWlnen, 000 tanto que dejéil.i. lO!! caciquee peineipe
lee t11llOujel"e'!l é hijOfl é indios é indias de I U Ilf' lvicio, , . loe dot rin éia
en l., COSIo' de nuestra Panta fee católica, con clérigos y rel iKi~, y
110 loa habiendo, C'On personas de bueue vi,la )" ejemplo, llevand o 1,,,
hij08 rle los eeciqnea y priucipnles ni pueblo 1'lIrA enseñ a rles lit doctn.
na y vivir pullli camente, y col1q ue 11 0 1,,1 llevéis 1l1 lÍ.9lrihuto ni eerv ícic

de aquello que buenamente y sin ningullA vejación pudieren dllr, Imita
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que se les señale I ~ qu~ han el e tributar; y no lo haciendo, cargue Soure
vos y vuestra concreucm y no sobre la de S. M. ni mía, en su real nom
bre, y conque tengáis vuestra casa pob lada y armas y caballos en ella
y se~i s ob l igad~ á aderezar las puentes é caminos y malos pasos qu~

hu biere en las tierras de los dichos vuestr os indi os y otras partes don.
de por 11} just icia os fu ere encargado y mand ado; y mando al capitán
é teniente de gobernad de la dicha ciudad de Osorno y á las justi
cias della que os metan y amparen en la posesión de los indios aquí
conten idos, so pena de cada quinient os pesos para la cámara de S. M.

Fe cho en la Concepción, á diez y siete de mayo de mili é quinientos
y cincuen ta y nueve aiíos.-Doll Garcia de lIIendoza.-Por mandado
de Su Sefíol'Ía .- Frallcisco Ortigosa de Jllolljaraz.

18 de febrero de 1563.

XX VI11.~Carta del Cabildo de Santiago al Rey dando cuenta del mal
gobierno de Francisco de Villaqra, y de cómo encia por procuradores tÍ

la corte al licenciado Juan de Escobedo y tÍ Francisco de Riberos.

(Archivo el e Indi as, n -5-1O).

Sacra Católica Real Majestad.c-Como vasallos de la Corona y persa
na s qu e representamos esta ciudad de Santiago, cabeza desta goberna
ción de Chile en nombre de V. ~I. , siempre daremos aviso y haremos
relaci ón de lo qu e á vuestro real servicio conviniere, como leales y persa
na s que con grandes gastos y trab ajos, do veint e y cuatro años á esta
parte, hemos conquistad o, poblado y su tentado e ta ciudad á V. ~I.

Y parte del reino debajo del gohiern o del buen don Pedro de Valdivia
é don Garc ía de l\Iendoza , goberuud ores 'lile de V. ~1. han sido en e te
rein o. E l gob ierno de los cual es fué bueno y de leales vasallos, y con
acrecentam iento de In Corona Real, porqu e poblaron, fundaron é sus
tentaron en este reino muchas ciudades, como V. M. estani inform ado;
despu és de lo cua l esta ciudud suplicó lÍ V. M. proveyese en el gobier
no deste reino á Frauci ca de Villngrrin, creyendo que en todo mirara
por el servi cio de Dios é de V. M., desta tierra é de los naturales della ,

Después del cual prov eimiento en él hecho por V. M" ha estado y



COLRCCIÓIl' DR DOCUIIENTO•

• tá este reiuo tan deegraciackt OQn . u go llierM , y 101 nftturalee tan re

bel..10I , qu e no IOlarUf'nle no lrintm en algulI&I d. l•• ciu.Judel de 1114

arrit:.., Mild o el dominio á \'. ~I. , como ",Iflm, pero de nuno hl ti.,
pobh••lo la cin.lad de eanete, y.1fn.lo de guerra IllI naturlles delle,
y 1... Colllinet, que es olnl eiod••f, y 1.. provilleia ele Ara uro , é hAll ha,

bido e ha n de OIda.dl. lo! ndurIIlee llUevas ..itoria!; ti ha despoblado
en loI Diflgu ilal Y Juriea, incluso en .la . ,bem ac ión, tres ciudedee
QU' ....ben I>oblada , la una en el v..U. de Calchaquf y la otrA en Tu.
cumán y la olnl en Di, guital!l, cerca del \'l lIe de ramat ima , toda. cie 
dadel flm.lada y IJOulad ns en nombre de \ ' , M., Y que servfao 1M

naturlfe- den...
Ad, parll dar relaciéu á v. ~1. del e!tlIdo en q ue qu eda este reino para

que lo remedie con brevedad, como Imm q ue provea de gc bemedcr

para que restaure este rei no, porque está perd i,Jo é de cada dl a va en

deeminccióu, 6 proven de su Real Audiencia pl\rl\ qu e no! k"llgl\ en

paz y en jUlIticia y no sea mos agrn \'il\, lo~ y molestados, co mo nl pre

eente lo eomcs, IHlcelllt'lS mensajeros y euviumos é V. ~1. á el licenciedc

Juan de Escobedo ). al CllJljt.li1l Fran cisco de Riberos.
A \' , ~1. .upliearnos en 1I0mbrtt dl:lta ciudad y re ino les ImXIl me ro

cedes, dandolee ere.lito, por S4;'r personns en quien cebe, In...orecieudo en
todo , "te reino y ciu' lad, pUM lo QIl6-I,iJe es servicio de Dios y de

v. M" qu ietu ,l y aumento det;b tierra, porque iuformaudo á V . M. é

(lumo' rey ti Ef\or nntura!, Jetpuea que Francisco de VilIaxrin go
btem a este reino, demás de se haber lev antado los Ilntllrales é oI~l""'"

La.do 1M ciudad" dichas que d~jó l'0hl ll<las , rt:e-t1ifiClldD8 é l sentadlls

don Onda de ~ lell ,Joza con tanto ln& bIljo é W' toe de 14 Cotona Rea l,

h. miraJo y mira muy poco por 1" sl\ ~k" lIl.1ld611 de Jos nalura les ti
aumellto dellee, eu todo lo eun l MI J a tan 1lI0la 00 1('11, qu e por Ialta

della le Illatarou loeJias pasados I 1Ilturaleti ;. Pedro de Villnxra, 8U

bijo, con euereute hombree, que no filé pequeña " ita ria pllra ellos ,

segUn 1011 belicoeoe; Y la poca I{t"nto t'lJ'Iln ola q ue eu este reino hay,.nd. tan daegraciada en lo refe rido yen el tratam ien to q ne"".Ilce é de

L!1l hacer ' 101 CAbildos J J usticia é vecinoe é conquiatad crea d6lte

reino, "IlMI]OS de V, 101 ., que en lUgllt de los Invoeecer é ha cer merced ,
COIilO \' . M, por . us provisiones encarga y 111811un, lee ha hecho é de

cada d ía If'I IUIl'e vejacionell y moll'stilll y lIIalOll tratamientos, quitando

y admoviendo ti mueboe ccnqníetedoree y vecinos 101 repartimhll1tol
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de ind ios 'lll ll en nombre de \' . M. por loe ~lIt'rna,lonos p61a'loe leI
h'ln aido (I Rdo~ ; dI! tcdo lo eUII I " '" MI ha 1'0.1;.10 ni puede dAr uim '
V. M.• po"'!uc (lI r los teni en tes e lM? rtOllI I 'lne tiene ('11 1", ciurl.de1
deste re ino ,i('tienen á IlIs penolll¡~ qlle VIlIl , pe<lir justicia' \' . ~1.

y ' In Audiencia Re..l de la rinda.) de 101 ~y". Y 101 prenden y qui
un los dellpachos y les haC'1'1I otral molestill.!, por mallE'rD que \'. M.
no tiene ni puede tene r relación de lo que 11IIga, en "la tierra y del eu
cetIO dena; y porq ue lo dicho ea ansi, y siendo necesario, daremOl' en
tera pruebA dellc á V. ,,1. c:vla que ee Il~ mande , demás de dar '080
). relación ti V. M" qne<lilmOll agulIrdlllldo e1 remedio del reino.

Nuestro Señor 1ft S. C. R ~1. guarde, rl'Oli¡oe.....Ieje vlvle y reilllr
por Illfgtl'5 tiel11 f'O!'1 . con acreceutaurien to de IIlIl)'orell reinos y eeñorice.
- Ve In ciudad de Ralllingo. á diez é ocho días lid mes de hebrero de
mil quinient os eeseuta y tres oI1Ol1.-8. C. R ~ 1.-lkSllmO!l 10'1 re.lee
p ies de V. ~1. vuestros leales vII911 1109.-Fru nriuo lb- lli btr u..- Slln l i llgo

(1~ A f QCIl .-JIIIlII l ;fmtu .-Pedl"o (;f" nez.-J.'IHI GQ(línl'~.-A'otIJJo de
}~ol,ar.-Per.ll'o J,> .\finmda .- I'or 111 1111<1:,,10 de la CiuJau Je Seutingo.

-Nj('(J lÍ8 dt Gán lÍt a, escr ibano de cabildo.

13 de maree de 151:>3.

X X I X .- PnX:mJ tri-.i,lId tlltrr ti fiKaI dt' S. JI. , Alo!UO &wíln
6DlJrr ¡'Ql~ IIhlldo UJIll"Q ti ,..,.l·irio lk S. ,V ; , allW6 *,g.u"JM por

J wallIU .lf(Jft Wttt g ro t ON Pnlro r:.....jlll"do IObrt ti"'1» iltdiM* rQ/Jj¡·ja.

(Archi\'o de Indias, -l~a-16r.!3) .

Visto . le pl'Ofi!!O criminal entre el fi~1 de S. ~1. contm .\ JonIO
Beuítes, veeinc J e!lta ciudad , sobre haberse alu do con ~"rUn de re
n"IOM y . u. eecacee contra el servicie de S. ~I .

Jo'ollo 'lile .lebc de eondeuar é eondello;' eldicho Alonso Benñee •
m uerte natu ral, 1" eual mand o fJua le seR IlaJa en esta manera : que
eea eacado J a la cárcel dond e esln cllcima de une mula é mancarrón,
sin f ren o, alafia 1-19 me nos. con una soga á In garganla, é sea lI e\"lltl~
po r !tI' callee pú blicas J esttt eiudud, con \' O~ de I'regollt'ro que mani
fieste su delícto, é por esta orden eea llevado al píe del rollo, á. tloliJe
8ell pueetc encima de un tapete ti repostero é cubiertos loa oJ<MI OUU
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un pa ño, le corra n una espada é cuchillo afilado por encima de la gar
ganta á se la corten con todo el peecueeo, fasta tanto que le aparten la
cal>eZA del cue rpo y se la corten é muere naturalmente; á después sea

puesta la dicha CIIheZ:R en el alto del rollo, y está 11111 pa ra ejemplo del
CIIsligo, y el cuerpo sea quitado del pie del rollo fasta que por la justi
cia sen dada licencia; ti más, 10 condeno en perdimiento de la mitad de
sus bienes parA la cámara é fisco de S. M.. é pierda él el feudo é mer
ced que dél tiene, como perjOlla q ue, delllá.~ de el delito contra Sil rey ,
usó de ingratitud, alborotándole sus tierras y él estorbando eleocorrc
de su gobernador é vasalfos, dand o auxil io á 109 enem igos é dej ándole
é deeempnréudole sus reines en poder de infieles, si saliera con su in 
tinción; é mas, le condene en tee costas, guslos y perjuicios, cU)las
tasaciones me reser vo; y Il IlS! lo pronuncio é man do en estos escriptce
é por ellos, pro tllbu /l(~li u rlnldlJ, é mando que se dé man damiento eje.
cutorio pahl. que luego iucontinenle se ejéCuta.- J uml de j Ial ienzo.

Dada é pronunciada fué la sentenciu difinitiva qu e de suso se con 
Iiene, por el dicho SJ?1\or J uun de ~fIlti e ll zo, ten iente de gobernador dee
ta dicha ciudad. que al pie rlellafirmó su nombre, en esta dichn ciu dad
de Veldivie, sébado en la tarde. ti dos horas de la noche, poco más ó
menos , que se ccntarou trece días del mes de marzo, ano del Señor de
mili e quinientos é sesenta é tres enoe, siendo testigos Pedro de la Se
cada é .\farlin Gallego é Bar tolom é Gavi lán, vecinos y es tantes eu esta
ciudad .-Ante mi.-DiRgo R rl iz de OlÍ!>er.-Anta m1.-Alon$o Hern án

dez, escribano público é de gobierno.
Después de lo susodicho, esta ndo en el nav ío que dicen ser de Au

drés P éres, llamado Sant Pedro, qu e está surto eu el rlo desta dicha
cibdad de Yaldivia, junto á la dicha cibdad , donde esta ba pre so el Ji
cho Alonso Ben ítea, sábado, después de medi o día, á tres horas de la
noche, poco más ó menos, qu e se contaro n trece días de l dicho mee <le
marzo del dicho 8 1\0 , nos 10 11 escriba nos yuso eecriptos, leimos é nctifi
eemos 1ft sentencia difiniti va del dicho seño r teniente de ~u80 conteni 
da ti el "icho Alonso Beuüee en su persona , In cunl le leímos é not ifi
camos de ve..l,a ad I'cr1m lll: el cual JI':lIo Alonso Benttea, habiéndola
otdc, dijo: que apelabn é apel é de la dicha sentencia, por eer, como es,
contra él muy agraviada, para au te S, M. é los muy poderosos seno
res IU presidente ti oidores de la Audiencia Real del Perú, debajo de
cuya protección é amparo POIlÚl é pus o 6U persona é tOU09 8U9 bie-
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nes, como muy lea l vasallo suyo; é qu e pedía é requería que el dicho
se1101' tenien te le otorgue esta apelación , pues de derecho es obligado á.

ella, y si se la denegare, otra é otra vez apel a é todas que pu ede é con
derecho debe, é lo pidió por testimoni o é á los presentes rogó dello le
sean testigos ñ todo lo que dich o es, Gaspar Pérez é Bernabé Rodrí

guez é Jorge Dtaz, que pr otestaba é protestó de interpo ner esta dicha
apelación má s en forma ante el dic ho señor teniente; é lo pidió por

testimonio, é lo firm ó. T esti gos los dichos.-Alonso Benítez.-Ant'3 mI.

L Diego Ruie de Oliver.-Alonso Hernúndes, escribano público é de go.
bernnción .

La cual di cha sentencia se notificó á el dicho Alonso Benítez á la ho

ra contenida en la dicha noti ficación , estando presen tes Al dich o Diego

de Rebolledo , procurador del ,dicho Alonso Beu ítez; testigos los dichos.

-Ante mí.-Diego Ruis .de Olivf'I'.- Ante mÍo-Alonso Hern ándes, es

cr ibano.

E después de lo susodicho , en la dicha ciuda d de Vald iviu, domi ngo

cator ce días del dicho mes de marzo del dicho afio, antes qu e en tra

sen á misa mayor, yo , el dich o :sec l'eta rio, leí é notifiqué la dicha sen

tencia á el dicho Babil és <le Arellano , fiscal de S. M., é se la lel de verbo
ad uerbum , corno en ella se cont iene, en presencia del dicho capitán é
tenien te. T estigo: Juan V ásqu ez, es tan te en la dicha cibdad, el cua l

dijo que lo oye.-Ante ml.-Diego Rui» de Olicer.
Francisco P érez de Valen zuela , alca lde de S. ~I. en esta cibdad de

Vnldivia é vecino della , hago saber que al servicio de S, M. conviene

que esta noche, trece del pr esente mes de marzo deste año, vaya el

navío de Andrés P érez, don de está preso Alonso Benítez, é visitéis la

cárcel é prisiones é guardas qu e tiene, é proveáis 'en ello lo que viére
des que falta para la buena é seg ura gua rda, é mande la noche siguien

te hasta que se ej ecute la sentencia qu e contra él está dada é yo otra
cosa provea; por tanto , yo vos mando que aus í lo hag áis é cumpláis,

so pe na de quinientos pesos de 0 1'0 para la c ámara de S. M., é que se

procederá en lo dem ás qu e hobier e lugar de de recho, por cua nto, por

es tar yo ocupado, no pu edo enteuderen la dic ha guardia .
F ech o en Va ldivin, el dichd' d ía tre ce de mnr zo de mili é quinient os

é sesenta é tres lIfios.-Jllall de lIIatiell.zo.-Por mandado del señor ca

pitán é tenien tc.- D iego Ruis de Olivero
En la cibdad de Valdi vía, este dicho día, tres horas de la noch e, po,
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ee mü Ó TTWflO!I, dellpnél de .nochecid.... yo, el ..lidIo seeeetaeio Di~
Hui. d.Oliver, Wf ti nol.iftqllé el man lialOieuto arriba OOllll,!Uido á f'1
did lO F"lId.co de \ '. Ienzuela. é DomJngu eJ:. alguacil, estallt.e. en l.

dial.. ciuJ.d.-.-\nte mi.-Dw,. R.u de O/"..,..
E JeepuH de lo .nlOdit'ho, en l. dicbe ciudad de \ '. ldivi. , CIItO~

di.. del dicho mes de mano del dicho ene, aute el dicho teuiente Jueu
de ~1. Li eliw el dicho Diego Rebolledo en el dicho nombre del dicho
AlolI«l &nítt'1 pl'1llleut6 eallllleticiólI. con cargo de In á presentar
mllnana á la prim era Ilu.liellcia, siendo k'lJtigoll MarUn, Alollso Te
ruel Mcnte meycr é AntOllio de Casduñn, eeteutes en esta dicha ciudad.

!ol uy mllgnifico lIt'ftor:-Alollso Benñes, preso , por mi procu rador en
l. causa criminal que contra mi se trata á pedimiento de Bebiléa Are·
llauo, fiec-I qu e lMl dice ser, digo; que si n eetar el proceso de la causa
I'I IIaIlCilldo ni eoncluec definitivamente por ninguna de las IJft~, ui
por vue8ln por tal , y "tando, ecmo ~tá. con muchaa nllliJ.d.1,
JlI'eSUnciOll e-s é SO!Ipecha , de fec tos q ue "impiden IU fueru, y 110 es

1&u,lo al punto de se de~rm ill3 r, aJer ubaJo 'cuatro hora s de la noche
vuestn merced prouu nció en el un eutc y sen tencia definitiva é
por la cual en erecto me condenó' muerte nútural y E'1l perdimiento
de la mitad de todos mis bienes para Ia eámlU1l é fisco de Su Maje! tad ,
y en privación é perdimentc del Ieudo é repartimiento de ¡Julios que

en su real nomb re tengo e roseo, eegund q ue més IlIrgnmente este é

otras coaos en la dicha eeutencíe é auto de vuestra merced le contiene,
cuyo tenor darlo aqui por hlM'rto, digo: que la dicha sen ten cia Iué )' es
muy rigurosa é contra mi muy agruiada , y al ¡ pide Be mande reponer y
enmendar por lo que del d icho prcceec resulta )' ee é hace eh mi fav or
é por lo que en mi defensa entiendo alt'gar e prob.r; é como hom bre
qu"" ha recibido tan mall ifi"to é notorio agravio, hablando con el debi
do ae&talDiento, apelo della é de "Ue!ltra merced ran aute Su Mlljelltlu1

é kMllDuJ podefOSOl teftOtel I U presi dente é cídores de la H.I Au
diencia del Pero , 110 00)'. pecteeti én y a mparo llOllgo mi penoU3 é todo..
mi. bienee é repartim iento de indios.

I' ido y suplico á\' . ~Id . y, si es necesari o, le requiero las veces quede
derecho eoy obligado, InA otorgue esta DI'ell.lci611, y li tácita 6 expresa
mente me Iuere denegad", otra y otro vea apelo, é toJI\S las q ue puedo
é derecho debo; é pldolo por teetimc uio; é l\ 108 eenoree ruego d é¡ me
"'11 testigos; para lo cual, etc,
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l'~ "illto flOr el dicho s!pnor teui"lIt.e \'" . liel la I\l'e\I\(.;611 é f'dición .ht

él interl 'Uet1A, domingo á la. 'til"X<le 1.. uoehe, looco 11"" Ó meno", .Iijo:
que 110 elOba rg' lIlle que ha (6Cho juaticia .Iereellamente é :l. llt 1.. u....
do en IU IM'ntencia de clemencia con el .¡¡ch... .-\101150 8eniteoz f'O" el

gr'l'nue' atrol delito 'lue 1111. cometido é no <le "-1tllri Jn d ni illju,ticUl,

ti demás desto el calO no requería ni req uil;re lpelacio\n ni dilación el

guna , Iot'ro 'lue por eRU.' que le mueven é le pereece que oollvie llen
eegund el e1518.10 y tt'll.1amiellto de las COUlI, otorga..... é otorgó la a¡oela,
cioln. el uicho Aloll80 1kllitCl Il:I. ll\ Ill1te quien por derecho ....Ie .

biere , eegun epor la " la que mejor ha IlIgnr e cuautc puede é de dere
cho debe ; é por CUfluto es dfn <le fiesta ti ele !luche, dijo: '11It' 110 11Ilre perjui
cio é proles,," é protesté de reuficarsela é lJl<,rgli.rs"llI IlIllnanll )' el pr iruer

d ia que HO Iuere feriado; )' dende luego ee , I c,i~ llll. ti d", i~ tió ,\,,1 COIIOllCi,

miento de 111. causa, reserveu.Io eolameute eu ~i la reti ficllció ll ti npro

baoióu dcetn npelneiún, como dicho t iene: ti ll~i 10 pronuueió , siendo
teerigce J uen de I 'orrus é Juan Fernrindea de .\lmcmlrlls é Pedro de I'e
n nlif..l, vecinos )' estantes en esla d icha ci\1l IlI,1.- J'/ll/l de ..ll uli,'u.:¡; .
Ante tlll.- V irgo I íuis de ()/i/~'r,-.\Iltc 1111.- .1/(11180 l/..ru'¡mln, eeon.

....uro .

E despu és de lo susodicho, en la d icl lll. ciudad de \·. Mi" in, '¡ ' lince

.1i:Ul dcl dichc mes de lllan o del dicho aüc de millé quiuieutce ti eeeen 

tn é tree anos , sute el dicho eeüor J Ullli de ~la t i" 1l 10, teniente de go'

beruadce dl1tn tlielLlI ciudad , pnre .¡.... I'r('S811te el d icho Diego 1~t:l,IO

IIt..Jo en el dicho nombre del dicho .\lun!IU Bcnitt'z, edijo: que 110 &8

np(lftalldo de la '"epelecíone e que t iene interl'ue~tll:l en esta caUY. el
dicho eu parte, ni del oto rgamiento (1111' delJ;1. tiene lecho el d icho señor

teuieute , autee aceptándolo en cuanto I.'~ é l uce eu Ievcr de el dicho '1

parte é de derecho ha Itll,':If ti 110 01;1.1 n i alieude, ti no atTi lJ u~·elhlu Ii su

merced del d ich o eñor teniente lila,; juri!SJicit'ou de la que uene e le

compete, e ¡oilr. ratificar ). I proLu r e l otvrgllmiento de la J icl•• epele.
ción, I'0r haber sido domingo eu la noche en tUa Iej -iado, "idll ti 1I1l 1,IiCll
• Sil merced, é si es necesa rio le requiere lus reces que JI! de recho es
oLlign do, apruebe é rntitll"e el dicho o!<.r,;u lLliellto de lu did ul 8pl.'la ,

ción; é e¡ es nocesn ric la o torgue de 11ll C\' O, y si es llC(-esa rio hace ~ .

preeeutecióu del dicho escriptc J ... npelació u; ti pido justicia ti tesu

monio.
E vi.to por el J icho St'l1or ten iente el .lidIO Iltld imento, dijo: que ,e

"



reti6Cllbl é reli60ó en 811111&0 .Ie o&orgnrnient<' de lA a pe lllción, .eg ull.1

é ~t'fI el. IIe conliene; é 'lile, a ten lo fJua aqulno hllYdirce l ni prisiolle
....0 pAra ~llrd..r j el dicho Alonso Beuite~ ti q ue por ter el nego

cio de la c.li.t.d q ue H , eonvieue lu..be r gf'lln reC'llu, lo, é iend", COIIIO -,

COMo tocante j gobiemo, mOIl,I..b. é rnlllJó (tlle el dicho .\101110 Beui-
\el lIev••lo p~, In'l¡ como "1.3, e n elm,,'¡" de Bemoedc de IlU(¡te ,

y elltregndo á 1111 w noría pnra lit gUllro lll ti Cllllw.lia, é pnra todo lo

demás que rt'!lla huta la coaclll ~ ió u; é con esto se aparta bn Ó apartó IlOr
lalCII.ulIll.s rlicha.; é /\Sí lo maudo; é '1118 ' 1I merced nombrnbu 1lt:l'30 '

nns pllN 1" dicha el1tn' gn ; é firm ólo ele su nom bre, sleu.Jo testigos Die ·

go de Herrera é Alull«l de ~layorKd é Fnll1Ci8l.10 de Xie ve , estantes eu

dicha ciu.I.J. -JIUIII tk .1I... lit'Juo.-.\nle Inl.-Diego R,l;" ele Ofif'n".
Ante ml.-AIOMO Il.-rw<h tJn , e'K"riba/lo.

E dellr"~ de lo susudicbo, en la .Iicha ciudad .le \'altliviu, á quince

d ias del Jicho mee de m:n'~" del dicho eñe, nos ¡ni eseribauos YU80 e5-"

cr1l'toII, lIolific:amos 14 eenteucia d.,I. 11'Or el dicho eenor teniente Juall

de Mat ien&O contra el Jicho Alon~ Btllliw¡;, la cn.1 pronunci ó IlIII:..JO

eu la Iloche, que se ecntarou trece .IiMII .I~t. presente mes, la ccel 110 

ti6cam Ol .i. el dicho B.aloilé!l ele .lrellallo, fi..ealllu'Ollicho , en '11persoua,
siendo testigos e l I!Ienor alcalde Cristóhal Rui¡; de la ltibera é Francisco

lIemáll <1e¡; e Juá ll de 1 ~...l;I~, \'ecillo,)' ellt.:mles en esta d icha ciudad.c-.
Anle mL-Vitgo R_is <k U/iVJ!r.-Alonso //""Hiintiu , esc ribuuo I' llbl ico

é de gobierno.
E después de lo susodicho. en la d icbu ciu.lud de \'nl.li \" in , IÍ quince

díu del dicho mes ,le II1Rrr.O dd dicho Rilo, ente d scncr clIpi lún ti le 
nieu te J tlftll de ~I.t i en¡;o é de mi el dicho secretario, parcsci6 presente

el .he lio S.bi lé ~ de Arellano, 6'K~¡. é ¡lre5elltó el eeceiptc del tener ei
guiente:

Muy m.guilieo !IeAor.-B:l.bilés de Arellllllo, li..enl de S. ~1. cn elIta,
provincia l! , en nonlhre ,Iel real fiieU é como mejor ha)'. lugRr de dere
diO, ('11 e'l'leito crimillal (1118 Intla eonn...\ 10 11_ Beuík'¡;, 1Il.lJro el 11I0

un 1 IIu.mitlnto. dig<>: que II(,r \'Uelltfl ~Ierceol (ué eeuteuciudn In

dicha eau ,é la !lleucia 10 me \Iolifit'Ó a)'cr Jumingo, que ee ecrue

ron enorce diall J etlt.e I'rMellte 1Il t1l de-m a reo, ti loOr eer d ía (ttr ilt,lo I\IJ

IIOIIí luego lo q ue al derecho dd real 6!ICo convenía, é por \' , ~1 . 1. . in

gmtnlur tirnlillo alg uno l1i onlllll ,J" derecho, el (lie lio (Hit ,Iomingo Oll

la 1I000·lIe, de~pu6s de la 411OCheci.la. COll máJi ,Jo dUlI horn, le otorgó 1(1
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1I11e1"ción .te l. dicha sentencia , 110 lo pudiendo ni d~Liendo haeer eou

fonue á oJe' ee:ho é ~ l. cali ,hl<1 y gmv..lR,1 dd delito , é 'lue en . 110 no

~ ""1uerla ';' ""fJ ~lIere tantn beeeeded , " I>ecialmente en 'e. otorgar la
dicha a pelneiéu, I\lUldo, como el, el delito ro' l. perte contraria eon..
tí. le tI. 108 'llle el derecho dis{Kme que no {ltleo.le haber Jl1gllr , "Iotl:!..

ción . eepecietmeote en este de que . 1 presente se !.rab, que en \8n
gnn dAlia podrln resul ta r la.•liInción del ca-tigt:l en deterl'icio d. s. ~1.

i llano universal deste reino; é \'uestr n ~I erced de ju~ticin debe 'limen
unr 111 d id •• lentencia é denegar la .Iicha Rl'e lA('iólI eegund é eune tengo
pedido é aeusado, declaré udole I'0r tal flue pedido k'ngq e cenden éu.

dula en pe rdimiento df too lM SU! Licn es ¡"'l.ra la Cli.mara é ñsec ,l. Sil
~l lI j e. ta, l , pOffjll e vueetre ~Iert'e,l hnllara, 11llLla lldo COIl el debido lea,

tamiento, la di cha sentencia ,tula eprou uncie.íc en la d icha CII.U'l8. no

ha ber habido lugar en cunuto no Iu é \101" Vuest re ~lerceJ coudene.lo

In parte contra ria , é deela mdo lo 1101" mi pedido , rol" muchas causas <le

Iluli,lad y agravlc q ue de l proceso res ultan, '1uo be aqu í por expresada s,

é por la, siguientes: lo primero. 1101'f1 116 Yuestrn ~le rccJ halllmi l'J ueyo
pedí té rmino é términos com petentes pAra allegar del derecho del eeal

fi!ICQ y ej ecuciéu de la just icia , ti por Vuestm ~ l erceJ fueron denegn, lul

e no lile mandó \' uestra Merced dar tredudo J o: lo d icho e alega, lo 1'01"

lu parte eou trariu, ui pude, ni respondí ui satisfi ce á ello, no pu diendo ser
denegado de derecho; 10 otro , I)() rque si yo pedí conclusión eu la ,lid.a
ca usa s in haber alega do 1'11 ella de mi justicia. ecme dicho ee, [IOr vle
tud de oficio lo concluyó ('8r:l prueba , siendo tratado 9E':1 lÍ pe<lillliento .Ie

pa rte s; lo o lro, porque el termine f)ue [IOr virtu.1 fue dado 1'11 la dicl.a

causa pora hacer mi prooonu , fue lII t1y breve ede suerte é despoés de
la Imrte con lraria haber fecho su pruban~1., 110 tU \'C tiempo de medie

dJa para yo poder hacer la mis , e )'o poo.lí t érmino ecmpetente e prolCllhi
lo que me convine sobre ello , e por Yuestrn ~ lcrceJ me Iu é deueg:...¡IJ.
110 puJ i~nd~me den egar los t érmiuce del derecho; lo otro. [IOrque
eiu yo haber locho la d icha mi proOOll tll esin conoode rlue el dicho 11'1"

mino, Vuest re ~Ierced mandó ha cer publica ciou de test igos en ella, de
oficio, Jiu mnndueme nol ificar, coll for~:i derecho, si ha lAa lugar Ó 110, ti

)' 01" mi [u e contradic ho é ped idu qll e se me diese el dicho 1 "~II.l i ~ l o
panl hacer la dicha mi proballllll, e protest!! que no lile pa rllse perJ',Ill' IO,
é preecuté J o U U6\' O ¡j \" Xld. por tostigos o. a lgunos dellos que dijeron

. ifíca ron. é bar, ode todo é deuoCil la lumarill iufonueciéu no se reu ca ron, II SlLI eui



le l..blor pumillado ni ratifica,Jolos ,lio:hllll t.esti¡,;" IS, ni otros flue lell'"
que p",.,ll.ar, ~ sin yo la pedir ni OOIl~ ll tir, 'te m!\Il'J,í hacer 1" ,lidIa
l'ub'iClllcio.1Il, eeu ~"ni ..o de 1Ut"t1i0 ,lill, u t'Il,lo un lleogucio de tAn.. ca 
lidad é ttlll grande el proceso q ue era lJeoNftrio 6ui9 de cua tro .Ii",

1"" r n. ti . Iegw. r en lo fll.le eonveene. f in yo ecneluir ni Nlar el
l'I'OOII8OPII .,ta,lo lle .. ('O'1..r 8t'lItencillr,.itlebio:n,lo guarda r eu &oJo 10lt

t ~l"rnill del dereebo. vuest ra merced lo IM!lItenció e t1 t! term inó ; lo ol ro ,

100"lu8 aiendo, 001110 ee, este negoc io é delito ¡JOr la parte eoll traria
rom.ti,l" 110 tanlA gra",,,,tlld econtm el . ", icio de S. ~1. i bien ,Ies le
reillO, i l ien.lo. e o.nc O" n"klrio é ¡,or el .Iio:h.... proce1o co nsta , haber

lIUIe!IOlI (IfIrliciplllllet ~n él, debiendo vuestra mereed proceder;' 109

lorm en tal ,IDI derecho oontr,¡ In parte contrurja , par a filie ,lt!Cla ml!o6 10$
q lle con él eran aleados é collft!< I"' I"lI,IO!I, COIllO lo pcd¡ é req uerí. é qu e

,le ueeceeida-I vuestru merced erll obliga,lo li. lmcer . conforme li.dtlrech o,

vuestra merce -1 110 In hizo ni pro nu nc ió cosu algttlln 011 el dicho arucu.

lo, lo c\1II1 p",lrill resultnr en ¡:: rl\n,]e~ ,Iunu! ti fJ l1e 1....9 dlchos uliud oa

6 collf",lera ,I09, IJOr 110 anber quién son ni eetar algunos delloa rleclarn

dos lIevlt.en a.lelnnte eu mal r ropó"ito ti iuteuto de se abar con este
reino; lo otro, porque au nq ue 10<10 lo susodicho cesara, que no ce sa , é

" '1 ClU" mny b.,~lantC9 de nulidad, yo J'eClué" vues tra m erced en 1ft
,Iit.,ha eallM, l'vn 111 eclenidad del derecho, é debiéudcse vues tra merced

IIO'Knparulf é.llo proceder 1Id.! eu la <t iehn eause, 110 se ftcompft/'¡ó, e Ie U'

tellció é ,1ewrm inó h.. dicha CAU'JII, .""t.ll ll< lo recusado, no se pud ieudc
ni ,leloiell<lo I..cer; lo otro, pofl"Jl18 , COUlO dicho rengo, siendo, como
en, din (", ri",lo ti J o .lomilll;l), me fu e noliliellln lo Jiclla eeníencie tÍ

J'OI' vu"'" nu!'rceoJ otorga.... l• •Iicha "¡>elación ;' 1" JlIlrte contraria.,

d 1"'" de eer mu de tres hora, ,1",l. noch e. que de derecho 110 ec

colt1f""'Je'!Ce I.acer outoi á tal ""1'11. lllln'l1l8 no (llera en dí a fcrin,lo, q ue
I1 e,.... , OSl',.cilllmellte no ie...l" auto fJ " " se requiriese tantol\ brevedad,

é ' ''" . e l tu tign r eoutonne a lo, ,Iiehos d..lüoe , y si en nl¡::lllla 1I11111er<l
" hu"i_ I.acer , lo ¡':lb la ,1", 'kt par . ~l'r cn! tiglldo ejem plarmen te.
oouf....ruJe lÍ 1" cali,Ia.1 é gravt'<la,1 del ,Ielil". Ó no para !u fll\'or, é 110

eien.l.. ¡111m "lo :>01.... ne9t.~i , lll' ~ 11III.ill de I' rOt.-e. ler eu 111 lliella Ctt.ll,1I
l.un flcelcfII,I:II11enle é sin .';ullrdltr l,r,lml <Id derecho y ef' Il i:l~ fe li l¡<1o!l

é 1.'/1"111 110 (1 Ilh i, I ll.~; lo otro . loorfJ ue tlubiclI.lo VlIe!!t ra merce,] oirlllo
ell 'l'gUllllll in !l1.8m,:ill ell la dicha ClIlI 'Iü, ¡j IJA r;l fJ Ull el proceso f Ul' ru

.u~t11l1ciIlJO aute el IUllCriur, como S. M. " 01' I tI l'ell.l l'rovi.ióu lllnlJ(lu,
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VII(' t nl. meeeed Be f]uit/¡ el eonosehnientu .1.lIn, 110 lo pudiendo ni de
hiendo heces- ror la! cuale. I'IImlle~ liS loor ca,la una .1ellnll y por toda.
18!> .-I ("mí. qlle .1('1 hecho ti del derecho reeultnn, é por el dicho p~

COII'''' e PIlre!Ce, e qUE' más son é pueden ~r en mi favor é del ...1
fisco ). ejecución de la real jmticift, " i.lo, é i ~ neeceeerio, nquitro '

vue,tl'll m rced In~ veces que de derecho pue<lo edebo. é 1lO tu~
taciollt1lque en lfll ("Il~ má, me ool1 \-enl:"n, l'ue lu í. ver e vea ,,1 pro

ceeo de la dicha causa ; e por 108 mi~ lll ne 'lUtOll .1..1, oyindolne de IIl1evO
é (lOr la vJ" de 1ft! dich as nu \i,ln,l('! , 8JV1l\"Íne, é como de derecho me.
jo r lugnr 1I8)'a, é monde é revoq ue la dicha eeuteucia, hacieudo en lo

do lo que tengo pedido y acu sado , con denando a la parte contra ria en

te-lee 111~ pellM por mi en In dicha ncusncién pedid as , procediendo an

te, é peirneeo ñ ejecu ción de los dich o! tormeutce, qll €', siendo Ilf'lM'f'8l ·

rio, en nombre ,101 dicho relll ñ eco, llnh'o el derecho de lns diclms nuli

.1 11,le' é de ca.Iu una dellna , en él 110 me ap art ando, antes de 11\1."0,
siendo nescesnrio , otr a y olrn \'("1. 10 pid i(,Il, lo e prote stando, piolo 11'e

hl.ci611, é qne 1'0 1' vuestra merced me Sl'1\ otorgnda, e 'lil e ¡'lira '1110 se

condene en la dichn ecnteucle. é den..~u , 1 1l In dicha epelecióu por el

interpu"s tn ~ qll e interpusiere, )' ej ecuL.1das les did las I'ell n ~ ; '1' sobre

todo pi.lo euut plimiento de juv ticin por la "¡'l que mejor 11O)'a IlIgar de

derecho; é pira ello, etc. E protesto qu e en todo quede siempre mi
derecho Ji salv o, e j uro en forma que 110 lo I'iuo Jo lUalicia.- B(ll,il... dt

•.frell (llto.
E preeeutado e vi..to po r el d icho eenor ('fll'itlin teniente de g<tbe-nla

der. d ijo : qlle por eiertas ca usas ha Illlll\dlltlo filie .\1011"0 Bennes que

86 lleve pre!!O Ji Su "10ria para 1" en ..looia, en tre tanto que se eon

cluye este negocio, é q lle el IHl l'ío se I",rte 110.\' e 110 1111)' lugar .112' 12'11'

teudee en Ilingllua cosa; qn e. como teniente del dicho senor GObe-"I~ '

do r é ser un mismo u-il.uual, le remi tls N U ('flU!'{l de Ilulidad )' IlgT"ll\"IO

011 lo qno BU merced podría COllQ!1Cer delle ¡: de otra rosa deste rroce

so, l\ el dicho señor Hoherllndor , l'Ara que Su St tloriA lo pro\'tft eon

form o á derecho ~ como el dicho senor teniente lo debiera de hacer,}'
I\Slllijtl qu e lo IIIlHl']lIhn A 11ll11ll1O; ti finn ólo de su l\olllLre, Tt' stigos: .1

elll,iwlI Gllll l'" r <le \' iIl11 n1)t'l, vecino .I{·..tn dicha eiWlld, ¡: A~\'8ro u.e

11 J ' I 1[ " \ ule mí _[)//:go R,,'~MIl)'orJ;:I\ , C~ lfl ll lcs en e ll. - OU N I t! • "I1 'nlO, - ' . •

de Vli' ·tr ,
Lee cunlee dicho! au tos que de 8\190 se eoutieueu, paearou eute mi,

•
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el dicho e«riblllo, los que de mi 'MI reee lIliucióll. RgUI1l] que en

e1108 .. con tiene, é lo delnA.••lIte el dicho Dj~ Ruie , M'gund por ello,...-..
TMtigns que vieron eor~itlo é concertarlo 0011 los did lOl autol ori.

ginales q"e están en el dicho pl'lX'<'SO OrigiURI. que f'sta en mi poder ,
Jorge de HoJII8 é AIIJ r68 r .:rt'r. é Franci sco M lJ (\o~. etit&n td ('11 8lItA
dicha eindad : é va ejerto ~ verdadero, é dalle iloy ree, é de pedhniento

no Alonso Benñee, ror \'i rtu ,1 J tJl dicho meudamiento, di la presente,

'lile es focha en e~ta dicha eib.hul de \'a ltli" ia , ri. quince 111118 lid mee
de moyo de mili ti quinien tos é sese n ta é cua tro tillos; ti lo hice escribir

en eslas ocho hoja. , é hice a'luJ este mio sigilO en testimonio de ver
dad.-Alouo GMtiiflV., MCriba,nn.

E prelIellta.lo, f"1 dicho tenor teniente rnllnJó (llIe se pollgll en el

pl'OCfleO. Testigoe: AluMO lIenlli.nJes é Jorge Dil'i z.-.-\n\e 1Ilf.-Frdll·

me. QwijaJa. escribano público.
En la dichll ciudAd de \ 'a l,li" ia, en diee e!leis .1iu del dicho mes de

mayo l.!eI . licltO aft", allte el dicho $(IMr teniente, pGreeció presente el
d icho Peol ro GlIlljllrdo, é p~nló una petición e ciertos ~Lim()nios

del tenor siguiente, é eierlll Iee firmada de el secretario Diego R ui&de

Oli""r.
!olu)' Inagnífico senor.- Petlro Ouajar <lo, alcalde des ta eibdud é ve

cino deue.pereecc an te V. ~I ,l. , eu el pleito que eoutrnm¡ trilla Aloll8o

Iknllet sobre los cavl('~ Tolg11e é Tuqu éu, ha/it0 I'r llsen lllCión doste tes .

limonie signado de Aloll!lO Gu liérrez , ese ubano público, é desta tee,

firmada del lleCretl rio Dil"/ito Rnir; de Oliver.
Pi,IO} , \'Ul."'t Mll !olereeollo ma nde poner en el proc{,M y haga en

todo 8e'B'u,l'I lleolidu tellgo; ,.."' lo cual, etc., ~ pi,]1) justicia.-Pedro
GlMIjlJnU .

•\ TOS, e lllt'tTet:lriu Diego R.,iz de 01iver.-.\nl& mi pareció el .lcalde

Pedro Guajwo, vecino .I....la ciud...l , é por .t1pli~ciólI que pret'en16
me h itO relación diciendo qlle en vuestro I>o<ler estA una sen tencia ó
a\ll.o que oroelló el Iieeucindo Juan d. Herrera , teniente gen e",l q ue

Iu é d~t. reino, sobre In enuu. que se procediJ por ¡"lfte del fisco con
Ira ,,\ 101180 Benüe e, ~ U/ III CAr ta IlJellllin qu e ('1 diche Iiecncindo eecri
¡,ió .1 ¡;ohtlnllulor Frnucieco rle Vil1llgra, l'tl'fulllo, que 118)'8 gloria, é

"lra que ~ril.>ió el dicho licenciado nl s('nnr gobt'rlllldor Pedro de Vi·

lI.gra, en ctIda un . de IOi ctllllt" ulá un capitulo en que da por ¡mrl"8-
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cer lo ql~e se ha Lía de hacer en el dicho pleito y causa que se lrntaua
contra dicho Alonso Ben ítez, de un treslnrlo de la cual dicha sentencia
ó autos é capítulos que están en las dichas cartas, dijo liene nescesidad
rnra lo presentar ante mí en cierto pleito que tratn con el dicho Alonso
Beu ítez sobre los envíes Tolgue é T uqu én: que me pedía é pidió le die.
se este mi mand amient o para vos, en la dicha razón, por el cual vos
mando qu e si en vuestro poder está la dicha sentencia, auto é autos é

cartas, d éis á el dicho Pedro Guajnrdo un tresludo de la dicha senten
cia, auto é autos é capítulos de las dichas cartas en manera que haga
fee, poniendo por cabeza este mi mandato, pues pura ello está citado
el dicho Alonso Benítez, lo cua l haced, pagándovos vuestros derechos,
so pena de cient pesos para la cámara de u Majestad.

Fecho en Vald ivia , á seis días del mes de mayo de mili é quinientos
é sesenta é cuatro alios.-El L icenciado de las Pe/ias.-Por mandado
del señor teniente.-Francisco Quijada, escriba no público.

En cumplimiento de lo cual, yo, el dicho secretario Diego Ruiz de
Oliver, escri ban o mayol' de gobernación en estas provincias de Chile
por Su Majestad. é de pedimiento del dicho Pedro Gunjardo saqué un
tres lado de un capítulo é paroscer que el licenciado Juan de Herrera,
teni ente general que rué en estas provincias por el dicho señor gober
nad or Frnneisco de Villugru , que haya gloria, ordenó, escripto de mi
letra y en mi presencia por el dicho licenciado J uan de Herrera orde
nado; el cual, juntam ente é con otro parescer que está en mi poder se
ñnlarlo por su rúbr ica , el cual fué fecho por mandado del dicho señor
Gobcrundor; é habiend o vi to el proce 'o criminal que se trataba por
parte del fisco contra el dicho Alonso Beuítez, é pidiéndole parescer de
lo en que le' había de sente nciar, conforme á el rlelito que había come
tido y de lo ordenado en el dicho auto, el cual yo mostré al dicho señor
Gobernador, é me mand ó que le g nnnlnse para que en estando conclu
so el dich o pleito é cuusn, sentencia e, el cual, C0ll10 y segnnd por él

paresce, es del tenor sig uien te:
Visto, ete., dij o: que man dnbn é mandó que el (licito Alonso Benítez

sea llevado don (10 esta cibrlud á su co ta :i los reinos de Espaün, al cual
dijo quo cond enaba é condenó en destier ro perpetuo de todas ' Ias In
dias perpetuament e, é lo cumpla en las galeras de u Mnjestad, por.la
forma é man era que S. M. é los señore del Consejo Real de las Ind ias

mandareu , Ó. qui en dijo quc remitía é remitió este negocio écausa para
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1.. lilas f'f'llA que Ille~f''''' collff'nue.i. lA gn'fedarl del delito; lo ('ti,,!
dijo que .mllldaL. é mln.1ó en cllloplimiento de J. rrovi~ión real , S Il

• n..ri dirigida , 11 que M le manda pueod••t...lernr á 111 [>eJ1l(lIlI 'lile

le J"In:«iere d~lol reinOll, envieudo l. ("1I11!IR; e porque esta f"II &1m gra ·

'fe, y el cato lo requiere .~f. rlijo qu él 1II1l1lOIllha é mandó ti que N pon 
J:a la pf'O\·j,ión jUlIuunf'llte con este aut<l, Ó que no 16 quebrente, 10
!,ena de muerte IlPIUn'lI; y á l. persono que le hubiere do lleva r le le
.larir. eomisión )' s;llurio.

I '~l cua l dicho nuto, como dicho ('1, el d ich o seño r licenciado J Oli.U

.11;" Herr era or<lenó, eu lu dbtlll,1 de la Concepción. por mendndc del

.lidlO eenor Gobernador v en mi presencie, é por eusceder desde á

(lOCO!' JipI l. muerte del .¡¡eho eenor Gobernador é no ester 0011 ~llld
rara le dt'tennill llf. qlledó por sentenciar el dicho proceso; ti rera ql\e
de él eonste. de man,lamicmto del dicho señor Liceuciado Peüae, queá
111I' ~f"Ild as deste tra ledo Mli., é de ('t"'liroienlo de! dicho Pedro Gua·

;ardo. di .. presente, firm.da de mi nombre, en l. eibdud de Valdivi lll,

i. ocho {liD~ del mes de IJI .~"O de mili ti qllinit'nlvs esesenta é cuatro

.nM,-[);~ R"il ll, OlilYT.

Alonso Hernáll<1t'Z Hedo, escribano publico ti del Cabildo de ta cilt
dad.-,\nte roí parrseio Pedro Gunjerdo. eleelde ti vecino desta ciiJIlad,

ti por su peticiónque present ó me biac relación diciendo que en vuestro
11O,ler eltÁ un proceso 'lite flOr pnrte de l fisco le trntó contra Alom o Be
llftez, vecinodeete c¡I.orIad. 1'11 el cual e!llJi.n presentados por lesl i¡;:ol F ran 
cisco .Ie \'. Ienzllel. ti Jnau Feméndes de Almenl1rfUI é J uan Alonso ti

Juan Rubio de Alfllm, y n imislnl) esta en el <Iichl) prncew un. cnrlll
mi,in 'lile escribió a el Cabildo .le ~~ cih.la.1 el dicho AlolJM Benf
tex é T.Ia'l"erallo é ~Inrtín de I'enalo'<ll, de su tenor de la dich. carta

~ In f]'" deponen en 'Ull dichos los dich .... te~ligoll. ,lijo que tiene ne
_<lIId r..ra lo prewntar ante mi en cierto pleito f]ue-ltata con el di
cho Alou80 Beuitn: NOLre IO'J enies Tol¡;:ue ti Tuqu én, ti me pl<1i6 l.
diese eete mi mOIl<l.8l1liento l'lIra vos en l. dicll. rIoZÓU; por el cual "011
m.IlJo que NC}ueill del dichn proceso un trt'lllllo'¡u de la dicha CIlrta é
lo que .l(tpll~ieron en lIU~ .Iichoa 10ll ,Iicho. teetigcs; !i eM'ripto en litu 

pio, lIiJ;: llll,I" ti firmado el! I'úhlica fl)rmo , en 1I1a npra que haga Iee, lo
J :\l1 )' eutregnd á el ,Iicho Ped ro GUlIjnrl lo, poniendo por caheza este
mi maudumieutn, 1}fI J;:I'Il11loo. vuestros derecho s, 10 pena de cie n p e llO!!

('li ta la Climar. de Su MlIj el!lad.
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F L'1:ho eu Vnldivi• • a Mi '\e Ina yo (Jo Illill é 'l'linitlltM é ....lta ,

cua tro lln~.-¡':l l l i f'P.flá ", /o M /111 l',.,ilo, .-Pur IlIlIndado del IM:nor te.

I li ('I ,t r ,-f'runr:;M O t¡nijad,i. CllCrih.llo I,úl .lico.

I' ur virtu' ) (Id l:u,lI,l didlll n ~rllld.mitnto '1'10 J~ HI!IO ,-, in<'f>rpon.
•10 , )'0 , Aloneo Glltlt'Trf'% , e T¡iIflIlO I'ul,lico ti del Cnl,ildo dt""Jt& cilodaJ
,l ~ \' . I,l i,"ill. (Io~ Iee e verde.lero t('~tinlú"i" li l.o.10!! 108 'lue la I)~lle

vieren que en e..erto I'TU(.'(!SO (I IU, pervv-e que eu eeta dicha ('iu.lad te

¡.izo ti AI"lIso B"llilu tj M..rUn de 1\ 'CIII\Ol>1I ti Francisco Talanra o" .
I'lI1" In j l l!;t itiu dt~tll dic!lu ('ilula' ), el eunl pare-ce pliSÓ por unl.' mi el
dic ho esctibuno, ( '(11110 Ilc"llll 'POtulo ,](,1 secret ario Ilit"g'o I:uiz, eeu en

el d icho I'TO{' CilO unn misiv n p Ul' \,UN:~('6 81:1" I'll fll el CxLil,l" deeta
eil.dad, y esta tifma,11I ,le 1(>8 uombree .le \I :utin .le rt'nlllom é Fran·
ci~o Teluvemno y Alonso Ul'llilez; y &llllilll;~mo eetán ell el ,Iichn ¡Ofo

CE'!\ü. entre circe ,!icho- , lu'! dichos é ,1"'l'u'lici"lIe de Jua n Rlllo;o de Al
foro e Juan Ff:flli.llllez ,le .\hllcwlml! é J mlll Gnlillllo t;\ Fnlllci"CO de

\ ". lell1;uel:" dellos en lit mue ría. ti de'll'ué! en 111 !,It'unrill. de los cua

le ('Rilaron a nt e mi al Jl: ul1'O'! dellos eu lo~ que '\1: mí se hace milll"i,'u:
eu tenor de la cllal ,Iicha carta e oicb,,~. e~ lo ~ij!:l1iellt"':

~ Itly IJInguifico H'nor'-"\ ~' cr ~i¡'''Hlo, 'lile se COlll1f(11l ,Iil"l tÍ unere

de el presente, l1t'gRI'on á {'-te nsieutc .le l: ,la m e, ~I <l rtí ll de l'efLII loia é

Otf\>S ca baller os , CII 'lile dicen traer por ,1"'1111111'1:1 q ue IM,r CUAnto en

este reino !lO ¡::- r:lt iticJlll iL ¡,.... Que le han ~illlll ,l o 'J sll~tRlI IHJO, sino q ue

autea se le9 1¡tli\.Jll. 1,,9 ' lile nlguuu (:tIS:! tienen en premio de le) dicho ,
I"tfn llar lÍ. I'H~'Ll n'l U quien R. ~r. ... 1'(I('{l á enrgo, dicen 'lu e COIIIO

I'CrtlOllnll IIgrl,,·indns se quie ren ir des te reino de Uhile al 111100"'0 '¡ e~cu ·
• 1 .

Irri m it' l.to. Ilf>f IlIMS servi r ti. :\_~ I . , é )'0; "i~l' , su (."('1o, q l1e 1''4 t e ler\"lr.

S. ~L )' ('11 niugllllll CO!'lI '\ t·S{'n·irlc, sino allt.., IIU;!1I1f'lIll1rle.\1 corooe
rea l, he aeordadc lit! me ir con etl.... pO f ver i IM' f nci ¡.'(Mlrtl ir • J.r

eueula .. S. ~ 1. de lo que le he ser vido é de 10" "'¡::'","iO'l 'lile en este rt'illo

tIfl h.e(o, f"!'1~illlllleut", te ne r tOlllll,l"s 1"" call1illo~ y ""lir á di, .. á me 

tal' lÍo 1011 que e van a pedir '11 j ust icia . é por ~ta5 ('(NI~ ~. otras eeme
jllHleS es DiO!! servido ,1M 105 PlJ,te;l quc en e~te reino ha)' ('!t.la Ji" . y

n~ i se pueele !, fe~u lll i f , tll'nfll quo \·tle~trll ll ~1 t'rt"t.· .lt· lI l1o 'le alboroh'u

ha qut'ri.l<> ,lar CtWIl\.Jl ...lc1l0 .\' 'lile ('reml que en CO!lfl alKU llrl , lc~lll \'i,11I.
110 ~t1 llKfnYinrAl.nillg:ullll I'CfllOIUI el! \'lllor ,le UII t...Wfll, 11(;N¡1U! el;tll

ea t!I ce lo con (lile se hll . Icservi f'¡ L> iflll ). Ati . ~I . e 110 cle otra 1J1ltllt'fll.;

). elJ lo q ue tOCf\ n: suste n to t1elltM cuntro dlxillllcs, hu~' ('11 ... Ihu CUll·
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lrocielltOl ti ci" ('mml. hombree, dettOl bien croo IIOn de nllestl'll OpI_
niéu más de los t~it'nlo ; m. tI r-ra que \'ut'~ 1 1'Il 1 ~t('rce<J l." eutien .
flall ,,1 cek. 'lile tt' ll t'm~ de ser vir á s. ~1 . " dll "lO' nuee trae pa.lI1L....'cle
que no le lIevani geilte q ue 11"1;11 dano al sus tento de la. ciudad" dí.
('h. ; f Ii Vuesl",,1 ~1.ree< I" rrt' It'lld it'~1I estorNimOll lIu("!lrIi ,alida ,
I.ien entell denin que 1lt:1Il0ll de .Iefeuder nuestra libertad, poflJue no
p...wn.-ten_ oh.. CO'IS. más que ella é COn tolla ir , ,enoi r li. S. ~I . y no
~r ro pIIrte que tan J>oCIl cllena hay con 10que S. M. manrla; por
tanto, \'uestns ~lelT'Cdes no intenten estorlNlnlOllllul!! lra salida, porque
delHlIlO reolunde 1IllÍ.!1 dañ e del que bey, é .i lo hobie re, sea , cargo

de Yueetnl ", ~1 t'rt'e'< les é 110 el uu tro ; y IIs1 lo ped imos é req ue rim os

todo. 1.. veces que eomoe oblignd<>s, e Pft li l1lol filia q ued e en el libre

de CllbiMo pa.1'Il que en tolln t iempo se entiende, nues tro celo, q ue es

de S('rvir á S. M, nues tro eenor , etc.
De Udame, y de hebrero '·e in le .-~lI1Y mn$:"lIífjcos senores .- no~n ll

IflSlllnl1()! de \'ue6trll ! ~1 ('rcede~ .-JIUl·tfn (lfl l'f'/lal(N!a.-Fra '~·8eo T ll '

l<JIV!f"ll rUJ.-AIOftMJ B Nfítu .

A 10!lI muy magnifiCO! seño ree J ust icia é Rl"gimiento de la ciudad

de Valdivia . etc., H ile Iros señoree.
Lu~ incont inent e el dicho eeno r t'1\pitán e teniente mandó pnrescer

ante .i á Jnen RuLio de AlCora. eeteute eu ("lita diC'ho eibdad. del enel
le tome') é rescibió juramento en Ionua t1elJidll de derecho, 80 cnrgo
del cual prometió de deeir ve....lad , é dijo lo l igu ientE': dijo que ".Iió
dn ta eíbdad por mendado del eeñor CfIl'ilill don Frall(~!'CO de \"eleuane

la, .'caMe de Sil ~Illjestad , r-ra ir á los l1anOl á ca~ de .-\.loll80 Benf

ta á 11Jr.marle é á olras COMS qu e pAra e llo le dió orden al dicbo
leIIor Npitán el dicho alralde; é yendo en ~nimiento de lo que dicho
es, le tom4 l. ncehe doe leguas é media deeta eibdad, poco mu Ó

mel lO&, é durmieren alli; e [IOr la mlnanll. dijo el dicho llkal<le, que

porq ue él !..bf. é &eul. nueva que lo que ilJa á buscar no estal .. en 1ft
casa de Beuttea, é que á eete CflUIIl ee qoerte volver :¡ se ,"oh-jó; y alll
le dijo el dicho alClllde Á este tef! tigo qne rueee ,Iond e estalm el dicho
Alol1 l!1O lkonitel é le requiriese é ,¡ijese de perte de el eenor {,lI l'ilRn J uan
de ~lAtienro é de BU parte de él. qnepereecieee luego en 111 eiudud, é

e8te teltigo flJ.P á III('asa ,Iel dicho AI(llIlO Bl'n ltel: el dlcho ,illl 8ó.luul" .
y llegó allá UIlIl hora aut ee que 10 pusiese el 11<.1Y no Imlló á nadie eu
ea_; ). l!!tá uJo ae enjugando á la cande la , I\t'gó el dicho Alonso Beut -
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tez é dij~ :í ~ste t~st i go q ue fu ese bien venido; y estando allí, le dijo

este testigo a el di ch o Alon so Bonítez: «señor . yo vengo de parte del

enpit án Juan de Matienzo é de l alca lde Francisco de Yalen zuela para

quo vuestra m er ced se vaya lu ego á la cib dad ;» é le respondió: «sea

nora buena; s y d iciendo es to, pnrescieron cinco hombres de á caball o

é otros caballos que llevaban ind ios de diestro; y dijo este testigo:

• mu chn ge nte es esta que vien e; ¿qué e to es? é llegados que se lIt'gnron

más cerca de la d icha casa , antes que se conosciesen, á la pasada del

do, qne estaba medi o cua rto de legu a de la dicha casa, dijo el dicho

Alonso Ben ílez á es te testi go: P e ñalosa é Tala verano son; y enlonces

le dijo este testigo á un much acho suyo que le saca e su halo é cota

é caballo é lo llev ase a l molino del dich o Alonso Benftez, qu e estaba

cerca de all í; y le dijo en tonce s el d icho Alonso Benílez, que porqué

llevaban el caballo y hato á parte ni ng una: y entonces le respondió este

testigo que para que se quería venir é volver á esta cibdad á traer res.

puesta ú su ca pitán de lo que él había ma ndado; é le dijo que no se

viniese;} que cua ndo llega ron los susodichos á la dicha casa, llegó pri

m er o el di ch o Mar tín de Pe üalosa corriendo á toda rienda en su caballo,

hasta cerca de la pa red de la cas a, dond e es taba el dicho Alon o Beuítez
aguard ándolos, y luego se apeó y e ab razaron y saludaron, diciendo el

dicho Alonso Ben ítez: «sea vu estra mer ced bien venido;»y se estuvieron

riendo uno con otro, y mostr an do conten to de haberse visto ; é luego

llegaron los dermis é se apearoll y entraron en casa y subieron, después

de haber pla t ica do un rato, á cena r, 10 cual él estaba ya adereszado; y

estando cenando, d ij er on Ú es te test igo y señalnda men te un Sa lazar:

e vu estra merced tiene ca ra de hombre de bien: para qué quiere estar

en tan mala tierra, como es é tn; v ámon os detrás ele la cordillera: lÍ. lo

cual respondió es te tes tigo q uo q uería volver ti Sil capi tá n con la res

puesta de lo q ue ha bía ido á hacer ; y en tonces dijo ~Iarlí ll de Pe ñalosn:

«¿á. qui énes lhuun su capitán ?;» é este testigo que por In mnñn ua

venrlr ía otra (el!blanco) cartas para el señor cnpitriu Juan de Mntien zc ,

y que Alonso Ben ítez esc ribirin para el caso; é oc lo cua l an imismo le

dijo después á este test igo el di ch o Alon so Benítez sobre qlle quería

escrebir pum el Cabilllo; é qll e es ta ndo en conrersación los .susodichos,

dijo el di ch o Murtiu el e P e üulosa :í es te testi go, q lle en ten(helHl~ J uan

do Mntienzo su dem anda se r j usta, \l O se In estorburmn, é qne SI no les
quisiesen dar herraj e é lo dem ás nescesnri o para su dem an da é viaj e,
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'1110 110$ vendrteu . 1" eiudad ti lo toml\rlllll; él1 l111 conesto J olrnllCOllall

'1118 no MI RC'\u....I.... !le llpoftrl.nn>n 1001')1 lJIlIY eoufor mee con e l .!iello
Alon.. Bt-nítu ~,Ja lino dellos Ji 1111 cám'U'1l ~ aposento; )' esto, eran el

dieho Pr Aoloa. é Benitn é 1Mde.n"'.~· e te t~tiKOcon ello, durmieron

eu la ca ,J dijeron: _"tia noche bien IlOoit'llIos dormir SE'gul'O'I é ein

C'Ow, .111111118 olra Jormirem...., c...n .11. á nlCRlI.Jo;_ é otro Jia domin~o

por la mat\ana. te quiso ():lte t tiw> eenir, é le dijeron que no MI vi .
IIn por<JII8 00 habían Merito, J le .Iij '." .Aloll~ Be uüee: oH'finr , ) '0

1118 II~ ;, lo de GueVllII'ft á decirle 1110 ,Ié tilla cedilla de un llOro de
trigo 'lile me debe, (lll1'1l podeelo ven-ter en 1ft ciWa<l;o :; rué á pie q ue
ne 88 1I....r el ..hallo, porque l.... \';0 estar desver~n7.II.,I()OI. no le lo
"-" Tl ll.WIl. dicien. lo S4l ,'enia huyendo; é llegedc... 101lo1e ei>tlibll el dicho
H U8\"RI'1I , le dijo come e!lah:1I1 allí aquellos eiueo hombree ti q ue eslA

han ,lnvergonu.,¡" .é que ,¡.,1I0'll'nre8dn mal .le Alousc Benüex. porque

ncrelJill unn carta al C:tIJi!'!1l llltlY (le~ \·tl rJ{lln7.11, llt, é que tenía c re í.lo

q ue era COIl ello'!; ~ re8powlió el dicho (Juevnrn A este testigu que le
llamase ri el ,Iicho Alonso Beuüez, '1 1\0 q uerfa lmhlar con él é le cuv¡e .

119 uu a fIo!ICrj lJ;lllía p:trll esc ribir :\ ( )Mlrllo; y volvió este test igo a 111

c:\so del dicho ,\lon.'Io B"lIltez é dijo al dicho l 'eñnlose q no ee querin

veni r y. Belliun ti li I..s .Ienü'l que le diesen 1'1, c ortes. lus cUllles le
,lie",n dos é tree hora, (Ie~r\lé.l ,l.l sali.lo el ",1; y el tietlll)O que el dicho
Alon~ lleniln di.) la ceno li. este te li¡¡;,} .Iel ('"hildo , le dije que l>Ara

qué se "f'nl., qlle se qlle<lftie .hi con ellos; é re pon<lió este t4!'llti¡;to

qne qlleria volver' su eapit4n á dar el recsu.lo e ~"I'ucsta de lo 'lile
habia i,I.. á b-r. ti que I.n alli Imhiltll ,le frItnr q u ince ~ veinte diflS.

que 'luma venir Ii. esta eibda.l, I'''r'ple tenía en ella JlUS .rm..,. Pre .
I{1t1l\a.to i es n :rdal 'lile dijo li. el (hdlo señor capitltu en el¡Ift'lIje ,le

Angttehilla. viniendo COIl la .lichnl cartee, (Iue .\hlllso Ben!tN ee h4lM.
declara,to y era dellO!l, dijo: que. \'e"¡,,.1 que 11 í lo dijo; prt'J{lIl1ta·

do de dnn~e IUllO Eoeben ,le Ghe,'nra 'lile Alol1so ll"lliwl: t'lltaha alu·
do 1 en. de la ligll é 0011 108 ,lichOl I'"nltl()ft é Tllluverano é lo, de más,

I' UM ,¡ice que no IUILI6 0011 t'!lM, dijo: que pONlllO este tf'l<ti¡,,'() lo ,l ijo
po rque taLt. ('QH ellos el did,o . \1011&(1 nell ¡k~ . f!. qut' OA<'rdJia 111111. ClH' tn
al Cah il.¡o ,leu '(lr¡¡;o7.a,la é 'JlIO' le 1t1l1,lu \·i ~ 1.n li d de 10m mnlll volun
l..II d OOlnO lo. cl ~ltlá ' , é rmrqne este lt' Kti~" le rué ri requerir J " parte del

eeñcr cllpitan ' lile le fuese á lu ci1JduJ , e 110 ' lui llO eil1() qu C(lllrHfJ l'('U
t'lIos.



FRAN CH ICO y PEDRO DE VII.I..\ GRA 237

Preguntado que cómo su po e te testigo que Benítez e creliía aque llo
nl Cabildo y estaba (le la opinión de los dichos I' eünlosa é sus CO n801' 
tes, pues lo (lijo asl Esteban de Gueva rn, y le vió escrebi r In dicha cur
ta é le oyó decir lÍ el dicho Alonso Benltez alguna cosa, pues sin lo UlIO

y lo otro no lo podía sab er; dijo qu e porqne este le ligo halló á el dicho
Alon so Beu ítez solo en su cámara, tra sladando las dichas carlas del
Cabildo, qu e tam bién solo aquella ma ñnna hab ía e lado escribiéndolas
é asentado la minuta , y este testigo la leyó é vió todo lo que iba en"

ella.

Preguntado si es verrln.l que dij o este testigoú el dicho señor teuientc,
en el dicho pasaje de Angachilla, qu e .\1011 50 Ben ítez le había per ua.lido
ti q ue fuese con ellos y de su opinión, dijo: que le di jo. porque le había
dich o el dic ho Alon o Beuí tez al tiempo qne se partió con In dichn cur

ta qu e para qu é se venía , qu e se qu edase con ellos, y que esto decía
:i lo qu e este testi go ent endió , é seg uud el entendi mient o que la razón
tení a, fué para qne Iuese de su piui ón, y este testigo re pendi ó que él

tenía nescesidud de venir á la cihdad porqu e tenia en ella sus armas y

hat o; é q ue esto lo dij o el dicho Alon o Ben ítez :í solas l ; sin que lo en

ten diesen los demás.
Preg untado si es ver.lud qu e dij o este testigo á el dicho eüor tenien

te, diciénd ole q lle qu é lo hnbtn rospon.lido cu.uulo le dijo el dicho
Alon so Ben ítez qlle la ju sticia le mauduba venir, que habia dicho que

no q ueria, que .Y~ no era tiempo; (lijo qu e 11 0 se le acuerda haber

di ch o tal.
Pregun tado qu e plles e te testig o iba ú buscar ú el dicho Alom o 130

n íte z q ue CÓIIlO pudo ser venirse, dejaudo así iucouclu a la meu ujerin,
pu es qu e no .ven ín el dicho Alonso Beu ítez, qu e porque no upo d él la

raz ón de lo qu e iba ú buscar, é por qu é so vino sin él, pue dice que
él había dicho quc no era buena, é no le pregulltó qu e ciuindo se pllr
tina é otras cosas; dijo qu e porrlue él di ó aqu ellas carlas é le pa resci ó

qll e no qu ería venir. _
Pregullt:Hlo qlle pll e ~ dice qn e él hab ló por part e, por~ l1e no IlI z~ lo

qlle la ju st icia le mnnd ó en resumirse en el í é en el no J o ~a veni.lu
de Alonso Ben ítez, dijo: qlle sí dijo de parte de el se ñor teniente que
'Viniese ti esta ciudad é qlle 110 qui so venir, sino que trujese aqu o

llas cartas, en la cua les le dijo que escribía lo quo pon aba ..hacer:,
Preguntad o si es verdad que el dicho Alon o Beuítez dIJOalh que
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cuatro mili ["MOl tenia qu e p.tallell IlllI'II 1. jornada, dijo qu e no lo

ovó tal.
• J'J1lIUntaolo qll8 UlII. n ula que elite w.till:O tl1ljI'J de el die ho Alou!IQ

8enitel J-I'II el ea !,llán Xune uo de Bt.-rrlo.i l. leyó el dichc AlollllO
Ben iles , 101 dichce l'efUlkl8a y '111 COl1l1Ort~. eome le,'ó la. del
C.bildo., dijo: que la del CaLiMa tille l. yio leer l'áLlicamellte. pero
que la otta no la 1e)-6 .IU con .na ni este teeügo se la "ió leer, é

qu e . 1 tiempo que el dicho Aloll~ 8eultez eecreLi. J"81'11 etla cibded ,
ut.abllOlo en tu C!iIU¡'l.I'II; y Icéle mostrada l. dicha auu, que ea 1"
que etü. en _e prceeso, " receuoecida por el dicho AIOl1tlO Bennee, y
dijo que la melllll carta e! l. que l diche AlolliO Benttee le dió rara el

dicho Clil'ilán Xi mello de Berna.
Pt eguutado si cuando llegó á la caMa del dicho AlolIIOBenlter. este

teetigo. li dijo luego .1 dicho AlolI'W Ik ultl'¡ qne PeGaJosa ,estilLa .ba·
Jo y Tala vereuo decían haber venido ti esta ciudad y habe r salido tras
dél ",1dicho alclIl.Je Francisco de Yeleuzueln, y este testigo pues qu o
no iba. á otra coso mns que á due avise dello. y si se lo dijo á el d icho
Alollso Beuil.ez,dijo: que de Pefill106ll no le dijo nada, porq ue 110 8..1;111
enioucee el alzamicn\o de Peñnlose, pe ro que de el Tela verauo le d ijo
q ue lo ¡lo-. \'alellluela á prender I'0rque decían quo habla entrado el!
esla ciudad. é que iba haciendo gen le. é qll.e el dicho Alonso Beníl.ez
nQ I'ftlponJí6 á eese testigo nillgulla 00Sll. é quel senor capitán Juan de
M. lienzo le haLb. enviado por SU8 caL.IIOll, é I)UJ á lo uno ni lo olio

no le respondí"; é I)ue este qlle dicho üeue é declarado es la verdad é
lo q'J••be e rua deete negocio é 110 olra cosa lara el juramento que
tiene hecho. 1 en elle ee afinna é ratifica, porque por mi el dicho secre
tario, por mandado del dicho Ilenor teniente é cav itán .le fué leíJo todo
de rerM Gd n!'I'"W_ como en él le contiene, é lo firmó de su nombre.
J ..,. ltttbio de Alfaro.-JM«II de Matinuo.-Ante Illl.-D~o R.ú. de
()lirw-, eeeribeuo.

E luego, iecoutineuti, 1M tomó é resciLió juramento en forma de de
recho del dicho Juan Fellilindez de AhuelldralJ. vecino desta dic ha
ciudad. el cual hllbiéutlole Ieche, dij o: que lo que sabe dellc ee que el
IUII. pa..do, 1011 la noche, que se contero» veinte é uoa Ul1l.8 del mee
de hebrero primero que pasó, este teeügo 811.lió uesla ciudad junla lllcu"
te eou el alcalde Francisco de Vuleuauuln, porque decía qu e elwbll 01
dicho Aloll«l Benitez en Angllchillll, fltlO es uuu legua dcs ta eiudu.l,
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poco más ó meno s, de la otrn banda del río, que venía de los llano ' á

esta cib~nc1; é llegarlos ú : ' dicho río dos horas después de media noche,
poco mus Ó menos, 1:1 dicho alcalde mandó ú este testigo qne ~n tl'llsc

en la cnuoa de el pasaje é fu ese á ver lo que el dicho Alonso Beu ítez

quería é qui én veu íun con él, y este testigo entró é con él Ju an Galinuo,

é pasó de la otra band a, y llegado junto á tierra preguntó si era Benllez
é respondió el dicho Alonso Ben ítez, e Alonso Benílez es," é le preguntó
este testigo si venia solo, d ijo que sí é que quería pasar de la otra parte
á la ciudad, y este testigo le pidi óqu e le enviase la espada si quería pasar ,
y el dicho Alon so Ben ítez se la envió con un anacona, é con ella una
daga y su talabar te, é comenzó á echa r el freno al caLa11o, y este te ti

go le dij o qu e lo dejase y se viniese á embarcar, y así lo hizo sin repli
cal' cosa alguna . é a í pasó de esta parte del río donde estaba el dicho
alcalde y este test igo é otros qu e habían ido por él en esta ciudad, sin
espada, é qui eto é pacífico; é llegado á esta ciudad, le mandó el dicho
alcald e venir á el na vio de Berna rdo de Huete, donde le mand ó entra r é

que estu viese preso, y el dicho Alonso Ben ítez entró, pidiendo por testi
monio cómo se ven ía (le su volun tad á presentar ante la justicia de 'u
Majestad de esta ciud ad; é qu e esto es lo que sabe é vió de este nego
cio para el jurament o qu e hizo, é fi n u ólo de su nombre.-Juan Fer
uándes de Almendras,-Ante Ill í.-Dirgo R uiz de Olirer, escribano,

Luego incontinente, ante el dicho señor capi t.in é teniente y en pre
sencia de mí, el dicho escribano, se tomó é rescibi ójuramente en foruui

debida de derecho de J uan Ferminrlez de Almendras, vecino de ta di
cha ciudad , el cual, so cargo d él, prometió de decir verdad; )' siendo
preguntado acerca de lo susodicho, dijo: que lo qne sabe é pasa es que
este testi go pasó el río y pasaje de Angachilla por mnudado del alcul
de Francisco de Vulenzuelu, en una canon, tÍ. traer ni dicho Alonso 13e·
n ítez, qu e estaba de la otra band a; é después de pasado, en presencia
del dicho alcalde, le preguntó e te te tigo ó otro de los que nllí es
tabnn , qu e q ué era aquello en que andaban; y el dicho Alonso Benítez

resp ondi ó qu e pues estaba n cerrados los caminos y no dejllbnn á los
hombres ir t\ pedir su ju sticiu al Rey, q"le la quería ir á pedir él y ~e.
ñulosa é Tulaverano, por cualquier part e que pud iesen: y este testigo

le respondió: «el goberu ndor Fran cisco de VilIng1'llno impid.e á ningu-
. l' . 1" • t' e cerrados los cauu uos antesno que no vuya a pel ir su J U ' icia, 111 ion , " , .

Ls ayuda con lo qu e tiene para qu c vayan ;> )' el.dicho Alonso Benítcz



""IJOllllio: 1. impide , 'lile' ,1011 AIOll!lO I's checo le salieroll' lnalllr,
1ll'>l"llM ib.:_ y <ie'lll'"~ ., viniendo por el Cl' ,nillo le tl"'ltign, ,lijo ...1
dicho AIoIl"lO Benitn; 'lu e pllr qué hah ía e..ripto 1IIIft mrln t/lu d follall''''

d... 1.. JIl-tici. é Regimit'nw de fila e1n,llI,I, é e l re!I>owlió 'lile d
darla ~11 t1~rgo ,Id l....; )' e to es lo qUfo aaloe )' r a.. y se le IIcue n la u

n.... otra (.'IOI:lI, ['3ra ('1 jUrlllneuto que tien e fecho, e fltmólo de su nombre.

-Ante ml.-Di'90 R" j, d,. o/i.·,.,..
1.1Il'gO inoomiuente, en ('. 1(' dicho diu, mea é lino susodicho, por el

dicho seño r ctll'itAlI t teniente é ["'Ir m i, e l d icho secretario , Iu é tomn .

do e l"e!ICihi.1u juramento eu (orilla de derecho ,Iel dicho Juan Ha liuuo,

el euel, habiendo él fecho é prometido decir verdud , dijo: qu e 1" 'Iue
p\.le é l>a e 'l ile, ha biendo 1'11-:1<10 ln Cll110n du t.', otrn parte de 11\

ciudad , el d icho Aloll!o n "lIilel, h:lblnnd.. ("On t'1 alca lde e los IIt'lQá!l

qlle alll .1IlMII,)' e-te tc- liWl con ellos, .lijo el "icho Alonso lteuüex

qtte t..ban lo!! aunillO! eerrndOlIl para ir ñ re<lir IlI1 jUlltil"ia 108 hom

btf"l ; y que ese te-ugo. dieiéndcle 'lue mint.w lo '11Ie decía, 'lile :i. ua

d ie imreoUn el Golwrml,lot 'lil e Iuese lÍ ,~1ir IIU jtutiein, lli lrel.Inu "If1

li,lo i. mnt.r i. 109 ea.rnitlne, eumo 1'1 también h;llIi:\ dicho, .ligo e) di cho

Alo!}...:> Benítel quo ",llmbí'll\ Mll, lo;í mnler a don Alonso Paeheco ('11

Coquimbo; )" este tC'!' ligo le dijo 'l ue 1" jll'ltirill de Coquimbo le ha bí"
olwi'I,II' li detener; y ~ I dijo q ue un hablase mllll aquello; é que lo

que dicho tiene ea la \,"61·.Ia,1 ti 10 (¡Ile sabe pl'ltll el jurumento qne hian,
é tirm ólo J o su nOllli,re.-J«rlll G"Jill/lI).-Juall de J [u fi'·/I.tQ,-Antc
mi.- /)j('glJ U ,jÍl li,. O1i,·(>r,

.:1 dicho Junn nuhio de .\ I(nro, estnute en eetn dicha ciWad , testigo
I'NJeell llldo por el dicho fi!l(:lt,I, habiendo jllml10en forma .Ie tle recho,
e siendo pt't'gunLatlo por el dicho int(' rrogntorio J('I dicho fiscal , dijo é
declaró lo ",iguieu~:

1-.\ la primetl I'tt'gunta, .Iijo: que eonosce á Inll p8rlel! de tre"

día", á "tr, pene , poI:"O IIlB Ó meuoe, e que IHI visto usne el oficio de
fi_1 á el dicho BaI, i1" de Arellano .

l'regun lll,lo por 111"1 p~glllllM geuereles J e la le)' , dijo: (lile es J o
eda.l de lr..iuta é ~i", a/\o , [>Ot.'O Illá~ ó menee, é I]n8 no 1e empeee

Ilingunll de Iaa geueralee, é ' llIe veueu 'lnil' ll hn'ie'le j usticill,

:!.-.\ la segulltla pr('guulo , dijo: 'lue no IlllLfn visto lli cunoci,lo :í
lo~ .licho9 1\ ·r¡l\luIlQé T lIltlvctlluu, ,nQS d" ha llar lus visto t< lL In CllSU dd

dicho Alol\80 Uen i te~ , "Il 1000 1lillLOII, e'llll mCIl de I.l'IJI'cro I'róx illlo I'IISII .
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do, cUMulo lo t'lIv ió el lM: t\or .h:f1\,10 Fra llci sco .Je \'alenlllela' Illma r
á Aloll iO Benltez, i]ue 10'11 vi,lo e ntonces la nrilOcrn '1"" v ..tal -

. ' " " " JAn Jlm-
tos en la cosa de el dicho AlonYl Benñee; é que ~te t.«l igo ti"lUl dicbo

1111 dicho en f"IUt cause por parte de 1" j ll'lli<'ia reol, el cual " i,lió le Iue
se letd c ; y siéu.lole leido !l 11 d icho de ,.,.,.1-0 tld ,...,.bll"'. Y IlllHllno,lo l.

enria qllE' flA rece ter del djel,o Aloll'KI Jk.nllE'l. "ora Ximeno de lkrrln,
'1\10 elltá en este pecceeo. dij o: 'lile \0010 lo q ue tiene d icho eu el d icho

su dicho ea la verdad, ecepto 'lil e no le acuerda haber dicho el eeñcr
C>& l'i ün J uan de ~ l lltien1.o ')1\0 e l dicho Alollso Ben ítea !lO h. Li. Jeda.
ra.l o y E'nl dellos, porqno este 110 se acuerda si lo dijo, porqlle tem.

poca le acu erda el dicho Alon!Kl ll en íltox ImOONe declarado por de la
opinión de Peñalosa é Tulaverauo; e que dond e dice en el dicho 8U

dicho que Alonso Beultez e~t.'too 8,1tUllrlllln,lo (' 11 811 casa. ti los ,lichO'l

I' eñnlosn e Tele vereu o, porque le parece que de~ruts que lo " il¡ el di.
cho Alon so Beultez e los conoció, 1 1l~ ngmltlló, que de autos 110 MlUe

es te test igo si los ngu nrdabn Ó no; ti 'l ile con esta decluración y In eje

cución do suso decla rada, to-lo lo qlle tiene dicho en el dicho su .licho

es la verdr...1 y (>11 ello se afirma y reti ñen, y si es necesar io lo tornene á

decir de n uevo: é que IH diehn carta que e!llli en este proceso es In mes,

mn q ue le dió el dicho .-\ 101180 Beuítea pnn\ el d icho Ximeno de Berrio,

porque le CuJ mostrada; f. q ue esto E'S lo 'l ue sebe destn pregunte .
y d. las demás preguntae ,Id dicho interroWJlorio, siendole lei'¡a~ ,

d ijo; 'lile d ice lo que dicho tiene, é q ue vló que se juntaron en la Cll!a
do Alonso I~n i tez, en les 1I:1II011 , mucha gellte de guerra de parte de la

justici8 deste ciudad é Imper ial é O:lOtIIO; y esto hasla la octua rre

g un t••
9 .-.\ la novena preg ullt a, dijo: que e te test igo no sabe si AloMO

Ileultez tenia convocada gente Ó 110,1ll1I'! (le 'lile, estando ('1\ Sil ca en

los d ichos U:IIlOl, dijo Peuelose é Tft t n'cnl llo r¡u~ ~I dorniugo IUE'go ~~.

guiente se jnntarían tr~int:J e seis hombres 1':lnl ir detrás de Il'l cordi

llera , é qllc le pa rece :i es te test igo que, e¡ se juntara much~ genlt" COIl
los dichos p .,nuloll:¡ é Tulaverauo, \'en,lda grall tlan o li. la uerra : y este

enbe da la pregun ta.
-- 1- 1 l¡ ,1o tie ne J' es In ver-D e 1 1I ~ ,J e1Llá~ pr'~gl1l\la" , lIIJ <J : que t ICC o que , I~ l ,

r ho ti . f ·1 1- sll llomhre-J I4f1 n(tul pa m el jura men to qua ec 10 tl"II(,;" JrlIIO <) le ' .

l l ,l¡';o de Alj ll J'O,-JUIlII de Jflll;cuzo.- .\ llle mí. _ Virgo R¡Ii¡ dI' utivcr.

- Auta uil._Alonsollt l"lJ,lndtz, escribano.
POC. XIII
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t::J dicho Fr'll nci!JCO I'é ,..,&de \ ' llleu&u('la , vecin o é a lcalde oedinerío

(I.,.la diclul eibdad, testigo pre8t'lltado I>or el dicho fiscal, habi endo [u 

rada en (onna de derecho, é eieudo pregunta,Jo por la ' preglllltas del
dicho illU'rrogatorio é por la, ge nerales. dijo ~ declaró lo !liguieulE':

l.-A l. primer'll pl't'jt1l1lta, (lijo: que eonoce á PeftllloSll é T alevera 

DOde cuatro años li. esta pnrte, é li el dtchc Alonso Benttee conoce de

un o y medio, J á Ih bile' tlo Arel tan o de cuatro aftos ¡\ esta parle, (lOCO

más Ó menos, de ,' illla ó hnbla .
P reguntatlo por IlIs I' regulltos gello rnlos (le In ley , dijo: q ue e! de

edad de treinta é cinco ano', poco mas ó monos, é q ue es te testigo ha
sido jlle& acompañado en la causa é p roceso que se hieo de oficio con.
tra el dich o Peftalnsa é Tala verane, 8OIJI"e que murieron po r justi cia,

pero que por eso no d('j ani de decir eerdad, é no le empecé alguua de

Iu generelee, e; que veuee quien tuviere justicia.

2.-A la st'gUn,la pregullta, dijo : que este testigo "ió de dos meses
' esta pnrte á el dicho Alonso Benñez y ('1 dicho TalavE.'rano tratarse

como amigos y posar en su casa en esta ciudad, y así es público é no 

lorio qUE.' era n amigos. y ensimisme ha oklc decir por el pueblo que
eran de una tierra ,

3.-A la tereem pl't'gllllta, dijo: q ue ha otdo decir lo couteuidc en la

pregunta ro r publico é notorio, é que se remi te á el p roceso de In
call 8ll. .

-l.- A la cua rta pregun ta , dijo: qu e ri. J uan HuIJiQd e Alfa ra Q)'ó do

eie E.' te tes tigo qlle "ta rtln de Penalose y Talarerano q ued aban en los

lIanOl en la call8 del dic ho .\101190 Beuítez, é con d aguardando que so

le jUnta88 gen te, é que por 1M carta! que los eusodichoe eecribfun al

CAbild... d la cibdad, ¡JOr ellos reccncecidee, paresee su intención de
Sil jUllta 1 la callY pal'll qué, é que li. l'lla! se remite: é tl'llllhic;n oyó

decir é ¡';"Ieba ll de Gueul1I que Penal(lM )' Telarerano y IknltE.'& que 
dabftn en l. dicha. casa con má! de treinta hOlObl't"l'j ). esto sabe de la
p rt>gtlll ta .

5.-,\ l. quinta. preJ:"ullta, ,lij e): qu(' 8.'lLe la I,r('gunt.~, porque este

tesugc vió las dichas cortaS)' las \'ió recouoecer á los en ella ccnteuidoe,
,; q ue li ello ee rem ite.

¡j ,- ,\ In 8C:d a pregunta , d ijo: que lit sube, po rque " ió Ina CR I· tuS 1.' 11
ella conh'll iJa s, é que 111l~ reconoaeieron ellos 108 cOllte ni,los, á Il\!! C\IlI'

Id y ul rccolloseilUiehto de ellas, que eslá en este proceso, se rom ite .
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l.-A L. 8l5 I'l~1II" 1'n-~lI11 ln ••1ij,, : que ""'h, k~li :':<J oJó d....cir l,úLlica.

llIt'lIle e n n l.lll cm.l!ul, 00111" 1'>11 cu lllell i,lcJ'll en la I'~gunta et! lnba u en

111 cR~ <le ,.\10 1110 Be nñ ex, agllaT'l11l1lo1u" 1t"I j untase gell\to ~ TOIIIra le

gllír !l" "¡'¡Ilión; e '1l1e eree este test igtl que ti dicho Alvll80 Rcllüer n
hombre 'lile tiene bien pron l,la su rnq en 1.... 11111l~. Y• 1cree que

tCfllill bien lo 'l oe 11IIIJiese menester, I'o rq lle ene que d(:('1am ha oldn
.' eci r a J ua n Slinc!l('t de Ah 'ara,ln J u] CG!,it4n Grnbiel de \"ilu.¡;ran

que IIllblan tomado á ('1 dicho l~ílu lOlla é Tularerano 1111 cal.no carga
J o J", bizcocho é q nesos y 1111 nnnC'llna que les haLia (Lid... el dicbe
Al01l50 Be'liter Imra q ue les guiaSE',

8.- 0\. la otava pregunta, dijo: que este testi¡;:o \'jó que el capitan
J unnde ~latit' ll 1.o jun tó mucha gente en esta ciuda d, m:is de veinte
hombres, para ir á prender á l'el1nl () ~ll y Tlllaverano. 'lue tenían uoti
c ia ha ber pnsado hacia 109 llanos. y este te~t igfl \'i" una carta del capi
tan (I rabie l de \' i1Ing rll. de cómo vcnlo con t reinta hombrea CII lIegui·

miento del dich o I'eünlosa y T'llln'crallo, que vente alzado y venln
habhnulo ñ todos los fj ll e lopnbu pa rn q ue le siguiesen a el dicho I'ene
lesa, é que 110 Iu é...... de Araucc y Tucapel; é que esto sabe, por'lue

lo oyó públicamente y lo ,.ió eecripto en la dicha carta.
9 .- '\ la noven a pregun ta, (lijo: 'llhl este te,..,i¡¡:,o 'lile tiene para él

Ci " e si S(" le [unta ren á los con tenidos ('11 1;\ I'reguuw. la gente 'lile en
sus cartas decían é m ucha menos, 'lile se perdiera todo elle reiiie, lo
uno, por IIts vitorias q ue en ar¡uella sazón los naturales habiau hebido
)'a por este de los españolee, ti 1.. otro. IlOr el alborote de 1\1 alUl.mieuto

ei h u biera efl:Cto, )' Dios e Sil ~l¡tjes tl:ul con lo dicho serlau moy de

servid os.
1O.-A la décim a 1'N'l;unlll. dije: 'lile este tE'>ltigo "jo que esta ciudad

estaba en arma \Ilá~ de cinco ti seis dtaa y ose veleban de noche eu au
esc uadró n é eorrfnu el campo. é que ('l! I,uulico ti notorio que en tu ci~

liad de O:wrno huelan lo mis mo por temor JO,! los susodichos ecutem-
" 1 " ite é I e cartas que cscribie-dos en la preg un ta; e en lo 'CIlI;\S S6 reuu o a 1I '"

ron , q ue le pa re,-'e ¡\ este testigo que cstulJall mil)' JCH·ergmlza.los coulrll

d se rvici e de S , ~ 1. ti ole su reul j usticia. . . ,
11,- '\ lee once preg unte s, J ij <l: '1U t,l este tcsugo 110 sabe 111 "ti rl~lo

lIi 1'1110 n¡ euteudid o qne lus eu ella l'Ull lL' ll i,~s ni algunos dcllo~ ~u .
" ""ó 1 S " ui del eencr (Iobcrnador pa ra hacer la " le l itviese COIII ISI 11 (e ,. . 1

lei ¡ el señor Goberlllll 01' vujunta ó [o ruada q ue J ed all, nutee , pUl' ( eJar 1



tanto aprieto y j to<Lt. la tierra de gu erra 0011 los uahlflll611 llel 18 , enten
dió _te IeiItigo qu e se iban ountra la \'OI IlI1~J de l dicho eeñor Gober.

lla.I.lf y eu deservkio de S. ~I . }' <lan o de te reino ~ república .

12.-A l. decena preg ulll.a, dijn: que lo corueuido en ella CIlI púlJlioo
é notorio en e te reino, é que ha oiJo decir á el dicho Martín .le I'eüe
10lIll ' otros pú bliCllmellte que el dicho l'",i"lI,lu~ 10 !I11I,¡a snl i,l... .Ie la

eibdad Imperial, IJOrque M~Ull nperciLi,Jo pura ir con el alca lde en 10
corro de la ciudad de Engol . que se .reda e~ l.a1Jl\ cercada de los natura .

les )' en mucho «prieto. é qu e por car ta". ,Iel dicho ee üor Gobernador

10 entiende también lo en la pregunto eonteui.lo, é pOrfjUe para el d i·

cho IOCOrro se huo gente en es tu ci udad po r el t iempo contenido eu la

pregunte.
13.-A las trece pregunta'!, diju: que sall8 este testigo y \' ió en eslu

ciudad de \'.I.li"ia eetaben apercibid muehoe eoldadoe pura el dicho
1IOOOrTO, é que ensimisme vió este tesugc una carta del tenie nte de
OsorIlO, que oled .;]. tener apercibida 1" gente para el dicho IIOCOrro, e
que con la j unta y eee&u,L"o y alboroto de los dichos Peña losa y T ela

venmo ea{, y 110 hl\ i.Io socorre hasta l'lgom, e tampoco despu és Il.cA se

sabe nueve cierta del señcr Gobernad or ni de 1115 ciudades de abajo; y

este el lo que sabe d~tA pregunta .
14.-A la cato rce pregunta, dij O) ; que lo q ue dellu sube el que ni

lielllllO que el dicho AJull!W Bcnltez pu ó el rlo de AllgnchiJln ¡l/II"U ve
nir á esta ciudad , cueudo este testigo le lrujo, dtjo el dich o Alon so

Ikllllez <¿ue JIlI cartes que el y los denllu J¡aLlUll esc ri to es te be n Liell

Merital , ' q ue por ello merecía premio, é que el gobenwdor roer ecta

squello porque IlO dejuLa ir á I()S bombees i. pedir u justicia , e q ue

101 toln..... los camillOll y IOLle 1:110 les querlan matar y algunos heri 
doa, y este teeügo eyendc este, 11: mllud ó qlU' eebelgase J se (U(:MI al

l' ue"l o; 1 esto sabe de esta pregunta.

111.-..\ la quince Prt'Kunta, dijo : que este testigo \' ió que el dicho
Aktll80 Beunee rosee eu esta ciudad iudics de repertnuieuto q ue ~lJ\n

en \ll luayor pa rte de su, té rminos, e que dicen públicameute eu ellu

ciu ,ta,¡ qlle ecu ces¡ cuetrocieutos i lld i~ é 'lil e vale n mó,s que uinguud

repa rtim iento de los qu e en ella 1Iny, aUU<lue 51:11 11 de mayor cun tidad ,

!lOr eer de mucho pecvecl,o y de buenas lierrnl IUI de l dicho AJolISQ 110'

nltez, é que eebe este tesligo que conform e Actroe de elüempo qu e equél

e.tá en la tierra, que tiene el dicho AlonlO Bl:lultez más \'entajotlll'
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mente de comer q lle otros de su tiempo- y eeto oaL d la" • ue tlI p~un\a.

16.- A la diex l! lel! PJ't'R\IIlLIUI, dijo: que IllIf" 1.8 lelli.lo , roero que
110 la sabe.

1• .-.\ la diez é sie te l'N"gunta . dijo: que este teetigo dice kl que di.
cho tiene. é 'lile el públíeo é notorio é lo que eebe de lo que le rué rore
guntAdo ti es la verdad (lara el juramento que fecho tiene , é lo firmó de
Illl1ombre.-Frlwú ,co ,[" Vfl leJtl ue!a .-Jlllm 1/e ,1Iatu-nl o.- Allte mi.
_ Alon,o H ernlÍndl'" escribnno.

(S iJ:1l6 111 d eclaración tic J unn Rubio de Alfaro , como IR8 llllterioretl.
Id. de J uan rtlflllí lltkz: de Almend ras, como las anteriores.
Id . de J ne u Galia uo , como 108 Rllteriores.)

Fecho é saeado, co rregido y concertado Iu é eete dicho Ireslndn de la di

ellO carta original é de lo! dichos é depuei cieuea original" que de lUSO MI

contiene, eu es ta d icltAciudad de \"aJ.1 ivío, ;. diez eeeia dlas del me! de

101)'0 tlo mili e qu inlentce é sesenta e cuatro an.M . Teeugce l')lJe Ice
ron presentes a lo ver corregir é concertar el tr eslado de la dicha carta

é de los dichos q ue de mi hace menciou, n¡ pasaron Ante mi, sino

sute el dicho secreta rio , eeguud por eltcs jeeeece, Juan de Oliva eGou

lalo Muno1. ~ Rod rigo de Escobar, estantes en esta dicha ciudad, é va

cierto é verdadero, é dello doy fee, ede lo q lle de mi se hace mincién
é pasó unte mi, lo fice escrebi r seguud que ante mi palIÓ; é "a todo es

crito en siete hojas, digo el! trece hojas, COIl esta en que "a mi sigilO;

p OI' ende, yo, el dich o Alonso lI ew aucle1. Recio, fice a q u í este mio sig,
no, eu testimoni e de \'cl'llu,I.-A1Q'ISQ Ili'nllimlu , escriban o público é

de gobernación,
Don Garclu Hurtado de '-lelloloz8, gobernAdor é C8pitán general por

Su Majes taJ deetoe reinos e I'ro,·illCin., de Chile, etc.
A VO', el q ue es 6 Iuere mi teni ente de goberull<.!or, alcaldes orJiua·

nos de S. ~1. de I:l eibdad de \ ' slJ h ia , é á ('tula uno de \'os. Sabed que
Franci800 de Herrer a, vecino Je1l8, me hiso l't'lucíón diciendo que H '

laudo dispuesto é lIUlIlIla ,ln por derecho é pnrliculaflllt"ule por prono
¡;íón eo,. It"n:m1.R Iecha loor In I'ersoua rMI de S. ~I . pll '" el gobit"mo
11e Inl!l l u.liae que nill~ull vecino de ellns ellc.11llellliero tia indios apro·
pie pura ai ni se sin'u de indica é {,lIciq ul's qua plIr tí('u lt¡r y expresa

mente \10 tuviere el! l'I\t'o l1\iellllll, so I'l' nll de prlvución de indioe é de

tlHe.lur in hábil parn 108 tener unís, é q ue vllclvn los t ributos que I I~'
biere llevado de 1011 tetce illliios; J il; quc con tra el tenor de lo sueodi-
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ebo, ~lnrtill de Ariza, ,"&cilla .I~ dicha eibdnd, pretende q ue le I l .~il

lit' adj tldiClIr é meter en ~i6n de eicnoe indios C1I \"fes q ue no tiene
en E'n«.miE'lIl la, so color que diee habe rse nido dellos, é de cie rta
R Illf'nci. da, la .lel Lioellcia ,lo OrtiJ:, mi teniente dE' gnl.lf'mluJor en n l.R

ciudad, eobre ruón .Ie otro .In., Cfl\'íes 'lile el dicho licenciado lu'l man 
dado r8!titui r :\1 dicho ~(artln de Ariza (lOr tenl']Io' en encomiende del

guherun.lor don Ped ro \'III,li\"in, no pudiendo ni debiendo servirse de
1l1 :l1 delíos dichos ,los en\'les 'Jue SII'¡ tiene en encomienda qu e el d i,

eho Iieeuc iado le Il,lj lldicó; é Jo~ dem ns q lle pretende, I)()r IÓltl hllbe rlos

oeupndo, ser del dich o FrllllciSNl de Herrera, por encomienda que
~'o -lellos le hice, ni tampoco dicho Licencia do Or lj¡ habe rle lllljull ieado
más, Ili ser su iuteuciéu 'lile se le deu otros uiuguuos; é me p idió é

~ 1I"licó r os mandase no con iuti ésedee ni diése des luga r que el dicho
!ofartin de Ariu. ni otra ninguna pel'$Ollll se iru ni ('lMt'J'886 illdios
Ilingunoe que pIIrticularrnellte no tuviese en encomienda. ni \' OS le 101
Ildjlldicuel, Ji pues 101 indio qlle JlArticularmente no estebe n enco

Inenda,l~ pertenecían i. S. ~t e 8US gobernll. lorN e personas á quien

di.. poder para que los eucornendaee: é por mi visto lo dispueeto I'0r
S, ~1. del eener Emperador, nues tro señor, de g!oriO!lll me mor iR. en
cierta provisión é OrdenllJlJ;llS qlle ell\'jó al marqués" don Frllnci!lCU
I' iu rro, fecha en \'elledolid, Ii.veinte de noviembre del ano .le qululen
tos é trein ta J seis,

HlIY 1I1I1I ordenauaa, entre otras contt-lIilln en la dicha provisión; eu
tenor .Ie la cual. es t'I (lile siguf' :

Otl'Olll, ordenamos e1Il1l1l.lnmos que ningún e~pan(,1 de 1000lJue tu,

eieee n titu lo é cédules Ji de¡>ÓlikHI de encomiendas ocupen ó epropien

á si ningunoe caciques, pueblos ni naturales de 1011 que en la tierra ho
L~, aalyo aquellOl que expresamente tuvieren M'nalados en la ta l
cédula .leflÓ!ito que les Iuesen Ib,I~. ni MI eirvan detloe (JOr cualquier
,'ir. ni maucre, diNta ni iudireta, alltes luego que SCI'll1l de 1011 d ichos

hltlMJi ellar ncautn eiu te r depoeitedos ni t'ucolllelldados. lo djWlll é

.Ieclnren ante el g'lllCtlln'¡ 'J1' .le la dicbn pro\'iucio, 80 pella 'lile el qu e
lo con lra rio hiciere ese probare contra él haber 10ni,10 ó ocu pado los
talO" indio, ql\e A~l e~tll vi"re ll vnCil8 é 86 sirviere .Id lo!!, por el urisrno

ft'cllo incu rra eCRYA en I'rl\'1l 1l1.1l de 108 indios (Iue tuviere depo sita 
dUl. ti (Iuelle inea plll: ~ ¡nluil"i l pnra no reci bir otros, é sea conde nado

eu tor)OII los Iruto s ~ iuteru lls 'lil e de los ta les ind ios bebiere llevado é



PR.l. IICU CO T PEDRO DE ' ILLAGRA

habido, la mi tnd J o loe cnn16l1 IlClln nl ,lica,loe é c1C1l1o agora I~ . pHeII'

mM en la ruauera qu e 1118 otrll8 peuns de IIIYJ deeleradas; di la preeeu

le, por la cual vos mando q lle vd.is 1" dicha or Jenanl8. de S. M. que

de lUSO va iucorporade, y 111. ~uardeil é cllmpllÜs y ejp.cutéis é hlgái.

gunn.lar, cumpli r y ejecutar en todo (o por todo, se~till é como en ella
se contien e, é contra el ten or é Icrma della é de lo en ella contenido

no váis ni pn liis ni collsintái. qlle \'aJ an ni p"se n por Tia ni manera
al¡;lIIut , 10 pellA de ceda mili pesos P.1N1 la cdmara de S. ~1.

F echo en la eibdad la Concepción, á cuatro días <le el mes de .Lril)
de mil é quiuieu tcs é sesenta a(¡(¡I.-lJo" Garria.-ror mandado de
Su Senorla.-Praurisro l[or figfJllu de J/ollj araz,

Fechoé IlIcado fu é el dicho treeledo (Ille rle l USO le contiene del di.

che mandamie nto origiul\l, en 111. ciudad de \'aldivia.li veinte é cuatro

d ías de l mes do jullio, 11110 de l Señor de m il qu ini entos é sesenta é dos

linos. T est igos que le vieron lee r, correg ir é concerta r con el dicho ori 

g iulll, Cr istó lml do Ynleucin é Luis \'lÍslluez é Diego de Herr era, mer

cader, estantes en esta dicha ciudad .

E )' 0, 01 dicho Alonso H eruúudea, escribano su sodicho, pre sente fui

il lo q ue d ich o es, juntamente con el dicho señ or alcalde é testigos, 16,

g UIlJ de HII80 se contiene, é de mandamiento de l dicho seücr alca lde

que IHI?j firm ó su nombre, é de pe diu.ieuto del dicho r edro Guejeedo

lo eecrebt, según lo hallé en el di cho original, é va cierto é verdadero;

é dellc doy Iee, é fice equt este uno ignc. en testimonio de re rdad.c

A lou o llltrR¡lll,ll.'Z, escribano.-Cri,ttibal r." ". ir~z.

~J n)' magnífico seüor t-c-Juan de ~ lon lt" ll ewo, vecino desta ciudad ,

parezco ante V, ~I d . euuombre de J cé n de <-'Iirdelllls, é por virtud del

poder qu o del tengo, el cual e~l.Ii. presentado ante r . ~IJ , é digo: qu e

habrá ocho ,lías, poco lIilis ó menee, p lll'e mm demauda ante \ ' , ~Id , de

loa C8\'tIl'8 é cac iques 1I11lllftd08 Llo mu.laca\·j J T uq ueucavt y Tlolgu e·

C8\'j y ~ l e l ig\l n r¡ U('c"\' i, con sus caciq uee T ero, I' icq ue, Jll gán, Romi 

lInrgo, Ayelnholll, Alquilamle, C~llllll' iJlAll , de qu e !O{' sirven Pedro Gua .

JUNio ti l 'cro 1',;rc1. :\Ierino. ~ ser vían estos días é. .\101150 8eu!t{'¡ é ¡\

H errern de Albor llo1. , purte dellos , y ('or V, ~Id . 1Il0 Iu é mandudo me

mostr ase pnr te pllm 108 nus ¡ I't',li r; t; por 110 11IlIJe r estado J orin Fernñu
duz <lo Ahnend rus eu la ciu. lu,ll'nrn pode r .IM Iee del repllrli lllieu to,

co mo persoll ll en c uyo po der h,t estado é 1I1100 com o eeu .r lo que ee



001.1I:(' ('1611 DlC l>OCtlMlI:llTOt

Iiill ' , la firma del .Iidlo go!.oenladof q ue nlaLA " 'ml,ida Iuera del re.
p-rtimie uto, el enlll dicho escribano no es venido, antes FIOY Into rmedo
te fue ' la Im¡.erial; ~r tanto, .. " , ~IJ . pido )' suplico lmmde , Bar f.o.
lame d. Qoinones, eeeeibeuo, trlli~ 1111. " , ~I .I , ('1 dicbo rer-rtimiento
que e l! en su IJOIkr,! lo "eA V, ~I , I " , en el cual \'erá V, ~Id . uua r-rtiJ..
en q ue !ennla al dicho mi perte dos enries, eomo á uun de los conquis
tador" .I~lt" reino ;y l.- fl liJASebundemieuto é conste á ,', ~Id . ser 10'"
J kltoe cavres é l'llcilJues del dicho mi par te y ser en él encomenda dos ,
mande v. ~Id _ oxnmiunr los t{'~t igo!'l q ue )'0 pr es("llt-lll"e por 111s pre¡::lIl1
tal deste Iuteeroga toeio, 'lue linte V, ~JJ . prese nto, y si ueceeari c fu ere,
mand e " . ~I<I . sean citadas Ins partes para ver jurllr 108 test igos qu e yo
f'rest'lIlru.e IlIIfa en gll.nl. de mi derecho, ~ conslán dole á \', ~f<I " ser
pe ne, como lo soy, e los dichos Pedro Guaja rdo é Pero P éree 110 lo
!ler ni lener derecho alguno alos dichos indios, mande V. !ol<l. amJl"nlr·
m••n el despeje é fueru. que le le biso al dicho mi parte, vclviéndo
lile ' la potestón que tenia al tiempo que me fueron '1uitadOll; para lo
cual,! en lo más necesario ~ costas, plolesto.--.fachl deJlo,d t'fWgrfJ"

Por 111 pregllnta!J sigu ientes sean desarninados los Wltigt')8 que yo,
Joáu de MonteneltTO, pre5enL1I't', sobre 108 cavíe8 é caciquea de que se
sirven Pedro GlIajudo y Pero P éres ~I e ri llo , que son del secretario
Ju an de O érdenee:

t .c-Primerameute, si conocen al dicho J uan de CMde nas ea mi el
dicho Jodu de ~Ioll te ll t'gro é á los d ichos r etiro Gunjnedo é Pero PlÍrez
~Ieri llo; digan lo que SIlben é de qué tiempo acá .

2,-Hem, si saben que el gobernador r edro de " t11J id a, que haya
gloria. 'lue en un repartimiento de encomieudae hizo. los vecince 6
eonquietadores deeta ciudad. eenaló al d icho JUIIII de CárdeulS un re

partimiento en los lIallOl, )' otro este rfo arri b., que se die.! !olel igue
'l ile, con 11I, caciques, de que le ha servido Herre ra de Albornóz # aho
n le ~iM'e Pero Péru ~Ie ri llo '! en lo de losUallOfllle si rve Pedro Gu a.
jlro"', (lile ee dicen I.lollm.teoca vf y TU'lllell Cllvl y TolgueClu'¡ con 8118

caciqUel Rangnpillan, Terepieque, IlIg!i.1l y Catalpilllin y Aigu ilnnd e;
J i~n lo que saben.

3.- HelO , si saben, eíe. , q ue estos ,Iichos cnvlea e eeciquea llalOlld"s
TU(IUéll )' Tolguecaví y Lhuuudeocavt, que otI lÚ Il en los Lluuosde esta

ciu.lad C"Tl sus caciquee, y <'1 cllvi Melig\l~ (lll e con Il llS caciquea, (lile
culán eu este no de \'1l1di\'ill errile, los dió y encomend é el dicho go'
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VE'f1l11l1of \,.I.li\·ia á J oén de CárdE'na, e no á olra persona alguna, de

loa cual", JO, E'I dicho J Ulin de ~ 1" ll lenf'~ro, me be servido eu nombre

de J oli.n de CDrd ena!l t iempo J " ¡..cío de tres Irl08 Ó má" ein contradi

ción ninguna, en haz y en I'Pl. de la jU'Jticia de¡lft dicha ciudad todo el
tiem po a rri l,a dicho; digan lo 'lilE' saben .

" .-Item, 81 ...beu q ue habni eeie an l)t Ó mát npnrtió"tI tien-a el
t en or Goix-rnador , eieudo jll'Jti cia mayor, diciénd ole estaban ueot loe

indi os delta ciu.1a.I; é después don Gareia de !>leu lloUl, siendo goter
ned or, é quita ron estos l.'l\\·ft'lj é caciqu es al diche Jcén de Uirden.. é
Á mf, en IU nombre , de los cu ales me t"Stabll eervlendo, como dicho el,

y se los dieron á Ped ro GlIajm',Jo é al padre Bouiíecic, é allora á Pero

Pér ez ~I t'r i ll o, no lo pudiendo hacer; di~1II lo qu e saben.

b.-hen, si saben q ue cl dicho J olÍn de Cérdeuea es nun de los pel

meros descubridores é con'111 is tn. lore~ de te reino, por mar é por tie rra,

é como ri. tul le di ó el dich o goheTlludor Mlo'J dichos cnvtes é caciquea

en remunerecióu de eus eer vicioe, é ha si.le el primer poseedor delíoe

é ) '0 en Sil nmubre; digau lo q ue sebeu .
6,- Item , si saben es público é notorio In sU50.licllo .-JoUH de ) [ (Ift

lf'tK'gro.
E preseutadu el d icho pedimientc ~ íuterr0ltllto rio en III manera IU'

NldichR é por el nicho se ñor ten iente visto, Ilijo: qu e lo halJia por pre

sentado, é flue se tTlli¡;aan te su merced el d icho rt'l'srtimiento ó ¡..,)('-Ies
q ue quedaron IJOr reptlttimiento del dicbc Ij obemadcr \ 'a ldi"i tl, é por

IU rnerced .- l 'ttlro n llagra.
En In d ll<lrul de \'eldivie, nueve dlns del m" de diciembre de mili é

q ui nientos 868f'llla é UlI an(J~ . ante el mu)' magulfico seücr el CRl'i tan

Jcéu de ~lIIt ienzo , teniente de ~oberna,lor desta dicha ciudad, y en "re
sendA de mi, Aloll¡;Q II cn uimlez Recio, t'8CrilJAno publico é de l Cabil 

do de lAdicha ciuda d, pareció presen te J cé u de ~ loll tt'llegro , y en nomo

bre de Joau de Qi.rd~llftS presentó el escrito iguieute:
~tllY mngllifk'O IIt'Oor,-Joáu de ~ l oll te llt'gro. vecino deete eiudnd, en

110mb", de J oén de C árdenas, I'nrcl.co nnte Y. ~Id . é digo: IIIH! hubni

veinte tifus y Ullis puse demendu Rute \ ' . MU . de ciertos cevtee é enci

que!! del dicho m i por te, de lus ('unles 80 eirven Pt'.lro Guujnrdo y I'ero

) 'é,,: 7. Meriuo , é p OI' \ ' . ~ I . I. haber l'" ludo uuseute IIlI causado mucho
dn no é pérdidn n\ ,l id iO m i pnr te. y loe iudioe hnu sid o lII ultrlltlluOil .

J'ido é su plico á \' , :\1<1. maulle Id presente escribano tn." a ('1 reper-



Iimiento auLe Y. ~I ,I , é ' Jo.1.11 lo~t>nl l'm ,l e.r. ,le Almen dr a" crihano del
Rey, 0 11 eu}'o (lO' ler tuvo el dicho repnrtimienl.o é @lI,he como u lu, lo
lOande \ ' , ~IJ . lila dé Iee de una pnrti.la en que lo ellcollliellllll, dos CA '

vi. como á uno de 10tJ veciuos dt><lla CiUJlI,l, para que á V. ~IJ. eouete
eer parte r-1'tI los pe.lir por '1"1••10 ,1espojo; e plIra 101 cavles Tolqui y
TlltJuén 'lile tiene el dicho Pl)'lro Guajnr,io, IIIllnJe V. ~ 1oI. examinar
101 leItigot 'lile yo presentare, de como lIe los ,lió auslmesrno ti gober

nador \ 'aldiyia; é r-ra qne mÁs con le;' Y. ~I,J " piJo.i v. ~Id . '1"("11. los

IllI.ol1amien lol del dicho GUljlll"<lo )' un pl'OCClllO y eecritoe del dicho
Pedro Guajanl", eobee Illeito que trató con .\1011110 Ben üee, por donde
confiesa él propio ter los cnies del ,Iicho mi pm1&. é habérselos ri el

encomend..lo el gobernador VlI.ltli\'ill; y visto lo UIIO l' lo otro, l' eer
}' O parte, eomn lo IIOr, e 109 .Il'm"s, Ped ro Gnajl\l"<lo é Pero P érea, no

te r pnrte ['4l"1l cosa algunn ni deber lIer odl1liti.los á juicio, á v, ~ I<I.

pido, y aiel neceeeeio requiero, m.nule an te 1.0,11\01 ccs ns, aleo 1>1 Iuerea

e des¡....jo que se le hizo al dic ho mi piUle, y en tod o eumpln \ '. ~ 1 .1 .1l\

provisión .le S. ~ 1. en que mnndn qno los q lle íne ren despojados sean
vu eltos en 111 poseaióu sin pleito ni dilaciou ninguna, e no da nd o lugu r

á larglts ni dilnciolln, plleg, como {Iib"' , no son porte para le! oir á los

dichos. Pill'tI 1.00:10 lo euel y en lo m'¡s neeesaj-io, etc., e COlltnl prcteeto.

-Jeda dt M lJ" lnwogro.
E 111.1 1'1'e$e1lu.,lo el dleho ('II("rito, Jli.li\~ 1<) en el eonteuido; y el

d icho Ml\or \eniolLle de goherna,lor III~II<I,;, se notifique li Almendros
dé el testimonio del repe.rlímieuto, pArtio:111 que pi,le el dicho Jnan de

~Ion\ellegro que dice estar en el dicho repartimiento, y en lo dt'lIlá. ,

quo preMlnt.e an. teslip de que M entiende apro\·eelo.lr, e maullñ ,
Ini el diebo MCTibano. junte en M\e "roce 'k) el I'roC'f:SO que se tfllt6
entre AlODIO Ueni~ ti Pedro Gnaj.ltllo, OOIll,eni,lo en el drche pedi 
Inion lo, para lo ver y IUlcer ju ticill . T.li~08, el pedre Luis BollifllCioé

JOlio de r on u .-JMa" de JIaI;n.f o.- .tlofWO ][~'H<i "dn, escribano.

r rancillC:O .10 Villagra, cnpitáll gPIlt'r"l ~ ju~ticia mllyor 1'1l ella ~o·

hernllción de 111 Xueva EItreltlll.lura pM Su ~"ljt'~t.ll , I, etc.

Por cuanto vos, Pe,lro GIlRjarolo. llOis teui.lo y eqtilllllllu por hljodnl 
go, ti 001110 tal, Ul :¡ ' ha {le trece linos PU~lIShlll á 11I.l ins Ii serv jr Ii. S. ~ I ,

ji os hallft.!'otM con tra la rebelióu de Gunzulu I' ienrro en I..s rci noe del
I' er ü, ti Jlueel.ul aqllellal I'rovillC'ia l'l ec el domiulo de S, ~I., por más le
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lIet\'i r vell i~1.e1 n es tlll co n VIJ611trIU IlrlOl\lI é cs bal loee u acompana mie ll\o

mio c ua n, lo t raje el IIOCOrro 4 eete t.ier rn por manJado .lel goberna<k>r

.lon Peolro ,le \'a IJ ivia , 1]1141 haya glo ria, '! en el deecubrimieuta d.
ot rtl ball. la ele :4 co rdille ra nen,la villis~s collmigo con VI1Mtra mujer

é CllIIR. conquistau,lo e desc ubriell .lo en tenicio de S. )1. y hseiendc ~

q 'le bueno. eonquia tadoree é hi~lalgo corno vce so¡•• eueleu é deben

hacer. en cuya jornada all.ltl\"i~te-l pa'lIUl.lo IIl I1ChOl lrtlbajoe e peligre»

mi! de 111')1 nños; ede AIIi, p rosiguiendo vuestro buen propósito, venis

_ eoumigo e l soco rro de,¡la gobernación, ti lIe~asles á ellaa al tiempo

que el dicho gobernador estaba poblando 11Io ciu.Iad de \'a1di\'illo, en cIIJa

ro"lación. fumlació n e eonqulsta é Illllleu l.lIción della h.heis eeta.Jo

hall.M. llgorl\ COII vuestra muje r é casa , hacienda , é sievleudo en l.

¡¡;uerl1l., conquiste é nllauamleujo de los ua turales, como lea l servido r 6
VllAA lIo do S, ~I . ; é lo que por ln jusl icia os IUl sido mandada, obedecido
('11 todo los mandam ientos reales; é IlaWis siemp re Ill lltt'llla,lo é I US '

ton láis vue stro por w llll. ti casa con IlI ucha [tunrú é a utor idad, allegando

Ó ntreyendo t1 ella loe vasallos e ser vidores .le S. ~ I. j é deseáis pell,e,

t lll\MlI en e~la b"Ohernnció n, y en uy udur á sl1steututla ti pe rpetua rla he
l~is se rv ido IÍ vu estro rey é se ñor IInl.lI", I, A vuestra cos ta e uuncién,

e atente IÍ q ue S. ~ 1. manda 'l ile con las per!Onu .le vuestra calidad

que vienen a IMlblar tie rra, uuevna con SIl S ca,'" é mujer , co rno vos lo

habéis [echo )' elltlÍ¡~ , SUII :IvenLnja ,lolI é gnltifiCll.Jo,; por Lanto, en re 

muneracióu .le lo dicho é , lo vuestros ~f\'ic iI)II , trabajos é ga~tilS. encc

mieudc por \;, presente, e n nombre ole S. ~I. . eu \'08 el dicho Pedro

( h laja n lo , 1.1 n-gull >l dichas Tuquén y (;ho1l'",ll1e, ron ou os nombrH

cualesquie r (lile tenga n, e los dichos cuiea, Tolquecaví, Tuqnencavt,
T llra,I}tllecavl , Llomudaea vl, Chal'e. llIe(llnl. l·opuelloca,·I. RalitanCA'

" 1, Rucetecne, con sus ecciqnea Tuuquipilléu, Gunndel icáll, Xuab.ito,
T lllC1ul" upa y, I'U}'I'U}'gU8110, T a ro l' il'l;: lle , Cclegaeta, T igllepillÁn, In
gl\igllllllO. Thn pau tue, ~ l l\ng ll t'lJ a\'a , :\'lIina uzo é 1.naIlJ e, cnbn., <XIn

IOI .lem b eae iques indios é prencil'al{'s, sujetos zi 11\, dichas I't'gUI~, ca'

vts ~ 1'1u: i'1Ilf'8, as i li. 1os nqui Ilom h,aolus como ti lo. ,¡ue \lO lo t'8I1i Il,

1'011 OI'hodlllltll' e~\s:'s pobln,!:!. do visitacinu, (llIO tienen 811 alli.,uto ti

tierra eu 111'1 ll"nos de \ ' lIl<lid Jl 'j' junto nI rlo Itueuc . J tieueu por In

1I11II I'Ul'tv 1,,9 indios ' Iue JU tengo encomeududos 1'11 AlulIso llelll k z,

1101 In \llln parte, IÍ por In ot ro los q ue tiene Ullt'lllllCIHln ,hlS F...t'l('~~ ' J o

G ue vnra , vecino do aqllella cilldll.l¡ é más se 03 da para eervicro de



vlI.lra ca"!()lII prencif"lllltl e imlios que 1'01 hmlsdH en fa c¡mlll,1 de

\ ' . Itlivill ror el Oobem.tI'lr, que h".,. I;10ri.. , que IOn, Heyeude, GUIl '
t'hi¡lIl1llO, GUlil,,!, l"OIl los demlU. como VOlIloe tenlll.les, emu clIaren ·
bI coa de visitación en el Cavl ó ~Illlocavl. con el eeeíqce prencipel del
dicho cad. como I...reeerá todo loOr ...1 ft'(lllrtimit'llw de 111 ciudad d-l

\ ' l loI jy¡a, en los t.ermill08 de 1ft C\..I esan 1.,. dichos vuestros indios,

que yo htce en la einJad de Snnliflgo, á "t'iutt' J la! tlt'1 In" de abril

J("I atio ("l!llllldo de mil é quinif'ntO'l é cill cneuLa é cuatro eüoe: é con el
mi.mo .lerecilO 'lile por virtud del dicho repllrtimiento tenéis, lI.ullque
\'11'.111 dalA dest., ,le liov, f'8ra qn~ 011 liruis conforme á 1011 mande.
m~n\ol é orJellllllU! ";'Ies, con U\Ilto que dejéis á 101> eeciqoee pren·

ci("lllltll IU' lnujert!$ é hijos é 101 otl'08 iu.hoe de '11 servicio, é á dotei 
llllrlOl en In! cosa! de nuestra !ltUlta fe t'ntólica, é habiendo religioaol

en la dicha eiudud de Vnhlivia. donde hllLéis de ser cecino, trnJftis
Rute elloe 101 hijos Jo 109 dicho! cRciqnell pnrn que aeen inst llli<IOfI y
ell&etial!oll en la! cO!las de nuestra reli~iólI cristinna, é s i a81 110 lo hi·
('itlreJ611, cargue sobre vuestra pereonn é ecncleuc¡n é uo sobre In de Su
Mllj",~d ni 11111, que en su.realnombre os los encomiendo; ó ¡\ tener

I noal I eebefloe é 11,le~Ulr In. puentes é caminos reales que cll,reren
en los tlimlinOl .le los dichos vuestros indios 6 cerca, donde por la [us

ticia M fue", fl)1l1111aJo é cupiere en suerte; ti mand o á las justicias de
S, M. qlle ....n ti fueren ole 11 diche eiu.led de Yaldivia, que luego que

e'4a mi cédula 1" fuere mostrada, VOll In l"101I1 I emparen en la rw-
.ron de to<lOll 1." d ichos VUlt'ltros ill' li..... . 10 pella de dos mili pt'1OS de
buen 01"0 r-" la cima" é fisco de S. M.: en Iee de lo cual 01 mandé

dIor é di la p~ute firma.l. de mi nombre é refreudll ,la de Diego Ruil,

teniente e8CTibnno mayor de mi juzglJo l"1I la go1JenlaciólI .

Jo"ué b«ha en eeLl. ciuJlld 11Il1>erial , á veinte ~ siete días .¡el m...

,le diciemLre ,I~ mili ~ quinientos é cincuenta é elneo 81\0lJ.-FrIJ"r;'·
~ de Yill4",II.-Por reeudedo del eeüor gellerl1l.-Di~o RNi,.

1)011 Garda lI urta,\t) de ~lell(lor.a , gobernador é C1l1,itlin ~eneral del

Wll reilloti é I'ro\'illcill' ole Uhile, por Su MujclIl.ud. I'or ClIlIll"" "011 Pe·
tiro ("ufl jRr,io liOy iulurmado h. ,Iiez é lItlis linos pn!lasu:8 Ii eervir á Su

Mllj illll.lld Ii elll.llll It/lrles de In.Iias , tÍ 1" Iwl":-ill he•.:11O dt"lIl'uéll acü en lo

(p ie 118 h a "freci,I", tÍ "úlJlicllllllmte \lit bllllulIlcB eu 11\1 real lIen-icio en

la ltata lla de (i l1oriua con el cupitau IJjogo Centeuc coutra Gcueulc I'i -
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urro ó .U. eecacee, de que Inli letl 1I1allleri .lo , p l'e!O ~ roba,l,,' é ti•

• nl,llOr 10ft. lerv ir, ven i ~ t"' " l lIOCflrro é población 0011 vu eslnl. m~,ter .,
ca_, por 1" otm Lfln.la de la Coro lillenll ~eva.I", "' 1 que ro n I~ J l:'mu

flIIfN'nolH q ue ni dicho llOC(lr ro velllan, plIWllltM mIlI grall.les ne.::fti' \II'

del é 1lt'liK"O"' , gfl.ll~Il<lo 10M ,le .1". nfi~ y medio en el J eeeul"rimit'll
lo de 1011 jllrles. eomechiugones é dial!;uiw; é lIeg:ulo i. ella, fnist.el al

deecnbritu ientc de la ciodnd de VIlIJ i via, en Cllya poblaci6n.8ultenla

cién é eooqllista, desole SIl fundamellto fRllta h..y Ilabé-is esta,lo COII

vu"tra mujer. CIltll é flllUilill , Yen 1" RlIl'rra y ('flcificaciÓfl de losuatu
ralee , é haLiéu ' \')!It!tl9 ellCllrg;I,ln muchas veces por 101 ca¡.ilalle. f5 ill~'

t icms q ue e n nqlle-! ln eiuda.I hall si,lo parte de la 1"'lcifieaci611 Jl:l}.lll
indio s {le I U comarca, hnhéls entendido con Inllcb, echci tud é delige u

('iR en ello, é dado bu enn cuenta. é 11Ilbeill aldo mucha parte para q ue

se nllanneen COl\ más beeve.lad : é Rnsime~lllo pas<l ~ le!l ahora .10 nueve

en servicio rle Su ~"\jest.nJ cOllllli¡.:'l nI ,\e$CllhrimiclIto J el lRgo é pro·
viuc¡a J o los Curon:ulo9: en todo In c ll ll\\lIl h~i~ siempre servido nS, ~ l _ ,

a vuestrn CO!!liI é misión, COl! Vl1e!ltrn'l arll1:l~ ti caballos e c r¡a, I,,~ ,

como hijt ..lalgo, qu e 1'01' ta l sois \IItLi, I.) e teui.lo; atento A lo cnalé

á qu e 80is cusudc ti teué¡s intento de ayudur li perpetuar estas provino

cia e, eu nlguna re ll1\llIeración de vnestroe servicios é Jtll.Slos, por la pre

sente , en nombre tle Sil ~ l ltj efl taJ é I'vr virtud de 10)$ reales poden's

'l ile pnm ello ten~l , encomiendo en \'O!!, el dicho Pedro Gl1l1jllrt.lo , los

reg uee d ich as Tuquéu, C!Hll'e<ll1e con 1011 cartee sil,'uienw, ronr ('!!t"s
nombres ~ IlOr otl'O'lcualesquier que lengólll , el ca\'¡ Tolgl1e, el ('11"1 Tu

q néu, el ccv i T umuobue, el nll"i 1.lulIIlI,llI, el eev¡ ChapeJlle, el Cl\\'1

P npulic, el CfIvl R.1liwn , el eavt Hucnt€'Clls ('011 IQ;I caci'lu~ é preuei

pale, Rungu il' il!li. Il, Guan.lelicill, Xltl,nico, Tltlla.min, I'aiplli , r"i,
g tJauo, Terepieq ue, Culeguetatir¡uc, PilUn. Inga)"oa ntl, Tril,utue,

Xa nq ne nnl.oll l, X ll i ll ll ll g O, E IOIIn,le , Cerelga. que tienen su uerra é. ieu

to en los III U08 da In diehn ciu. la.l de \' lIl.1 ivin, rüerae del Río Ilueue;

ti m6..!l lo!l CI\ \' ft'll de Tun gudén , que sen·ill.ll A I:l. tlichn ciuda,I, de 'luO
es cacique CbRII l'i lvugo, COIl los , Ien lli.~ cnciques que tuvieren; ti má, eu

el cavt l' umulo, el prenclpnl , de q ue al p resen te os servís , de 'lile

IMI ("((ciq ues H'I)' lIptl)' , Pi tU!ClllI.::lI )' Huiun , O llgua no, Tipaj-, )' otro
I'r ellcip tll de que os ¡enls , de q ue es cacique Frangollo, con lodos los
,IClIUí ll cnci llues pl'e ut:ÍI',lles e indios ' lI!.jtltVtl ti no subjetoa ri 1M ,liel lAS

n 'guas é cAvlu tÍ I'reucipllle!l, como sean J e"ta plI rcillli,llld, seg un 'l ile
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hl.tA .fJul os hllbéi, lIl'r viJo Ó ¡ltlLollU16ll servir Jt'IIOl!1 ; y si por veuturn

l'luf fl1~",1I nombrados caci qtle8 é princir-IH , le otros ca VfM ó rt'pt't·

timieu\08. 110 R Imti~n .l~ q ue os encolllielllle 10fI ,I¡('ilros e.n"fe!! Ó rt'pIl "

tinlientl'Jlll , Ilino IOI. rnente Jos CIIvlt1 1,\ rrt' ,tCirn l~ 'lile particlIlllrme nte
Iqtli ..-n wn1pto!l ti .-l edarndo~, P'lnl 'lue os lirdi~ de los ill,lios dell....
Cl')nfonne á 18 Orllf'lIllnUIISu Mlljt"!'lJul que sobre ello disponen, 0011

tanto que ckojl'i á lo!I eaciqu ~ rrencip"IH 1l1lS IllUjE'relJ é llijos ~ los
otl'Oll indi os «) inJiu de IU 1I9nicin, II 'lile dctriu éia ti industri é!... 101

unM ti .. kJ. otrol ton IlIs CONII de nuesta ll8n\a lee católica, con c1tirigol
é f ... il~. ti 110 101 habiendo. con r<'nonl de bu ena " ida y ejem plo, l!

no lo haciend o, cargue sobre " UMtrn eoneiencia é no IIObT1l la de S. ~1.

é mi. en I tI ren.l nolfibre, porqne con VOl! 11115 descargo, é conq ue MIli;,
oLlig1ltl0 , tener lln nAS é eaballo , é VtI&811'll CAAA pobl ada en la dlche

ciudad , é lulereu.tos los eauriuoa, puentea é mnlos I'n!!Oll qu e hubiere é

CAyeren en 1ft ! tierree,l<' lo!! dich o! cnvle.~ , I'f'gl\n por IR justicin os fue re

mandado; é mnorlo á mi ten iente de gobern ado r é alca ldes ordlun rios

de la dicha eiuded de Valdivin que 01 metan é amparen en la posesión

de 101 d ichn s ind ios: lo cua l Ilnsl hllblln é cum plan, 80 pen'n de cede

qu inien tollllJH05 pa rll la camAn\ de S . ),1. Fech o en la Imperial , á diez

é ¡¡ejs de j ulin de mili é q uinientoe ecíneeenta é ocho nMlI.- Do" Gar·
rid.-Por mand ado de Su Senorla.-Pra"dltO HtJJ"'tig06i1 .

En la ciud.d de \"aldil'"ia, en trece dlas del mes de otubre, ano del
t)or de mili é quiuieuto!l é cincuenta é cinco .nOll. esta ndo juntoll en

cahiklo é .yuntamieuto. como lo han de uso j- eoeturnbre, 101 muy

magnllicot tenores .\lon!O Ben ílfoz, alca lde ord iunrio , é Cristóbal Raml·

ra. n-gl.Ior••simismc . lcal,le por an sencill de Oiego de Roja!. alJalde
ordinario, Alon", de Gónge.... . Gafe!. de Ah'arado, Pe dro Guajardo,

AlolllO de \' iUacosta, PeJro Buitra gll, regi. lotefl, ante mi Juan r aro
nánder. de Almendra . escri bano de eyuntamiento, habiendo visto el

pedimieu te é rt''lllt''rill:it'lIto , IlUS mercedes lecho por Jerónimo lJfar:,
proeu radee de, la dicha eiudud ; é Iliélldo les noto rio las razones Ó C8\lSllS

en él UpresaJ8S. junlmn¡nte COII la información que- de todo ello en
eete Ayulltnmitllto prese ntó , pem que I UI) '8 efecto lo que pide, dijeron :

q ue por cuant o loor fin é muerte .1 l:l1 d ich o gobernador Pedro de Valdi
vle las ciu.lalies J csla gobemnción Il{\stn la de &lllt illgO hebtan elegid.
y nombrado por cftpil.á.n general é ju sliciK1L1IIyor dellllslÍ Franciecc de



\' iJlngla, po r le hllLer trunmlo In yoz ,Iv 1111 fin ti IIlllute del oIio:llo ( ¡\lo

benlll.lor en el cargo de 1111 IUI;" r .te"lIit'n le .11.' gul,érn:ulor '! do tllpi~ll
gelleml , ~lIer l. mi., 1 '~rnin*,llteé OIliflcn.llll>(,r'allJll. que en e!ta eoohto,o.

na('inn lmhln; e por virtu.l (le In .1ich" *,1t"tt"i6n y Ilomhnllniento 11111.1.
"pnrt i.l1J Á 1"" veciuos e coll 'lu i~ t:I. I"re<!, 1>ftl>lodorell, l""d flea,I<>n'W .
1I1l5telltndo~.1 tII.•Iid m eiudad lcs iu,l iOll de $119 t érmiuoa, como .....

rece ror lo!!! " I"Artilllil:lItO'l y cIK"O.uiell<lll$que ,I,:'!IO!!! fue en nombre ,l.

Su ~lnj ellta<l . siendo I."hid " tl teuhlo po r ~I capitán geneeal y "j u~icia

IIlnyot; yestaurlo en la 1" ''Io('· ¡'''1I y j u.lh·otura dello y por loe Uolbil<lOl
re-l'ciI,i,IQ ,. los !..11~ ellcomellller,••, h. Lil:uJ " . ido meüdee por la9 j •.,.
tic iu o l'J ina riM 1.'11 111 posesión de l.>!! ,lid.o' indios, con rorlllt lIi 6s ('11'
romiendns, ('11 In9 eLlll le, 1\1 pre en te pa res eeu e_la r quieta é pllcitil'O. '

mente ; 'j' estando eu estos térmi nos In~ Yn~Hl1 011 .le Su ~1njl:!ltad é conqui, .
tadores .le~ll\ dicbe ciudad, lI"gó UI1 »av¡o, en quo paresce ",lución .le

cierta I'ro" isi6n de los señores presidente e ci.lores 'lile resi.leu en h,
ciudad de I ,,~ HfOYCS que ha venido Li e~i goheruación, la cual , aUII 

que á este d icha ciudad se ha t raslu.lu.lo, no se IJlI tmtdo ni S6 les hAa
811S mercede s publicado, hall sabido 'l ile S. A. mnruln ee desistiese e l

dichn Fran cisco de \ ' i!logra del dicho rn rgo eu qlle lulÍ,ia eldo elegi.lo
é nom bmdo, les hubfn cons tado cómo el dicho Francisco de Yi!lagra ,
como buen sen' j,lol' de Su ~J;lj('!! t.ld , la habl ll obedecido é I\mf"' ra, lo,

é Jo m ism o Ilabla Iecbo su lugar.t euiente qne en esta ciu.ln,¡ eel.lll..;

e por'llle a Imlsmo di ce que! repe rtimleuto fecho por el dicho Fra llci .
ro .le \' i11llg rn es niuguuo ede ningul10l efe to. é por este ru mor pul ,li·

cede loa ,'nsa J1os ~ se rv idores .11.' Su ~bje~ t.1 ,1 . conquistadores, pobl••H:.
res, pecificedoree, sus tentadores d.., Lil Jicha ciuJaJ e5wII alborol.ll.IO'l

é de9llso~ga,lus, !,o r tener, C01\lO teufan é tienen, Ins dichas encomieu
das, ende UIIO eeuoscta In 9l1Ja y 1.' 11 posesión della , y 9t'rill Juro é 11111)'
t ra bnjOl'!oO poJt'r1(1S re mover (le bs ,Iichu. ellcoluiell.lall e n ~Ut did la

ciudad ~ill ,R rnn (1 \l"S1I'HI'l i('go de pleitos é ,lil"isi')lIes en tre los dichos ("011·

q llistll,lore! , " lo cu ul, si se d iese luga r , S u \I :'jest.nJ ~r ia muy deservi
do, ("' IM.~;üllll t'lIte siendo, COIllO ¡'¡ sus tue rce..lea les pore8(,"(l seria, hecer

el dicho rClI1,wimiento ti mud .... n7,1\ de lus .Iicluls encomiendes en
gmn deeer vicio (le Dios, nu estro seño r, 'jo ,le S u ~Ill.jl'lltlld , 'j" en total de

truicion )' perjuicio de los nntn rnlea que e~W.lI rt'pllrtidoll, atente lIiqne

l o~ ,Iid ms rC!,lIl"t imie lltO! csl:in d¡~l rilJl1 ldos Ii los J¡dlO~ COllll ui~IL\\I(lrc~

1'0( ' lIl'IlI t,\ n'gulIs, q ue c:i IlCO y ~eis 'j" sil' te cl\ \'!ell rucen unllregull; é ~ I



MtoI talet., como ligo... estlin , se .li\'i,li8l'l'Il, loe dichos lIRluralell Vl' ruÍlUl
en mll1 excesiva cantidad i. disll"liullirse. por estar, como las tlichR'S

ff1tUlII eAtlin de tiempo inmemorable hermall ,la.l08 y t"mpnrenla.lolI; Ú

,"imismo deudo III~r a ser l"1 iv ;,li ,los ~ removidoe de lo, dichOll eou 
q\l i~lo..... en CU)"O poder estén, e.lejlÍll.kt lu enspeneoe, sin qne len~lIl1

quien leI favo l'UC:8. y teUglln cm'llt.a con ellos . and:uán 1 e!ltarán rebe
1ad0l ti le rebtolarán eont.. 1a obelliencia que' Su ~lllj."t.<Id teulau .Jada,
é 110 -.lal1Mllte lratanin é (a nill eq oeeto. pe ro procurarán , como lo

tieoen d. COIlumbre hacer, rebelnr á 1M que et lu vieren debajo de 1"
obediellc~, 1 de grado en grado, pennitit;n ,108e ~ dando lugar á lo dicho,
verufan A ténninO! de dar toda la tierra sobre esta ciudad, é siendo ,

como el, la Illultitud .I ~ los dichoe Il:ltum lea bien grande, seria I11I\Y

dubtlMO IU tentar!e contra ellos; é eoneideraudo que en esta gobernn 
ción al presente pare@CO ser esta dicha eill,lnd la lIlejor que en el l.. 11ay

pobla,la y la 1llB. importante pllrn la, CO!!lll tocantes ni servicio ,1" Sil

Majestad y parn la 1l11 \'egación del Estrecho de MlIgallalles y reinos <le

c.!Itilla, pues es el mejor p~erto y escala para ello y pnra 1M susten 

tecíoues de las cill,lfl' lell Im perjul y Villurrica y otro! pueblos, é nllirn i~ ·

010 PAra 111. jorna,l" que se puede Leeee á la gran provincin de los Co
ronados eueudo Sil ~l lljes taJ dé licencia. pnra ello; y eonelene que sus
merce<les procuren la sus tentació n ,leila corno !Insta ag orn, co rno COIlS'

tan'e8 ..rvidorH de Sil :\lll.jestad han procura.)o, evitando é procuren

do evitar todos los u opesoues que po<l rill haber .i. ca usa del dicho

retnovimien tti , e teniendo res peto a que los ,Iiehos eouquistador ee, po
blaJores, ¡..ci6ca,lo f'e'l, su~lt'mttulores d~.ta .Iic!ln ciudad han pad eecido

cuatro anos en ella en ser vicio de Su Majest.ad grallt1ee y excesivos

trabajos, pér<li.lu de haciendas, peligros muehos de SIlS \"idus. des
llU'laa, . in socorro alguno de hOIllLrN ni otra <"081., las a rmlUl muy COIl'

tinua 'cu..Lu . á pie y , cabllllo, velando de díll é de noche por sus
tentar esta ciu ,laol, qu e JI"lr8 rem uueracióu de IUS servicios, m éritos,

gutol é Ifllb.jOS 110 hnn bien au n la retribución que meresclan , de q ue
eslAu muy eienoe que si S u ~l lI jt" ta, ) dellc fuese iufermndo, le. !Illrill.

Inuy mas creci,11U mercedes, especial eete udc tan ede udedos y 11 6C~i .

te.loe, C()IIlO I"s dichoe eonquietadcrea están, en no ha ber tenido hasta
hoy provecho afguuo de la tierra ni ,le los di choe indios; por tanto, COIl
llidera ndo to.las la l dichas CUUMS é cmln UlIO: ,Itlllas, é 111M las qlle nsl

ner pcdríeu, "e una ecníonnidud, voto y par ecer, los dich os eencrea
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Jud icia é Regimieuto, proWlIlll<lo corno HULe lool&. OOM, prot.eetAron

no kJ fll~r con animo .Ianlldo ni ,le le .llIIfIl'n'i r en 1\11 plinto, ni más t

Su ~rajetJtn. 1 ni eeno ree de 811 neol .\ll.liellcio de la dicha ciu.la.I .I. lo<J
Rey". Y baj a CUYI' Bmpll.ro se eometen , com o cria.IOlI luunild..
y leal" VIlMU,.,. <le Su MajestAd, é .. of~n luego dar de todo lo que

8UI mereedee licieren,cuentA, para I lIpliCflr , S ~I . é S. Á . en I tI nombre

Be Ioconfinne; é si necesario fuere, antes ecu tuimo de lOa, senil' t S. ~1.

COII tod a constancia, eomo lI.sla agn ra lo 111m fecho y Proetl l'tioo.1 de tener
en pa! y cnlJ uielud"la dicha ciudad , vecinos é con'lui¡;tadores della, j un .

lam ent e 0011 101 dichos naturales é 8u~~nlarI0!l ~r. (llIe 110 sean dle

millui.los, d ij eron ljue si por IIlgul1:l. manero é \'1,. el dicho repllrt imien,

to )' euccmiendas por el .Iiello Frauci -ode \'i llngl'll fechede loa indio.
de los términos e j llrisd ittión deste dlchn ciudad . son en si llillgllllas .

y en 1111 11 merced es , 1'01' lee J.1ic1U1l1 Cllll llM e lllglln~ lidia! é ctree quo
dellas ee 1 '11 ~.1 "1I colegte y emeunr, puedan 1Iall('r algund poder- y fa .
cultad, como J ueticíu e ltegimiento de H. ~ I , para 10 volver, en tnl CII!O,

des-le ngore , por vta de confirmaci ón t:' (le nueva encomiende é (lepó·
lIilo é conforme rle derecho hnyn lugllr y 01 sen'icio de Dios, nuestro

Rilar, y de S. ~I. . bien y conservación desta ciudad é naturales de !US
términos conveugau conse rvnrle; eon ñrmaron el dicho reparti miento
y encomiendoe Ieches por el dichn Francisco de \ 'i Jla¡;,'a, cuente i. too
dos 108 conq uista.lc ree, pobladores , pacificadores, sustentado res d la

di cha ciudad é loerso nas capacetl de tene r ind ios en eneemienda, é si

as! no hub iere lugar, é si ! l1S merced es, por lo dicho, alguna facultad

tienen ['181'1I poder encomendar como J usticia é Reg imiento de S. ~t, é
ha.ta que de su real voluntad venga coufirmatoeia, no se extendiendo a
más de lo q ue pueden, dijeron 'lile enCOllltln.labllll y encomendaren en
nombre de S. ~1. todos los <:a\' js é reg uA", valles, IR.gun as, pobiaJoe,

casas, eaciquee é preucipelee quel dich o Frauciecc de \'i llll~1'II rol' su
reparti utieu to habla encomendado y encomendé á los COII'1uiSl.R..)om.
pobladores, pacificadores, sustentadores ,le:;ta dicha. ciudad é sus Ler·

minos, ljue fueren enpacee de tener en comienda de ind ios; e ei f'<'r
este vle no hubiere JuW'r, é IlOr \ ' ja do J Cloó"i to le pueden faccr , me

diaute 1", dich ns caUSII', asimismo dijeron filie depoeitabau é Jl'posita,

ron todo, Iv8 dichos teguas, cnv ls, indio s rrencil'~s, valles, JlI¡;UtlIlS,

COIl sus CU!US pobladas que en los tél'lIl illOlS desta eiu dud esuin, y el
dicho Francisco de \'iIIagra hubill eueomeu.dadc en los dichos conquia

"



COI•• CCIO" D. DOCU••lfTO'

tlIdoNI é p"nonas., como dicho es, y ..ta n.lo declarad~ é no de otra
manen, de lo CUAl, Ii n_ rio es., "',,1.4 qUA S. M. prov_ ~lmt lo

dicho~tán prrstm de dar .us eédulee por Cabildo, en rOrmll, ~ inror
mar Juego' S. U. dellu é luplie-lIe es te su acueroJo lo reciba el! lena

"' do lenicio, pUM é de lo que eouveníe era conforme al eervicio de

Dioe y lUYO é conservación deeta ciu.i'IJ é couquistedcree y naturalee
della; é ul. de una eontoemidad é voto dijeron que 10 eoordaban é

aeordaeon é lo firmaron de sus uombree é maudarou lÍo mí, el dicho es

er lban o, 'lil e au tor isado el dicho nbto por Su, Mercedes acordado, con
el pednnientc , req uerimien to, illterrogatorio é peobnneaa del dich o pro

eueedc e del ta dicha ciudad, é lo saque en pública furlllR par a lo enviar

á S, ~I . é eeüores de au Real Audiencia con In penona q ue le. pnre 
ciere para ello proveer é em'iar.-A/oNlo nmiJeI.-Cr~tóbal Ra".¡rel ,
- .4./0'" dt GóN9orIJ .-GuTia dt AfI'4rado.-.tloN'o tk f ·lllator la ._

PNro Gt.:Jjardo.-Ptdro lJ.útrago,-Por mandado de los eeüoree Jus

ticia é Regimieoto-JNQ. FtnlálliÜ' de ..lI_rulrfU. escribano.
E deepcés de lo susodicho. eu catorce dres del dicho mes deo tubre del

dicho ano, habiendo visto los dichos señores Justicia y Regi miento lo pe 

d ido por el dicho Jerónimo Diaz, procurador susodicho, é la informa .

ción que para ello se <lió, é mirando lo que en tal CIlIO mu conviene

allerTicio de Dios, nuestro eeñcr, y de S. ~ I ., [lRZ Y quietud de .us va 
lud ios y eustenteciéu dcata ciudad, bien y conservación de IG! natura,

le. , porque no vengall en la perdición J gran morta ndad que han ve
nido en las ciudades Imperial, Concepción , pueblo de los Ocnñnee. e
ti lMl diese lugar á dividirse en cav!s, como el gobernador P ed ro de Val 
diTia los tenja diviJi ,los, é que de preeeute vienen de pa7. de la gran

rebelión é alzamiento general que ha habido, IefÍa causa de te tornar
á rebelar, riendo la dicha llo\"edad, é pan apaciguarlot lMlria necees
rio IQ'~r mucha cantidad dellot para los traer á la obediencia de Su
)'bjeetad, de lo roll DiOll, uueetrc eenor, y S. M. eenan mily deservi.

do!; é mil'llodo todo 11) demás que en eete cese minTge de bía , todos de

IUI pereecer é otros eu conformidad, dijeron que e¡ el dicho repllrti.

miellto fecho por el dicho Fmncieec de \'illagra , como justicia mayor
é elIf'ilill general d~t,a gol,ernnciólI, y recibido por los Cllloi ldot della,

no hay en él toJ.. fue r.r.a é vigl)r para eu entera vKlidllción, que de

Iluevo ennolllbre de S, ~I , é [J1I1"a gratificación de los conquistedorea de

esta tierra , qu e tao bieu é con junta lealtad lo han servido y eirveu, )' el.



r .... e ct aco T P ID.O OIC "ILLAC .... 2&.l

Un en la Il1slenlacióll, defen., .ml""o de.ta llichi ciudad- ,l. . . • _ • ell Nco-
ú.reo uomure, dlJllron q ue haelan é fit' iu olI el rer-rtimiento d. 1.. natu.
ralM de 1011 té;minos desta dicha cibol.r l, por I US rl"gtl ll! é tul., ...IIfl¡ ,
Illgun.!. ('ftelquet prencipalf!'l1 . indios, ~ta. en ellOll . uje tot. en la
("rma é mi nen .i guiente.

.E luego ieccu tinenti, visto roo' 1M did llK .el\om Ju sticia ' R~.

miento 'lile '''Inf fin o.ron su, nombres el flUto .umicho. i 'lUI p&n

hacer el dicho rePArtimiento, si to<l., Sil! ~Ie roeo l" estuvieren juntol ,
no NI har la tan ju sli fieA,lo en servicio de DiOlJ, nuestro señor, 1 de Su

MajMullJ, y en grat ilk llción de lo! dichos collf)lIista,lom.' eau.. que
cad. U IlO de Sll9 )'larce,le! ee ofrecieran i. Jl/l.eer por SU! lunip, I pAra
que 118)'8 lugar que cada mio seR grftt ificll<!O 8t'gllntl BUS serviciOll é

m éritos é celidndee, como más eonvlene al servicio <le S. ~1. y bien de

la tierra ; to.108 de 1111 voto é contonnldnd dij eron que cometían ti ee

meti eron el dicho reparto de loa .l icbo8 naturales de 101 términos Jesto.
dicha ciudad, de In mane ra (¡ lIe dic ho es y N I el primer au to ee con

tiene, 'lile sobre elite C8'JO hall aren los dic hos eencres Alongo Bcnitu

é Cristllhnl Ramlrez, II. lcnl' \ell ol'.li llnrios, atento á 'lile 80n IIlIlY buenos

cr ist iallos é temerosos de Dios, nuestro señor, '/ de 8US conciencias, lea·

ICfI vasallos de S. ~I . , de 108 primeros eouquistadores desta gobe rnación,

como " personas q ue conocen. saben los méritos ti C3lidaJes de los di 

chal ccnquiuedoeee antiguos é modernos, ti á 11" dermis p6l'!Ona. que

C8 j uste sean grntifiClldos é remunere-loe, como mde eouvenga allll'f1I'i·

cio de Di,,8, n ues tro seño r, y de S. ~l ; 1>01' lo cualdijernn que lee dabl.ll

y dieron (JOder y Iacultad en forma, según de S. ~I le tienen e wgunJ que

mejor le pueden ede be n. eu for ma de derecho; paro lo Clla1 Su. Merce

des ante mi el dich o escribano rescibieron juramento solemne, en for

ma, de los d ich os se ñorea .lcaMes, 80 cargo del cual prometieron de

bien é fielmente hacer el dich o repatlimiento derecho ti justifiCll,lo, en

servicio -de Dios, nu est ro señor, y de S. M , como en Dios y en sus

conciencias hallaren ser más j usto; é firmaronln de sus nomhrfl5, esu. n

do en el d icho 8}"'1Ill.:uniento.- AloNl o l lntílt l .- Cn-# ooíll R a. írtl .

.'Ho",o elt Gimgora.- 'Garl'Ía .V A/I'ara,[o_-PMro Gwajarlio. - .t loltlo
cV Vjllacorta.-PI.Jro lJuitrago.-l'or mandndo de loe señoree J usticia

y Hegimiellto.-Juall Frrwillf1.... dt Alml"l.dl"a" escribano.
E dCllpm!1 de lo susodicho. en esta did u\ ciudad de Vllldiv ill, en CJI '

torce dln8 del dich o tuea é del di cho arto, 101 dichos sen...res lll\'aldu
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Aloneo Bornltea y Crislóbll RtmlrM, por virtUll del peder, com isión ~

f..rultld .. elloe dIIt1a por lo. d ichof eenoree del dicho Ayuntamiento,
en nOlPbre de S. M. r-ra hacer el dicho f't'pIIrtimiellto. habiéndose eu
('()mend.do .. Dios, nuestro ~nor. tl .. l. bendila ti gklriosa Virgen
Santa ~I.ria, IU medre, e pedido ti inrocedo In (lIVor para que elum 
bre . tu entendimien\o!l para que el dicho ",p.rtimiento ny. enea
minAdo y .Ierecl.o en servicio de DiM. nuestro señor, y Su Mlljt1ltad,
y en gn¡ li6C11ción de los tnblljoe é wniciM lechos por los dicho! een
quiUdol"H .. S. !-1. en elIta tierra, 8eKÚIl Dios y en Inl conciencias hieie
ron I I"fJMlrtimiento siguiente:

En el nombre de Dios, nuestro señor, Padre, Hijo y E!'Ipfritu Santo,
tres penol'" ti un sólo Dio! verdadero, y en nombre de la \ ' jrg .m Sa n
ta ManA, nuestra señora, y en nombre del emperador Don Cnrloll,
ml81tro rey é señor natural; en esta ciudad de veldivie , eneatorce Jiu
del mea de otubre, eño del uecimiento de Nuestro Señor Jesucris to de
mili é quiniento8 e cincuenta é cinco anos. 10 8 muy megntñcoa señoree
Justicia y Rl:'gimillnto desta d icha ciudad de Valdivia, conviene ¡\ sao
bee Alonto 8ellHe!., alcalde ordi nario; Crist.óhal Ra mtre z, regi.lc e é al.
ClIlde por lIugellci. de Diego de Roja!!, 'alcalde ordinario; A IOTl!Kl de
GÓngol1l. Garda de Aleeredc, Pedro (Iuaja rdo, Alon~o de Villaoorta,
Ped ro Bait...go, regidores, los diclina eeñcree alcaldes por la facultad

y poder á .lIos dado por el dicho Cabildo en nombre de S. ~l. , ante mf,
J lJI;ll ¡" erll' ndn: de Almendnos, eecribene públioo y del Cebildo desta
dicha ciudad, dijeron: que hacían é hicieron el repartimiento de las
reguu. ca'fit, caciques prencipelee,indios, eervicíc de ca.sas, prellcipll.les
de Itrvicio, de todos los tenuillOll desta dicha ciudad , los eonquieta
OOreIy vecinos dMla dicha ciudad de \'aIJivia, el cual dicho reparti
miento dijeron que hadan en nombre de s. ~1. por \'Ia de encomienda
é por Tia de depóe:iLo ~ por aquel. \'tu. que mejor de derecho haY8 lit
gar ~ COIllO Su Majeetad más fuere eervidc é ccuroeme al .lIto 'lile
aqol va incorporado, é dan é seo.lan á cada uno de los dichos ecnqute
t3rloret todo aquello que por 8U pnrtida \ '8 seOala4o, el cual dicho re
pe.rtimiento. romo dicho es. el el que sigue:

A Aloneo llenltezdállele dos repa rtimientos, Palpaléu y I'ocet¡ con los
ctlvlel Voylc , Pllll'a lén, T uque, H udnme, I' engueeegu a, Lloai, I'oc cu,
l'uc!langutt, con sus caciques Comel'illán, Yegu enelns, Quemnp{I, Ice.,·'n, Chaengue, I'aiualicáu, Nabnlarlo, Tucague, Mechell'fl, todo le
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cual .. le da.Y.&ensila con mili Cll.sas poblad.. de visitacióD; é mú .. le
tia lOar a IM!fVICIU de BU C8 !lQ los eav '" Ceüe-eeue y Piden, coe loe Clci.

q ues Reieeutegueoo. Llape é Guaillandll, c.tevoya. Guelguanabal.
~l l1neollno l e . Calle-calle, ,\ \1001101.01. Ch:lIlJl:lilnipo. y más te le d. el

ce ví Coyumede, QUt'K'lIgnc, T i4COI'illán. é m's se le da el pl"f'ncip.1

R unguilicén é AllIimangue. é Cbenquelendo. é Cudillanga, qlle Mm
de loe ) larllUebns. Iuallo r, P u)"ailín é PUJ~.; dá.nsele por 101 dichol

nombres é por los demé que perecieren tener y de cualquier regua que
eean; é méa ee le dé Angach illa , Punguil, ron el cacique Quechomangne.

Deepu éa ele 10 cua l, entre otras particllls que f'stan en el dicho eue
deru o, t'stli. una del tener siguie nte:

A Ped ro Gu ejerd o dásele dos reguas dichas T uqu én, Cha pedue, COn

108 CA "iR Tolgue, Llem uda , I'opullo , T uquéu, T ucadrecao, Curahud

hue, COl! los caciques Rabit ún, Rnnguipilluu, Guendelicéu, Mabalmeo,
Talcenaopay, I' uip ulguano. Loropijgue , Cclegueta, T tgoepitlén, lngei
gu an o, T ipnnt ue, Menq ue, Nabnl, ~lillnHgo , Elcende, todo lo cual se le

da y señ ula de cualq uier reg ua q Ull \laJa, con ochocientas casas pobla
das de visitación, é roas se te da para servicio de su casa el prencipel de

que él ee sirve e los qu e sirven ti Crislóbal Ruis de la Ribera e ti. Die

go de Rojas e ti Catalán.

E deepu ée en otra hoja del dicho libro, estA lo siguiente:

Jo; asl (echo el dicho re part imiento en la manera. que dicho el por

los d ichos señorea J uetícía é Hegimienlo, en nombre de S. ~( . , JIllra des

ca rgo de la real conciencia é IU~'as, dijeron: que sus mercedes ha n

dado y repartido á cada U113 de las pt'f"!'Ollll.S en él ccutenidas aquello

que les pereeeió er justo y merescen por 8115 servicios , gastos é traba·

jos, como relata rá u en las cédulas que ddlo se les dieren, para lo cua l
ee remiten al auto é eabeea tlel dicho repartimiento é couforme j ello,

n i más alüende, é su s lllercE'dell protesta n que cuando vieren mÁS eon
venir al servicio de S. ~J. 10 publice rdn en esta ciWad para qne cad.
uuo sera lo que es sUJO y le estA encomendado; y lo firmaro n de IU'
nombres.-ArDlIlO R""ík l .-CriItM'Ii R_Mirl'l-Alo1f, otk Go"gOrfl .
Gurd a ¡le Air>a rmlo.-Alo1f80 de ~ ·ill¡¡l'orta .-lhlro GNdjardo.

¡.; \'0, J unn FcrnállJ('l; de Almeud ras, escribano susodic ho, preeeute

fulA"lodo lo q l1(l dicho es, con tos dichos sertoree Justicia é Regi miento

{lile aqu í firmaron BUS nctuhres, en fe de lo cllul PU B6 lllJul mi nombre.
-Jifa" }'~r"l¡'uk" de Altlk'mirtU, escribuuo.



~,.
• 0 .

A'lul .(,lIba el "'!>ftrtimienlo 'lile hilO el ('HunJo deeta cibdnd de \"al ·
dina en 101 terminos delle. eomc por ti part'set"ni, ti ccmienea el que
).116 el dicho don GIlrt'la de ~lelldQza IItalldo en el gobierne dMtal di 

el... pro\"illcia•• el cual f' del tenor siguiente.
Feebc y _alJo, eceeegido y eoncertedo fue e.te dicho trasl..do del di

cho cuaderno, que como dicho ea. por él ¡..reeclltestar firmado del gober
IUldur Freucieeo de \'iIIa~ra, é firmado é signado de Diego Rula de Oli .
"",.u wc-retario.' qne me refiero; lo cual . t lll.CÓ en la eibdad de \'al·
difia, , uiule é ll'f'S dias del mes de junio de mili e quiuientce ti
1Mt11ta é CUlilro llnoe; testigos que fueron presentes á lo ver corregir é

eoeeertar: Esteban de Tones, é A1011!1" Cnlvo, t! Alonso Lépee.
E )'0, el !JObrediclto Francisco Q uijada, escribano de Sl1 "'ajt'sbl.d.

I,úblico, S1I8OI1id10, presente fui ri. 10 ver sacar, corregir e concertar é
,'a etertc é verdadero ecntonne el auto por donde se mandó aocar, é por
ende fice aqu! este mío &igno, a tRI, en testim onio de ,'erdad.-Fru"r1s,
te Quijada, eecribeno público.

l._Primeramente seau preguntados si conoscen lÍ los dichos Alouso

Benuee y Esteban de Guenra.
2.- 1t.em, si aaben quel dicho Estebnn de Gue ...ara ea intimo amigo

del dicho Aloll80 Beuítes, y como tal ha tenido su poder )' procurado
SUI haciendas estsndc ausente deeta cibdad el dicho Alollso Beuftf'!:.

3.-ltem. ai.hall que 31 tiempo quel geueral GraLiel de \'illagra quiso
f'ntrlr en ella dudad de \'altlivia. que haLni cinco meres, (lOCO mil ó

menOl. el dicho Esteban de Gueva... . estando en las Canoas desta ciu
dad. dijo póLlit'flmente delante de muchas IJnSOnflS que me Illatuen
ai no queria Ber de su hendo para qne no eutreee el dicho general en
_la duda.d . yasl CtUlIlOO llegué á esta cibded.Joe que con él eetabnu me
pusieron la. Ialll.llll á los pechos.

" .- l tem, n..ben que l. amistad quel dicho E tebau de Guen,.. tiene
COIl el dicho Alo'lllO Bennee y 13 euelllialAd que tiene conmigo la tenia
al tiempo que dijo su dicho en esta CIlIIY, preeeutado por la pa rte
eora... ria.-Ptdro r.lUJjarde,

En la cibded de Santiago del Nuevo Extremo, cabeza de gobern a
ción de t.1Jile, i. "eiute ti siete dlRI delmee de agoato de mili ti quiuleu
l.oI é _ li ta é un anos, eutel el IllUY ilo8tre señor IIlRriecll1 Fran ciaeo
do Villab'n , gobernador é capitá n geue ml deste dicho rein o por 8. M. ,
é por an te mi, Virgo Ruie de Oliver, eecrilenc mayor de gobernación,
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po r S _ M.• Y tetlligol YU80 escr ito! par MCió pl'eftllte Baltasar de león ,
I'~Mlltñ un escrito de1 tenor liguieute:

Muy ¡Iultre~f\or,-Baltuar de León, vecino de la cibdad de \'altli,.¡a,

por aqu ella vi" é Icrme que IllA~ de derecho lugar b.y•• P'lrez.co ante
yueatra merced y doy queja crimillal de Alon 'M) Bt-nite¡ é J e Gómn

(le Le gos é de Juan P érea, criado 1161 dicho Alonso Beuttee, y de otrot

muchos lo1Judo!! que Es tebnn GUI~,'n", IlOnla en nombre de AloolO

Beut tee en IUI puebles ti casa de mita en I~ llano! de Valdi\"ia; é con
laudo el caso d igo que asl e, que goberuaudo la Igle, ia de Dios, nuest ro
mu )' Mllto"'p"d ro, )' reina ndo en estos reinos el rey Don Felipe, uuee trc

sencr. y gohe rnando <'11 este reino vue tra me rced , por su gobernador,
los susodichos, con poco temor de Dios, nu estro señor, y en gran tleu.
cato de la justicia real, ye ndo yo é temer unos indios q ue me habla ed 

judic ado el geueeal HruJr igo de Q uirogll, como cosa mía, ju ntamente

con u n alguacil q ue ee llama Lel C1\110, llega mos á la dicha casa é dcnde

CItaba el dicho Alonso Ben ítez con ¡;rllll copia de ecldadce armados. y
salieron ni d icho algua cil el d icho Uómez de Lagos y el dicho J uan

P érez, diciéndole q ue se Iuese, con pulubms desacatadas é en gran

desacato de la j usticia renl, el CIIII I "'guacil. é yo nos eolvimoe ViSUl la

defensa q uel di cho Alonso Beuües consigo tenía; donde vueltos á di.

cha cibdad , d imos mau-lado á la justicia yentraron en cebitdc y se

provey ó q ue 86 ruasen á apercibir veinte hombres para que fue en "
prender 1,1dicho Alonso Benitea, el cunlluego se vino, yendo yo C'On el

algneeil mayor, otra vez á $U sementera )' con el otro alguacil que pri
mere haLla ido conmigo y C'OIl otros 11M te'lli~ para que viesen lo que

p"saba en el ceso. lile vino .. decir UII Ylnacona cómo iba hacia su (&Sa

el dicho Alonso Be ultu, y Iuimoe nlla ¡j, notificarle ('1 mandamiento, el

cual no ten iendo lI i n~tin miramiento ti la ,'ara de Su ~lajestad , ulió

annado )' 0011 uu a Illllt.a eu la mano al dic1loalguacil é le dió de rt"ga.
ton aecs, diciéndole l'a1nbras feas y dE'3llcalndu, en greu menosprecio

de In justicia rea l, á donde eorrieudn tras ,1('1 dicho elguaeille hi eo per 

der In Cllpa y el espad a y la vare, ¡\ pa los q ue le iba dando, y Iltgando

el alguacil mllyor á prcndelle le dijo q \le ee fuese noram.l. para el y

para quien lo ha bla ind ad o: en lo CUI\ I todo cometió gra,-o é a iro,; deli
to, dig no de gfllll pIIUicióll y cuetigo, por 81.'1' ccn uu In justicia de S. M.,

Y si lo tal qne.leee sin castigo, serfa I'lIrll IIl IlJ oru runles é desw'rgOeulCIl

qu e le harían centre la just icia real cada día ,
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POl""Jne pido y IUI,li<!o, como' eeacr á quien compele c••t igar eeme
jlut. ,1('likli!l, romo debe, .1 dicho ..\1011.0 Beuitn J , los que 0011 el H
".¡a.ron, en la! mIY0f'N1 ru.ú pv~ llenu t'1I derecho NlaLI«illa.
por I..ber Inri .freuLl.lo y ma1trablli... ' los .I¡nacile. y ju sticiu de Sil
~bjestad CUfO$ miniltros IOn; sobre lo CUII pido 8('1 hecho eum pli
mi,," lo de justicia; y juro en formR de derecho I)U6818 qu erella y qu eja
110 101 ni pougo maliciofMmellt.e sino porque Il ¡>asó as' y porque los
qoe semej eu tee deli tos hacen 8('IUI Cfill ti¡;::lldos; so bre lo cua l pido lDe
¡en. hecho entere cumplimiento de justiein, y costas pido y proteste y
en lo má. necesario el mllY ilustre oficio de V. Md. imploro.-BllltlUal·
dt IMM .

r. preeen tada é " ista por el <l idio se ñor gobernador la dicha querella ,

dijo; que mandaba ). mln,ló que el licenciado J uan de Herrera , 111 te.
nienY gt'ueral en e9ta gobernación. vea lo en ..ta peti ción contenido,
y Ti,Y, pro,"ea y haga en el caso ju~tici a conforme á derecbc 1 corno
conveuga al seevíe íc de Su Majeslad y ejec ucléu de su real justicia;

y finoólo.-FrallC'ilrto tk ' "illaglll.- Por mandado del senor Goberua
dor .- Allte ml.-Ditgo 1',';. ck Olit#.

En La ciUdad de Santiago tJf'!!Wl prov incias, á veinte 6 nueve dial
tI,,1 l11es de agosto del dicho 'ano, )"0 el dicho Diego Ruis, eecribenc,

lIen l, di 1 elll~Jtllé la dicha q uerella nl dichc licenciado J uau de He
rrere, tenien te gCllern l, como el dicho sencr GoucnlA,lor lo 111011,10. pora
qllf1 en el cago pro" ca justicill; el cual dijo quel dicho Bnltasnr de León
dé informaci6n de 10 que pide eonteuidc en su que rella ; que e¡ no, pro 
n -er4 en el CII llO ju sticia; é que 103 testigos lo, pre ente aute mi el d icho
MeribAno, que rara ello y loara q ue declaren é ju~n me <Isba é dió ro
mi lón en fonna; teflt igoll: Herll.in Guerra é Gonealc de los RiOll.-Ante
mi-D~ R.ü M o/ilV", escribano.

Eu l. cibdad d. " aidi, ia, .i. veinte é eueee día, del mee de
julio de mili ti quin ientol é eeeenta é d08 anos BaltA5lI r d. León,
'-eri no desta dbdatJ. pera en pruebe d. la dicha querella pr_ntó
por ",ligo á Angel Ginove.. á el cual se tomó ~ reecibié juramento
en forma de deTf'('''o, 10 ca.rgo del cua l prtlmet ió de decir vettlAd ;
é eieudc preguntado por el teuce de la dicha querelle, dijo: que lo
que .1t'lIa MUe e. qu e cuando la segunda ves qu e fue Lexcauo, al .
gua('iJ, jUllullnellte COIl ",1 diri JO llaltnllllr de León, por mandado de
Cristóbal Ruit de la Ribt-ro, que á aquella eaaón ero teuieute en ella
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ciudad. , prender al dicho Alollso Benltez é 1011 deroál que con él ..la .

ba n, po rque lur. Lüm mallrfllado.1 dicho alguacil; fUe 1llaimi&mo esto
teeligo é u n Jlicome Griego, por maud••I.. del dicho tenleute con 81101

para r eee y uir, como testig~. lo qu e 1'8 1lR; Y lleg:\<I08 que Iueron ;,
una CJl811 .Ie mita que tenja el d icho AlolllO Benítea con indios de re

pertirnieuto, hallaron .1i¡¡ a l dicho Aloll80 IWllit.u é Idigo &laa, que

Ntal.& f'IIl'II,do á l. ven tana; y IUlli como llegó el dichoLeaceno, a1gu.

cil , Y este testigo y el dicho León y el dicho Jaecme Griego. preguntó
León y este klstigo por Benttee li el dicho BaIYl. el cual reependié que
uo Mbla dél; y luego de ahí á U II poco espacio ll8.1ió el dicbc AloullO

Benil.e¡ eu Ull cebeltc y con una cola vestido é una lanza en la mano,

la canl 1>1180 á lo! pechos al dich o Bllha sur de León , y en presencia de

el le teetigc palIÓ, }' el dicho Benltez fi zo é dijo todo lo contenido en la
dic ha q uerella, a(,.'CI"C8. de dar de regetooa ece al dicho alguacil é hacerle

huir, é todo lo demás [uutnmeute como la dicha querelle lo dice; pero

que cu audc llegó á pr ender el alg uacil mayor a Alonso Beuítea, 110 S8

acu erde ha ber oído 111 dicho Beuill'1. lo que In qu erella conti ene : y esto

ea 1" que 8aLe deete cas o para el juramento que hizo, é 110 firmó lIor ·

q ue no .saLía.-l'usó ante ml.-] 'ooro Ik 8fJ1iB.
E ula eibdud de \·a\,Ii\·ia. ti veinte é nueve d íes del mes de julio del

dicho ano, el dicho Bultaaar de León, pa re la dicha informaciéu rre·
IIellló por teetign I,.ra t'1I prueba de 811 iuteuciou á J acome Griego, re
eideute en es ta ,Iicha eibdud, pr esen tado IlOr el dicho Balta~r de León,
habiendo jurado en forma de derecho, é leude preguntado IlOr el ten or

de la d iche querella, di jo: que lo qu e Je ella sabe e (lile puede I,.ber
un eñ e, poco lila" (jllt' est e ld tigo Iu é IlOr mandado de Cri~lówl Ruir;

de la Hibera, que en aquella AAwn cm tenieute en esla ciudad, Ii. una

casa que Alonso Ikllitez, vecino ,1" lIt ciWad, tiene- en lo Uanus,)'

juntalne-Ilte con este testigo fueron ILlltu a r de Leóu, Angelo Gilloni
,

y l.eacalln, elguecil menor. y este testig o fue emoucee tambi éu por al·

guacil lIll'yor é con vara de justicia am llos; este testigo. para el efeto
de prender é Juan de Bccnnegre, criado de Atousc Beuttee, y el tlicl¡o

Le eee uo re ra der posesión de cie rtos indio, 81 dicho León ; y 1I1'glllloe

qu e f ueron e-loe cua tro ti IR dicha CR!IfI de mita del dicho Beuñee, 11111111·

rcu ti lñigc Bnl~a I'lIrll.lo á 111 veu tnnn de la ClUIll , )' junto Ii hl CllSll este

bau elguuse iwlills con yuyo de curuidu, y entonces el dicho León, .111\"
blando con el dicho Ual&l, dijo: _yo he venido aca á tomar poeeeióu
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de mis indiOll;o y ~pon"ió RaiN : eeómo la I.omaréi. ,illo esulla die.
tadll;. 1 eJ dicho IAÓn M'tialó an sl' lal dichu ¡udias, diciendo 'JIJe en

ell.. la tumaría;., ellUlndu etl esto, dijo e te tMtígo: 4mi Nld, seMr
IAÓn, qUI r o no he nni,to acá para aloorolar al servicio de Beu ítee

síuc r-ra pre nder ' Juan de Bocanegra eÁ H.mlr , Aloll so IknUez; .
y diciendo esto, este testigo 18 fu é ,¡("t ru de l. d íche ('tl!la l'a~ detuar

"loqllt' ibA,,. en el entre ta llto nosebe lo que pa arIa, mude q ue de ahl
'UIl I>OCO vió este ~Il igo que l dicho Alonso Jteuüee iba encima de un
ca be llo eorriemlc y co n 111111 lnnza en 111 lllllllO Iros el d icho Le ecan c,

que ¡Ull hu yendo, é no le lla lla ron; J' este test igo llamó al d icho Beuf

tez y ,"oh' jó á su llamado, y vió este test igo qu e IJOrq ue el test igo An

~Io Gino\'H habla d icho "IlI cie rtas ¡..lebraa, el d icho Benlle" arre·
IDetió 0011 IU caballo al dic ho AIl¡:;~lo, el CllAI ensimierno h uyó del d icho

Ben J\fo1 con otro caballo que tenia; y el dicho Benües nc le 1"llIaron é

le dej6 é se ,'oh'j6 donde eete teeügc estaba, porque este te9tigo le n.·
mÓ; e por aquel dia DO ",ió e te testigo que pasase otra cosa de 10 en

la dicba queeelte eentenido; é lo qlle dicho tiene el l. verdad para el

juramento que hizo, eno finnó porque dijo que no sable .- Ante mI.

- Ptdro de Solu.
[Iñigo Balsa, éste declara como elenterio-, 80hre lo de Alonso ll eu llez).

En lo eibdad de \ ' .l<Iivia ¡Je!~ reino de Chile, 6. die" é eéie .!lll" de l

mes de septiembre de mili qui nientos ti S8SE' lIta y doe an os . entel d ich o

Pena r gobernAdor Francisco de Villagra, é pOI' ente mi , el d icho Diego

Huil de Oliver , eeeribe nc mayor de gobernación , é teetigoe YUIO eecri
t.o!, 1. I'retlen t6 el contenido.

Muy ilustre Benor.-Balta8/lr rle León, en el pleito con Alom o Ileu l·

le&, eobre la querella eremiual q\le cou tra él di sobre lo que hizo al el.
Y.UAcil é contra mt IObre la posesi ón de 1I1i.indios, digo: que por V. S.
fu é man dado que diet'e informaci ón, é )'0 la tengo dada bafrtAn\eIQlnte¡

Por tan to, • V. S. pido é uplieo Illande traer ante ,,1 el 1'r0ce80 de

la dicha cau., juntalnenle con el que se biso tocante al d icho algua·

eü. para qu e v . S. vea, y viltoe, los deter miue y htlga en todo j Ulticia,
la cual pido y jUlIücia e lal coetal.- llalta.ar de [ JICÓIt .

E ,.illta por Su Senorhl , II l1m <l6 l e l1eva fMl In dicha querella y infor.

mación .1 licenciado A¡:llltf n de Cieueroa, RU OMe!lU r , pora que lo ven, y
se "roverá justicia eu ello. Teetigoe: I'edre Guerra é Alonso de Reino
lO, 81tanl.eaen t'sta cibded,
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DesJl llé~ tle )0 lumicho, en este dich o dll , mes y Ifto luaodiclio , el
(l idio eenor Gobernador dijo: que mAlI.IIILa é man,ló se tome la con.

fesión a) dicho Aloll!lO Beultez, preguntáu,lole por el tenor de la acu.,
eién y de )a informAcióll lumaria, 10 car KQ del juramento, la recepción
del CUAl Su Sen orí a dijo qu e me cometía é cometió á mi el dicho no

cril.-no, é que )'0 le tome lo dicha eoufisi én , rara todo lo cual me dié
comisión é facu ltad en fonna, por eslar Su ~norfa Impedido en nego

ciOl'l tocante. al servicio de S. ~1. é buen goLieruo destas provinciA' ; é

a usf dijo que lo mall<laLa é mAndó; é firmólo .- 1'ranriKo de r ¡/logra,
- Ante ml.- Dirgo R uiz de Oh !"" .

g después de lo eueodicl,o, en la d icha cíbdad de \'aldi"ia , á diez é

llu eve d ln. de l dicho mes de septiem bre del dicho IIftO, J O, el dicho
esc riba no, flOr virtud de la comisión á 1111 dada por el dicho señor Go

bernador , )' en cumplim iento de lo por Sil Sencrta mandado, lomé é

reecibt [urumeu lo en for ma de derecho del dicho Alonso BeullE'I'. , ...eeí.

no destc dicha cibdad, so cnrgo del cua l prom etió de decir verd ad; é

sie ndo preguntado por el tenor (le 1,\ dicha querella e informAción IU'

maria , di jo lo siguiente:

Preguutedo pi es verdad que estando elite ccnteseute en su casa de

mita, en 108 llanos, fné á elIn Balt aser de Leén é uu Le zceno, alguacil,

á tomnr cierta pceesiéu de in(lios é hallaron COII el Ji GÓlDel'. de Lagoe
é Jua n Péres é Ot l08 soldados.

Dij e que )0 qu e pasa cerea <test o es (lile algunas veces estuvo Gó
mea de Lagos é Juan Pérel e "t1 I11ca1lin ti Xieto de Gaete, puede ha·

ber an o y medio, poco mi.~ Ó menos , I~ CUAlttI dijeron i. este C'Onfe

unte 'lile 1111 hallla venido Leéu J UIl alguucil, que este coufeMnte

no )0 ,' i6 .
P regu nta do .i H verdad que, llegadoe loe di chos B/,ltasIlr de León

y el algllRcil á 111 dicha cosa , le elie ron con IIIAIIO Anllada Gómez de
Lng~ é J uan P éree, dici éndoles q ue se fuesell , con pnlllbru Ieee é (les

acatadas, en desacato de In real justicia. IU8 cuales, vista la defensa que

les 1 1I1l~ ln ll, se volvieron a esta ciudad .
D ijo, qu e lo que plisa ea q ue nl tiempo qlle :dicho tiene, puede ha ·

be r lino y medio, estando en 111 dlche CUMa de mita , dijo á este co,nfe'
eaute Gómez 116 legoe quc uJlJ hnbfn venido Le ón é qu élle 11111,1" dicho

. ¿q lle hllJllllllllln ll1 Io n estllll, León, en q ue Bu,láis? y 'l ile 108 dichos el
gu ncil y León se habfau vuelto sin hacer 011'1\ COSft UlI\Sde procurar por
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elite collfetaute; y "to dijo lAgos á este confesante; é que no sabe olra

""".
Pl"f'gUntado si es ft'rdlld que de .IU á roc:o- dla s después de pRSthlo

lo que dic:bo CI, velvierou á la Jid lll CliY; de mita el dicho BalltWlr de
León é Jácoroe, alguaci l mayor, e un Le aceuo é Angelo Giuovél ,

Dijo que" \"e'rdad lo oon\elliJo en la prt'gullta é lo couñese.
PreguntAJo si es nrdad qu e llevaban \'A" de judicia . Igun o de 101

diclKll Jaecme ó Leece uc.
Dijo que le pereeee que la lIe-u ban eulra mboa 6 el uue de e11011, no

ee eeuerda cu ál.
Preguntado li es verdad que estando es te contesente en su casa eu

lo alto de ella, hablando con Inigo Balsa, se aso mó a la ventana el di 
cho na llll. é haLló con los dichos León e alguaciles , los cuales le pre,

guntaron por este confesante, é oyéndole cale eonfesaute, cabnl{;ó en
un caballo é tomó una lanza en la mnnc é \lllft cota vestida, slIlió á

ellos li diOde regntouneos al dicho alguacil é hizo todo lo deruée quo In

quelella dice, la cualle fu é leida .
Dijo que sobre este mismo coso lIeproceso edio sentencia cont ra eete

eonfeeante lt ped iurieuto de f.A.>ZCOllO ante Cristóbal Hui z de la Ribe ra,
siend o teníen te en eela cibded, y el escribano de la ca usa fué Bar tolom éde
QuiDolletl, en cual proceso que se hizo declaro este confesa nte en la
oollfisióu que lE' tomAron lo qu e pasó, é le sen tenciaron en cierta pena,
1 !tu' puado en cosa jU'fgada, q ue MI remite á la dicha su eoufisién,
qu e en el dicho I"I"OCellO p8~rá e lo que en ella 86 contie ne y l. ver

.ud; '1 e lo responde, é firmólo.- -Alo",o & ,.;1e.r.-Allte mi.-Dit'go
RKiz tU Oli IW.

En " cibo.lad de \"aldiúa deste reine de Chile, lt diee é 9(' il dia! delmee
de le plieml.ore de mili y quinielltM _ nLa y do••nOI, an te l muy ilu s
tre eenor mari_1 Fra nci800de \' illog ra , goberuudor é ca pitá n general

eu este dic:l tO reino, ror S. ~I., y por ante mi, Diego Hu iz de Oliver,
Merit.-no ma)'or de gobernación, y \e8t igoa yu so escr itos, peeeeció 1"1"&
lente Baltaur de León, vecino deste dicha eibded , é presentó el escrito
siguif!llte:

Muy ilu.tre unor:-naltnRBr de I..eón, vecino teete ciudad , en 110m·

bre y el' ,·oz de Guiloquén é de Uhebrey y ,la Lla ibén , como prcíetor

y encome ndero q ue soy ti", ellos, ClI Ilf¡odla vlll ti ronue qua más á 8U

derecho cou \·euga. ame \" 8. pa re7.co juntamente COII ellos, y premiln l
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III IOlellidadel del derecho, ellos é yo en IU nombre querellam,.,. ere

miuelmen te de Alo ,,~ Beoitt' l , eeetno UelItll eibdad; " contand., el ea.
lA de mi q uerella , digo: que el II1'Qllicl lO, con f"'lCO "ternor de Dio..,
de eu a nima é conciencia y menosprecie Y Ut'lllIcato de la ju!ticia ~I
que en Clltos reinOl reside, en nombre de S. ~l, estando 101 dicho.
(I uilcq u én y ChelJf'1IY y Llaibén en sn, tierme y CA'UI' , habiendo dndo

la obediencia ñ S. ~1. y eatnndo debajo de 111 am pare. qu ietos e [mcffi
coe. é sir viéndole en todo lo que le, era nmudu.lo por el dicho Alol1~o

BellHe1., por sus perllOlla!! lÍ Ii ij "!! é slIhjctll , é aliados, 110 conte nte COII

101 grn nd{'s )' exccelvce trabaj"s qlle les t111 \.n en sus grllllj erill_, sin
OCtlsi6n nlgnou ni tener fucultad pllra ello, sino porqtte le tuviesen mie
do é res peto é hiciesen todos ellos é su paecialida.l lo fine les mlln,llI'
ee; puede haber cuatro AnOS, roro roa, Ó menos tiempo, les quit6 é
M CÓ ImI ojo, ti los su aodiches, de que qued aron ciegos, é les ec rta rou
las narices y la mnno derecha, de todo lo o:ual heceu ,1emOltración; por
lo cua l el dicho Aloll!lO Ben itel CA}Ó é incnrri6 en gra r ee ¡-enas di~ln

de p\lnición é cnstigol.
Por tanto, á V. S. pide ti suplico qm' , h1hi,la mi relaci ón por "e ro.lr.,

dera , é la parte que baste, condene al dicho .\ Ion~ iknitez en las ma 
y ores é gnn·es penas en derecho est ablecidas, é las ejecute en su pero
ecu a ti bienes; é por euau to los suso,lichos mis purtes , por estar, C0 ll10

están, ciegos é mancos, 1'1lSlIl\ gran trabajo é nescesidad, [lar ser pobres
é 110 tene r de qué se susteutur, V. S. 10>1 111:\II,le da r de los bienes del

d icho Alonso Beuítee alimento'! durante su vi.le, nus l de comer corno
de vestir; sobre qll e pido juslici:1 y costa s, y en lo necesario el IllUY
ilu stre oficio y cnrgo de V. S. imploro.-RI,ltlUM (le LeQIt.

E prellelltada 1:1 dich ,¡ peti ci,)u é por el dicho señor Gober otl,Jor \· i ~ ·

ta , d ijo: q uel dicho 1~l l ta s.nr de Leóu dé informaciÓn de In dicha 'l ile
ralla , y dada , ee I'ro\'er:i. [u sficin , y el d ich o l.eón ju ró en forlllJl de
derech o que 110 la I IA de mali cia. TeJ;tigro;l7J erón imo Bello é J uan de
J erezana, estnutee en esta cindad.-,\nle 1l11.-IJi'!1o R.ú. ck 0I~-1'tT.

En la cillllll.d de VAld ivia , 'diel é seis dins del mes de septiembre
do mili é q ui nientos e sesellln é dos añoe, antel dicho eeüor )l;oberna.Jur
Fran cisco de " il!lIgrn é de mI, el d icho Diego Rllil de Olivcr. escnba
no milyor de gobernación , e testigos YU-lo escritos, la p resentó el COIl·

te nido.
(Los testigos sig uientes tod os decl;¡rnn casi como los llllll.'riores·l
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E .1e1pu. de lo susodicho, en 111 dicha ciudad de la Ooncepeiéu, •
d i,,¡ ecebe dial delmee de st'Il'tiemLre do mili e quinientos e S6Mlnll\ é
cullro anos, el dicho Pedro Guajardc preM'uló por testigo sob re lo IlIlO

dicho . ~tart ln aallego, r ecino de la ciudad de Val,l ivia, que el preeeute
esü en Mita de la Concepción, del cual ru é tomado é eeecibido [uta

mento en fonua deb ida de derech o, 10 cargo del CUAl prometió de decir
verdad; e liellJole LDostrado el dicho que dijo ente Cristóbal de Qui
non-. alcalde ordinario que fué de Ja diclla cin.lad de Yeldivi a, y eute
J uan FerlllÍnJ ez de Almendras, e!leribono público de la d icha ciudnd;
y habiendo eidc leído por mi el didlo escribano el dicho IU dicho , ha 
bi énd olc viste é oldo leer, dij l); que lo en ello que ansf d ijo é le fue
tomado por el dicho alcald e de oficio de la real justicia, é es verdad
quél lo dij o, y 10en él contenido es y pasa ansl f como en él se contiene
y declaro; é qut' , si ea necesario, lo torno á decir d e 1IIIe\'0 á la letra, y

la firma que esl.tl. firmado al cnbo del dicho su diche, es Stl}'O deste tel
tigo y él meemo la hiso y firmó por S\I propia ma no; y 0 11 todo dijo
que se ret ifi cu!Ja é retificó é lo tornó á decir , y es la verdad para el ju 
ramentc que hizo; y lo firmó de su nombre; declaré ser de edad do
cua renta años, poco más ó menos, y un lo toca uing unn cosa, mas de
que Ayude Dios a la vt'rdad.- J lartilll Galltgo.-Ante ml.- Ftlipe Lb
pu tU Salalar, escribano.

E despu ie de lo susodicho, en esta ciudad de la Concepción ,á dtee é
cebe di8.ll del mes de septiembre de mili é quinientos e sesenta é euctro

at\os, autel dicho señor ten iente de gohernador, capitán .Aloll!lO de Rei
nceo, epor ante mI el escribano. fI'lresció presente el dicho Ped ro GUR'
jllroO, é presentó eobre lo eueodichc por testigo ellícenciado Herns ndo
de c..tm, vecino dt'6la dicha ciu dad, del cua l Iué tomado e reseibidc
juramtlllo en forma debida de derecho, ec eargo del CUAl prometi ó de
decir eeeded: y eiéndole mostrado é leído el dicho qu e dij o en la intor
mación que tomó de oficio Cristóblll de Quinones, alcalde ordinario
que fué en 1ft ciudad de \ ' aldi,.i. _por aut e Juan Fe rnáudea Almen 
dras, eacribano l,ul>lico que Iu é dQ In dicha ciudad, eou tm Alonso Be
ntíes, eobee 10 1 indios que quemó, d ijo, lmbieudo visto lIU d icho , que lo
en el conte nido es le verdad, }' si ea uecesnrio lo torna ngora á decir de
n uevo, é qu ee verdad q uel dichfl IIn dicho eatá Iirmado de IIl1 nom bre,
y ai ea necesario, dijo quél se retiñ cabn é retiflcó, porser todo t'1I0 nueí
J. verdad, é lo firmó de nombre; decla ró ser de edad de Illlh de coa-
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renta anne é qll~ no ~e toca ninR'tma CoY, y d&!left q ue .yu,llt [)i~ , la
ee....hhl.- El L,_ ll1do Cutro.-Ante rnl.-Ft·lipe lhpu die St!ltU/lr
e«ribAno . •

E yo. el eebeedichc Felipe lA pe¡ de RalllVl. r. etcrihano de S. ~1.

pú blico é del número ~ jUtRado .If"lla .lidia ciudad ole la Conce ... .pel l.
l'..-ent~ rul , lo qu e dicho es , 'l ile de mi M hU'll mincién, é de pellirniell_
to del dicho Pedro Guajardo y de mllndamiento del dicho eeñor temen

te de gobtlrna,lor , que aqlll firm i) ' 11 nombre, este dicho treetadc saque

de 11I~ dichas infcnuaciones f'l ri:;lllllle, en l",lu veiu te foja! (le pepel
de plicgo entere é lo coreegt COIl lo. originnles , y va cierto y ver
dallero en lOlJo.-Alolll o de Reill06o.- Eslalldo presente flO r ~sligo<'.

Juan de ~ ' ellt'!' y JIIPn Galíauo, csll!.nlt's en e~t.a dicha cill,Jad; é p"r
ende, fice Ilqul este mío ~i J;no. qUe! álal.-{Ihy un ti gno}.-f.1I testi
rnonio de ver,l tld.-Fd i/le V'IJ{" de S'lllWl", escribano --( ¡':ntre ,lo,

rúhr ic",,).

XX X _- Car ta d,. Rodr igo J,. V' 9'1 S,mNit"llfo al &Y. 4~lbla IlJ(J fÚ 1..
t(1M''f'"j, ,,t'ia de q~ le pONga " ,",,'0 golJ'rNllJvr tH Clljle !I de IMI trabo, ·

j tM !I merrttlH q~ Io/itifll.

(.\rcbivo de IlIOl inl .7i.á-l ).

Sacra Real ~ l.jestad :-Yo enero á 111 .\u.liencia Real relación de todo
lo sucedido f'1l liI tier ra , qllc e de susl8ncia . y la justicia VlI. por la miso

ma ceden, y peor s¡ ruede ser; ~-o entiendo qm~' el mayor remedio que
ahora poJia venir era nueva de WJhernl"lor, aunque VUf' Ira Real ~Ia o

jcslnd 110 le proveyese, J lo lilas rro \·~hoso enl proveelle; 1 si deete
reino hubiese de ser. hny q uien lo pueda ser. que couvenge al sen-icio
d e " . ~ I .• Frll uci!lco de Aguirre ó Pedro de ViIlagra; y fuera destee,
con vien e nl serv icio de Y. :-.1. eee Despeno Ó del Per ú; y 1''''"' todo Y
puller en 01'\1,,11 lu cosas de jllsl icill )' de 111 hl\ci ~ l\lla real un oidor era
lo más ueceserio, \,or'l ue deben en es te reine ti loe def untoe trescleutos
m ili pesos , y ó. V. ~1. deb en ~ohel'llndnres y particu lares otros lault»; y
n o lIól,) hay esta necesidad , pero los gobcrundcree pollen 8U' criaJ oI

1'''1' toueJ oru, y otro que 10 tome eu 'llluza ~ tomarse el oro que dellc
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procede y e~tá en II\! cajas, )' los ' repal'ti ,n ientoa que encomienda y li
bramientoe q ue da en Ins eajns reales, todos van en caminedoe y son
paN! paga r sus de udas: y en el encomendar ha hRbido muy JJl llyoreB
ainmeones que Don Garcte , el cual dió n don Felipe, su herm ano, tres
repArt imientos, J á Gra biel de Yilh\gra dió el gobeTllador presente seis
sin UIIO que él len/a , y llsi á sus deudos tOO O8, que son muchos, lotlns
tienen de comer excesivamente, (le todo lo cual informará n V. M. la

Audiencia RCllI, como es razón.
En mi caso propio tengo escr ito li. V, M., por mu chas cal'lM, cómo

he sido req uerido mucha s veces de l gobernador q ne tome ind ios para
remed iar mi necesidad y deje mi oficio, y yo no lo he q uer ido hacer,
porque, dem és IJe no haber venid o JO :\. estos reinos sino con ti tulo de

criado de Y. M. el tiempo en q ue al ser vicio de V. .\1. no eouvenía por
no haber otro oficial renl sino yo en eete re ino; y el gobernador. en en
trando en el, pretendió deshacemos, y ptiucipalm ente ti. mi; vista lU i
voluntad , me ereci é el salario lÍ dos mili pesos, y escr ib ió ti V. M. mi
necesidad y cuidado; y así es que yo y n ueve hijos y mujer no huy
casa más pobre en las Indias; y poniéndome {'I gobernador esta uece
slded delante y dándome á en tender la rem ediase, quiso meter la ma no
en las cajas librando en ellas; y )'0 he segui do la iuetrucién (le Vuestra

Real .\Iajesl.lld , lo cual Iué causa de q uita rm e lo ac recentad o, y dende
á 1«0 tiempo el sa lario pr incipal y ofieio q ue Vuestra ) iajl'swd me
di ó; y porque no di la llave, me ha teni do en un cepo con gr illos y ea
deuaa en la más aSllera pris ión que á nunca homb re se tu ve, buecé udo
me teopeeonee, de lo cua l me quejo lÍ Vuestra Real Majestad ; y no
crea Vuest ra '\lajesLa,J q ue esto es por Yl/' rros .uioe, sino porqu e sir vo ú
VuestN! Majestad con más cui dado y exatitud que los (¡ue hoy son en
las Indias; y a~1 lo tiene el Gobemndor escrito lÍ Vues tra Maj e8tad , se
gún el me mostró, q niriend o, ti. trueco deeas cartna, que no hiciese lo
que 110 debo, y as l estoy qu itado mi oficio y d édole á UII criado BUYO;
suplico li. Vuest ra .\Illjestarl seu servido de enviar su cédula real para
qu e me acu da con todo mi sala rio y lo acrecentado.

E n la cibdad de Santiago está n puestos en cabeea de Vu estra Real
Majestad sus principales de Picoy Q uillota: reu te réu cuat rocientos pesos,
como por el tiento de cuentes parecerá: suplico á Vuestra Majestad me
haga merced á un hijo mio; lo mismo eu plicc á Vuellll'a Majestad por
el elgu eciíaego mayor deeta gcberuacléu; cuya Real Majestad NUestro
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Señor gu arde. Deste rein o de Chile, de Vuestm ~bje ta..l , Vf'Íllte fJ)Utfl

de ",.ill quinientos •~e8Cnl.1. y .t'"" nn....'.-Sacra Heul ~Iaj e tl\'1, I~n
lo! riles renlos ,le \ Utllltl'llo ~tale'!!t;¡,l menor crin'¡',.- RlJ(lr ip¡ d.. r l't/II

S,m¡lienfo,- (H IIY unn rúbr ica). .

10 de ml)'o ole 151;3.

X XX1.-Carla de J ,Jj/ín di' Rrutidlu ,,[ R"!I. ",. 1, tftQI di,... nI' ¡'I

t:irrtOl MJli'"lotl d.. tUUlla('jf", contra F rrUlfÍlrO ti,. I"illugrfl .

[Archivo (le Indín" 17,;),1).

"Sacra Católica Real )lIl.jeslD.d :-J..os vasallos .le Y. :1.1 . que reaidimo
en partes tan remotas y sepa radas del socorro y amparo <le Vuelltra

Majesta<t no porlelOM dejar de ocurrir}' dar cuenta a v. ~I ,1"nuest r
truOOjOll, M mo á nuestro rey }" eenor natural, parta que "i ~t" , 1M lI.~ra

vios y t'Xl't'SOS que por Fra uciseo ,le \"illagr.in, J:"obl'rnll<lul destae Ivo
vincina de Chile , y sus minilltros ., e hacen, como I'nr 1"" capitu l ,,~ que
con ésta á V. ~ t. en vio se en tenderá, mande I,ro\,{'er el remedio '1110

más al servicio de V, ~1. convenga: suplie'U 6. ,'. ~ I . los 1I1anolc ver ,
porques In qn o ha pasudo al pie de la letra , )" el no 1M haber E'1l\"ia 1"
ante! ha sido In C1l.U~ tener cerrado el Gobernador los caminos de mnr
y tierra, y K'l'8 11 cuida-lo que na.Iie avisase ti. Y. ~1. de lo que I'n~;¡,Ll\ ,

inv íolos al ñecel que Y. ~I . tiene en el Audiencia Renl .le los Itey"" con

harto temor, porque á. ser entendido. no p..~g:\ba con menos qu e In cabe

1.1\; pero visto que ennnrlo Francisco .le VilIngnin entró u goberuur esta
tie rra, In halló lIluy quieta y pud nen ~'rica,)' q lle ngora Por Sl1 cnuen
se han despoblado cuat ro ciudades )' unn cl1 ~1l fuerte y 111 11t'rtu mlldl"~

espaüolee y llalnrale9 en la guerra, )' q lle, fluahneute , l'!t.1 mu,\" 1'('I'tl i,b,
lile he ntrevido é la IlelUl que me viniere. Slle~I \"I.I Señor 1a "'-. f ' 1:. "
persolla de Vuestra ~1"jC~ t.1 ,1 gUl\I'tle con II CI'1lCt ntumiento de lII:1.~·ON'.i

reinos y sertortoe, corno lo. vnsallce de \ ' , ~1. " ..seamos. Ile9t.1 eiudad .le
In Concepción, ti diez de mayo de mili quuuoutcs eeseutn y lre~ .-S, C,
H.. ~I.-·Jl um i l ,l e vasallo de V, ~ 1. que sus realee pies y manos b~a .

J ,JilÍn de llllslidll$,-{Jlny u na rlibl'icn).

DOC, UII.
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x XXIJ. - Cdrla dtl (AWikU de la ri.,da,¡ tb SlIItiago ti 814 .11aj#'JlJlJll,
a"lI"áaJldo la .-n-k de J"illagra 1 Jlidin,do .e "OMllI"~ eh goberna·

dor d IWrigo de ()Miroga.

(Arch ivo de l udias, n ·o·to).

S. C. R. ~l.:-Como leales va!lll.llOll ':l personas que represe ntamos esta
eillda.l de Santiago, cal.eu de la gobernacion .le Chile, y la hemos ganaJ<J
y susteutadc ti. Su ~tiljestaJ cou la IllAyor parte del reino á nuestra costa
é min ióu, siempre daremos avise )' relaci ón de lo que á vuestro refl.l
IIervicio conviene y al bien y aumento y sustentaci ón, pll& y quietud
dNIe reino y naturales dél, COIIIO antes de agora lo hemos flecho, para

que de tcdc \'. ~ l. !IN servido proveer lo qne 8('fI servido. Es el ('880 pre-
!Mnta que en veinte ti dUB diall del mes de junio pasado deste ene rué
,'neslro ñer servido llevar deste vid. Ii Fraucieeo VilJ>lgrA, nuestro

goi.oenlador, el cual murió de Sil muerte natural en la ciudad de In
Concepción: su muerte ha ido en coyuntura que ilani algullll (alla,
por quedar despoblada la eiu.lnd de Cnnete y aquella provincia y la de
Arauco esta r de g uerra, en lo cual se I'0l\llrl\ el mejo r recaudo ti reme
dio que ser pudiere, q~e será. bien menester, Ó. enusn de ser los natura
les tan bellecsce y estar al presente tBII vitorioeos por haber muerto ri.

I 'ed rc de Villagra, hijo del Gobernador, ti tl otros muchas pereonns CQ II

el, Alltes y d~rHlé1l, romo por otra! á Y. ~J. hCIII09 informado.
Por lo que á V, ~J . debemos en su real servicio é por el bien y reme'

dio oeste reino, datnOll ni. y relación que habiendo V. M_ de I'N.veer
gobernador para él, lo lea el general RoJrigo <le Quin>gfl, el cual lo ha
riJo en este reino por Vuestra ~lIjestad, IIt'~nl. á quien dejó encae
Vda t'!Ita gcbemacion don GlIrcla do ~len,loza, vuestro g..hemedoe,
ni tiempo que de ella se fu~, IMlrque d~nlli, de ser Ilel'!lOna que entiende
la guerra, tierra )' tratalllit'llto de los nnlu rtll88, y tiene traza, eda d y ro
a¡l¡ili.)lI ll l'"ra ayudar ~ eneteuter elltn ticr rn, t"1 bue n cr istiano, bien
qui eto é Illuy celoso delservicio de Dios é de VlIe~t ríl ~ l 11j l;l ' lll d ; y 1\1\91
lo ha iemp re mostrado á Vuestra Majetl l.lul: hu urilmente euplicumoa
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que, habiéndose de proveer gobernador , eslé advertido dello, haciendo

merced IÍ es te rein o y cibdnd, com o cab eza d él , de nos le dar por gober
uador, por ser persona en quien cabe é tiene las pa rtes refe ridas con el

gobierno, del cua l euteudem os este re ino volve rá en sí , y de cada día

irá en aumento en servicio de Dios é de V. M., lo cual V. ~I. debe

proveer con toda brevedad , por la necesidad en que la tie rra queda de

persona que la gobierne y sus ten te. Nuestr o Seliar la Sacra Católica Real

Majestad y persona guarde con acrecen tam iento de mayores rein os é se.

ñor íos. De Sa ntiago, á primero lle j ulio de mil quinientos y se enta y

tres afios .-S. C, R. ~I.-Besau los reales pies de V. ~I. vue stro leales

vasall os.-F rallcisco de Riberos.-Salllia!Jo de Asoca.u-Juan Gómez,

P edro GÓmez.-Juan Godiner--sAl onso de E ecobar.c-Pedro de Miran·

da.-Por mandarlo de los dichos seiíores.-Nicolús de Gúrnica, escri
bano de cabildo.

11 de ag osto de 1563.

X.Y.XIIl.- Carta de Francisco de Ulloa ú Su Majestad, dan.lo cuenta de

los malos efe ctos delgobiemo de Francisco de Villaqra.

(Archivo de Indias, es tan te 129, cajón 3.°, lego HI).

Sacra Católica R eal Maj est ad.-Aunqne el dar cuenta á V. ~ 1. del e .

tado en q ue está este reino no sea á mí, sino á cargo del gobernador, á

qu ien V . M. lo tiene en com endado, vi tn la uece idad qu e al presente

ha y de que V. M, sea informado de la verdad de lo qu e pasa, para qu e

con fal sas relaciones y informacion es no engañ en á V. ~I. , como lo ac.o .

tumbran hacer las gentes de hoy día , por cuya causa nos ha venido

la per dición que a l presente ten em os en e te rein o, para ql~c . V. ~r. sea

servido de remediarlo con br evedad y como más á su servicio con ven-
t e de l todo se acab o de perder ha sido cansa de atrevermega, an es qu ,

. dar 0 1' .... u· V ' 1 como su vasallo de algunas cosas , como )'0, hom-n 111 cu [ Lü • , \ ., ,

bre que tengo oxpirie ucia de má s de treinta y cinco años de hoy ~n

días que sie m pre he costado en servicio de V. ~r. en muchas couqms
, b . I 1echo

tus y descu bri mientos qu e en su real nombr~ en este tiempo le l .. .

Luego qu e el gobernador Francisco do Villagra entró en este 101110
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)' rné entendi.to por I IlllluN\ll"!'1 y ""ta.lo en tOl11l lA p:U; )'qniet u.lql1e

lo riej ó .Ion ,..ard a J~ ~1~'ll<I""xa, si r \" ien.lo Ii n ellcoffiell<l"M!I ~no

los .I~I Perú, se COIJlenUU"" á convocar }' jnllu r en .us CfIncil ¡OlI y
tra""r 'l ue I'u~ YiIloll gt'll elB nmi.J.l , 'lile lit) irv;e.'len, porqUf' ya ello.
saLlan corno pelee.han y eomo 108 hahia <le meter á tod os, m I' habe
lIe vencido y hecho '/6!'I>ohlar IR tierra , }' l l ll'fi Y romo lo platicnroll lo
fllt ierou por obro;}' en IIl1a prm'incia 'lile eedice Puréu hicieron prin 

cipio ('011 matar IÍ un caballe ro qn e 'ti .Ied ll don Pedro ,le AVf'ndano,

li'1I encomelldero, CO/l Jl'~ d('lIlfÍlI qne nh¡ esta ban: lo eua l sabiol" por el
\'illngra en 11\ d n,lll,l de In Sereun , se Iué fÍ In de Santiago á hol~nrso

y n¡;::!.llll'le en IlIg:!.r .le rem ediar con brevedad lo q ue de elle resu ltó ,

l"ll tci.;n,lole ser mejor gR~tlil' el tiempo en fie!ltas )' regocijos qu e nlll
turo. l']ll t' en e l cnmpo Aplacan ,lo ('1 f .1(':;0 qu e se encend¡e: lo que,

\" ii lo por I~ uall1ral('s lA remisión que en etilo tuvo. !!06 .11"!I \'erg<'lllu ,
ron muchos ,~ 1M , I.:mu¡ ~ á sus le'fBntamiellto. Sabido por el Yilla 

~ en In ciudad de ~ uti ego, li do estaba 0011 toolo'l los soldados )' ve

cinOl que como a Illlef'n ~1Jema':¡nr le habían i.lo á recibi r , vino con
• doeeieutos J reiute hembrea á la einde-lde Cañete. que e~tabn Iunda

<la en t'1E~ta. lo, qne e~ In Cuerro de 10<10 eete reino, que al l1 fUluló el
J;,,!K>n la,lor don Gl!.rdn .10 \I e1l!Io1.11. par A la eegutidud de todo, )' ni
cebo (le quince ,Ji,,!!, q ue nllí e~hl\"o,!le fu,: sin hacer niugúu d elo ni

I,m b" r e rra COSll. mil! '11Ie llIttllllar P(W 11 l1tU en el Ca Lildo 'l ile se qui

tn-e el nombre de Cunete)' le llumn seu sólo el .le Tucapel, dej i\Il(lllla
toda de guerrn 0011 In provlnc¡n d e l ' urén , de do le comenzó el r1 ullo,

qu e e tá Ii cinco ó lIfli~ 1f'~11I1" .le alJi, (¡Uf' CO I1 esta cnu ti.lml 1<1 pll,liera
pa<'ificltr. Se Iué d la cicdnd de loe Iu rnnte•. A quien también quitó el

nombre, y mandó llam er de I()!J Confin qll<: f'S once legua'! .le allJ, lle

van lo oon igo eB!li to<la la gente, dejnudo para el ffpll.ro 111' lo lilA" im
por1.lllte, 81\ hijo, mu chacho de poca ednd y ha hili,Lul , que se dió tan

lmena mai\.a qne le metaron parte de lit gen te qu e le '111 0<16 , J con ver

eeto )' que el ra.lre " Iué á la .le \'ald i\' ill ft UlIlI'l ruiuas que IUl,laloan
llllf'Il11., 'lile don li.•n:lll Allí ,IHClllJlió, tom aron ceasié n 1011 illd iO!! de

pon..r 1'01' obra lo '1110 alH habtnn pluticedo, y pooo 11 poco, J o un ce eu
otro-, se Ioeronnlcaudo, visto el dese uido 'lile el Gul.1t'rna,lur tuvo.

Lo, n·ci llo~ (le ( 'nl'l('te y 111: IO!l lufantes y lu Ccnccpcién le ell\' illron

lI1ell~ nj ero'l tlán ,lole cn enLl ,Iel esta,lo en q ue In tierra e'ltnba pnra fl\10

\'inieie Ó polle r el remedio 'lIte COII \' o ll (a; y al cuLo JI" lIll1Cho9 díll8 que



Iu é importunado alió JI!! \ 'a ld i\-jo, loOr la mar , para Arll.uco, y por UII

poco de tiem po qu e tuvo contmrio, mu, lo I'r ol)Ósik>; y con 1010 'tinte
y ocho hembree ó lre inta subió á 111 ' I' rovi. ,ciu de Ancud , arriba de l.

eludad de Uecmo, que es lo pcei rero (le "le reine. hacia el E trecho,

que Don Gurda pobló , a do ee dió tan Lllt:"1l8 lUan", COIl1.0 en lo dema,

porq ue eu el 1'11I1tO adeude puró ,lió ('(111 ell¡a\'lo en que iba. al tr...~
en un nocomo el de Sevilla, dOlllle t'ttu\-ieron a pu nte de perdeeee, a
do al cabo de siete Jiu vinieron una n Ot..he ecbre él tal {'Iulidad
de indios y pe learon con los (jue ('(111 ti estaban, (lile Iu é \'eulura IIU

mata rlo s a\ todos, y aus¡ le mataron un 801lla,lo con ciertos indios; Iu é

Vi Ol!! serv ido ell(,lI park<S de allí para venir ft .\rauco; llegado allí, euteu

dido qu e tolla aquella comarca se artlía 0011 gue rra , mand ó ha rto iucon

sideredame nte hacer la guerra , repartiendo la gente por t res ó eualro

partes , q ue mejo r y con Ill nll fu erza nuduvlera 10dl1 j unta; y por capi

tán de ces¡ uovcuta hombres á 9U hijo, inviélo á una provinc ia que se
dice ~ l ll l'eguono , ri dele mnlarvtl CIIIl In lllihu l de lo geute y u1uch08

otros emigoe, y los l1cl mis salie ron huye ndo y heridos y sin nrtuaa,
donde se I'cr eJ ió grau suma de cnbullos y ermne, y Iu é causa que ee

perdie se eete reino , como Rl presente lo está, si Dios 110 lo ~\lstt'lIln J
\ ' ••\1. no 1109 1'11,·ÜI COIl todu Lrc\"edtlll otro Don Gurda. Sabido ('1dt,~ ,

barute de ~Iaregun llo y la mue rte de su hij o, luego a la hora invi é ¡j,

d E'!lIKlLlar la cindud de Ca ñete , y 111. despobl ó IKlr fuerza , contra lo \'"0'

Iuutad de tod os los \'eciUOIO; y se vino ti la ciudad de la Ccnce pcién,

deja ndo en la enOJa de .\ rauco hasta oci'cuta hombres; y visto I"'r 1..

indios eetcs malo') sucesos y el haberse "aliull el gober nador de la ('8Sl1

)' fueran de .\r1l.UCO, ecorderou 106 llenui.li J~ alaarse y juntarse COII lo
indios de gllerra; J todos juntos puslerou ("(,I'CO ti la casa de .\ rauco, y

86 dieron tan bu ena muJ1a que hicieron docE' porl illOll, '!' I('~ ganaron

u n cubo J u uu I'it'za de arrillerfu, y lllnl.urllll á ciertos españoles. y tu ,

vie ron C1I i j.,'O-n8,la la fuerza, y al cebo de siete d i llS RIZ8mn el cerco . y

al CI\IKl de quince volvie ron á 1>t.l lLe r ot ro ('(111 mayor I' lljllUUI, y 108 tu

vieron eercndos ensi cue reuta \IIR ~ , en que los pusieron en el mayo r

ap rieto (1\111 person as se hall vis to en in ,liu";)' 01 cabo de este tiemp o

nlmron el ('{ ' l'CO ) ' hicieron ot ros corred ll", donde lIHI t:\I'On Itlg~lIo'! t'~.

pa ñole a y ro burou g rnll,l cs heoiendas y g"ll11u,los. I:StUlIllo, la twrrn <'1.\

este estndo vino , le J uri r-~}' Diugllit1l8 UIl ( ;rcg'ol"lO J~ Cu~t/l nl', l : l , u

quien \' il lJ:grn hulJíu in vindo ti guucru ur uquellus pro" illcius con 11lW\'O



que ha bia despoblado ,1011 ('inJad~, 1.. une qUt"!Ie llamaba Córdoba y
la otra IAn,11't"!' J (~nt'If', que don Gl'lrcía de ~1t'nJota habla mandado
poMar, 8u41eul.t.do eineo .nos h.bia., 1". euelee ee despoblaron con
mu rte de IreilltllllOlllhrM y de mucha.~ mujeres )' ninOll ). indios ami

g )' ,le servicie. útundo I;l! cosas (le e la ma nera. y tot la 1.. mayor
I..rte de la gobemacióll de guerra, el Francisco de Yillagra , gobee ne .
doe, á 10ll veinte y doe de junio murió, y por virtud de uue provi
"iÓI1 'lile los comi8llrios que Y. ~1. in vio al Pe rú le invieron pa ro. 110m ·
brar g"l}tl rnarlor en Sil testamento, fue nom brndo Pedro de VilJagra , eu
~l1ernl, que de presente osiste en el gobierno, que por buen principi o
.let1poLl6 luego In cnM y Iuerza de Are ueo ('11 coyuntura bien i1lC01l8i

,lenl.ln, de do lW)llrla resultar lwr tc dallo . que no H poeo iucouvenien.

te el nombre de rillagrn pam la pacificación de esta tieeea, por l. ene
Illitlta,l 'lne los naluralt"l tienen con él, y gran temor por 1", culpDl

'lile contra ellos tienen de lo, tran~pa dos, por do tenemos entendido
'l'le lIf! dt'jaráll matnr antH por lo, eallllpot une á 11110 que osarse eon,

fiar de hombre que {ll\rtil'"ipe de su nombre, entendiendo que efI todo
IIn den-le, que I,,! UllO'J 111m del ser vengll,lor8'!l ele Jos otros, y IIlIsl lo

dlcen y publican ello~; ror 1:11110, Y. ~t . sea servirlo mand..r mirar lIlU·

d IO en la provisióll del W'lbierno de estas provincias, porque V. ),1 . no
las ncebe de perder con tantee y tan buenos vnenlloa como en elles V.
~I . tiene y quetnn Líen lo hlln servido en eUnl! yen ot ras, y no engañen

lí Y. ~1. con Intonnnciones y rulsas relaciones n i con car tas de Oebildo,
po rq ue la rrobnll7.1l' lu ícense acá como quieren, en es pecial lo! que
Iieuen el gohiernn )' lo pretenden , y los C"J.i1dos no firman mAs de Jo
que leI mandan, loOr e-tar los testimonios I'U"1os <le SI1S lI1an08 y he
('hOll ,le SIl criados y ¡)ftningull(l<lS para sus filie; y guarde ~UefltroSe.
nor l. s . Il C. ~I . por mil)' largos tit'mpol y acreeentamieute de muy
gnn,1 reinos v RnorlOll .

Oe Ghile, á once de ago to de mil y quinientoe y If'lIenta y tres.-

S. C. n. ~ l • besa lu 1'8<1181 lI1allOS á Y. ~t. su criado 1 capitÁn.-l 'rall'
rUto tk t'lloa.---{II11Y UIlIl rúbrica).
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l ~ de agodo de 1á63.

XXXIV.- C<-' rlll <k 111 ciNd<ld Jt Itl Co"N'pt'iÚfl al~ de 1. l i" .

nr la 'l~ ~Jin't 10# $1I~ arn"CÍ'IOl'" tl gob~",o di! r iJlagra.

{Arehivo de l ndiae].

•
Muy poderosos 8enore~:-De!l'w.t8 qUE' [IOr 01011 Garda de ~ltn ,I Qu.

f ué fundada la cibdad ele CIlnt"t.e de la Frontera, en el ano de quiuien

to.. e cinc uenta )' ocho, allnque de reines tan extrlln..", fin de la deecu

biertc, e omo süJitos y veeelloe hemos dedo re'aeión á Y. A. del estado
y suceso. habiendo sido el t rahajo y pelegriuncién tal} grande que ee
hn paliado por sus tenta r 8 \" A. ellla tie rru, y cómo después de la muer

to del goiJernllJol' Pedro de Yoldivin y los deuuia desbarates de cepita
nee y dcepchlucióu de pUI'LI{l!l y cUlne fuer tes, últimamente bnbiu en
tradc don Gorda tic Mendosn COIl campo bnstante, J' peeificó Y liBan"

las provin cias tle Arauco y Tucapel, pril1ci,,¡o y origen de todo! los

da ños: y CÓIllO despu és de haber vencido siete batallas ti. los indios, sin

otros muchos recuentros, vinieron estos naturales á llar el dominio, J
fundó la ciuda d de Ca ñete de la Fron tera en In pecvincie de Tucepel,

qm" la de íudice més belicosos }" que Illas daños han Lecho, y eetc en

la (MIoMa mM eomoda, allsl para conservar los IIlllurales y que con roe

1106 t ra bnjo d iesen el dominio, como paro el efecto de que estuviesen

lila in oca ión de rebelarse J que con ,mis fIlcilidad puuie!en r

oprimidos J qui ter 1/15 ocasicuee ti. IU malici:l; de to.oIo lo cual, como
pe rso lllUl • cuyo cargo esteba eqcelle rt'puLlica, habernos informado ¡\

Y. A., tom ando án imo )' atrevimiento' ello ror el celo que al servicio

de V. A. siempre he mos tenido. llemli,,¡ de que esta repu¡'lica estaoo

funJada en la par te donde de sólo ella Iof.'ndta la seguridad deste reine
para que 108 Illlturalt.-I 110 se rebelasen. porque, eeeo puesto que todos

generallllente deben 911 ayuda, todo se " ellla á res umir en que N I nin
go lilla pa rle deste reino se inlelllllll/Ul 111 5 COMS si no era en esta provin

cia de Tucupel , como se entendía chITO por eX IIl.· riencia, y aho re de
nueve se ha vis te, y por cumpli r con nue stra oLIi¡;ación tomare mos Be
gundo ntl'6v illl iento eu dar cuenta á V. A. de lo sucedido ahora uue

vam ente, suplicamos hum ihuente lo recioo con beuinidad.
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y es el ceso que eutrn udo ~1I el gobierno deste reino el lIl11rj llCfI]

Francisco de rilll1~Tl\n rron'¡,lo y nombrado lloOr \'ue~tra Alteza, los
nuturnles dosta prcvincin Jo T ucapel, usnnrlo de 811 ru in iucliunción , so
torue ron li. rebela r de 11110\'0, y Ilegn.lo á elJu el Gobemndcr con gente,
ll csl'l1l~ s (le haber estado 1I1gUIlOS días en es ta provlnein, ae salió, dejan
do NI ella a 8U hijo r etiro de Yilll1gráll y á su maest ro de Cll lllpO. Duró

la (;"U/'ITll destos IlAturales UII afio con muerte de a lgllLlos españ olee: y
ü esta suon en In sornaren de Araueo uudebnu rebelndos alguna par te
.lc Jos nnturales delln, y YIO'II,lo el dicho Pedr o de VilIugrn á In pacifica 

úill lIdla:i un fuerte donde estaban loa indios, le mataron COII otros
r-nareuta espeñcles, Y visto por el goberundce Francis co de Yillngrn,
qnestabu en la casa de Arauco, nos envió ti mandar levanta eemos nu ee
tru república, )' la gente (jlIe en ella estaba y n08 juntásemos COIl él,
lo cua l contradijimos, dándole las causnSo" por don de 110 se dobfn ha cer,
sino que importeba tnli.~ sustenta r nuestra repúbl ica y más ccuvente, y
yn que viniese :j tanto extremo, que se levantase la cnsn y so juntase
('011 nuestra república, )' pnrn el efecto le enviamos de nuestra parte
l'en<0l111S que le infonnasen: nostante todo Jo cunl, mnndé s{'gtmdn vez
~.., pusiese en efecto, enviando recaude IJlHa la leva nta r por fue rza y

contra nuestra voluntad, haciéndonos Jejll r uuoeun ciudad: lo cual so
hizo Je~pués de haber hocho todo lo que uoa fué posible y érnmua

,.bligados á elpleitohomeuaje (lile tene mos hecho, como eúditoa de
\", .\., porque de rmis desto, nos mo vía ver lo m ucho que había costado,
nsí Ii. la real hacienda como ti la (le particulares, )' mu chas muert es des
panales, )' esta r pobleda en parte muy có muda.,q lles lleve de toda esta

J;u!Jernacióll, IÍ. donde 1'01' el sustento (leila se habla n pesado g randes
'Y ecesivos trabajos y gasto" y ser mue rtos eu csta demanda m uchos rle
I"s vecinos (lile en ella habla, )' otros por no su frir tanto trabajo ni
poder, aleudo Ian lllr¡{o, se IllIuflln deslstidu de sus feudos y mer cedes
que en nombre de Su ~lajestll, 1 les eran hechas, tinieudc pura mejor
buscar por otras vlns sus remedios; y al tiempo y eaxóu que por fuerza
I IOS hizo Ievnuta r e~ta ciudad, 111'l unturalea des te comarca los t1'lllamoll
callsa.los y dcnmdos y dubnn ya la paz, porque con la guena del ano,
nllt('~ estabnu rlllto~ de basümcutos )' la pura neccsldud los trufa á dar
el dUlIli llio,)' IlIc,lillllW el buen tmtamiento qlle COII elloe pena ébnmoa

1<:lIe1', vinie ran ,\ conocer cuanto más provecho les hará e6111 1' de p Ul; )'

Y quietos, de manera que l ucra mejor coueidemción quitar de otras
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partes cl est e ruino, que \lO tenían tanta necesidad , para que no se desam

pnrara ni per d iera lo que tanto había costado y dar de nuevo avilau.

tezn á es tos na tu rales , como la tuvieron , vi to que al cabo de cinco años

se les dejub: el itio; y an s í vini eron luego sobre la casa de Arauco

tod os en ge nera l, estando en olla. P edro de VilJagra, lugartiniente por

el Goberuador, q ue por su enfermedad se vin o á la ciudud de la Con.

cebci óu, y los naturales pusi eron (10 3 cercos á la casa de Arauco, que

du rnron pO I' entriunuas veces cinc ue n ta días, con tanta industria y orde n

como si fuera n españoles, en lo cuul so padesci ógra n tra bajo, y fué una

do las cosas jamás acaecid as en lo descu bier to de las In dia ' , y á bu en

parte imitando á una de las cosas que en el mundo han suce dido más

pelegriuas entre las na cion es que más han eje rci tado el arte ele la guerra ,

y dina de se r ente ndida pOI' la grandeza de Vu estra. Alteza. Y en este

ínter, agravado por eufermerlud, el gobernador Francisco de Villugra

murió y dej ó en su lu gar en el gobi erno al general Pedro de Villugrn ,

el cual, visto en la necesidad qu estaba este reino, man dó alzar la casa

do Arauco y q ue se j uutaseu con él en es ta ciu .lud de la Concepción,
donde al prese nto va juntando nu eva armad a , con vocando á los dem ás

del reino pa ra res í tir los naturales, lo cua l no deja destar cn gra n confu

sión y riesgo , porque la pacificación conv ien e (está borrado) con breve

dad , a n tes que los naturales se refo rme n de bast im eutos, q ue al presen

te están necesitados, po r haber sido la g uerra larga; y este rein o tiene

lllUY ext re ma uecesidnd qu e V. A. mande pr ovecl' de rem edio y soco 

1'1'0 en él, porq ue no so ven ga ú perd er , pu es en él tien e V. A. súdilos qu e

con tanta fed el ida.l le han servido, pad esciendo grandes trabaj os j' riesgo,

porqne en él sea a mpl iada la sa nta fe ca tólica, j' el' cosa tan principal

COIll O el do Pi r ú, puesto en paz, por la g ra n riqueza de oro q ue hay, como

se ha visto, y todo cesa e tan do de gu erra y e ini .lu üundo lo dem ás

que es tá (le paz, j' e un principi o y es labón de poblar toda la co ta,

COIllO va has ta el Estrecho (le ~ Iagl\llanes , cosa ya vista y trat ada: y

pu esto caso quel gene ral P edro de Villagra tien e expirienciu, con todo

esto hay nece idad V. A. inunde pI'oveel' persona qu e de nu evo entre

con pujanza de mu ch a gente en este reino á le pacificar, qu estd falto

della y de armas y a abuces s m unicion es, confo rme á la bl:aveza des,tos

nuturules, quo lo q ne nos ha su ten tado ú los qne S0ll10S \ 'I \'OS ha sido

el prov eimien to qu e en e lo h izo el Marq ués de Ca ñete, virrey, cuando

envió li s u h ijo al gubiel'llo destu tierra, que hasta ahora ha durado,
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y eieudc \ . A ~f\'ido, para q ue este reino tlImase .. el ter que
antl'l llevab. , __na Illereed mny sen.lada que ~lJiriamosen l'lne \' .

."-. maud•• " don Gal"C'Úl H urtado de \I t'n.lo&a volviese con llIrm"da
á él, por la npiriencia qne IlOS J ejó de que naJie mejo r qnello pacificarl•.
• n!í f'ONJl1e elite reino Lli tan lejnno y 1,,1 menester le gobierne persona
tal, como ¡oorque eu In opinión de lo! naturales e,L:i. haberlos vencido
'! sujern,j.,. demde que en el g"l!>il'rno de la juaticin mostró prudencia
r retjltl<! ydió buen ejemplo en su viVil', ). q ue conforme á lo q ue en
C:lSOS ,I~ gobcrll:lción se req uier e, 11\ tu vo m uy buena y expieienela .Ie
lo queeta tier ra y provincias hall menester; y tomn r atrevimiento en au
1,licllr esto á V. •\ . no 1105 mueve interés particular, eiuo el hien gene
ral y lo que en eoncieucia somos obligados, como tan humildes \'Rullos
de \ .ue lra .\lI.eza. I'<>rqlle Stl'teutan.e este reino como \ ' UelIt l'ft AIt.er.11
110 servido maudnr proveer remedio que entre de nuevo, lo tene
mos por dificultoso. y vi to los naturales 1" l)()('a ruena y po'IibilillaJ.
In queol. mano sit"ml'~ pam 1... ,I"!a~r las veces que quieieran.

y ieudo V. ..\ . servido .11" eon-íolerse JI"SW reino J de su'! \'uall08,
que con tantas pell"grillllciont"S le han sustentado, allimándose en l. re
que al servicio de ' \' . .\. tienen, parécenos seria cosa a~rto,b viniese
por el Estrecho gente, por'jue con má, breve,lll,l íuese socorrido este
reino, y po r la parte lid I' irú v. A. manda SeO también pro \·eÍ<lu ror

mano del virrey y .tudioucia , porq ue p<lr t'Hln8 \·ü" no se pie rda eo
yuuture.

Suplicamos Á\'.•\ . nuestro atrevimiento sea rescibid o por servicio.
aUIl'1l1e 1"11 el proseguir)' .Iur á Vuestra (Alte7.1l ] lllrg:a relación, IloJa.
moti eldo largo"" por elil.llr Lan lejos }' qua mm veces podernos inror·
lIlar i. \'. A.• que eomo Ii súditos suyos tl\1I nece itadce por el grall tra
Le.jo que t..lJemC" tenido en aquella pro\'incill de Toeepel , que h. sido
el extremo oeste reino, seamoe preferi,Jos y Iavcrecidos.

:O;-lIestro ncr gu.r,le l. muy po<lt"rosa peMlOna de V. .A , y en ma'

ycree esta.losl senorlos pecepere.c-De la c¡lId,l.1 de la Concepción. pro
vinciu ,le Chile, " duce de ag-osto de mil quinientos sesenta y trt"'unOll.
-:\Iu)' pe-leroeoe eeñcree.c.-Leeles vasallos de V. A que SUIl reeb-s ma
110 bell8l1.-.I.9IU1i.. dI" AhulII(J!LI .-,A"tQnio Dia• .-Wlabrid Gl4t ili rru .
jf /o"Jro rW .lJ¡,·u'IJa. _(Sus rúbriclI! ).



r.J. IfCUCO l' I'IDkO DE 1'I LLJ.GIU .

12 de ago!lo de l i,fi3 .

X .,:X J',- p oo" JI' Pedro ,1, r,71agra , go1"'TlIa'¡oT IU. cui« al J"irTtJ Jd

1 !"tú !f 01'-0 p"' trl ,/rll' 9 I Ir" de .,1tfinl la ha,la _""la "'117~ tII 10

ro ,.,.~ para Chilt;"

[Archivo de Illdins, 1~·H .30l .

Sepan CUIJÍOS esta carta de pod{" vieren, COrno y o , Podre de \ ' illnJ;rll,

go hl' rnUllor y clll'itAII gN lcr nl en ('~ t:\~ provincias de Chile é ~\l e ra

E xtrernadnru, Dinguit ll8, JUr/l'9 é Cuye fa~ta el Est recho Ile ~bglllln '

uee, [>or uombmmiento q ue ('11 mi fué fecho por el mari§C:l\ Francieee

de \ ' illng ra , goherna,lor y enpitán geue ml ,1t-~l.u dicha~ provineine por

S" "l. , que hnYI\ glor ia, por prc vi- ióu Uf' S , ~I 'lile para ello tuve,

d igo: que por cuanto .le mi ' de OO! al\ o á f' ta parte I~ natun.1 oe
Ins provincia de Tucapel ~' e- tado 'lile d iCl"\I II11 .\ ranco é IQ!! deln's 00"
m Rl'Ca IlOS Á f""1.1 ('jll.IM,1 de la Coucepeión ~. la de los e:;,,'llfinH "t" 111'11

.1 ,.fI.lo y rebel.t<Io "contra el serv icio .le S. ~1. Yo~,licocia (Iue ten ían

dad a, de mÁs de 11'1 en lumbre 'lile entes teutun de Iacee [o mismo de

mAs de d iez eñes a esta parte, por reducidos y breves inte rvalos de

ticmpoi y ,lemas de haber mu erto mu cha ClIlI tida<1 de espanole s, han

rleatruído los gaundoe , comidas y nlillH" lltos de los cristianos que tcufun

para !l1l~ te~l tacióll ele lna dichas ciudades. peete ndl eudo Ilesp-oolal"i lls,
co mo lo hnu puesto mu chas veces en efeto, en especial l'Ig"o rl\ "lile 114,

hiendo muerto cuarenta hom bres de In tie rra 'lile dicen de ~1" rl'gu:ltlo

)' o tros muchos,}' ncometido COII mue/uI 001';11 lil' gente á 13 J kl,n du"

da d de los Confines, CUl'roll a imismo :i cercar la casa Iuerte 'l ilE' dicen

de Ara uoo, sobre la cual estuvieron dm reces. I:t uua ocho dla yle
otra. cuarenta, estando dentro ochen ta hombres C<1I\ muchos ar<:abuCM

y nl1illerfzl , y los ptl ieron ('Il términos Jf 1'l'IJt".-.e r>o r no los 11"jIU !alir
)lo r proveimiento ninguno para Sil'! persolll\ y c aballos. J II.¡ te murie

ron de ha mbre cielito y cincue n ta caballos y todo el g:11Il ll., Io que IUI"II.

!'lIra la. euetent acién, }' les hic ieron mu chos portillos y pU'lierOIl Iuego

a In. Ilic!UI enaa pnrll entra r, é h icieron otros muchos d'ltlus, y tOt.!ll\"/n.

108 desbarataran , si Dios, nuest ro !!t' I\OI' , no prove}-ern de cierta tem

r estad del in vier no; y por el intento que teute n de volver con Lro\"oJ l\d

contra los dichos cristianes, convi no traerlos y eeecgerice con las armas
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y municiones que (!H la dicha ('AU l.ablAA In' dichas ciudades de 101

CUllfiu é Coucecién l>lI ra Sil Dyu,11I e socorro)' seguridad, é viendo la

gran n~i,la,1 '1uepe.f11 reCrenaréollrilllirdlllnH-iUliento de lo, dicho.
lIatufII let I.ay é ,1" wnJ:\flos á JTtll1cir al I('n-icio de Dice é de S . ~ I .,

de manera que perpetueu 111 I'IZ, é que al presente en eete reino IUl.Y
muy poca I'n~ibili,la,i de gente, IlrlOll y muuiclonee pera lo hacer, he

acoNado, pM aenir á Dio', nue tro nOr,}· á S. ~ I ,. y IlOrql1e f'stl

tif'rnt )' §u gobierno t5tA i. mi ('argo la tn que su real voluntad 8f1n, de
8Yl1,¡arl•• yo' usteutar e l'a('ifi'l8r COII porte de mi haeieude, euvieu.
Jo I 101 reinCll del Perú 1000ra ello ,ovr IIOCOrro de IOIJ.luJos e peñolee,
armos, lIIulIiciollf'S é otras COSDS ueccearies paro qlle esta tierra se su,

teute n Su ~ llIje~t.ll,j y 110 se I'i~rtla IXlr el detrimento grRIl, le en que
"tlÍj por ende, otorgo )- COIIOZOO que doy e otorgo todo mi poder,
cumplido, lib re, llenero, bastuute , aegnli,l qlle )'0 lo he y tengo y

segund que mej.u- ~ más cuurplidumeute lo 1'1Ie,10 y debo dar é ctor 
gAr ( t en derecho I 1\Ú~ puede é debe valer-, COIl lib re é general ad 
ruinis trucién , 111 mlly excelente Conde (le Xieva, visorrey y cupitñn ge
ueral é presidente de las H"lll('lI Au.lieucias é Chaucilleria. de 108 rei 
no, del I'erú. é 01 IIU1Y Ulagníficf) señor don _\I\-tlro POllee de León,
oidor (le :;u ~ l llj~ t.lI , 1 1,111 la Itea l .\u,liellcia y Chaucillería que reside

en la ciudad de lo, Heyes del dich o reino , a IIlll'tJoS lÍ. ,108 juuta
mente é á ca<ln U1l0 é cualq uie r de lJU excetencin é merced iH lOliJ..".,
eepeclalmeute pan¡ que COlIJO yo urie.no puednu tomar y tornen en em

!,,,,,,,tido ó empeño Ó en otra cualquier meuera é obligarme, ti 1 1\ la
CIIja de S . ~ I . COIllO;' olr:n eu ateequier pef'MollA!I particulares, de cual

quier cllta.lo y con-Ileléu que eean , C"lIt<l (1 \ cUllltJa ,1" sesenta mil (>6

_ .le buen uro para que se gll~tel\ é COIl,-iertAII en socorros de gl"lIte

~- &OMacJ... y municioues, arlllA é artil1erla é otro~ pcrtreehoe .11,1
guerra l)8ra ill\-iar i. este dicho reino rara Id etetc que de suso se 0011 

tiene, demát del socorro que S. ~1. fuere sen·i.lo de iuvier á este dicho
reino, los cunll.'8 d íchoa sesenta mil pe801 l'ucJa Su Excelencia é Mer
Ct'.'J ga~tar é Ka ten eu lo que dicho es ó cualfj;7ier cosa Ó par te .10 ello,
á su lib re 11llf(' !lCer é voluntad, y toma rlos en mercnderfas, ArllUlS, uut

nicionea ó eu dineros, Oro é plntn, Ó en otra cualquier cosn que lee l'e
reaca , á los I ' recio~ (le ccutcdo ó bndo é ti 1011 pluzos qUll lee ¡tH¡:escit'rc,
e oblignr " la p"gI', 1Iej{llI'itlK,1 é 1I1111('1I11liellto de [us dich os 811llcUta mil
1>e!lOSÓ In parte q ue dellcs toruareu lIIis biol1c8 Ú Iacieudas, )' tl'i!Jutos ti
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nproveehnmienlos do los indio que \ ' 0 tongo v tuviere e ien.l
, 'J J n cnCQJmen( II

en la CIudad de Cuzco (le los dichos reino del PI'1'1'] 110 1 .• . IH e soy VCCll\O

y sobr ello otorga : las escrituras de obligaciones é otras cn:1Iesqnie;
que sean uecesnrms por ante cualesquier escribanos, con todas las
f uorzas, v íncul os é firmezns, penas, posturus, y empeñand o los frut os
y tributos do los dichos indios de mi encomienda ú la paga y seauri
dad de lo que dicho es, por ei tiempo que les pnrcsciere (asta ser cum
plido é pagados los dichos, é COII las demás renun ciacione (le leves tí

de mi propio Iuero é submisioncs de justicias, y COII las demás cláusu
las especiales y genera les que para su validación les sean pedidas y
nescesar ius, que, siendo por Su Excelencia y Merced fechas é otorca-

b

das las dicha escriturus ó cualesquie r dellas, desde agora para entou-
C¡¡S y entonces para agura me ouligo de las guar. lnr, cumplir é pngar
IÍ los plazos é con las condiciones y sogund que por Su Excelencia é

Merced fueren (echas é otorgadas ú los plazos segund y (le la manera
que pN ellos ó cualq uier dellos fuese hecho, alargado y segund que
en las dichas escrituras e contuviere bien nnsí como si yo las hiciese
é otorgase é á Sll otorgamiento presen te fuese, que, siendo necesario,
las hago é otorgo é qui ero que valgnu y sean tan firmes y bastan tes
C0l\1 0 si ti. su al argam ient o pre elite fuese; el cual dicho poder para todo
lo qu e dicho es é para cada una cosa é parte dello, y para que por falla
de poder no dejen de Iuccr tocio lo su o.licho é cualquier cosa y par te
rlello, les doy tan cumplido y bastante como de derecho es necesario é

)'0 le teng o, con sus incidencias, emergencias, auexidades é conexi
dades, en Iorma; é para haber por firme este poder é lo qno por virtud
dél fuero (echo y otorga do, é las escrituras que se hicieren é otorga 
ren , obligo mi persona é bienes, habidos é por haber, é doy po.ler Clllll ·

pl ido ti. cualesquier ju sticias de, . ~I. , de cualquier fuero é juri dicción
qu e sean, para la ejecu ción é cumpl imiento de lo que dicho e ,é re
nuncio mi propio fuero é jurisdicción é domicilio é vecindad é la ley
si conccncrit de jurisdiciouc oninium judicum, é lo recibir por sentencia
difínitiva pasada en cosa juzgudn: é renun cio cualesquie r leyes que en
mi favor sean , y especialmente la ley y regla del derecho en que dice
que gen eral renunciación de leyes fecha non r ~l l a : en ,les,timo,nio (~e lo
cual otorgu é esla carla do poder ante el oscribauo publico e testigos
yuso escriptos; CJue fué íechn é otorgadu en la dicha ciudad de la Con,
cepci ón, á doce días del mes de agosto de mil é quini enlos é sesenta y



cOI.lceI6", 01 flOCUJft:MTOII

tres anos, estando presentes pOI' te~tigos á lo que dicho es , Freucieco
de Castatleda é Diego Dlnr; y Pedro lIome , vecinos deste dic ha ciudad,
y el dicho sellar gobern ndor Pedro de Yillegra, ni cunl yo, el escriba
no, doy fee qlle COII OZCO, lo firmó de 911 nombre en el registro de esta

cnrln .-PedrQ,ft )""" agm.

8 de sep tiembre de ·I ÓG3.

XXXVI. -Carta de JuaN Godi'lel 1l1 ClmBejo de Ivdia», ilJ,jicalllw 111

rom'ffl ;ellria de que 1',wll'4 á gobernar á Chile don Garda Hurtada

de JINldoza.

(Archive de Ind ias , 129-3-19).

~I IlY poderoso seüor.c-Por lo que debo e eer vasallo de V. A, haber
treinta alias que sirvo en las Indi as, deseando se alimente vuestra Ce

roun Real y por mi parte trabajar en vuestro real ser vicio, to rno este
s tre vimic uto. confiado se me ha de dar crédito, por ser caballero nat u
ral de Ubeda y haber veuldo con el n.lelantado don Diego de Ahna
gro y haber servido en la pacificación del Perú cuando se alzó el Iugc
y haberme hallado y servido en dos lmtallns en vuestro real serv icio y
haber descubie rto la gobernación de 109 ~l ojos con un cnpitan Ilnmudo
Pedro de Ccn.Iia , }' salir perdido. y descubrir los Jurles COIl Diego do
Hojas, haber venido conPedro de Vnldivia á poblar y conq uista r estn
tierra por el gran trabajo que he pesado, viendo q ue este reino este en
un punto de perderse si V. A. con brevedad no envta quien dé contento
li los vasallos fllle vivimos €U esLa tierra; y cuando villa don Garcfa Hur
tado d", ~Icn , lo l.ll estebe la tier-ra toda de guerra, cuatro ciudades pobln
das, todo lo mus rebeludo, ('(J1l d uuuu le"a'ldo )" veutur.r conquisto y

pobló la Couoepclou Y Ucufiues y TUCllPc! y Yillurrlcu y Osc n,c, y nnst
estaba tan eeeutedc el reino que uun mujer lo andaba todo, por ser
bienq uisto Don Gnrda y mirar por el bien ,16 108 na turales; y aus¡
vino en ccm pnñín de don Garcfn Hu rtado de Meudozu vuestro oidor
H ernendo de Snlllillá ll, qll8 puso orden en la tierra pnra bien de los na
tundes, donde les ha resultado en gran bien por In orden qu e <lió, y
aosf viven en policía: y todo se atribuye ti. In obra de vuestro Goberun-



clor, rorqU8 IU vida y fama y eje m plo flló ,le religioso; inti6la tiern

lo q ue {wlrllla y all ~t ha ido y VI consumién, IOM y aca llándose; VI\(l:!! tros
va1811011 hft dOI anos qn e no teuemee otro oficio ,inó roga r por muertos;

Ansi ti. vn Mt ra Corona Renl aUmelltó don Gnreln Hnrta.l(l de ~leIlJ...

&8 qne él la, pohl6 la eiudnd de Cuyo, 'i en lo, Jllrfet cuatro pueLlot; y

tengo por cierto hubiera ,1e9Cubierto ot ro lluevo reino. por e~tar e la

ti~rra een:- del ":~ ll'echo y hal.er gran not icia I'f'r mar s por tiernl; '! 811S!

digo y av~80 ti. v. A. IMnde.' Don Gnrd ll que os n nga á te nir y repa ,
rar Mta tie rra , por éster hum con .!IIO'I natllro lt'll, IIliSl (liCE'1I no ha n

de servir y han de 1II0rir too.l ,l'l peleando. hnvtn que Dou Gareja ven¡;tl;

esto digo pur el Lien general y convenir á vuestro real servicio; 110 me

mueve afición ni inter és, por 11 0 me I l:ll~r hecho bi..n ni merced en
vueetm rea l nombre, y tam poec lo e-pero, \,or hneer todos los g,,1Jt..rnB.

dores de India, 1\) q \tC quieren, )' lÍ los .le 1Illwhol ser vicios pngnn mal
y 110 dan na da , como hall hecho conmigo )' otros do tnnto tiemp o (I\lO
Inl sirven ¡\ V. A.; li q uien suplico huurildemente si en mi 1I0111I,ro 01

pidieren merced se me I I ~ga , I>or se r 11u log pr imer os 'lile Og sir ven ,'11
I ndias, 'l Ile mi, servicios lo merecen . y quitorseme ya el trahajo .le ir 1\

pe-l illos en pe" Olla , 'lue de otra man era no 1'111'<10 vi\' ir "Y no haber de

eervblo en ningunn manera . COntO mi prohlllUll mu)" verdadera lo dirá:

di go por ser ntl~i y como :i mi rey y señor debo decir lo que es. 50

pena de ragllt eou ID \'¡,In si 811\<1 110 flle~e; ~oy ca ndo, tengo hijo-.
lnt!ltento ca88 . irvo eu la guerra, vivo ron neeesided. por h..ber-e 109

natu rales deete tierra dismiuutdo COIt gue rras y enfenuededes, y N'r
1'0Cft COllII la merced 'lile me hi eo en vues tro relllnombre ,1011 Pedro ,1",

Valtli\"' ill, vuestro gobema,lor. T.lIlhiéu 1I\' iltO .i ' "Il ('!lt ra ,A lteu 'lile e-te
reino "tÁ con gnltl neeesidud ." I.....bree loJU!I, Y !li euviais Au<liellcill 3

MIa.t ierra 110 hllbnl do saquen \09 lI:lllIrio , 1",tr]lIe la sustentatuos ke eu

COI1Il~lII lerm y todo lo 'l ile da se eeusume en la me-ma tierra, por r
po bre y tlO haber utetul de "Iuw, )' esto lit:' oro y minas. t,,,lo se lIl.'t1u.,

H e sitio nOlllhrndo des «nos Mios IIn para ir á ,Iur rn7.ólI des te reino ll.

Vue tru AlteUl; enn In muerte de vue st ro gllLen llldor Francisco de Vi,

lIal(ra IlO be ['OIIi.lo de salir, ror estar pobre y la tierra tal q ue 11 11 horu

bre 110 se IllJrmitc sa lir delln , y si el rem edio se Llrdll po(lrl:1 H'r 110 ~{' r

menester: fulUi. ha ce In muerte del <luht'rn:vlur )' Sil hijo }' Ill l\~ .le cien

va8l.l1los e~punoles qne hall mu er to; y R II~ Il\l'i!W IÍ Yucstra Altl'7..11 con

la brovedaJ posible ee eu\' je goLcru lIJor; eu defecto de no enviarlo, vuea-
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tro oido r H ernnmlo de Slllltill,ill e~ buen ct i ~ t in nn , celoso en vuestro

renl servicio, p3<lre de l o~ nnturules y recto j uez, ning'llllo puede vente
que hegn lo r¡ue él; huhi<,rllln en qué aer viros , uvisnros he y pon er R

vuestro renl servicio lo qll e he hecho toda mi vidn con 1'1 pl' r80111l y ha 

cien.ln. De esta ciudad de Snutiago, ñ ocho de septiembre de mil qul
nieutca sesenta y tres at¡os.-~[ tly poderoso señor.e-H um ilde vnsnllo

de Y. A.-J'lall Godille.r,-(Hay una rúbrica],

l o de septiembre de 1:'03.

X X X VI. - Car/a da C<l I,¡¡do de la d .ulad dI' Santiago de CMle tÍ Sil ..1/a.·
j u lad, '¡ún dole C!u'/lI, l l/e /a nmu te rle Fva nc ísco de Villagra JI de hab",'

l ido reribido Petlro de Villagl"a .

(Archivo de Indias, 77·:' ·10).

Sacra Cntólica Real ~[llje ~.tlI l l;-Porqlle con el licenciado Juan de

Escobedo hecimoa saber á V. ~L lo sucedido en estos pro vlnciea ). lee

desgracias, nlzam iento rle los nníu mles, despohlncion de eindadea y
mu ertes de españoles después que don Garete de Meudoza snlió del

gobierno dellas, 110 lo diremos en esta, mus de lo q ue de spu és hn !labio
no, para qu e de todo 'T. ~ 1. sea nvis adc y nosotros Ilogn. mos lo r¡lle de
hem os)' deseamos, que es servir á V. M., como S I1~ 1",01e8 "Ililllllas ; 'i
el qu e á veiu te ti .loa dí as de ju nio pnsndo mur-ió el! 1>1 ciuda d de la

Concepción el goberuado r Frauciscode VilJ:lj.{l'a rle su dclcnc¡n . Antes

qu e mu riese, por provisión q ue par a ello tenm, dejó I,um 1'1 gobierno

al genl'ral Pedro de " illagr a, q ue estaba con ~ I, de los primeros qua

entraron con el goLel"llador don Pedro de ' Tt\Mi\' ia, que en esta tie rr a

ha serv ido muy mu cho á S. ~I. COII C¡lrgos nll1)' preemlnentee. e sieur

I're Ira da do hueuu cuento dellos: á la hum q lle se 8111'U ele Sil m uerte,

d.illdo \las noticia f:1 teuieute general J UlIn de Her rero de In provlsion

que dec imos del Consejo de la pc rpclui''''lll de V. ~I., deseando ace rtar

y quitar iuconveulentes é bolJicios que en tierras donde íaltu cnbem,
suele su ceder, y obedece r, como somos oLligndos, l'eciLirnos á r-unlquier

pe~lIa que pareciese nombrado por el gohe rllaJor Frnnci sco de Vi 

llagre para que tuviese esta tierra, en el entretanto que V. ~I. Ó la !teal
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Audiencia del Perú fuer e servido proveer y mand ar ; y aeí envió Pedro
de Villagra desde la ciudad de la Cuncepción sus recabdos y se recibió,
y porque de los daños y mu er tes y robos que ha habido en lo tér mi

nos de la Concepción desp ués de la muerte de Francisco de Villagra
y despoblación de la casa de Arau co, harán cierta relación Pecl ro de
Villagrn y el Cabildo de la Concepción, pues lo tienen prese nte, no la
daremos aqu í.

En esta ciudad proveyó Pedro de Villagm por su teniente general al
licen ciado Juan de H errera , qu e tambi én lo fué (le Francisco de Villa.

gra, que lo ha hecho é hace tan bien que con su prudencia y buena

manera de gobi ern o La sido causa questa ciudad tenga contento, paz
é quietud, lo cual, á causa de los jueces y tenientes pasados, ha estado

bien falta dello y de ju st icia, la cua l, ya que Dios rué servicio de que
nos haya cabido en sue rte haber descubier to é conquistado é poblado

estas provincias COIl tantos trabajos á V. M. con nu estras personas é

haciendas y estar tan pobres y ad eudados por sustentarlas, con tener
las estaremos contentos;

Y ,así humilmente suplicam os ti Vuestra Majestad , pues por nues 

tras relaciones V. M. sab rá lo que acá pasa y de lo que de nuestra par

parte informare el licen ciado Juan de Escobedo, á quien V. .\1. sea

servido dar todo crédito, el cual va en nombre destu ciudad con nues

tros poderes é in strucciones: V. .\1. con toda brevedad pl'ovea lo que

más su servicio sea , bien é qui etud de sus vasallos que en esta tierra

vivimos.
Nuestro Señor la Sacra Católica Real Maje tad de Vuestra Majestad

guarde y en mu chos más rein o é señor íos aumente, como V. M. me

rece é deseamos sus leales vasallos.
Desta ciudad de Santiago del Nue vo Extremo de Chile, quince de

septiembre el e mil quinientos sesenta y tre años, , a.cra. Católica Real

l\Iajestad.-Besan las man os ti V. .\1. sus leales subdlt.os y \'asa llo~ .

-s-Francisco de Rib eros>« Santiago de A .:oca.- Ju(w Gume.:.- Pedro
GÓme.:.-Jaan Godincz.-Alollso de Escobar.- Pedro de llIiralll!a.-:
Alonso de Cónloba.-Por mandado de la Ciudad de Santiago.-Nlcolas

de Gárnica, escribano público y de cabildo.

11)
1l0C . XXIX



15 de lel'tiembre de 1563.

x X X rlI.- C<lrla rU A ltIl)ll i o a-,,uu al &1 ..,. t1Oliál"d rh 'JIU.

pr_ IrWl'íl__Irlt' á do" Garria de .l[n , <lO&tJ para ti gob~NO de

csn«
(Arch ivo de Indias, 77-5-1).

8H.cm Católica Real ~1 >lje ~lAJ :-Por ser \,a'4110 de un tan alto y críe.
tianí, imo re}' )' se ñor q ue Lallta, mercedes liece y ha hecho li 8U' vesn
1109, tengo atrev[miento de dar cuenta de la necesidad que este reine al

presente tiene de quien en meetec realuomhre le gobierne y sustente,
port]ue totalmente hn venidu ai. perdición dende que don Gllrda de
)lendoM le dejó y Frsnci1CO de Villll.gráu le talnÓ en sí, corriendo tao

&".. los eetantee J veciuos que en él e,tamOll 811 de gnlCiad:l Iortuna,
y a,¡ lJall muerto en su tiempo CMi cien eS~ll'lf'¡ul"; aunque sin lIl~rito

d . te atre,·imiento, sólo pretendiendo .Jecir "erJlld á mi rey y señor .
natural, suplico humildemente sea servido que para queete reino 110 se

acahe de pe rder, 'f('IIKIl á ~I don Garcfn de ) Iell.luzll, porque demds do
In buena fort una y experiencie deete tierrA, los que en el rei no vivi
IllOS le segui remos con grnll volu ntad y este reine se restaururfn, tic
(lile \' , ~1. Ile rin Illuy servido. Ve SalltillgO , y ele sep tiembre q uince de
mili quinientos eeeeute )' tres llfios.-Saera Cittólicll Real ) lajellta J .

H umilde \"85allo de 'T. ~1.-_btolr io Gon"i/u.---( Iby una rúbrica].
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& de noviembre de 151;3 .

2'.>,

XXX YIJI. - Carla dtl C"J"-'do de &lIdia'1fJ al &" ni f'tt'OMhI<lariüII

lk '" "';";t" de D;~go de Vtlauo.

(Archivo de lud ias, n 5-IO).

Calóli~ Real :\Injcsllhl:- I>iego do Velaeco, conquistador antiguo
deetoe remos, ha hecho un" probanza en esta ciuda d, ante la justicia
IIl n~' or deste reino, q ue en ella d ió su parecer de 10'1 méritos y eervicios
q ue á \'. :\1. hll. hech o, po r la cnal COlista J perece que te ha ~nidoen

1011 reinos del I'er ú J en ellto!! de Chile de veinte J seis anos' esta par
te, llin le haber deservido en cosa uinglolna ni 80 habe r hallado en nin 
gu na de las rebeliones acaecidas en com¡mn¡l& de ningún ti...no, como

bueno y leal vasallo; ha eí.tc muy bnen soldado, obediente j los mano
da mien t.oe de sus gcberuedorea é cap ita nea, irvíéu dolos en vuestro

roal nombre, con S\l5 armas é caballos, i. Sil costa é minción, sin haber
recibido ningún socorro; IlOse casado PAra perma llel.'t' r en este reino,

vive en él con nluy gran pobr eza, tanto qu esbl en casa agenll con su
mujer é siete hijos, ri. donde le dan de comer, y esta ~'a viejo y eufer .

IIlO, pol' lo cua l no puede ir pers onalm ente á suplicar á V.:\f. .se le he
ga: todo lo cual más largamente parece por In dicha inf ormación é á
nosotros nos conste dello como test igos en ella presentad os; pidiónos

esta carta y parecer para qu e li. V. :\l. le conste más cumplidam ente
de todo, por la cual informamos á \'. ~I. de lo susodicho para que en
descargo de su real eoucieucia le g rntiliqlle e. haga las mercedes que
, eemejentee conquistadores suele é acostumhra haear, pues se {'mE,ln·

rá bien en el dicho Diego de Ve/asco cualquie r merced que se le llaga

pa ra remedio de su mucha necesidad .
Nu est ro Señor la <.'fttólÍC'a y real persone (le \'. :\1. guarde por muy

largos tiempos, con aereceutemiento de lUa)'oree reinos y seftorlO!,

com o !!US vnsallos deseamos .
Destn eiudnd (le SlIntingo del Nuevo Extremo de Chile , ti cinco diu

del mes de noviembre de mili quinientos )' sesenta ). tres linos.
e, H. ~I.-SÚbditoll é Ieelee easalloe de V. :\1. qlle stlS realu pies é



111 11110' l..eull._Ellw I/c, l1l1o J m¡n ck llprl'cnI .-Fra "d B(O ele Ribe ros,
_Srll/lil1qQ,lc . h OCII.-J!f l ¡n GÚmu .-Pcclro G'imr.f.- l'eell'o de ,' { i rllll'

cll1 -Al()~ de E BC(i ffl t' .-JNClII Gudine6.- Por mnndndo de 111 ciudnd
de Sll lltingo_-.Yic¡JlÍ~ de Gúnu'cll, escribano .le cabildo.

Al Con~ejo de IlItl i;\s.- p ólIgllse con 1;\ iutonnución de ecrvicioe .

tnde no viembre de 1&G3,

X.\XI X .- Carta dt don Franco e« de ¡ I'<l rní.zal'!Il al COlIJwj o de ¡ naif"

t'" lOlieitNdde que Be aJlrtldJl! la 'Iti""f'ed q!le le hilo el Virl'ey del PeI1í de

"",06 1~ de oro.

(Arehi\'o de l udias, 70 4·16),

~luy podeeoso eeuoe-c-Yo llegué á estu cibdnd deIos Hoyes en el

mee de j unio deete I\i\o <le sesenta y tres, CO II m i mu jer y eas a , y es,

tUnJome aderezando para me tomar á embarcar par a 11\s provin ciee de
Chile, donde V. A.. por su rea l cédula. me hizo merced de IIn reperti
miento, vino uuevn cómo 111 I1\lIyor parte de los nnturulcs destas " ro
viucies se 1Il.ll"UU l tomado d rebelar y muerto á UIl h ijo de l ma riscal
Fra uciscc de ViIlllgnin, goberundor dellee, y á otra mucha gente eou

él; Y deepuéa,le pam.lo esto, el dicho Gober nador fllllt!sció ~ eufer

medud q ue tu -o. y al tiempo de su fin )' muerte , dejo nomb rado en 811

lllg:lr por guLernaolor, ha8ta que V. A. pro\'eJesc , al ca pitán Pedro de
Yil1 ,¡gra, su deudo, q ue reside en estas províucias, euteudieudc qlle

era persona mes convinieute para usnr el dicho cargo. J' q ue de uo¡n 
brarae otro en esta eoyu nt ure podfu venir mu cho daguo y perjuicio á
esa tie rra; y visto esto, vuestro visorrey. Ocude de Nieva, en nombre
de \ ' , A., le oou firmó I)()r gobcrua dor de 111 dicha t ierra, en el eutretan.

te que Y. A. Prc veyeee otra coeu, y á mi me mHndó que fuese con el
despacho dellc COII otros proveimientos Illuy útil es y provechosos ni
aervieio de V. Á . y á In quietud J Sl l!I itlgo de8\118 provincias, y pa L'a

/

ay uda á los gutos de mi aviamiento lile J ió mil y eelscieutoa pesos de
oro, collque den tro de tres ence tuvieee upr cbcción de y , A. cuque 108
hubiese po r bien dedos, y dello hice una ohligllCiólI q ue e¡ V, A, 110 lo
tuviese por bien, 108 volverfa á la real csjll; y I)()rq ue estu [omedo se



:m
lile mand a hacer por tierra , que hay leiscienta s legutul de camino,
dellpnhllll!O de cien leguas, y otroe Jnllchot de veinte y de tn inta, .,
pu ar por tierra l'eIiltTOM . donde de pura fuena he de lIenr .I~n"

gente en mi com pA nÍfl ~. de hace r lllUchot !tW'~t.os é (lft'\af mucho rie.go

en el dicho camino, harue sido Ioraedc deja r ar¡uJ i mi mujff y eau..
y dt'spuf., habré de volver por ella r-ra llevarla pur l. lUar; atetlto
todo esto ). qu e )'0 he lomado e la jonlllflR, por lIervirme é &enir á Y.

A. , como siem p re 1" he de !Jactor, suplico a V. A. me haga merced de
que le me in ete eprebecíón cómo \". A_ los tiene por bien d.dOl I01
dichos mil y seiscientos pesos. {'n a flUt' yo no sea mol~tado por ellOl,
ptlC' se hau gllll lado en servicio de V. A. con otra mucha 10M parte de

muehoa peWI de oro que JO he pu esto por mi parle, como V. A. 10 nrá
mes lar gnment c por la inform ación que con éste ins to.

Nu est ro Beüor gllllfl le y prospere 1.\ real peMlona de Y. A. por muy
l /If~os aüoe, con ncreccn tamieuto (le III l1yores n illos .s eeüortce, como
8U B criados ). vasallo s lo habemos menester.

Dest u cibded de Limn, á diez oc noviembre de mil quin ien tos sesea 

te y tres IInos.-~luy alto y mllY poderoso lenor:-lIumil.-le u!:llI lIo y
criado de Y. A. que sus reales pies ). mallos beSI\.-Doft }'r(lltl;' eo rM

l ram ízalxll.

l :! de diciembre de 1aG3.

#\L.- Or¡Jf'" arW lI qw Auo Pedro tk l"illagra, gobffJtwlor M C1111~.

aprobaJtM hu dd lirntciado Hn-na,.do Ik SdJetillu" tw ¡ar(lr dt l. ¡....

diy tÚ Cllik .

(Archh'o de l udies, r atronato, :!.~-5/19J.

r edro de Villagra, go bern:ulor ). e:tlJ,jlÁ ll ge nt'11I1 d('!le reino ~ pro

vin ciA' de Chil e, J urí('! ). Di.~uita~ hasta el ":&trecilo de M. gallall" .

por S. M.• etc. . .
Por eue nte á mi , COIIIO i. tal gobernRllor y l'enoua ti qtllE'1l S. ~I ..~.e'

ne ellcomew laila la sust entación, ampliRción 11E'~t (l8 reiuee y admlnls,
t ención (le lA roal ju sticia, buen trauuu iento y aume nto de los nlltu rales
delloa , y pllrn el efe to lIerU nec ssar jc IIIlT In orden q ue l~lli8 con.vengR,

COII ucue rdo (ll.llicenchIlJo AI()I1 ~o () rl i ~ . mi asesor , habiendo \'Islo /111
oru ellllllttl!l qo ellícenciedc llernanJo JI! Sall tillán, oidor de S. M., y



el dicho LiceneiadoOrti:c en este reino hicieron pnrll el buen trlltlm ien ·
lo de loe natural. y !lU sumeuto, con..i.leraJ as 11 ~·cual i , III Jea dtl!ltll

f'rovinciu 1 pMiloili.laJ de los nlltl1nlles, I'llreceu ser jUlllaS y. ntaa r
la mejor ord 11 que de presente 8e pued e dar, qu e &O1l del tenor ai·
guieute, juntamente con lo q ue por mi mM Mra declarado)" maml .do.

(SiR\<en las ordenanUla de Hemendo de &.utillá n)_
Aliend . de las cuales d jchas ordellanulI, por la bre vedad J e loa tiem 

('101. n«fli.lad de la üen.. ,. IlDlura le8. conviene dar orden pnra el re
pero de toJ n. ref(lrmlludo y atlndielldo 1,. que m' s convenga: y 111111,

por cuanto ror Ills dichas ordenanwa hay un Cl'l l'i tulo en q ue IllftnJ.
qlle puedan traer loa .!ichos naturelea li lila millllS los ocho meses del
ano , ,- ha parecido porexperiencin eerle notable daño, porque pierden
sus eomld a y eemeutems, " vi éndose lra!Jajll,loll y desipndoe, pierden
SUlI nll.tural e~ll.8 )" vienen en grlln deminucién: eumendandc y retor
mando el dich o ca pitulo, declaro y lllflWlo quo do IIOY en adelante y
ha..ta en teutc q\le por S. ,,1. ntm CO.11l sea mandad o, ningún vecino ni
otra persone , estante ni habitante en este reino, 110 pue dan trae r á IlIs
dichllS m:nllR, di rete ni iuditete , los dichos na turales en cuadrillas ni
por vi. de Yllllllconas ni en e rre man era ninguna, mlis q ue seis meses
del .nl), que son en 1Iu ciu dade s de Sllllt illJ::0 y la Serena , mnrao, abril ,
may o, junio, j ulio y a¡;:nI!to. por mnnern que on es tas Ilich lls dO!! eluda
des y en 1ft ele Cuyo e Se n Joéu de In Fron lem lit' eacnn ). quitan de

la demora qlle 1IOIhn tener y en q ue Mcaha u oro , septiembre y hebre.
ro, y ansl qued an 108 dichos seis meses; yen lu cicdedes de 1ft Ccnce b
ción y en too-Ins In demás para arriba. porque el temple es di ferente,
1.- hall de Cf·"nenur a sacar noviembre y diciembre, enero , hebrero,
marzo '! abril, ')l1e son los m~ málJ desocu plldl'tll yen qne lee queda
, los dichoa nal urales tiem po para beneficia r y coge r lInll sementeras y
en qtle menOl da ñe pueden recibir, 10 pella qne el que más tiempo 101
trojere en laa d ichas minas y eehere a taca r oro entes y despuée de
lo que por esta mi ordenftll7.a va declarado, atiende de la8 pellft8 de Ina
dichu or,lellall7.ld, por el mesmc fecho: lMla suspend ido y le IIll llpend o
del "'I..rtuniento qne tuviere. por tiempo y espa cio de dos anall por l.
pri mera vel, y ro' la Bt'gIlIlJa, COII el dob le. y por Itl tercera , COlIJO á
remiso é inobediente y malt ra tador de 108 dichos naturales, pierda el
tal repertimient c y qu ede en cabeza .11' 8 . M.

Item, por cuanto por otro cepüclc de lus Jichnll orde ueuzae está
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mandado que los dich os natu rales hayan é lleven Jos sesmos de todo

el 01'0 qu e sa caren : y en lo ¡le lns chácarns y sementeras é indios que

han <l e ciar ele mita y para el servicio de sus amos, que en todo se

guarden y c,umpln,n s{'gún é como en ellas se contiene, so las penos en

ellas contenidas , sin embargo de otra cua lquiera cosa questé proveido

por e,l gobel"ll ad~r . Francisco de Vi llagra, quest é en gloria, porque ansí
conviene al ser vrcio de Dios y de S. M.

Item, por cuanto de ten er en los repartimientos los vecinos, negros

por sayapayas , se recrecen muchos y notables daños á los naturales,

ansí por tom arl es las mujeres, hijas, comidas y otras cosa, sin orden,

y dan mal ejemplo, mando que de aquí adelante ninguna persona

pueda te ne r ni ten ga en el dicho su repartimiento é indios que tuviere

á su cargo negro alg uno, so pena que por la primera vez pague cien

pesos de bu en or o pa ra el a provech amiento d,: los dichos naturales, y

por la seguudn, la pen a dobl ad a y le den cien azotes al dicho negro, y
por la ter cera pierda el tal esc la \'0 y le suspendo los dichos indios y re

partimiento por tiem po y espacio de tres años sin otra declaración al

guna , y sean los tributos de los dichos naturales por el dicho tiempo y
para su s a pro vecham ientos,

Item , porque en la cobranza de los dichos sesmos y buen recaudo

que h a de haber en ellos para que los dichos naturales sean nprove

chados y todo venga en aumento, mando que en cada l~n afio el pro·

tetor y relig ioso qu e fuese nombrado tenga especial cuidarlo de hacer

guardar y cumplir las d ich as ordenanzas, y guardándolas y cumplién
dolas cobren los di ch os ses mos entera y cumplidamente, y entrambos

juntos religiosos y pr otector los empleen en ganado ovejuno para los

dichos naturales , qu es la ca a de más aprovechamiento que en este rei 

no puede haber I'ara su sustentación j' aumento, y por cuenta y razón
se entregue li sus encomenderos en presencia de la justicia. como á tu

tores y curador es q ue los hagan beneficiar r teugnu cuenta y razón de

todo, com o tal es tutores é cu radores, y que cada un año han de dar

cuenta, dando li ente nde r ti los dic hos na turales cómo son suyos y para

sus propios aprovechamientos, etc .
Item, que los di cho s protetor y religioso, en tra mbos ju n tos é no el

uno sin el otro, pu es es obra p ía y sa nta, en cada un año tomen cuenta

á los di chos enco me nde ros, como á tales tutores y en radares de los di

chos naturales, de todo el gana do ~' C-osas que se les hobiere dado los



tal. glInadoe, J los que MI hobieren de n'partir ri. eus doenoe lo ff'1>8r'
tan a ctIda uno conforme al. lo que hoblere de Ilabf.r hosta en tanto
q lle \-ellglllI .i. mdl [>Olida J caJa UIIO . epa conocer '!:' guardar lo que

fuere llU'!:'O,

Item, que a~illli~mo que ('fIIIlO lell fueren toma.llls 1all Jichas cuentas
1M 1ell 'VaJan haciendo loe <'Ilrgo. de lI,t creeencise '!:' de todo lodemlill )' se

1... ejecuten los elcences rllle fueren IIKhOó',)' si hnllaren que algún flUCO

menderc fue rem ísc Ó lIegligcut.e en la solicitud y buen cuidado que debe

tener eu ladicl,a tutela, se la relllUe\'8.II)' quiten J den á penana que lo
tengtl. tal ('uIII K' requiera, r rvendo el ceetigo que mereciere I'am la

justicia y ~(lbf.nll"lor deste reino.
Itelll, qeel dicho protetor r religio80 ('11 ca,la "'1 ano euteamboa juu

toe e 110 el UIlO sin el otro, visiten dos veces, de seis en seis meses, el

repertirnieutc de SIIS términos y ciu.la.l y hAgAn información r-on grA n
euidadc r diligellcia de los t rlll.alllielllo~ quo les hacen sus eucome nde
roey )'IIIlII('(lIlIl!l r espnüoles 'lue t u vie re n en ellas r s i les Ile\'1I11 IllriS

tributos. OH'S J otras CflS!lS de uquell-i que SOIl obligados á les dar , J ha,
hi.la 111 tn l inronnacicu hwgo lu envleu ant",l AobernuJor deste reino
r " ro filie entiendn ). S('p4 el tratamiento de 101 dicbos unturalee y ces
ligue ¡al culpas que de la dicha visita resultaren y deshaga los agravios
que hobie ren recibido, porque ele te 1Il81lera eeeanln iuccuvenieutee,

y lO"re ello les encargo la, conciencias y IIes<'nrgo In mili y do Su "la
,je:8Ur1.

[tem , q\lel dicho pmtetor que se nombrase lM!8 la persona de ma!!

cri81ialllla.1 ,¡ue le IIl\re<'iete al Gum.rllllllor rleste reino, solicitud y de
bcen cele. ó que foil cadll IIlIa de 111 d ieh;¡, ciude.lee, por !ter tIlnta la

di tllnc:ia que ha)' de uua, .i. otree, 11II,!:'a un protctor, porql1e an si ron
" ielle . 14 ejeeuei ún de estas Ordt'naIl7..ft y bien .1e ke dichos natllralet'l,
'!:' quel religioro 8t"8 el gnardilill de eenor Sou Francisco Ó el (lile de su
Orden uo mbmre. Labiéndolos en la tal ciudad, y no IV!! habiendo, que lo
_ el cura que en ella fuere, Ó otro religioso de quien se tellga en
te ro ('~dit.o, h8~\.a eu tanto que lo hllJa .10 la dicha Orden.

Item , por enante bapl más cumplido efecto y ee hllga COIl mas di,

ligt'lIl'ia )' cuidado la ejecuclou y etuuplimiouto dtlltllS dic has ordenan.
7-118, el .Iid.o pro tetor beyn ti lleve ('1 Halndo qut' lt' ruare II("fl lllll.lo I,(JI

el go l,M: nIllJur clestíl reine pum nyudn .le l"s gll~to8 y CO.!'t81 del tiempo

'lue se ocupare en el dicho oricio, el cual ee lo pnguc de [>or media. á
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roeta do 198 dic hos nfttllrale. y encomend eros, con tanto que de todu
Iftt pelln!l en que fuer en oon,lellll.<lo, los cul['Ados, conforme i. "lI. oro
denanzas, ee ~'1¡le In ca nli,lud que ba~tare pa rll el dicho sala rio 1 ..
pIIglle á lo, d lChM llat llTlI. ll'I ':! encomenderos que estuvieren pI¡;adOll,

por .mllnera que aunque 'ra ~nllllldo que la "aga I.a de eer del oro que

hobiere de caber y cabe a 10' dichos nalmale de ua eeauioe que MCI.'
ren para los d ichos eucomcn.íe ros. se enlioultl que ha de se r de 1.. di.
chu penas, hahiéudolo. é no lo habiendo, de los unos é de 1011 ot ros.ec,

1110 di cho E'S, Imff¡UC desta ruuuern se euimar éu li se rvir el dicho oficio
de bu en a voluntad y con cuidado.

lt em, que en cada UII ano se le tome cuenta y rcslde nclu al tal
pro tetor de cómo usa eu oficio y COl! qué limpil:~n, diligeucin y cuida
do lo ejerce , ~. con tod o ri¡;or se castigue In rcmi. ibn. uegligencia y des,

cuido que en él tu viere y 'e provee lo (1111' lilas convenga i. la ejecuci ón
de la justicia )' bien de 1m dichos naturales.

I ter n, qUE en ('ftlll\ 1111 ano el tal protetur~' reli~~ en 1.. I'rimen.
"il'ita q116 h iciere llepan y lI,\'eri~üen los ilJ<l io!l Cft .:l,Jos y de trabajo
qlle cada encomendero tiene, citando al tM.1 encoureudero para que na
necee In tal averiguecióu )' muestre por su parte los in<fi"!l que

tien e, porque mejor se pUM A saber )' entender cerca de la dirlla

laM,

It em , que en los repartimientos que ee hicieren ti los illdios y entre

1J01I corno ri. tales ceciuos , pol' razón de lU8 eneomieudas q\le cnda UlIO
ti ene. se ha glltl )' contribuyan ti CAda \1110, rnla por can tidad, ,le 108 in

rl iOll que cadn UJ IO tuvie re 111161, habiell<lo de ser a dineros, Ú obm ó (' 11

indios qll e hnyun de .Iur pAra la guerra ó en olla coelquier COMo porque

de lltA manera no seráu lI~a\'i¡ulos los dichos naturales y l'ieli,lo eu co

. 8 en que todos, estantes y Ilahitalltes. haynn de eoutrjbnir rueTll. de l.,
dich" l \'ecindadell, cndn UIlO eonnibuyo rouforme á la hll1.'¡cl1,la qu~

tu viere.
Poeque ' -09 ma ndo li " 08 J a cede 11110 de "01 en \,ueslNls jllri!lllieio

nea qu. n .áis \I\S dich o!! oTllennuxas de suso illrol'póTlldall., y 1'11 UII di.

de fil'stu en que IllÚ' COlllulllllenle se suele jllll lllr la gente !'nlieu,lo de
mi. 11 en 11\ I'hlxn pública. IIIS hll,l::á is npre,l:(l l lllr, ~' aIlTl"golll\,luRIIIS hll~ is

gun l'llar y cultlplir y lljl·,-,ut ur M'gUll ,: cmnn 1'11 elll1R Yen cndll UIlII J&
linK lit' contiene, ~' ¡;:uurolállllolll!l y cUln pl ir ll,I(l II1~ no cOI1!li ntiJ'{'is q ne

pcrllCllla Alg una "II}'a contra elles , so lll~ pellll! en ellas conten i,b!, y



mas cada mili pesos pnra gastos de guerra la mitad , y la otra para la
cámllrll y ñeco de Su ~lIIje~tad , nlieude q ue á su costa env iaré per
80110 con días y salario qu e vos las haga cu mpli r y ejecutar y ejecute
en vos las dichos penas, 1'10 lea cuales mando ni escribano, ante qui en
se apl"egouare y presentare, que d é III del d icho pregó n y notifi cación,
para que yo sepa cómo se cumplen é I/:Unrdllll las dichas ordenansaa y
mis mllndatos, y nI prote tor que por mí está nomb rado quo ausí lo
hsga guardar )' cumplir, so las dichas plmas; q ue es feche en la Con
eebción, Adoce días del mes de diciembre de mili é qu inientos y aeseu
la y tres srlOs.-Pedro de Villagra.-Por mandado del aeñor Goberna
dor.-LorNf.t"o n ;rU .-Pedro de J"illagra.- (lI IlY una rúbrica).

31 de diciembre de 1M 3.

Y..LI.- Carta del Cabildo de la ("¡ufIad tk Sa ntiago de Chile ú S. lit.
dUlldo nlNda del alado de la liara, y 1'11 l olicillld de qut se fllnde Au

dintria Rtal.

(Archivo de ludias, 7j -b-1O)_

C. H. ~ I. :-En vida del goberundor Francisco de Villag ra envió esta
ciudad a el licenciado J U 8 11 de Escobedo l,a ro hacer saber á V. ~1. cómo
con su mal gobierno se perdta esta tier ra, supli cando á Vuestra ~l l1 j es

tad fuese servido pro\"6{'r para su remedio lo q ue más conviniese á su
servicio, eaneímiam o en todos los navíos q ue de aqu í han par tido,
después qu e muri ó, ). cómo habíamoe recibi.lo para el gobierno en el en
tretan to que Vuestra Majestad Ó eu ReI!. I Audi encia proveyese, á. Pedro
de ' ·illagra . que le dejó nombrado el gobemndoe Francisco de ViIlag ro
por una provislou de los perpetnndorea ; ti ans¡ lo haremos ngora y sie m
pre como debemos y SOlUOS obligados á nuestro rey y señor natural, y
es que cada dla se va más consumiendo y perdiendo, porque COH las
vitcrias q ue hnn Ilabido los nnturelee en la muer te {le tantos españolee
y en haber hecho despoblar la ciudad de Cañete de la Frontera y la casa
de Aeauco, que eran las dos cosas q ue mlis se requerfu sustenta r para
la eueteutacióu destes provincias, é con haber ocupado los caminos de
las ciudades pobladas, que no puede pasa r n ingú n eapaüol á e111\8, é COIl

no hacerles la guerra en sus tierras, estén tan vitorioeos qu e hemo s ea-



J'a4lfCIICO 1" I'ltORO D IE 1'I1.L4GI.4 m
bidc de 101 que de allá vienen y lM>r cartaa de Pedro de \ ' i11l1gTa qne ee

cribe á O'lte VuLildo, qlle cree por 1" l'8n !l4 los notllrale!lse la han de
" t nir á hacer " lo ciudad de lo Conl"f'{>Ción , donde esta con dOll(:ientos

homhree; y omi 11) tenernos por cierto, po"llle corno entendemos que
101 llat um les, .itu.tl), com o lI()lI, L.eli co: _ . I'lIn entendido el lelllor que á

los nn turelee tienen lo, e!l lll\n.,le!1 )' el G"I>t'n1l1, lor no Iau bien ebede
do COIllU serln menester; por donde ,1et't'omO!l \' nestra ~lIje:l!tlld fune
senido de enviar Audiencia Hesl 'lile en ellll resida, Ó aquello que más . 1

serv icio de v. ~1. couriuiere, portllle nllnque lo Au,lienci. ~rece ser
al presente temprano, por tener (lAl: é justieia, tend ría mos contento ,
aunqtle pa decem os .gran pobreee pur haber sido ésta lu m¡Í,s trllbajOf'a
t ierra q ue ee Ion descubi erto en l udias, especialme nte pllro los que la
hemos de scubierto é poblll< lo ó conquistado tallla , veces; mas, con el es
pí'r nnza qll e tenernos en Xueetrn Señor yen Vuestra xle jeeted 'lil e nos
ha de hacer merced, estamos consolados, y porque las ciudades de nrri
ba escribirán á Yuestra MlIj egtuJ lo sucedido 1'1l ellas, no lo eXI,licnmo!

en ésta.
Nuestro Benor la mu y alta é muy pode rosa Ilt'rsona de V. )1. guarde

con ncreCflulaln ientodc mas reinos éeeñortos, comovuest ros leales \'asallos

deeeemoe. De In ciuda,1 de Santiago del Nuevo E xtremo de Chile, á trei n

ta y uno de diciembre .le mil quinientos sesenta ~' t res enoe.c-O, R ~1.

-8e"lIlII tM reales pies de Y. ~ I vu estros leale \·l\sallos.- FrQwil('l)dt'

I hkrrn.- SfIHI ;1190 dI: AZIH:Q.- J I' I1N (;lnw l ._ndro G~/ -AIMlIO

fk E6tOO4r.-PNro Ile J/ iraM,ia.- I·or 1I11l 1lOl 11do del Cabildo de lA

eiudud de Sautiugo.-Sirol';I dr. (;,¡...iNI , escribano publico ). de ca

bildo .
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Ó de febrero de 1ófi2.

,
~\ Llr-1J Filfal de Sil J l aj r#trd contra J llrl1l X IÍ,l ez de J"argaJl, ¡"IJO

rera de la l'I"o/'illclil dI' Chile, sobre .'1,800 ,1/ tatltos pes08 , etc.

Instrucción de lo que eltesorero J uan Kú l'le1. de Vargas ha de nego
ciar I)()f mi en la corte de .S. M. en España ante la majestad del rey
Don Felipe , nuestro señor, J ante 108 muy altos y muy poderosos ee
acres de su Real Consejo de Indias y Cdumras , etc.

Que S. ~ 1. me haga merced (le declarar la provisión qlle para esto
gobierno de Chile me en vió, en la cual dice que demás de como la tenía ..
Valdi\"ia, enade lns cláusulas q ue alH se contienen, en mi 'lile se en

tiendan C'O mO las tenía Pedro de Yahlivin, con todas las clausulas é ca
pitulos qu e le fueron concedidos por el licenciado Pedro de la Gasea
para la adminis traci ón y uso de todns la~ coeaa tocuutes lÍo j ust icia y go
bierno, [ ustificeclén de servicios y otras merced es, a tento de las cosas

siguientes:
Lo UliO , que al gobern llc lor Valdlvin le tomó In muer te 111 tiempo que

habla de dar lÍ los conquistadores el premio qu e por S lI S trabajos me
recían, J quedaron mu chos sin él.)' después siempre han servirlo, '1 \10

ha diez anos, y convtene al real servicio y descargo de su conciencia
que para ello se reuneve la comisión por la orden que Valdlv¡n la tenía;

lo otro, que la capitulac ión se 1Ii1.O con el Licenc iado Onsca, siendo pre
sideute de el Pirú, 'lile como hombre sabio e 'l ile teufn presentes
las COSIIS, C8pitllló como conveuta al real servicio ,le S. M., lo cual
la'!! pe raouas ausentes 110 po.lr éu entender esto tam bién; lo ot ro, q ue
no menos lo merezco yo por mis servicios heeboa á S. ~ f. quel gobee
uador don Pedro de Yaldivin, porque Illlllqlle tll era gobernn dor de este
reino, en gastos y en hRCCr fi rmadas Ó. mi costa y largos descubrimien 

tos en esta gobernación y SIIS eom nreea, no me hizo ventajas, entes too
da 111 mÁs gente de guerra t'Jue pa.ra volver li.este reluo filé menes ter yo
la. met iese en él, á mi ccstn, y á loa principios eunndo ¡\ él se vino,
Iu é COJl In gente que yo saqué do lo!'! Chunchos, y todos estos ¡;ranJcs
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<ltlIICuhti mient.oe <le 111 otrA p"rle de la eor<li l~ 11I yo' hi •.. 011 I~ . 'f IQ mu-
cho, que .tle9l"un ~le la muerte de val.lh·¡. 11l~ !t"~t3.'io Y liUSlellt..io, tole .

t oSta lIl(ormncl~n "t !lná t4nl1,ifn loor ~f • ' "- '·0 " '• • UD "" ore! ¡'re&1< elite y
oldor~: a euda uno por a l , Ó l'i 1M qua mAs C"Il \'e116'1l, par. que vt'nga
, noncie de S. ~I ,

Q ue S. M. me IUlga merced del título ,le 8.lel8nta<lo, como le hit o
COIl J erónimo de AId~re te . pllra mi é r am mi , sucesores, etc .

Q ue 8 . ~ l. haga me rced á mi hij<l Ped ro de Villllgra del Ini.bito de

Su nti llg'o , a tento á lo! m'Il: ¡ IO_~ tlr)lJs)' g'r:lll 1111mB de pesos de oro 'lile

he gn ~l:J.,l o en se rvicio li t) H. ~I. , Y q ne mi hijo e~ tá al presente en la

gue9' ll sirviendo li m¡ costn y sen-i rá hasta que mue ra, etc.

De!lp llCha r ('1 habito d~ Sa ntíllgo, q ue ha IIHIChOll d ías me eshi COIIC'tl

di do, é sacallo y euvianueltc con brevedad ó t raerlo, etc .
Informar á S . ~1. q lle cn IU real se rvicio he g3~t..a , lo haciendo IIrtn:s·

d u y gente, soccrrieudo pueblos y tieeees á mi costa , má03 (1" doscieutce

mili I>e'!lOS, por lo cual he venido a l:U1t.1 IIOLreUl. que no me puedo
sustentar , y experimento que el ca rgo d.. gobernador en eete reino 110 se
puede usar con treinta mili peses. por vale r las cosas tan Cllta!! que no

h llY general de hombres 'lile COIl I (,'l J O-J mili pesos 'lUl;! tenWl .11" ~I:l·

r ic se pueda su~tent.lr,~· qlle ti mi aseso r .10)' cuatro hlill de 1'1l rti,lo por

q ue libre lO'! \,leito ~ , I'<l l'fp le núu con ellos no ~o pueden sustentar, y

<llIe 01 rapnrti mie nto q ue tengo no me re nta mili pesos; y que SIl ~ l ll '

j estud . at en to li esto, me haga alg uua merced con qlle puedn sus ten

ta rme . etc,
Tra tarlo con los señores presidente y oidores CllJll uno por si, de ar to!

q ue s. ~I . sepn la verdad, rte.
Xegociaf salario para ll!eSOr ). tsnieute. etc .
Q l1e en lo que yo lIe'('tl briere)' de llqul adt'!llO te poblare en nnev"

cenqoistes, se lile h ll;"'" unn ,·illa de veinte mili Cll . , peq.dUlt!! fldr'll

m is sucesores, con tuulo J e ma rq u és. a ten to a que seré á mi coste, siu
gariJ;.r Llanca de 13. ca jll, )' 'l ile poOr los 111111.'1 105 .le,clII.rimit'lIl.o!o)· con
q u ista s que he hech o 11l1,ta figura , no se me hu dado retribución. etc.

Que s. ~1. sea servido 'lile los l>esoSde uro qlle se sncareu en la ciu 

,Iad do Santiago de In cuja real pllra Huir al socorro de I:ts ciu '!II.les

Imporinl y \' llhli \' ia , y ~Q n 'i'ul'ti\'roll ,j, 801J II.lus p:\ra que ee armasen
}' el1caLu lgn~ell, de Jos cuales cet é remitida In Jl'termiu:lCióll del cergn
tl lle dellos se me hieo á S. ~ 1. por la Audiencia JI" Lima, que S. M. sea.
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servid o, pues se gasta ron para su real servido en tiem po y pO t ll cosa
tan U6Cuarin como eus tentalle 8U reino, y demée uesto, 108 8o]c1odoa lI.

quien se díó, tienen od io! hechas obliguciouee al. la caja, q ue 96 me re
mita y ebeuelva á mll11 paga dellos , y 108 cñcialee cobren de 108 80 1110 '

dos que pudieeeu ser hahidos, etc .
Qu e S. ~1. sea servirlo mand ar llue IUIJ a corrido mi Bilia rio desdo el

día 'lue ee me hizo la merced del gobie rno en España, at en to á loe gran
des gastos que hice en su rea l servicio, II.s1 en el ínterin que llega la

mía, etc.
Informar á S. M. del paraje en que esta tierra 6St.li, y de los desee .

bri mientos qu e se pueden !Iacer , ta n provechosos, y de las n ot icias ta n

ricas y préeperae qu e se tienen por indios que 1ulII estedc en ellas , etc.

Informar asimesmo ri. S. ~l. cómo esta tierm es poca. y lag (lue la 11311
_~descuhierto y gntlll,lo muchos, y por esta cuusn no se lea puede dar á

• todos el prem io de loque en e!la merecen.que H. M. eea servido darme

comisión y iaculta,) para que en Sil real nombre puedu senahu- á 10 9

que me pareciere que lo merecen nlgúlI entretenimiento 1'1\ las cajas
reales, conforme á In cal idad de personll s y servicios, etc.

Este información 81' hará á cede uno de los del Ooneejc por si , para

que mejor estén advertidos della .

Que S. M. me haga merced de da rme alguna ayuda de costa para
0011 ella traer gente de guerra en mi acompañnmiento, como la 8UtO
ridad del cargo lo requiere , nteuto al poco salari o q ue tengo pnra pode .
Jlo hacer, ele.

Que asimi smo S. ~I. me haga merced de en comendar ti Agustín de

Cisueros, mi hermano, el oLilll'ado de elite reino, a tento á la g ra n nece
sidad que tiene de prelados, y á su bondad y letras , con IlIs cueles te r
Ilá lo espiritual y tempo ral el lugnr q ue es justo, y se excusn rdu

los pleitos y rlifereneiaa que ha habido 80IJ re la jurisdicción e entre
obispo de 108 Reyes y Cebildc de los Charen s, y si IV' hu biese lugar en

este, sea en el de los <-'hllrcllS Ó el Cuzco q ue ha "IlCIUlo pOI' roaig
n ación.

Dar a Su ~laj{'s tad uun carta de las dos que se escr ibi ó en BUS reales
manos.

Ped ir á S. M. sea servi do de mandar q ue ningún conquistador Jo
esta tier ra pueda te nor ni tenga en ella ni 1'11 la r¡uo de aquí adelanto
se poblara)" descubriese indios do repnr timieuto que los de antes, atente
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. 1 gran rI.Oo y perjlficio que es pira 101 pueb los y vecindades - f 'r
tl«O de ViUag"(J , . 011-

Ped ir.á S: ~1. que por enante S. ~1. tiene dalla una cédula para que
las Audle.nclu no.puedan proveer gobernadoreaen 1011 dichO'l Jugaret de
IUI de'ltntoll, ' 11 . 'gu nd delito eometjesen, lo remiten á Espaf\a, que
S. J,t. me II R~. merced de mandnrme .lar 01.. ~Iula de la mi...,. e a misma m."
neta, (lllrti cular menle para HU! reino.

Hecha estA instrucción á cinco de hebrero de [mil] quinientos é se
lienta y d OI anos .

Sepeu cuantos esta CArta vieren, cómo :Sos el Concejo. Justicia ti lte 
gimiente ele este oiudud de lO!! (AlUlinCll .le las provincias de el.ite é

Nueva Extremadure , estando juntos en nuestro cabildo eayuutamien.
to , eegnn d q ue lo habern os de uso y costumure, conviene á saber: ,1011
Miguelde Avcnde üo y Velasen, teniente ¡JI.' ~oherna<lor y capitén ,10
este dichn ciuda d por el m uy ilustr e seño r F rancisco de Vi ll ll~r l\ , rua

ri scal , gobernador)' eapité n general deestas ,Iiehns proviuclae por S,

M., Y Sebastidn de l Oyovillola s y G'l ~ l':tr de V..rgare , ntcnl.les ordina .
rios, y don Cristóbal de la Cueva )' Gasper de Avil és YLorenzo Ik ruoJ,
alguacil mayor, )' reg i,loreg de este dicho Cabildo, é Geegonc -le Olla,
p rocurador d el d icho Cal,i1,io, porque Jos ,Iernb regitlúreg estaba n en la

guerra !hviendo :i S. ~I. , por ...0& y eunombre de t.oda~ estes prcvinciae
é de los vecinos enco men deros de ill.lios de esun dicha ciudad é sus

términos é jueisd ición, otorgamos é conocemos que damos y otorgamos
todo nucetr c poder cumplido, libre é llenero ba~tAule, según que lo ~O'J

habemos y te nem os, )' scgu lld que mejor), mi.sculllpliJlll0ellte lo podemos

y de bemos dar y otorgar y de derecho mas)' mejor puede J Jebe valer a
J uan ~óftez de \'argas, criaJo de S~ ~I , }' tesorero .11.' su real hacienda en

eslasdichas peori ucies. que é~ta es princil>almente para que por 1101 )' en
n uestro nombre )' de toda s estas tlicllllll proviucias, como dicho es, J re
r re!'len la lltlo nuestras propias pefSU l111S potLiis pArecer y parezcáis au le
la C. R. M. del lt ey dou Felipe , nuestro señor , ente Jos señoree de
su m uy alto Consej o de Ind ias, presidente é oidores, é en te ellos pedir
y d emandar todas é cua lesquier gracias)' mercedes, fran quezas ti l iber

tadoe en Ia vor de estas dichas provincias, vecinos y moradores do ("lIu ,
y de 1011 demá s dellcubl'ioJorcs y pobladores y sus tclltaoJores <lo este rei
11 0, á.108 q ue S, ~1. Y los de su Consejo fueren scr\'ioJos de nos hacer



3'" CO\.l, c r, 6!'1 Il ll llOC UlfllMTOI

merced, po,h¡i, sncar y sl\'l"eis todaa é cualesq uie r cédulue y provr-ro
ues 'j ' I're\'ilt'l;'ios y los toumr en voe, los ('IIA le. p Ol)l'i i s IIIIC'\ T y eaq uéls
de !)()O!l"T de cualesquier secre tarios y eecnbn uoe y otl'lIS r e r llollAs '1110

fuesen menes ter, y IlOS los t raer y enviar lÍ. estn d icl lR ciudad y reino
po r lIlar Ó por tie rra. y en 1."1 111\\"10 Ó nevíoa q ue vos pareciere é con

las I'C!"80 11llS mli;¡ ciertas , segll rll! y de reca udo bobieree: sobre lo
cunl q ue dicho es )' cada U11ll oosa e parte de ello po,Mis hnceeanta
quien fue re necesario to,]/lS lns demandas, pedim entos y requerimien 

toe, lIutos, cita ciones, protestaciones, emplazamientos , j ummento tl
j llTllmelllos, presentaciones, duelaracionea, proban eaa y esc ritce y ea

enturas que convengan y senil necesarios de se ha cer , y que nos mes

1ll0S hnr famo s y hacer rodl'Í lIIiIOS presentes seyendo.
Ütrcaí, damos este po der-generulmeute. {le mnuem que la generalidad

no derogue á la especiulidud, ni IlOr ('1 eontrnr¡o, para en todosnuestros
p lt' itos y ca usa s y uc gocioe m ovidos y por mover que Nos y esta d icha

ciud ad así tiene contra cualesq uier p'lrSOlL IIS, é los tules persollus contrn
esta dicha Cilll llld , como en defendiendo , podáis parece r é pnrezcái s
ante S, ~1. é an te los eenoree de eu muy al to Consejo, presidente é oi
dores, y ante ellos y CUllo. uno .lellos é ante otros cualesquier [cecee é

justicias maJores é menores pOttii6 demandar, respond er , negar é ecuo

cer , ped ir é requerir , qU<'I('IIur y efroutm-, protestar. testimonios de es

cribencs y uotarioa pú blicos pe.lir y cualesquier escritu ras sacar de
Sil poder y las preeeutar do a nuest ro derecho eouv engn; y puro. q ue por
S os y en nombre de esta dicha ciudad podaie hacer )' Iwgáis cua les .
quier juramentos, así de calumnia como decisorio, é ped ir q ue las pUlilc's

de contrario hogan. y l,arn que pod éispresentar decla racione s y proha u 
Z.lI8'J escn tos y escrituras, y verlo presentar, jurar é conocer lo contra
rio cen tre Nos presentado: y recusar jueces y escribanos y ot ras perso
nas y jur nr las tales recusaciones )' vos apartar de ellas , si eié redea que
conviene a nuestro J er echo ,)' paru que podais conc luir }' cerra r raZOIWS,

pedir é oir een tenein Ó sentencias, am i uuevlocutorina corno defin¡ u

" M, Yecnsentir en les q ue por HOS y en nuest ro favor 'le diesen , y d e

laaen contrurio apdar y euptlcur pum ante q ui en é COIl derech o de béis:

y ('11m qu e IKldáill ha cer todos los dem ás au tos j ud iciales y extrajudi
ciales que conv eng an y menester sean de se hacer, é qu e nos mearnos

harfamos é hacer podetnm os pr eseutee eeyeudo, é pa re que en su lugar
yen nu est ro nombre podáis sus tituir este poder, y la pa rte qU? Ji CI



le perteneciese en una Ilot'rIOlIa Ó J os ó 1I¡;i, e10n.ll.. •• -, l'eTOCIlr poner
otra' .Ie IIU 6" O; é CUAn cnm l'li,lo é La lBnte loo<ler que 11... 11.~11\OII

él ""'nemos , t.1 le lo ' !" \nQll Yolorgpm.o! 11\ .Iidlo Juan :\ úner. ,le Va,.
gal é á 1011 por ellulti tui.lol. COII to< lll~ "11 iuci ,tt'ncilll e ulo'I 1ot'1l<Iellciu
IlIex ¡,la,Id econexi,t,ltiCIe 0011 libre é general a,lm illi, traci?lI, "! ti nece
no el relevación, " OS relevamos IÍ. \'0 ' é dio, t«<gll\ \ ' ) {o ri na ole dtrt"Ch".

é para lo Iml"" Rsi, é firme, IIegUll'¡ 'lne JidIO(·". nbliglltnos IIlIell.8' ¡le,.
8011111 y bienes, 1ll11('IJlu )' ra ícea, 1¡lIbido, é pUl' huher: en testimonio, Jo

lo CI1" ] c tc rgnmoa la presente , que ('S fed lll l'1I In dicha ciudu.l .le 101

Confi nes, en ocho JIu ' de el lile' de lu-t.rero .le mili 'jUill il'ulo9 e se

sentn )' J os linos.

Test igos filie tuerou l ' rc ~c ll te'l :i. lo 'lil e <11<:110 es: JU:HI ,le Leiva y

Juan de ~egrde é HoJ rigo ,1e 1'.,7. , vecinos .le ~ " I.l\ ciudad , 'l ile vieren

fin llar de su s nombres li I..s dichos señoree .102'1 Cebildc 02'11 el re
gilltt o de esta ca rta, lÍ. loa cua les yo el presente escriba no, ,.¡....y Iee qua

que collozco.-DuN .1/ ;911</ de .-t f~H ¡" M!I ' "t¡......,.-&/...utiti ll dñ //lll 0
l'illvla.- Gaftp"I· de ¡"t"rgllra .-D(m C..¡, tililll dt la Cwera,-Ga ,,,,r dt
A ,,¡¡r..- lh egolrio di n.la.-LoreNz" & 1'1/<//.

E yo, Balt:l.sar I' érez, e~('ri L..'\no público y del Cabildo de esta dicha

ciudad do los Confines, pr esente fui li lo que dicho es en UIlO 0011 lo!

di chos testigo!', y lo fice t'scriIJir scgúu que nutc mi paSÓ; y por ende,
fice ll'lU! cate m{o sigue, 02'11 le,¡timoni<J de Vi:l"JuJ .- Bull<lS<lr ¡ ','n ': , ee

cribuno pub lico y do Uubildo.

Instrucción de la J nsticiu y Ht'gimicllto de10 ciudad de loe CUllfines

de las pro\' illcias de Cll ile I,ura el señor JUlIlI Xlirlf.'Z de Yergue, criAdo

de la Iteal ~la je' I.¡l\1 y tesorero .102' su real heeiende en este reino
d o! Chile, d e lal! mercedes que 02'11 nu estro nombre ha de pedir á

la católita real majestad del rey Van Felipe, nuestro natural rey J

eencr.
Primeramente auplicar 6. S, ~1. Re:!11lI111l,le A us secretarios eacar lal!

cé<lulas ele las me rced es 'lllll ha eoucedido á .Ius collquislaJore , l'0l,la·

dores )' sus teutadore e q ue hemos ~cl"ri,l,:, en cs~ll! parles de In,lills en
el ndelnntamieuto é COlll luis~IS de su real luttrilllonio, pnra qne Ill~ 1"11 '

gUlllos en e s~l ciudad , y gocelr-todo!l los "eóllOS ,lu este reiun ,Illlas

Irauquezes ). lilJert uJel! qua 50 gOll1ll 1:11 todae IIIS J cmal! eiududes que
N

1WC. U lS.



306

esLÁn pobl.Jas, asl en la Isla F.~panol . eoure en la Nueva ESplIfta y
I'erú ,. otroe relnos.
Qu~ IN ..rvielo de llt'na la r las armal • tll'Ita eiude.l. y porq ue etta

(U1IlI.J. en UII campo raso, eercaolo. de tres rfOl pIIn1 gu arda della, en
C'Ouqui la de M coman:allos bemOl! h«,ho ni tenido ningu na fueru ,
e1i~mOl por la mU segura u uestrae arma! é eabellce, y eon ell.. de
(en.)er M pues to d eros rioe: que nos dé por armas un caballero oro
IIlltllo de tillbs annu a esbello, con Ulla eepeda en la mene, y por orta
de J. otra perte de los ríce, y en medie delloe in-lioe de guerra qne
q uieieeeu 1>II"f Ó de hui.)., 1 el bluón que eu la Iueraa del brtlw le
(1Il~l.ellla Ó lu que allá mejor pareciere, conforme á la disposición, el 

céte re.
q ue toda! las mercedes y libertades concedidas al gobernador den

I'e.lrc de " " Idh' ja, y des pu és de 8U mue rte, ni adelantado J erónimo de
Al.lerete, en (8\'Or de los conquistedoiee y veciuoe de este re ino , como
se conti ene en 811!l provisiones é iusu-ucciones, se nos gu arde n como si
por exprell8. cédula dirigida ni go~runJor Francisco de villegre fuese
mnudado, "!!' IIOS envíe la claridad dellas , porqu e hasta agora 110 hem os

viste ninguna cédula,
Que, atento á 1<» muchos trabajes que en la conquista y pacificación

u_lA tierra heRlM padecido y á que eetamoe muy gastados y adeuda 
.)ns en gran eeutidad de pesos de oro que debemos, así á la real IUl
c¡("II.I.romo á l'enoll8s particulares. (IOr no haber habido hasta hoy

ningúu epreveeheuiientc ni tributo delitos iudice, que en su real ncm
Lee nos ""n encomendados, no!! IUlga merced de d érnosles perpetuos,
con el titulo ó titulas de merced qne Iu servido, pues serán mu)' me
jor trata<loe 1 dctrinadoe en toda buena pulida, etc .

Que en ceo que S. ~l. Resol no sea tenido de haceruce la merced
que pedimos de la perpetuidad, que ésta confiamos si bllrá, nos la ha 
ga de que si algund encomendero muriese ain heredero, que 101 indios
'lIle ellOl tuviesen eucorueudedos no se <len ft otra. pcl'llona. mas, sino
COIl carg() que pague las deudas que el tal defuutc debiere, habiéndole
Leche en MI real servicio y ueteutacíon de &!Ita ciudad y reino, etc .

Que I><'r cua nto den Gnrda de ~lc llUOI.I\ repurt ió este reino como le
pnrecié y <l ió de comer en él Q. lllucl lR 8 personas que no ha bfnu se rvido
en la conr l u i~la dClItn tierre , y dej ó eiu sue rte á ot ros eouq uietadorea y
antiguos eueteutndoree, q ue S. ~l. seR servido de mandar qu e seau
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preCeri,loe l08 más ilut iG:IIOlt q ll8 tuvieeeu lIIérito! . lolImode-'" •
• ' U , que

prill Cl (lft1 1!le les dé ¡le COmer. etc.

Q ue atent.o á nu est ra Knlll pobreea y á lo mucho qUIl se h. fll'deci,lo
en esta tierra, )• • que hlllJ~ ago ... 110 helnoa wna"to de ningu na fun.
dación, 1l0lll haga merce! q ue delo qu e ee !ReMe de 11\$ minal culludo
Dios quiera q ue las descu bramos y echemos cun.irillas á ellas, no pi_

guem08 por los q uiulll! ma s rlel diezmo loor tie mpo de veinte nfl<)s,

Que pues en eete reino l e 111, tenido tanta constancia en el eerviclc

de 8 . M., Y en nin gún tiempo en él no hn sido ut'scrviuo, sino antes
tO,)08 108 que eu él es tll mo~ hecho servicios aeüuludos, como mu)' lea.

les vasallos, qu e en remuneración de esto nos hnga merced que u¡n 

gund vecino conqu istador pueda ser preso en la cánoel publica por nin
guna deud a de bida en su real hacienda, romo personas particulam
ni por ningún delito, corno no sea hereje ó sacrilegio Ó pecado ne
Iaudo.

Que nos conceda la merced que hizo al la ('iu.la.1 de les Hey" por:!.
."uña de hacer un mones terio y ('A'!lIS en 'lile se recojan las Im-':rfallllS
Ilijas de conquistadores de este reino, porque no anden l'enli,las y se
les puedan ensenar en ellas buenas coenunbree P.1r8. que vivan ron to

da honestidad .
Que 1I0S hllga merced p:\fll prop io;¡ de esta ciudad, pues 110 tie ne

ninguno, de la pregonería )' corredurfn.
Que por estar esta ciu dad tan pobre, 110 se ha podido hacer en ella

iglesia de cente PUI'fl celebrar el cu lto divino, y q uerr íamos haeerln, qUll

S. M. Real nos haga merced de manda r ayudar de su real caja ('011 el

dienuo de lo que costare , 001110 lo hiso ccu la ciudad de utiago
uMta gobcmeci én, etc.

Que po r cuanto tenernos propues to de hacer un hospital rara que
le eu reu en él los enfermes que hubiere, Illl~i espeñoles como untu
r11les deete reino, que, como por tal! alejlldO'J desee partes, DOS con
ceda q ue. sea ~trón del dicho hospital 14 Justicia y ~'n(¡ildo de e'!ta

ciudad, sin q l1e se pueda entrometer obispo ni otra Illugllna per~1l3

eclesiásti ca ni seg lar, y que ulcnuce de Su :;'lIItiJ,¡ J f) \\~ toda! les 1I1l'

pueicionee que tuviesen que hacer los vecinos JI;! esta ciuded yestau
tes y lmbita utea en ella , SI;! h ll~ !I l\ en 01 dicho hOlSpitlll, I'n~a que se le
pueda comprar renta COll que los pobres enfermos sean bleu curadce

y alimentados,
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~II. ,,1ca pell"u 6 C1I¡>el llllu.·. fJII8 !irYiOM'u en el dicho hoapital. le
nomb een, pongan e qoueu la J uslicift y Cubildo de ellta .Iiclta Cill.Il..l y
lIo obillflO /Ii ot ro" 1'l1:! hufo. )' fJI18 lal!! colllpo.>ici"lItl!1 ~II. a nal" hiciesen

en el dicho bospita], 111~ ,;11,,1... reeebi e el ta l cepeltéu Ó c:lI*Uauet y K"

11 111 b ulll de S u ~ tllti. loJ l)Ora ha cer las lItld COlll l)()SiciollU y a!nuh-cr

de los ('11 reSef\"ilJOlI , etc.
y r . ~1. puede IlQClir l.t>o llls las dtllllli.a mercedes que á él Illlleci",ra

OOI\I"" ll irl l{lS pura pro e aumento ele 811... ,lidm Cil il lll(l.-Do" .1/igI1l1
,A' "f'lld,ul O!l r"e/IJMO.- & /¡118/i,ill dI'! I/IJ."G I"I/{o/a . - G Il..qp u r de " ,.rgara .

_ [)m. Cri,lólJd1 dI' la CUf'I"a .- G"flPf/l" de .-lá l':' .- Lort'Ill o /l1'rllll l . 

Grf'gurio de Oikl .- I:" IIfl. ' 1U Péres, escribano público y de cabild o.
Ol~l. que eteuto á que este reine t'l!Il.á 11m 0108. T1IIIlo 'l ile no se pue

d~ proveer á él con la brevedad conveniente lo necesario, que llul'l ica·
11l0tl ti.S. ~t. 005 haga merced que en 511 real lIornbre Francisco de
Yillllgra pU\:lla nombrllr, en fiu .110 su. ,lía". q uien 1101 gobierne, ¡..ra
e\'iLar 'lut' 110 ra,I"&C:III1OS en este reino lo 'lile se pedeeié desl'uti1l de
l. muelle del gol.ot.fIlll,lur ,Ion Pedeo de \ ·a l.lj\'jA, COI! los pmveimlen
te de 111 1t«!1 .-\'I,lienci:1 'lil e re-side en 10>1 ¡te)"", que Iué ce usa peree .
C'i~1I grull'lí~irna cantidad de los 11II t ll l'l\Itlll y IIU II algu'no'! eS¡>lInoles
y h ll:iell ¡a,- DJIlI J[ iglft'l de AI't'Hw ll tJ !I J'elal('o.- & basfia N del 110'

1" !I r;lIo'a,-G~p'u ti';! J'r-rgara ,-DJII CI"iIl/illl(Il de lu Cllet'u.- (ja8·
p<fr de A,.¡f';".-L()I'r", O Ilen /ll l .- GrrgtJ r iu de U,la.

Fecho y Illlca,lo filé este dicho t rnsl.ulo COIl el origi na l, correg ido t'1I

la " ilIa de ~ I II Jri,l . U. veinte edes dias JeI Ille8 .le enero JI;! mill é qui
nit'lIWe sesenta y cuntro anos. estan,lo p'e!t'ulcl por teetlgoe Francisco
d i! U.l I Ill :l(~eJd y 1',,1,,1(. de Aro, eetantee en e1l.l\ corte,
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XLIlI.- Cal'tn delliccnciado J uan de Herrera tí S . lIJ. cil la IJlIe refiere

las pretensiones de varios al !J0bic/"1lo del reino, y especialmente trata ele
Francisco dd A quirre.

(Archivo de lndias, 121-3-11 ).

C. R. M.- Ya tengo por otra avisado á V. A. del suceso desta pro

vincia y de l estado en qu e estaba con la mu erte de Francisco de Villa

g ra ha sta vei nte y uno de septiembre; agora diré lo qu e resta , que

es que esta provin cia está en mayor riesgo que nunca jamás estuvo,

por fal ta de gente é de lllu ni~i ones , é porque los naturales están más

vitori osos qu e nunca estuv ieron con las mu ertes qu e de los españoles- ,
han fech o.

Ped ro de Vi llngra , vuestro gobemad or, está en la Concepción, y ha

fecho lla mam iento genera l á todas las ciudndes y como los vecinos está n

ta n ad eudad os é viejos é cansados con tantos tra bnjos como han teui

00, r por ha ber dado mu ch os y muy cou tinuos socor ros, yo porque no

se acabase de per der , con acu erdo de vu estros oficiales, qu e sobre ello

se ha fech o, y sobre todo, por conv enir á vuestr o real serv icio, he dado

orden cóm o á cuenta de los que deben y de lo q ue se ha podido tomar

prestad o y depositado de algunos particulares, se remedie, y a í se ha

fecho, qne yo he env iad o desd e esta ciudad, desqu e vine desa ciudad

de los Reyes, cas i cien homhr es, á qui en se hnn dad o socorros; y como

este alzamiento es de ind ios y los soldados pretend en tan poco de u

paci ficación, y sobre todo qne los religiosos les dicen qu e se vun al in

fiern o, hricese y luise fecho con gl'í\n dificultad : bien creo que algunos

con mala volu ntad dirán y representarán otras cosa, todo á fin de

querer ellos go bemnr.
En q ue hay en esta tierra tan tos q ue esto pretenden qu e cierta

m ente yo me be vist o en g l'!\ n tra bajo en sosegarlo y ordenarlo, y no

porqu e es negocio qu e hablo en CIlSO y causa propia , sino porqne cier

tam en te es II í, )' Dios , nu estro eñ or, lo abe que si 110 lile hohiera

dado la mafia y orden qu e me be dado é pr evenido, como lo he preve-
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nido, esta tierra ('~lm'i('N1 ('erJi ,Ia del todo, r entiende que he fecho 1\

V.•\ . lllllY notable serv¡cío .
FrAnr i"CO de Aguirre. desde Coqulmbo, pr etend e ser gobema.lc r ue

todo; Rodri¡;o de QlIi ro~n, qu(' e~lá aquf, tiene los mismos fines; J unn
Ju fni , 1ob~o de Aldcrete r olros muchos tiene n 1'1 misma pretens ión, y
como en ('8~O.'l' ~elllE'jllnteH \10 les fll. ltltn nmi¡;OIl )' " er!lOIHlS q ue desea n

1I0'"N lIdes, 8pí,llInloll á sus ['tmSlllllienloll r pretensiones. Ha lecho muy
grtIn pE'~jllicio haberse proveído por capitén geurrnl de los J urfes á.
Francisco de .\¡.::uirre en este coyuntura, porque ee IUlIl dividido 108
soldados r no conviene que ¡lAya (los gobernndores juntos, y principal
mente si son de la condición de Fmnclsco de Aguirre, porque toda su
flrt'tellSi6n es querer j:to]¡eTnar y IlO obedecer ti. vuestrna jueticias. y esto,

r-ierto, lo oso deeir ri. Y. A. como quien hu de decir verda d fi Sil re.)' ~.

señor, que 1'11 esta tierra so púen gran trebejo COIl CI y con sus hijoa,

porque ni la justicia ~e puede ejecutar, ni hAY quien le pueda ha cer
h umillar , y 8011 tantee los cnsoa y COII{\S q ue hace ~' dice y lo que pre

tende y las cosas qne representa, 'lne pnrn el 8010 es poco una Audieu.
cia, y BU fin ee que no heye abo ti quien 81' reconozca alno ti él;

.. procura que los soldedos se le pasen y los delincuen tes acoge en Do
quimbo; lace 'lile 10B alcaldes le obedeacau por Iuerza; 811a criados y
aliados aunque se acuchillen ehugnu mil CLlenaS)' tlelidoB no Be ha
de habln r con e!lus, y si lo hablan les dice mil injur ias y vituperios: lag
puertas tienen ceeredes los vecinos de día, porqlle no lea tomen 10B in
dlOIl; véleuse con arcabucea eInm:ns; échanlea en lA8 ensns libelos infa 
matorios; lÍ. vuest ro Gobernador no quieren obedecer.

P regonóec la condula que le tlió el Condc do XievfI, vuestro viso rrey,
y ti títu lo que dice 'lile es su criado, publica q ue lo ha de gobe rnar
todo.

Ha procurado matar al tiuie nte Garda de Alvarntlo y pnra ello lo
tr ató secre tamente con un Gucrt9; bn fecho Y rece eoeaa q ue 110 eon
para tra ta rlllll en cartee Bino para ceetigerlas por justicin, é 110 las eecri
ha mlÍ.ll en perticular, y ciertamente. dela nte de Dios, n u est ro seño r, lo

digo que sólo lile mueve el celo)' obligacióll que como cr iado é peI1lO '
lll\ á CIlJO CA rgo esiá la atlmililll trocióll de vuestra real justicia tengo y
IjftrA que Be remedie, porqu e á 110 8e remedí ..r é pr oveer en tiempo, en
t iendo que euce.lcren grandes inconvenieutee. porque, como ttene en la
eul r.ua dula gobernación un pueblo, que es Ccpiepé, Ii do IlIIcell es-

•
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('lila 1~ '1 \ I t1 vienen por tierra 1I1 \f Inl ,1e<lnliJ·.n , 1_ ...' .... qu e ,,¡en('n , y no
ho y ('1lM III IIVIIIO que él no lo \"('11 y IUlee lo (In, n uie l'

o • - , re. y lene una
Cftu. (ue rte lllll, que llam an en f'fIta t i('fm el C"1l tillo de ~ Ionllldn i 1111

H hace fuerte é .cn~e li. to<los 10!l que han hecho a1WlO0!!I delito.: ,. Vln
de la ju!ticia huyendo,

Heme alorg¡ulo tanto en esto por 101 fines qne he dicho \' A. "f()o
vee é mande lo que mas Be litU , que )"0 C01\ 10cumplo cen decirlo
como debe, y por la relación que otro'! ,joran y p<'Ir lO!! prcceeoe que

ha ll llevado ee veré )0 tnten,lera 10qu~ .ligo, '1Ut, cierto, es mucho mi.l
lo qu e dejo .Ie decir . Yo ne me he alle\'i,lo 1Í. ir á Coquimbo j castigar
COMa LA n [ene como ha fecho y hace, porque Ha oon gen te de guerra

)' mano 1lrlll llUll , y sobre to üo 'lile dice '1lle 110 ha de obedecer á I'edec
ele Yillngre , vues tro gobernador. ni a 8\\8 ju<;l;t'ill~ porque vue troe ro

misurioe 110 pudieren dllr la provisión que dieron, habiendo sido uno
dellos ..1 Conde de Nieva , vuest ro \'isorrey, }' viniendo con vuestro real
sello; }' siendo, C{'1l10 ha sido, lllHl lle In, cosas ruús ;mportl\llk-s lÍ.

vuestro real servicio y al bien universal deRtas provincias, que por sola
esta provisión, IHlnque en otras 110 hubiesen acertado, ésta sólo bastaLa

paI1l ' Iue hubiese hecho bu ril efetc su venidn de vuestros comisarios,
}' con t radeci rlo Francisco de AA'uir rr, aleudo su rrO\'i~ión de sólo VUl'!!'

tro visorrey, sin vuestro sello real , rl('lr este se eonocera su Luen iuteu

to . A y , A. ~lI l'l ico se conozco. de mi 'lile es el 'lue tengo é siempre

terne de servir como lea l "8.8.'1 110 y procurar 'llle IUl.}·a en todo "t'rlla.)

y j usti cill, y q ue e conozco. el celo 'lile tengo, 'lUfI, cierto, n mis y me
precio y preciaré de que St'R de crislillllO que no de letrado, y como tal

llago eerc liando evieo de lo que debo }' 00 eon fin de qut'n!r estar en
el oficio q ue tengo, s i110 que deseo que en toJo IUlya el tinnino é omen
que se debe tene r; y 811Si, con haber rt'C!lo esto. cumplo: V. A rro\·~nt.

lo filie más se sirva.
Elliando escribiendo Nota he recibido J" cnrtns de vuestro goknlndor

I 'ed re de \'illagra V ,le otros <111e lile llvillllll que l'~tá.lI en la Concep
ción en el mayora prieto (1•..1 nuuvle, que tooins los ind ios de I ~ tierra
vie nen sobre la ehulR,1(le la Conce ¡.... ión• .\' aún 'lue ti t ilen 1I'i'180 que

lo! ind ios de pllZ hacen t1echll!J de pedenml , diciendo que hall (le \:t"ui r
huyendo 10 !l eepnñoles llest.nrntl1, los Y 'l ile 1'110 8 1011 heu de ,mutnr. :\ut s·

trc Senllr lo remedie , que por mi I,nrtu 110 rultll l"ll de envlnrles todo el
socorro po sible por mar y 1'0 1' tierra, é "mI lo hure, aunque no rllltartl.
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quien lo routra.liga, como .. '1If'le lA~r M NICle Rmejanles, .. los ena 

JN 110 se ha de lener t'OlIti<leraci6n.
Por f'8tllr Frallciooro de '\ 2'u irre t1..l lIrte que MU , como en fronterA,

I,a eoureuido dar los (Ilf1(."l'rJ'O'I li. 1... solda. los 'lile he envia do .. 1.. gU8

rTlI , é i Uf! los IlU l.iera ,lado t" con 1:1 tenuiuo "p Ie he tenido, uo huLien

qllieu In hiciera ir é te IlllYl!rall y Iuerau con el d icho -'goírre, y allí
ha ~i.ln muy importalll(' lo 'lile he ('('l ln; y porque vuestros quintnl

n'1l1t"1I110 bIlslan para tnn J;l1ln carga como al presente hay, porv¡ue 1011
laldado!! esuin muy destroaadoa y de In CII~n de Areuco enlieron muy

J U IlII.-tOI , ro he procu rB,lo y procuro se hagn e l eoco reo con tod e, me
J t' r&CiOll y R In 1I11~lJns costa posible . Xo me all'e"¡ á que tocase en Co.
quimLn el primer uavfn que envié de avise 110rque esta aquel pueblo,
por 1.. ('au" as q tlt' he dkllo, IlIU)' de mal a rte y deeeeoeegsdo, )' rorque

Fr.nci8CO de .-\Rtlirre no tom ase los despe chos y proceso. que cont ra

~I t'IlTil, aunque é l d ice y pubhce 'l 11 t' rué porque 110 t!9Cribi_ él á
TU I N R~I .-\ud it'ncia la . C'OSlIS que suele; yo no I.. ngo fin Á más de

fll.('t'r el deber, eomc '8 Ita conocido de mi t'1I ot ro" C088 11 '-(ue " e tenido

.. cargo de T Uertnl ~J jllsticill, a,,¡ en Esl'ana oorno en es tll!l partes, y

romo quien 50 1111 heredado de pedres é.ahuE' los 8t'fl'"ir oon toda fíde lf,

dAd, eomo !'1l f1"("('nl el <I ia q llt' s~ me toma re cuenta; y nns¡ su plico á \" '

A. se lellga ron carla uno , especialmente cOllHli~n, conforme á [al
ohl1l.", qu e yo e~pero en Xuevtro Se ñor que 8erAn Iltll mlns tilles q ue

por ellas merezca me hllg:a todll merced . " Uf s oaegar este pu eblo de In

& ..rena y por IlOllCIlt'& eu rllzóll y justicia me p"fl-ció venir á (1-1 , Y 101
he puesto (-11 toda ~lIil' lll.l, y au nque ~n ~ 1 IlOCO!! lo!! vecinos, lIon bien

mal .\·t"lIid...... F reuciscc de '\J::"lIirre p. no t"!ttalm 1l(1'1Í; yo he (echo

todo I'J que he 1'0<1 i,lo; vuestro ~olJt.rlll\(lor PI·.110 .Ie \"ilIa~m se t'1I l/i

1'11 '- CuurelK"ión; no C~ IIII r8 ID guerra e-te ano; los 801.13.108es tÁn

bien deeeonteutos, que este nombre de \'i ll11 ~ ra no 111 sebe Lien y me

na. á w. ind ios; I'a rect>me eeriu coq eeuvinieuee \' . A. proveyese de

Audit'll('ia . porque 001l el ..Ilirio de Cubeflllulor y ofi('ia les y tenientes
le popn de vuestra real hacit'II,ls , la era de IIgom ). te han pagRdo de
ordiulIrio mlil de veinte mil peeoe, }' con éIlwl 16 podrán raKBt los oi 
dores , y el 'lile toe-e rpgt'llte Ó prt'8i,I"'1l1e podré 111l<."er la entm.le y la

guerm, y 110 ¡;er' mt"'t'lItt' r ir a Linm A ('3,111 co~' ; y lIuu qlle ) '(1 he eeeri -
t... Ii V. ~I , y ,lu' lo pnrece r q ue 110 ee ..lcl.llI provee r, aho rn, vis l.o lo I U '

cedido y lo que A esta tier rll. conviene, en case que 110 le hllga lo J . 101
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alcaldes mayores, me parece se provea como dI' O' d ., g , yo ay aVISO de lo
qu e me pa rece: V. Ao proveerá lo qu e más sea servido.

Aquí se pasa muy gran trabaj o con Rodrigo de Vega, fat al', y le han
fech o much os procesos: al cabo ent iCJH10 q ue se hab . d ' .ra e enviar a esa
cort~ con ~Ilos, porque es illco rregibl e; y porque en otra dupli cada tengo
escrito mas largo, ceso . Nu estro Señor la Católica Real Maj estnd de V.

A. guarde con acrecentami ento de mayores reinos. De la Serena, á ocho

de enero de mil quinientos é sese nta é cuatro al1os.-C. R. Mo-De V.

A. más humill é leal vasallo que sus reales pies y man os besa.-{Fir.
mado).- E l licellciado Ju an de Herrera,

Siu fecha.

XLi V.-Cm·ta del Licenciado Heriuu ulo de Sa ntíll én al L icenciado

Castro quejándose de la mall cra como se le trataba.

" (Archi vo de Indias).

Muy ilustre señor.e-Tres ó cua tro días ante s CJ.lle me viniese á ern
barenr rogué al Gobern ador de ta tierra que comunicase con V. S. si

hab ía a lguna ca usa ó pr opósit o de detener este nnvío que se me avisase,

porque no receb ir ía ninguna pesadu mbre de aguardar lo que á V. S.

y á él puresciere; y después de haberlo hecho, me respondió que no ha

bía cosa ninguna porque deten erse, ni V. S. le quería detener, y con

esto me di pri esa más de la que me diera y más de la que me convenía,

y me vine, y en sali endo yo del pueblo, luego estuvo aparejado el ca

ra millo de alborotarse el pu eblo sin haber de qué ni para qu é.

Yo es toy tres días ha pasándome al sol, qu e bas ta pa ra cobrar una

enfermedad, y C01110 se deti en e allá al maestr e y el batel, aú n de Ilgua

no nos ha r tamos. Aquí me han dicho qu e hasta que se cargue Antón de

R odas , se ha de deten er ést e.
Yd no sé en que he des ervido á V. o, porqu e con tanta crueldad y

oprobio me trate y dé materia nl menosprecio qu e de mí se tiene, plles

nnnqna yo 110 fuera tan se rvidor de V. • ., ni lo hobiera mostrado á

todo el mundo con dem ostrn ciollos interiores y exteriores, bastaba ser

yo criado de S. M. para que se tuviera otro trato conmigo, y la causa



que _ pone de que por el arma falsa sellenrA Illlent ni Perú, .. muy
("'gil é in!!uficiellte, rorqlle dende yo vo,' no 1610 110 hllblll. de hllber
hOft'" ni ll.nna fal., pero aunque (Ilen veededera . era l.!tallt.e mi
eelc ,. experieneie fllll'S npal'Slkt, y lIi J"Irecla á" , S. que DO .Ii
Mte lUI\·io allld 'lile 'o.S. mayorh prendas tengo yo en el servicio de
K \1., que fuen. COllllllliCflrl... conmigo, habiéndolo yo ofrecido, 001110 Ile
diche, y psi el deüo y perjuicio de mi selud y menosprecie de mi pel"
lema y autoridad me fuer~ , sentirlo y tenerme pnr agraviado, y uf
me pll!lll.ré mi lI~nl\'io, como ot ros muchos, de 'lile tengo hechos calloa
en eslas part es; " porque V. S. entienda q ue lo siento, au nq ue reecebi 
rá poca pesadumbre. por no merescer yo má!! merced q ua "1IUl., qu ise
por esta letra significarlo a \'. S., cuya muy ilustre persona guarde
:SU8 tro üor eoe el eumeuto de estado que su. servidores deeeamoe.c-,
De este navlo, hoy mi¡lrcoleso-\ Iuy ilustrlsimo'Rnor.-8eso las mny
ilustrN ma.l)olfde V. S.-Su seniJor.-El1i~;ad4FM"Walldo M Sall·

tilltill .

Al Licenciado Castro.

2i de enero de ]fll;'¡ .

•\LV.-Pln /o It'guido ti ;n#andas tb llernanrlo (le 8antil1ti l1 !I (on·

.,rtu, l'«inos de la eitulacl de Arl'fjlúpa , ron el l íceneiado Crillló1Jal !la .
M;ru de CartagNla, 'obre 'l,re de (U('Ilta dé cln·ta illjormadrm b tceti

gOl qw WjMéllos 140 Mbia" NlfN'gado.

Por Iu preguntu n~iellt.es eeeu euminalJos Jos testigos que se
T'retentaN!n por parte del licenciado Itamfrez ele Cartagena en el pleito
que rontra ét trata Hernandc de oontillli.n, en lo que le pide.

19.- Item, eligan ti eeuoceu 01 licenciado Uernaudo de S,lIlti!lén
oidor que ha sido en la Real Audiencia de Jo. Reyes, y al señor Pedro
de Aven.Jano y Antonio de Quevedo.

2fJ.-Si aahen que el dicho lícencl edc Uern nudo do 80lltilldll ell
tia .1el dicho Fem audo de 8lmtillán, qu e ha movido este pleito y lo
trata coutre el dicho Licenciado Ramlru , y por el la causa, de muchos
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1l1'l0l lltrál enemigo capital del dicho Licencia..to Rnmlrez é por tal
ha pu blicado en obras y pelahra~, ain querer hllhlar al dicho I.ieellcia~:
Ramjres , aun que el dicho Licencinde 1t,llnfre¡ le le ha envia do' que.
jar con alglllllll personas dello.

21.--Si ...Len que eetende en la ciudad da PAnamá 1011 dichoe Lieec
ciado ntillan y R8mlrE'¡ Tlllit'lhlo' este reino, E'I dicho Lieenriado
S.ntillall ortlenó é proeuró de matar al dicho Licenciado P..amfre¡ pro
8iguielldo IR mala voluntad que le tenia 6 tiene, e....ra esto io onlen6
con don AlolllJO de Arcilla, que E'~taba 1111, rt'Nluadiéudole que lo hicit'H
dándole colore! para ello, y filie pora e to, in que E'I Licenciado Ha.
mire! lo ennieee, lo sacase al ca mpe .

22.-Si SIlben qlle eldichodon Aloll8(\ ele Arcila.en eumplimientn deba
qu e le haLla persnedído el dicho licenciado Fernando de Snnti\lAn, ea
tand o un dla el dicho Licenciado Rallllre1. en la plazapúLlicn ele laciudnd
de Pnuaru é, llE'gó li.el é le llamó diciendo que le quería decir unn pn·
labra, y le lacó al cam po, é 11 111 1ló para ello ú. un Bartolom éde Pineda

que se hallase presente, é teniéndole alllle dijo que se habin de malar

con él, diciéndole las causas fIue tenia , qne eran las qUf' el dicho Li
cenciado Santi llán le habla dicho.

23.-Si saben que por la raaóu que el dicho Licenciado Ramfrea
teuín é por lo buena orden y maneen que tuve cesó de pa~I adelante
la intención del dicho don .\ IU llSO de Arcila é persuasión é deseodel
d icho Licenciado Sautillan; dignn lo que sobre eeta rrewl11ta saben.

................................................
19.- A lal diea y nueve pn'gnntas, d ijo; 'lile conoce á tcdce los ecn

tenidos en ellll, de vista y habla, trate y coln'erución que con ellos ha

tenido, etc.
2(1.-A lal veinte preglln tÁs, dijo este I~t igo sebe que el dicho Fer

liando lI ernando de Sen ñuén etl llennllllO del dicho Hem endo de ... n

tillAn, y como tales t10 y sobrino se hall tratad/) y tratan, YI'0r tal"
IOn habidos y tenidos ror todos los que 108 conocen, que dende que

eete testigo y 108 dichos Hernaodc Salltilláll ). Licenciado ItamireJ; .18'
lieron de l Perú , vió que no se hab lahan, se quise i n forml~ este testigo
cual ero ' la CAlisa ). por qué E'Stabnn el1l'l11igoq

, y entendIÓ que 11088
llevaban bie n y que 8011 enemigos, y eeto te~tigo , aunque \'ell f8~1 dende
el Poní todos 110 vio <]\10 SO 1llII.tlllSOll, y este testigo IUI VIsto que

• . , . ind I ¡ u I~l ra 118I.t:ar al dichoaunque tuve me,lios el dicho .ll'enclI\' u am r
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remando SantilLan, y 110 lo 1,. hallado ni h. visto qlle le hay" querido
admitir por k5ti go; y q ue esto respnud.' ella preguuta .

21.- •.\ 11I1 veinte é una p",gu lltal . dijo : que estando en J. dicha
eiud ad de r amulla. ~II I)O " te le!Itigo la t'1lE-mi,tad qne !Jabta entre 1011

didla. Hernendc de ... ntjllau y Heruendo Remtree, y que te t(>lltigo
vió un di. eu la dicha ciudad de Panamá qn el d icho .1011 Alollso de
Arcilla llevé al dicho I lernendo Rarníru, pR!leau,lo al campo , no le

Acuerda bien , y vine á URlnnrlo ti. BII I'0MUll, y IIB! le llevó dende la
pIlil Oy loe vió ir juutoe; y después euteudi é este testigo qlle lo 11Ilbl.
llevado y sacado pAra el eteto que la rregullta dice, por parte del di.
cho Hem andc de Santilf ün, y llS! lo entendió y oyó este testigo de cier
toe t"llbilleros y del dicho Hernacdc Ramteea, que ee lo dijo á este
test igo , etc.

:?2.-A las veinte é dos rrt'gnntall!. dijo: que dice lo q ue dicho tien e

en J. pregu nta an tH d La. á flue se refiere.

23.-A IJls eeinte ti t'"" l' f'f'gUIlW , dijo: que HUI testigo tiene .1 di
cho I1rnland o Ramlrez por hombre tan honrado y cue rdo que eou eu
buena n lÓn eeqr1Jl el eretc para quel dicho don Alonso le habta saca 
do . 1campo, r oes en efeto 110 riñeron; y queetc responde deete pregun ·
te, eie.

Peegnntado l)('I r las preguntas generales, d ijo llamarse '-Iarlln .Ie
Ampueeo , vecino de la ciudad de los Reyes del reino del Perú , y ecr
de edad de veinte é tres a no~ . poco más 6 II H! IlON, etc.

... ............ ........................... .................................... . .
El dicho A nto~ io de Venero, vecino de la ci udad de los Reyes del

reino del Perú. estante en &lita eorte, testi go I'~ell tario r ur parte del
d icho Hernandc Ram/rez. hab iendo jUNl<10 en (orina de derecho. e sien 
do pregu ntado por lu preguntas del dicho inlelTGg'ItMio, dij o lo si·
guienWt:

Fué pregu ntado por la: preguntas gt"neralel'l, dijo : ques de edad de
cincuenta é ciuoo é cincuenta é seis años, IlOCO mlla ó menee, y q ue no
le toeee ninguna de laa otra, l' reguuLu genenlet1.

19.-A 1.5 diez é nueve p~Ulltns, dijo ; que eoncsee á tod os 101 con .
tenidOl en la pregunta , etc.

2O.-A 11.. veinte r reguutas. dijo: queete t('llti~o ha otdo lIomnr ni
dicho llamando de Slllltillán ....brino al dicho Ferunndo de Sllut iJlAll ,
y . 1dicho lIernau do de San tilláu decir y publicar que! dicho Hema u-
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do de Santillan eI.•u tlo,~, come tales, Uf) y eobri';f) se han t ralado '1
por 1II1e. eete te8tl~O 10'1 tiene v l•• ,ielll que ec h bid ., . .

¿ u ....11 a I 01 Y tem,,,, '1
COIU~nlO ente rer ~ lad f)!j ; y " ..be e'lle ~!tilito que! dicho lIem . mln de
SnntlI\Á1l I.a Illi)ylllo este pleito al dicho H erua n lo n . 1

• . -' ..... . 11 rea, y que
aunque e te test igo vmo en la Ilota que 101 ,liC!lOll Herua udo de Salltj.

ILBn 1 ~lernlll,lo Ha mirez , nuuca ,·ió que Me hablasen ni lratalen, '! ha

eutendlllo .'l ue se lleveu mal y 'lil e hay euernistad entre ellos deepuH
queete pleito se trataba en el I'erú: y questo responda á esta pregulI '
Lo, etc ,

21.-~ la9 veillle.e IlIl3 preguu ta , d ijo: 'l ue á la §lUID que la r're
gunla d ice, este teengo 110 esta ba en l' un8má, e que ,l~pu~ q ue viec
allJ, OyÓ decir q ue l ,l¡clJO don Alon 80 de Areill a habla desa fiado .1 di
cho H ernando HllmíreT. por pereunsi óu de l dicho Heruando S::ll1tillliu

é que después víé es te testigo trata rse como a migos li. los dichos dOI:

Alon90 y Hern nudo Rnmt rez: y 'l uel lo responde á esta pregunta , et c.

22.-0\ Ilts veinte ti dos pregun tas, 'lijll: que d ice lo que dicho tiene

en la pregunta antes tiesta, ti que so refiere, etc,
23.- .\ las vein te é tres preguutns, (Ijj',: qnes te test igo tiene al dicho

lIern ando Rnlllfrf'Z por lit! hombre tan honrado , houesto y quieto. q ue

croo que procura rla flue cesase la .] icJlI\ rencilla J ha rta lo que la Pfe'

guutc d ice . d c.-.-i,,/ollio de r em-ro.-(II Il)' una rúbrica).-.\llte mí.

JMa,. N rf'Z fU: CdlQJ.o"l"fI.
El dic ho UlIlt a§8r ~lénJez de Galn 'z, vecino de la ciudad de los Re

J es del reino del Perú, testigo presentado por parte J el dicho Heruen.
do Ramlrez de Certagene. habiendo jurado eu forma de derecho, e
eiendc pregun tado por las preguntas ,11;11 in terrogatorio, d ijo lo siguif'lltf',

Fue preguntado por las pregullt:l' ge nera les, dijo: ques de edad de
cuarenta anos, (lOCO IDas ó menos, e que no le tocan ninguna de lu

ctrae preguntas generales. .
19.-.\ las diez é nueve preguntas, d ijo: q ue couosce a los con teUldoe

en la pregunta . . .
20.-.\ las veinte preguntas, d ijo: que est e test igo sabe por eer públi

co é notorio 'lile los d ichos Fcrnuudo Santillli.n y Herua ndo de Santi
Héueon tia y aob rjno y por tale!:! los ha viste este testigo tratar~, y son

hab idos y teuidoe por los q ue los co ucceu: )' lo demás q ue dice en In

pregu nte 110 lo sabe,
21.-1\ la veinte é una preguntas, dijo: que uo la sabe.
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2:?2S .-:\ 1.. veinte é dos é veinte é tres preguntas, dijo: que no 11lI

Illbe.-fla/lfUllr Jltd .l.-iJI.y Ulla ni blicoJ.-Allte ml.-JMaH PIJn.

lfe C"laAfWTa .
1-::.1 d icho Pe-lro de Arévnlo Br iceno, vecino de 1.. eibdud de 101 ReYe!

det reino del Perú, estante en ecota corte. t~tiKO ptellellta, lo po r el di 
cho l.icenciado Rllmire.., habiendo jurado en forma de derecho, é siell'

00 pregUlltaJO por las prY'gunlas del dicho iuterrogatorio, dijo lo ei.

guien~.

Fu é preguntado por las preglllltas genemles, dij o; qUM de edad de
mÁ, de euarY'lIta anos, é que no le tocalluillgun3 de la, otras pregn n ·

tal generales.
19.-.\ la~ diN: e nue ve preguntas, di jo: que conoce á todos 101 0011·

tellidOl eu dio.
~'O.-A las veinte pregun ta s, d ijo: q ue sebe la pregun ta como en ella

se contiene, IlOrqu e sabe quel d icho Fe ru m..lo Hemando de Santillé u es

tío, herman o de pudre de l dicho H ernnndo deSnntillá n, )' po r tilles UDy

ecbeiuo ee trataban )' son habidos)' te nidos, y porq ue este test igo hu

oído al dicho Hemnndo Silllti ll:in püblice meute tr atar mal y hnl.le r

epesioueda mente coutm el dicho Licenciado Hl1ll1 irez, y por tal BU ene
migo ee mueetra en las palabras qu este testigo le ha oído decir, y [JOr,

que ha visto que 110 se hablan.
:? l. - .\ 1., veillle e una preguntas, dijo este test igo que des pu és qu e

vino á OuliJla hilo 01.10 decir, 110 le acuerda posteriormente á quien,

quel dicho don .\ 101180 de ArcillA, C!l ta ll.lo en Panam é, haLla laca.rlo al

campo' la playa al Jicho Ls ceuciadc Ralll irez y qu e allá hablan JMl.1lll. '
110 cienu pa labras illd ica.Jas por parte del d icho Hemeudo Sn.lItilllÍ.lI ;

'! 110 .be otra ('Ola deeta pregunta.
2"1.-'\ la, reinte é dos preguntas, dijo: que d ice lo que dicho tien e

etl la prtgU nta ante!: desLa, á que se refier e,
23.-'\ la veinte é trn preglllllu , dij o: qneste te~tigtl tiene al dic ho

Li cenc iado Ra mlrez por hom bre ¡tOura. )!) }' muy cue rdo y pecrñco y

'Iue procuranll, ne perdiendo Iln,la de su honra , toda quietud: y qUt"st.u
responde , esta pregunta .

El dicho eoutedor Pedro Hodrigne1. I' uertoca rrero, estante 'en esta

corto, teltigo presentado por el dicho Liceucindc R nmtrez, ha biendo ju 
rad o en formn ,le derecho, t! etendu preguntado por lila preguntas del
dicho interroga torio, dijo 10 siguiente.
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Fu~ preguntado por In. preguntas gellert'llef1, dijo : qut'1 (le edad de

cinMJl!luta aftos, poco má.lJ ó menos, é 'lile 110 le tocan lin o tUI p e-
tu generales. ngu

19.-A las d ier. é nu eve preguntas, dijo : que ecncece á loo1oelos COIl

tenidos ton la pregu nta.

2O.-A lee veinte preguntas , dijo : que este ~t;~o ¡la l'lIteudidQ
por cesa cierta quel dicho Fernando de Sflnlilláll el tío del dicho Her
lIaullo de Snntillan , y corno tales tío y lI01,ri1l0 le t ratan, y por tales lUIl

haLidos y rep utados, y '1\16 ha visto quel dicho Feruaudo de Salltilllin
no ern amigo del di ch o Licenciad o Humlrcz, autee cree que le tcnla !'(Ir

enemigo, porqu e en este v¡:Ije qu e hicieron juntos no se comuuiceban
ui hablaban .

:H.-A las veinte é una preguntas , dijo : qu eate testigo O}"Ó decir lo
que la pregun ta dice , f)U6 estando t'1I la eibdc.l de Pana má este testi·

go ). los dem ás indicados en la pregunta, )' 10 0)"6 decir í. don Fmn
cisco de Fcneece y al Dotor Breve de Sara,"in é a otrM persones, que
110 se acuerda loa, }- se trnwb:\ dt'1I0 en 111 d íche cibdad de r . n. má.

2:?-.\ las veinte é ,10il preguntas, dijo: q ue dice lo que dicho tiene

en la pregun ta antes deete , y oyó decir lo indicado en esta pregunta li.

los mi smos que a rriba t iene declarados.
23.-.\ las veinte é tres preguutns, dijo: 'l ile dice lo qu e dicho tiene

en lee preguntas nutes ,Iestll, y sabe que 110 riñ eron, mna de 'lile 'e
hablaron, é cree qn e 110 pesó el negocio mn, udelnnte.

El d ich o J uan de ) li rllll,J¡¡ , reeiuc de la d W.1,1de los Hc)'C'S del reí

no del Perú , estante eu es ta corte , testigo su.wJicho presentado por el
dicho Licenciado Ra mlree, habiendo jurado en forma de derecho, é sien

\10 preg untado por las preguntas del dicho interrogator io, dijo lo si

guieute.
F ué pregu nte.le po r h, pregunttlS generales, dij o: ques de eUR,1 de

mil de veinte e tres añ os, é quo vino dd Perú por criado tld dicho
Lice nciad o Rnmtres, pero qu e por esto'l razóu ni por otm .lguna 110 de

jará de decir verdad , é que 110 le tocan ninguu a de lee otrll! preguul.U

gen erales.
19.-.\ las d iez: é nu eve pregullto1s, dijo: qlle conosce á 1.01105 1(15COII '

tenidos en ella .
20._.\ las veinte pregulIt1l5, dijo: quee tc testigo sabe que l dicho I ~ 

ceucledo Fe ruaudc de Sautillun es tfo del dicho Heruendc Jo Sauti-
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llán, (lile movió esto pleito, y como tales, tío y sobrino se han tratado
y tr atan , J este testigo por tilles los t iCI10 )' 1111 visto q1l6 son ha bidos é,
renidoa por tod"s los q ue los ool1<)SC6 11 : y este te~ tigo MIJO qu e los di-
riJOS Fernando ele Suutilhin )' Hemaudo (le Sautjllún, su eobelno, eon
enemigos clll' it:lles de l dicho Feruuudo Rllud rez de mu cho tiempo á
esta parte, porque, Aunque los dichos Licenciados San tilluu y Rnmirea
vinie ron en un vinje, nunca ee ha blaro n el! jodo él u¡ en este corte, y
questo es lll ll)' notorio é p úblico cutre los qu e vienen del P erú In dicha
ene mistad; y q uesto sube é respond e á esta preguntll .-Jlla ll lie .\Ji/'an

da.--{II ay uun rúhricu).-All lc ml.-Jlum l'i':rez de Call1hr.wra.--(Iluy
UIlU rühri cn].

El dicho licenciado Alvnro de Vnhlerll~, testigo susodicho presenta 
do por el dicho Licenciado Rmntree de Cartngellll , hahieudo jurado en
[urma de derecho, é sienJo preguntad') Jl OI' lna preguntes de l dicho in
ter rogatorio, dijo lo siguiente.

Fue preg l1 11 t:ldo por las prf'g uut.'u generales, dijo: (Iue es de eda d
de treinta é ocho nños, poco uuis ó suenes. é q ue no le tocan ninguna

de las enes preg untas generales.
19.- ..1 las diez é nueve preguntas, dijo: q ue conosce á los contcni

dos en la pregunta de vista. trato y eonveesccl én, etc.
2O.-A las veinte pregun tas, dijo: qu e ha oído decir por publ ico é

notorio que Hemando de Snntilldn es sobrino de l licencludo Hemnn 
do de 8autilllÍ.l1 , é que sabe quelliceuciado II crnando de Bantllla n )' el

Licenciado lttlmírez se quieren I llU)' mal, y uuucn, despué s que este
testigo los couosce, ea han tratado como am igos, silla al cont rario, y
(¡ue es cosa pública haber sucedido esta enemistad deste pleito.

21.-,,\ las veinte é un a preguntas, dijo: que oyó decir lo contcuidc
eu la pregunta á personas que 110 se acuerda, }' era cosa pubticn, etc,

22.-A jua veinte é dos I' regullla~ , dijo: que lo oyó decir \10 se acue r
da á quien , por cosa pública, ete.-El L icenciada VlIldl'ras.- (Hay unn
rú uricll), •

El dicho Liceucindo ;\lercll,lo .le Peüulosa, oido r que fue por
S. ~ 1. eu la Ileul Audiellcill de Lhun, estante eu esta cur te, testigo eu
eodichopreseutado por el dicho Liceuciudo Rll1l11rcz de Curlugellll, hu

hiend o [urndo eu forma de derecho é siel\ll" preg ulItu,lo por lus vro·
gunlas de l dicho inter roga tor io, dijo lo eíguicute:

Faépregun tado por la8 preguntas generales, dijo que 68 de edad de
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cuerente nftos, poco más Ó meuoa é nue '" . " d •. -, es parlen"" e nmguna de
108 pe rtee, ni Il;I tocan ninguna .le ¡n, otma (lI '('J!:1II1laS ~l\el'l!l l911

I? - A 1ft!! (Ii('l; é nueve I'~gunt.,. d ijn: que conoce t\ lollos ~ CUII.

teulJOll en la pregunta.

2O:- A la. veinte I'regull uHI, dijo: que .. loe quel dicho Hemallllo de
&llt. lllI.n l]lIe trata este pleito es eobeine .Id di<:hll licellciado llama ndo

de SAnlillli.Il, y po~ 1.:I1 1e. tien~ este teaulV'. y le ha \"ido llombrat y

tener por lal al dicho Lieene iado Iltillán, y tenerle en su cua y h."
ce rle obras de lal ; y sabe que el dicho Licenc iado Santillán ha tenido

odio y enemistad al dicho Licenciado I~mirt.'z después que '"016 el
d icho pleito. )' ftsi 10 ha euteudld c de pal.lonls que ha oido al dicho Li
ceuciadc SlI.lIlilMIl; ). questo ea lo '1110 ube.

21.- .-\ lee veinte é mm preguntes, dijo: que lo o~·ó decir lo con teni

d o en la pregunta lÍ don Alonso de Arcilla, )' no sabe otra COM, )" lo

0)'6 aueimiemc decir á don Fra ncisco de Fouseca.
2~ .-'\ 1118 veinte é dos pregunta s, dijo: que dice lo qne dicho tiene

en ln preg: ll lllu antes desta. y que nusí lo oyó decir como 10 dice hl
pregunta al d icho don Franci sco de Fonseca, que dijo que ee lo huLla
contado el dlcbc don Alonso de Art illa.

23.-'\ la! veinte é t res prt'¡;:ullto~, di]»: que ,1(,sI'1I~s yió mllY ami

gas á los di ch os don Alonso de .\roill" )' al dicho Licenciad» RlImlre7. ,

no sabe lo q ue hubo de llOr medio, elc.-Li(f'lIria,jo Jlt'TClld~ de Pl'ÑII'

10Ml .--i1I1I}' una rúbrica).-Allte 1il1.-Jlllfll ] ',:rts de CalaiorTa .

E l dicho licen ciad o Buulisla ~I unol., vecino ,1.. la eibdad de Cuenca,

estante en esta corte. test igo susodicho pre,¡ellla,lo por el dicho Liceu 

ciado RIImlrel, habiendo j urado en {"rllla de derecho é siendo p"gun·

tsdo por las p«'gunta! del dicho illterrogll.torio. dijo lo siguiente:

Fu é I'«,guutado por las prej;"lllltllB generales, dijo ques de edad

de Imis de cua reute a ños é que 110 le tocan les otras I'lTguutas ge·

nerelce.
19.-A IIIS diez é llueve preguu lHs, (lijo: que conosce á los en ella

conte nidos.
2O.-A las veinte pre~ullt8~. dijo: qlle nns¡ lo oyó decir este testigo

qu el dicho Liccuciudo Santillun es tia del dicho Hemaudo de SlIntilllin,

é qu e á este testigo le parece qucl dicho LiI.'{'nciu,i,) Sllnt ~ lI 11n hu esta,lo
m al con el dicho Licencia do HlImlre1. ti tenlJole t'llelmstllJ ,Il's'¡e el

tiem po que este test igo y lee Jemá:t conteuidoa en la prt'glllltil t'1dit'l"fl1l

"DOC. n r..
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del r eni, r qu este let!tigo lmló r con \"el"SÓ con los unos y con 1011 otrot;

). queeto H lo 'l ile .be. . . . .
21._ A 1111 ninle é una. preguntas. dijo: qneste teeugo enten.hó en

la .lid.a eibdad de r amu lla quel dicho den AlonllO de A rcilla q ui.....

Io lloret' cierla ,,\"erigUDdón con el dicho Licenciado Haru ir'('l , de 'lile 110

dt'Cla quel dicho don AIOllllO do .\reillll e5taba quejoso del dic ho Lieen
ciaclo Ranu res, lo cual se (lijo que "aLfn resultado do 'lile el dicho Li
~ncillllo S!lIltilllin estoba quejoso del dicho don Alonso rorq Ue le di 
jeron que habfu dicho ciertas pnlllbl1l. contra el di ch o Ilenm nd o do

Nlutilláll; y decían qu el ,lidIo Liesn oindc Itnlllircl'. lo ha bla dicho, y
veuldo a apnrll~ el negocio, qu iso el dicho den Alonso nver igua r con

el dicho Licenciado l ta llllrJ l . y asi se d ijo y entendió por negocio pe·

u.lo, por ser tal, este te~ti~o se quise desentender, é lo lO:\! do lo q lle

...ró decir i. algunas persoua~ de cuyo nombre no se acuerda.

:."1._.\ las veinte é dos I'noguntas, dij o: que or ó deci r al dicho den
AkolllO de Areilla habla Meado al dicho Liceueiadc Ramirel al camilO

1'''' hacer la averiguación que este testigo tiene dicho en la pregunta

Bllte! dHUi; Y que lo demás no lo sabe, etc .
:!3.-A las veinte ~ tres preguntas , dijo: que no la sabe, ete.-J:Z L i

tntriado .1111111l1.--{lIl1oY una rliiJricu).- Por ante 1Il1.-J,utn P~rel de C'l'
fuAo<»Tu.-{ lIa)' una rlil,rira).

f; l dicho espitAn Freuciscc de Bulonia, vecino de la CiW,l11 do los

n..),U, estante en eeta corte, testigo presen tado por el dicho Licen cia .

do Hamírel, habiendo j Ll radlJ eu forma de de recho é sie ndo pregunte
11.. por las preguntas del dicho interrogatorio, dijo lo siguiente:

19.- A las dies 1 nueve preguntas, dij o: 'lile OOIl~ á todos 10lI en
ella contenidos. etc.

:.)¡, ).- ,\ las veinte pregunta , dijo: qu este testigo ha tenido e tiene al

diche lice-llci.do Fernando de Seuullau por tlo del dicho Hemaudo de
. ntillan, J por tales Ha)' !'Obrino sen IISLidos 1 tenidos, é que este

\ig<J tiene al dicho licenciado Hemendo tle . ntillan por enemigo
d..l dichc Licenciado ltamlre!:, porque viniendo este viajo desole Cartn

¡("na á tAl'a nn, estando en la dicha cilxlll' l de CllrLllgellll vendo este
testigo COIl el diche Liceucindo H.nmfrez, úó quo el dicho' i.icOllcillJ o
l ~ lIl ¡ rel IlablÓ" al tlicho Licenciado Sa utillun dos veces. la un a en In

igle in )' In otra on 111 cnl1c, y lo volvió el rostro sin le res ponder : y de

lIllÍI Juta, eete test iKo viuo desde CnrlageuB be eta ElIpllnll en el ne vtc

,
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donde vino el dich o Licenciado Sauti ll áu, y trut an .lo de cosas del dicho
Licenciado Ram írez, vió qu e hablaba ma l dellas el dicho Licenciado

Snntill án, por donde daba muest ras de no ser su amigo y tenerl e ene.
mi stad ; y es to respo nd e á esta pregunta.

2 1.- A las veinte é un a pr egun tas , di jo: que lu que sabe es que es.

tundo en la cibdad de Pan amá, ye ndo un día este test igo y el dicho
Li cen ciado Rnm írez y Diego Descalnn tc juntos por la playa de la di

cha cibdnd, C]ue sa lía n de la iglesia mayo r, encontró con ellos el dicho

don Alonso de Arcilla , j" dijo al dicho Licenciado Ramírez que tenía

dos palabras qu e le hablar , y así se iban juntos los dos. y antes que su.
lie sen de la plaza , el dicho don Alonso llamó á Burtolomé de Pineda,

y todos tres se fu eron juntos á la playn ha ·ta . an Francisco, hablando,

á lo qu e pa recía, enojndnme ute; y este testigo y el dicho Diego Desea

laní e los sig uieron hasta ent rar en el dicho monasterio de San Francisco,

donde posab a el dich o licen ciado R emando de Saut ill áu; y este te tigo y
el di ch o Diego Desca lan te oyeron como estaban todos ellos en la tribuna

hablando y dando voces lIlU Y enoja da mente á manera de haber pa ión,

y dende á un ra to baj ó el dicho Licenciado Ramírez, y pregunt ándole
este test igo y el d iclio Diego Desculnn te qn e qu é ha Lía sido aquello,

di jo qu e había sido cierta chismer ía q uel dicho Licenciado Snntill án

ha bía dich o al dich o don Alonso de Arcilla, sobre que le había sacado

al cam po para matar se con él, y que había sacarl o á Bartolom éde Pi

neda pa ra q ue fuese pa drino, y que hab ía ido á averiguar la dicha chis

mería con el dich o R eman do Snntill áu: )' esto sabe desta pregunta, etc.

22.-A la veinte é dos preg unta. dijo: qnc dice lo C]ue dicho tiene

en la pr egu n ta antes desta, á que se refier e, etc,
23.-A la veinte é tr es pregun tas, dijo: que dice lo qu e dicho tieue

en la ve in te é un a pregun tas, é C]ue tien e al dicho L icenciado Rnmírez
por hom br e tan cu erd o qu e procuraría evitar cualquier esc ándalo, )'
templar á cualquiera pers ona c] ue viniese enojadu contra rl.-Frallci.~

co de llolollia.- (H ay una n í.bri ca).-An le mí.-JI/all P éres de Cala

ltorra .-(Ha)' una rúbrica].
El di cho Diego Meneses, vecin o desta villa de Madrid, tes tigo suso-

di cho pr esentado por el dicho Licenciado Ramirez, habiendo ju.rado ~n

forma de der ech o é s iendo preg untal!o por las preguntas del dicho 11I'

terrozatorio para qu e fué presentado, dij o Jo siguiente: •
Fué pr eguntado por las pregunt as generales, dij o: qu es dc ud;!,1 (le
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111111 de cinaJt'lIla anOl', ~ qu e OOH pa riente ni en emiJtU de ninguna de

la f"IrtN. ni le tocan las otl'ftS l'Tt'g unhll .~enera lt'll..
:!-l -A la veinte l cue 'ro pregunta-, dijo e te testigo, etc.
El ,lidIo lJiego Descalllllte, ~t/l.nte en ('~ ta corte, ~ligo SU'9OCliel' lI

.Tt'.utl"i<l ror el dirbo Licencifl(iO Ra mlre&, li/l.hit'Il,io jurado en forma

~e derec:ho é siendo preguntado por la! Pl"l"g'.lIItuS del dicho interroga

torio, dijo lo liguiente:
r ué 1 ,~n ntaJo por las pTt'goutA! genenlles, dijo: qUe! de eda d de

m.i! de lreiuta é cinco anoe, é que 110 1(' tocan ninguue de las otra s

I'rrgullw ~llerall'$.

Hf.-A la diez e nueve r~nlu, dije: que conoce á todos 101 con.

tenidos en ella .
~"O.-A la veinte pregunta s, dij e: qu e est e ~stigo sabe que les dichos

liCt'ncin.IOI Herua ndo de Bantillén y Fernando de Santillén, que la
1,rc~l1nta dice, 8011 lío y sob rino, )' COIIIO tales se trn tan y po r tal ea !I0ll

IHl I,iJOlI )' tenidos y loe tiene este te~tiWl , y que es te testigo hn sabido

de In mismn boca del dicho Licenci ado Suutil1:ln estar runl con el dicho
J..iceueiado ILu nlrt"Z; y este testigo sabe é vi6 que en todo el viaje '1\10
vinieren dende Tierm-flnne a E~I>tl.tlfl , ni despu és de venidos á Sevilla,

ni en eeta corte no se han trata.lo ni comun icado, y por todos loe q ue

lo conocen " ha en tendido "ta enemistad; y este testigo bn visto ni,

gmlll! veces quel dich o Licenciado ltam lrez ha aco me tido Ji querer hll. '

Llar y quit.u la gorra. 1101di cho Licen ciado Sanrill én, r no admjtirlo, n i

queftrle hnblar ni qu itar la gorra: )' esto mism o ha 01,10 decir este tea

tigo al Npitán Bolonia que lo ha bla vi te algtlnl\! '1'"~.

~l.-.\ la veíute é ulIa preguntas, dij o: que lo qu e della SAbe es queso

II.JO en rallal~ los que lo. pregunta t.l io.~. este t.elItiR"O vió un di. que

... liendc de mi. de la igleeic IDII)'or el dicho Licen ciado Reuuree y el

Cll'iÚon Bolonia y este testigo)' Francisco de U4.ce re9. don Aloll !lO

de Arcilla e taba en la pina, llam ó al di cho Licenciado Ram irez y le

'p"rtó dl."!lte t.eeligo Y los dern ée, y le llevé hacia donde estaba un Unr ·

tolom é tle l'ineJa, y toJos tres haLlaron UIl 1IOCO, J' luego se Iueron
¡,acia la ¡,tIlY. , y ¡KIt In plilticns y muestree qlle este test igo y 101 otroe

vieron, lu pareció que iban á renie )' los eiguierou, y en la plflya se I'fI 
ra rou y estuvieronhublnndn t\ vocea Ji manern de enojo; y lu ego lItI Iue 
rOlllt"l us ASun Fr an cieco.xlonde pollaba el diche Licenciado Sa utilbiu,

'1 eete teetigo y 101 deméa 101 aiguierou 0011 detenninacíén si los viesen
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rt'n ir ponerl o!! {'I1 P'U, y llegRron Á San Fra llci!JCO, .1011<11." entraron, de

d~n,le oyeron '1111." 108 ,Iich~ licenclwlo Santil1án y R4mlrn y la.
ll1Chos don AlolI' o de ,\reilla }' I' in""la e llll)ftll hlll,lando á voeee ene.

jada m en te , '\l1I'111e nn entend ieron 1111 palabras fonnale-, mas de ftlle

" aLla La n IlII1Y ' p!lsionll,lamentt'; y ,l t ' "11 este tel'tigo y 1011 otro. 'l' le
con el iben entendieron que I.al .ia sido lo euecdicl,o "nr cierb pnde
ri u q lle entre ..Un, !labia ha bid o; )' eeto sebe rlestA pregu nta.

?'! .-A la veinte é dos l' r('gu lL ta. , <l ijo: 'lile dice lo que dicho tiene
en la pregunte nllte~ désta, a 'pIe !6 refiere.

:?:l .- A la veinte é tre s "rtgull las, dijo: 'lile este test igo l iE' lIe .1 dicho

Licenciado lteuuree por hombre teu cue rdo )' avisado , que cree que
con 811 cor,lurn )' huena orden y mam'ra que ,hu la dejarla y dej ó de

)J8Rll r más ndelnnte la d ichn rencilla : y ('~ to reepoude á esta pregunta .

- Die!J(J /)¡-" ulall/I'.-{IIAYune nít.ricn).-Anle 11l1.-J Uall 1'e"' ~ Ca,
luJw rra .- (lIny UIlU rúbrice).

El dich o {'lll'it:ín Fran..isco de CIÍC~r('~, vecino de la villa <le las (lt\.

rrobilia s, estnute en esta corte, t~~ l i ~(l suso.lichc present ado tlúr el

d icho Liceuciudo Hnmlr('z, hnl.leudo jum.lo en form a de derecho, Ó

eieudo preguutndo por lus I'reglllllM del d ieho iuterrohatorio, d ijo lo

eigwiente:
Fue p reglllltll,lo por In prt'gUllI.1' gellerale, dijo: qllf;·g de ('(111,1 de

cuarenta é eincc atl as , poco más ó menos, é que no le tocan las otma

preguntas gent'rftles.
19.-A las diez é nueve preguutae, d ijo: que conosce l\ toJOII los eon

tenidos en la "l1'gunla.
2O.-A la veinte preg unta . ,l ijo: qllf"~ te l e~t i go ha viste á \"" d id~

licenciados Heruaudc de Snntillén ,. Fernando de ::;an t ilhl ll H lnlar

CC'lIIlO tAlell t íos y !IObrino, }- por hl l(' ~ 8011 hnhi,I01' }' teuidoe y 109 tiene

este t~t i~, )' este v..stigo tiene .I,liello L il.'elll'i lUl" &U1tillAll por ene
g o ea pital del dicho Licenciado Ram lrez , "orq ll8 lal "e le Inl mOlitmdo

en ohm! y palnbra.. queste testigo le " ió é oyó f"1I T i('rra. Firm e, y ha

visto ql10 no se hnblnn; y este E'S muy publico e notorio entre los que los

eouoecln u de \08 quo vi..neu del I 'erú.
21.-.\ la veinte ti una I'regtllltll , dijo: 'lile estando en In cihdll<l llo

I'unmué, vinie ndo pllra estos reino .•, v ió est e I c~tigo'1\le \111 ,lía , enrien

do de In i ¡:lll~in el diehu LiceHcilld" H'" llh't'l': Y ('810 testigo, 1I1'g<'1 ,1011

Alonso <le Arcillu y ¡ululó ni d icho Licuuciudo H¡uulret. upurte, )' de nl1l
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e fueron hacia la plnyn con 13nrtolom é de Pineda, y paresci éndole á
e-t e lest igo y al ('apil:í n Boloni a y Diego Descalante, questaban juntos,

se fue ron tra ello' y vieron cómo e tu vieron hablando y fueron á Sa n

Francisco, donde estaba el dicho Licenciado Sa ntilláu, y sub ie ron lÍ la

tri bu na á hablarle, donde dieron muchas voces; y ques te testi go supo y
enlendió quel dicho don Alon o iba de mala ma ne ra con tra el dich o Li
cencin.Io Ramírez por palabra quel dicho Licen ciad o Santill án le había

dicho, y que como el dicho Licenciado Rnmírez había dad o su descargo ,

habían ido á comprobar la palabras, y este test igo y los ot ros que tiene

dicho iban á la mira para ver si r i ñeran , y ente nd ieron lo q ue pasab a ,

q ue es lo que tiene declarado; y e to respon de á es ta pregunta.

2:? - A la veiute é dos preguntas, dijo: q ue d ice lo q ue dich o tien e

en la pregunta antes dé la, á que se refiere.

n .-A la veinte é tres preguntas, di jo: que á este testigo le paresce

y lo cree que i el dicho Li cen ciado Rnmírez uo tuviera cordura en dar

ra zone en sa ti facció n de lo q uel dich o don Alon so le ped ía, llevara

adelan te su mala intención: y e to responde á es ta pr egunta.-Frallcís·

ca ele Cúeeres.-(Hay una rúbri ca).-Por an te mí.-Juan Péree de Cala
horra.

El dicho J uan N úñez de Vargas, te orero po r Su Maj estad en la

provincia de 'hile, e lante en esta corte, te tigo susod icho , presentad o

por el dicho Licenciado Ramírez, habiendo j urado en forma de dere

cho é iendo preguntado por las preguntas de l d icho interrogatorio,

dijo lo siguiente:

Fué preguntado por las preguntas generales, d ijo: q ue es de edad

de cuarenta alias, é que no le tocan ninguna de las otras preguntas
genera les.

l!"l , - A la diez é nueve preguntas, di jo: que est.e testigo conosce á
t.odo los en ella contenidos, et.c.

20. - .\ las veinte preguntas, dijo: q ue este test.igo ha oído de cir á
H ern ando de antill án q ue t rat a est.e ple it.o con el di cho Li cenciado Ra.

I.n írez , quel dic ho Licen ciado Sun till án es su lío, hermano de su padre

o de su mad re, y qu e por tal su lío le tieu e este testigo y le vee tener

á los qu e los conosceu; é qu e este testigo sabe quel di cho Licenciado

H ern an rlo de San tillán y el dich o Licen ciado Rarn írez son en emigos,

y y or tales los ha tenido este testigo despu és que llegó al reino de Tierra
Firme.
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. 2 I, - A la ninle é Ulllo l' reRllnta , .lijo: 'l lleelando es te teBtigo to n la
eibda.l de Pa uemé, t upo cómo el dicho li('('llcia.lo Hem ando de ~nli
Jlli. n eecri bié un e carta de c¡llej," al dicho I ~i ool ...iado n a.nirez. y It:>bre

I~. rR ~ tlhras en ella oonh.'ni,IAI el dicho Liceuciadn It unfre;r; y t i dicho
Iwe llc ln,lo lIem ando .Ie Salltilllin IUl lo hm I<Ili. lo 111 C.lIlpo, oorm de San

Fra ll ci ~co, en la dich a cibdud de l'dllamH, )' te !ln\¡illl\ da,lo tn tisla.

ciouea de las plllllbra, ('11 la dicha carta cont"'l1 i r:la~; y oyó decir que
hnhín snli ,lo á le ra li~A , lIlovi,lo por el dicho licenciado Heruandc de

8anliilátl , ,1011 Alonso ¡le An 'illa contm el ,lkllo Liceucindn I{'unlrez; é

'l ile este testigo de~pués or¡Í, tuvo á 108 dl('1I08 Iiecnciadoa Snntillán y
Hum/ru por enem igo. ,

2:!,- A las veinte é ¡los I'regu llW~ , dijo: que oyó deci r al dicho Ij .

eenci ado Herunudo de ~lIntill¡j,n que! dicho .Ion Alonso de Arc:i lln al
811 1ir de In iglesia ole 1'lI llllmá, que el! en la I'lllU. haLla llemadu 111

di ch o Licenciado lta mirt'z ~. llevudole nI mlnl"',~' h:l.1,ill lleudo para

e'lIo al Buríolom é de Piuedn, qUE" allí ~tALa,,. hnIJi8lJ pesedc ciertas pa.
labra! ,. !'a tislCt'IIOf1e , como suelen hacerlo los tolrln.loot en Italia; )'

qne, pagado este , este te«tigo Imlló al dicho Licenciado Romíre;r; en so pe
"'011 ,)· le dijo: o¿lIlll>éis vi-to In! eosae, en qne lile mete el Licenciado
Snntillén, qu e si 110 Iuem porcJllO' yo me he gnt'eflladu bien, me hubie

ra muerto ,1011 Alonso .lo :\ rcillll por su (·uu.lI?" y se slllltigullha mucho,
diciendo: olílm'me Dios del d iIlLlo; _ y eeto responde á eeto I' re
gUilla ,

2:J.- A ]:IS veinte Ó tres pregu ll ta~ , dijo: {ll1e dice lo 'l ile dicho
tiene en las (los l' regulItal! preced entes aules désta; é que tiene por

cierto que fué harta parte la cordura de l dicho Licenciado ItArnlrez

rara que este Ilt>gocin 110 pa"'nse addllnte.-Jlflllt Xlitlt~ tk VQrgal ,
(Hay una rúbrica),-Por finte mi.-JuaH /'';'-u de Cala},orrQ,

E l dicho don .-\lon5U Flores de Avilu, vecino .Ie la ciDJad de .h·Ha,

es tante en este corte , tes t igo susodicho, presentado por el dicho Li

eeuciado Ramírez, ha biendo jurado en lormA de derecho, ti iendo rre
gt llltado po r hit prt'g untA. ' <id d icho inte rroga torio, dijo lo siguiente:

Fué p"-'gun ta.lo por Ills preguntas gellerules, d ije: qut's de edAd <lit
más de tre inta AnOS; Ó 'lile 110 es pllrielltu do lus pertea ni le toceu
uingu na de las orree preguntas generales,

!!l,-A la últ im a I' l't'gllllt a, dijo: IJl16 dice lo que dicho t iene en In.

peeguutae ante s déslll; lo cual es verdad para ('J j uramento lJue hizo,
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etc:.-.1ZouoF7or-n J. •.f,,1a .-l'or ante ml.~m111 PirT. de CaJaltorTa.

-(Hay una rúbrica).
. ..................

"'EJ I.iCMlC'ia.-lB Ramirel de Cnm~lIa E'lI la ("(lU'" 'lile COlilla mi trató

Fem. n,lo de . utiilén, di~: qu e entre olt'Oll .rticul 'lile tengo ale
pdne, hay 11110 que toca ti ciVil AlolI~ de Arcilla, el cual no ha "lado

en t'6rte hasta agnr8 que ha reuido; .. Yueetre Alteu suplico
mIl lJl le .. le IOIllt' su dicho J dedarad óu por loe dichos ar!lculM, y para
t'IIn, t'l.c.-Ei Li('IfWt'ÍadQRa.srt' dI' Carla,9l"*l.-{H.y una nibrica).

En la Tilla de ~IaJri,j , ti doce dlas cid In" dI! diciembre de mile y
quinielltOl y 8H(InLl ~ cuatro anoto, en preseneia de mi J uan P érea de

n..lahom, ewcrihano de S. ~ I.. é te~tiw» de )'U'lO escriptoe, pllre8Ció

presente el Lic."ellciado Raml ree de Cnrlllgena, )' req uirió li. mi el d icho
escribeno con ('!'1II peticiéu decretada de los senores del Consejo Real

de las lt~d i ll9 , para que resciba el dicho edepuslcién de don Alonso de

Ard Ua; é lo pidió I,or testimonio.
Teeligos: J uan de la Pena y Alonso de 1Ierrera , estantes en t'SW corte:

á lo eunl, yo el dicho escrilJOllO, visto el dicho dec reto, como ese ri

benc ente quien hall pasad o las dellláll proballzlI1'I, dije que estaba preero

de lo ansl hneer é cumplir; testigos 1M dichos; en Iee dello lo firmé de

mi nombre, t'tc.-JIUlII Phu de Cala.4orra.
En f$~ dicho dia, mes ). ano euscdichos, J O el dicho escribano no

li6qué lo IUl'IO<licho , Alonso de Herrera en 1'IU persone, como á procu·
ra,lor de lI emando de Santillan, é le cité en (onna para que se hallll '

• prnente II r~lIlar y jurar del \licito don Alonso de Arcilla, el
CUlI dijo qu'!' lo cta.

TMlilrl!l: Amlrea L ópee y fum Án lIerná wlez , e tantee en ef'Ita corte;

en Iee de lo cuellc ¡¡n lle de mi lloml,re.-Jlld" 1'~ fU Calahorra .
E deapu él de lo susoclidlo, en la dicha "iI1a de ~la,l ri,1 el dicho dla

dcee de diciembre del diehe atio de mile é quinientos y eeeeuta é cuatro

al'lo. . JO el diehe escribano tom é é recibí juramento en fllTlllll debida
de d..reeho del dicho don Alollso de Arcilla, e~t.nnte en esta corte, ro r
Dina, nues tro t(>tior, )' por &1IIt.n ~ 11l.r/1, su mndrey ro r ISI pnlllbru
de 1......1.olI cuatro E I'llllgeliOll , drn¡u¡er q ue lOa, IlI rga mente están 88

cutos. eohre 111m 1t"1\f11 de CTLl1. , á tul como flllll t. ('U que pl1lJO SI l II1AIIO

der ecbn, so cargo del cual dicho jnrumento prometió decir verdad; ó
'In Iuerea del dicho [urameuto, clijo: ; sl, juro y nmén .•
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T etlt igoa que lo 'fieron jurar: Cristóhal de " ~rgara y Pedro de Aillón.
eetautee en "1ft corte; y lo quel dicho don Alonso dijo é rupondió á

loe arUculOl y pnoguntas para que Iu é presentad o por testigo, " lo aj.

gu ieute:

I .-A la primera pregunta, dijo: que eonoece á 108 eontenidOl en la
pre~nta ). t iene noticill.- de te pleito é CflUllll.

F ilé preguntado por 1M preguntes ¡::~Il ~rales, dijo : qut'S de edad de
treinta OnOll. poco más ó menos, é que 110 es perients de ninJ;Ulla do

lal pa rte! ni le toca n ninguna de los ot ras pr~gllntas generales que le
fueron hechas, etc.

21.-;\ las veinte é una prl'Wlntall. dijo: que lo que della eebe es que
los d ichos licenciados Herneudo de Santilhin y Licenciado Ramirez no
80U IImigos y se lleven mal; y que 1'11 lo que toca ti 10 dermis contení
do en IRpregunta, lo qu e pll~ y se Il.cner<ln es que vinien do del Perú,
es tando los eusodichos y este testigo eu la cibdad de Panam é, un dta
rué este testigo á. visitar Al dicho licencia do Hemando de Santillan, y
el dicho licencindo le di jo ú este testigo ciertas cosas, enque sele que j é,

diciendo q ue le hllbíllll dicho quee te h'lltig(l IHILfadic!Jo cieetes palabras
en ofensa del mismo Licenciado Sautilléu. }' este testigo se descargó ,
d iciendo q ue no haLla dicho tal, y entonces le dijo el dich o Licenciado
San tillan quel Licencia do Remtree 88 In haLla dicho, y este testigo le
rtlllpondi{l y di jo qu él ha rla quel dicho Licenciado Ramire:r. le fuese á

decir q ue nu nca I.oles pa labras hllLía dicho este testigo que le perjudi
casen: y esto eebe desta pregunta .

2:?--.-\ las veinte é dos preguntes. d ijo; que la sabe y pa!Ó romo en
ella 88 cont iene, porqoe este tes tigo, enoja,lo de lo que el dicho licencia·
do Heme ndo de K.lntillin le hah la dicho, llamó .1 dicho Licenciado
Ra mfN'1. eetnn lo en la piaD , y le u ro 1l:1Cia gan Francisco )lar la meri

Ila abajo, y II fllllÓ este testigo al dicho BIlr1t>lome de Piueds para que
fuese k'sti go de lo qu e quería deci r, y 11' dijo delante del dicho Barto
lom é de P ined a (Itle se cspaulabll de que hubiese dicho al dicho Llceu

ciado Santillan CO'J ll que 1\0 le habia pesado por pensamiento, y le
d ijo ot reacoeaa, eeepto que no le dij o qlle SI' habla de matar COI\ él,como
lo dice la pregullla, ptoro eu lo ,lcmás puó C<'IIJlO en ella 56 declara y
como dicho tiene ; ). el dicho Licenciado Hnmlrez espantuJo do lo qUl'
este tl stigo le ded il, dij o que era fu l ~e,llIll y mentira, y qne él irfa luego
con este testigo á probarle delante del dicho Licenciado &lIlti tláll; y MI
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tOOOl UN te fuero n á San Francisco, donde el dicho Liceuciadc 8Rnti ·
U'u potaba. y.mdelant e deete tes tigo en averiguación de la verdad
r-u ron 101 dicbce hceneiados 8antillán y RalDírn ásperaH pelabras .
por la. ('ualf' y por lo que dellas entendió y conjeturé este testigo eer
'" _lar in culp- el dicho Licenciado l ta mlrea, y tanto {loe despu" que
;u ro mU('h. ' ''{'('f't detenllillaJo este le ligo de ir á pedir perdón . 1
dicho Licenciado f{.unírez de la milla opinión en que le haLla tenido;
y que .111 MI amenlZarol' los dichos licenciados Santillán )' Ram{ru
pan "peral' de heeerse el uno al olro el ¡nal que pudiesen; y "t. es
l. lustancia de lo que posó, J no nrresa las pelebree que pesaron,
porque no se acuerda bien dellll~.

:?3.-A las veinte y tres I'regullltls, oijo : que el dicho Licenciado Re
mfrn turo buena orden y manera eu (l~cargl\rse por la orden que
tiene dicho, y es te testigo quedo llIuy entistcchc, porque no fué 8U in.
tiuclón mas de 8l"llisfulX'r al dicho Licenciudo Santillán de no hnber
este le!>tigo dicho las palabras que le hnbjuu dicho que luw la dichn en
su ofenA;)" romo tiene dicho, entendió quc! dicho Liceuciadc Rnnu
ree 110 III1 Lía tenido culpa ninguna , aunque hablan pasado algullftS de
111.8 ralabntll, pero no COIl el sentido n quel dicho Lieenciadc Senuüan
las tomó; y en sustancia todo lo que dellc coligi óeste testigo era estar
llIalll)8 susodichos e! uno con el otro; ). e to es la verdad y lo que de
este ClL!lO AUf. para el jurameuto que hilO; ~ eiéndole tomado á leee, se
alinnÓ en ello; é lo linnó de su nombre.-Dtn. Alonso de Arn71a.
(Hay una rúbrica}.-Por eute IDI.-J.,a.. 1'irf'1 de CalaAorra.-(lIay
nUlo nibriCli).
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X L'·I.-P~eito de l'~lro r. ll flj ll r r1o contra A10f1'1O ¡h Un . ,.,. ti 'lW figw.
r a" l 'a l la' attNaf"'Onn 1l'91,ull(.1 t ontra h tt, JfarlÍl ' de PcllulOl<J ,
F rand ' tO Talan'l"a lto.

(An;bi\'o de Iudiae, .HJ·:,· !1j/23).

Alonso H er nñndez, escriba no público ':l del Cabild o de edn ciudad.

SaLeJ que ante mí pnrescln Pedro Guajardo, alcalde ordinario de Cilla

ciudad é vecino della , é me hizo relación diciendo que en rueetro po

der e,tá un pfOCe'SO que pasó ente J uan de ~ I atiento , teniente de /;:0

beruador que ru é en es ta ciuda d, que de oficio procedió contra ~ IRrtill

de J>eOal058 é T aIR,"e rnnO ti Alonso Benñee, y á los cuales eon, lcnó li.

muerte, de un traslado de 111.8 cuales dicha eutencias dijo tiene neo
cesidad para le presentar ante mi en cierto pleito 'lue traltl con el di.
cho Alonso Benfte:r. ecbre ciertos indios; 'lile lile pedía é lile pidió lo
diese este mi mandamiento para " OS en In dicha mzón, ro r el cual VO!!

mando qne d éia un t raslado al dicho Pe droGueja rdc de las dichas sen

te ncia s en relación del proceso, po niendo por cabera es te mi manda

m iento, por cuanto pnrn ello se citó el dicho Alonso Ileuttez: lo 1'11111
ha ced é cumplid so penAde cien pesos pam 111 eém ara de Su ~rnj('stad ,

F echo en Val,li" ia , á veinte é nueve de abril de mil ti qui nientos é se.
senta )' cuat ro anos.-El L iffNriatir;¡ de ,,,. I'e,la•.- Por rnaudndo del se

nor teniellte.-Fn meiM:l (l1"j~JIJ , escribano público.
Por virtud del cual dicho mandamiento que de suso '\"a incorporado,

)'0 Alonso Gutiérrez Recio, escribano p úblico é del Cabildo de " lA di
cha ciudad , busqu é el pl'OC'e!O contenido eu el dicho mondnmiento, é
doy ree é verdadero tes tim onio a todos los señoree que 1/\ presente vie

len q ue en un prace o ' lue t"St.i oeiginehneute en mi poder, que por él
pnresee q ue pa!ó ante Juan de ~l ll tienzo. ten iente de gebeeuador y ca·
pltán que Iué de es ta dicha ciudad por Francisco de Villagra, gober·
nndor y capi tán general que rué de estas provincias 'por Su ~bjeslad,

é por ante el secreta rio Diego Ruiz de Ohver, que en aquella Nlzón
usaba 6\ oficio del juzgndo de esta gobemecióu. 8l'gUlld por él l'aresc/Il,
pa reece ser que en esta dicha ciudad , estando eu el río deella eu el navfc
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de Rem aN o de Huele, en veinte)' cinco <l lft ' del mes de febrer o de
mil é quiuieutoe é -eeenla!i t ano~, el .licho teniente de goberuudor
é por ante en tUbaI Ruiz de la Ribera é ftllllcisco ~e \·a~ellzuel a • • 1·
calJes Of'tlinarioll que en aquella !lAaIln eran de eRta ihcha Ciudad, é por

ante I dicho Diego Ruiz.. dijo: que ror CUBillo ~lnrtln de PeOalOllll, o
F re neiseo Ta\.ue-tlno é Alonso &-níl.ez é otros de su opinión se 1.81.11811

alterado contra el ....rvicio de Su ~ lllj ta.1 é rom'oc.han gente paro. SUI

f'( é Il.3Ll.11 eximido de l. Illjlllt'ióll de l. real justicia. puestos
en una ca. fuerte, é alteraban é levalltaban 100In l. gente,81l111 \'ec11l0S

como IOlw..los é otras persoUII.'l rara fJue igulesen su opini ón contra
el eervieic de S. ~I.. 10 color de que l~ hablan IIjt",,"iado, para se dosn·
gradar é J'I'Ipr de su mano: eeueimiemo andaban estorbando el lOCO 

JTO del dicho GoLerna,lor, que e~laba cercado en la eftm fue rte de Amu·
co de !:'lS uaturalee, uuesrrcs enemigos, é nnsimismo la ciudad de

Engoi é TUCIlIlE'I, que estaban cercadas de los dichos 1l9turaleil, }' los
susohchoe eouvocaban la gente á Sil opinión diciéndoles q ue fuesen lÍ

el dicho IIOCOrro y 8(1 juntasen COIl ellos, dende podrlan pOl\t.> r toda li.
beríad, la euallibcrtnd trayun por LIAwn é demanda , é plua ello pro
curaban m trar ml1ChllS juetrñceclouee flllq¡¡s; é anshnismo juutabnu
la gente debajo de tanta muestra y jUllta, pafll despu és de tenerla jun

ta tiraniu.r todo el reino, 011 lo cual, .Iemás de la traición que cometfan

conlnl .u I"t'y en quererle usurpar sus tierras, cometían otro IliU}' 1;1"811 '
de en dar favor y ayuda á los enemiJtOS de nuestra SlInta fe católica,
quitando el IOOOrtO de los eepenolee rorqlle matasen :i el dicho Gobee 

nado, porqlle mejor puJiMen elles ejecutar su intención; y el dicho
.\lonMl Genltaz haLla sido preso ti para averiguación d~ todo ello hizo
eabeu J. 1'r0etr80, é ~ibió debajo .Ie juramento la confesión del
dicho Aloll'OO Renil.ez; é después rorque ftnsilnisllll'> tomó l.lIt conleeío

nes de lot dicilOl ~lartín de Pet\llüM y Franciseo Televeranc é cierta
illformaciÓll de LigOll; é dt'tlpué. de lo cUII.I é .Ie haber puesto á cuea 
tión d. \llnnento i. el dicho Francisco 'I'aleverauo, paresce que en tree
dlu del Illel de 1I11f1.C. del dicho It\O, el dicho teniente de gobernador
hito cargo á 101 divhoe Francisco Te laverauo é ~larUn de Peñalose , ti
cadA uno por If, por habe rse aHera.lo con IIUlI conso rtes con tra el eervi
elo .Ie S. ~ I., haciendo junta de geute contra BlI real voluntad ú de .us
miuiet roe, em'ast illán'lOlle en cn~as fuertes é npercibieudo ti loB min ia
lrOll de In justicia é cap itanel do S. M. que no les estorbasen el hacer
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de la (1i~ha ~ent~ ,para ir con ella á despoblar tierras, con amenazas que
ha cían a, la justi cia real , convocando gente á su opinión, criando por

su autoridad general é maestres de campo para la dicha junta contra

cl servi cio del Rey é siguiéndolas é curnplianrlo sus mandamientos en

la dicha alteración , é por haber estorbado el socorro qu e se llevaba á la

ciudad de Engol é Tucapel é casa de Arnu co, estando cercadas de in

d ios, y asimism o el dicho Gobernador estaba cercado, persuadiend - :í

la gente qu e se juntasen con los dicho s alterados para que no fuesen á
el dich o socorro, á fin qu e matasen al d icho Goberuado r é los dem ñs

esp añoles, é las ciudades é qu ebran tasen la carcelería, para come ter los

dich os delitos é todo lo dem ás qu e resul taba del proceso, é qne con su

alz am iento alteraron é desasosegar on todas estas ciudades, de lo cual

causó nescesar iamen te levantar banderas é tocar pífa nos y ata mbo res

y salir con ma no armada á desbaratarl es, y á sus secuaces, como fueron

desbaratad os é presos, en lo cual habían cometido crimen lesa: majestaiis
é incurí-ido en pena de mu erte yen perd imiento de sus bienes é de ser

con den ados por traido re , lo cual les pu so por cargo á cada uno por sI, é

por si tuviesen algo qu e alegar en su desca rgo que lo dijesen dentro

de u na hora de como les noti ficado fuere, medida con una ampolleta; ti

siéndoles notificado y en pr osecu ción de la dicha causa, habiendo res

po ndido las dichas partes é fecho sus reque rimientos é protestac iones ,

par esce q ue fu é condenado á cuestión de torm ento el dicho ~Ia rlín dc

I' e ñnlosa po r el dicho teni ente é con sus acompañados, habiendo sido

recu sado y ejec utado la dicha sentencia de torm ento, en la cual dicha

cansa é p!"Oceso par esee que el dicho teni ente juntamente con sus ncom
pa ñndos di ó é pron ímci ó sentencia definitiva contra los dichos ~Inrlín

de Pe ñalosa é Francisco 'ralaverano, en la forma é man era sig uiente:

Visto este proccso criminal, de oficio, contra Mart in de Peñalosa é

Francisco T ulav ernuo, en qu o 10 5 usodichos por sus cartas é con 

fision es coufie un hacer gente para ir á poblar é descubri r de la otra

parto do la cordill era é llevar consigo la gcnte que pudie en, dejando

cercad o al Gobernador é tÍ las ciudades, é dando auxilio á lo enemigos,

am enazando iÍ la' j usticias que no e lo estorbasen, porque defeud erlan

Sil liber tad, y haberse fecho exen tos de la real justicia é alborotado

las cuatro ciudades de S. 1\1., eonvocandc las gentes dellns á su mala

eje cución y estorbando el socorro de la gu er ra que se nnduba juntando

para ir ñ socorrer ú la ciudad de los onfines, quc estaba cercada y en



muy grand pdi¡;:ro pnr la, butlilh¡, que loa i'Hliua elHln d jR le dubAn y
el poco ap.rej'l que les Cri st irlll OS ,·1\.•11..... de S. ~ 1. teuíe n pl\rlJ defen
derse , é p,imil rno t'1socorro de la eno.a ele .\UII ' 'O, donde Su Sc nona es
lIIhll. CC'n-.dll, y ot11l1 001110', Cflll '"OC'tIllOlo con demanda ,le li'*rt",1 á 111

c>pinión é junt a la gt'u te q lle habia de ir al d icho socorro. l~ que no
Iueee, é t<ldo lo ,Iem:i, 'lile 00 e-tc proceso rellullllLa; é eusim esmo por
la quietu d, I'u e t ranquilida,1 de 1.1 «"publicA )' ejemplo con hacer jus
ticia " too los que en este llf'gocic> hall sido eulpe dce, como los IIlIO
,lich~, e por r, como SOIl_ hombres r riIlM'ro, inventores de un ddito
tan . troz eent... el servicio de Dios, n uestro senor,)" de S. ~I .

}o'. lIl mos que debernos condenlr é eondeuamos á los dic ho, ~larUn

de PenalOSll é Francisco T alnverauo ¡j, mue rte natural é pe rdi mie nto
de la mita,1 de ludo! IU!l bienes p¡ora In cémere é fisco de S. Jo!. , é que

pierdan los feudos é mercedes que .1e S. :\1. t ienen, como hombres que,
Ilabiendole, hecho merced S_ :\t. é le tirania ubnn é luq uie tabau slll
tierrna, la cual dicbn muerte les sen ,Inda en ella mane ra : que- 1'0 1" ev i

tar escandalo, en el navío ,101lO 1e estén presea, Re lea d é gar rote hn H~n

(Iue, como dicho es, naturahu eute mue ran, é que RUS' los saq ucn muer
to8 del dicho novio é 108 lleven el rollo que está en la piRro público
0011 ' ·0 1 ,le pregonero que manifieste su delito, y 0111 les corten lee ca

beus é se las pongan en el rollo. y de alllno eeeu quitadas hnsta tanto
que por l. justicia lIetI. mandado, so pellA de muerte; la cual d icha eeu
tencia sea luego ejecutad" loor el alguacil de eatn dicha ciu dad , no em
bargaBle cual 'luiera apelación q ue inti'r(lOn~1l1l los susodichoe, é s in

embargo dellc se I ejecute luego ti lIE' dé mlllJamientl' ejecutorie al
dicho .Iguncil; é Inú loe condenamos f'1I 1M e..lItas justamente {ocllllS,

cuya \aaacióII en 1101 I"E'Servftmm; é allsl. lo pronunciamos é lIlunJnmO!l
en "tos escritos y ror ellos pro triblUflln _ k N,lo.- C";#i.bal R,.¡, IÚ'
la llil~ra ,-J"a ll dI' Jfafit1l1o.- F ranÚ. o {le r ulnu lM'ia.

1"" eua l dicha sentencia rué ,luda é prouunciuda loor el di cho Jua n
11e ~Iat iellw, teniente de gebernn.lor , ti Cri-lól,ol Ruie de la Hilera é
i"rancisco .Ie Yaleuxuela, ",lenl<1l:s c> n li llllr ios de esta dicha ciudad qll e
UI n(jlu·lla snu·m erau, acollll'ul'ia,l" del dicho teniente, q ue en dlu fir
marou sus nombres, e'Jw1l'lo juntos NI esta dicha eiu dud, eu cuntro
.Hu ,11'1 me' de marzo de mil é quilliell loll Ó 8 t'1ll'1l 11l 'j' t res nños, eieu

,lo testigos á 1ft ver pronunciar é leer: Juan de Mcl íuéa é J o ñn l"ó" ez
de Porros é Pedro HoJ d guez, elltnntel en esta dicha ciudad , por ent e



FR.l.NC[l'l CO y PE DRO DF: V[LI. .l.GRA 335

el dicho Diego Ruiz ele Oliver, la Iee de la cual estaba firmada de su
nombre en dicha sentencia y de los nombres de los dichos tenientes y
acompa ñado, la cual dicha sentencia pnresce fué notificada al dicho
Martín de Peñalosa é Francisco Talaverano el dicho día , é que ti la
noti ficación apelaron é hicieron ciertas protestaciones, é por los dichos
jueces man dada ejecuta r, no embarga nte las dichas apelaciones, y que
rué ejec utada el dicho día en la noche en los susodichos Martín el e
Peñalosa é F rancisco Talaverano, d ándoles garrote hasta que natural
mente murieron; y otro día luego siguiente, se acabó de cumplir lo con
teni do en la dicha sentencia, poniendo las dichas cabezas en el rollo de
la plazn pública el e esta dicha ciudad , como más largam ente en los
dichos autos del dich o proceso se contiene, á qu e me refiero; é la dicha
sentencia rué sacada al pie de la letra, sin crecer ni menguar , según
como en Ella se conti ene . E otrosí, doy fee qu e por el dicho proceso
parece que en esta dicha ciudad, estando en el río delln, en el navío
de Andrés Pérez, en tres días del dicho mes de marzo del dicho año, el
dicho teni en te ele gobernador é capit án Juan de Matienzo, por ante el
dicho secreta rio Diego Ruiz de Oliver, puso por cargo á el dicho Alon
so Ben itez, preso en el dicho na vía, pOI' haberse alzado el dicho
contra el servicio de S. ~ r. con Martín de Peñalosn, vecino de la ciudad
I mperial , é su s secua ces par a ir á descubrir é poblar desa otra parte
de la cordillera , contra la voluntad del Rey é sus ministros, é salirse de
la tierra, sacando In gente delln, dejando, como dejaban, cercado de
enemigos á el Gobernador de S. ~I. y las ciudades de Engol é T ucapel
é casa fuerte de Arauco, ú fin de qu e los indios los matasen á todos,

anda ndo convocando é persu adiendo la gente que los capitanes é jus
ticias de S. M. qu erían enviar al dicho socorro para que no fue en li.

él, é que se j untasen con el dicho ~Iartín de Pellalosa, cuyo secuaz se
hizo el dicho Alonso Benftez, é había andado é andaba convocando y
hablan do gente para la dicha junta é jorn ada, contra la volunt ad de
S, i\I. , COIllO dicho es, é di ó su casa que tiene en los Llanos para que
se recociesen é se hiciese la dicha junta (le los tales conj urados en
ella , é ~s había recogido y aposentado; por lo qu e había incurrido en
pena de mu ert e y perdimiento de todos sus bienes y en caso de traición,
la cual par esce qu e le puso por cargo, é que si tuviese qué ~ecir é con
qu é so descllrgar , lo dijese dent ro de una hora; el cual dicho c~ rgo

pllresce qu e le fué notificado, é por el dicho proceso puresce el dicho
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Alon~ Rellites hahen e (l~ll ill.do linte el IloICli\. le Cr istóbal Huil de la
lti 1.o«ll, en veinte ~ tres .Ií.u .1111 mes .10 febrero del dicho AnO, eohro
13 dicha eau_, ~ J"Or d .licho .\klll'!O Reunes haber sido retlf'On,lido; é
.w pu. de baber rft(Tbido ciertA illf..,rulación de tt-sti~, el dicbo ~.

nien te pIll"t8l"e haber dado la ' ·0 1 á el fi~l . ti cual pat esce que IKILre
la dicha CliU$ll é razón pll~ scusacióu á el dicho Alonso Bent tes. f por

el dicho teniellte ~ mandó .ler treslado " el dicho Alonso Rcnltez y hft·
hénele notificado la dicha aClls:lCióll, en 111 cual causa. ('1 dicho teniente
Jucu de ~ l at ielllO. de!ll'u és de habe r prec edido en ella. como 111M lnrgn

mente paresce t'cr los nulos del proceso, .li. '1l\e me refiero, dió y p ro
nuncié sentencia .iefillit iva en la dicha causa , por ente mi , el dic ho
escribano, acem peñedo que era del dicho secretario Diego RlIilt, por

fOCu.ción en él fecha , 111 cunl dicha sentencio pronunció el dicho te
uieete ante el dicho secretario, sabedc en la tarde, á dos horros de la
noche, poco nW Ó menos , en esta dicha ciudad, en trece dial del mes
de mano del dicho ano , eu lt:llor de l. cual es ti ~iguiellte;

("élse la po.gina ~:?I de "te teme].
En la ciudad del Cuzco, á ocho Jias del 111M de mayo, ano del nsci

mieutc de .'uestro ._ nor S:tlra.lor Jesucristo 110' mil é quinientos ti

ClIuenta é ocho ano!', el mu)" magnIfico eenor el licenciado And rés J O'
Cianea, oidor loOr Su ~Iajt'stad en estos reinos, y juez de comisión
eubdelegedc por el II1ny ilust re señor el licencia do Pedro Gnece, del
Ccueejo de S. ~ I., de la Santa eGeneral In quisición, presidente é go
lemador de estos ~il1Ol1 I,or S. ~f. , y en presencia de mI, BlIltnMr
Her néndez, escribano Jo Su ~la jeslaJ é su notario público en la 1I11 cor
te, reiuos é eefiorios, y eeceibeno del jur.gad ,)del dicho señor oidor, ju(' 1.

sueodiebc, é de los t"tiges YU!lO escrilotl, estando el! audiencia Jo clrcel
y en ,-i.itación della , .lió é pronunció una sentencia por escrito, del te
l}()f iguiellte:

1".110. atento la iulormacióu en elite ("PIlO Jada por el dicho Pedro
GUlljanlo, é l:'Ó1no lit ha l.aU••lo . eegüu por ella consta, en servicio de
S. }l, que le delJO de dar é .Iuy por libre é quito MI é contra ¿I

pn 10 loor l. justicia real sobre la t¡raula é n:beli bll del traidor Jo (I on 
talo l'iurro, é loor uta mi eeuteueia dec laro ¡i el dicho Pedro Gllajardo
110 ee haLt-r halllldo en elllyullur ti Iuvorcecer ¡\ el d icho Goux..lo Pian
reo ni á IIUS seeuaees, 8utes se haber hallndo contra el dicho Gou eulc
l' ieerro eu la batalla que coutru él di6 Diego Cente no eu (I uuri na é, ,
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por ella mi sentencia definitiva 1I. 11~ ¡ lo pronuncio, declare é mande en
u t08 ncritOl é por e1l09, con 009t..U.-J:f Lifffiria,w CiaNta.

Huda é pron unciada fué la dicha eentenci.. en l. manera que dicha
es por el llicho eenc r oidor, estando lIelltado. en el dicho .lía , mes y ano
euecdichce, siendo presentes por telItigos l'ed ro Slinn del Aguila ~

Aloll!lO de \'alolecnhras .

E Ine~. yo el dicho escribano noti fi'lu i b, dicha lrelltencia á el dicho
Ped ro Gllajlmlo en 81t persone, lE'9tigO'!' los dichos.

E luego el dicho Ped ro (I uaj nrdo ,lijo: que consiente la diet•• sente n
cia; tes tigos los dichos; é " i,lió a el dicho señor oi.Ioe le m:lIHle dar el
t reeladc de la dicha sentencia en 100íblica forma, pa ra gU:lNa de 8\1 de
recho, ti lu€'go 8U merced se In m aU llO .la r, en la cua l dijo que interpo

n ía su nn toeidud y decreto [udiciul ; testigull los Jicl.o".- E l LirtHCiaJo
Cianea,

E yo, el -Iichc Bultasar Heméudea, eacnbnno s\l~o'¡ i cho, presente fui
n[o q ue d icho es , Ó de pedimento .lel dicho 1'e.deo Guajn-do é de man

dnmieuto del dicho eeüor oidor , In eacribi é saqué del registro. é por
end e ñce eq nt este mio sigilO, ti ta l, 1.'11 Iesrimouio ole \'crdall.- 1J'llIrt.!'ar

JIen ¡lm Je#, eacribnno.
' Por la presente, por cuanto vos, Pedro GlInj/l.rJo, habéis sen'iJo d.

S. ~1. halhi udoos con el eapitan Diego Centeno cuando tU 'I"O la vos de
S , ~ 1. en In provincia del Collao t' lo tles!la mtó Gonealc Pizarro e sus
secuaces. é Ilespues acá no le haber de-ervi.lc , \'O~ do)' licencia para
q ue ruéis :i la villa de P Inta e f'flwinci a de Ini Charcas y alms I'ute-!
donde os pa reseiere, é mando á tooll\s é ClIl\lles'luier justicias de estos

reinos no \' O! pon~an impedimento alguno. Fecho en el CUICO. ,
doce de mayo de mil é quinientos e !'esen tlt r cuatro eñes, siendo r~

sentee por testigos Alonso Lópee é Franci sco ~I uno¡ . .
E )' 0 , Francisco Quija,I;), escriha no público del número de e"la di 

cba citllllld,l'reS€'lIte fui álo ver corregir é conce rtar, é por ende fice aqu¡
esle mfo sigue, ll. tal , 1.'11 testimoni o 11 1.' ,·erJaJ .-f'f(lIl riu'o t./HU<J J,¡, es

cr iban o público .

En 111 dicho ciuda d de Val.li vie , en duce diall \1 1.'1 mes de l11~Yo del

dicho ano, ante el dicho señor teniente de goLel:ll~Jor rar~lIcll\ (l re
seute el dicho Ateneo Bcnítoz ti pre"cnló \\1111 pelJc¡óll con eiertus "re
.yunta s en él insertas, del tenor siguioute:
o "

DOC. .." ;
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~I 'IY mAgnifico .kn,lr.-.\IOlI!lO Ik nfle¡ , vecino "e es ta ciudad, eu e l
" leit.l qu o I... to con Ped ro Gunj~ rtl. ) 811hro 111 ejecuc ión que COllt": é l

WII~' " lega, I., lÍo mi de recho 0011'·'('11(1 probarla: á vuestra merct'<1 1'1 <10
y ,uI'IiO<). é ai lI~rill es , requiero. sobre elite nrticulo resc iba ti. prue
bll i. Il>' I tif,OO)lI queJe mi parte .. presentasen y eean pregunta ,IOlI por

Ia~ rregulltAt -iguientell: .
1._l'rinu' ra rnl'llle seen prt'gllnla,los IlOr Ill~ pref:unta, generales,
:?-c-Item, ~i saben q\le 18 primera n."z que el cll.l'iLó.n Diego Centello

.1xó 1.... ,10.-... en Iloml,re JI!' S.:\1. e.mtnl (;01 ,1810 Piearro é !JI" I'K'Caet!A,

L'Ill'lo en PUlO. • Iió li él Femcisco de Cólnl"lljnl, maese de clImpú <1<')

dicho GOllzalo Pizar ra , con junta de genle, é le desbaraté e ~iguió .Ios

cienl.:n leguas 'lile hay hAStA tl Ol ilca . con e l cual iba el di cho Pedro
GUfljnNo ecntm el servicio de S. :\l.; digAll lo q ue saben.

3.-hem, ai nbeu 'llle en la '¡idm provincia do Q uilca tuvo noticia

el dicho Io' rnllci!Joo C¡lravajnl é Sll~ secuaces cómo Lnpe do ~ I ondo

:r.a hlllJin alzado bnn deeu en nombre deSu :\llljesta, 1 y estaba en P ucn 

ni. provincia de los Clum'lls, doscientas It'gnlUl (le la d icha Q uilca , é

Iuego el dicho Fmncisco Curavajul ti los susodichos se part ie ron e n

hu~('8 ,leI dicho Clll'it.í.ll Lope de :\lellllo:r.lI ti le dieron reencuentro ~

de bamtarcn en In ,lich:!. Puca rá, ti igllicroll alcance mis de eeeento

Iq;-uall ha 11 que lo tomaron é le cortaron la cabeza, y si saben qlle se

halló en "te desbarate el dicho Pe dro Guejerdc contra el servicio de
S. ~I. y eu ecompeüarnieuíc del dicho Feanciscc Cara,-ajal; <ligan lo

tille saben.

-1 -c-Item, i .loen que en la batalla que el Presidente Gasea dió el!

el nl1e de Jaquijllguana i. Gull.talu l'iurro"i se halló el dicho Pedro

Guaj"I'lo en aonmpanamiento e sirviendo Ii. el dicho Gon:r.al_o Pizarro

oontra el I.andArte real; digAn lo qlle saben, etc.

5.- lklD, si saben que todo lo sllSQolidlO" publico y Bol orio.
Al",," Be..ittl.

\' i ~ta por el dicho ll('l\or teniente, dijo: que tll haLfll como por pro·

8l.'l1ta,lo, eu cueuto {'~ pertinente, y (llIe entre 110)·y llIl1nnna. en todo e l

d in, l' "-' nte 1M tcstig"lI Jo 'lue ee entiende aprovechar, citando nute

tOl la 00811S Il/lra los ver jurar ti conocer li el d icho Pedro Guajnrdo: ti

porq ne e~t,\ ocu l'a, Jo en cosas eOI1\"ll l1 iclIll·s á el ser vicio do Su Majes.

tad, COIIWtill ó cometió la recepción y ex nmcu <lo los tesligos á mí, e l

preeeute eecrihuno, é para ello <l ijo q ue 1110 da La é dió poder euurplidc
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cual .Ie derecho en tal caso 18 requiere; é 1" lirmó de su nombre: teeu .
gos: Juan de Villan ueva é J uJian Curr illo_- f2 L i« ucl(J(J¡j de la. l'riu, _
- Allle ml.-Frt"lri, co Quijada, eecribeno I'uhlico.

[k.spll tl-s de lo susodicho, en .10(,'" .11118 del rlid lo mes é ano .usoo.li
cbc, el dicho Alollso Ilenítea preeelltó por ""tigf) á Francisco deHerre
m y á ~Iart i ll de b lu r, neillf)ll de e1lta .Iicha eiuded, de los roalM é
de cl,,11I UDO d Jllu& fu é rescibide juramellto en fOfma de derecho, 10

cargo rlel cual prom e'lieron decir ,-er,la,I.-Ante mi.- Frall('i«o Qwi.
jada, escribeuo público .

Despu és de lo susodicho, eu trece dil\s del dicho mes y alío euecdi
che , el dicho Al(lWlO Beuite z presentó por testigo lÍ J ueu ~brlln SOl
reujo é Diego Jilll enez de Ca nuonn, t'lltalLk" en estll dicha ciudad, é
Cri~tóIJul l tuie de hl Ribem é Cris l6bul !wllI iret , vecíuce de eeta dicha

ciudud, de 1", cuales fue reecebídc [uram euto en forma de derecho, so
ca rg o del cual prometieron decir ve rdad.e-Aute mi.-FraJlrilco C/ui.

jada . escribunc público.

E l di cho Francis co de Herrera , vecino de este ciudad. testigo pro·
sentado en esta causa por par te del dicho .\ Ionso Beuüee, el cual Iia·
hiendo j urado eu forlll..l de derecho é siendo I'rel'l"ulltadu !)()r el tenor

del dicho interroga torio , dijo lo siguiente:
l. -A la primera preg unta , dijo: que lo que de ella sebe es que este

te stigo se halló con el d icho Diego Centeno en la batalla JeGuarin8 eou
tra ClI.nI,,"jal, maese de eampo del tirano GOUUllo PiUU'ro. ti- posóse

gund qu e en la pre~\Il ta dice , por haberse hallado, como dicho tiene,

co n el capi tán Dif"go Centeno, é no vide ni sabe si se halló con el dicbe

Call1....jal el dicho Pedro Guejer dc Ó liÓ; y esto sabe de esta pre

gunta. . . .
:?_.\ la lleg ulllla pregunta. dijo: que este teeugc se hallo con el J¡-

che Le pe de ~teIlJoza , en servicio de S. ~f. . á todo lo que la pre~un~

d ice, lo cua l t'l8.~ seguud eu elle se Jedara, excepto que II~ .' -IJO I~I
IlUpO quel dich o Pedro Guejardc se ha llase en contra el servicro de S.

M. en cosa ninguna de lo eou teuido en la pregunta _ .
3.-.\ la tercera pregu\lla . dijo: que e~to tes tigo vino con el Presi

dente Gnece, eu servic io de Su ~I ll j es tl\d , ti se h.alló en I.a bat allu u.e
Jnq ui ju~un ll ll contra (Iouzalo l'i l a l"l'O, ti no S\lpO UI en tendió que eltll

l o Pedro Guujanlo se hc biese hall ado en la dicha loatallll ccntru el
e 1 . . .• S '1 'U" ' que desp uéll acá lo ha oído decir haberse 1IIIIIa.I.)
8l' rVlCIO \l e ' . . ,' lO
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con ('1 dicho 0 0111810 I' izllrro en In dicha batalla, lo cua l oyÓ decir á

n l gl111n ~ peNlOIJ¡I! cuyos nombres no recuerd a , etc.
4.-A la cuar ta pregunta, dijo: q¡le lo q ue ha d icho ea la verdad é

lo que sabe, so CIITgO del ju ramento qu e hizo; é q l1t'! es de edad de
treinta y ocho anos. poco más ó menos, é que no es parien te ni enem i

go de ninguna de las pnrtes, n¡ le toca ninguna de las generales, y fir
111610 de su Ilombre.-Franásrode l1(>rr~ra.-Allte ml.-Frruu:i.co Qui.

jada, escr iullIJo publico. •
E l dicho ~I l\ rtill de Irizar , vecino da esta cin dad , testigo presentado

el! esta C8UlI..1 por parte del d icho .:\ \01180 Beuñea, el cual, hab iendo j u 

rada en Ionn a de derecho é siendo preg untado por In tercera pre
gunta del illte rrogatorio, para en que filé presentado, dijo lo siguiente:

3.-A la tercero pregunta, d ijo: que lo q ue della sabe es que este

testigo se halló con el dicho Gouealc Pimrro en la bata lla de Jequije
guano ~ vi.lo romo el dicho Pedro Guujardo se halló en la dicha bata 
11... con el dicho Gonzalo Pizarro contra el estundurte ren l, ea l tie m po

que se tireba el errillerfn é arcabucerfu de IIn campo para el ot ro , vido

este testigo cómo el dicho Ped ro Guajar-le se peso del cam pa de Gon 
:r.alo Pizarro, donde estaba, á el campo de S. "1., el cual filé u no de los

que se hallaron con Diego Centeno en la batalla de Guarin a con tra

Gouzalo Pizarro, porque este tes tigo se halló allí con el dicho Diego

Centeno, é prendieron á elite testigo é Ji otros muchos los de Gonzalo
Pizarro, por donde le fué forzoso venir con él, hasta, COlDO di cho tiene,

hallarse en la de Jnquijaguana , donde se pasó a el~ampo de S. M, con

el dicho Pedro Guajnnlo é otros muchos, en lo cual hicie ron g ran ser
vicio á Su ~lajest.¡¡u, de cuya causa Iu é pr eso el dich o tirano é desba

ra tado; y esto es 10 que silbe y es la ve rdad, so cargo del j uramen to

que hizo, é que es de edad de cuarenta y cinco años, poco mAs ó me
n08, é 110 le toca ninguna (le las generales, é firmólo de su nombre.

~ll(l rlín d~ I rh ar.- A nte rul.-Fralfc;8co C/tújada, escribano publico.
El dicho JUAn ~Ia rtiu Naranjo, testigo p resen tado por el dicho Alon

10 Benüea, el cual habiendo jurado en forma de derecho, é sien do pre

guntado por la eeguuda pregunta, par a en que rué p resentado, dijo é

declaró lo siguiente:

Preguntado JlO1' las generales, dijo: (jlle es de edml de cinc uen ta
(l(IOS , é que \lO es pa riente ni enemigo de ning una de las par tes , é desea
que venza quien tuviere justicia.
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2.-,\ la If'gllllUR Ilfegunla. dij o: 'l ile 10 qut' de ella ,abe es que Al

tiempo qu e Jlll~ lo contenido en 1:\ pregu nta , este testi~o ee tu.lló con
el capitán Lope de ~ l e llll o'U\ en rvícic de Su ~ I"je!tad , é 'fi,lo cómo
el di ch o l'ed rc GIIRjar<lo !le 1.,,11 '" eu toncee en com(lflflla del dicho Freu.

cisco de Cnrl1vajal contra el dicho ("IIpilli.n Lore .le ) lendoUl. no ......
si era contra Sil ~ laje-slad é nn, mae de 'lile el dicho eap itlin Lo pe .Ie
!ofeuJ ou en el reencuentro que el ,lidIo til1lllo Francisco de eara\"8ja l
le <lió a el d icho Lepe de ~hmdoza ru~ dellooratado el dicho Lo pe ele
Mcndoza. é, como d icho t jene, el dicho I'..clro Gllnjllrdo se halló con

e l dicho Ca nwtljnl en el dicho lle81181111('; y esto e~ lo que sabe , 110 CIfRO

d el juramento qu e hizo , é firmó lo ¡Je 1I11 noml,re.-JMaN Jl artill X a.
ra"l o.-Ante 1Ili.- Frarlriu o QlfijrrJa, escribano púhlieo.

El dicho n iego Jim éuee de Cenucne , testij!;o preseutndn en esta eau.
an por par te del dicho Alonso Beuttez, el cual lmbien rlo ju rado en foro

me de derecho. por la tercero pregunte del int errogatorio, pnrn en que
fil é pr esen ta.lo, d ijo y declnró lo si¡;lIi<'nte:

3.-A In tercera pregun ta, dijo: qur lo que de ella sabe E'S que este
testigo vi.lo, esta ndo en In ciudad del C ll:¡:CO, cómo el dicho Pedro Gua·
jardo üllfllllm en co mpllOil1 de l Liceueindo Cepeda , q~ll' era su eoldado
después de l desbnra te de Guerine , q ne le tomaron á el dicho I'eJl'O
G uaj arrlo loe tira nos é le llevaron, é nqi vide este tesngo, romo dicho

tiene, ser solda do del Licenciad ... C('I~la el dicho Pedro Guajerdc é

servir en el cnmpo del dicho Gou ealo Pieerro en la bat.'l.lIa de Jsqci.
jag llallBcontra el estandarte real; i después supo este testigo romo el
dich o Presiden te Gü'4ea dió ror libre á ('1 dicho Pedro Guajardo, por
haberse hallarlo con Oeute no, y esto es lñ verded é lo que sabe, eo ear

go del jurameuto 'lile biso: é q ue es de edad de cincueuta años, poco
m Ás Ó menos, é qn e 110 le toca n in);Ulln de las gel1ertlle~; é firmélc de

su nomhre.-Dit'go J i",i-wz dt' Can"QH<t.-..\ ute mí.-FralH"illt'O QNija·

da, escribano público.
El dicl,o Cri~t6bn l Rui:c de lu Ribera, \'ocino de esta ciudad, testigo

p resentado en es-a causa por par te del dicho Alonso Bel1 (tez, ('1 ('ual

habiendo jurado en form a de derecho , é siend o preguntado por ('J te
no r del d icho intl'rr ogatorio, dijo e tled nró lo siKuiente:

Preg untado por !lIS gene ra les , dijo : que (' 8 lit! edn.¡ de mMs de eiu
cnentn . 1'1 0 8 , é que 110 le tocnu nil1J;lIl1n de IR.'! gene rales.
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1.- . l. primera pl"l'jtuntll., ,lijo: qu~ no la Mbft, mas ¡le haberle oí

do deeie 'algunn ~n()na!. CUyOIl nOlubres no NI acuerda.
2 - Á la wgtln,la pl"l'gnntll. (lijo: '111'" lo que de ellA SIlbe " CIne

este ~lilr'J fu é huyendo del dicho C",ra,·ajal á 1110 IlllZón que pnllÓ lo
eentemdo en la p~nta, mR! de hal)f!'r 01,10 decir á el dicho Ped ro
Guajllnlo muchn ,.e<"t"". tratando de lo eonteuido en la p~UlltA, cómo

habÍA hall.rlo en compan.:a de Francisco de CarnnjAI contra el 1."&

pitill Lo pe de ~lendoJ"l , que trala 1ft ,-o.t de S . ~I. . é 'lile se halló en
elal("llnce que! ,Iiello tirano dió .1 dicho capitán Lo pe de ~le llJoUl ,

hasta que J. cortaron la t'tlbeza: y esto es Jo que sabe de esta prt'guntA.
3.-.\ l. tereera Pl"l'gUlIln , dijo: que este testigo 8(1 halló COIl el Pre 

¡j,It"llte Ga!lCtlli eltiempo que se Jió la Latalla de JA(luijngllana con tra el

tirano de Oouealc Piearro, yen aquello. M:tón este te!l~igo estaba en
el campo .le S. ~ l . rnllY ma l herido: é vido á el dicho Pedro Guajerdo
E'1l el CIU:CO deepu ée de haberse dado lo. hntnlln de J n'l \lij llgu all.ll , é oyó
decir púb liCftmenle á mnchus I,erlílll/l" CII}-O' nombres no se ec unrdn ,
y al dicho I'edro Guejerdo que se halló en In dic ha batalla de J aqnijn
gUlllla ('(mira el estandarte NlAI en c¡)mpanil1 de l Licenciado Oepcde: y

I'!!W Mile de!lUl pregunta, lo cual fuó publico, corno dicho tiene.
-J.-.\ la ('Harta pregunta, dijo: que dice lo Clue dicho tiene, lo cual

es l. verdad para el juramento Clue hi¡o; ti ñnnólo de !IU nombre.c-.
Criltitbal R,ús rü la Ribtorll.-Ante llli.-Fralll'Íff'O Qllijada, escribano
público.

El dicho Cristóbal Ro.mírez.. vecino deeta ciudad de Yaldivia, teetigc
r~ntarlo en esla ('¡lusa por perte del dicho AlonllO Benuee. el cual
habiendo jnMl.cloen fOrm:l de derecho, é siellcio preguntado por el tenor
&-1 ,1ieho interrogatorio. dijo lo lliJ;uiente:

Pl"l'guntado por 11' ~en('ralea. dijo: que" de edad de cuarenta é
cinco anos, J1'OOO más ó menos, ti 110 le tocan uillgUlla dellas. ele.

l.-A la primera l'rt>guntn, dijo : que al tiempo que pesó lo con te
nido eu la pregunta este testigo f'!itaba en el CUU'O, ti no vió á el dicho
Pedro Guajnrdo ni le eouoscié en aquel tiempo, Im~ta que deep uee le
vide en Chuquieeca, la @eR;llnda vee que el dicho Diego Canteuo . I:tó
boudere en eervicio de S. ~1. . filie fu'; cuando se reformó , Jellpuell de
111 primera vez; é como dicho tiene , vió á el dicho Pedro Gunjnrdo en
Chu'lu iIlIlClI , dond e estab a Frau cilloCo de ClIrtl VIIJIl I, maese de 0fl1ll 11O del
dicho tinlllO, COII el cual dicho Francisco de Curevajnl eetebn el dic ho



P edro GURjat<lo, no SR\.e ~ i e<l t.,ha por fUl;'nR " por gnulo, mal de '1'Ie

SIlbe que Bndahan Cfl ¡oita nes ,1..1 di cho tiran" eeeegiendo gente por
fuerza; 'j' esto sabe de eatR pr t'gunb, e tc.

2.-A lit eeguu.ín preRul1ta, oijo: q (le lo 'lil e <le ¡o\la sAl oe e qn el

d icho Lope de ~ len ,I"7. (1 se j untó COIl lo gente de Dil'gl') ,lo: Roj ll!! , q ue

llQUn de 101 J u eíea perdido, y el dic ho f.0l .e de ~l ell ,l o7.a " i7.o nito en

l'ocona con In dlehn ~('l1l ej e vió ir á el dicho Francisco de C••mv ejal,

mucse de cllmpo del lirano, en busca ,1 ~1 , é 'lile si el" hall" alH el

d icho Ped ro G unjnrrlo ó no, que no so ncuerda; )' esto sabe ,les ta pre
~ul1tn ,

3.-A la tercera proguntn , ,l ijo: que lo 'l ile ,le ella sabe es qu e] dicho

fill ajllrJ o In é de lo~ vencidos ele la balalla de Guari ua, 'preso loor

el Iimuo, y él é 10~ ,Ielllá· 'lile fueron presos se hnllaron t'1I la
batalla de Jllq\lijR~Unn:l con tra el e- ta ndane real , hlU;ta que tuvie

ron lugar de se f'8!!l\r, CO lO!) se pasa ron . a el Cl'l1l'1'O de S. ~I. , como

tiene di cho é decla rado (lQr pe rte del d icho ,\ lon'lO Benñee en este easo,

á qll e se refier e; é 'lile est .. es la \'erob ,1 e lo que ~:l~ para el juramen.

lo que hizo; y ñrmélo .le lIU 1I0m hre,-(''';, /(¡/''li /:q", íru .- ,\ nte mi.

-s- Franc íeco QIlijwi'I , escr ibano p úldico.
En In di clm eiu.lrul .lo Yul.liv in, á trece ,liflQ .lel dicho me~ de 1II 0 } ' O

,Id dicho lino de mi l ti quinientos ti ses..ntn y cuatro años, ente el dicho
señor tenie nte de golJcTIln,lor pnrescio presente el dicho l'cd ro (¡lI nje r.

do, nlcalde ordinario t' vecino de estn ,lidul eindnd , ti presentó I1l1a pe'

• tición eon cil.' rtll8 rr"l{uutll~ en él insertas ,101 tenor signiente:
:\Iuy 1II11~I,jfi{'o scüon-c-Ped ro GU3jar'¡" , alceble ordinario de esta

ciudad e vecino .lellu , (' 1\ e l pleito con Alum o lteuit ee sobre la ejecu

ció n que t{'Il~O l'ue~tfl do 110 ser parte I'lIra ¡>etlirllle 10;1 in,liO!' qut' lI10

pide, di¡;n: que por vues tra mf' l't'e'1 lile ru~ mall<!mlo noliliCl'l r viese

jurar e¡ertcs te..ti~, que ,\¡mlso Beunee 1'l'("4{'nl :l. ('li ra en cie rro testi

monio ql\e me ha levantndo inl M;'rtineutellU'llte , dicicn.Io haber cometi
do crimen IN'" IHllj t" f,./i , Y ser !le<."ft! de (;oll1.l\ lo Pi eeerc , á lo CII1I1 \" ,

~"' , no pued e ni debe admitir, por lo ~ igu i ell tf':

Lo primero, porqne pnm el negocio que trntemos, es impertiueute

COS I\ dec ir ~ I que Y" 81',1::111 á GOIl1.nlo I' Iaerro. , ,
1.0 segunde, pon JlH' 1'1\1'1\ ha berlo de ndm itíl' por \'ía de II CII..ución o

c!"llllllCill('ió l1 , ImiJ¡1I . le se!' di~li ll lllll1elltc}' 1'rt"IHlie ll'!o ni lll' u ~lI d"r ,

maudúndolc dar linll1.lIl1 conformo á 11\9 IC}'ClI.



""
1.0 otro, porqu e ya .ro telljtO p~{'ntA, lo ente v. ~I J . sentencia y de

claración dd ju ez 'lue S ~I e~,¡;:ió ~" qu ien cometió la ca\). de
Cotlllulo Pivu ro l' nf'gO('i<>! del Pero , J \' , 'I J . 110 puede ecnocer de
nue ec .1. can' ~lltencill"I. )' pa"" )A en C'Olla jUIr;ada. y seutencir.. la

pecial tllt'nle por juel sen .1",,10 I'..ra ello l>Of f' . M., como lo requiere
tal negocio oon el:r~1\ y pArticular comilJión , y no pu ede vu estra mero
C1!'l1 entremeterse ("11 ello.

I'or todo lo eunl pi.lo, é ai e~ necesar io, su plico, requiero á "'lle~t rl\

merced no adm ita In dicha proba nen, y In expele de I U j uicio y no .Ie
lU,W1r Ji costas impe rtiueutes. la! cuales pr otesto con tra vuestr a merced

é mi s lo que protestar me con viene y puedo en este C:lSO; é ptdolo
por lt'elhnonio, ele.

Ouoet, digo: que si tOllllt' IR vuestra merced quisiere contra derecho

hecee proceso é pro\....·mu eu el easo. qlle mande examina r 108 testigos
que prt"lt'nt.a re por ese interrogatorio que presento, por cuanto con
" iene .. mi pundonor que, tl~nque ses fecha cont,.. mi iuccmpetemen
te la dicha probPnu. ). lM!Cl en i ninguna. que junto con ella vaya mi
dellCl~', pa'" m..., ceurenchníeutc de la malicia en contrario , tlehajo de
prole~tación que bego de cobree las costas , dunos é menoscabos de
quien con derecho ,lel,l\; y sobre todo pide jll,ticia , etc.

Le-Pri meramente, i suben qu e GOll!,I\Io l' iearro tuvo tir:m i7.lltlo el
Perú, de ta l sue rte 'l ile todos 10l! enbnlleroa é hidalgos é \'a, l\][os de S .
~1. qua en el habfn y re, i,lIl1n le, Iué fOr7.0RO Imlln rse con él elg u.
lIas veces é COIl SUR cspuenee, po rqu e ni q ue olrn COla h a d a le meta
ben, por estar, como dicho es, todo el Pirú por él; é q lle por el la

I'1llÓn todos los leales seni,¡ores (le S. :'01. é Mll.mllero, é hijo, .ln!go q ue
d puée y en u tiemro y lt'I;M se pa..nron al servicio de S. ~ 1. le ser
" fan 'J cbedee íeu , por 110 p()lI"r haee r otra COM. á GOIl'UlJO Píeerrc é á
ftJ ca pitan~ é mill istrotl, hasta oidores é 101 oficiales reales y a leRldel
de S. ~I _

2.-Item, I!i aa~n que d primer espitan q ue ~ levan tó por S. M.
COIl fueru de gente p8fll poder ampara r á los qu e quisiesen ler \'ir
. 1He)', fué el ClIpilán Ili l'go Centeno; é que eutouoee todos 101 que en
IU3 pec!lO!J tenían ln lee .I~ I U rey 88 acudie mn y mostraron 11\1 in .
t incioue s; é qu e yo e1tlicl10 Pedro Gunjllr<ln fu I uno de loe primt'roa
qu e fuI n bUllCll. rle de 1(>1 CllnrCIlS con el ('Il l'ilá n Alonso de ~1 ('lldoZ8.

1'8,ta el Callee con mM de cuat rocientos homb res, é n08 juntamos con
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el dicho Diego Centeno en el pueblo de Hsyo-Hej -o, cantidad de m"
de cien lE'guas de camino, viend o qu e ftltaL. alU apellidando la voz
del Rey. y (lft"' tilo deAllmparé una casa en poder de los euemigoe, é
me hallé eNI el dlcho Diego CentEono en la b.tallll que dió oonlra el
dicho Gonulo Piurro.

3"-ItEom, i ..ben quel dicho Diego Centeno é los que con ~I n".M8
!uimoe vencidos é desbe ratades del dicho Gom.alo P izarro, é que nol
llevó oollsigo presos hasta el C UlCO é hl'sla el relle de J aquijagullna ,
dond e fue desbaratado el dicho Gonzalo I' ju rro en la batalla por el
presidente Pedro de la Gasea; é que i. tollol lO!! que éramos de Diego

Centeno 11M dieron por libres, porq e e, como d icho es, ucs llevaron
por fuen a; é qlle contra nad ie le procedía de los qu e eran de Cente
ll O, a ntes ee les hac ían mercedes y 10 les daban licencia s para 811dsr
por todo el Per ú , la cual dicha licencia \l O se daba á nadie sino ft los

que tenlan mél'itos en servicio de Sil ~ l llj eslad , conque no le hobiesen

deeer vido, etc,
4.-Item, si saben y es público y notorio qu e los soldados de Ceute

no que Gonzalo Pimero llevaba comi&"O é 1' f{'!\IIS dieron la victoria ft

Su ~Iajestad ('11 In batalla de Ja'luijllgutlua; y yo soy uno dellos, y uos
pa samos al estandarte real aCrontaJos los escuadrones el uno contra el
otro, porque antes no se pod ía nadie huir, e muehoa q ue se huía n

los mataban )" eus cabezas IlIS ponteu en el roUo, etc,
5 .-Item, si saben q ue des pués de dada la dicha bAtalla de Jequi

jagullna 101'1 que hablan deser eido á S. ~1. andaban huyendo )" ctrce
pr808 Y hecho justicia de ellos , é los 1I.'II1e tan solamente andaban pú o

blica y libremente; é que )"0 el dicho Pedro Guajardo dende la Il(Ira
que 68 tlió la dicha baLallll an du ve como leal, públicamente heblandc

con el Presidente de la Gasell)" el Licenciado C¡anCtl e con todos lot
demás CtI1'italle8, justicias de todo el reino, e de todos era tra tado e
admi tid o como leal servidor de Su ~l lIj eslad , sin qu e 1'11 aquel tiempo
ni des put'8 mucho tiempo que estuve NI el Per ú se tcviese ni se o)"He

cosa en eoutrerío. ni yo me au sentase de uinguno dellos, anlt'tl an
daba pretendiendo mercedes , como los demás servidore!! de Su ~ ltI "

[estad.
u.c-Item. si III1Len q ue todo lo susodicho es público é uotorio y ea

vcrdnd; dignu lo q l16 saben.- l'eti,'o G,ulju,.tio.
E visto por el dicho eenor teniente, dijo : q ue lo habla é hobo por
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presen tado f'1l cuanto ('ti ['f'r1iuen tf', é mlnitó fJ\lf' por él se examinen
101 '.Hii~ qne prellt'lJttI..: ~ porqUI'* f'lI tÁ OCllpnitO ('11 ~1I tocante. a l

Hrricio de S, ~I , COIlll' tia ti collll'lió la reeepción y examen de loa teeti

gO! '11-r're8f'ntA'le á mi el presente l'N:'ribl'no, é rara ello me itió fWXlc r
é comisión en forml'; t' ulIwdó que ['-'1m tomar los test igos se cite 1"

parte del dicho .\Ioll~ ltent tee para los ver jurar, conoce r; é lo firmó.
Tl"!lt igo"l: Alonso Hern:i. I1 .le7. uCri~ tób..'l l de Soto.- E l LimK'"iado ele la,
Prn," .- .\nle mf.- F nlnri.o1"O Qllij a,I IJ , l'scrihnno público.

F. IlleJ;<l el d icho dfn, mes y a ño, ) '0 el dicho escribano citó ri. el dic ho
Aloll'l() Bl'llitez pnra ver jn rnr é conoecer los l e~ liKoll que present ll"l8 e l

el dicho red ro G lIl' jnrdo, IIt;>.l:ún se contie lle en ('1 d icho nulo 1'('StigoR

101 itichO'l.-f'ra ,.nM"O Q,új ada, escribano pú blico.
E oleoopuéll de lo susodieho, en este d icho d ia, 10M )' ano susod icho,

dicbo r edro Gnajal'l10 pre!lelitó por te! til;O'J á Crisloba l Ra mlf('z é
AlonllO de ' ·iJlacoMa, n"cilloll de esta didul ciud,,) , )" a l lM"Crl'tario
I'i~ Ruiz de Oliver, de los cuales é tle ca,la tino dellos fué rescibido

jun.mento eu fonna de derecho, roCflrg:<> del cunl prometieron decir ver

dad.-,\nte mi.-¡;·"",,;_ (I",jmll1, escribano público.

E d pués de lo lIu"Otliello, en diez é se¡ "la!! de l d icho mes é ano
@u-.otlic!lo, el dicho Ped ro Gunjar,lo present ó por tes tigo Ii. ~Inr tin (le

IMUII, vecino de eetn ,licba ciu.lad, dI.'! cnnl Iué ti ecibido juramente en
forma de derecho, 1KI <'a·lgo del CIlII I prometió decir \·en illl1.-Ante mi.
Franriu o Q"ijada, escrihnuo públ ico.

E lo 'l ile loe dichos ll'1t ti/it08dijeron é th' pn!lieron (>!I 10 siguiente:
El dicho Cristóbal ltnmjrel:. vecino de este dicha ciudad, testigo pre ·

Monta,lo en E"~1a cnu~ por parle del dicho l 'edeo n Ulljardo, el cual ha
biendo jurado en Ionne de derecho, é siewlo preguntado por el te nor
dd dicho inttorrogBtorio, .lijfl lo t'ignit'n te:

1.- .\ la primE"fa pn>CUllta, dijo: que la sal", como en ella se con tie
ne: preguntado cómo la llIll~, dijo: qlle porque este testigo se halló en
t'I I'irú eu a'luel tiempo en servicio de Su ~ I lljl'llta,l, é vide que en efec
to de verdad pIIS11La é flI'llÓ lo con teni.lo en la pn>CUllla, etc,

:? -A l. I!('gunda 1'"'lit'mtll, dijo: 'lil e lo que de ella sabe et q ue!
primer eapitárl que se nb:ó 1'or Su M:Jjl:~ tll(1 f Llé' Di ('~o Centeno, como
la pt'Pguntn lo dice, y estando este testigo en el cllm po da S. ~ I , en como

pañ fu del c/ll' il.l\n Di('go Cent eno , vido eó rno el cltl' itá n Lore de ~ I ('n '

tlol:ll veutc con muchos v. ! nlJOt qu e tenia consigo, q ue 101 hab la de los
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ellaren", á !le juntar con el dicho C8pitÁn Diego de Centeno qu e ~taha

en H ayo-H nj-o: y entre e!los ""flnfa el dicho r~ro Gll.j.rd..... el cual !le

b. lló con el dicho Di~o Centeno en Sf'rvicio de S. ~1. en la betalla dO!
Gunrina que se díé al dicho Gonzalo Pi,.arro ; y este t.e!lt igo lo u t.e

porque 8fl halló en la dicua ootAlla en servicio de S. U , don,le el ,i icho
ti rano .(esLarató á el dicho DieJ;o CentellO é á I~ 'l ile con él e~t4oon .

e pre ndió á este testiWl i 111dicho Ped ro GlIlljar,lo é á otros muchos

ecldndos 'l ile estaban COl! el dicho lJieg"fl Ct:'uh:n o, é los llevaren presos
ni Cuzco; y esto es te verdad ~ lo 'l ile salre dl'lIta pregunta .

::1.- /\ la ter cera pregunta. dijo: qu e la snbe corno en ella se contie

neo pregrtntndo cóm o la 9n1..c, (lijo: que I'0rqlle este te~t igo vido é se
hnlló presente á lo con tenido en la pregu nta , é Iu é une de 10ll '1\1e se

halla ron con el i1ich o Dil.'J;O Centeno, como dicho tiene en las pregu n

tas antes désta, á q ue se refiere; e como U IIO ,Iellol ruépreso é ee halló

fo il la t.18lla de .Jaquijngunna, hasta q'le t:1 Ji In<! demás tuvieron lugnr

de se pasar al campo (le S. ~l. ; e eeu ellos vide cómo se pasó el dicho
Pedro Guajerdo, J fué pnrte esto que hicieron para qu e el dicho tirano

Gonzalo Piearro fuese desbaratado J muerto; )" eu lo qu e toca a qu e

si Be procedía e proceolió contra los que entonces se pasaron, qu e eran

lo, del dicho Diego Cente lla, dij o- que es verdad q ue no se procedió

contra ninguno dellos, alltl.'~ se lee ugm desci ó el servicio que lÍo Su

Majesta d hicieron en haberse pasado ¡j, su cnmpo real y haberl o servido
nutes; eque a todos les dieron por libres é lee de ben licencia I,nra ir

do nde q uisiesen ; y as l vido cómo el dicho l'ed ro Guajerd o le dieron

por libre e lice ncia pnfll irse donde quisie se.
4 ,-A la cnarta pregll nta. dijo: que .lice lo que dicho tiene 1'11 las pre

gunlAS entes dt""ta , aq lle se ..diere, ¡. qUt' E'8 venln.l qlle BlgUllOfl que se

JlBN M U 01 call1po de S. ~I. a lltes q ue lodos juntos se paooase-n, 1t'S corta

ban las ca bezas, porq ue B~ ¡ "¡Jo este testigo que las cortaron a muchos.
b,-A la quinta pregunta, dijo: q ue e, verdad lo C'Onteuido en la

pregunte é p:asó segund que en ella SI.' declara, '! e..te testigo lo "filio

Iler é puur ansi COlIJO te prfog ullta dice.
6,-.\ la sexta I'reg untn, (lijo: que lo que thch c tiene es !al verdnd é

lo q\l e eebe pnrn el juramento que fecho l iNIC; é lo fi rm~ de IU IIOIll:

Ilre; é que es (le eda d de cuarenta J cinco nno~, poco mA S Ó 1I1('110S, tl

no le toen I l i llg llllll de lu Ke rll.'rn!rs.-t'ri,o/'''JI ,l 1lIjmÍll'.l'.- ,'\llte 1111.

F ra ll(111('O Qw'jadll, e!leriUllllO publico.



El diebe Alon.a de Villat'OrU. nniento , vecino de esta d icha cinda(l,

I tiJ:O pf'f'llelllldo en _ta cal1~ por pa rte del dicho Ped ro Guajatdo,
,.1 roa.! INIbiendo jnra.l0 en fonnl (le df'reclio f siendo preguntarlo por

el tenor del dicho iutr-rrogatorio, d ijo lo liKUiente:
I.- .-\. la prilDr-ra pregtlnta, dijo: que lo que della 1800 es que el ver.

dlI,l que el dicho GOllulo Nurro tuee tinUlirAdo el Pirú como 1. pre
gunta lo dice , [l<lrque este testigo le hAlló erucncee en el Piru ; ., en

cuan to ' lo demá' qlle dice 111 preg unte, dijo que eetaudo este testig..

en la ciudad del Cuzco, doml e d la ~azÓ I! estabn el dicho Gonzalo Pi
earro, é sebe este testigo qlle andaban con él mu ch os caballeros é hi 
da rgn~ e otros soldados, unos de su voluntad y otros contra et lA; y este

libe de esta pregunta.
~._.-\. la eegunda p~gunta, dij o: q ue .1 tiempo qu e pu ó 10 eonteni 

rlo eu la pregunta. este testigo se halló COII el di cho Diego Centeno é

Tido como el dicho Pedro GllajarJo vino con el capitán Alonso de

Mendou ' j untarw con el d icho Diego Centeno, é se juntó con el en

lI ar obayo, donde Htnvo en l u:eornpanfa sirviendo i S. . 1.; y esto ..be
de eala pregllllta.

3.- A l. tercera p~~lInta, dijo: que la sabe eome en ella se contiene;
preguntado cómo l. u be, dijo: que porquo este testigo se h. lló con el

dicho Diego Cen teno en la batalla de GlIarinll contra el dicho Gonaalo

Pizarra , y este test igo y el dicho Pedro G uajnrdo fu eron entonces pre

101 y tle~LaraU\dos por el dicho tirano, é de ull¡ los llevercu al C Ul,CO, é

puó 10 eontentdo en 111 pregun ta eegund é como en ella se contiene, por·
q ne .nsi lo vido elite testigo, etc .

4.-A 1. euarta r~gllnta, dijo: que lo ..be como en ella se contiene;

I'regIlllt.do 00100 1., ..be, dij o que porque lo vido ser é pasar oomA 1.
pnogunt. dice.

b.-A 1. qu inta r~nta. dijo: que lo eentenido en la pTel;u nta el

1.1 nrdad é pua eeguud que en ella le declara, porque este telItigo
10 ridn le r é JlAsar como la pregunta lo dice.

ti.-A l. luta Prt'Kunt., dijo: que lo q ue ha dich o es l. verJall é lo

que .lJe 10 ea rgo del juramento que hizo; é firlllólo; é qu e es de eded
de eincuenta afiO!!, poco mu Ó menos, é no le toca nin guna ele laa ge 
Ill'ra l{'l; é firmólo._Almrao de l"inat orta 8a""im fo.-Allte mí.-l'ran .
d~o Q,,,jada . escribano püblico.

El dicho ~Iartlll de lrlzar, vecino de esta ciudad, testigo preeeutedc



FRANCISCO Y P~:DRO DE VII.LA GRA 349

por parte de l dicho Pedro Guajardo, el cual habi endo jurado en forma

de derecho é siendo pregnntado por el tenor del dicho interrogatorio
dijo lo siguiente: '

l.- A la primera pregunta, dij o: qu e lo qu e della sabe es qu e al tiem po

que este test igo vino de los reinos de España y entró en el Pir ú, halló

quel d ich o Gonza lo Pizarro estaba apoderado del Perú é lo ten ia tira.

ni zado é había muerto á el visor rey Blasco Núñez Vela en Quito, y

por esta causa muchos cab alleros hid algos que andaban con él le pa.

rece que andaban contra su voluntad é no de su grade, porque les era

forzado hacerlo así por tener el dicho Gonzalo Pizarra todo el Perú por

BUYO, é cree é tiene por cier to que andaban muchos con él que, si pu

dieran dejarlo de hacer , se pasaran á servi r á S. ~1. ; é esto sabe de esta
pregunta,

2,-A le segunda pr egunta, dijo: qu e lo que de ella sabe es que es

verdad que el primer capitán qu e alzó ban dera por S. ~l. fué el dicho

capitán Diego Centeno, y entonces se juntó las gentes de las ciudades

del Cuzco y Arequipa, y en el pueblo de Hayohayo vide este testigo á

el dicho Alonso de Men doza qu e venía de los Charcas con mucha gente

el e guerra á buscar á el dich o copil án Diego Centeno, y se junt ócon él

y le entregó banderas é ge nte que con él venía, é vido este testigo como

venía con el dich o Alonso de Meudoza el dicho Pedro Guajnrdo á ser

v il' á S. M., el cual se junt ó con el dicho capitán Diego Centeno para el

dicho efecto, etc .
3.-A la tercera pregunta, dijo: qu e lo della sabe es que el dicho Pe

d ro Gunjurdo se halló en la batalla de Gua riua en acompañamiento

del dicho Diego Centeno, porque este tes tigo se halló en la dicha bata

lla en acompa ñamieuto del dich o Diego Cente no é lo vido, en la cual

el dicho Di ego Centeno fu é desba rat ado é llevado é á todos los que

con él estaban el dicho tirano Gonzalo Pizarr o llevó presos y oprimi

dos, segund é como In pr egunta lo dice, hasta el Cuzco é hasta que se

dió la batalla de Jaquijaguann, en la cua l e tando dando la dicha ba

ta lla , se pasaron mu chos caball ero'> é soldados que había n sido de los de

Centeno se plisaron al campo de S. ~1. , entre los cua les fué el dicho Pe

dro G uajnrdo, porque así lo vid o este testigo, qu e se halló presente ti

ello; y esto sabe <le esta pr egunta . .
4 .- A la cuarta pregunta, <lijo: que es verdad lo cont enido en la pre·

guuta é pasa segund que en ella se declara, porque este testigo lo vida



•

IIOJ f e I~Mr an",i porque _ 1I.lló presente á todo ello é Iué UIlO de l."

que. pa . roll con I~ J enlli .
!l.-.\ la qui nta J'~IlIt4. d ijo: qu e lo que de fO lia MI..e el qu e . 1di

che Pedro Guajllnio Ó 1M .1~ ll1á1 f) llll fueron .le Centeno se andaban
e afl,luvicfOn públicament e P'I~ndo é hablando 0011 el ,.residente
t:~ é con I~ capitanes é jUit icias de S. :'01 , librea. é qu e no vino contra
el]... c<lI;ll " Iguo:l, ante" el dicho Presidente Gll~ los honro é ngnld lt
cill el servicie 'l ile á S. U lo hnbfun fecho en rRgllr ~ e ti el cRm JlO de Su
Mujetlt,uJ, lo euul fué parte pan\ restaurar Ii H. )1. las provincins del
Perú hastll el J ill de hoy, y este pasa en hecho do verdad , ó lo" q ue
suduvierou con el dicho Goneelo Piser ro. q ue no fueron de loa de Cen
tcno , Iueron cnsti¡':Il. lol como la pregunta 11i~; )' esta es la verdad, so
Cllrg'D del juramento que hilO; é finoblo J Il au llo rnbre,-J / tlrtí" de

[, ildr.-.\nU! ml.- F,uHtiM'O <.!Oltiada, escrjbanc publico.
El dicho Diego Huiz de Ohve e, testigo pre. ntedc to n ~ta causa por

l ~r Le del dicho Pedro Gnsjardo, él cual, de pues de haber jnrado e n

f"n na de derecho, é sie...J.o preguntado IlIOr el tenor de l dicho iuterro .

g,I1oriO, dijo }" declaró lo siguiente;

1.- .\ la pri mera pregunta , dijo: q ue este testigo sabe é vido que el

d icho GO/.l 7.8 lo I'i l.lr.rro co n BU@ secu aces tuvo tiranizado el reino del

P erú mucho tiempo , con tante fuena é poder q ue muchos caballeros é

iJijosJalgo é eervidoree de S. ~1. le seevteu é 81'g U lR Il é obedec fun a él

e li.Sl18 capitanes , por lu mucha s tir:m flls, robos, muertes é crueldudea

q 'IC haclan, y este test igo \·j.II), I~r maudndo del dicho Gon eulo Piea

rro é de Fraucisec J o c",ra\'ajal, su maese de CAmpo, ahorcar é hacer

cuart os é corta r caLeu!l á mnchoa que se mostraban servi dores de S.
• 1" é 'lile de temor de perderse ti muy etemorisedos, mu chos le IIegllilln

eou intinción é illtellt.o que cuando hcbie oportunidad servir B su
re, e señor, i (lOneNoe pana ello a mucho ri go, COIOl1 h hicieron mu
clu. y este testigo, . (lOr e"tu lo sabe ti " i,lo; é 'Iue n~illli"lllOes p ú bl i.

ce é IIUltlriO é fl'Lol te~li;;(J 8Hbe é vi-to que en el reino del Pirú el
dicho (lollu .lo I' iza rru , tl;"J1 i é ll ,lol l;"~ tirll.ll ill1., I,,~. le obedecían los c ido
k~ '111. b llbÍl\.ll Mi ,..) de la .\u,liencill It~al .Iel I'ee ü é lo! oñcinlee rea le s

cumpltau é obedecían BU. 1l1l11.,1111l1il'lItos, come d e I."m¡'r~ poderoso J
que meudubn mctur á 101! que 110 lo qucrfuu obedecer: tÍ qne sto snbe
dcetn pregunta ,

~ ,-,\ 1", seguuJa pregunta , dijo: que es verdad quel má. priucipal
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hombre que en e-I rein o del Perú """ tIll)l! lr '. en el servicie de S. ~I é

coutra el dicho GOll1810 Piaa rro Iu éel Clt l.ihi.n Diego Centeno, é a~í lo..

qu~ tenia CO,u"él de servi r a su rey , e lo quiaierun h:l..:er. l'u,liélldolo.
1M! JUIlt..lLan e juntaron con él, é así el ,Iichu Pedro Gual"ardo . be 1

. ' 1 • el! e
te ugo é ' "1< o q ue SIl lió de l{)!j Ch:lfalll....1lI (>1 cal'¡ ~n Lepe de ~ I ell "

Jnlll é le juut6 COIl cue t rocieutos hmuhres, llOCO más 6 menee, cou el

di ch o ca l'itoiu Diego Ceutcuo, r¡tlC tenia su C::llllPO en e1 CUlillO, cerca

del pu eble de Hayo Hayo. é 'l Il C ,lenol" lo~ CI'4rcas hlolsl/l el .Iicho Ha
j-o-Hayo le pa resee a {'ste testigo 'lile hlll)r~ se-euta Ó setenta legud
toce mas Ó menes , el cual cumiuo unduvo el dicl,c Pedro GWljllrtl,:

hns ta [u uínrse con el capitéu O iC;';ll Ceoteuo; é '1\1I~ este sabe este teeu
RO prmlue lo vide e se halló I'lt ~\ lite Coi todo e1h

3.-.-\ 111 tercera pregunte, diju: q ue CII verdad r este k~tigo sebe e

"i.lo ' llIe el d icho Gonzul o Pixcr ro y u~ ljecnac"!J dieron la batlllla de
Uuurinll á el dicho Diego Centeno , eu la cual III desba rataron é matu

ron mds de treeeicn tos hombree servidores .le K. ~ I. , euhcrcnron é hi

cie ron cua rtos IÍ otras muchas crucldmlC !J porqnll servtan ni Itey, ti ast
lea que esclll'uron de la ba lall il é 110 'pudieron huir ,leila 101 llevo el
dicho Goll Zillu l' iearrc presos é op rcsnll ti robadas sus hacieudes lÍ. 111

ciuJ II .I del Cuzco, sino (uó ulglllu,s 'lue se pud ieron huir el! el Cl\millO;
é asl po r fuerza é contm la vuhlllla.,1 .le tll.los lo~ llÜ~, el dicho Guu
1810 l'iearrc y sus capitanes sacaren todoe lus uu ía soldados 'llIe se ha"

blan 11I111a,10 COII el d icho Diego Centeno eu liuariua juntamente COIl
su s alia,J03 esececes 1.8Sta el "11.116 de Ja'luijllguana. que es cuatro le

guas, 110(.'0 ullis Ó menes, de 13 ciudad del CUltt..." ti antes que .ni I"!J

secase, hab ía mandado el dicho GvIlLaI" I 'ua rro é Frenciscc Caranjltl
ahorcar mu chos hombres. porq'le se mosteaban servidores de s. ~ 1. e
porque le ¡,a llian servido Ó purq ue se quisieron huir a servirle ó por
otras causas que á d io les moviese , y con dIo poniun mucho temor )"c .

punto; ti q ue en el d icho valle de J lllluij llgU:ll\lI se representó por el Ji"
cho Gllll11110 I' izurro la baUlll11 ¡Í, el l'resideu te GIl'>Ca cont ra el estau

darte real de S. ~I. , ti q lle este testigo vide ti le paresce é tiene IlOf
muy cierto q ue loe solda-l os que se [mbfun bnlludo en la LaUilla de
Guarina ccu el dicho Diego CcUIUllO é que estaban ull¡ 0011 el dicho
GOIlZlllo l 'Ieano fueron la I'riHcil'ul " Iu t'" para q ue no hobiclIe um"

chns m uorl es lJ i la Lnlnllll so traLuse, con lu ellal, llledilllllo Vio!J , ¡;e
CUJl!Ji¡;ui6 la victtll' ia COH 1lIl\)' poco riesgo ti rué dllsbar¡¡taJ" el ,¡icho
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UOIlZlI.lo P¡ur", é IU~ ~I1I1.CM, y eete WIl tigo vide 'q uel Presidente ,lo
la ü uca y el Lieeocíedc Ciance, oidor de S . ~r. , tuvieron en mucho

este ."icio q ue hablnn fecho los .le n iego Genleno, e los Ileclararon
po r IIerv i,)orM de S. ~[ . si 110 fueron tnld Ó cua tro q ue pa~ió ha ber

88 confeJeno.lo con el, é los dichos l're.si,lente e Lieeucie.lo Cianea
Jab.n licencia, á los que agl se hablan halla ·lo con el dicho Diego Oen
teno en GU. MIl. para q ue an ,luviel'en liuremell le por lO'! reinos del
p.,..ó como .rri.lo~ de S. !ot.. la eunl no ee daba sino II los t'Jlle se
enteuJill. haber servi ,lo a S. ~I. ; y esto sabe tl&lUi pregunt a, IJOrqne lo

vide é te Jlalló prese nte , todo ello
4 - '\ In cuarta pregunta , dijo: que d ice lo q ue dicho tiene en 111..

preguntas .1It~ J 8lItA, é que sabe que muchos de los soldados riel dicho
Diego Centeno estaba n COIl el dicho G()n~alo Pi1.arro , y estando parJ.
f1frontnrse Jos escuadrones, se paill ron del d icho Gou aalo P¡...a r re ri ser
v ir Ji 8 . ~I., (Ille antes muchos lIOlo habfnu pedid o hacer po r las muer
tes é e rue!dll,ltls que l dicho G01\7.a\o Piaarro é sus secuacea lind an ; é

que eete tt'!s tig'1I eou otros veinte ó "cinte y dos soldados. quince .-lItIS
anles que lJ8 diese la d icha batalla de J ~l'l ll ij l\gllnna . se huyeron de la

ciu.Ia.l do) el CUM):) pera ir á servir á S. ~l. , en seguimiento de 108 eu n

let el dicho Gouealo Piearro d~pnch6 sus eapitaues é gente é mu ch os

I\at urale.\l, ntlares é chachas[IOyas é otros, é SAlieron con ta nta Iuersa ,

'lue leI tomerou los pasos, ti dentro de cllatro d ins trajeron Á la d icha
ciudad de el Oueco la mitad é mcls cabeus de los que asi se .lIuyeron,
y este testigo fué uno de Jos 'lile escaparon. é por ruegos e intercesi ón
de los que servían é :segu[,m al dicho Gonz.alo Piearro, lo 1'0,.10116, é

que por esto cree este ~tigo que el dicho Ped ro GuajllNo, como quien
N 1..b1. mostrarlo bol servidor de S. U , le ¡JUana ¿ el real de S. ~I.,

como dice la preKUnta. é hiciero n olros; é queeto responde de ella é

aLe.

ó-.-\. la quiut.., pregunta, .lijo: que es ve...IKJ qlle les secuaces é elie

d del dicho 00111810 I' jzarru fllerun mu chos presos, muertes deete
rraJ os, castigntloll é otros se ausentaron II huyeron, q lle no pudieron
ser ¡'. bitio!, é que los que se habían balJa,lo 0011 el dicho Diego Oen
teuo en cJuariu o andabau Iiuremeute, 001110 ser vidores de S. ~ l. ; é que
esto q ue dicho tiene es la verdad para el jurumeiuo que hit o; ti liflnó,

lo de I U nombre; y dijo que es de edad de treiutn y siete anos, poco lIuls

6 men ee, é q ue 110 le tocan ninguna de Ills generales , ni es purie ute ni



l'uemigo de ninguna de las partes, elno que eyu.le ViO! á qu ien tuv~

10 jueüc¡• .- Diego RHi~ ,le Olil'4'1' ,

•
~ de enero de 1[)1;-l,

XL VI,- Carla dtl ~apiJJ ,. J MfIIt P¿ru ,le Z..riJap iilítltrlo HtOrrlMal OJ.

bildo lk Santiagoy !laM " cwnla de la rrití€a , iln ái," t"IlI q~ N 14allabo
ti (Jobnltador.

{I' ublic l .11 en GIY, l . '131

!ol uJ mogu Jficoll seüoree.c-Pue-tc que mi \·olllnt..d y deseo sea servir

l't Vucees ~Ierctllltlll, y 110 dec ir ui IUH'er COi R que les dé 1>e1l8, por lo di
cho y por mi eondiclón no da r ti ello l u~nr, ahora 110 podr éexcusur]o

). habr é de 8ulir de est» co stum bre pUl' 11\ ueceeid ad 'l'le !la)' de abre

vinr el t iempo por la uuevn fuerza qu e ri. ello me obliga, y por excusar

con el celo d icho haya m nles mayo res: pHI' (,110 no seré nqui largo, re

mitiéndome en todo ni cepitén Diego de Cllrra1l1.:l, q ue es 111l caballe ro

de teuta ac tivida d j ' ser conocido a vuesas mercedes, a quien y á todo

lo q ue dijere l e debe lla r entero cr édito de loolu lo sucedido y el tr/l.OO·
jo é ri('!'lgo Y necesid ad en q ue ellt:i el Goherll:ulur y todo el reino; y lo

mismc J uan de Lose-le. q ue es cabeüerc de entera fe)' de eeédite ,

com o Yueeaa !olerreJes y todos conocen: y a esta causa, y por ellos lle

var y entender mi peche, seré muy eusciut.. a'1ul .
El Uobt-rnador envió ni ca pitan Francisco \'Aea A ltatn, pan '1ue

,,11í hiciese recoger las comidas de "'1l1eI14 eomaree . con tre inta y cua·

t ro howLrt'I . E taudo allá el &.>iba,I.) 10[11111.<10, que se contaron .{iez )'
1IUO\'e de este mes de cue ro , eeguu la nueva que en la VonC'E'!oción se
tuvo, los indios d ieron en é 1 ). fué fon.ado COJl p érdíde de algullos á

dejar el sit io, y por tlO pod er volve r a la Concepción retirarse a. esta

dudad.
Sabida esta pérdida por el Gobernad or, Iué cosa que á él ya. todos

en aquella ciudad pUllO en gnm pellR ), confusión . r ara su remedio, COl!
8U CtlLil,lo Iu é Jeterm inado, PUl' hallursc fultu de ge nte , arma!! y caba·

llos, Ilsi por Cll ta dicha pér dida como por haber en viado li. la ciuJn.1 de

Angol pocos dlas antes pi capitén Ul,I l'lllll con vein te y nueve homb res,

volver á en viar il. Angol uua pa rlOuo dll l'eelludo )' contlam a pl\ra qu e

"II-OC • .1.1'.1



d. ella le lI'ajeM alglllla geute, caball08, ,·/I·. ret para el eustentc de

aquella ciu dad do) l. Conceloción, f qUotl ni_ y diese m.IlJado ' 1M
ciuda.J.. moflriJfou.ltIlI q lle 0(111 toda breveJ:ui le prove)"E'SeR de eemi 

... por la mar, porque. entelldia que 1011 uatunde!! 110 darían lugnr

'flue le noogi~ la '1ue en el campo et:L.ba.; y por mf vi to el tralWlj~

tan ¡;nu.le que en IR litr,. hauflt sUce<liJo )" el rie,go en que el Go·
ben""l"r, le ciu' !.lJ y to<los elltuhn ll, y 110 habtn quleu e 61110 con poca
¡,i mu ehe gente " ofrec iese á Sil rem edie, all llque yo estaba de pa rtiul1

¡Illra ir'¡' Lima á luis negocios, ':i 1)<lr haberme enviado ,¡, llamar el Rey
y los de su Conse jo, me . ofrucl li. dejar mi viaje y lomé es ta empreen.

A elJn SAlí en 8t'gui dll. de 111 Concepció n, domingo á media noche:

llevécomnib"O sólo doce hombres, J sin pretenderle ni pedirlo, me d ió

el Gcbernadoe pro\'isión muy bastnute con todo el poder que é l tiene

para que en equena ciudad de Ang~1 '! en toolas las dem és de esta go.

bernación hiciese y ordeuaee en todo aquello que me pereciese 0011 \'6

nir el lIervicio de Dios y de S. ~1. J susteutaciéu d e esta. tierra, para 111·

ear y mudar gente de una parte aotra, )' otrns eualesqnier COoJ:\S que ..
101 me plrecien::n conrell ir , con potler lun.v bllslante. Con 85tM Iacul

tadel fui' Angol, y llegu é i. ellamartes desl'lIlill de comer•

. Ii ele eUi el jllc\"e!!liguicllte lr8yelldo conmigo 0011 los ' jlle yo llevé,

treiuta y ocho hombres, llunr¡ue los ocho ó d iez deilos 110 tc u tau sine
la muestra . A la ida hallé todos los 1I111l0S despoblados, pe ro t uvo len.

gun qu e estaban los indios haciendo for tlllel',l lS ce rca de la Con cepción ,

)' 'lile me teutsu tomados pa ra la vuelta todos los cnmiuos: fui por el 4,116
entendía m '. seguro, y eieudc ellos ev¡ IJOS l)(Ir los es plns que desd e

Augul debieron de i r ecbre mi, dos legua') de. la Cullct"pción, el d.ba.

do r-_Jo, que se contaron veinte ). dos de este IiIt>1, a medio dla , yell'
do ~·o con I~ diligencia IlIIra plSlIr ante8 que Be jUlltasen en aquellu,

quebnl.Ju y r-sos malo!l, me eercarou por todlll partes CAntidad de
cualro;' cinco mil inJiOl al perecer. y como 1011 naluf'lell, i. trueque de

li.bertar sna personas y palria, aborrecen la. \'i'¡a" y elgnuoe de 103cr¡e.

tallOl temen tanto l. muerte, )' (In los animOl hall troce-le 108 eepano
1e1 con loa indios, permitió Xueslro Sellor, IlOr llli, pecados, que 1I0S

d~lb:Uatusell " nos desbaratáseml>l; 8II1J con t reinta y cinco hombrol , al.
gunOll de los cuallll hicieron tnuto lo que deben iÍ ce bellcroe é hijos .

d lllgo, que, mediante lJ i')8y su ay uda , eefuerzo y diligencia , Iu é mucha
parte J,"ra ..lvar la vida loa que libramos.



QueJaron allá cuatro espanulee y tod o el l.J6Igaje y servicio: . ¡ilT\OI
alguuOl heridOl y lee mú de los naOOI\(..,. Hoy gnciu li Dios (KIr todo

1 por tan ~fl!ln tne~d cern o me hiec en que lllllieeen los que _ pa_
ton, f)t1fl, c ierto, CI't'IIDO!I todos qu e pere<:ierall louchOll más ; llegue' eete

pu eblo é hice alto 0011 esta gente ro n que elltn! en l'e~roa 1 Teno. En
este pueblo lile mall~ngo ha ,ta ver lu que \ ' 1.1_ Mereed es crde rau:

lo cual no se ha hecho ni hará :COIl poro traba j<,; )"o pedí , estoe ca:

ballel'Olll me hi cieran merced de ir li.dar á \"uu ,'\J ~Ieroedes cuenta de

..lo .

1.. uerre etlA eu IlllUlo de ser perdidn; t'1 G,obernador 1 toda la gen te

d e aquella ciudad eeu en gnln riesgo )" pel igro, como el eapitan Diego
Cur ra nza informará a " oe!m8 Mercedes: y i el IOCOrro \lO lo tienen de
Dios y de Vueau, Mercedes, remo ee pierdan, y aú n lo creo, {tUrque
tod a la t ienu está sobre ellOll, IIsi los ,1t>1 estudo como los de los cerros ,

y conj urados todos de 110 elanr- el cerco hasw haber re ndido aquel \,ue

blo Ó 801· ellos venc idca; todas lea mujeree é hij oe tienen collsigo !,arll

q ue los uycdeu á susteutarae; có~e l l le.~ las comidae Ji. los de 111 Ocucep
cióu , ljeabam tad o el Gobernador )' perdido aquel pueblo, lo 'lile UiOll

n o quiera ni permita , porque elles dicen qUt: IUlll de pro bar hace r lo

ruivruo de eete ciudad y de la! demuI .del reino; todos por los Ilnllos

bal ta Maule estáu alzados y en la junta , aiuo los que tiene el ClVilAn

J uan Jorré en eetee ba lsas " Y hablándoles JO ho}' sobre su asien to }'

que .i n'i~Il, me dijeron qu e eslaoolllllU)' IImenazados de los del reino

porque uo los segulan como los demde. y '111" si ellos fueran etrcs. }'a

se Lc biere u aludo. Loe de Cue vas ~tan lllli.~ asentaJos. Ahora me han

dicho que esta noche han dad o en lo de Flores. Todo se pierde si Dios

con su mieeriecrdia no lo rem edia y \'uee&s ~lerceJes con brevedad ao

dan socorro.
Si has\4 aquí \'uesas ~lercedM hau dudo auxilios ror el sen'ieio del

Rey y po r sus gobernadures, Itllora lo hagau por servir Ii. Dios }' por

I'roj imidlld; y por lo que lÍ mi toca , a '1\11 tengo J O hasta veinte }' ocho

IlomLres que podrían rem will.rlos de algu ulI' eosae J IIsi ir, y con t'8t08
y con los que el capit:in Franciecc Vacu saCÓ, q ue los CUlLl plall \'u ~ sa5

MerceJ.e8 l\ cielito vein te y cinco hom br es CO\l veint e arcab uces , q llo

estoe poJrá.n volve r lÍ socor rer al Liolrerllllllor y aquella pobre gente, )'

. rem edi llr y neegurar Vuesns Mercedes y lÍ todo elite reino , ~' no lo.ha

eieudc, ellá todo en In gveutura dicha . E sto \10 lo pido 1lI lo qUIeN
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por cosa ninguna de protección q llo 9. e llo lile mue va, sino sólo por

son'ir Á Dios y á " ueslls ~[orcedes é remediar á aquella ge nte que
tanto riesgo corre. De mi digo que serviré á Vuosns Mercedea en esta

arri eosga,la jamada , y q ue uillgutl ft OOSll. de elle quiero hacer ni pe
dir COlJlO eapitéu general , siuo euplicru lea y ayudar 001 110 Juan Ptlre r.

de Zu rita, y como amigo 'J' servidor de todos, y porquo con el ey ndn
do Dios se eJ:cusarlÍ. ln perdici ón y daño ta n grull<le q ue de no lo hacer

podria resultar .
Estos caballeros y soldados que conmigo traigo salieron muy mal tra

tados y des trozados y falto s de II n todo , como el capitán Diego Curran 

la dirá. Y llOrquo al presente, sin ellos pa,lran los eoldadee pasar lo

mal, a Vuesas xtercedes euplfco que les ayuden COIl aquello que de
presente su grande necesidad pide, y si es necesario mi idu par n eSII

ciudad pll", Yermo con Vuee as Mercedes é comunicar algunas eosna en
lo que á este caso toca y conviene, COIllO sea de Vuesas Merced es avi

58,10, partirérue luegu. :.-Jo siendo mi itl;t necesaria, con el ea pitan Fr an

ciecc \'UCII lile pcdetn VIICSllS ~ Iercedes en viar la enufidud de gen te

que digo, y si posible fuere , ha sta quin ientos indios amigos, Ó loa q ue

Vuesaa Mercedes manda re». 'J- q~e ven gan m uy ad ereeudoe, usi ellos
como los españolee, porqu e d ig-o con verda d ti. VUOSRS Merced es q ue

para sólo entrar en la Concepción es menester el ayude de Dios y uuee
tro esfuerzo.

Sucsuo Benor las lO \l y mnglll11cas pe reon na de Vuesas Merced es

guarde y aumente en aquel estado que deseen , como yo eu aerv ldor

querrla.-De el Tumbo de Gabriel de la Croe, jueves e media noch e,
dos do enero de mil é quiuientoa sesenta y cuat ro unas.-Mu)" magntfl

cos eeñoeea-c-Besa ¡as manos de Vuesas Mercedes, au aervidol'.- JwlII
P{;,.e: !k Zurita.
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XL rU.-Carta dtllin'JInado JtlQ" de 11,,""4 á !l. JI. aobre la W1N~

" i""cÍd de tTtar ..." obi8paM t'JI 101 J" rin, ..~NdJQdtl de &J1f"agO,
!I aet'1"C'a rk 101 rttirit08 dd badu1ltT .1Md.or CAJ<krÓfl.

(Archivo de Indias, 1j·á-13j.

C. R. ~I.-ror estar Pedro de \ ' il1 I1Kr8 en la guerra de 101 indios en
In eibdad de la Conceción , des pu és de 111 muerte del mariscal Francis

co de \'ill ll ~rll , ocurrió ti mi el bnchille r Melch or Cahleró ll, te80~ro

dcete ennte Iglesia deste eibdnd de 8all tingo, con una real cédula de
V, M. en que se manda se ende relación sobre si convemé dividirse

del obispado deste provincia In de los Juetee y Diaguitas, y sobre los

méritos y calidad del dicho bach iller ~I elchor Calderón; y en cuente á

qu é provincia es la provincia de 108 J ur tes y Dinguitns, dista y ellli

apaeted n destn de Chille doscientas leguas, poro mas ó men os; eleaqui

allá, hay en medio unas grall<lelI cordilleras de nieve, que si no 68 eu

dos Ó trea meses del afio, no se pueden pasar, y luego se vuelven 11 ce
rra r, el camino es rrngoso y peligroso, de muchos deepobledoe é indios

de guerra; hay cinco pueblos .1esl'anolt's poblados; dicen hay más de
doscien tos mili indio! en todo, han estad o po"illcos, aunque al ¡¡men·
te se tiene u<.ticia qut' se han rebelado en lo~ lliflguitas los de Caldl'"
qu t. Por el cbiepo desta previucia Je Chille no se puede bien regir,

por la gran d ista ncio é ineonveuieutes que ha)', asl de IO!!I cam inos no

pe I'od('r r-uren todo tiempo come IlOr r;' trasmallO. Seni rosa mur
en se rvicie de Dios, nuestro St'l\or,}' de , ' . ~ 1. se di"iJn de por si en
otro ob ispado , IlOrque eu cuanto al gobil'rno de justicia a~i ee ha dividi

do por orden de 1/\ Audiencia de loa ChArcas J de vuestro v;80rey y
~ hAem'iallo por goht'rnador al ¡;:elll'ra l Francisco de .-\gu irre, y 1111eu

lo espi l itual eonvenui mucho más.
En lo {le In ca lillll'! y méeitoe ,1 01 bnclriller Cal<lefÓn, y yo ha

q lle t itoy en {'111ft pro\·incin. t"n's 011011 pOI' tenlonte general y ~u~ticin
mnyo r. y en este tiempo siem pre le IIe visto tra tar nluy cr lsllanft

melito lo tocante al bien y aumento de los na turalea, osi en 108 serme-
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ne , quc, como teólogo ques, ha predicado, enca miná ndolo todo éL que

viv ie en cri. tinnmnen te: en todo ha darlo mu y g ra nde ejem plo de su

persona; ha ido vi itndo r ge nel'lll en toda es ta provincia; es de tan

buenas costumbre y términos, CJue ciertnmeute es persona en qu ien

no sólo el obispado de los Juríc y Dinguitns cabrá bie n y lo adminis

trará corno buen pastor, mn otro muy mayor , y pr inc ipa lme n te el des

ta provincia (le hille sería muy bien empleado, y en tiendo que tod os

en general Jo de te reino a í lo de enn ; y yo hago y esc ribo esto en

cumplimiento de lo que Y. ~I. manda, y pOI' ausencia del Gob ernador,

como su teniente gencml, y por lo que con verdad debo decir éL mi rey

y eJ10r na tural, á quien . ' ue tro Se ñor guo rde y dej e reinar por mu 

cho é largo años, con ac recentamiento de mayores reinos.

De an tiago de Chille, á prime ro de mayo de mil quinientos sesen ta

y cua tro.-C. R. ~I.-De V. M. más hum ill y leal vasallo que sus reno

le pies y ma nos besa.- E l Licenciado Ju an ele Herrera.-(Hay una' rú 

brica).

8 de mayo de 1564.

XL VI ll.-Carta al RelJ del Obispo Gonz élc» Blarm olejo acerca de la
misma materia de la precedente.

(Publicada en Err ázuriz, Origenes de la t gtesia chilena, pág. 520).

Católica Real Maje_tad.-Pol' un mandato y céd ula real do V , M.

me e mandado informe á V, M. de dos cosas, ac erca de cierta peti ción

por la cual pare ce haber perlino á V. M. proveyese del obi spado de

los J u r íe y Diaguitas a l teso rero Melchor Ca lde ró n, Y respondiendo á

la primera en conciencia, si yo ó mi subceso r podr íamos bi en ndminis

trar y gobernar y hacer lo que somos ob ligados con los españolea y na 

tura les que en la provi ncias de los .Jur íes y Diagui tas residen , pnra

q ue nosotros descn rgásemo la concio nci n de V. !\I. y nuestras y los di 

chos fuesen aprovechados y Dios, n ues tro señ or, fu ese se rvido, digo

que no, por mucha'! razon es. Lo primera , por se r , como es, provincia

ta n npartnda des ta, qu e hAY seisc ientos . cincue n ta leguas ó más; otra,

por se r el ca mi no tan trabaj oso de niev es y despoblado, y que en sólo

cuatro meses del año se pu ede caminar y se padesce gran trabnjo; otro,



porque .i alguno tuviese qu erella y tuvieM necesidad de venir i. .te

rei no, por no pn'\ csce r un incomportable-. lrahaj!)!j, permitma 'l ile 11"
j Ull'ticia pereseieee, que H gran inconveniente para 1M etlpaftolee,
cuanto 1Illh ('" m 1M naturales, que aun 1101I,le tienen quien loe defienda

los agravia n a C8"J,I. I'R~, Lo cual mirando el Conde de Xiev., VU~tl o

visorrey de 1M reinos del Perú , Ilu l.• •Iividido dt'\ gobíemo de'ttas pro
vincias en lo telnporal, proveyendo goberlla<!or que lalI gobernase, que
ha sido se rvicio á Xues tro nor y li. Y. ~1.

í tem. conv iene !,or qnil.ftr la dirt"rt'lIcia que entre "te reino y los
Cha rcas IIAYde In[uriedieeión que pretenden á la dicha provincia por

ccrceute, de don de se han seguido h:utos escándalos entre los eepene

les y naturales, por ver, como lmn visto, pe nd encias entre los clérigos

de uun pnrt e y otra.

l tern, conviene se divida , pCJrque habiendo obispo que los gobierne,

habrá número de ancerdotea y se ser viré mejor el culto divino, porque

un clér igo solo, co mo has ta nfl lll 11 11 estado y esbi, mal puede edminis
trer los sacram en tos ti. tnutn gen te, ni socor rer á las neeesidcdea de

tan tos pu eblos; 11I tierra es pobre; espérMe será buena; Id gente uatural

es m uy doméaticn }' dócil, teuieudo pastor (Ine quiero hacer 10 que es

ob ligado, aprovechará mucho S\1 presencie pnrn que COII más Iacilidad

los na turales se convierten y metan eu el gremio de la Iglesia y xuee

t ro Señor sen ~et\' ido _

La se~u Jl(ln , que es acerca. de In IJer'SOilll'¡eI tesorero ~Iel{"hor Calde

eén.de linaje yft oll1lsveces haaido \" ~ I . iuforma,loser hijOflalgo de "ida
} cos tumbr ; iempre de diez nñcs a ('lita parte, donde quiera que ha es

ta do, ha dad o II1 UY buen ejemplo y hecho Illl\l"ho provecho con SIl doc.
t rin ll pretli{"Uu.lo el ~wado Evange lio, doctrinando estos naturales y
defendiéndolos enante ha pod i.I,,; ha servido siempre que le 114 sitio

mandado )' se ha ofrecido a \' , ~1.. no 111111110 nota de codicioso ni de
otrll! faltos; es persona tan docta y de bucue cOllcil'lIcia que si A mi 'e

m e en cerg ara In eone ieneia que nombrare obispo pllrn descargar la de

V, ~I . lo no mbr ara a él, po rque tengo entendido lo huni muy bien; y
no sólo lo de J ur les y Di llgu it ll.~ , l.ero si V, ~ 1. le hiciese merced, !al ,

tundo yo del de este rei no, lo meresce, porqu e, demás de tener lila ca.

lidndca lIrri lul diehns, eonoecc In tien a, entieudeln g-ente delle, que es

lo I'r ind pal 'lil e V. ~ l , ha de mnudar tengn el perlado de t'llms pro

vincias,



•

('01.11('('161' IlJ I. O I' V . " " T O I

~11 tM Seüor In C_ R. :'11 gUAf'l le con ac rc8Cf' lItnmie nto de mllyor"

reillMl J nor/o, como 10;0 v:l!allO!l l"Ie " . :'11. deseemos.e-De So'1nting'l

del ~uel"n t:xt~mn <le Chile, de ma}"o ocho de mil é q uinientce 8ele1l '

I.l1o)' t"lIfttro atiM.-e. R. ~1__ Humilde CllI)(lllñn de \'. ~t-R_ E~.

Clulnl .

8 de julio de 1564.

X LIX.- Car-1tI 1M/ C-abilJo J, r aidi r'i ll al Ri'1 rn lwo,.."da("ilnt f1~ Pe
a,.. 1M rJlagr-a 1"" lO1it'iINd de.,qw ~ t.r~O'"l! ti Esh'rdo de JEaga/la
IW 11l'tt96" por i1 ",il Jro",bm dI' #/)(OrTO •

(Archivn de India s, 77.fJ.1 3).

C,a!ólicl\ Renl ~lajelltRd .-Lo!lJ ellns lm~n<1o~ escrebimoa Ii. V. M. dando .
cuen ta (le nlglllllls l'OM!I destn gol.omoclóu. )' rorquo podrfn ser lmberso

perdido 1t18 cnrtns pnr ir de pnrtee lnn longl llens, teme remos ngnrn Ji.
becer lo mismo, y es quel gobernado r Fran cisco de Yillagrn mur ió de
su enfermedad el ano pasado de eesentn y tres, estando los llatUrIIlel
(le 1.1 eiu.lft l"l ele la Concepción, Tucepel y Confines rebe lad os ). muy
deguerra; al tiempo ,le su fin é muerte, nombró por gobernndor destRs

provincias de Chill e a Pedro (le Yillftgra, l it teniente general que en 

roncee era, por unn pro"isión real q lle f'Ilra ..110 tuvo de los corni!!uios

de v. ~1. .Ie Iflll'rol'incins del Pini. y t!espm!s ,Iesto. por nuevas reo
vi i<lnes le hA sido confirma(L'l la gcbem eeión por el Conde de ~iev.,

,-ilOrTeY del ¡'ini; ~lla que entro en "'te goJx.mación más de ninte t!

tru at\of;. ~11 101 eualea ha servido en ella muy bien a Y. M., ). dies é
ocho anoe ha que erft meese de CtUlIf'O ¡;teneral del gobermldor Valdit'i. ,
que prilnero conquistó é pobló y .leeenLrió ella tierra , )' en el tiempo

(Iel .17.1"ni~nLo geueral de esta gobernación lIC halló po r teuieute de go .
bemedce )' capitan de la ciudad lmperjel, la cual sustentó con mny
rrocoa e~pan()l e, eontra gramle 6 infinito número de in dios, "ahi ~1 1I10llC

.1t'l'IM,lJlllllo otra!! du.ln.!el por el nlzamieuto ,1., los nnt urnlea; ee perso·

na que tunchu y IIHI)' bien á\"o ~ 1. 11/\ len' ido, LIl u)' cri pt intlO, a migo

de edutini trnr ju stic¡n, la persona 111118 preeminen te rlestn goLernacióu

y en quien coucunen to,1rl, lna partea y C:l li.ln<!{'! n6Cl-s/{rial l'ar8 nd
min istroci6n del CA rgo de gohemado r que ogorll tien e.
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A V. '~I. suplicamos luunillment o nos haga me rced de confirmársela

con su real mano, qu e entende mos que en ello será muy servido.

La navegación y rlesc ub rimicn to del Estrecho de Magallanes os mu y

i m portan te ni se r vicio de V. M. Y bien desta gobernación: su plica mes lÍ

V. M. la mande hacer para que por él viniesen á esta tierra mili hom 

bres de Castilla, qu e son harto nescesarios en esta tierra, que con su ve

nida harían grandes descubrimientos y se sacaría mucho oro y plata, de

que tenemos gran noti cia y relación. Sobre todo suplicamos á V. M.

provea como m ás lÍ su real serv icio convin iere .

A vuestra real per sona guarde Nuestro Señor por largos tiempos con

más y mayor es acrecen tamientos de reinos é señoríos, como sus vasallos

deseamos.-Desta ciudad de Valdivin, reino de Chille, ú ocho de jullio de

mil é quinientos sesenta y cuatro .-G. R. ~l.-Vasallos de V. M. que sus

manos y reales pies besamos.-Ol'istÍJ /Jal Ramires.s-Pedr» Alcarado>«
Jerónimo B ello.-El Licenciado de las Peñas.s-Pcdrc Gllajardo.-(Hay
cinco rúbricas).

l~ de julio de 156-lo

L.-Fmgmellto de Itna carta del L icenciado Caetro ú SIt 11lajestad acerca
(le lI/l motín intentadoell Panam ápor ciertos soldados de Chile.

(Archi vo de Ind ias, 69-3 · ).

Yo lile in formé, com o V. ~I. me mandó, cómo había pasado el motín

de Roclrigo M éndez en esta ciudad, y la ve rdad es que este Rodrigo

M éudez en diez y siete de sep tiembre de l olla pasarlo de sesenta y dos,

porque don Rafael de Fi gu er oln, sien do gobel'l1aclor, y un Carreño, su

teniente le hicier on cier ta ejecució n, en que le secue traron todos sus

bienes 1:0 1' cie rtas deudas que él debía, de que los vió sin oficio, deter

minó de matarle, y esto -trut ólo con uno que se llamaba Gnlván, el cua l

y otros ven íün d est errarlos de Chilo para E p~iia: y como en aquel

tiempo se acertó á publicar en esta ciudud un Jubil eo que todos se ~IU'
bíau do confesar, el Gulviin descu bri ó ¡Í un relig ioso cómo el Rodrigo

Méud cz para hacer aq uellns mu ert es ordenaba UII .motí~l. y a~ll1ql.le el
gobel'llndor Luis do Guzmán fu é nvi ndo desto y 11Izo cle~·ta infoi ma.

ción, dijo que todo era burla ; y como en tonces acer tase a estar nqui
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~I CIIf' illln Juan Rnrnón , no fa ltó quien 1", dijo q 110 loe que aqu{ estAbAIl

,lestcfTll,j<'lS de Chile venfan qtl('j".,....~ de l li81O (>O que hAbla sido maes

tre de Cllrnf'Oen 1'1\1f'lIa tieml, eueudo rul! .1011 Gareln de ~ lendoUl . y
que ello- et"l'Ill en eco mol/u por mllllllle "til tIllQbiéll ; J t'1l veinte del
mi,mo mes en la nocbe el C'II¡,ilAn J\l1I1I R:tmón fuéal mismo Gobema.

dc r é dalle eoente ddlo, J ee que<l<\ ron !lll' amigos en eseuedrén , la

I" lena del rrQben.aJor hulll 111. Inanllllft quel Gobemndor "lió y "Mm·

,lió aquelkae 'lile aquí ~lllban .Ie Chile y 108 invió deete reino; y COII
esto qU8Iló elll~i(l por entonces ~KA.I'l . "unque 110 en la inten

ciÓII del Jw lrigo ' lén ,lez, porrillO luego se procuró juntar con un Sen 

tistebeu que habla venido desterrado del P in i, y como él era Amigo de
.'\ 101110 Vá--.qun . el ~obernRdor\lo Verllgun.)· tenta é cn rgo de invinlle
gente y otros bastimento! l'erw In elltrntln qcel .-\lon!lO Vásq tle7. qoerfu

hacer , .trajo á si hastu 11I10S veinte y cua tro Ó veinte y cinco hom bree
J ciucc r.egros; y une noche , fjue fueron trece de diciembre del mi smo

ano, se juntn rcu en casa de SlInlistewm, y etulee hizo uu pnrlemento

del mottn que quería hacer, dándoles li entender que podrtnn muy bien

salir COIl ello , por'lue les hizo creer qlle Chi le y el Plrú estubnn
levant.lll los, y que Luis de .\valos, 'lue em nno del P irú , q ue tleSplléll
acá mueié, estnL.a en el puerto tiesta eiudad, donde s llrgen 105 novios

granJet, con ducleutos hombres; y 'lue .-\1011010 \Tá"lllez veuln con otros

dacientce hombres .lesde \. eregu«. y 'lile 111. ¡I"tn que estebo eu el xom 

bre de Dios se habta rebelado y tomarlo I>or ciertos merineros extmuje

roe que en elt. venten: to<las~ II1I\Y in fundamento; y COIllO ellos
le dieron endito, siendo el GoLrenlft,}or [l8rti,lo deste ciudad [18m el
•'omhre de [)ioe, .lió 4 ob.... ,le l. una de la noche CfJ\I ellos !lIcia In8
eL"" del Licenciado Iido, teniente de gubemndor que em deste
eiuded, 1 con cuatro ó cinco Iloll1b~, dejando 10'1 011"08 escondidos,

llamó Á 8U put'rta <Id teniente, y el M1liñ ,¡Mnudo Á In v('lIt1na y lo

r~ullló 'lile qu é 'lllerIM, y til lo dijo quel LiccllciM.lo &IIlT../Ir, oidor de

Lima , habla Ilflgl'do y le eepe-ebe en la~ C1I!lM ,Il) 1ft Audiellcia uelItn
ciudt.d PAra 'lile lo IlI>O'Jenl.:\9O, y c reyéndole el teuleute snlió con él, y
como le metió entre la gente '1ue tlejabn eecondidn, le asió el 8/\nti~te

beu por lO!! calw7.one~, y le dijo quela mntnr\ll , j no iba con ellos á 1ft po·

IIIda de don RlI fltel de Figueroln, )' le lluma bu, dlclénd ole '1\10 o!lll\ba II\H

In juaticin, qut" lllJt ieae, y el teniente 1.'011 mie do filé li li lí Yllam ó n In pu er ta ,

y como don Haflle l vió qu e era el umieu!.e, bajó nbrille.y en abriendo, e l
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Rod rigo " Iél\llt'z y el S""tillteLan y 108 que ellos iban acuchillaron al
don Ud "el '! le dej aron por muerto; y .Ie aM Iue ron lÍ ('a,.. de UII mero
ead ee dt"l la ciudad y llamaron de In millllla manera que llaLlan hecho

en enea de dou RAfael , y como llalió deeuudo le mataron, y llevaro n
al teniente , la cércet y pre ... lie ron al elcaide .Idla, y le hicieron qlle

fuese con ello!!, dejan do preso al teniente y á otro Hlcinotle..ta ciudad El
Sentietebe u, queda ndo el Rodrigo J,léll<I""eu eecuadrón cerca de la ai.mll
fu éá donde posnha J, leld .or \'er<1uli:'0 ')" en el entretanto un Ilf'gTO de Her

nendo de Luque , q ne es un f'f"gi.lor.ll"!>t.n ('i\lfln,f.qlle vió lo que puaba, fué

á avil-uÁ eu a mo y le dijo que le querlnu millar, y t-I se levantó en CBmisa y
se acogi ó l'I. 8 1lnFrancisc o, donde ro!lllLII el obiqpo, ). luego una PSCla \'1l 8U
ya le llev é [naarmas y \·el!ti.loll, y en el entrt't:\lltoquepl Sallti~teballenttÓ

en In l 'OBada de Melchor Verdugo y le h ir ieron, y pensaban que le de

j aban muerto, y él se les eecapó por unos corrales y Iu é á da r á casa

do un J (1III1 Rodriguez Bnut isl.ll y le contó lo que pasahn; y luego am

Loa con 11 11 herman o del J uan Rod rlguee Bautista, que ee lleme Diego

de ~·r¡88 . y otros tres ó cuatro que tenia en Sil casa, ee fueron con Sil'"

annea ¡\. San Fra ncisco; luego 1I t'¡.;ó JUI\II de \'a rgn~ , que es UII regidor
de8la ciuda d, y com enzar on todos 1\ ncousejnrse de lo que herfnn y
acordaron .1e alzn r- bandera ror \ ' . J,1. }' tocar Awmoor pal'1l. qne todotl

acu diesen al servicio de \'Uf'!>tr a J, l aje~tad , la cllall»lndel1l y etambce
lee in vió J uan de Vargas; y con este salieron ¡\. In puerta de San FI1lIl

cisco y se lee COlllenzó ti junta r alguna ~nlt'; el Jnnn de \"~8 á ca

ba ilo, )' Ban Ped ro de erista, que es erre veciuo de aqut, en otro caMilo
t",y. n 1"gente que podían ti. la biUl.lem de \'uestra ~laje"tIId ; )' esten

do el J ueu de \'argas á caballo con elh~, lI('gó un vecino desta ciudad

y le! d ijo cómo tod o era I)('rtli.!o, por'llIe ti había viste en el e8ClUl<hóll

de los tiranol " Alonso Vésques, gubernAdor ,le \ ' el1lgua, 0011 nw.le
t.iosciPIlt08 hombres, siendo burla, y COTllO Juan de \'1I'g'1I ~ lo O)'ese y

lo creyese, temió, po r ser¡ \ toueo \ ' ri.' fJ UI,'Z! U enemigo, ). el Hema ndc

de Lu q ue mu y amigo del AIOI\!K) \'tl.'lll uel , y f111~i tom ó la beuders y
cogió la }. In dejó en poder de su mu jer y de una whrinn suya que 8e

hablan acogido 1\ g an Fmneiseo, y "1'('f(.·iL. ió un ba rco y le proveyó

pnra si fuese me nes ter acog ers e en l;l. Ent ret anto los ti ranos l\1dÍtlll 011

81\ eSCIII1I!r ÓIl c unntn gente podtnn 111\1,01', y muchos dell os sucnbnu do

8UI caS88 en comisa . y totue ban ettnnln s arlllllS hallnban y so las da ban,
por mauem q uo ten ían juutoe cerca e10 euutrocie utca hombres; y en
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eete tiempo el San Pedro de Uristn, que endabn á caballo , no hac ín
@inojuntargente parA que viniesen en servlc¡o de V. },1. á San i"ran ·
cisco,}' pHi eolvierou á tomar In bnndern.qu e tenia su sobrina de Junu
de \'argllll y lA l'llllrbolllron y eli¡::ieron por cnpitlill ti lIemando de Ln
que, en Hombre do Y. ~I. , Y entrcgnron la bnndem ti. Diego de Frias, y

nllí comenuron á apellida r In " O? de Vuestra }'lnjesta ,J.
En este comed io, Gnspnr Heenñndea, qu e ern Bll. rgen to del t irano,

vino á ~Ilocl'r e] e~cl\l\l]rón de V. M. con cierta gen te y d isparó cier
tos arcabuces, y Hernando de Luque le t'(l~pon,lió con otros tantea, por

manera q uel Gn~par Ilemen-Iee }' los 'lile con él venío n se retimrou al
escu.drón del tirano, y (le los del eseun.lrón de vuesrrn Majesta d se
retiraron muchos con tanta priesa que rompieron u n bahaeeque de San
Francisco, q ue es una pnred ele cnñes, y 110 que daron eou el capitán r
In bandera mas ,]1.' ocho ó diex perso nas , los cuales volvieron luego ti

recoger la gCllte q ue se les habla retrnldo y In pus ieron en orden.
En este tiempo comeuznbn Jn á amauescer y en 01escuadrón do v .

M. lJ3.bíll ciento y ochenta personas y mas, y en el 11 1.'1tira no ce rca de
euatroeieu tos, y corno los que estaban en el escuadrón del ti rano estaban
Icreedoe y vieron el dln y eeeouocieron cuan pocos eran los secacee rlel
tirano, eomeneéronse ti convocar los \111M ro n los o tros entre sí y el
primero que dijo; eVivn el Rl'y l . en el escnnd r óu del tirano Iué l1H

Ostia , CAlcetero, que ngor a esta preso, que esté nq u! desterrado del Pi rú

por habers e hallado con Francisco Her uaudee, ':/ lue go un flautista de
Xoli diéda estocadas al Santiateban . que 1"1'(J muestre de l tirauo, y el tiran o
eebo é hni r luego li la iglesia lIlayor destn ciudad y se metió eu la torre
11e1lA; y lueJ;o todos juntos en escuadrón, apellidando 111 \'01. de V. }'I.,

1111 fu eron para el eecnadron de V, :\1 ., que estebe en San Francisco
con llemand o de Luq ue, el cnnl venta marchando lÍ. embesth- en ellos.
no sabiendo lo (lile habla pasa do, y cuma se ncercnr ou y se entendió, se

juntaron todos en sen'icio JI' V. }'I,; y J uan de Vargas, que ya ern•vuelto, '!lltfÓ con cierta gente en la torre de la iglesia y anc ó ni t iro no;

soltRron al Ienieu te, cl cua l hizo jus ticia de todos los qn e so hallaron
con el tirano en cpsa del SantisteLnu ni pnrlamento q uo les hizo , como
V, M. verá por 1ft illfurmación qn el Gobernador iuvfa á V, M. Los (lile
,:/0 entiendo que \'er<1alie rnmell to 8in' ieroll en esto negocio y tn :i ~ se
mcetearon, fueronllerllllrC \n de LlH]ue y 811U Pedro de Urist n y JURll
de \'nrgns y Juan Ro<lrígullz Bauti sta y Diego de Fria s, IIU hermano,



y esto. con in,-ia l1es \" ~I , i. cada 11 110 ti' céllula de cómo tien~ ~lI len.

di do lo q ue sirvieron r q ue lea han!. merced , ofrecién<lose eu qu4, y
con esto quedará n m uy contento!; de tollO! 1011 .leIDa., aunque lleven
infor maciones, hay 1'000 qne dalles cré<lito, porque los unoa ha ceu . us
proha nz.ll ll COII los olros y J.>! otros COIl loa olma.

El! lo qll~ toca á Ha'par Heruéuder , hay poco que tratar ,ldlo: este
ea un hombre que vino Ilesterrndo del I'i rú por haber hecho 1\110. in .
for mació n falsa de ser vicios q ue á V. ~ 1. halJjl\ hecho, y le coude naeon

011 cie rtas penas de dine ro y se le lll llWló que no usase <leila; lo que en
este motln hizo éste, futí 'IHe, como lI(-g') á su posada la nueve fiel le.

ventaur ieuto del tireuo, su I LIl":sl~' en cuyft ca~ él po,mbu, ~ Iu éde
recho lÍ. el eecunrlréu de r . ~ I. , que estaba junto li Sau Francisco, y
ile'-ó ciel' lft pólvora , y el (hlsp:u H eruüJIllet se vino pal"ll el tirano, con
ser ' IIIOOs enemigos, porque Ostill , 'lil e el! el qu e IIgorn está preso,loe
hizo ernigoe. )' luego el tira no le biec Sil !llItgellto, y C011\ O tal , _ CÓ

muchos de sus CR-a!l y mu chas aflnal' y lo IIe\'o 10010 al ncl.lllJl'Ón del

tira un, y querer el .Iet-ir 'fue !E' fu é loor hacer servicio a v. ~I , 110 hur
que dalle crédito, po rflne ",1 no !W.l.oia 11> IJ II~ pau Loa cuando se fué pllra
el tira no, )' como dt'sputis entendió la (lOCa gente del t irano y como Io

dos casi 108 q ue estabuu en su cscoedr óu eruu forzados , \-ió 'lile en

lIeglllltlo la mal\nllll. haiJló' de ser lod o desbamtn.Io, por(lue 86 IUlbinn
de conoce r los 11 1105 Ú los otros, y qu e era bnrlu lu que el t irano hnlJill

dicho del levnutamien to ,lc Chile J del Piru y J o la vellida de Alonso

\' iÍ.lIq uez y Luis de Avalas, y con esto él y el O~l ill eomenaarou e con.

vocar )' tomar las man os lÍ. los q ue por fuerza. estaban en el escusdrén
del tirano, q ue sin que ellos les tome rau 1M uunue, !E' hiciera lo qne

se hiec, por lo que "riho rengo dicho.
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lb de julio de 1Mt.

LI.- (Jarla ti S. JI. ,w LimuitMQ Sa/llliUú". pmitk,m eh la A..J;'/Ift';"
• QtUM.~ .ulkriru de gobmo rltl Pe""_

(An:hivo de Indias, 69·3-8).

S. C. M.- D.de la ciudad de Cariagena escribí a \'. M. en la urca

de And ino, flue rartió de alU á veinte y siete de mayo. y d i .. V. ~I . re
¡. ción de algunu COsa8 y 8uee808 del Piró. que entendJ por carltl~ y
de paVojeroe qne venlan d él y de las pro"incills de Chile.

E n pr imero de junio llegamos el Licenciado Cu'ltro, vuestro preei

den te. y yo , 1 Nombre de Dios, y luego !lOS 1"ISO lllO'J ti. Panum é, y ti.
In 88tÓn 16 hallerou eu este puerto Algu nos navíos para el Pirú y uno

deljos cargado y presto paro partir, en el cua l yo pien so, mediante

Di08, embarca rme, y el Licenciado C'lstro irá en otro que se está coro
geudc y se cree 80Mni de aquí ti veinte tllll!!.

Por lo que abajo diré, me pa rece que importabn que saliese de aqul

lan en breve eomc yo, si asl lo quisiera y procurare, y aunque pu dié

RIQQI ir lO!! dos en el propio IIUJO, 110 le pareció; espero en Nuestro

Sen"r !loe dani. buen viaje. conque la dilaci én 110 aea mucha

Deepcée que equt llegamos, se ha tenido más particular noticia del

esl.ldo en que l\Alu las cosas en el Piru . y _hiJas algunas della. , he

círeeidc e! Lieenciado Castro que i le pareciese que para informarlo

de muchas Jellae lo que eonviene al servicie de \'. M. ). en 108 princi

pioa las suelen igllorar 1GB que van, que, aunque se me siguiese traba

jo, l. aeomr..naria !lasta la primera d uJ.u l donde ha de ser recibido,

y d••IU me volverte ai. Quito, )" pereci óle que no habia necesidad J poi
l'8O 110 10 hice.

1'0r l. muerte del Conde de XievB eubcedié el! ",1 gobierne de aqueo
11. tieml el Audieucie, conforme á lo (lile \' . M. tiene proveido, y luego

loa oidores euepeudiercn In ¡>li ga y cumplimien to de los situados qu e ('1

ConJe hahla dadc sobre la caja de V. M., lo cual ¡»ll'ece co811nct'rla dll

y provechosa pata que con muc ho fIlCi lidll') ejecu te t'I Lioeneindo CIlS'
tro lo que trae por orden de \' . )1. pllra el al ien to de aq ue lla licmt y
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receudc de 8U real hecieud», 'ltl~ 0011 101 errores de los oomi..rioe tllltá

deslre!,lay enaje nada OOlllra ju ticia "! ruón; l>ero perece que en algo

han e:l~ido, e:"pecial.uenle 1'11 que debiendo consumir muehOl OIrgot,
que ecn IInpertllientee y 8ul'erfluOJI, inTen ....loe IlOt 101 dichos comiu..
n os y ,·i 8UITt')·~, sólo pare tener color de dar I18lariOl de 12 OIja de V.

M, , \liS cria dos y allega,\olt, y no los consumieron, antes prosiguieron

)11 mi slIIR orden, q uitand o los que esl.lI.\.Jan en eJlus IlOr mano de 101 di

cboe ccmiearioe. y pouiend... ot ros u",u'\ns )' allegadoa de 108 propiOlJ
oidores.

E1I lo deunis pftrece que nquullu tlcrru h t<i aseutndn y I'llcifi<;ll, nuu

qu e d iceu que en In ciud...1 rld CUi'.CU, entre dos veclnos , (1'1(: eon An

ltmi o de Qu inolles y .)0 11 o\lltOllio l' ereira, bu 1.1ILido 1'8sión lIúLrtl eau
.NII ~a.las.

y t'1I la ciu dad J,", lU':I Reyes , ent re un )"t'MlO del Doctor Stare\'ill y
otro rerno de don ~I ll ll uel ,It' la \ 'ega, ' CA,I.. uno de los cua les acurlen

IOltLl,los a acoUlp.r.rle , '! siem pre hay algullA gente ,-agaL\Ilull y
mal iutenciouade , qu e dc ~d qu e 18 ~ l 'a~i<1l1 l!1 parl icul81l"S le hiciesen

gellera l t'~, eomo lué lo IJe HoJrigo ~Jlwl o:z _'l uí t"1l I' lluttlllJi , pero, me

diante DiM, habiendo jU,lidll )' Loen golJ ieru o, todo se repa rará .
Por la me rced que V. ~ I . lile hizo en mandarme le viniese Á &en ·ir en

eslnl punes. y que m i \"t" lli·ln rl\t:~8 con In bre vedad '1\1e se me Illandó,

cnteudt q ue eervfu ll. \' . ~1. en II ,JH~1" t il· ni Licenciado Castro de to.lnl

las cosas 'JU6 COI Ivcufu tener uoticin 1'11 rn lilejor gobernar 11'1 uella tierra,
y RIISí lo he hecho en (·1 discurso 111',;1.:1 jorundu, ,Iállflolo á entend er las

CQlIUS en qlle 105 virreyes y courisarrios erra ron , y de los medios que

1'0.Jln te ner pllra remediar IUS yerroll )" el tcn uil\o con q ue se delJlll hu

Jxor Á m i juicio ,.."ra qll9 IUI)'a euut plid .. electo lo 'lile ecnviene al ser

" jeia de \' , ~I . , conf..nue Ii la eX''I'ri,,"eia q ue 1 ('1l~0 del tiempo que le
he servido en esl1l" l>Urh.... ). cree 110 erra ra si se rigiere por ello, por

haber I' tot.-edido de entero celo del servicie do \'. ~l.,)' de que las ec
smf de aquel reino tengau de aq uí 8llelKllte mejor e-:lpeJiellte que hall

tenido JIOSla aquí.
Solam en te de la Cllli,IK'¡ de las pt'l'lW1l1lS q ue le han de importunar

porq ue 1(11 <1 03 indios )" otros lll'ro \'echlllllielltos, 110 pude derle noticia

CIII HlI"liclllnr;. I'llrecióll16 q uo Mstaoo avisarle que an tes que trllte de
grlllil icllcióll uinl;ulIlI, deje 1l/\811 r te uto tiempo enante sea ll.le.nellter

pam eouoscer 111 culiJu.1de cada uno, unsí en lo toco á lag sen' It'lag 00'
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100 ¡i In persona , porque sé cierto qu e si no .1 11 este regca edo, Ilulms' dé l
la mesma querella que de sus nuteceeoree, y de IIg llnrua r este tiempo

uiugulI iucouveuicute se si~lIe sino muchas utilidad ee.
ll na, que en este ínterin se ¡)I)('I rfi averi~lI l1r eu qu é persolllls y con

qué titulo el ~l lI rqués de Coñete , Conde de Nieve y comisarios enage
naron 109 réditos t! indios y 18 demás lmciendn de V. M., y á lQs que
por \'fas illcitas ó fue ra de comisión ó sin méritos lo alcanmron pOLo

t énuino ju rtdico, se les quite y quede lila-e vues tra rea l caja de tales si
tuados, J las demás ren tes de indios ). Oh '8 8 cosne de que V. M. sue le
gl1ltificará 10 8 que le sirven anshnismo q ueden libremente en csbean
de Y. M., Y de a\lf se podrá gratiflcnr ti Jos que verdederameute lrobie
ten servido sin deeeevir, distribuy éndose en cnutidadea lIloderadas, que
con esto habrá para que todos qu eden couteutoe.v lo que Iue re vncan
do se incorpore cou tosto ¡oara ('1 mesillo efecto , "1 siemp re sobrará ren

18 pll ra con que Vuestra :\llIjes18d supla ot ras necesidades. y es cami no
eeguro y que habiendo en ello Ul g:U1111 advertencia, 6 0 excusnrtau mu
chos iucouveuieutes y qu ejas y pretensiones de la gente de aquel rei no.

Para eete traza qui siera yo qu e los oidores de aquella Audiencia, que
para ello deben ay udar, estuvieran algu nos menos emperen tadcs y
eün prendados eou am istades est rechns, a,í del Conde de Nieva y ccm i

series 00100 de 108 particula res tí q uien esto negocio toen, y que el Li
cenciado Castro tuviese la determinación que conviene, porq ue á el q ue
COBaS desta ealidud trata se en aqu ellu tie rru COIl temo r , siempre se le
muluplíceu dificultades, y ent endiendo la tierra y In gente, ning una
bey.

Entre lee provisiones y c édulas que Vuestra :\tnjt'sl.tld lile mU1H1ó dar,

en una se me manda qu e, si llegados a Cartagenn y Nomb re de Dios
y Panamá, el Licenciado Castro tuviere elguu impedimento legitimo,
yo hicieselas informaciones y everlguacicuee qu e Vuestra Majestad le
cometió contra .el Conde de Nieva y comisarios; y algunos dtaa después
que llegarnos, viendo que muchas ('OSl19 tocantes Aesto , y en evcri
gunción de los bienes q ue llevaron uucubie rtamente, so debla hacer in 
q uisición en estos I'noblo" porque se podré hallar más claridad que en
otra parte , y qne no ee hacía, advertí dello al Licenciado Castro pala
que usase de las dichas comisiones é q ue yo le inf ormar/II do 1118 pero
senas de qu ien podía teuerclarid nd, y q ue si se le ofreciese algún ím
pedimento, yo lo har ía conforme á la cédula de V. ~ I .
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Reepo udióru e por Cnalan eJI', su seero:t.1 rio , (lIle él no aa\,(n<ietalell
comisiolles ni .veriJl:llaeionell, 111 I,,~ h llill, ni do 008tl tocante. ello se 11.

i~fonnado ni lraln~o conmigo. Después ~Ilre que him ciertas deligen
n", acer~,de loa bienes de 101 dichtl8 cornill.:lriOl: por ellu I.. recer é el
calor ó tlbl eu COII qu e se I.ohierell hech o, y por lo (ll1e 1I,¡e!ante 'le I.a.
rá ell el rin\ lo entenderá " ue tra Majeela,1 ITwjor, é yo liemrre daré
U i80 dello .

EelAndo yo en eY. corte me ecueelc que entre otl'M CO&1S qu e intor.

m é • Vut'1llfA ~l lljt'1ltl\d tocante á 111 real eer-elc¡o, Iué un a que en 1"
provlneie ,le Curtagellll 'f reino de T il:rra Firme 'f en el Pirú hALia

gnm exceso en el usa r de los bienes de dif untos, y q ue por ar rove

charee y granjear con ellos la! justicias, no se iuvieben á Espnnll, con
form e á vut'l!tras reales orde na nzas, y que lo mislIlo se ha cía en otros

depósitos de bienes de perS<'lllll ebseutea, y oro y plata re~i~lra'¡o en
Ilüvioa q ue dan ni trav és, que es mucha can tid ad. y este dnüo cl,,1a ,Iin
\ ' A en aumento; entendí del Lieenciudo Cnstro flue tru la comi llióll pnra
po ne r en esto alguna ord en é [ufonnéle de muchos casos purficulnres
que aqul se lile dieron é yo teuta . l'ereece (Iue levanto la mate ria con
muestras de rigor y ni fin par 6 en q uedarse COIllO de antes.

y pleKR á Vi08 qu e 110 sen con nuh atrevimiento )' Aparejo con qu o

loa jueces le a pro,'echen COll esta OC'nsi611 , porq ue allsí lo US.1lI en todo

género de ne goci os, y segun me 111m cert ificaJo, el Gobernador pasndo,

que a <¡nl mudó, t iene po r pagnr mucha suma qu e desíos tlepósitoll

empleó en vino qlle es ido al Piro.
y 1011 pr esentes, es publico flue la ju~ticill 8010 obra de su "prove·

d.amiento y por fuef18. han de consentir que otro s cc u CU)'ll ayuJa JI)
hacen, hagan po r ellos.

El mismo efecto creo hn de tener lo qu e a imesmo lIIov ió el Licen

ciado CAstro sobre qu e los casados \'ayall li &!I'afta, porque \'00 que 101

primeros eon el ten iente de Cartagena )' de Tierra Firme, que amlJos

ecn casados en Sevilla )' viuiercu eiu licen cia. y creo hall de quedar
apro\'ccllados con el rigor que He IIA most rado Ii trueque qu e disimu len
con otros que lo IlOtI , porque puesto caso q uo Junu de Césf'C,les, que

eatá aquí po r gobernador, es buen cristia no y limpio, los ten ientes qllo

ahora Io n y 101 pllsaJOS tienen fnma de qu e se apro vechan de In justj 

cia, y alls l en lo que he visto huy poco en esta tierra,
AnaiwillllO hey poca pat, po rque entro los qu e habi tan eu ella hllY

LIOC . '0.1:
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1",!iOlltl y pardali.la,lc . •le que es cau. la I'rtlpin jugticia en acel'UJr
ro de lo juste el amillta.1 de IO!II UIIOI. 0011 llano y U1oletlti. de otrce, y
de dar u OCfI ~iólJ lIa('ió el a lre \'imi t' IILo .10 lto.lrigo MéndeL, y los

mE'SmOI que f'uwnces le a)'udabll n á su tentar l.'! pulliones son al pre

~1I10 I()@ tlue Ir t ienen en piti y e üu parece que con aquel .ulJ.c:flo 110

I IUIlI 8\'i"a,lo m, ~ . 1'rt'1t'IHlic ll,l'l ca,la UIlO haber sido el todo en des

hacer Aquel moUn, y IIOl>l'e dio tienen 1,,:·('1UII iuformnciouee, RUIlr¡1I0

no ¡1('jR de 11IIber quien lee pOllga adiciones bien contrarina ; y porque
entiendo que muchos 111m Ido J otros lmn de ir á intormer á Vuestra
~l lljes ln.1 ca ,la UIlO 11 1I propósito, me r>llrt'sci6 que \" J'ol , rcscibhfa eer

vicio vu ser .villll .lo <le q uienes fue ron lo, que venllldertllllelllo le sir
vieron y .Itt la enlidnd que elne¡;;tJeio tiene; y plIrR poder ¡IRr á Vuestra
J',laje.IaJ cierta relación deltc, he procurado por todas Vift8 saberlo, ansi
pnr prceescs é informaciouee como po r relación de personas fídediguaa

~_ deu l'u iona.la!, y lo qlle eu sustencia he colegi do es que, eiendc go
Lot'rulI ,lo r n este reino don Ra fllel de F tg ue rc ln, el dicho Rodrigo Mén

d z. ~ ill Iuudamento lIi llgtlllO. llIlI~ que ser 110mb"" saga J: )' ("I. vilo!lO. se

PU!lO eu estado y oplnlón de hombre rico. Ir llllllld o y Inl hnjaodo con

ha('ielldns lIJ!:enAP, ). trnmpeeu.Io las raga~. haciendo contra tos fingidos
J otrus COSAS semejantes, y eu tanto flue ¡:I pude A.lquiri r el fa\'or Jo

los que gcbernabeu , susteutóse.
Venhlo filie Iué el dicho de n RlIfllel. )' 110 le teniendo con él , hobo de

refrnorse á la i)¡; lesin por gr nn sumu de lLegacios q ue tenía trnmad cs,

qlle era ('Osa infini ta poderl-e desenvolver , y asr estuvo m ucho tiempo
retraído en la torre de ItI. iglesia, ro n gra n odio r iudiguacién contra
Dou n afa!'1 por la ('alisa dicha. y de aJU ntraia y em poneoñebe .í. CURU'

tas pretendían ser agraviad"" de la jllslicill. y nn í ee hiec lIlll junta de

gente, y lI~gaLall las IIrIOU que podían . ¡lu ta que , venido Luis de
GlIlmall loOr gnloerna.¡"r, "alió en él mal fll\'or y snlió de la igle ia, y
l>~ttl ll li ó por toda villl \'fmW'rlMl dd d icho LKoII Rllfnel. y come no 1'"
do por viII de la resi.leucia, quiso por la'! mAnOll tisfacene y anduve

conr oeeudc pa ra ello ¡algulIOI aolJotlO!t, hAsla filie 1"106 co n un 8uulilte·
ban, deste rrado del l'iru,I " 'ltllore al'Drejn,lo para enalq uier moUn, y 0011
ill ,ln.lria diste Iebr icercn el alJ:awit' IIW !l á trueque de \'e/l~ara6 1/11
cerse tirallo y allane ccutrn el servicio de \ 'lIcs trn J', lajcJüud,y ror 1'1

llll'S ,le 8el' liem],re ULl solde.lo de los que cUos ul'llrcilo ían pllra el hech o

lv dcacubrió aun rt ligillo>tl y vino n noticia al. el dicho Luis d. Gununn,
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Y, po r IU remisión y es tor nlg<> nlic ioruhlo á J". ,le aquella pa rdlli. lad
"!no'" .(ectua,"" por ,lici('lnhnl 1l<1d,llIle. y unll nO("t~ tuvie ron illdllt~

t r ia cómo aCOmeter . 1 .lichu Dou Itllrut'I, lIevandu . 1 teniente <le It0 w r
nador mllllill.to.Jfl, é hieieron la!! muertes y tiranill1 que y , ~ 1. hn si.lo

in (orillado, y fué negoc io luu to peligro'ltl , y 'Iue Ili los S(>ni,loret de ' .,

Majest.l\d 110 118 die ran tanta pr ieo en deehacello, pudiera subce.ler mu)"
gran daño .

El hllldnmento ,le alznr bnudc m en nOlnbre de V. ~1. con t11l1ln pres o

tcea )" couvocnr In gente del pu eblo ' llIe los nrnolinados no l.aiJfl ' lI le

ni do 1l1gllr de recoger. fueron: el clIl'i loi ll J " ,in de \"arg¡J~ y 8 1111 Pedro
.le Orisla y Fernmulo <le Luque, J uan Ho.lrlg llt'Z B:lllli stll y Diego de

Frlns, vecin os de PlIllllln8, 108 cuales alznrnn bandera junto 1\1 100111\1

teri ' l de San F ra ne isee luego. y el San Pe-leo de OriSt.1 fué de los pri
.ileroll en hacer nlur 111 dicha bandera , )' que luego se PUin i. ealJllllo

Y el so lo anduvo po r el pueblo de ca 'la en e1l!ll\ , amonestan,lo i. lo<lo~

que acudiesen á 111 ben.lera, y dau.lo vista á lo, altera.IO!l, en 'l ile IlH

desanimó, po r entender que hllhía júnta de gente recogida en nOlllbre

dé y , ~I., ' JIU.' Iu é enusa 'lile de eu tre!l os 0011 este ,in irIlO ..e 1('\'n IiL"l ~e ll

JO! q ue mataron ni dicho H' Hlrigo ~ I '¿ n .l ez; I>or to< lo~ los que die ren

este pr iucipi o, se h izo A y , ~ 1. mucho servi cio, pe ro el 'lile eu ello pll'
rece haberse nve utnjndo flle San Pedro de Ud st:), ponllle su dilig.m cia

y detorminn cióu atrajo loa que fueron con voca.lo s é In dicha llllll<lera.

Co n el ce lo que elempr ... he tcuidc y tellJl;<l 1.' 11 el servicio de \·ucstra

Mnjestad , s iem pre me desvelo en pruCllrar (llIO todas las C<l ~rI S ra Ju lI

eudereza.l us á este fin, y para ello siempre ,"'re lÍ Y. ~1. noticia de
aquellas q ue me parece deberá n ser provef.l.., )' reparadas Y. ~1. ill\'¡ll

ni Licenciado ea,tro lI. gnlJernar el l'toro ), rem&<l iM 1M esCMOS .11.' lo,
q ue le hall precedido, y, cie rto, eulo 'lile .le ' u cristillnola,1 !l re titn,l

se ha experimentado tanto tiempo. 'Y las muestrns que de eu buena in'
teuc i én siempre dn, ee.pero el! Xuestro Señor Ila de tener buen dt.'Ct"

lo 'l"e V, ~1 . le lu\ muudado, pero )"0 quería e le qui tase cualquier es
torbo que le podri'l ser perj udicial, Y con es te .leseo le ad vert¡ en C,i,l iz

que trafn carga m uy I'C>J:.I,t l en un sobriuo CIH:l, ¡,l. eon su mujer, y

después aCli C1I811lo llU\! se entiende ~' Illnn ili e~ln lo mucho 'lile l:~t os

pueden con el, tu e I'n rece nui ~ i I1C()1l ven ient e, y eo 1Il0 persona 'lil e tengo

du aq uella tierra y gente bustnute no ticia, y sll la! rorume 'lu~' so UIllU

l)ar l. torcer ti los fJUt! goLil'rn lUl , y que \lO LllSL1 que eu ellos hOJ a tod a
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la t'ulereu posiblE" .i "en que junto á.1 tienen [W"nonos quo pueden
con .lIos, como MI 11. v¡ lo de próximo ('11 lo del Licencíedc, " . Itleras
COII ,,11.iC't'nciado Birbieae., )' aunque en lo presente no ha,)"_ mú que
.la [',,"unción de p"rle de l. mala costumbre tle l. tiernl, me parece
que V. ~1. haria IIIUY gran merced al Licenciado Cnstro y nquella re
l't1 t..1 in1 en quibrle elite tropiezo, con 101111<1.1'que este sobrino y sohrina

ee vuelvan luego á E!lJllIfi'\, I'Ut'5 allá eetéu bien reparados, Y acá no

pueden sine dalla r.
\' . M. lile ma ndó por uua eu real c édula dispueieee de In8 eecri bn.

oltl' de la Audiencia 111: Q uito, conforme lÍo UIIIl iustr uci ón q ue vuestro
presidente del Ocneejo de Iudiaa me dió, y porque en ellas se me ruau
da que la publique en el Jilltrilo de la Audiencia, no dispuse 1'1111, aun

que hobiera aparejo; {'Cro, mediante Dios. lo beré Juego en llegando.
('Orque pueda ir lo procedido en la flota que ahora se e5pera, y ereo
habrá buen despecho, porque IJay muchos que pretenden hAberlas ,

An.imesmo me lOandA \', ~1. haga lomar residencia a los jueces

PU"tos pot' el Conde de Xien y comisarios, y tolOaJ., CRsi todos 108
cargos se han de con um ir, poffJue!lOO superñuos y nuevamente in 
venlaoo. [111m dar _IArios de vuestra real bcciende: ha parecido .1 Li 

ceneiedc Castro que le pe rtenece el nombramiento de Ins persouns que
en eetc hnn de entender, y serfa nunca haber efeto cosa si para cado
une se hobíere de ir treecleutcs leguas por el nombramiento. Vuestr a
~hljestad mande lo que en ello BeR servido, que aquello se cum plir é.

En este CAmino he viste tantos Ireilee que se vuelven á Eepeüe,

como 1011 que he viste venir, y, cierto, dan Á entender que no vienen á

lilas que allegar algún dinero 0011 qué volverse, )' couriene que \ ' _~J.

I'0llga remedio, porque panl este efecto es superfluo lo que COIl ellos
"pla_ Entre ellos seria ju lo que los religiosoe que vieueu eutendie
sen que .. hao de perpetuar acá , y él 'lile no le pereciere, 110 \"euga,

que menos dtno es, que no gastar t"a i tocio el tiempo en 108 CAmillOS
y puertos, eepecialmente que si la limitacibll que 101 cbiepce lee ponen
el justa, y ellos puedllllluplir lal dcctriuea COIl religiosos, parece que
con los que acá bay sobran, y en coso que ee IUI)-.n de ir elgunce,
seria juslo que volviesen 0011 perlado, como vienen: aquellos ob ispal
de Ju par tes por do pasa n tengan cuen la con recoge rlo! y ver como
viven , porque como vau libres y cada uno por !J, algunos 110 van
dando mllY bue n ejemplo,
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E n lo de los bien es de difuntos, para que eeeen 106 ineonTenieotel

qll o he l ignificado , me parece qll " el remedio que podria haber .. que

los oficial" de la real beciendn tuesen lO!! tenedores dellos «I n IU

caja ap ene, y 101 enviasen • la Cau. (le 111 Contra tación de Sevilla por la
orden que la demás hacienda , porqlle en esta! partes quien más reca.

tedarnente vive en usar de h, I.aciemla que tienen á cargo , ecu loe

dichos oficialee, por las pella! gnnf!tl 'l ile t ienen , y dellos se puede te
ner 10M seguridad de que 110 lI'Ulrán l1ellOl que de otro ninguno, por
que á mi juicio 110 1M!!•., lo pro reldo ¡lOr In, ordf:llanUlS de dif ulltoI

para que jamá.. deje de ha ber la desor den qllf' suele, porqlle lo he

visto ['Or experiencia que á todos los qu c en dio illten- ienen lMl les

pega algo.

La casa de San F rancisco de esta eiudnd con su iglesia está rAfn caer,

y sin ay ude J o V. ~1. no huy poeibilidsd de reparal'lie: será ol,rRmuy
sancta que Vuestra Majestad mande nyudn e pam ello con alguna cosa .

porq ue en ella Be sirve mucho á Nuestro Se ñor.

LR muje r de Luis de G uzmán qued ó nqu¡ viuda y con muchos hijos
y probeza: ofreciéndose en qu é, V. ~ 1. hará obra de gran car idad en

hacerles nlgullR merced con que se remedien ; tien en un hijo ya gmnde,

en el cual cabni. muy bien alg tín oficio de algnacilazgo destcs puebloe.

óotra roMo que V. ~1. sen servido. •
De IRs demas MMS que )°0 siem pre entendiere que conviene Ill.' r V.

~I . informado, tendré siem pre cuidado de avisarlo, par.! que \·UClltra

}tnjestad pro"ea en las coses eonreuientes al ser vicio de Xuestro ftor

y suyo, el cnal guarde y ensalce la real perMIlla de \'0 ~1. cen acrece n

ta m ient o de má reinos y SE'norfO"l, como loe vaseftos y criadOl de \' .

M. lo desea mos.e-De Pa namá , á quince de julJio de mil quiuielltOll ee

senta y CURtro.-S. C. ~I.-De \ ' . ~I . humilde Cri ll,lQ y \'A'Jallo, que

I US rf'l\ l el piee beira.-l.1 L ilfflt'iado lfmtaredo dl' &,.(.110.,. .
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i de IIgO$lo tle 156-1 .

L JI -l.1 ~1,,',lo }.f-1ailÚli to tk 8",lIi,,9O ,It ClIillt ,¡ S. •l[. MJl.rt I fl

'f''l'flruNi>rI Je la. l 'roc·¡,.t:itU Jt llX J Nrin , Diaf'f i tal dd D6i'pa,i{) d>!

& ,./.1190·
(.-\f'('iJi 'l"o de Indias, 77-68).

c. It ~I.-f'or una cé<lula rea l de \ ' uesl ra ~lajf'Stn (t , eliJo tenor elII

eete qu e ee sign e:
El I )' ._~ uestrc gobenm, lor de la proviucin de Chiley reveeeudc en

CristOI'D.lre olo¡'o¡Wl de h.. iglf1!in catedral de In dicha provincia , de nues
tro CUl lN'jO. )' venerable deá u y Cabi ldo sede vacante de la J icha Igleeie.
El licenciado rn'y F rancisco Calder ón, nuestro capelléu de la Orde n do
.AlcRnlarR, me ha hecho reluclón que en esa tierra hay dos pro vincias

qu e se dicen de los Jurlea y Dinguitn'l, '111 l: el! g ran cantidad de tier ra,
en 'lil e hay cinco ó aeia eiudu.l es po bludaa de españolea y otras mu cha s
poblaciones de ua tu eales de la tierra, que estdu muy ap Rrtthl111 de ese

ohisl~ ,lo, porque hay desde él " tes dic has proviuciaa mée de doscien
tas leJ!:uDo, y q ue en el cam ino para ir á t'1l11~ har un a cordille ra tia

aierrn ne'l"ll' )As y granJeIl despoblados, por mane ra q ue 110 :&e puede

('1 r alla má~ de solame nte una "el en el ano !l é!lta con gran tmbajo ,
porq ne el que fa ha de ,'olver" aalir mu)' de priesa, an tes q ne se cie
Jn'1I 101 caminos eon lae nieves, y ~i no, le ha de qu eda r al :á; 1 anta
cauta, l 'IlLi e llo.lo~ .10 ., lmini~tra r 101 naturales de aquella tierrn po r

" 01, el d i~"o olJi0[lO. J vuestros miuidrotl, no se pued e hacer eomc

conviene, por lo cual a'lutlla~ J!:cut ea "LAu mll)- r. ll.P~ de doctrina cris
l iana y J!:oberu eiÓlI espiri tual, ). sus aniluas pedescen gnn detljmeo ·

ttI en no tener quieulas indus trie J en-ene en las cosas de nu estra p ucta
Iee cató lica, J q ue eouverníe J será nesceeario que aquella. I' rt¡.vincias

di \'idit'St'1l J apertasen de 11\ lltlbjecióu de ese olJispaoo y l e hiciese
oLi~p'll lo por . 1, proveyendo SOll :I'PrIl ello persona enel ecn viniese al
IM;t\'icio .1" iJiull, ll tlC~ tro ~en/Jr, y Líen (le lo. na tu rales ; y me Iué eu .

phce.l c lo Il11Ultln!le 118! I'rO\-eCI', siendo It' r\"ido; y I'0rqllf! en t' lll\ tierr a

estilLa l'ILJltcl. ilh:r Mdchor Ualderóu, teecr ero tll'lIa Igleeie. l'eTl5011a

Illjoolllgo y de bucee ,"idll )' ejemplo , 10 hiciese merced de presentar a l
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dich o obi spado , nlento Ji lo mu cho que nos haLla servido en ella ó
1 . ' co-

I ~O ~ 101 merced fll_ ; y porque JI) l)\Ii,'ro !Jer inf(,rma,IQ de qu é pro .
" Incla el eate de 109 JUn~ y n ingu itM y qué población de paliules y
n.ntura les hay en ellas y 'lll~ tl i ~la ll cia hny de- de ese obi pa<!o allá, y

111.al', podrá gt)~rnar y a<l,ni llislra r por "os el .licho ot.i~po y 'fU~tros

mmlslros que ["Ira ello pornéi'l, Ó Ji ronYf'rná Ó &er3 nescesaric 'lile ae

d i",id .ll. 11 y apArten deese oLis['3,I<l y 'lile M'll. obispado por lIi, y ole la
calidad y m éritos del dicho bachiller ~l elc!L(or Calderóu, J ei eonrema

presentarlo :JI die!l<l obi-podo Ó 1I<l, J de In utilid:l' I,!, provecho Ó in

convenientes 'lile dello se siguen Ó podrfnn IIeguir, VOl encargo y me u
do que enviéis á nuestro Consejo <le la, In(l inl relación particular de

todo ello, juntdlllcnte con vuest ro percsccr de lo 'l ile convema pro·
veerse cerca .1e110, para que en él vista, 80 I'To\'en lo qu e eonveuga.

Fecha en Mad rid , á diez y llu eve de enero J~ mili é qu inientos y !IC.

sellta y tr es nñor.c-Yo, i':A. lt n ,- l'l,Ir man.ln.lo di! S. ~I.-Frallcil( a

de Rnu o.
Por la cual nos es mnmlado infonnnr lí. \ ' , ~ 1. de doe cosne , prime

ramente si rouvendrfu se dividiesen las provi ncias de 109 J urfes y Die.

guita! deete obispado; lo otro, de In i'er~oll¡¡ .11.'1 tesorero )I t:lchior Cel

derón
Re~pond i en (10 á lo primero, en conc iencia decimos que conviene ee

dividan <lesteobi~pndo paro qm' mejor 90 ue~eurgue J:1 conciencia de

\". ~1. Y del obispo que al pr esent e la! goLierna y subeesores , y 109

e!lpllnolet J naturales senil mas npn)\'e<.'ha.IO'I en las cosas de nntra

llanc14 Iee cat óliC8. por mu chas razones: 101 primera , por ser tierra tan

a partada desta, que ha y mgs de J oscienta )' cincuenta leg:uu y gran·

des d~pobl:l.d08 ). una cordillera de nieve, que en sólo cuatro 1Ill'St'!

del ano ee pu .... le 1)l\Sl'\r, y el obisp<ll.erw unlllll:nte 110 las puede \' i$iLar,

y Ili por ventora quisiese tomar tau excesivo In. blajo, no po dría \'01·

ver aquel lino 8. estas peoviucias, q ue M'ri" gnlll ineonvenieute: y si . 1,

• gu no I'sluviese ngra"indo, por no plIJelj{'{"f tan exccsin' trabajo de venir

R este re ino, col\silltiria q lle S\I jll~tici ll pn-l ...sciese, qu e es gr,tu incon

veniente ¡lI\Tll los e!l1'3fio[...e. cuan lo n"í s Il.:lrl\ los na turales, lo cua l,
viendo el emule de Xievn y ,\!ul icllcin I:l 'nl que reside en In fi ll.!:,,1 de
lus Hl'P ' Il, In l.n di vidido ,11.'1 gulJierno dl' "_1M I'l"ovim:ills 1.'1110 temo
po rul, proveyendu gobeJ'lIlltlor que Ins g"bt'Tlmse , que ha si,J,) servi cio

ft. Nuestro Señor y ft. V. ) 1.
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Itera, OOllviene !MI J i" ida porquE! hab iendo cbiepc q ue las gob ierne

luibrá número de .~rd"tes ). se IJCrvirá mejo r el culto di vino. 1..
t ierTB l'IJ pobre; ~péra...-e !len huena; In gellte nRtu rnl elI doméstica y
.Iócil; tt'lIi 11.10 pastor qlle quiera hacer lo q ue es obligado, eprcvecbe
ra muclJo su !,"''Senda "ara que con nuh f,u:ili.llld los Ilatural~ lI8

con1'iertan)' N"uestl'O Señor sea mas servido.
1.. eegunda, q ll l!'~ de la pt'l"IJ()ua del íeeorerc '-Ielchior c.lderou, d.

lina je, ,.• habrá si.1oY. ~I. infonn.do; de su vid. y costumbres. del tiern
pe que ha flue l. eonoecemce . " doquiera que ha estado hA dado m uy

hueu ejemplo J kechc mu cho pecvecho 0011 IU doctei ua, predicando el
..,gt'lI.do erengelio, doctrinando los natllfllllet. defeud jéudolcs en lo qu e
1m roJidf); IIAeervido en lo que se le hR man dado y se ha ofreecido ti.
\". '-l.. 110 dando lIola de cobdiciosc ni .1e otrlll fuilas; es pe rsona docta

y de buena conciencie. )' si , ' . M. nos lo diese por perlado, eutcude
1I101l st-rln servlcio de Dios )' de V. ~1.

y este t'!1 nuestro pllrescer en Dios )' en nu est ros concie ncias, y nos

pnreeee que la merced que \'. M. le hicie re cuba en su persona , por las

calida,IOI arriba dichas.

Deeta du\lad de Salltjago de Chille. á siete de egoetc de mil qu ini eu -
t08 nla )' cuatrc anos.

8. ft ~I .-súbolitos ea pellauee de \' . ~I .-El M4atroFrancilco Parttla,
arce..Iiano.-J:/ rAalltre Fa¿,ú" eh Ag..ilar.-PraltciNoJ illtént'.... canén i.
go.-J.11w.riaJo A10Jl'1IO Nrt'6, ctlllón igo.-EI Litmriad4 J/o/ilttJ. callÓ'

Iligo.-r. só Illle 011.-....1(1"10 dd Castillo, llc>l&rio apostól ico.
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23 de octuLre de 1:J6.l.

L IV.- CartlJ de'OI ofiriale. "al". de SaNtia,o á S II I . -.• . • .,"" a qw ....(I'N
n lt1(1OJI dtl ~(W de la. t4hraNHJI ~ ibaN .igt4itffdo COWITIl timo.
lwi"",.

(Arc hi ,'o de Illdiu , 71-&-1 3).

Mny poderoeo llentlr:-En un deepecbo qUl' 111. Real Audiencia l'nvill
11.1 gobeenndor F rnnciM'O de \· ilIagra veni_ un metncrjal en que Y. A.

mnndn se cole-en ciert as deudas foil ~I ('úllten¡' las , que !IOn dUllCielllos

y ochenta y 1l1I("\'e mili y seiscientos y &e!Wllta y ocho pesos, que ra
rece haber enviudo la meón dello el licenciado J uan de Herrera . con.
tadcr t¡UI,l fu é deste reino. y si como hizo In relación . la (Iiera contorme

11.)0 que cerco (le Ins deudas Imbta (ll1e decir, V. A. (uerll mejo r iutoe

madoy no ae nos echara culpa del descuido que ha habido en 11I cobran
la ; y por esta r este navío tnn de priesa, por haber poco que se recibió
est e pliego, \lO ha darlo luger de Imoerse las diligencies convmientee

para qne V. A. entienda la c111ri, llll) de llo.

E n lo qu e toca a los cient mi li pesos qcel gobernarlor \·llldi\' ia ,leMa.

le le tomaron todos los bienes q ue teuln , así esclavos como gunadOll,

CAlIll". he rElll.des y se vendiere n por (11,l V. A., Y el valor dello, así ..

crihlras como dinem, se hall metido en la real caja; y de lo que en

esta ciudad se ha eob rado, se tollla cuenta al albacea de lo que lIaM.

rendid o, 611. (10)' lo q ue estabe en buen:t'l dites, y eu kl demá.'1, por es

tar la t ierra de guerra)' los \"aSllllo, de V. A. tan fatigallos y alClolllft·

dos, no se he pedido cobrar. y IlQ 1'1InlCe el dicho Goberusdor deber

tanto por e toe libros ; y en otras ciudades ,I('~la pro\'inci"l ha hebido

cobl'lillur.a dello, y por este res peto no le podni. verif icar tan presto.
Loa cinco mili pesoa del gobernador Franci.co de Villagrtl, él queJó

tan pobre que qu edó á deber IlllU de cie nto y cincuenta mili 1>e501 á

parti cule rce, y I U mu jer pad ece ll111chll uecesi<l nd. y un os 1>< 1C06 de bie
nee que t¡ne,lllfOn se hizo ej~ucióll en ello! (lo part e de \". A. ror dos
mili (l6llos. y hu habido otras personos q ue Be 111m opuesto é e lln J
pretendeu tener mejor derecho: /J¡gtle~ la ju~t ici ll . hacerse beu Ins di 

Hgeucíee posibles.
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F.II 101 ocllellta mili I~ de Don narda, la resi, lellcia de dond e
procede esta deuda)' 1.. demÁS que ton él se declaro, se remitió á V.
.\. , por donde J'4re«'enl, )" en esa corte está su rersona, de quien, ,i
alguna COlA debiere, se pedré mandar cobrar, porqlle acá no dej ó bie
ItftI uinguDOlI.

E n lo de los ocho mili (>esos que dieron de IOCOrro en la ciudad de
IOI!I 1~)·t'8 euendo 0011 Gurda \'il~ á esta tier ra, yen 108 diea mili que
eu ella libró lÍ. pt'NOIUI!l particulares, estas dus partidus no l'Ie pueden
verificar bien qué tanto es, ¡,O! debe r los s,)IJu,iu8 partlculnrea y es ta r

tan pohre~ que es necesa rio socor rerlos ele 11\ renl hacienda de V, A.

cada dllt de nuevo para que puedan seguir la guerra y eue teu tor eere
reino,

En los tre mill y seiscientos pesos del 1111\'10 de 0 0 11 Oarcll1 y de lo!

cielito ). 8e8t'llta~ de 1118 cebo botas de vino y de 1('18 mili y seis

ciellt08 y noreota pH08 de las seeeuta y siete botas de vino, y de los
mili f'"OI de le lilllosnll', por la residencia que alla esa verá Y. A.

la nri6cactóD de ello y se podré dé! cobra r lo que debiere )' pa ree
ciere.

Los cinco mili P"M del Licenciado Sontillán, en eete t ierra no pn
rHCE que hay de que cobrar: por su residencia se veré lo que debe y
ae podrá cobrar, pue» está allá su persone.

Los mili pesO!! de Ped ro de Lisperguer, él rué por man dad n .It. Don
Garda ti. llevar presoll J l'8WS provlneiae el Perú 0.1 marisca l Frnucisce

de Villagra y á Francisco de Aguirre, y se le dieron p llfll 1I1l8 gastos,
é hitO relación delke ti. 106 comisarios de V, A .: ma nda ron 110 ee J08
pidan á el lino ti. Don Garefa.

En los dos mili re- de 0.10111 ~larinR , por ha ber eetedc 108 natura les
tan le guetr1l1 es tan pobre que no ee ha podido cobrar llIuta, porque
110 tiene de qué poder I'RltRr.

El! loa doe mill pesos de Amao 7..eglltra, elta mlly ueceeitado y adeu
Ja.lo y 110 tieue bienes ningunos. Stgoeee el "Jeito conua f' rBncillOO
~l a l1J nez , au na,lor, , etlti condenado loor \II11IIM'IIi.encia " J.lIIgarl08.

Eu 101 otroemü¡ Y 'luiuiclltlJl!l l>e8Oll de Arnnn Zega rra, que se le d ie.
ron del acrect' lltll.n,icllto de l enlaeio por no po derse sustenta r , loor 110

haber traldo la COUfi rlJlKdóll dI! V. A. y es ta r remntados cie rtos Llenes

de .Juuu Jur ré, su filulor, y le hall cobmrlo n nevecientos y "UIHl'llta

1- ·
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En 101 eeiscieutoe y ochenta y dO! peeoe de Gaec¡ Dlaz, perece ha.

ber lce pagado por libranzas de DOII Gllrd a y mandamiento de Jerém .
1Il0.d e \ ' iIIegu , q ue, COIll O jU{'J; de cueutes , se hieo el alcance J HI

obll~ó á ello, y pe reece 'lile el dicho \'il1el;"-. sera ubligado á JlftgarlOl,
(,1 cual se tomÓloco y @alió un di" de la Concíbici ón a eecondidaa 1010

y IIUII ("8. IllM Ill",reció y no dejó biene uingullos.
E u Jos Jos m ili y seiscientos y oche nta y uu pe_ del Adelanlado

Alderete, él tlejó mucha s deudas y uingulI/\ hacienda. en la Imperial
ae hall cebrado cuatrocientos cincuenta pesos. Dona E-'lpera nu . IU

m u jer, d ice lo pagara . J como elltá muy pobre y no hay por donde

Pl'remialle, eep émse qu e tenga de qlltl, 'lile teniéndolo, ee tiene por

c ierto lo 118m: lmce ree IUllI las dil igen cias posibles.
En los doa mili y seiscientos y 110s pe~lJlI dlj Juan Femdudez AMe.

rete, ee a nda n cobra ndo y este cob rada Imi. de la mitad . •

Bu 109 mili y cuutrocicutcs y cuarentn y siete pesol de Alomo A\·
vares, murió tnu pobre qu e no tuvo ptlra pag"r su entierro y lo pagó

UIl vecino pol"él; 110 han pareeci.lo fi lll llU ~, búscnnse; tenerse ha toda di

ligeucia en ellos,
En 105 do s m ili y ochocieutos y cuarenta y tres pesos 'de Francisco

MarUllez, estén ya cobrados.
Los mili l->6!O8 de Francisco Gudiel ó lo que debe, que en ('sta caja

no lN'l l'e'9OO, está lIluy pobre, !l es vecino de lit ciudad de la Coueebciéc,

dond e es la fueru de In guerra,)' ha diez anos la sustentan eou gran

necesidad , y m ur iríau de hambre el ). los J emá'!l que en ella estén si uc

fu esen soeoreidoe .le la real hacienda cadu un ano de comida y besti 

meu toe pe rele pe-ter susteutnr.
En los lWi8cíentos pesos de l f:lctur Hotl rigo de r ega , d ice que el mis 

1110 dla que le hicie ron el alcaucelo pagó en la t:orl~-ebción ,

E n lo. uu evecientcs y tr eiut a y iete pellOll )' medio Je Mlario de

Gerci Dtee. llene provisión de 105 COlllisarill' JI: Y. A. que residieren en

loa Reyes en que le dan por lib re.
En los quinientos y teeinte y siete pesos y med io de r etiro de Cíe.

tomne vecino de 111 Serene , Illlsln Ufj l1l110 se hn teni,lo Ilol icill dello:
•

hacerse ¡1I1 lo filie eonveuga , ' \0 s llt'r le qu e ICllgll uluridnd de lo 'l ile es.

En 101 111i11 Y cunt rocicut us I' C SII ~ de Pedro ~I (ly tl ll o , que 1'8 ret1f,.'tl

que se le diere-n de 8111 f1 rio , q ue I,ore('e Iu é 1'01 el tielll(lo qu e Ilabia

servídc de Iacter, tiene cier ta euccuiieuda eu CU)'O, y ha poco que



380

poblaron, y ellA mur pobre: teuíendo de qué, haC't'1'8& han 1"" diligenci..

para que r-gue.
En IolIwi!lcientol f-:l8 de Juan Bflrahona, y cuatro flftoa de niego

de ClIrn.nu., que sirvieron por IIII"rio de tenientee de la ~ren•• "tán
lOuy (>OL,," J e1llpenadM por anolu en l. guerra, y por estAr .11.41101

101 illdioe no han tenido eproeechemiento ningllno, y (jue tienen en 

('OmieDI]. unos indioe do bien poco prcreebo, el Bata llOlla en Ongol y
c.rrllllll 1'11 Caftete.

EII lO!! cllRtro('ien toll rt'8Oll de l Licenciado Can"ajlll , está en el Perü, y
á MItA ('81181\ no le pueden cobrar MI, por no tener ara de qué .

En los sesenta y siete 1'('1I(I!l de Juan de Fhllni~ lll . está. en In Serene :

har8TUMliss diligencilll poeihles.

En los CUlItl'O('ientos pesos de Juan Hemd ndee de Por tocerrerc, esté
en la ciudad Rica. y pobre.

En 101 deecieutoe 1 veinte pesos de Diego Alvarez , esté en l. Serena
pobre r casado y no tiene al presente 00 qué pagar.

Eu I~ sei8Cientoll y veinte [lesos de Diego Sénchee de Mora1et1,

vecino de la Serena , verse hall los ~lIdoe y eobrarse ha lo que

debiere.

En loe tres mil y ducientoa pellOS de Juan I' éree de Zurita, diéronse
le de IIOCOrro para ir á Illltentar la provincia de lo!! Juries y Dieguitas.

donde llin'jó' V. A. IIIIWllo, y pum volver Á la guerra ,le Arnuco,

domle IIgofa va por mneee de campo, hn tenido nescesida d de ~er 80·

eorridu de la real hncien.ll1 de Y. A.

En los ducientoe r>esoll de Antón de Agnirre, e l un soldado pebre y
tá en 1011 Jurfee eirvieudo é \' . A.

En 101 ducieutce y cincuenta re- de Juan de Barrionuevo v 108

(,tros doee mili petoII que aCli libró Don Geftia, como tenemos dicho,
por la nIlIidenc1a que allá eetá lIlI podrá habt-r )' cobrar d él.

. En I~ aeis mili pe80l de Hiberos, va P'W'ndo }' le ha cobrado In
mayor rarta. dellee .

En 101 diez mili peeoe de 1011 diezmos Ó lo que eII. (alta poco por
cobrar.

En loe diee y seis milI (lt!I08 que deben vecinos de la Cont'ébcióll, el

present e 110 pnedell dejar de deber mucho lIIá., porq ue po r respete de
la guerra 110 I)UOOeu sembrar y está n po bres, f"lr ha ber tanto qu e ¡Jnfa,

qu e si no Iueeen eoccrridca de la hacienda de V. A. en comidas y 1.188'



""üroe uíoe 'lil e lleven tleelA ('iI1<1I..J 'J de In ,1., V.Mi,-jl!, no Be podriau
IUltenlar.

E n los mili pesos .le rrnllci$OO de Ulloa, esÚ 11m] pobre: l... servido
á V. A, en 1" ~ue va E'pan. yen e!t.as "foviucias; tielle ei..rta. tUCO

lIl i l:ml~ en los Confiuea. qUQ está de gutrrn 108 términos della, y 1>aU.
ueeceeidad. H écense cierlBs diligencias en un ¡)OC() ,le ropa. 'lile- le ve.
níu del Perú, 'lile ee le ha l()Illlulo: pr"curarse ha de eobmr.

E u los dos mili pesca tle non Felipe de ~ len (lo:w , él Vil 11 1 I'eru y
III UY pobre, que pnra pnglll' el Hcte 110 lleva, Y !lO deja acá bicues uiu .
gu uoa, u¡ hay reca udos en cski elija por ,J'II"le conste la deudll y no se

puede cobra r: escribirse hn8 Jos oficia les de los lteyes, dond e dice que
se le dieron , ptlrtl 'lile ldl¡i hagan sus dihgenciea.

E n lee quinientos y tn-ill1a y cuat ro peeoe de Francisco lIortigosa,

murió en la Cmlcaudón, donde era vecino: en e5ta caja 110 hay clari.
dad ninguna; beeeree han las diligellci:l ~ y oobra~ hall si los deLiere.

En este y en toda s lB! ¡leullis deulb, le ha Iecho ). hace lo loOSiLle

1'..... "..cbreuee, y en le 'lile tocn ni se rvicio de Y. A. Ybuen cobro de
IU real hacienda no $8 ha podido hacer llI li, por las rn olles conteni

da , y IJOr esta r esta. tierra tan Cntign,lll por tllS guerras tan COlltlllUU y
loa " Mullos de Y. A. tan pobres)" tan cuusndos de 411,lar Irnhajun,lo

tanto tiempo en servicio de \' . A., con tunl.o trllblljo ~" peligro, ain dar 
acles ningún prem io ni recompensa, por estar repartidos todos los

[ind ios] qu e hitY en este reino .
Nuest ro Señor In IlIU)' poderosa persona de \'. A. guarde, con el

acreceu tamieutc de lllayure8 rein os y 8e11orI01, como los criat1us y va

11IIIos de \ ' . A. deseamos.

De &m tiBgo de Chi le, veinte y tres de epuembre de mil quinienhll
llellellta. y cuatro.-),Iuy poderoso seüor.c-Besan los reales pies de Y.

A. IU, menoeee eriadoe y '·I\SIIIIO!.-l'm'ro d~ r'lIagra.-R"1 DilU a.
"VarglU.- .lIiglfd Marlí" .



L l~"-Ifflfl P,aflnMo de l rarr fít aiJal á S. N " haáf'Nlio f"(I'lrn-ió fI tle al·
fll4- Jk na ,"('¡rios y de la man era que H pro('eÍan 108 reptll·timietllo¡;

de ¡.diOl t'I'I Ch/e.
(Arcl.i\'o de Indias, 70-H 7).

~Iuy alto é muy poderoso señcr--s-Desde esta cibdad escr ihf A. Vues
tra AJteu. dando cuenta de cómo el viscrrey Conde {le Xievn me
mandaba ir por tierra A. lee provincias de Chile , por ser cosa ta n neceo
saria nI servicio de Vuestra Aueee y ni bien destaa provinoina aquella
[c ruadu, por las ccs siouee q\le se ofrecieron con la muerte de Fmuc¡s
ca Villagra, vuestro gobernador de aq uellas provincias, y le llev é re 
caWos para qu e gobernase y tuviese aquella t ierra en justicia , ecnfcr
me á lo que por orden del Vieoerey me fué mandado; y onteudiendo el

gobernador Ped ro de ViJlag ra qlle le inviarfn la gente del socorro que
ellperaJ..n, como el Viscrrey lo te nIa pr oveido, y ces ó con BU muerte y
hizo muy gran darte ). falta, y cau só gran pérdirln IlOr no la haber iu
viadc en aquellas provin cias, á cuya cabsa se ha dejado de eouqnistar
y pacificar; )' corno por los navíos que de ec é fueron se entendió In

mu erte del \ '¡ sorr.ey y qlle no le iba gente ninguna, y la ues ceeidnd tan
grande en que quedaba toda aq uella tierra y tan ó. pique de despoblar
!Se bUI ciWI{J L'!l de la. Dcncebci éu J I", C" lIfiJlll", y el puco rem edio <J Ull

esperaba, le pereció seria bien iuviar con gruu d iligencia el rccubdo y
recalxlos á J IU nne vn y relucióll del esta do y nescesid ud en quc queda .
bn, al Licenciado Castro, vuestro presidente, y ti esta Rea l Audiencia ,
¡lara r¡ue I'fO\"eJ esen <le lo que con venía ti vuestro real ser vicio y con
toda Lreved,trl le inviesen gente )" muuicioues; y I'ww este negocio y
decln lile noml.ró li mi, )' he venido por su orde n , entendiendo q ue
era rosa en que tanto sirvo ti Ynestru Allllza )' que estoy más obligado
que otros muchos eu esla, I'nrtes ti 1Iac('rI0 é Irlltnrllle sie mpre en ser
vir á Vuestra Alt.E-za, y lIs i lo hice siem pre, y vuiverú COII esta ge nt e,

que ¡,artirá por este mes de hebre ro, á servir allá en todo lo qua ee
ofreciere .

1'~1 gobernador Pedro de Villllgra me eucomeudó "en la cibdad de
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Santiago los indios de Quillola para en alguna part e de la merced del
repartimiento qu e Vuestra Allezn me hizo , entre tanto qu e otra cosa

vacare, y estos son ciento y cinc uenta indi os que fueron del bachiller

~Ol~ Rodrigo Gonz ál ez, obispo de aquellas provincias; y visto que estos

IIldlOS er~n ta~l pocos, y que á Vuestra Alteza no le daban ningún pro
vecho, III le dieron nuuca , y que era n más los gas tos qu e con ellos se

ha cían , y ~~Ie vu estros oficia les reales se servía n dellos crue lmente y

que los di sip ab an y mal trataban y qu e no tenfan ninguna cuen ta ni

dotrina en ellos, n i á Vuestrn Alteza rlabnu ningún tributo, que no lo

tien en , sino el servicio r1e las personas, me los encomendó ti mí: tengo

la posesión dellos con condición que dentro de tres años Vuestra Alte

za sea se rvirlo de me los coufirma r para que los tenga, seguud y de la

manera q ue he de tener los dem ás in dios que se me h ubieren de enco 

mendnr, pu es con estos no me pu edo sus tenta¡', por ser de tan poco

valor y provech o; estoy tan gastado y adeud ado que despu és que salí
Despañ a me he empeñarlo en I ~ ;ís de doce mili pesos en servicio de V.

A., y estoy con muj er y h ijos, sin tener más remedio de la merced que

Vu est ra Alt eza fu era servido de me hacer, demás de esta confirmación

destos pocos indios.

Ta mbi én el gobern ador Ped ro de Villugra, visto que no lile podía

susten tar n i viv ir, me hizo un a situación en vuestras reales cajas, de

tres mil pesos de renta en cada un mío par a alimentos, entretanto que

la merc ed qu e de Vuestra Alteza tengo, se cumpla; porque de otra ma

nera no me podrí a entretener , y no se lile ha pagado nada y padezco

muy gran trabaj o y nescesidad , y no tengo con qué poder servil' á V .

.c\. , como lo deseo y estoy ob ligarlo: y nnsí, sup lico á Vu estra Alteza sea

servido de confirmarme la dicha eucom iendu de los indio y seüulnnne

esta si tuación en las r aja s de vuest ros rea les quinto, pues en aquellas

provincias no hay ningnnos tri butos vaco ni Vuestra Alteza tiene nin

gunos indi os en su cabeza, por no dar , como no dan, ningún tributo

se ñnlnd o, sino sólo el se rv icio de sus personas; y aguanla r yo á que

vaque, e~ cosa mu y á la larga, in tener con qué me pode r entretener,

porque en aqu ella provi ncia junuis vaca repurt imien to, qnc an tes que

vaquen los dan y trnspnsan los gob el'llac!ores á las personas qu e los

encom ender os, cuyos era n, seña lan y nombra n, haciendo (lejllciones

cautelosas y falsas, diciendo qu e hacen dejación en Vuestra Alteza, y

es con partido y cond ición quel Gobernador los dé lÍ las personas que
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lo. tlloornt'nderOilIlOrnbran. I'0rqlle los IIllh vienell á ('AMrte COII hijal
mm illll deetoe eueemenderos, y porque le'! den otras hijas mestiulI eS

pe. rieutlls, háct'nl dejncionee, y euendc \lO es en "W renonu, el
en otrP'. donde," van 8U8 intereses I'rol'iOlJ; 1 también IUlY olros en
CQfllelffle-r'OI que enan.10 ee sienlE'1I et'ITIUlOS' la muerte y desahuciado• •

liI! ('UI,II porque 101 repartimientos 110 queden vacos , y muehee vecee
oon .u. propiu e8et.VIU; asi que 1.. esclavos mori!C81 1 otru mujtret
bcrIjaI • quedan con mu! buenos re¡lIlrtimienlos, y de e'!Ita manera
estan usurpados InudlO5 repllrtimi~lltos . de ques en gran perjuicio y
t'urna de vceetro real patrimonio y juriJición , y en gran perjuicio de
loe conquistadores y pobladores y l.erson81 que en eete reino han Ira
bIIjldo y ..nido y tienen m éritos para que lit' le. IlRga merced; y como
l<.os repartimientos sudnu deste manera, uunea le! cabe 1.'11 1\1e1U1 Y

tienen perdida esperanee de (lue le les ha ,le remunerar 1I1111 tr llltnjoIJ y
están con tanto deseonteuto que huyen de la gllerm y conq uistn de los
naturales, q ue cada día se rebelan. 11<' q uerido dnr á Vuestra Altezn

aviso de \<)do esto, pora que lo remed ie con todR brevedad y provea lo
que más;' BU real servicio convenga, {le suerte que estas COMa 110 VR·
yan adelaute y lMl remedien. que )'0. como e-indo y vasallo, estoy oblign
do;' dar esta relaci ón y ullo hRré siempre 1.1., lo que mié! entendiere
que ni servicio de V. A. eoueenga: cuya muy "",1 persona Nueet ro Se
ftot' gtUlNe y por muy LlI'g'" afio! prospere. con acrecentamiento de
rnU reinos y senorios . como Los criado! y vasaU", de VU83tra Alteu lo
hemOl rneneeter . De lO! Reyes, á veinte de noviembre de mil quiuien 
l.OIy eeeenta y cuatro .nO$.-~lu1.lto y muy poderoso senor.-De
VUelItra Alteza humilde criado y .....110. que SUlI !Uuy realee piée y
mlllOl '-.-DotI FnI~ de I r fJ rnilal.tlJ.
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12 de diciembre de 1&64

(.\rchivo de Inuias, 7U,.to).

Muy poderoso sC'flor;-El capitán Juan n ómet , vecino y r~giolor de
la ciu dad de Sanliago de 1119 pr cvinciaa de Chile, en nombre .1e la di"

.:ba ciudad, digo: qua YI) me qu erellé en la All.lieneia de 101 Reyes del

De8.1l y Cabildo seda '"4C11llle y ca pilu lart'8 de la 19fesia de la diehl'l

ciudad sobre razón qu e esta ndo asentada la iglellia catedral en ella por
bulas de Su Santidad y ee..Julas de \"u estra AI,,"a , la ha ll ulUdldo por

su propia autoridad á J:¡ ciudad de la Ccneepcicn. y pedí Y supliqué la

ma ndasen volver ti la dicha ciudad de San lial'to, y rernitióse el negocio

á elle Vuestro Real Consejo, como pa rece por la peticién r autOlJ origi 
na les que sobre ello pasar on, de qu e hago presenta ción,

Pido y suplico á Vuestra Altean man de proveer segú n que tengo Pe
dido, sin remitillo á In Audiencia de Chile, pues la Audien cia de los
Re)' C1l lo tien e remitido á este Renl Consejo como negocio tnn impor

tante y q uea menester que vaya deter min ado por vuestra persono real

pa ra que no se haga otra vea novedad sobre ello; epara ello, elc.-J"an

Glnw.l.-EI Doctor lI..rtatlo,
QUe!tá bien peovetde la céd ula de Su ~ I l.j tad, dada en el Pardo, á

diez y nueve de octubre del an o pesado de mi l y quinientoe y seK'nla
y seis, conque 8numismo debíau mandar y mandaron qu e se ponga

eu In dicha cédula y vay. inserto en ella que no se haga nor eded 10

lore la mudann de la SiIJ:1 del dic ho obispado de la ciudad de Sallt iago

de Chile, entretanto qUIl ror el Audiencia ({eal se cumple la <lidia eé
duln y le trae el pa«'<:er de la dicha Audiencia Real y del Obispo, que

por ella está manJluln traer Ii.este Renl Co1\sejo,)' si estuviere en lo sobre
dich o hecha ncvedud, lo uuuularáu revocar )' poner en 'el plinto y este

do en 'lue esWull autee y n\ tiempo que so Jie~e la dicha cédula: lo cua l
mnudaron los señorea del dicho Consejo , en ~IIIJriJ , á Jie:/: y siete de

~
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nO\' iemhre .Ie mil ). qui niellt~ J sesenta J iete ailos.-1.1Li~("ja,l(J

IJmiM.- l>orlor ,·,u,IWL.-Lirt'It('I a-lu Sa/" , .- [}odur A gMilera.
El Rev -rre í.leute e o:>i.lorec .le la IlUL~tra Audiencia Rea l que re 

l iJ e en íA ciu,b,1 .11'1 la Concepción Je 1M pro vineiu de Ch ile. Aluu !lO
de Herren en 1I01pbre del lj edn !f CIII,il.10 de 1:10 Iglesi a CAtedral de In

cilloa ,1 de Santia¡:o d~s pro\' incia . me ha hecho relación que 00111'

tall 'lo . 1oLi roo della por iufo rmacióu hMl&nte. hecl llll á petli lllt'll to del

dicho c.bil<!o, q ue la dic ha Ig~ia leudo lA Clltedtll l dese ob ispado, con 

Te niA qu e estuviese en esa ciudad de 1'1 Ooucepción. por ser lugar mAs
cómodo pa ra qll e los naturalel !iMn mejor ell!lei\ados en las COSllI d"

IIlI era SIllita re eat<'IIiCll, y po r el bene ficio qu e dello viene li. los eepa

tiol81" otros muchos daños e inconveuieutee que de no res idir en t' 8U

cill<lé..I 8eg llinn, )' qu e el dic ho obhpo y Cabi ldo uo 56 poJ ÍllIl de ctm

manera ~ul l<.' lltar, y que las dig uidudee y cenongtae andaba n de ordi
nario divididos por los puebles dese obilll'lI,I,), haciendo en ellos el oficio

de CUtlU Imrll le pode r ent retener; por uu au to que dió hable man da do

p:l!.llr ,. muda r la dicha Iglesia á la de San Ped ro desa dicha ciudad do

la Concepción , en el entretanto que Xos prove íamos otra cosa , corno

dijo nos oomtnba. por uu testi monio jnser lo en él el d ich o auto que an te

Xos en el unesrro Consejo de las ln din. hito presentació n, y me supli·

có en el dicho nombre 'ltle pues el haber mu da do y pasado la di ch a

iglesi8 tetlunJalla en bien y aprovechamiento de los natural" y demás

pereon d.. provincia.c. lo mandase tener ¡JOr bien y aproba r, ó como

l. mi merced fue ; )' eomoquiem que eldicho obispo 110 pudo mano
da r mll,11U la illa catedral del dicho obiapedo á la ciuda d de la C<Ju·

eepci én in cemiei én nueeua y licencia d~ Su H..'lliJ'ld, pero po rqno

quiero 'ler illr..rmaJo li esLará má! .i. ProllÓ~ito Y en comedio desa pro

,·incia. en la ,I"hn eiuded de la Con...epción que 110 en la de Sa ntiaw>.

, laque por eJ:lleriencia se ha visto de~llUé' que ee mandó m uda r, ó si

COU\'UIllÍ. 'lile to~U! ton &mtiago, YO! lIl11ll<lo 'l ile enviéis a nte Xos 11 1
nue-trc ConMjo de las lnd iaa relación pa rt icular dello, juntam ente COII

\'uc~lro parecer cerea dello, I'nra q ue, visto, se d é cuenta y relación dellc
;. !-i-ll :-;"'uli,I.,I, y provea lo que" mils ("OII\'e1I$;:R al eervicio de Di0 8,

nuestro f18n"r, y bien ,Ielle obiapu do y de lo, lI11 tu rall'tl tICI; y porq ue cs·

tá peovetdo l'~ rl 'l . h 1'lIra el dicho obispado .16 1/1 Coucepcíón, COI! ~\I

intervención 1l0~ enviaréis el .licho pa recer , q ue XOI por ln presente

eUCar¡;B. llll>l nI preluJo lid dicho oblspmlo fin!;! [uutnmeute COIl vceotrce
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nos en vle su perecer cerca de lo eusod ieho . FeelJa en el Pard o, , diez
é nu eve de octubre de mil é qninientn.. é sesen ta y seilllnOl.- Yo u
lh :1'.- Por mandado de S_~ 1 .-Fra~áHO tV E ral O.

~l u1 f"'CKler08O seno r:- E I CIIpit.:i.n J uan GólnE'l: , vecino é regidor de
la eiuded d e Sa nt iago de las ('ro \'ineias de Chile, en nombre de la
dicha ciudad , ante Vu estra .-\lteUl me querello del De én é CalJilrlo ee

de vacante é ca pi tulares de la di cha eiuda.l de Santiago, y J igo: que es

8n l i qlle habiendo Su Santidad del nue tro muy Santo Padre Plo IV

eeegido é mandado fundar la iglesi a cat edral .lel dicho obispado en la

dicha ciudad de Salltiago, y habi éndose tomado le poeeeién de lta por

don Rod rigo Gonr.ález, primer ollilpo de la dicha eiuda.I, en cum pli
mi ent o de ll\! bulas de Su SlIuti

'
! II') y de una pecviel éu y cédula de

vu est ra I'cNlono real, ecmn todo ello parece IKl r cale test imonio q ue pre ·
eentc, el dic ho obispo é 101 IUlIOI lic1 101l, yendo centra lee dichas loulnl y

pr ovisión de\'ue eue .\1tez ll, hall ase ntado la silla cnted eal del d icho obis 

pado en la ciudad de 111 Concepción, pr etendiendo quitarla de la dicha

ciud ad de Snllt illg"o, de q ue la dicha ciudad recibirá notorio ag ra vio y

fuerza.
A Vuestra A.1tm;tt pido y suplico qur , Rizando la dicha fuena, me

mande ,Inr su carta ). provisión real para que los dich os Deán y Ccbil

do y capitulures sede vacante tengan la silla cntedral eu la diclla eiu
dad de Santiago, en la iglesia ma}"or de ella, á donde el dicho primer

ob íepo la a~nló é tomó pceeeión , y IlO la quiten ni muden della para

la dicha ciu dad de la Concepción , ni para otm parte algun:a,)" si la hu .

bieren mudad o ). puesto en otra parte, la vuelvan á la dicha ciudad da

Santiago; sobre que pido jmticia.)· para ello, etc., é juro .. DiO!! en

form a q ue no lo pido de malicia.-JlltUI GiJ_ I .- 1.1 L ifTIU:i fldo Ainill ,
Eu la ciudad de loe Reyes, á doce dias del mes de dicil"mt>re de mil

é q uinientos y sesenta y cuatro enoe . an te 108 señores presidente é c i

dores en aud iencia ¡l\i blica preeeutó esta petlciéu J uan Gómez en nom .

bre de sus partes, ti los dicho! eenc res mandaron que se tra ignu 108 au.

t08.- }'ra"ri,co LOl'u .

• Yo , JOI\n H urtad o, escri bnuo público y .lel número destn ciu,ln.1 de

Stlll t ingo por S. ~ 1 " .loy Iee é "f'l'tl l\d~ru testim onio ti. todos los seño res
qllo la pre sente vieren, como eu estu eindud, eu diez y ocho ,11/18 d,'1

m es de julio (It! lino pasado de mil é quiuieu toe é sesen ta ti tre s eñes,
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e.tando en la i,;lnia mayor J"lIa, donde Iuí Ilamodo para dar te ,le Jo

que Ti... y en mi praencia P"$II", Jt"l'Ipuk.Je h~bera:e dicho I~ mi.
mayor, estando junto. y congrt>glldos en la dicha Igles1a, ec nvrene •
• Ler: el Iioenciedo Juan de n "rrera., teniente genan.1 d. gobernador é
ju lida mayor en _ta gobernación .141 Chile, que á la aalón ere, é
Franeieco de Riberos é • ntiagu de AloOCft, alcal<les ordinarios, é Juan

GÓlIIe& é Pero Gómel é Juan lioJlnez y AlonltO de Escobar y Alcneo
de CórbolJa, reg i¡J uro~ dlJ&l.a dicha ciu, laJ, y Francisco do Puredce, clé 

r j ~l), vialtador é vicario general q ue A hl 1<\7.ÓI1 era en esta provincia
por la &<10 Vacante de los Charcas, y Melchor de A,rala é Cristóbal de
Mulilla y Francisco de Herrera , clérigos presbíte ros, y otras muchas
pel'8OflA5, vecinos é iDoraJores desta ciudad. y en presencia tle mi el

dicho escribaDo. parecierou presentes el padre lroy Gil GOllulez , vi.
cario provincial de la Ordeu de Predicadores en esta provincia, y el Ji.
cenciado Agu~tin de Cisneroe y Francisco Jimtinel, clérigo. en nombre
de don Rodrigo GonúJoz. obispo Jesta ciudad y 8U diócesi!, por virlu,)
d. u peder presentaron ante la dicha justicia}' regidores una peovi
eióu real de S. "l . escrita en papel. firmada de su real nombre y sella·
du COIl su real selle, librada por los muy poderosos señoree presidente

é oi,torea del Ocoeejo do ludias de S. ~I.. ñnuada de sus nombres y
rt lrenda,la de Francisco de Erase, su secretario, según por ella perecía ,
i"lr la cual Su Majest1t, lmllLldaal goberull, lor desta proviuclu y á todos

lo! concejo! 1 ctres justicias, regidores, caballeree, escu deros y oficiales
y bomes buenos de todaS18!! ciudades, villas é lugares dalla!! y á otrll!!

cualesquier persouaa á cuyo cargo habla estado y estaba la adruiuietra
eién de lu iglesias desta provincia, que vie!len las buba originales de
llUOlIUo muy Santo Padre que por parte del dicho obispo don Rodrigo
lionllÍlez serían preeeutaJaa, y conforme allenor dellas lo dieeeu y hi 
cieeen dar , él Ó' 1u personas que BU poder tuviesen la posesión de la
iglaia y obi pedo desta dicha ciudad de S.lltillgo, y le tuviesen por su
obi po e prelado, y le dejasen y ecusinneeen hacer BU oficio pasLoral
por si. y por sus oficiales é vícence, y u!lar y ejercer su jurisdieiéu por
III y por ellos en a'lucllas COSA! é casos que. según derecho. couíonnc
;. las dichas Lulas y leyee de eue reinos, pueden y deben usa r, haciéu 
dole acudi r 000101 frutol é reutee é diezmos é r6J itos y erres COla!' que,
corno lÍ obispo del dicho obispado, le perteneciesen, conforme Ala ere
ciéu del, segun que por la dicha real j.rovieiéu se contie ne. IU fecha
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de la cual el en diln de hebrero de mil é quinientoe é 8Henta y dos
anos. dada en Madrid .

E uf preeentada la dicha ft'al provi ién, el dicho Franci!lCO Jim~IIf'Z

pidió en el dicho nombre á 108 dichOl J lnticia é Regi miento cbedeeie.
eeu é ecmptiesen lo que S. ~1. roor elle le. mandaba , é obedeciéndola é
eurnpli éndole, le diesen la po8e!ión de la dicha iglesia y obispedo dl"lta

dicha ciudad, MI como S. ~1. lo mandaba, é pidió á mi el dicho eeeri.
00110 se lo die" por testimonio.

E luego 101 dichos justicia é~dort'lJ tomaro n cada uno dellos la
dicha real previeléu en sus manos y l. besaron é pusieron ecbee 8U ta.

beea, é dijero n que la obedecían y obe-decieron como á carta é manda

do de su rey y señor natural , á qu ien Dice, nuestro señor, gua rdase é

dejsse vivir é reinar por largos tiem pos, con acrecenta miento del uui
verso: é que estaban prestos de cumplir 10que Su Majestad les mande
be por la dicha rea l provisión , y dijo el dicl,o justicia mayor qu e exhi

biese el d ich o Francisco J iménea lAS bulns origin nles de Su Santidad

que en 111. d ich a provisión se hecle mincióu, para las ver, como S. M.
lo mandaba.

E luego, el dicho Francisco J iménez present é nueve bula!!' 1 lelNls

apostólicas escritas en per gamino con Ins Lulas verd ad eras y sellos

pendientes. emanados de nu estro muy santo pad re Pío I\' , en que en

efecto en la un a deltas Su Santi,lad erige igteeia eated rel en esta d uda, 1

de Santiago, para lo cua l hece ciu dad este dicho pueblo, y da por dis

trito del oLispado 106 t érminos qu e S. Jol. agora ó en euelquier tiempo

le quisieee eslrechar ó ensanchar, )' en 111. otra bula se contiene cómo

Su Sentided elige é confirma por obispo dt>sb( dicha ciudad de Santia

go é su diócesis al dicho don Rod rigo Gonú lez, ). en la 01", bula M

contiene cómo Su 81l1ltida.J absuelve "e todas é cualesq uie r censuras é
sentencias e-clesiálltiClls al dicho don Rodrigo Go nzá lu. pa ra l. ecneeeu
ción y eff'Cto de lu dichas bulae; 1 en la otra bu la se contiene cómo
Su Bautídad encomienda á S. M. la persona del dicho don Rod rigo Gonú 

lee y esta dicha iglesia catetlral; y en la otra bula se con tieu e cómo Su
Sa ntidad encomienda Al arzobispo metropol itanu deete provincia .1 dicho

don Rodrigo Gonedlee: y en 111. ctm bula se contiene cómo Su San tidad

manda Á Iodos los clérigos de~tll pr ovil1cill y su diócesis olx-<leU'JlIl y
tengnn po r 11 11 prelado ni dicho .1011 HOtl riKo Oon :r.lUcz; y en In otra buln
ea contie ne cómo Su Majest8.l lllaudl\ á todos los vecinos y morad ores



deetA ciu .-1ad otoe.ll'aClln é hmgBn por 8U prel4J1l al dicho obi,f'O don
Rodri~ Gonúla; y t'1I la otra b.lla le contiene cómo Su ~I.jestad

man.u. • toob I l'I IbtnOl y di~lI01 d . la I'ro,·¡ncia cbedeseen y
te ll~ll por su rnolaJoal dicho ol-iepc .1<)Ji Ho<IriKO Gonúler.; y eu la olra
eu lti MI eoutiene, romo Su .' llu.Jad .Ia 1¡~II('ill al didm oLi.•po don Ho

ll rigo Gonr.al.z 11/1", que el .\rwLi~po 1(0 COl151lJ:tre }' asistan C<'1l él dOI

obillflOS. y asimiemo 1'IX'!It'IItó el dicho Fnlllci.oo Jirntlm'z la RC('t.&ción

'Iue el dicho ohi.'KJ .1,)11 Ito,lrig:o Gon:r:áJ('¡: IJi1.o ele las ,1ic1 111ll letras

apnstó licll8.e obi~I'.1IIOlSLI~Ollicho, segu n qlle rmr IlIs dichae hulna é ace
taci én se con tiene é parece; y as l presentn'¡lls y I ~I ,l lI s y vis !... que no

estaba n rotas ni cheneeladus ni en pa rte al¡;::unJ\ sospechosas, 10 1 dichos

ju.ticill é regidcres lomnron In bula cornendetlcin ptIra esta eiudnd. y la

beNton'J pusieron sobre sus cabezas, cada uno por sf, edijeron que la

obedecían é ebedecieeon como e certa é mandado de nuestro muy Santo

l 'a .lre, á quien Dice, nuestro tenor, gua reJe y eouserve en su santo ser.
victo.. y que esteben prestos de uaeer é cumplir lo que S, S. les manda,

oomo hijo¡ obedientes: y en cumvlimi(,lIto de la cJi~ha hula, dijeron:

que ~blan e recibieren por!u perlado al dicho chispo don Rodrigo

Gom.áIt'Z; y luego los clichos c1~rigDl!, visto y entendido In dicha bula

oomen.laticia paro ellos, 1ft tomaron en 8US IIlAnOS y con debida reve

relleia la besaron é pusieronsobre sus cnbN:as é dijeron que In obedecfan

y obedecieron como a carta é «mudado (le nuestro lllllY santo padre
1'10 I\', Yestán prestes de hacer é cumplir lo que por ella Sil Bnutidadles

man da, y eu cumplimiento deUs, recibieron por su per lado ni dicho
obispo don Itcd rigo Gonz.:ilet; y esto hecho, el dicho justicia mayor, el

licenciado Juan de H errera , en cUlDplimiento de la dicha real pec e¡

aión, dijo: que daba é ,lió al dicbo obispo don Rodrigo Gonul.l('z y al

dicllo Francisco Ximélle&, en su uombre é IJOr virtud de su poder 00a
tl\nte que para ello presentó, la pceesiéu de la dicha salita 19lesin y
obill..do deetadichaciadad de Santillgo, actual. real, corporal. vel cueei,

'1 como mejor de derecho podía é debla, y tomó IKJr la mano al dicho
F rancisec Xim énee y lo lIe\'ó 111 coro ,le la dicha iglesia y lo aseutó en

una ..illa que all! en medio del dicho coro e~l.Ilba, en el lugar 111J1l.le en

IMs iglesiRa catetlrules se suelen ll'l(' llla r los obiBIIO~, y di jo qu e por al y
('11 1I0001ore de !.olla ealtJ ciurlnd y .I ¡ óce si ~ rodlJll\ y reci bió por 811 obi a

1'0 é perlado al dicho ul!iHl'o ¡Ion Rodrigo GOIU:Al e1. , y filie es tnb a presto

de le dt'jRr y consenti r hacer su oficio ral laral por 81 y flO r I US cfície.
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les é vicarios en aquellos casos é cosas de como obi po electo y conñr

mndo, según der ech o é conforme lÍ las bu las y leyes de to reinos, porlín
y debía usar y no en m ás, y qne taba presto rle le hacer acudir con

los frutos y rentas y otras cosas qu e como ta l obi 'po le pertenecía é

perteneciese, conform e tí. la erección y así como S. M. lo mandaba; y

mandó á mí, el di ch o escriba no, lo diese as í por tes timon io; y el dicho

Francisco Ximén ez dijo: q ue en el dicho nombre tomaba é tomó la
posesión de la di ch a san ta Iglesia y obispado desta ciudad, a. í como el

dicho justicia mayor se la hahía dado y daba y como mejor de derecho

podía y deb ía, y se levan tó de la dicha silla y derramó cierta cantidad

ele oro y en g ra nos y en el dic ho coro, y se paseó por!" dicha igle in

y echó fu era della algunas per sonas de las que dentro e taban é cerró

las puertas de la di cha iglesia y las torn ó á abrir pacíficamente, sin con
tradicci ón de persona alguna, todo lo cual el dicho Francisco Ximénez
dijo que hacía é hizo en señal d e posesión y por adquisición de l dere

cho qne al dicho obi spado tien e el di ch o obispo, y pidiólo por testi
monio, siendo presentes por testigos Rodrigo de Quiroga é Juan J ufré
y otras muchas person as; y firmáronlo, según que todo lo su odicho

más larga mente cons ta por los autos que sobre lo susodicho se hizo,

quest áu en mi poder, y pOI' las bulas de u Santidad y por la executo

r ia l de S. M" á q ue me refiero; y de pedimento de la Ju ticia y Regi
miento desta ciudad de San tiago, yo el dicho e cribano di la pre ente,

gnes fecha en la dich a ciudad de Santiago, ti veinte é un días del mes

de octubre de mil é quinientos é sese n ta é cuatro años, é fueron pre ·

sentes por testigos P edro Serrano y Juan de T orres é Rodrigo de Bobadi

Ha, estantes en la di cha ciuda d .

E yo, el sobredi ch o Juan Hurtado, esc riba no público y de l número

desta ciudad de Santiag o por S. M., pre ente fuí ti lo ques dicho, y di

e I presente testimonio en relación , de pedimento de los justicia é regio

dores, é va escr ito en tr es hojas de p liego de papel entero con este en

que va mi signo, qnes á tal , en te timonio de verdad.-Juan Hurtado,

escribano público.
Nos los escribanos p úblicos y del nú mero de tn ciudad de Sa ntiago

por S. M. CIlle de yu so firmam os nu estros no mbres, dam os fee y verda
dero testimonio fl los señores qu e In presente vier en , cómo Juan Hurta
do, de quien va signado y firm ad o es te te t imo nio de u o contenido,

es escribano público y del número de esta ciudad por S. 1\1., y :i todas
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Lu ..ril ul'lll y .'ltos que an te él pi' 1111, se da entera fe y créJi to en
juicio y fue... M I, eemc de t'lM'rih.no fielllegl\l, y I,ara que deltc con ste
tI. mM la preeellk', 'lile. ftM.'ha en Snntil'J:O tIe <"',iI8, i. veinte e u n JIIII
del lIlt't de crnbre••no del &Oor ,te mil ti qllinil."llto! y sesenta e
cUlIlro.n .- En le~tilJl<)ni.) de \"eroIIlJ .-.Yicol.u tk Gá.....ica. Meribn·

no pulolico de c.Lildo.-En testimonio de villrJ,¡.I.-JIHJ" ~ la pr¡¡a,

e6CriL.1l0 pubñeo.

•. (lllll ('111111101 esta.auu de peder \·jt"l'l'lI. romo XO!. el Concejo. J u.
licia y Regi miento dl"6tA eiuded de 8lllltillgo del Xue"o E xtre ore, ("8 .

Leza 08 U. g..Lemllci6n de Chile. MtAnJo jUlltos y en cabildo e "yul1'
Inmieneo , llf'gúll y como 10 hemoe .Ie 1l!lO y de costumbre de 110 9 .YUII·

tllf, é tiendo y estando en el dicho eebildo. 68 AsaLer : J unn de Cllevlll
é Cfl ['itán J UAn Bautista de Pasteue. alcalde ['Or S. M. en la d ic!uI

dudn.], é Al1111!lO de Oórdobe, Il iegn Gnrón de Cécc ree é Go nza lo de
1011 Ríos é Alol1so de Córdoba, e l mozo, algnacil mayor, reg idores de eta

eiudad, por ~(lS meemos y en nombre y en voe de In ciudad é de 10B
vecinos é moradores delln, ror 101 cuales I'lesU\1lI0S caución de rato
que estarán y pnMr8.n é hal,ráu por firme lo ' lile en vi rt ud deeta carln

de poder fuere fecho y autusdo; por ende. otorgamos y conoce mos que
damos é ot.orgJnnoe todo pede r cumplido, libre , llenero y bastal1te, se
gún que lo.·. habeenoe y tenemos é mas emnplidemeute lo podemos

y .l('bemol dlr é otorgar y de derecho m.is puede y debe ,·ale r. eou li

hr1' 1 rllen.1 al!mi ni. t l1llción de ,l~reeho." TM. el cnpit.i.n J 111111 Góanez.

ncino é~i,lnr d la ciudad, é" ItoJrigo del Junoo é .. Juall de Cés·
¡.Nd eoc., f't!8i,lelltes en lus reilllJl de Qu;till., ¡" lO1i".,., r-ra que

por ~0I1 en llolllLre de e.ltn ciu,laJ de ~mti.gn podais l .. recer)· (1&

reu-'il anle S. ~1. del feY Don Felipe, nuestro tenor. é ante loe muy
poo.lerueol aenOrel presidente é oidores de IU' .ltaI Consejna Retllee de

Indial é de E ['llCla, é ante 1011 demás It'l\orellle 'UI ReaIM Audien
ci.. é Chlucillt'rill lkah., I\nsl de 108 reines de Eepnñe como de In 
dia. , con tal que los dichos ItoJ rigo del J unce é J uan de Oéepedee Coca
no puedan IlSl\ r Jellte poder lino fue re siendo muerto el dicho Juuu
UÓIIlt't:, Ó ('1\ 111 all~ llcia; é ante S. M. é seOo res de 1119 ultos COIl8ejllll

é Cl.anl'illtr!/llI puedan pedi r é 8ul'Iicar AS. M, é á 108 di chos eenores
ICI IUlga mercedes, pidiend o n'lucllllll 'lil e en su 110mLre 1('1 pure ·
ciere .uplicar )' pe dir, flns! de udo preemtnenclee á esta ciudad é á loe
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veciuoe della , como que haga mercedu á loe: vecince é oonquilltadotel
del ta ciudad e rei no , ami de pr i\'" il(OlIPOI, f'f('nC'inne-, libertades, corno

en lo que toca 1\ 101 quilltOll reales, y confirme e haga merced á ..la
ciudad de l. , preeminencias y pri "'ilf'giOl é COltu mbree y ordenanlU
que tiene y ef!tÁ en costumbre; é para que ,S. ~I . R a servido de alean

Ulr de Su Sanlidlld bul .. de ec mpcelcl ón de los cargos , ue loe \'ecillO'

Y moradoree dellta ciudad é reino tienen de la conf)uista y guerns pIo_

ud", é qneeta composición 8e8 rNlra el hO'lpital destA ciudad, aten to

de eslar pobre ti lo 8t'r la tif'1T8 )" nn"'I ; y si fuere neceeerio .~rctl

desto , ente Su Santi.llld y del t'gadOl y Iluncios y otros cualesquier jue
ces J' jUllticins ecIHiá3ticas, re<lir ti euplicer, tr illar y AIl'8IlZllr la dichA

bula de eom posicién , haciendo In ,lidIA relación con fun ne' 111 dicha
in str ucción; é cerca dello hacer todos 101 eut cs é diligencias qu e con.
vengan , é alceumr é impe trar de KIl Seut idud todaa las indulgencias ti

[ublleoe, gr aciee y per don es para los dicho. veeiuoe y conquillla,lore!l

y hospital qllc vos pareciere, ti snca r é gnnar Lula. "apostólicas , é las

pedir y sacnr 11e poder de cua lesquier 1I0 tOriOS é secretados ¡liS dichas

Lulas é iudulgencine, ti nos lns envine é traer parn qu e vos el dicho

('ftpitá n J uan Gó mez ó cualquier de " 0 8 lo, d ichos Rodrigo del JUIlCO y

J uan de Céspedes Coca, usando deate peder, como va dicho '1 de.
c1arado con la facultad que cada UIIO ha de tener, [lOdais en nombre
deeia ciudad , recinoe y morad ores della. pedir y suplicar á S. ~1. ~ ,
loe dichos señoree de sus altos Uoll!lejOS de Indias y de Espa.na y de

m' lI CoI1SCj08" Cbllllcill eri lls lli-fI lcs t0048 aquellas CO!'llSe cada una.
dellae qlle vos pl!.reZCIIIl necesarias ecUllIl'lidenls al st'rvicio ¡le Dios ti
de S. M. y bieu, conservación y eumeuto ll t.'!! lil tierra, "e<:illose mo... ·
dores Ilella ti naturales, tenieudo . iem pre atención a la ins trucc iéu que

dCllla eiudnd "\'"011 ha dalla a vos el dic ho CII l' iliill J uan Gómn ; e an
te S. M. é ante )01 dichos st'í'Iore l de SUI Consejos ¡i Chaocillerín é
justicia. eclellwticas J' eegleree ele cualesquier parles y lugtlMl que

see n, [lOdáill en nuestro nombre '1 .l(,fl la ciudad pedir '1 demandar, em
barglf y protestar , testim olJioll pedi r, seca r, é ju rar , diciendo ,"erilo,l; e
pnrll saca r y ~ibir de poder de cUlI. le!lfluil·r secretar-ios, nnta rios y es"

l'r iloallOll Ó otras ll{'rsuuRs cm<lesqui<'r escrituras é otros recaudoe 11 c·"la
ci udad é á Nos toCll lltes; é "li ra pre eeuta r pe ticiones, rt"querimiclItn-- ,

I,rotell tllciollrs é r rescllwcioll<'S de tel' tigoll, escri tos y escri turas, f'ro ·

bllll 7.aS y tOO Il manera de prueba.é para bncer ejecucioneay \·t"nd ollel
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)' nllt.. y rt'IDa&.el de bienes , é pedir é oir ~lltellciA8 , COllllentillftl y
. peoIalla. ; é para recus.lr jueces, escribano!, wcretariO!', notariOlY ju.
ra r 11l' reC'uSlciolle!l; é (M'rI decir, tratar, procuror!f hacer, decir. trIltar

I delllÍo' autos ). d ili,l:E'lIcia. judiciales y nlnljuJid.l~ que eonv u

gRll e menester n .1"se hacer ti que )' 0 Iillriu e hacer IlOI1ría prese n·
te ieudo, aUlMljlle sean tales )" de ta.1 cllliJ..J que, eegúu de recho, 80

req uieran y 0"'>8 11 haber en ~f otro muy más II pecial poder y mauda ,

do; t! por ser imlW'nonnl, é p llnl que en vuestro lugar y en nuestro
nombre poJai" sostituir ene poder en todo é en par te en 'un procure
dor , do. ó más, e lo. revocar e otros de nuevo poner, q uedando en VOB

este poder general, quel pod er q ue. necesario y hebemoe ). tenemos

pa ra lo qUH dicho y á ello tocante, vos damos, co n BUB incide ncias )•

•1ept'Odeueia., aneaidede ti conexidades y con líbre y general admi.

ni,tración de derecho, é ohliK' mos lo. propios y renta. deeta ciudad de

haber por firme lo q ue por virtud desta carta Iuere fecho y au tuado.
Que. f«ha la carta en la dicha ciudad de Santiago, a diez é n ueve

dlas delmes de etubee, ano del fior de mil é quinientos é M'8E'nta y
cuatro anO!!.

Testigos que fueron presente : Juan floorfgue z y Tomas de Peste ue

y J uan Catal'n, estantes en ~ta ciudad de Santiago, é los otorgantes
á quien yo , el escribano, doy fee '1\1e con oeco. y lo firmaron de 8U8

nombres NI el rt'gi~tro deata carta.-.fU'lIl de CUf'V/u.-J uan B arltista
1ft ¡ 'uJiI'lf('.- A fon8o de Ci"d<Jf,a.- lJif'!10 n arria rÚ' Cúceru.-GOIll flfo
dt.! 11M lliO$.-Alomo de c¿rdoba .- Pllsn ante ml.-...Yirolás di! (h¡rni~a ,

escribano público y de cabildo.

E yo, Nicolás de Gan¡i l"&, escribano de S. ~I. , público del Cabihlc
delta ciudad de Santiago de Chile, presente fui en uno con loe dichos

wnor. J u. ticia é Regimiento a Jo quee dicho; y fice aquí mi .igno en

teltimonio de verdad .-Sit'OltÚ tU Gá,.,.iea, eecribeno público y de l Ca
bildo .

S Ol loe eecriban08 públicoa de l número delta ciudad de Santiago

~amOl fee y te!ltim onio que Sicolás de GárniCft, de q uien va fir llllldo)'

lugnMo elite pode r, e-II l'serib:mo público del ClIbi l< lo desta ciudad de

oontisgo, y á BlIB eecritu raa y autoe ee ha d.ulo y da entera fe y crédi to,
como á e.crilurR' de- escriLllllO fiel y legnl: en Iee de lo cua l, dimos la

presente Iee, que. fecha en Santiago, A veinte é uno de octubre de m il
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é quinientos é sesenta y cua tro añ o . E n testimonio de verdarl.-Jllan
Hurtado, esc riba no público.

F echo y saca do , corregido y concertarlo Iué este dicho traslado con

el di ch o pod er or iginal, de donde se sacó, en esta dicha ciudad de los

R eyes , por m í F ra ncisco López, e cribano de . ~1. Y de cámara de la

R eal Audien cia de los Reyes, á pedimento del capit áu Juan Gómcz y

de mandamiento de los dichos señores presidente y oidores, en nueve

d ías dcl mes de ab ri l de mil é quinienlos y sesenta y cinco años; é

fueron testi gos á lo ver corregir y concertar con el original de donde

se sacó J uan de Segovia é Gonzalo de Buitrón é Francisco de Loza, es
tnntes en es ta dich a ciudad; y en testimoni o dc verdad, ficc aqu í mi

signo.-FralZcisco L opee ,

Recibí el poder ori ginal , de doude se sacó este tra slado, en los Reyes,

á nueve de abril de mil é quinientos y sesenta y cinco años.-Juan
Gbmee,

En la ciudad de los R ey es, en veinte é cinco días del mes de enero

de mil é quinientos é sesenta é cinco años, vista esta causa por los se·

ñores presid ente é oido res dest a Real Audiencia, la remitieron á S. M.

é señor es de su R eal Consejo dc I nd ias; yasí lo proveyeron é mandaron

é señalaron de su s rú bri cas.-(Hay cuatro rúbricas).

Provey óse el dich o a u to por los señores presidente é oidores en el dicho

día, m es é año.-Ante mí.-FralZcisco Lopes, escribano de cámara de

la dicha R eal Audiencia.-Francisco L epes .



,.....
L n/.-El I..i«Mia'lo 0Gldff611 ".~ tkaJg,.,ta. pwUc. d~ 14. pro·

ri ..../U • CAlle 10M? qw lit ......dnI 1"" 1M tarta , ~/irit1lW qw
preMJflannl. , pr««r 1411 t'ONI qw re.fin'r'rc pdra el bitore lk aq.,Jla

tttrnJ.
(Archivo de Indiae, I~jo. 77·f>.J3).

C. R. U :-EI Licenciado Caldl"fÓn. tesorero de l. Sftnbllglelia do
la eiuded de Santiago de la provincia de Chile, digo; que, movido COIl

celo .10 servir á Dios, nuestro señor, y á V. M'I yo eceté de veni r de lu
dichas provincia8 con poderes é instrucciones de algunas ciudades de
B'luella gobernación á dar cuenta ó. Vuestro ~lAjeslad del estado de
aquella tierra, y suplicar por el remedio della y bie n ecmüu de 101
nlltu....lee y espenclee, quietud y sosiego dellcs, en nombre de las dichas
ciudades; y es su.¡ que después qne los nalurales do aquella provincin
mAtaron al goberna,lor don. Pedro de Valdivia, que la habla descu
bienc, eouqui tado y poblado, le alearon 1oI1m Ins mas indios dell. y

tu"ieron Inuchas '1 continuas lIt'uern", con 109 espaft.oles que en ella ea
taban. JOl!I cualea alcanzaron lOncha'! vitorillS con muertes deepeñoles ,

'1. deepobleeon lu ciudades de lA Concepcióu y Angnl y las fueJ'Uls
'1 eala!l de Arauco y Tucapel y Pnr én, ). pusieron en termino de del '

poblarMI otra. ciudadell; '1e9tabRn tan vitoriOl108 con haber deebetatadc

almariteal Freneieec \' illagrin y mu éetole casi cien hombres en un

rencuellb'o, delllá. de ctroe mu chos que en el dleeurso de la guerra

hablan muerte, que llegaron hasta entrar en los términos de la ciudad
de nti&go, quea la principal y cabea <le aquella gobemeei éu, y pu 

sieron en términoa la tierra de ee dellpoblar todo y dejalla , los netu
ni", por la mucha pujanu que tenleu y 108 eeranolea eer muy pocos
y eltar muy falto! de armas, caballo! y municiones.

Y "tando en elite eetado, el Marqu~ de Cañete, vuestro "illOrrey riel
Perú. f"nten,lienrln la necesided que habin y po rque asl se lo pidieron Al.

gU IlOll vecin os della que heblau venido por I'rocuradort'8, envié á 11011

GJr cfa de Mt'l1do7.8, su hijo, COIl mál de trescientos hombree y mucho!
caballoa, 8rmB! y municione! y otroa pertrechos de guerr a, el cua l con
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IIU L'len. orden y diligencia ('deificó tOlla I qutlla provincia queetal ..
ten reL.elaJA y reedíficé las ciudades que habiau sido deepoblada. y
pobló otr.. dos da lluevo en la dicha provincia de Chile )' tree en la.
de Tucum án, Jurlea y DiaguitAs, y dos en II provincia de Cuyo, íenieu
do muchos rencuentrca ron 101 nlturales plIra pontr en este térmiuo
tu dichal provincias, en loa cuales fué Xueetrc Señor eeeeidc darla
siempre vitoria, sin det'gr:acia ni muerte de eSpllnoletl; y haciendo la di
cha paci ficación con la moderaeión y meuea dl\1'¡o de 101 na lurales que
fué IJOIible, y tu vo gNlU cuidado del servic]o de Dios, nuestro señor, y
de Y. M" mirando mucho por el buen tratamiento y conservación de
los nat urales, ucblecimieutc del reino y aume nte de 101 espanolet,
deudo buen ejem plo de ItI persone, lo cU1l1 certifico i. y , M, aer am I,
con..o testigo de vista que á lo u}.1e me hallé presente, y de lo que no \'i
tuve rel aci ón r-ie rta.

y anenaeamc q uitó las cargas denm siedes á loa naturales, de las
cuales lee reaultabuu muchos y excesivos traLI.jos, y moder édoles su.

tributos y ser vicios peracne lea, q ue, entendido y conocido por tilos cslu

bUOL} tra tamien to, fué causa princiul p llra su quie tud y eceiegc y fe 

nir de paz,
y au simeemo qu itó quo por niug una \'ia se cargasen los indios que

antes solían cargar para todo genere de servici o, y crdeu é que de toJo
el oro que sacasen de las mine s se les diese la se:lta parte, lihee de tuda
cceta, en recompense de su trabajo, de que se les ba ~eguido gra n
provecho y utilidad, y les tuve I.asta que ~al ió de la tierra , que ae lee
Illalldó acudir COI1' eólc 14 0la\'a perte, de que 88 les ha seguid o dado,

E alimetmo dió libertad á todos loa Janaconas de las pro\'inciu tltol
Perú que 101 espanoles habian llevado á Iquella tierra euandc la des,
cubrieron, y te servían delloe ca i come eectevce, y lo mismo hiso 0011
los .l'anaconas uaturefes qu e fuer on !IlCdll08 da los repa rtimientos en
ti empo del gobernador Pedro de \ 'aldi \·i. , la cual libertad tu vieren todo
ti tiempo qlle goht-rnó pi dicho Don GalTla, que se le. qni tó después
q ue salió de la tierra ; el cual gobernó aquellas provincias de manera
que V, ~1. Iu é muy servido )' los naturales relevad os J la república y

rein o aprovechados y nuestra santa fo aumeutndc COII la conversión de
los uaíuralee, por esta r q uietol y l'ucilit.'Os, que daba lugar á que los
eacerdotee y religiosos los pudiésemos dctrinur y ense ñar Ju COIMI' de

llu elilra Balita Iee católica,



y N ar.I' que dt1!lpuél qnel dicho don Gar<:ja de ~I~niloza _ lió de
aquella tierra. habit'n .tola dejado} en el 68tll..lo lJ u~ tengo referido, entro
en ella Fnlll cisro de Villag1"l6n. que fOil l' Ut'lltro real nom bre la rll~ á

gobemar. y lmogo 10'1 dich .... n3hll'lll~ 86 eucomenearo u á al:cat", y do
dla en d la fueron subeedieudo d gncillS y muertes de ~pDnolel hestn
eubeed er el eencuentre de la provincia de ~fareguftn o, á do murieron
la mitad de 108 t'S('lInOIM lJU6 en él se hallaron, y con elfos UIl hijo solo
que ten ia el dicho goltern ntlor Villagrlin, )' la dem és gente ellCtlpó hu.
yendo; 'Yen este tiempo subcedierou ¡\ sus capita nes otras u6!lgrncins,
porque en la proviueia de Tu cum én le despcblurcn tres ciudades, con
muerte de muchos espanoles y mu jeres.

y an simiemo el dicho F rancisco de Villagni n mandó despoblar la
C'iuu.J de CalIete, que habla poblado Don Geecre en la provincia de TII
cepel, que era la IIne de la tie rra, y hieo recoger la gente dalla en la
eua y fueru. de Ara uoo, donde estaba, de donde H salió á la ciuda d de
la Concepción, qu.. nta nueve leguas, dejauJo en la d icha fueru cien t

..penales, subcediecdc en este tiempo muerte de otros muchos; y dend e
á peec tiempo, murió ~I dicho gobe rnador F ra ncisco de Villagran
y subceJió en la gobernación Ped ro de \ 'i llag rán , el cual desde á po<.'M

dlu hieo despoblar la ca a y fortaleza de áreu-e , esta ndo en ella más
de le tenta espanolel paro Sil defensa con la ertillert e y munición nece
sanft; y despu és acá hall eubc edido otras desgra cias y muertes de espu 
nolee, lo cual ha sido principal ca lilla de todo elle' las crueldades quo
en la pro vincia de T ucepel y su coma rca hicier on algu nos capi ta ll(,"!
de Francisco de Villagrá n II.lItl"l del re ucuentro (le ~Iareguallo. mata n
do y eperreaudo muchos inocentes, asl mujerel eom o ninOtl; y de tal
mllllt'ra han .n,18<1l) las eosas , que la ciudad de In Concepción ha esta
de muchoe dlas cercada de los indios. )" 1M eSJl'lnoles quedaban reeogi .

dos en UDII casa fuerte IwtA el dla que yo aali de aquella pro" incin,
que Loabrá diez mews; 1, finalmente, 1ft tielTa quedebe tsn perd i.lll y

hila de gente cuanto lo e&l.alHl al tiempo que Don Garela en tró en elln,
1 si no fuera por Dios, principalmente, y por 1.1 artillerla y m uclll\
m unicióu que lIe\-6 y dejó eu ella, entiendo se hubier a acabado de
perder.

P...ra el remedio de lo cual, en el ditho nombre suplico á V. M. sen
eervidc de proveer en ello 0011 breveded lo q ue mÁs con venga, por que
equellce pcbree nlilurale. y prav incla no 16 acaben de perder; y pu es
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de lo di cho .. col ige In bu ena orden y manera '1ne don GlIrd n rle "len.

do" tuvo en WJbernll.raq uella tierra , por el ,Ie~r~() de mi conciencia
1 bien de los nllhl l'Rl~ , siendo \ ' . "1. eervido, le le debe mandar euel
'fa á la gobern aci1m y resta uraci ón .le Aqnell" tiern, ellcnrgándtHe IR

r l'eflter.&, J'O"'lne sOlÍ conv iene al bien y pllcifiC1lción <le aquel rein»; '!
pues M Cf)M. q ue tnnto iml M)tU, i lo rehuease, ~ ju~to V. '" M lo
mande expreeame ute, roe'! no I.sbtá ot ro que 11M la parte quél, por la
eJ[ ri riencis q ue tiene de la tierra y ccuecimiento qu e del tienen ~ na ·

turales por las vitorias que flell"s t U \ ' O y tillen t l1ltalniento qu e les hteo
el t iem po 'lne lo. tu vo de pnr., oiemM de fIue toolo aquel reino lo ,leseA,

y cierto que los nat urales dicen rple hil~ta que \'aya Don Glucia no han

de c1'lr la pnr. ni serv ir ri. los españ oles , eino morir todos ello~ peleando,
y qu e ei ét " a, cbedeceran luego, y esto he tenido )'0 ror inf orm ación
de loa indio. y á mí mis mo me lo han d icho muchas veces y é ntf'03 reli

gioece: la Cllal relación do)' á V. ~ 1. como l'e r SOIll\ que se ha Imlla,lo en

aq uella tierrn desde algunos II(¡O' lI1\te. q ue entrase en ella el dicho

Don Oar d a, y después acá siempre me he hallado en e~tM provillt'ill5
rebela das, y me ha da.lo gruu histilll!l la I'er, li~ión delta)' 1111 crudo

,lllIle8 que en ella se hnn he cho; y presupuesto rltle V. ~l. tiene proveí

lla Audiencia y ser necesaria pum aquel reino, á lo mello••lebenu

mAndar al dicho Don Garcia fuese ¡i, til por enpitá n general ha.ta lo

pacifica r y to rnar lÍ pon('r en el pu nto qu e lo dejo, pues se tiene en su

pe rsona la eJ:piriellcia que tengo dicho.
Ocoer. suplico Ii V. ,,1. sea servido de mau.lar ver las cartas de 10'1

Cabildee, poderes é instrucciones de aquella pr ovincia que me .lieron
pa ra suplicar á V. ~ l. é informar de lo arriba ,licho.-.-lloJliO Ik lIffrt·
ra .-(lIay una nibrica).-El Li«Há aJ" CuMnVit.-{lIay una ru brica.

MIlY poderoso se/'lor:-EI Licenciado Calderou, tesore ro de la Ig te,i:\

Cotodral de la pro\'incia de Chile, digo: qu e, movido con celo de ser ... ir
á Dios, nuestro señ or , J á Yuestra .\1tezll. yo ace t é {le venir a e.~t.l '

reinos con poderes é iustr ució u {le &ItgtlUIlS ciu .llII.les de aquel rein o y
obis po, deau y cabildo, y pr iu cipalmeute á alcan zlIr bula de compu-i

ción lI;l\ IlRda de Rl! Sant idad á intercesión J o Vu estra Altl'Zll, con qu o

108 con quis tadores y otras personlls (11I0 Ion d cargo de Ilaciendlll ele na 
tnralea, saneen 9115 ánimas y couclcucine, haciendo c¡lllll UIIO tu resti

tu ción que pudiere á los dichos indios lMJr lu mejor trem, orden y
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111 nera queá Vuestr Alteza pare ciere; y es nus í que á V. A. les notorio
los grande daJ10, muertes, fuerzas, agravios, tomas de haciendas y
otras vejaciones que en aquella provincias de 'hile y en todas las demás
de las Indias de cubierta han hecho los espaüoles á los natuinles
dellas con falta de género de razón y ju ticin, pndesciéndolos como
gente pobre y mi erable; y e ju to que los pocos que han quenado,
según los muchos que eran, sean restituidos en alguna parte de los
muchos daños re cibido , y los conqui tadores y otras gentes, sus coad
jutore participante en los robos y dafios susodichos vivan remedia
do , condoliéndome de la gran confusión que tienen en sus ánimas y
conciencia, y que por santo que cualquiera haya sido, no ha dejado
de participar en los daños susodichos, por cuya causa en la administra
ción del santísimo sacramento de la penitencia hay muy gran coufu
sión, porque algunos sacerdotes y religiosos les confiesan y otros no,

diciendo que han de re tituir el tono y parte de los daños en que so
han hallado, y que si no lo tienen, para hacer la dicha restitución han

de hacer canción, conforme tí lo que dispone el capitulo supe,' modera
toribus.

Otros, como tengo dicho, no tienen este escrúpulo y confiesan de

tal manera que cau an gran confusión en las conciencias de todos, es
pecial viendo que los estrechos son los más dotas, y que se predica en

público, y como el restituir es co a tan pesada en los pecadores el día

de hoy y e u a tan poco, andan sobre agriados y todos 6 los más
ncaban sin hacer la dicha restitución, y los agraviados quedan con sus
daños y los dañadores en estado peligroso y los confesores confusos.

E to daños y agravios son hechos aJ10s ha, y muchos 6 los más de
los agraviados muertos y us subcesores en algunas provincias, y tamo
bién si viven, el dañador en casos que quiera restituir, no sabe tí quien
en particular, por ser hecho tí república ó repúblicas 6 comunidades, y
en diferentes partes di tintas unas de otras, de tal manera que hay gran
suma de leguas, á do él no puede ir y enviar con dificultad; y si lo
tienen es poco y entre per ollas de la munera arriba dicha, y tienen
poca posibilidad para tanta restitución, especialmente los de la provin
cia de Chile, que como la tierra no ha tenido asiento, y cuando parosció
que le tenía, que fué cuando don Garciu de Msndoza la dejó, se tornó
luego á rebelar lo principal della, V. A. y Su Santidad podríau dar la

dicha bula de compusición para que estos cristianos que están con iu-
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""tencihn 11~ hacer aquello qu e m'~ f'u.liere Clld. Ul IO coufonne , 1111

peeibilidad en la tierra do se ludlnl!t', por l. orden que V. A. eieee
que mú conviene, de lo cual resultará gl'flll pro á loe Ilatlu'll.h. r
h.Ln\~ algu na pIIrte de lo mucho que se le"! debe. perqué si [KIT el albo
la hubu~en de I~ acer ecm ror rne á conciencia, ha!"r!an lo que Im.,l.3 8qui,
qu e ha sido casr IlIlJ lI , de lo cual resultaran trell provechos- UIlO, el .1e
lIa ~u ra l elJ ; otro qu e II V. A. se le ¡>OIlrl,' aplicar alguna parte; olro, la
q uietud de la, conciencias ,le los q ue en aquellas partes residen, y IU9
coufeeores estnrfnn OOllfol"l nes.

A V. A. pido y suplico en nombre (le los dichos mis parte' , maude
proveer lo que sobre esto mb convenga ulservieio de Dios, nues tro
eeñe r, y á V. .A ., espnüoles Y naturales, loor la orden '1\1e tengo dicha.
- .1101160 lÜ llelTf'ra.---{ II IlY una rul,rica).- EI [ ,it:'Ulcifl'14 Clllrkrinr._
(Hay un a rúbrica).

11; de septiembre de l á6-t .

L nIl. - Car/a Jl' Cri#tóOOl de .lJolinfl al &, If)l,n 1M tOltUq....
J,.bian ~i,,1W f1I Chill'.

(.\rchim de Indias].

s. R. M.:- Porv¡nenoolvide lo que de ItrJlIí escribo, envío km,y Díoe
u testigo q ue con temor. porque hoy diol de III fecha eecebt una calte del
I'erc y abierto, rn rque ninguno que viene no me la dan, y creo que
éste a¡ otra que con elle envio salirdn del puerto, que goberna dor y
teni entes uo dejan salir cnrta ninguun, silló SOIl ,le hombres que eecri
beu tantas virtudes y buenas obras que IJnC1;lI\, que conviden á muchos
á salirse de la tier ra si pudiesen: y la eau'll lit" to ~ lo siguiente:

En todo este reino hay muchos mestie . , tan pobres, que no le halla·
rá UIlO que tenga que Sé "istA ni coma, ni tiene padre ni madre ni
,.orien te alguno; estén ror la, casas ,I~ los vecinos de ocho en ocho y
cuat ro; ya de veinte «nos no hay quien se ca", con elles, por pcbree
hijos de eonquistilJl)ffls muertos en gue rra , ahogados y de enfermeda·
des, q ue para estos tr ilt e, como hay repnrtimieutos I ~'l ra 101 eompaüe
rOl de sus padres, d éetcs hubiere para recoger lÍ. éstos un repartimiento,
pare 'lile metidos e l; 1\111\ cusa les dieran do comer y de alh seliernn á
le cnaar, y con ellos eetu vieecnmujerea viuJlls de bucun vidll y dotrina,
Vueetre Mlljeelild lee diera muchos, y e¡ loa pudie ra ver cuale. audau

"



.1$!!llUd..... y .1~1.wa IUl.brfn mu y grnn .Iolor,)' qu., el cabildo de lee

cibo.lIules lo tuvi HE'n esto á cargo, )' le repartimien to fue se recabado

de 100:10 In que si rven los ,"~i llOl.

Q ue La I'rnvision de \ 'uestra '(:lj..tad 110 Vlll1gan á los gobema 

do~ lillÓ .1 ClbiMo. y que pf'e'!lellta,la, In invi~n i otrn cibtLul y t.. )'a
quieu ,'ero cómo se culllple,)' __ un 6_1 que Vuestra ~lajestad ma nde

senalar, Y!lea (-apdo de pellas qlle CII)"erell, y que el escribano de cabil

J o _ obligado. tener cuenta desto.
I'ro \" i ~ ión que después que r edro de \ ' illagnin )' F rancisco de \ 'i lla ·

gráll ~n gobema.lores, den cuenta ,1", pos dineros que han Meado de
las Cl.ju real ; cajas. y que otro tenga las 118\'85 , no lo entiendo.

Que 108 oficiales ,1., \' , ~l. envíen del oro que de cada pu eblo le SllCA'

re, que si fuere bajo ó alto, que ft'JI lo euvíeu como lo d iere el Iuudi

dor, )' que E!I fundido r di jese ente escr ibano q ue oro es ceda tejuelo y
que pesa cada uno, ahora sea grande Ó pequ eño, y q ue esta fe vaya
con el oro A E~p llna , y q ue 110 h:\II de tener ni má.s fundiciones, que

fletes no ha de pllgar V, ~I. ; si bue n oro fuere, qce vaya como lo J ,\
aquilatado cuando fun de; yo no he viste ésto, mas d icen q ne a ndnu

ganallcins de oro ri. oro.
Si los cri""iOll de los gobernadores receblau más dineros para ir á la

gUE'rTII )' compraLau cabt.lloslmrntos )' los vendían luego caro, a S. ~I .

::;i I diuer 'lue se dan á soldad os se Iv! vuelven Ji cobrar todos,
y de qu é \.t.dOtl.

(lue no J611trnJa las cajas y los tenientes gobernadores provisiéu

que llinglin gubE'matior pueda sacar oro de la caja de ,Su ~laje8tad. y
que el .lario que v. ~ 1. da al gobemedor. que no lo pueda sacar sino
de una caja )Ia eeüalada por \' . ~t. que 110 sea pagado sin é por mano

de oficiales, J que M'tlll cuatro veeluce oficiales un ano como alU hay
que los qlle entre-en, lomen eueuta luego a los que '!I8.curE'n del o";

filie ha enlraolo en 1a.s cejee reales 6 uJi,lo; y que si fueren alcslll.8drls
tu algo, que luego los manden pagnr, que con el salario que V. ~1.

.Ia a uu (,ncial se conteutera á todos, J que si uno hubiere lomado
algrl, 'lua todos cuatro lo pnguell.

QI.le. sut'll:'lI ir clérigos en Ull deecubrimie ntc )' reparten el pu eblo y
al c1t"fl¡;;O no le duu IIIl.J a , Bino per dido J J;llBt.ndo, eom o bue n test igo,

qu e hacíendc J eligiendo obis po, 'lue V. M. le acue rde , cuando provee
qué cll~rign. han servido aiu nombrami ento, y proveerlos de ulla lI ill~
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.¡ 1011 bébilee, que pues hall prove ido los que hall ,"('nido , Chile, bien
1«1 pod rán proveer los que acá Iludamos, ~ill vt'nlOll.llá, general men te,
que veo tr eill Ll. . nos 111 venir de llllá que podrfall oponerse 101 eonqu ¡...
bulo, " de acá, digo el éeigoe, que e¡ 110 ven á r..dir de OOIU4!'r" V. ~r. •
é por q uedar ta les que 110 se pueden jurgu con el h,ibitQ de el érigce.

\'. M. tiene que too.!os los que van de InJ ilUl 'lIle dicen lo que 110 es
verdad ; 108 que 111M. ven Ion lo!'! roba.lore1l que tienen infliO!y han te
Ili.lo; no creo marlwi ll/\ q ue se diga a-f , 1'0''1l1e el Cf}n 'lui~t.ld<J r que
viendo el indio ('0 11 buena cnmiea, le J "'ll Ll\ L, ¡ a y la t'1",ln (\ ven der, bien

ee podrá éste lhun nr robado r, )' aú n 11Idróll: esta menti ra, si se dijese
nUd. p,or verdad , se ereena, pues )'0 no miento , pues que Y. ~ 1. lile
pongn ojera poner por tul; J Ono voy allá. I"" qlle no tengo ya de ir i.

IK'n -ir como cua ndo era mll~ mozo, )' pnra servir allá, mejor el estllr
acá, no porque l a temerla , si fuese , que me !laMa de faltar de comer,
que en ninguna parte irfu que hobiesen de <lar de comer' elérigce
q ue á mí lile dejase n de dar, aunque fut'8e en la cepilla de V. ~t, por
q ue elt>rigM lJall venido á ItFliaijde la capilla real que no espantan .i.

los de las Indias; m.~, la edad no me da lugar.
•~!Jcrito tengo largo á V. ~I . : nuindelo leer y lo que bien pare5ciese

hagan 10 que yo á \' . ~1. suplico, porque }' o no 10 hago por premio,
eino porq ue me d uele en el animll que \'. ~I encomiende 8U ánima'
qui en no III tiene; y cl~ rigos vnu a Espnna Ile que V_ ~I. vera á quien
ee qu iere dar, qu e 80n 8U, justicias, que éstos 8011 las que 108 indios
dest ruyen .

El Licenciado Santi llan tu!ó ti. los indios y don Gercte Hurtado de
Mendoz. en qu e les diesen el séptimo de lo que sacaba n en las minas;
el gobe rnador Francisco de \' illagnin dijo que el octavo ó noveno; no
q uisieron los vecinos tenerlo sino UII año , que Iuegc le dejaron el eép

ti mo.
El Licenciado Sau tilllill me conoce yel obispo Ga8C8, para que dellcs

le plleda saber s¡ soy clérigo '! si I!IOY jugador ó bara tero, tallUr ó re
vcuceo, é cua ntas ' ·OCl"S lile han visto preso Ó huido; en toda Ü ll8na
soy conocido J en Ital ia )' Francin; :l esto digo porque V. ~J . de eré
dilo a mi volun tad )' aviso, q ue si por palabm dijera lo q ue digo, UlU
che mée d ijera , que en treinta anos de Illdin, algo baLni visto andau
do eu descubrimientos y eslllnuo en iglc'¡llS catredalee. e ruego ti Nuestro
Señor dé tan larga viJa á \' . M_cuan to Su ~lllj e8taJ Divina sea eervldo

•
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y le dé entenriimiellw ¡mNl qlle UlUlaS ánimA s corno tiene ti. cargo, por
el buen f('g'i miento y ¡.:::otX'rclRci/m. no {lIllemos. Oh! rey y señ or nues
tro , si viese á dónde ll~ga su mnndndc y sobre qué generación, paró
cerne '1ue 96 '1 uerlarín como ele\-ado .le que viesen la r ust iquidail de las

gentes de las Iud ins de los naturales )' las maldn.l es qu e ten emos los
espaüoles ylajusticia.que aún Iuern nuriu (lo lo qu e allá es. y ele lo que
1!3C{'n aquellos ,¡, qu ien V. ~1.1 '1 du pnr éceme qlle se ccuvid arfn ti de 

i '.r el señorfo r pede r y mando que tiene , fuera de temor q ue S. ~I. de l
invicttsiruo Emperador, seüor nuestro. tuvo en conoce r ri. qui en dejaba

sus reinos, que viendo cómo el mU1I' Io se iba ar ruinundc , a ntes q ue
mas fuese, dió con élnl través .

Yo prom eto li Vuestra J,fajestlld que va tsutn d iferencia de cincuen
ta afias al tiempo de agora, COIllO ser de noche ó de d ía, q ue yo me

maravillo de In gente 'luo no veni r, de su soberbia y mn bioiou ; y si
mala gen te hay qlle ha yen ido a Indias ele veinte anos ti. esta parte,
se vieron eu esto tiempo en un a plaza de los Reyes doscien tos cántaros
do plata y oro, grandes y pequeños, de noche y de dta, sin guarda y
110 fllltar uno, que en cnmlnnndo por UIl camilla -y hall aro n barras de
plata de vara 'f media en largo, y en an cho de \111 palmo y de dos de,

clos en grueso. y de media vara )' de unn cuarta, en medio del cami no ,
en un arenal 'f diez leguas de poblado, y pagal' ciento á caba llo y á
pie y no tomar cosa ninguna: hallésense agora, ver cómo los dejnrlan .

Estas bar ras traían indios á cuestas y cazaban y dej ubaulas y hu ían
se: era de tributes sin tasa, qu e r-ada vecíuo robaba lo que más podte:
[qu é habré )' 0 vietol

En tanto 'lil e vivu, escribiré ti. V, J,I. lo que viese q lte va fuera de
jus ticia}' TlI :G,·m. Ha de haber en este reino la m és tra viesa gente 'lil e
hoy día de la fecha desta lo digo, q\le cuando haya nietos lmn de ve
nir (le E~pllna á conq uistarlos, p.. rqu <I de uuurto nnd an las criaturas y

hablan: han de hueer \'.crJaderos á S ll S padrea en el robar; criaturas de
tres meses tienen mas entendlmieuto qne en E<¡pana de cuatro años.

Oc Sl\litiago, IIie t y lIci" de sep tiem bre de mil qui nientos sesenta y
cuatro, cr iu<ln r ea pelldn menor de \ ' , ~ I. Reul, que sus reales pies
!.ftsa.-(,'riB/úlJ/lI de J/olina.- (ll ay una rúbrica].
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28 de noviembre de 15...3.

L I X.-Carla del CaMMa (le (;Q,,"pá&lt.. al Rty, dándvlt (,1If1l la (Id ttl",lo

{le la tierra,

(Arcbi yo de Indias).

1II l1Y poderosos señoree:- La experiencia n 0 8 muestra carla día la obli.
gacién que tenemos de dar gracias ti :-:uestro Señor Dios por lae mer o
CCUf'! tan grandes qu e uoa hace en darn os UlI tiempo de tan ta prospe
ridad )' descanso, teniendo para nuestro re paro un príncipe lo.n católi
co y crietientsimc romo Y. A., para consuelo de loe que vivimos en
eetee provincias tan a partadas y la última de lo que Y..\ . impera , con
CU)". Iee j ' fidelidad DOS ha bemos sustellta.lo tantos enes, perpetuando
"tos reinos a Y. A. con tantos trabajos "!!' rie~go;)' por entender de
las personas que de la corte de \'. A. han venido la benignidad de que
V. A. U!II\ con los s úbditos y vnsnlloa q ue en estas partes 8111 larnos sir
viendo, habemos tomado lluevo animo y atrevimiento de dar lÍ \'••\.

relación del estado deste reino}' provincias, porque loa ncnesciurientoa

son nuevos de cadu dfn y conviene qu e, como leales vasallos, lo hegu 
ur os, dem és do ser oblignci ón más par ticular, I,or estar á nuestro car
go C08ftS tocan tes' república, y que con verdu.l podíamos decir a \"
A. que en lo nuevamente descubierto y pohlado do las Indias, sólo hay
más trabajos y ealamidnde ; }' entend emos quo la constancia que en
este podemos haber tenido, 110 poderse atribuir siuo a el mér ito de \' .
A., euetentdndouos con una eS(lC"lIlUl cierta q ue de la mano de \'.
A. no 1108 puede (altAr prem io .10 lo q ue con virtud hubiésemos u~do;

y 8s1 suplicamos humillmente á V. .t . q ue con aquella clemencia
acostumbrada tenga por bien de aceptar nuestra relación por verdade
ra y q ue seamos socorridos con tanta. grond elll como lo ha menesterla

nescesided en q ue quedamos.
Por otras nuestras cnrtas habemos hecho relaci ón á V, A, romo

después que por el visorrey )Iurqu és de Cunde (ué proveido don Ger
e/a de Mendoza, su hijo, Ji In puciticación do Jos indios naturales destus
provincias, venido qu e fuó Á ellas, después d" haber dichosamente ven'
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cido á los inJio en algunas batallas, u ando de todo buen gobierno y
prudencia, má de aquello que entonces su edad lo obligaba, fundó y
pobló la ciudad de Cañete do la Frontera en el comedio do la provin

cia de Tucnpel, cua i en el me. mo itio y parte donde el gobernador

don Pedro de Vnldivia y lo que llevó fueron muertos, por ser esto en

la parte más cómoda y donde los naturale habían mostrado ser más

bellico os y valiente . . Iedinnte esta fundación, lo demás del reino es

taba con quietud y o iego, aunque en lo que tocó á el asiento destn

provincia, hubo alguna más dilación, hasta que los naturales della fue

ron quebrantado; y e tando este reino en este término, pOI' mandado

de V. A. entró al gobierno dél el mariscal Francisco de Villngra, y esta

provincia, como siempre más acostumbrada, se tornó á rebelar. porque

paresce hacer diferiencias de lo demás, que ser de tierra tan fértil y bue

na, y á las muestras que han dado de gran riqueza, por donde los na

turales se halla por experiencia ser más valientes, y esto fué con

muerte de algunos españoles y vecinos desta ciudad muertos en

gnerra; y despu é de haber andado en su pacificación más de un

afio de continua guerra, ya que daban demostración á querer tornar á

dar el dominio, subcedió que en la parte qUA se llama la provincia de

• Iareguano, doce leguas desta ciudad, estando gran número de indios

de guerra en un fuerte, de barataron á Pedro de Villagra, hijo del Go

bernador, que iba á los pacificar con ochenta soldados, y le mataron

con la mitad de la gente, en coyuntura que toda esta provincia de Tu.

cnpel y la de Araueo que e taba de paz, tomaron nueva a vilnuteza. A esta

sazón el Gobernador e taba en la casa fuerte de Arnueo, que había seído

reedificada por Don García, nueve leguas de nuestra ciudad, y nos en.

vió á mandar que levantásemos aquel pueblo y nos juntásemos con él,

y aunque por nue tra parte le Iué pue to inconveniente por donde no

convenía hacerse, lo principal, porque del susteuto de aquel pueblo peno

día el so iego de las demás ciudades que hay en este reino, demás de

haber cinco años que la habíamos sustentado con tantos trabajos y pe.

ligros y muertes de muchos vecinos de los pobladores, de cuya causa

nosotros estábamos muy empeñados, así en deber á la caja real de V, A.
)" particulares, s610 por sustentar á V. A. un sitio de tanta importancia

é estar pobres; no obstante lo cual, mandó nos levantásemos, y después

de babel' fecho todo aquello que en nosotros fué posible, cumpliendo

con la fee y pleito-homenaje que á V. A. tenemos dado, como sus süb .
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dilo. , enmo Plln'S('('rt en toelo t ielnpo, por fuer'U 1 contra nONt ra VI').

lun ta d fuimot Jenntn,l..... C'OII nu estl'll' nlnjef8!l ~ !lijO!!!, perdiendo lo

poco que entonces alennu\banlO'l , veuimoe a In ejbdad de la COOC'f'("
elén. dende al pre~en" q ueda rnos rttil'll,los.

l)Hpu~s de lo eual, por l."llf", rrnE'<llI, 1 murió el nobenuulor. y eete
reino ha quedado rile lo en gran trabajo, de lo euet babE'mOfl hecho

relación á V. A., eupticeu.Ic que. como prlllcipe tan eetólico, se eompa

desee d él, enviándole remed io, y flue á nosot ros, como má.ll olti¡;i,I()lI,
V. A. no s liega en q U6 litamos Javcrecidoa y relevndos de los gas toe

q\ l<' ha bernos fech o en lo qu e tocare á lo qu e debemos a la rea l caja

de V . A" mandando V. A. seamos prt'feri,lo~, pues que el mcnoecnbo de

loe que éramos )' que los Iral lUjos los habemos padecido en el servicio de
Vuestl'll Altf>za.

También habemos suplicado á \'.•\ . por nut"fl lras carta_ , que ien,lo

V. A. dello seevido, ~r1a tnny gran merced rara e-te reine en que
V . A. mandase á don Garcln de Meudoaa tomase a le pacificar, PO'1l1e

por ruón de haber PAcificado estos na turales, es opinión JellO! lIletl.

moa que á él sólo_darftlll la ptlz, ~. seria Cll,UU de gran eouserveei óu

&uya para que no se menosca ba sen, por la bneua orden que tuvo, 'lue

con vencerl os en bet alla e, venidos a dnr la [lllz, tuvo con ellos gra n

modestia, mandando q ue en su con servación y buen tratamiento bebiese

gran cu idado.

El} defecto que V, A. do otra cosa SN' ser vido, suplicnmoa li v. A.

nos conceda que en este reino beye una Chancillerte Real, J'0rque caso
puesto que en otras pr o\'i!witls no las I'«"h 1),1 11 11, en ésta no deseamo s

sino \' ivir debajo de gran justicia y corn:'l' lión, porque I'0r lIlás bien
tendremos lo poro bien ndquirido que lo mucho, y por el eoutrarin, de

mas de ser un a cosa 11&11 conveniente rara la eoncieucie real de \ ' , A ,

por las grandes molest ias que los l"l'~iIJO"I padeecen con ha~r de ir

tan lejos á consegui r !'us alUSll!!, qu e el!' un inpetlilllt'llto por donde los

mú toe dejan de peceeguie, COII be berles eostedo tan to riesgo y trabejo
en adquirirlo; demás de que despu és que este reino (mi d~ubierto y

poblado, por parte de los que lo hnn gotK-rl1lll lo Irl' habido tantos rente

vimieutce que es necesario Y. A. I'rO\"l"8 de 1~'nco1l8 s doctas y qu e in

l'tlsióli lo everig u üeu, (1011110 á ctllla UIlO Sil justicia, y aun que 1I01K'Iros
eetanr oe empenadoll, vivimos con firme eSI'l"rOll ZlI no seremos molesta

,Ioa,si llo qu e V. A. mnllJlI.rli cumplamos donde llegaren nuestras fuerzas,
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porque poI' lodll.s vree pr etelldt'mos V. A, ell tiNHla qu e nu estro inten

to es sólo desee- justicia y rllzón y Ilql1:llo que más con vinie re á un es

tras coll('iE'ncill~.

Ta mbién tomaremos linero atrevtmientc (' 11 ~rá V. A, relación de
la poca conformidad que hny en estas provincias 1.'11 la parte eclesiés ti.
ca en lo que toca b el sacramento de la eonfeeién é otme cosas tocant es
á estas posesiones y conquistas, porque unos sacerdotes confiesan y
algunas Ordenes, )' ot ros 110 quieren, especia l á los que tienen feudo y
encomienda de indios en nomb re de V. A., Y es gran confusión y un
escr úpulo grande pllm los que lo reciben y los q ue lo dan; y condolién
dese de semejan tes casos el tesorero ~(elchor Calderón, persona docta
y que ha tenido algunos anos á su Cargo y administrnoi éu, como vlce.

rio y visitador general, las cosus de la Iglesia en este reino, se ha
determinado por una virtuosa inclinación de ir deste reino á dar ti.

\' . A. entera relación, así de lo que loca á el estado desta tierra como
de lo que toca paro el bien de las ánimas; y por pareecem cs peraoun
bl y que en su bneun predicación y doctrina ha dado siempre buen
ejemplo y de su vivir, le habemos rogado de nuestra pnr te lo comuni.
que con V. A., pues nadie mejor que él podrá informa r ti. V. A, de
todo ello en todas aquellas cosas que fuese n más conveuieutee ti. la con
ciencia real de Y. A. Y de los súbditos y vasallos q ue E'U e!lta ~ par tes
tiene, para que de ulJí por mandarlo de V, A. \'aya á Su Santidad ti.
procul"II.r el remedio mas conveniente, así para lo qu e ha pasado como
para lo que adelante se ofreciere, se hoge con más cleri.tad.

Haciénd onos Y. A. esta merced, el tesorero Xlelohor- Calderón , COll

~I fructo que de semejante negocio sacare , va para volver á este reino

con todo ello, y para todo lleva poder ; y aunque elgunne personas va
Jan deste reino, de quien se podía hacer conflanan, 110 habernos q ueri
do, por quitar cualquiera sospecha de que interés particular 110 fuese
impedimento para nuestra intencibn, eiuc q ue sólo el tesorero Calderón ,
por ser persona que 110 le moverá pasión, lo trate con V. A" porque
d él habernos conoseido no pretende interés, lilas de aquel qu e por obra
de tan ta virtud como ha usado suelen y acostumbra n da r los príncipes
tan cristianísi mos C01110 V. A.

Y sup licamos humilltsimamente V. A. nos conceda el eerle dado
entero crédi to en 10 que de nuestra par te á V. A. snpllcaae, porq ue su
bondad y profesióu uoa hace muy ciertoe uadie mejor trotará toda ver-
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dad á V. A. en premio d. la ree ecn que á V. A. lenimoe como l1U

.úbdit~, cuya pcder eee persona Xuestro Señor guanJe y peeepere por
11I rgO!l tlt'm po, con acrecentamiento de mayores reinos y lIenorfOll.-De

111, cibdad ¡JI! 11\. UOllcl'pcióll, provluc ¡u de Chile, á veinte y ocho de no

viembre de mil ti lluillil' lItos sesenta y tres anos .-~I\lY poJerotOllllen~

res.- Menoret '·flll.ll llo!l de V. A. que sus pies y 1Il1l1l0fl besan, etc.
Agw lí/ll tk Altlfl" ada .- Alttol.jo ])iiU.- GabrM GlItiirru.-AIOftlO de

.l /l r aHda.- Por malltJaJo de Sus ~ 1t:rcedes .-Fra/ll("i#CO Loza/IIfJ, eecri
l4no.-(lJay una rubrica).

8 Jo septicmlJrc de J5lJ4.

LX.- Carf" dtl fJbil'l'O ¡lfJl! Rodr igo (; o,lll11ez al 11' , t"R $Olirifwd deqw
8t le fW",l.raBe por ' 11CflOr al Inr-rero dfJH Jl eltltor Callkrótl .

(Archit"t> de Ind ias).

S. C. H. ~I llj estad .-Porque por otras teugo el!Cripto largo a Vuestrn
~ l 11j el:l t lld dando cuento de cosas '11\ 1,1 se 111m ofrecido, y haciend o 10

q ue Vuestra vlejestod me ha mandado a llí de ln UCE' l' tBCiÓll de la iuee
ced qu e Vuestra ~f¡¡je lllaJ lile hizo .le elite obispado, la cual Iué para

mi IIlUY grande, }' quisiere yo tener I"s fuerza s y tiernas Cftl i,llIc lt.'! q ue

couvieueu mejor que hombre del mundo, por mejor servi r " Dio! y á

V. ~l. , pero como puedo procu ro haeerlo de suen e que V. ~I se desear

gue }' yo haga lo qu e debo .
Asimi amo tengo escripto sohee cit'rln rel ación que Vuestra ~llIjt'5t:1 ,l

lile lll lllHlO hacer SO liTO el serfu bien se dividiese el obispado de1011 Ju 

d es d éste, y en ella dib"O lo qu e en mi conciencia lile parece, á la cual

lile refiero.
. Escribí tambi éu sobre la p<'fSOua del tesorero ~Iddlor CaIJ ..ron, )- lo

que entonces lile restó por decir es que, J emás de las ralidad~ que en
él eonc ueren, necesa rias , es sobrino del ,;ui.M'nla,lor Pedro de " aIJi\'ia,

á qu ien esta tier ra debe mucho, pues despu és fJue ralleció uo ha te
n ido quie tud llin gllllR, por uo IJa lJf'r tenido guberulldor que teu bien

. RCl'r~80 á goLerllllr }" hncer lo (llI e ni ser vicio de Dios y de V. )1. COIl'
viniere . Va COIl negocios deete tierre que couvieueu al ser vicie de Dios
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y de , . :\1 . y.1 bien de ..1M natural" y al peeeeeho dHtoI v~II01

d. \' )1. , ror ~tIlr todo, ronJO ha 8l'ltado, ' ci~8 hasta agora, de loa
co.lM! éld,"'I~ eueute. J Yue!'1ra ~I nj hul le debe dar t"nte'ra Iee
y erMita. r-orqllt't !10m !:>"" deY.J'f!sionad o y que no dirá CO!a que MI

110 ~.

Heme perecido. atente todas " t.u cali.laJ" y otras que no digo, '1\1.

pUM esta tit'rnl se lo debe, y todos los que en ellll estamos, que SE'ria
nub I'lIZÓIl que vuestra ~rllje!tt.lltl se lo grntificaMl en ella , pues 110 me.
nos merced se hace a todos lo. que en ella \'ivimos q ue á 108 de 108 Ju
rles, IIntes mayor, por tener tantas parles y ser hijo della.

A Y. ~1. Implico de mi parté. pues )'0 que 8O:r U1 n viejo y con rn u.

chu enferrnedadea tan , la cantina, y es en concord ia de todo el reino,
li fUNe posible tenga por bien que sucede en mi lugar, porque entien.
do que conriene al servicie de Dios y df1lCtlrp rá l. conciencia de V.
M., y nin~no otro nomla que tan grato y ece ptc Iueee á el!ta gebema

ción. Xceetrc SEoftor La S. C. R. ~Iajestad guarde con eereeeutamiento
de mayorN reiuOlll y lK'ooríoe. De Santiago de Chille , y de eep üembre

ocho de mil é quinien loll 'f sesenta é cua tro.--S. C. R. Majestad, hu.
milde capellan de \ ' . ~I,-R.·, '7' jUOJ'f" r/.,7iNUi.

13 de septiembre de l ñH4 .

L .t l. - Carla drl Cabildo JI' Sa"fiago al RI'!I 1,;diNldo que le llija para
.-w1W tW oLi6po dote Rodrigo 8 Oft:lilu á dON J[,kltor CaldfTÓJI .

(ArdJivo de India! ).

S. C. R. MajMlId.-Con los (u orel que siempre ha mostrado y
IOUMt... \' . ~l. á IUS n . Uoe que en vuestro rea! lervicio !e han ocu.
JlIi,lo en el deecubrimien to y población deat.. pa rtes de Indias, tenemos
oeadta de l uplicar a V. ~ I . oiga á Nla "uestra ciudad de Santillgo de
Chill e y condescienda ' nuestras peticiones que justas lea n, haciéndo
1101 todS! mercedes.

Serenlli mo eeñoe, lo principal y mas eeeucial en que ee sirve Dios,
nuestro señor, y Vuelllrll, Mnjestad en estal pArtes es enle predicaci ón

de nu eetna ley y (00 á estos iU'Ii08 y hacerlos qu e vivan en vida pull .
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tica y conforme á ley de naturaleza, y encaminarlos á ella, lo cual dado

'l ne todos vue tros vasall os de ta provincia omos obligad os á ello, lo

es más el obispo y prelad o della que :i. los indio y á nosotr os tiene á

su cargo; y porque don Rodrigo Gouz ález, ob i po desta vue tra ciudad,

está mny viejo y en fermo y ten emos que Dios, nuestro señor, lo llevará

presto para sí , á V. M. sup licamos sea servido mandar ver la informa.

ción que Vuestra Majestad ha mandado hacer de la vida y ejemplo y

costnmbres del bachiller Melch ior Calde rón, y atento ques sacerdote y
nnturnl destos vuestros rei nos, y teólogo id óneo y hábil pa ra mos tra r

por doctrina y obras nuestra santa fee, y ques entendido en las cosas

tempora les, lo elija y pr esente Vu e tra Majestad á Su Santidad por

obispo desta vuestra ciudad y pr ovin cia , siendo fallecido el obispo don

R odrigo Gonz ález, Ó como la real merced de V. M. sea, porque dello

r ecibiremos grande y señalada merced.

E l va á besar los reales pié de Vu estra Maj estad y á dar relación

ve rdadera de negocios que tocan al real servicio de V. ;\1. y bien co

mún desta repú blica y llev a ú cargo pedir :i. Su Sant idad nos componga,

en caso que haya lugar, de los dañ os que en la entrada y conq uista

desta provincia se hicieron á los indios por los conq uistadores, ó pedir

ot ro remedio para el descargo de nue tras conciencias.

Suplicamos á V. M. sea servido darl e crédicto á todo lo qu e acerca

de lo dicho informare á Vu estra Maj estad . 1" ues tro Señor la real perso

n a de V. M. guard e y conse r ve con acrecen tam teuto del universo, como

los vasallos de V. M. deseamos. En antiago de Chille, y de eptiem

bre trece de mil é quiniento y sesenta é cuatro.- •. C. R . ;\[ajestad.

Besan los reales pies y manos de Vuestra Majestad su va allos.- Juan
de Cllcl:as.-Jllm¡ GÓmez.-Diego Garcia de Cúceree-e-Gorda Ah·al"ez.

-Jitan de Barl'os.-(llay cinco rúbri cas).
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• 8 de septiembre de IM·I .

cxu-i-ce» de R Gdrigo de r rga 8u,.m iN'/o al Rey, acerca (le I'm'jos

punto' de gobierno 11 gtlerra.

(Archivo de Indias).

S. R. ~L-Aunque en servicio de V. R. M. he pndeecidc grandes mo 

leetiae y estoy tollido de prisi ones, es muy ma:ror el tr abajo que agora
en este día se me ctreece, por tenerme Pedro de Villllgra u na escripm
para V. R. ~I. , Y queriendo que la firme , y no me pesa sino de no ten er
edad y salud pnra eut n r las molestias que por no hacerl e se me han de
hacer , y si la firmare, crea V. R. M. que no es por falta de ánimo ni

\·0Iun111.11 para resoibir la muerte, que la vida y la hacienda con facili 
dad se ha de perder por Su )Iajt'stlld y se ñor na tural, y siendo yo cria
do de Vuestra )lajestad, y llidalgo, lll U~' mejor que otros, es toy apareja
(lo a sufrirla , y maltratamiento en mi persona no puedo ya por la po ca

salud y mucha edad, lo cual todo be gastad o en servicio de Vuest ra
Real Majestad , como dira el porta dor deeta , si llegase á besar los pies
reales de V. ~I. ; Y es¡ si alguna car la fuere " liria de 10 que aq uí escribí
r é, yo ten go fecho diligencias secretas que las leyes de V. R. ~1. do
permiten se haga, yprocurar é \'aJfIll con ésta; y lo que pasa en este rei 

no es que V. M., como otras veces tengo escrip to, no tiene justicia ni
hacienda, )' de no halJl,r justicia estii el re ino perdid o y los naturales
pedescen con guerras sin tiempo ni cuan do conviene hacerse, y los con
qu istadores está n pobres y descontentos.

En este ano han venido cédulas real~ , en qu e Iu é la una para qU(l
se cobren doscientos y noventa mi li pcsos (jue deben á V, H. M., Y en
ella reprehen sión, como á descuidll,dos, á los oficiales, y por lo q ue agora
se hace en ello, verá V . ~1. cómo no se pue de hacer tu úe, porque aun.
que vino, sólo hizo efecto para tenérsela el Gobernador y mostr érnoalu
sin dalla; y 881 es todo lo demás qu e conviene elser vicio de V. ~l. , que
no se hace ni pued e hacer más de lo que 10ll gobe ruedoree quieren , y
lo mismo es en los cebildcs, ni acá puede vivir quien hiciere lo que
es obligndo: )' 0 he procurado y dicho que il. los gestee de a~ol'n se hi -
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ci..en . Igunas qui tad on. ; no te toma mi p:1resoer , ni quieren 'lue_
..sie nte eino que" fin ne 1610 eu voluntad . •

Yo tengo á V. M. eecn pto cómo ha ~i,f<) I{fa ll f'llrte flll ra ha her gue
rra, tener Dona Mario l, mu jer del gobE-nln,lor \ ' aldivil, el eet.do de
Arauro . ,' Don Felipe los rl'pRrtim ienlc>l r¡ue le llió don Garda,fe )len.

dcee, y asJ es Nque en lo UIIO y en lo otro ee pod ri.:ln hacer en los

que eeun iUllto~ un hU~n pu eblo, y 'lil e en él sirviese lo de AnlllCO v
T ucapel, y se dividiese ('11 tres person as que lo sustenta sen, .llilltl(.le"lI

mo de rndoa reparthnieutoa, pnr'jue lmyn lluí, vecinos. v lÍo Doña ~l or¡llll

qu e V. R. Majestad le hag:a merce.l, por lomucho y 1 ~\J)" bien 'l ile eir

viJ eu marido, y si se hubiern fecho, so hubiera adelantado mecho, y
siempre aCli he sido dcste pnre!ICer.

El Kubernador Veld¡ ... ia quedé debiendo ciem mili pesos, poco me

11015, y é tos no se pueden cobrar por no haber de qué.
Acá todo se n en cria dos de goberuedores, romo se ha f«ho en el

oficio de conta dor, el cual se proveyé en un criado del Gobeme éoe '1
dIO por fiadores ot ros e"IlII08 SlI)-OlI, CO!'8 bien murmurada '! contra el

servicio de \' . R. ~ I . , )" s i v. R. ),1. prcvereee en 10 de .\rauco, rlllnrlo

á Dona ),[ariIl8, en este reino ó en otro, de comer: cierto ee cosa de (JlIe

V. R ),1. so serviré mucho J los naturales 118 domeré n mUJ mejor y

á ellos \'e llll rá mu cho contento, aunque luego Sil les hega de mal. has ta

que lo entiendan .
La orden 'lue se hu ten ido en perderse la tier rn, creo, de mucha s ve"

ce! que lo he eecripto , habrá llegad o DI~u l1 a li b s manos reales de Y.

M., aunque se toman las carta s IlOr las justiciee con 1.'11110 rui ,fado qu e

deslastren los nados para hu scallns, como en 111 rt'sid~lIcia del Liceu

ciado H erre ra se l'erai; )" 19or:l rd er iro en suma lo que es de su~tallcin.

Cuando entro en el reino Francisco de \ "itlag ra, como inconsiderado,
paMl por la tierra do g',erra in hacer pié ni ca-rige, ). rué á Chilcé,

provincia por conquista r, y así hiso poro fruto)" mucho daño, porque
como él faltó y se llevé la gE'ute, acabóse de Alu r lo quo !t' r\"la todo ..

T ucapel , }' Aquella prOl'incia era de mucha R:t'llte, ~" mataron!Ml dos es

panolt'll y voh'ióso¡ luc;:o su bcedió encomelHlar la guerra á su hij o,

11 011110 mu rió él }' otros cuareutn espa ücles. )" se ut'spohl6 Tucape l, ,. as!
le fue alea ndo lo Jo Aranco, [K'r'llle Francisco de Villagro la de!UIIlI'0"

ró y Pedro de Villllg ra Ilizo lo mismo, y visto por los indios ccrcercu 11\

casu, el mee de abril y mayo {le sesenta y tres, donde lú! espunole. IMJ
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defendieron en la CA<;a muy bien, y quitado el cerco y dado socorro á

soldados, así zi los da la caee COIllO li. los que estaban en In Concepción,
maul ló despoblar Pedro de Villagra, la Cllal casa estaLa con noventa
8OIJ8d08 y eomi.Ia pllfll dos meses , y IllUcllll mu nició n. y ciento y Ci li o

cuenta cabnllos, y sin cer co ni indio de guerra, y -re fresco y munición ,

fjlle JO les envié en tre s barcos; esto rué la ma yor maldad filie en est e
reine se ha fecho, é 0058 qu e V. ~ 1. ha de mundnt- eusl jgar , porque el

daño que de aq uí resultó es inrecupereble, y lo peo r, q ue estando In gente
[unta en la Concepción y gas lAll,lose la Imoien.la renl, y socorridos t res

cientos hombres, les dió licencia qu e en nevtoe y por tierra se fuesen,
por donde se e-ntend ió su fin e mal rropó~!i to; y para qu e esto 110 se
sepa ni V. R ,,1. sea verdaderam ente in for mado, tod os los procurado,

res qu e les cibdades envían los prende y molesta y les hace proceeoe,

y 8sJ ha fecho á ~18rtín Ruis de Gam bon ). á Francisco de Casta ñeda
)' ti. mí, y agora impide no vaya el Licenciado Cukl erén ni Juan G ómee,

regidor des ta ciu da d.

l'na céd ula de V. R ~ r. vi pllra el Gobernad or y obis po, la cual se

comu nicó conmigo, y cierto , con viene al servicio de V. M, proveer de

obispo par ticular para los J urles r Disguítee. por estar cie nto yciu cnen

te leguas desta gobe rnación. y el obis po de aq uí no pu ede tener cuenta

COlDO debe , ni aun en lo de acá, por estar tan npurtadoa los puebl os; y
en aquella tierra no sólo conviene obispo pero go bernador, y po r 110

teuelle. se han despo blado tr es pueblos, y sie ndo, como es, neces ario y ha

bieudo V. R. ~L de proveer en esta tie rra, nin guno mejor que el bachi 

ller Calderón se podrá prol'ee r, porque Sil vida ), doctrin a os ta l cual
para elle conviene , [uutc COIl eje mp lu y ob ras.

El salario que me creeci é Francisco de Vi llagra me ha qui tado, y el

qu e V. ~I . me señalé aunque me ha mostrado á m i y á otras persona s una

c édula real para que se ncresc iente: V, ~I. pr cveera eomu fue re servido.

A mi me ha ce aco rda r y firmar po r fue rza, y si digo mi pereeccr , n o

quiere qu e se asie nte y le rompe , si no (Ille su vol un tad ~CIl, y todos

. juntos la firma n, )' en 11 0 haciéndolo, luego lile qu ita mi oficio y pon e

otro y ' mi me uioleata con tun tus pris iones q ue no es posi ble eurn rec

su crueldad: no se si mis cartas Ó IllgU1l1I llega á V. ~r. com o no se re 

media tales agrav ios, y aunq ue no fuese sino para entender si ClI verdad

lo que yo esc ribo, digo á \'. ,,1. qu e 110 bny colla que vaya por orden de
j usticia , ni la ha)' .
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Eslán acrescentados vein te y dos milI pesos de salario ; están situados
otro c~ntro mili en Melchi or Pucho: ha dos afias que vino; es de los de
Francisco Fernández: mil en Anto nio de Saluzar: vino con Don García:

mili en Sebasti án de Gá rni ca, paje de ~luliaton e ; mil en un Rua no. '

Las c édulas para las cuentas, aunque es ley y justici a, es la mayor

color pura mol estar, y cr ía j uez de cuentas con dos mili pesos de salario,

y es otra manera de subjetar los hom bres, y pu es qu e todo s las dem ás

cosas se remed ian con proveer de E spalia gobernad or y oficiales, no di.

ré m ás. Dest e rein o de Chil e de V. ~l. y de Santiago á ocho de sep .

tiembre de mili é qu inien tos é sese nta y cua tro.- S. Real Majestad.

Menor criado rle' V uestra Real Majes tad que sus reales pies besa.-Ro
driqo de Vega Sa rmiento,

156·!-'

LXII1.-Relación que envió de la provincia de Chile Fvancisco Guiiérrez

Altamirano contra el gobemadol' Francisco de Villaqra.

(Archivo de Indias, pap eles por agregar á la Audiencia de Chile, legajo 1.0)

Vuestro rein o de Chil e se qu erella y qu eja de vuestro gobernador

Francisco de Villug ra y del licen ciado J oán de H er rera y Alonso de

Reinoso y otr os su s tenientes qu e ha tenido y tiene el dicho Goberna

dar; y pr em iso lo qu e más se requiere, dice: qu e á vues tro real servicio,

bien y quietud de aquel reino y descargo de vu estra real conciencia

conviene prov eer Audi en cia y persona que les tom e residencia y e té

en su gobi erno con cristia ndad y que administre justicia , porqu el dicho

Francisco de •Villu gra y los d ichos sus teni entes no se han habido ni

como tal es, y por su mal gobi erno y poca cri tiaudad lo tienen total 

mente perdido, co mo paresce por la ex piri eucia y á V. ~l. les notorio,

siendo cosa tan pr in cip al é impor tante tí. vuestra corona real, pOI' lo si

guiente:
l.-Primeramente, como á V. M. les pú blico, al tiempo CJue partió y

salió deste reino del Pirú al d icho gobiemo, fu é ta n enfermo, viejo, ca 

duco y de poco en tendimiento y en pecado mortal , y siempre lo ha

estado y está, qne ningún en tendimiento ni j uicio , ni constancia tiene

para poderse gobernar ni tonel' en justicia :í. nadie, etc.
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2.-Item, que como hombre tnn caduco y ele poca cl'istiantlld, des
pu és que fu e deete reino /11 d ich o gohie rtlo, 110 ha {och o ni hace vidn
con su mujer, entendiendo en otres l iv i Rn ,lade~ de mujeres, y donde
este hay, no puede haber buen gobie rno, especialmente íeuaudole el
j uicio, enteridnd }' crlstiandnd, como le fllll.a al dicho Francisco de Vi 

Ilagra.
3.-Item, para comp robación desto, puesto q uea notor io, como tal

mucha s veces 11lI dicho y dice pú blica mente qu e no es en su mandado
llar de come r ni h ll c~ bien á hombre q ue haya ser vido ó. S. ~I. n i lo
merezca, ni ell('argl\1' oficio ¡'i persona que sea cristian o y buen o ni sepa

liII~1' j usticia, J qlle crean que pues no es en su in ano , que no lo qui e
re Dios, p ues hombre que tan mala mano tiene y sus defetos atr ibuye
á Dios, no es diuode gobierno ni se le puede fiar, ni Vues tra Maj estad

lo debe permi tir. •
-t. .-ltem, ques más fundamente de Sil poca cristiandad lo pr imero

que hizo en el dicho reino, luego q ne ent ró, estando por orde na nza fecha
por vuest ro oidor el Licenciado Santilhin , y man dada guardar por
rueetro Real Consejo, que del oro 'l ue sacaren los pobres natu rales y
de su propio sudor, para Sil sustentación les diesen la sexta parte, y
filando toda la maJar parte de los veci nos contentos COll esto, en lugar
de mandar ql1e aán les diesen el quinto, en quebrantamiento de In dicha

ordenanza, mandó que no les d iesen mas que la otava parte, que casi
no es nada.

5.-ltem, que por les hacer más mal y daños y con pocn car idad ,

debiéndoles man dar que, conforme á la d ich a ordenanza, no diesen de
mila más q ue de seis indios uno solamente, mand ó que de cinco den
u no, pero anda tan roto tullo y tiénese tan poca cuenta y menos crist ian
dad que hay algunos que teniendo d iez indios, t rae n doce al or din ario
trabajo y minas.

G.-Ilem, que estando mandado por las dichas orde na nzas y e rres
que hizo el Licenciado Snutillén, siendo teniente de Don Ga rcía, que DO

trajeran allrabajo ni sacasen de sus casas }' hacien das las m ujeres y
m uchachos de quluoe anos pa ra abajo, ni los viejos de cincuenta años
pam arriba, por el notable daño que rescibeu los nat urulea, en todo
tiene n desórdenes, en notable destruicidn de los dichos na turales,

como mal gobe rnador, y se sirve n de mujeres y m uchach os y viejos,
etcétera.
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7.-Item, qu en lugar de acortar las dem oras, como sería razón, las
anticipa y alarga, en grandes pérdidas de los misera bles naturales.

S.-Item, que estando mandado por las dichas orde nanzas que nadie
no les tome ni ocupe sus tierras y ch ácaras, so graves penas, por ser,

com o es, la cosa que más los inquieta y desasosiega , y porque los dejan
su s naturales y se despueblan , y que los qu e se las tu vieren ocupadas

se las dejen, no solamente no lo ha querido ni quiere mandar guaro

dar , pero da lugar y cons iente qu e se las tomen , y aú n ha mand ado

que no se las vuel van y en nada les guar da ni qui ere guard ar su jus 

ticia , ques la cau sa principal Jlorq ue se levan tan y andan alterados
contra vuestro real ser vicio, etc.

9.-Item, qu e para más les disminuir los dichos ata vos y su propio
sudor á los miserables naturales, por aprovechar á sus criados y amigos,

les pone cobradores á cos ta de los mismos ota va , so ciertos falsos co

lores, estando dada orde n más santa y segura, sin salario alguuo.

lO.-Hem, qu estando dada orden qu e todos los dichos sesmos se les

echasen en oveja s, qn es la cosa de más aprovechamiento para los dichos

naturales y de men os costa y tra bajo y con que más fácilmente pu die

ran ser ricos y ten er con qué porler contribui r los tribu tos á que fueran

obligados, para aprovechar á sus amigos y que vendan sus granjerías y
mantas, se los hace y ha hech o echar en vacas y ropa de la tier ra, de

que no solamente no resciben provecho, pero les viene notable daño,

com o parescerá en su tiem po, todo á efeto de supl ir sus marañas y tram o

pas que eutr él y su teni ente y secreta rio tiene y tratan , qu e son cin

cuenta y tantos, qu e no se pu eden comprehe nder .
1l.-Hem, que por la poca cristiandad y men os carida d con qu e

entró en aquel reino acer ca de los dichos naturales y poco cuidado de

sus buenos tratamientos qu e ha tenido y tiene n él y sus tiu ientes y do

guardarles sus justi cias, qu es la cosa desta vida que más los as ienta y
tiene en quietud , que ha sido y es parte para que se alza en y esté n

alzados y levantados contra vuestro real ervicio, y hayan mue rto sobre

cien españoles y diez mili uuturales, y de poblado las ciudade s qu e

se han despoblado y puesto en riesgo y g ran aventura de perderse todo

el rein o, como lo está por su culpa y mal gobiern o, etc.
12.-Item, qu e luego como entró en el dicho reino, lo primero que

p rocuró fué tiui eutes y ministros de poca autoridad y cristiandad y
110mbres de conchavos, mus para ser señor de las haci endas de los

DOC. XXIX
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po bres y de vuestm real enjn f de los difuntos, que no pora hacer [us

ticia, J II llsi nombr'ó por au j ns ticiu lUayor y tiuiente 1111 licenciado
J uan J o Herrrr.1 , q lles hombre de pOCII cristiall, llI,1 y uinguun verdad,

juglldor y jugla r, )' qu e tme y tiene libro de jUg'lerfas pera 8U8 fines ,
i le¡~íli lllO y de l>nja suerte , y que Ilingún géllero de Iuu.lamento tiene
ni terminos de senten ciar negocio alg llllo eonfunne á juslicin, salve ti

la voluntad J o! dicho gobernador y suya, etc.
IS.-ftam, que paro ser nuis seño r de vuestra realhacienda y caja,

lueg:o como le hizo su teniente y justicia mayo r, le nombró J hiao
vuestr o conta dor del dicho reino y le entregó las llaves de la cnjn real,
plltlllJue 0011 el IIn ofi cio }' con el otro hiciese 10 qu él quisiese, sin que
otro ñscal le pu diese ir á la mano para sus fines . no pud iend o ni de

biendo usar los nichos dos oficios eiu vuestra licencia y especial mau
dude , mediante lo cual ha fech o 'j' hace cosas m uy endebidas, feas y da

rtoses á vuestra real hacienda.
14.-ltem, que entendido p<lr el dicho gobemadoe y tiuien íe q\le

vu est ro fa tor Rodrigo de Vega Rurmiellto es hombre libre en usar su

oficio y de gran recaudo para vu estra real hacienda, para lo am end ren 

ter y traer á su opinión lucgo procur aron de hacerle cierta iufonnn

dOll iufaroatorin r escandalosa; r visto qu e 110 p udieron por este mili

medlo y de [>OCo'l. erist lnndad, y por pret ender cierto J ua n ~úf\er. . vues tro

tesorero, pa ra lo en viar á E~pllna á W¡fOrmllrd e lo contrario de la verdad

y hacer rico, el dicho tinjeute, procuraron ecres center los snlarios excesi

vamente, según [o q ue V, ~ 1. tien e mandado, r sin tener poder el d ich o
goberuedor para ello, so ciertos color es se lo su bi ó y ecreecen t ó á

dos mil pesos , )' los llevaban y tir an de vuestra real hacien da.

15.- He m. que para ei di cho efecto denvinr al dicho Juan Xóner.,
vuestro tesorero, diciendo 'lUfl por ser vuest ro oficial real, se le dann

crédito , dentro de ocho meses como entraron en aquel reino él r el

dicho gobernador, sin en cargarse tlol oficio ni tomar en su poder la llave

de vuestra real hacienda delta , le d ió m.ts de nu eve mili posos y ul

dicho J oan de Herrera [uás de ocho , y envi ó el un o á E~pRna y el otro

a esta Audieucla Real á encohrir su mal gobie rn e, en gran denc y pe r,
juicio do todo aquel reino, corno á \", ~I. les notorio.

ll j.-hem, que para atraer á s í a l dicho vuest ro futor H.o(lrigo Jo Vega

). mes lo prendar, (lió luego á un hijo suyo un repnrtiurieuto ele indios,

¡ cerno las COSM eou tollos que! dich o flltor no las pu ede d isi mular ni,



ha .i,lo parte tod o, de Ieeho le quitó el r.fil'io y le toec y hu teuitlo en

JC'1I Vt'lII prisiones y lI.bilittl<lnlll~llte en eMn:'t'1 illomillioa, donde n tufO
, la Imle~, y li no "' IOltnra , Vtld. ,lenu nente mu riera, y hulII qu e
VUetltro \ Irre)" le mllll'!.) volver 01 oficio. eetueo aU~l\te, prelO 1 mil
el dicho oficio .

17.-Ite rn , qno 1 1I~go proveyó por su maese de campo ~enernl • un

Li cen ciado Al tami r~ no, ,le tales costumbres y cristian dad, qu e jamu le

l'u~'lcn hacer oir misa ni la oye en ,lns an Ol! una vea, y que jarnál!

deja de comer cnrne en eunresmn n i viernoa lI:l.lIclo, y on linllri l1rnonto
enrn al y 1ll n vicioso de mujeres q ue uinguna cuente tielle q ue eenn

eri ..tianu que 110 lo sean, ~' de ind lllltrill, y por cruel con tra 10Mpohre e

nlltllrlllM, le proveyó 1' 01' 1.11, r Sil común nombre en aquel rei no el! el
hltemno, y él se prescia ,11"11("1, ele.

18.-ltem , qu e lcego c<llno entró en aquel noino nombró por tenien.

te á un .\101190 de Reinosc, 1I\1 amigo, hombre de malas costUlubrft y
cri tiandad, y q ucstA emaueebsdo pú1Jlicamellte J o más de diez aGos ,

esta parte en la ciboJ.,¡ de la Concebcieu , Confines y Cenete. de que
fn é parte para alzar todas 1114 dichas I'ro,"i n ('i a ~ .

19.-Item, que lue1('l oom') entró, p..1f11 mejor hacer sua negocios y
IK'r señores de todo, el ,Iich,) Gobernad", J' Liceucindo H errera y tesore

ro .Junn Núnee , vendieron In e~c riba.llíll ,lo la gobernación ti un Diego

R uie , secretario del dicho Gobern ador y su cr iado, bien ti su propósito

r am litiS fi nes, el cuel y JX'I" acuerdo delloe. luego pI"Me}'Osus Iiuieutea
¡\ todos los pu eblos y los tiene á peslIr de to-lo el reine y conlra vuestras

reales provision es y subreeartas, y por todas las cíes posibles recogell

el oro qu e hay en el rei no, Hevan.lo excesivos derechos y de cada C08tl

ror diferentes p~o" E'im ientos duplicados J"cuadruplicados, que de iudus

t r ia les pfOVl'f'n, para lld' luirir más derechos.
2l).-It~IIl, q ue tenien, io nombrado por jun de bieuee de ,lifuntos

<10 todo E' I rei no ti. un Fmncísco de C-Mstnfit'<Ia, recino de 111. cibdad de

d" I~ Con cibción, buen cristiano y l}('f!Olla de grun recado J' diligencia,
l>fl rtsciendoles qlle con el no serían 1.111 señoree .le 10$ bienes de los di
funtos, le quité y re vocó el ped er )" hizo jl1t'll ti un Llcenciude l'achecc,

mé dico, y segulI 111 comú n opinió n de aquel reino, Sil a!callll('te y el

hombre de rnA~ revueltas, Il"Iu 11I' II..9 , l1l11runa ~ J' de menos cristj'lIId'i'¡
qu e ha habido en Iudins, j uglar r [ugudor, do mili g énel'Oll J o Inv¡u
cicuee y malas cos tumbres, ni cual dió tnn btl~ta llte9 poderes, quo lo
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hizo llenar de todos los bienes de 108 muertos y aún de los vivos.
21.-lIell1, habiéndole requ erido lall dichas eibdadee, luego como en 

tró, que hiciese ,lIto eu In!! cibde dee de la Ooucibcion y T ucnpel, que!
In colla mi s pre ucipe l ':l íueree del reine que con ven ía r Ara la qui ct\lll

de los nllturnles >' sosiego de tollo el reino, y que si todu vta quieieec
J'A 8IIf . qne fuese dejándolo! fortificados y pertrechndoa de Rr~ RS y mu o

niciones, pues era tan justo y estaban eu tan to riesgo y uveutu ra , COIllO

hombre de mal gobierno y que llevaba más inte nto de coger el oro él
y IlUS oficiales para sus embustes y sus ma rnñas, y hacer en tend er ti.

Y, ~I. lo contrario de la verdad, no SOl1l1ll8 11te no 10 qui so hacer, pero
lo ,1esdeM y trat.\ mal deHo, y despojó lee dichas cibdades de armas y
gente, de ta l condición que si Dio' milagrosamente 110 lo, gu ard ara ,
quedaran CII el mayor riesgo y aventura que jamá' han q uedado cris
tianos, y estuvieron eu punto de no quedar cr iatura en ellas que 110

muriese, sólo por lo dicho é ir á t~iuHfllr li. las cibdades de arriba y res
cibi r palios, COIllO 108 recibía é rescibié COII grun a mbición é liv ian dad,

y posponiéndolo todo al servicio de Vuestra ~Illjestad )' sustentac ión
riel reino.

:?2.- Item, que Juego como entró en aquel reino, le acuchillaron un

alcalde casi en su presencia, y nunca consin tió que se castigase el de 

lincuente ni que sobre ello se hiciese proceso ni cosa ulguu a, C0 ll1 0

hombre que nanea pretendió hacer justicia, etc.
23.-Item, que andando huyendo de la justicia un ecldndo porqne

había forzado y corrompiJo una doncella hija 116 u n couquistedoe, lro

nesta y recogiday eu una casa de las prlucipales de aq uel reino, luego
como provey ó 111 dicho Afonsc Heinoso por teniente en la d icha ci udad
de la Ccncebción, donde vivía la dicha doncella el dicho Reinoso lo, .
rcecgióen Sil can y lo tuvo y favoresció, de tal condición qUtl nunca se
OlIÓ pedir justicia contra él ni pudo,)' la dicha donce lla ee q ued ó y
está perdida, etc.

:?.t.-Item, que habiéndose dado cuento /11 dicho Gobernador dello
p<I r muchas \,er901l1l8 IJonTn'}RS y de calidad de tan mal hecho y Iealdud
en su lillieule, pllra que lo remediase, 110 solamente 110 lo qu iso reme
(linr ni I'ro\'eer, p'JTO entes most ró mus Iavo r al dicho delincuente, y se.
fialudllmcllte le hizo mercedes, para q ue enteudieseu que 110 hablan de
IHlI.I ir jnatieia contra él, como mal gobernador.

25.-Item, que como el dicho Reincso se presentó nl dicho oficio en
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In ciUrlll'] de los Confinee, y lom t\ en l i la \'I ra ele tiniente que Im la un
Pedro de Le ív e por dou Gercla de ~len. lo1fa , un 101dlldo MCÓ al dicho
Ped ro de I...i.... El ("O.m po y le dió una " tOCl')1\ pce la boea, de que le
I.irió mEI. y lIedndole preso un alcalde de V, ~ I, le dijo queu dejan .
do él la "IrE, harla lo mismo ron el, lodo 10",... adm inistrar TUntra
rea l justicia, y precediendo el dicho elcelde , el dicho Alon!/) de Reino

80 le quitó el11f'OCe'SO, }' sin llama r i. la parte ni I.acer otra diligmciE.
lo sentenció en un m" de destierro ,'o!lm lllrio, y antes que lo ..Iiese i.

cum plir , le lo EllÓ }' qued ó el delito loor CR~tigar y lo esta y 14 repúbli
ca esce ndalisada .

2íi.-lte m. q ue luego se le dió cuenta al dicho Gobernador para que
lo remed ieee, y en lugar de remediarlo, como hombre que jamás pre
tendió hace r ju sti l'ia y que so !lolgaLa ó era por su mandado, le dió un
muy buen repart imiento de indi os y le hizo grandes mercedes, de cuya
causa nunca más se osó pedir justicia contra él, y quedó y esta el de
lito por castigar y la rep ública escan dalizada.

27.-Ilem , questando el dicho Reiuoso on la dicha cibdnd de 1/\ Con.
cebcién por ta l ten iente, porque 11 11 Valdiv¡n S:lCÓ en blanco IIn proce.
so é informa ción contra él, :i pedimiento de don Alonso Pachecc, pura

venir á pe dir justicia an te V. ~1. sobre ciertos iudics quel dicho Gober
nador le habla q uitado para dee al dicho Reinoso, yendo cabalgall.lo el

dicho \ ' olol ivia por una calle real en lu dicha cibdad, salió un hijo
BUYO del dicho Rt'inOSO y otros cuatro ó cinco de casa de su IlArlre, yle
tomar en y por Iuersa y contra su eofuntadle llevaron á la. pla)'a, f,¡era
de la dic he cibdad, Y le olieron muelle)! I'lI. lo~ }' azotes y le dejaron I'0r
muerto , y al tiem po que le daban decían: h ta, porque la escribió. eetc
lra porque l. 8800, Y esta porque la igné, estotra portl ue la dió para

an te el Rey.
28.-lteln , que diciendole ,,1 dicho tiuiente que la reptib liCli estaba

eK'au lializada, q ué COluO 110 lo remediaba. respoudié que de qué le es
eaudalieebu, que aquello 110 era uada, pues le hablan dejado eou ner i ·
ces, lengua }' orejas, etc.

2\:l.-ltem, q ue y éndose á quejar al dicho Gobernador Y deudole
cuente el dicho Valdivie, Yciudad, en lugar dcm·iarlo á castiga r, lo pren·
,lió y tuvo presos muchos .1188, sin querer lo solta r ni da r licencie r am
veuir nut e \" ~1. á pedir justicia, ui Jo hu consen tido sal ir del reino, Y

esté el dicho delito por cllstignr y lu repú blicu eacanduliauda.
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3O.-Item. que viniendo el dicho don Alonso Pacheco á pelljr [ust l
cía ante \" ~L . lo envi aron li runtar nI camino el d icho Licenciado JI o,
rrera , é por su indust ria le die ron heridas, de q ue est u vo muy el ca be,
)" le IHlIl detenido y det u\,ieroll eu aquel reino porq ue 110 la alcnuxaae
ni pidiese y de man dado del dicho Gobernado r J' cnpitdu Reinoso, me
diante lo cual nadie osa veni r á pedir justicia ,

31.-Item , qu e siendo tul te niente el dicho Alonso de Reinoso, rece
gla y tuvo en su cusa y C9\·ol"eI.'ía mu chos deli ncuentes y mozos de mn!
vi vir, y de su casa sallan á hacer Iuerans á m ujeres cas..'\dus y douce
llas en la dicha eibd ad, y por su ind ust ria y mandado hacía eulir los
hombres casados de lo dicha cibdnd, ¡oaro tener més lng-ar do hacer tan

gt1Ill maldad él J sus amigos , y afedudoselo y tra tando con él de que
si 110 lo remediaba que se daría cuente al dicho Gobernador, reepoudíe
que 11 0 era n aquellas las cosas que deriuu pena ni esp an tarla n al d icho
Gobernador, porque aquello era propio euyo, que quien era tan toca do
en ar¡uella enfermedad, como el dicho gobernador lo era , que no le

espantarla aquello.
32.-Item , q ue lo tr nfan por vicio tan onliuariu el dicho tiu ieute y

SU8 allegados, que ordinariemeuie trataban en couversnción delan te d ál
d ónde ha uia entrado cada uno y lo (lile ImbJa pasado, y esta ndo en es 
ta s conversaciones un d ía , dijeron: - IY qué lance perdimos anoche, que
salió no casa Iulauo, qu e ello callara por S1l hourn, siendo \111ft eeüore
casarla y honra da!s e el dicho tinieute se holgcbc y Be regocijaba , cosa
bien (ea y eaeaudalosa á la rep ública.

33 .-item, que en el dicho tiempo del dicho Alonso de Reinoso y
siendo tal tiuieute y estando el Licenciado Ortiz en su casa y est udio,
una noche á la hora de las nueve, esc ribiendo sobre una mesa, enlvc y se
guro, eiendó persona tan culificadn y vuestro regidor de In dic ha cib.
dad y sobre CO~ILS de las justicias y Lieu de In repúLlicll, con favor del
dicho Alonso de Iteiu oeo, y se dice Be halló 1Il1O de sus hij os en ello,
le entraron a le matar seis ó siete, y teniéndole cercada la casa, lo die
ron mucha! cuchilladas y heridll9 á él Y Sll mujer y hermanea, señ oras
de gran calidad, J le deja ron por muerto; y 11I1IJiénJol0 envindo ü ü«.
!llar m uchas veces paro que entend iese en ello, luego como eucedié ,
jllmas qu iso ir ui acudir, ba'lta que entendió eeturhm en SIII\'O 108 dichos
delincuentes.

3t-Item, que ten iéudoloBdeepué a presos uu alca lde alg unos de-
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1101, f~IH. la d.rcel el dicho Aloll'lO de Reinoso y por IIU propia aulori.
dad , 81n ver I'I'OCelIO ni hacer diligencia alguna, los MCÓ J lKthó de la
cárcel y pri sión en que estaban y 1011 !'U80 en .h·o, y quedó y e tá el
delit o por callti~ar y la república escandalizada.

35 .-ftem , q ue habiéndole dado cuenta el dicho Licenciado Ortix al
dicho Gobernador del dicho delito y pedtdcle ju~ticia, jamás ha qneri
do tr eter dello ni que se hagn .nn.la, como persona que tiene prnfesado
de no ad min istrar justicia, de que ~tá todo el reino eecendaíieade, ni
consentido que l dicho Licenciado Ortix lIlltgadel dicho reinos la pedir.

3ti.-ltem , qeel dre que quitaron la vare de justicia a Pe dro de
Obregón , tinieute de la cibdad de In Impe ria l, qlle tenia por don Gae
da de :\Ieudoza, 8f1 liÓ IIn herrero á UII camino real por donde iba, y por

C<I889 de su oficio de 1" justicia le dló muchas euchllladus y heridae,
qu e lo dejó por mu erto; J se fué adeude estaba el dicho Gobernado r, y
eu luga r de cuetigntle, le regaló, y jlllllRS le prendi ó ni tuvo freso, ni
ha conse ntid o ni dado licencia DI dicho Pedro de Obregón pam eeue
de aquel reino ti pedir just icia, y nnsl q uedó y est áel dicho delito por

castigar y el reino escanda lizado.
37.-Ite m, que como hombres qllo jnm éa tuvieron inten ción de ed.

ministrar justicia , el d icho Gollernll.lor )' Licenciado Herrera lo pri
mero q ue hicieron en recibi éndolos li. IU9 oñcios. fue publicar y dcr á
entend er á todo nquel reino q uesta vuestra lt eet Audiencia no era
parte pa ro tomarles residencin ui rem et.li llr C'M4 de lo qlle ellos alla bi 
eiesen, plln\ tener mÁs op~ el d icho reino y sujeto á su voluntad, etc.

38.-Itl-m, qneu proseeuci óu deste, I~go COIllQ entraron, el uno y el

otro encomenzaron li. hacer r pro" eer cosa de hecho, )' sin tennino9 ni
orde n de j\Hticill }' causas qu estabau j U l.gltJ~ y sentenciadas, ju~ta y
derecham ente de largos tiempos. 1M desh ll.cían , sin oir ni llamar las r-r
tes, }o haciend o algullas deseas, d ijeron p ébficemeute qlle supiesen to
d os q uel q ue 110 se ooníormase con la voluntad del dicho Gobernador,
que 110 Wllin uade, como ha pereecidn por los negocios que ante r . A.
h an venido, y si hobi eran d..jado salir los agra,oiados del reino, no nene
número, y está todo e1reino opreso y robado y esetJ,lIdalizallo.

3~'.- ltem, q ue previ niéndose de sus iHjusticias y cosas mal hechas,
y pllrll repa ro dellua; lueg o proveyeron ('ollcej/l~ á todos los .plle.
bloe do la dichu gobcfllflción pum flue ll i llg lll l llS ju sticies cumplJew 'l
vuestras reules provisiones, aluo q ue tuUllS se las enviasen il él, Yque



eíu rmblrgo dello! eumpliesen lo qu e por tll t>lItahp mandado y Hlalld,, ·
!MI, COSA bien "'11<1:\10$\ para la repl\LJl icAy reino.

.w.-Hem , queu prosecución deeto, pUl' to que les hall notificado
lDoeb.. pro\"isiOlll'! real }' ejecutoria d(><l!.a Real AUll iencia , jamM
... guardan n¡ han qceridc guardar, y contra ellas han despojado y
d pojan a mucha-'1 peNOUU de IUI! hllcieul!as y reparumientce f*1'R
101 dar á IUS deud ,criadO! y alllip, como lo IHm fecho y Cacen.

41.-ltem, que rara amNl't'lltar la gellll'S y tenerlas lilas o(.tresatl ,
Jau y han dado á entender ¡j, todo aquel reino.,.o color de tener cooeígo
Jo. c.:riadot del Lieenclsdo ~I unaloll es, vuestr o cídoec y ser muy su
amigo y tener u parecer pan todo , y quel dicho Licencia do Muo.to·
nee, vuestro oido r, lo Labia de euetenter, y debajo deste CQufiolll.a y
diciendo que teufun seguras 18s espaldas mie ntras é l vi ... iese, }· qu a no
NI les pued e tomar reeideucía desta vuestra lteel Audie ncia, es tan
gtllnde la deeordeu en las cosas de la justicia y tantos los egravioa , quo

110 se pueden tolerar en aq uel reino, si Y. ) 1. 110 lo remedia, y se en
tiende se de"poblnra, como ha Citado en t éruiiuoe de lo hacer .

4:?-Item, tienen ta n buena orde n q ue en ninguna cosa gu ardan
crdeu ui térm inos do justicia, y IlIs cosas de j ueticic las qu ieren hacer
y hacen gcbieme, y ningún género de go bíemo Iu udau eobre justicia

ni carida d, lIi hay más cuenta ni razón de "allsí lo q uiero - y "sn!l lo mAII
do y ha de Jer mi "oluutad;_ por nUóll rleeta condición nadie el) aquel
reino tiene hacienda ni mujer segura. si Vuestr a ~l lI.j estad no lo reme
ilia COII bre vedad.

43.-Itt'm, que mediante lo dicho y \"ielldoee muchos eonquietedo
re. Y l>6nona. Lecleméritu quitadas sus hAcienda y deepojadaa dellns,
'J tau Opfe*ll que ni por lIlar ni por tierra lLO IClI dejaban salir de
aquel reine , pedir u justicia ui á buscar su remedio, porque dicen

que eecribiercu al Cabildo de \'aldi"ia que PUelI loe tenlen cerrados :01
camiuOll por la mar y por la tie rra, y au uque eran más de treecien

toe que qu ertau ir á pedir justicia y LUllC8r eu remedio, que só lo siete
6 ocho 88 querían Rllir loordetnu la cordillera á pedir[us ticia por totIOI,
It'tI corta ron las caLc7.8S, y Ante. qu e elguuoe muriesen , dió á su. cu.
nlldos y deudos lo poco qlle lee ImLJíll dejado, q ue ha sido una coen
harte el'Ctlllllal Oll1l para aq uel reino y Illle IIU 8alM.'1I q ué 86 hace r IU8
gentes ni como 10 remedia r.

"".-HelID, q ue luego COIllO ent ré eu aquel reino, 86 apodero y tomó
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1.0<108 108 hi~u" 1 pe ece de uro que lIa" 'a de 101 difuntos, que fue eu
j1;r1l1J ca ntida d, y en todOl IOl ll e ln.~ 'lile rll'tll,uetl 11<."8. ha habido, qaN
grll n sume: y eu imi~lno el dicho temiente y .'tobern.dor en 1011 de VIl_

tUl real caja 1 h.ciellu~ , por mili med íOl ¡Ikitos , sin I...ber oficial
vuestro (Iue In pu t'<la re mediar ni ose tra tar dello.

45.- It E' Ill, quel dicho Lieenciado Pecheeo, Iuego como le dieron el
dicho oficio, romel\~ó á r("coger y cob rllr lo P<o('O que lla loia qlletlaJo 1
jUl:;arlo pubhcemeute J hacer lIIucho~ géneros de 1" lIln[. , een ello,
echando li. perder ft muehns f'E'~oon~, ). ~1\eriel\llo al dicho Goberne.

dor é dllr la cuente de lo que puaha y que lo remediase, los ecllabo.

0011 el diablo, y el remed io 'lue poll l:! era abrirle la pUNta ). da rle favo r

1'lIra que hiciese muchos mM mnl..s y robase los dich01 bienes , corno

lo hi zo, de los dichos difuntos, y todo 'l tlCtM y esté n perJi(los.

46,-Item, 'lile entendida la notable desor den 'l uo E'O t0<10 hahla y
cómo quitaba n á todoa sus haciendus, n"solllUlIllente, sin los 'lueree

oir ni gua rdar orde n (lo justicia. le hnhlnrou rdigio!!Os y penonfl1 doc.

tee al d icho Gobernador, suplicán.lole (¡\lO no perm itiese tal y que oyo·

so á cada uno, nunca qu iso, antes re~I>ondíll que 00 halrin neec..sl

da d de más orden <Iue mandarlo él, y qn esto ua~tuhll y era lu que se

haLla de hacer, qne por eso era el gc beruudor.
47 , -d tem, que testando tle~l.l18 C<>"a~. públicam ente. muchas vect' s

juró eolemuemente qu e no hllLfll de guardar ni cumplir pro\·i~ión n i

COSll que por vue tra Real Audiencie le fuese meudado. de (jue no poco
estA eecandaliaado aquel re ino y fttemoriuhlo,

48.- Item, <¡\le al pie de la letra como 1.,juró )' prometió, kl ha enm
plido y conq.le, y porque un vuestro alCltI,le .Ie la cibdad de lA Con
cebci én eum plié una ('jecutoria y I'rod~ióll I"t'al diriJ;ida para el dicho

alcalde, y 80 gra\'e!! pt'nas, qne sju COllsultar ni agtlftrJar al dicho Go
bemador la cumplí..se, lo maltl1ltó ). afrell tó de pa lahra delante de UUI ·

che gente, ele.
49,-Item, quo para más ap ro vechar al dicho Sil secretario y~

gl' r mejor el oro, el dicho Uu~rlln.lor y teniente, y por la ~ lOCll cepecr
dad y coll~ l.lJ ll c i a de l d icho (Ioberuador, en (,'I\, la negocio y IlIt'rl'('.1

q uan vuestro !'cal nombre hacen , onlillllrilllll t'lIle , hacen tre~ r runt rc
proveimientos difer entes y li tl i vcr8U~ lll'r8(ll lH ~, 8111 lInmnr u IIIS I1l IIlS

ni al. las otme, y de l.lll cOll<lición que IIIl hnhido algunos '1110 e,l1 ('lIolJ hn
d icho que, atento qu e á vos se os hisc III merced é se os titÓ la ('OSI\
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muy poro primero, tres e cuatro dlas ant es, COSRS más de diapa retea
q\le de fundameutoe de [usucle y de que han nascido y nascen mu 
chos gélleros dfl pleitoe J' dcseeceiegce en aque l reino.

i l4J.- !t(,lll , que pllra ser más señorea de todo, el d icho tenie nte, con
vuest ro vnru de jnsticie J oficio de contador, tiene por oficio de mer
('fldear y contratar, y el dicho Gohernader ciertas maneras de compa·
fl/;u , COll que si rve n los oficios y dañnn el reino, J' 10 ques peo!', q UD
so cier tos colores, las venden a vuestra rea l hacienda y caja, y á pre·

cice excesivos, por mejor hacer las suyas y coger el oro para sus mara.

nllS y juegos, 'f nnda les luce ni aprovecha,
51.-ltelll, quel dicho Gobemador, siu tener poder {le V. M. para

eucomendnr indios en aquel reino ni quitar los encomendados, ha qui
tad o y removido y encomendado los de todo el reino, qui tando 101 más

dellcs a persolllls benem éritas, eonquiamdores, casados y perpetuadores
de aquel reino, y los ha puesto en sus deudos, crindos, amigos y her
manos de sus mancebas , como es en Ull hijo de un padre Cueva , her

ruano de una doña Juanu de la Cueva, yen otro, que por la honestidad
110 se declara , ques vecino 1'11 In eibdud de Valdivia.

o2.-item, que 110 teniendo consideraclóu á cristiandad n i cosa de lo
prove ído por \'. ~r., el dta qoeutro en nquel reino, contra lo proveido
po r V, ~ 1. y sue leyes y previsiones reales, y estaudc en vuestra cabe
za puestos dos repartimientos, la cosa más impo rtante q ue hay en
San tiago, por un banquete qne le hizo el bachiller Rodr igo Gcusélee ,

obispo, á quien pOl' vuestras previsiones se le huhínu qu itado, ee los
volvió y dio y los tiene y saca oro con ellos.

53.-ltem, que ansi mismo tiene ordinariamente consigo J' á su meen

¡lOr su capellán á. un padre Bonifucio J' p Ul' su confesor, qucs el horno
Lre de más malas eostumbrea, vi-la y ejemplo y de menos saber de too
dos cuantos han plisado á Indias de veiute años li. esta par te, y lo que
es peor, que 10 susteutn, á pesar de los pertudca y de todo el reine , cceu
bien escanda losa y de mal ejemplo.

54.-ltem, que a un hijo deste, mestizo y muchacho , le ha dad o UlI

repartimiento , el mejor de lne provjucins de Cuyo, contra lo proveído
por Vuestra ~I ¡¡j es t.lld y en gn\ll darte de los conq uistadores y pursonR8
Lene rn éri tas .

!):i-Item, que (JaTa conlil'lnar su poca cristi andad , siendo los dich os
padres Cueva J' llouifacio los dos sacerdotes do más malas costum .



b ree, vida y eje mplo y de mt"lloe Io.:t ra, y pruden cia , como es uctcrio ,

Ull conkuto COII du" IU'l hijos los .Iiclioe repa rtirnientoe para que loe
gocen y teuKUII elke, é apro!.w,.,lo jnrurll\a~·if)ll••te créü to y abono de
1 115 Ilt'l'llOna y ,-i\' ie\l(lll.!l, ejeudo f.11 1'1 Y mentirous, y lo quee peor,
'lile ha escrito y hec ho eseretée. i. lo menos dado cau~ .. que otf'Oll eecri.
han carlal de grD\ld~ méritos y COIllUlnLre- i. VUetitl1l real l'erlOn&

para que (al tamente hayan uilli ,la.lel1, en gran daño de VUlóltrol reillOl
y repüblicae, etc.

5G.-ltem, que sabiendo el diebo (io1Jern/l,lor )" aiéudole notorio quel
dicho Aloll~ de Reinoso esteba nmaneebndo de más de die¡ atios ..
t"&ta parte y habiéndole él casi aido parte pl'lta sustentarle el d icho

amancebemieutc COIl una mujer casadu, I'llm IIds lo l ' ,rt ificar )" conti

nar, el d ill que entró CII aquel reino quitó un. repartimiento á don
Alonso Pacbeco, y ha cié ndole s li. elltrllll\Lo'J vecinos el! la misma ciu
dad, ¡\ iustaucia del dicho lteluosc, 8U lo rel':l rlió Y enccmeudó ti. el Y

á 1.' 1111, )' le tienen y estén en el mismo pecado, cosa ta n esca udalosn

que dió ecnaióu que se le dij ese ni dicho Gobemador y 110 lo ha queei.
•10 ni quiere remed iar, y ha sido y es mal ejemplo y e~canJalo!o á la
rep ública.

5 7.- ltem , quel día que entró en aquel reino, quitó un repartimien
to de ind ios muy bueno á IIn vecino ca~,ltlo y se lo tomó para sí y lo

tiene y se sirve tI,>I, sin lo poder ll\e~r;)' contra vuestras leyes reales,

fJu;!,óo tros J os, 101 mejores del reino, y loa dió :1.1 dicho su secretarjo, y

lo tiene, Y li SA el oficio.
óS.-ltt'm, 'lile despees queutró en aquel reino el dicho t.iuJx.ma·

doe, todos sus negocies t rntoa y eonversecicues hall silla 'Y SOIl con

gent es soeces y de malos ejemplos J ,-i,-ien,I<I ,~' COII p~tos trata ~' hll

tratlulo hUI ro!I:!S de justicia ~' gobierno, ). 110 con hombres criHiallos

ni de bueun ,-¡,In J t'jemplo, y lIn'! se gl,LeTllIlLa J ha gobernado por
«:1 llicho Licenciado I'acheco J Herrera , su seereunio, y 1'l\11l ecbe e el
sello, por a U!WIH: ia del dicho Herrera, se R~e""Na con un bachiller de

1~1' Penas, qu e por ser sus costumbres, vida y ejemplos tan leos y 110

torios en esta vue stra Real Aud iencia J re ino, 110 se refie ren, J teuien

J o en IHI" el reino á eu cuñado el Licellcill, lo Cisne rce, qu e' l~r!lOLln

clllillcllJ u eu vida y ejemplovy hnsto hoy, pO I" sor tal, 11:\ red Lo III hace

caudlll .J ~ I en eosus que toquen al buen gulJicrn o é ndminietrecióu do

j ueticiuui en otras, como olvidado J o loJa verdad.



OOLIICCIÓIf 1)11 DOCUMIlIfTOI

ó9.-Ik'm, que h,hiendo en\·ill,lo.l Llcenciedc Orue , entender en
ciertol negociM y IUIC't'r ju ticie sohee eiertoe delitos q ue ha blAn euce
dido fin la cin,la,] de S:mliaJ{O y 11' rellla contra los justicias de la.
,Iieh., ciu(laJe8 'su tenien tes y no los poder remed iar ni determinar,
por r gra\'"f'S. teuiendoloe el dicho Llceueiadc Orti& comenzados y
couelU8l» ,_ra aenlellciar ValgullOl eenteuciedos, como juu de ecmi 
Ilion, pareci~ndole al dicho Gobemador y u 1lt'C8C6S y consnltora que
loe lIenba por ceden y t érmino J8 justicia, cou bien nuen para ellce

el! aquel reino, 1 !lOr'lue en ellos no hubiese más castigo que en 101
dema dditos que han eceeci.lo en aquel reino en IU tiempo, le revocó
le eomisiéu y poder. y ell\'ió al dicho Licenciado Her rera paro. que ,
por \"la de cencbavos y marañas 105 concertase y todo quedase .i n

punición ni Cft!ltigo, cpmo qnedcrcn y eetan , y ellos lo tien en de coe
tumbre.

6O.- ltelO, qlle 8U propio oficio CI y ba sido siemb re tomar y come r
á 105 po bree IUS haciendas, Sil} tener ningún respeto á las pagar , y o.nsf

tiene perdidos y destruidos gran número 11e cristianos , so color do BU
gobierno y cnpitallla~, y AIISJ permite Dice q ue en nada se acierte, y ha
eehedoaquel reino tres ó cuatro "(,(,89 á perde r y lo ha perdido 8 vuel tra

Iftl penolla IU mala cristiandad y vivienda.
62.-Item, f}ue por ser tan pobres y deber tanta suma de peao' de

oro' \"UHIra real hacienda él y l!U! tenientes y otml muchas penonal.
,. pereeerle que la residencia eon ruen'adas' vuestro Real Consejo

y ftUe no ha)" 1I0mbre que nlhi. l• • liKt' ni Va)·8,8s1 por esto como por
no tener ooaa de qué poder cobrar dellos, eomo ellos mi!IDOS publican,
tienetl eu loOCO el tomar la! haciendas ajeulU y hacer agravios, romo
1.. toman y hacen en aquel reino.

63.-1tem, que habiéndole V. A. prove ído por f.lsa relación de crie

tialUbd y humildad al dicho o6cio de gobernador para tener en jUlli,
d. aquel reino y mirar ror el bien de 101 nsturale para que Iueee en
aumento y te per petuase, lo ha despoblado de justicia, na turales y ee

r-no1N, y como dicho es, lo tiene totalmente perdi do y roba do y se va
acabando, ¡V. A. no lo remedia COIl brevednd.

&l.-It.e lll, que pnra mejo r hacer sus uegocice y tramas y ser señor
de vuest ra rea l IUlCielld., ha procu rado ,11l provee r por oficial es de vues
tra real hacienda pe reouaa de poca calirlad y fuelles, y prov ee qne no
hagan ni osen hacer ui és de lo quél qcleiere y mandare.
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fió.-Hem, Rllaim i ~mo. par:a tener JO!! Caloil<ll) ~ más de al} mano, ha

r~ur:aJo hacer ,en tollos. regi ,lol"$1 perpetuos, in tener peder {llora ello
tlI facultad de \ . A., siendo rellt'rVI ,lo a vuntm persona real, 1 aan
q ue !!H U tale. 'lue no ceda .. de In volu ntad

66.-Item, en la ciuda,l de la Imperial quitó cua tro repartimienlot
• oonquiltadore<J y diólos a Grabiel de " in. gra, 111 uo.

61o- Item, en la Villarrica quitó otroe cue tro á otros cuatrn eonquie
tad ore, y per"lOllU benem érita s y diólce á un )'erno lUYO, cM.do con
8U hija be.,tarulll .

68.-Item, en \'aldivia quitó otros cuatro re¡»trtimienLoe Á otros
cuatro conquistadores y di61M Aun " iI1nrruel, deudo 9UYO.

G9.-ltem, en la dicha oindud quitó otros ,109 ó tres repartimientos
á conquistadores y los dió Á UII \'aitlllt uela , casado con una hija del di

cho Villa rruel. su deudo.
70.-lwlll , en la dicha ciudad q uitó otros dos ó tres repar timientos

Ú conquistadores y personas benem éritas y 109 ,lió á UII euüado y her 

mano de uno señora con qu ien es público tener el partici pación carna l.

71.-lwm, en la Ccncecióu quitó otro~ dos repnrt iuuen tos y los dió
al d icho Licenciado Pechecc, porque, como dicho es, era público y no
tor io le servla de alcah uete.

72.- It(,II1 , f),1I(' por 110 hacer cosa conforme á erjstiandad ni COII celo
de hacer jll~ticill. proveyó por su teniente general á las provincias de

loe Juriel á UD CastaneJa, marido de su manceba , hombre de poca
autoridad y de Iilal gobienlo. I>or estar ~I lilas libre en el pecado; Y
ansf se hall despoble.lo y perdido IlIl.s ,Iidl:l~ provincia! y muerto g...n
cautidad deepeüolee, por su desorden ~' mal gobierno, siendo cosa tau

principal é importante á vuestra Corona Reel .
73.-Item, questendo looblaJ .. Il!o~ pr\l\'inciss de Ccyo y eucomeu

dadas en collf), ub l:t,lore! y pobladores ,Idlni, el dia que entr é, quitan

do á cada UIlO lo que ten ia, la'! reruovié y dió li su s amigos y deudos !
personas qu e en estas partes ni en otro. aun no habían servido li Y.

A., IJi en ellos eoucurreu las cnlidndes 'lile eonfonne á vues tras reales
provieiouea se debían )' podían dar, aún e tando por encomendar. de
cu)'a ('flUaR han estado y están en punto dtll perderse.

7-l.-ltem, 'l ile ptlra mejor hacer lo quel dicho Gobern ador siempre
pre tend ió, qu e Iué darles y encIIlllellllurlo!l á sus deudos y ll er~Il11S

'lue ó él le pareció, I' ro"e)'ó luego por su teniente general de IliS dlclll"
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provind a, lÍo un n it'go J uf ré. su deudo, ll('fllOllft im pruden te Y"PA, io
nada y " iciOSll y de J>OCl' i~ !,i rit' ll,. irl )' que sin oír Á 1I8<l i8 101 de pojll"-l

y eumrli t'M kt qu~1 mtlllddlA, romo lo lu\ hecho y hace.
já.-hem, qlle ee u ser 1111 hnm hre de In. d ich l\! cali da.les y lnn vi 

riMo Y de poca ni~till1Jda. i que públicaml'nle 11. quitado r q llilll lu
lIlu'¡'-rN dI.,iu d ~u, maridos y afrenta 1M hembree y 11"8 toma 11 111

M'rvi ci~ r Iilcif'Il.lu, puesto que se h. ocurrido 01 dicho GobernnJ or
PArIl 'lue Jo rem líe, jamás lo ha querido ni q uiere hacer, entes Ila pro·
curado a\mo darle mis poJ{'~. por parecerle ques de !l U vi" ien.la }'
costumbres., ~· . s/ t'st.íllll'lul'lIu pro\"iucial! engrll.ll ri~go de R perder é

ee tiene r nr cierto SE'despo blaran Ó perece-en 108espal'ioles que en ella,
fosláll. si Dios, mil:lgro" ,nentc, IlOf ' 1\ illfillita bondad no 108 euste uta.

76.-Ik'm, que por 8f'r tanta la deMlr,It"1l )' poca justicia q uel dicho
Gobernador y sus tenientes tieueu y poca crisüa ndad en premiar y re
munerar á qu ien bien y tanto 1111 ser vido y sirve á V. A. q ue no hny
hombre en aq uel reino que exceda Ii. cosa qu e se les mand e, n i tiene

para ello fuenoas ni posibili dad.
77.-llem, qUl'l luego COIllO el dicho G\lbernn,lor entró en aquel reino

encomendé y fió el gobierne y su conciencia al dicho Liceucindo He
rre ra y al Liceciudo Pachece. ¡ot' rson:ls do 1M dichas calida des é quo
sen notori .., y dedos , jUJ;;.lr, )" el dicho Pachaco por cceredor Á vend er

indios y oficios, y neide habla de negociAr sino por su mano, y del d icho

eu eeeretaric y asi se tra)'a por refrÁn en aquel reino: si me déis r-ra
la tartl!ICII, Ó leméis carne 'lile ofrecer, tern~is de comer y oficio, 1 si no,
perdonarei" y ens¡ reníendo ti. noticie del dicho Gobernador, por llar
ta l} público, lrató de hacer iuformación sobre ello, y por ser tan publico
J notorio, lo dejó y tuve peor mejor de no tratar dello.

i 8.-Item, que por todas las viall IIO!libles el dicho GohernatlOf' hA
('f'OC1l ratlo 'lue l. vuestra real hacienda no se robre, J' hA dado mll.rulfl

rnientoe rara 1'110, y tan desaforado.., que teniendo vuestros oficiales rea
l.', por au lorida,l de justici.. vendidos algu llo, Licues y do S\I valor
fedltl rflgo~, sin lIuís I~ oir, u¡ otrn orden, da mandamientos en qu e
deshace las ventas y mauda volver l'fII IJ i {'I)C~ JI. su~ du eños, y q lle R otros
mande tomor 1'>8 procesos y ejec uciones, y lo Im Iecho mucha s " CCf'1I y
los retiene porq ue no vayan ndelaute ni se fcueecnn, ni huyan efeto; y
allsl se hA dejado de cobrar de vueslra real huciendn mu chn suma do
l JeI QS de oro.
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i 9 .-1tem, que lo '1UH peor )" mA'! ,h n<l5O Á aquel reino, que eun...
BU mal gobierno é inj ll'lt iri al y IIgrfl.ViOll son tan lN.J y '1U poca CTi ~ l¡ a n.

lIad tan nolorin, eatan tan ft(l<'oor,ll1. l..... el .I;d lo Gobenlll<lor y an8 te 

niente. del remedio y proveim ien to Á \'ue~tra 0\1te7.a que por lI in~na

,-la dejall 1ll1ir á hom bre agravi:t< lo .le o'llIel rei no, ni Oll.11l hacer justi

cilio contra l'e-fSO na q ue les parezcn "ellOfll que tiene alguna pu'¡bili.la.'
para pod er mllllift"!l tar ante \'u(>'lt rn .\lt('u aus maldftde!l é ilJju~ticill~, de

cuy. CRlI'!t padece aqu ella reptiblil'a gravemente )" los I'(lh~ }" natu.

rales excesiva! ,'e-j aciolJe-'1 , )' estu (><1 la ctUHa porqueldich... ('TQhf.ma.lor

)' t u teni ente, ente ndi endo qu e! dicho Liceucia.Io Ortiz hacia jU!llida y

Ilevnba 1()'1 negoc ios ror t érminos del !n, eo," bien llueva para ellos , lo

revocaron 19'1 comisiones, estando en el e~t.no lo qm'slft lmn los 1I l"goci08,

pora Jtuiftrlos por vín de concha vos, como mediante ellos no tuviesen
oce sióu, ror ser graves , de veni r nntc \'l1e ~t rll Alteza; y ans l no so eas 

tiga delito, ni nadie alca nza j ll ~ l; ci ll , n¡ h ll ~to. hoy despu és que ellos

gobie rnen, tal ee hn hechoc y au~ j vive onda uno corno qll iere.)" nadie
t iene cosa eigu ra .

SO.-lte m , 'lile nabieud o sucedido en 111 cilltlll,l .le S;l1Ilingo ciertos

deli tos, albo rotes y csc:hl<h¡los contra vue-tra renl j u ~ l ici a J' pe rjuicio
de [a juri~.li eeión apostólica , J' técho so cierta lig;1 J jnntn por al~l1Io!l

moaoa li\'iaul1!l contra el convento del señor San Francisco de In dicha

ciudad , á donde hay tanlos religio!lO!l gm"es y de gran " i,111 J ejemplo

y que en aquel reino hacen tan senah1<lo fruto, ti yendo sobre el dicho

tuoue te rio, dici endo: q uien li. vosotros I~r all,l, que nosotros matare

m ee el que saliese po r ect, }" otra muchas 'f mlly fea~ palabra!l, )" 1.11'

h iend e fecho grandes aml'llIu:1l!l y mancra' de acometimientos ccutra 1,\
ju~tici. mayor de la dicha ciudad y fort"ibl{'n1l'nte eclul,lo al ol,i~po

elete de I U igle ia , perturlwlul" le- I~ olki"!l divinos y 1'11 granlle- eecau
dal o de la re pública , llll'tien<lo!le deut rc y ellCll~tillli.lIllo~e con m uc has

arm as, )' come tido ot ros gtill l'ro~ ,le delito~,{'~Ili1l'lo el dicho Licenciado

Ortiz conociendo dellos cumo juez de cnmi~ión y teniendo I'rt'sos ni,

gmlOs delos dichos delincuentes y Iulminndos I'rocesos contra 10'1 11 11 '

aentee y Iuidos, ~o color de just icia ll\1I)"or h. rt'<'ogió el dicho Lice ll~i a '

do Herrera, y 11Ii blienml'nte los ~,ICÓ por la dichu eiudud yllevé <.'OIl~r~'\J

é donde uataba el d icbc Goberundor ~' pr ocu ró y t rilló cómo re"OCM(,ll

la eomiet óu ni d icho Licenciado Or llz J 80 In revoca ron netos ' Iue acn

baso loa dicho, negocios, y q uedar on y esutn los dicho s delitos por CIIS'
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ligar J' la re-púWiNl )" reiuo HnllldaliulllOll y las Ordenes amedrentadA'
pan. no OSIr becer su oficio lil."·E'IUf'n~. y hall eelll.-lo en té rmino de •
J espobl- r de IfJud reino, J j 110 les moviera C'l'l ridll'¡ y ruego de pe.-.o
MI hOlll'lllbs. lo hicieran, ell~ll"iJa l. Jll)('ll cri ~ ti' ll dad y ju.licia que
eu el hay. mediante el dicho ¡to'X'rna(lur y teniente.

~3.-ltern . quel día que ent ró empeaé á hacer esclavos por medios
d..l demonio tod08 j()jl )'1I11n COI1811 de equel reino , y de la) condición. qu e
los sacaban de sus callAS 'J haciendns y Ior cibleme nte con @IlS cédu las

Jos llevaban, p8ra servirse dollos contra su voluntad , fuera de sus nsieu
tos y natural, y si no Iuern ro' los rt'1iA:i08OS qlle se lo ates ron grave 
mente yen público le dijeron que sobre sólo ('110 se vendrían á qUf'jar
á \" A., loshicierou más ujetoe y preciad os de su libertad que escla \' 08-

1S;t,-ltem, qcestendc 1II11.I\OIado por vuestra retl.1 ejecutorie la orden
que te 118 de tener en I austeuteci ón do la ca y fortaleu. de Amu ro,

qu e. la de todo el reino, y entendido que fllll./l.ba la Y quel reino se
ibl. perdiendo, por no la cumplir. 1<>5 Cabil.IOI de w ciudades, y en su
nombre ti procurador de In Coneeciéu, requirien do al dicho GoLerua
dor ron las dichA! t'jecu t(lrias )"10que con vente al re ino y sueteuta cíón,
delaote de todo el pueblo le rompió el escrito y lo afrentó de palabra y
lo quieo ehorcar. en gran desacato ,¡ vuestra rea l ejecutoria, da ñe y pér
dida de aquel reino, media nte lo cual se 1m per did o y nadie le osa pedir
justicia ni cosa que con veug n á sustenta ción y bien.

8b.-Item, que agora de nuevo habiéudcse not ificado en aquel reino
"uelltru reales provisiones, carta y sobrecarta COll grandes penRI 10'
Lre que las escriban tae del j uzgado so U8t'1l COII los eecri bance de las

ciudedee y no con loa tenientes de su secrtlLario, y esta ndo mandado
guardar por algunos de los tenientes do su secre ta rio, digtl, del dicho
GobenuuJor y just icias d..... ci udades, é llll.,Jo manda mit'ut08 ')lira que
sin embl.rgo de las didlat I'to,-i-iÚné& usen COI. loa teuieutas del dicho
ao eecrete ríc y que no la. guanlen ni cumplan lino que ee 18'1 envieu
a él allá. y rara tener mú color de conteevenír 1118 di("!J1l8 provieiones,
por iudu str ia y ccueejc del d icho Licenciado Her rera, ec color de que
ti e8 juaticia mayor, ha nombrado un muchac ho, su criado, al dicho
Herre ra , ¡K'r IlU teniente de escri bano de gul~runciólI , sin ser vuestro
cecr íbeuo n i aún 10poder ller, )' 0011 éste u lln y lIt1l1 l'a cho, con gran daño

}' perjuicio de todo aquel reillo.-Franri8co fl ulié''re'6 A ltami I'lHIQ,
(lIay u lIa rúbrica).
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:la de cctubre de 156ó.

LX/V.-Prohalu a '11ft' N ¡'úo de pM¡,..i~ltto dd golwn,adrw Ptdro~ r j.
lIagl"ált ~.. la .... wlinK'ia /tn,l de 16 áuJad de ,. ¡C#:~, de fOIl Iien'iti",

qlfe /tú o á S. .1[. ~u llU W Qt';núaA dtl Chil~, dt Irt, al101 atila parlt,

IJ IUvolt'ÍÍJ dR,lQ6 rtill~ 11(1ra llJ8 f.k Cllilk ti dirho Pedro de J'illagrú"
COII 'ocorro de g/'ll te y con comisióNdel l'Írrey COI/de de .Yitt'(l.

(Archi \'0 de Indias, 1·5·19/3).

E n la ciudad de 105 Reyes deetos reinos é proviuciaa del Perú, en "cin
te é cinco dlas del .nM eleoctubre, ano del IIUci lDiento de Xut"lllroSa l,• .

dor J esucr isto de mil 'lllinielltos eeeeutey cinco anos, ante 1011 Itt\0rsa..
1' r1!llidente e cid oree del Abdi eucia é Chancillería Real que reside e'lr
~ta dicha eibdad de 108 Reyes, estan uo e n aWiencia publica , e por
an te mi Francisco IA lle&, escribano de S. ~ I . é de cáma ra en l. dicha

Renl AW iencia, pllre!Ció presente el gobernador Pedro de Villagrán , é
present ó un iuterrogatorio con ciertas pregun tas, el tenor del cual e!

este q ue se sigue :
Muy poderoso sel\or:- F.I gol.ll;~rnaUQr l'edro de ViIIl\grt\II, d igo: que,

uemzl..Il d e lo mucho (1110 á V. A, be servido en estos reinos y en 1115 pro
vincius de Chile de treinta anos ti esta par te, que ha que plisé á ellas, he

fecho muchos y partic ulares servi cios a S. ~ I., despu és que Frauciecc
de VilJagrá ll fué provetdc I>or gobernador ¡j, las dichas proviuclaa de
Chile, all.!!1 eu su vi.la, como despu és qu e me fué encarga,lo e l gobienlo

delhu; é para informar á "uestra pe rsona rea l ten go nescesided de la~r

prohellU de los dichos se rvicios.

A V. A. pido é 5UI,Iico lit mande rescebie ror loJoS aruculos é prrgull
tus que aqui van iueertee; é lo que los te1lig"" dijeren é declararen \ \

A. me lo mande dar eu pu blica forma, de manera qlld haga lee paro. el
dicho doto; é pido justicia é paro ello, etc.

l. _Prim eramente, si CQn05CCn al dicho gobernador Pedro de \ · illa ·

gráll, é couoecieron 1\1 dicho gobernador Frllnci~ de Villngrllll.
:4.-Item, si suben que nlüempo quel dicho Fruncleco de \'ilIngrlin

salió deeta cibdud proveido l'Or gooornndllr l'a ra !LIS clidulS pNvincias

"
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(le Ch ile, el .licllO Pe dro de \ ' illHgnl.u ru é muy importun ndo por su

pnrte y por pnrte del visorrey 001l'1e de ~ftlva l\ q ue fuese a In dichn
jornn i n, 10 cunl el dicho Fr ancisco de \'ilIngrán pretendió, por serlo

notorio qnel.iicl,o I'e.Iro J e " illng ráll tcnin grn n noticia y experiencia

de Ins dichas pro"i ucias de Chile, é de lo que E'II elles con vente pro.
veerse pnrll que estuviesen bien gober nadas, pllclncM y eu servicio de

S. M.
3.--ltem, si sallen qnel dicho Pe.Iro do \' illngrá ll, con celo de servi r

á S. ~ r . , se dispuso ti hace r lo quel ,lidIO \'isorrey é Gobernador le ro
gt.ron; é dejando su mujer, rica hacienda , ind io! é q uietud, se empeñ é
en d iez ti siete mill é tantos pesos, q ue juntó para la dicha jornada; é

nst fué por tierra ti. las dichas 'provincia s de Chile é llevó consigo mas
de veinte homb res, ti los cuales proveyé de d ineros pllrn se aderezar (Í

vestir é les dió de comer, todo á su costa , hasta q ue llega ron á !llS dicllA'J

iroviuciae .
-i-.-Item, si saben que, llegado ti las dichas provincias el dic ho Ped ro

(le \'ilJagráll , f llé ú la ca~n fuer te J e Araucc en busca del dicho

gobe rnador Francisco de \ ' ill:lgl'li n, q ue allí eS!.'10:1, li. efecto de servir

á Su ~ lllje~ tIld en su neom pnñamiento en In pnciñceción (Í allcn nmie ntc

(le 1011 muchos unturales questabnn rebela-lee, é pnrn ello eeisrié en Sil

compnl'líll , ('01110 caballero hijo<lalgo, con lustre muy pri ncipal, muc hos
caballos, cdarlo, é anuos, con que recibió mu cho conte nto el dic ho go

bemador Francisco de Villagrlin é le hizo tenien te general de las dich ns

pl'lwincia! con poderes mllY hourosoa y bastantes.
b.-ItE'IlI , si saben ql1e habiéndose clrcscídc en In di cha SD,ZÓIl el eub.

ceso é rencueutrc de las proviueins qu e di cen de :\lftrt'guano, cerca de la

dielm fueren .le Aracco, en que fu eron desbnrntados ciertos cnpitnnea

del dicho gobernador- Francisco (le \'illftgrtiH por los indios de guerra

rebelndoa contra el ser vicio de S, ~1. é muerto copia de españ oles, te

uieudo not icia ele que por ello tod os los in dios de las comarc ns de Tu 
cR['C'I, cil"lll.d de Angol é Coucebcién )' e~tRrlo8 que d icen de Amuco,
se jllutaban para venir sobre In dicha fuerza, el gnherna(lor FrRn ·

cisco de Villag ráu. por le pnres cer lIl:lll convinieute al servicio da

Su "faje¡;ul,l, se vino por rnnr Ji la dicha cilxlu.l de In Ccncebciéu, ques
llueve leguas .le la dicha fuerz a, rlejuudo eu ella para su de fensa é gner

da al dicho Pedro Jo \' illRgni n con uoveuta sol<!urlU!'l, é con propósito

de la inviar IUE'go de la dicha eibdud da 11\ Cc ucibición socorro do lea-



P IU.lI CnCo T r lm ao DI': ULL.Oa.

limentoll, armn.. é muuicion e" de 'lile hllhla neecesida -l para teguriJll rt
de 111. .Iicha cAM y gente 'l 'le en tolla C"ll:lloa , é poder re..i!Jli r ii 101 naín.
n les de gu erra 'lil e eaperaha.

G.- l lem , !J i !Jnhen, etc ., 'lile, eenlde fll diehn gobernador FrancitOO

de \" iIIagrin a In d icha eibdad de In Co ucebieió» , los ,liehOol naturales

de guerra y mu chos ~ua, l rone!l vin ieron eobee !JI dicha cua v ruene

de AIRuco, donde el dicho Pedro de \"i llRgnil\ con 111. dicha gl"~te elIta.

ha; é sin se lo podee resistir con el art illería é Il rca lJtl~rín , por la gran de
terminación que tratan, pegaron rlleg<l por tres ó cuatro partes' la
dich a caom é ñcieron I\ l g lIllOi l'Ortillo! pnrn en tra r, é a cabM del dicbo

ruego é humn, q ue rilé granele , estuvieron en punto de perd erse, en
CII)"O temor é peligro el ,Iicho P.... leo ,le \ ' i1lngnhl proveyó CMM buen

ca pitá n lo que convenía al servicie .le S. )1., reparando 1011 ponillOl',
fort ificando é re pa rando el dnüo qu e l <)~ ,Iicho~ naturales lu\bian hecho,

é previniendo 6. la segundad de n.lelnnte; digne todo lo que eaben

cerca deeto.
7,-Itcm, !Ji saben, ete., que como en el dicho cerco pr imero los

dichos naturales 110 pudieron desbarata r Al dicho Pedro de VillaWJl,n,
estuvieron cerca de la dichn cnsu nl¡':lIl1o, dras. en 101 cuales !!al ió con
nlg:l1n05 eapn ñolea a entender en nlhlllnrlM y pactñcarlos, y tu ve COII

01106 elguuoe recuentros, Illlbien ,loi e en ello COI1 todo valor, cordura é

pru'Je ncia de buen capitán; é ene¡ deshicieron por aquel la !<l.r:ón el dicho

cereo, IUIIllllIO con ánimo do volver otra vea, etc .
8.-heOl , s i saben, etc., q ue entendiendo el dicho Pedro de \'iIlA'

gréu , COIllO buen capitán experi meu t:,. lo, que los .lichO! indios rebela
dos hablan de venir sobre la d ich a (";Isa otra re e. . ún con mM poeibili
dad é l uel'Ul, vine i. la dicha cibdad de l. Concebcion por mar á pedir

al dicho gobernador Francisco de \'i llagnill, qu e en ella estaba, llOCOTfO
de m ée gente, armns y bastiruentca psra lo lIenr á la dlcba ca. de

Amuco. dej nndo, como dejó en elle , 1111 cap illi.n y ochenta ó noventa

MlldA,I(}lII; y por entretenerle en el dicho socorro elgonoe dlu el dicho

gol>ernndor Francisco de Vi1Illgrall, tornaron los " ichos nalllr~l~g l\

pon er cerco en la diclm cesa ron II1li~ Iundnmeuto é lIl ucl ~ 1l COpll1. de
gente y 1. tuvieron eeecadn é diero n muchos combates mas de tretutn
día s, en 'l Ile lo~ e~ rnfioles tuv ieron mu cl,:) peligro, t rllb~jo é riesgo.

9,-ltI'1Il, !Ji saben, ctc., q ue du rante el dicho cerco, el dicho goberua 
dor Francisco Jo Yillagrau procu ró saber del estado 11" la dicha casa



d. Arauoo J espanolee, é .. envié por ma r bl.rcos huta una plaJ. que
.. I..ce media legul della, é como ntalJl,u cercedce Lo. dichos .pano.
lee é caSI, DO se pudo dlr ciertosccorrc qu e Ilenba. ni temer u iao del
t érmine en questaben, eutee, tomlndo tierra cinco elIpaftolea qu e en
un barco iban, eu una i.la qu e cerca del dicho AnUlco en l. mar !le

hace, que se Jltlilla &Illa ~Iaria, 80 color de PAZ, Ice dichos nalurales
dell. 10lII materon, JOj lo cual ol ió 8\"i8O en la dicha cibded y en el Ji 
el.o barco un negro que ron ellos 11Il.bill ido y ee escapó.

Iü-c-I tem, ei MUen, etc., que siendo avisado el d icho gobernador

Francisco do \ 'ilIngnio del esl.nJo y cerco de la dicIJa casa de Areucc y
muerte de 10fl dichos eepenclee en la dicha isla , proveyó para el soco

rro y ceetígo dello al dicho Pedro de VilJagráll , el cual salió de 14 dicha
cilodad de la Concebici éu J rué á la d ie;¡a isla por mar, en uavíca, con

saeuta ó setenta e8f'llnoles, " los cuales 108 dich os indios convocado,
de l. dicl.. isla salieron eu escuadrones á le re ilóti r la salida eu tierra,

á Jo cua l, como buen «:apilAn, el dicho Pedro de Villagriin dió or den
~ra . Itar en tierra t'1I la dicha isla, ('011 los euelee peeeeci é Mlr nece

sario, personalment e, J pUM de haberse beche á los natural.,. amo
u"uciones de buen capitán, eervidc r de S. ~ I . y buen crieüenc, no

querer dar IIt'Galt'!l algunas ole domarse y allanarse, salló en tier ra, aun

que con mucho eieego de la mat- yuetcrelee, y lo! castigó y dClóLurató,
COIllO couveula el servicie de S. M_; é RlISl ruó principnhnente , conqne

Ioo.lu la tierra ha estado y Olllá de gue rrll é ellos eetcviercn desde aqlle
llu sazón hasta agora de pu , COIllO lo están; digan lo que salten.

1I.-hem, si !lll.ben qu e, hecho el d icho ceetigo .Óe1 dicho Pedro de
Vill_gr.in tomó con los dichos l.Hl\·í08 La d icha ClMLa y playa de Arauoo
y envió al capit.in y ",panol" que en ella tebeu ciertos beatlme u toe
de comida, pólvora é municiones, lo cual lMl pudo hacer, por e!lu r ya

.1eecef'WIda por lO!! dichos ua tura.les, qlle se IluLI:J1l retinhlo " cnU!lll. del
iu víeeuc que eobreveuta. lo c\lMI entendido y IIIlLiJo por el dicho Ped ro
de \"llIag"'lI, como Y. no le eepeeebe ot ro cerco ulguno ni le pod ía ha 
ter, volvió .i dar ni!lO de \.00:10 lo sucedido al dicho Francisco de Yi

IIl1grán .i la J idla cibJ ad ole 111 ConL"t"Lición , é informarle de aquello

que le perecía couvenir nI ser vicie de S. ~ I. ; dignn lo que saben.

I:? - Itcm, si ealeu que deepué e de IUILer comunicado el dicho Pe
dro de \'illagrán con el dicho Francisco de VilIagrÁlI lo qlle le pareció
lX/uveuia DI servicie de S. ~ I., se IlcurJó que, pu~ el iuvíeruo ecbreve-
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lI ~a , .fu~ el dicho Ped ro do Vil1agrá n ai. visitAr lu cibda,lll1 de la pro
VlnC1ft y proveer ten ientes y capitanee elE'I1 Rll é traer eepatlolet1 y gente

11e guerra para el 8OOOrro de&t8 tielTfl, pn<'i ficaeión é niento de los na.
tu ralea rebe llld08; y eetando en elite ,a rtic ulo ti determinaci ón, cul'lindo>

se el dicho f ra ncilJCO de \'i11I1/l;nin de cif'na en fermedad qu e ~nla ~

propincuo a la muerte, ror ser el dicho I'edre de ViI1agran l. ~lWln.

ele ro!., ispirieneie 1: a ntigiit"<Jad en la pacificación destas proviucia" y

q ue más é con mb carg')s había lIl'n"i,lo' S. ~1. en ella s, le tligió é

nombró por gnbemndo- é caritá n }tf'nf'ral de«t.1s provincias por BU fin

é muerte, por virtud de las pr oviaiouee é poderes espec iales que ['8.rI

ello tu ve de 108 comisarios de S. U ; digan lo q lle sabe n,

I S,-Item, si saben que. fallesci,lo de In di cha enfermed ad el dicho

gobernador Francisco de \' i ll a~ráll , el dicho Pedro de \ 'magran fUI'
re scibido por 108 VRbildo~ de las dichall pro"inciall á los dichoe ear¡;Oll

el" goberna dor ecnpitnn gelleral, el cual, entendiendo, como buen ea

pi tén , que por el suoesc é muerte del dicho Francisco de ViIlagrán

habJfl de haber más alteración de los naturales de la que hab tn, deter

mi nó. por pnrescer que la cliclm cibdud de la Loncebición erala llave

la más importante [I{1rn la susteutnción (le aquel reino, fortelecelle de

eneas fuertes , nll~ ! para los eepenclee ('O IUO para los gnnad(>s é amigos ,

eonoeeiendo que 1", naturales de guerra Illlbian de venir á cercerla, por

estor, como esta, siu.mda cabe sit'rtas é cerros, que ha sido ocas ión

para nllill atreverse los naturale s; )" pa ra a!!egurarla. y por haber poca

gente. erwi é .. despoblar la dicha caSllde .\ rauco, ror 110 se poder eus

tenta r fin mucha costa de S. "l..demAs de que, ....ra la provef'r de
!IOCOrtO, tuera casi imposible, plles lo im pidieran los dichos natOl'lllH

rebelados . ensf por tierra , por ser ásperas SIIS entradas , como por mar ,

por IE' r Lrnva la costa , distante é Ilparta da de la dir laa casa media le

KUa , CUyA en trada pocos naturales bastaban á resistir lll; digBD lo que

saben .
14.-H8m, si eebeu que por la orden qu el dicho 'golJE'n lador Pedro

ele V illagrá n di ó, S8 des poLló In dicbn eRSII de Araucc . en eslft ma nera:

(Iue mnlltló que toda el artillería, ropa é servicio impedido qu e 101 di 

dIO, espuñoles tenial!. vinieeeu por mar en los nav íos que envié, y
setentn e!ll'nnnlell ro n !lIlS armas , ca1JulloE, nrcnbucea vinleseu por tie
rrn por la purte que ni cnpitlín 'l ile 11111 olllaba le pareciese ser más se 

gura, Á proveyó que tic los sete nta esrnnules q uednst'n en 111 eibdad de
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Anguilos ti iute, pllm que COIl loa ,lerl1ll.s qUI1 alll estaban la sustente
seo, é los dem:i.!J viniesen á la diclul eibdad de la Concebicléu: lo cual
todo le biec é cu mpli6 con mucha M'guriclad , eiu haber procedido ries
go; 1 por lIlar á la dicha eibdnd de la CuIlce-bici61l llegar-.n IOlunlol
ron la dicha artillería , que erau cua tro ó cinco "it'Ull. conque con lo
lino é con lo otro é gente que hubo, H fort ificó, de manera que pIora
5egurida d de todas lal dicha pnl\·i.nciu to é servicio principal que le

Ideo á S. ~1. Jet!poblarse la dicha casa de Areucc é ast'gUlar la dicha

eibdad de le CouceLición é In eobredíche de Angol; digan 105 testigos lo

que cere- deeto saben .
15.-llem. si saben qne.eiendo su principal intento de 108 dichce na

tura les rebeledce poner cerco sobre la Jiclu' eibdad de la Ccncebícióu é

eobrela de Angol, detenninarcn neecesitarante todas cosas á 101 vecinos
)' espeñcles dellaaoon matarles, rob arles é destruirles IUS ganado! é ee
mentoras , como lo hicieron , e lI111 ta rlell lllgullo.'l espa ñoles, so color de

I'0!. que algunos pocos mostraba n tener, por cuya causo, estando en
grande nescesidad en dicha cibdud de la Coucebicióu, por astur los ve,
ciuoe y estallleS en ellll muy pobres y en IJeligro de ser uescesa rio des
po blarla, el dicho gobernador r etiro de Villngni.n , porque uo se le per
fl i6@e1l 11UI dichas provincina aS . "l., con celo de criado é leal vasallo

e servidor, por no haber otro recurso ni otro remed io, hizo acuerdo
C;OIl los oficiales reales de S. ,,1. paro que H gnlitu!!¡.· de la real hacienda
lo que moderadamente Iuese neeceeeric l>Jl rala uateutacióu de la dicha
eibdad, bia Iimeutcs é provi eionee é socorro de los vecinos é soldados,
qaeetabeu muy pobres, destroeadoe ~ J eslludllll de la larga gu erra que
eu la l..cifinrción de los dichos nntumle'll haLlan 118.S3do é pasaban )'
ft'~nt.n I...r; digan lo que saben.

IG.- Item, ai MUeIl q ue por virtu•• de los ac uerdos se euviarou na
" los por el dicho Goberuador a la, cibdedee de SUlliago é Valdivlu , de
donde CO\l brevedad 1M: trujerou beet iuieutcs, con que la dicha ciudad
de la UollttLicióUllC reparo en algulIo parte de la mucha y extreme 118·
eeljidaJ 'lile tenia, en cUJa brevedad é proveimiento el dicho Gobernador
hieu mucho servicio é S. "l. , pues á 110 U81l r dellu, fuere muy dificil sus'
tentarse; dijtll\l lo que SIlben.

11,-hem, ei 81lb,;'I\ I] ue 111 ti-mpo q uel gobeme.íoe Francisco do
Vill"grnu muri 6, yéudole é, cutcrrnr, '¡tl"llllCbó \108 capitanea cou cuere u
lit 1Iolllbres que Iueeeu tres leguas de 81H, donde habluu muerte dos el '
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{lAnolee. Ó volvieren habiendo pelel,lo 0011 loe indios é l')uitá(loIOll .,.

gu n gtlllftdo de los que habl nn tornado de l'luella! t'!taucias .

1 ~ .-hem , si saben que, acnloa,lo de {le~lKI¡'I:Ir la CUll. de Arau oo, el
dicho Gobernador salió de la Coucebici ón .. correr la tierra ccu _ li tA

de á caballo é Iu é á UIIA l'r ovinda que dicen las !olinas, qu ee de la
pnrte que á la &Rwn más inquietaba aquella cibd aJ, é dié tan bUt'1l1.

orden que hubo algun05 iudios é las m'IlOS, é eon buenos tl'1l temientos

é amonestaciones le vinieron UII OS coeiq ues de !lllí de paz,
19 .-Ite IU, si SIIbell que de 0111 fueron á Xibequet én, que. un n o gran"

de, donrl" los indi os de guerra lea estaban espe rando, é si no acerta ra

á ir alll el dicho Bobemador, é quisieren pelear con ellos en In parte
que le e teban esperando, se perdieron los eepenctee é toda aque lla 00"

me rca; y el dicho Gobernador rué por ot ra parte, donde pa1!Ó libremen.

te, sin aventurar undu, como buen ....apitén y ex perhnentado , é socorr ió

eq uello tierra, sin perde r nada, é conquistó la oibdud de Angol é <lió

orden lo q ue en aquella cibdnd se habla de hacer , é trajo algullos ca.

eiquea de aquella comnron de (111 1. , é (le a l1l se volvió .

~'O.-Item, si suben que ctlAudo ]I('gó ll. 111 cibdud de la Concibición.
estaban los vecinos ti soldados que eu ella estaban, tem erosos é elboeo.
tados porque tern tnn que los indios diesen eu In cibda J. como ya ha,

bíau dado mu estra dello , é con su venida cesó.
21.-Item , s¡ saben que dl'8l'ut;lI llegaren los ind ios de guerra dos

leguas de la cibdad de la Concebici cn, qlle venían á lla r schee eliA, é

u.LId olo, t'1 dicho Gobernador en vi ó alla nn capitán que los reccnoecie
ni. e Iu é el dicho Gobernad or 1I1f¡j" donde los halló metidos en 1111 fuerte,

y el dicho Gobernador 11'1 tlió unn vuelto é le reeonosci ó ti acometió

pa ra. ver del arte qcesteban. con huella orden, é .~í le "ió é ccmeueé
edereeer lo que convenía para de~llll.l*rle; é ami viste los indios la
buena orden que tell ia ¡. daba, se snliervu del fuerte , sin osar le esperar

en él, J el dicho (Iobernador-, desl'lI t>s de los acuerdos hechos, se vine

á la dicha l'ibdad de In Collcebicióll .
22,-ltelU . si Silben questaudo el lIicllo gobernador Pedro de Villa"

grán en In dich Aoibdnd de la Conccbición con la gente que en ella en

su com pllníll est nbn , que serta Imela doscientos hombres, todos los na 

turnl u de las provincias comarcnnas SI;) juntnrcn e vinie ron de guerra.
11e~l)\n! s ,le hnber heeho algunos dnnos e ,II'!.t'IlL'ulil<lo ciertos ('~ I'l\ f1 111 es

'lile á su socorre veu iau y en su pa cificación nudaban, é la ccrcnroll con
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muchee pucaraes 11 Inertes, de donde por f'~p"cio de dos mHf'It q ue 1.
íovieron cerca.I., ventau , como s-iniernn, muc ha.. veces á peleAr con rol
dicho Goben••.loe é ron todos loe ~JlIlnol" que en !IU comr-nh\
e.l.It.n, enlni.n.IOI!'e por liS ct\~n hula Il~rse «'res de toefuertH, pnr
Iler. como era, mUc!18 gente, e hacían , eome hicieron, muchos danOl; y
el dicho Gobernad')f. corno prudente y buen caritán y servidor de S. ~t. ,

los mandab. ~istir ecasli~r moderadamente, con templanu de buen
Cri,UllOO. ti ,\,,('lIlllII k>ll JicJlO!l indios un .Il'tvergon~o!ly atNl\"iJo!l,

que ti no l,uLiera foil la dicha eibded 101 dichos fuertes é In lIrlillerl.
qne de l. dicha cau d. Are uco se t",jo, f'lIlaba mllY d udoso dejarle de
perder; por donde la desroblAda deUa, como dicho M, fué ~Tan se rvicio

fJ lle .e hiso á S. ~I , . plles se su tentó la clicl •• eibdnd é la de Allgol

con teglHidad , aunque también estuvo C'tlf'Cftda por otra m uch a su mn

de IlAturales; digAn 109 testigoelo que cercn del dicho cerco y .le todo
10 contenido en esta pregunta saben é del se rvicio que en ello á S. M.
el dicho Gobernador hizo.

23.-Itl'Tn, eí eeben 'lile ácabo de loedichos dos melles qu e 101 d ichos
naturales tuvieron cerco sobre la .licha eibdud de la Concebicién, vien 
do qUl' no pedían ni eran parte Á ,Ie!lpoblatla, ror el buen cuidado,

gl'l rda é derenq quel dicho gobernador Ped ro de " iIIAgran en elln
PUs:l, abaron el dicho cerco é le deshizo la dicha junta é .116 fueron 10.11

d ichoe nDturaletl á .IIUS lugares e tierras comnn.'1UlIII á In dicha ciu dad,
lo cual era JII , lA entrada del invierno.
2~__Item, si eebeu, etc., qne entendiendo el dicho Gobernador, como

bueno ~. experimentado capitán. que no JY'lHa haber IDilJ junta. , aba.
del iueiemc, é eonoeiendc que no le podlau comentar Ii domar. asen
ta r ni I"l'cifiear loe dichos naturales con la ~nt.e qu<' i. estll tluón tenia,
que seNn h. ta ciento é tetlelltA hembree, en la diche ciudad, por máa

eervir 'S. M. é haCt'rla proveer con mas brevedad eposibilidad de bes

ti m ell lol é CJl*lJ lleceMrial para su sustentación, é para tra6r mÁS e8pA'

noles , gente de guerra, 8OOOrro é indios amigos, salió della po r ma r para

111 de Sanlillgo de 1111 dicha. pro"incias, dejAn. lo en In Coucebicién para

sIII1I5lenlacióll cepitén P gente CII Sil com pnnla de vecinos é soldados
lwscesarir.s ; dih'lln lo que SAben.

2[).-ltem. Mi sabeu quel didlo Jo;:ol-'<'rnllrlor Ped ro de Villngnin, IIrgn .

do á 10 dicha eibdnd de &lJIlingo, envió por lIJnr A 111 di cha ciL,lud de

la Ocucibiclén muchos navlOll con 1Jllll imt'ntO.ll á tiempos é coyunturea



m1lY illlportnntel al serv icill de S. ~1. y buenn 8n~tellt4ri6n de 111 di.

cha cibd••1 y elltalltN en (>111'1 , y lo m i~mo pro'l'e)'ll que se hicieM • hi
10 IIncer de la ciu.lad .le '·a ldi via, de IllDllera 'l ile por la buena deli
geucic, IOlicitud e I"uida.lo del dicho GoLern lhlor ee ha lustentado en
In dich a d bd.d de la Concebición, é lo meemo ha heeho en la sobre.

dicha de Allgol ha~la hoy, por 1"!I 1OCf\ rM que i.lft unay' la olra por
mar # tierra rro'l'e~'ó ; en todos 1011 cualM el dicho GnLemador ha hecho
# hizo mucho servicie ;¡ S. ~I. , y en pe<'i:l.1 eu 1" ¡.In á la dicha cibllaoi

de SantinW'. po r ser ci t'rto 'l ile , i pereoualmeute allá no fuera , fue ra

muy dudoso euetcutarse In ,Iiclla cil"lad de la Con¡x,l,ición é In de An

gol, por hal oer, como hubi era , remi sión ti negligenc¡e, Illlnqud dicho

Gobernador lo envia ra Ii mandar , coucecieudc questebcn en tierra de
guerra ; di¡;::an lo que saben.

:lO.-Hem. si sabe n qu en la diehn eibdnd ,le Santiago el gobe rnador

Pedr o ,le \,i11f1grnn , dem ás del proveimiento de los ba stimentes dichos

par a lo dicha eibdud é de los (llIC dejó prevenidos con acuerdo do I,,!!
o ñclelee reales pnru este afio preaente, ent endió en jnutar, n.¡ en ella

como en la do la Serena, espa ñoles é ge nte ole gllt'l"rn é c0l'in de ludios

flllJigus, esnlió do la d icha cib-Ind .le 8nutin¡:;n ni t iempo ': salÓn '1uo

le pereció conveniente é Iu é posible, con hn~tn cielito é diez E' peñoles,

que más no se pudieron juntar, 1111111111(' precedieren al¡;::ullfl5 r i¡.,oo rell

pa m ello, ti con seiscientos Ó setecientos indios amigos, é mas de tre
cientos calM!lIos , é rué por tiE'rra desde In ,Iidl:\. cibollt.l l de Snntiltgo J
entro por lo! t érminos de los nat urales deUn ole goerrn rebf.llulO$ de

aqut. llas comarcas, entendiendo en Sil pncifil'ftción J allanemiento é so
corro de toda aquelle t ierrn ; d igllll lo 'lile saben.

2i ,-ltem, si N1Lf.n 'lue entendiendo los dichos naturalee rebela.t"s

la ida del dicho Gobernador , socorro é muchos caballos que lIeuba ,

de qu e allá habJn falla , ,: conoscicndo qlle "(' hll!Jía de en tender en su

allanamiento ti castigo do 108 don os '1u{' habfnn hecho y pretendte n

ha rer, Illllieron al enmin o ri. le imped ir In en tm Ja; é an8i le hicie ron UIl
fuerte , donde le esperAron cn In provirwin (Iue dicen de Heilloll;uelrn.

ti don de f('p resentnron !J1l1a1l1l r-u ellcl1 lu l r<ll1 e~ 111 dicho Go.hcrnll: lnr, ~

Ins cunlell dichos indios 1('8 I1 lI1nuellló ,: "1,('rC'ibió, como cl·1I\.10 e servr

rlor J o Su MAj('~tl\cl ti come buen ('I' i ~ t iAlIO , r¡ uo SO 1I1!1I11 ASt"1l como 11 11 '
tes elllahllll de PAt , dond e liÓ , q ue 108 cllsti);A rlll; .. Illlsí, riendo In rebel

,HII de 108 dichos ind ios, hiz o acometer .. Acometió el dicho Iner te
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donde esteben, que Clll de muc ho riesgo, peligroso é ás pero, é 108
desbarató é ca~tigó con el mo.lernmiellt(l é Iemplanza qne conv ente,
RIlSI á la utilidnd é conse rvncicn suya, como 111 bien de IlIs ciudades de
IR tierra e su nhmentc, en lo cua l el dicho Gobemndor hizo mucho ser-

•vicio lÍ S. ~I. , etc.
:? ~ _ -Item , si snben que losj ichos indios rebelados, no embargan te

('1 suceso ti castigo conten ido en la pregunte Rutes deeta, como pertina
(~8 , rebeldes é de mala inclinaci ón, andando en la dicha pacificació n el
dicho g:ollt-rnador Pedro de \'il1ng rán, é procurándole ganar los cami
110 8 reales de In tierra rlOr donde se solla n comunicar é eomunicau las
eibdudes, salieron á él dos escundronee de muchos na turales de guerr a,
)' habiendo ba talla con el uno, lo desbarató; yen do sobre el olro, queso
taba en una ciénegn é fuerte, ex honeudolee qu e diesen la p07., ntemo

rizados del dicho suceso, depusieron é dejaron Im;1 nrmaa, é aqu í dicho
Gohernador, 001110 buen servidor de S. ~ I., usó de mucha clemencia é

templanza 0011 d ios é lo! trató muy eristjuuameute, ten iendo cuenta
con algunos 11111)' culpados (lile convi no cast iga r é otros preuder para
seguridad de aquellas provincias, é mejor é con más eegu ridud é paz

allalJarlas e asentarlas, eu todo lo cual el dicho Gobe me.lcr hizo mu cho
é gran servicio á S. ~ 1 .; digan lo que snbeu , etc.

~.-Item, si salten l'Jue después del dicho suceso , el dicho Gobema
dor comene ó COIl buenas amonestaciones e tratamientos IÍ t raer los di
chos na tu rales de paz, é nns í le comenzaron IÍ venir é vinie ron todos
los que Ilay desde el dicho Heinogucléu, ques la entra da de los dichos
rebelad os, hasta los qtHl están cerca do la dicha ci lxlud de Angol, é COH

españolea .lella se comunic ó Ó provey ó lo q ue convenía pllra su sosten

tnción; é vino desde allí :¡ en demanda de los demás indios rebelados
de la provillcia que dicen de l tnta , é otras, lodos los cuales, que SO Il

muchos, le ofrecieren la pllZ ése nllanneou , por haberles hablado, use
gurado é perdonado; é IIllsimismo enteudió en asentar é allnuer otros
1>0008 indios que quedcbun de loe q ue hny cutre la dic ha cibdnd de la
Coucebición é la de Angol, de guerra; diga n lo que saben, et 
cé tere.

3O.-ltelll, si saben que en la dicha ida é socorro q uel dicho Gober 
nador llevó, hizo Illuy graude é señalado servicio 11. Su ~ l l1je9tad, por
heber aseg urado ras cib.lndes de la Coucebiclóu é Angol, ques donde han
concurrido é concu rren todos los peligros é riesgos priucipnles de nrlue-



11.. rrovillciu , é- por consiguienle ha d'ulo IDás alivio é S("guri,laJ' la.
tlellláll del qu e u,nfau; digan lo que " OOIl,

3l ,-llem, .i eeben que] dil.:ho gobemedcr l'edec de Villngrán, por
mu erte del di cho gobernador F ranci!lCO de \'iIIal."l'án, é por el dicho 110m.
brenueuto que en el hi to, tomó á cargo la dichas provincias en tiem
1>0 de IllUY gran riesgo, peli gro y excesivo trabajo, por estar todo d.

gue rra . Y bebee, como haLía, poco9elllll nol6tl pa ra entender en la ¡..ci
ficnción é allanam ien to dellas, é aquellos muy po bres, am i r ecicce,
como aoldA.lus, que no se ¡0001l,," t"1I nin guna manera sustentar, é ee
hALla de despoblar la tierra sin socorrerl os eproveerles de b.,ti lnent08 é
Cúlllitlas neeceeeries, é algu llo, por eeter llIuy desnudos de caloall08,

ropa s é armes, de In hacienda real de Su ~J; lj e s l.ad . por no se poJt"r de
olra parte haber y proveer; y euteud íeud o e conociendo esto, por preve
nir al pcligro questnlm notori o habe r-e de otrescvr, si hoLiera el! ello ue
gligeuci e, !Ii:to Acuerdo de 1" filie lm ei.lc útil ó uescesaeto ~ forzoso JUII '

tnr se con los oficiales rea les de Su ~lnje~laJ .16 las dichas provincias

I'0ra susleu!.lu:ióu dellas, en q ue ee de terminó se g:lslase de la dicha
-real hacienda, enusl se ha hecho, po r haber couveuidc el servicio ole S.
~I. ; digan lo que eabeu .

3:?,-ltem, si saben que 1o<:.10s los dichos ges tee que ! dic ho Gobcma
dor COJI acuerdo de todos los d ichos oficiales reales ha hech o "ara sue
teu tecióu de aquellas provincias. así IlOr mar, como por tierra, aoco

rriendo á la dicha eibdnd de In UunceLiciólI é .\ngol de ba-tiuientos e
de ropa , armns é ca ba llos é c rrae cosas nesceean es para los JKlIJlulos
que IlRlI andado é andan en la 8u~telllacioll e 1':lcilicacióll de la dichas
eibdede é provincias, ha n sido muy útilt"'l é nesceserios, bien mode
rado. é 110 superfluos, ti por tener el dicho I' edrc ole \ 'illllgran mncbe

cuente cou mirar el provecho J o:: la real II:u.' i"l hla ti que se ga.ta..~ lo
menee que fues e 1'0..ible, pn.1ellCio ~nL ll t rabujo eu sus tenta r la8 Jichn
eibdadea, por darseles, como te les ha dado, hl ración é 1II1111lellilllienkt!l
de toolal CONlf muy moderado (lo tt'llll'lnJo li los veciuce e soldedoe: e ;,
los dichos soldados tan poco socorro de fO Il/U ti otras ('OS3S, qu t' no po.
draa pasa r; de meuern que el principal traba je del dicho Gobt'rnlldor
fué entre tenerlos, usando uuu a veces COIl hahl~os é socorros, ti otras

\'CCCS COl! Ilsper~zns ti temores; d iguu lo 'lile 1l11!.Jcll, ele, •
33 .- ltelll , s i suben que, J l;lll l li ll de lo que! dicho Lloberuudo r r er!lO'

nalmente ha serviJu Ii. Su ~I"j estad eu lo, dtehos cargos, ha gastado



mucha ,urna .Ie I>MOI de MO, an nn, cabf,IIM de In lu,cienda, an~(

('011 ' u ea , cMlIIM r familia que ron igo ha t ntldo, oomo ron Otrol

lO"'a.IOI é personA! .i. quien ha pro eetdo. ror f"Rl8 r ausente de I U ea•
• l'«illdad qnf! en este reine tiene , ti an..{ HUi. muy adebdado en mál

d. (Ito!! '''' NG"') (lf"- de ero. p6r pfftcn.lf"r, romo pretendla el Vf"f1I 
no próximo que viene entender en la Jlf'cifil'ación ti allanamiento ge.
Ileral df" loa naturales de la cibJA.1 de TuctlJ"f"1 , Arauro, ti J'f'edifiearla

é poblarla: d¡~n lo que saben.
M - hem, li seben quel dicho l'ed ro (le \' ilIl1gni.n estuve en el go

bierno do In .¡¡clma prol'¡nciu de l,.i1e dt!8de quel dicho Feencbeo

de \' iIlAgrán murió, hasln el roes de junio deste ene de sesen ta é cinco,

que f"lItró Jerónimo Costilla ('11 In. diehn provi ncia!! eou el socorre é

~lIte qlle .l1á le envió el Licenciado Callm, presidente del Audiencia

R{'IlI de 1M Jteyes. etc.
3.~ ,-1tem.•i saben. etc., que en el tiempo quel dic ho Pedro de Yi

1I ~gnl.n hn estado eu el dicho gobie rno, hn gnlllHlo de su hacienda mAl

de eincul' llU!. mili f'é~O!l de oro, ó Ji e~ tn enbsn e~1A muy edebtado. y
('11 todo ('1 dicho tiempo 110 hn tenido hnra (le descanse, por habe rse

ocnpedc pereonelmente en 1ft guerra é pacificación de 101 net uralee:
mf"f!iAnle lo cunl é la mucha expirieneia é prudencia que tiene en 11111

OON' de guerra, é en valoe, ha puesto en servicie (le S. "r. la Inft)'or

parte de l. tierra, qUel!taha rebeledn, '! estoebedo que Aquel reino no
MI perdiese, ~mo" cierto que se ~rditra si él no quedara en el go.
l,iemn MI; dj~An 1M t ligO! lo que saben , ele.

M.-ltem, si eebeu, etc., qne en el dicho tiempo 'lile ha tenido el
dicbo gohi rno de Chile, el dicho Pedro de \'illllgrán ha vivido crietia

I~menle , teniendo , tcdcs en p'" e ju licia, é 8iempre Be ha coII08Ci<lo

t"n el pude !lon"tidarl e rec:ogimiento en ('1 trato de 1\1 persona, é 1111
tenido J;l1In ctlenta de fllvoreeeer 1011 in.lio, qnestan de pa1 pan que

.n bien tmuul.. é dotrill"dos en la, coas de nuestra santlt Iee é qu e
ten¡;a., r vivan en buena !,olicla, é les hn procurado desagraviar (le los

(i" ftoa qlle roICibilln, é asilllj"!!lmo ha dado orden en q lle 1M f'ecinM y
encomen-leeoe 1011 t raten bien e. sobrelleven ti 110 hmga n tUIIU desorden

como tt"llfllll eu edll,lIos á III!l lII ~nall é ocnpllllol en 111' tr lltOlll ti j;tn n·
je rJn!l; é nl1~ 1 dio'! é PU81) tlll!l1!l ,le lo que ('111111 rCl'nr tim i<'llto ha de pn
gnr, i cllya cnb~1l hn sido y ti muy 1111I11,10 de 101 indica, é cua ndo l alió

de Chile para venir á esta corte, lloraban por él, e le.
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31.-ltem, , i SIlben, etc ., qcel dicho Ped ro de Villagrán en la gue
rra que ha hecho j loe nalunllet ha sido muy pia,iOltO é I.elUplaJo, Pr'...
eueende hacerla 0011 el menor deñc é muer tee de illllius que _l"O'ilJle,
é todo cuanto ha eidc posilJle I.a eIcu!JI\do las cruel.laJee que olros
gobEomadoree é ca piLaIlt'S u ha ll; de mallera que 101 qa él ha pacificado
IlA sido con Illuy poco Jano, bueceudc todos los meOiOll t-iLlet p:¡ra
ello; dipn lo que saben, ete.

3S,-ltem, si saben que ei algunos vecinos de lA dícbes provincial
de Chile han et!ln,lo mal eou e1 dicho Ped ro de VillngTáu é procurado
que Rodrigo de Q \1iroga toviese el J;ubieruo, ha sido por haber el di 
cho Pedro rle VillaJ;rli.u puéstc lee orde n e La!ll con los indios, é porq \le

el dicho Rod rigo d e Quiroga, como eucomen-lerc ques , 1('9 da larJ;a 1:11
todo lo que quieren para servirse de los dichos indios ti trabajarlos; di
gan los testigos lo q ue saben.

3!J.- Item , si s aben. etc., que en el tiempo que! dicho Pedec de vi
!leg ran Iu é maestre de campe é teniente de gobernador (le don Pedr o de
Vald ivia tuvo mu cha é parti cular cuenta eou el buen trutruuisuto do
los indios é de tener á todos en paz é justicia, ti I~r ~e T l )C f 8011U "''11, le
cometió el dicho gobernador Pedro de \'al.Jivin la conquista é pacifica 
ción de los indios para los traer de pm.., e1111 trajn muchas prcviuciae é

reparthnieutos a la obediencia de S. :\1-
40.-llem, . i saben , etc., que por ser el dicho Ped ro de VillaJ!:niu tan

bu en crist ia llo é celoso de1 servicio de S. :\1. é amiga de hacer ju~t icia, el
di cho Ped ro de \'al.li\'ia le cometió 13 \'i~ ilól de IUl; indios.Ia cual hilO muy

bien é con grande recti tu.l ; é de toJo lo) que se le eucerge dió buella cuellw ,
sin que rt'nI01l31I1gUII llle hiciese \·entnja e» ello, ni se le imp utase descuido

ó negligencia, en lo eual lrabajó mucho; digan los testigos lo q lie 5Kbell.
.al.-Ilem, ei silben. etc .. que tntlo lo 1l1lsoJidlO es l'úLlica voe e fa·

ma,-Pedro de VillugrJ II .- El l1n'1Iri,rJo J ny"ti_ o Lóptz.
E u i l' relllu ta llo el dicho inte rmgutoric de preguutas en la mal1l'TlI ,

qu e dicho es, \09 J icl.09 seüores I're~idellte é oiJore!! mandaron q\le ""

tom en y reciban los dichos é J "l'u!!ic iolll'lI de los testigos que po r perte

del dicho Ped ro de \' iIla; ráu se presentaren, á los cuales se pregunt en
por las pregunlus del dicho iuterrogutcrio; ti que eomeñau eeometierou
la dicha I'TlJlmuta pUTIl nnte quleu j ur en los dichos test igos, a l. lI~ {\.o r

licouclndo Francisco de Sllll\"cdrll. , oidor en 111 dicha Real AudJelll:la,

cou iíser ic que para ello fué uOUlurlluo,-.f'nlllc;';'co LOJlU,
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/:5epan cllanlo. e~ta Cl'I rla de poo ló:l r vieren , cómo yo el goberuedoe
Ped ro de \ ' illllgran, vecino quP !lO)' (le II cibdnd del CUleO y MW. l1 te
'l ile eoY II I' .....ute en e~la cib. ln.1 de lo~ H<!ye~ destoe reinos ti pro
Tinci., del Perú, olorgo ti conozco por la presente cartA que doy .
utorgo todo mi poder cumplido, libre, llenero, ilMta nte, ~Iml que lo
~'o he y ten~ é de derecho más puede é ,1('he ,'.ler. i. vos Ml rUn .Ie
~Ionjlru . i. vos GI. plr de OroU'O, qoe ec¡ abeentes, bien • j como ,i
fue""J" preeeute , i. ambos i. do juntamente é á ca<la 11110 é cuales
quier m- 'rO por d, ¡,. lo/id""., tl8recialmellte parft que por mi ti en
mi nombre é como )'0 mismo, (lO'lii~ presentar é pteAentei!! ente el
IIIU)' 1II111~lIifioo senor Licenciado 8Aa"f'flra,oi,lor (le la Abdiencia e
Chanciller/A R..-al Jesta dicha cibdad de lo, Reyes , é ante otros cunlee
quier jueces e ju~ticift9 de S. ~1. de III dicha cibdnd , á todas é cuales
quie r peMlOllll1 por ll'stigos en ciertas probaneae que pretendo hacer
ti al pre ente estoy haciendo pAra las presentar ente la persona real de
s. M. en los reinos de Espllria é ente loa seriares de su Real Consejo

de las I ll d i a ~ , é loellevar ri jurar é declnrnr en las dichas provin ciee, é
en mi nombre las sacar de po der do lo! secretarios ó eecribenos ente
quien p11811ren; é en razón dellc ro,iüis taeer é fll~á is todo Jo qu e yo
mismo fnria é: Incet- podría si á ello presente Iuese, que cuan cu mplido

é h.astllllte poder como yo he y tengo para lo que dicho es é para cada
una cosa é parte dello, otro tul é tau cumplido, beetaute, é ese mismo
lo doy ~ otorgo i. \'05 lO! eu!lOdichoa, con todas su. incidencias é depen
dencias, alle:l.i,la\l~ é couexidedes e pa.... lo que dicho es, con libre é
general ..Imilli traci ón; é si neeceserio e relención, \'O'J relevo, ~Il
forma de do:recho; epara haber por firme é \'Oledero lo que dicho es
é no ir eoutre ello, obligo mi perecna é to<lOlI mis bienes. muebles e
raicet', habidos é por haber; en testimonio de lo cual, otorgue esta cartn
lintel escrit.-no é teetigcs de a\l80 HCtipto', que fué focha é otorgada
NI la dicha ciudad de los Reyes, i. trece dlas del mes de noviembre
IriO del ueseimieuto de Xueetro Sah'8.l ur Jesucristo de mili é quiuien
tos é ll6llCnla é cinco anos.

T eerigoe que fueron preeentee 4 lo que dicho es: Diego é Hernundo
de Pi e:r. é Fraucieec de Cisneroll, e~tal1 tel en esta dicha eibdnd, }' el
dicho cto rgeute, al cual yo, el dicho escribano ,10y Iee quo conoeco. lo
firmó de lit nombre en el re¡;islJ::o ,Ie, ta cnrta.- l 'e.lro de Villuyn íll.
A ulA¡ ml.-Alonso Días de Gibrall'ulI , escri bano.
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E yo, Aloll so Dlnt de Gibnlleón , escrihano .le In ~rnjef>tad Refll eu 111,

IU corte, reinos é eeñort....~ . preeellte (ni en unn con los dichos tntiRoI
11 lo q ue dicho es, é lo eecrebt ; e fiee nr¡ul te míe signo , á tal . en U.

t imo uio .Ie vel'll••I.- A'QftIO Di.u rh Gibra l"¡'lI.

E Oel'l'ué!J de lo sli!O<l ic!lo, en l• •l iclu' eibd...1 .le lo, ReYH , en trece

dtae delmes de noviem bre, ,lIio del .' fiar de mi l e quinientos é aese., t..

é eiuco afios, eutel muy magnifi.yo llenar Ileeucie.lo Francisco de.· .'

ved ra, oidor pnr S. ~1. en la Ahdi encill (Í C'lll\1lciileria Real dMlta diclu'

eibdad, eomieerio nombra do l'al":l. esta proh8.lIt3 . ti por l\llte mi .\ Ion'<)

Diu de Gibraleóll, escribano ,le So ~ I .perescié presente ~larlí ll de \ 1011 ·

j,,",z <'1' nombre de Ped ro ,I ~ ViIIU¡;rri.ll . é pUf virtud de l poder que

dtll tiene; é I'ft'9('ntll por test i~O\~ en la dicha razón á Fra ncisco I' éeex .le

Va le ll7. ue1l1. , vecino de la cibdad de \ 'ul,!i \' in, é al cnpitnn Ga~rnr .Ie Vi

Ilarroel, vecino de In dicha cibdud de Vnl.liviu, é á Garc!a <le Ah'ara ,lo,

vecino Asimismo de la dicha c ibdnd, (1 11 1 ca pitán Arias Pard o, vecino

de la Villn r ricn, q ue Io n en 1118 rr.... \· incilU de Chile ; de los cuulee é de

cada un odelloe fu"; tomndc é rescibi.lc jnr:\ ll'IE'lltrJ en fMrl'I l\ .lebi.ln ,le de.

recho , pOI' Dios e por Santa \ Ia rill e por 1:\9 palllb ras de los llUlltOi

E vengelioe é por la señ al de l~ cr uz, en q lll' corpo rnhne nte pusieron

RUR manos derech as , so curgo del eua l peuuetierou .le decir \'I: r,III. I; é
IÍ. la ronc!usión del di cho jnrruuento, d ijeron: . ~l , juramos. é nméll . '

Teetigoe que fue ron presen tes á lo 'l ile dicho u: T,)m:ii Bcndícbo e
J OlÍ.n IkIWn de \b.ga iía. estantes en lu .Iie!la ciudad.-,\ n te tIl l.

.tlcm.lO Dial de (; j¿ral~J:., escribano.
E después de lo 91\5O<licho , en la ,lici.a cibdad .le 109 Reyes, eu ('fI,

torce dial del d icho me' de nO\'ielllbre del Jicho afio de mili é quinieu
lo! é tf"5E'u ta ecinco aüoe . el dicho 'hl rUn de \ Ionjaraz eu el dicho

nombre ,1f"1 d icho Pedro de Yilla j:; rá n , é p"r virtu.l del dicho su poder,

pn rescio eutel dicho I('fi,r lice nciado Fra ncisco de~~al"t"(lra , oiJ~r 11 '

sodicho, é por ante Ini el d icho AlolliO 1)]:1% de L.lbrnleón. escribeno

susodicho, é preseu lO por testigos en b dicha prob'lII1.R á .\ll,lres .Ie

VnJ.ltluehro , e tante en es ta elid,a cibdud .le los Rl'Y('~, é ni rad." ~rl\Y
J o ñu de TllrrulLI\, fr ail e profeso .lc la Urden .leI seño r San F rancisc-o,

~u:U', l i l~ u ,16 1" casa e lTloncst l'r io .10 X ueortrll geñom ,lel.Socor~ ~I•. 111

cibdnd ' \0 Sl\ntiago de Ill~ pro vincias de Chi lE', ti Alllhrn ~ l o J lI ~lllL.lllllO,

\.ecin o (le 111 .Iieila e¡LlIaJ do SlIut illgO, é ti. J" rge Oill7. , mll~ s~ r~ e .An.

tou io .le Mela, c,tn ulo en esta d ich ll cibdn,l de los Reyes, l' II :::;lIntlllgo



.' lIC'b.... estante eu _ta dicl ... ciWad de los lteJo"M, de loe cual .. e ole
aula uno dellcs rué tomado é reecibido jurameulo eu rorma debida d.
derecho, los eualee Jc hiciemn ante l dicho . nor Liceuciad o IJjell 6 ('UIII '
plidlUl nte, y rilO!! lo hicieroll M'gun,¡ que 101 primeros; e á la ccnclu
sión del dicho juramento, .hjt:ro n: esl, juramo•• é amtlrl.l Testigo! los

díchO!l.-Allte 1111.-.4./1""0 ]Jüu de G if,rak lm, escri bano.
E deeplld de lo susodicho, en la dicha cibJad de los Reyes, en veiu

to é un días ..1e1 dicho 111M do diciembre del dicho afio de mili e qui
uientce esesenta é cinco afios, el dicho ~lllrUll d~ Monja raz en 1l011IUre

del dicho Pedro JI) \' iI\ll¡;rlin pureacié antel dich o se ñor Licenciado

Suavedra, oidor susodicho, é pOI' ante mi el dich o Alonso Diaz ole U¡·
IJCldeón. escriba no susodic ho; e presen tó l)Or t~tigos en la di cha prO'

ba nza ' dou Francisco IrarN zublu é ti J on Gonzalu Ronquillo. eeteu 
lee eu esta dic ha cíu.Iad ..le los Reye:>. de los cuales é de cada uno dellcs

rué tonudo é reeeibidc juramento en forme debida de derecho, por
Dios é por Santa liaría é por la.s palabras de lu eeutce eVll.n~liQ.ll é

ror La tenal de la. erus, en que corporalmente pu ierou sus mallOl de 
reC'has, 101 cual é cada uno dellos lo hicieron bien é cumplidamente ,

NgUnd que loe primeros; ti 4 la couclusiéu del dich o j uramen to, dije
ron: esi, juramos, é am éu;» é prometieron de decir verdad.

Teetig(,lj qu e fueren prese ntes á lo que dicho es: Tomas Beudicho,

eetaute en esta dicha eibdud de los Reyes.-All le 1Il1.-Ahm, o lJilU de
(J il,,"aleim, escribeuo.

t: deepu ée de lo susodicho, eu In dicha eiudud de 101 Reyes, en vein 

te é llueve días del dicho mee de díclembre del dicho atlo de mili e
q uiuientca é seeenta é cíuec 81106, autel dicho eeücr oidor é por eute

mi el díebc escribano, paretció prese nte el dicho ll;l[tin de l [ulljaru
l"I1 nombre del dicho Pedro do \Yillagnill e pidió á IU merced el dicho

ooflor oiJor uraude dar liceucia para que "ule mi. el dicho escriba no ,

j uren é digan sus dichol en esta dicha cabsa el padre Cray J céu de T.....
rralb. é fray Diego de ~Iiraoda, rrailes de la Urden del senor Se n Frau·
aoco; , el dicl lo kfior oidor dió comi9ióll' mí, el dicho escribano,
pa ra lOmar lee jura ml'nto é UI dichos é decísreciouee; por virllul de la
cual dicha eomiaión, el dicho rr<lYJ oeu de 1'orr81b8 é fray Diego de
~lirallda, poniendo la mano en SUI pechos, juraron l)Or 101 In\Litln que
rU lICiLil.: rou del eeñur l:;IUl Franciaco do decir ó declarar verdad JI) lu

' IlIe supieeeu é les rueee preguutcdo 011 tutll c\.lUsa JI) q ue lU'1l1l preeeu -



eec, illUil

tados por testigos. 101 cualN lo hicieron Lien ecumplida mente, é' l.
conclusión del dich o juralllento, dije ren; ul, jUf'lllUos, é amell.o_.\n_
te m{-AfOll' O Días di! Gilmd"¡'... e!tCribfl. llfi.

E de!lpuM: de lo su8Otlicho , en la dicha c i l~ I.a.l de 108 ReYe1, en teein
ta é un d ias del dicho mes de dicielubre del dicho afio. antl.'l J idlft
eeñor oidor é por en te 1Ul , el dicho e'JCriLello. pa rcsció el dicho ~Iartin

de Monjnra t , en el dicho nombre del dicho Pedro de \ 'ill agran , é J,re.
8ellló por te~ligos en 1/\ dicha razón á Pedr o Rclón, maestre, eetaure

en esto dicha cibdrnl de los Heyee, é.l. XicoM~ .le Gárni ca, eecrilmne
público é do caLildo do la eibdud de SalllíRgo.•le 109 cue les é .10 caola
uno U",1I09 fué torn ado e rescíbidc j uramento en forma debida de de
recho, los cuales lo hic ieron gegllnd C¡ 1I0 los primeros , El prometieron
de decir verdad. é á In conclueióu del J idlo juramento, d ijeron: • i,
j u ra mos , eem éu.•

T estigos que fueron presentes á lo que dicho es. el l. icenciado Luci(,

é J oán f' ért'z Telayero, eetautes en esta uída" ciLdaJ de los Reyes.

Ante mi .-Alonso Diw fÜ Glbraleó.. , esceileuo.

f; después de lo susodicho, en 1,," dicha eibded de los ReYM, e n eue

tro dtas del mes de enero de mili ti q uinie ntos ti sesenta eseis a nO/!l,

ante ! dicho senor oido r e por lint e mi. el dicho escribano, parescíó el
dicho :'o lnrUn de ~ IO l1 j ll rn z edijo: que por CI1:U1to el, en nombre .1..,1 di

cho l 'ed ro de \ ' iI\ng nill, su pllrtO, que rlu :l' rcsclltllr por testigos en la

dlchu probanza quel dicho su parte hace de SllS aervicioa, á .t utonic

DÍ!lz Yem, el eunl estaba preso en la c ércel .10 corte, é á .\ndrés de

\'ega é á Pedro de Meudoza , los cuales estaban enferm os. ti por los di

chos impedi meutoe uc potlhlll veuir á jurar au te su merced, que le ,.

J IR • pidió mandase dar comi sión á mi el dicho escriba no para qUfl
ente mi jurasen é ded aralleu, y el dicho seao r oidor, a tente á lo ' U$O

d icho dió comisi ón á mi cl dich o escribano pura que los dichos tl'f'S,
t Mlt igos jurasen ante mi. Alonso Di.-. t .

Fueron pre$Ollles por tt'~ tigns: Ju:U1 :'oIIlIJoll8.Jo de BuellJ i:a. COrTE'gi

dor deeta dicha cibdu.l , é ,1 '1II l'reucisco de Il"ll rr.l1ilUaI, veciuoa ,1..sta
di cha cibJllll.-.\ute IIl I.- Alumo JJiaJ Je ( ói f,m/,VIt, escribano.

E despu és de lo susodicho, en la ,Iiell'\ l'ih ,la,1 de los Reyes , .\·e.illlee

cinco di,,!! del dicho mea de enero .1..,1 .licho lino .le mili é quuueutos
Ó eeecnta é seis uñoe, el dicho .\Lirtill de .\IOlljaraZ, en nombre .Id di
cho l 'edra de \' ilhlgrlÍlI, por ente mi. el dicho ucribauo, pre8eutó 110'"

~
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' . tigol en .. dicha • .oo ... AnJrn de \'fIgll ~ á r edro de ~le IlJou ,

A. ntonio Dlu \'8 111 , L1nl" eu ~t. dicha eibded••Ie 1M cual.. é de
c.dII uno .lfOlI.. fue tomado 4 rf'('ibi,I,) jUrftlllE'llto en (onn. debida de
derecho, [Nlr Dice é por .~ nl.a ~Iarllt é por 111.1 pal llbrall de los u ntos

e ...ngeli08 ti por la seünl de la erue , en fine eo rpornlman te pusieron
IUlIlUll.T1O! ,¡",rec ha ,. los cue les lo h icieron bien é cumplidamente é pro

metieron de decir verJA,t, él. la ronclusiólI ,)",1 dicho juram ento. dij ero n:

. ,1, junllllM, >' amén ;. é prometieron de decir verda d .
THligoll qUíl fueron presentes á lo q ue dicho es: J uan do Neveda é

don Fra ncisco, esta ntes en este dicha cib,\¡u1.- Aute 11l1.-AloH8o D ial

IU Gif"alfflH, escribano.
E lo que 108 d¡c1I08 tefitigos é ca dn uno delke dijeron é depusiero n

por sus dichos é depueiciones, ror si é sobre si, sec reta é epertedemen.
te, N lo sigu iente.

El dicho Frenciecc J' éres tle \·alenl uela . vecino de la eibda d de Val ·

div '" ques en las provincias de Clnle, y eslaute al presente en esta
cíbded de 1m Reye dio, reinos del Perú, testigo presentado por el
dicho Pedro de \ 'i llagráll para la d icha illfo rmllcifln, habiendo ju rado
en forma debida de der echo . esiendo pregu ntado por les preguntas del
dicho illtenogttorio ra n que fue presentado, di jo edepuso lo sigui" ute:

l. - A la prim era preguntn , dijo; que conceoe al dicho gobernador
r edro de ViJlngrall de quince ano, á esta parte, p<>CQ mes ó menos, de
vil la. é habla, tra to é ccuvcraaclén q ue con él hu tenido é t iene; é que

asim ismo conosció al d icho goIJerua,lor Francisco de VilluJ!: rlin de diez
é leís anos á esta parte, (lOCO mAs 6 menos.

l' regunl.adG por las preguntas gene rales , dijo: qa n de edad de teeíu
ta é cinco .rIOS, IlOCO ro ' Ó men ea, é q ue no es pariente de ni nguno
de los lumichClS en nillgtllld grado. ni le toca ni compete niuguua de
Iu I'regUllw generalee, é que ayude Dios á l. justicia e verdad .

'¡,-A la cnarta pregunta. dijo ; q ue lo q ue della ..be es queste testi.

lO 016 decir por p übliec é notorio en lal di('!las provincias de Chile

toJu lo collteni<lu en esta pregunta . 1 cepiten I.....renzo Bernal é al Cll·
pilán lIt'rn :i.n P éree é Ji. Oil-gfl I ~u i z de Oliver, secretario, com unica n
do IOlt IUIO,l ic1Jos COIl e- te tt-st igo sobre lo ccuteuido en esta pregunte,

come per8011IlS que se IUlhllll\ hailad" Ji. to-le lo contenido en 1.1 tlicha

pregunta , que pllJlalJa lllal todo lo q ue en ella l e contiene, segun' ¡ como
la preguuta 10 dice.
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Já.-A 1", quince pregunta!!, dijo: que lo que della _be M qUeMe
\estigo ..ido, eetendo en la ciloJll,J de Vnl.livia de Ins .lichu proyinciu.
ir al c.pitÁn Lorenzo Bernel é .1 general G...biel de VilJagrin por
maudado del dicho gcbernedoe Ped ro de \'iIIagrtn i hacer gente pan.
el ereto eonteuído en la d¡d~ pregulIl.a, é ,·j6 que lIevabo.n un manJa.
miento del diel,c r ed ro dos Villagrí ll (MIra tomar ropa e olrQ coat pa...

dar á 108 1101.1. ,101 que a,1 Icesen .1 dicho eccoere de la dicha eibdad
de la Ccncebicién é Angt:ll, é á la dicha luón viJo eete te!ltigo é uf

fué cierto é notor io é constaba por un Inln.lamielltodel dicho goberna
dor Pedro de Villagrá n, eu que 1Il lUlfllloo lomar las CO!8.5 neaceu.riu
para la guer ra, por el cual mandaba (lile lo ra~5ell los o6cialee real.
de la dicha provi ncia de Chile, por cuento ['llra ello estaha hecho
acuerdo en la dicha eibd ad de 111 Concel.ición COIl los .Iichos oficialee
reales é el dicho Gobern ador; é qnestc sabe .11:8ta pregunta.

Hi.-A lna diez é 8e'is preguntas, dijo : que dice lo que dicho tiene
en In pregunte nn tes desta , en l'juo se nfinna, é queete le~ti b>o vido ir

navtcs á 1" cibd nd <le Va¡ol ivin. é ·R II~im is lllo oJó decir que hablan ido

li. lns cibdades ele Sa ntiago é Ooqoimbo I>or bestimentos I'ara la dicha
eibdnd de la Ccncebiciéu; é vido este testigo sacnr de la dicha elbdad
de VlIldivia cier ta can tidad de comida en ma., cantidad de seis mili
hanegas p.ara. la dicha cibdnd de la Coucebicíén: é todo lo suscdi 
cho por vir tu d ole los dichos acuerd os quel dicho Pedro de Vill.grán ,

gobeeuedor, é 108 dichos oficiales reales hebtau hecho para ello; é eabe

é vió este testigo 'lile por el dicho proveimiento qu e así blec el dicho
l'ed rc de Yillagréu 110 se despoLló 1. dicha eibdud de la Coucebicién ,

qUM el re paro de to<la la tierra que tD. de guerra en In dichas provino

cias de Chile, porque con ello se refurmó é sustentó é no se despoLló;

é queeto .Le deete pregunta.
:?6.-A Ins vei nte é seis preguntas, dijo: que lo que sabe della M,

questaudo este testigíl en la cibdud .Ie la CouceLición , oJó decir ro'pú
Llico é notorio cómo el dicho goLefll l,lor Pedro de Villllgráu estaba eu
In, llauca de 11\ d icha eibdad de la Cul1l't"Lici6n ecu ciento e veinte hom
brea de gu erra ti ccn muchos indios amigos que haLla traldo de la
eibdud de Sant iago , é con muchos caballos , é questabe en 103 dicho.
llnuca puciflcnn.lo ó. los indios IIl1lurlllt.'s de lu dicha provincia, J espuél

q ue osi estabun alza.los ti rebelados eu ella; é questo sabe delllu rregm~ta .

3O.-.A 11\8 treiuta preguntas, dij o: qu e 8MUe este testigo que en la Ida
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flnel dicho gobenla'¡or Pedro de Villlll;rán Iliro. ti con el eoeorrc
que IIn6. rlJ~ gnn Jlenicio que Ilito á S. ~1. ~ a \tJd" el dicho reino
de ClliJe, prilll iplllml"llle a In.5 ('ihob,les de la Ooneebicién I .\ngol ~ IR

Imperial ti .-Il' rm'l 'l ('ihoitul t't1 ,le lo rle II. rrib:t. IlOf la $;T1ln ,leS\'llrgtlenzft con

'lil e 1M indios neome tieron á IIlntnf )'IUlU COlIll 'l )' espa ñolee. é rubor ga 

na.los e hacer muchos saltos, corno hncfnu, en IR' dichns elb.Indes de
Chile: princi pahn eute ti á la S;lz:(lll qoel'dicho .s;obernnJM Pedr o de vi

IIligrán eutró con el dicho eoccrro, 111m aenala.lo servicie á S. ~I. , IKlr·

'l ue eotoucee lO! indios de 1M t énnlnos de la cibded Imper ial metarou
leis Ht-Ooles en lA isln del gohenl:'ldor Prancieec <le YiII.-r;rtn. ti to>
m_roo las e-bezas é con ell.. fueron aca1.H1iUllolltlo é rn.-.slni..uOOla, por
lu comarca de Iu cibda.les "¡llamea. \'aIJ ¡" iR é Oecme, pal'll. que
con l.! diclm~en.~&ll!l de "l18noles, vien,lolll 101 indios questabftn pa
cifiL'OS, se aleasen como los .Iellltl.s indios queataban eleedoe. como en
efecto lo fueren bllcicll 'lo; )' en este tiempo el dicho gobernador Pedr o
J e \' iJlagrán entró en los dicho! llanos de III Ocncebicidn, por donde
IO!l iud iO!! de Id !l dichas cill,llI,)C!! 110 se osaro n ah:ar ni levan ta r ni ve
nir en lo que loa dichos indios que ns/ tmlnn In dichas cebeees de los

d ichos españolee quel jan, por entrar, como entró con la dicha ge nte de

guerra.é ron tcdo esto . quecluron loe naturales de lu cib-lu.íea do Val,li ,' ia .

\' ill. rriea é Utonlo tan alteni.,lo! poI ver ItI .Iicluu ClIbeZ.'\5 de 101 di chos

Mpanoles é decirle! los ludios filie las llevaban que hablan muerto to
do. kJI ¡..noles qUe!'tahall en la dicha eibdad de la Coucebición e
Ara llco, que fue necesario á Ins Justicia'J de I.I'J dichas eibde.lee hacer

j u! ti(,>ia de In;\$ -le treinta.caciqul''J, como 'le hizo justicie dellos: e C'}I\

e~to, é por hilLt-r entrado el dicho Jt0IJerllll,lu r l'ed ro de Villllg l'l\n con
111 .iicha gente, ceIJÓ de no levantarse todu la t ierra, é fué gr:l ll eervi
cio que en ello hizo el dich. gobernu.lor Pedro de VillagrJ.n entrar
con la dicha gente . como entró, al tiempo que lo hizo, porqU6 fué ex
cu....r, como exc\ls6, que 110 le alza'le tod ... 1a tierra••Ionde reeultere. si
• AI:r..ra , mud.As mneT'tei de españ oles i in .lios amig'l! é gmndes gas,

t Oll que ll6 le recrecwran á S. ~ I . ; é 'lnesto!lollbo .Ie'lta preguntn.
31.-.\ 1a'J treiuta é 11lI'I pregtllltn~ , dijo: que eabe é vido este testigo

q lle al tiempo que el dicho goberuc.lor Pedro . I~ Villagr¡;,n le encargó
11 61 ,helio g"loit'rtIo de las provineill' de Chile, la tier ra eetnbu to,lll la

/II á ~ della de gue rra é los vecinos é eol-la.los é .lclIlás gente .le ila pob res ,

por el ruucho tiemllO que la guerru hullll\ ése aegulA , é porq ue la gente
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estabA pobre, "I¡ vecinos como eoldndos, de CUy A causa loara IUI~n1.ar

1>\. dichas cibcl,..ln quedaban de guerre é gente que eerere en ell••• no
MI podía IUlte lllllr si \10 era IUlItenlan. lo de la haeieuda na! é prore

yendo á 1011 101(1••10'1 de ropa . arma. éeal,.l1os. PUetl todo g énero de 1"
susodicho ea muy nesceAArio, por eer 111 tiuTa de muchas legu.. é no
poderse lacer la guerra en todo tiem po, fué y era C<MA n~ri. te
ner la dicha genle de guerra siemp re apercibida de 10 n~rio, é
pam lo euecdieho sabe elite testigo que fué cosa ueeceserie é conviuíen
te debajo del dicho ecuerdu que fíciercu el dicho gobernador é oficial"

reales, gal tar de la haeiendu real, por no . e peder euetentsr de otra ma
nere: 10 cual es te testigo Silbe, porque si de otra man ara lo liciera ó no
ñciere el dicho proveimien to, 1:1 dichn tie rra é prtw illcia de Chile ee pero
diera é quedara en los uaturalea, de lo c,lIll rtlllun,!arAmuc ho dano ~ pér
d ida, asl á S. M. como á todos los e~l'l1nol611 que en el dicho reino eete
bnn; ti queetc sabe desta pregun ta , etc.

32.- A las trein ta é dos pr e¡:;unl.lts, dice: '111 C dice lo que dicho tiene
en las preguntas antes desta , en que se afinan, ti que, demás deljc. eabe
ti vide que á ni ngund soldado se le de be ni dRrln más de a quello qua
I ueee neeceeeno para la dicha gue rra , ti aún de aquello limitadamente,
porque este testigo oyó siempre quejarse á muchos soldados que no les
da ban lo qu e ellos querían ni pedtan: por donde este testigo entiende
que por llar los dichos socorros el dicho goOt-nlador Pedro de Yill•.
gnin limitada mente, por mirar por la hacieudu de S. ~I. , se quejanan
los di chos 9f>lda,Jos, é porque el dicho gobemedor Pedro de " illagni n

en lAS cosas de la beciende de S. U ha visto este testigo que es muy
limitado ti q ue mira por lo que Ji. ella toca ti que no se gaste malgasta·

da ; ti qu eeto sabe destn rre-guuta.
33.-A las trein ta El tres rregt1nla9. ,lijo : que lo qne della sabe es

que, siendo go bern ador el dleho Ped ro 11", " illagni.n. ). estando la tierra

de Chile de gllernl ti anda ndo con el dicho Ped ro de Yillegrén muchos
80ldadl's ti pobres. nI)pod ía IlOr lIillguua mauere dejar de gasta r de IUha
eienda con CI108, mucha ca ntidad de P('!lOSde oro; ti asimismo con suscria
dos , eeee ti familia , eesto en mis can tidad '1\1e otro ninguno, por esta r s u
senté do 111 casa é vecindad qlle eu este reino ¡I",I Perú tiene el dicho golM!r.
nedor Ped ro cle VillllRrán; ésnbe este tl.' sti~llq l1 (' ('1 dicho Ped ro do " i!lllgrán
est.li. lIlUY adeudado, asi por lo que IIA gll~tll.lo) en Ill~ dichas provincillll¡le

Ch ile, ejerciendo é usando el dicho cargo J" gobernador, como antes, eu
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mucha mú ctIntidad de cincuenta mili I-'s. (lClrqae este test igo le 11.
vislo deber á muchAs personas particulares, asl en el dicho reino !le
Chile ti en elte del Pení á mucllas pE',"*"nas muc"a eantided de pesos
de (1m; ti la principal ClIl1U. no tan eollllllente por los gtlstOtl (lft8Ad08 ,

sino por loa qne de presente preten,ll.. en la perwvf'rancin de la con ti.
nuaeiéu de la pacifiencióll de la tielTllo que entre menes trala, de Tuca
pel é Araueo hacer, por dar eonclu iÓII fin Ins cosas de la guerra é en
l. r-cificación e población de las dichas provincia, de Chile; é queetc

.11t! desta pregu nta , etc .
3-l.-A lu treinla é ~atro pregun18s, dijo: que la sebe como en ella

.. contiene; preguuta<lo cómo la SIlbe, dijo: que porque después de la
muerte de l dicho gobernador Francisco ele Villag rán, vido es te testigo
mu chos provf'imientos del dicho Ped ro de Villagrán qlle hada 00100

gobernndor de las dichas proviucias de Chile, asl eu lo judicial é go
bierno <leilas, 0011I0 en las cosae de la ~u{'rra; é Vil}O este testigo la 8U

cetlión del gobierno qu el dicho goberundor Fraucisco de villnge éu hizo

en el dicho Pedro de \ 'ill llgráu por virtud de la c édula real q ue para
ello teni a de S. U ; ~ vido este testigo otra provisión de la Audiencia
Real del ta cibdad de los Reyes en que le confirmaba é aprobaban la
dicha ~hemación al dicho Pedro de Villagni.n; é que este eebe Ilesta
pregunta; é que &;1 verdad queete tesügo SAbe é vió quel dicho
Pedro de \' ilI llgnl n estuvo en el gobierno de las dichas provincias de
Cbile halla el tiempo que Jerónimo Costilla entró en 1M dichas pro

vincias de Chile con la gente é socorro que' ellas eneíe con el el preei
dente delta ReAl Audiencia, que fué cUIln,lo entró en el dicho reino

de Cbile, por el tiempo que la Pn.'g'llIta diee; é que esto sabe dettA
I'regu nta, etc .

35.-A las treinla é cinco preguntaJJ. dijo: que dice 10 que dicho
tiene en tu preguntas antes désta, en que 11& afirma; é que SIlbe q ue
deede el tiempo que el dicho Pedro de \'iUagrán entró en ..1cargo del

gobierno del dicho reine de Chile, hMLa 'lile &alió dél, siempre hft oldo
é visto Nte testigo audar ocu pado en la guerra el dicho Pedro de Vi
lIagran een el allana miento de lA dichA tieere é en la eoetentecíóu é po.
blaci61l della; é que lo dlJlIl li.s contenido en ellt" "preg un te , q ue d ice lo
que dicho tiene eu lallpreglllitnllllntell ,léMln, en 'l ile se afirma, etc.

36.-A Inll Il'1:linta é seill preglllll ns, dijo: 'lU611le testigo ha conoecido
é ccnoece al dicho Pedro de \'illllgr ftll ll.lllea qu e Inese gobernador de



In! dicha! provinciu de Cbile; é det puéll siendo gobernador dellal,
por buen cril tiano, temeroso de Dios ti de IU conciencia, é por buen
gobernador é que trabajabR tene r' toJ()II en Jllll é !I08i~o, e por lIombre
UlUy honeste en IU trato e recogim iento é en I U pe rso na, é por hombre
que rnieutra I.a gobernado tila teuido gra n euenta en favorelC'er loa
nal ura les quo e taban de P lU; rara que Iueseu dotrinad cs en lal 00ll.l\1 de
nu estra tanta fee Cftlóliea é bien trata.,o! , é que procuraba é ha procurado
de desagraviar á los dichos lllltura lee de lO! danos que hao reecebldc é
reeeeblan de sus encomenderos: é uimislllo Ilumtlando i. eue luga ree-íe
nientes que torieseu gran cuenta é euide-tc con las OOSIlS de los dichos
naturales ; (O queste testigo vide que por lo susodicho 1M di"1I08 natura
les estaban bien con el dicho goberliador Pedro de Villagrill . é dClr.ál

deeto, le eutendió eaípcr publico é notorio; é que ete testigo vido al tiempo
que el dicho gobe rull,lor P edro de \ 'il lngtti.n se embarcó en el puerto
de Val pllraiso parü veni r á esta eibdad de 108 Reyes, muchos indios que
alll fue ron á verle pesarles pOI' verle salir fuera de la tierra; é que asl

cree este testigo ti t iene por cierto q ue á los demás indios de la dicha
provincia de Chile les pesa ría é eint irínu su salida, por haber d él conos,
cido lee duba todo favor é hacerles buenos tratamientos; é este sabe
deste pre¡;;Ullta,

38,-.\ las treinta é ocho preguntes, elijo: que lo que delln sabe es

que muchos vecinos de la eibdnd de Sant ingo se le quejaron a eete tes

tigo, diciendo lo mal q uel dicho gobernado r Pairo de \' illftgmn hacia ron
ellos en enviarle visitadores é .i.IU teniente I'edro de ~Iesa á \"i ~ ita r su,
repartimientos é i. inquirir e saber los tratamientos que hacian , SU!

indios, por donde á este test igo le (lllrl'ljCió que se holgaran loe dichos
vecinOll de qu e el dicho gobenla.lor Pedro de \ ' illllgniU 8Il1i~ de
aquel reino é de que no fuese gcbeenador de ellos, por la on len é tasa
q ue entendían que les quería Ill\cer; e que asimismo los dichos vecinos
ó Id UlaJor parte dellos ee holgaban qu a Hodrigo de Quiroga roeee
gobe rnador, (IOrque les pereefc á 10$ dicbce veeiuos quel dicho RoJrigo
de Q uiroga, eieudo veeiuo como ellos, lelllarla servir de los iJl<Ii08 é
tener la orden como pilos qu isiesen en Iodo lo que aal tocase á los

dicboe ind ios; é que este sebe deata pregunta . etc.
41.-.\ IJls cuarenta é una pregulltJl !l, dijo: que todo lo que dicho

ticne de 8 \180 e ~ la verdad, en que se nflrmu 1'1ITJ\ el juramente fi li O tilO;

é Iltirm&!e en ello; ti firmólo do eu nombre, etc,
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Fué p~lI 1800 ti .Iot', ,-ió ó o~-ó o«i r qllo ('1 dicho goLem.,lor
Pedro d. ' · ill8j;t'lll.ll h.~·. ot'!'t'n-i,lo á Fol . ~ I , n .1K{in motl n, l>8talla Ó

eeeucuentro de 1.... C1IU, ,lO!! en e-toe ",inM del r u ú con tra el reel eer
vicie de ~_ ~I , ó Ja,lo , tilo eonsejo, fn\"or ó A,rUJa en dic ho 6 en he

cho Ó eu eonseje Ó ton otNl cualquier manera, Ó dado anuaEl Ó C1Ibollos
colltra su oficiales e ju,ticiuI Ó orroe SUII minisiros, en CUAlquier ma

nera , .l ijo: que despuée qUMI" te!ltigo ha q ue ctJlIoSC'fll al tlfch c gohe r·
ua <lor Pedro de "illagrá n nunca le ha conoscido hacer ni llgllllcl deeer
vicio en lLillJ:' unn rle 101 ColllS eontenidns CH Cita ,\icha pregunta , SiHO
siempre servi r á S. ~ I., COIllO dicho tiene; é qu estc respoll,lo á esto pre.

glllltll , etc.
Fue pregl llltado si sabe, vió ó oyó decir qu el dicho Pedro de Villa

grin ha~'. resoibidc palta Ó IOOOrro Ó ayudn de costa por "la de em.
I" tiJa 6 en <.t ra ecelquier manera de la hacienda real ó de sus mi
ni tros, en S\l real uombre, ó ha}"a tenido .ljtullIl oficio real, renta 6
entretenimiento e ayuda de ~la ó otro cualq uier aproreehemiente,

dijo: que se remite ala libree reales que loe oficiales reales de S, ~ I .

t ieueu foil t"lte reine '! foil el de Chile, I>orque po r ellos paresceré ai ha
I'f"lcihj,lo olgona CO!Ill .1010 ccuteuido en la dicha preguuta; é quee te

testigo no oonoeta que el dicho I'e.lro de Villngrlín te nga otra COIla ,
mas del n-partimiento de indios qlle tieueeu I' llrill11COCha, con el cua l
eale !Qstigo ha visto que el dicho Pedro de " iltaKrnn no ha podido pa
gar lo 'lil e quedó debiendo en esta cibrlnd de 101 Reyes antes ' ¡Ile fue.
se á laa ,Iichas proviucina de Chile, este últiJna vez, (¡ue le flzo la mer
ced del dicho n-partimiento el ~Ia rq ll é a de Cañete, viso rrey q ue rué
J stoll reinos; é qnesto responde á este prt"gllllta; é questa es la verdad
é lo que sabe desle hecho e('1190 ¡>1If'l' el juramento rlllo hizo , é afinn6se
en t'1I0, é ñnuolc de u noml.re.-FraNt'Unr J, , ·akJlz,,¿ a .-l'aIÓ ante
rnl.-.fl_ Diaz de Ui¿rq/tÚrI, eeeribeuo, etc.

El dicho eapit&n Oallpor de Villarmel, vecino de la cibJaJ de Valdi
via, qUeI en las provinciaa de Chile,)' el!l.allle al presente en H la ci b
dad de los R.eyes, testigo presentado [>or el dic ho gobernador Pedro de
" itll grin, haLiell<lo jura,lo en forma debida de de recho, é sie ndo pre
gUlltalio por IIIS preguntas del dicho interrogatorio para qu e h it; pre
gUllta,ln. dijo é depuso lo siguiente, ele.

I .- A lo primera prvgunta, dijo: 'l ile ccu-ecte al dicho goberundcr
Pedro de \' iIIag ráu de "c inte é seis llfios á ostn parte, )loco más 6 me.
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nos , de vi ~ta. é haLla, trato é con'i"ersación q UE COI1 él ha tenido é ti.
ne, é qu e a~ irn i~mo couocíé al dicho go beme.loe Francisco de Vinagrin
de veinte é It'iii nftns' ('sta parte, poco más ó menos, de vista é babla,
tral o é ec nversecióu que con él tuve, etc .

Pregu ntado por las pwgunta, gelluale1', dijo : que, de edad de eie
cuenta an<M, poco mas Ó menos, é qua no es pariente de ninguno de
los Ill,ooicllos en ningund grado, ni le toca ni empecé ninguna de Iu
olru I're~tlll ta' generales, é que desea que a)'uo1e Dios' la parte que
tuviere justicia, etc.

ó.-A l. (Iuinte. pregunta , dijo : fl\le lo que della sabe es queetanda
este testi,;:o en 11\ eibdad (le \'al'li\'ia , fl\le efl en IRIdiel.l9 provincia.
(le Chile, IlU IK) eentendió que pasó lUí todo lo que la pregunta dice, lo
cual a~f fue público é noto rio en toda lit dicha gobernación de Chi le
para todna lns pl"t9011IlS que en ella esteban, eque l dicho Pedro do Vi·
Jlngrán se IUlbla hallad o en el cerco de Arnuco flue los nat ural es de
aquelln tierra hahíau puesto sobre ella, é que por su buena indllstri a é

prudencia é nrdi.lee de guerrn qu e! d ich o gobe rna dor Pedro de \'ilIa·
llagrlill bula ten ido, hubia desbamtado 101 dichos indios de guerra é
quitado .d cerco que tenían sobre la dicha cibdud de Areucc, lo cual
este tes tigo oyó decir r~r público é untilrio que había pasado ausl, sin
qu e le enviasen socorro n inguno. lilas de con sola la gente qu él teníaj

é questo ~ lo que sabe desta pregunta, etc .
ti ,- .\ lo Sl'xtn pregunta, (lijo: que lo '1ne della sabe es que, vinien

do este testi~o con cierto socorro de gente, caballos earmas por la mar

A la cibdad de la Coucebicióu de 11\ cibdad de \'aM.i'i"j", para juntarte
con el dicho ~oberlla(lor Francisco ele \"il1a~ráu , llegó este ~tigo con
todo ello al. desembarcarse en la dicha ciudad de la Concebición, por
110 poder tomar la "laya de Arauco. por eer costa bfll.... e por no dall.
A ello lugae el tiempo, tomo puerto en la (Iieha cibo lad de la Coucebi
ción, en donde halló al dicho gobernador Francisco de \'magran, de l
clla1 é de otras mucha! personos suro é entendió este testigo que pasa·
ha nnal todo como la preguuta lo dice é ,Ieclarn, é que por lo que este
testigo conosc/n ele In prud encia é vnlor ti ex piriencia que el dicho go
bernadorPed rc de \'i/l llgrlÍll tien e en [RS co.sal (le la gue rra de Ilquell"
pro\'ilLcifl .!l e este tel tigo le ha visto hucer, cree ti tiene por cierto que
hurfn o hiso todo lo con tenido en In dicllll pl'ej;ll11tn, 10 cual todo fué

asl público é notorio en la dicha eibdad do lu Ooucebícícn é este testigo



lo oyó decir " 11. persona. qu e venl an de la cMa ele Anm co qlle habla
P••do I U!rl todo lo que la pregll nl.l dice; é q UHtO..he é oyó de.la p~

gunla, etc.
' .-A la "ptiml prt'gllnta. dijo: que dice lo que dicho tiene en la

pregunta IlIt. d tIl, eu que ee lfirma, é que a91 rué público é no torio

en la dicha dUda,1 de 1:10 Coneebición todo lo eeu tenido en esta pregun
ta, ~ qne ell eno el dicho gobemedor r etiro de Villagrán hlblA hecho
é puaoo lo '1118 lA p~t1nl.l dice, 1" ellal este te9tigo cree é tiene por
cierto que rué é plisa ui, por ~I tener, como tiene, al dicho Pedro de

Villllg"'lI por hombre mllY prudente, prevenido é enimoec, por lo q ue
le ha " isto ha t:'er"eu otras CO!lllS semejAntes ala, eontenides en 1'91& pre
gu nta, Ari en la cibda d de la Imperial é Couflues. é ron ocasión siendo

meeetre de CAmpo del gobernador Pedro de \' lIldi" ia; é que esto IR OO

é le pal'HCe d('flta preg unta , e tc.
8.-A lAotave pr eg un ta, dijo: qlle el verdad 'lile esta ndo este teeti

go en le dicha cibdnd de la Coucebición, vió IIltl,ol dich o gobe rn ado r

Pedro de Villl'lgráll qu e babia venido 8 pe.li e elsocor re que la pr egun ·
ta d ice al dicho gobernador F eeucieco de Villllgr tlll. el cual vide este

testi~ qu e le detu vo porque le par 8'lcill q ue con ven ia teuelle nlll, IJOr·
((\le los iudioe lIalurales de In eibdu. l Je la Ijoncebiciéu 118 iba n des

ftI'gOutlludo. e por peeesceele al dicho gobernador Feenciscc de Villa
grill que convenio. tener cerca de I.l al dicho Pedro de VillaRnin , lo

detu" o en le dar el dicho IOCOrro. é el dicho ~bt'mador Francisco de
Villagrin envió alguna gente é munici ón a la dicha caga de Arauro,

no ap&rtando de si al dicho Pedro de " inagrin , por ser, como el, b u

boen CIIf'iu.nede ten buenos erdidee e prevenciones en lo toca nte ' la
gue..,. de loa dicllOl naturalH; ~ que 1011 dichos nllturalet le tienen mie
do eomo hombre que b. sido en pacificarlos, collql1ilitll.rl08 mnchas re

eee, en eepecial al principio de la COllfjllista de aquellas provincia"
porque tcdo ello [lualoa por su meno, como maese de campo que era
del dicho ~bernad()r Pedro de \' Illdivia, ~ que en todo lo que toca lla ti. la

guerra tlelCllrgaha 0011 él, como hombre que de su lot' r80na é peud eocie é

expiriencie le podla é puede tener; é q ueeto Silbe deeta I'reRunta; é qne,
demás deeíc. eats test igo vid" pro veer aldieho 1'1'.11'0 de Vil1 l1 gr tm , ee

tando el dicho gobertlll llor Fralld !l(1) de VillllRrán mato, todo lo que
convente pflra seg u ridad é eeientc de la dic ha ei!Jllall de la Coucebieión

é pecíñcecíén do 101dich09nnluralet ; é qceetc sabe deste pregunta, etc,
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9.-A la novena pregunta, dijo: que lo que della sabe", que, como
dicho tiene, eeteudo este ~tigo en la ,Iich. eibelad ele l. Concebicién,

y en ella el dicho gobemador Pedro de \' illagnin , este testigo eidc qu e

el dicho go Lem.,lnr Fra ncisco de \' i\lllgrán, e!!1811.to presente el dicho

Pedro do Villagran y este testigo, malll16 á ciertos t'l!(l8nole!! que en un
barco por la mar Iueseu :i _ber de In gente que estaba en la dicha ea

v; de Arau eo qllé se Ilabía hecbo dellu, 108 cUAIe!!, en cumplimiento

dello, eete testigo vino que fueron , é después vió Tenir el dicho barro
con 80108 dce negros, los cutllN dij eron cómo ellos e 109 espanole!l que

hahlao ido en el dicho ba rco hablan llegado li la playa de Atauco é
que de sde IlUI hablan oldo el nrtitleriA que timlmn de la dicha caM de

Am uoc á 10lI indios r¡lIe la tentan cercada. é r¡ue como hablan visto que

no pcdteu sa lt.1f en tierra ni saber el suceso de 108 espllnoles r¡ue M ta

beu cercados 011 la d icha casa de Arauco, r¡ue se habían ido á una isla

q ue estaba 1\111 cerca, á donde he btnn desemba rcado; é qUl' los Hpa no.
les del dicho bureo habían enviudo 1111 negro á llamar al caciq ue 6 caci

ques de aquella isla, como lo solía n hace r, é q ue visto por 108 d ichos
051'ilnules quel dicho negro no volvía, habiendo dos JIRS que había ido ,

se asom aron á un cerrillo de IR dic ha isla r¡lle estaba cerca de IR dic ha

CRsa donde 1011 dichos españoles estaban, é que hablan vi~to 108 espeñe

les (jue halJíau ido en el dicho barco (jue [Klr In playa de la mllr ede

lente ven ia un eecuadeén ele illtHus ¡Il\ra tomarle! el embarcadero por·
que nI.> ee tornasen á embarcar en el dicho barco, é que asl lo hablan

hecho los d ichos indios; é que queriendo los dichos e~panoles irse "
embarrar, los dichos indios hablnll IUtellletid o " ellos e los hablan

muerto Á todos ellos dent ro en el agua, eque viste por los dichos ne
grtos la muer te de los dichos e~pan..tes. les hablan picado el cable del

dicho barco Il! se lIahlau veuidc á la dicha eibdad de la Ocncebieién,
her idos, Jidar no ticia de lo que Il/I~l'l\ , é uí viuieron, i los cual,.. este

testigo lea oyb decir todo lo que dicho tiene, que lo dijeron Al dicho

gobernador Francisco \' illagniu , al clllllle pesó mucho de la dicha uue

"a; é questo sabe u('51R I'rt"gu ntn. ere.
1O.-A In d écima pregunta, dijo: q ue lo que .1f'lIa sabe ea qllestando

este le~liJ:::o en 111 dicha cibdu.l de In (JollcebiciólI, vide est e t~tigo ir al

d icho goberundcr Ped ro ele \' illfl¡;rún nl socorro de la dicha ca!lll de

Arlln eo ('011 108 sesenta ó setenta 1lIIllIII,los que la pregunta dice, en un
ua vfo é dos baecoe por la ma r; ti t1ellpués de ido e l dicho Pedro de \ 'i lll\-
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grán á hacer lo que In pregll llllldi('t", el dicho Pedro de Vi llopn volv i ó
á 1:1. dicha eibd ed de lo Ooncebicién, a\ cun l oyó decir é á ot ro! mu chas
pers onas que con él veníeu q ue 11Itb/a paandc es¡ todo lo qu e 1/\ pre·
JtU nUl dice é declara, é q ue la hebfn dejad o pacifi ca é I1nIlR, é hecho
ret irar de la Jicllll playa li los dieb os úaturales, é quo en ello habla he
cho lo que otras veces este lesti,;;:o le ha visto hacer , emnnestandolea é

requiriéndoles con la pm:; é que después questo haoJa hecho, había des
baratado á 1M dichos naturales con el favor é ayu Ja de Dios, nuestro
señor, é con mucha pru dencia que en ello habla tenido, castigando á,

algunos de los dichosnaturales por la orden q ll é lo habfn pereecido que
eonvenía, dejándolos en sus casas .le paz, é mau ddndoles volver mucha

perte de eua ovejas é ropa que en el despoj o de los d ichos naturales
hablan habido los indios a llligos; é que después que lo susodicho fué
hecho, el dicho Pedro de VilIagrall hllbla ido ti. la dicha playa <le Arau
ce, que estaba una legue ó des de la dicha i ~l a, é q ue all/ habín desem
barcado é dejado efguna gente é comida é bastimente pllra la dicha
casa é gente que en ella estaba; é que habiendo dejarle proveido lodo
lo susodicho, el dicho Pedro de \ 'ilIagrán se hab la venido 8 la d icha
eibded de la Concebicién , al cual este testigo vide desembarcar con la
gent e que traía, ti. donde este teetígo le O}'Ódecir todo lo q ue dicho tie
ne en esta pregunta, etc .

ll .-A las once preguntas , dijo: que dice lo q ue dich o tiene eu la
pregu nta antes deeta, en qne se efirme , lo cunl es JtI verda d.

12.-A lee doce preguntas , dijo: que la SAbe como en ella se contie
ne; pregun tado cómo 1" sube, dijo 'lile porqu e este testigo vido comuui
car muchas veces al dicho gobernador Francisco de Villagl'án con el
dicho Pedro de \'illngrá n las cosas del gobiern o de aque l reino, é qu e
entre otras cosas que trs tAban, trataren que el dicho Pedro de Villa 
grán fU 68e ti. las cibdades de arr iba con orden suya para proveer, as!
en la administracióll de la justicia, como en traer gente é armas é en
viar vitllallas en los nllvl08 para el sustento de la dicha eibdad de la
Ooocebici én, é qlle tratando estas COS8S El otrns cosa! cerca de lo qlle 10

cebe al , u6tento El gobierno deaquel reino, cut re 10 8 dich os gobernador
Francisco de \'iIJagr tl.lI é Pedro ele Villngntu, sintiéndose muy enfer
roo el dicho gobernador Francisco de Villagráll , ee 1'" 60 en cura , é es.
\8.nd086 curand o é sillliendoll(l que se quertn morir, acordó de nomo
brar, oomo nombró, por gobernador de las dichas provluciaa de Chile



, •.ulcnco T ,.aORO 011: " U.L.lGa.l

'"'
al d icho Pedro de VillagrAn , por virtud de una provi8i6n real que
pua ello tenia dada por el ,.i80rrey Conde de Si~vR é d~más comi•.
riOll; 4 muerte el dicho gobe rnador Fre ucisco de Villagrárl , por virtud

del dicho nom bramie nto , ante8 de IUl fiu é muerte, oon voltmlld del dí.

che go~rnador FNlncisco de \ ' illl' gra n , segun,llo que este testigo oyó,
e deepuée de muerto, el dicho Pedro de \' illngni n Iué reecebidc ~n el

Ce.bildo de la d icha cibdad de la Ocncebici én por gobernador deo", di
chu preeineiee de Chile, 01 eue ; dicho Ped ro-de Villagran le vida UM.r

yejercer el dich o cargtl e oficio de golKomador en pftZ e eu concordia

de todoslos de aquel reino, aleude bienquisto de todos; é q oeetc .be
deeta pregunta, etc.: é quel dicho nombramiento de gobernador que ui

habfa hecho el dicho gobernador Francisco de Villegréu en el dicho
Pedro de \' illftg nill halna sido por ser hombre que tentn méritos y ea

pieieuein ti prudencia para ejercer é usar el dicho cargo é oficio de go
beruador; é qu eslo sabe deete preg unta .

13.-A IlIs tr ece preguntes, d ijo: qu e dice lo qlU' dicho tiene en la
pre gunta antes dest a, en que se afirma, é que, como dicho tiene este
test igo lo vide rescebir al dicho Pedro de \ ' jllngrti.1I por gobernndor de
las dich os peoviuciee de Ch ile é por capiltin general detlee eu In dicha

cibdad 11" la Ccneebicién, é en todas las dem és del dicho reino (llé pú
bli co é notorio que fu é rescebido, é este te tigo llev ó poder del dicho

Pedro de Yitlegren á las eibdades de los Confines á Imperial pera eer
rescebido ('11 su nombre, e .~I reseibieron ti eere testigo; é que, demu

de lo susodicho, este testigo vide que el dieho!,gobenl4lJor Pedro de Yilla
grá n MI previno de hacer dos toertee en la dicha eibdad de la C....ncebi

cién. uno paro los espaOole! é otro para los ganados é amigo!!, donde
todos se reeogiesen y esto ..iesen ampatlldos de manera que 1011 natura

les no les pudiesen empecer; e que, como hombre astuto, entendiendo
lo que los dithOll naturales haLlan de hacer , e por el ruin sitio qcele
dich a eibdad tenia, se previno de hacer lo susodicho é de hacer é eepe

rar las cilllAS d",ILa, é qlle peresci éndole que eouverua despoblar lit di

cha c~a de Areuco. po r no se poder sustentar, por ('1 mucho peligro
que haula é se destruya , as¡ ror ser costa breva donde los uevtoe llega

rau, como p OI' estur- lIe~esitR ,1 1l In dicha comarca de comidas é vit ue

llae, e poder los dichos naturales con poco riesgo suyo i lll l>e~ irllls la
d ich a enlraJu de Amu ro , por sob ruvenir te el invierno é heber clt!negns

Ó paM:15 108105 deude la dicha playa a lJd, é por otr os muchos Icccuve-

http://Pedro.de


462

uien*. .J dioho gobernador Pedro ,l. Villagran despobló la .licha Cl\ !Ia

de Araueo: ' qUfito ..be é vide d la pre¡;tU fltII.
l' -A Iat catorce pregunL.u ••lijo: q ue lo qlle della sabe el q ueete

,"tigo • h.llló CI,n el goberna. lor r edro <le Vil1agrán en l. dic ha cíb 
dad de" Collcibtci6n .1 tiempo que ["'IÓ 1.0<10 k> contenido en 8lIta

dicha preg n nla. 6 este l@ostigo vi,JI) Jl8rtir de la dicha eibded de la Con ·
eebición kM blrc:os con gNlte para ir a l. dichA casa. de Arallco , traer

la anillen. é muuicione! é "flllnolee: que esteben en el servicio que
101 dicha. _¡w.noles tentaD, e de vuelta que Tolvieron los vido de-em
barcar eu la dicha eibdsd de 1ft Collcebi ci6n . e vide sacar de 108 dichcs
bll"COll el arti llen., e 101 dichos Mf'Anole!l que fueron por tierra queda·
ron parV delloe en la cibdad de 108 Coufinee, é vide este test igo ni CA

pitán Lerense Berual que 'fino t\ la dicha eib dad de 1.1 Concebició n 'con
parl.e de la dicha gente q ue estaba. en la d iclu\ ensa de Aeaucc debajo
de l. mane del dicho Lo ren zo Bernul, é qu e con 81\ 'feuida d ió mu cho

contento é alegria en aq uella cibdad, por eeter, como estalla, con poca

gente; é questo sabe desta prl.'glllltll, etc.
l t».-A 1. 1 q uince pregu ntas, dij o: q ue lo q ue della sa be es que 101

naturalel indios de aquel reino procurnTOtl por todas lüs vías qu elloa
pudieron hacer todo el dañe ti menoscabo q ue pu dieron en 101 eIlpa·
ftole.. cabl.lI01 é ganados é servicio; é as imismo en ponerles cerco, en 

tend iendo qtle por ponerles en apri eto ti neecesidau , vemfan á tauto
eslrt' mo 10lI dieboe 8!lpatiol" é nescesi.lad que 108 pudiesen ochar de
la uem é que.-1ane seftOreaJOI é apo"",iona .los en ella; é qnel gohe r
nador Pedro de ,"m. gran , como hOluhre astuto é sabio é bien preve
niJ o,dió orden en todo como con vine al servicio de Dios, nuestro señor,
é de S. M; é Viendo que 1011 e8panolM estaban en tan extrema neceei
dad que muchO!! deUOI 110 tenlall camisa con f'J ue cubrir Sll8 cernee, ni
cualquier otra COM que le pereseiese , ti que poJla suceder de verse ta n
\ra bl.jadOl é opresos por la continuación de la guerra, por el deecou
Lento que tenllo, el dicho gobernador Pedro .te "illftgráll se juntó con
los oficialea reales de S. ~I., é hieo acuerdo con ellos f'IIra que de la ha
cienda real de S. ~l. ee gutue la C811ti<la.1 t1tl peeoe de oro que Iueee
ueeceurio para sustenta r é dllr eocorro á 101 dichos sol.la dee é euplir
la necesidad exfrema q ue tenían , é 6,1 el dicho gobe ruu dor Pedro de

Villagrill, en esto, como en todo lo derude qua hizo en las dichas 1'.'0
vinciu de Cbile, orde nó, como buen goberlludQr, todo lo queeonviuo é
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fuá uescesario IHiCCl' para la su tenta ción de aquel reino; é queste testi
go cree é tiene por cierto que otra persona que no el dicho Pedro de
Villaguín pudi era tener el gobierno ele aqu el reino que viniera en tota l
destruici óu é perdi ción, de arte que S. ;\1. hubi era mene ter la mitad de
los réd itos del Perú para restnurallo; é qu e. to sabe desta pregunta, etc .

l G.- A las diez é seis preguntas, dijo: que lo que della sabe es que,
si el dicho gobernad or Pedro de Villngrán no proveyera , como proveo
yó, con buena orden é admistrncioues, enviando personas en los na.
víos qu e en el dicho puerto el e la dicha eibdad de la Concebición esta
ban é de cada día venían para subir á la cibdad de Valdi via; é que si
no previniera , como dicho tiene, el qu e se trajesen vituallas é basti
montos para la sustentación de vecinos é soldad os, se despoblara la
dicha cibdad de la Concebic ión é fuera ocasión dar gran avilantez á
los dichos indi os naturales para hacer la guerra con gran infortunio, é
así con 111. buena prevención é favor de Dios, nuestro señor, el dicho
gobern ador Pedro de Villag rán en todo dió muy buena orden, de ma
nera qu c la dicha cibdud de 111. Concebici ón siempre se sustentó é no
se despobló, por ser la principal ciudad de todo aqu el reino é estar en
el riñón de la gcnte de guerrn; é qu esto sabe desta pregunta,

17.-A las diez é siete preguntas, dij o: qu e la sabe como en ella se
contiene; preguntado cómo la sabe, dij o: que porqu e así como la pre
gun ta lo dice lo vido é se halló presente al entierro del dicho goberua
dor F rancisco de Villagr án, é vido despachar los dos capitanes qu e la

pregu nta dice para qu e fu e en donde habían muerto los dichos espa
ñoles, é los vió volver de allá é tra er consigo el ganado que habían

qu itado :i los dichos naturales é vió venir al los dichos espa ñole, de
1I0s heridos é qu ebrados los ojos de flechazos á dos Ó tres, é entre ellos

tí. un sob rino deste testigo, etc.
1S.-A las diez é ocho preguntas, dij o: qu e lo que della libe es que

este test igo sa lió con 01dicho gobernu elor Pedro de Villngrán de la di·
cha cibdnd ele la Concebicióu é Iu é á las dichas min as que la pregunta
dice, é allí este testigo vido qu e so tomaron algunos indios que estaban
de gu erl'll., é sin Iucelles mal, el d icho goberna(lor Pedro de Villagr án,
con buenos trnt ami ontos qu e los hizo, trujo algunos caciques que por
allí había de paz, los cuales estaba n de guerra é inquietaban é desaso
segaban aquella provincia, é con 111. buena orden é ma ña que se dió l OI;¡

trajo de paz; é qu esto sabe desta pregun ta, etc,



:?'6.-A la, ninte r~guntllll, dijo: q\le lo que della sabe e' qlle, lIe
ged o eete teatigo á la eibded de Sanliago, viuiende por la mar;' tllItM

eíbdad de 108 Reyes, llegó .1 puerto <le Valf'A T'lI fiQ ele 111 cih.la,1 de
Santiago, é de .m te fué 8 la dicha eibded de nti ago , é vi.lo
.111 .1 dicho g»bf.nuldor Pedro de \'i ll llgrlÍ ll apresbl.ndOM' con Krall
diligfllcia é eohcitud, é por la 'orden que le ptIre9CÍB ooTJ\'e-nir, tÍ

orden é ",medio tan ueecesa ric como era é qu e l. p",g1.1nta dice,
é con gran diligertcia f'T'O("unm.lo . rllla, é caballos é tod o lo nesee
.rio p_ra la dicha joeuada, é granjeando IRgt'nte JlftrAellA; é qne
despuél .ca. hA sa bido este teet igo que el dicho gooonla,lor Pedro de
" illagran hiec la dicha jornada, é fué de tan to efeto, que dejó tolla la
tierra do pn, eeeto ('1 estado del gobern a.lor Pedro de Valdivia; por lo
culll es público é notorio ser ans tlo 'lue la pn!'gl1nta d ice , é este tO!ltigo
uj lo ha visto por una carta q lle de lit cíb.la.l Im perial se escr ibió ,
que habla pasado nn espa ñol solo 1,1, ochenl.f\ legu ee 'lil e hay desde
la eibdad l 111 periallll\sln 11\ dicha cih.ll\J de Suntiugo. lo cual tod o es

taba de antes de guerra, é fueron desba ratados cinc uenta hMllbres que
r enten á la cibded .le la Coucebicién, q lle lué antes qtle el dicho go·
bemedoe Pedro de \'illagráll hicieselu dicha Jorna,la; é en ha cer , como
hiso, la dicha jornada , sin-ió mu cho á Dio"" nuestro señor , é á S. M.,
por lo dejar llano é pacífico 10010; é quee te te~ligo cree é tiene por cie r
to qu e con el socorro quel eeüor P residente Cn"itro el!vió a Aqllt'1 reino,
con el f.ll"or de DiO!!, nuestro señor , é su buena ill' luslria:é mana del

dicho gobern ..dor Pedro de " illagrán, trajera é allanara toda la tierra
de po lQuy en breve, de den.le nt'lultara gran servicio 8 Dios, uueetec
MQor, é i. Su !olJjestacl mu cho prol"echo; é qo esto !abe deete pregun
ta , etc.

31.-A w treinta é una preguntas, .Iijo: que sebe que el dicho go
bernador Pedro de \' iUagni.n, eceto el dicho nombramiento que el di 
cho gobernador Fraecieec de " i11ftgr.ln eu él hito por prov iaióu rea l,
como dicho tiene en lee pr&gll llta8 ante'! de'lt8, é tom ó lodo el reino á

IU cargo en tiempo que todo él Naba de I;lIcrra é IIlU)' nesceai tade
&oda la tierra é en gran peligro, (lOr estar toda la tierra de gue rra é ha
ber pooolI 8!lIOl\noles en ella é todos J>ohrt'!I, asl vecinos como sol,la.lo8;
por lo cual el dicho gobernador Pedro <le \'i1I11grán t U\'O nescesidsd de
hacer loe eeucrdos que la pregunte dice con los oñoialea reales .le uqu ul
reino para socorrer a les soldado! é veciuos de 10 que hab ían menester ,
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por estAr, COIDO etlab:m, JOllIIUJOllI é lOUJ 1l8lC:ellitotJOlI t fal,," de co
m i:b . é Olra• .vitualllls, é ,le cal.lgnduru. a TIna, é mllJ . ,Ieud••toe,
, .1 de la hacieud... Nl:ll1 J o S. U. no fueran remtldla <loe, no " puJier.
habe r relB",lio ni IOCOfTO, é l)Or !lacer, eomo hi.w, el dicho goberl~dor

P ed ro do Vilh"grllll lo euscdicho , restaur é toJ~ la tierra ~ titO toe di.
ehos acuerdos COl! 108 d ich os olicia les reel...le S. ,,1, en Jo cual hubo
g ran eue uta é flltÓn,en toc io lo cual redundó dellc gran serv icio 6. DiOl,

n uest ro señor, é II S. "1. ; Ó 4uesl.o sube deetc pregunta, e tc. I

· 32.- '\ las t l'eill¡a é ,l lI' I' regllll w" ,Iijn: (lile lo qu e della sabe el que

todo lo que el d icho gU\J,mll\llor l'e.ll'o ,1", \ ' il\ugr lÍ.n ha gastado de la

d icha hacienda rea l á mand ado g:utar , ha eido con acuerdo de lo. di .
ehoa oficiale s reales, f' rocur au .lo el Lieu é utiliola,l de In dicha real ha.

cieuda é que uo se expeudiese ni gustase mul ga.t."ldli; é que lo q ue
a.i hito J se gas tó Iu é I'I\I R la su.tentadón de l. dicha eiw...d de la
CoueeLieión é Confi nes, en rolNt, UlIlli' ecaballos é vitualllll é otras

COSlI~ neeceenrias l)¡t rl el austentc é conservación de aquel reino é re
meoJio de 105 soldado. que en él estolWtn; é queete testigo viJo gastMf88

eu la cibdad de \'Illd ivia , pur cuenta e r:1I:óll, todos lo. ~ d. oro

que por acuerdo del d ich o Gobernador é oficia le. reales se crdené .e

gllIlLu"le1l en lo q ue fuese menester, eq u~ se touiaba de los mere. der" .
de caJ a uuo la parte qu e III pnreacla , é su pcure en peder de 1011 d ichos

cñciales reales de In eibda, 1 de Vcldivia, ti J o 01 11 se destnbulen por

ord en del general Grubiel ,l tI Vil lag flin é por mano de loa dichos oficia·

les reales; é quel dicho Grubie l de Villngruu sneó sesenta homvre\ JIl
la dicha cibdud de Vuldiviu é ciento é tantos caballos, con poco más de

d iez mili peso! que le les dió de eocorrv por la orden Ja dicha; é que

este sabe desta pr egun ta, é que sin el dicho socorro ti proveimiento,
eete wst igo cree e tien e po r cierto que la dicha tierra no lIO poJia IUS

teutar, .i no se lee d ie ra , como se les dió ; ti queetc SllOO Jt"Sta pregun·

te, etc . ,/
33.-0\. lus treiu ta é tres preguntas, dije: que lo que delta sabe es que e-I

d icho gobernador Pedro de \'i ll"gnin I UI servido ¿ S. ,,1. en lus pro

vincias de Chi le siem pr e muy bie u ti cou cargos IllUY preenuu erue e, é ha

gUlltauo muchos pesos de oro en armes é cabellos ti criedoe ti en olras
CQSll8, e l! m ucha cU ILLi, ll\I. l de pesos de oro, por lo e UIII este testigo cree

ti tiene por cierto qu o el d icho gtJLcflIlhltJr Ped ro de \ 'i Jl llgrán ellUlrá

m uy adeudado , poc'l ue siempre le ha viste tra er bueua casa é ltlluilia
DoOC . 11(11 Jg
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li tU pel"lOna bien mta,la , ronfMme Al CIIrg<t q ue ten ia é como 101 CI,.

bllJef'Oll" hijMlIIlIgt). romn tol lo ee, le suelen traLRr; é que. o:IemáB .Jelto,
Mte te.tigo enl.en,lió del dicho WlOt-nlll.lor Pedro rle VilIflgrtll tener
liemlue deseo é \"olt' ntad <l. descubrir . S. U de la otra r-r1e de la
cordi llera ti.rraIIllJe,..'. de que ee ueoe Inllclta not icia, donde el pstri .
menio real fU e!IIl ampliado é eoullchll<ln; é queste t ligo tiene .1 dicho
gobernldor Pedro d. \' illagr:l.n por hombreceloso del servicio de Dios,
nuestro Mnor, e d~1 de Su ~laj83 il1d ; é queeto Mbe destc pregunta,

etcétera.
M.-A las trei nta é cuatro preguntAs. dijo: que sabe quel dicho go

bernA,lor Pedro de Villagnill e!JtU\'O en el guLierno de la!! dichas pro
vincill5 de Chile todo el tiem po que la pN'gunta dice, porque lo vide, é
lo tuvo hls"" que E'J dicho J erónimo Costilla llegó oon el dicho socorre:

é queeto IJItbe desta pregunta, etc.
3.').-.\ IIlI treinte é cinco preg untas, <Iij <t: que lo que della sabe el

que habiendo sustentado el dicho gobernador Pedro de Villllgrán la casa

e larn ilill que ha su ste ntado en la dicha ll1"()\'i ncin de Chile een la PR

eificación é allRlInrnieuto delle, é en SOCClITor á soldad os de CO~Il~ de
IU heeieadn, no puede dejar de ha ber gnstftdo mu cha cantidad de pe!lOll
de oro, eu 10lI cuales cree que debe esta r • •leudado , I)()r no haber teui
do de qué lo, pOller p.'lgar; é, demás " esto, sube é ha visto este testigo
quo en las coas del dicho re ino de Chile se ha oeupedo perecnelm ente

ee elid, é medieute eu pru dencia é bue n orden ql1e en todo ha tenido
ti valor de '11 J'f'ROna, ha puesto debajo del yugo de la Corona ReIll la
mayor pal14l de aquel reino, que et'It.t. rebela,lo, en lo cual ha hecho
mucho ..nicio' Dios, uuee trc eenor. é a S. "1 ; 1 queste testigo cree é
\.ÍE'ue por cierto que, mediante Dios, Illleatro señ or, é q uedar el dicho
Pedro de \' illagni n en el gobierno de aquel rei no, 00100 q uedó, 116 ha
lu~ lt-lltado é lit irá quietando é peciñeeudo; é los indios na tu ral .,. de
aquel reino, viendo qUE' U!lllba ron elles do beuinidad, tom éndolce en la
gut'rn en fuert es, y pudiéndoles CBstiga r, 108 peed onebe é ,,,segaba é
1011 ,lejnu.. E'II IUS pue blos, por donde ee puede rolegi r qu e los demée
\' iuif!ra n 0011 g rnll Iecilid ed á la oLidil'lll'il\ .le S. U é de IU real joett
cia en 11] no mbre , 0011 que Dios, nu estro 11'nOr , fuera servido; é queeto
es lo qu e sube tiesta pregunta ; }' si al dicho I'edrc de \,i llflgrÁn dejl\fll ll
esta r en el gobie rno de la dicha lillrrll , como eltuulI , por ir, como iba ,
entendiendo que por DlIJOr é iJull\g08 é uo haciendo malos tra trunieu-
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ti» , 1M dichos nal un.l t"tI 100lrDJa de pn, JlOrqlle con bl crueldad.
que " lea hecían de antes eeteten empelTll,IOl, é mu,lando lu~tallcia

pareaci.6 couveuie al dicho gobetlla,lor Pedro de ViJlagr\n llevarlo por
ella orden; é qneste es lo que . IJO de la pregnnta, etc.

M,-A Iu tninta é seis preguntas, dijo: que lo que della . be •
que toJo el tiempo que Ila qu e este test igo oonoeeia al dicho goberna
dor Ped ro de Villa gTá.n, que ha veinte ~ cillco' veinte é sei• • ños, an"
é d.puél de 88r gobernador, é le ha " isto vivir cristiana é virlu~,

men te é trotar 8U persona , CIlIII é (am ilia como eaballerro é hijo.lalgo ,
con mucha houesti.lnd ~ c~illtianll¡ld, tanto, queete testigo sabe é ha
visto que ha gran tiempo qu e entre olros de vociones que uene é It'OlJo

tumbra, como buen cris tiano, se levanta :i. lIle<lla noche li rezar lallhoras
de Nues tra Se ñora é otras muchas devociones , como buen cristiano ce'
loso é temeroso de Dios, nuestro señor , é de su bendita madre; é 'lile
dem éa deeto , este testigo tien e al dicho Pedro de ViI\agrán por hombre
mu y eetoso orecatado en hace r just icia rete é derecha en dar á cada

u no lo lUYO; é como hombre discreto é prudente, ha guiado é gula ror
buen orden é estilo , ast en el gobie rno , I~ aquel reino, como en toJ 'i!
las doma'!; é ha tenido grall acie rto en Ievorescer 108 indios natu rales
q neet én de pes , pslm que sean bien trat;¡,los é dou ine.loe en tes COI:1.!I

de nuestra santa Iee, procurando que tengau 1'0liclll é rie!8gra vián,io.

lo! de 101 danos que rescibeu, osi de !lUS encomenderos como de otru
penonas; é queete test igo ha visto q uel dicho gubernador Pedro de Vi
Ilngrá n ha procurado ro' todas vlas que I~ dichos encomenderos tra ton
bien á los dichos indios é no tengan desorden en echallos a la! mines,
como de antes lo haclan, é procuró da r orden en las lMas <kilos éeu que
les fuesen pagados I US ~IU06 é fuesen eclla,los en ganadO!', • otlu
cosu de que fue sen ap rovecha, IOII; é qu e, dl.'nui.s desto, vide este testigo
que en lo de lu tasas dió oe te n en ello COIII O le pereeci é que convenía;
é que ror nll:óll de lo susodicho é 1,<>r ot r81 bu~nas obras que este te.
l igo vide hact'r al dicho goberuedor Ped ro de \'i llagrán é oyó que
hacia, los imlios de aquel rein o ques tabau de pll:r. estaban con él muy
bien , con él é con sus C05llS; é qu eetc sabe deste, pregunta .

31.-A los treinta é siete preguntas, dijo : ql\e dice lo que dicho tiene
en las preguu tae an tes d ésta, eu que se afirme, lo cual es la verdad .

38,-A las trein ta é ocho preg un tas, d ijo: qlle lo que delle sabe ca
que di cho lWJrigo de Quiroga esl.lí muy aliado y herta anadu 0011



to0 0I101 yeot"inOll de SantiAgo, é fJu~ tod o! ~1I0! le t ien en por muy ami·
RO dMdj1' f'I tiempo del gobenlAclor Pedro ,le " aMi" ¡. , y él á ellM .,j.
mi.lOo; é que mucho tiempo h. , ¡,In \.E'niente en la dicha eibdad de
Sall tillgo , lII<lrn ini traudo en ella jllllticin; é qu e, á 10 que es te tes tigo

eree é tie llll l>Of cierto, 'lile 10010 10 IJue en {nor del dicho Rixlrign de
Quirog a 1....dichos vecinos de Ll diC'lIa cihdlld de Sontiegc puedan becee

por el. lo harán !J' '1 a5irnismo> por ellce; equeetc aalJe desta preguute ,

elcl!lera.
39.- .\ In lre inta v nueve 'l nogtlll la!l, ,lijo: que lo que della sabe es. .

qo e al tiempo que el di cho gobernAfillf Pedro de \' il1agran fué maese
de eampo é teuieute del gobernador Pedro li t' Yeldivia en 188 d ichDl
provincia. de Chile, tuvo mucho l'uidlldo é cuenta con el buen trata
miento de 101 natur ales , é ti 103 españolea procu raba te ner en mucha

pal é justicia ; é por ser pe rsona tal , degran prudencia y experiencia . asl
en lu COMS de la guerra como en todo lo J Cllll\S, le escogió el dicho
gobernador l'edro de Valdivia entre otros m uchos eabnlleroa pam lllll
dichos OtieiOl tÍ cnrgos, é pflra visitncicnes Ó c tms cosna que Be cometen
á hombres de huella vida (1 conciencia , com o el dicho Pe-lira d e Villa.
gTán lo tIl , é u j como í t.n1 maese de campo trajo li. los principios de
la conquista de aqnella tierra. por sus buenos medios, la tierra de paz
é la UCllt ó, qu ietó e pacificó. por lo cua l ~ di no qu e Su ) Iajeatad le
baga cred dlll mereed ee; é q uesto sabe <Iesta preg unta, etc.

..w.-Á la. cua ren ta pregunt...., djjo: 'lil e di ce lo q lle d icho tiene en
1&1 preguntas antes deeta, en que se.firmó, é ques verdad q ue el dicho
gokmador Ped ro de \ 'ald ivia le cometió é eomeua vieitaa de ind ios é
olras eo.. importantes, romo A hom bre de buena conciencia, como
dicl~iene, é 'l ile \odas Ins hacIa con m ucha re titud , é q ue nlgullas
deUu "ido este teetigc que lo hacia, é en otras entendió q ue hnda lo
meemc . eu lo cual vide este testigo quel dicho gobe rnador Pedro de
Villagráu trabajó mucbo, é ,iell¡pre ha servido Illuy bien é con mu cho

lu , lre , S, ~I. , atoi en la8 diche s Ilro"jucias de Uhile come en este reino;
e qlleslo sabe destn pregunta, etc.

-41 .- A In cuarenta é uun preguntas, dijo: que todo lo 'l ile dicho tie
ne de 8UlJtl es lit verdad, en qu e se nfirmn , pnTIl el jurnnlt'llw qlle hieo,
é afirmÓ1l6 en ello, é firmólo du su nombre , et c.

Fu á l,reKl\llllllJo si 8<'100, " ió Ú 0,)'6 dec ir- q uel dicho gc bcrundor 1'0'

drc de Yillagrdn ha>'a deeer vidc á S. M. en s lgún moUn, batalla Ó re,

•
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cuentro de 1011 C8l1!ro.dos en estO!! reluce cout ee t i eeet servicie fle Su
Majestad. 6 dado lÍ ello COll!9fljl) , tavor 6 oJII,la . en dicho ó en hect.o
6 en conse jo 6 en ot ra cualquier manera, 6 dado IIrmllo!J 6 C1tbaUQlI ('011'

tra I UI oficialOl ~ justicias e utros su, min i tros , en cu alqllier manera ,

dijo: flue dieete ni iudiretamente nunca tal ho ví!llo, otdc ni entendido
quel dicho Pedro de \'illagrán haya hecho niugllna de la, CflflU eorae
n idal en E'lIta pregunte. sino que antea iempra ha vi,\<) é oldo (JIUI b.
llE'n-i.lo' Su Majestad muy principelmente, asl en estos reince del
Peni como en los de Chile é en Santa ~11l.rw.; é qceetc responde i. elIl1.

preg un ta, etc.
Fu é preguntado ei sabe , 'fi6 Ú 0)'6 decir quel dicho gobernador Pe.

dro de \"iUagrán haya resoebide paga 6 socorro 6 ayuda de costal por
vla de emprestido 6 en otra cualqu ier mane ra de la hacienda real 6 de
8U8 ministros en su real nombre, 6 tUI)'. tenido alguna renta 6 entrete
n im ien to 6 ayuda de costa 6 ot ro cualquier aprovechamiento de la di

che real hneieuda, dijo: q ue se remite ri. los libros de la real hacien da, é
queete testigo no eebe ni ha oído decir que el d icho Pedro de \' ilIagrlin

haya reecebid c LlI cosa; ó q ueete es la verde..1 de lo que 8.100 pura el
j urame nte que hizo, é afirmóse en ello. ti firmólo de su nOlllbre.-GIU·
p ar di: J'ilIll" Ot'I.- AlIte mí.-AloN$o Dia8 de GibraW1II. escribano, etc.

El dicho Gercín de Alveredc, vecino de la eibdud de Valdi\'ia, que

es en 108 reince de Chile, y estente al presente en esta cibdad d" 105
Reyes testigo pf@!lelltado por el dicho gobernador Pedro de ' ·¡1I8grio,

habien do jurado eu forma debida de derecho, e siendo preguntado por
1.. preguntas del dicho interrogatorio para que fué preguntado, dijo é

depuse lo iguiente, etc.
l.-A la primera pregunta, dij o: que ecnoecte al dicho gobenlldor

Pedro de \ ' i\lagran de diez }' seis anos á esta parte, poco mas ó menOll,
é qu e Ilsimismo eonosci é al dicho gobE'nlador Francisco de " i111ognin,
de diez é ocho anos á esta parte, poco mAs 6 menos, de ri!ta é habl.,

tra to é eou vereacién que con ellos é con eafla uno dellce tuve é al pre

eeute tiene con el dicho Ped ro de \ ' ilJagráll. etc.
Preguntado por 1119 preguntas geucmles, dijo: que' de edad de treiu

Ia finOS, poco má, ó menos, é 'l ile 110 es pariente ni enemigo de ningu
no de IOll susodichos, é qu e 110 le toca ni empesce ninguna de las otrl'lll

1 1)' '1 . ticie ti ver-¡:regll lltns generales, 11 qu e desea que ay u! e lOS 8 JlIS I

dad, etc.
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4.-A la cunrta pregunta, dijo: que 10 '1ue delta sabe 6S '1\16, e~la l\do

este testigo en la eibde d de \' al,lí\' iu, de 1119 did ll\ll prov incias de Chi le,
fue público é notorio cómo el dicho Pedro de \'illngrán 11llblll llegado á
la cibdad de Santiago, de la dicha provincia de Chile, con muchos crin 
dos ti enbellos é ade rezos do su IJersOlll\, é que J o nlll S6 habla partido
~ ido á donde el dicho gohern ndor Francisco de Villflgrán Mtaba, el
cunl estebe en In eibdnd de la Uoncebicióll, ti allí fué pú blico é notorio
que el dicho gobernador Francisco de Villllgrán COl! 8U llegado resol
bió mucho contento y ale¡:¡:ría , é le tizo 8 \1 enpitéu ti ten iente general de
las dichas peovinciea de Chile, é este testigo le vido usa r el dicho cargo
é oficio en Ifl S dichas peovincine después qu e llegó á ellas; á que desde
la dicha cibdad de la Concebición, el dicho gobemndoe Pedro de Villa
grán salió á fuá á la dicha casa de Arauco, q uestaba cerca da rle indios,

ti. donde sirvió mucho lÍ Su ~Iaje stnd á hizo 10 q ue pud o en la dicha
jornada, é queeto fué público é notorio en toda la dicha provincia de
Chile; é questc sabe desta pregunte , etc.

16.- A las diez é seis preguntas, dijo: qu e lo que delta sabe es q ue
en la dicha cibdnd de la Concebioion el dicho gobernador Pedro de Vi
lIagrán é los oficiales reales de Su Majestad de ella hicieron el acuerdo
que la pregunte dice, é qu e por virtud d él vida este testigo q uel d icho
gobernador Pedro de ViIlagniu, por la gran nesceaidad qu e todos los
de aquell a eibdad tenían, envi o cier tos nav íos ti. la eibdad de Vald¡via á
oibdnd de Santiago á Coqulmbo por bastlmentos de comida para la
gente questebe en la d icha cibdnd de la Ccnceción. porque no muria
ten de hambre, á osi v ldo este testigo qu e trajeron los dichos navíos
mucboa bnetlmentoa de pan é carne é tocino é manteca é miel é
otras 0061\8 nescesariaa para E'I proveimiento de la dicha gente, en lo
cual el dicho gcberuadcr Ped ro de Vilíegréu vi.lo es te testigo q ue hizo
gran servicio ti. Dios, nuestro señor , é ti. S. ~I., porqne si \lO tc.vicra la
deligencia en hacer lo susodicho, corno lo hizo, la d iche cibdad de la
Concebici6n ee despoblara é pereecieran muchos eepeñcles é gente é

mlljel'M que en ella eetaban, é asl con el dic ho proveimiento qu e hizo
no pereecié ningu na gente, ni los dichos ind ios salie ron con su inte n
ción en quedar con In dicha tierra, como prete ndían quederee: é q ueetc
sabe deeta pregunta, etc.

2:? - A las veinte é dos pregu ntas, dijo : qne la sabe como en ella se
contiene; pregu ntado cómo la sabe, dijo qu e porque aa! corno la pre-

•
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gnutadico vido que paaó un jue,"E'B u nto é .. halló presente .. todq follo,

élli no fuera por !ler el dicho gobu llador l' edeo de " illagrán tan buen
cal,itán é venturoso, é por prevenirle, como IMI pr evino en lall COMll

de l. jtuerra lan bien. 1<)8 dichos in.lioe de guerra eeuían tan deever
gonzad<M queete tetltig<J cree e tiene loor cierto que Bi por Di~ nuestro
señor, DO fuen , é por el dicho Pedro de \ ' illagT'án, que ha .ido etem

pre buen '2pitan, se perdiera l. dich. eibdad de la C<.InoebiciÓO. la
eual . i loa d ichos indios la tomeran. pere5C'fa todo el reino de C'bile,

porque en aquella cibdad á la dicha Bllrotl estal,. el dicho goberna

dor redro de Villagnin ccnla fueTU de gente que en la dicha tierra

babia; é qu e por esto sabe lo ccnteuidc en esla dicha pregllnta. é que
los dich os nat ura les, viendl¡ la grltn resistencia é prudencia con que!
dicho gobernad or Ped ro de \'i llagni.n hizo la guerra á los dichos in
dios, é couoeciendo los solda dos In rolu utnd del dicho Pedro de Villa·

gn\n , que era 110 hacer mal Ji. 10 8 dichos indios, no mata ron tantos como

hablan de matnr de loa dichos naturales; é queetc sabe desta pregunta,

etcétera .
23.-A 11'18 veinte é tre s preguntas. dijo: que dice lo que dicho tiene

en lus pregunla's antes deeta, en que se afirma, é que. demA~ dello, dijo

qul'!l verdad é pesó asl todo lo que en In pregunta se contiene, porque
este testigo se halló pr esente á todo lo en ella couteuido é vid... que

pasó as ' como en ella se dice é declara.
24.-A 1111 veinte é cuatro rre~untu, .Iijo: que la sebe como en ella

le contie ne; preguntado cómo la sabe, dijo que porque toste testigo vide

qn el dicho Pedro de " ¡lIllgrá n. por más SE'rvir a s. ~l., hiw lo que la
p~Ullta d ice é salió de la dicha eibdad de la Concebici én para la cib
dad ele Seouego, dejando en la diclia ciWad de la Ooncebicién, como
dejó, un cepitéu é gente en su defensa é guar.lll rara ella. porcauUl de

los naturalt'll que de guerra venían eobre ella, }' el dicho Pedro de Villa·
grán vin o ;' la di~ll:l. eibdad de Santiago por gente e SOC'OrTO de wú·
uieutce é. otros pelt rec hca neseeeer ioe para la gutorra; é á lo que á elite

testigo le pareedll, qu e si el dicho gohernndor Ped ro de Villa~n 110

salit'l"ll de ha dicha eibdad de la Concebicióu á la sazón que ..lió. M

d<"8IXILlllra, é por venir , como vino, 111 I'rove)'b de COIll"~a. la cual Iné
neeceeeria, por cuya CIH1SU la dicha eibdud de la Ocncebiciéu no le Ud 

pobló; é qu e por este llalJe lo eonteuidc en esta pregunta, etc.
2b.-A las veinte é cinco preg untas, dijo: qu e la SftOO como en ella
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.. oontiene; pl"f'gllnlJldo cómo la .he, dijo que por el tiem po ~ ..eón.
qu e l. pregullta dice Mte t ti~. halló en III dicha cibfb.d de l. Con
('ebK-ión hart" bien muerto de hambre, é tr¡,loe los qce en ella Mtab.all,

porq ue 110 tellf. " qllé comer; é sabido por los dichl'll nAtural. l. gNllI
l~ida.1 é bAmbre que pad~'all, vinieren á 1011 eercar el dín de 11&

ñor Santiago pllrA 1011 mntar á tOOOll , porr¡ue ten/an entendido Iftle....
bidc la gTall neeceeidad 'lile tenia" de com ida. é cómo mortnn de hamo

bre é qu e no veuíen Ilavlos por la mar eon eoec rro de comi .la, é que
si no luera primeramente por Dios, lI\1t'~t ro señor, é por el buen pro
veimiente é diligencin que en esto tu vo el dicho gobernado r Pedro de
Villagrin. perescleeeu todos de hnml ,tt' é 109 ind ios de gl.lerra los me

tArAn é la dicha cibeJR<I de la Concibición la tomaran los in,tios é le

apodenlrAn en ella por hambre. matando á tod,," lo" que en ella Hta,

t.II, asl t"I'pat'iolH corno. mujeres é nit'ios; y esteudo en este aprieto,

l ué Die.. IIUeMro IIf'ftor. r.f'mdoqlle vieron "4mir IInfos de la cibded de

V. klil"i. é de la cibelnd de &ntiago, lo. clllllea traian gran callti.lad
de eemide. de trigo é eame é tocino é otras cosas. con que se rettaufÓ

Iooia la dicha gente, é con ello • re"cibió gran collten~, é los dichos
jodioe, riendo el didlo IOCOrro, ee deunimaron é eleeren el cereo 'lile

ttonfa n PUe"IlrI eobre I~ dicha cibdad de la Concebición é se fueren é

quedaron los dichos e~pan"IO'I que eslnban en la dicha oibdnd de la

UmcebiciólI da lUlo grllu,le, grllcias II SU01ltm Scftor por el buen pro

veimiento quel dlr-ho go lX'r llallor Pedro de \"il1 n.':' rAIl les Illlb/JI env¡a.

do, é OIte IMtigo con ellO'l, é que por e~to Babe todo lo conteni do en

e&ta dicha p~gllnlA que pn~6 nsl como en ella 88 contiene , e tc.

26.-A la. veinte é aei'l p~unta~, 'dijo: 'lile lo qUE' della sabe et que

ID4 público é lIotorio en 1.. dichas provincias de Chile 00100 el dicho
golJ81'tWlor Pedro de \'iHapll de pues que fl¡o el IIOCOrro para la dl

cha cibdltdde la Cencebiciéu. salió de la dicha eibded de ntiago ron

l. ~Ilte é amigos que la pregunta dice I'&ra pIIeifiea; é .lIanar \0<111. l.

tierra qu" ntaba de guerra de .'luen.. provincias, é que etl la dic ha
_!ida fué público é notorio que lo habl. hecho corno buen capitan é

goberna dor é como convenía.l eereieic de DiOl, nuestro eeüo r, é bien
é población de aquella tie r",; é fJlI01l tO sal... destA pregunta, etc.

31.-.\ las treillta é unn prey,ul1t.'l1l , ,lijo: qu e lo qll e dellu aALe ea

qu eete turt igo vido CÓmo, ,1e,l'ués do la muerte del goht'rnRllor Fmn

ciaco d. VilIagrán , el dicho gobernador Pedro de Villngrán quedó por



J'RAllCI1lCO T P I:DR O OC "U,LAG• • .,3
gobE'mllrlGr é npitán gene,.1 de todo aqu el rei no de Chi le, el CUIII di.
cho nombra mje ut o hi7.Q el dicho go1K-rnlrlor Francil!CO :de YiIIRlIlrán

por " irt u,1 de UIIIl provisién r. 1 qlle pan. ello tenr. de S. M. ede b

eef'iorn comillllriO! en su ree! nombre, é f' te Uotitigo le vido reteebir por
lal gobrtrua,lor en I~ CaLildoe 'de la. d idlllS eíudedee de L'hile é le
vido u!lar 1 eje rce r el dich o oficio de gohemador; é que en el tiemllO

que el d ich o r ed ro de \ ' illtlgrá n ecetó E'I cargo de la dicha gobe maci6n,

toda l. tierra de Chile ó l. m.)·or parte tlella f'!laba de guerra é en

tnuy grall peligro de perderse rol Ins muchos uaturalee que eetsbe n

rt'LeI.,loa é el eedos e por las grande! " itorial que haLlan tenido con

101 eSll8tioles é muertes q ue hablen hecho, é lJlle la gente "plnola qu e

l laLla CII tocio el di cho reine de Chile ernu POCO! é pobre, é llel!Cel!lita·

dos, nsí 11" a rm ns, vestidos, caballos é de todo lo demás de que tenlen
nescesidnd pnra IR gnerrR, porq ue los dichos naturales les tenían torne
d ee tlMlusln8 e rm ns, por lo cual Iué nesceeenc quel dicho gobe rnador

Ped ro de \' illngrrin hiciese, como hizo, el dicho ncueedo con los d i~hos

oficiales rl.' a les de S. JoI. pnra que ee gn8ta~e de la dicha real hacie nda

lo lJlIC Iueee neeceee rio para III dicha grille é socorro, é que si esto no

h iciera, le per escln á este testigo que la dicha tie rra no se pud iera l USo

tenta r, como se sustentó, por estar, como estaba, la gente della muy

pobre é nesce itedoe, e, con darles socorro. se hui:m mucboe <kilos, é
en hacer lo quel dicho gcberuedor l'e-Iro de \' illagni.n hbo, Iu é hacer

gm ll servicio que hizo á Dios. nu estro flor, é i. S. Jot .• por las gran 

des m uer tes é cruel,lft"'s 'lile 108 ind iOll hicieran si el dicho 8OCOffO del

dich o dinero de la dicha caja retll 110 fuera . eau n con heeer lo lUSO

dicho , tuve harto trebejo el dicho gnllt'mlldor Pedro de Yillagrán en

su teute r la dicha eibdad de la CuIlCt'bici6n ti .-\ngol, romo lau usten!Ó;

é q uesto sabe deatll p~gUllln , etc.
3:? -A IlIs t re inta e dos pregunta!! . dij o: que este testigo ha ofdo

decir [KIr I'ubli<:o é notorio 'lile lo quel dicho gobernador Ped ro de Vi .
lIagni.n gustó de la dich a real hacienda habiA sido cc u acuerdo" paree
cer de los oficiales de In dicha real hacieude. é aquello que se gas taba.

dello se dllua ¡\ I~ soldados 14111 mo<leradll é escesemeute que con ello

110 Re pOt\lall aueteutnr ni con otros ¡lie1 tantos, een ello el dicho go
LerllnJor 1\ '11 1"0 de \ ' illng rtln tenia grun moderación é tt'lllpllllll.ll en

que la J icJlII rea l haciellda de S. 111 . no se gas tase lIlal gasla<lll , sino
muy cue rda é moderadam ente, porque N I eetc tenia gran cueuta.
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cuidado, de manera que á1l1gmlos 801, llIdo~ tenfa entretenidos con pele.
b1'89, é á otros. vien do la gl1lll pobreza que teu la n, dndee algund soco 

rro de diuere. é á ctroe con rigor; é delito muuera el di cho gobe rnador
Pedro de \ ·iIlagni n sus tenté la dicha tie rra con hurto trabajo é gra n
pobreza é nesceeidad, osi el como los dichos soldllJoll que lu pedeecteu;
é este t6tltigo cree é tiene por cierto que si otra persona f uer a el qu e
gobenlara J08 dicho! reinos de Chile, gastara mucho més de la dicha
reel hacienda de lo que] di cho Ped ro de Villagrán gas tó, é que aquello
que ga!ltó ( lié muy útil é nesceseric gastllflle !,lira sustentación de la di
cha guerra é tierra é gente que en ella estaba , é si aquell o no hiciera .
la dicha tierra se despoblara é S. M. fue ra muy deeervid o en ello é 8U8

quintos reales menoscebed oe: e questo Silbe desta pregunta, etc ,
33.-A las treinta e tres preguntas, dijo: qu e lo que della sabe ea

queete testigo, 00/1 ser UIl soldado sencillo, ha gastado en los dichos
reinos de Chile mas de veinte mili pesos despnéa que está en ellos, é
quel dicho Pedro de Villagrán , COII ser gobernador é con los cargos
que primero tu vo de maese de campo é capitá n é segu nda persoua del
gobernador Pedro de \'nIJivin, le pnrescía á este testigo qu e habrá
gastado gran suma de pesos de oro, IlOrq ue siempre le ha visto este
testigo tratar su pe rsona é cesa como caballe ro é persona preneipu l,
con muchos criados é cebelgedures e ctrne COSIlS ; e q ue lo que dicho
tiene el dicho gobernador Pedro de VilJ llgráll lo _ha gas tado de su ha
cienda, porque en 109 dichos reinos de Chi le no ha tenido a provecha
miento ninguuo de qu é lo poder gasta r, é <¡Ile por esta causa cree é
tieue po r cierto que el dicho Pedro de \' i1lagl'ál) está mil)' adeu dado é

debe {"fIntidad de pesos de oro de los muchos gustos q ue hn hecho en
Jos dichos reinos de Chile; é questo sabe desta pregunta.

3-l,.-A las tre iuta é cuat ro preguntas, dijo: q ue 111 sa be como en ella
se conti ene; preguntado cómo In sabe, di jo: q ue porque este testigo
vldo goL.eruar.l dicho Ped ro de Vil1agrán desde que el dicho F rancis
co de Villagni.\l, goberuadoe que Iu é de las dichas proviucina de Chile,
fa1l9llCió é peeó desta presente villa, les dichas provlneina de Chile,
¡lU La 'l ile Jerónimo Costilla llegó á ellas con el aoccrrc é gente 'l ile Ile
vó deeta cíbdad por mandado del señ or presid en te Licenciado Castro, é
qu e filé públ ico é notorio quel dicho J erónim o Oosnlln bailó al d icho
Pedro de Vi ll(lgráll eu el gobierno de In dichu tierra; é questo eabe de
ella pregunta, etc.
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lI!')-A 1.. tre intA é cinco prt'l;lmta~, dijn- l'Jue lo que della ..M .
'l~e , á lo ql~e á este t,e..tign le pereeee, cree é tiene por cieno qlll, te
niendc el dl.eho gobenlll,lor I'edec de \ ' illagrán el CII rgo é ca. que &e

111. en las dlchlla l'roVillcillll .Ie Chi le , no podla .lejAr de gw.llAr dI tU

he cieud e mucha ca nti,lad de peSOll de oro, IJOr t raer IU penona é can.
como gOUetlll'Jor é como sie mpre la hilo b aldo, é que por ralÓn d. lo
tll!lOtlic ho, el di cho Pedr o .103 Villugr án estA lIluy ad eudado é IlMCftita

do , e '111" aiempre hit eruledo OCUPIlUO en la gUt'fI'll e en la pAcificación
é allnunmicuto de los 1l1l l11rulf'!I (le aquel reino , I'Jl1e estaban rebelados

é nHera.los; mediuute lo eual é In mucha expiriencie que! dicho gober

uudor l'e.l ro de Villllgrán tiene eu las CO'I ll.S de la guerra é el valor
que ha tenido en ella e!l público é IIOtorio '111., hA puesto el dich o go
bemador Pedro de \' iIIográu debajo .1031 Yllgo é Corona Real l. mayor

parte de \4 tierre, de Chile que estaba rebelada, y eeterbó que aq uel

reino no ee perdiese, como se perdiera lIi E'I dicho 1'00.10 de Villapo
110 quedara en el go bierno dél, eomc q utll6; é questo sabe des\a pre

gunta, ete.
36.-A las treinta é f!('il preguntas, dijo: qlle lo que .leila !abe (lII qu e

este testigo ha visto que des pués que el dicho Pedro de \ ' illagrin ue oe

el dicho cargo de goherna'lor é untes, este t.E'stigo le ha vi, t,o ,-i'l"ir cris

t ianamente é como llIUY buen cristia no é muy hone ste 15 recugido en
todos sus tra tos é hablas é palauras, porclue 111\ tenido grande en todo él,

y este testigo lo ha prt'gnn!,¡\,lo así á SUl! criados ti por le ver vivir tan

cristi llnllmellte, lo cunl pregu ntó á 1111 eriado IIUYO, hijo de un Sa la zar;

e q ne, demás de lo susodicho , est e testigo hu vtsto quel dicho gobE'rna.

dor Pe -leo de Villltgrán . lus indios natutftle') de aquel reino que eeta

ben de pnz ha clll que fuesen bie n trata.los é dotri n udos, lo cual rido

este testigo que escrebll\ luf i. Sil') tenientes, p8m que lo hie ieeeu ellos
ansi 0011 108 dich os ludios; é ha visto que ha d..de oedeu con lot enco
menderos de los dichos illolius los traten bien e eobeelleveu é que uo

tu vieseu COII ellos la desord en que hab fan tenido de ante') en les hacer
lIIIear oro en tAnta C'Ilutitlad como SltCllbaU; é qne pur {'!Stas é otras

C06M que 1011 dich os in,!ios oonOl'lCí<l.n del dicho gobE'rnador redro de

Villagrán que lOl fa \'or l"lcla, t"stAn bien los dichos indios con él; é que

cree é tien e por cierto ti lI11si lo entiende este testigo, que por la sa
lida del dich o gollerlllldnr I' edro de Villllg ran de aquel reino le! pesa ra
mucho á loa dichos indios, é l)(Ir los tr atar bien, tiene este test igo eu-
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tend ido que 1t>S hnbni. pesn<1o con su 8lllida; l! esto eabe destn pregunta, etc.
37.-A las t'"6iuta é siete preguntas , dijo: ql\e 1n Sil be COlIJ O en ella

ee eoutiene; preg untn.l o 001110 la sabe, d ijo: fJue pOI'fJ lle este testigo ha
andado con él (>11 la guerra é lm visto ser- él piadoso con lus dichos é

no cruel, eino qlle con halllg06 é buen os trutumient oa ha procurado
traerlos de paz; é que no ha viste q ue hay n hecho crueldad UillgUII8
con 108dichos indios, como otros eapitaues lu hUII hecho; é que por esto
sabe lo cont enid o en esta pregunta, etc .

38.-A las tre inta é ocho preguntns, dijo: q ue lo qu e della sabe es
que" este testigo le pa rescin que si es tén IllIII 0011 e l dicho gobernador
Pedro de Villag rin los vecinos é algu nos., solda dos de aq uel reine , es
p<!rq ue lo! ha hecho ir a la guerra é que no cree que sea por otra cosa;
l! queeto sabe deete pregunta, etc ,

39.-A lu t reinta é llueve preguntas, dijo: que dice lo que dicho
tiene en las preg untas antes d ést e, t'1I que se afirme; é queste testigo
vido que en el tiempo qu el dicho gober nador Ped ro de Yillagréu fuá
maese de campo del dicho gobe rnador Pedro de Valdív¡a é su teni eu 
te, siempre le vído este tes tigo que tuvo grau cuenta Ó cuidado con el
buen tratamiento de los na turales de aq uellas provincias é proc uré,
que no 86 les hiciese ngrs \'io ninguno ni lo rescihiesen de nadie; é

siempre ,"ió este testigo qu e tuvo é todos eu paz é jnaticia, é I}()l' ser el

dicho Pedro de \'i ll ll~rán tan bue n Cll l'itÚll ,"é 'lile Dios, nuestro señor ,
le quería Iavorescer por ser buen cristiano, sus tento 111 cibdu d de la Im
riel , pesar de todosloenatu rales. por la grnn guerra que tu vo cou e1l08;
é siempre fue Dios servido de da rle \'itHrill; á el dic ho gobernador don
Pedro de veldívlc le come tió la dichn conq uis ta é pacificación de los
dichos indi os, é asi por la buena orden qu e tu \'0 , eus teuto la dicha tierra;
é questo sabe desta pregunta, etc,

4ú.-A las cuarenta preguntas, dijo: qu e la aube como 6\1 ell e se eou
tiene; preguntado córno la sa be, dijo: qu e'porque este testigo vido aldi cho
gobernador Pedro de Villegran hacer la di cha visita de loa dichos indios
como No pregunta lo dice, el cual dicho gobernador Pedro de Veldivia
por ell~ reparti ó la tierra de Uhile de 11\ provincia de la lmperiel . é 1111

la dicha "isitA el dicho gobernador Ped ro de" \' illll.grán , á. lo que este
testigo tiene entendido, lo hizo cristie unmente, I'uell por ella re lllll,tió el
dicho gobernador Pedro de Yeldivia loa dich os indios; ó questo 8flOO
desta pregu nta , etc .
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41. -A las cuarenta é una pregnn tall, rlijo: que to<10 lo '1111' dicho
tiene de ilUSO es In verdnd, en q ue se afirma pll1'll. el juramento que
h izo, é nfirm ése en ello; é firmólo de s u nombre , etc.

Fué rrE'~un tnllo esto te s t i~() si snhe, vió 6 0r 6 rleeie que el dicho go.

berunlor Pedro de Vill ng r¡ill hayn deservl.lo a S. ~ 1. en algun a motJn,

batalla Ó recuentro ,1", In, eauaados en eetcs reinos riel Pero contra el

real servi cio de S, M" Ó .III,ln ft ello consejo, favor ó ay uda en dicho ó
en hecho ó en consejo Ó en ntrn cualq uier manera, Ó dado armas ó ca.
bellos con tra sus o ficiale s ti jl\.~l i~ ill~ Ó nlrns sus mi n istros , dijo: que no
ha villto, oído n i entendido q ue! dicho Pedro de ViIlagrán haya hecho
ni cometido llin ¡:;u llll de las CM:IS conteni.la s en la dicha pregUIl'
Ia , sino qu e siemp re lo 11:1 visto servir á S. ~1. el! todo lo que ti 1\1 real

lIer\'it~o se ha ofrechlo eornn bueno é leal vasallo SI1YO, etc.
Fué preguntado si sabe, vié é oyÓ d eci r quel dicho Pedro d e Yille

grán haya rescebido pllgll Ó so c orro Ó ayuda (le costa por vía de em

prestido. ó en ot ra cualq uier mane ra (le In hacienda real Ó de IUS minia.
t res en su real nombre, ó hayo tenid o algú n ent retenimiento Ó ayuda
de costa ó ot ro cualq uier nprnvechamiento de la dicha real hacienda, dijo :
qu e no enbe ni ha oírlo decir qu e 11lI)'Il resoebido I'Agn ni socorro ninguno

• de In renl Lacicn.la el dicho I'cdro de \' ill'lg-r:in, sino que siempre 110
se rvido á S. ~I . con sus unuas é enbullos é crjudos, lÍo su coste é minción,

como bueno é leal vnsnllo de S, ~l. ; é qu e si pureaciere habe r rescebidc
alg una cosa , pareecera por los libros de S. ~I , á los cuales se remite;
é queeto es lo qu e sube (leste CIlSO é desto pregunta paro el ju rame nto

qu e h izo, en lo cual se nfu-mó é rnti fit'Ó; é lo fi rmÓ .11' su nombre.e
Gurcia deAlra mdo,- Ante m f.-A/omo Días de G ibm lef.lIl , esc ri bano, etc.

E l di cho eap itdn Arias Par-lo , vecino de In Vil1arr ica, qu e es en 109
reinos de Chil e, y estante al presente en esta cibdad .le los Reyes, tes,
tigo presentado por el dicho gnueTlllldor Pedro de \' illngrlÍll, hablendc
jurarlo 1'11 forma deh i(llI de dere cho, é sien do p rcg u llta,lo po r lus pre·

guutos del dicho intenoglltorio, dij o é depuso lo sigu ient e:
l.-A la primer,¡ p reguntR , dijo: q ue COI\OScfH 111 dicho gobf'TIlndor

PeJ I'o de \' illl1g rán de dics mios ¡Í, esta parte. poco mal! Ó menos, de
vieta é habla, Irutc ti eonve rancióu q ue con ellos é con CIIJa uno dello!!
ha tenido é tiene; Ó q ue nsimismo conosció al dicho gobernador Frau

cisco JI' \ ' illllgrAn de diez añ os a esta parte, poco mée Ó menos, porqu e

eete testigo fu é su clIl'itán , etc,
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P"'I'U ntado por ... pnlgUnlu gent'ra le., dijo: ques de M.d de trein.

ti! .~. poco mU ó menos. é que no H per jeute del dicho Pedro de
\ ' jl. p n , é 'lo. ~mo del dicho gobema.lor Fnmcisoo de \ ' iIJlIgni n,
p«'O que pnr .Uo no llII de dejar de deci r nrdlld, la cual ayude Dice Ji.
qoten la \oviere. etc.

2.-Á la ~lllJa pregu uia, dijo; q ue lo qu e .Iella abe el que, yendo
.te te.tigo de-sde eala oibded de loe Reyes. 111 tiempo é aa~Ón 'lile IR
pl'egllll18 dice, con el dicho gobe rnado r F rancisco de ViI1ai'rlin. é por
8U ftlfére&general, enteudié é supo este test igo qu e siempre el dicho
gobernador Francisco de \'i llngnin . dc.!t1e que 8alió desta dicha cih,lad
de \ 011 Reyes . habla dr jllllo provisión de 8U cnpitén general al dicho Pe

dro d. \' iIIagrá n " lira que le ayudll!Ml á geberuer las dichos provincias,
00010 homb re que las habla ayu,¡ado á conquista r é ser muy experto

en la! cosas de l. guerra. é AS' lo estuvo iempre aguardando en las
d ich.. provincias de Chile ha~ta que el dicho Pedro de Villagrin llegó
á ellar, é qceeto .be d~ pregunta, etc .

3.-A la tercera pregunta. dijo: que lo que della sabe es que el dicho
Pedro de Villagrá ll Iu é de!llJe esta. eibdad de los Reyes i. la. dichas
proTincias de Chile, por tierra, e metió en ella.. caballos egente, como

la pregunta lo dice, en lo ennl no pudo dejar de gnstar el dicho Pedro •
de ViUagrán mucboe dineros, por se r el camino largo e trnbnjoso, ó
que pu. hacer la dicha jOrJIarlll se d ispuso. dejando su repartimie nto
que tiene en este reino del Perú, é 8U mujer é easn, é qu e unsi on este

reino como en el de Chile se le tuvo en mu cho la d icha jo rnada, por
dejar , como dejt.. por servi r á Su ~l llj e8ta<l u n repartimiento COmo tie-
ne de tanta ealíded é á tu mujer é casa ó quietud que tellJa; ti q ueetc
.be del ta pregunta , etc.

4.-A l. cuarta i'l't'gUnta, dijo: que lo que .Iell. abe ea queetaudo
eIte t.etigo en tu dichas provincias de CI,iJe, lrea leguas de donde el
dieho gobemadoI FrancikO de Villagrá.n ('lItaha, en las provincilt1 de
MareguallO, haciendo la guerra, é siendo capian uta testigo, llegó el
dicho Pedro de \' illagrá u , la callA de Arauco, dende estaba el dic ho
gobernador Francisco de \'i llagnín. e que con tu llegada este te tigo é
todOlIOl uemás 1I01,ladOl que estaban en 8U compañfa se regocijaron é
animaron mecho por el buen tiempo ó. q ue llegó el d icho gohe rundor
Pedro de Villagráu para el suceso de la gue rra , é que el! verdnd que l
d icbc gobernador Francíaco de ViIlpgráo reecíbi é mu cho contento con



811 lIeg Rll. , equee\.e testigo lo enlen.1i6 eiempre RlIlll porqoe era yemo

del dicl~ Goherna~o:- é que, llegado. le I.ito 8U CfIpitlin gene... 1 é J"'Ira
ello le dló . us provi siones é podeeee bn8LaIl~ , porque á Lan buen tiem.
po habla lI~do, que 1m! ""rte 1>111'11 remedio .le aquel reino, porque
e? equelle _&6n encedió el dewbaralo ,le Ped ro de \' illtlgrin. hijo UeI
dicho goberllllllor Fra neitcO de Villllgri.n; é 'luello sabe d~La pregun·
ta, etc .

5 .-Á l. quinta pregunta, dijo : 'lile l« que ,leila sabe e! queete l_li
go ..be. é a.1 IlIé público ci Il(,toril}. questando el dicho Ped ro de '·illa.
grén con ,,1dicho gobernador Fran ci!OCO ,le Villagrtn en l. en...1.
AT1luco, suced i6 el dl"!lh>lrllto del fuerte de \ Iaregu>lno. donde murió
cop ia de geute, como la pregunta dice, de dOI1,I" se levantaron ti rebe
Iaton los naturales eoma rcanoa de IlIs cihds,les de Angr,l ti Ccucebici én:
é all llimillmo vió é Ilupo eli te tes tigo cómo el dicho goherllllllor Frnncil'
00 de \'illllgrRll vino A la dicha eib ,la,1 <le la Ooucebiciéu, qoeete llueve
leg uas de In dicha casa .le Ara uco, tl da r orde n en 10 que convenia al

reino é enviar por soco r ro ri I lt ~ cibdudcs d'J Chile, de cómo ¡lejó en IU

lugar en In dlchn eausn de Arau co 111 dicho l'edeo de Villag rlin, el cual

quedó con la copia de solda -los é eie..go que la pregunte dice; é queeto

eete de lla poffJlle este le~tigo se halló eu In dicha cibda<l de la Conce
bicíén con el di cho goLern.1,ll'r Frall cillcude r illllwán. etc .

6.-A la sexta pregulIL'l. ¡¡ijo: que lo qu e deila sa be es que estando
el di cho gobernador Ped ro de Vil ll1¡,:: nin en la diche ca~ de Arsuco

por mandado del di cho grobernad"r F"llIei5C<\ .le "¡Ulgnin, con lR vito
ria q ue los in,¡i08 tenían. fueron todos los d ichos indíoe~re la dicha

casa de ATauCO con muehoe escuad rones ti pusie ron fuego por \odas
par~, é con el dicho humo estuvieron Ice etlpca ti.oles casi desbarstados é

hicieron en la dicha CR~ mu chos Ilglljt'l'08. eomo la pf('~llIta dice. é
este testigo vido mu chos españ ole quemll,illl la, mllnos é roel.ro8 del
d icho recuen tro é b atalla flue II l1 i hobierou , dond e se bailó el dicho Pe
dro de Villug rlill. donde por ser Dios "[\'i ,lo ti por 1111 buena indu stria
é ruana , ro mo lo ha tenido en otras C'06l\S, bullo \"itoria contra loa dichos

R, turulee; B qu eato sube dcete pregunta , etc.
7.-'\ Ill sel' timfl pregu nta , dijo; 'lile dice lo q ue dicho tiene en 148

p reg lllltllll antes deeta, en 'l ile se afirma, eque lo conten ido en esta pre
guntH es Hll!!1 público é notorio como en e llll se dice ti declare en /lis

dichas provinciee de Chile, ele.
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8.- A la oava preg unta , dijo: que lo q uo della sabe el queete te8ti·

go vida córno ('1 dicho gooo rlllHlor Ped ro de ViIlugr nll vin o á la dicha
cibdad de la Cone"J.¡icióll , don de elltalJa el dicho W",berIIiHlor Francisco
de Villllgrán, é este tes tigo le o)'ó dec ir cóllln ven ia a lo q ue In pr egllll 

18dice é qu e se teuta por espieiencie é por 0088 cierta qu e 108 ind ine
viujeran, com o vin iero n, 901>re la dicho. case conmuy mayor posibilidad

descuadrouce de ge nte que otras veces, equ ea verded qu el dicho go
bemadcr P edro de \' illagrli.n dejó uu enpitd u ti el núm ero de eoldedoa
que In pregunta dice en la di cha ensa de Ar auco; ti quel verdud q ue

loa dichos ind ios pu sieron cerco sobre la d icha casn é In erte de Aruuce

mlÍS de Ireiutn días, en 108 cuales dieron muchos combates ti arm as ri.
los espa ñolea qu e den tro estaban, en '1ue tuvieron mu cho riesgo é peli-
gro; é q uestc sabe desta pregunta, etc. ....

9.- A la novena pre gunta, dijo : qu e lo q\le delln sabe ( '8 que ea ver
dad questando el dicho gobernad or Francisco ole Villag rau en la oibdad
de la Ooncebiciéu. nueve leguas de 11, d icha casa, procuro saber del es

tado de Arauoo é espnñoles'q ue en ella estaban: é an s! en vió por ma r

barcos hasta uua playa que se hace media legu'll de la di cha casa de
Arauoo, é por estar I~ dichos españoles cercadca no se lea había podi o
do dar eleocorrc qu o llevaba, ni se pudo tomar aviso del té rm in o en

que estaban, a ntes toma ndo tierm los d ichos eepuüolea que iban eu el

dicho barco e n la isla de Santa ~ tllrfa , corea de la dicha casa de Are u
00, ec color q lle estaba n de paz los indios de la dicha isla, ha btun muer

to 108 dichos in dios Á. Bern ardo de Huete é Ii ot ros dos eepa ñclee , de lo

qu e di? av iso el dicho barco un negro que viuo cn él, que con ellos ha
vla ido y escapó; y QUC5to sabe desta pregunta, etc.

1O.-A la décima pregunta, dijo: qu o eieudo avisado el dic ho gober

nador Francisco de VilIagni n de cómo los ind ios de la di cha isla de
Sa nta Muría hahínn muerte los dichos españ olee, pflH"CYÓ para el eoco

rro é caet igu dello al dicho Pedro de Villagnin con sese nta ó setenta

hombree, COLllO la pregunta dice, 11 Iuerou por mar con un na vío é tres

barcos, que loe dichos ind ios viénd olos ir, los rescibier-m pueetce en
esc uadrones, y estuvieron en riesgo de perderse los dichos espaüolea si
n o fuera por 61favor de Dios é buena mana é ind ust r ia del di ch o Pe
dro de VillagrálJ: lo cual es ve rda d é público é notorio q uel dicho P .,..

dro de Villagráll, aMen este deebernte COIllO eu ot ras cosas eu que so

ba hallado eieudo es pita n, siemp re ha puesto {.>or delan te el serv icio de,
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DiO!, nu estro II('nor , req uiriendo á lo~ iudioe 'l ue "ellg:m de p" ,. é an
k>I en esto hn. s i,lo t.Rch o,Jo de Louino é humnuo, 'lile no de cruel; ,
ques to M Il(' de 1lI pregnutu, eco.

11.-A lo~ once I'rt"gunl.os, dijo: qlle " n1'l 1ll<l é publico é notorio

tod o lo que la pl'f'gtmta dice en Ifl8 ,Iicllfls I' ro\' inciol ,le Chile , é qu et
dicho gobernndor Ped ro de Vi\lIIgni u deede la dicha isla envió seco
reo á 1M q ue eetaben en la dicha eall\ de An uco, como la dicha pre

guntA lo d ice; é que como yo por entonces no le ~perab8 otro cerco

en la dicha ClIsa de 109 dichos neturalee, como ¡,alIÓ osi é no volvieron

mál , é po r Ila lK-r treinta dias e lilaS tiempo quel dicho gobernador

Francisco .le Villngrá tl M !>.1bla <le la dicha easa , por temor de l cereo

de los ludio s el d ich o Ped ro de Villa¡::nin vino á dar lVi~ al dicho go
bernedcr Fra ncisco de Yilfugrdn <le todo lo contenido en esta pregue

la; Ó q uestc 1I11he de lo en ella contenido, ele .

12.- A l u ~ doce pregnutas, d ijo: ' Iue 1" que della sabe es que es ver

dnd tod o lo q ue In pregunto ,\iC(1 , l'or'l l1e este t.·sti~o se halló prese nte

á todo ello é lo " ido ser é pasar como la pregunta 10 dice, porque se

hnlló presen te en todo cllo é [por]ser yemo del dicho Francisco de Villa
g rán é en es te caso sab ía má~ q ue otro nillgullo de todo el rei no, etc.

13.- A las tr ece preguntas, dijo: que es ver.lad lo que In prcgunUl

d ice , r>or qued ar la tierra, por la muerte del dicho golJerna,lor Fraucie

co de YiIlngrtl. n, en tanto riesgo é peligro é mas que cuando murió el

gollerna.lor don Pedro de Yaldivin, por In grlm ,)esvergüenUo que 101

nat urales teu fnu contra el real servicio de S. ~I. ; eque no tan solameu

te fué nescesaric despoblar la C3!8 ,le Areccc ¡-aro sustentar I.s eib
dudes de la Ooucebición é Augol, e mas que con despobtelle fué mile

gro ha be r podido sustentar la tierra , ror la mucha "ruerTa de 100lIntu

ralee e neecesidad de gentc ql1e ten lau; ti que n~illlismo este teetige
su po é vi é, é es publico é notorio, te-tos los C:.LiIJos de las eibdadee de

la dicha gobernaciéu de Chile rescebir ror gobernador al dicho Pedro
de ViIIllgr án é usar (01dicho oficio de gobernador en las dichll9 prcviu

cies, é lo vió ecr é pll'ror corno en lnpreguntn lo dice, etc .

U .-.\ l a ~ catorce preguntas, dijo: que lo que detln sebe es que el

despoblar , como el dicho P ed ro de " ilJagnin ,Iespobló la dicha casn de

Areu co, Iué neseesnrio, como d icho tien e, é que en ello t ll ~'O lO UY

buena orden, como 111 pregun tulc dice; ti q ue ttUUCIl se tu ve ll1 peusó

dejar de hab er gre udisiuro riesgo en ello, q lle IJor su buena orden no

"ecc, llll l ll
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• perdió COUI ninguna, lino que todo llegó en l1li1;0 L la dicha cibdad

de l. CollceLición, porque este testigo 10 vi.lo Lodo ello; é que M ver

dad que, como dicho tiene , la dicha eibdad de la Concebici6n y el d i·
ebo reino estiban en rit'!lKO .11" per<lene por J. much a gu erra de los

l\Itnrale1 ti! por 1. muerte del d icho gol~nlll,dor Francisco de ViII. 
gnn; ~ que es te tm tigo. como CApitán que ha hecho l. gner", en lAS

dichas provilld a . en Di03é en _\1 roneiend. le f'8re- qlle Iué C(Ma

a('ertad . é oonvinif'nle .1 serviejo de 1>• • nneetrc eenoe, é de S. ~1.

deepobl.r la dicha ClIU, por In experieneie 'lile tiene de lu cous de lit
guern, é que , si • í 110 se hiele... . se ponla en riesgo de perderse todo
f'1 reino, de dond e le le reJunoiara .. S. ~1. K"m pérdida é llano é muer

téS de t'!'pan oles 15 dellpoLlllmienlos;le eibdades , lo que tod o se ",paró
ecu J etll'0Lla r la d icha CAsa de Arllllt'O; é esto sabe de etlta pregunta,
porqne este tellti¡.,'O se halló en lo dicha cibdud de la Conceb icióu cuan

do pasó todo lo contenido en estn preguutn, etc ,
lb.-A los quince prl'gunt.o~, ,l ijo: qu e lo qu e della sabe es ql10 en

tiempo del gobernador don Garela de Meudoza vida librnr en 111 caja
de S. ~l. pa ra proveer I:lB cosas de la gUl'rrn é socorrer soldados é ve 
cinoe qne COII gnlll nescesidad sirven eu aq ue l reino ti. S , ~ I . ; é unei
mismo, en tiempo llel gobernador Francisco de Viltognin, con aeuer
do de los oficiales reates, vide hacer lo mismo , é q ue en uin gund tiem

1'0 destce el reino de Chi le estuvo en tanta nescesidad é pe ligro, poe
IUMer la muerte del gobernador Frau ciseo de Yillegrén romo ¡)Or lo
guerra de 101 nltul'llles, como .1 tiempo que el dicho Pedro de Villa ·
pn fue gobernador de lu dichas pco\"incial de Chile ; é que asl fué
Ilf'IC'tU rio, que, si no se hiciera,!Ie perdiere el reino sino se gasta,.. lo
que 8fJ ga.tó de la dicha hacienda rt1lI, por la mucha nescesidad qno

la gellte kllla ron la continua guerra de los Ilalonll~ , por estar, corno
eetllt.n, deeuuidoe é destrozndos, é que filé CO!la mu y neecesaria é con
Teniente hacene 1o'10e la pregu nta dice, como 16 hizo, parA el remedio

de equel reino, ele.
16.-A hUI diez é seis preguntas, dijo: 'lile dice lo que dicho t ien e en

)u prl'gtlllw outes deete , en quc se nfirmo, é qUl' , mediante el dicho

socorro, se ~\l8len tó aquel reino de Ch ille é se entretuvieron los 1101,111.'

dus , é qu e Iu é neeceeeeíc hacer lo con mucha breved ad , [lOf el riesgo

('JI que estl.lLa tollo el reino; é queeto sabe deetn pregunta, etc.

16,- A lal diez é siete pregullta s, dijo: qlle lo que della sabe es que



el ver,lad qllfl, eelallllo euterreudo al dicho go~mador Frauci.eeod.
ViI1¡1,g rM.n, envi ó el dicho Pecl l'Q .ltl \' illngni.ná ,loe cap it.lnes con geute,
é que hablan peleado con lO! indios, á 101 cuale! eido este testigo v.
nie algulI Ol!l ,1",1101heridos; é queetu ..be deBla I'regllnLro, etc,

31.-Á lal lrei nla é una Prf'gullta l , ,lijl): que dice lo que dicho tiene
en lal pregllll tall .lIt~ deeta, en q ue le I.firlna, é que con la muerte del

dicho gobeenedor F rancisco de \' ilIagráll l. lit'rra de Chile quedo en
gran ri~go é ' leligro, é ... I*nlÓ en 10<10 el reino quel dicho Pedro de
Villllgni.n no 111 pu,liel"8 sustentar, l)(Ir la moche guerra de I"I!I ndural.
é por la mucha neseesldad que 101~1 ,lll,llA eotra gente tenlll.n, e asl (lIe

nesceearic gastar, como se gastó , do la ceja real (lllr8 el socorro de la
dicha geute lo qn e de ella se gastó, lo cual Iu écosa neecesaria; eqUe&

te teeugc SI' hallc't en las dichas provincial de Chile en tiempo que don
Garcla de Mendoza gobernó el d icho reino de Chile y el dicho guUema.
dur Fr4I1ciSt.'O de Villllgrán , é vido que gastaban de la caja renl de S,
M" 15 q ue .i esto \lO hicieran, no pudieran eusteutar la dicha tierra ¡ é

que en ningund tiempo de los suso,lic!ll)s, nu nca hubo la uta nescesi
da.l de hacer lo susodicho COIllO en tiempo de el dicho gobernador l 'e

dro de \'illngrdll; é questc s nbe desta pregunta , etc.
3:!.-A las treieuta e dos preg untes. tlijo: que lo que delta sabe es

que es te testigo estaba en 1:1 cibds d de la Concebición al tiempo que
d icho goberuatlor Pedro de \ 'i1Iugnin olió socorro Ji. soldudce é ~lIte

nesceeit ed a paro la dicha guerra, é qu e estalm lIluy malquisto el dicho
gober u:"lur Ped ro de Villegréu entre I~ 1tU1,la,J<:rs de la dicha tierra por

dar los IIOCOrf'OS cortos e ~>0C08 á lus tlichos soldados, ~guu(1 los otroa
gobemadoree lo habían hecho; é en lo J" nuls ecntenidc en es\a pre
gun ta, que dice lo que dicho tiene en 1M preguntas entes desta , en que
se 116(100; é queetc sabe desta preguuta , ele.

33.-A las treinta é tres pregu llta!, dij e: que lo que dt"lI. sabe es
que seguud Ice cargos que el dicho gUUenlndor Pedro de \' iI\a,ltráu ha
ten ido tan pret'millen tes, é haber andado irviendo con &U pt'r90ua en
1.0<10 é sllstf'ulu\l(!o en este reino del Per ú Sil ca,,' e Íllluilia, no puede
dejar de estar ad eud ado é deber mucha callti ,lutl de rellOS ~e o.ro, que
ha gustado en In! dic hns prov incias de Chile por haber servido a S. U;

é queeto IWLe destn pregunta, etc.
34.-A llls treinta é cuutro Pl't'guutus, (lijo: qlle 111 qu e delle Silbe ,el

q ue despu ée que el dicho goberu:ltlor Frauciecc de \ 'illllgrlÍ.1I muri ó,
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es té 1t'~l igo estuvo eu ('1 reino de Chile ~l.'is lll('~e~ , é este tes ligo 11ejó é
vió ..1dicho Pedro <lo \'illllg'nlll gnbe rnllll.ln In!! d ichA' pwviH('ias de

Chile, )' el ,¡ich o gol>ernl'ldor Pedro ,le \ 'iJlngr án , esta ndo en el dlehogo
bierno, envi ó á este \.(>stl g'o por g enle fi l'>l tn cib ..iad .10 lo, R eyes pAra el

socorro de ]'''1 ,lichn' pTo"i nda., de Ch ile; é que ,les pu'¿" este klstigo vi
do cómo el C on.le de Xie \'Il, qnl' Ji. lit ,lie1l1\ snxón ern visorrey de stoe

reino!!. eoufiem ó é Il I'l'O!Jó 111 dichu goberuacióu al dicho Pedro de Yi 

llagdn, é d espllÚ'l de mu erto el dicho Yisorrey, e l Audiencia Real ,1esta

dicha eib.lad de 109 Reyea le tornó á volver Ó oonfi nn nr In dichn go 
beruaeién , é qu e 811~j e5tUI'O golJermlllllu In dicho tier ra leÍ rei no hasta

que después que !legó :i esta eibdnd .le los Reye s J erónimo Dosulla, q ue

t rajo consi go al dicho gol,efllll ,lor 1'1'.1 1'0 de Yi l1; g rán, po\' le ha ber

quitado el gobierno de aqoel reiun; e q uesto snbe deetc preg un ta, etc.

3r,.-A las tr einta 6 cin co preguntas, dijo: '1ue dice 10 'l ile dic ho tie 

ne e 'l las peegu nt ee entes de ésta, en '1\10 se nfirmn, eqlle es público ti

notorio tod o lo qu e en la pregunto dice, en las dichas pr ovin cias de

Chile 6 en otras pnrtee, etc.
M.-A las trei nta eseis preguntes, dijo eque es verdad que todo el

tiempo que es te test igo lu\ que cou escfe al dicho Pedro de Villagntn , y
en el tiempo qu e fue gobe rna dor, siempre le ha conosoi.lo vlvie reco

gid o é hones to, é ha tenido siem pre por .1ell\Ul.o Iavoreecer siemp re a
los Ilaturales , por donde ern malqul-to (."011 muchas ge ntes de R'1l101

rei no; é que siempre lo ha vi ~t(l vivir este testigo como muy buen cns

tie ne temeroso de Dios, é sobrellevnr siempre tilo'! in.lioa '1lle no eenn
rnaltrete dos é '1l1e no tuviesen tnn ta desorden 10'1 vecinos en el servi ci o

odl,,"; é qnesto sabe deste pregull tn, etc.

41.-A 1M cuarenta é nna . pregllll tll. ~, dij o: 'l ile todo lo 'lile dicho
t iene JI! eu-o ce In vr nln< l , en q ue se ntirmn pa rll e l jn mmen ro que
hiz o; é efirmése en ello é firm ólo .le BU no mbre, e tc.

Filé prt'gull ta,lo este dicho testigo si sa],e , vié 6 oyó decir q uel di

dI O gobe fllll<l.or Pedro de \,i llllgráll haya dl'~~rvid<l 11 S, ),1. en algú n

mottu , baltlllll Ó recuentro .Ie lo'! ca usados cn estos reinos contra el real

servicio de S. ~ l. Ó dudn á ello COII~I'jO , favor ó nyu.la en d icho ó en

Lecho ó en e"n~ojo ó en otr a cuale squie r runncra, Ó ,111<10 nrm n~ tÍ cabn.
lloseontru sus olidll.lll'!é j u-tl cins é ot ros aiii mil li'!ll'Q'!, dijo: '1110 110 ha
visto ni oí,lo que el dicho g'lberna.lor Pedro de \ ·i Ji ngr,ill ha ya heehn

ni cometido cosa uiugu ue <1~ la'! contenidas en la dicuo pregunta , "ino
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ljue euteele ha visto , como dicho tiene , lttrvir bien é Ical111cllte a S. M.,

á eu coeÍll é, uriuci én; é qu eetc rosllOllde á e~ta pregunta , ete.
F u é preguntado eete teetígo . i 8llhe, vio é oyó decir que el did.o

Ped ro de Yillllgrán Ila)'ft resce bido ¡03W' 6 socorro ó ayu.-'l. de COlIta JlOI'

,-la de empre..tiJ o oeu otra euelqui..r manera de la hacienJ. real de

S . ~1. ó de su. millig l~ en su reftl uoenhre, ó haya tenido al~lDa ren

,. ó entreteuiuiient o ó ayuda ,le eo!ta ó otro cualquier aproveehamlen
to, dijo que 110 8Illle cosa uingu1l8 de \0 conteui.Ic en e8U dicha pre
gunta, ni eebe que tenga otra CO$::l el dicho g..beruedor Pedro de Villa·

grén lila s del re partim iento de indios (Iue tiene en este reino en la
provincia del Cu ece; e en lo d~mds que 1;\ prt'gu nta dice, q ue se remite
á 109 lib ros reulea, porque por ellos ¡,Rl't'll('eni. si lIa reecibido algo ó IIU;
é q ueeta eB la verdad de lo que dcete Cl"O pu u é sabe para el juremen
to que lIi1.O, é ufirm óse en ello é ñrmólc de su nOlllhre.-Ariat: Pardo

.Mal<lo,mrlo.-AlIle mi. - Ahmso Dial d~ Gibral.....m . escr ibano, etc.

El dic ho ,\udl'l(s de Vuldeuebro, estante al presente eu estu cibdnd
de los Reyes, testigo presen tado por pnrt e del dicho gobe rnad or Pedro

de Yillngmn, habiendo j urad o eu furmu debida de derecho é siendo

p reguntado por la~ preguntas del dicho interrogato rio paro qu e ru é

p reeen tedo , dijo lo siguiente:
l.-A la pri mera pregunta, dijo: 'lile collosel" 111 dicho Got.ern nJor

de afto y med io li este par te, poco más meuoe, ole vista e haLla é trato

econversación q ue con el tu ve é tiene, é qne dicho gobernador Frsu

cisco de Villugt éu que no le conoeci é, etc .
I' regu llul,lo por las pregnntas generales. dijo: que es de edad de

veinte e ocho años , IWX'O más ó menos. é 'lne 110 es pariente de uin gu

110 de los susodichoe en l1 in~UIl< 1 ~.I'l, ui le tocA ni empesce ll iu gtlnA

de la, orree rrt'gll lltu ~ generflles, ~; 'l1l0 .pl,le Dios á la yerJa.-'l, etc.

Z4-.:\ las veinte e cua tro preguntas, dijo: queste tesrigc sal>e que
por el lile! de abril del fino pll!!ll<lo de sekllUI ~ c,~atro anos: que,el!l
euaudc ('1 invierno eomieuee á enlmr en las I'ro\-IllCIU de Chile , vido

eeto te8ti~n 111 dich o goLt>r\ll\,lor Pedro de \ 'i llngriÍn en el puerto de

la cibdad de San tiago, de In!! ,Iidlu proviucins, que se nombra ele \'al·
ramillO, q ue Ill'l"t6 nllJ en un 11 11 \" 10 de In d]" lu,1 de,la Co~ ':el>ki ÓII , é
qut'8te lt'sl iga pl'eg" untó qu e si In dicha ciL.ln,1 de 1.1 Uoucebición l!sulba

tQdn\'ill ('ert'udu de hl!l i' Hlios, li lo t'uullll rt' ~p()II, li eron que 1I0, .l que

)'a los iudioe enm Idos, l'0rqull eutom:es COlllell7.nba el invierno, tÍ q uel
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dicho g.-¡btomador nula por geute , .... ntiago I~ra el pri ncipio del ve
ra no qn e velll. ir por lirorra , la dicha eibded de In Coucebiciéu COII lA
mÁS gente que loudi_ juntar ('11 la ,lidia dW.J .¡e Santiago. é quietar
le. 11111108 que lIamau de la QmceLición é abrir el eeminc para ir d68Je
la eibda d de &uúago i. la de la Cl~Ct'''icioll loOr tierrn, é que entreu.
do el invierno, pro\"et>r li. la dichll ciWa.l de ln Ocncebíción de hastí·
mentol pa ra sus tentarse, 0011 navioa por la mar, como lo hizo, J que
en la dicha ciWad de J. Concebicíén dejnbn lllUY bue n eupitén é gente
"ara reeis tir Ii. 10 8 ill,liol de guerra si aCAllO viniesen en 8U nnae nein; é
qu estc es lo r¡ue 8Il~ dcala pregunte , etc.

25.-'\ IAI veinte é duro preguntnll, dijo: 'l ile lo qUf' della 1mbe es
<¡un tando este tK tigo en la cibdad de \ ' . IJ ivia vió que por mandado
del dicho Pedro de ViII. gra n los oficiales reales della COII mucha de
li¡teucia é cuidado enviaron en todos los lluf08 que alH venían trigo,
DlIob. é rebada, todo lo que más podían, " la dicha eibded de la Conce
bidón. (41'11 que le eu telltase é 110 se d~poblnS4l; é Asimismo o')'ó decir
elte testigo que el dicho gobetuedor Pedro de \"í11l'glli.n la pro\'eJa des
de la die¡.. cibdad de &ntiRgo con mucha deligencia, é este testigo
tiene por cierto que si 0011 tanta deligeucia 110 se proveyera de besti
melitos, que la dicha eibded de Ja Coucebición se despoblara é aun co.
rriera riesgo l. gente menuda que 110 es !,ara pelear, á causn de no
tener navío en qué se po der snh'sr; é aeí, con el buen recaudo qu e te
nlan de comida, eetébense quedos J hechos Iner tes en In dicha cibd ad
de la Ccucebición: é queetc snbe desta prt'gunLI , etc.

2lJ.-A las \'einte e nueve preguntas, ,lij": que, esta ndo este testigo
en la dicha cibdad de la Ccneebieión, el dich o gobernador Pedro de Vi·
n.gran vide este testigo cómo llegó á lOlI indios de Reincguel éu, ti á
todOlI(JI demá!l indiOll que la preguuta dice, é los tnajo á todos de ru,
.tando de guerra, por tratallos bien. como la pregunta dice , é que por
eI\o ..be todo lo contenido eu f'flta dicha pregunta, porque lo vide é le

h..Uó (lfflente en l. dicha ciUdad de l. Coneehici6n. porque estan,lo ee
te teetigo en ella, comenzaron .. entrar e eelir loldados libremente sin
miedo de loe ind ios, "orque dicho gcbe ruador 101 habla tra ído do
plIl1!, ele,

3O.-A lal treinta preguutee, dijo: que este tt'l tigo cree é tiene por
cierto que en hllher bt'C11U el dicho gobe rnado r Pedro de Viltogr lin lo
que en la pregunto aute, de eeta le ccutiene, le hiec grau servicie á
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Dial, uueetec eeñoe, é' Su }Ill.jeslad, por cuente 101 dichos indiot no
fu('roll . I ~altrft tados ni ca.,tigad05 muchos dellOl sino que 1011 peNOIIÓ,
~ I f mueran de paz; é queetc sabe desta pregunta, etc.

3l.-A la lreinta é UIlI. pregunta, dijo: que este teeugo aJó decir,
eeta udo ton las dicha! provillcill8 de Chile, lo contenido en esta pre
gUilla cne ndo llegó a ellM, é que est era publico é notorio lo en ella
contenido.

32 .- .\ las trein ta Ó doa preguntaa, dijo: que á eete teeugo le pares

cfa que hall sido los ga8tos que el dicho gcbenwlor Pedro de Villa.
gnl.n ha hecho COII acuer do de los dichos oficiales de las dichas proviu
ciae de Chi le, de la hacienda real de Su ~tllj e8 laJ . útiles é prcvecbosce.

porq ue, si eeíuo fuera, 110 se pudiera!:! comprar bastimentes I'ata la
sustentación é pro\'eimicllto de la dicha cibdad de la CouceLición, e los

soldados si no les dieran ropa que vestir é armas é caballos, le I8lierall

é Iuera n, é q ue en hacerlo ansl como lo hiw el dicho gobernador Pe

dro de \' iIIll.grán sirvió mucho en ello a Dios, nuestro !lel\or, é Ii. S. U.;

é queeto sabe desta pregunta, etc.
33.-A las treinta é tres preguntas, dijo: que lo que della 8800 es

qceete tes tigo oyó decir en las dichas provincias de Chile á muebce
eoldudos q uel d icho gobernador Ped ro de Yillsgrán lo hada mUJ bien

con ellos, porq ue á muchos delloe les eocorrta de su hacienda con ar
ma s é ca ballos, é <¡ue ti. eetu causa este testigo cree é tiene por cierto

q ue! d icho gobernador Pedro de \ ' iI1ngrlin está adeudado en lUU,

clm cantidad de pellOSde oro; é questo es lo que sabe desta pregun·

la, etc.
3.t-A las treinta é cua tro preguntas, dijo : que este íesdgo vide

euandc llegó á 11Is dic!las provincias de Chile este dicho testigo el di
cho Pe-d ro de YillDgrán estaba por gobt'rlllldor de ellas, é que Isi lo

hllbla dejedo el dicho gobernador FfllllCisco de \'iJl.1gráu cUIII,lo mu
rió por lal gobernlldor de ellas, é allsí estuve en el Ilicllo gobierno has
ta que E'I dicho Jerónimo Costilla 1I<'gÓ a la cibdad de Santiago; é qut'lll·

lo sabe de es ta prt'gu nla. etc .
36.-A las treinta ó eineo preguntas, dijo: que dice lo que dicho tie

ue en Ins preguntas entes Il"'Hla, eu q\le so ufinna, é qneste testigo tiene

al dicho goberu8(lur Pedro de \'illllgl'á ll por 1Il1l)' buen l.'apil.in ~ l/e
mucha expiriencia ~ prudencia eu la dicha guerrn, porque asl I~ ha

01110. ti. muchos soldndcs, é q ue asimismo ha oldo decir eu las dichas
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provineies de Chile que si él no qued ara por gol .emndor cuan do el di 
cho gobemedoe Francisco de Yil1 ngnl.lI murió, 'l 11 0 las cibdudes de An
gol é ConceLición 50 deapoblamn é corrie ren mucho rie~go, porqu e
entre los indios dicen que es temido el dicho gubrTllI\,lor Pedro de \' j.
llagran delloe, é que si 110 Iue rn por LUt' I1l\ indu-tr ja é mnña q ue ft ello

se lIió, las dichas cibdudee se .lespoblnrau; Ó questo sabe desta preguu-
b , clc. •

37.-'\ Ins trein ta é siete preguntas, dijo: q ue dice lo que dicho tiene
('11 JIU! pregu lLtas antes des ta, en q ne se afirma, é que este testigo oyó
decir á los soldados que hablan andado con el dicho gobeeundor Pedro

de Villegréu nltnnnndo é pneiflcundo Ioa d ichos llanos de la Ccneebicíóu,
que, visto 108 dlchoa indios que.no les hacía mal n i daño, Runqne hnb fn
tomado Ji. manos á muchos do ellos en dos gunadbnras q ue le d iero n,
en que los desbnra tó, ,'i~lo los d ichos indios que no eran maltratados

ni castiga dos con crueldades, COliJO ctroe-cepneuee hacían, enviaron á
llam ar á todos los dermis indios sus Aliados, é asf habínn vellido de pa7;

todos los de los IhUl('S de la dicha eibdnd de la Concebicióu; é qu esto
snbe desta pregunta, etc,

41,-.\ las cuarenta é una preguutne, dijo: que tollo lo que d icho

tiene de SIlSO es In verdad, en que se afirma, par a el juramente q ue h i
zo, é afiemóse en ello é firmólo de su nom bre, etc,

Fu é preguntado s¡ sabe, vié ó O)'Ó decir este testigo q ue el dicho go

bernador P edro de \' iIIngrún haya deeer vido á Su ~Ill.jestad en alg nn d
motín, batalla Ó recuentro de los causados en estos reinos del P erú con 
tl'fl el real serv icio de Su :\InjesuHI, Ó dado á ello consejo, fnvor ó ay uda

en dicho Ó"CII h echo 6 en consejo 6 en otra cualquier ma nera , 6 dado
arllla! 6 cabullos contra sus oficiales é [uetieius , dijo: q ue 110 ha oído
decir CCaD. uing uue de lo con tenido 1:11 esta pregunta, ni tal este testigo

eebe, entes ha oído decir que ha servido IlIU)' bien á Su ~ l ltj eslnJ el di
cho gobernador Pedro de ViIlag rá n en lo q ue su le hu mund adc; é qu e
no eebe otra cosa, ele,

Fu e preguntado si '~abe , "i ó Ú 0)'6 deci r este testigo qu el d icho go
bemedor Pedro de Vil1agTlÍn hnyn rescebido png a b soco rro 6 ayuda
de costa, por vía de empres tido Ó en otra cualquier manera de la ha.
eienda real de S, M, 6 de otros miuietroe, en su real nom bre, 6 hA)'1l
teuido algund en tr etenimiento Ó apula de costa Ó otro cualquier upro

vecbemien to, dijo: qu e no sabe cosa ninguna de lo con te nid o en la
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dicha pl'('Kunla , mI.' de que se remite á loa libros reales, porque por
t'IIM pereeceré si !la ~bi,lo II1gr1l18 008& 6 liÓ; é qeeetc etilo q ue_be

é f'I\M deete hecho é caso, paro. el juramento que hizo, é lfinn6ee en
elle e firmólo de m nomhre; é r¡ut' etI verdad que elite telltigo ha 01,10
decir que el dicho g()l~nlD.<Ior I'edro de ViJlIIgTán tiene en 100linnin~

de 111 cih..b,1 del ClIZCO de estos reinOll ..Jt.I Perú un rt'pllrtimieuto, la

mitad de Pllrinllcocl,a. é que 11.1 presente los tiene é poeee; é queeto et

lo qlle sabe ti es la verda.I pll", el juramento que hilo, é firmólo de en

nom bre.-,A",lrá tk ru/dem-bro.-PlIsó ente ml.-A.10fl80 Dku dt Gi

braleóN, ellCrih81lo.

El dicho fray J oén de Tormlbn, fraile profese de l. Orden de l Seeoe

San Fmnciseo, gUl\rdian de In caqa e monestcric de Xuestra Senora

del Socorro de 111 eibdnd de Sen tiegc de las províuciee de Chile, eeteu

te nl proeonte nn cate eibdnd de los Reyes, test igo presentado por perte

del dicho gobernador Pedro de \' i1I l1 ~ rRlI , habiendo jumdc en Iorm e

debida de de recho é sien.lo preguutcdo por las preguutee del dicho

interrogetoeío 1'llrA 'lile Iu é pree,m tll,lo, dijo lo siguiente, etc.

l.-A 11\ primera pregunta. rlijo: ' lile conosce III dicho gobernndor

J' edrc (le \'iI\llgnín ..11: diez. años li estu parte, poco más ó menos, do

vis ta é hable, trato, conversación, que con ellos econ cada IlllO d~lI06

ha tenido é tiene; é que esimismc conos...ió al dieoc gobernador Fren

cisco ole \"iIIn¡¡: r:.í.Il, :ra ..lifunto, ..lel dich o tiempo li. esta parte, etc.
P regullla tlo lM)r las preguntns gellerall'S.•lij o: que es de edad de

euereutn é ocho años, poco lI\ll~ ó menos , é que 110 es pariente 0.1., nin

g uno de los susodichos eu niuguml gnulo, ni le toca ni em~ ningu.
na de lse otros l'rt'gUnla~ gt'ucfIIlt'!<; é qlle ayude Dios ;, la jUlIticia ti

verdad, etc.
3.-.\ la te rce ra pregunta, dijo: qlle lo que den" sabe ea 'lile esten

tando eete testigo en In eibdad ole S,mtia¡¡:o de las dichas proTincia, de

((hill". vide este t~ligo quel dicho ~nlot'ru'lllor Pedro de \'i.llagrá~\ Iu é

por el ..lespoLludo, ti le vido e ("OIl\UIUCÓ hartas veces en lit dlc!,a C1~I\J
de Santiago, que hab ta ;"1" .lesde estos reinos del Perú á lu liu:: I,.,

p roVillCillS de Chile; é oyó deci r este testigo lM)r público que hAlolA lle
" 9,10 consigo <'Ít'l" tos soldados, é que no snbe cuantos; é questo es lo qne

enbe dcete prl'gulI tn, etc.
4.-A In cunrtn I'r l'g l1 nlll , dijo: q ue lo que della sebe es qu e, llegado

q ue lu é el dicho gllberlllulor l 'edrc de Villagr,ill á lu didla cilxlad Jo
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Santiago, d ,11!l á eiertos díA! se 11Ilrtió á h& pro villcia de Aeeuce á [un-
IW con el guberna1lor Fre nciscc de \ ' iIIaR'r8n, porque á la ..wn "la·

bl.1l muchos inJ iOll rebelad ; l41).,.Je á ciertos ollas este testigo fué á l.

d icha ca.. fuerte de Amucc á verse con el <liuho gobernador Francisco
de \"i llagrill sobre ciertos uegoci é a ,·bilJl.rle. que e~taba enfermo, 4
b.llló en IU COlllf'llt'il.l .1 dicho Pedro d. \'iIIagráu; é sebe este testigo
q ue en l'luen. auOn Ó ,lesJe" f'OC05 ,Ud el dicho gobernador r ... u
ci!JC'O de Vill. gran le hizo su teniente general con poderes bastantes
que petra ello le ,Iir., corno dende á pocos dlu este testigo le vido ejer
citar el dicho oficio de general de l••lieha eibdad de la Coucebieién; é

queetc ..be deela pregunta, etc.
ó.-A l. quinta preg unta , rJijll; que lo que della sabe es que, auce

cedida 1. desgracia é desbarato <le ~la rt'gua no. donde mataron al hi jo

del dicho gobernotlor F rancisco de Villa~rA ll COIl otros cuarenta eepa 
ñclee, el dicho gobernador F rancisco .le \'illllgl'lin se vino á la cibdud

de la Concebicién El dejó en S\I lu¡;:a r ni d icho Pedro de Yillagrun,
seg und por público é notorio, con cchente ó noven ta soldudoa, poco
mee Ó menos. El con propósito de le enviar bnstimeu tos, armas é mu o

niciouee de gue rra , de que había IItl~ 'ell i , l~d en la dicha casa fuerte da
Arau co, lo cual este testigo vió ellviar al dicho gobernaoior Francisco
de \ "iUagrán 1011 Jicht)!J basumeutoe é peltrechoa de guerra, p<>rque á la

sazón este l.e$tig') e.:¡taba en la dicha cibdu.I .10 In Oouceblcíón, de donde

todo lo lumicho 116 profeia ror Illar; é queeto es lo que sabe desta pre
gunta, etc.

?!.-A Iq veiute é dos preguntu, dijo; que á la sa%Óll que puó lo
en ella contenido estaba este testigo en la eib.lad de Coquimbo, é Iu é
púbtiec é 1I0lorio que estuve cierto tiempo, q ue pod ían ser dos meses,
poco ro" Ó meuoe, cercada la Jicha cit..IaJ da la Ocncebici ón, é metida

toda le. gente 011 un pueará, que est.a.ba á un la.lo del pueblo, junto á la
mar; é fué publico é notorio que hartaa vecee loa indios vinieron ,
acometer.1 pueblo, ehabiall quemado alglluna casa~; é que en este dicho
tiempo el dicho P",lro do \'illagrArl elltaba por gol.ernlldor de IAItliclulll

IJr'O" illciaa de Chile. porque Y" era difunto el dicho gobernador Fran
cisco .le VilJ¡'gni.ll; é questo es lo filiO ."I}(l destn pregllu w, etc.

23. - A I ll ~ veinte é tres pregun ta" dijo: q ue Jaba q ue eatundo es te
tes~ig<l en In eibdud de Coqulmbo, Iué público ¡I notor io q ue loa uutu
turalel .luron el cereo é quitaron loa pucaraes El los deehícle rcn, que
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tenían sobre la di ch a cibdnd de la Concebición, é se habían ido á sus

casas, despu és qu e habían te nido cercada la dicha cibdad de la Conce 

bición hartos d ías , visto que no podían conseguil' su propósito de des
poblar la dich a eibdud; é questo sabe desta pregunta, etc.

:N. - A las vein te é cuatro preguntas, [dijo]: que lo que della sabe es

que , es tando este te tigo en la dicha cibdad de Coquiuibo, supo é fué

público é notor io que el gobernndor Pedro de Villagrán vino á In dicha

cibdad de Santiago por la mar desde la dicha cibdad de la Concebición:,
é desde ti pocos días este testigo fué ti la dicha cibdad de Santiago,

donde hall ó é vió al gobernador P ed ro de Villagrán, al cual este testigo

vi ó pon er harta d ilige nc ia en que se enviase bastimentes á la dicha

cibdad de la Conc ibición para sustentar la gente que en ella había de

jado para sus te n ta r la di ch a cibdad; é vido asimismo poner harta dili

gencia en juntar gente para ir á soco rrer aquella tierra, venido que fué

el tiempo del verano, que es el tiem po en el cual los naturales se sue len

más alterar, por ca usa de ser verano é las comidas que tienen en los cam

pos, é lo vido po ne r en efeto este testigo; é questo sabe desta pregunta.

26.-A l-is ve inte é cinco preguntas, dijo: que público é notorio fué

lo contenido en esta pregunta, y estando e te testigo en la cibdad de

Coquimbo vió que se partieron de allí uno Ó dos navíos con comida

para la d icha cibdad de la Concebición, el cual dicho navío ó navíos,

quel uno f ué el de Ped ro Rascón, llegó el dicho Pedro Rascón á la

di cha eibdad do la Concebición á tiempo que se trataba de despoblar

la di ch a eibdnd por falta de comida, por la cual dicha llegada hicieron

much as a legrías; é después que e te testigo salió de la dicha cibdad de

Coquimbo é vino :i la de antiago, Iu é público é notorio que a í de

la dicha cibdad de Sa ntiago COIllO de la de Valdi via se proveyó de co

mida 6 bastimentes la dicha cibdad de la Coucibicióu; por lo que este

testi eo tien e ente ndido que por la buena diligencia del dicho goberua-
b hi

0 01' Pedro de Vill ngruu é sus oficiules 1\ quien él lo mandaba se liZO

much o servicio tí Di os é tí S. ~I. , é porque si no se toviera cuidado de

proveer la di cha cibda d de la Concebición de comida, no se pudi~ra ll

sustentar, sino qu e de fu er za se había de despoblar pOI' fal ta de COIIIIl!a ,

é despoblada aquella cibda d, se desp oblurau ot ras é S. M. gas tara harta

suma de mon eda pam tomarse lÍ. pob lar é muriera n muchos nnturules

para tomar ri pobl ar la tierra; 6 qu e esto sa be é entiende de lo coute 

nido en esta pregunta, etc.
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26.- A las vein te ti lIt'is preguntas , dij o: que es verdad ti N1be qu e
enr ndié en jUnlar gt"nte el dicho goberllll.lo.>r Pedro de " iIlagrán é pu·
1M) mu cha diligt"ll...ill. NI ello, .~, NI la eibdad de H.111tiago como en la

ciWlld de Coquimbo, eeu juntar in.lioe nmij,,'Ol!; é sebe é \' ió este teeti

J:O q ue el dicho goLt-rullll.'r l'cd ro de "il ll'gJán salió de 1:, dicha eibdnd
de Sautillgo li la cihJ".1 d.. la Coucebicióu COII hft~tn c it'1I 10 ti diez hom
bres, !,OCO mee Ó me nos, It'gun<l fue p úblico 6 notorio, 6 este test igo

aalió con el dicho goberuudcr Pedro de " illligrán de 1" dicha cibdud
de Sautingo, el eunl f ué á hacer lo que la preguuta dice, eHtiempo
mAs convenible q ue la pnrescié qu e rodln en él hacer fru to Sil snlids .
porque haLla en los camp"s comidn para la gente que llevab a, sin des
tn lir lIlnl o las comidas qut' los lla tllrnlC's teutau recogidas; 6 q ue sebe
este I" ligo. porqne L~i fue püblicc é notorio, que! dicho gobernador
Pedro de " illawán con la dicha gente é ftmigOll fué" los terminOll de
1Il dicha eibded de la ConceLicióu é tuco ciertos recuentros con los na ,
tUTIII. , del CUAl buen eueeeo que el dicho gobemadoe Pedro de " illa ·

grin tc ec , Iué causa que mucha parte <le la tierru viniese de 1>8.1, COIll()

vino; é questo es lo que saLe desta pregunta, ele.

3O.-A las treinta preguntas, dijo: que dice lo 'lile dicho t iene en
la pregunta entes ¡JO:' ésta, eu que se ufirmn, 6 q ueete testigo tiene en

teudiJ" qu e el dicho go!Jeruu<!or Ped ro {le \'i tlng ráll hizo gra n servicio

á Dios eII S. ~ I . en haber escgumdo In cibdud (lo In Conce bición tÍ

Allgol, ~, por coueiguieute , alivio de las .lcmds cibd ndes 'lile estnl.an
con temor de los dichos nlltufftlt's; é esto es 1.... que sabe destn prt"gu ll'

ta, ese.
31.-A las treinta é una preguntas, dijo": qu e lo que della sebe es

que fIlé público é notorio que el dicho goternedor Francisco de Yilla 
grin al tiempo de 8U fin é muerte (Iejó (lOr goLt-nla,lor ('11 su lugar al
dicho l'edro de " illagrill , como ten ia val'll ello pro...-i"ióu; é sa be eete

Leetigo que en aquel tiempo quel dich o Ped ro de \' i llag~n tomó el
cargo el,: g...bema.lor l\ldAa mucho trohajo en equel reino por la mu o
ebe alterAóón de 108 uaturale é talllhi éll por 110 lmber tauta gente co

mo el'll menester para la pacificación de los IliclIolI II ntu~[e', é In mis

100 por fa lta (]fJ ba~t i lllento" q ue hnbl u en In dichn cibdad .Ie la Oouce

bi lrién, la C't1R1 dicha cilJda,1 eeln lla ve rle toda In tierra ti mils pelig rosn
por el lllnl llitio q ue tiene : eq lll'lltl) es lo filie eube ,It-sta pregun lu, ere.

3~ ,-A Ins treiuta é dos preguntas, d ijo: 'l ile á lo filie fi. elite teetigc
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le pn~l• • qll e lo 'lile n~f el .Iiello J{oIJernn,lor Pedro de Villagrin hilo

b'" g:lellldo ele la dicha hlleiE'lI<ta real que hahrá ,¡ ,lo con I~~rdo é

pll~r de 1M cficialCll rt"fl le • é (1'18 11 i lo ha 01, 10 decir "le testigo; é
q ueeto el lo que sabe de ellta. prt'Kuntlt. ete.

3 -1.-,\ 1"" treinta e ClIlltro rr('¡;; llllta~, ,lijo : que la. lOlll>e eomo 811 ella
M contiene; preguntado cómo la !lR1....l ijo: '1"8 porq'18 lo vi.IOlllli eo
10'"1 la pregunta lo dice, porque to-lo el dicho tiempo qu e l. pn' K:un'
dice se hnlló presen te eu t i! dichcs provincias .Ie Chile; ti queeto sabe
deeta pregunta, etc.

3a.-A las trei nta é cinco pn ·gl1li t:l' ••Iij u: <¡ne te \eo!Jtigo u,l.e " ha
entendido que el dicho gobema-loe l'edro de \' illngran se 11ft "cll p"do
en la gut' rrtl de los dichos naturales, pnciflcacíóu dellcaperecnalme n

te, medinute 1(, cua l ti la buena expirienciu ti prudencia '1 \18 Iln tenido
en lo.! CO'IIlS de la guer ra, fa\'o r{' ~{'i';II ,l "l e Dios, nuestro señor, para

todo ello, tiene entendido este testigo 'l'w el dicho gOUenla,lor l'edro
de Villog'nin .lejó pue sta , CU :1l1,1,) salió .lel dicho reino de Chile , hnrta
parte do 108 nntumles en ser vicio .le S. :\1. e trui.lolos ele p:ll~ . é este
tesl il!:o vide 11\1e cuando los sul,b,lus volvie ron lÍ la cibdad .le Sallt ingo
de la dicha guer ra , alg nnM !!01,la·108 ~ hombree de calida.I dijeron al

este telItiwa flue el dicho gobernll, lor Pe,ITo de \ 'i llllg rti ll lo hllbia hecho

como muy buen eapitnn é con to.la cordu ra, é lodndolo asl con olru

pRlabro!! sem f'jan"thl :i éstas de lo bien fl1\e lo h:lcill y el buen modo •
bu ena orden qu e 111\'0 en tra tar 111 cosa!! de la guerra é de mucha

piedad qu e habiRusa-le eou los neturale«, en L11 manera que , teniendo
rendido un escuadrón de setecientos in-hoe , flOI.'O más ó menos, 110 con
lIintió meter ino 10 11 auacona ladino. que aw la!la por t:lpilán é alll.li·

110 de los dichos natu rales . segulI ,1 fu é público e notorio; é que esto

sube Jo eilta Pf("gullta . etc.
36.-..\ las tre in ta é ~d~ pl't'R: 11 11 t.1 , dijo. qne I ,~ que d~lIa sabe t'S

que por ~I tiempo que la pregunt.'I dice q llf' el dicho gobernador I' e
dro de VilJag:nill ha tenido el It0loi"TlIo de las ,l ich [\ ~ provincias de (;I.i·
le le 11ft " i ~ to civie c¡j~tiana llle lil l' é eon todo recogimiento e houesti 
de.l, t> este test igo ha vi-to por vistu de ojos, I'0rqul' muclme veces lo
1111 t rntndo COIl el dieho golol'Tl1n,lor lv-lro de r ilhlgTúll e ha sentido del

tener unen celo de fnrorecer los Ilul llralc, qlle están <le pal: r llTH que
fue sen bien tTlllll,los, é vfn este lesligu I]ue pmournbn de ,Iul'les .. lgund

nlív io é .lesngra\'ill rl09 de 10'1 muchos trllblljos 1]110 tienen, por lo cunl



este teeñgc ha entendido lHbll el dicho gobernador Pedro de Villa ·
gran bienquisto de los natu relee; é nsimismc entendió este testigo qu e
querla poner eoncierto en el trnbnjo de las miuna ti quitar (lO'! meses
(le In demora, lo cual ere cosa muy nescesann é convenible á toda cris·
tiandad para los dichos natu rales, I)()r el excesivo trabaje qut' tenten ó

tienen , é ha entl.'lldido este test igo, segllnd el buen celo qne sintió del
dicho gobema.-lor Pedro de \' illagnill para CO II los dichos unturnlea,
que si estuviera más tiempo en el -¡-¡ icho gobierne , que hiciera gran ser
vicio á Dios éá S, M. en traer la tierrn de paz á en aliviar á los natu
rales del dicho tra bajo; é qu e t'sto eebe desta pre gunta. ele'.

37.-A las treinta á elete preguntas, dijo: que asl como la pregunta
lo dice 10 tiene entendido este testigo é osi es pub lico ti notorio en las
dichas provin cias de Chile todo lo contenido en esta pregunta de ser
el dicho gobernndor Pedro de \' illagrán piadoso deepuée que ea gober
nador en las dichas provincias con los d ichos naturales, como lu tiene
decleradc en las preguntas ante s de ésta; é que esto sabe de esta pre·
gunta, etc.

3R-A IIIS treinta é nu eve preguntes, dijo: que lo que delle eabe es
que fuá públ ico é notorio en la dicha provincia de Chile qu e el dicho
gobernador Pedro de Yillagrdn fué maestre de cam po del gobernador
I'edeo de \'aldi"in, á Iu é p úblico é notorio qu e, después de la muerte
del gobemador Pedro de VRldivia suetentü el cl icrlo Pedro tle Villa
grán valerosament e IR cibdnd de la I mperial, dond e habln gran cnnti

dad á la sazón de natu rales; á que esto tieue entendido de esta pregun·
ta por público é notor io, etc.

·n. - A las cuarenta é una preguntas, dijo: ql1e todo lo qu e dicho
tiene de SltSO es la verdad, en qu e se afirma. !'tlra el ju ramento qll e
hizo, é afirmÓS6 en ello ti firmólo de su nombre.-Fray Jo/m de Te
JTalba.-Ante mí.-A101ll0 Díal de Gibrald m, escribano, etc.

El dicho Ambrosio Justiniauo, maest re, vecino de la eibd ud de San
tiago de las provinc ias de Chile y estante al presente en esta eilxlad
de los Reyes deetos reines del I'erú, testigo presen tado por parte
del dicho gobernador Pedro de \'ilb grán, habiendo jurudn en Icnna
debida de derecho é eiendo pregu ntado 1'01' In! pregu ntas del dicho in
terrogatorio para que Iu é preguntado, dijo é depuso lo siguiente:

l ,-A la primero pregun ta, dijo: que conoscfn á ecncecíó á IU8 dichos
I'edro deViIlagráll á Fraueiaec de Villagréu, goberuadcree de lne dichas



provincial de Chile, é' C8,b nno de ellos de trece . n08 'ft'Ul (lfIrW,

pCICf'J lIlá! Ó menee, de Vi!lUl é habla é trato ecollvel'l!aeión 'lue ron ellOl
ha tentdo é tuvo.

P regun tado flOr lae pregllnltls Rellcralel'l , dijo: 'lne el de edad <te
cnarenta fln08, l lOCO mAs Ó mellO"l, é 'lne no "pariente de ning1lfUl Ü.

181 dich as parte! en nin¡;unu wa<io, ni le toca; ni empeee nillli;Una rte

lu otrae pregunto! gt"llel"l:llc!I, e 'lil e lIyllrle Dice a la verdad, ete.
3.- A la tercera pregunta . dijo: qu e lo qU6 ,leila sabe e'l 'llle.1

tiempo é sazón q ue el dicho r ...l ro .Ie \' il1agrán se . dereuM en Mta

eibd• •1 de los Reyes pam hacer la jOnla .l. I)ue la pregunta dice, este
~tigo eltalm en esta dichn eibdad, é viril) que llevaba coII!ligo f'llra

la dicha jcruude gente, pero que no SIlbe qu é tanta, é muchos caballO!!
é l1('groll de IU servi cio é criados, é fJl1e este testigo f ilé á Iss dichas
peoviuciaa de Chile é lle¡;b primero Ii. clla<! que no ('1 dicho Pe-l ec de
VilIag rRll, el cual c tllll\llo llegó, este te"ti¡;o lo vide, é le "ido llevar gente
do criados é nogros é caballos , el cual fil é por tierra Ii. la, d ichna pro '

vinciae: é que eete teetlgo cree é tiene por cie rto que el d icho r etiro Jo

VilIagnl.n no pudo dejar de gustnr Cllllti,h d de PC!JO!i de oro en In di 
cha [onmdn, porfJuc el camino por tierra desde esta dicha ciWa'¡ de los
Reyes ha sta les dicha, proviuciae de Ch ile es In'l:0 é tra bajO'lO é de
mucha costa , e qlle por estn 110 po. l... dejar de gn~tar mucha Cftlll i,l:rd
de ['C~! de oro el dicho Pe,lro dl' \'illllgnill en hacer la dicha jnma.ld

com o In h izo , é filie file público que la !lizo . '1 11 coste, pol'tJue, lÍ. lo qu e

80 decte , no le hablan dado socorro niuguno; é qnestc eabe d lA pre

gu nta , ere.
4 .-A la cttarIA pregunta , dijo: que este testigo e!taba eu 111 ,Iicha

calll. fuerte de ,\rauco con el dicho gobernedor Francisco de \ ' illagnin
cuando e l d icho P",lro de \'illllgni n Ut>gó a 111 ('lI~ fuerte de Ara uco, é
este test igo le vide meter en ellll crie.Ioe é cnbllllo~ e a rmae, é con IU

lIegarlll el dich o gober llRrlor Francisco de \ ' ilIngrán vide este W ligo
qu e rescibié mucho contento po r ver fJue iba li. ~er,.ir a S. ~1. en l.
guerra é pnciñcación de 10'1 llntllra ll's de 8'lll eJllls provincias, é "te
testigo vi-lo qlle .lesp ué- que 1Ie¡r\. e l d icho ¡;ol.Jernn,lor Feanciscc de

Villllg rán le hizo '1U teniente geuerul con I'flder"e ~ fJ ue para ello le ,l ió

a l e feto, y este te'ltigo {le! vido uanr el dicho ca rgo; ti qlle esto \' ió é 8lIbe

deeta preg unte, ..te, ,
b.-A lu quiutn pregunta, d ijo: quo 1.1 911be COU10 en 61111 se conIJeD6j
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preguntado cómo In sabe , dijo qUE." porqu e este te~tig() se hnlló pre
sente á todo lo que 111 preguutn dice ti lo ví.lo ser é pasar allsi, porque
este test igo estabn E'1l In dicha. r l1sn fuerte do Arnuc.. con el g'olJ l mador
Francisco do \ 'illn gr1ll, é este testigo llevó loa beetimentce q U E' In pre·
gunlll dice é gent e é mnnlc ión que :11 elb se declara para In sustenta 
cién de la gente q ue que.luba en In dicha casa fuer te (le Al·nuco, 10&

cuales este test igo entregó al dicho Pedro de \ 'i l1ngrin, como teniente
general qne era del dicho gt>oorual lor F ran cisco de Villagnl.n; é q ne

por este sabe todo lo eonte uido en esta pregunta, etc.
6.-..\ la sexta pregunta, dijo: que In sabe como en ella se contiene;

preguntado cómo In sabe, dijo ql1e Jlorq ue este test igo estnbn en In di.
ChR casa fuert e (le Ara uoo a l tiempo é sae éu q ua pa.~ó lo en esta dicha
pregunto contenido, é vicio q ue pasó é filé li S ! todo lo que en elln se
dice é declara: en 10110 lo cual el dicho goLern ador' Peol n¡ de Villngrán
vide este testigo q ne luso todo lo 'l ile al servicio ele S, ~f . convine en
repa rar, como reparó, lo q ue era neecesnrio, y en mandar lo qu e se hu
uta de hacer, en lo CUlO. : proveyó como bue n Cllp it¡ÍlI é servidor de Su
Mujesuul; é por esto sabe lo contenido en esta pregun ta, porque lo vide
)' se halló en ello, etc.

7.-A IR Eéptima pregunta, dij o: q ue toque dellasabe es qu e al tiem

po é saz ón qu e pasó lo contenido en esta pregunta, ya este test igo era
salido de la casa fuerte de Amuco, que era venido á la cibded de la
Dcncibiciéu á llevar- la nueva al dicho gobern ador Francisco de Villa
gréu de có mo que,bbn cercada la dicha casa do Arauco de los na tura
lee, é despu és q ue este testigo volvió ú ella vido tll dicho Pedro de Vi·
Ilegréu cómo estabn en el campo con cierta gente corriendo el campo,
é vide ql\e hizo lo eouteuido en la pregunta, etc. , é trajo algu nos prin 
cipales de paz; é qu e esto sabe delln, etc.

8 ,-Á la ctcva pregunta, dijo: que lo que dalla sabe es qu e este tes
ligo estebe en la cibdad de la Ooncebición é vide veni r :i ella al dicho
Pedr o de \'i llag nin á pedir socorro ni dicho Fran cisco de Villag ráu ,
gobernador, para In dicha casa fuerte de .\rauco, é q ue en ella ha bía
dejado la gente de eoldadoa que la pregunta d ice COIl \111cnpitán; é que
estando en la dicha cibdad (le la Ccucebicl én el d icho Pedro do Villa
grán, vino llu eva de la dicha casa de Arauco cómo estaba cercad a de
los naturales é en mucho riesgo é peligro de perderse todos 101l que eu
ella esteben por la gran guerra qu e loa dichos naturales le! daban é
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por la gran fMl la rle eomidu que Ieulan é 111 hambre que parleIClan, que
M deete qlle ecm fen lO!'! C1Ihal1O!'l. oon hlllnh~ é que a~l loe haLlan te .
nido loa ludios cereedos en la dicha C1I'tl1. de Aranco t reinta ó cuareuta
dlas; é 'lile "lo" lo que sabe (I..... tll pf'e'J:\lIIla. etc.

A lu t",illta pregunta.., ,l ijo: flue lo que .1el1a I1lhe " 'l ile al tiem .
po é lIll%Ón 'lile el dicho gobernad or Frand "OO de Vill.llgrán muri... .

"te testigo e1Itaoo en la ciMa,1 de &m tillW'. adonde rido reocibir al

dicho Ped ro de Villa Krin 1"011 su rnd..r por gohemarlor de aflnella, "ro.
vincillll . é com o lal gobemndor vi,lo este te! ligo fllle ot.e.lesclan tU I

mandamif'lltO!', # IIsi fué pú blico é uoter¡o fllle en todo el dicho reino

de Chile fu~ reecíbid o por ta l goLenlllllllr; é que de!!pn~ que el dicho

I'ed rc de \' il1ngrán estuve en el gobierno <le les ,liehas provincia de

Chile, vide este test igo que mandó .lespoLlllr 111. .Iid,a caSl\ fue rte .le

Am uro, é r¡ue en In .1e'lI'0Llllr. romo se ,Ie"poh ló, el dicho Ped ro de

Villagrán lIi7.0 mu ch o servicio á Dios , nuest ro señor, e ¡\, S. ~I.. por
exc usar, com o 8(' excus aron. 1I1udm, mue rtes de españoles, por no te

no r pcsibilidud de manteuimieutos, ni gent e de p;nerra ni munid ólI.

porque, pOI' ser invierno, no se l}(l.\fl\ lleva r por la mnr cosa niUl:llllil
de lo susodicho. ni menos por t ierra, por caer tocio de gue rra é do,
fuer tes que los indios tentuu é toma,l"" lo'¡o, 10'1 pn,..,s e términos por

los dichos indios: ti r¡ue por esto é por olras enllsas convino que la di·
rhn caaa de áeeucc se despoblase. como e despobló, ti la gQlltt' que en

la dicha cnSll e-taba la hiao traer á 11' .liellA cih,lad Ile b Concebicl éu

é á la de Augol y á la guarda é IlefenAA. de ellns. adonde este lestign la

vid o; é r¡ue esto 5ll.be desta pregunta . etc.
24.-A las veinte é cua tro I'lTgunlas., dijo: que lo que delira sebe es

que al tiempo é u.~1I q ue pa-.oOÓ 10 en "ta preg unta contenido, e te tes

t igo estaba en la cibdad de Su.ntiago é sido CÓIllO el dicho gobernador

Pedro de \ ' illagran vino j la dicha ciW.1l1 con hasta diez Ó doce hom

bres en su compaftía , el cual venía en IJtl'tCa Je gente e mauteuimien
toa paO' euvier á la di cha eibdnd de la Concebición. en la cual IUlbill

dejado la gente 'lile 111. pregu l\t:, dice para la .ld enM de ella; é este tes:

ligo " ido q ue el dicho gobefllndor Pedro de r il1/lgnill luego que Ilt-k"lJ
envió seis ó ,illte nav íos carg'l,ios .le bl\ ~ t illl en tos Ii. la dicha clb dad de

111 Coucebición , é quedó apercibiendo la gente r¡ue en la diclla cibtl:ul.de
Snntlugo e.tul,ll \»IrU que fuese n COl\ él ¡\, In gl1errn; é R s illl i ~mo vide

este testig o que q uedaba hucicudo e recogie nd o urtuaa pura el \'erIiIlO
J,

\IOC• • "I"
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qu e le pel1lba ir .i. l••Iidla eibdud de la (Jo1'Je~Lidón á l. gu er ra de 11M
naturales. lo cUlll l'1 dicho Pe-leo de \ ' ill agr'n hacia con gran deligen 
d a, -mielt",1 é cni.Lulo: e qneeto ~be aE'sta I'l?gunta . etc.

:?;i -A 1119 veinte é cin('fl I'~ntas. •lijo: quedice lo que dicho tiene
en la pregu ute I n t d lila, E'II que se .lIrmÍII, 0 'lile Il~i rn i 1110 vide có
mo .1. l. cilxl,,,) (le Vfl l,li via I,il o l' rO\'~r ti la Jicho eibdad de la CoII
oeLicióll otl'Oll sels ó iete nay los cnrgudoe <le hn, timell t.o.J para 11\ IU. 

Uolllarjón de la lien tt> q ue e n ell:t estaba, ti es te Ie!ltigo vide que si el
dicho gol.oernador Pedro de \' illug rá ll 110 Im 'jero lu delígen cie qu e tuvo

en envuu- el dich o proveimiento, eomo lo envió, la dh-hn cibdud do In

(A,uctlbieiÓll [se per diera) é aú n In de .\Il~o1. por ~ lI e no se podta eus teu 

l.u ; en todo lo cua l le pll.rt'!'Cil li ~to . tesrlgo 'l ile el dicho goberundor

I'edee de ViJlMgni.n hizo to,10 lo q ue de bla hacer 111 se rvicio de Dios,
1111 t ro señor , ~ al de S. ~I . é como huen gobeene.loe é capitán; é quee

lo .be de e!U1 preguuts, etc.

'21i. - A la! veinte é sel prt'gUlltaS, ,lijo; qu e al t iempo e suón que

LA IItf'gUnta üiee, este tesugc estaba E'n13 cibdad de \ 'aIJ i"ilt é JesPUl:S
que de allá. viue oJ6 ,Iecir por públioo é notorio 'lue el dicho ~berllaJor

I 'edrc de \ ·illagni.n halJÍA hecho lo couteni.lo en e~ta pregunta, etc .

:n.-A las veinte é siete preguntas, t1ijn: 'lll e al t iem po o 8lI1Ón 'l ue
lo contenido en estn pregllutll P"' ó, est e te,¡ligo estaba en la cibdnd de

In Concebiciéu. :i domle este lt'~ ti¡::-o oy6 decir á Jos cepite nes priucipa

I c~ da In J icl'l1 cibdnd to do lo"conteniJo cu esta pregunta , é qu e plisaba
Cl nsi todo lo couteuido en ello, d e.

28.- .\ lne veinte é eche pregnnta.'!, dijo: 'l ne este test igo, estando

en la dicha eibded de la Ccucebicióu. oyó decir todo lo contenido en

1.. pregunta á Los capiUlnt'8 é gente q ue en l-lLt esta ban que paMbA AlIsi

1It"~1I.1 é 001110 la J,lrt'g\lIita lo dice é ded a ... . etc.

30.-,,\ ¡liS t",iuta 1'rt'K:U l1 ta~, dij o: qu e lo qu e deBa. sabe es qu e en

el SOCOITU é I'ronimi(" lllo 'lil e el dich o K:..bemador I'...J ro de \'iI1ngrán

hieo a ¡as .Iiehu eibtllll,let lJ i;w g... n ~r\' ieio á DiO!'. nuestra seño r, é a
¡.; 1 \ llIIje~ta ll l'0r I ll~ haLer uegll rntlo de los ,lieh Oll naturales (lile 110

l , .... m.A8e1l Il()r ¡,amlma ni se d I>oblaseu por rahu de Loslimeutos ,

por ser 1... llave de todas equellas pro viucia e: é ' lile este sube desta I're .
guntn, etc .

31.- -'\ ItI ' treinta 6 una preguntas, rlijo: (lue lo ' Iue de elle Silbe rs
quo 01 tiell1 l>O é sazón 'l ile el d ich o Fra ll ci~o de \ ' illng ráll murió r el
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d~ch~ Pedro de Villagrán acet ó el cargo de goberuador de aquellas pro
VIIlC¡aS, la ma yor parte de la tier ra de Chil e estaba alzuda é de guenu

de los sus uaturales é en m ucho peligro é trabajo, é qu e para la susten

ción delln é para soco rrer á los dichos soldarlos con vino que el dicho

gobernador hiciese ac uerdo con los oficial es reales para que de la ha

cienda real oe S. M. se gas tase lo que era mene ster para la sustenta
eióu de la dic ha tier ra , é que si ansí no lo hiciera é no se gastara lo

que se ga stó de la di ha hacienda real para dar socorro á los soldados ,

qu e la dich a tierra se perdiera tí no se pudiera sus ten tar; tí que esto sa
be dest a pregunta , etc .

32.- A las treinta é dos preguntas, dij o: que lo qu e sabe es qu e los

gastos q ue así el dic ho Gob ernador hizo de la dicha real hacienda fue

ron mu y justos é nescesarios para la sustentación de la dicha tierra, tí

que es te s tigo vido q ue los socor ros qu e así ciaba á soldados é vecin os

eran tan pocos é tan moderad os que con ellus no se podían sustentar,

los mantenimientos q ue dalla as imi smo eran IllUY moderados, é en

todo vía es te testi go q ue el di cho gobernador P edro de Villngran tenía

gran cuen ta é razón de manera qu e la hncienda real de S. ~I. no se

gast ase malgastada sin o cou gran cue nta é razón é mu y moderada men

te; é q uesto sabe e1esta pr egunta , etc .

3·1.-A las tr einta é cuatro pr egun tas, dij o: qu e la sabe como en ella

se contiene; preguntado ómo la sabe, dijo: que porque así como la

pregu nta lo dice lo vid o, é vido a l dic ho Pedro de Villugnin en l.'1 go

bierno de las dichas provincias de Chile todo el tiem po que la preg unta

lo d ice; é q ue por esto la sabe, etc.

35.-A las tr ein ta é cinco pr eguntas, di jo: que lo que della sabe es

que este testi go cr ee é tiene por cierto qu e el dich o gobern ador Pedro

de Villagrau está ade udado en cantidad de pesos de 01"0 qu e ha ga ta

do en las dich as provincias de Chile, pero qne no sab e en qu é can ti

dad , é que si el di ch o gobernador P edro de Villaguín no queda ra por

gohc~nador de las d ichas provincias , qu e la dicha tierra pa~ara mu cho

tr abajo con las g ra ndes g uerras continuas que se han tenido con l o~

naturales, por se r hom br e experimentarlo en las cosas de la gne lTa e

pOI' ser bu en ca pitá n é por qu e los indi os le tem en , é que con esto é con

su bu enn industria é va lor que ha tenido ha tra ído mucha parte de los

dichos naturales qu e estaban re be lados de paz; é que esto sabe de esta

pregunta, et c.



StS.-Á lu treinta é lei~ Pf'f'g'lIlta ll, dijo: qu e lo que dplla Mhe M
q ue toO todo el liemflO que el rlicho go llt'flla, lor Pedro de \ ' ilIagrin IIA
gobe-ma,J la~ dichfl! pnwillciu d. Chile iellli' re l. hA ,; ~ to te les li

JO ~i,·ir cri! tia llAllu'nle é mu.,· recogi, lo é honesto, ti h. 'fi! to tener '
to<los PO paz é ju liciA . hacie-otlola • CfI,I;1 lino é (lIWI~ielldo á 1011 na
tu ... l. J. IOII agf"ll'fiOll que !UII ell(lOrnelJ. I"r08 1M tutela n. pmcunlll ,lo
de8lgI'II'f ia U...", de ellos ti PUllitillll"letI • 10lI l.ul. encomenderos taM,

plIra que 1.. dichOll indios 110 hn·i~lI IIml... tmUojo en .d.d~r de IUI
tribut.. é otras COlla!! , ti que flOr le"to ,-111 este tostigo qu e era q uerido de

loe dichos naturalt!ll; é que e.J~0 be tll"!lla p....gunla. etc .
Si .-Á 1lI t~jll ta é siete preguute s, dijo: fjue nsf como la preguntn

lo dice este te- rigo lo 110'\ ot,lo rlee ir- l\ muchos 8ulrl:ldns fjlle hnn au ,la,lo
t'nb guerra con el dicho gcber un.lor í'e.lrc <le VillllgrlÍlI fjlle era mu)"

pia ,loso ti 1.111118110 ~n los .liellos natur ales, etc .
39.-.\ 111 11 tre in ta ti nueve rrl'glll1t11 ~, <l ijo: '1'Hl este testigo vi.lo \1sr,r

el ca rgo de mneee "e cam po nl dich o goberundcr Pedro de Vi lhlgrán por

el dicho g"berrllulor do u Pedro de \'aldi viu, é fu épúblico é no torio fjuo
collq uisló la provincia de la Lnperiul, en lo cua l file pú blico que lo hi 

so como ,-"l en l8O capitá n. porq ue 1011 d ichos uc turale s le terufan mucho;
é questc ..be dt"t!ta pregunta, etc.

-U.- Á las cuarenta é UnA preguntes, .l ijo: q ue todo 10 q ue d icho

tieue de Sll~ H la verdad, .eu que lIe al1rm'l r'lT3 el juramento 'lile hi
zo, ~ afi rmÓM' ell t'llo. é firmólo de u nombre, etc.

Fuei ¡'N'gtJuul(lo le dícho tes tigo in_be, ,-ió Ó oy6 decir que e l

dicho gobernad or Ped ro de Villllgni.u haya deeervido á S_~I. en al
CUn,llIIoUlI. b.tall. ó recoenuc de los enu ,1M en estos reinos ,1e l I' e .

rú contra el real seniCio de S_~l., Ó dedo li. ello consejo, fllvor Ó .yu·
U. en olicho ó en hecho 6 en otra cUlllquier manera_ ó dado luma Ó

nballo8 COlltra IUS oñciales é jmli ..,ill~ IÍ mill Ltrm, dij o; que uunca tnl
ha \.; to ni ohlo COlQO la pregunta dice, iuo 'l ile ante ha "isto é oí.lo
puhlica lnente 'lile ha si,I.. )" es eervi.lor do s. ~ I , é lu ha servido bie n é

IMlmente. como bueno ti lea l '-1l '!-ll1l0 lIuyo.

Fue prl!X"1l1.K,10 s i 1.1\00. 'fl'\ Ó oy6 decie )8te testigo que el dicho
P", lro de rilbl¡.;rlin I.a ~·a rescebl do pll.lt" ó socorre 6 ayu. ln ,]e Ctls tn por
" la de emprestido Ó en otrll cuulquiar muu ern do la hacieudn eenl de

s. ~1. ó ele t UlI min i~lros en 8U renl nomb re, Ó hn)"1I te nido elgunu ren 

ta ó eu lreten imi ento ó ayuJII J e COitil ó ot ro cUill<l llier aprovec ha llliou-
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lo, .Iijo: que no anhe n¡ ha 01'11) decir 'l ue el dicho Pe.leo de Villllgniin

IlaJA rescehido peza ni socorro de la rf'Al Iiaeieucia de S. ~I. , ni h. tenl
00 otro Apm\'echamienlo ningllllO de ella, ma1 de qlle ghe ~ f'tI pühli
co é notorio 'lile tiene un rePArtimiento .le indios en loe t¡!.rlllillos de
e¡U~ro, 'lue 1'6 dice P",rin.llClX'ha. é que en lo dem ás eeutcnido "1 e la

I'regullla, l'jue se remite á lo. lituos I"l"Slt'fI; é qlle este es la n roll,1 de
lo qoe eebe plIrn el Jlmlmentn l'jlle hilO; é lo finn ó de t u nombre,
AMbr. io J NltrniallO.-All te mi.-AlqJf' Q Días th GI1lraM... , eeeribe
UO, etc .

E l d icho J orge Hült, maestre, estaute Al peeeeute en eeta cibdad de
los ROJ e1, testigo presenta.lo ,>or '>IIrte del d icho gobernador Pedro de
Villagrún , habiendo jurado en furma debida de derecho, á siendo pre
gUlltmlo por la8 l,reJ;l1ntas del dicho iu terrcgutorio para. qu e Iué pre
guntado, dij,l é de puso lo siguiente:

t.-A la primera pregunta, dijo: que concscre al dicho gobemedor
Pedro {le Villugrdn de cinco linos ti. l:'~t (l parle, poco mn, ó menos, é 111

dicho goberuedor Francis co de \' i l l ll ~ rán asimismo eonoecié de 8l'is

e üoe ti. es ta porte, poco ml\1'I Ó menes, é ri. nmboa de vista ti habla, etc,
Preg uuuulo por las prt'gul1 ta~ gt'lleraI1"8, dijo : q ue es de 1",1u'¡ de

treinlll ti eiuco ono" poco más Ó menos, ti qu e no es pariente de niu
guna de la dichas partes en ningun.! grado, ni le toca ni empere nin
ItUlla de las otros pregtllll.ns generales, é que ayude Dios ' la ver

dad , etc ,
:?¡).-A Iu vein te écincc preguutas, d ijo: que lo que de ella sabe es

q ue, llegado que filé este t tígn fl In dichas rro\-incias de Chile con
un lin io lIuyo, este te~tigo lleg ó , la eibda d de la. ' rt'na é allí vió eeie
teetígo cómo estaba cargan.lo un 111\\"10 ,le Ped ro Ra. 11 de trigo pon
l. ~bda.1 de In Con("t'bición ,>or Illlllllla.lo del d ichu g(t~mador I'edro

de Yillegrán, é • este testigo le hicieron [levar en el dicho su ~1~~·IO

ciertos quintales de bizcoche para In ,Iieha cii.ltla,1 de la COJlCf' bH.'iOlI,
ti con ellos es te tC'l\t i~ se partió de 11 11 1é {Ul; Al pue rto de \, . 1'''1"11110,

que el en In cibdud de Suutiogo, ti al ll, en el dícbc puerto. hAlló

este testigo 1\ UIl FI"n1Jcisro de Gud¡cl, proveedor de la armAd. , con
UIl Illl\lldnlllil'llt o del dicho gollt'rllll.dur Pedro de \' ilIagrán para que
le deecarguse 1111 mert'ilde rl(l@ qlle llevase ('U el dicho su 011,\'10, é .íe

• ' 1> • d
nll1 fuello ' CllrgAr de tr i~o 8. Ul l I'Ill'hlo qu e 88 dice lo Lignn, AJO ,e
Bnnuagc, diea é ocho ó veint e ¡t'gual, pura quo llevase ¡j, la CO IlCCUI-



ejóu, porque en el dicho puerto de \ ' 1I1pa 11l180 estebe otro nufo de Am
Ll'Ofio J ust inieno toma n.lo ba,tilllf'lIto1 pona llevar á la dicha eibdad de
la C'onceLid ón ; eansl este telI(i«oJ ,JeK'fI rgó el dicho 8U nu fo ~ fué al
dicho pueolo r tomó en E'I tri A:t1 e tOC'ill08, lo cuel tcdc lIe'l"6 á la dicha
eihdad de la Concebicié n. juntamente con un bercc de S. M. que N dice
el .bArco de Rf-niles... é ambos juntol " In par entraron en la dicha ejb

dad de la Coucehici6 n ('(I1l los diclKJI b.stimentotl, y ent ra ron " (;oyun·
tu ra qu e 1M do) la dicha cibded estabAn haciendo preeeeién peo rA an
pl icar á Xueetre '-- nor que tueee servido de lee proveer de comida. é
a 1, .Ieeque vieron á este ~tign é al dicho barco, le tu vieron por mj la 

gro é hicieron gran regocijo e .It"gria. con ellos, e soltaron todo el
arti llerf. que alll tenia{!., dando A:"IlllclM gl1leill.s á Dios por los ha ber
proveído á tal t iempo é co)"untUtA é n 'gall.lo i ;Dios por la vida de l
dicho guberna.lor Ped ro de \' illog rnll. porq ue a~¡ los haLla SOC()('ric lo;
ti .h' nHi lOlIU <lÓ el d icho Gobernedor 1\1cl\pihi.n Iteinoao que le deepu
che -e IlIeogo el bnrco qlle habtn de veni r á Topocnlmn li ca rgnr de co

milla con otros 110\-/os para lu dicha cibdnd de la Ooncebición. é ñ este
Ie1!t igo mnn.ló que fuese li la eibdu.l de r oldi \-ia á hacer 8U viaje é á
tmer la ec mide l'Jue hcbieee: é 1I111 este testi~o lo hizo, donde halló al
nevtc del dicho Ambrosio J uslilliano que eelaua tomando comi da, é
e-te tet'tigu ea rgó la comida que le dieron alll é vino con ella á In dicha
ciLc'l.,1 d. la Coneebiei éu, i donde halló l. d icha eibdad con gran rego

rijo, q lle tenfan alr1l'l1 del dicho gohetlla.lor Ped ro de ViIIl p n, q ue
eslaba. cinco 6 &eil legu... de allí, en un valle que se d ice Cetlamague,
é este t.eetigo MI fué á ver con el, é "i!lIO, le !leló otra vee el di-ho 111

Iln to pal"l qlle fueMl otra f"t'l á eargAI el dicho 111 nulo á la cibded
de IItiago de lJll.stimeutOllptlrl la dicha dLd.d .Ie la Coneebici6n; en
tod o lo ('\lal 1.'1 dicho gobemailor P...JI..O.le \ ' ¡Ilegran tuvo grande dili 
genci. é cuidado, e cree é tieue eete teltigo por cie rto q ue l i el dicho
gOOen.ador Pedre de \ ' iIIngrán no pUl it"1"I 111 J iligt'neia que pUlO en
proveer de ba.slimentoa , la dicl.a ejbdad de la Ococecíon, que perea
cieran todollOl que .111 estatlau e se .lespoLlara ; é que esto es lo que
sebe ti- vide detta pregunta, ele .

21i - A las veinte é seis pN"gnnUlI, di jn: que vinie ndo eete testigo de
la dbllf,,1de \"1I h1i via , este testigo fil é á los 1I11110 S {le 11\ (:ollCt'bicióu ,
donde ",1diel¡o gobernador Pedro de Villllgnl.n el ta ha, é vido que todo
aquello qu e bl\01a [lOr allt estaLa de P01 . cie rto que no sabe 18 gente
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q ue ten ían ; é que cuatro ó cinco leguas de allí dijeron lt este testigo que

los ind io e taban haciendo un fu erte para pelear con los cii tianos, é
c ua ndo fué allí el di ch o Pedro de Vill cg rán hall ólo qu e era burl a é

q ue estaba todo oe paz , é desd e ti ciertos d ías á e le tiempo vi ó volver

al dic ho gobernador P edro de Vill agr.in ti In. dich a cib dud de Santiaco
",

é ti otros muchos con él, é vid o que se cam inaban los dichos llan os de

la Coucehici ón á la cibda d de Santi ago, é iban é ven ían ge ntes de una

parte é otra; é que es to es 10 gue sahe desta pregunta, etc.

n .-A las veinte é sie te preguntas, dijo: que ha oído decir 10 en

ella contenido pOl' público en las dich as pr ovincias de Chi le, é q ue pa 

saba ansí COIllO la pregunta 10 dice é declara.

3Ü.-A las tr einta preguntas, dij o: que lo que della sabe es qu e en

el dicho soc orro que el di ch o go bem ndo r Pedro de Villagrán hizo ti las

dic has cibdndes de la Coucebici ón é Angol , lIi7.0 gran se rvicio á Dios,

nuest ro señor, é tí S. M., por lo ha cer en la coyuntura é tiempo gUI} lo

h izo, é que si 110, corrieran riesgo ellas é la Imperial , é por 10 ha ber he

cho, como lo hizo, se aseguró todo, de que fu é Nu estro :Se110r serv ido

é S. ~I.; é questo sabe desta pregunta , etc.

31.-A las tr einta é una preguntas, d ijo: que lo que del la sabe es

que después de la mu erte del dich o gobernador F ra nci co de Villag ra n,

el dicho P edro de Villagr án había q uedado pOI' goberuador de aque

llas provin cia s, é que había tornado ropa, egu nd fu é público é notorio,

de mercader es, para da r soco rro á lo so ldados é pe rsonas que le hab íau

menest er á costa de S u Majestad, é q ue daba libra mien tos para que los

oficia les reales 10 paga en; é que e to sabe de ta preg unta, etc.

32 .-A las treinta é dos pregu nt a , di jo: que este testigo vido que

jarse á muchos soldados del dicho gobemador Pedro de Villngrán porque

no les daban el socorro qu e habían mene ter , sino Ill UY escntimnda

mente; é que este testigo d a que el d ich o gobernador Pedro de Villa

gnin respond ía que no podía más; é q uosto sabe de ta preg unta é uo

otra cosa, etc.
33 .-A las tr einta é tres preguntas, dij o: qu e sabe y era público y

notori o q ue el dic ho gobemador Pedro de Villagrún había enviado á

la s ci~lades de arriba ti j untar gente pnra ir el verano qu e viene á
pa cificar Ó. los natura les qu e estaban de gu erra y. él salir de la eibdarl

de Sa n tiago con la gente que pudiese; é que e to sabe desta pregunta ,

e tcé tera.
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3,~.-.\ In! lreill ltl ti cinco preguntas, dij o: que dice lo que dicho
tiene en la! pregull!l\! an tes ole ésta, en que so aflrmn ; ~ que es verdad
qul2' 1'1 dicho golJt.rullJur Ped ro de \'ill llg:ráll CQ l! S lI buena cord ura, in .
dustria é maña qUl' lm tenido ha tentdo de pa? muchos naturales de
aquel reino 'l ile estaban rebelados contra el rea l servicio de S, 111.; é

que para la dicha gobemeción de lee dichas provincias de Chile el
dicho Pedro de \' iII11gráll el! mu y 1l6SCl'surio é con viuiente, por ccnoecer
los lIalurales ole €'1 1M é !,Ol" le temer é pO I darse él buena maña en el
gobierno de la d icha tierm é l)(Jr haberse en el dicho gobierno con
tOOp cord ura ti templan za, etc,

31¡.-A las treinta é seis preguntes, d ijo: 'lile es le testigo tiene al
dicho Ped ro de \ 'i1Ingnill por buen eristiauc ti tem eroso 116 Dios, é por
hombre recogido é hones to; é despu és q ue le couoscfu en el gobierno

tld dicho reino. no le ha visto hacer cosa qu e no deba; é 'lile Ira visto
(Jue ha tratado bien los nat ura les de aquel rein e, y en la guerra por uo
malur á elgunoe los dester raba de la cibdnd de la Ocnce bición á la de

Santiago; t! que esto sabe deste pregun ta, ele.
3i .-A lns treiute é siete preguntes, dijo: (Iue dice lo que dicho tiene

en In pregunte antes de ésta, en qu e se afirma; ti que este testigo ha
oído decir por público é HOtO riO en las dichas provincias de Chile lo en
esta pregunta contenido, etc,

38-U ,-.-\ las treinta ti ocho preg untas ti tr einta ti lluevo é cuereu te é

cuarenta una, dijo: 'l ile todo lo que dicho tiene de suso es IRverdad é en

ello se afirmó é rlItificó; é que si es nescesar io é lo tor naba ago ra ti. decir de
nue vo; é que es verda d 'lue este testigo públicam ente ha otdo decir
mu cho bien del dicho gobe rna dor I' e.Iro da Villagrdn, é que hartas
pe rsonas han llora do eu vellida á elite reino : ti que esta es la verdad
para el juramento qu e hizo; é uc lo firmó, polque dijo que no sab ía
eecrebir, etc.

Fu é preguntado este dicho testigo si sabe, vié ó oyó decir que el
dicho gobernador Pedro de Villegran ba.va deservido á S. M. en algún
tunt lu, batalla ó recuentro de los censadoe en estos reinos del Perú
eontre el real servicio de S. ~I. , Ó dad o Ii. ello ccn aejc, rnco e ó ayuda
en dicho ó en hecho ó 1:11 otre eunlquier mall ara, Ó dado armas é cebe
110, contra su. oficillles é [usticins é otros sus ministros en cualquier ma 
nern , dijo : que no eabe ni ha otdo decir que el dicho Pedro de VilllIgrá n
La~'a deeervido á S. M, I2'n ning\lllll de las cosas contenidas eule dicha
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pregunto , sino untes ha visto que ha servilla muy bien é lealmente
á Su Maje: tad, como bueno é leal vasallo ~uyo; é que e lo responde á
e la pregunta , elc.

Fu é preguntado si sabe, vió ó oyó decir que el dicho Pedro de Vi.
llugráu haya rescibido pnga ó socorro ó ayuda de costa por vía de em
prestido ó en otra cualquie r manera de la hacienda real ó de-sus mi.
nistros en su real nombre, ó haya tenido alguna renta ó entretenimianto
ó ayuda de costa ó otro cualquier aprov echamiento, dijo: que este tes.
tigo no sabe ni ha oído decir que el dicho Pedro de Villazrán ha ya res-. " .
eibido paga ni socorro ninguno de la hacienda real; é que sobre ello
se remite á los libros reales dE S. M., porqu e por ellos purescer á si
lo ha rescebido ó no; é que es verdad é es p úblico é notorio que el dicho
P edro de Villográn tiene en estos reinos del Perú un repartimiento da
indi os en los términos de In cibdad del Cuzco, que se dice Pariuaco
eha; é qu e no sabe otra cosa de lo contenido en e ta dicha pregunta: é
qu e esta es la verdad de lo que pasó é sabe de e te hecho é caso para el
juramento qu e hizo; é afirin óse é ratificóse en él, é no lo firmó porque
dij o que no sabía escrebir.-Ante mí.-Alonso Dias de Gibralem, es·
eri bono, etc.

E l dicho Antonio de Mela, estante en esta dicha cibdad de los Reyes,
testig o presentado por parle del dicho gobernado r Pedro de Villagr án,
habiend o ju rado en form a debida do derecho, é siendo pregun tado por
las preguntas del dicho interr ogatorio para que fué preguntado, dijo é

depu so Jo siguiente, etc.
l.-A la prim era pregunta, dijo: que conoscía al dicho gobernadol'

Pedr o de Villagr:in de un uño á e ta part e, poco in á ó meno , é qi1e al
dicho gobern ador Francisco de Villngr.in no le conosció, etc.

Preguntado pOI' las preguntas genera les, dijo: que e:: de edad de vein
te é cinco uños, poco más ó menos, é que no Je toca ni empec é ningu 
na de las pregu ntas generul e ; é que ayude Dios :i la verdad, etc.

25.-A las veint e ó cinco preguutns, dijo: que público é notorio fué
qu e el dicho goLe1'l1ador Pedro ele Villngr án envió muchos navíos car
gndos de comida en veces ú In dicha cibdud de In Concebición, así del
puerto de la cibdnd de Santiago como de la de Vnldivin: é que :O~l la
dicha comida é bnstim eutos habla llegado en los dichos navíos a tiem
po que la gent e estaba en grnn ap rieto é ne cesidad pOI' f~llta de la
dicha comida, é tanto, que fl1~ público é notorio que se habían hecho



en la dicha eibded de la Concebi cién l' Nlt'Miolle. sobre ello é ljue .i 110
11l"g111'111l al tiempo ljue fueron, "' .1t'C.'la 1,l\hlicamf'llte que se de'I)OblM"
la dicba cibdad de la ConceLicióll; ~ 'lue et<tQ" lo ljue u.be ~ oyó desU

prt'guuta , cte.
26.-.-\ bla reíute é seis l'~nt:I~, dijo: que lo ljlle <le ella ..be es

ljue "te teetigo eidc cómo el .licbo guht·nlll.lor Pedro de ViIIllgrin
..lió de la did.a ("ibolad de ntillgo COIl cierto. eannded de gente que
IlJIbfa mido de Coqoimbc é sacó de la dicha eibded de Snnliogo, é que
Illgllna de ella eído este \e$tigo 88t'8r 'COI1 rigor ti apremiarlos para 'lue
fU~1I COII él Á la guerra; é que fué publico enotorio que ron la did.lll.
gE'nte el did lo geberuador Ped ro de " illa¡;-rá ll fué á la parte ti III¡;-tlrque
la p~ntA d ice, é q ue fué público é notorio que allan ó ti pncificó 108

lIallos de la dicha cihdad de 14 Ccncebicíén, pONJue este testigo le " ido
venir de la d icha jom lldn; ti que este sebe desta preg unta, etc.

:!1.-A la~ veinte é sie te !, reglll1tn~ , dijo: que fué pú blico é notorio

eu In ,lid ia oibdnd de Santiago lo eouteuide en esto pregunta, ti qlle

101 dichoe indios (le guerra hllhlAIl hecho 11Il fue rte donde haLlnlJ dado
batalla al dictlo golemeder Pedro de \' ilJngrán, é que el dicb~ gober
nad or 101 !laMa desbaratado; é q\IC esto SIlbe deste rr('gllllbl, etc.

3O.-A las treinta pregun tes, dijo : que lo qu e ¡leila sube es que ee

pliblico enotorio qlle ele la i,ln del dicho gobemedor Pedro de Yiüa
grin con la dicllal{8nte hizo gl'1ln ~r\'icio" s . ~1. ti gran preveel.c '
la tiem , porque ¡It"jó ['Acífieos 1oi108 lo 1I0nOll de la dicha eibdad de la
Concebidón, é que este testigo vió .. un ho~bre eu la oibdad da
Sant.go qlle dijo haber eeuido 11010 desde l••liel lA eibdad de la. Con
oel.oición huta la de lItiflgo; é que Hto SIlbe de-te pregunta, etc.

31.-A lal treinta é una l'N'glllltas, dijo: 'Iue lo que della SIlbe "
ljue elite teeügo yió que .lgIIII'" I!',¡.la.loe ,le 10Si que audllholl en la
pm é ibciln , ella estaban desnudos Ylllaltrlltadol, de manera ljlle te

lIisn nHOeIid"d de edereearse (lA"' ir .. la dicha guerre, é que "JI¡ fuó
l,ó lJlioo é notorio quel dicho gobernae lor Pedro do \ ' ilIagran ron acue r
do é I"l' rtlICE'r de 101 oficial;' reales de S. ~I . les dió moderede meute é los
dichos IOldadoe lo que era l1elK:8~rio I'arll la ,lic IJa jo rnedn psI de cabe
110'1 é an nas é rcpe e, porque no habtn de olra parte de donde le lo 11O'
der dar, lo cual !lIILla hecho pnr eer l."o~n conveniente é nesceearin
['lira la euetentación de In didm tier ra ; é ljue calo 81\ Ioe é oyó de eeta pro ·
guntl, etc.
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32.-A tu trein ta é dos pregu nta., dij n: que dice lo que dicho tiene
en la p~~u nta onl el de "ta, en qu e se afirma, é l'J,ue et Terdod que
~Io lo conte,ni<lo en ('Sta preg un te eete tHtijtO lo 111\ eido decir por pú
bh co é 1l010,rl0 en las dichas previucias de Chile entre la. per!Ol..... que
eu ellM estén; ~ que este eebe deete pr~lll ll , etc.

31.- .\ In treinta é tres preguutee, dijo; l'J,ue lo que de ella .be _
que " te teIot igo vido el dicho ¡:;oloema,lnr Pedro de Villagrtn gIl.taba.

en las dichft5 provincias de Chile bien é tenia huella easa é l'I0e en IU

mesa comían é daba de come r á muchos soJ.1lulO1 é capitalll'tl. é que en
lo Illl,od icho cree este tes tigo que el dicho l'ed ro de \' illagrán habla
",.~tado cllll Li .lIul 'le pesca de oro, pero que no sabe cuentce, ni .i eltá
,.. leudado Ó 110; eque eeto sabe fiesta pregunta .

M . - A 101 treinta é seis pregunta s, dijo: que después que este tes

ti~o collOSl.'ió al dicho gcberuadcr Pedro de ViIIlwán , en gobierne

de ellas le hfl visto vivi r cristie nnmeute , C01l10 buen cristiano, haciend o
jueticin en BU cnrgo, é siem pre le ha visto teue r gruude honeetidad ti re

cogimieuto en I U persona, e 110 le lm visto hacer cosa que le ll maln ti.

811 hono r; ti qu e esto sabe de eeta pt'f'gun lfl, etc,
41.- A lal cua renta é nua pregullt:llI, dij o: qllo todo lo q ue dicho tiene

de suso es In verdad, en que se afirma (lIlrll. el juramento que Ili&o, ~

eñ rméee ti rat iñeóse en ello, é fi rmólo de u nombre, etc.

Fu é preJtullta tlo este testigo si sabe, \' ió Ii oJó decir quel dicho gober ·
nnd or Ped ro de \ ' iI1agniu hUJa deeervido á S. ~ I . en estos re inos del
Pere en elgúu moun, balalla ó recuentro de 101 CAuydos en ~I contra el
real servicio de S. ~L, ó dado á ello COll!'f'jo, fn or 6 I J u.11 en dicho Ó

en hecho ó en otm cUllll'1l1ier manere otlndo ann lS 6 ~ballOl ron,",
SIlS ol1eialee ~ jUlItidas e otfO!l eus milli.l fOlI , dijo: que no sebe ni ha

otdo decir fftSl\ nill~lIn8 de lo eouteuidc t'1I ~la prf'gUllta que" dicho
g..bemador Pedro de \' ilIag rá n lul)'a hecho , ti que ecres este tNtigo le
IUI tenido ti tiene, ti ansi lo ha oido decir I'IIb1icamtllle , por bueno ti

leal ser vidor de S . !tI. equ e le ha u n 'ido siempre bien ; é que e te sabe

de esta pregunta, etc.
Fué I'rt'guntado si sabe, \'ió ti oyó decir quel dicho gobernad or re·

dro de VilllIgl1\n haya rescebido pllga Ó socorro ó ayuda de eollta por
vla de emprestldn 6 en otra cUlI lquil'r mnnern de la hacienda re,,1ó de

sl1l1 mini stros en su realnombre, ó heye tenido algún oficio, real renta
ó entretenimien to ó ayu na de C08ta ó otro cualquier apro\'t'ehlnlitlnto,



dijo: que no _be t"04lIo uinguna de lo SUlI()(lidlO, é que sobre tilo se re

mhe li 1.. libros rtltllc., porqu~ IlOr ell~ 1'1I1"'t'8t"'e'ni. i lo h. rescibidc ó
no; é que _ vfOnlaJ, público é uotoeic qlle I dicho Pedro de \·ill llgrón
ti~lIe en ato. l"l'iuOll "Id Perú. ell 108 tt'rmillos de la cibdad del CUtCO,
UII repartimiellto de indios que .., .!ice de ParillllCfJC:'lm, é que 110
.t.e otn a-. Lo euel es la "ertLui para el junllnellto que hizo e el1r·
'nOee ell fOlio, é firmólo de eu IlOluWe.-.-l..wwio th Jttlo.-Állte ml.

...tl...DiG,tlrGib,..kúrI, etc.
El dicho ''''1 Oj~ de Miran,)., fraile profeso de la Orden del eeñce
11 rra~i!M:O, e. tante el presente en le c.. é mcueeteelc del eenor
n .'",nciaco en ~ta cibthul de los RE'1es, tefltiJ:O presentado Jlor parte

del dicho goloerna lor Pedro de \"ilillKf1ÍIl , habiendo jurado en forllla de
bida de dereehc, eeguud HU orden, é sieudc preguntado por las p«"guntall
del dicho interrogatorio para qne fu'; preeentado, dijo é depuso lo si·

guirllte, etc.
A l. primera Jlri'guuta, dijo : que eonoeeié al dicho gobernador Pedro

de Villagran 1 asimismo cooocié al dil,:lto gobernador Francisco de Yí
lIagnln de trece anos a esta parte. IIOCO lilas Ó menee, de visla é habla
e COI1'l'~l'I8ción que COII ellos tuvo é tiene, etc.

Preguntado l)(Ir las ptl'gunla, gl'llerales. dij o: quea de e.Jad de eua
renta .nos, IlOOO ma, Ó menee. é fJlle no le toca ni empecé uiugoue
de las otras pregulltas generales, é r¡ue . , u,le Dios ti. la jll~licia é ver .

d.d. etcéte... .
3.-A la wree... pregunta. dijo: que lo que de ella sabe es que .1

tiempo é . 1Ó11 que el dicho retiro de \'ill llgnln llegó a las dichas pro
"incias de Cbile en la cibda.-l de Seuuego Jo la dichas prol"illciu é
IIrpdo que fué alll, este teetigc lo vido, I'0r'j ll&el dicho I'edrc de Vi ·
IlapD lo fué .i. Ter al moneeteric donde ~taU8. e allí el diehc Pedro
de \'illa~ráll dijo .i. este te ligo cómo queo.Lrba cuado en la cibdad del
CuICO é que él ilo-. aquella jomaria a IU C'OlIta; é que e lo es lo qlle anbe

de esta I'ft:gunbr, ele.
..1.-A la cuarta pregunta, dijo : que este te8li¡;o vido cómo el dicho

Pedro de ViII_gran 118 parti" é .Iió de III dicha cibJa,l d" 8lI.lLlillgO
I..ra la caM fuerte de ÁrflllCO, donde el dicho J:oLerll3dor Francisco de
\' illagrin estaba, é fué púb lico é notorio (I\le llegó allí, que lo hlllo/a
reecibldc lUuy lijen l\ que lmlo in tenido en gmu servicio quele IlIleln 1111

iWi, é que después de Uegedc IlIIJ le IrIlLhl beche IU teniente general é
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d édole pcderee mllYbl!.lI1nnt0tJ pAm ello; , que ~tO " ¡" que ..he de .~

" ",gUilla , e tc .; é (lile es venl..,1 'l ile fn<i 1'1\¡'l ieo , notorio que al ti.mlo<')
(Iueel (liclm P",l rn de \' illai(ni.lI habla irio' 1.. ,lieh. ca. fuerte de Arau ,

ro donde el dicho gohem ftrior Fra ll c i~ de \'ülagréu "\ah., 'lue k>ol.
aquella co m:U''Cll. "taha rebelad. fo de gue..... de loe Ilaluntl. de aq.~ 1

reino, , que ,,1 .l iellO gu!x-nuui()r Fnl llci'W-o ,le \' ilI"grán ~ba a lll

cercado de ellos, é que el .1ichf) Ped re de \' illagrá n Ia. bla lle...de en
eu COI'l p!l nfR m\lcllo~ cahellos é cria,lll'I, eqlle lIabi" ido como CIlballero
I.ijor!al¡:o con lu tre mil}' principAl, etc.; é '111 to eebe, etc.

2[).- ,,\ las veinte ti cinco 1 ' rE'~lI 11 ta' , dijo: 'lile f'!'te testigo oyó .Iecir
por put.lico t; notorio lo c<1llteni,l" ~1I ...ta 1' ",~lI ll ta, é «te ~tigo vio

que es tando en lo cib,la,l de 1:1 Sen'na viuu :lIl1í 1111 lIa \' lo Ó ,loe, pur
mandado .I~I .Iich,) gobe rnador Pe..lro ,1., \'i ll11 ~r' lI para Ilenr t rigo é

tOei UlIS ti otra!! COqall I l" !lC" 50Uillll de l..a sti llll'lllo ll, é este testigo lo vi,lo

llevnr lÍ loe dichos nuvtos pm a 1" sllelell l.ación tí bastimento de las (·jh·
dad es do In O oueehicicn é Aligo!; é q ue este te,ligo o)'ó decir á \'ecill"S

de la dicha <' ihllad (le la Sereun qlle dalmn l"qdichos u:utimt lltos qllo
111 I're~\1l1tll dice para el ereto en ella con tenido, en lo cual fuá público
é notorio (Iue el di cho I;obenlll<lor Pedro de \'i llagrtin tuvo gnm .lili ·

genciR é euided.. , é q ue si an' ¡ no lo hlciera e no la, I'rtI\'eJera, como
1,,, hiso pro \'et>r ecu tauta dilig:encin é euidudo, que se deepcblarau las

dichas cilJrlll,let de 1;1 Coucebíción é AlIgol, 1." 11 lo eual S. ~l. perdiera
mucho en tornallM a res taurar é los nlltnraletl cobraran gralllle animo

e IIlllcl.OlI "pllnole ~ perdieran la vida eu ello; e que esto Silbe e vió de

esta )lTf' g IlHla, etc.
26.-.1ln5 veinte e seis pregunto"', dijo: que e te testigo oyó decir

por público t noto rio é .'If file pliLlica VOl e IRI.:. toJo lo el! la dicha
I' rt>gUII~ eoutenido. é que C'\t.IIlI. lo este testigo en 111. eibdad de 1" re

118, vide ven ir .111 C":Jl'itnucs del dicho golll:rnnJur Pedro de ViII.gran
con IlU gell ll." ¡mm el dl:lo que In prE'gulIta dice , é que este testigo vido
que hi cieron cíe rtos 801d:\(105, los {'u"IM eacaeon t llevaren ~e alli ala
dicha ciLdtl,¡ de Senttego. ~ Iué público é notor io 'l ile e l d icho gulot-r'
nador Pedro <le Yillngréu hab¡a salid... de 111 JicJ.:1 cilxla,1 de Sanli.go

pa ra 11111 PMt t'lIé luga ree que In pregunta dice ti 'l ile lI~i Iué público é

notor io e púllli{'a vea e Inmn, etc ,
SI.-A Ins treinta é Ulla pre~\IlltnH , dijo: que lo que de ella ' libe ea

qu e al t iempo é IIII&Vll q uel d icho gollerllador Frallcisco de \ ' ilI11g riÍll
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murió, la lOoJor parle de aquel rei no de Chile este be rebelad o de los

nat uralee é de guerra, é todo el rei no El gente ele él establl lllUY pobre
é Il~it.ada é gente é eoldndoa de el, ti 'lile hoy dta lo elllán¡ é q lle
para socorre r Ji loe soldados El vecinos qlle teutan neseesi dad rué ueece 

earie hacer el diehu gobernarlor Ped ro de \ 'illllgr án lo que la pregunta
dice para 111 pode r eusteutar, é q lle si 110 lo hiciera a1l81, a l¡;::lllla pa rte

del dícbc reino de Chile cor rie ra mucho rleego: é que est o ee le qoe ecbe

desta pregunta, etc .
32.- A íee tr einta El dos pregunte s, dijo: qlle lo q ue de ella sabe es

'lue eete testtgo vido, esta ndo en la dicha eibdud de la Serena , dar I\.

elgcu oe soldedce socorro para ir a la guerra, El q ue lo que asl ee les da
ba, era tan moderado t'Jue no les podre sobmr liada despu és que como
pl1l.ten 109 cosas de que ten lun uesceaidad para la guerra d icha; é que

asi cree este ttistigo ccu cecié del dicho gobernador Pedro de Villagráll

ser hom bre apretado é recalado e 110 nade desperdiciado, especiehneu.
te eq tc que toca en la hacienda real de S. ~I. ; é 'lll é esto sabe desLo.

pregu nta , etc.

33.-A las tre inta é tres preguntas, dijo: que este testigo ha oldo de

cir por publico é notorio lo centeuidc eu cata pregunta en las dic has

pro vincias de Chile, e qu e el dicho goberua.lor Pedr o de Villagrá ll gas 

tahn é sustentaba eoldad ee á Sil costa é hacia lo demás que la pregunta.

dice , é que en ello le peregcre Ji. este testigo qu e lJO pued e dejar de hn
ber geetedo cantidad de pesos de oro, así en comer como eu a rmas é

caballos, como en da r á soldados é ot ree coeae, é quél menosca bab a de

8U hacienda, pero que este testigo no eabe en qué cantidad, ni mas ele
esta pregunta, etc.

M.-A las treinta é cuatro preguntas, dijo: qu e la sabe como en ella

se con tie ne; preguntado cómo la eebe, dijo: q ue porque a91 como la

pregunte lo dice lo vídc ser é pasar é nsí é por ta l gobernador de lila

dichas provi ncias de Chile Iu é habido é tenido el dicho Pedr o de Vi·

lIagrán, hast ll que el dicho Rodrigo de ( ~uirogfl rué rescibido por go·
bernador de las dichas prcvinciaa; é que esto sabe deete pregunta, ete.

3&.- A las treinta é cinco preguntas, dijo: que lo que de ella sube es

que este tes tigo cree é tiene por cierto que el dicho Pedro de Villngr éu,

por haber silla gobernador de aquellas proviueiaa, no ha podido dejar

de IJIJstar cantidad de pesos de oro , pero que lo qu e es , que este testigo

00 lo &abe; é que este testigo, an tee que tceee Irail e, sien do soldado, so



M'
halló con el dicho Pedee de \'iI1n¡¡:rlÍ.ll en el cerco elel. Imperial, eusu
do mataron . I ¡(Olternnilor,lon PE'.lm de \'a ld ivill. é á la d.c1aa IUÓn el
dicho I'eteo ,Ill Vi llog ra ll t'MI meeee de Mm"" .J. capitau é j 1"

. '. , -- 0:.. _ JIl lela .neyor
en la .hchn. clb<b,.1.El 'lile eu el ,le~l'e'lr de la :dieha ciboLui lo bi_
como ,·.I t" t'O'IO cariláu 'lile es, deudo orden COI1 1 11 buena ¡nduMa e
lOa n. é cri~t illtd,,(' '1'le t ie ne , 1. de<lOeroó de gran.li..-imo número d. in
diot que e.tahan ~hela<l~. que la ICIlt.n é tuvieron eereeda dril .n....
é co n 511 Ln81l8 ml\fiu In deecereó é llll~tell tó . sa liendo I1en perlMma mu

cha! veces con gente, roml' iñ umclm rU Cr l.l\ll é l'ucaraell que 1000dichOf

indios Ieniau, é as' lo trajo todo de I'&:¡ é 111 servicio de S. ~I ; e QllC1

ror t'htar el .licho gol,ernnclor PIl.1r" .Ie Villll,l(ráll en nquel reinl), h.
hecho siempre CIl el ~rull servicie á llioa, nuestro señor, é á S. ~1. f- 'r
1" haber 1\I~le1H13JO .le los uamrules, co mo lo hA suslent:loJo; é que eetc

MIJe des tn .I'regullta, d e .

3li.-A IIl~ treinta eseis 1ll"('gl1l1 ln ~, di jo: que lo que de ella sebe ('!

qu e' u ta tes li~o lm visto qu e en el l ie:'lpo que el diuho Pedro de \'j .
l1a gr¡ín ha e~ln , lll en las ,l iellM provincia! <le Chile, le ha "isla tene r
grnndes cnrgos é preeurinentes el, ella , por ,,1 valor ,le su persona, e
siem pre, COII ellos e sin ellos, le hl"l visto vivir ceistiuna meute, teuieudo
á todos en IHU ti justicia , eslIs lent:IIIJo Cft,¡ft é lIU'AA ti muchos I.ijolllul

go é caballeros. é su costa; é le hn \'bto ser amigo .le hombres virtuo

808 ti de buena \'iJ,I, é este test igo le ha \' isto qlle siem pre se t'jen:itnha
en leer libros !laIoHtllS é de buena vi,la é tener eou r e rsecíoues llRlltns .;

buenas é amigo de religiO!lO!l é de oir los oficios ,li\'jIlO! 0011 mucha

eristiRncl.oI, é siempre le ha couoseido tener gra nde hcneetided é roco

giroieutc en su persone: é que, demée desto, ha \' isto que h. tenido

gran cuenta en fa vorHcrr los indio Ilaturales de aqcel teino que t' lll
hall de pUll'prn que tueseu bien tratl"l08 é industriados 1'11 las ~s

de nneetra L1t"l ft.1'; é 'IHE', ,lemM!! .le 1" ~ u...,. lieho , este íe- tigo ha \'i~to

li Uld 1:'8 público é no torio que el dicho gol~Mlll.'¡ or Pedro de rillaR"-"
ha da.lo orden córuo los dichos indios 110 Iuesen tan agraviaJos romo
lo eren en ('t.-hnllus á las minas é el! SU.Il trntos egmnjl:'rias : ti que lo

es lo qlle snbe ti \'ió de (·~lll. I' rl'J;llllln , etc .
3i ,- .\ Ills Iteill tll é si..te l' l"C'g ulltn ~, dijo : q ue la sabe corno en ellA

se con tien e; prl:'gunt:Hlo cómo 1,1sabe , dijo: que porqlle este test igo hu
sido su sollllldo ti hn llIulud!) CUIl él en 111 gUl'ITlI ti ha visto aer é pa!n[

IUlI:lJ lo e¡ue In pregunta dice, ~ que si Dice ha austeutedc el reino d8
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Chile el tiempo que él 1.. Ii.lo gobenla,Jor é lo lu, tenido á BU ('IU'lit",

ha aJo por llK ~ tIln bu en cri6tiano é pi••loec e no IIA,IA cruel, é por
haber ~nl.Jocon Ulula cri ti.n.la.) é ('futlenda aquel rein o; é que

.-o .be é 11.. visto de lA p"'gUlltA, e1('.

.-A la!' tnointa é 0("110 P"'¡tUlltall, dijo: que ha oído decir lo eeníe
nido en la pffgtlnla, pero que este \Hligo no lo eabe, etc.

39.-A las tr..¡nta é nueve preguntas. dijo : que por eer IJIJ pE'rIOIlA

el dicno Pedro de VillllKfrill como la pl"l.'gul1ta dice , el dicho J;ohenlft
do r don Pedro de \'Illdi"ill le encargó 11\ vi ila Itenerlll de lo! dichos
indios é Jo hizo IU l\Il\('~e .le CAmpo ti teniente general, é cOll'llli~tó é
,,,,cificó ciertas provjncins 'lile estaban de gnorm, 1~1I que la! trajo 111
~niL'¡o de 8 . ~I. ; e qllo e,to sulJe desta pregunta, etc .

40.-..\ las cuarenta preguntas, dijo: que dice Jo ~e dicho liene en

lu pregunUlII IUUt de ésta . en que se afirma, etc .
,11.-.\ la.! cuarenta i! una l,regulll.A~, dijo: que: todo )0 que dicho

tiene de ecec es la verdad, en que se afirma, para el juramente que
¡,iIO. e afirmÓ5e é "'tifi~ en ello; ti hsbiéndoeelc tomado á leer, dijo

que en ello ee afinnab.a é .fir.nó. é retificab8 é retifieó, é ei neeceserio
es, lo t.onl. á decir de nuesn; é firlOólo de IU nombre.-Fra, n~o tk
Ninu.da.-Aute .nl.-..(/-..o Días tU Gibra/tiJ,. , escribano, etc,

t;1 dicho Santiago Stnchee, eetente en esta elbded de lo, Reyes, ve
cino que es de 101 J unes de lu provincias Ile Chile, testigo presentado

IKl r I'arte del dicho goberundor Pedro de \'illngriÍll , hnbiende jurndo en
forma debida de derecho, ti siendo preguntado por las pregllntul del di

cho interrogatorio pua que Iué preguntado, dijo é depuso 10 siguien.

te, etc.
l.-A 1. primera prejt'Ullla , dijo: que collosce .1 dicho gobernadur

Pejro de \'illagrán de di" anO!! á e8ta parte, poco lUal ó menee, é que

as1lDiamo eooosció al dicho gobemador FI'8.11Ci..eo de Yillapo de trn
anoe '"la pene. poco 10M ó menee, etc.

Preguntado por 181 f'f'f'gUlllall gencmJee. dijo: qun de edad de trt-in 
la .noa, poco más ó menos, , que 110 es potiente de ninguno de 10'1
au8OdichOll en ningund grado, ni le toca ni eml>ect'l ninguna de la, otntl
rreguntal generales, é que 8)'.de Dios" la \"erllad, etc.

9.-A la novena pregunta, dijo: 'lile la sabe como ('11 ella ee contiene;
preguntado cómo la eabe, (lijo: que porque este testigo e9l.lllJa á la di

cho. u¡óu, cuando los o.idl09 bercoe fue ren eu 111 ciWad 0.0 111 Ooucebí-
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cióll é vió ir I~ ,j idll~s ba rco, lÍ 13. dicha CIl'Vl fuerte de Arlluco

ó deepu h vino la nu eva cómo IflS in.l i.." de Sanl.a ~I ", ria, q ue e<&~'
ban de pILI. ha bla ll mu ertO I~ cinco I'I Jiol! que hablall iJo eu luI
d ichos ba rcos. á lO!! cuales haJ.¡¡'uI In lldlo ,Io:h'ljo ,le eauk-la. ·é ol.tf"

negro1 q ue rem aban el <licito horco. In cual ..· supo por un 'legro ql\.
le e.e. pó é vin o i dar la u ue .... de ello al .Iicllo ~uberna.lor Fr.l.IlcitCO

d e \' illagrán á I.ft Jicha ciholll.d de La Cuncebi ción;éque por t'Sto ..be10
co ntenido en ellla pregunta.

l O.-A la décima pregunta . dijo: que la !l;lbe como eu ella !MI eontie

ne; pregll1l t.IJo cómo la sabe, dijo: q lle este l~tigo Iu é COIl el dicho
Ped ro <.le Villagrill en los dichos nni01 é se hallú al tiempo que hieo

á los dich os indios de guerr a 1<>" requerimientos q l16 la preguuta

d ice rara que viniesen de paz , é que IlUIlCA quieierou , entee procura

rOI1 é deciau qu" n o snltn seu en tierru , que si s altaba n, loe habían ,le

millar Utod os; ó asj el d icho Ped ro de "illllgrá ll echó la gente "pI" 111"
vaba en tres ba teles gmu.lee ti II I en el UIIO de ellos. é fueron ti deeem .

barcar tí. la plnye, uou.leestebau liguardando I.)s11ichos i1I11ioqRIle r:l '1019
al d icho Pedro de Villag rall . teniendo el ng ua hni ta lO, pechos, é fue ron

j untos , 6 antes que los acometiesen en la ni.ir é hirieron to,l.}" lo~ m li
é les mataron tres ó cuatro caballos ti ¡i, UIl 6Sp: U"101; é teni€!1l,I.) 10i , ji

chrl!l indios á \01108 ellos desbarate-los, Iu é Ui<l1 ser ... i.lo de que íoru.ucn

á ganar un poquito de bOlllllll.'l ti! ~I t..rrcu en tierra . don-te , i~burlluNu

los dichos iUllios ti se hizo el Cil ~ tjgo) que lo, dichos in.lios merectau
eeguud el ,1:ln,) é lrtlición que h~bi;\ll hecho, é que lÍ todo esto !MI halló

el dicho PeJfo '¡" Villagrlill, como 8\1 genera l que era li. '* d icha 8:U.óu,

eu lo cual el d icho Ped ro .Ie '·i U.gra n lo hizo como buco e-piull; é

que po r es te sabe lo oonleniJo en esta pregunta. etc.
11.- A lu once pregullt:\", dijo: qll lt la salle como eu ('11. se contiene ;

ItNglm l.n.lo cómo la sabe, d ijo: ' ple .It' ~[)ues "lile el d ich o Pedro de \'j .

lIagnin hizo el C8'Stig.) en 1:\ dicha i"b, ellvió t res barcos á I:t ca'lll .10
Arauoo con trigo é m:líz Ó fr ijoles é póh'or.\ e mecha ti plomo é 1I1¡;1l'

nos eSl'nTlvles, el cua l dicho socorro Iu é 1111l)' sin riesgo por ho.ll('l'$I1

hecho el dicho cas tigo), é por haber alza ,io)'ll los dichos In.Hes el cereo

q ue tenían 9(¡uro la dicha casa de Amu co. el dicho PeJ ro. tI'l \'iIJ;lg r:i1l

se volvió ti. la elud' lo! de la Coucebicién á ,la r cuenta ni dicho gOUl'1'U:l'

dcr Frauciseo de Villa gnÍl I tic lo qlLlI [u Imb/ll eucedblo; é que po r este

j/\oo lo con tlluiJ o cu esta dicha progulI l.Il , eLc.
IlOC• • ,¡Jl
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12.- .\ 1,,9 doce preguntas, dijo: que eatnndo provento el dich o Pedro

de "il1 l1g"án 0011 cierta ge nte pa ra ir A 1"cib dud de Angol, paro eabc e
cómo es tAba el pueblo, Iu é Dios servido ele llevar á 8U gloria 01 dicho

gobernador Fran cisco de Villagrán, é qU~ FIntes do su muerte , por UnA

provis ión que tenla , nombró por gobemador é enpita n gene ral de lAS

dichas provinciA!! de Chile Al dicho l\ ,dro de Villllgnín , por ser eaballe
ro é buen capitán; é q lle as¡ vié este testigo que lo reecibleron ror tal,
é U II dta fintes IJuo muriese el dicho Francisco de Villagrán ; é qu e
este es lo que sabe deete pregunta, porque se halló presente á ello é

lo vide, ele .
13.-.\ 1M trece preguntes, dijo: que lo que de ('1111 sabe es IJue des

pués que murió el dicho gobertlll.<lor Francisco de Villllgnln torna ron
ri rescebir al dicho Pedro de Villngrall en la dicha ciudad (le la Ococe

lJición por gobernador de aquel reino, como le hablan rescebi.lo , é qu e

llsl lo resciLieron las (lemas cibdades; é que por ser aquel pueblo en

parte donde los indios tienen ma!! npnrejo para hacer dano á los espno
finles é robnrles los gaundoa é metn rlea los nuaconaa é indios q ue ser

vtnu á los españolee, le pereecié al dicho gnberm.tlor Pedr o ele Villa 

grAn é elltepuió que no podía sustentar la eaen de Arauco, é que por

este malldó se despoblnse é qlle!!e viniese I'l gente por tierra , é que
para que viniesen 188 .illdillS é gente he rida é los tiros é munici ón en

vió .In!! Ó tres fregatas á la casa de Aeeucc F" tll que en ellas se metiese
todo lo susodicho , é as' ee vinieron K In cibda.l de In Ccncehició n por

111 mnr, é los españoles encima de 8U!'! caballos con las III IlZI\S e n las

menos ee fuesen á la cibdad de AlIgol; é que desde a1ll se vinie ron

á IR dicha eibdad de la Concebición, como ee vinieron, é se juntaron

todos e n la dicha cibded de la Concebicién , é por entender el dicho
Pedro de ViJlaglÍ.n, COIllO buen cepitéu, que los indios 11Itu/aH de venir

sobre la dicha cibdad ele 1.. Concebicióu á poner cerco, apercibi ó de

hacer mi i'ucará, como hizo, para In gente que ten fu, para eusteutaree é

desde alU pelear con los indios de gue rra , é que todo lo susodicho se hi
7.0 por 8U pnrescer é acue rdo, como gcbernndor que est.oha á su cargo

el proveerlo; é r¡ue esto es lo que sabe deete pregunta , etc.
]4..- .\ 188 catorce pregunta!, dijo: que dice lo que d icho tiene en la

p -oguntn nlltc!! deala, en que se afirma, etc.

li'l.-.\ lns quince preguntas, dijo: que lo que de ella sabe es que
por neeceeite r loe eepeñolee losdlchce ludies, procurnron elerobar é roba.

•



FRANCISCO Y r-snno DE VILLAGItA 515

ron del rein o, que fué en gran cantidad de ga nado, é de las estancias que

estaban lÍ. dos leguas ó tres lo asolaron , ma taron los ana conns é IIc,,:\.

roul es las mujeres é hijos; é en Caunmnnquo, estando de paz, mata ron ri

Roldan é lÍ. otros dos ó tres españ oles é llevaron gran cantidad de ga.

nades é salieron los esp añ oles de la cibd ad de la Concebicióu á quitar

les el ganado, el cual quitar on parte rlel lo, au nque poco, é al tiempo

que se lo quitaron , les matar on un soldado, é esto hacían todas las veces

que podían, de noche é de día , a lborotando la tier ra para los españoles

que residían en la eibdnd de la Concebición se despoblasen, porque es

tos eran sus fines, porque, don de quiera que ellos estaban, lo decían ; é

que á este dicho tiempo este testigo oyó dec ir é vió que en casa del 11i·
cho gobernador Pedro de Villngr án entraba en acuerdo con los oficiales

reales de S. M. para que se diese algund socorro en la cibdad á los 01

dados que asistían en la gu erra , nnsí de armas como de caballos é ro

pas de su vestir, por el gran trabaj o qu e tení an en qu e de noche é de

día andaban en la gn erra; é quo este testigo oyó decir que se hab ía he

cho un acuerdo, pero qu e no sabe qu é cantidad de pesos de 01'0 se

mandó gastar, mas que sab e q ue el futo r Rodrigo de Vega daba In ropa

é caballos é armas por libramientos de l dicho gobe rnador Pedro do

Villagr áu, é qu e esto entiende este testigo que hacía por sustentar la

tierra é porque no se perdiese aq uella cibdud, porque si aquella se per

día, se hab ía de perd er la de Angel; é qne con estos gastos é buenas

deligen cias qu e tu va en tr aer comida en na víos de la cibdad de antia

go é de la de Val divia , In suste ntó, é que lo hacía como buen capitán

é gobernador é servidor de Su Maje tnd; é que esto es lo que sabe des

tn pregunta, etc .
16.-A las diez é seis preg untas, dijo: que de las otras cibdade el

dicho gobemador P edro de Villagrán enviaba á pedi r lo que tenía nes

cesidad, é que se lo en viabau, según este te tigo vido, porque este tes

tizo residía en la dicha cibdad de la Concebició n; é que e to es lo quo
b

sabe destn pregunta, etc. ~

17.- A las diez é siete preguntas, dij o: qu e dice lo que dicho tiene

en las preguntas antes de ésta, en qu e se afirma, etc.
l S.- A las diez y ocho preguntas , dij o: qu e lo qu e de ella sabe es

que el d ich o cobernador Pedro de Villngrán salió con seteu ta Ó echen

tu hombres, : que este testigo fu é uno de ellos, é qu e llegaron tÍ las

Min as don de dicen, é que allí se dió el dich o golJeruador Pedro de
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\"ill.gran tan bueua mana que le salieron ciertos eaciqUH d. f'I'Il; ¡.

1]110 esto ..be, ele.
19.-A t.. d ie. ti- llueve llf1'gllllta. , dijo; que la ..be como en ella '0

ron lielle; pnguntado cómo la sabe, l"1ijo: que después de haber ..Ii.'"
de 1.11 mil\tl'- Cué nte tntigo ('011 el dicbo g..beruadnr P.... lro de \ ' illa·
g rán , 111 junta de los des ri08 .1 PI' je de Xibeqeetéu, , J on.le 1",
illilios tl!'uían eo:luu1a ulla emboscad. ,le la otro parte I'.."lta que en paUII '

J o dabl. l1l Lu.rktl é hacer lo que aueleu hacer en los males f'RSOS, é l1ue
II1 UO:" 08 IOltIad08 pcrflsban á que ra~'9l'II, ti que el dicho gobercedcr

I'edec de \' illllg ri n uo quise, entendiendo el gran riesgo' que te IJO

11fan .u. penan&!, como ctras vecee le habíall puesto en aquel mis mo

I'lulllje; é vis te 101 indios que no pasaban, deecubrieron su celada, donde
hllt.la gran csnlidad de lallUls é flecherte , é que el dicho Pedro de \' i ·
llegré u lo hit.o como 1l111)' buen CII l'ilán, é se filé á pas."l r cuatro legull'
Ini!! abajo, " fué en la ciudad de Allgol, é liió orden de lo qu e en ella

!le. habla de hacer, ti en el camino le salieron de pa z nlgllu 08 caciques;
é por esto sebe lo contenido en esta pregunte, ele.

2O.-A la. veinte preguntne, .Iijo: que á la vuelta que ven ían de la

ciLJaJ de Angel supieron, por llueva de indios, qlle los indios de gue
rra que rlen dar en el pueblo, é le dieron pri{'811 pM llegar á la dicha

ci!JdaJ de la Ccncebici óu, ti cuando !It'gftfOn hallaron la dicha cibdad

.le"" Coueebieién aloorot.u..w, porque los indio! hablan llegado muy
('('tul' dalles erme , ti COII la llegada del dicho Gobernador ti IOldaJol

lit'~ ti pueblo; ti que esto es lo que ..be d",sta pregunta, porque
te tetugo lo eidc, por ir, COIOO Iu é, con el dicho gobernador Pedro de

\'illapo, etc.
~ l.-A las \'eillte~ una ))l'f'gllutas, dijo: (Iue desde á pocos Jíu.seinie

ron los indios ti hicieron un fuerte doe legulIs de la dicha cibdad ti .lió
el dicbo goberna.lor Pedro de \'illngnill con cien hombres é dOI tiroa
ele IlrtiJ1eria, ti llegó junio al fUerte é 1Ill1llJó que ee -apeeeen trduta

l.omLret para que aeomeueeen al dicho fuerte rara qne descubrieeeu
e vie 11 por 1... parte 1IllÍ.1 ftu:-8. que Ijalla8eu, pa ra después acometer
todo el real; é.L'OIIIO dicho tiene, se allf?llroll treinta hombree pora ver lo
mlÍ Rnco dd pucee é, ti que fué hUlla la [uie sn que los dichos indic a lu
dieren q ue les f ue forzoso ret irllrl'll' te-loe heridos y III U;)' mall ra lll<I" 'j é

,· i~ 1.o ,... e el dicho gubemndo r Pedro de Villll.gnl.u la gmu f lleulI ' Iue
tenían, 1.... IlIl111Jó retirnr lÍ tiro de al CIlLuz é eúu menos. ri. donde Jió
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orden se hi ciesen mu ch as m antas de cue ro é barbacoas é alcaucías é

o tra s cosas para mejor acomete ¡" aldicho puca rá é sin riesgo; é sabido

por los dich os indios 10 que habla concertado, é vi to la gran fuerza

con que les habían de acometer, una noche se huyeron, é otro día de

ma ñana el dicho gobernador Pedro de Villagrán se volvió á la dicha

eibdad de la Con cebici ón; é que á todo eslo el dicho gobernador Pedro

de Villngr án rlabn orden como gobernador é no se hacía otra ca a más

de 10 que mandaba é ordenaba; é que esto sabe porque este testigo se
halló en ello, etc.

25.-A las veinle é cinco preguntas, dijo: que este test igo estaba en

la di cha cibdad de Santiago, é que desde á pocos días llegó el dicho

gob ernad or P edro de Villagrán en un navío con veinte hombres ó más,

é que, co mo fu é llegad o, procuró en viar una fragata é un navío con co

mida á la dich a cibdad del a Coucebición, [doj andabnn haciendo proce
sien es los que dentro de ella estaban por hambre que tenían, é que des 

pués de Dios, por el buen proveimien to que h izo el dicho gobernador

P edro de Villagrán sus tentó á aquella cibdad, porque estuvo en punto

de per der se, segund dijeron los que venían en el dicho navío, por la

gra n nescesidad q ue en la dicha cibdarl habia; é qne así hizo desde allí

otros buenos proveimientos como buen gobernador; é que esto sabe

desta pregun ta , etc.
" 26.-A las veinte é seis preguntas, dijo: que la sabe como en ella se

con tie ne; preguntado cómo la sabe, dijo: que salió est e te tigo con el

di ch o gobernador Pedro de Villagrán pnra el allanamiento de los di

chos naturales, el cual llevaba cien hombres é más, é llevaba más de

trescientos caballos é más de setecientos amigos, 10 cual sabe porque se

hi zo a la rde seis leg uas de la otra parte del Maule, y este te ligo fué

a llí á la d icha sazón é se halló en 10 contenido en la dicha pregun·

ta, elc.
n .-A las veinte é sie te pregun tas, dijo: que yendo caminando por

el camino real el dich o gobernador Pedro de Villagrán con su gente,

sali eron los dich os indios á un pueblo que se dice Perquelauquén é hi

cieron Ull pu curri , é el d ich o gob~'nl\dor Pedro rle Villagrán puso su

ren l junto á 01, é fu é much as veces tí req uerirles diesen la paz, é otra

vez envió un clérigo cou cinco ó seis so lda dos pa ra que les hab lasen é

viniesen de paz, é osta ndolcs habl an do sa lie ron del los é echaron lÍ. hu ir

e l di cho clérigo é los dem ás a l dicho real ; é otro día el dicho gobe rna"
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dar r ro de " jIJlIgrill leI acome tió é de.barnló é hiec el (,Mligo Jo
nU'Jflr I)IW á éll!! paresció••uuque (lIwb8n en la mo)'or maleu. que en

aquello ror 1m hAl./a; é que esto es lo que eabe de esa p~gulltA.

rorque lN!I Iolllló 11 ello desde el principio hasta el milo, é que el dicho
~ador Pedro de \"i11I\~rall lo ¡,iIO romo buen gobernador é buen

""iUn; ~ que to ube de esta pregunta. etc.
::'..._.\ 1.. reinte é cebo p~nla.. dijo: que lo que de ella sabe el

qu," deepll" que d t..ratllron el PUCIU':i, que astaN en la perte que di 
d,o tiene en 181 ptf'gUllla. IIntes de bUi, é en ...d08l08 beridOll, .¡ieron
nminl.nJo por ns jernedae, ti caminando por el camino que ya á la cib
dad <le Allgol, l)Of l. parte de .rribll. lieron d08 escuadrones de indios
111 ("IImino donde iban eaminaudo, donde relea ron con loe E'lpanoles á

lal dies del (lía hllsta que se quiso poller el 801, é JO! dichos indios fue
ron ,1t'llhllralftcl~. e el dicho goberundcr Pedro de Vtllegrén 0011 &\1

geute preudié HUi! de setecientos indios een ellos hiso el castigo q ue le

pnreseié como cristiano é hilen gobernador; é que esto sabe desta pro·
gUtltfl porque le Imlló preeeute á ello é 1u vide, etc.

:.>fl.-.-\ las veinte enueve prcglllllllS, dijo: que, visto los dichos indios

que loe hllLhlll Ja deebeeatedo ~I veeee, vinie re n todos de paz 101 do
aquellce Ilauoe, é envi é cienos españolea á In cibded de Angol é viuie

ron olro. ¡le la dichl ('iboiaJ á donde el dicho gohernador Pedro tle Vi

III1~nin e ttlba en el campo. é que 101 indio le servlan rorqlle él les

J:"ulrdaba la pn é I~ hlcfa Luenot Iratornil'nW!:, lo cual hocla como

buen JtO~nlaJor ti buen cristiano; ti que esto el! lo que sabe de esta

Pl"f'CUllla, (1'Orque este t('fJtigo se hanó en todo ello. etc.
3O.-A lall treinta preguntas, dijo: que lo que della sabe el Que cou

IIt...iJ. del dicho gobernador Pedro de VilJ.grin, é hlbieudo desl-rata
dUllquel1(.. illdios,lseguro la dicha cibdad de la Coneebici óu 6 la de

An¡::ol, ti que "ifO gran provecho en quebrarlea las Ilas, ti que evitó

mucho dano 'lile 1M dichos iniliOl hicieran si el dicho gobernador

Pedro de Villagrán DO fue... , ti que en IU ¡.Ia hi:&O gran servicio' Su
Majt-stad, , lo que eete testigo le pareaela; ti que esto etilo qUto eabe de
eslJl pregu ula. etc.

3 1.-A Iftl treiute é UIlA preguuuft, dijo: 'l ile al tiempo del d ich o
g¡:,Lerllftl!or Freuciecc ele Yillng rlill eeteban todos 101 indios alte rados é
JOI e I'llnolt·. nmy descoute utos, I'" rquo e udebeu deeunldoe é habla
gran fallft de cabelloe; é qu e ("11 IICj Ut:l tiempo este teetigo Oyó decir que
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h.bla ~"traJo en eeue rdo el. dicho gnbern••lor Pedro <le Viii.gran ron
1011 ofiemlOl del Re)'; é que V¡Ó 'lil e ~'lllal.. l. ro[llt que haLlan eeorda
(~o entre 1,:* eol.1ftd~ 'lue eetaban en la c.:onceLición; é que le pIIrttcla
l\.Le ~t1go que 11110 1M! gaalarll, ruem pGII iLIe q ue se dellpoblarll el
p ueblo, por estar, COmo est..'lba, en lIIuta Il~idad de ropa é l"Omi,¡a'

é . Ie pIIrHCe;¡ etlte teeugo 'lil e el dicho gobern ador Pedro de V ilIagri~
hizo muy gTau eervieio " J)iOll é' Su "Iajetltftd en ello; é 'lile et lo que
",be de t'flla pregunta , porque .. bailo al tiempo que le nolllbrllron
pol gobernador, etc.

32.-..\ lu treinta é des preguntas, dijo: que el eeecrro que ~ ba tlado
li. loa aol.lados é geute de aquellos pueblos, el dicho gobema,lor Pedro
de Villagni n lo daba con gran cuenta é ra tOn, é que les daba muy poco,
halagltnJ ole!lé dici éndoles que otro ,Ila le!ldarín lllá~ é á otros de pele
bree riniéudoles, é á otros con palabras halagándoles, é le comida man
daba dar por gren cue nta é razón . lodo al muy gran taee, é que li no 10
hiciera euaí , no le pudiera 1I11ltelltnr; é que todo lo hacia el dicho gc

benmdor Pedro de Villllgr áll como cristianO ti con celo de servir ¡¡
Dios é ti S, "l. ; é 'lile pasó muy gr8n trabujo, IlOr tomar , como tomó lo.
d icba gobernación en tiempo " le tanto riesgo; é que esto es lo que
sabe de estil pregunta. IlOrque ha 81), \:,.10 siempre este testigo eu la

guerra con el é lo ha visto ansíoé que por esto lo sabe, etc.
3,'l-A l., treinta ti tres preguntas. (lijo: q ue después de ha ber le r'

vide mucho á S. ~1. el dicho J:Obenlndor Pedro de Villagnlo, ha gasta ·
do muchos peeos de oro de su IUllciendil con 111 persona, casa e ramilia,
todo por sustentar como goberrmdcr aquel reino ti que andabl. cede 
U_luto parl el verano 611 qu e eswmoe nacer l. guerra li lee dichoa n.l.

turales de ..\rauco é Tucapel; é 'l ile este sabe de esta p~nta, etcéte
rII, porque siempre le vida audar ti vi\'ir lIlUY virtuosemente, (te.

M .-A lal treinta ti cuatro pre¡;untas, dijo: que la sabe como en ella
se contiene; preguntado cómo la sabe, dijo: que porque uí como l.
preguuta lo dice lo vido, ti al tiempo que el dicho Jerón imo Co!tilla
eutró, este te,tigo t'Staba en la eibdad de San tiago; é que por esto Illbe

lo routenide en esta pregullta, etc.
M .-A lee treinta é cinco preguntu, dijo: que el dicho gobernador

Pedro de Villitgn\n ha gttsta.lo mucha cnut idad de pesos de oro, é que
todo lo mtb de l tiempo que h8 e~lilllo en Chile ha tenido lll\lY grtlll

trabujo, porque siempre hn estado en la gue rra: é que ha sido parle



I'llrn sustentar IIqlu' lIn tierm, l)(>rq I1 C' , como d icho tiene, elltnbll con
g:rall Jl(ll~i lfu .1 1l 1 tiempo que entró en el goIJierno de ella, é que él la

ha suateutadc como buen gobemndor é pereonu 'lile entendía la g\lerm
é que en aq uella tierra llaMa 1011 euminos Ó malea paliOS, porque Illlbll\

mur-hes anos qne lo hnh/a 811,111,10, qne ero de los primeros que entre
ron en Chile. é que trnjo de paz mucha gente: é que enti ende este tes
tigll qm" s¡ esto víero eu la tierra, se ncnbuba In guerra elite verano: é

q ue «etc le pe resce é snbe de esta pregu nta. etc.

31i.-A las trein ta é liPis preguntas , dijo: que en el tiem po qu e este
test igo ha eonoscldo nI dlche Pedro de \'i llag'fán en lee dichos pro vin o

eins de Chile, le h8 conosci-Io viri l' cr istiannmeute é reeogldo, é q ue

siempre se ha visto en él tene r gmude honestidad é recogimiento, é qu él
a los dichos illllills lee hacta huellas trntlllllielltoll, U1S1\llllo10ll en aq ueo
110 "lile moderamente podlan dar-, é diciéndoles que 110 hn]¡/Jlll lle hacer

más de lo q ue pudiesen é que (le alll hnbinn de mitnr, é á loe eepenc

I~ á quíeu esteben encomendados les mandabn que Beajustnsen por 111

tasa que les dnba: 110 les pedía mas, q ue ellos sen' iría n hasta morir: El

que si se habían alza do, era por los malos tra tam ientos q ue_ sus a lUOS

II."! hnefnn, porque se querían servir de todos, hijo, é m ujeres, é que

ellos no lo ~líalr surrir; r el dicho glloornadOl' Pedro de Villag rán les•
dijo é mendó que si pidiesen más de lo '1\\1'1 él (hlba por su tasa, qne

110 se lo diesen, p que si so lo tomasen sus a mos, que ee Inesen á qu ejar,

q lle él lee IIRria justicia é q ue no lo consentiría, que para eso le tenía alH

el rey, é los d i ("ho~ indios dectau qlle servinan, como dicho tiene, é que
JI. eela causa estaban bien con pi é le deseal mn; é qu e esto es lo f)ue

sabe de este pregunta, porq ue al tiempo que habló JI. los dic hos ceci -.

q llM, que fueron lIUU de treinta, é muchos de sus amos delante é los
rroill'8 Iran ciscoe, este testigo se Imltc presen te é sabe é vié lo que

dicho tiene, etc,

31.-.\ las treilltn é siete preguntas, dijo: que siempre hn hech o la

gllt"r ra el dicho gobernador 1'e.lra de Yillngrnn con el menos da ño que
hn po..lido, como buen cristiano é temeroso de 1)iOIl , é 110 haciendo Inll

cn lel.llld{'8 que otros capitanes hnu hecho; é q ue este ha visto este tes 

t igo despu és que el dicho Pedro de \ ' illllgr áll rué gobe rllndor de lall

did ul l provinciee de Chi le; é que esto el! lo qll e sube <le este pregunta ,
etcétera .

3loS,-AoIt19 trei nta eocho preguntas, dijo: que lo que de ella sabe es



."
CJue muchos ve<'inOl ele IRS d idlDlI provincias d., Chile que eetJ,lxt.n mal
COIl el dicho Ped ro ,le \ ' illngrán , era por'lut' 101 hada ir á la goen-a •
pllrq lle 1" lll.!labft 1~ indloe, é por etlta t'aUg cree este \e!ltigo 'loe
quieeeu má.~ 11.1d ict lo R/)tl rigo ,le Q.lif'OJ; :To . \oórque M veetnc ti tiene re
pnrtim iento4l como lo, demás; ti 1)1\8 esto lIfthe 11e t;sla (lf'egUnta, etc .

'¡I.- A )"8 ccarente ti 1111110 prt'gllllb • ,li.r; que toJo lo que dicho
tiene de lIU'M) f1 111. verdad , en 'lne se .lirma 11lIra el ju,..mento que
!liJ:n; ti al1rrnt..e en ello; firmollo de PU Ilombre.-Saltliago SdIltMI.
Ante ml.-•.f/MUl) Dial ik G'-',rnf"¡'", t'lCrih.llo.

El dieho don Fmnci~ do lrarnh llbal. gentil-hombre lle l. t1lM. de
S. :\1 ., é veeine de la ci1><I:\·1 <le S"lItial:" ,le 111.5 provine¡..~ de Chile, y
estante 11.1 pre'lellW en ('Hla cibdnd 11... \,." Rc}'t"!! de e,tos reines ti pro·

" inciASdel Pernohab iend o jUN\'lo en f'mnn debida de derecho, ti si..ndo

preguntado por Inll preguntas del dicho interrogatorio p;lrl\ que fuó
preseutndo, dijo é dep uso lo siguiente , etc.

l o-A In prim era pregun ta, dijo: ' Iue COl\OSce nI dicho goherna dor

Pedro de Vil lngrnn de diea nños á esta parte, poco mlis 6 menos, é que
nshnismo conoció al dicho gobern ador Francisco do \' illagr:1n de les
d ichos ,Iiet afio>! á esta par te, é á nmboa Ú <los de ...istn é habla é trato
e con versación que con ellos é con cada uno delloe ha tenido é nI pre 

eente tien e ('011 el dicho Pedro de Villllgrán, etc.
Preguntado por las p«,gul1tas wnerales, dijo; q\\e es de eded de

tr('inta anos, poco IIl:\S Ó menos. # que no es pariente de ninguna .le

la ~ dichA' IlBr l('ll en ningund grn.-1o, ni le toca ni empecé ninguna de

lA' otra, pregu nta s genertllt"9, é que eyn.le Dios á la ....erdad . etc.
3.- .\ la tercera rreg~lIla, dijo : que es público é notorio lo contenido

('11 esta preg unta , ~ que estando este I ti~ ('11 h... reinos de Espina,
!ll[lO é entendió q\le el dicho Pe-Iro ,le \ · illllgni.n hllLia hecho In conte

nido en MIa pregunta, eque ,lesl'ués: que el dicho Pedro de Villagrá n

Ill l! á I¡I~ did ulS provilleills de Chile este teetigo "¡IIO de loe mn<ll de
E~I>I\na é filé i. ¡'IS I'l'Ovincil\5 de Chile por el nlt'911locamin: ~J(lr t ierra ,
por ma ndad o del yi90rrt"y Ol1l.le de Nieve , eou las proYI!o10nl'9 p«tll
q Utl el dicho Pedro de Villag rán golwrnllge 1"11 elentretanto qll~ otra CO$II

S. M. rr" velll, '" q ne por el ,Iicho eumino é j (Jrn a<l~ este tesugo eníen
llió qu e el ¡Iicho I' ad ro de Villngn\.n filó de In manera qlle III pl1'guntn

die; ; é ' llIe esto SlI"C de elln, e tc. . '
4 .-A 111 cuar ta pr egunta, dijo; qu e f'1I público ti notono en las dlChftl



provinciM d. Chile lo eeuteuido en eala pregullUl. é que estetell ligo cuan 
do fué ;, 1M dichas pfO~inciQ de Chile enh·n.lió que paaaballlllll como la
PNCUnt& lo dice de caba lleros é otras pel"lOlllla que le belln rou con ,,1
.hoho Pedro de \' illagrán en lo COIlt.eni,lo en e La J1tegnnta, pero q ue
eale te5tilO no lo viJo ui MI IlIllló en ello. etc .
~.-A Iaquiuta Il~nta, dijo: que el público é notorio en 1MJidlU

provilleiu de Chile lo eomeuide ell MLa pregnnLa, é enandc ~te ~ti·

go fue á las didlU pro"inciaa de Chile, enten,l ió que pASAba anaíCOlDo
la pregunta lo dee, de e&blI.llf'ros é olroB BOI.la.los que ae hallaron cou
el dicho Ped ro de \" ilIa~1l en todo lo contenido en esta pregunta,
('ft'O que . te tesligo no lo vido ni ee halló en ello, etc.

6.-.\ la IfIXUI pregunto', d ijo: que ea püblico é notorio lo eouten ide

en UI pre¡;:untll en IIlSíl ichll~ provincias de .Chile y en esta ciWa<l de
los Reyee, po rque Mtaudo este test ij:tO en ella Ilnte8 qn e Iueee á las di 
c1uls I' rovind aa de Chile por meudado del vise -rey Conde <le Nieva,
dunde euteudlé é IlIpO que PI\811bA asl como IR pregunta lo dice Ji decla 
ra , pero que eeie teeugo no lo vi-lo ni se IUllh> en ello, etc .

7.-A la 16l'tirllll pregunta dijo : qlle 1m ui<lo decir lo en esta preguu 
tJ oont.enido ror público é notorio en IlIs dichas pro\"inciaa da Chile

, caballel'04 é l* rtOnl ll que se hallaron con el cliello Ped ro de \ 'illaKrán
en lo contenido en IlI. dicha pregunta é que l ,a ~llha BIlS! como en ella se
contiene, pero que l.'J618 testigo no lo "ido porque no _ halló en ello,
ek'e\en..

8.- .-\ la otan pregunta, di jo: qu e IJOf p üblíco é notorio ha oldo decir
.te &Mtigo todo lo contenido en . ta pregunta 4 caballel'04 Ji per*>llaa
q ue lfI hallaron ClHI el dicho Pedro de Villagní ll en la ditba ea.. de
Arauoo, é qua puaba lo que la pregunta diee, pero que este testigo
110 lo vido porque no se h. II6 t'1I ellu, etc.

9.-Á la llovena pregunta, dijo: que publ ico é \lo1oMOM en la dic1UIa

provindu de Chile lo contenido en esta pregullta 4 caballeros é perao·
nu que " haUaron eou (-1 dicho Ped ro do ' "ilIagnill eu toJo lo eonteni
de en _ta pregunta , pero que este testigo no lo enbe porque 110 ee halló
en ello, etc.

IO.-A la décima pregunte , dijo: q lle lI~j como la pregunta lo dice
lo ha 01,10 decir este letltigo por püblieo é notorio eu Ills dichllll'rovin .
ci"s da Chile púhlicaménle ti. muehe e ptor80II"S qu e se ha'!JllfOn ecii ~I
dicho Pedro de VillAgráll en todc lo con tenido eu la dicha pregunte é
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qu e 1'1Iouha Bn9f como en ella le oontiene, pero que ette lMtigq no 1o
_ be porque no le hll.lIb eu ello , etc.

11.-A 1.119 OUCl!I' pregunta ,lijo: que por público e notorio IlA 01110
d ecir este testigo lo contenido en MI.ll preguute eu tu dichas provincia..

de Chile á caballeros é perlOllal que se ha lL.roll con el dicho Pedro de

Villa/tra ll 11.'1 11 1.0<10 lo Ctllltelli<lo en E'9ta preguuta, que pisaba an~' tomo
eu ella e contie ne, pero 'l\ le este testigo 110 lo saUe porque no le halló
en ello , etc .

12..- .\ la1l rloce preguntas, dijo: que ha o(J o decir 681.6 teetigo por

I'úl,lico Ó notorio lo conteui.lo en esta d icha pregunte en las dichas
I'ro\'ill cins de Chi lltl le como el dicho gobernador F reucisoc de Villa.

g rau ncmhré al llicho Pedro ,le \ ' illllgrftll pur golJerlla.lor de ar¡uelllll

provi tlcias corno ¡\ IJ6I'lOna tan principa l é de tonta calidad e antiguO.

tllI<l é de má9 iepirieucia en la9 ce sas de la guerm e paciticaciólI de

squel las proeineiae, t! como á perscue '1'le siem pre ~ irvi{, en ellas 0011

cars:o de capitéu é maese .111.'1 campo geuel1l\ ,¡ue file siemYnl todo el

t iem po que el goi>f'ruad"r don Pedro de Vald ivia \i vió, é por haber

da.le siempre tan euenll cuenta de la geu te 'lile tuvo á cargo e leber
hecho cosas tan notable! en la conqui sta e l'acitiCllcióu e a1lall• •níen tc

rle aque llas pro vincias. 111'l\rti cularm ellte en 13! CO;\8.S sucedidas en In

eibdnd Imperial, todo es mllY pú blico é notorio en las t1 ichu provin
Cilll de Ch ile e as í lo entendió est e tesligo rle diez an os ft esta ¡linte

qlle IIR q ue Iu é ñ lua dielma provincias de Chile , é que como tal pel'&O'

un puede haber 108 dichos Jiu anos que vino á esta elbdad en liplltro

rlel ~I nrq llés de Enñete, visorrey qlle el presente era de estos reinos del

l'erú , á pedir socorro é gente para la~ tlicilas llto,·ind l!.s de Chile, e que
por la orden é illstrud óu qu e el d icho goberuedor Pedro de r illugni.n

dio al dicho ~farq u ' " e Canele e .\u.li•eueia , con 111 hij o que fue por
goL..ernatlOl , se peovey é de la1l cosas necesa rias ¡"'111 la dic ha eouqui la;

é que vietc el dicho viecrrey Conde de Xieu el nomb ramiento hecho

por el dicho F ra ncisco de rill'lf:tráu en el d icho Pedro de \'illllgran de

~bernn,lo t é capitán general de las dichul'nI\' iocinde Chile, estando

labrecllo de qu e concur rlnn en él todas las cua lidades nesc-riu é

qllO IIillgUIIO ndmill istrll r la onQf el dicho CArgo ni ser.\'iria á S. M. ~n

bien 001110 el dicho Pedr o de \' illllgran , le coufi rmó la dicha f:t0bernllclóll
.; le llió 1'011er particular pRnl repnrlit ' todos 1,,1 ilUlios qll ll astu l' ielleLl, ve

cos Ó vacasen, é que á este test igo mandó eldicho vieorrey Conde de X lt'\'a
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fue se ti. lee dichas pro" in<'ins de Chile con In! dicha! pro\'¡,iolles, é
1l 11 ~1 este tt'~ti~ lo hizo; e dt'~ l' ués de muerto ('1 dieho \:isorrey, es ten

de este lllst igo en la r-ibdud de &lIllingo de In' dichn s prnvinclns Jo
Chile con el dicho go!Jernadn r l'edru de \,ilhlgrlÍiI, los señores presilhmte
é pi,lun'g de esta neol Au,lien¡'in le enviaron ctm provisi ón de In dicha
gobernnciéu couñrmundo la del dicho Viso-rey, olt' llllioll,10 lo mucho

. que convenía al servicio JI' S. ~f. que el dicho r edro de Villegr áu
goberuese lila dichas pro\'ill', jtls; é que esto snbe de esta pregunta, etc.

13.-A lu trece preguntas, dijo: que es público ó notorio lo conteni
do en esta pn"gunt...'l" es! en llls dichas pecviucies de Chile como en es tos

reinos del Perú, etc.
).I..-A las cato rce preguntas, (lijo: q ue este testigo ha 01,10 decir lo

contenido eu esta pregunta por p úblico é notorio eu lee dichas provin
cias de Chile á caballeros é persolllls que lo vieron, pllro q ue este teeti.

go no lo sabe porque no se halló cn ello, etc.
15,-A las quince {ln."gulltas, dijo: que In\ oldo decir lo contenido

en esta pregunte en las dichas provincias de Chile JIOf público é Ilota
rio á caballeros r persollo! que se hallaron en ello, perv qlle este tes
tigo no lo sube ¡lorque 110 se halló en ello, etc.

I6.-A las diez é seis preguntas, dijo: que lo que rlella SIlbe es que
estando este testigo ,en la eibdad de Santiago de las dichas provincias
de Chile, "ido que el dicho gobernador- Pedro de Villllgrán en "fió dos '
Ila\'108 de Ir. cibdnd ~t' la Concebición con g ran diligencio. J'flra qce He
vasen comidas é bnetimeutoa pllfll la gente de guuruiciéu que esta ba en
\a dicha eibdad, é enviabll en ellos l'el'liOnll~ que lo hiciesen con gl"ll ll

calor , é as! este testigo entendió que habla enviado de la cibdad de Val 
d i" ill, é que en todo el tiempo que este testigo es tuvo con el dicho go
gemador Pedro de VilIllgrál\ el gra n celo que ten¡n al ser vicio (le Su
~lnjestAd é bieu de aquel reino; é qce esto es lo que sabe de esta pregun·
ta , etc.

22'.-A laa "cinte é dos pregunta s, dijo: que ha oído decir este
teeugc lo conteni do en eata preg unta en llts d ichas provlucias de Chile
por público é notorio á caballe ros é pel'lJOllllSq ue le habían hallado con
el dicho Pedro de \' illngráll en lo contenido en la -lichn pregu llUl, pero
q ue este testigo no lo 8Hl.e porque no 10 "i.lo ni 58 1/lIl1ó en ello, otc.

t~ ,-A !fla veinte é cua tro preg untas, dijo: que lo q ue delta enbe ea
que estando este teetlgo emba rcado en el puerto de Volparal50, qu e cs
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el puerto de 111. eibded de S.,ntiagn, [Illra ir en buSCll de el dicho fl:0ber
118,lor l'edro de Villngrán 6. enl«'gllrle IR! pro" i'liOllllS 'q ue del dicho

YilOrrey llevaba pAra gobernar ' 'l uel1n, provin cia"~ eooroenndo tiem~

)14ra 1M hacer á la vela , elltró el dicho Ii;llbem a.lllr Perll'O de Villagr.i.n
en un buen U1lvlo ~rnn<le. q ue venia de la ril)<la, l de la G;mcehición ,

la de Sautia¡¡,:o á dar o",lell e n 1.0<1.. lo 'lm~ 1a I'reIKlInta dice, é qu e ,lli

el dicho gobernador Pedro de Villil~rán ,lió cuelllll' este ~ign eI. l,
buena o....len é prcveun iento que ,Iejaha enla dicha eibded dela Conee.

bición. é que le parescín ' este teengo 'lI le fi lé Inu1 r rovechota ., ecer
lada l. venida de IU pe~na. porque ,Ieln'¡. <le que par causa del in,
vieruo 110 1'1I,l iera hacer {ni to la g.,lIte eu la , Iicha ciloob J de la CoIlt'eLi
ción lilA! de ¡:!;a'llflr 111 , eomidas, q ue e¡ el dicho gobernador Pedro de
\' iIlngrlÍlI 110 viniera en Id ill,taute q lle vino lÍ. la dicha cib<la,1de &1\ 

t i D~O, no le pro\'eyeru de 10'1 b:¡,timcll to'l nescesarlos p:¡m la dic ha eib
liad de lu Ooucebíción, COIIIO la I'r O\·ll)'t' roll.l'ur'l uo demás de '1l1f1 haLla

m uc ha lIeg1i~cncia é poco apu rei Vll ello, 110 ¡¡lILia uavtoe en qu e lo

1I0,'ar ti la dicha ciL.llId de lJ1 Oouceblcióu. porq ue llil galtlón muy

grnnde é bueno 'lile el dicho g OI)Cl'IlllJOI' envíe parn el dicho etetc ,lió

al t rev ée eu el di cho puerto .le \ 'l\ lpa ruí!lO eu unas peñns e se hito

¡oeda1OS quince ó veinte d ías antes 'lile el d icho gobemedor Pedro tle

de Villllg rán entrase en el dicho puerto, en CUJa e~pernll7.8 ql1e<hhn

1,)(111 la gente 'lile esl.'\Ln en 1;1 dicha ciu.1.ul de la Coueebici ón: é que.

viste el dicho gobe rnador el mal ,U(.'('>I() 'lile hall'" de dicho g:lleón, 'lile

era toJo el rem edio de aql\ t:lb tierra, ,lió orJ..u coreo el ,licilu uavio
en que él \-1110, 'l uo era de Pe.leo R.1 !o'IlI, muestre, que yenia i. ,,~ta

cibdad de los Revea con el oro de los mercadcres, que había mucho
tiempo que lo esperaban, él rugú é elió lrazu. é malleras cómo el Ji. 'llo

118\'10 Iuese lÍ la eibdadde 1:1 Serene • ('ar~ar ti mili hanl.'gIls de ecmi

da é que la~ llevase " la dichn ciloo la.1 de 111 UUllceoibión, ti ~l1e I~r

rllegos é ami tad que con el dicho guberll/hl'lf l't'<I~ de \ 1~lagrall
tenía el dicho ma estre, hi t o el dicho viaje ti lino la dicha comilla. lo

cual no creyeron fi liO hici era el J ich'o lIucilre. é ,¡ 110 hacello , vil~i t'rll

1IH1)' g Tl1\1 pér ,li,la é lu p ,l'lieru en ¡.; r,llI aprieto dese dcsr:blur la ,h.eha

cibdn.l de lu Concehición; lo cU1l1 to.lo se hit o [lOl' la venida de! ~ld lO
gu lJt'l"IIIl<lor 1'e,II'o de \ 'ill'lgnill a In dichn cib<l ll<l (le S'l11tiago; ~ dló or

dllll Ó prtn'e)'ó C1l la d icha ciLI!:t,1 de HMlti llg'o do, que 50 recogiese t~<,lo
cl lr igu é 111 1111é 111 uchos otr()~ LiI!tinllmtos IlOSCeSllI'lO' Ilara 1.1 , u, telllllClOIl
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d.la dicha eibdlld de la Oeneebieién, ti ron gran del igencia é IOlicitu.1
101 mandil" polll' f 1'11 I~ pllt'rtolI para eua udo viniesen I~ n.,Ia. 'lile
..~b. de la cibda d de \ 'aldivia, ti a'lE li elite testigo etlCribió e!ltan,lo
en el ...11. d. Quillota, repartimiento de este teltigt" . que eeeinec legua.
ó tree del puerto, que diese tOO08 1011 inrlioe necnarim pnra cargar los
butimenloe en los narlO!! qne IIf1g11wn ti loe diese Á un F"lIlcik'O
Gud" l. oomiurio nombrado para el dicho efeto por el dicho Gobee
nador; ~ an!JI "te ~go lo hizo, f. .be 'lile IU venitla .. la diehl\ eib
dad de ntiago {u~ muy ótil ~ pro\'echosa por lo fIue dicho é deela
raeo tiene MI ~ta pnogunt.l; é que ello el )0 que sabe de ~L'I prt'gun ·
ta, etntt.era.

25.-A 1111 veinte é ciuec preguntas, dijo: 'lile dice lo que dicho tie
111' en la preguntA alltes de éllUl, en que se afirml, lo cual ee In ver
dad, etc.

29,-A la! vein te é eeie preguntas. dij o: 'lile lo que de ella MM PI

que. estalulo este teetigo en la diche.cibtled .lo Santiago, vido ni d icho
gorn-rnndnr Pedro de Villngn\ n , que, detrlllll de 1" orde n que .-l ió de los

bastimentes neecesarios I'llra la sustentación Ile In cibdad de la Conce
bicién rllrn todo el ano !Iiguiel1tl', qlle dnba mnchn orden . ron gran 80·
licitud ti cuidado, por el grnn cele de ~T\'ir Á Ojos. nuestro eeñor, é á
S. ~l. f11 apercibir é juntnr toola I:J. ma~ gente da guerra paro entrar 111
t iempo de la gtl~rra" eonquistar é ÍI pacificar lO1I ¡lidios rebelados. e
que pera.ttl envi é UIl eapit.l.n á la eibdad de la Serena p8ro qne ,11,1
alll trajeee loe mM t'!panoles questoeieeen pRra el dicho efeto, é que él
lo hizo ti vinieron ron el dicho CApitall, é ~I ff'OOgfa é juntaba 10fta 1/\
que mÁS ['Odia é también loe más indios lu o igo! que pwtieee llevar
iun t.ameli~ é que en este apercibimiento do ~lllInolefl . por la lIluy
gran diligencia con algunos e rigores para ello, e jnnt.abl todos 1M
cabe;lIoa é armas que podl. para el dicho ereto; é que en I,I!IW eete lI,I!Ilj ·
go tino' ala didla cibdad de los Reyet, por eu orden é mandado, ..
d. r relación á Loe aenort'S P~i.le.lile é oidores 111,11 I,I!IlII.do de afluE'Ua
tierra ede la nesce!idad que habíR de proveer gente para ella; é qne
esto el lo que IBM de ellta pregunte, etc .

2i.-A las veinte é eiete preguntas, dijo: 'lile estando este tes tigo en
esta cibdad de los Reyes, oyó decir lo contenido en esta pregunte pú .
blicamente, ele.

OO.-A lu treinta preguntas, d ijo: flue ¡.ar lo q lle dicho ti decla rado
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llene este test igo en 1.. pl'eg\IIlW ftuta .Ie~, ttee é tielW por c;~rto

que fu é mu y grallde é IMln11.,lo lIeM'icio el qlle e: .Iiclto Jtt>l.oemad",

Ped ro de \' il~grin hilO ' s. ~I . en hacer, ro mo hito, M 8(1(0" 0 floe
la I'rt"gnn ta dice, é qu e ron el dieho IIOOll rro é jomada. lI&E'guró la. di.

ch" cillfiadea de la GOllcehic-ión é .-\ngol, é 'lue el lo Inú roelik~

de aqllt'l reine é de máJl eelidad é importancia é dontle el 1"1 riMn .1e
toda l. guerra, ete.

31.-A las treintn é \lila pregunte s, dijo: que lo qUE' de ella eebe ee,

por lo que "ido elle tc!t ign. , 1t' ~l'u"s ']11 (> JI. 1111 dichas provincilll de
Ch ile fué , qu e el rlicllO gnbefllll<lor Pedro do¡ VillnKrin hi;¡;o una C08ll
de gran riesgo é pel igro é 111" crecido trllhajo é .Ie valer oso inimo en

q uere n e eucarger de 1:1 WJheTll llcióu de ftqllt llftl provincial, por " tar
en el tiempo que se encargó de ellml mn1 faltos de gente p-nl flO' ler

hacer la guerra e entender en la pacificación é 1l.1I.nftmiento d. ellu,
por 108 muchos e8l'enolet qlle llaMan mue rto en ello é otros que ha·

bren sa lido de la tier ra , é todos gtonernlmente eeeinos é aol<ladotJ muy
I'0"~ é UlUY a.lelllla,I' >8 ti 110 se poolían eustentar si no 10l!I !OCIlrrieflll ll

de l. hacieuda real. así pal'll lee comí.les 1l ~l"ttBri.~ penl la dKha
gente como pam I~ eol.lados que ta n ronlinuo~ estaba n en Ins Itnblljo~

de la guerra e d~IH1.I ()!l é ÍlI lt~ de caballos é ArlnllS é toe l,.1 1., .leulIis

COSlllI neeceearine; é ! i JI" l o~ hobiernn socorrido de la real hncienda, lit')

anbe es te tes tigo (Illé sue rte bebiera hnbldo en el reparo de la didul

Iierrn, y q ue llnsl e...te testigo vide que con dalles las cosas nesce miliS,

se hacían rehncics por 110 ir ti In gut'rrn. p<lTI¡lIe estaba n yo C1l nSll.I08

.11' mntos trnhajos é ten contrnrios ti ir sin prem io ningeno ni "perall:ul

de habello, é decl.n q ue 110 lo q uer tan, IIlU 'jue sólo Ii~'f'ncia pe'" ..lir

se de la tierrn; é q ue por ~ta ca ll~ ti por epereibilles el dicho goLer.

na, lor Pellro de \' iIIngntn. eslaLlI lI mal COIl él ti ~ tomaban enemistaJ;

é que esto lI:ILe de ~Ul pregun ta. etc. .
32.- .\ las treinla el los preguntas, dijo: que le llt1n>5('ia á este testlJ::O

que ninguno CO~ que se neye KI~",.lo de 11. reel IineiE'II,la f'lnl el ececrrc

de los lol.I"r\os é gentee qu e han andado en la gut'fra ti sustentáculo .~e

Rqnel1l1.1'1 prO\-incills lm si.lo, qu e no 5OA, muy ~u~w. é nuty 1lMCt!!1lrla

ti pro vechosa. é en lo q ue este lesli¡;o \·¡,Io el ue mpo qlle en elfn esto.

vo el dich o gobernador l'cdro de Villngrau temu muy gran cuenta con
qoe todo lo qu e se gostllba fuese IlIUY IIlOt lernd"mente. sin hacer gilito

supe rfluo é mirando m ucho por la real ImcienJ Il é regll,teálltlolo 1" me-



lIOI 'lile f posiLle, ti 'l ile ui se lo oyó .¡empre decir en toJo 11) q ue
. 0JÓ t tar cerea de , te cato; é que le tes tigo le vide u r de lodo
lu J~noi-t qu e la p~llll ta J ioe con I<)! dichot ItlU",Jo,)!I; é que lo "

lo que . be de ~ta l'~u nUl, etc.
33.-.-\ la! trei lllA Ji lre'l preguutll' , <lijo: que lo que .1. ella ..be e.

que, hllol>ien.lo ser vido el .licho Pedro ..16 \' illag rá n en el cargo de go
bernAdor , como ha 8E'f\ ·i.I<1. é en otros que antee tu ro, 'lI le no ha 1)()<l i
do dejar de gastar mucha 8uma de pesos de oro de 8U haciend a con 1>\
C8S11 é familia ecriados é am igOlJ q ue baLhl tenido é máfl, esta ndo fue ra
de au casa é hacienda, porque un soldado particular con sólo 81\ pereonc
ha menester gaslM.r mu ch o en aquel reino, po r les ocasiones q ue hay
para ello, é así está n todos muy ad eudad os, cuanto más el dicho go
!Jeruador l'edeo de ' "illllg ni.II, teuiendc llIntll, p,ute, donde acudir )- e. 

W tou obligado .. lautu coses , é que III'be 'lile esta moy ede udedo e
muy gu tado é en muy grau nescesldad, é que h, gu.taJo muy gr.u
ClUtiJaJ de pesce de ero; é que esto et lo q ne sabe de e.ta pregUll"

la . ....

3.1.-.-\ .... treinta é cuatro pregllllt.n. dijo: que 10 'lile de ella sabe
es que el dicho gobemedcr I'e.l ro de ' "illaJ:ran estuvo en el gohierno
de lu d ichas provin cia, de Chile desde '1ne el dich o gobernador F ... n
cisco de "iJll1gnin mu rió IHuta que en tró e n elllU J erónimo Costilla,
que fué oon el socorro é gente q lle lÍ clhu envié el Licenciado Ceetrc .
presidente de est a Hen! Aud iencia , pol'flue viniendo este tes tigo .10 1.\
pro vincia de los Charcas, . upo este test ig o que el dicho J erónimo Ces
tilla lo 1mbia traído preec aesta dicha ciL•.1AJ . é uns ¡ al presente le \·00•
estaren ella este te.ligo; é flue esto es lo qu e eabe de esta pregunta, etc .

Sb.- A las treinta é cinco I'reguntall, .lijo; que dice lo que didlo
tiene en las trei nta é tres I'regulltlls an te! tie élIla , en qlle M a6rlUll.. é

que, dolO&-. de ello, entiende este t~tigo que t'1 dich o gobernatlor re
dro de \' i lla~il hahra puado grnn ,ICll tra lmjOll é qne ningund deseen
10 pudo tener en 'quell. tierru, por estar tan ele gu erra é lau llecftita 
da, é hllbiendo andado continuamente personalmente en ella el dicho
gobernador r edro de \'illl'lgr 11; é que siendo él tan buen capitau é de
tauta eJ:{I8riencia é prudencia en las CO!lfl' de la guerra, é haLilió ll<loll'l
Bet'ialaJo tanto .iempre en elln, corno es pu blíce \'01/; é Iama, los anos
que fIM clll'itan é maese de ClUllllO gene ral, que entiende este tes tigo
que con el eargo que ha tenido de gobernador bl\urú servido ti s. ~1 .



'?uy Ilet\allld" me nle el dicho gobenll,'¡or Pedro de Villagrán. 00100

lI empre lo ha hecho; é 'lile esto sal)tl .Ie eMa prew"' ta , ete.

36.-A 111. 11 treinta y leill pre5t'lIl ta • <J ijn: '1110 lo fJue .Ie ell...he "
'11)0 el t iom PO 'l ile elite ~ti.lto vi-le gobernando '1.1 .Iicho Peleo de \' i.
I~B~r4" , ~e vió vivir muy ee¡ tian ll.mellte. trayen.lo ti too.lne: en pu é en jlls
bc,a , é . ,empre f'~ te telItigo CllIl~ió del d icho Jt<lbemador P.lro <J. Villa.
gran hou 811tid. d é ""COgi miento en el trato deeu ~l1IOna, é levi,to de cedi
nario convel'5lr é tratar con 101 religiOlO8 de tololu la, órdenes.venenill.'
dolce é rt'flpelAndolos é IKlnriu,lolos muy IUII.C"f) é hacién,j~ todu
las buen" . flhrall \! arogimiellto 'l ll.e t-11>l')flla; é lo mÁs tiempo 'lile este
lHtigo le ,,¡.Io en la ciWII') de Santiago aliv¡a<Jt) de algl'h05 neglX"illt,
le vido todo lo rlllh eer .11 eo.. tinua ronversaci"''' 0011. el guaNian 11.
San ¡"ranci. ('() el' Nue etrn Senora ,Id Socorro de aquella cibded, é le

vió ten er- muy gran eueut« 00\1. Iavoreseee á lo, nat urales que e~l.li.ll de
pAl, porque fue-en bien trnta,t", e .totrina,lo, en 11I ~ oosn, de ullll!ll rn
ennta fe entélica é q ue viviesen en policlu , é le vió eiempre volver

mucho r or ellos, é le vió este testigo trillar qu e log habitl de tA'Ul r é
que no fuesen ten vejados deltrabajo onliuario, El q ne habia de hacer
"i,ita genern l; El que así tod os los indios que este testigo ha "i,to .Ie
aquellas prc eiuciae quieren bien al d icho gobemaJor Pedro de \'jJ1cI.

grán ; é que Mio es lo qu e sabe de esta pregunta. etc.
37.-A lal treinta é siete pregunta~ , dijo : que este testign ha oído

decir en las dichas provincias de Chile todo lo en esta pregunta con~
nido á mu chos caballeros é 80lJadIM 'lue H hallaban con el, que en
este eaao de lo eon tenido en esla pregunta era edremOS) el dícbo gober.
nador Pedro de \'iIIagrán é te tachab,,,, porque no lo eastigaloA muy ri

guroeamente; é " te testigo O)·ó deci r al dicho gobematlor Pedro J. Yi
Uag rán que él procu raba de hacer la guerra con toolu las menos muer
te, que pud iese de indi os, porque i mataban 1M indios é loa &Cabllltan,
que no habla para qu é esta r en la tierra, que despu és de muertos 101
índice , qn hablan de tener en elle: é queen uWllt'n·ia másá Dios ti i. Sil

Majestad, é que ul procurarla siempre de excusa r todas lee muertes

posibles; El q ue esto sabe de este pre gun ta, etc.
38 - A la. tr einta é ocho pregulllll!, dijo: que lo que de ('lla sebe (" 8

que euaudo en In clbded do Sunliugt) trató de qu e habla de tu~r ti re
taanr 108 iudioe é vieitarlce, por la grll. ll deeordeu I! dimiuuciou que Imbla

en eltce por 108 iual olltratam iento. que lo. ellcvnHlII.dero. le. hac~:lI, é

"OC'. lXll



que antel que de aquel pueblo _Ii.. Lo habl. de t'el'nedi.r. que 'ri6
_te _tig(l murmurar i. mudlOl ,,«inos IIOb~ ello é tomarle gran
odio. d.cir que -.bre la polweua que tell{all no In ralt.loa otl1l coa, é que
'1 h..l.ú de llcablr é datruir la ti~n. I¡ "'luello hacfa, 6 que hablan ,le
ll,liNr df' ~1I0. aUll'I'HI lo hteiOM', pues él 110 "lila pode r para ello; ,

que eeto sebe de esla pregullt., etc.
39.-A las treinta é nuen preguntas, dijo: 'lile 88 p\\ltliro é notorio

lo contenido ('11 f'StIl p",gunla (ttllll. d ichas provincias de Chile. é por
tnl este tes tigo lo ha 01,10 decir eu ellas I'úhliclllne llle. etc.

40.-'\ las cuarenta I'regunln' . dijo: q ue lo ql1e de elle 8l1Le é eu ue u
de ee que este tes tigo tiene 11 dicho Ped ro ,le ViUlOgrlin ror IIlUY buen

cri5tiano é eelcec del servicio de Su ~lajMlad , é que, pnes el goberna 
olor don Pedro de \ 'aldivia le aventajaba teuto en aque1Ju pro\'incia~.

ton et.rgoe tan pl'Olminentel, oomo lIiempre tueo, é le encomendaba
C'O*o' de tanta confiallU. como eiempee le eueomend ó, que le dtlbla de
tmn pot' hombre en quien cawn todas la. parte. que en él ha, é lu
que han de concurrir en \111 caballero tan principal y tan vllleroeo
1 que tIln bien ha .enido é IU rey; e que este sabe de esta pregullta,_...

·n.- A las cuarenta é tina peeguutes, dijo: que todo lo que dicho
tiene de SUIO el la verdad, eu que se efirma pana el juramento que hizo¡
~ eu ello le nfirmó ti ra lirlcó, é eí necesario el, lo torna agora á dec ir de
IIIle\'O; ti lo firmó de I n nombre, ele.

Fu•. prt>gl1ntlldo este testigo li sabe, vié. oy6 decir q ue el dic ho gober
nador redro de ViIIl gni.n haya d~rvi,lo á R M. en algunrl motín, ba
lana 6 recuen tro de Lo. CfIuu.do. en estos reinos del Perú contra el
re.ulllen·icio de S. ~ I .. 6 Ill..llt" ello eeusejo, r..,or 6.ynda en dicho Ó

811 hecho 6 en con!lejo 6 en ott:ll cu.lqui~r mane.... 6 dado afma. 6 ea·
1.1101 oontTl. sus o6ciales é jll'Ueias 6 0trosl .n. mini5tros, dijo: que
lIunc. tal ha ri·to ni 01.10 decir . ante!!que h. fl.lo , n muy Iftlllervidor
de Su ~lajelltad . é eete testigo le tiene por tal. , que he aide uno de los
..tima.Jo. capitanee que 8 . M. ha tenido en aquellas provlueiee de
l:hile, etc.

rué preguntado este testigo.i .be, vi6 6 oy6 decir que el dicho ga·
bernedor Pedro de \' illag rán lmyn reecebidc pllga 6 SOCOfro 6 ayutl" de
€'mtA por vis de emprestl,Jo Ó en otra cualquier manera de Inhacieud n
r$l\1 de B. M. ó de 'UI minilltl'Ol en su eeel nombre. 6 haya ten ido alcu·



tal

na ~ntA ó entretenimiento il ayuda de ooeta 6 otro cUAlquiera .prov.
ehamiento, dijo: qu e no sebe COY ninguna de lo ecntenido en e ta pre

gunta qoel dicho Pedro de Villagra n haya reeeebido, ni io ha oírlo ,Iedr,
sine que anle. ha 01<10 ,lecir que por servir .. s. ~l. está muy ..Ieudarlo,
empeñ ado; é q ue no Illl.be que el d icho Pedro Jo \' iIl agri.1I tenga ciec
ap ro\"echam iento ninguno, lillo ee un ",p-rtimiento de indios que
tiene en los términos de la eibdad del Cuz.ro, 'l ile se dice r .rinaooclla,
q ue pod rá \"Slcr de renta hlllla cinco mili pe_ , que el! harto 1'000 para
lo qu e el lla gaslaJo en servicio de S. ~I . é 1m menester; e que el la
verdad é lo qu e sabe de este ClBO paro el ju ramento que hi to; é firmó

tle su nornLre.-DolI Fra~iu:o de Irarrálabal.-.\ute mi.-.tklUO DitU
fk Gibral.róN . etc .

(Lal declaraciones de 108 demée testigos se iuserlarán eu el s¡guien.

te volumen} .

rl lf DEL TOJlO :u:n :
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PIoll's.

l.-Lo que el mariscal Francisco de \'illag"r.in . g~~ernado r. de
las pro vincias de Chile , ha de hacer en se rV ICIO de DIOS,
nuestro señor, v bien de dicha tierra, por mandado de S u
.\lajestaJ.-:!o de diciembre de 1 5~ _ .. _ _ _. .5

H.-Exped iente de doña Man na Ortu de Gaete, mujer del go
bemador de Ch ile don Pedro de Valdivra , ace rca de Jos re
partimientos de ind ios que le fueron co nced idos como per -
tenecientes á su marido.-r560- 157l _. _.. . . ... 8

IlI._Se~undo expediente de doña xtan na O rtía de C ae te , mujer
del gobernador de Chile, don Pedro de Valdivia, ace rca de
los repartimien tos de indios qu e le fueron concedidos como
pe rtenecientes á su marido.c-uj de ene ro de 1560 á 1578... .. ZI

¡Y.-Pleito sepuido por Juan Pcrez de Zorita, como gobema
dor de la provin cia de Tucumán, pa ra eximirse de la jur¡s
dicción de F rancisco de Vrtlagra , que ejerda igual cargo en
Chile.-I561. .. _._ _............ -10

Y.-Garta de Rodriuo de Vega á Su Ma¡est ad , acerca del repar
timiento de indios de QuJllota._I." de febrero de 1561. ... . . . . l)8

YI.-Car~a de . I' u ncisco de Villagra al Rey, en reco mendación
del licen ciado Ag ustin de C isneros, su hermano.e- aa de
febrero de 1561. . .-.... ... ..... 99

VII.-Carta de Francisco de Vill agr a a Su Majest ad , en la que
refiere lo ~ue se propone ejecutar di Chile luego que tom e
posesión el goblerno.-z7 de feb re ro de 1561.. ... .... ... . ... 101

Vlll.c--Fragmento de una carta de Ortega de vtelgc sa al Rey.
acerca de l oro que iba de Chile y de la part ida de Vlllagra
de Lima.- z8 de abril de 1561 _.. .. 103

L~ .-Información que se hizo an te el Gobernado r y el au cto que
dió, ~n que da su parescer y provee en el entretanto a cum
r.lJm lento de dos mi li re~os para sal ario de los ofic iales rea-
es. -z!J de agosto de 15tH 10-1

P roban za presen tada ante el g-oberna dor Rodrigo de Qu iroga
por el fator Rod rigo de V~a Sarmien to . 1i.¡

X.-Carta del Gobernador de Ch ile al Consej o de Ind ias en reco
men da ción de Rod rigo de Vega .-1 5 de septiembre de 1561. 1::7



XI ~ .. dRod . h~.. . ar e ngo de VeRa i. S . :0.1., hac iendo presente IUS-
mentO!>.-lo de octubre de 1!-61 1'1

XII.-C.rta de Aroao. Zegarn. Ponee de León '-1 'R~" :'dand~ n
cuenta de .sU!! mhlt~ y persecuciones que ha 5u fr ¡:t._2 de
encro de 1S61. , ,

XIII .-euta del gobernador Fran cisco d~ ' \,jll~Rr. ·~I -\·irrel I ~
del Perú, dándole cuenta de lo que ha..t. entonces habla
hecho en su IfOblcrno. -21 de ene ro de 156, . 13::

XIV .-Carta de Juan Salvador á la Audiencia Ú 'L¡~a '~~rCl
. • del procede~ del gobernador ' ·ilhI2T•.- 14 defebrero de 1S61. 135

X\ .c-C arta á S . :-'1. de Baltasar de León dando cue nta de !Jus
.• servicio!l.-L:ltlmo de febrero de ISfj:: ' ". 1,.0

X\ I.~arta de tr es frail es Ira ncrscanos de Ch ile á frilly Barto-
lome de las Casas, dando cue nta de lo trabajOS q ue sufrtan
los i n dl0s.~ de marzo de 1S6:: _. ., ,. q 3

XYII .-Carta del licen ciado J uan de lI er rer a a la Ca. tólica Real
;\\a je!ótad del rey don Felipe en su Real Ccnse¡o de las In.
d ia!!. acerca de su s procedimientos en Chile.-30 de abri l de
156] . " '0 ' " ••• •• • , ., ,.... O"'" 14=-

X\'IlI..-Carta "le toe fran ciscan os fray Lu is Zapata y fra y Ante
mo de San Miguel so bre al~uno!l part iculares del ¡;:-obierno
espiritual y tem poral de Ch i l e .-~ "le ag-os to de 1562 .. , .. 14')

XIX .-Carta de los mismos al Co nsejo de Ind ias sobre la pro-
p ia materia de la antenor.c-a de a,¡:-o..to de 1562... ,...... , 15<.

XX .-Encom ienda de indios dada por FranCISCo de , oillag-rán ÍI
Juan P érez de C ampo.---<] de eeosto ae 1562. ... 15 ~

XXI.-Ca.rt.1 de .\l i,l:" uel ~'ar li n al He}" en la que refiere sus ser 
vicios y se q ue ja del Gobernador Vlllagra .---R de oc tubre de
156' . .. . .......,. 15.-

XX II.- Carta de Rodrico de Ve¡.ra al Rey sobre "arias matena5
de gobierno y hacienda .-12 de octcbre de 156~ .'. . 155

XXlIl.-Doc.umen tos presentados en :\Iadnd p:>r lñlgD Lópes
de :\'ondra~ón en nombre de Alonso de All"ui!era como mano
dal.uio de la.~ ci udades de Ch lle.-l il de noviembre del 561. I~

XXJ\' ,-Cart a de Juan de Anll"ucian.a al Rev d ándole cuenu.de
cie rto moun qu e hubo en Panamá por 1.1 seriaría de Chile.
- 16 de diciembre de 1561.. " ,. ' . 19'J

XXV.-Carta de fray An tonio de San .\l iJ:ueL en la que U IS.I
haber recibido su nornbrarruento rara obispo de la Impe
r ial y rem ite su in for mación de ,'IJ.J ti mor"¡'Uj.-~ 1 de di'
cie mb re de 1561 .... " _ _ 20:1

XXVI.-DlXum ento en viado al Co nsejo de ludias por ~rnao
Zeg-arra Porree de León ,como Jus,tlhcall \'o a las acusaciones
ou e hab ia hecho a Francisco de \ I l l a~r• .:-I ,56 ~ . o. ::03

XX\'H._Bauti sta Ventura . es tan te en 1,01 rro~ lOcla del Pero . con
el se ñor ñscal, so bre q ue se le J~ licencia para votver .al Pe
rú y se revoque cierto aut o co ntra él dado por el \ rrrey ,
en q ue le conde nó a desti erro perpetuo.- Ano ..-le 1!I61.. :14

XXVII l._Garla del Cabildo de Santl,~ ~o al I ~ e y dando c u.~n l ll
del mal ¡;robierno de F ra nc isco de \ Illa¡:ra,) de co mo env laba

r rocuradc res a la co rte al licenciado can de EscobeJ o:Oí t ranci!cO d&- Riberos.-l !'l de febrero de 1563..... ... ··· .. · :119
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XXIX.-Proceso criminal ent re el fisca l de S, M. Y Alonso Re. - 
mtez sobre haberse alzado contra el servicio de S. M.; Y au-
tos seg uidos por J uan de Mon tcne¡:-ro con Pedro Guajardo
so bre ciertos Indios de Valdina.-r3 de marzo de 1S63..... .. ni

XXX.-Ca rta de Hodri!l0 de Ye~a Sarmiento al Hcy, hablando
de la ccn ven tencra de que se ponga nuevo J:'0.bernador en

;~~ Je ~~us.'ra~~i~s y ,~~~ced ~.~. qu~ . sollclla·-~.~ o de 2]1

XXX l.-Carta de Juli.1.n de Bastidas al Rey, en la cual dice en
vía cie rtos capítulos de acusaci ón contra F ran cisco de Vi-
lIagra.-lOde mavo de 1:-63 ."' .. :1]3

XXXI J.-Carla del Cabildo de la ciudad de Santiago á Su Ma
jeetad, anunciando 101 muerte de \'iltafl ra y pidiendo se nom
bre de gobernador t Rod rigo de Qui roga.-f." de julio de
1563.. .... .. ........ ... 2]4

XXXIII .-Ca rta de Francisco de Ufloa á Su .l.,laieslad, dando
cuenta de 105 malos efec los de l gobierno de F rancisco de
\' i ll a ~ra.-I I de agosto de 1~3 .. ,." ". 2]5

XXXI\'.-Carta de la Ciudad de la Concepción al Consejo de
Indias en la que refiere los sucesos acaecidos en el gobierno
de \'illag ra.-l::! de agosto de 1563 .. . .. .. . . ...... 2]9

XXXV.-Poder de Pedro de \'illagra, gobernador de Ch ile, al
Virrey del Perú y otro, para que gasten de su cuenta has ta
sesenta mil pesos en socorros para Chi!e.-I= de agosto de
156.1 "..... :183

XXX Vl.-Carta de Juan Godinez al Consejo de Ind ias. indican-
do la conveniencia de que vuelva á gobernar á Ch ile do n
Garcla lI urtado de ~\enJoza.-8 de septiembre de 1563" ..... :186

XXX\' I.-Carta del Cabildo de la ciudad de Santiag-o de Chile
.. Su ~I a j estad . dándole cuen ta de la muerte de F rancisco
de \ ' illagra y de haber sido recibido P edro de Villagra.-

xxx~·1t~~~~~~r: ~ent~~~' Gon¡~i~~' '~i' 'Re;; . ~.~.. ~¿i;~ i't~d ' 'd~ 288
que se provea nuevamente á don Careta de ~lend07.a para
el gobierne de Ch ile.-15 de septiembre de 1563 o... :l9O

XXX \ 'Il I.-Carta del Cabildo de Santiairo al Re", en recomen
daci ón de los m éritos de Diego de Velascc.Ló de novie m-
bre de IS63 ... ... ". ..... ..... :191

XXX IX.-Car ta de don Fra ncisco de Irarráaabal al Conse¡'o de
Indias en solicitud de que se ap ruebe la me rced que e hi
zo el Virrey del Per ú de ciertos pesos de oro.-IO de no-
viem bre de 156J .. , ::!g::!

XL.-~rdenanz.a s que hizo P ed ro de Vil1agra, gobernado r de
Chile, ap robando In del licenciado lI ern ando de San tillán
en favor de los indio:'! de Chile._I:1 de dic iembre de IYl3... .. :193

XLI .-Carla'del Cabi ldo de la ciudad de Santiago de C hile á
S u ;\IaJestad dando cuen ta del estado de la ne rra, y en so
lici tud de que se funde Audiencia Real.-J I de diciembre
de 1563 , ,........ , :1g8

XLI l.-El fiscal de Su Majestad con Ira J ua n ;';u~ez de Vargas,
teso rero de la provi nc ia de Chile, robre 3,&!o y tantos pe-
sos, elc. -5 de febrero de 156::! ,......... . . 300
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XLlII .:-Ca rta JcllicenciaJo Juande lIerrera • S..\1. en la que~
renere las pre tensmnes de vaflO!l", ~oblerno del reino yes
pecial mente trata de Francisco de .\gurrre.--8 de en~ro Je
1~4 . . b

XLI\:.-C arta Jel licenciado II crnanJ o d~ Sanhllan ..¡ ·Cicen. "
(..ado Castro quejándose de la m..ner a como te le tratab.a ._
Sin fecha . 313

XLV.-Pleito lC~u ido ,¡ in;iancias de ' ,"e mando 'de Sa~t;li.n 'y
c~mwrte". vecmos de 1.. ciuJad de Arequipa, co n el hcen
ciado Cristóbal R..mirez de CUtlKena. sobre que de cuen
ta de ctert.. informaci ón de tesll~os que aquéllos le hablan
entre.f:ado ·-~7 de ene ro de 156" . . ,. .. 31"

XLVl.-Pleito de Pedro Guajardo contra Alonso Benita . en ti
que figuran \"4Iri~s actu ill c io~es sc¡.:uidas cont ra es te. :\\'arlin
de Pe/\alo!\.l /. "ranCISCO 1 a la \·e rillno.-~'i de abnl de 156". 331

XLVI.-Car!a ~e ca p i t ~ n J uan Perez de Zunta pidiendo 50<:0
rr os ,~1 Cabildo de Sa ntiago 1d,a ndo cuenta de la critica si·
tuacr ón en que se hall aba e GoklernaJ or " _ :2 de enero de
15(' 4 o . , •• • •• •• .. 353

XL\'I I.- Carta .le' licen ciado Juan de lI err era á S. \1. sob re la
co nveniencia de crea r un obis pado en los J unes. seg regan
dolo del de Santiago, '11 acerca de los m éritos de! bachill er
Melchcr CalJerón :-I." de ma yo de 1!lt4 .. .... .... 35¡

XL\'IIL-C arl a a l Re y del Obispo Gcnzalea .\\ armolejo acerca
de la misma materia de la orececcore.c-s de mavo de 1!lO". 3!lS

XLlX.-Carta del Cabildo de Yaldivia al Rey en recomendación
de Pedro de Villagra y en solicitud de qu e se explore el
Estrecho de Magallan es v vengan por él mil hombres de
socorro.c-s de jul io de 1~4· . . ... ..... 3f___

L.- Frag men to de una carl a del Licenc ia do Castro i Su: :\101
jestad acerca de un rnotrn Inten tado en Panamá por ciertos
soldados de C hi le. - 12 de julio de 1564 . . .. 361

LL -Carta • Su Majestad del Licenciado Santillán . presidente
de la Aud ien cia de Q uito. sobre materias de gobierno del
Perll .-15 de lulio_de 1:6-4 . . ... ... 3fjj

1.11 .-1-:1 C abi ldo Ecl esiást ico de Santiago de Chille' s. :\1 . ~.
bre la separ ac ió n de I,¡s provincias de los j unee r Diagui-
tu del obispado de San tlago.-¡ de apio de 156.- . . ~i4

L1\' .-Cart.. de los oficiales reales de Santiago á S.•\1. . en la
que hacen rela ción JeI es t..do de la, cob ranzas que iban

lA"uienJo co nIra ciertos \·ec lno :>.-~3 ~e octubre de 1!l6.t 3n
L\'.-L>o n Francisco de l rarr~z~ba l a S. .\1. hacie ndo reta-

eión de algunos de sus 5er\·lel~5~' de 1: manera ~ue se.pro
vetan los repartimientos de IndIOS en Chl le.-~ e novi em- J".
bre de 156" . . . ~ . .; . . .. o.,

LVI._:\temoria l de Juan Gomea al Con se jo de Ind ias acerca de
la mudanza que se había hech o de la catedra l de la Ciudad
de Santiago ala de la Con cepc ión -e- La de d iCiembre de 156". 38~

1 VII _E l Licenciado Calderón en nombre de alg-uno s ~ueblos
~ de las provincias de Ch ile so bre que se manden ver a~ car-

ta s y r el iciones que presentaren ; y pro\'ee.r las cosas que
refiere n para el bien de aquella tlerra.-I!ló.4 3<fi
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lVIIf .--Cu ta de Cristóbal de Molina .al Rey sobre las COM$
q~ Jchlln remenerse en Ch.le.-16..te septiembre de I~. 4'1 1

LlX.-Carta ..te! C.b,l,Jo de Concepción al neVo d ándole cuen-
ta del c. tado de la IleITa .-~,I! ..re noviembre de , 5(.3 "' 4()5

L X .-Cartill del obispo JQfI Rodngo GOfIulel. al I~c )· . en solicitud
de que nombrase por su su cesor al tesorer o J on Melchcr
Caldcrón.~ de septiem bre de I~ - . . .• 409

l XI.-Carta del CabllJo de Santi"go al Re y pidiendo que ee
eliJI para $UCe$Of" del obi spo den l~oJn~"'O Gonúl.:z á don
Melchor CaIJcron.-13 de septiembre de 1564 .. 4' "

LXII .-e. rta de Rodrigo de Vega Sarmient o al Rev, acerca de
\"arios puntos de gobierne y guerra.-8 de septiembre de
I~ . . ,.. ."_." .....•.. 4 12

LXIII.-Relación que envió de la provincia de C hi le Francisco
ü cuerree Attannranc contra el gobernador Francisco de

LX1~:~ II·~~ba~~ue se "hi"w a ped,mieni'o "del go~ ~·~~·d¿ ~· ·P~. -4
1
5

dro de Vlllagran In la Audiencia Heal de la ci udad de los
Revés. de los servi cios que meo a S..\\. en las prov incias
de Ehile, de tre s arios á esta parle, que \'oIVIÓ de stos reinos
paró/, los de Chile el dich o Pedro de Villagrán con socorro

~t~~~~CJe~56s~'::ión,~~ 1 ~~~~~v :~~~,~,~~._~I~~~~~.~ .~~ 433
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